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el mejor servicio de nuestro Rey y Señor que 
esta provincia es la más miserable de todo el 
Reino, porque carece de Fábrica3 y de toda 
industria, y no sólo no tiene sobrantes de las 
producciones de su suelo para exportarlos á 
otras sino que carece de las cosas más pre­
cisas para la vida como son trigo, vino, acei· 
te y otros frutos de prir\lera necesidad. El 
comercio nacía y crecía sensiblemente, no 
con capitales de los establecidos en esta ciu­
dad que eran muy limitados, sino con los de 
otras partes y con los géneros que venian de 
Francia á crédito cuando la invasion escan­
dalosa de los ingleses la sofocó en su princi­
pio destruyendo lo poco ciue se habia adelan­
tado: la cesacion de todo tráfico durante al 
guerra, las imposiciones, los empréstitos vo­
luntarios y forzados, y la falta de todo paga­
mento, ha consumallO la destruccion, de mo­
do que no sólo faltan caudales sino tambien 
el crédito En resumen: si todo este Reino y 
las pro,•incias más opulentas están on un es­
tado de estenuacion y languidez deplorable 
como lo expresan las proclamas del Empera­
dor de los Franceses, ¿Cuál será el de este País, 
que es mas pobre y miserable? ¿Si no pudo 
aprontar tres millones de real.es que se pidie­
ron en el Reina<lo anterior para ocurrir á las 
necesidades de Ja Corona, cómo podrá hacer­
lo ahora de wrn suma cuatro Yeces mavor? 
Es imposible que pague cosa a lguna, ·r se 
puede asegurar desde ahora que si llega el 
caso de anunciar al Público la necesidad <le 
aprontar la contribucion, todos hatán alargo 
de sus bienes y emigrarán . 

La contribucion se impone para castigo 
de Jos sublevados, pero e:xigicla de tocios con 
proporcion á sus facultades, castiga á los que 
no tienen la menor culpa. La esperiencia ha 
enseñado y los Papeles publicados confiesan 
que esta clase de su blevacion es promovida 
por personas de baja esfera, que nada tienan 
que perder; así ha sucedido en esta ciudad 
de Santander; pri11cipió el alboroto por una 
conmocion ele Populacho; las personas j uic1o­
sas llamarori al Obispo para que 1e apacigua­
se; se propuso hacerlo y fijó un edicto, pero 
fué inútil y se vió igualmente forzado á crear 
una T unta á Ja cual todos 6 los mas fueron 
por fuerza. y al cabo de algunos dias se con­
movió el resto de Ja ProYincia que estaba 
tranqmla . Ningun hacenda<lo, ningun nego­
ciante. ninguno de aquellos que conocen las 
ventajas q11e deben esperarse de 1<1. tranqui ­
lidad, y los Jaños que deben temerse de los 
alborotos ha aprobado esta conducta. Si a l· 
gunos han concurrido á las Juntas lo han he­
cho por libertarse del furor clel Pueblo, que 
amenaza ha con la m11erteal que no siguiere sus 
proyectos, y si otros han aprontado caudales 
6 efectos lo han hecho forzados y amenazados 
con las bayonetas. En este estado ele cosas 
es constante que si se Yerifica Ja co11trib11cion 
se seguirá qne los hombres sensatos, leales, 
obedientes, y amantes de Ja Paz serán casti­
gados, y que Jos malvados revoltosos queda­
rán impunes mas arrogantes y atrevidos pa­
ra repetir los alborotos y turbar la tranqni· 
lidad. 

Nada <le lo que queda expuesto es exage­
rado; V. E . puede tener 6 adqu irir pronta­

·metl.te :n'pticiás ciertas de Ja' miseria de este 
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País, de la falta de fonrios de los pueblos y 
de sus habitantes, y de Ja causa orígen y 
progresos del a lboroto: los Franceses que re­
sidían antes aquí y que fueron acometidos 
por el Populacho son buenos . testigos de los 
sentimientos y oficios de todas las personas 

. que no son del pueblo bajo y del estado del 
comercio: el mismo General en Jefe :V1erle no 
puede menos de estar convencido ele todo 
porque lo ha visto y palpado. Dígnese, pues, 
V. E . preguntarles, y dígnese tambien inter­
poner su influjo y mediacion p:ua con 
S . !\fag. Y. y RI., y su augusto hermano, á fin 
de que continuando las demostraciones be­
néficas y Paternales que han manifestado, y 
que annnc{an la pr0speridad prometida ten­
gan á bien libertará esta Ciudad y Provincia 
de la contribucion . 

Dios guarde á V. E. m. a .-Santander 30 
de Junio de 1808.-Excmo. Sr.-Ramon Lo­
pez Doriga.-Juan Antonio de Ja Cuesta.­
Francisco de Savús. 

Excmo. Sr. l\f arisca! Bessieres.• 

Julio 1.0 de 1755. 

Por Real órden de esta focha se relevó á la 
Ciudad <le Santartder de\ pago de la media 
aonata que debia satisfacer por haber sido 
erigida en Ciudad. 

Julio V de 1808. 

La Junta nombrada en Santander con mo­
tivo de la im·asión de los franceses en la po­
blacion, eleva una Representación al Coronel 
Grnardet, Comandante de Ja plaza, manifes­
tando el extracto de la carta del Maris.cal 
Bessiercs dirigida á l\Ierle con fecha 27 de 
Junio, por la que pedia 200.000 francos y que 
se pusíeren á ·disposicion del 1 ntendente <le 
Burgos todo el dinero que se hallase en Cajas 
y que debía haberse reintegrai:se á costa de 
los insurgentes, concluyendo con que se le 
en \•iasen 500.000 francos en el término de 24 
á 48 horas. 

El Ayuntamiento exponia las razones que 
en otros escritos de análoga naturaleza se 
han dado á conocer, diciendo que ni habia 
dinero, ni crédito, y, entre otras cosas, las si­
guientes palabras: 

•Finalmente, si las reflexiones propuestas 
y las demás que no se ocdtan á la penetra­
ción de V. E. no son bastantes para conven­
cerle y para que suspendan e l efecto de las 
pretensiones hechas al Excmo. Sr. Mariscal 
Bessieres, dando tiempo para qne haya re­
sulta de las súplicas, puede desde luego to­
mar las pro,·idencias que juzgue conv~nien­
tes, contando con nuestras propiedades, sin 
embargo, de que no hemos contrib11ído di­
recta ni indirectamente, para promover la 
conm0ción, ni para sostenerla, etc.• 

Firmaban la Representación D. Bonifacio 
Rodríguez de la Guerra, D . Ramon Lopez 
Doriga, D. Francisco Sayús, D. Domingo de 
Aguirre, D. Pedro Labat, D . Remigio de 
Mazorra, D. Juan Planté y D . Juan Anto­
nio de la Cuesta, quienes defendieron á la 
poblacion perfectamente, valiéndose de cuan­
tos medios les sugerían su probidad y hon­
radez y el cariño que sentían hácia sus con-
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vecinos, que pudo más e~1 todos ellos, que el 1 1 
afra11cesainiwto de que vanos de ellos esta?an 
tildados y que no era tan poco raro teruen- l 
do en cueñta los vínculos que les unían al 
país de los invasores. 

El pueblo les quedó m11y agradecido, se­
rr¡ p liemos uido á testigos presenciales, y por 
l~ ( ,: hemcs leído creemos que con muchísi­
ma razon . 

Julio 1.0 de 1847. 

REAL DECRETO. 

Atendiendo á las razones que me ha ex­
puesto mi i.'i'finistro de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas sobre la necesidad de va­
riar Ja division dP.l territorio de la península 
y de las Islas Baleares y Canarias. en lo rela­
tivo al servicio de las obras públicas, he ve­
nido en decretar lo siguiente: 

r.• La Península se dividirá, para el ser­
vicio propio de los ingenieros de caminos, ca­
nales y puertos, segun los reglamentos é ins­
trncciones vigentes, en los doce dist1·itos que 
siguen : l\fadrid, Burgos, Zarag-oza, Barce lo­
na, Valencia, Murcia, Granada, Sevilla, Cá­
ceres, Valladolid, Leoo y Orense. El prime­
ro de dichos distritos comprenderá las pro­
vincias de Avila, Ciudad-Real, Guadalajar'a, 
Madrid, Segovia y Toledo: el !;egund..:> las de 
A.lava, Burgos, Guipúzcoa, Logroño, Nava­
-rra, SANTANDER, Soria y \'izcaya: el tercero 
las de Huesca, Teruel y Zaragoza: el cuarto 
fas de Barcelona, Gerona, Lérida y Tarrago­
na: el quinto las de Castellon de Ja Plana, 
Cuenca y \'alencia: el sexto las de Albacete, 
Alicante y Murcia: el séptimo las de AJme­
ría, Granada, Jaen y l\Iálaga: el octavo las 
de Cádiz, Córdoba, Huelva y Sevilla: el no­
veno las de Badajoz y Cáceres: el décimo las 
de Palencia, · Salamanca, \' alladolicl y Zamo­
·ra: el undécimo las de Leon y Ovicdo: y el 
últürro las de la Coniña, Lugo, Orense y 
Pontevedra . 

2.º lodepeudientemente de los referidos 
distritos se destinará un ingeniero á las islas 
Baleares, y otro á las Canarias, para aten­
der al mismo servicio, comunicándose direc­
tamente con la dirección general de Obras 
públicas. 

3.0 Mi Ministro de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas dictará las instrucciones 
convenientes para la mejor-organización del 
sen·icio en los referidos distritos. 

Dado en Palacio á 1.º de Julio de 1&+7= 
Está rubricado de la R~al mano.= Refrenda­
do.= El Ministro de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas, Nicomedes Pastor Diaz.» 

Junio l.º de 1847. 
Por Real decreto de este día creyéndose 

necesario variar la division del territorio y de 
las Islas Baleares y Canarias, en lo relativo 
á obras públicas, se decretó se dividiera Ja 
Península, para el servicio propio de los in­
genieros de caminos, canales y puertos, se­
gun los reglamentos é instrucciones vigentes, 
en los doce distritos que siguen : 

Madrid, Burgos, Zaragoza, Barcelona, Vale11-
cia, JJi1wcia, Granada, Sc11illa, Cáccres, Vallado­
lid, Lum y 01•e11se. 

El primero comprende: las provincias de 
Avila, Ciudad-Real, Guadalajara, :\Iadrid, 
Segovia y Toledo. 

El segundo: Ala\ra, Burgos, G~1ipúzcc:a 1 
Logroño, Navarra, Santander, Sona y Viz­
caya. 

El tercero: H uesca, Teruel y Zaragoza. 
El cuarto: Barcelona, Gerona, Lérida y 

Tarragona. 
El quinto: Castellon de Ja Plana, Cuenca 

y Valencia . 
El sexto: Albacete, Alicante y Murcia . 
EJ séptimo: Almería, Granada, Jaen y Má­

laga. 
El octavo: Cádiz, Córdoba, Huelva y Se­

villa. 
El noveno: Badajoz y Cáceres. 
El décimo: Palencia, Salamanca, Yalla­

dolid y Zamora. 
El undt:cimo: Leon y Oviedo. 
Y el último: Coruña, Lugo, Orense y Pon­

tevedra. 
Y además é independientemente se desti­

naba un Ingeniero á las islas Baleares y otro 
á Canarias. 

Julio 2 de 1808. 

Represenlación del Ayuntanliento de San­
tander á Josef primero Rey d1• Espa1ia, para que 
relevase á la ciudad del pago de 12 millones 
de reales que se la habia impuesto ele Con­
tribución, ó como castigo de los sucesos del 
26 <le ?.fayo. 

cSE.ÑOR: 

La Ciudad de Santander representada 
por los que suscriben como individuos de 
su Ayuntamiento rendida á los Reales Piés 
de V. AL con el más profundo J·espeto expo­
ne: Que en los pocos años d<; paz que disfru­
tó el Heino ele España, se !uzo por su p11er­
to un comercio muy activo, no con capitales 
de los comerciantes establecidos en la misma 
ciudad, que eran limitados, sino con los de 
las Provincias exentas, y de otras partes, 
que hacian las exportaciones, é importacio­
nes de géneros y de dinero por dicho puer­
to, quedando en Ja Aduana los derechos rea­
les, y en las personas particulares los pre­
mios de Comisiones, cuyos productos á fuer­
za de trabajo, y de años podrían formar <:a­
pitales de bastante consideracion; pero Ja 
guerra inesperada y repentina y el apresa­
miento de muchas embarcaciones ricamente 
cargadas, que na,·egaban sin la menor noti­
cia, ni temor ele hostilidades acabaron con la 
sustancia princ ipal de Ja mayor parte de Jos 
individuos, qut· se habían dedicado al comer­
cio, y desvanecieron las esperanzas lisonfft:· 
ras de los aumentos del tráfico, de las ut1b­
dades, y de la poblacion misma . La dura­
cion de la guerra, la cesacion de todo nego­
cio mer~anlil, el recargo de contribuciones, 
los empréstitos ya voluntarios, ya forzados, 
el atraso y falta de pagamento de intereses, 
y la esterilidad de algunos años, han ocasio­
nado una ruina total de las fortunas de casi 
todos los vecinos. 

El resto del partido es el más pobre y mi­
serable de toda Espa1ia, porque además de 
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ser montañoso, :::ólo produce yerba, y maíz, 
cuya cosecha no alcanza paia la manutcn­
cion de los naturales, quienes emigran por 
precision á las Américas, á los Reinos de.\n­
dalucía v ele Castilla v á otras partes pa r:t tra­
bajar c;:ida uno al oficio que ha aprendido y 
ganar lo preciso para mantener su familia. 
Falta ahora este l·ecnrso, y falla ttunbien el 
pago de intereses de toda clase de imposi­
ciones, con los qne se sostenían los má~ aco­
modados, por cuya razon están todos redn­
cidos al estado inás deplora lile de miseria, 
é indigencia. 

Parccia que un Pueblo en tales circunstan-
cias nada podía, ni debia cmp:·en<ler contra 
la subonlinacion, y respeto, no sólo por11ue 
quebranta las obligaciones más sagradas, si ­
no tambien rorque carece 1le mediós para 
sostener su cm peño temerario: todo horn hre 
sensato aunque sea por otra parte díscolo, é 
inquieto. tli&curre de este moclo, pero el Pue­
blo bajo no se detiene en re-lexiones juicio­
sas; obra maquinalmente, c11alq1·icr accidc-n­
te le conmw.l\·e, y cualquiera sombra de o pre· 
siou le hace perder el res¡wto á los magistra­
dos, y al mismo Príncipe. Si el t111\rnlto no 
se contiene en su principio crece por mo­
mentos, y es difícil despues rcsn tirle; pero 1 
$11cedc muchas veces que él mismo se desha-
ce, v resuelve. 1 

Así ha sucedido en Santander; una casua­
lidad le·>c ) despreciable hizo Je,·autar el 
grito á pocas per_onas la noche del 26 de 
mayo: no hubo encq(!a hastantc para conte­
nerles; concurrieron otras much:-1s, y en ro­
cas horas fué general la conmocion de tmlo 
el populacho. al que no era posible rc!';istir: 
fué preciso disponer el armamr·nto q1:e pe­
dia para defen<ler el l'aí!'. conYócamlo al in­
tento á losdemas pueblo$, que e$taban tran· 
quilos, todo se dispaso tumultuariamente; 
pero antes qne se acercase el Ejército fran · 
cés rara acometer. la maym· parte <le los re­
voltosos, ó se había huitlo del campo, ó bus­
caha prctexlos para \·olversc á la ciudad, y 
apen,\s acometió dicho Ejército por dos pun­
tos. todos desampararon, porque lodos PS­

taban y:t arrepentidos, ó pe$arosos, y el Ejt:r­
cito penetró por las montaiias, sin hallar re­
sistencia en parle alguna. 

Est~ ciudad quedó casi despoblada el día 
23 del pr6:rnno p1s1<lo, pues el Clero, lasco­
munida~les ri::ligiosas? el Magi;:;trado y la ma­
-yor parte de los paruculares de todas clases 
se ausemaron temerosos <.le sufrir los horro­
res de la guerra, buscanclo asilo en los pue­
blos comarcanos: D . Bonifacio Hoclriguez de 
la Guerra, Alcalde ordinario se puso al fren­
te de la misma ciudad, convocó las personas 
de alguna distinción que h:'lbian qnetla<lo1 y 
habiendo celebrado una Junta, resoh·ieron en­
viar cuatro Diputados al General en Jefe del 
Ejército francés para suplicarle que tuviese 
conmiseracion de esta ciudad y de la Provin­
cia, y r¡ue hiciese respetar las personas y las 
propi.edades, con :onsiderncion á que l<t por­
ción más sana, y más principal no haJ.i:t teni­
do parte en el albornto. Asi loobtu\'o. Entró el 
E jército, la tropa fué acuartelada, los oficia­
les a lojados cóm.odamente, y todos han sido, 
y son asistidos con todo cuanto han pedido 
a costa de mucha fat iga y dispendio, porque 

esta ciudad carece de t1;go, paja. cebada y 
de> otras co::as, que es preciso traer ele aftu::ra . 

El General en Jefe :\lerle, y todos los de­
m:ís oiiciales del gjérc1to han visto y conoci­
do claramente los yen.laderos sentimientos 
de sumision y respeto q·1c animan ~ todos 
esto::; vasallos de V. i\f., ) la conmoc ion ha 
sido promoYid.l por el pueb!o bajo preocupa­
do con especies cp1e le han pnesto en 1:1 ma­
yor desconfianza, y que le han llenado de 
lPmorcs infundado.>, por cuya razon ha he­
cho publicar proclamas, convidando á todos 
los que se ausentaron ::tl acercarse al Ejérci­
to, para c¡11e se rcstit11yan á sus ho~arcs, ase­
giiramlo qnc qllecia en olvido todo 10 pasa­
do .. \- qnc nadi..: debe te1ner el q1w se ll! obli­
gue á salir para militar f 11cra el l Reir.o; pero 
al tiempo mismo rine el pueblo empezaba á 
respirar con estas promi>s1s con el nJi,·io ele 
imposiciones q ne Y . i-.1. ha tc-ui<lo á bien 
decretar y con la.> seguridad.':; qnc hnn ofre­
cido la Jnnta Supre:na ti.; Gobierno se ha 
intimado á una particulat de esta ciudad de 
ór<len del ~iariscal eessicrcs, que debe pa­
gar una contribucion de tn·s millones de 
francos repartida con prop01cion á fac1dta­
cles, y con poco intén•alo de tiempo, que se 
apronten en el ténnino de 24 á ..¡.S horas e¡ ui­
niento:; mil <le la misma moncch1, y <pe se 
rl!intcgren en nuestras Caj.1s R~aler, :t costa 
de los insurgentes Ja!=: cnntidace.> c1uu se ha­
) an extraido de elbs. 

¡Quú conlrnste! Seiior, con,·i lar á los que 
se han auscntatlo para rtne n1eh·a11 á s1ts ho­
gares, entreg:ir al oh i lo ú perdonar lo pasa­
do, ofrecer toda seguridad. beneficercia, fe­
licidades.) pedir al n ismo tiempo nna con­
triln:cion imposible de pagar, y el rLintegro 
de caudales á costa de los in-11rgenles; soo 
cosas que no pueden cotnhinarsc, y ha si<lo 
preciso guardar el mayor sigilo, ó q1;e el pú­
blico no lo entienda, para e' ifrtr el que se 
a firme y afiance <'!11 la clcscoafi. n ~a, de que 
nada se ha de cumplir de lo que se ofrece; la 
cual es el móvil verdadero de todas las in­
sureccioncs que se han experimentado ·en 
e11 esta época con ruina de )as pro,·iucias y 
de los intereses yerdaderos de V . 1\f . 

¿Quién sen\ el que qt1iera restitúirse á su 
casa, sabiendo que en lugar de la s<.'guridad 
y perdon, se le pide una contriln1cion strpe­
rior á sus facnltatlcs, y un rein'egro, que no 
puede hacer? ¿<;!uién, aunqne tenga la ma­
yor buena fé, creará y se atre\'crá á persua­
dir que se cumplirá todo lo qtte se hn pro­
metido, y promete del reina<lo de Y. ?\iL a l 
ver una implicacion tan manifiesta? ¿Qwién 
tendrá en estas circpnstancias energía Las­
tan te pan. aquietar los ánimos, para des­
terrar los temores, y para dar solucion al ar­
gumento fundallO en lo qnc se vé y experi­
menta? 1\ inguno por cierto; pero, prescin­
diendo de esto, es tan deplorable el estad<> 
de esta ciudad y de los pueblos de s11 parti­
do, qne no puede pagar sin mucha penuria 
vuestras reales contribuciones ore.linaria~ , ni 
desempeñarse en muchos años de Jos empe­
ños que ha contraido, y contrae. para sumi­
nistrar al Ejército francés lo que necesita, y 
de consiguiente es imposible que pague con­
tribucion alguna extraordinaria, la cual exi­
gida á propon;ion de facu ltades de los vecinos • 
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recae sobre los pudientes que no han tenido 
Ja menor culpa, y que han conservado, ó pro­
curado conservar, Ja quietud y tranquilidad, 
quedando impune el pueblo bajo, causante 
verdadero del alboroto, y, con Ja impunidad, 
más arrogante y atrevido. 

Supuesta la imposibilidad de aprontar aho­
ra ni en mucho tiempo, cantidad alguna, se 
querrá proceder militarmente á Ja exaccioo, 
y si esto se verifica ó se intenta ¿cuál sera el 
resu.ltado? ¿Cuáles las tropelías, Jos clamores 
y la emigración? ¿Qué ejemplo para que las 
provincias sublevadas se aquieten. y para 
que no se conmuevan las que están vacilan­
tes? Bastante es el gasto enom1e que hacen 
Jas tropas, y el estrago que causan por do_nde 
ti ansitan, sin añadir Ja carga de la contr1bu­
cion arbitraria. Siguiendo este sistema halla· 
rá V. M. un reino no próximo á la ruina, ó 
moribundo, sin6 estenuado y muerto, los 
campos incultos, Jos pneblos sin gente, el co· 
mercio sin fondo alguno, todo asolado y des· 
trnido. 

E l amor á V. M. y á la Patria obliga á ha­
blar con claridad y sin rebozo á impulsos de 
Ja más fina realidad, y confiando esta Ciu· 
dad en Ja magnanimidad de sn Real pecho, 
implora Ja Real clemencia de V. M. á quien 
pide y suplica con el mayor rendimiento, que 
se digne perdonar el desvío que ha tenido 
esta provincia, por falla de reflexíon, dar las 
c'rdenes oporhmas para que no &ea molesta­
da con contribuciones extraordinarias, y re­
cibir la misma provincia, y su puerto, que es 
el único de las Castillas, bajo su soberana 
proteccion, como lo necesita, para que pue­
da revivir el comercio y contribuir á la feli­
cidad de Ja nacion y del reinado de V. .lvI.; 
cuya católica persona guarde Dios muéhos 
años.- Santander Julio 2 de t8o8. 

Señor. 
A los Rls. pies de V. ::\I.-
Bonifacio Rodriguez de Ja Guerra- Siguen 

las firmas de los demás individuos del Ayun­
tamiento. 

Julio 2 de 180 8. 

Estando congregados los Sres. Justicia y 
Ayuntamiento de Ja Ciudad de Santander 
para conferenciar en razon de la utilidad de 
esta república «y teniendó presentes los apu· 
ros en que se halla para aprestar luego la 
contribucion de los doce míllo,nes de reales, 
é imposible de realizarlo en poca ni en mu­
cha parte, se acordó representar á S. l\~. el 
Rey José N apoleon, suplicándole encarecida­
mente se digne condonar esta contribucion, 
pues de otra suerte, y si á su imitacion se ha­
ce lo mismo con las otras provincias, vendrá 
á reinar sobre los escombros, y los habitan­
tes pasarian á los montes á buscar su tran­
quilidad y sosiego .• 

Julio 3 de 1808. 

No obstante las súplicas y las amenazas 
de los generales franceses, á pesar de los rue­
gos y disposiciones de las autoridades espa· 
ñolas y aun cuando la paz material y el ór­
den reinaban en la Ciudad, hubo necesidad 
en este dia de dirigirse al público por medio 

de Bando, para que cesasen las caµsas que 
al parecer originaban la emigracion, que au­
mentaba todavía de una mánera considera­
ble, y .que en el acta se díce: 11otá1ulóseescaiula­
losa111cnte la mucha c111igracio11. 

EL BANDO OECJA: 

«El Sr. Corregidor y Ayuntan1íento iriirnda 
á todo el vecindario, que p~ no' ¡_:1erm~n.e.~er 
con tranquilidad en sus hogar.~s, sin' pr9mo­
ver especies subversivas, del buen 6rdén, su · 
poniendo providencias de exportacion y otras 
agenas de la conducta, buena armonía y <lis· 
ciplina del Exército franc~s pr

1
ocederá á in• 

dagar los causantes de esta alteracion y á en· 
tregar militarmente y sin ' más for'ma de Jui· 
cio como traidor á la patria á quien resulte 
culpado: Los Sres. Capitulares de esfa Ciu· 
dad1 los Alcaldes de barrio y vecinos honra· 
do~ celarán su cumpJimienJo y quedan.ha­
bilitados para el arresto ímpetrando si fuese 
necesario, el auxilio militar.• 

Julio 3 y 4 1808, 

•La noticia de las prisiones de los diez sol­
dados franceses, hechas por los paisar.os de 
Reinosa el 8 de J unio1 llegó pronto á Santan­
der, a l mismo tiempo que la de que el Gene­
ral l\'Ierle retrocedía hacia Valladolid. 
............... 
Con los que se di1'igían á Reinosa venia el 

Obispo Re({ente, que con su vanguardia y 
una gran pieza de artillería, entró en la v~lla 
el 16 <le Junio. Cariñoso recibimiento lúcie­
ron los reinosanos al Obispo: bien disfinto, 
como puede comprenderse, del que habían 
hecho al g-eneral Merle.· Entusiastamente 
confraternizaron :;on los demás montañeses 
que con el Obispo habian avanzádo; lo~ más 
animosos y decididos se pusieron á sus óÍde­
nes y pidieron p laza en sus tropas, y recono­
cida su autoridad, le fueron entregados nu~ve 
de los diez soldados franceses prisioneros, 
pues el otro había muerto ya á consecuencia 
de las heridas recibidas.El tañido de Jas cam­
panas hendia los aires, músicas recorrian las 
calles de la vi.tia tocando aires ~ ma~ciales, 
canciones patrióticas se escuchaban por do 
quiera, y los gritos de ¡Viva sn Alteza el Obis­
po Regente! se repeti.an ~ontfouamente en el 
centro y en los extremos de la poblacion. 
Fueron dos dias de bulliciosa expansion y 
expresivo entusiasmo el 16 y 17 de .Juni.o, 

Al anochecer de este último, empezóse á 
susurrar que por Aguilár de C'ampoo venían 
tropas francesas, en. número considerable. 
La noticia no era todavía oficial; habíase es­
parcido por algunos carreteros )' arrieros 
que decían haberla oido á otros compañeros; 
pero el Obispo creyó deber toniár medidas 
de precaucioo, y dispuso poner p1,t~sfos 
avanzados sobre los Cuetos y la Nevera, y 
vigias en la torre de la ig-lesia que velaran toda 
Ja noche. Al mismo tiempo despáchó un ofi­
cial con cuatro batidores á dar ~viso al"grues~ 
de s1i ejército, que venia mandado por Don 
Juan Manuel Velarde, cuyo apellido era ga­
rantía de valor, y de ódio á los franceses. 

Nada más se pudo averiguar en toda aque· 
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lla noche ni en la mañana del 18, en que el 
Obispo elijo misa á las tropas movili;rndas, y 
Jas arengó despucs con aquel calor propio de 
su impetuosidad y fogoso entusiasmo r.atrió­
tico. Nada tampoco parecía confirmar los 
rumores esparcidos, aunque se notaba me­
nos entrada <le ca.nos que otros dias. La 
tranquilidad renacia; bulliciosas expansiones 
volvian á ocu1,ar á los mo\'ilizados c;ánta­
bros, cuando un paisano que llegó, á las cua­
tro de la larde, bañado en sudor y jadeando 
de fatiga, aseguró que en Pozazal habia de­
jado las a\•anzadas d<.: 1111 grandísimo qí:rcifo, 
que á más andar se dirigía hácia Rcino­
sa, ca11ta11do, m 1111<1 fc11g11a cnrrevesada, ra11farrs 
que parecit111 cosa d1 los mismos diablos. Y mien­
tras el paisano repetía esta noticia al Señor 
Obispo Regente', á cuya presencia fué inme­
diatamente conducido. los Yigias de la torre 
avisaron de que, en el camino real, } alla 
cerca de Cervatos, se lc\•antaba una inmensa 
polvareda, que cerraba todo el horizonte, al 

. través de la cual se Yeian, <le ,·ez en cuando 
relucir picas, lanzas y bayonetas, cascos y 
cotas indicando la aproximac10n de grandes 
tropas. 

¿Cuántas fueran estas? ¿Qui1:n las manda­
ba? ¿De dónde ,·eniau? No pudo aYeriguar­
se. L as avanzadas <le los Cuetos se replega­
ron á la villa trayendo las mismas noticias, 
los vigías ele la torre daban cuenta de que 
las tropas enemigas seguian adelantando, y 
el pánico se esparcía por toda Ja pohlacion, 
las casas se cerraban, Jos hombres salían á 
Ja plaza en busca de la ,·erdad del peligro 
que amenazaba, y el Obispo, procurando 
calmar á todos ordenó que por sc11deros y 
atajos procurasen algunos paisanos llegar al 
puente del Arquillo, ó más allá si poJian y 
trajesen alguna noticia cierta. 

Cuando voh'1eron Jos espías se pronunció 
una Yerdadera desbandada, así en las tropas 
del Obispo como en los vecinos de :Heiooc;a. 
Los clarines de los mo\ ilizados cántabros to­
c~.ron marcha á la carrera, y muchas familias 
de la villa, que uo se juzgaban seguras, mar­
charon precipitadamente á las aldeas circun­
vecinas. La marcha de las tropas ,·enidas de 
Santander fué tan rápida y desordenada, 
que dejaron aquí abandonado el único cai"1on 
de artillería que habían trai<lt>. 

Aunque desconocide el verdadero peligro, 
no era inmotivada la alarma . ,\quella noche 
entraron en Reinosa las avanzadas ele la di­
vision ~le¡le, cuyo general pernoctó en la 
villa, rodeándola de guardias y no recibiendo 
ni hablando á ninguna de las autoridades; y 
é). l dia siguiente salieron en persecucion _de 
las tropas de Santander, atra\'esando la villa 
toda Ja di\'ision, compuesta en su totalidad 
de 6000 hombres de infantería y 200 <le caba­
llería, qi1e habian acampado Ja noche ante­
cedente entre l\Iatamorosa y Rcinosa, á uno 
y otro lado de Ja carretera. 

1Al llegará Lantueno, el día 19, encontra­
ron, cerrándoles el paso, á D. J nan i\lam.el 
Ydarde con 3000 paisanos, sin espcriencia 
ni disciplina, y dos gruesas piezas de artille­
ría. Pero no pudieron resistir .1 los franceses 
y parte de los paisanos separósc desordena­
da mente, apenas comenzado el alaq11c, reti­
rándose los demás y fortificándose, en las 

Hoces, en una segunda línea de defensa, que 
.tampoco pudieron sostener. 

tDescansó d general 1Ierle en Santander, 
guarneció la ciudad como lo creyó necesario 
á su ocupacion, y el 3 <le Julio Lomó, por ter­
cera 'cz á Reinosa, alojan<lo sus tropas } di­
rigiendo al ,.\yuntamicnto la siguiente comu­
nicacion, que prneba hien la actitud de los 
reinosanos frente al ejército in\'asor, y el 
carácter hostil de la im·asion. 

•Reinosa 3 de Julio de 1808.-A los Seño­
tres !ilicmhros de la 1Iunicipalidad y á las 
1de111as . \utoridades de la villa de l{loÍoosa.­
• l lc recogido en Santander, sei10rns magis­
•trados, pruebas ciertas acerca de la conduc-
ta de los hahitnntes de esta Yilla. En el es­

•pacio de veinte días, se han alzado dos 'e­
•ccs en completa insurreccion; han contribui­
do con sumas considerables para pagar el 

"sueldo á los insurrectos; les han proporcio­
•nado subsistencias; les han acojido en sus 
casas con mucho entusiasmo: y prometieron 

•marchar sobre la retaguardia de los france­
•ses á la noticia del más pequeño revés que 
estos sufrieran en las gargantas del camino 

1de Santander ... • 
•El 8 del mes último, día en que mi divi­

asion p.utió de Reinosa para ir á batir á los 
1insurrectos de \'alladolid, dejé un puesto de 
•diez hombres celando los alrededores de la 
•Yilla. ,\penas me hallaba á una legua de es-
ta, dirigiendo mi marcha hác1a Canducla 

•cuando los habitantes de Reinosa, en núme­
•ro de trescientos. atacaron á los diez france-
1ses, á tiros } á pedradas, les acorralaron, y 
1concluyeron por hacerles prisioneros. No 
•contentos con eso, entregaron á los insune ·-
tos <lt. Santander á aquellos militares, ménos 

•uno qne había si<lo maltratado que mmió 
1de sus heridas en el hospital de esta villa .. 1 

•El es píritu de insurrección está tan desa­
-rrollado en Hcinosa, que la villa ha diputa­
•clo dos individuos r¡ne vayan á Valladolid y 
•otros dos á Santander, para participar á los 
1insurrectos de estas capitales la disposicion 
•cn que se encuentra ele combatirá los fran-
ceses, y para im·itar á los habitantes de todo 

•ti país que ellos recorran á seguir su eje111-
•plo, particularmente á los de J\guilár de 
.campóo} Cen·era ... • 

•Tantos crímenes merecen, sin <luda, un 
•castigo ejemplar. La villa de Reinosa ha 
•debido ser entregada á las llamas. Pero yo 
•soy demasiado humano para llegar á estos 
1estremos, persuadido de que habrá algunos 
1habitantes que no hayan romado parte en 
1estos desórdenes. 1le limitaré, pues, á orde­
rnar qne la villa de T{einosa sea inmediata­
•mente desarmada; que doce ele los principa-
les de sus habitantes, escogidos de entre los 

•que más han figurado en la sublevacion, 
•sean arrestados y conducidos en rehenes á 
,J{úrgos. para responder, de hoy en adelan­
•te, con sus cabezas, de la tranquilidad de la 
•YÍIJa; la cual pagará, además, una contribu­
•cion ele cien mil francos, bajo pena de eje­
•cucion militar.-El General de Division, 
11\Ierlc ... , 

Para recibir esta terrible conminacion del 
General en Jefe de un numeroso ejército que 
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ocupaba la rilla, no se hallaba en ella, por 
haber huido, el Sr. C('lrregiclor D . Froilán 
Ramon de Araujo, C11pir111 ,¡ gm1·r<1 por Su 
i\[agcstad. No fallaba, sin embargo. ningu­
'lO de los vecinos que, por eleccion dd pue-
blo. componian el A yunlamienlo . . d . pesar de 
s11 actitud, contraria á los invasores, espera­
ron en sus puestos Jos concejales electivos, 
los representantes genuinos del pueblo que 
formaban el Concejo popular, cuya presi­
dencia, interina rccaia en el regidor decano, 
don Josef de los Ríos, teniente coronel reti­
rado. (1) 

El cual al dict siguiente, recibió este oficio. 

•Rcinosa +de Julio ele 1808.-AI señor Al­
•calde tle Reinosa.-Dígnesc V., señor Alcal­
•de, reunir inmediatamente todas las autbri­
•clacles de la Yilla, á fin de hacer la reparticion 
.de la contribución de cien mil francos, so­
•bre las personas más acomodadas de la 
•misma, que hayan tomado parte en las dos 
•suhJe,·aciones que se han manifestado. ~ é· 
•cesito inmediatamente el estado d r. dicho re· 
•partimiento para remitirle á S. E. ~lonseñor 1 
•el ~la riscal 13ess;crcs.-EI señor .\ yudante, 
•Comandante Barhot, jefe de mi EsÚ1<lo l\1a-
•Yor, se hallará presente en la .\samblea de 1 

•las Autoridaclts.-Tengo el honor de saludar 
•á V.-El General de diviiüon.-?vforle.• (2) 

Ante tal intimacion, reuni6se efectivamen 1 
te el .\yuntamit•nto, y sus indiYiduos pasaron 
á Yisitar al General )forle (que se alojaba en 
Ja casa de don José Luis ele :.\lioño, actual~ 
mente del señor Conde de :.\foriana). suplí- ' 
ciíndole suspendiese la ejecucion de sus órde-
nes, asíla de llevará Burgos las doce perso-
üas en rehenes, como la de sacar la contrilrn-
cion de cien mil francos inlcrin una diputa-
cion de la villa se dirigía á Burgos á repetir 
la súplica al l\lariscal Bessieres, asegurándo-
le de la lranquili<lad. El General ;.\forle acce-
dió á ello, y para e,·acuar Ja Comision acor­
dada se diputó á los sci1ores D. i\Ianuel de 
Torices, cura beneficiado ele la yilJa, D .. \n­
tonio Ramirez de Yillegas, procurador síndi­
cºo general de la misma, r al Licenciado don 
Manuel Santiago Caldcron Fonlecha el pa­
dre del actual :.\larqués de Reinosa, Excelen­
tísimo Sr. D. Fernando Calderon Collantes); 
.i quienes, para que les sirviera e.le mejor cre­
dencial, entregaron el acta original del acuer-
do, por co11fc11er el vis/u bueno, m i"dio111a fra1f(·és, 
det Excmo. Sr. Geim•af J\frrfe. 

La diputacion cumplió su ~ometido, obte­
niendo satisfactorio resultado.• 

(Demetrio Duqu~ y i\fcrino.-El Ebró, 
número ro de r3 de Julio de 1884). 

(ll Lcts demA. ... ~itort"!I •1uc ron"'tituian 11\ corporacion eran. don. 
:'.\Janud Oo.rtía deJ Dl\rrio, resh1or "''H\lll11n. 

El lirt•nciA(lo tlttn .An;(d tlt• lo'« Ri<.M Uu"'t.Amante-, ref(i<lor teretiro 
y Akaldc por ol "'t.a1l<f de hi¡.,.,.1.1!¡111. 

1>. Antonio RAmirct.<1~ Vlll1·,;•l-'4, ¡rrocurndur tdmlico uenoral. 
J). Pedro G utierrr~z del J)1.,,ul1 proc11r111lor ¡1cn<011cro. • 
)). ~·ri111ei>;eo (;u1it•rn•1, 1lcl Do."11 )' J). 'lnmwl t,i¡¡{lor>.arn1, 1li1m· 

tad01< del cornun. 

(2) Ambo'" docunu·utos originnl1 fi, "" fr~net.'°"J clu cuyo idioma lo~ 
h•· 1ra1luoidu, ¡~rsenran rn <'! ,\rd1ivo cid 111110 .• \yunuuni<nto do 
~dnosa. 

Julio 4 de 1808. 

1Sr. Corregidor. 
Tengo el honor ele comunicar á V . S . la 

respuesta del General de Division l\Ierle: di­
ce que traslada incontinenti la súplica e.le la 
Com ision del recobto que yo le dirigí poi• 
propio. \'.S. sabe mejor que nadie cuáil pre· 
cisaclo estoy por el Sr. :.\Iariscal. Es ne<:esa­
rio absolutamente que la Comision haga el 
primer esfuerzo. \'. S. elegirá 11110 de los in­
di\·icluos para que se cncarg-uc de lle,·ar y 
c.ntrcgar al Sr. Mariscal los primeros <.los­
cicntos mil francos que ha pedido. El mislno 
indi,·iduo lleYará carta ele\'. S. y mia y- la· 
escolta necesaria para la. seguridad del con­
voy. Deseo poder anunciar por el cort'-eo de 
mañana el dia y la hora de la sali<ltt del· 
dinero. 

No debe\~ . S . oh·idar que es preé·iso rein­
ti>grar á las cajas públicas ·á P.xpci1sas de losi 
iefcs de los insurgentes tocio el dinero CfUe. 
l1a sido sacado de ellas para pagará lús..f-é­
beldes. Xo debt: ignorar Y. S. que es preciso 
d ;tenninar quienes fueron las personas ríe.as 
de la provincia qne tomaron parte en U1 re­
\"OJucion para aplicarles lo ·que Jes· cprres­
ponclc de la impqsici~ exlraordina.ria eerga~ 
da á esa ciudad. 

Sírvase V. S. proveer enscguicla al reé1tl ­
plazo de lbs alcaldes que· faltan en diversas 
jnrisdic<:iones de Ja proYiticin. particuhu:men­
le el de Torrelavega que ha dcsapar-ecido 
después de la entrada de los franceses. 

Deseo tambien saber el estado de las ju­
risdicciones que han sido desarmadas, y 
cJ de las que no han obedecide las "4»-denes 
que: \ . S. las ha commiicado: La de SAntiHa­
na está tardía.Pido á Y. 'JllC la renue,·e. las 
órclencs,) que me dé parle del resultado de 
sus disposicibnes. 

'\le parece qne tm1chirs personas distingui­
das de la Ciudad han 'uclto á sus casas; 
V. S. sabe que las he prometido proteccícm 
}· que pueden contar con nii promesa: pero 
nadie puede entrar en su casa sin que se 
me presente por V. S. ó por otro de ·SU par­
te. LoS' que teni~n. ~lgnn cargo podrán ser 
reintegrados en los empleos cuando·yo tenga 
certeza de su arrepentimiento y buena col'I,, 
ducta. Seré el primct"o á inlcrc~arme .pg't 
ellos. 1s: 

Tenga Y. S. á bien darme e11 el dia res­
puesta por escrito-sobre todos los pattiéuJa~ 
res de que hablo en esta c<.rta1 y si el tie!'f1po 
no lo permite, pido la respuesta para ·maña­
na á las ocho de Ja mañana sin falta. Es de 
tocia necesidad que yo dé cuenta mañana al 
Sr. :\Iariscal. 

Ten!{O el honor de saludará \'. S . con la 
más perfecta consideracion.-El General de 
Brigada, Comandante de Ja provincia de 
Santander .-Gaulois.• 

Julio 5 de 1808. 

Excmo. Sr. 
.\penas llegó á esta ciudad en la noche del 

día 22 del próximo pasado Ja noticia de que 
se acercaba el ejército Francés al mando del 
Excmo. Sr. Merle, General en Jefe, se ausen­
taron, con otra infinidad <le personas, D . Ju. 



!ian Bringas Alcalde mayor y Subdelegado 
de Rentas, D. Ger6nimo de c\rgos, fiscal de 
las mismas rentas y Contador <le Propios de 
Ja ciudad, y D. Miguel f\laría Guajardo y 
Fajardo, comandante del Resguardo quie­
nes no h~n regresado todavía; y por haberlos 
c9nceptuado 6 declarado dicho Sr. General 
en Jefe privagos de sus empleos, Jos ha pro­
visto, nombrándome á mí que ejercía como 
Alcalde ordinario Corregidor y subdelegado 
de Rentas; á D. Remigió Mazor~a, Alcalde 
mayor; á D. Andrés Fernandez Hamila, fis­
cal de Rentas; á D . Vicente de Zevalfos, con­
ta,dor de Propios, y á D. Antonio Ogesto Mo­
reno, Comandante del Resguardo, como apa­
rece de las copias que acompañan con los 
n§meros 1 .0

, 2 .0
, 3.0 , +·ºy 5.0 en cuya virtud 

e~tamos desempeñando las obligaciones de 
dichos empleos. 

Durante el tiempo del alboroto y conmo­
~ion se extrajeron de las cajas reales por dis­
p<;>sicion de la Junta tanta cantidad, segun 
aparece de la relacion que me ha remitido la 
Administracion de la Aduana de la que in­
cuyo copia número 6, y se me ha chdo ór­
den por disposicion del Excmo. Sr. Mariscal 
Bessit!res para que haga reintegrar dicha 
c~ntidad, y demás existente en cajas, y que 
Ja remita á disposicion del Intendente de 
Burgos con la dicha cantidad á costa de los 
insurgentes, pero la operacion del reintegro 
requiere tiempo, porque siendo constante 
qué ninguno tiene numerario pronto es forzo­
so proceder contra los bienes para los cuales 
es difícil que haya compradores por la misma 
falta de dinero. 

De órden del mismo Sr. :\Iariscal Bessie­
res se pide á esta Ciudad y provincia una 
contribucion de doce millones de reales re­
partidos á proporcion de facultades: es im. 
posible absolutamente pagar dicha contri­
bucion ni otra. alguna, po¡que Ja guerra, la 
cesacion de com~rcio, el recargo de contri­
buciones, los empréstitos, y los aconteci­
ruíentos de la época actual han consumido 
todo quaoto habia y han reducido este País 
al último estado de miseria é indigencia, pe­
ro aunque se ha hecho presente á dicho se­
ñor Bessieres y Jo han palpado los generales 
del.Ejército no se ha logrado todavía indul­
gencia, por cuya razon el Ayuntamiento ha 
representado á S. :\lag., y lo hace tambien 
al Smo. Sr. Gran Duque de Berg á quien 
doy parte con esta fecha de lo acaecido des­
de que ejerzo la Jurisdiccion. 

Esta Ciudad ha suministrado al ejército 
francés todo lo ne.cesario y lo hace á la guar­
hicion que ha quedado, compuesta de dos 
mil hombres: importa todo más de trescieo­
tós mil reales que se deben, porque no habia 
fondos ni provisiones del comun, ha sido 
preciso acudir ':ll crédito de varias personas 
naturales y de afuera, que han adelantado 
algun dinero, granos, vino, legumbres, etc. 
L as provisiones se acaban para la tropa y 
para la Ciudad; los acreedores piden lo que 
se les debe y no hay con que pagar ni con 
que reponerlas; en cuyo apuro, que es el 
mayor de todos Jos de sn clase, he convoca­
do á los comerciantes y demás personas pu­
dientes, los he manífestado el estado lastimo­
i;o en que nos hallamos, y el riesgo que corre 
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hasta nuestra existencia, cxortándolas á que 
se esfuercen quanlo puedan para un emprés­
tito á calidad de reintegro y abonando un 
interés moderado: lodos han conocido la nc­
cc.sidad, el peligro y la precision de poner 
pronto remedio, pero todos han asegurado 
que se hallan sin fondos (>Orque Jos más los 
tienen en América, y otros repartidos sin 
esperanza de reembolsarlos en mucho tiem­
po; y otros que se halla arruinada entt:ramen­
te su fortuna y crédito; sin embargo, han 
ofrecido una suma que no alcanza para los 
descubiertos del dia, por lo qne no se puede 
contar con ella para hacer acopios, y queda­
mos en la misma necesidad; más la misma 
oferta en unas circunstancias tan apuradas 
prueba la indigencia. 

No habiendo medios ni posibilidad de 
surtirá la tropa de esta guarnicion por cuen­
ta de la ciudad, es forzoso que se haga por 
la de la Hcal Hacienda corno se ha hecho 
siempre; pues aunque se arguya que merece 
este castigo por haber dado moti,·o á la mar­
cha y entrada Jel <.'jército es necesario tener 
pr<'sente por una parte que han padecido y 
padecen los que no han tenido ni tienen la 
menor culpa, y por otra que sufrirán bastan­
te con la contribucion que se pide aunqne se 
minore mucho, y no merecen los horrores del 
saqueo y del cuchillo á que están espuestos 
si faltan las provisiones en los que serán en­
vueltos los más inocentes quienes A fuerza 
de trabajo, fatigas y vigilancia han po:hdo 
restablecer la tranquilidad y contener el fu. 
ror de un ejército que entraba triunfante, y 
contaba con saqueo. 

Lo traslado todo á V. Exc.• para que se 
digne dar las órdenes de su agrado, y espero 
con la mayor confianza que en consi<leracion 
á la imposibilidad en que se halla esta ciudad 
de mantener la tropa francesa, se sirva 
mandar que se haga con los caudales de la 
Real Hacienda, comunicando al efecto las 
órdenes oportunas. 

Dios guarde á V. Exc. muchos años.­
Santander y Julio 5 de 1808.-Excmo. r:eñor 
Ministro de Hacienda.• 

(No está firmada en el documento consul­
tado, pero quien la debió firmar es D. Boni­
facio Rodriguez). 

J ulio 5 de 1808. 

En este dia se expresaba la Junta de San­
tander en representacion al l\lal'iscal Bes­
sieres, e~ los siguientes términos: 

•Hostigados por las instancias repetidas 
del General de Brigada Gaulois para el 
apronto de la contnbuciou que ha pedido, le 
hemos contestado en este dia lo que dice la 
adjunta copia, pero no habiendo quedado 
satisfechCI de una verdad tan notoria, hemos 
acordado convocar por tercera vez 11. todos 
los vecinos de algunas facultades con apre­
mios rigurosos para manifestarles lo que 
ocurre, y se decidan por si m1smos, hacien­
do el füt1mo esfuerzo: Daremos parte ti. 
V. E . del resultado para acreditarle que na­
da nos ha quedado que hacer en cumpli­
miento de sus órdenes. 

Presentamos á V. E . nuestros respetos y 
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la más alta consideración .-Santander ] ulio 
5 de 1808.-cxcmo. Sr. 

Bonifacio Rodríguez de Ja Guerra.-Re· 
migio l\Iazorra.-· Ramon Lopcz Doriga.­
Francisco de Sa) ús.-Domin~o ele Aguirre. 
-Domingo de la Penilla.-Pedro Labat.­
Jnan de \'iat.. 

Julio 5 y 6 de 1808. 

En el primero de estos dias se reunieron 
el Ayuntamiento, los comerciantes, navieros, 
fabricantes y mercaderes de Santander, 
quienes, enterados de cuanto habia trabaja· 
do la Comision encargada de la contribucion 
de los 12 millones de reales, aprobaron su 
conducta y los trabajos que habían verifica­
do, agradeciendo sus propias exposiciones y 
celo. 

Y debiendo en consecuencia hacer el ma ­
yor esfuerzo posible para atender á aquella 
y á. la manutencion de la tropa, acordaron un 
empréstito y que al efecto se pasase el acuer­
do dando las gracias á dicha Comision y ma­
nifestándole no se ocupase en hacer nmgun 
reparto; que ejecutasen lo mismc los ecle­
siásticos y moradores pudientes de la ciu ­
dad, entregándose todos á discrepcion é in­
vocando la clemencia del l\Ionarca y del Ma­
riscal Bessieres á. quienes se daría el corres· 
pondiente parte de lo acordado. 

En el dia 6 acordaron el Sr. Corregidor y 
Ayuntamiento, juntos, con:o de costumbre, 
dar comision para recojer el dinero del Em­
préstito, con recibos provisionales, mientras 
se formalizaban los documentos auténticos 
al Sr. F rocurador general don Marcial de 
Altuna y á don Juan Nepomuceno \'ial. 

Acordóse asimismo aprobar el recibo pro­
visional c¡ue los sei1ores Procurador General 
citado Sr. Altt;na y Secretario al Patln Pre­
sidente del Convento de Corban, Sil fecha 5 
del corriente, de trescientas nueve libras y 
quin ce onzas de plata labrada, y cinco libras 
tres onzas y media de oro, que los comisiona­
dos entregaron al Sr. Corregidor Presidente 
para que lo conservara en su casa y destinar­
lo á las urgencias de la Ciuc!ad, formalizán­
dose la competente escritura de este capital 
á favor del Convento, para pagarle el interés 
de tres por ciento hasta la reduccion, y reco ­
giéndose el recibo provisional que dieron di­
chos señores comisionados. 

Julio 6 de 1718. 

Antes que dejar de consignar en esta 
obra el nombre ilustre de una persona tan 
disting¡;ida como D . José Antonio dt> Es­
candon, Conde de Sierra Gorda, q11e debió 
figurar bastante eu "Méjico, donde dejó para 
los m .. mtañeses indelebles recuerdos, segun 
van á ver nuestros lectores, preferimos con­
signar Jos datos que tenemos para dar una 
idea de su persona, siquiera pequen de in­
conexas las noticias que consignamos. 

Don José Antonio de Escandon y l Ielgue­
ra nació en Soto la Marina, lugar distante una 
legua próximamente de Santander, el dia 6 
de Julio de 1718, segun lo expresa la siguien­
te copia de su partida de bautismo sacada 
de Jos libros parroquiales, que dice así: 

l 1 

•En siete dias del mes de Julio de mil sete­
cientos diez y ocho aiios, yo el Licenciado 
D. José del Castillo Castejon, Cura Benefi· 
ciado en el lugar de Sotolamarina, bauticé y 
puse Oleo y crisma á José Antonio, hijo le­
gítimo de Juan ele Escandon y de Francisca 
Hélguera; nació el dia seis de dicho mes y 
año: Fueron sus pad1·inos Antonio Helguera 
y Francisco Escandon: advertiles el paren­
tesco espiritual que contrageron con el bau· 
tizado y sus padres, y la oblig~cion tle en­
señarle la doctriua .cri::;tiana; abuelos pater­
nos Juan de Escandon, y :\Iaria Romoroso; 
nuternos Juan Hclguera y Francisco Llata; 
testigos Tomas YillanueYa y Francisco Es­
candon . Para que conste doy fé y lo firmo= 
Lic. José del Castillo Castejon.• 

Todavía existe, segun se nos ha dicho, Ja 
casa donde nació don José Antonio, pero de 
su apellido paterno no ha quedado ningun 
individuo en aquel lugar. 

Una obra publicada en Méjico con el títu­
lo La dommacio11 espu1iola, con el fin de desba· 
ratar los argumentes que contra nuestros 
compatriotas había escrito un natural de 
aquel país, se expresa en los siguientes té r­
minos. 

..... •Quién funda hoy un :Montepío como 
el Conde de Regla? ¿Quién hace á su costa 
caminos como el conde de Bassoco? ¿Quién 
gasta millones eu beneficio del público como 
LaborJa? ¿Q11iím busm la f11111e1 llen:rndo de po­
blacio111'S la frontera como Escaudon? ¿Quién em­
plea su caudal en un establecirmento bené­
fico como los fundadores del Colegio de las 
Vizcainas? .... • 

Las poblaciones con que llenó nuestro pai­
sano ilustre la frontera mejicana prueba el 
amor que tenia á la Montaña, y para ello va­
mos á valernc.s de un Oiccio~arjo Geográfi. 
co que nos dice: 

•)lueYo Santander, Tamaolipan ó Sierra 
Gorda, estado en la parte oriental de Mt:ji­
co, etc ..... 

La población de estP. país en 1803 era de 
98.000 habitantes, sin incluir los indios no 
convertidos. Su capital es Nuevo Santander. 

Este dilatado país estuvo poblado de innu­
merables indios sin conquistar hasta el año 
de 1748, que emprendió su conquista y re­
duccion el coro11d de milicias de QuerétaN Doll 
J oJsí: de Esca11d-011, que fo consiguió desp11e.~ de iiiji-
11itos gastos, afanes)' fi1tigas, poblando 26 villa.~ J' 
pueblos (que despues no han progresado, ni 
han tenido adelantamiento), por cuyos mí:ritos 
le concedió el Rey diferentes privilegios y el título 
de coude de Sierra Gorda .. 

(Diccionario geográfico universal.-San­
tander (Nuevo) t.0 8. pág.ª 654) . 

•Santander (Nuevo), Nuevo Santander, 
C. de Méjico, cabeza del estado de su nom· 
bre, etc ..... 

Esta ciudad fuí: fimdada e11 1748 por D. José 
de Esca11do11• 

(Diccionario geográfico, t .• 8. p .ª 654). 
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«Reinosa, V . de la provincia de Sierra 
Gorda, en la costa del seno Mejicano. FuJ 
fundada e11 1749 por el conde de Sierra Gorda 
Do11 José Esca!1do11, q1~1·c11 le dii.i d 110111b:e c11.obse­
q11io de la p11tna del V1rey Conde de Rev1'lagrgcdo, 
que &11to11ces gobenwb<J .• 

La patria del Conde' de Revillagiged?, era 
Ja misma que la del fundador. <le .Rernosa; 
ambos eran montañeses, Rev11lag1gedo de 
Reino5a . 

Horcasitas C. de Méjico, estado y á 25 f 
leg. E . de San Luis de Potosí, y á 60 N . de 
Méjico, es residencia de una jurisd; sit. cer­
ca de Ja margen izq. del río Panuco. Fué fzm­
dada en 1749· 

(Dic. citado.) 
Ciudad-Victoria, antes Ag11ay1, del estado 

de Tamaulipas (Nuevo-Si;tntander) es la c~­
pital del Estado y del Obispado de Tamauh­
pas; se halJa á 60 kilómetros del mar, hácia 
el Oeste de Soto la Jlari11a, que le sirve de 
puerto sobre el golfo mejicano ..... En la már­
gen derecha del río Bravo se ha!Ja ?IIatamo­
ros, ciudad y puerto importante cuya pobla­
cion llega á 15.000 habitantes; está fortifica ­
da con varios baluartes formidablemente 
artillados. Rei11osa, Camargo, Mfrr y Ltrrcdo sou 
poblaciones fronterizas á orillas mexicanas 
del Bravo, cada una de ellas con aduana ..... 

Hay tambien en lvlégico una pob!acion lla­
mada B11stm11ante, otra Rcvi/la, Liuans, etc. 

El ·Congreso de Tamaulipas cambió en 
1824 los nombres de casi todas las antiguas 
poblaciones del Nuevo Santander, proscri­
biendo Jos de los Virreyes en cuyo tiempo se 
fundaron , »aun los del respetable Conde <le 
f<.evilla Gigedo, para substituir en su lugar 
los de los insurgentes, etc.• 

•El Conde de Revilla Gigedo se apellidaba 
Güemes, Pacheco de Padilla, Horcasitas y 
Aguayo, y todos estos nombres se dieron á 
otras tantas poblaciones de Nuevo San­
tander.• 

•C:amargo-V. de la provincia y gob. de 
Sierra Gorda en el seno megicano y reino de 
Nueva España, fundada 1Jl año i750 por el Con­
de de Sierm Gorda, D . José Esca11do11, Coronel 
de las milioias de Querétaro.• 

Existe una poblacion llamada como el 
pueblo en que nació Escandon, Soto fo Ma­
Yina, famosa por haber siclo capturado allí 
el 11 de Julio de 1824 D . Agustin Itúrbide 
que habia sido hmperador, quien refugiado 
en foglaterra concibió el malhadado proyec­
to de recuperar su corona. Hecho prisionero 
segun hemos d icho, en Soto la Marina, fué 
fusilado por órden de las autoridades del 
Estado de Tamaulipas, conforme á un acta 
del Congreso de Méjico que le ponía fuera 
de la ley; y finalmente hay una ciudad en el 
Golfo de Méjico que lleva su apellido Es­
CANDON por nombre. Está situada á unas 30 
leguas NE. de San Luis de Potosi, y á 68 
N . de Méjico, en Tamaulipas y fué como 
tantas otras poblaciones del mismo ongen 
fundada en 1748. 

Por las precedentes citas se vé que era 
persona de calidad y arraigo, consiguiendo 

que cuando un montañés pase por N11eva­
Sufnmlcr ó Tamaul ipas y vea tanto nombre 
de pueblos de la i\Tontaña, pueda decir; •por 
aquí ha pasado indudablemente 6 puesto sus 
manos patrióticas algun personaje de mi 
tierra.• 

Justo es que en la Montaña se le recuerde 
con agrado siempre. 

Tal ver: fué hijo suyo el Conde de Sierra 
Gorda D. ·Mariano Escandon, gobernador 
del Obispado de Valladolid, (t-.l éjico) quien 
prestó un servicio muy grande cuando exci­
tada Ja plebe por un herrero de Toluca nom­
brac.lo Tomás, á quien llamaban el norte­
americano, se precipitó, al Colegio que ha­
bía sidode la Compañía de J esús, para dego­
llar á cien'to setenta españoles que habían 
quedado presos en aquel edificio, asaltán­
dolos á la hora de misa en el mismo coro 
de la iglesia, y todos hubieran sin duda pe­
recido á no ser por el celo de aquel digno 
sacerdote y de otros eclesiásticos, qne á ries­
go ele sus vidas y sacando el Sanr1simo Sa­
cramento, acudieron á su socorro, perecien· 
do, sin e111bargo, un americano que quiso 
contener el motin y tres de los españoles 
presos. 

El mismo D . :Mariano publicó un edicto el 
dia 29 exponiendo las razones que babia teni­
do·para levantar la excorn union impuesta al 
cura Hidalgo y sus secuaces por el obispo 
electo Abad y Queipo, que fueron el descré­
dito ele aquella censura, que se creia por el 
pueblo ineficaz por emanar de un obispo eu­
ropeo y que no estaba consagrado, y el te­
mor de que fuese levantada por la fuerza, 
acabando por declarar incmsos en la exco­
muniou al mismo cura Hidalgo y á todos los 
que Je seguian, exhortando á los fieles á la 
debida ol>e<liencia á la autoridad de la igle­
sia, y á los eclesiásticos para q ne hagan cono­
cer el respeto que se debe á aquella. 

(Alaman, t.0 2 . 0 , páginas 7+ y 75 .) 

Julio 8 de 1808. 

A la carta que el Ilustre Ayuntamiento de 
Santander escribió en nno de los anteriores 
días al General Bessieres sobre la contribu­
cion de Jos 12 millones de reales, contestó 
en e11 los siguientes términos: 

•Sres. Municipales de la Ciudad de San­
tander. 

Burgos 6 de Julio de 1808. 
He recibido, señores, la carta que ustedes 

me han escrito. He visto con sentimiento 
que ustedes procuran justificar al Obispo, 
diciendo que había sido forzado de ponerse 
al frente (r) de la Junta, en tiempo que es 
quien ha org:rnizado la i11terrupción, y que 
ha hecho la desgracia de ese País: No está 
en mi poder exceptuar á ustedes de la con­
tribucion, pero Ja conducta que ustedes ob­
servarán y los esfuerzos que ustedes pon-

(l) Aunque on el AJ'Ollivo nmnioiplll ltemo• oucoultnao gran par­
tcc\o las eomunieacionc~ originnlts delo~ gcnt!.roh•s fmnceRCHYOtl'llN 
eou KU8 trn.cluocjonu; ttl J>Íé y :1lgunn!-( ~n lrut nct.toc, he;• fiab~11UG ..-l c.'0-
t>h\(lflK tlentu".t-ltro hljo111nc11el quo1)1ldiércill h&.btr fi itloc•sc:ritas b trun­
bien tnulucidafi. d~bmnofnnonif<'i\tl\r qn'1-ltl.ti copinmOR U la l(ltru,a't <.'X· 
cepciou do do.• 61r~F ae qM "" eunoclruO!! nu\, quo ol !~•to rr.mtéol, 
p-O't' cuya l'tl.ZC>l\ en 1B.K vt.:rtidn!-t oilcifthn('nto no cnmcntl1uno~ ni Jo~ 
gn lfoismo• lnÚl! l\CCUtu11a1J01 ni nl¡¡on11 Qln\ flllta d~ jcllgul\}O de 11110 
m1cleo a<loleecr. 
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dráo para mantener la tranquilidad. y buen 
espíritu de los habitantes de esa Diócesis 
influirán mucho sin duda en las bondades 
del Rey, y es de esta suerte que es necesario 
merecerla. He visto con gusto los Diputados 
que me habeis enviado, les he dicho qnc 
por el momento solo exigia doscientos mil 
francos . En consecuencia espero tomarán 
ustedes las más prontas medidas para que 
se entreguen en la Caja del Pag:ador que será 
nombrado, sea en efectivo ó en letras de 
cambio; observo á ustedes que esta entrega 
debe ser hecha á la mayor brevedad. En 
cuanto al resto de la contribucion despues 
de tener noticias de ese País exigiré el pago, 
6 seré el primero á interponer mis buenos 
oficios cerca del Rey para dejarles á ustedes 
exceptuados de esta: Recibid, seilores, Ja se­
guridad <le mi perfecta consideracíon. = El 
Marisca!, Bessieres.• 

De esta comunicacion se dió cuenta en Ja 
sesion del Ayuntamiento del di1 de esta 
efeméride, y para prestarle todo aquel cum­
p limiento que sea susceptible en las circuns­
tancias presentes, se acordó publicar el si­
guiente Edicto: 

•Por último aviso se manda á todos los 
vecinos y residentes de esta ciudad que has­
ta ahora no han concurrido con las ofertas 
hecha~, y las que necesariamente tienen que 
hacer para cubrir la conlribucion impuesta 
á salvar la Patria, que si no la verificasen en 
todo el dia de hoy, se exponen necesaria­
mente á que se ejecute militarmente la con­
tribucion que imponga ei Sr. General á los 
morosos, y á aquellos que segun sus fortunas 
no se han esforzado como debieran. 

Julio 8de1608. 

Don Juan Bautista de Acebedo, hermano 
Jel Arzobispo de Burgos D . Fernando, cuya 
efeméride 2 de febrero de 1629 en cuyo dia 
falleció se halla en la pá:gina 4+ de este tomo, 
nació tambicn en Hoz de Anero. 

Fué Abad de San Emetf!rio, en Santander, 
Obispo de Galipoli, Tortosa y Valladolid, 
Patriarca de las Indias, y Comisario gene­
r..:i.1 de cruzadas; Inquisidor general desde 
i6o3 á 16o7, y Gobernador del Consejo de la 
Inquisicion y Presidente de Castilla. 

Sobre la puerta de la sacristía en la iglesia 
de Hoznayo, se lee una inscripcio11 que di­
ce así: 

~ cDon Juan Bautista de Acebedo obispo de 
Valladolid, Patriarca de las Indias, Inquisi­
dor general y Presidente de Castilla que por 
s.11 nobleza de sangre. letras, piedad y modes­
tia mereció tan grandes lugares y los tuvo 
con aplauso comun, libre de ambicion pro­
pia y ajena envidia, cli6 raras muestras de 
bondad y prudencia; su opinion y esperanzas 
fueron en toda España las mayores, murien­
do dej6 aficionados, y tristes á todos los bue­
nos. i\forió á 8 de Julio de t6o8, á los 53 años 
de edad. 

Tú que esto lees, honra la alabanza de SlL 

muerte, ama s11 vida por ejemplo; mira que 
serás polvo como él, y llora no haber sido lo 
que (;l. 

Ferdinand' A rchep Bw'g' frati amatiss.0 , l11c­
t11ct laGhri111 !' posuif.• 

Además de esta inscripcion y las que di­
mos á conocer en la efeméride citada, se ha­
llan en la misma iglesia de Hoz de Anero 
bajo la advocacion de Nuestra Señora ele 
Toraya, reforruada en tvIDCCClII, en cuya 
iglesia, bastante espaciosa, lo más notable 
que contiene es la capilla de San Antonio, 
toda de sillería, de buenas proporciones y en­
tendida composicion, del estilo greco-roí11~.: 
no sencillo y severo y cerrada por una c·ú-. 
pula, y el coro. tamhien de sillería con pretil 
de piedra de complicado dibujo al frente de! 
arco sobre que descansa, adornado con flo ­
res en sus dovelas y saliendo la clave con un 
escudo real; además de aquellas inscripcio­
nes, decimos, y de la arriba consignada, hay 
otr~ que nos vemos tarnbien mis obligados á 
c?p1ar, cuanto que no sabemos s i las diligen ­
cias que hemos de hacer nos darán el resnl, 
tado de poder hallar más noticias de la i:u;. 
tre persona á quien se refiere aquella, perso­
na muy allegada á los Acevedo y Cagigal de 
la Vega. 

La inscripcion está ilegible en algunos de 
sus rengl?nes'. ~er~ como lo que puede leerse 
nos da ya i:ot1cias1mportantes del personaje 
que fué objeto de tan honrosa dedicatoria, 
para dar nosotros un testimonio del aprecio 
que nos merece sn memoria, lo exponemos 
tal cual lo encontramos al tomar las notas 
que de famil ia tan ilustre hemos y seguire-· 
mos publicando. 

Dice así la inscripcion: 

AQV Y AZE el VII o 

DGERmo. DELAVEGA AZEVEDO 
SOBREi\IAZA Y HERRERA QLO 

FVE DLARMADA DE 
F L ANDES Y PROVEE 
DOH. GL. DLA DEL OCCE 
ANO Y SVPER NTE N 
FABRIC 
DCANTA 

(Siguen 4 renglo11es comp!etamente bo­
rrados) 

PATRONO 
(Otros dos renglones ilegibles) 

1715 

Debajo de la precedente inscripcion se Os· 
tenta un escudo de armas, y la sepultura es­
tá en el centro de la capilla citada de San 
Antonio, propiedad de la familia Piñal. 

Volviendo al Ilmo. Prelado S. D. Juan 
Bautista de Acevedo, cuéntase en la comar­
ca dou<le nació que cuando alcanzó los emi· 
nenLes puestos que expresados quedan, para 
dar una prueba del cariño que profesaba ~ 
su pueblo, trató de hacer en él un gran pala­
cio, influyendo al mismo tiempo para que se 
instiluyera allí una gran feria . Tenia dis­
puesto todo lo necesario para Jo primero, 
faltándole tan solo adquirir un carro de tierra 
perteneciente á una mujer anciana, dotada, 
segun todas las apariencias, de un carácter 
tan terco como vamos á ver; mediaba la cir-
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cunstanci:i de que el tal carro de tierra ocu­
paba precisamente el centro del terreno 
qne para edificar el palacio había compra­
do. De tal modo se obstinó la anciana en no 
vender, que importándola poco el carácter 
sacerdotal del comprador, sn alta gerarquía, 
sus condiciones especiales de modestia y 
amabilidad, y haciendo caso omiso <le los in­
finitos consejos y recomendaciones de las 
personas influyentes. y prescindiendo del 
excesivo precio qlle se la ofreciera, no hnbo 
nada que pudiera hacerla aceptar, ni siqnie­
ra el perjuicio que la decian haria al pueblo 
con sn obstinacion invencible. 

Contrariado de tal modo el buen Obispo, 
cuyo principal objeto era favorecerá su pue­
blo, desistió de edificar en Hoz, é influyó pa­
ra que el mercado, que no hemos tenido 
tiempo para averiguar, cuándo se instituyó, 
se estableciese en Hoz 110 oyu, barrio de Tér­
mino, nombre que puso al pueblo refiriéndo­
se á la terquedad de la indicada propietaria, 
y cuyo nombre, sufriendo algnna alteracion, 
acaso por el mejor parecer, ,·ino a convertir­
se en Hoznayo, que es el que ahora, y desde 
hace bastante tiempo, tiene. 

Esto se dice, y de lo qne tradicionalmente 
se trasmite de unos á otros desde hace siglos, 
algo habrá de verdad, si verdad no fuese to­
do. En el barrio de Bandalija, de Hoz, don­
de el Ilmo. Prelado pensó establecer el ferial, 
segun tambien hemos oido asegurar, existen 
las ruinas de un edificio que se dice haber 
sido palacio de lo.; Acebedos, no sabemos si 
antes ó despucs de lo relatado. 

La verdad es, de todos modos, q ne 1 J oz 
como pueblo en que nacieron los Acebedos, 
y Término ú Hoznayo, donde nacieron 
ilustres parientes suyos que alcanzaron los 
más culminantes puestos del Estado, pueden 
estar orgullosos por contar entre sus hijos, 
personajes tan ilustres como los Acebeda y 
Cagigal, que tanto, en sus respectivas carre­
ras se distinguieron. 

Julio 10 de 1808. 

Habiéndose impuesto á Santander una 
contribucion de doce millones de reales con 
motivo de sucesos que conocen yá nuestros 
lectores, el Rey intruso José lfonaparte, que 
no demostró nunca haber nacido para Lira­
no, escribió desde San Sebastian á su herma­
no el Emperador Napoleon Bonaparte, las 
siguientes líneas: 

•Aquí ha venido una diputacion de San­
tander á pedirme descargut aquella ciudad 
de una contribucion de doce millones que le 
ha sido impuesta. Yo creo que no debe impo­
nerse ninguna contribucion sin órden mia. 
Una ciudad entera no debe ser a:;í castiga­
da ... De este modo no ganaremos nada en el 
espíritu del pueblo, y será imposible que las 
cosas salgan bien e11 una nacion como esta. 
¿Es V. M. quien ha mandado exigir esta con­
tribucion? ¿Estoy yo autorizado para dis11111111irla 
6 para nleval'/a e11tera111mte de ella tÍ Sa11ta11der, 
scg1111 las cirm11st1111ci11s?. 

Este que fué uno de sus primeros pasos, si 
acaso no fué el primero que se conoció de él· 

l 

1 ¡ 

1 

1 

- ----- --
á su entrada en España, prueba que solo vi· 
no impulsado por la influencia ó mandato de 
su hermano, pues á medida que en el territo­
rio iba avanzando iba significándose acen­
tuando al mismo tiempo su desconfianza res­
p¿cto al resultado de aquella injustificada 
agres1on, que tan cara había de costar á 
aquel genio militar que se llamó Napolco:1 
Eonapa1·te. 

Santander no pagó nada de aquella can ti· 
dad enorme, y creemos que nunca pensaron 
tampoco en cobrarla los que la impusieron. 

Julio 11de1187. 

Han sido siempre objeto de muy especial 
estudio los fueros 11111uícipafes que Jos reyes 
concedieron en ciertas épocas para ir orga­
nir.ando y estableciendo en los comunes uu 
gobierno independiente hasta cierto modo, 
que emancipase al estado llano de la escla­
vitud en que le tenian los nobles y señol'es, 
de cuyo dominio hiciéronsc esfuerzos mu­
chas veces para salir ó para resistirle, como 
sucedió en Santander, por ejemplo, cuando 
le fué concedido al l\Iarqués de San tilla na el 
SefiNío de la Villa y Santander apeló á 
las armas para perecer antes que consentir 
que la villa fuese enagenada de la Corona. 
En e~os fueros á que nos referimos, se con· 
cedia á los pur.blos el ejercicio de ciertos 
derechos, que los pueblos anhelaban y fue­
ron muchas veces causa de su engrandeci­
miento en épocas p0steriores. Ya conocen 
nuestros lectores los concedidos á Santoña 
y Larr.do en distintas épocas, tocándonos 
hoy dar á conocer el Fuero de Sa11ta11dcr otor­
gado por Alfonso VIII, en nnion de su mu­
jer doiia Leonor, en el clia de esta efemérie 
de, al Concejo de la villa, denominándole de 
San Emeterio, por el cual se concedia á los 
moradores de la misma el vivir todos bajo 
lln solo y mismo fuero, no reconocer por Se­
ñor más que al Abad del monasterio, ó á su 
vicario cuando el Abad no entuviese en la 
villa, que cualquier noble ó dignatario habi­
tante en Santander, en casa propia ó ajena, 
tuviese el mismo fuero y no otro que el de 
los demás vecinos, lo que implica un grado 
de libertad muy grande en aquella época, es­
tableciendo además \'arios privilegios y exen­
ciones de tributos importantes, y el castigo 
que deberia imponerse á los que cometiesen 
ciertos cielitos. 

El Señorío de la Abadía comprendió, no 
solo la península de Santander, sino tambien 
los lugares inmediatos de la marina, y más 
tarde algunos c.tros. 

Tendriamos que extendernos mucho si 
quisiéramos dar una idea algun tanlo deta· 
llada de los fueros más notables, como el de 
los /1jos·dalgo y del viejo dt Castilla, 6 nos detu ­
viésemos á ~xaminar las bases fundamenta­
les de los propiamente dichos municipales. 

Son innllmerables las carta-pueblas, escri · 
turas de donacion y pactos anejos á ellas, 
contratos á que se obligaban el poblador y 
los nuevos colonos, concediendo á aquel, co­
mo dutño terrritorial, el suelo, posesiones y 
términos, y obligándose estos al pago de la 
contribucion estípulada, ó al reconocimiento 
de vasallaje, gran parte de cuyos documen-
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tos tienen la data <le los siglos \'111 y IX y 
se han reconocic.lo muy útiles para ilustrar la 
historia y la geografía de Ja edad media . 

Los fueros de Castrojeriz, :\folgar <le Suso, 
Palenzuela, SepúlYeda y otros, y principal­
mente el de Leon, que son de los más anti­
guos han sido frecucntcmc:mtc estudiados. El 
de Nájera es citado por algunas circunstan­
cias especiales: pero descuellan entre todos 
el de Logroño, por haberse hecho cxtensiYO 
á \'itoria. casi tocia la Hioja y pro,·incias YélS· 
conga das, debiendo consultarse como la fuen­
te de muchos usos y costumbres de Castilla, 
y el de Cuenca, el más notable entre todos los 
municip<:lles de Leon) Castilla desde el prin­
cipio del siglo IX hasta <:I XIV sin escepcion 
a lguna: •Fué tan grande, dice un autor Ja 
autoridad de que gozó este cuerpo legal en 
e l segundo de ambos reinos; tan copiosa la 
colcccion de sus leves ci,·iles, criminales, ad­
ministrati,·as }" dc

0

elljt1ÍciamÍtntO: se tratan 
en él con tanta claridad r precision los prin­
cipales puntos de jurisprudencia, y al mismo 
tiempo se Yen allí <le tal suerte reunidos los 
antiguos usos y costumbres de Castilla. que 
no en \'ano lo solicitaron por ent<Ínces otros 
pueblos importantes,áquicnes fué concedido, 
y se estudia hoy d1a con tanto afán en los 
escasos aunque preciosos manuscritos que 
ele él nos quedan.~ 

Crécs{; que es de la misma época que el de 
Santander, alrededor del ario 1190 en <iue le 
concedió don .\lfonso, <lcs¡rnés ele conquis­
tará CL•enca de los moros. El capítulo X\ I 
tral;i ,11:. las elecciones de jucce$, alcaldes, 
escribanos, corredores, almolact'ne!', algua­
ciles y pregoneros de cada ¡rnchlo, de las 
circunstancias legales de esto!', sus de1cchos 
y obli~aciones, sus estipendios y las penas 
en que podian incurrir, siendo muy de fijarse 
en las siguientes frases; 

•La elección fecha et de todo el pueblo 
confirmada. el juez jure: sobre los S:!nlos 
E,·angelios que nin por amor de parientes, 
nin por bien querencia, ele fijos, nin por cob­
dicia, nin por Ycrgücnza de persona, nin 
por pregana, nin por precio de amigos nin 
de ,·ecinos ó extraüos, non quebrante el fue­
ro nin deje la carrera de la. justicia . Et esto 
n1is1110 juren los .\lcaldes, desendc el escri ­
bano, et el almotazan et clsayon. '(libro\ I. • 
l\Iando al juez et á los .\lcalcles que sean co­
nmnales así á los robres, como á los ricos, así 
á Jos a ltos como á los bajos.• (lib IX.) 

Dadas las precedentes ligerísimas noticias 
referentes á los Fuaos 1111111iripalcs, y voh-ienclo 
á nuestro principal propósito, al F11cro de Sa11-
ta11dcr, vamos á darle á conocer, copiando cu ­
rioi:o documento de la obra Costa.~ 1• Jlo11ta1ias 
de don Amós de Escalante, que le tomó de 
la Escritura número I del libro de Jos Pri\'i­
legios y dona::iones de la iglesia de Santan­
der, prefiriendo este texto á las copias de 
otros autores en que el texto está abreviado, 
corregido r aún interpretado en ciertos pa­
rajes. 

Dice así: 

Julio 11de 1187. 
FUERO DE SANTANDER. 

Tam presentibus quam futuris notum sit 

-¡ ac n:nifestum qnod ego .\dcfonsus, clei gra ­
tia, rcx Castellae, et Tolcti, nna cum uxore­
mea ,\Jienor regina, libeuti animo facio car­
tam clonationis et institut1onis 1 fororum et 
consuetmlin11n vobis concilio villae Sancti 
Emethcrii presentí et futuro valituram . Do­
no itaque \'obis et concedo villam Sancti 
Emethr.rii in habitationem cum ingressu et 
cxitu MIO tam per terras qnam pcr mare YO· 
his et posleris vestris iure hereditario in per 
pet1111m possidendam. h primis dono vobis, 
el concedo pro bono et laudabili foro, ut om­
ncs snh uno et equali iure et foro ,fratis. Xu­
llum habeatis dominum in ,·illa, nisi tantum 
ahhatcn Sancti Emetherii, vel qucm ,·ice sui 
vohis dcderit in dominum cum in villa non 
fuerit. ümnis nobilis, et alins quislibet digni­
latis hahitans in domo suil. ve! al ic•na in villa 
Sancti Emetherii iclcm forum hnbeat et non 
a li nd quod vicinus 'illae. <Jui prendiderit, 
Yel c111crit in villa al!quod solare, sokat ab­
hati unum soJidum, et saioni duos denarios. 
Et si unúm solare <li,·isum ftwrit inlcr homi · 
nes per sortes ami per Yenditioncn, dent 
singnlos censos: et quot solares vel portiones 
simul coadunatae fnerint, ita quod di"isio 
aliqna de \'Cstra \'el aliena hcrcditate inte­
rcas non sit. denl umun cens11111. Si quis in 
dominihus \·estris per Yim hospitare Yolue­
rit, dominus domus cjiciat cum foras cum vi­
ciniis s11is,et si egrcdi non \•olnerit, et ibi per­
cus11s Íllcrit, non pectctur pro co cal1111mia. 
:\lcrin11s 'illae sil unus (.t sil \'icinus Yillae, 
et Yasallus abbatis, et haheat casam in ,·illa 
et instituatur per manum ahhatis, et conce­
sione concilii. Dominus ~· illac, abhas scilicet, 
accipiat de unoqnoque solari 11n11m solidum 
annuatim pro cens11. et qui ccnsum college­
rit iucipiat eum collig-cre r¡uinclccim diebus 
post fcstum Xatalis Domini, et accipiat pig-
1111s ab nnoqnoque in duplum: et si dominus 
pignoris non extranxcrit pignus suum, exquo 
\'OX pracconis omnes uni\'crsal1ler monuerit 
usque ad mrnm mensem, pcrdat pignus, 
Omncs homines Yillae n:nclant panem et 
·vim1111 libere et siceram et qua ecunque \'ende­
rc Yolucrint, quando et qualitcr Yoluerint 
recta mensura. Qui Yicinus in villa non fue­
rit, mercatnram pannorum quan per mare 
all ulcrit, non ,·endat a<lctal nisi hominibus 
villae. et si cxtraneo \'cmliderit, pcctct X so­
lidos. Qui per Yim do11111m alicnam irrumpe-

11 
rit, pectet sexaginta soli<los ahbati; et alios 
scxaginta domino domus, et praeter haec, 
dammun et livores quos fcccrit. Mcrinus, vel 
sagio non intret in domum a licujus accipere 
pignus si dominus domus fiaclorem recepti­
Yum presenta,·erit; et si i\[erinus "el sagio 
fiadorem rcspuerit, et pignus volens accipe­
re fucrit ibi percussns, nulla pcctetur pro 
eo calumnia. Si ,-ero dominus domus fiado­
rem non presenta,·erit, '.\Icrinus Yel sagio det 
duos testes super hoc adminus, et in crastino 
accipiat abeo quinque soli<los. Qui debitum 
credltori recogno\'erit pre~ ente :'l[erino vel 
saione, aut statim reddat, aut pignus quae­
mlo qnod tontumdem valeal. l\ferinus vel sa­
gio non c,iuaerant livores neque pensiones ali­
quas nis1 eis vox data fuerit, excepta morte 
et persecutione ad mortem, quae possit quori 
per se secundum forum villae. J Iomicida ma­
nifestus pectet trecentos !idos. Traditor 
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probatus et fur cognitus sit in ju<litio :\lerini, 
et concilii, et omnia bona illorum sint abba­
tis; sed de rebus latronis pnus rcstituantur 
furla quae fecerat illi qui fura tus fuerat. Qui 
arma lraxerit contra vicinum suum pectet 
abbati sexaginta solidos; si multa aduxerint 
arma, un ns pro omnibus det fiadorem in quin­
que solidos, et corwictns pcctll St'xaginta so­
fü~os abhati. Si Yicinus a Yicino domum per 
judicium q~1ae slerint. clent fiadores ambo, 
unus f]uisque in sexaginta solidos, et qni ex 
cis juditio Yictus fuerit, pcctet illos abbati. Si 
aliquis deforaneus domum quacsicrit ah habi­
tatore Yillac, det abbati fiadorcm et scxagin­
ta solidos, et domino<lo111us in duplo de tali 
casa; et si ille qui quaerit, victus fucrit, pec­
lct scxaginta solidos abbali. el domino <lo-
1111 s det aliam talem in tali loco in ipsa villa. 
Omne juciiliun quod inler dcforaneum et ha­
bita lo rem Yillae judicandum fuerit s11per 
pignus, indicetur in \'illa, et foras Yillam non 
exeant pro illo. Qui falsam ingnis í n"m di­
xerit. amplins non sit legalis; et pcctd abha­
ti sexaginta solidos, et do111inus vocis tornet 
a<l \'Ocem suam et repetat eam ut habcat jus 
suum. Homines \·iHae non C'ant in e.xpcditio­
nc ni si pro Rege obseso; nec dent portaticum 
ullum in villa sua, neque in porl11 maris, de 
quacungue parte ,·eniant pcr tcrram, vel per 
marc. Ubicunque rumperint terras et eas 
colucrint infra tres leguas prope villam, et 
planta\'crint \'Íneas el fcccr!rit ortos et prata 
et molendina et columbaria, habeant omnia 
ista pro hcreditate et faciant <le cis quidquid 
\'Olucrint, et sen·iant cis uhicnmquc fuerint, 
dando censum pro dominihus suis. Pro mor­
te illius qui in seditionc mortuus fuerit intra 
Yillam. proximiores parcntes eligant. pro ho­
micida illorum qui eum persecucrunl per 
rectan inquisitionem, et si interfoctorem per 
inquisitionem non in\'eoerint,sal\'et se per iu­
ramentun per semetipsun solum ille quem 
suspectum habuerint, et ibi non sit Torna 
Trcguae autem villae sint tales ex utraque 
parte c<lilionis, dent fiadores in mille so­
lidos, et amputetur dexter pignus (1) illi qui 
eas fregerit; de istis mille soli<lis accipiat 
abbas quingentos solidos et concilium qua­
drigentos, et percusus ccntum; et pignus 
sil in polestate concilii. Qui pignus iacta­
Yerit proeter here<litatem, et usque a<l ca­
put annum pignus non rcdemcrit, perdat 
illu<l. Si aliquis homo villae homiciclium Ye! 
li\'ores feceril defen<lendo rem snam, nihil 
proinde pectet. Si homines villae in juditio 
ve! pleito, vel fiadura aliqua, inter se con­
cordare non poterint, eant ad villam Sancti 
Facundi et faciant quantum eis mandaverint 
homines villae Sancti Facun<li. Si aliqua 
na vis veniens ad villam Sancti E.metherii, 
periclitata et fracta fuerit, quidquid dominis 
s~iis .de re~us quas n:i ,·is contincbat, pote­
nnt 1u\·emre, nullus e1s aufferat, nec ,.¡m eis 
inferre presumat. Si quis vero hanc cartam 
infríngcre, vel diminuere presumpserit, iram 
<lei omnipotentis plenarie iucurrat, regíe 
parti mille libras auri purissimi in cauto per­
solvat, et damnum quod ibi inlulerit, dupli­
catum restituat.-Facta Carta apud Bur-

(1) PUQ'Out? 

gis, f·RA ~ICCXXV. q11i11to idus Juhi (2)-Et ego 
Hex A. regnans in Castella et Toleto hanc 
charta m man u propia roboro et confirmo 1-
Gundizalvns, Toletanae eclesiac archiepis­
copus, el IIispaniarnm primas confirmat.­
Martinus, Hurgensis episcopus, conlirmat.­
J\rdericus, Palentinus episcopus, confirmat. 
-:\Iartinus, Segontinus episcopus, confir­
mat.- Ro<lericus, Calagurrensis cpiscopus, 
confirmat.-G un<lisah·us, Segovicnsis epis­
copusconfirmat.--Dominicus, .\ bulcnsis epis­
eopus, conflrmat.-Comes Petrus, confirmat. 
- Comes Fer<linan<lus, .\lferiz regís, con­
fl rmat.-r {odericus Gu tierrcz, ma iordom us 
curiac rcgis, confirmat.-Didacns Ximenez, 
confirmal.-Gomez García, confinnat.-Pe­
trus 1"errandi, confirmat.-,\h·arus ltocleri­
ci, confirmat.-Ordonius Garciac, confir­
mat.- Guncl1saln1s Qnepellini, conílrmat.­
Pelrus Hodcrici de Gnzman,confirmal.-Lo­
pe Diaz. n1crinus regis in Castclla, confir­
mat.-- Signum . \ldefonsi regís Castellac.­
\Iagistcr ~Iichael regis notarius, G11te1io Ro­
derici existente cancelario, S:::ripsi.1 

Julio 11 de 1808. 
La siguiente comunicacion del general 

Goulois leida en la sesion del A) untamien­
to de Santander en este dia, debió ser reci­
bida con \'crdadero júbilo. 

Santander iba á verse, siquier temporal­
mente, libre de los huéspedes cinc tanto la 
costaban y molestaban. 

Decia el general: 

•El cuartel ge)leral de Santander once de 
.Julio de mil ochocientos ocho: _\ los señores 
l\Iiembros de las primeras autoridades de la 
pro\ incia y ciudad de Santander .. \ los 
Sres. l\otables de Ja ciudad. 

Señores: Si no recibo hoy contraorden 
salgo mai1ana con toda mi tropa. l\fi ausen­
cia será <le; corta duracion, y eslar(: e.le vuel­
ta c.lcntro de ocho dias á más tardar. Dejo 
al cuidado de \".S. S. algunos enfermos de 
los que pasaré lista. Cuento con el cuidado 
de los señores médicos y cirujanos, que se 
le darán. \'. S. S. quedaran personalmente 
responsables de los acasos que puedan suce­
derá estos soldados. He reunido á \'. S. S. 
esta mañana para manifestarles la Yoluntad 
<le S. E. el Sr. :\fariscal Bessieres. hspreci­
so que \'. S. S. sin desamparar formen en­
t~e .!ií mismos un~ regencia compuesta de in­
d1v1duo~ que eh1a y conozca que son más 
apropósito por sus conocimientos, por sus 
virtudes, y por sus posibles para mantener 
e~ órden. y la tranquilidad del país. Es in­
chspensal>le abstenerse de caer en la especie 
de. anar,quí~ en que está, y no sutrir que 
qumcc o Ye111te hombres malvados y cono­
cidos entre el populacho den á. \'. S . S . la 
ley.\". S. S. saben que se les pone en razon 
con un poco de nervio. Si V. !:;. quiere esta­
blecer entre Jos que están aquí presentes, 
y entre otros conocidos una Guardia nacio­
nal, estoy pronto á poner en sus manos 
ciento 6 ciento cincuenta fusiles. Os hago 
responsables de ellos y así, Seiiores decidan. 
Voy 1\ dar cuenta por este correo al señor 

(~) 11 d• Julio<\• 1187. 
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Mariscal del resultaelo de esta operacion y 
del partido que V. S. S. tomen . Insisto e!l 
empeñará V. S. á qne mantenga la tranqm­
lidad y el órden en la Ciudad, cuento con el 
celo <le V. S. y con su afecto al País. Tra­
bajen V. S. S . lodos de acuerdo, y lograrán 
infaliblemente su objeto. 

Tengo el honor ele saludar á V. S . con 
perfecta consideracion. =El General de Bri­
gada, Gaulois.~ 

Presentado poco despues este General se 
le contestó verbalmente á todo: los señores. 
allí presentes no podian resp~mder de una 
invasion, siendo como era endenle que el 
Ejército asturiano mandaba respetables 
fuenws hácia '.::>antander y que hacia dias al­
gunas fragatas inglesas, e~ comhinacion 
probablemente con los asturianos, se apro­
ximaban á cada momento á la costa; el cui­
dado de los enfermos no era posible y era 
comprometido, pues no se sabia como entra­
rían en Santan.ler, si llegaban á verificarlo 
los que venian á la ciudad á combatir su 
presente actitud. ¿No sería un peligro más 
que una defensa el armará 100 6 150 hom· 
bres? ¿qué resistencia po.drian hacer? Se 
com·ocó á las demás autoridades para pro­
cederá la e!eccion de una Regenci:'l, y con­
gregaúa una Junta general ele todos los ve· 
cinos honrados, inclusos el Estado eclesiás­
tico, presidie.la por D. Doniíac10 Rodriguez 
de la Guerra y concurriendo el citado gene­
ral Gaulois, se expresó en los términos que 
ya lo babia hecho manifestando que al <lia 
siguiente it las tlos de Ja ma ~rugada abando­
naría la cill{lacl por ocho tlias con todas sus 
fuerzas: los concejales manifestaron grandes 
deseos ele ser reemplazados, pero los concu­
rrentes expusieron que <lebian seguir toda 
vez que habían merecido sus actos la apro­
bacion de todos; confesfodoles fit:les y leales, 
Patricios que viviesen con tranquilidad por 
que el Pueblo mismo salia garante de cada 
calumnia ó mala \'OZ y á nombre de este los 
presentes á esta Junta que dichos señores 
d<'n Bonifacio Rodriguez de la Guerra, y el 
nuevo Ayuntamiento tenia facultades abso­
lutas para disponer y dar cuantas provi<len· 
cias Jos dicte su prudencia á fin <le mantener 
el sosiego público y echando mano de los \'C· 

cinos homados para hacer las rondas y su· 
frir las demás cargas de esta naturaleza, de 
acuerdo con el Sr. Co:11andante militar de 
Marina, el Noble Gremio de la Mar, el Ye· 
nerable Cabildo Catedral y CoJll'unidacles 
relígiosas, concurririau todas á p6rfía á dar 
prnebas de fidelidad y obediencia al país 
para respetar la Religion de sus padres, sus 
propias personas y haciendas: que esta reo­
tificacion de eleccion, de autondad y obe­
diencia á sns propias disposiciones y las 
que tenga á bien adoptar para evitar Ja emi­
gracion de los vecinos mientras las presentes 
circunstancias durasen, etc.• 

Concluida la sesion, y congregado el Ayun­
tamiento ratificado, con su scitor Presidente 
y Secretario, se acordó publicar el siguiente 

BANDO. 

•Debiendo marchar el Exército frar.cés á 

l 
1 

las dos de la madrugada del día ee mañana 
en buen órden y sin causar la más Jeye ve­
jacion á Jos vecinos estantes y habitantes de 
esta ciud:td y sn tránsito bajo la seguridad y 
garantía del señor General Gaulois, que par­
tirá el último, con la compañía de Granaderos, 
para castigar con la pena ele muerte, al mjJjtar 
francés que quebrantase sus pacíficas dispo­
siciones y molestase en su persona y bienes 
1t cualquier \·ecino, se manda en primer lugar 
que por ningun motivo ni pretexto, a bando­
nen sus casas ni haciendas los Yecinos estan­
tes y habitantes del País, que todos Yivan 
con tranquilidad, armonia y union obedien­
tes á las órdenes del actual Ayuntamiento 
ratificado por la Junta general del Clero, Re­
ligiosos, yecinos honrados, señor Coman­
dante militar de :\Iarina, Noble Gremio de la 
mar, Y demás clases ele habitantes concurren ­
tes rp;e han declarado de buena Yoluntad el 
patriotismo é infatigable celo de dichos se!io­
res para sali;ar Ja Pátria y libertada del gran­
de azote que la amenazaba, y que para que 
todos los conozcan y defiendan <le c~1alquiera 
insulto, f.!ntientla este mismo Pu{'blo que 
son: El :Señor Corregidor, don Bonifacio Ro­
drigucz de la G ucrra¡ Jos señores Procura­
dor General, Regidores y Diputados, Perso­
neros y Secretarios don i\Iarcial de .'~ltnna, 
D. Juán de San Pedro Orduñez, don José 
Escalante, don Sebastian Dolantín Fernan­
dez, don J 11an l\Ienocal, don :\!arcos García, 
don Antonio Agüeros, don Domingo Pcnilla, 
don José Buenaga, don Ciírlos de la Sierra, 
don Francisco llarangot, <lon Domingo Re­
donet, clon Francisco Pereda Sómontc, don 
Juan ?lfannel l'\o,·al, don José de .\ja y don 
Pedro Fernandez :Xieto. Y pues que dicho 
Sr. General que estuvo presente pidió una 
N 6mina ele estos mismos, para dar cuenta, 
acordó se le e11tregue fü-mada por el señor 
Corregidor. Y lo firmaron añadiendo que el 
señor Corregidor queda encargado de hacer 
poner en el Principal una guardia doble de 
Inválidos de los cincuenta que parece existen 
en la Ciudad. 

Julio 12de1801. 

Cinco navíos y una fragata españoles al 
mando de don Juan Joaquín de :"l[oreno, ha­
bían salido de Cádiz en socorro de la escua­
dra francesa anc·ada en la ensenada de Al· 
geciras, teniendo un encuentro con !a inglesa, 
cuyos resultados tristísimos dejaremos que 
Jos narre un Marino para no perder ningun 
detalle de tan horrible trance. 

... •A la vP.la la escuadra combinada, dice, 
lo flojo y c:..ontrario del viento retardaron Ja 
derrota y tambien el empeño de los france­
ses de conducirá Cádiz el navío expresado; 
pero al fin éste, y la fragata I11dia1111 que lo 
remolcaba, tuvieron que arribar á .AJgeciras. 
La escuadra sin estorbo anocheció algo más 
avante de Punta Carnero, haciendo rumbo 
para desembocar al Océano con viento cerra­
do en popa y navegando en el siguiente ór­
den de mñrcha: 
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El Almirante inglés Saumarez di6 la vela 
de Gibraltar poco despues que nuestra es­
cuadra de Algeciras, y componian la suya 
cinco navios y varias fragatas y buques 
menores; en la anochecida seguía Ja reta­
guardia de la escuadra combinada á una 6 
dos leguas de distancia; en esta situacion, y 
con la oscuridad que proporcionaba la no­
che, que no era de luna, el Almirante Sau­
marez, ordenó al Soberbio navío sumamente 
velero, G_ue atacase la retaguardia d~ la es­
cuadra franco española; así lo verificó :r·apa­
gando sus luces para no ser visto, se situó 
entre lo~ dos navíos de tres puentes españo­
les poco des pues de las diez de la noche, y en 
esta situacion descargó las baterías de los 
dos costados, dando una fuerte orzada para 
atra,•esarse y no sufrir Ja contestacion; en el 
momento se notó fuego en el navío Real Car­
los, que cubria el centro de la retaguardia; ig­
norase á la presente si el fuego provino de 
haberle arrojado el na vio inglés materias in­
cendiarias, ó haberse incendiado algun re­
puesto en el mismo buque: el Real Cm·los des­
cargó sus cañones en las baterias de estribor 
para contestar á su enemigo; pero como este 
babia desaparecido de Ja escena, sus balas 
ofendieron al San Hermeuegildo . El Coman­
dante de este buque D. Manuel Emparan, 
nacido en la pátria del célebre navegante 
Juan Sebastian de Elcano, y con la osadía, 
aunque no con la fortuna de su ilustre com­
patriota, no sólo contestó á los fuegos del que 
tnvo por su contrario, entablando con él un 

combate vigoroso, sinó que metió sobre ba­
bor para decidir la accion al abordaje; á su 
vez D. José Ezquerra, Comandante del Real 
Cárlos, lleno del mismo ardor que su compa­
ñero de infortunio, metió sobre estribor, y al 
poco tiempo se abordaron ambos bajeles co­
nociéndose entonces Ja fatal eqltivocacion 
que ha b;a armado á aquellos denodados es­
pañoles unos contra otros. El fuego del Real 
Cm·los, que no habia podido sofocarse, seco­
municó al San f[ermeuegildo, y uno en pós de 
otro se volaron, pereciendo más de dos mil 
hombres que los tripulaban de aquellos va ­
lientes que el año anterior, á las órdenes del 
mismo bizarro l\loreno, rechazaron de Ferrol 
gloriosamente á los ingleses ... » 

¡Triste efeméride nacional! 
¡Acaso horrible! 
La mala suerte perseguia á nuestra Ar­

mada, y si Jos ingleses se propusieron ' 'engar 
el yaJor tantas veces probado de los marinos 
españoles, lo consiguieron de veras: en la no­
che del 12 de julio de 1801 cerca de Punta 
de Carnero, por un golpe <le astucia; en el 
Cabo de Santa Maria en 180+1 por efecto de 
un acto ine:-.-perndo de falta de respeto a los 
tratados tle pc:tz existentes y por incalificable 
é inicua sorpresa, en octubre <le 1806 comba­
tienJo en buena ley! 

U no de los oficiales del R eal Cá rlos, Guar­
dia-Marina ó cuando más .Alfer<!z <le fragata, 
de los tantísimos como murieron en aquel 
combate horrible de amigos y compatriotas 
contra amigos y compatriotas, era sanlaude­
rino, y su muerte es Ja que nos dá motivo pa­
ra escribir esta efeméride. 

Este jóven, dechado de buenas cualidades, 
valiente y aplicado pertenecía á una de las 
familias más distinguidas de nuestra ciudad; 
era hijo de don Felipe de Bustamante y 
Bustamante, nieto de don F e rnando de Bus­
ta.mante y de doña Maria Antonia de Busta­
mante, l\larquesa de Villatorre, y madre en 
su segundo matrimonio de don Francisco Al­
se:lo y Bnstamante de tan gloriosa memoria. 

El jóven se llamaba don Rarnon y era 
Guardia-Marina en 1798. 

En una de las cartas que con frecuencia 
escribia Alsedo á su madre fochada en 27 de 
de junio de r797, la manifestaba el senti­
miento que le causaba que Ramon y otro so­
brino suyo tuvieran tanto empeño en ser 
marinos. 

¿Seria presentimiento de la triste suerte 
que les había de caber muy pronto á él y a l 
Joaquín? .. 

Abandonando tales refl.ecsiones, anotare­
mos que el jó,•en don Ramon dice uno que 
le conocía y había tratado mucho, oque en 
él vi6 Ja Armada un portento de luces natu­
rales, de aplicacion y adelantamiento, pues 
en siete meses y días se examinó y fué sobre­
saliente en todas las materias que se explica­
ban en los Colegios de Guardias-i\farinas de 
los cuales fué el más perfecto dechado.• (Ra­
mon, decía Alsedo á su familia en una oca­
sion, usando las palabras del Comandante 
de su sobrino, con su sin igual aplicacion y 
conducta irreprensible, es el exemplo de to­
da la Compañía.» 

• 
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El jóven santanderino murió mártir, ah.ra­
sado segun todas las probabilidades. 

Un admirador suyo, clecia en i805, poco 
<lespues de la muerte de su tio en Trafalgar: 

cLa parca impía cortó este florido renue­
vo, privando á Ja Marina de los frutos sazo­
nados y preciosos que promelia en edad más 
madura. Pereció devorado del fuego á la de 
diez y nueve años en el Real Cárlos. ¡Tú, tú 
solo, ó ilnslre mancebo ptfrilegiado en todo 
por la naturaleza, digno de no finar, y cuya 
vida fué como una exhalacion que se disipó 
entre resplandorés: tú solo fuiste objeto de Ja 
admiracion, del aplauso y del cariño de 

. quantos conocieron tus virtudes.• (Elogio de 
don Fraucisco Alsedo y Busfa111a11te. Valladolid 
MDCCCVI pag. LXIV.) 

Julio 12 de 1808. 

El siguiente documento remitido al Ilus­
trísimo Sr. Obispo por el Ayuntamiento <le 
Santander corrobora nuestra opioion sobre 
.Ja conducta patriótica del lVIunicipio en 
Jos sucesos Je la invasion, y expresa el de 
·1a eYacuacion completa de las tropas fran­
cesas. 

En esta primera jornada, los in,·asores só· 
.lo permanecieron veinte días en Ja ciudad . 

Hé aquí la comunicación: 

Ilmo. Sr: La Ciudad de Santander, siem­
pre constante en amar, resp~tar y venerar Ja 
sagrada persona V. S . I. ha estado tan con­
trariada con la consideracion de los disgus­
tos que le han afligido como con la opresion 
que ha experimentado, y en el momento en 
que se ve libre de ellas, por haber marchado 
EN LA ~f:\DRUGADA DE ESTE DIA Ja divisiou úl­
tima de tropas francesas y en el que puede 
respirar con alguna libertad para manifestar 
sus sentimientos, se acelera á connmi~ar a 
V . S . I. esta noticia que no puede menos de 
serle muy grata, con Ja esperanza de que 
tendrá á bien regresar á esta Ciudad para 
-consuelo de sus habitantes, quienes han te­
nido precision de ceder á la fuerza que no 
podían resistir, pero han conservado y con­
servan en su interior, lealtad y fidelidad tí la 
Religion y á Ja Patria. En la noche del vein­
te y uno del próximo pasado se publicó la 
noticia de que el ejército francés habia pene­
trado por los dos puntos de Reynosa y el 
Escudo, que habia bajado á las llanuras y 
que venia caminando sin hallar resistencia 
en parte alguna: se vió en la misma noche 
la mayor confusíon y consternac;on, la huida 
de Jos individuos quecomponian la Junta de 
Ja Provincia y la emigracion de muchas per­
.sonas y de familias enteras. ¿Y qué se podría 
ó debería hacer en estas circunstancias para 
contener la furia de un ejército, para evitar 
los horrores del saqueo, Ja profanacion de 
los templos, y los demás desastres. cuya con­
sideracion extremece? ¿Qué partido se podría 
tomar no habiendo medios ni disposicion al­
guna para resistir con la fuerza? ¿Qué dicta­
ba en este caso la prudencia? Tener pacien­
cia y conformidad é implorar la clemencia 
del vencedor para evitar, si era posible, 
los estragos que amenazaban. Esto es lo que 
hicieron los pocos vecinos que pudieron reu-

nirse en la mai1ana del dia veinte y dos en­
viando al efecto Diputados con cuya diligen­
cia y con el desvelo para surtir al ejército de 
víveres á costa de mucho dispendio, se ha lo­
grado la satisfaccion de poder anunciar á 
V. S. I. para su conocimiento que han sido 
respP.tados los templos, las personas ecle­
siásticas y seculares y las propiedades, y que 
no se han notado excesos ni desórdenes que 
puedan haber causado extrago 6 relajacion 
en las costumbres, sino aquellos que son ine­
vitabks en los edificios que han servido de 
cuarteles, y en los utensilios, los cuales se 
repararán con la brevedad posible. La ciu­
dad está sin tropas, y sin armas; Jos castillos 
y baterías no tienen guarnicioo, los vecinos 
permanecen tranquilos, y las embarcaciones 
inglesas cruzan y se acercan continuamente: 
Ja tranquilidad, el buP.n órden, el respeto y 
subordinacion á las autoridades son las ba­
ses sobre las cuales se debe fun<lar toda dis­
posicion para tener alguna confianza de lo­
grar el objeto; pero es difícil mantenerla sin 
el auxilio de tropas, que infundan respeto y 
hagan guardar el decoro correspondi<inte á 
las autoridade!l. Los Comisionados portado· 
res de esta informarán á Y. S. I. de toe.lo lo 
demas que desee saber, tanto en razon de lo 
que ha sucedido desde la entrada del ejérci ­
to francés como cuanto del estado de esta 
ciudad, y de la opinion y disposicion de sus 
vecinos y habitantes en medio de Ja falta de 
tranquilidad en que han vi,·ido algunos di as. 
Esperamos que V. S. I. bien informado de 
todo no hallará motivo alguno para repren­
der nuestra conducta, 6 que disimulará cual­
quiera falta, persuadido de que nuestras mi­
ras se han dirigido á salvar la Ciudad y Pro­
vinci:i de l:i desolacion y destruccion que les 
amenazaba; y esperamos tambien que no 
nos retardará el consuelo de que le vec..mos 
y de recibir su santa bendicion; y entre tanto, 
quedamos 1ogando á Dios guarde su impor­
tante vida muchos años para bien <le la Pa­
tria y de su Iglesia. Y lo firmaron.-Bonifa­
cio Rodríguez de la Guerra.--Yarangot.­
Bolantin.-Sierra.-Buenaga.--.:\güeros.­
Redonet .-llf en ocal .-Noval Soto,-.\) tuna. 
-Escalaote,-·Penilla.-El Secretario, Fer­
nandez Nieto.» 

Julio 13 de 1753. 

Habiendo fallecido el Arquitecto D. Vi­
cente Acero, Maestro J\layor de la Santa 
iglesia de C(1diz, que dirigía las obras de esta 
dejándola fuera de cimirntos y con las bóve­
das subterráneas hechas, le sucedió en aquel 
cargo D. Gaspar Cayon, quien con licencia 
del Cabildo pasó á Guadix á disponer la 
construcción de aquella catedral, en cuya 
traza tuvo tambien mucha parte Acero, que­
dando en Cádiz D. Torcuato Cayon que era 
Aparejador, para dirigir Ja obra en virtnd de 
un acuerdo capitular del dia de esta efemé­
ride, entrando en la propiedad de ·Maestro 
mayor por fallecimiento del D . Gaspar en 
1762, desempeñándola hasta 1786 en que fa­
lleció él. 

Don Torcuato Cayon de la Vega, hijo de 
D. José y D.~ Juana de Espinosa, y su tio 
D. Gaspar Cayon, eran arquitectos y maes-
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tros del primero y ambos dirigieron la cate­
dral de Guadix. 

D. José y D. Gaspar eran naturales del va­
lle de Cayon, del partido ahora de Villacar­
rietlo; D . Torcuato nació en Ciícfü~ . 

De to<los ellos se ocupa con interés el se­
iior Llaguno en su obra de los Arquitectos, 
etc., tomo IV, páginas roo y 28+. 

Julio 14 de 1808. 

Ya ,imos qne el día 6 de Junio había siclo 
proclamado en Bayona lfoy de España José 
Bona parte. 

Tambien vimos la prisa que se daban las 
autoridades militares francesas para que 
marchase pronto una comis1on numerosa en 
represl.!ntación <le las distintas clases socia­
les de Santander á felicitará S. l\l. por su 
elevacion al trono que habia ocupado San 
Fernando y los Reyes Católicos; pero hemos 
tamhien podido observar que, en vez de ro 
indi' iduos, hubo 11t'Crside1rl de reducirlos á 8 
por cr ~cr el señor Rodriguer. de la Gnerra 
que eran estos bastantes, dadas las. circuns­
tancias en 'llle se encontrnha la poblacion; 
que los ausentei;: no admitieron tal honor 
más que en una pequei1ísima parte y que fue­
ron frecuentes losª' isos para que los elegi­
dos partiesen cuanto antes á ejercer su mi­
sion delicadísima. 

La Comisión parlió, aunque por distintos 
caminos, Yiniendo al fin á darse cuenta de lo 
ocurrido en curiosa y Jetalla,la Relacion del 
viaje en la sesion del aia 15 estando juntos 
y congregados en cabildo ordinario los seño­
res Justicia y _\ynntamiento, rresididos del 
Sr. Gicenciado don 13onifacio Rodrignez de 
la Guerra, Corregidor de esta Provincia . 

El documento, copia<lo á la letra, dice así: 

•RESL l.T.\DO DE L,\ O!rt;T.'\.CION CERCA DE 

~. ~f. EL SR. J). JOSÉ noNNAPAln'E. 

Resultado que constaba detalladamenle 
en un papel presentado por el i;:eñor Diputa­
do antiguo del Comun que lo habia sido de 
esta cindad, cerca de S. :\I. C., don Francis­
co de Pere<lo Somonte; cuyo papel copiado 
á la letra, dice así: 

SE~OR CORREGIDOR. A consecuen­
cia de lo resue-lto por \·. S . y el lltre. Aynn­
tamienlo y acordado con el se!ior General en 
Jefe :\ferie, sobre cumplimentar al Sr . don 
José Napoleon Rey de España; salimos el 
Sr. D. Joaquín Prielo Ceballos y yo de esta 
ciu<lad el lunes veinte y siete de Jumo último 
á las seis de la tarde á dormir á Laredo; el 
martes veinte y ocho !Í Castro y el miércoles 
veillte y nueve á la villa de Bilbao, quedan­
do en que irían á esta los dos Sres. Preben­
dados, D. Francisco Antonio Jmto, y los se· 
ñores don Pedro de Asas Castillo, y Marqués 
de Conquista Real: El jne,-es treinta dicho 
Asas cayó con la mula en Somorrostro y se 
vió precisado á sangrarse, lo avisó el dia r.0 

de julio, y lo trasladamos á Santander por 
propio el dos en que recibimos dicho aviso, á 
que se nos contestó con fecha de cuatro no 
haber tiempo para nombrar otro en su lugar; 
que Conquista no estaba tampoco para se· 

guir Ja coniision y que Prieto y yo siguiéra­
mos con los denuís en ella, los cuales habían 
s::dido al efecto. En este i11lennedio y en la 
mañana tlel cuatro citado recibimos en Bil­
bao la representacion á S . M . sobre contri­
b1.1cion, y contestamos lo que nos pareci6 
conveniente en la misma maiiana, pero vien­
do lo que con fecha del cuatro nos contestó 
el señor Corregidor, que recibimos el cinco á 
Ja tarde, resoh·imos salir el seis de madruga­
da, como Jo verificamos yendo á Jormir á 
Yergara en donde aun no hallamos á.i1ingu­
no de los compañeros: Seguimos á Tolosa á 
comer el jue\'es siete dejando encargado á 
don ,\11drés S<u1chez Toca, vecino de \'er­
gara y natural de esta ciudad, dijese :í. los· 
que se presentasen siguieran á Tolo.sa á reu­
nirnos se,,.un lo acordado en Santander, y es­
crito taml1ien á los dos que fueron á Burgos 
D. Luis r\rguedas, y D. Ramon de Santa 
Cruz. En dicho Tolosa nos confirmaron lo 
que ya nos habían dicho en Vergara, de que 
el Hey entraba en España el viernes ocho 
por lo que detcnninamos esperarle allí; y dar 
tiempo á la reunion de los compañeros, el 
propio día ocho recibimos aviso de los seño­
res Prebenda<los, de que el siete á mediodía 
habían llegado á Vergara donde intentaban 
espenu los que falta han; se les contestó al 
instante poniendo la carta en el i.\laestro de 
Postas, <le que siguiesen á reunir allí y deja. 
sen <licho lo mismo para .Jos demás, el mismo 
dia ocho á la nna ele la tard~ recibimos por 
propio a viso de Santander para pasar al 
instante á entregará S . l\l. la rep:-esentac1on 
sobre contribucion, aun cuando no huLiesen 
llegado los demás, autorizándonos 6. Prieto y 
á mí para ello: escribimos esta no,·edad á 
los señores Prebendados, cuya carta se en­
tregó al Maestro de Posta advirtiéndoles 
en ella que á sn consecuencia seguiríamos 
para Bayona y lo hiciesen tambien los suso· 
dichos; ,. con efecto el sábado nueve de ma­
drugatlá, salimos Prieto y yo de Tolosa, pe· 
ro asegurúndosenos en el camino que el Rey 
habia entrado en España, é iba á comer á 
San Sebastian, resolvimos pasar á aque'la 
c1mlad en Ja que llegado que hubo S. l\L á Ja 
tarde, visitamos con asistencia de don Fran­
cisco Antonio ele Echagüe (que nos ha servi­
do mucho), al señor lJ rquijo entregándole la 
representacion y c:trta de la ciudac.l que se 
nos habia dirijido, ofreciendo escribirla por 
que la estimaba, y que veria de conseguir 
del Rey una audiencia particular para nos­
otros. A las cinco <le la tarde dió S . l\I. córte 
á toda la grandeza; Generales militares, i\I u­
nicipafülad, Diputados, Clérigos y Religio­
sos, y concluida sin separarse nadie, mandó 
entrásem0s el señor Prieto y yo, como lo hi­
cimos á presencia de todos. S . l\1. se adelan­
tó dos pasos á encontramos, y nosotros muy 
inmediatos, manifestamos quienes éramos y 
dudando en qué idioma hablarle, nos dijo 
que en español, en italiano, ó como quisiéra· 
mos: Jo hice yo en español, de venir en 
nombre de la ciudad á prestar obediencia y 
sumision, ratificando el juramento de fideli­
dad que se habia hecho, y cuyo documento 
tenía, así como el de nuestra Diputacion; en­
seguida le expuse la crecida contribucion im­
puesta, imposibilidad de pagarla etc., y luego 
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me preguntó, que quien Ja babia puesto, le 11 
contesté que el l\lariscal Bessicrcs que esta-
ba en Burgos; preguntó si teníamos algun 
papel sobre ello, y le respondí que una repre­
sentacion que habia entregado al seJior lir­
~11i:o (que estaba inmediato á S. ::\I.) y con­
testc> q•1e b:en, que se informaría, haría jus· 
ticia, y miraría por la ciudad, á lo que le su- l I 
pliqnt: se dignase tomar informe del General 
Merle; que había reconocido bieu el estado 
miserable de esta ciudad etc., y así lo ofreció 
hacer; luego el señor "Crqu1jo nos pidió y le 
entregué la certiflcacion de nuestra Diputa­
cion, y Ja del juramento, expresándole y tam-
bien !\ S. :\l.. que eran ocho los nombrados 
segun dicho documento, pero que dos habian 
qLtecl .do enfermos, otros dos hahian pasado 
á Bu gos, y los demás no habían llegac.lo, con 
lo cual se retiró S. ?II. y nosotros procedimos 
á hablar sobre dichos asuntos á los Excelen­
tísimos Sres. Crquijo, Infantado, Ceballos, y 
Frias, que ofrc..::ieron contribuir al buen éxi-
sito. pero nos pre\"inieron siguiésemos á To­
Josa; con efecto, salimos para él, á las tres de 
la tade del d :nningo diez y el ney lo hizo an-
tes con toc!a su comitiva, allí voh•imos á ha-
blar <le dhos Ecxmos. Sres., y nos dijeron por 
la noche que ya se ha bia tratado del asunto 
<;on e' Rey, que á e!>te había parecido bien la 
representacion, pero que no pudo concluirse 
p0r otros asuntos más gr?\·cs y así siguiése-
mos á \'ergara, lo hicimos sin desnudarnos á 
las tres de la mañana <lel lunes once cndonde 
hechas nue\ as \'isitas y diligencias, y habla-
do el señor ,\zanza, se nos llam6 por órden 
de S. t.l. ~í las once ele Ja noche, y nos pre­
sentamos con los dos señores Pn.:bendados 
Diputados del clero, que no habían salido de 
Y ergara ql•e admitió S . :\I. con mucha be­
nignidad, y nos dijo que ya había escrito al 
Mariscal Bessieres para suspender todo pro­
cedimiento para la contribucion, h~sta 11ue-
'"ª providencia, mediante á que habiendo si-
do aquella impuesta antes de su reinado, te-
nia que informarse del asunto para libertar 
de ella á la ciudad, con lo cual nos despidió: 
dsitamos á I03 señores ya citados, y se dis­
puso que la órden para el señor Jfossieres 
que habia de llevar un correo de Gabinete, 
Ja acompañase uno de los T>ipulados para 
exigirle su cumplimiento 6 aYisar las resultas; 
y lo hizo el señor Prebendado füos, pasando 
á Vitoria la noche del lunes, al martes, segun 
Jo dispuesto por el señor .\zanza, para salir 
de allí con el correo, respecto no haberle en 
Yergara: El sei1or Jinto se quedó en esta yj. 
lla por falta de caballería, y el señor Prieto y 
yo, salimos sin habernos desnudado para 
Bilbao el martes doce donde quedó el señor 
Prieto, y yo seg11í sín delencion para esta 
ciudad á dar la noticia, llegando á las siete 
-O.e la mañana de hoy jue,•es catorce de Julio 
de 1808.=Francist:o de Peredo Somonte.• 

J ulio 15 de 1808. 

Resueltos á dará conocer el mayor número 
posible de noticias y á publicar los documen· 
tos más importantes que lleguen á nuestras 
manos para ilustrar más el asunto de Ja in­
vasion (rancesa, por lo que atañe á nuestra 
provincia, lo hacemos hoy de una comuni-

cacion del Comandante de la primcr!t divi­
sion del f'jército asturiano, que al s:iber Ja 
entrada de las tropas francesas en Santan­
der, se puso en camino para combatirlas ele 
la manera que las circunstancias lo deman­
dasen. 

J Ié aquí la proclama, que impresa hizo 
repartir con profusion tan pronto como llegó 
á esta ciudad: 

•D. :\ficolás de Llano Ponte, caballero de 
Ja órden de Santiago, Tcnienle General, :\[a­
yor General y Comandante de la primera di­
\"Ísion del Ejército asturiano, etc. 

110:\lt,\DOS H ,\l.\IT\:\TES DE S~ST:\Xl>ER: 

Dias hace preparaba un ataque contra Jos 
franceses que ocupaban esta ciudad, de 
at:uer<lo con los Jefes de las fuerzas de S. ).l. 
Brit:ínica que cruzan estas costas. :\o se 
\'erificó por haberse retardado Ja remesa de 
artilleria, municionci: y otras cosas que pedí. 
á Gijon, y sin las cuales toda tentatiYa, so­
bre ser expuesta. hubiera manifestado mi 
imprudencia é ignorancia . Sin embargo, an· 
tes de llegarme los expresados efectos que a r­
ri.haron hoy (y aun no están desembarcados) 
dispuse la ,·enida de algunas tropas de As­
turias sin tener noticia de la retirada del 
cncmi~o. con ánimo de cortársela ó sorpren· 
dcrlc aun en la Ciudad. Es inexplicahle mi 
sentimiento de haber llegado tarde, annqne 
n6 tengo culpa alguna. Así que confio no <lu· 
dareis vengo como General de un~ provincia 
aliada á la \'UCstra, á sostener contra nuevas 
irrupciones, mientras otra:; obligaci0nes no 
me lo impi<l<tn, y que sin seros gravoso os 
trataré como ami¡{o, siempre que reconoz­
cais las auto:idadcs legítimas. que son las 
establecidas por nuestro Rey D. Fcnl'.lndo 
Séptimo. ó la Suprema Junta en su ausencia 
y que dispongais inmediatamente que en la 
forma mas solemne se anule cuanlo habeis 
hecho en favor de ]ose Bonaparte, y se pu­
blique en la forma debida. Si asi lo haceis 
no dudeis de mí, y os prometo hacer obser­
var la mas se\"era disciplina á mis tropas, 
castigando con el mayor rigor á cualr¡nier 
individuo del ejército que turbe el buen órden 
y tranquilidad pública, estando pronto á 
oiros á todas horas del día y de la noche, y á 
tomar cuantas precauciones considere opor­
tunas para vuestro bien.-Santan<ler quince 
de J uho de mil ochocientos ocho.-1'\ icolás 
de Llauo Pontc.-F1.:rnando R11bin, secre­
tario.• 

Julio 16 de 1522 . 
Llega á Santander el Emperador Cárlos 

V. de Alemania, 1.• Hey de España, rodea· 
do de un ejército extraño, despues de heredar 
los ,-astos dominios que le dejaron sus abue­
los, y en los momentos en que los comuneros 
de Castilla daban bastante que hacer. 

Cárlos \'.salió de Calais con dircccion á 
nuestro puerto despues de haber sufrido 
el reino grandes perturbaciones. Juntó en 
Midleburgo cienlo cincuenta naves, en las 
cuales embarcó cuatro mil alemanes y dos 
mil flamencos, que despachó para que le es­
perasen en aquel puerto con el fin <le venir 
todos desde allí para Santander. 
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Antes de esto estuvo en Douvres, en don­
de ajustó casamiento con D." l\faría, hija de 
Enrique, Rey de Inglaterra, obligándose á 
dar anualmente á este ciento treinta mil do· 
blas mientras hiciese guerra al frances; al 
mismo liempo se reconcilió con el Cardenal 
\Yolsey, que se encontraba muy resentido 
por 110 haber sido elegido Papa, á quien ba­
bia prometido que seria para él la tiara en 
Ja primera vacante, lo que no sucedió cuan­
do llegó la ocasion, pues reunido el Sacro co· 
Jegio para la eleccion del que había de sus­
tituirá Leon X, qne había fallecido el 2 de 
diciembre de 1521, el nombre de \\'olsey 
apenas fué pronunciado en el Cónclave, sien­
do elegido el Cardenal Adriano de l,;Jtrecht, 
que gobernaba la España á nombre del Eni· 
perador y gobernó la Iglesia poco más de un 
año con el n.>mbre de Adriano VI. 

Los \'ireyes esperaban al Monarca en \'i· 
toria, y al tener noticia de su arribo á San­
tander, se trasladaron aquí á prestarle ho­
~enaje y á darle cuenla de su a<lministra­
c10n. 

En est<. e:xped.icion probó Cárlos \'.la du· 
reza excesiva de su carácter. y nuestra en­
tónces \'illa fué testigo de sus crueles rigores, 
JI izo arcabucear en la Plaza (la qt:e <lespues 
llamamos Yieja y era la única que entonces 
existía) á los flamencos que hahian auxilia­
do á los Franceses en Fuenterrahia y que, al 
saber que S. :\L se encontraba en Santander, 
Yinieron arrepentidos y sumisos á impetrar 
su perclon, crc)rentlo que ante semejante ac­
titud serian mdnltados: ni uuo solo lo con· 
siguió. 

De aquí se dirigió Cárlos \". á Palencia, 
donde llegó el 6 ele agosto .. \.lli mandó reu­
nir un Consejo para tratar de la manera de 
concluir la rebelion de los Comuneros, siendo 
la primera víctima de sus decisiones la tras· 
lacion de D. Pedro Malconado Fimentel des­
de la fortaleza de Simancas á Palencia, en 
cuya plaza pública fué degollado. 

Los procuradores de Guadalajara y de 
Sego' ia, y algunos otros que fueron presos en 
la toma de Tordesillas y estaban presos en 
la \\lota de \lcdina, de donde sacó el Alcalde 
de Le~uizama á siete de ellos por órden del 
Emperador para conducirlos á la Cárcel pú­
blica, di; donde salieron el 14 de agosto mon­
tados sobre asnos y con sogas á Ja garganta 
para ser degollados en la plaza pública de 
1\Te<lina. Tambien en \'itoria fueron degolla· 
dos otros cualro hombres del bajo pueblo; el 
obispo de Zamora fué encarcelado en Sima n­
eas; la casa de Padilla fué demol.ida, sembra ­
da de sal, y en su solar puesto un pa<lron, 
que desp11es fué trasladado al puente de San 
1\Iartin. Instaban algunos grandes del Con· 
sejo para que se hiciesen mayores escarmien­
tos, que nunca faltan aconsejadores de esta 
clase en semejantes casos, y Cárlos, dando á 
entender que no necesitaba ni queria conse­
jos, respondió: ya basta . Y a uno qne le indicó 
el sitio en que se hallaba escondido uno de 
los exceptuados del induJto, que por fin, dió, 
le dijo á él drbins avisa1'le que lz11yese.1 

Entre las personas que acompañaban a l 
j óven Monarca á Santander , dicen qne ve­
nia un sabio extranjero, á quien preguntó 

1 

1 

qué le par~cia nuestro país, y que este con~ 
testó al interrogante: Señor, aquí reina 
Marte; debe V. i\L estimar el ser Rey de es­
ta gente, porque ella sola basta p:ira asegu· 
rarle sus coronas y otras más. 

. Sin embargo, Cá~lo_s I que antes babia ve­
nido rodeado de m11ustros extranjeros, se­
gun observa un historiador, venia ahora tam· 
bien acompañado de 1111 ejército extrailo, 
temblando <le ira la grandeza, porque aque­
lla no era ya Casti1la. sino una pro\'incia <lel 
Imperio. 

De Palencia pasó Cárlos V . para Vallado­
lid, en donde entró el 26 de .Agoslo. 

San<loval hace la siguiente relacion de las 
piezas qne segnian al Emperador en esta 
expedicion: 

•28 falconetes de á r6 palmos catla uno de 
largo; + de ellos de medio adelanta rosquea­
dos y con las coronas imp~riales, y los 2+ 
restantes ochabados lodos. Por la boca de 
cada uno cabia un p11i10 gran·de. Cinco pa­
res de mulas tiraban de cada une'. 

•18 ca1:011es de 17 ~palmos de largo y la 
boca casi de 1111 palmo. Los 12 tic estos eran 
con flores de lis. Tiraban d<" cada uno ocho 
pares de mulas. 

.16 serpentinas de 1 r palmo:; de larn;o y 
de boca 1 palmo. Tiraban de cada una 22 

pares de mulas. 
•°Cna bombarda de ro palmos de largo y 

2 de boca, tirada por 30 pares de mulas. 
•2 trabucos en nn carretou á cuatro pal­

mos <le largo cada uno de ellos y á dos pal­
mos de boca. Estos traían veinte pares de 
mulas. 

•Cn Lrabucv que decian magm1s dnu·(I, con 
una caheza Je serpiente á manera de dra­
gon con el rey D. Felipe I, dibujado en él 
con sus armas reales: tenia 26 palmos de 
largo y 1 de boca, y tirado por 3+ pares de 
mulas. 

Dos Eiros famosos, llamados el pollino y la 
pollina, de 16 palmos ele largo, y l ~ de bo­
ca, tirados cada uno por 34 pares de mulas. 
~Un tiro llamado Espérame que alla voy, 

de 17 palmos de largo y casi dos de boca, 
tirado por 32 pares de mulas. 

•Dos tiros llamados Santiago y Santiagui­
to. de 26 palmos de largo y 1 de boca, llenos 
de flores de lis ccn las armas francesas . Ti­
raban de cada uno 36 pares de mulas. 

•Un tiro donde venia el emperador dibu­
jado con las armas de sus reinos de r6 pal­
mos de largo y 1 t de boca, tirada por 3+ pa­
res de mulas.» 

74 piezas por todo, con mas g montajes 
de respeto, arrastrados por 7 pares de mu­
las cada uno, de modo que el total de mulas 
era 2128, y el de carreteros para guiarlas 
107..¡.. Además venían hazadoneros para com­
poner Jos caminos. En Santander quedaban 
de municiones y pelotería (pólvora y balas) 
mas de l .ooo carros. La marcha del tren era 
conforme a l órden que vá escrito, y el todo 
era precedido de Ja guia, que era un caba­
llero en un caballo blanco que iba eligiendo 
el camino .u 

Entre las personas que acompañaban al 
Emperador se hallaba don Hernando Colón, 
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hijo natural .de Cristóbal Colon y de doña 
Beatriz Enriquez, del cual clecia el inmortal 
Almirante refiriéndose al horroroso y largo 
temporal de 88 clias que sufrió yendo de Ja­
maica para la Tierra-Firme: •El dolor de fi. 
jo que yo tenia allí me arrancaba el ánima y 
mas por verse de 'tan nueva edad de trece 
años en tanta fatiga y durar en ello tanto; 
nuestro señor le <lió tal esfuerzo, que él avi\•a­
ba á los otros, y en las obras hacia él como 
si hubiera navegado ochenta años, y él me 
consolaba. (Informe á los Reyes Católicos 
en 7 de Julio de 1503).• 

Se comprueba la estada de Hernando Co­
l0n en Santander en esta fecha con la si­
guiente rara claúsula, 15 de la parte prime­
ra de su testamento, que dice así: 

1It. Digo que por negligencia mia dejé en 
los primeros años que pudiera saber de un 
arriero de Santander, llamado Juan de Aran­
solo, fl que e11 el aiio de 22 allí e11 Santander e11a111lo 
volvió el Emperador N . S. de Flandes, me alqui/6 
un 11111!0, que podria valer hasta tres ó cuatro 
ducados, que estaba muy debilitado, y le dí 
luego un ducado, para que lo habia de en­
tregar en Dueñas, ocho leguas de Valladolid, 
á un mesonero llamado Juan de Gamarra: á 
la primera Jornada con el balance de la car­
ga, no se pudiendo tener, rodó por 1ina cues­
ta abajo, y murió, y no supe más de su due­
ño, pareciéndome que no había sido á mi 
culpa; pero todavía se dé un ducado de ri­
mosna por el ánima de su dueño.» 

Historia general de España, por el P . 1\fa. 
riana.-Sumario, año 1522. 

Crónica moderna, por don 1\fanuel Ortiz 
de la Vega, lib. I, cap. VII, pág. 3n del to­
mo 6.0 de Las Glorias NaciQ11ales . 

Historia general de España, por don Mo­
desto de la Fuente, parleJJ.I, lib. I, tomo II, 
pág. 308. 

El movimiento de España, 6 sea Historia 
de la revolncion conocida con el nombre de 
las Comunidaaes ele Castilla, escrita en latin 
por el Presbítero don Juan 1\Ialdonado, y 
traducida por el Presbítero don José Queve­
do, bibliotecario del Escorial, Madrid, 18401 

página 338. 
Historia de Felipe II, por D . Evaristo San 

Miguel, 1\Iadrid, i8441 t.º J .0 , cap. VI, pági· 
nas 90 y gr. 

Biblioteca marítima española, por el Ex· 
celentísimo Sr. D. 1\fartin Fernandez de Na­
varrete, tomo I, páginas 618 y 619. 

Post scriptu 111. 
D. Francés ó Francesillo de Zúñiga fné 

llll agudo decidor de Cárlos V, que tenia á 
D . Francés como bufan, sea para que le di­
virtiera con sus chistes para distrae1·Je en 
los ratos de mal humor. Era muy diestro en 
poner apodos. 

Este Don Francesilla escribió una obra 
tituJada Cr611ica de DQn Fraucesitfo de Z1í-
1iiga, criac/Q privado, bienquis/Q y predictcdor 
del Emper(ldor Cár/QS V, dirigida á Su Majei;fail 
por el mismo Drm Francés, en cuyo capítulo 
XXII, C61110 el justh·iero y piadoso Emperador, 
por 11uesfro bien y sal11d, dese111barcu m Lttreclo, y 
fuego 111m1cl6 Jwcer i11.~ticia de 1tlg1111os, porque es· 

fallllo en su ser1>icio, no fueron 1•apa<·cs, comienza 
el autor diciendo lo qne signe, lo cual css un 
error grandísimo, si es que no se han equi­
vocado multitud ele historiadores afamados 
que hemos consultado, ántes y despues de 
resolver escribir esta postdata: 

•En el aiio sigtúenle ele r 522 csle glorioso 
Emperador, con Yoluntad que tuvo de nos 
hacer bien y merced y tenernos en justici.1, 
pasó la mar en poco tiempo v desembarcó en 
La redo; y dende á pocos di as, fueron presos 
ciertos capitanes extranjeros que en su ser­
vicio estaban y se habian pasado al del 
rey de Francia, y Su 1\Iajei;tad mandó que 
les fuese gt1ardada justicia, y así fué he· 
cho; y hallóse que debian morir, y otro 
dia siguiente fueron degollados en la pla­
za del dicho lugar, y al tiempo del morir 
dijo el uno dellos: Parare co11d1111e: que quiere 
decir: ~Alcalde, pareceis toro viejo enojado.• 
Otro dijo Bestinara, que quie re decir: •Tiem­
po vendrá que Ja gente de corlo estará en 
Granada y que ternán cámaras, y no halla­
rán posadas sino por dineros, etc.• 

Es indudable que Francesillo, pensando 
más en hacer gracias que en redactar la ver­
dad de los hechos se distrajo y escribió La­
redo, en vez de escribir Santander. 

En Lare<lo estuvo el Emperador en 1556, 
segun se dirá en efeméride de J7 de Se· 
tiem bre. 

Biblioteca <le Autores Españoles, Ri,·a­
deneyra. Madrid, 1855.-r'J1riusidad1•s biblio­
gráficas, por D . Adolfo de Castro, pág. 18. 

Julio 16 de 1808. 

En la efeméride c¡ne dedicamos á los su­
cesos del 2 de l\fayo de 1808, sirviendo de 
preámbulo á la biografía de nuestro insigne 
é inmortal paisano don Pedro de Velarde, 
dimos algunas noticias refenmtes á las en­
tradas de las tropas francesas y manifesta­
mos la irregular conducta de la familia H.eal, 
trascribiendo, además de otros documentos 
notables, la 1\T anifestacion que el Rey don 
Cárlos IV hizo al Pueblo el día 19 de l\farzo 
del susodicho año desde Aranjuez, abdican­
do en su hijo con las circunstancias que ex­
presamos (pág. 189), lo que prueba: con otro 
documento qnev.amos tambien á copiar que 
aquella casn no estaba nada tranquila y que 
el leon de las :informalidades y de las intri­
gas rugía de una manera formidable, ya 
cuando se trataba del Rey, ya cuando ele su 
hijo 6 del famoso Godoy, ó Principe de la 
Paz, que durante tanto tiempo fué el factor 
de toda clase de gLierras. 

El Gohierno de don Fernando comenzó á 
funcionar con actividad, y el pueblo, más 
atento y cariñoso hácia este que hácia su pa­
dre por efecto de ias debilidades con que go­
bernaba la nacion y su propia casa, no reci­
bió con desagrado el acto de la abdicacion, 
apresurándose á felicitarle y demostrar sus 
simpatías de la manera que entónces lo ha­
cían los pueblos. 

Cuando el Ayuntamiento de Santander 
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recibió las debidas notificaciones sobre el 
particular, al darse cuenta de ellas en la se­
sion del seis de Abril, •teniendo en cuenta 
la t~n laudable como pausible noticia de la 
reciente exaltacion al trono del Sr. Príncipe 
de Asturias don Fernando Séptimo, 'median­
te la ab<licacion hecha por su Augusto padre, 
el Sr. D. Cárlos Cuarto; acordó conferir y 
confirió comision con ámplias facultades al 
Sr. Procurador Síndico General Alferez Ma­
yor don Antonio de Septien para que encar­
gase á Madrid á la mayor bre\'edad el retra-
to de cuerpo entero de S. l\I. reinante el re- 1 
ferido Sr. D. Fernando VII, procurando se 1 
ejecl!tase con el esmero, perfeccion y propie-
dad debida con presencia si fuese posible de 
su original, y en su defecto del retrato que 
mejor le innta~e; y á fin de que pudiera colo­
carse cómodamente bajo el dosel de la Sala 
Capitular, se tomaran con cuidado las medi-
das ó dimensiJues correspondientes.• 

Este acuerdo suponemos se realizaría en 
seguida, pues de aquella época debe ser el ¡ 1 
grande y magnífico retrato de Fernando VII 
que \•emos en k>s salones del .\yuntamiento 
y cuyo parecido era perfecto, segun hemos 
oído á personas que conocieron á aquel Mo­
narca, creyendo algunos inteligentes que si 
no fué pintado por Goya, en su totalidad, 
tiene toques de su a<lmirable pincel, siendo 
de todos modos un trabajo muy bueno. 

En la sesion del r3 de Abril, estando jun­
tos y congregados segun costumbre, para ce­
lebrar cabildo los Señores Justicia, Regi­
miento y demás individuos capitulares del 
Ilustre .\yuntamiento presididos del Sr. Go· 
bernador Corregidor Subdelegado de todas 
Rentas y de Justicia del Camino de Rcino­
sa, se abrió y leyó una Real 6rden firmada 
de la Real mano de S. :\[. Reinante el señor 
D. Fernando \'Il y refrendada de D. Juan 
Ignacio de Ayestarán por la que se manda­
ba á la ciudad levantar los pendones por 
S. l\I. y en su Real nombre el día que sei1a­
lase1 de clue se a\'isaria, y ejecutar las demás 
c.eremomas que en sen1ejantes casos se ha­
bían acostumbrado; su tenor era el siguiente: 

cREALÓRDEN DE l'ROCLAMACION.··EL REY, 
Concejo, Justicia, Regidores, Caballeros, 
Escuderos, Oficiales y hombres buenos de la 
Ciudad de Santande1: Habiendo el Rey mi 
Augusto Padre con la de::liberacion mas seria 
y premeditada lomado la resolucion de ab­
dicar la corona en Mí como su hijo primogé­
nito y Príncipe Jurado de España con todos 
sus Reinos, Estados y Señoríos, de que se 
sirvió S. M. expedir su Real Decreto en 
Aranjuez á diez y nueve de Marzo próximo, 
dirigido á don Pedro Ceballos, primer secre­
tario del Despacho de Estado, y comunicado 
por este al Constjo y Cámara, vine en acep· 
tar y acepto en debida forma dicha renuncia 
y abdicacion en el mismo Real sitio de Aran­
juez el dia si~uiente veinte del citado mes de 
l\Iarzo expidiendo yo el Decreto correspon­
diente al mismo Consejo y á la Cámara, y 
por otro Decreto que expedí tambien en este 
mi Palacio de Madrid á veinte y cinco del 
propio mes de J\Iarzo dirigido al dicho Conse­
jo y á la Cámara mandé que se inserte y co-

munique á las Ciudacks y Yillas, Grandes 
Títulos y demás á quienes corresponda el 
mencionado Decreto de abdicacion y renun­
cia de la Corona hecha por el referido Rt:y 
mi .\ugusto Padre, el cual dice así (el que ci· 
tamos más arriba y copiamos a1 folio t89) ..... 
En su consecuencia he qu<:!rido participaras 
estas resoluciones, para que os conste de 
ellas, y en su virtud dispongais como os lo 
mando, que se levanten en esa Ciudad los 
Pendones por i\Ií y en l\f i Real nombre el dia 
que yo señale, de que se os avisará, y se 
efectúen las demás ceremonias que en seme· 
jan les casos se han acostumbrado, como lo 
espero de vuestro acreditado celo y fidelidad. 
De Madrid á seis de Abril de mil ochocien· 
tos ocho.= Yo el Rey.= Por mandado del Rey 
nuestro Señor: Juan Ignacio de Ayestarán.• 

Lo cual, oido con la debida atención, se 
acordó por unanimidad su entero y puntual 
cumplimiento, y que para noticia y satisfac· 
cion del público, se publicase inmediataruen· 
te á son de caja por el pregonero Antonio 
Fernandez, dando principio desde el balcon 
de las Casas Consistoriales y continuan­
do despues en los demás parajes y sitios 
acostumbrados, fijándose además los corres· 
ponc.lientes edictos con insercion de la órden 
soberana que se acababa de leer para más 
clara inteligencia; suspendiéndose la celebra­
cion y ejecucion de las funciones T{eales de 
proclamacion hasta que S. ~l. reinante se 
sirviese señalar el dia; bien que 110 p11die11do 
contenerse et Il11~tre Ay1111tamw1to1 ni co11le11er al 
Pueblo sin alg1111 desahogo preswte de s11 í11tú11.1 
alegria y safis/accio11 por 1111 suceso tan feliz y tan 
grato á la Nacion todll, acordaron los señores: 

1 .0 Que el domingo próximo de Pascua 
de Resurreccion se cantase en accion de 
gracias un T1 Deuni la11d1111111s en la Santa 
Iglesia Catedral, despues de la mi!>a mayor, 
asistiendo el Ayuntamiento de ceremonia y 
el Sr. Procurador Síndico general y Alférez 
mayor D. Antonio Sept1en con las insignias 
reales. 

2. 9 Que en aquella tarde y en las dos 
siguientes de Pascua habria corrida de no­
villos de los mejores que se encontrasen en 
el país en la Plaza antigua. 

3.0 Que en las tres noches de la misma 
Pascua se iluminasen, no solo las Casas Con­
sistoriales, sí que tambicn las de los señores 
Capitulares hasta el Secretario inclusive 
con hachas de cera, y las de los porteros con 
velas. 

4.0 Que durante la iluminacion habría 
una orquesta en la Sala del Ayuntamiento, y 
que por no tener ála sazon retrato alguno en 
grande del Rey, se trabajase con perfeccion 
11n viva tl11mi11ado que se colocase al frente de 
las Casas Consistoriales. 

5.0 Que para buscar los toros y enten­
der en todo lo perteneciente á la novillada 
y su mejor 6rden quedaban nombrados des­
de luego los señores Regidor, Diputado mo­
derno y Síndico personero del Comun, don 
Marcos García, don Juan Manuel del Noval 
Soto y D. José de Aja, entendiéndose para 
el acierto y mejor ejecucion co:! el Sr. Go­
bernador Co1regidor presidente, á quien el 
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Ilustre Ayuntamiento daba las más expresi­
vas gracias por Ja franqueza con que había 
ofrecido para los gastos de estas funciones 
2. 700 reales que le tocaban del arbitrio ven­
cido sobre el consumo del vino, librándose 
además á dichos comisionados de novillada 
seis mil reales contra el fondo de propios, 
nombrándose una Comision con amplias fa­
cultades para preparar y disponer todo Jo 
necesario para las funciones reales de di­
cha Proclamacion . 

Aquí entra ahora lo gordo, como suele de­
cirse: vamos á ver el reflejo de aquella si­
tuacion anómala en que padre é hijo apare­
cían en declarada rebelion el uno contra el 
otro, desdiciéndose Cárlos IV de lo que ha­
bía dicho sobre la abdicacion y confesando 
que esta había sido forzada, y que por lo 
tanto la an11 laba. 

El documento famoso en que se hacia ta­
les manifestaciones, decia así: 

cFrneLisrnos ESPA5:0LES. Vosotros habeis 
obedecido con lealtad la más exacta por es­
pacio de veinte años al augusto Monarca de 
las Españas, imitando siempre á vuestros 
mayores; habeis correspondido á su amor 
Paternal y acompañado al Consejo en el 
justo sentimiento que manifestó á S . M. por 
su abdicacion en el dia siguiente de ella. Sí 
hemos publicado la exaltacion en su snbce­
sor fué únicamente por obedecer sus sobera­
nos preceptos. Le hu bíéramos prestado por 
largos años la misma obediencia y fidelidad, 
si hubiéramos comprendido que su abdica­
cion y renuncia de la corona no foé acompa· 
ñada de la espontánea libertad necesaria.­
Desde que el Sr. D . Cárlos Cuarto dió á co­
nocer que se consideraba con la plenitud de 
su derecho para reasumir la corona, la Jun· 
ta de Gobierno, el Consejo de Castilla y la 
N acion entera quedaron pendientes de Ja de­
cision de un asunto de tanta gravedad: y el 
Consejo ha visto con detenido exámen los 
documentos en que se ha fundado el árbitro 
poderoso elegido para esta detenninacion: 
los mas principales se copian á continuacion, 
y en el juicio que ha formado el Consejo es­
tá seguro que no se ha desviado de lo que 
hubiera opinado el mismo augusto interesa­
do si otras circunstancias ménos complica­
das hubieran permitido este concierto. Des­
gracia ha sido ciertamente que ya no se ha­
ya verificado esta union de los Padres de 
sus Pueblos; pero desgracia que será ménos 
sensible para su benéfico corazon, ya que por 
resultado se presentan esperanzas halagüe­
ñas para lo venidero, y que bien pronto lle­
gará á caminar la nacion con pasos seguros 
á su mayor felicidad y prosperidad. 

Empiezan á realizarse estas esperanzas, 
puesto que el Rey ha nombrado para su 
Lugarteniente en el Gobierno de estos rei­
nos á un Príncipe que sin otro interés que el 
de la España, acreditado ya con las atencio­
nes benéficas y contínuas en el mando de 
su Ejército, se dedica ~on empeño y medios 
los más oportunos á cuanto puede contribuir 
á su gloria y fidelidad . 

La Junta de Gobierno, íntimamente aso­
ciada á todos los sentimientos del Consejo, 
ha considerado bajo el aspecto <le la crísis 

los sucesos anteriores; y en Ja determinacion 
adoptada por la sabiduría del tribunal, ya 
'i_Ue suscribe enteramente, juzga cumplidos 
los decretos irrevocables de la Providencia, 
que jamás abandona á un pueblo religioso, 
amante de sus soberanos y de las leyes que 
le gobiernan. 

Los document<•s principales que se citan y 
había tenido presentes el Consejo en el ple­
no celebrado en seis dias de este mes, con 
asistencia de los Excmos. Sre:::. Vocales de 
la Junta de Gobierno, Marqués, Caballero, 
Haylio Sr. D. Francisco Gil y D . Gonzalo 
O•Farril, son los siguientes: 

•PROTESTA. Protesto y declaro que todo 
lo que manifiesto en mi decreto del diez y 
nueve de Marzo abdicando Ja corona en mi 
hijo, tué forzado, por precaver mayores ma· 
les, y Ja efusion de sangre de mis queridos 
vasallos, y por tanto de ningun valor.= Yo el 
Rey.=Aranjnez y :Marzo 20 de mil ocho­
cientos ocho.1 

•Hermano y Sr.: V. M. sabrá ya con sen­
timiento el suceso de Aranjuez y sus resul· 
tas, y no dejará de ver sin algun tanto de 
interés á un Rey que, forzado á abdicar la 
corona, se echa en los brazos de un gran 
Monarca su aliado, poniéndose con todo y 
por todo á su disposicion, pues que él es e l 
único que puede hacer su dicha, la de toda 
su familia y la de sus fieles y amados ''ª· 
salios. 

•Héme visto obligado á abcli~ar, pero se­
guro en el dia, lleno de confianza en la 
magnanimidad y genio del grande hombre 
que siempre se ha manifestado mi amigo, 
he tomado la resoluciou de dejar á su arbi· 
trio lo que se sirviese hacer de nosotros, mi 
suerte, la de la Reina, dirijo á V . M. l. y R. 
una protesta contra el acontecimiento de 
.\ranjuez y contra mi abdicacion . Me pongo 
y confío enteramente en el corazon y amis­
tad de V. M. I. Con esto ruego á Dios que 
os mantenga en su santa y divina guarda. 

.Hermano y Sr. De V. i\'I. I. y R . su afec­
tísimo hermano y amigo.= Cárlos.• 

•Al mi amado hermano. En diez y nueve 
del mes pasado he confiado en mi hijo un 
decreto de abdicacion; el mismo dia extendí 
w1a protesta solemne contra el decreto dado 
en medio del tumulto y forzado por las críti­
cas circunstancias. Hoy, que Ja quietud es­
tá restablecida, que mi protesta ha llegado 
á las manos de mi augusto amigo y fiel 
aliado el Emperador de los franceses y Rey 
de Italia; que es notorio que mi hijo no ha 
podido lograr le reconozca bajo este título; 
declaro solemnemente que el acto de ab<li­
cacion que firmé el dia diez y nueve del pa­
sado mes de Marzo, es nulo en todas sus 
partes, y por eso quiero que hagais conocer 
á todos mis Pueblo-;, que su buen Rey ausen­
te de sus vasallos quiere consagrar lo que 
le queda <le vida en trabajar para hacerlos 
dichosos; confirmo provisionalmente en sus 
empleos de la Junta actual de Gobierno á 
los individuos que la componen, y á todos 
los empicados civiles y militares que han si· 
do nombrados desde el diez y nueve del mes 
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<le i\I arzo (JI timo; picn::o salir luego al en· 
cucntro de mi augusto alia<lo el Emperador 
ele los franceses y H.cy tic 1 talia; despncs de 
Jo cual trasmitiré mis (JJti111as órdenes á 
Ja J nnta .=San Lorenzo á diez y siete de 
Noviembre de mil ochocientos ocho.=Yo 
el Hey. 

•A. la Junta Superior de Gobierno: 

Hermano mio: lle recibido Ja carta <le 
Y .• \. R.: ya se habrá co1n-encido por los 
papeles dei Rey su Padre del afecto q~te 
siempre Je he tenido: En las presentes cir­
cunstancias, \' .. \. me permitirá le hable con 
franqueza y lealtad. Yo esperaba en llegan­
do á :'.Vladrid de inclinará mi litre. Amigo 1\ 
f}ltC hiciese en sus dominios algunas refor­
lllas necesarias, y que diese alguna satisfac­
cion á Ja opinion pública. Separar de los ne· 
gocios al Príncipe de la Paz, me parecía 
una cosa precisa para su felicidad y la de 
su~ Pueblos. Los sucesos del ;\ orte han re- ' 
tardado mi Yiaje. Las ocurrencias de Aran­
jucz han sobrc,•cnido. '.'\o me instituyo Juez 
de Jo que ha sucedido, ni de la conducta del 
Príncipe de la Paz; pero lo que no ignoro es 
que nunca deben los rl'ycs acostumbrar á 
sus vasallos á derramar In sangre haciéndo-
se justicia por sí mismos. fü1cgo á Dios que 
V. A. H. no lo experimente jamás. ;.lo seria 
conforme al interés de la España que se 
persiguiese á un Príncipe qne ha emparen­
tado con una Princesa de la familia Real, y 
que Lanto tiempo ha gobernado el Reino. Ya 
no tiene más ami¡;os. \ .. \. H.. no los tendria 
tampoco. si algun día dejase de ser dichoso. 
Los pueblos se aproYechan las ocasiones de 
vengarse <le los respetos que nos tributan; no 
podeis juzgar al Príncipe de la Paz. Sus de­
litos, si se le imputasen, deben sepultarse en 
los derechos del Trono. ~l 11chas ,·eces he 
manifestado mi deseo de que se separase ele 
Jos negocios al Príncipe de la Paz: si no he 
hecho más instancias ha !.'ido con motiYo de 
la amistad del Ri~y Cárlos, apartando Ja 
visla de las flaquezas de su afcccion. ¡Oh 
miserable humanidad! Dehili<lad y error: tal 
es nuestra di\'isa: mas todo esto se puede 
conciliar: que el Príncipe de la Paz sea des­
terrado de España, y le ofrezco asilo en 
Francia. En cuanto á la ahdicacion de Cár-
los Cuarto, ha tenido efecto en el momento 
en que mis Ejércitos ocupaban Ja España; 
y Ja Europa y la posteridad llegarían á creer 
que yo he mandado tantas tropas con el so-
lo objeto de derribar del trono á mi aliado y 
amigo. Como soberano vecino debo enterar-
me de lo ocurrido ántes de reconocer esta 
abdicacion. Deseo pues conferenciar con-
\'. ~\.H. sobre este particular. La circuns­
pcccion <1ue he guardado hasta ahora sobre 
estos asuntos deben con\'enceros del apoyo 
que hallarán en mí, si jamás las facciones <le 
cualquiera clase que fueren, le perturbasen 
en su trono. Cuando el l\cy Cárlos me par­
ticipó los sucesos del 111cs de Octubre próxi-
mo pasado, me causaron el mayor sentimien-
to, y me lisoujco ele haber contribuido por 
mis insinuaciones á su buen éxito; \'. J\ . R. 
debe recelarse <le las consecuencias <le las 
emociones populares¡ se podri,l cometer 

algun asesinato sobre mis soldados esparci­
dos, pero no conducirian !'tino á la ruina de 
España; \·. A. R. conoce lo interior de n1i 
corazon; puede ver <¡uc me hallo combatido 
por varias ideas que necesitan fijarse . Po· 
deis quedar seguros de que en todo caso me 
conduciré con \'os lo mismo que he hecho 
con el Hey vuestro Padre; estad persuadido 
de mi deseo de conciliarlo todo y de encon­
trar ocasiones de daros pruebas de mi afec­
to y perfecta estimacion, con lo que rueio 
á Dios que os tenga, Hermano mio, en su 
santa y di\•ina guardia.= ~apolcon . • 

Don Fernando se dirigió á los e:;p:i.iioles 
en los siguientes términos: 

•Españoles y amados Vasa llos: Hombres 
pérfidos se ocupan en perderos y quisieran 
daros armas para que las empicaseis contra 
las tropas franc1>sas anhelando recíproca­
mcnle excitaros contra ellas, y al fin contra 
vosotros. Cuál seria el resultado de tan si­
niestras intenciones, no otro sin duda que el 
saqueo de toda Ja España y desdichas de te­
da especie. 

To<laYía se hallan en agitacion los áni· 
mos facciosos, que tanto me han hecho pa· 
clecer, y en circunstancias tan importantes 
como criticas me hallo ocupado en entender­
me con mi aliado el Emperador de los fran­
ceses sobre cuanto dice relacion con nues­
tra felicidad, mas prccavcos de dar oidos á 
sus enemigos. Los que os sugieran ideas 
contra la Francia están sedientos de vuestra 
sangre y son, ó enemigos de nuestra nacion 
ó al.{entcs de Ja Inglaterra. Si los escuchais, 
acarrearán Ja pérdida de vuestras colonias, 
Ja di,·ision de ''uestras pro,·incias, y una 
série de turbulencias é infortunios para 
vuestra patria. 

Españoles, confiad en mi experiencia, y 
prestad obediencia á la autoridad que debo 
al Todopoderoso y á mís Padres. Seguid mi 
ejemplo y persuadíos de que solo Ja amis­
tad del grande Emperador de los franceses, 
Nuestro aliado, puede salvar la España y 
labrar su prosperidad. 

1 >aclo en Bayona en el Palacio Imperial 
llamado del Gobierno á cuatro de ~layo de 
mil ochocientos ocho.= Yo el Rey.• 

1:\{i Señor Hermano: La ausencia y mis 
enferme<l:tdes, no permitiéndome dedicarme 
por entero á los cuidados infatigables que 
exigen el Gobierno de mis Estados, la 
lranquilidad de mis Reinos y la conserva· 
cion ele mi Corona, he pensado que nada 
poclia hacer mejor que nombrar un Lugar­
teniente que, revestido de Ja Autoridad Su­
})fema que tengo de Dios y de mis antepa· 
sados, gobierne y rija por ~lí y en mi nom­
bre todas las Provincias de Ja España. 

En su consecuencia y habiendo de ante­
mano consultado el bien de mis Pueblos, ,. 
el deseo de sah-ar la monarquía del precipicio 
en que los malvados y Jos rnemigos del re­
poso del ConLinente la iban á sumergir; pe­
netrado por otra parte ele las virtudes emi­
nentes de que Y. A . l. y R. nos ha ciado tan­
las pruebas, y de los grandes servicios que 
nos ha hecho: 



DE LA PROYIXCl \ DE SAXTAXDER. 841 

He resuelto, con acuerdo y satisfaccion de 
mi fiel y grande aliado el Emperador y Rey, 
nombrar á V . A. l. y R. por mi Lllgarte· 
nienle General por el decreto que acabo de 
expedir ii la Junta de Gobierno y acom­
paño, suplicándoos, oh Príncipe, lengais á 
bien pasárselo y aceptar este nombramiento 
que dará la tranquilidad á mi Alma. Sobre 
lo que ruego á Dios, mi señor hermano, qne 
os tenga en su Santa y divina guardia.= Fe­
cho en Bayona á cuatro de ~íayo de mil 
ochocientos ocho.=Sr. mi hermano. De 
\'.A. I. y R. el muy afecto hermano = Carlos.• 

•A Ja Junta Suprema de Gobierno. 

Habiendo tenido por conveniente de dar 
la misma direccion á todas las fuerzas de mi 
reino con el objeto de conservar la seguridad 
de las propiedades y la tranquilidad pública 
contra los enemigos, ya sea del interior, ya 
del exterior, he creído para llenar ef>te objeto 
de no;:ibrar Teniente General del Reino á 
nuestro amado Hermano el Gran Duque de 
Be1g, que manda al mismo tiempo las tropas 
de l\uestro aliado el Emperador de los fran­
ceses. 

Por tanto mandamos al Nuestro Supremo 
Consejo de Castilla, y demás Consejos, 
Chancillerías, Audiencias y ] usticias del 
lfoino, Vireyes, Capitanes generales, Go­
bernadores de nuestras Provincias y Plazas, 
le presten obediencia, y executen y h:igan 
executar sus órdenes y providencias, siendo 
esta nuestra voluntad como tambien la de 
que como Teniente general del f{eino presi­
da Ja Junta de Gobierno. 

Tendréislo entendido para el debido cum­
plimiento de esta mi Soberana determina­
cion . 

Dado en Bayona en el Palacio Imperial 
llamado del Gobierno á cuatro de Mayo de 
mil ochocientos ocho. = Yo el Hey.=Ilustrí­
si1uo Sei1or .• 

¡.\ cuántos comentarios se prestan los do­
cumentos preinsertos! ¡Qué humildad tan 
estúpida la de 1111eslros nye.~! ¡Q11é disonan­
cia entre esta y la ,•alerosa actitud de los 
pueblos! 

N apoleon debía estar satisfechísimo de 
los pasos que había dacio para conquistar la 
Espaüa, el Portugal, y luego ¿.quién sabe qué 
otros paises? Porque ¿qué juicio podia for­
marse de un país gobernado por taks reyes? 
¡Cuánta sumision, cuánta contradiccion, 
cuánta pobreza de ánimo, cuánta cobardía, 
cuánta bajeza! 

No sabemos cuál actitud era menos no­
ble entre aquellos dos mansos corderos que 
iban á pedir justicia, proteccion, ap0yo á la 
misma boca del lobo, v las astucias de este, 
que no quiso pasar m~s que por el papel de 
zorra. 

La figura del padre es tristísima, la del 
hijo muy pobre. 

Sólo hubo en aquellos días una actitud 
levantada, muy noble, la de bs que iban á 
sellar el 2 de Mayo con su sangre el diplo­
ma de sus sacrificios y abnegacion; la del 
PuC'blo, el Pueblo, enLiéndase bien, como 
no se había visto nunca más compacto desde 

~ umancia y Covadonga hasta estos casi 
nuestros dias; no había clase que no entrase 
bajo aquella denominacion: pueblo era el 
sat:erdote, pueblo era el pobre y el rico, pue­
blo el h~cendado y el menestral, pueblo el 
milit:ir, pueblo el estudiante y el hombre de 
carrera, pueblo el comerciante, pueblo, en 
fin, el anciano, el jóven, la mujer y el niño; 
fuera de los 1•eyo, dándose por las paredes, 
cuatro magnates y alguna individualidad 
de poca monta, todos nuestros mayores 
eran pueblo. 

Y este /n11·bfo, amantísimo por tradicion de 
los reyes, sin ofender al padre de una mane­
ra ostensible, gritaba en t0das partes, no obs­
tante lo sucedido: ¡Viva Fernando Vll! No 
puede darse ni un pueblo ni una situacion 
más hidalga, más noble . 

Santander, que á la notilic<.tcion de la abdi . 
cacion de Uárlos IV en su hijo don Fernan­
do, por medio de su Ayuntamiento había co­
menzado á celebrar con el entusiasmo posi­
ble aquel ar.to, manifestando toda clase de 
simpatías hácia el nuevo Rey, recibió la pro· 
testa de su Padre en contra de aquella dis­
posicion, se enteró de todas las manifestacio­
nes r protestas que hemos trascrito, y en el 
día <le esta efeméride, sin que nadie hubiese 
hecho ántes el menor caso de las protestas, 
se proclamó solemnísimamente el non1bra­
miento de don Fernando en medio de los 
vi,·as de la multitud, y de la manera que se 
se hubiese hecho co11 el ;\fonarca mls popu­
lar, más sabio 6 1111\s valiente. 

Y como este fué el primordial objeto de es­
ta efeméride, ,·amos á d~r cuenta del suceso, 
comenzando por el oficio que el Comandan· 
te de la primera Di,,ision del Ejército Astu­
riano, <le cuya entrada y de la de sus fuerzas 
en Santander, y de sus primeros actos, di ­
mos cuenta en la anterior ef~ménde, pasó, 
con la fecha con que encabezamos esta, a l 
Ayuntamiento de Santander con el fin de 
que se proclamase solemnemente como Rey 
de Espai1a á don Fernando, lo que no podia 
causar la más pequeña violencia en el ánimo 
<le los ql}e ya habian espontáneamente he· 
cho algo con el propio objeto. 

E! oficio copiado á la letra dice así: 

•limo. Sr.:-El Principado de Astúrias 
me ha nombrado ~Iayor General y Teniente 
General de su ejército, confiriéndome des­
pues el mando de su primera division, r 
dándome las más amplias facultades para 
obrar defensiva y ofensiv~tmente, segun me 
pareciese, sin tener que acordar con nadie 
mis pro,·idencias; así que he dispuesto en 
union con los jefes de las fuerzas de S. M. B . 
arrojar de la Ciudad á los francese:;, dando 
las órdenes más acti,•as para atacarlos en 
ella; pero como, á pesar de mi vigilancia 
y quizás recelosos de mi \'enida, se retiraron 
ántes que yo pudiese intentar el ataque en 
la forma debid:i, he resuelto entrar en la 
Ciudad con parte de mis tropas, á fin de 
restablecer el órden anti~uo, c¡ne se anule 
cuanto se hizo en favor del intruso José Bo­
naparte en los términos n11ís solemnes, que 
se proclame nuevamente en los mismos á 
1rnestro verdadero Rey Fernando Sépti ­
mo, siguiéndose todo el 6rden de gobier!)O 
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establecido por este, 6 la Suprema Junta en 
su nombre, á cuyo efecto y el que se disponga 
esta misma noche una ilummacion general, 
y mañana 7'e De11111, y la funcion de iglesia 
correspondiente; espero tomará V. S . las 
medidas más oportunas y eficaces, en el 
supuesto de que, <le no verificarlo, trataré 
este país como enemigo u·if¡iwdo cot1tribu· 
ciones y ASOLÁNDOLE SI NECESA· 
RIO FUERE, por no poder permitir que 
ningun pueblo español donde entren mis 
fuerzas, se substraiga de la obediencia á 
su legítimo Monarca, y de formar causa 
comun con todas las demás provincias de 
España, que se están sacrificando para 
manifestar su religion, su lealtad y su 
constancia, para mantener su índepen<len· 
cía, cuyos sagrados objetos 110 creo pue<lan 
ser indiferentes á V. S.; confiando por lo 
mismo coadyuvará de corazon á mis inten· 
cíones, en cuyo caso ofrezco todos los recur· 
sos que pendan de mi arbitrio con la más 
sincera amistad de la provincia de Astúrias. 
-Dios guarde á V. muchos años.-Nicolás 
de Llano y Ponte.-Ilmo. Ayuntc>miento de 
esta Ciudad.• 

Para estar de acuerdo con el jefe de 
aquellas tropas nacionales, no eran precisos 
los ofrecimientos; holgaban las amenazas. 
Santander pensaba del mismo modo que to· 
dos los pueblos de Ja Península, y se habia 
significado ya más que muchos de ellos, y 
lo que deseaba era que se alejasen, ya que 
no desapareciesen para siempre, los enemi· 
gos de la patria. As1 se lo manifestó el Ayun· 
tamieoto al General y acordó que á las cin· 
co de la tarde se verificase la proclamacion 
y reconocimiento de Fernando VII, y para 
Jo cual se convocó á todas las autoridades 
y gran número de vecinos, disponiendo asi· 
mismo que se anulase todo lo que, por fuer· 
za mayor, por circunstancias inevitables 
de todo punto, se habia hecho en conso· 
nancia con los mandatos de Jos genera· 
les franceses, miéntras estuvieron en la ciu· 
dad, y qu';! desde el anochecer se signifi. 
case el entusiasmo y tranquilida·d de que 
disf1 utaba la poblacion iluminándola en Ja 
forma que se acostumbraba para celebrar los 
más faustos sucesos; y que al siguiente dia 
se celebrasen las funciones religiosas como 
lo había indicado el General de las tropas 
de Astúrias, á cu>'as funciones se mandabá 
acudiese un individuo de cada casa por lo 
ménos, para lo cual se publicó por pregon 
un bando, que no copiamos porque lo hemos 
resumido en las líneas precedentes. 

El Acta de la proclamacion decia así: 

•En la ~I. N: y S. L . Ciudad de Santander 
á diez y seis dias del mes de ] ulio de mil y 
ochocientos años, siendo dadas las cinco de 
la tarde de este dia estando juntos y congre­
gados en la Sala Capitular de sus Casas Con· 
sistoriales en virtud <le lo acordado y publi· 
cado en Ja mañana de esta propia fecha los 
señores J usticía, Regimiento y demás indivi­
duos Capitulares y r:l litre. Ayuntamiento, 
con todas las autoridades públicas de esta 
Ciudad que á Ja conclusion firmarán, presi· 
d idos del Extmo. Sr. D. Nicohís de Llano y 

Ponte, Caballero de la Orden de Santiago, 
Teniente General, Mayor General, y Coman­
dante de la p rimera Division del Exército 
Asturiano, para efecto ele proclamar y reco­
nocer al Sr. D . Fernando Séptimo por Rey y 
Sr. de España é Indias. 

Se leyeron la proclama que de órde11 de 
dicho Excmo. Sr. Presidente se publicó hoy 
mismo y fijó en los parajes más públicos y 
acostumbrados de este Pueblo con fecha del 
dia de ayer y el oficio que con la de hoy pasó 
S. Exc. á dicho Ilustre A \' Untamiento inser­
ta en el precedente acuerdo, y enterados to­
cios y cada uno de dichos Señores de cuanto 
comprende como igualmente de la acta de 
recunocim iento de ] osef Na poleon por Rey 
de España y de sus Indias, manifestaron 
unánimemente nemine discrrpa11te que seme­
jante reconocimiento y la proclamacioo que 
aquí se hizo no fué de libre YOluntad, sino á 
impulsos y por temor de las tropas france· 
sas que ocupaban entónccs esta ciudad y 
la han evacuado posteriormente. En su con· 
secuencia acordaron ahora en la misma con­
formidad anular y derogar en todas sus par­
tes. como anulan y derogan para siempre 
a'}uella proclamacion y reconocimiento de 
Josef Napoleon por tal Rey de España é 
Indias con todo lo obrado desde la invasion 
del Ejército francés para que jamás tenga 
la menor validacion . Y desde luego recono· 
cen por su Soberano de Espalia é Indias 
á su muy caro y amado Fernando Séptimo 
como legítimo y con derecho hereditario é 
indisputable á la Corona; jurándole y pro· 
clamándole como se hizo en este acto con 
toda solemnidad, el mejor amor, regocijo y 
alegría inexplicable que cabe en los leales y 
nobles corazones de estos naturales, cuyo 
acendrado regocijo contmuará manifestán­
dose en el resto de la tarde y noche de hoy 
y en el dia de mañana. 

Con lo qual, y confirmí1ndose en sus em­
pleos á todos los individuos y dependientes 
del actual Ayuntamiento, se firmó esta acta 
<le que doy fee yo el Secretario Capitular. 

Nicolás de Llano Ponte. 
Bonifacio Rodriguez de la Guerra. 
Francisco ~fadrazo. 
PeElro d~ la Bárcena. 
Joaquin María lnfanzon. 
Antonio de Estrada. 
Marcial de :\ltuna. 
Ramon Lopez Dóriga. 
Lope de Quevedo. 
Cárlos de Sierra. 
Joseph de Escalante. 
San tiago de la Rosa. 
Juan San Pedro Ordoi1ez. 
Juan Enrique de la H.igada. 
loseph Garcia. 
Francisco Rey. 
Sebastian Bolantin Fernandez. 
Vicente de Camino. 
Josef de Quijano. 
Francisco Peredo Somonte. 
Domingo Lopez i\Iiranda. 
Josef Lopez Valdés, factor de tabacos. 
Andrés Fernan<le7. de Hármla, As.• ele la 

Ciudad. 
Antonio Lopez, 
Babil Lasay. 

. 
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Jan Iph Sanchez Toca. 
Sabas de Miranda. 
T uan Lopez de M uñoz. 
l?onze de Leon . 
Juan Antonio Concha. 
Francisco Varangot. 
Melchor Belumbrazeo. 
Fr. José Alexo Diaz. 
Fr. Juan de Canal. 

~
uan Ambr. Ozores de Sotomayor. 
ph. Joaquín deSara. 
rancisco Xavier Lopez l\foñoz. 

Antonio de Ojesto. 
Juan Manuel Noval Soto. 
Don Bernando Perez. 
Don Juan de Cevallos. 
Pedro de Paramo C. Sarabia. 
Don J osef Antonio Menendez y Posada. 
Don Juan Antonio Garcia. 
Toseph de Alday Frn. 
'Manuel de Seoties. 
Manuel del Barcv. 
Francis:::o de Sayus. 
Ramon Antonio de Escudero. 
f osef de Zuloaga. 
Manuel de Horia. 
Manuel Baygorri. 
Antonio Abad Camino. 
Marcos Garcia. 
Capitao Francisco Juan de Zevallos. 
H onorio de Gordey. 
Tph. Fernandez Lastra. 
Manuel de San Pedro. 
Francisco de Albilla. 
Tomás Dou. 
Bernabé Hernando y Barrio. 

~
ph. Catalá. 
oaqttin de Castresana. 
rancisco Xabier Catalá. 

Nicolás Antonio de Aldama. 
Gaspar Bolado. 
Rafael Muller. 
RamonDiaz. 
Diego Lopez. 
Antonio García de la Pedrosa. 
Pascual de Echevarria. 
Pedro de Zarragoicoechea. 
Juan José de Ornachea. 
Antonio de la Cavada. 
Ricardo Alpameque. 
P.r Francisco Antonio Gonz. 
Juan Antonio Gonzalez. 
Juan Anionío Gonzalez. 
Antonio de Campuzano. 
Joaquín de Odriozola. 
Tuan Josef de Aguirre. 
Tomás de Cos. 
luan Cabalote. 
Manuel Cuesta. 
Josef de Zevallos. 
Toaquin Perez Cortes. 
i~·ram.isco de Abascal. 
Manuel Gutierrez Ramos. 
Pedro Barredo. 
Casimiro Molina. 
Andrés Maza. 
Francisco Antonio Femandez. 
Juan de Rubayo Bárcena. 
P. p. José Arriero, Antonio de Campu­

zano. 
J osef Mobellan. 
Phelipe Josef de Pumarejo Diestro. 

- ----- ----
Por Roman Serrano, Josef Mobellan. 
Miguel Antonio y Ma1z. 
l\fanuel Guerra. 
Manuel Adn . 
Luis Perez. 
Manuel Pedraja. 
Pedro Payros. 
Gabriel España. 
Jnlian Perez. 
Domingo Redonet. 
Antonio Gonzalez Agüeros. 
Domingo José de la Penilla. 

Ioseph María de Buenaga. 
oseph de Aja. 
uan de Menocal. 

Gaspar de Rivas. 
Baltasar Rivas. 
T osé Gutierrez. 
l?or José Cuesta, José de Leunda. 
Vicente Diaz. 
P! Martin Amean. 
Tosé de Leunda. 
13onifacio de la Torre. 
Antonio Aramburu. 
Joseph l\foñabeitia . 
Mrn. Arrizabalaga. 
Pedro Josef Ruiz de Villar. 
Pedro de Herrera y Obregon. 
Antonio Fernandez Maestro. 
Manuel Gomez del Olmo. 
Ignacio Antonio de Garmendia. 
Teniente Benito All>izo. 
Capitan agregado á esta plaza, Tomás 

Suarez del Castillo. 
Alexandro Niño. 
Fernando Francisco de Barandon. 
Manuel Sentie' Menor. 
J osef Gonzalez de Arce. 
J, uan N epomuceno U zal. 
fhomás de Vorarte. 
Fernando Bárzena. 
Manuel de la Cabada, por Antonio Mo­

lino. 
Joseph Lope de Otero y Muñoz. 
Por Antonio de Pumarejo, Ramon Maria 

Pelaez. 
Bernaráo Casado. 
Manuel de Cabrero. 
Santiago Ruiz de Eguilaz. 
Por mi Sr. Padre Ventura Lopez, Agustin 

Lopez de Pereda. 
Fernando Gonendi. 
Fernando Nuñez Maldonado. 
Antonio Guerra y Chabes. 
Por Juan Gazar menor y por mí, Antonio 

Babén Velarde. 
Manuel Castan. 
l\fatheo Gordey. 
Joaquín Justo de Beraza. 
Alejandro Iglesias. 
Isidro de Sosbilla. 
Manuel Francisco de Zeballos. 
Francisco de la Lastra. 
Luis Espinosa. 
Joaquin Prieto. 
Ignacio Gonzalez de Arce. 
Manuel Perez Muñoz. 
Tosef Gomez del Olmo. 
Manuel Nicolás de Pereda. 
fosé Lopez. 
Femando Antonio Noriega. 
Andrés Pubano. 
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Domingo de Carrerena. 
Patricio F ernanc.lez. 
Juan Antonio Gonzalez Bezanilla. 
f oaqnin de Ja Hoz. 
Pedro de Oromendia. 
Juan Manuel Sanchez de Bustamanle. 
Antonio de B~1stamante. 
Francisco Agnado. 
El carretero· de esta Estafeta, Baltasar 

María Abarca. 
El Médico, Juan de Belaund~. 
Comandante del Batallon de Hivenia, 

Francisco Antonio de Villar. 
Antonio Ruiz de Cabra!. 
\ V enceslao Basterechea. 
Antonio Ester. 
Francisco Abellan. 
Francisco de Soto Thorre. 
Man. de Piyal. 
Joaquín Gonzalez. 
Tosef Sanchez. 
Por mi Señor Padre D. Pedro de Otero, 

Jo3ef Lope .de Otero y 'Mier. 
Domingo Sentíes. 
Francisco de Torcida. 
Manuel de Torcida. 
Juan Chulias. 
Por Baltasar de Almiñaqne, Juan Baupta. 

de Irigoyen. 
Franciscc Ignacio Bernó. 
luan Angel Roldan. 
Fabian de Alba. 
Nicolás Bernó. 
Luis Sampen. 
Juan Franco. 
Por Francisco de la Peña, Juan Franco. 
Ignacio de Villa. 
1'vfanuel Gutierrez. 
J azinto Ortega. 
José Rose. 
Santiago Montes. 
J osef de Baerga. 
Facundo Ruesga. 
Cipriano Benet. 
Juan H . Izere. 
Manuel Gonzalez. 
Ignacio de 1-Iano. 
Pascual Gonzalez. 
Manuel de Camargo. 
Pelegrin Balle. 
Alvaro Iglesia. 
J u:i.n de Reygadas. 
Antonio Bentosa. 
Juan Incinillas. 
l osef Teodoro Rodríguez. 
Pedro Gonzalez. 
T uan Antonio Lastra. 
'Ventura Puente. 
1 uan Susbilla. 
Pedro Gesart. 
Martín Navarro. 
Juan Antonio Guticrrez. 
Joseph de Legarra . 
Agustín Diez. 
Juan Manuel Martinez. 
Jph. Tocornal. 
Manuel de Ja Peira. 
Nicolás de Galdos. 
Pedro de Arenas. 
Pedro Gutierrez. 
T osé Quijano. 
1gnacio Hermosa. 

Josef Bao. 
Juan de la Fuente. 
Josef de la Ayuela. 
Plácido Cambra. 
Josef Toledo. 
Cayetano Gache. 
Fermin Palacio. 
Antonio Gandarillas. 
Pohl y Compañía. 
l\farnos Ogueta. 
Domingo Iturriada. 
Josef Sesmilo. 
Man . de la Peyra. 
Fernando Tube. 
Joseph Gerner. 
Ambrosio de la Portilla. 
Dionisio Rubayo. 
Domingo de Zenitagoya. 
Domi'ngo Ugalde. 
Toaquin Pdeto. 
~Ianuel Roxo. 
Bernardo Zeballos. 
Josef Arteche. 
Roman de la Peña :Muñoz. 
Antonio Sanchez. 

llsef Diego. 
osef Ramon Torcida. 
ermenegildo Gil. 

Maria Montes. 
1\Ianuel Marius. 
Juan Torre. 
Pedro Tapia. 
Agustin Blanco. 
Santos Aparicio. 
Benito Aparicio. 
Antonio A.laya . 
Juan Sarmin Flor. 
Francisco Zabaleta . 
:\fanuel Gutierrez. 
Manuel del Río. 
l\·Iiguel Gallostra. 
Francisco Moncayo. 
Roque Lombana. 
Josef Cabo Tarriu . 
l\fanuel Antonio Camargo. 
Antonio Lastra. 
Francisco Fernandez. 
Juan Fernandez. 
Pedro de Solano. 
Josef Gutierrez. 
Rufmo de la Portilla. 

t
cinto Dou. 
1an la Forcada. 
omingo Nepomuceno Lapazaran . 

Lúcas Ruiz de Ogarrio. 
Josef Antonio de Prado. 
Justo Laurens. 
Santiago Ruiz de Eguilaz; 
Salvador Seco. 
J osef deHaro Arriaga. 
Juan Pico. 
Antonio Josef Viana. 
Santiago Gomez Pomar. 
T ulian de Orive. 
}uan Ba1.1tista Vivó. 
Julian de Orive. 
José de la Serna. 
Manuel Ruiz. 
f uan Francisco Chaves, 
lgnacio lruleta. 
J osef de Zuazua. 
Manuel Santos. 

1 
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Francisco Bolantin Fernandez. 
Elias Gutierrez. 
Ramon L aspara . 
Joaquín Calderon. 
Matheo Perez. 
Juan Calle jo. 
Juan de Fresnedo. 
Juan de Escobedo. 
El Portero de la Ciudad. 
luan Sarraja. 
Francisco del Campo. 
Francisco de Qt1irós. 
Lucia no Duran. 
Tomás de la Bárcena Parabayon. 
Nicolás de San J uan. 
Diego Conzejo. 
Pedro D'arripe. 
Ramon Canales . 
1\Ianuel Gomez. 
Miguel Femandcz. 
Manuel de Ojesto i\foreno. 
Andrés Sierra. 
Ildefonso Roman. 
Henriqne D iaz. 
l\lanuel de la Sota. 
Francisco llfendoza. 
Tomás Macho Landeras. 
Ignacio Gonzalez. 
Juan Gomez Saiz. 
Hafael de Calleja. 
Francisco Gomez. 
Jph. Mariano de Bustamante. 
Miguel de lron . 
Francisco Xavier Bachiller. 
Francisco de San l\Iartin . 
Antonio de Gardcazabal. 
Paulino de Salazar. 
Fernando García. 
Santiago Sanchez. 
Pedro Chabarria. 
J osef Herrería. 
Francisco de San Miguel. 
Angel García. 
Josef Aniebas. 
Gregorio Cano Diaz. 
J osef Manuel de ~lendoia. 
Pedro Sayz. 
Feliciano Lasare. 
JosefDanel. 
J osef Fraga. 
J osef Cajigas. 
Mateo Barañano. 
Miguel Alonso . 
Ag11stin de Bolado. 
1Jafael <le Jforas. 
Manuel Gutierrez del Dosal. 
Domingo deLavin. 
Francisco 1\ramberri. 
Francisco de Hoz. 
Francisco Hortiz. 
Por indisposicion de m1 P .; J ulian de 

Achal. 
Juan de Crueloa. 
MateoRuiz. 
Juan de Noricga. 
Í\Iatias de la Concha. 
Manuel de Gandarillas. 
Nicolás Rivero. 
Juan Muñoz. 
Francisco Chaurí. 
loaquin Ruansa. 
l.fanuel de Velasco. 

·• 
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J~an de Villaverde. 
Antonio Patron. 
l'vliguel Lopez l\Iolina . 
Francisco Xavier i\fartinez. 
Juan del \'al. 
Francisco Padilla. 
Nicolás Rodríguez. 
Josef Castrerana. 
Remigio de La baila. 
1\1iguel Arier. 
Pio Estanislao Garcia. 
Josef Julian <le Zuloaga. 
M a ti as de Toca. 
Paulino de Sagun. 
Juan Banptista de Landa. 
Manuel de Peiret. 
Francisco Gresiell. 
J osé de Oyarbide. 
Toscf Joaquin ele Soroa. 
Benito Dtbazarras. 
Rodrigo Hemandez. 
Ramon Nerin. 
Simon Muro. 
Juan de Canal. 
Ramon de Camus. 
Antonio Artola. 
Ramon de Eguaras. 
Josef Gomez de l\Iyer. 
J oseph de la Fuer¡te. 
Felipe de la Peüa. 
Juan Redon . 
Josef San .Jlian . 
Santiago Hedonet. 
Ramon <le Carral. 
Lorenzo Gomc¿. 
Sebastian García. 
T uan de J-forns. 
1Tathias Gomez de Hermosa. 
Alejandro de la Gándara. 
Por ausencia de D. Juan P lanté, f\ngel 

Piu . 
Josef de 'Crruchea. 
J osef Estelzer. 
J osef Gomez. 
Nicolás c'e .\.geo. 
Isicro de Larrauri. 
Nicolás Gaccía de Cella. 
Tuan de Urruchua. 
Pr. Poder de D . Fran'º de Durango, Do-

mingo de Zuloaga. . 
Andrés J e Cortazar, Cabo Cante del Reg.1º 

de mar de este puerto. 
Pedro Varangot. 
Roque Sanchez. 
Juan el<: N oreña. 
Juan ele San luan. 
Alejandro \'i a . 
Juan de Escobedo Revilla. 
Jlllm de E;cobedo. 
J:'edro José Ramirez. 
J nan de Escobedo. 
Pedro José Ram irez. 
1\lüller Nabrich y Vllmann. 
Pedro García Diego. 
Anastasio de N eguerucla. 
Don Gregorio Gonzalez del Ribero. 
Pedro Pedrajo. 
F emando Agudo. 
Francisco Xa vier de Gandarillas. 
Antonio de Sara Victorica. 
Manuel de la Bodega. 
JosefNieto y RiYero. 
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Francisco Xabier de Heras. 
Isidro Lazare. 
Tomás Crespo. 
] uan de Gandarillas. 
J osé Lopez Bustamante. 
Antonio Diez. 
Miguel de Chaves. 
Ignacio de Varallol. 
Agustin de Errasquin. 
Angel Cesar. 
Juan de Presmanes. 
José Diez. 
Vicente Crespo. 
Ben tura Antonio Estrada. 
Bias de Lezama. 
José Estremera. 
Roque Pieroniz. 
Luis Gomez. 
Francisco Xavier Gomez. 
Francisco de Porto. 
Antonio Rogí. 
J osef Lido y Loyola. 
Benito Andrés. 
el dependiente Manuel Sagrado. 
Bartolomé Cacho. 
J osef G omez Rufran•. 
Balentin de Billasur. 
Francisco Almiñaque. 
A11drés Torre. 
Juan Benito deZabala . 
Fermin Albares de Arcazo. 
Juan Orbea. 
Anastasio Perez. 
D . Antonio A1ango. 
Antº Estrada . 
F rancisco Lastra. 
Ivlanuel Solar. 
l\fanue' del Solar. 
José de Braña. 
J ulian de Roldan y Moreno. 
Joaquin Feliu. 
Francisco de Victorica. 
Francisco de Mendoza. 
El Baron de Condé Lastigue. 
Por mi Señor Padre Ramou Pelaez, Ra-

mon l\L" Pelaez. 
Pedro de Cernceda. 
Manuel Femandez Toribio. 
Por ausencia del Sr. Dean D. Francisco 

de el Acevo, Juan de Belaunde. 
Thomás de La'ndaluce. 
Juan de Heria. 
Esteban Lozano. 
H . Hidalgo. 
Francisco Xavier Riesgo. 
Francisco Rivero Cabrero. 
Manuel Gonzalez. 
José Garcia. 
Juan Garcia. 
Francisco Martinez. 
Ramon Morales. 
Francisco Cacho. 
José San lWiguel. 
Fausto de la Cabada . 
Francisco Albart>do. 
Gabriel Gonzalez. 
losé Horti . 
l<eliciano Diego. 
Juan Antonio Lopez. 
Josef Hcrmida . 
Juan de Torcida. 
Esteban Antonio Ruiz. 

Andrés Fardo. 
Gotscher y Corupaii.ia. 
Juan Regís. 
Antonio de la Cuesta. 
Francisco Diaz Merino. 
A ruego de D . Pedro Donis, Antonio de la 

Cuesta. 
Manuel de S'ª Maria y Torcida. 
JosefRodrigt1ez de Trio. 
Juan Josef de Castaños. 
Ignacio Toca. 
Juan Ba11tista Garibe. 
Josef de Adea. 
!\'Ianuel García . 
Josef Gomez. 
Juan Pulidura. 
Antonio de Orqu ijo. 
D . Pedro Santander. 
Trausche y Rochliz. 
Ramony Perra. 
Domingo Lopez Montero. 
Fernandez. 
l\lanuel de la Serna. 
Josef Recalde. 
Santiago de Polidura. 
Pedro Fernandez Nieto; 
Con p9der de mi principal el Señor Conde · 

de Campo·giro, Santiago Polidura . 
Lius del Campo, Secretario. 
TESTI MONIO: 
Don Luis del Campo Escno Real del Nu­

mero Ayuntam.1º y Resguardo de Rentas 
R.• de esta ciudad de Santander y su Puerb. 

Certifico: que conforme á los dos acuerdos 
precedentes del dia de ayer se verificó la 
proclamacion del Sr. D. Fernando Septimo 
por Rey de España y sus Indias en la tarde 
del propio dia Ja iluminacion Gral. de todas 
las casas de esta ciudad inclusas las consis­
toriales, en cuyos Balcones se enarbolaron 
siete Banderas y el Escudo Real durando la 
iluminacion de nuebe á once de la noche del 
mismo clia de ayer como igualmente el volteo 
y toque de eampanas de la Santa Iglesia Ca­
thcdral con un golpe de Música del Exto. As­
turiano que guarnece esta Plaz~, ma:~ifestan­
do el público inclusos los Niños de corta 
Edad y la jubentud su extraordinario jubilo 
con innumerables vivas y aclamaciones en 
fabor de dho nro Augusto Soberano el señor 
D . Fernando Septimo que continuaron como 
áporfía por largo tiempo de la noche.=Que 
en la mañana del dia de hoy se celebró así 
mismo Misa y Te Deum Solemnísimo en 
dha Santa Iglesia Cathedral con asistencia 
de todas las autoridades y un concurso nu­
meroso Tropas de dicho Exto Asturiano; pre­
sidiendo estos tan plausibl':!s como satisfac­
torios actos, el Excelentísimo señor D . Nico­
lás de Llano Ponte Caballero del Habito de · 
Santiago Teniente Gral, mayor Gral, y co­
mandante de dha primera Di\'ision con asis­
tencia tambien de su lucida oficialidad, y un 
Gral representante del Govierno de Ja Gran 
Ere.tafia; Y para que así conste de mandato 
de dho Illmo. Ayuntamiento pongo la presen­
te en Santander á diez y siete de Julio de 
mil ochocientos ocho.=Luis de Campo, 
Srio. Capitular. 

Julio 17 de 1202. 
En la ciudad de Burgos y diez y seis de las 
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·calendas de Agosto ele la era de mil y dos­
-cientos cuarenta, á que corresponden el día y 
año anotados á la cabeza de esta efeméride, 
confirmó el rey don Alonso IX de Castilla á 
la villa de Sa n Sebastian Jos usos y fueros y 
costumbres, que en tiempo de los reyes pasa­
dos de Navarra habían tenido y gozado sus 
vecinos, concediéndoles á la vez el fuero de 
Jaca¡ deseando acrecentar y favorecer algu ­
nosotros pueblos marítimos de la costa, segun 
Jo venia ya antes demostrando, concedió este 
rey tambien á Fuenterrabia, villa próxima y 
de la misma provincia de Guipúzcoa, los mis­
mos foeros y privilegios, por carta dada en 
Palencia en 18 de Abril de 1203, otorgando 

-despues los mismos beneficios á Guetaria y 
Motrico, dándoles el fuero de la que hoy es 
ciudad y capital de su provincia, por este 
tiempo: pobló este mismo Rey, á nuestras 
cuatro villasde la Costa, sean Castro-Urdia­
les, Laredo, Santander, y San Vicente de la 
Barquera •y en las marinas de Vizcaya, dice 
Garíbay, lib. XIX, cap. XIX en la Co11ti-
11uacion de la. Crfnica grneml de Espaiia, no po­
bló, por ser de señorío <i.jeno.• Teniendo el 
Rey á Guipuzcoa en la union de sus reinos 
conYeniale mucho, segun lo expresa Garibay 
y es muy facil de comprender, dar importan­
cia á las poblaciones marítimas ele Ja costa, 
ya por la proximidad entre unas r otras, ya 
por las c.ondiciones especiales de los marinos 
naturales de ella. 

Por esta época, hácia 1200 ,·ino á restau­
rar aquel dilig-ente y animoso Rey la villa de 
Santander, si son esactas las noticias que nos 
dá Píferrer, en su Nobiliario de lo.~ r&ÍJIOS y .~i;1io-
1•ios deRspafw, tomo I, folio 17 al tratar del 
apellido Fernandez de la Puente, que agra­
dará á Jos que no conozcan estos detalles, le 
consignemos, porque sobre ser asunto histó­
rico de importancia, es curioso y digno de 
eterna recordacion. 

Dice Piferrer, tomándolo de obras y do­
cumentos acreditados: 

FERNANDEZ DE LA PuENTE. Este linage 
procede de las montañas de Santander, tiene 
su casa solar y primitivo a~iento eu el valle 
de Toranzo, parroquia de Puente de \'iesgo, 
obispado de Burgos. Sus asctndientes fue­
ron de aquellos esforzados españoles que se 
agrnparon a l rededor <le Pelayo para contra­
restar y aun rechazar la invasion sarracena¡ 
pero los datos y noticias acerca de este lina-
ge no adquieren cierta consistencia sino <les- 1 
de el año 1200 en que Iñigo Fernan<lez acom-
pañó al rey don Alonso IX á Ja restauracion 1 
de la ciudad de Santander que había sido 
arrasada. Y por haberse apoderado de una 
puente á \' Íva fuerza y con gra,·e riesgo de 
su vida, el rey le concedió que á su patroní­
mico Fema11dcz añadiese la acuña de la Puen-
te. Fué sucesor suyo Pero 6 Pedro Fei:nan-
dez de Ja Puente. señor del Soto y Puente 
Viesgo, por merced del referido don ,\lonso. 
En el año 1218, D. Día ó Diaz Fernandez de 
la Puente mereció <le1 rey San Fernando el 
honroso é importante empleo de mayordomo 
mayor de Palacio, con cuyo título confirmó 
varios reales privilegios y clonaciones que el 
Santo Rey hizo á algunQs monasterios de la 
órden del Cister. El Rey Don Cárlos II dió 

título de marqués de Castilla a l Ilmo. Sr. don 
J uan Fernandez de Ja Puente, presidente del 
Consejo de Castilla. Don l\lanuel Fernandez 
de la Puente casó con Doña Isabel Franco 
y Acosta, descendiente de la antigua y escla­
recida casa de los Francos, que tanto se dis­
tinguieron en tiempo del intrépido é invicto 
Don Pela yo. En fin, el linage de Fernandez 
de la Puente está entroncado con muchas ca­
sas de la primera nobleza de España. Sus 
armas son: Escudo partido, el r.0 de plata, 
una águila de sable esplayada y bordur<. de 
gules con ocho aspas de plata, dos en gefe, 
dos en los flancos y una en la punta: el 2 .0 de 
gules, una puente de p lata sumada, de un 
guerrero á caballo con direccion á una torre 
de oro aclarada de azur que está al flanco 
diestro: debajo de la puente hay ondas, sobre 
las cuales se ve una cabeza de moro ensan­
grentada.» 

Este bonito escudo hecho en colores, se 
halla en la lámina 2.ª y es el primero que 
con el número 26 aparece en ella . 

El puente es indudablemente el único, des­
de principios del presente siglo seco, que 
existe en Santander y sirve de viaducto en 
la calle del Puente, entre la plaza de la Cons­
titucion y escaleras de la Catedral, punto es ­
tratégico á lo que parece, lo mismo en el si­
glo XIII cua!ldo Iñigo Fernandez ganó sn 
noble blason significativo, como con el si­
glo XV cuando en lf66 se convirtieron las 
calles inmediatas al susodicho puente y este 
en un verdadero úijim10 por la lucha de los 
santanderinos contra las huestes del l\farqués 
de Santillana que tan escarmentadas queda­
ron, y como en el siglo XIX, en que los libe­
rales santanderinos ocasionaron tantas ba­
jas á las tropas que acaudillaba el general 
Calonge el dia 2+ de setiembre de 1868, dia 
memorable por lo horrible del combate y las 
muertes que hubo, gran parte de ellas he­
chas por los disparos de unos cuantos paisa­
nos que hacían fuego :ie fusil desde el mismo 
puente, que ya se había hecho célebre en el 
siglo Xlll yen el XV por causa análoga. 

Al lado del escudo mencionado, y con el 
número 27 está e/ del apellido Acosta, ape­
llido que sigue existiendo en familia distin­
guida en el Soto, citado en los anteriores 
apuntes, y sobre cuya familia, dice el mismo 
Pifcrre1·, página 18. 

cAcosTA. Costa y A costa son un mismo ape­
llido como C111ia y Ac111ia . El liuage de Acos­
ta, segun el Crtálago de la N úbleza lusitana, pro­
cede de un distinguido caballero que floreció 
en tiempo del rey don l\fanuel, que reinó en 
Portugal desde el año r.¡.95 hasta el de r52r, 
y no solo cuenta entre sns descendientes hom­
bres célebres y eminentes por su talento y 
erudicion, sino tambien profundos políticos 
y esforzados capitanes. Este linage está en­
troncado con casas muy nobles y esclareci­
das, particularmente con los .\cebe<los de 
Galicia r con los Silvas y los Carvaja1es de 
Asturias. Sus armas son: Escudo acuartela­
do: el r.0 dc oro y un monte sumado <le un 
cañaveral; el 2 .0 de gules y un pato nadan­
do: el 3.0 de gules, un montecillo snma<lo de 
un castillo de plata aclarado de azur, y en 
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la puerta una granada entreabierta: el +·º de 
azur y cinco estrellas de plata en sautor .• 

En estas noticias hay una llamada en cu­
ya uota dice el autor: 

oLos datos acer:a de los apellidos Acosta 
y 7"cma11dcz de la Puwte, no solo constan y es­
tán autorizados por nobilial"ios que existen en 
el .\rchiYo Real del Sr. D .. \ntonio Rújula 
y Busel, rey de armas y cronista de S. ~[., si­
no tambien por documentos fehacientes que 
obran en poder del Dr. en Jurisprudencia 
D. José Fernandez de la Puente y .-\cebe<lo, 
autor del Diccio11ario de Ilmíldica, indicado en 
la portada de esta obra.• 

Julio 17 de 1847 . 
Sin-a de preludio esta efeméride á lo que 

en otras hemos de ai1adir sobre nuestra her­
mosa estacion balnearia del Sardinero. 

Los periódicos de la capital ) la Gaceta de 
Jlndrid de este dia publicaban el siguiente 
anuncio: 

BA:(os DE OLEAJE, EN SANTANDER. 

•llabilitaclos los baños de Ola en la espa­
ciosa playa del Sardinero de Santander, han 
empezado á ser concurridos ele sus natura­
les y de muchos forásteros. ?\ada se ha omi­
tido á efecto <le que los bañistas hallen todo 
lo necesario que requiere esta clase de esta­
blecimientos, casetas cómodas é indepen­
dientes, trajes adecuados, seguridad y como­
didad en los baños, mmmo ludio rsprcial111c11fe 
para ellos, !I 1111 carruaje ú proposifo dcstiuado tí .c;rt 
srl'vicio.,. 

Y can nuestros lectores en toda su desnu­
dez lo que habia hace .¡.o años en el Sardi­
nero. 

Julio 18 de 1856. 

Este fué un dia de prueba para las autori­
dades de Santander y de temor fuudado pa­
ra las familias. 

Un puñado de hombres se situó en acti­
tud hostil en la Plaza de la Constitucion pa­
ra protestar contra la reaccion que se temia, 
é hicieron ponerse sobre las armas á los tres 
batallones de artilleria de la l\lilicia Nacio­
nal, que, en conjunto componJrian unos tres 
mil hombres, perfectamente equipados y no 
mal instruitlos y disciplinados, figurandona­
turalmente, entre sus JCfes y oficiales las per­
sonas más adictas y entusiastas de la causa 
liberal, componiendo el Ayuntamiento perso­
nas de mucho arraigo, que habian figurado 
desde hacia años en el partido más avanzado 
que toda\'ia, puede decirse, no pasaba de pro­
gresista. pero que no hubieran querido ver 
deshechas las conquistas de la revolllcion 
del s+ con el desarme de la milicia que se 
intentaba y perdida con la contrare,·olucion 
que se Yenia encima la influencia de su par­
tido, sustituido por la union liberal. 

La situacion era muy comprometida por 
la circunstancia de no saberse el sentido en 
qne se halbba la ~Iilicia, pues se decia que 
habia muchos comprometidos con los pocos 
insurrectos que se habian lanzado de aquella 
manera tan radicalmente hostil atreYida y 
amenazadora que no había indi\'iduo de la 
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citada fuerza, Oficial ó Jefe, concejal del 
Ayuntamiento 6 .Alcalde, que se acercasen á 
la Plaza, á qui1m no le pusiesen el cañon del 
fusil al pecho, obligándoles ó pretendiéndo 
obligarles á dar el grito con que ellos se ha­
bían lanzado á una lucha, temeraria, si una 
gran parte de la !\Iilicia no segundaba el mo 
Yimiento. y muy difkil en este improbable ca­
so, porque reinaba aun entre los más avanza­
dos el deseo del órden y la mayor parte de las 
fuerzas, en un caso apurado, hubiéranse pues­
to,fcualesquiera que fuesen sus tendencias po­
líticas, al lado de las autoridades no consi­
guiendo los pronunciados otra cosa que au­
mentar la discordia, ayi var el encono, suscitar 
una quimera porque no se sabia lo que baria 
el resto de la nación por más que en Madrid 
hubiese conido en abundancia la sangre y 
que el espíritu de intranquilidad era grande 
en todas partes. 

Las autoridades, los jefos y oficiales tu­
Yieron sus conferencias y lucharon entre el 
deseo que muchos, de ellos tenían de que la 
solución que tuviese la política fuese lo más 
liberal posible y entre el cumplimiento de su 
deber sosteniendo el órden, tan gravemente 
comprometido q uc u na i m prndenci ;i cnalq u ie­
ra hubiera enrojecido con sangre nuestras ca­
lles: á su prudencia se debió. sin género de 
duda, el que el combate no pasase de los lí­
mites a que se redujo hallandose la :.Iilicia 
formada, arma al brazo sin ponerse material­
meme al lado del Gobierno, ni de las autori­
dades, cuyo empeño se redujo principalmen­
te á rog.ir á Jos pocos insubordinados que 
habia c¡ue esperasen á saber como se resol­
Yia la crisis que causaba su eucono, para só­
lo en caso de que peligrase Ja libertad de 
una manera séria ó :ilgunas otras poblacio­
nes hubieran respondido al grito dado en 
Madrid, se hiciese uso de las armas, porque 
de otro modo las desgracias que ocurrieran 
no s('rvirian más que para hacer que la reac­
c1011 fuese más segura; pero no consiguieron 
nada porque los insurrectos querían protes­
tar con las armas, y con las armas protes­
taron. 

Las tropas de la guarnicion, con una pie· 
za de artillería al pié de la escalinata de la 
Catedral haciendo frente \' amenazando á los 
paisanos, creemos que no ·pasarian de dos do­
cenas, hostilizadores desde la Plaza de la 
Constitucion á las tropas del Gobierno que 
se encontraban colocadas desde la citada es­
caliuata hasta el cuartel de San Felipe y se 
vieron precisadas á sostener un tiroteo que 
duró algun tiempo, resultando heridos en la 
refriega: un coronel, Comandante de las fuer­
zas del Gobierno, Sr. Santander, cm el hom­
bro: un sargento de carabineros, en un tobi­
llo de cuyas resultas murió en el hospital, y 
alguno ó algunos soldados; un paisano que 
se encontraba en la taberna de la esquina 
E . de H.ualasal observando lo que oc-urria por 
la junta de union del marco con la puerta, re­
cibió un balazo en un ojo que le privó instan­
taneamente de la vida. Se llamaba Uey y su 
muerte fué muy sentida por que, sobre sP.r 
completamente pacífico é inofensivo, era muy 
conocido y bastante estimado principalmente 
de los concurrentes al teatro en el cual ejer­
cía el cargo de acomodador. 
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El efecto que causaron estas escenas en la 
poblacion, la intranquilidad do las familias 
que en su mayor parte tenian algun indivi­
duo de ella en formacion como milicianos é 
jgnoraban lo que resultaria, es indescriptible: 
todos temian que las cosas llegarian á mayor 
gradodeexacerbacióny que la lucha seria mas 
duradera y sangrienta, corriendo noticias fue­
ra de Santander tan exageradas que, se!run 
se nos dijo á nosotros en Rc.:inosa viniend; de 
Vallaclo_li_d~ habia sid? _13: lucha general y aún 
entre m1hc1anos y m1hc1anos haciendo subir 
las cifras de muertos y heridos á un número 
que nos aterró porque á ser cie rto hubiéra­
mos tenido seguramente que sentir alguna 
desgracia en parientes y amigos, y con segu­
ridad entre com·ecinos; pero afortunadamen­
te, no. sucedió más que lo que referido queda, 
que s1 mucho, tratándose de desgracias, era 
lo menos que hubiera podido suceder habién · 
dose andado á tiros. 

L<;>s insurrectos emigraron á un puerto in­
mediato de Francia ó se ocultaron, librándo­
se así de las consecuencias de su conducta, 
pues sus opiniones no pre,·alecieron, ponién­
dose dos clias despues la poblacion en estado 
de sitio, segun diremos en efeméride de 21 de 
este mes; habiendo sido llamados como prin· 
cipal~s actores, citados y emplazados por Ja 
autoridad militar Luis Sierra, Pedro i\Iiran­
da, José Lastra, su hijo ~Iarcelino Lastra y 
Pohcarpo Diaz. 

J ulio 19 de 1834. 

Conlilúycse en Santander en este día el 
cuerpo de la Guardia municipal, conocido 
Yulgarmente hasta la novísima organizacion 
con el nombre genérico de la policía. 

Se inaguró este servicio con nueve indi­
Yiduos y un cabo. 

Julio 2 0 de 1861. 

Llegan á Santander la Reina D.• Isabel y 
su esposo, con el Príncipe de Asturias y las 
infantas D." Isabel, D.ª Concepcion y D.ª Pi­
lar, acornpai1ándoles los señores ministros de 
Estado y Fomento, el primero nuestro ilus­
tre paisano Sr. Calderon Collantes y el mar­
qués de Corvera, los altos funcionarios de 
palacio y otras numerosas personas de la 
servidumbre. Pasados unos dias llegaron los 
Sres. Ne~rete y nuestro paisano D. Pedro 
Salaverria, ministros que eran de Gracia y 
Justicia y Hacienda. 

Desembarcó la régia comili\"a en Cajo, 
haciencio la entrada á las cinco y media de 
la tard~ por los Cuatro Caminos, en donde 
les esperaban el Ayuntamiento, corporacio­
nes oficiales y muchas personas invitadas al 
efecto; siendo tal el gentío que se agolpaba 
en la Alameda y demás puntos del tránsito 
que hubo periódico que calculó en más de 
50.000 personas las que por allí se encontra­
ban reunidas, siendo Jo cierto que jamás San­
tander habrá presenciado concurso tan in­
menso de gentes, pues fueron muchas las que 
vinieron, no ya de la provincia, sino de las 
l imítrofes y del interior de la Península, unas 
con motivo de la visita que hacia t:empo ha­
bíase anunciado, y otras por hallarnos e".l la 

época de los baños, lo que contribuyó á dar 
mas animacion y esplendor al espectáculo 
amenizado con los himnos de las bandas mi­
litares que habían venido aquí para recibir 
á los reyes, y las del pueblo. 

El entusiasmo que se manifestó entonces 
no puede describirse, fué uoo de los mayores 
que hemos presenciado. 

Habíase instalado la Real morada en la 
J\duana y ~e hizo con el mayor gusto; vi-
1Hendo casi todos los efectos que constituian 
el mueblaj~ de los talleres más acreditados 
de París, adonde se envió comisionados á 
D. José y D .. \ntonio Vazquez, que llenaron 
su cometido completamente, mereciendo se 
les diese las gracias por la Corporacion, y los 
mas sinceros plácemes por el público. 

SS. l\lM. recorrieron los alrededores de Ja 
ciudad, con especialidad Cajo·, el Sardinero, 
el faro de Cabo i\Iayor, Corbán, Ja fábrica de 
~e~edo y Torrclavega; ,·isitaron los estable­
cmuentos de Beneficencia, dejando en ellos 
importantec; sumas; se bañaron por primera 
vez en nuestras preciosas playas, á las cua­
les, madreé hijos han vuelto repetidas ve­
ces; pasearon á pié y en coche, de noche y 
de dia por todos los ámbitos de la ciudad y 
por Ja bahía en una preciosa gón<lola que' se 
habia adornado ad lzoc, siendo frecuentes las 
escursiones por mar, una de ellas á Santoña 
donde se presentaron á los reyes cinco vete· 
ranos de Trafalgar ostentando en los sombre­
ros u nas cintas en que se leia: Landa Trafal­
gar. Acudieron tambien al teatro que estaba 
naturalmente animadísimo y presenciaron 
una corrida de toros, que nada dejó que de­
seará Jos aficionados ni á los curiosos, pues 
tanto i\Ianuel C:armona (el Gordito) como i\fo. 
ra y la demás gente de á pié y de caballo hi­
cier~n cuanto estu\'C> d~ su parte para que Ja 
fonc1on fuese <le lo mejor que aquí se había 
YÍsto. 

EJ dia de la llegada de los Reyer. se ina­
guró la plaza de Ja Dársena, que se había 
terraplenado apresuradamente; era el sitio 
destinado hasta entonces á multitud de em­
barcaciones de cabotaje \º de las lanchas y 
pina7:as de la poblacion:' se terraplenli con 
el objeto de hacer más fácil Ja comunicacion 
con Ja estacion del ferro-carril y con la nue­
'"ª poblacion de l\laliaño. 

S. M. Ja Reina hizo en una de sus esc~r­
siones una visita lle mucha confianza á la 
familia y á la casa del inmortal Velarde en 
el inmediato pueblecillo de l\Iuriedas. ' 

En otra efeméride damos cuenta de la YÍ­
sita que SS. ~!;\). hicieron al As~illero de 
Guarnizo, pues la consideracion de Jo que 
fué este, que se ha reducido ya á la sencilla 
categoría ele un concurrido punto de recreo 
bien I!lerece que demos n~ti~ias que, si y;· 
han sido consignadas en distmtas ocasiones 
no conviene olvidar, porque entrañan datos. 
p:ec~osisimos para Ja historia de nuestra pro­
nnc1a. 

SS. :\DI. y AA. abandonaron la poblacion 
el 13 de Agosto, manifestando que su estan­
cia aquí se les habia hecho muy corta; siendo­
la verdad que ni un instante dejaron de re­
cibir pruebas de la hospitalidad más cari­
ñosa. 
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Julio 21 de 185 1. 

Firmado por los respetables hombres .pú­
blicos D . Salustiano Olózaga, D . Cándido 
i'\ocedal D. José de Posa~la He~rer.~~ don 
Juan Subercase! D. ¡\'azan? Ca,mqum, don 
José Romero Gmer, y D . :N 1colns. Hurtado, 
secretario, se <l ió cuenta en la ses1on de este 
dia del Congreso de Diputados, de un doc~1-
mento parlamentario importantísimo; E l Dtc­
támeu de la Comisiou sobre la pro/011gacio11 del ferro­
carril de Ara11juez cí Alma11s11, )' co11sfn1aio11 dt la 
de Madrid á lnmy de Alar á Sa11t1111da, q~1e 
debiéramos insertar integro para que se vie­
ran los propósitos de nuestros gobernantes 
en aquella época, en que todos los elementos 
constitutivos de Ja prosperidad y bienestar 
moral de los pt1eblos se asentaban sobre ba­
ses sólida<>, organ izando y c?nsolidando Ja 
enseñanza, impulsándose las obras de todas 
clasP.s, estudiándose y abriéndose lineas 
férreas, pensando en el establecimiento .del 
telégrafo eléctrico, y oc~1p~ndose los gob1e~­
nos y las Córtes con as1du1dad y constancia 
en todo aquello que pudiera sen·ir para au­
mentar facilidades y beneficios al comercio. 

Pero ya que no copiemos el documento 
integro, lo haremos sí de los párrafvs que 
consideramos más pertinentes y sirvan para 
apreciar las bases de las co1~strucciones re­
ferentes á nuestro ferro-carnl, que en aque­
lla época despertaba grandes deseos, y hoy 
se han convertido en horizonte oscurísimo 
del negro porvenir á que conducen á Espa­
ña hombres de todos los partidos, más ape­
gaclos á .cobrar un jornal <le las Compañías 
ferrocarnleras . que á aumentar la nqueza 
pública: cobran ese jornal sin trabajo. y aun­
que la cantidad es pol>rc y miserable, tra­
tándose de las eminencias del país, es la 
verdad que les importa poco que perezcan 
Jos negocios y se aumenten las dificultades 
del trabajo, mientras ellos ¡Desgraciado 
país! se solazan todos los meses con unas 
cuantas monedas de oro que los franceses 
que ticnc:n el cuidado de man<larselas á C<t· 

sa, procuran sean de la a~uüacion más re­
ciente, dcspues de haberlas ellos examinado 
y decir alla para sus adentros: •¡dt qttf: manera 
tan smcifln se convence cí los 11111g11atls de este 
país!• 

Pero no prosigamos: de la allura de nues­
tros hombres de todos los partidos de la épo­
ca anotada 11. la ralla de todos los grandes 
hombres de hoy, hay una diferencia incoi:i­
mensural.>le; la que existe entre la modestia 
de aquellos y la soberbia de los <le hoy; estos 
pigmeos vestidos ele gigantes; aquellos, gi­
gantes vestidos como cualqnier otro señor 
particular. l Ioy se hablará más de clemocra­
cia porque todos somos iguales cu portarnos 
como soberbios y aristócratas; entonces se 
hablaba ménos; pero era mayor el trato y la 
inteligencia entre las clases más alejadas: la 
mayor parte de los hombres Yerda<leramen­
te graneles de aquellos d1as, algunos han ,-i­
vido hasta estos mismos instantes, ganaban 
visiblemmle lo mismo y morian pobres, des­
pues de haber pasado la Yida llHt} modesta­
menle; hoy el que ganando lo mismo, muere 
tambien pobre, sah'ando alguna que otra ex-

cepcion, es porque para vivir gastó como un 
potentado, como un príncipe: la generalidad, 
despues de haber vivido así, dejan á su muer­
te buenas fortunas . De aqui nace que se ocu­
pen poco de los pueblos que su fren las con­
secuencias de sus ... aficiones al oro, cuésteles 
el ganarlo más ó ménos, ó nada, como les su­
cede, á muchos que á sus grandes sueldos, 
á sus cesantías enormes, quieren añadir un 
jornal que se les regala ... por su cara bonita. 

•Teniendo en cuenta, dice el documento 
parlamentario citado, Jos luminosos datos 
que contiene la informacion parlamentaria 
hecha en el año próximo pasado, ante la 
ilustrada Comision del Congreso, despues de 
oir las observaciones que tuvieron por con­
veniente hacer en el seno de la Com ision al­
gunos Sres. Diputados que la honraron con 
su asistencia, y de conferenciar varias veces 
con los Sres. :\1 inistros, sobre las alteracio­
nes que creia se debian hacer en el proyecto, 
ha eleYado las proporciones de este desde la 
aceptacion de un contrato para continuar el 
forro-carril ele Aranjuez á .\!mansa, hasta el 
pensamiento ti:! realizar y emprender desde 
luego y pm· cuenta del Estado la constmc­
cion dt: 1111 ferro-carril, que, tocando por un 
lado en nuestras fronteras y en el mar Cantá­
brico, pase por :\fadrid y "ªYª ;í terminar en 
alguno <le los puertos del :\ledilerráneo. 

•Basta enunciar este pensamiento para que 
al punto se conozca la importancia de su. 
objeto: las muchas cuestiones que necesaria­
mente ofrece. y la dificulta:.l de su resolu­
cion. La Com1sion no ha retrocedido ante 
ninguna de ellas, porque la excitaba el senti­
miento del \'erda<lero patriotismo y un vivo 
del;eo de que la nacion española no quede 
rezagada en el movimiento general <le Id ci­
Yilizacion del mundo. La memoria de los he­
chos heróicos, las glorias celebradas por la 
imparcialidad de la historia aumentan sin 
duda el respeto y consideracion á las nacio­
nes que conservan este precioso depósito, le­
gado por las ¡.reneraciones pasadas; pero 
mientras la distancia ,-á oscurecieml0 el ex­
plendor de las antiguas y nobles acciones, 
otros pueblos naciclos ayer, enriquecidos con 
la activiclad y el trabajo, anuncian una pros­
perioacl digna de los tnayores imperios, y 
fundada en el pJ.cíftco desenvoh imiento de 
su agricultura, su industria y su comercio.• 

cLa Comision cree que es urgente em­
prender <les<le luego estas obras de pública 
utilidad . Si se las considera bajo el punto de 
vista industrial, y se abriga la esperanza de 
que los particulares las realicen, animados 
solamente de su propio interés, el Gobierno 
<lebe conceder á la accion incll\ i<lual la li­
bertad necesaria, si ha menester estimulo, 
ofrecer seguridad á los capitales y utilidad 
á su ocupacion: pero si con todo esto no se 
logra obtener el resultado, entonces es in­
di!>pensable acudir con los recursos <lel país 
á construir los ferro-carri les que sean nece­
sarios para el desarrollo de nuestra prospe­
ridad material, y para elevarnos al ni,·el de 
las demás naciones ci,·ilizaclas. 



DE LA PROY!NClA DE SANTANDER. 351 

1Tales son los principios que la ciencia de 
la economía política y de la administracion 
indican como convenientes. Ahora bien, en 
31 de Diciembre de 1844 se establecieron 
por Real órden las reglas que debían obser­
varse en Ja construccion de los ferro-carri­
les, y para autorizar á las empresas que qui­
sieran tomarla á su cuidado. Aquella Real 
órden, seguida de una época en que el espí­
ritu de asociacion animó por breve tiempo 
nuestra industria y nuestro comercio, sirvió 
de base ñ Ja construccion de Jos ferro­
carriles de Mataró, de Aranjuez y de Lan­
greo; los dos primeros en estado de explota­
cion, y el tercero próximo á estar terminado; 
pero ,·íctimas muchos de su confianza en las 
socied'ldes anónimas, perdieron rápidamente 
el entusiasmo que las había formado, sin que 
bastase para dar nueva vida al espíritu de 
asociacion la ley de 20 de Febrero de 1850, 
que permite se conceda un interés hasta de 
{) por roo á los capitales empleados en la 
construccion de Jos ferro-carriles. A pesar de 
haber trascurrido año y medio desde que fué 
publicada, no se ha presentado proposicion 
alguna de nuevas empresas en Ja cual se ha­
yan cumplido las primeras y sencillas con­
diciones que se exigen para Ja concesion 
provisional de un ferro-carril. ºMientras en 
las diversas naciones del mundo se abren á 
Ja explotacion y se P.mprenden cada día 
nuevos caminos, tiene Ja España hoy aun 
inenos esperanzas que en 1845 de ver rea­
Jizados por empresas particulares los más 
necesarios para su comercio interior, y para 
entrar en relacion con los demás pueblos de 
Europa, siendo de temer, que si permanece­
mos confiados en Ja f'Ílcacia del interés indi­
vidual, lleguemos muy tarde y tal vez nunca' 
á ver cruzada Ja Península por aquellas fe­
cundas vías del comercio interior y exterior.» 

1Ni el modo que ahora se propone para la 
construccion de los ferro-carriles será más 
gravoso á la nacion que el adoptado en la 
ley de 20 de Febrero ele 1850. Si bien es ver­
dad que se pagará tal vez un! por 100 más 
ó 1! si se quiere amortizar el capital, tam­
bjen entra desde Juego el Estado en posesion 
del ferro-carril; recibe sus prr>ductos aun 
cuando pasen del 6 por 100, y puede más fá­
cilmente deshacer la operacion de crédito y 
amortizar el papel emitido, mientras el capi­
talista, obteniendo efectos de fácil salida, 
conserva libre su capital y en disposicion de 
destinarlo á nuevas empresas. La Comision, 
pues, no ha dudado en admitir el principio 
de construir Jos fi<:rro-carriles por cuenta del 
Estado, y de pagar su importe en títulos del 
3 por 100 al tipo del 40 ú otro que se crea 
conveniente señalar. 

•Pero este sistema, aplicable con ventaja 
conocida de los intereses públicos á la cons­
trucción de los ferro-carriles de más impor­
tancia, podria ser perjudicial, si se exagera­
se, 6 parecería un monolopio si se limitaba 
en beneficio de unas cuantas leguas. 

•Por eso Ja Cornision, tan distante de los 
que creen que nn aumento de Ja deuda pú­
hlica, aun cuando su importe se emplee en 
otras reproductivas, seria perjudicial á uues-

tro crédito, como de _los que pudieran pensar­
q~1e de pronto se debian obtener por su me­
dio los recursos para construir todos los fer­
ro-carriles necesarios, se limita por ahora á 
proponer Ja construccion del ferro-carril de 
Aranj_uez á Alma_nsa y de Madrid á Irun, y 
autorizar al Gobierno para que auxilie el ra­
mal de Alar á Santander con Ja mitad del 
importe de su presupuesto. 

•Nadie negará Ja grandísima importancia 
de estas vías de comunicacion: ellas ponen 
en contacto los dos mares y abren á los pro­
ductos agrí: olas de muchas provincias de 
España el camino de los mercados del mun­
do; ellas nos llevan á Jos .demás.ferro-carriles. 
de Europa, y facilitan nuestras relaciones 
en los pueblos más civilizados; eUas, en fin, 
ofrecen á nuestras tropas un medio pronto 
de acudirá la frontera, si fuere necesario, pa­
ra la defensa del territorio .. ... • 

•Sin embargo, no se debe olvidar que á la 
sombra de las subastas se han cometido 
agios escandalosos de gran daño á los inte­
reses públicos, siendo conveniente y aun in­
dispensable para evitarlos en este caso, bus­
car un cotrectivo en los depósitos que se es­
tablecen, de 12 y 24 millones, que perderán 
proporcionalmente el postor y contratista si 
no cumplen con sus obligaciones respecti­
vas .. ... » 

•La Comisíon no entra á exponer los fun­
damentos de las condiciones del contrato, 
porque en las unas, siendo puramente facul­
tativas, se ha arreglado ñ lo dispuesto en Ja 
Real órden de 31 de Diciembre Je 1844, y 
las otras, en que se determina la cantidad 
por que se sacan los ferro-carriles á pública 
Jicitacion, y el tipo señalado á los títulos del 
3 por 100 que se ha de dar en pago, fueron 
determinados por el Gobierno de S.M .. y la 
Comision no tiene datos bastantes para al­
terar los números que se le presentaren como 
ciertos, y cree sobre todo que el fijar aque­
llos valores, es más propio de Ja administra­
ciou pública que de los Cue1 pos legislativos.• 

•Si los ferro-carriles que son objeto de este 
proyecto de ley llegan á realizarse, como pa­
rece probable á no sobrevenir alguna nueva 
causa que lo impida, cree la Comision que se­
rán la base <lel sistema completo de estas vias 
de comunicacion en Ja Península, y se lison ­
jea con I~ esperanza de que se desenvolverán 
con ellos los gérmenes de riqueza y prospni­
dad que en su seno encierra. Entretanto se 
irán estudiando otros caminos que quizás 
realice el interés individu~l con provecho pro­
pio y de los grandes centros dt: produc­
cion; y las Córtes, que no pueden mirar estas 
cuestiones s ino bajo el punto de vista del 
grande interés nacional, se prestarán gusto­
sas á proporcionar al Gobierno los recursos 
que pida, con el fin de ejecutar sucesivamen­
te todos los ferro-carriles que sean necesarios 
para facilitar primero materias á la industria, 
ensanchar el consumo de sus productos en 
el interior, y asegrmrr la seguridad é indepen· 
cia de Ja nacion . 
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.Por tanto la Comision tiene el honor de 
proponer a l Congreso el sigui en te 

•PROYECTO DE L EY.» 

. . . . 
DArtículo 7.0 S<? autoriza a l Gobierno pa­

ra auxiliar la construcción del ferro -carril 
de Alar á Sanlander con la mitad en que es­
tá presupuestado, 6 seán 50 millones de rea­
les en títulos de la deuda pública de 3 por loo 
al tipo de +o por 100, lue~ que la empresa 
11aya cubierto los otros 50 millones. 

»Art. 8.0 El Gobierno dará cuenta anual­
mente á las Córtes de la cantidad á que as· 
c1endan los gastos hechos y del i mport~ . de 
los títulos del 3 por 100 que se hayan e1mt1do 
para pagarlos. 

•Art. g.0 Al año de la publicación de es­
ta ley ó antes si fuese posible, presentará el 
Gobierno á las Córtes el proyecto de otra pa· 
ra la construccion de ferro·carriles con atTe· 
glo á un sistema general especialmente pa­
ra Ja construccion desde Almansa hasta el 
puerto de mar que se considere preferible, en 
\-ista de los estudios que se han mandado 
hacer sobre esta materia•. 

Tal es la historia de los primeros pasos da. 
dos en España en la construccion de los fer. 
ro·carriles, entre los cnales, el nuestro, llamó 
desde los primeros momentos la atencion de 
aquellos gobiernos, cuyos individuos miraban 
semejantes asuntos baJO el punto de vista del 
patriotismo, palabra hoy exenta de sentido en 
lo general de Jos casos, pues si ha habido al­
gun dia en que el dicho vulgar vdame pan )' 
llámame tonto,• haya tenido significación com· 
pleta, son los actuales en los cuales la parte 
dominante del cuerpo de los gobernantes es 
el estómago, al cual somete11 tocloslos proce­
djmientos, aunque sean los que n11ís se opo­
nen á toda idea de libertad, justicia, órden y 
pt1triot1s1110. «DAME PAX, y no me importará na· 
da que por mi conducta se hunda el mun­
do en que nací, la tierra que me rodea . ~ 

Julio 20 de 1808. 

En este día acordaron los señores de J us­
tlcia y Ayuntamiento de Santander presidi­
dos por el señor Rodríguez de la Guerra, 
Abogado de los Reales Consejos, Alcalde 
mayor Subdelegado de Rentas de Ja ciudad 
de Santander y su provincia, considerando 
absolutamente importante en aquellas cir­
cunstancias tener con la mayor puntualidad 
y certidumbre noticias de cuanto ocurriese 
en el interior de Castilla, acordó a l efecto es· 
tablecer desde luego una correspondencia 
efectiva temporal, comisionando á don An to­
nio de Pereda Boo, vecino de la cílidad y per· 
sona de inslruccion y desempeño, para que 
se trasladase inmediatamente a l pueblo que 
considerase más proporcionado y fácil para 
su permanecencia, variándole cuando las cir­
cunstancias lo exigiesen, enterándose desde 
allí de las noticias más sustanciales, comuni­
cándolas con prontitud al Ayuntamiento de 
Santander. 

Autorizábal~ tambien para establecer en 

los puntos y trechos que juzgase mas opor­
tunos, los peones necesarios para conducir 
los pliegos, en los cuales se expresaría Ja ho­
ra y día en que partiest>n para la ciudad en­
cargándose á las Justicias respectivas auici­
liasen, tanto a l don Antonio <le Peredo y Boo 
cuanto á los peones que este nombrase, y que 
en c;aso de enfermedad ó inclisposicion de al­
guno 6 algunos, los sustituyesen provisional­
mente con otros. 

El don Antonio de Peredo aceptó la Comi­
sion, prometiendo desempeñarla, á pesar de 
lo difícil y arriesgada, con el mayor gusto y 
exactitud en beneficio del público, sin más 
interés que los gastos que se le ocasionasen. 

Julio 20 y 21 de 1808. 
El Excmo. Sr. D . Nicolás de Llano Ponte 

General de la primera dívision del Exército 
de Astúrias, despues de una permanencia en 
Santander con sus tropas de seis dias, re­
suel\·e abanclonar la ciudad, despidiéndose 
de ella por medio de sus autoridades en los 
siguientes términos: 

cllmo. Sr. Siéndome preciso por nzones 
muy poderosas, avanzarme hácia Castilla, 
he resuelto partir hoy mismo, y ya lo han he­
cho mis tropas. Con este motivo debo mani­
festar á V. S. lo satisfecho que estoy de su 
conducta por la que le <loy las mas expresi­
vas gracias, y espero disimulará cualquier er­
ror que haya cometido, pues babria sido in­
voluntario, por ser mi deseo complacer á 
V. S . y sacrificarme (si llegase el caso) en su 
obsequie. Dios guarde á V . S . muchos años· 
Santander y Julio \'einte de mil ochocientos 
ocho.-Nicol1is de Llano Ponte.-Ilustrísimo 
Ayuntamiento de la ciudad de Santander. 

A cuya atenta comunicacion contestó el 
Ayuntamiento en los tambien expresivos si­
guientes términos: 

«Excmo. Sr.: En contestacion á. lo que 
V. E . se sit-Yió decirme en oficio de hoy, en 
el que me participa que Ya á salir en segui­
miento de las tropas de su mando para avan­
zarse hácia Castilla, debo resp011der que le­
jos de tener motivos para disimular faltas 
y errores de V. E . los lengo muy pode­
rosos para manifestarle en todo tiempo la 
mayor gratitud y reconocimiento porque su 
Exército no ha causado gastos. disgustos ni 
apenas incomodidad alguna en esta ciudad, 
en la que ha observado el mejor 6rden y dis­
ciplina, dando pruebas bien claras del talen­
to, vigilancia y acier to con que V. E . le di rige. 
=Dios gre á V . E . muchos años.-De mi 
Ayuntamiento de la ciudad de Santander á 
21 de Julio de mil ochocientos ocho.= Exce­
lentisímoseñor D . Nicolás de Llano Ponte.• 

Julio 21 de 1577. 
Supónese que Felipe II, celoso siempre 

de su hermano natural don Juan de Austria, 
babia puesto al lado de este en calidad de 
Secretario para que expjase su conducta, y 
que Escobedo, en vez de obrar de una ma­
nera tan capciosa y criminal, se unió á él con 
la amistad más estrecha y sincera, siempre 
dispuesto á favorecer sus proyectos y á ser-
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-virle en cuanto pudiera. U no de los proyec­
ios que se atribuían á don Juan de Austria 
era el aspirará la corona de Inglaterra; lo 
.que, demibierto por Felipe 11, segun ascve· 
ran algunos historiadores, y persuadido este 
Monarca de que Escobedo le ayudaba en sus 
propósitos, dió motivo p ara que el Rey me· 
<litase horrible venganza contra el Secreta· 
rio de su hermano, venganza que se realizó, 
porque Felipe 11 no solía arrepentirse de los 
proyectos que concibiera de esa ú otra cual­
quiera naturaleza. 

Escobedo había sustituido á nuestro con­
terráneo Juan de Soto, de quien nos ocupa­
rémos en efeméride especial, y le sustituyó 
porque se desconfiaba de él hasta el punto de 
.atribuirse las aspiraciones de don Juan de 
Austria á los consejos de su secretario Soto: 
Escobedo parecia mas prudente que su an-
1ecesor; pero es lo cierto que Escobedo lle· 
gó á tener más ascendiente aún que Soto en 
el ánimo de don Juan de Austria, y de aquí 
provino su desgraci:i. 

Por más que hemos procurado indagar 
-dónde nació J uan de Escobedo no hemos po· 
dido averiguarlo, y á falta de antecedentes 
que nos prueben que estamos equivo-::ados, 
debemos manifestar que está en nosotros 
muy arraigada la idea de que era montañés, 
natural acaso de Escobedo, pequeño lugar 
.del valle de Camargo, pero más probable­
mente de Santander, y nos fundamos: 1.0 en 
que es apellido muy extendido en la Monta· 
ña y que los libros bautismales de Santander 
registran desde sus primeras partidas hasta 
el dia bautizados de aquel apellido; 2.0 por el 
interés que mostrara en poner en estado de 
defensa la entrada y el puerto de Santan· 
der; 3.0 que prefiriese este para su desembar­
co en viaje de Flandes, y 4.º el habérsele 
concedido en 7de agosto de 15~, segun ex­
tensamente diremos en efeméride de esta fe. 
cha, la facultad de hacer en el castillo, hoy 
cuartel de San Felipe, una casa con sus ma­
g-r..:enes, con la merced de la Tenencia y Al­
caidia de Ja dicha casa y magacenes, per­
petuamente y por Juro de Heredad para él, 
sus herederos y sucesores, deduciéndose del 
contexto de los documentos á que nos refe· 
riremos en la expresada efeméride, que los 
herederos del mayorazgo de Escobedo resi­
dian ó permanecían con frecuencia en esta 
ciudad. 

Sentado esto vamos á tratar ahora con la 
extension debida, de un asunto que es además 
de interés histórico y pertinente a l propósito 
de estas efemérides. 

Enviado Escobedo á Madrid por don Juan 
de Austria con el fin de pedir recursos para 
continuar la guerra de Flandes, llegó á San­
tander en el dia 21 de julio de r 5771 sin que 
precediera aviso de ninguna especie. 

Escobedo participó al Rey en este mismo 
<lia sn arribo, y Felipe Il se mostró irritado 
al rP.cibir la carta, no sólo contra el emisario, 
sin6 tambien contra su hermano, desapro­
bando por completo los proyectos de este, 
manifestándolo en los siguientes términos: 

•Y diréis que si guerrea, será destruyén­
<lolo todo y pagando con ello la gente pues 
<lP ª"ª no es posible enviarle dinero para es· 

to; y cuando fuere, seria la gente y guerra 
corta, y pareceria cosa de risa y donaire, y 
los Estados tomarían más ánimo para hacer­
la que no él; si quiere Ja haga como digo.• 

Entre las ambiciones de que se acusaba 
á don Juan de Austria y entre sus proyectos 
hay uno que tenemos que dar á conocer por 
referirse á nuestra localidad; ya le hemos in­
dicado. Dice el célebre ministro de Felipe II 
Antonio Perez, amigo que fué poco leal de 
Escobedo, cuyo secretos confidenciales des­
cubria al Rey, revistiéndolos siempre de ca­
ractéres graves, si es que además no eran 
jnexactos, que, cómplice el secretario de don 
Juan de Austria de los proyectos de este, cu­
ya ambicion exaltaba, babia manifestado un 
pensamiento máspeHgroso aun que otros muy 
graves que había relacionado. Le acusaba 
de haber concebido don Juan el proyecto de 
apoderarse de Inglaterra para, despues de 
conseguirlo, hacer lo mismo con España, re· 
novando contra Felipe II la conquista de la 
Península descendiendo de las montañas de 
Asturias, de donde era oriundo Escobedo y 
donde tenia parientes, de la manera que los 
cristianos salieron de allí para arrebatársela 
.á los moros: y añadía: 

•Que siendo dueños de Inglaterra, se po­
dían alzar con España con tener la e11trada de 
la vilta de Sa11tander, y el castillo de la dicha vtlla 
y co11 1m f11erle m la peiia de M ogro, alegando aq11í, 
que, c11a11do se perdió Es}<11ia1 desde las montañas 
se recobró.• 

Este nos parece otro indicio sobre lo que 
hemos dicho respecto á la probabilidad de 
ser Escobedo natural de estas montañé'.S de 
las Asturias de Santander, '1 originario de 
ellas. 

En la declaración de Antonio Perez, des­
pues del tormento en 'a lnquisicion, proceso 
man11scrito, se lee, entre otras cosas, lo si­
guiente que nos parece muy pertinente tras­
cribir. 

oFuéle preguntado, si eran estas las cosas 
en que dijoá S. M. había para la muert~ de 
Escobedo? dijo que todo lo que ha dicho 
pasaba así, y que se comunicó con el mar­
qués de los Velez, el cual, entendida la re ­
lacion, y siendo. los papeles de e~l a, y _de} 
lenguaje tan peligroso que llegaba a decir a 
Escobedo que si salian con Inglaterra, se­
gun se lo dijo diversas veces á este declaran­
te, habían de ser un milord y señor en aquel 
reino; y cuando se recobró España fué por 
Ja montaña, que hechos señores de Inglate­
rra lo seriati de la ria de .')a11ta11der, y q11e por allí 
vendrían á ga11ar á Espaiia y á ecliar ñ S.M. d1. 
ella, y esto tratado con término de mucho 
menosprecio de la persona de S. M.; y el 
marqués de los Velez habiendo e~tendid~ es­
to; y visto algunos papeles de lo dicho arnba, 
le parcciéí ser peligroso hombre, que con ve­
nia desviarle del señor don luan; y de tal 
manera fué esto, que dijo en lcalá de He­
nares á Remando de Escobar que era el 
secretario de las cartas, que desde el c~nde 
don Julian no había habido mayor traidor 
que Escovedo .. .-

45 
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Antonio Pcrez fundaba en e~o Ja:determi­
n·~cion del Monarca para deshacerse del Sc­
c:etario de su hermano; pero no hay segura­
mente m·otivo fundado para creer qíte Don 
Joan de Austria conspirase cont ra los inte­
reses de Felipe 11, y opinamos como un autor 
que dice que s1 EscobedO' propuso y deseaba 
e l mando de la peña de J1ogro, despues que 
se hubiese"fortifir.ado, lo hacia •con el fin de 
proteger más aún el puérto ele Santander, 
dontle se equipaban y de donde salían las 
flotas españolas para Flandes. 

E sto es lo verosímil, y no lo dudamos, por­
que Escobedo que había sido nombrado en 
7 de Agosto de 156g, ocho años antes de es­
tos sucesos Alcaide del castillo de San Feli­
pe, podia muy bien interesarse por la pobla­
c ion y-procurar qu<.: se la proveyese de todo 
lo necesario ¡>ara suma) or ·seguridad. 

Por otra parte, no era el fortificar la peña 
:::osa nueva, pues hay documentos que prue­
ban fué pensamiento anterior á aquella épo­
ca¡ cuatro años antes de que D. Juán fuese 
envi"ado á Flandes ya se habia ordenado que 
se atendiese á la Pe1in de ,lfogro, por me­
dio de un fuerte, cuya construccion quedó 
suspendida por falta ele dinero; en 157+ y 
en 1576 se levantó sobre el cabo de A 11ó, con 
el fin de asegurar la e:!trada del puerto, el 
que hemos conocido y Escobcdo habia re­
clamado como una <lepc;ndencia del castillo, 
de San Felipe, y no se Je concedió. En 1577 
volvió á reclamar que se fortificase la Pllin, 
y Felipe lI consnltó á los Consejos, que no 
fueron de parecer de que se hiciese. Antonio 
P<::rez opinó que era conveniente, pero que 
no se le confiase á Escobedo el mando. 

Apenas hubo este puesto el pié en Santan­
der, dice Antonio Perez que Felipe lI escri­
bió, refiriéndose a la carta que Escobedo le 
había escrito desde Santander en el día de 
esta efeméride: •Ya nos llega el alcance cer­
ca; menester será prevenirnos bien de todo, 
y darnos mucha priesa á despacharle antes 
que nos mate.• 

Esto pinta desde luego el caracter suspi· 
caz y caviloso del tétrico Monarca; pero si 
Felipe II habia intentado hacer <lesaparecc.•r 
á Escobedo, aplazó este proyecto, que se 
realizó seis meses despues de su llegada á 1::\ 
Córte, por causas bien ajenas á cuanto he­
mos dicho, si es que no fueron concausas de 
la que se tiene por la principal. Una relacion 
veneciana m".lnuscrita, de 1584, refiriéndose 
á debilidaJes del Monarca, se expresa así: 

•E molto devoto e si confcssa é communi­
ca piu volle ali' anno está in oratíone ogni 
dí e vuole esser netto di consciencia . Stiman­
dosi che il suo maggior peccato sia quello de· 
Jla carne .. . Ed in córte sono alcuni signori i 
quali portano nome de esser suoi figli, come 
il duca di P .... e don .... ed altri• Ese duque á 
quien se refiere el escritor era el hijo de la 
princesa de Evoli, cuya paternidad se ha 
atribuido al R ey. EstP. por razones de Esta­
do,.y Antonio P erez por que temia alguna in­
diecrecion de Escobedo, que sabia hasta qué 
punto llegaba n las relaciones de Antonio P e­
rez con la de Evoli, relaciones que no podian 
agradar al Rey; y Ja de Evoli, se cree tam· 
bien, por la misma causa, decidieron por fin, 

deshacerse de Escobedo, lo que sucedió el 31 
de marzo eh una emboscada en que le espe· 
ra·ban vaúds hombres, uno de los cuales le 
dió una estocada de Ja que le mató, arrojan­
do luego Sil cadáver á tlll pozo. Antes de es­
to dícese tambien que se había a tentado por 
tres veces contra su vida por medio del ve­
neno .• 

Antonio Perez, que como escritor ocupará 
siempre un lugar muy distinguido en la lite­
ratura pátria, dice apropósito de este asunto 
en sus Co111eni11rios sobre Las Rel<1cio11es de I« 
vida: .... • Salió el Ri~y con lo que sigue: 

cJ\ntonio Pere?., yo he ido considerando 
muchos ratos, velando y desvelánclome, el 
discurso de las negociaciones dl' mi hermano, 
ó por mejor decir, de .Juan de Esco,·edo y de 
su predecesor Juan de Soto, y el punto á que 
han reducido sus trazas: y hallo que es mucho 
menester tomar resolucion presta, 6 que no 
serémos á tiempo. No le hallo remedio más 
conveniente á todo, antes por remedio solo 
este, que quitar de por medio á Juan de Es­
covedo, pues del prenderle podría resultar no 
menor desesperacion en mi hermano. que de 
Yolverle á despachar; y así yo me resuelvo en 
ello, y en no fiar á otro que á vos este hecho 
por v11estra fidelidad, que tengo bien proba­
da, y por vuestra industria tau conocida como 
Ja fidelidad; y porque vos, que sois sabidor 
de todas estas marañas y á quien debo yo el 
descubrimiento dellas, se.iis la mano del re­
medio. La brevedad es muy necesaria por 
las causas que veis.» 

Antonio Perez habla por tercera persona 
en los Commfarios sobre otro libro suyo r con­
tinúa diciendo: 

•A Antonio Pcrez se le levantó el pecho, 
yo lo sé de tal propuesta, y díjole así: Señor, 
V. l\1. me ha echado en el corazon por en· 
tramhas partes hierros mas fuertes y más im­
presos que los de fuego que se echan en los 
carrillos de los esclavos, con tal confianza; 
P"ro, señor, permítame V . .M. r¡uc le hable 
con la confianz::i. del amor. Yo considero á 
V. l\'I , como á parte en este caso, aunque su 
prudencia y entereza le conserve sin enojo en 
medio de las mayores ofensas; y por Jo que 
p11cde haber encendido Ja sangre el trato de 
t ales ofensas á vuestro servicio y corona, ten­
go tambi~n mucho de p~rte en esto. Será 
bien meter un tercero ill juicio de tal resolu­
cion, que para la justificacion y para mejor 
acertamiento del hecho hará mucho al caso; 
que en Jo demás aquí estoy, vuestro soy, no 
tendré más voluntad ni movimiento que la 
mano respecto de su dueño. El Rey á esto: 
Antonio Perez, si el proponerme tercero, en 
esto es porque nb os quereis a ventut ar á ello, 
es uno: si para consultar la resolucion, yo no 
he menester tercero; que los r¿yes en casos 
tan extremos hacemos como suelen los pro­
tomédicos y mayores médicos entre sus infe­
riores, en los subgectos que tienen á cargo: 
que en los graves y urgentes accidentes obr·an 
de suyo con ejecucion, aunque en las enferme­
dades ordinarias oigan y resuelvan con_ con­
sulta de otros médicos: demás que en tc.i.Js. 

' 



materias (creedme lo que os digo, que' es-de ' 
mi profesion) tienen más de peligro que de 
<,i.certami~nto I~~ consultru?): .Pero ,permítase­
n;ie 9ue.d1ga aq~11, ptJes escnbomáspqr a.dver­
t11mentode lq:; leyentes que para historja, que 
~u.ando los reyes ,·iejos llegan á .declarar tales 
principios de su arte, ó aman ;npcho (cosa 
rara), ó la necesidad ~bre Ja .,pu~rta de la 
confianza (cosa cj~rta) . Vne!Y,o al propósito. 
No Je dijo más el1Rey, perq más entendió An­
tonio Perez; y ,por, 'irle al 1:.~ey el dado que no 
soltaba de Ja mano .d11I misterio que tocaba 
de no querer tercei:o (que muchas cosas se 

. han de reparar con los re~res sin darles á en­
tender que se entienden,. y es de lo que mu· 
cho estiman y agradecen), se resolvió Anto­
nio Perez á apretarle un poco más en lo del 
imponer tercero, Propúsole a l marqués de 
los Velez, D. Pedro Fajardo ..... ~ 

En esta trama infernal, Antonio Perez que 
era muy astuto, muy sagaz y hombre de ta­
lento é instrnccion vastisima, y que encerra­
ba en su pecho enemistad profunda contra 
Escobedo, poseedor de secretos respecto de 
fas relaciones de Perez con doña Ana de 
Mendoza, princesa viuda de Eboli, cuyas 
gracias y hermosura han sido muy ponde­
radas, no así sus costumbres; en esta trama 
i11fernal, decimos, la mano traidora del Mi· 
nistro fué la que esgrimió más firme el arma 
alevosa con que babia de ·ser matado Esco­
bedo; él inclinó indudablemente el ánimo del 
Rey haciéndole ver cosas que no h~bia, y si 
el Rey, al fin, propuso, por altas razones de 
Estado, lo q:.ie A11t0nio Perez nos ha dicho, 
Antonio Perez preparó el terreno de ante­
mano para que el Monarca ,·iniese á parar 
al sitio que él tenia preparado. Felipe II era 
astuto, pero siendo Antonio Perez más y 
obrando con mala intencion pndo hacer muy 
bien Jo que hemos indicado, y es una firme 
creencia en nosotros, que hemos reflexiona­
do y parádonos mucho en este asunto. 

Perez recurrió al asesinato, que se come­
tió en lVIadrid en la noche del lunes de pas­
cua 31 de l\Iarzo de 1578. Los asesinos eran 
seis, llamados: Insaus6 , jllan Ruhio, Miguel 
Bosque, Diego Martinez (criado ele confian· 
ba el<> Perez), A~tonio Enrique y Juan i\Ie­
sa. armados de pistolas y pui1ale:;. Los tres 
primeros fueron Jos que se echaron sobre él; 
siendo Insausti, tenido por el m,is valiente 
<le todos el que le dió una estocada atrave­
sándole de parte á parte con la espada y de · 
jándole cádaver. 

El asesinato se atribuyó solo á Antonio Pe­
rez, designándose por cómplice y por insti­
gadora á la princesa de Eboli. Los hijos de 
Escobedo pidieron justicia al Rey, y el 
Rev ·e encontró perplejo sobre Ja manera de 
-obrar: se hizo que se escuchaban sus queps 
y que se obraría como corresponjiera, pero 
advirtiéndoles que ellos tuviesen cautela pa­
ra no incurrir en los castigos señalados para 
los calumniadNes. 

Y á propósito vamos á copiar las palabras 
<lel Presidente de Castilla y Obispo de Cór­
d?va don Antonio Pazos, á quien el Rey ha­
b1a revelado el asunto. 
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•Señor Pedro de Escobedo; el rey nfo ha 
remitido estos memoriales vuestros y de 
VllJ~stra mad.re,. en.que pedis Justicia de Ja 
rn_uer te de v~\estro padre; contra Antonio Pe­
rez y Ja señGra princesa de Eboli; y me man-

.. d!). que os d iga que os hará, justicia cumpli­
dísima sin excepcion de .personas, ni de lu­
gar, ni de sexo.ni de estado. Pero primero os 
quiero decir; que mireis bien qué funda.roen-

. tos y recuerdos teneis para la proban2a; -y 
que sean tales, qué esteis disculpado de la 
ofensa de tales. Por.que no siendo muy bas­
tantes y por ello diculpable vuesrra querella • 
se convertirá la demostración contra vos, por 
ser la princesa la persona que es, y su estado 
y_gran calidad mucho de reverencia, y Anto­
nio Perez el que es, por hijo de su pac re y 
abuelos, tan antiguos criados de la corona, y 
p.:>r el lugar que tiene. Pero antes que me 
respondais, os digo tambien en confianza'y 
afirmo en verbo de sacerdote, que Ja prince­
sa y Antonio Perez están tan en cu lpa como 
yo.• Volvió á reclamar el hijo de Escobedo 
que aconsejado entró en una avenencia, apar­
tándose de la demanda por 20.0.0 ducados. 
Sería largo lo que pudiera decirse todavía, 
y para el caso que nos hemos propuesto, lo 
demás que dijéramos sena ocioso. 

La muerte desastrosa de Juan de Escobe­
do afligió tan to á don Juan de Austria q ne se 
cree contribuyó á. su muerte acaecida poco 
despues en el mismo año, d iciendo sobre este 
particular 0rtiz de la Vega en su C1'ó11ica mo­
derna, capítulo XXIII lo que sigue: 

•Don Juan se sintió malo. Aquejábale un 
vivo dolor de estómago, y le consumia la 
tristeza . Quejábase de que el rey su herma­
no le ten ia abandonad0 y no le enviaba 
los refuerzos repetidas veces prometidos. 
Habíale afectado sumamente la nueva de 
que á treinta y uno de l\farzo unos asesinos 
hahian muerto en Madrid á su secretario Es­
cobedo, suceso que sonó mucho entonces y 
que ha ciado clespues ocupación á muchas 
plumas . . . .. Esta notitia babia llevaclo al 
último término al descontento y la melanco­
lía de don Juan de Austria. Desvanecidas 
sus m:is acariciadas esperanzas, disipados los 
sueños de felicidad que se forjara, y tal vez 
víctima de algun ma~ guisado, como dice 
Flamiano Estrada, entróle al fin una fiebre 
maligna, acompañada de sµma postracion y 
languidez, y junto á Namur, en un misera­
ble cortijo, dióle un gran delirio, y metido en 
cama, comenzó á dar voces como si mandase 
escuadrones, y arengase á los soldados, y 
diese órdenes para una gran acometida. Si 
pronunciaban jnnto é él los nombres de Je ­
sus y María, calmábase, y parecía que los 
repetía en lengua balbuciente, Así <lió el úl­
timo suspiro en los prímeros días de Oc ­
tubre.• 

Tal fué la muerte del vencedor de Lepanto 
.que con otros hechos militares muy notables 
le h icieron conquistar un nombre imperece-
dero. · 

Julio 22 de 1420. 
A la mue1te de Garci Laso de la Vega., 

ocui:rida en la batana que riñeron en N ájera 
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don Pedro I y sn hermano D. Enrique el 
Bastardo, heredó Doña Leonor de la Vega, 
madre <le D. Iñigo Lopez de Mendoza, pri­
mer marqués de Santillana, el señorío de los 
Valles que en 19 de Marzo era de 1389 había 
adquirido el citado Garci Laso por compra, 
cuyos valles eran la villa de la Vega y los 
doce lugares de su tierra y jurisdiccion y los 
seis que entraban en la denominacion de 
HoMt' de Mie11yo, sean Miengo, Mogro, C1u;ltia1 

C11dcn, Bcírce11a de C11don y Gor•1azo; confirmán­
dose la donacion de D. Juan II en Vallado· 
lid en el dia de esta efémeride; y habiéndole 
puesto pleito á su hijo D. Iñigo sobre la po­
sesion da los citados valles, decidió el mis­
mo Rey la segunda cesion á su favor, com­
prendiendo en ella la villa de la Vega (To­
rrelave~a), los pozos de pesca existentes 
en los nos Besa ya y Saja, diversos censos, y 
los lugares Coecillos, Biénzoler, La Monta1ia, 
Pa11do, Torres, El Ovio, Tmios, Camp11u 11m, Ga11-
fO Pola11co y Barreda, y los seis del Ho11<tr de 
Mie11go. Con tal concesion recayó todo el pa­
trimonio de la casa de la Vega en la del Infan· 
tado, disfrutando el Duque en todos aquellos 
lugares el señorío, vasallaje, jurisdiccion ciYil 
y criminal alta y baja, mero ymixto imperio, 
y el nombramiento de Corregidor, escribanía 
pública, y alguacilazgo, etc., etc.; y pose­
yendo además en dicho territorio lc•s Jugares, 
vasallos, f.tc., que tuvo D. luan, hijo del con­
de D. Tello, en las merindades de Li~bana, 
Ternia y Campó de Suso, que el Rey don 
Enrique III concedió en 20 de Noviembre 
de 1395 al Almirante Mayor de la mar, don 
Diego Hurtado, padre de D. lñigo Lopez de 
Mendoza, en premio de los muchos y leales 
servicios que le debia. 

(Introduccion á la obra Pira/erías m la 
América Espmiola, de D. Dionisio Alsedo y 
Herrera, publicada por D. Justo Zaragoza, 
páginas xog y 110.) 

Julio 23 de 1581. 

El Rey don Felipe confirma, por Cédula 
de esta fecha expedida en Lisboa, los privi­
legios concedidos en 1326 por don Alfonso 
XI á los vecinos de Santander para que no 
pagasen sinó uno de treinta cuando fuesen á 
comerciar á Sevilla, eximiéndolos tambien 
del pago de derechos de cuanto consumiesen 
en comida y en vestido. 

Julio 24de1817. 

Don José de Carrant:a y Helguera, oficial 
mayor que fué de la Contaduría general de 
Indias, otorgó en el dia de esta efeméride 
testamento, dejando consignada una fonda­
cion piadosa á favor de Sámano, en el parti­
do Judicial de Castro· Urdiales, de la cual 
vamos á dar cuenta copiando las cláusulas 
del testamento en la forma en que Jo hizo 
El Sot de Castro, en su número 156, de 2 de 
Marzo de 1884, á quien pertenecen las noti­
cias consignadas y las demás que á consig­
nar vamos. 

Don José Carranza y Helguera era natu­
ral de Madrid pero ni esto ni Ja distancia que 
leesperaba de nosotros, le hizo olvidar que 

en nuestra provincia había nacido su padre,. 
en Sámano, lo cual hace más meritoria su 
fundacion, porque al favorecer á Sáman<> 
honraba tambien la memoria del autor de 
sus dias con tan benéfico hecho. 

Sus padres eran don Tomás y doña Anto­
nia, esta natural de Madrid. 

En el expresado testamento exponía que 
sidespues de él fallecer, se encontrasen al­
guna memoria ó memorias escritas ó firma­
das por él, que contienen cláusulas concer­
nientes al testamento se estuviera y pasare 
por su contenido uniéndose á aquel; pues su 
intención era que todo lo por él dispuesto se 
guardase y cumpliera incondicionalmente,. 
nombrando al efecto como testamentarios á 
D . Manuel Valerio de la Garma, D. Fran­
cisco de Ballibian y la Cuadra, D. Pedro­
Martinez de Ja Mata, D. Mariano de la Pe­
drueca, D. Felipe Seco y D. Hipólito Pedro­
so, quienes otorgaron poder el 24 de Enero 
de 1828, á favor de D. Agnstin Ballibian y la 
Cuadra, vecino á la sazon de Castro-Urdia­
les, sobrino del don José Carranza y Hel­
guera, para que practicase cuantas diligen­
cias fueren necesarias para cumplir la vo­
luntad del testador referente á la instalacion 
del patronato, todo segun las cláusulas de la 
fundacion 6 conforme á la memoria testa­
mentaria (una de las á que se referia el señor 
Carranza en el testamento), que copiada á 
la letra decia así: 

•J. M. y J. Memoria testamentaria que yo 
don José de Carranza y la Helguera dejo ci­
tada en mi testamento que otorgué el dia 
veinte y cuatro de Julio del año mil ocho 
cientos diez y siete, ante el escribano don 
Ramon Gimenez, Srio. escribano de número 
de esta villa, por la cual declaro que es mi 
ánimo y expresa voluntad que los réditos de 
una de las dos escrituras de censo de mi per­
tenecencia, de un millon de reales de capital, 
impuesto con la correspondiente rea l facultad 
al dos y medio por ciento sobre todos los es­
tados que poseyó el Excmo. Sr. D. Juan Bau­
tista Centurion, marqués que fué de Estepa, 
en favor de mi difunto padre el señor don 
Tomás de Carranza y hoy reconocen las ca­
sas de los Excmos. Sres. Marqués de A riza, 
Duque de Frias, conde de Polentinos, Mar­
qués de Sobróo, Marqués de Guadalcazar, 
Conde de Feman-Nuñez y Marqués de Ca­
rasara, se inviertan en utilida:i comun de los 
vecinos del valle de Sámano y alivio particu­
lar de mis parientes del mismo valle y villa 
de Castro- U rdiales, y en su consecuencia or­
deno y mando que se haga todo en la forma 
siguiente: 

r.0 Que en el citado valle de Sámano se 
establezca una escuela de primeras leéras y 
que de los veinte y cinco mil reales de renta 
anual que producen los réditos del expresa­
do censo, se dote al maestro con cuatro mil 
reales cada año, pagaderos por mitad por 
San Juan y Navidad. 

2.0 Que los pretendientes al Magisterio 
sean sujetos examinados y tengan el corres­
pondiente título del Consejo, entre los cuales 
los patronos que nombrase elijan al más 
digno por su instruccion para la enseñanza 
de la doctrina cristiana, leer, escribir y con-
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tar, y por sus circunstancias de buena con­
ducta y moralidad. 

3.0 Que la referida escuela se establezca 
lo más inmediato á la Iglesia parroquial de 
San Nicolás del mencionado valle de Sá­
mano para que los niños puedan asistir con 
mayor comodidad á los actos de religion y 
piedad. 

4.0 Que á las doncellas parientes mias 
del precitado valle de Sámano y villa de 
Castro- Urdiales que contrajeren matrimo­
nio, se las dote con la cantidad de trescien­
tos ducados á cada una. 

5.• Que si alguno de mis parientes de 
dicho valle y villa cayera enfermo y no tu­
viese medios pará costear la enfermedad, se 
le auxilie con diez reales de vellon cada uno 
de los días que durase aquella y la convale­
cencia, no escediendo de cincuenta, pero si 
se hiciese crónica y le impidiese ganar su 
subsistencia, se le socorrerá despues con 
cuatro reales diarios tan solamente prece­
diendo en uno y otro caso la correspondien­
te certificacion del médico y visto bueno del 
cura párroco, quienes despues del restable­
cimiento 6 muerte del enfermo, anotarán 
en la misma certificacion los días que se 
le hubiere summistrado el socorro, para 
que sirva de documento de data y se pase la 
i>artida al libro que se abrirá de entrada y 
sali:ia de caudales. 

6.0 Que á mis parientes del mencionado 
valle y villa que por su escasez 6 pérdida de 
cosechas se viesen en estado de contraer em­
peño para sembrar se les dé á cada uno que 
se hallare P.n este caso la cantidad de qui­
nientos reales vellon para que pueda comprar 
grano para el efecto, y que á cada uno de mis 
parientes que se le muriese alguna res de 
labor 6 yunta, se le dé así mismo la cantidad 
de ochocientos reales en el primer caso y 
seiscientos en el segundo, para que pueda 
:reemplazarla, pero si sucediere que alguno 
despues de recibir el dinero no comprase el 
ganado, le prohibo que concurra por término 
de cuatro años al repartimiento del sobrante 
de que trata el capítulo siguiente: 

7.0 Que el dinero que sobrase todos los 
años de Jos veinte y cinco mil reales que im­
porten los réditos del censo despues de aten­
der á los objetos y necesidades esplicadas, se 
distribuya al fin de cada uno con la más es­
crupulosa igualdad entre todos mis parientes 
del referido valle de Sámano y villa de Cas­
tro· Urdiales cabezas de familja, separando 
antes ochocientos reales vellon, que recibirán 
por erutad el Prior del Cabildo de la parro­
quial de Castro-Urdiales y cura párroco de 
San Nicolás del valle de Sámano, para que 
dispongan se celebre en cada una d~ dichas 
iglesia un aniversario del funeral con vigilia 
y misa cantada por mi alma. 

8.0 Que se separen igualmente mil dos­
cientos ochenta reales vellon coll que quiero 
dotará los cuatro patronos que nombraré; 
c..umplidores de mi expresada voluntad á 
trescientos veinte reales cada uno, y mando 
que la separacion así de esta partida como 
Ja de los ochocientos reales para los ani ver­
sarios, se ejecute, y así mismo los cuatro 
mil reales de la dotacion del Maestro, antes 
que se invierta cantidad alguna de los veinte 

y cinco mil precitados, para que asi ningun 
año deje de tener efecto lo dispuesto en esta 
parte. Y para proveer de remedio por si 
ocurriere que en algun otro ~e retrasare 6 no 
pudiere hacerse la cobranza de los indica­
dos réditos del censo, es mi voluntad que los 
seis mil ochenta reales á que ascienden las 
sumas de la dotacion del Maestro, aniversa­
rios y asignaciones de los patronos, se reser­
van de un año para otro, de suerte que al fin 
de cada uno sea esta la única partida que 
quede existente en arca para dichos objetos 
en el venidero. 

9.0 Que los caudales se custodien en pa­
raje seguro á la eleccion de los patronos en 
una arca de tres llaves que tendrán el patro­
no de sangre y los dos eclesiásticos, quienes 

.nombrarán secretario, designándole alguna 
gratificacion por los trabajos que tiene que 
hacer: que los patronosá pluralidad de votos 
nombrarán apoderado; que en la eleccion de 
patronos se elija primero al pariente y que 
se abra un libro de entrada y salida en el 
que se asienten todas las partidas por un 
método sencillo y claro, el cual se custodiará 
en la misma arca con los documeotos que 
se formalizarán siempre que haya que sacar 
alguna cantidad y al fin de cada año, hecha 
la total distribucion segun dejo dic;puesto, 
excepto, la de los seis mil ochenta reales de 
que trata el capítulo anterior, firmarán los 
cuatro patronos la cuenta general de el mis­
mo libro para que así quede cortada la cuen­
ta con la claridad y formalidad debidas, de 
suerte que al presentarse el libre con los do­
cumentos al Visitador eclesiástico del Obis­
po de Santander, no encuentre el menor re­
paro en la aprobacion de todo lo hecho con 
arreglo á lo que dejo ordenado, entendiéndo­
se que el Visitador sólo ha de tene r inter­
vencion en lo espiritual y eclesiástico, salva 
en lo demás la real jurisdiccion ordinaria. 

xo. Que si llegase el caso de redimirse el 
censo en un millon de reales de capital, to­
men las medidas conducentes con anticipa­
cion para comprar con él una dehesa 6 ha­
cienda en labor no perecedera en Estrema­
dura 6 Castilla 6 en cualquiera otra pro,·in­
cia del reino que se presente con ventajas, 
así por el mayor producto del arrendamiento 
coll10 por la facilidad de la recaudacion de él; 
y sobre la eficacia y brevedad en la ejecu­
cion de ello, hago á mis patronos el más en­
carecido encargo, y les impongo la más es­
trecha responsabilidad. 

I 1. Nombro por patronos, para que cum­
plan y eliden de !a más exacta observancia 
de lo que dejo dispuesto al Prior del Cabildo 
eclesiástico de la parroquial de la villa de 
Castro-U rdiales, al Síndico, procurador ge­
neral del Ayuntamiento de la misma villa, al 
cura párroco 6 beneficiado más antíguo en su 
defecto de la iglesia de San Nicolás del Valle 
de Sámano, y al pariente más cercano mio, y 
en caso de haber dos 6 mas en igual grado, al 
que sea mayor de edad; á quienes ruego ten­
gan á bien aceptar este encargo para los fi­
nes piadosos á que se dirige. 

Todo lo cual se ha de observar y cumplir 
como si estuviere inserto en dicho mi testa­
mento, para lo que se tendrá por parte de él 
como mi espresa y determinada voluntad; y 
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-pói;er ási verdad lo firmo en Matlrid·á:•vein­
te de Octubre de mil ochocientos diez y 
siete.- José de Garranza.• 

Cláusula de la segunda 111&11101•ia : •Con mi SO · 
brino D . Francisco de Ballibian, tengo tra· 
tado el hacer ciertas fundaciones en el valle 
de Sámano ó Castro-Urdiales para beneficio 
de aquellos natw-ales, consignando para su 
ejecucion un censo de un millon de reales que 
ruc corresponde contra la casa de Estepa, 
pero no habiendo a\m· acordado el modo de 
verificarlo, por si me cogiese la muerte antes 
·de haberlo puesto en planta, quiero y es mi 
voluntad y doy el poder más especial y cum· 
plido al referido mi sobrino Ballibian para 
que lo efectue y se esté, y pase por lo que or­
<.lenare y dispusiera como si yo mismo lo hi­
ciera, porque tengo manifestada mi inten­
cion sobre el particular con el fin de hacer 
bien á mis parientes y á aquellos na~urales 
resultando en servicio de Dios y de la pátria. 
Madrid veinte y cinco de Julio de mil ocho­
cientos diez y siete.-José de Carranza.• 

El Ayuntamiento de Castro testimonióel 
acta de la sesion celebrada el 9 de Ft!brerp 
de 1828, en la que D . Agustin de Ballibian 
presentó el testamento y cláusulas de la fun­
<lación referida. Con!'tando en dicho testimo­
nio el acta que se levantó por igual causa en 
Ja sala capitular de Ja iglesia parroquial de 
Santa tllaría de la misma villa; y lo consig­
nado en a 7ta por los señores curas bem::fi· 
<;ia<los de la iglesia parroquial de San Nico­
lás de Sámano, estas al 21 de Febrero de 
1828 y aquella el 20 de igual mes y año, que 
por ser muy extensa no la inserta el Sol de 
Castro, )rnciéndolo de Ja siguiente que se re­
ñere á la constitucion del patronato, y dice ~ 
así: 

•En la villa de Castro-Ur<liales y veintidos 
<le Marzo de mil ochocientos veintiocho, reu­
nidos los Sres. D . Manuel de la Torre y San 
Mam~s, prior del cabildo eclesiástico de esta 
,,illa, D. Francisco Cosme de Contin y Sie­
rralta, cura más antiguo del cabildo eclesiás­
tico de la de San Nicolás del valle de Sá­
rnano, D . Francisco de Hontañon, Síndico 
procurador general de esta misma villa, y don 
Domingo del Rio Carranza, este de Sangre, 
y todos patronos directores dP la obra pia 
fundada por el Sr. D. José de Curanza y la 
Helguera en la villa y c6rte de Madrid por 
virtud del testimonio que con el poder de los 
señores testamentarios encabezan estas dili­
gencias dijeron : qne vistos y reconocidos de­
tenida;~1ente por segunda vez dichos docu· 
mentos que les ha entregado hoy mismo don 
Agustín Ballibian, apoderado de los expresa­
dos testamentarios de dicho Sr. Don José, 
quedan constituidos por patrono!> de citada 
obra pía, y que como. tales la dirigirán con 
el desinterés y pureza que se les encomien­
da, invirtiendo los[on.J:>s de ella en los obje­
tos á que los dejó destinados el rnismo fun­
dador y para que así conste lo firmaron me­
nos don Domingo del R io que no lo hizo por 
no saber, dicho dia, mes y año.-Manuel de 
la Torre y San Mamés.-Francisco Cosme 

· -dc'Gontid ·-y Sierralta.-Francisco de On ­
tañon.• 

' ,. 
Julio' 25 de 1869. 

·" 
Desde esta fec.ha viene celebrándose estr 

día en Santander"la apertura de. la Expos~­
cion de ganados, que tan beneficiosos .re!ml­
·~ados ha producido á la provin~ia, y de cuyo 
importante asunto nos ocupamos en otro)l\· 
gar con la extensión y detenimiento que su 
importancia requiere. 

Julio 26 de 1866. 

Por real 6rden de esta fecha se concede al 
Excmo. Ayuntamiento de Santander, la coo­
peracion del Estado para fundir con el bron­
ce de cañones inútiles la estátua de Velarde, 
erigida en la plaza de la Dársena, manifes­
tándose que los trabajos anexos á la fund1-
cion serían dirigidos por jefes y oficiales del 
cuerpo de Artillería. 

Julio 27 de 1302. 

Esta fecha tiene una C?Scritura deÍ Re}· 
Fernando IV, confirmando los fueros de la 
Abadía de Santillana. 
. Segun resulta de ella fué depqsit¡ido e·n 
esta Abadía el infante D . Femando, hijo d~ 
Sancho el Bravo, rey de Castilla y de L eon 
y de la famosa Doña María de Molina. 

1\luerto Sancl~o en 1295, quedó doña Ma­
ría de Regente durante la minoría de Sll hi­
jo Fernando, y fueron tales las intrigas y lo.s 
ataques de su lio el infante don Juan, que S!! 
vió precisada á juntar Córles en Valladolid, 
donde hizo jurar al Príncipe; lo cual, no 
obstante, tuvo que ceder á las intrigas y 
manejos del otro infante D. Enrique, que 
consiguió, por fin, hacerla ceder la tutoría. 

Este suceso nos hace recordar las magní­
ficas escenas, de que tatlto abunda el drama 
de Tirso de Molina Lcr prudencia de la m1ifer 
en el que es protagonista Doña María. 
· Nuestros lectores no llevarán á ma l que 
copiemos de la escena II, en la cual figuran 
ella, viuda, don Enrique, don Juan y don 
Diego los siguientes preciosos versos: 

«Ya yo sé que el amor, 
Sino la codicia avara 
Del reino que pretendeis, 
Os dá bárbara esperanza . 
De que he de ser vuestra esposa; 
Que al ver la corona sacra . 
Sobre las sienes pueriles 
De un niño, á quien su rey llama 
Castilla, y en quien don Sancho 
Su valor cifra y retrata 
Aunque yo su madre sea, 
Me tendreís por tan liviana, 
Que al torpe amor reducida, 
En fé de una infame hazaña, 
Darle la muerte consienta 
Porque reines con su falta . 
Engaüaisos, caballeros; 
Que no está desamparada 
Destos reinos la corona, 
Ni del rey la t}ern.a infancia; 
Don Sancho el Bravo,.aun no es muerto; 
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Que como me entrego el alma, 
En mi pecho se conservan 
Fieles y amorosas llamas. 
Si porque es el rey un niño 

" ·· Y uoa mujer quien le ampara 
Os atreveís ambiciosos 
Contra la fé castellana; 
Tres almas viven en mí, 
La de Sancho, que Dios haya, 
La"de mí bíJo, que habita 
En mis maternas entra nas 
Y la mia, en quien se suman 
Esotras dos: ved si basta 
A la defensa de un reino 
Una mujer con tres almas. 
Intentad guerras civiles, 
Sacad gentes en campaña, 
Vuestra deslealtad pregonen 
Contra vuestro rey las cajas; 
Que aunque mujer, ya sabré, 
En vez de las tocas largas 
Y el negro monjil, vestirme 
El arnés y la cE>lada. 
Infanta soy de Leon; 
Salgan traidores á caza 
Dc:l hijo de una leona, 
Que el reino ha p11est-0 en su guarda; 
Vcreis si en vez de la aguja, 
Sabré ejercitar la espada, 
Y abatir lienzos de muros 
Quien Jabra lienzos de lana.• 

Estos magníficos versos del inmortal 
I.-r. Gabriel Tellez explican lé.s razones que 
pudo haber para que fuese depositado all1 
el infante don Fernando, Fernando IV, 
luego, (El Emplazado) que se crió allí, segun 
se manifiesta en su escritura citada, habien­
do sido el primero el M. Florez en darla á 
conocer al tratar de la Abadia en la España 
Sagrada, cuya escritura tlicc asi: 

•A vos el conceio de la villa de Santa llla­
na, fincandonos, niño et pequeño, cuando el 
Rey D. Sancho nuestro Padre finó, que Dios 
perdone, et abiendo guerra con nuestros ene­
migos, así con cristianos como con moros, et 
nos c1 iastes, et nos le,· astes a 1 nuestro esta. 
do, et Ja nuestra honra adelante, conlosotros 
de la vuestra tierra, etc .... 

En reconocimiento de esto que por nos fi. 
cistes, et facedes, otorgamos vos et confir­
mamos vos quantos privilegios et cartas te­
nedes, etc. 

ton mucno gusto hubiéramos hecho un.a 
res~ila del reinado de Fernando el E:mplazado, 
ya que las circunstancias nos han hecho 
ocupamos de él pero fué tan embrollado, de 
tantas intrigas, revoluciones, guerras y fla ­
quezas, hubo en él tantos veleidosos y traido­
res dentro de la propia familia del monarca, 
que seria imposihle hacerlo. 

L a gran figura, la única, que descollaba, 
era la de Ja reina madre, aquella señora que, 
•corriendo d~ ciudad en ciudad como un án­
gel consolador reparaba los males de Ía 
guerra, socorría los enfermos, llevaba· pan á 
los p obres y recogia por todas partes las 
bendiciones del pueblo: ¡noble carácter, ex­
clama con razon un escritor ilustre, ideal y 
ca ta fi gura que resalta sobre este fondo mo­
.n6tono de crímenes y de infamias, y consue-

( • 

la al historiador de este cuadro de nusenas 
que se vé precisado á delinear.• 

Para que nada faltase á la buena mad~·e, 
á la cuidadosa reina, ó. la simpática señora, 
muy querida de los pueblos, ya que abando­
nada de los grandes y magnates, ·su propio 
hijo, aquel por quien tanto se había compro­
metido y desvelado, la salió ingrato. Se arió 
Ft:rnando tl sus mortales enemigos en contra 
ele la tranquilidad de su madre, y preten­
diendo estos mismos que el rey la hiciera. 
presentar en Córtes las cuentas ele su tutela 
y administracion, creyendo hallar en ellas 
cargos gran:s que hacer á la reina doña Ma­
ria, esparcieron la YOZ de que en cada uno de 
los cuatl"O años anteriores había guard'].do 
para sí cuatro cuentos de mara ved is.. No 
pareciéndole bien á Fernando mostrar así á 
las claras tan injuriosd sospecha á su madre 
propusiéronle, y él lo aceptó, como si en sus­
tancia no fuese lo mismo, pedir las dichas 
cuentas al ca11cilla de la nina, 11b.1d dt Sa11fa11.ftr. 
El canciller exhibió sus libros en <¡ue consta­
ba con admirable exactitud y minuciosidad 
la inversion de todos los fondos, \ examina­
das y sumadas las partidas se h¡11!6 que no 
solamente no se habian tiistraido los cuatro 
millones dé maravedís anuales que se preten­
día, sino que la reina habia hecho en ser\'icio 
del rey u11 anticipo de dos cuentos más, que 
había pedido prestados. Rcsult6 j)(IJ'll lll«J'º" 
ltoura S//)111 !I Cl)llfllSÍO// dt SllS tl/<llilf/OS, q11t habia 
titudido todas sus alhaja.~ para los g11slos y 11tmcio­
llt'S de /11 guerra. sin habrrlc q1ud,1du si1w 1m mso 

de pit1fll para bditr, )' qur co111ic1 m 1·smdill11s d,; 
l1t1rrl) . Con esto enmudP.c1eron sus acusadores, 
y la \•enganza que la reina tomó fué rogar á 
las cortes que diesen á su hijo los servicios 
c¡ue pedia.• (1) 

J ulio 28 d e 1878. 

Don Diego Revuelta, vecino de la Vega de 
Pas, presentó sin que para -ello se le hiciese 
excitacion alguna, en la Exposicion gana­
dera de este año, dos canastillos con unos 
cuantos centenares de capullos de seda, ob­
teniendo aquel señor 111e11áo11 howmfica por 
tan oportuna presentacioo, ya que premio no 
fuese posible darle por no haber ninguno se­
ñalado á nada que tuviese relacion con la 
industria sencícola. 

El color <le los capullos era blanco amari­
llento, su tamaño algo mayor que el hue"o 
de la paloma y procedian de gusanos de la 
especie attacus pernyi ó gusano bivoltino, que 
habían sido alimentados con la hoja de ro· 
ble, en casa, los de un canastillo, y los del 
otro en roble al aire libre, expuestos natural­
mcntc á las inclemencias dt: los temporales 
sea del frío, de los Yientos y de las aguas, 
que nada de ello faltó en el tiempo que los 
gusanos estu\lieron sobre: el árbol. De los 
unos y de los otros había recogido el expo­
sitor unas cuarenta arrobas <le capullos. 

No esta exenta de oportunidad todavía 
esta noticia; provincias inmediatas á la 
nuestra, como Vizcaya y Guipúzcoa han 

(r) Modesto Lafueote, Historia general de 
España, parte 11 1 lib. II l. 
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venido haciendo felicísimos ensayos, princi­
palmente Guipúzcoa que ha creado una in­
dustria verdadera. 

F.n 1877 decían de San Sebastian: 

•Los ensayos para Ja cria del gusano, 
atta&111 pemyi alimentado con la hoja de ro­
ble, han dado este año cien mil capullos de 
seda, y si un invierno más crudo que el an­
terior resiste el gusano al aire libre Jos rigo­
res de Ja estacion, el alimentador habrá 
abierto una gran fuente de riqueza á esta 
provincia, las de Navarra, Vizcaya, Santan­
der y Asturias, en cuyas montañas, casi de 
iguales condicione3 climatológicas, se halla 
en abundancia el roble.-

El señor don Federico Perez Nueros, per­
sona de muchísima competencia, era quien 
en Guipúzcoa estaba dando por entonces 
notabilísimo impulso, y quien lo ha llevado 
allí al rango de una verdadera industria es 
el señor Lopétidi que tiene fábrica de elabo­
racion de sedas en aquella capital dotada 
con un buen número de personas y sin omi­
tir medio alguno para que prospere esa in­
dustria en su país. 

La Diputac1on de Vizcaya había celebra­
do un convenio con el señor N ueros, en vir­
tud del cual se obligó este á enviará los ve­
cinos de la provincia que quisieran ensayar 
la cria del gusano bivoltino, la semilla que 
desearen á un real de vellon el gramo, ó sea 
veinte y ocho reales la onza castellana, mi­
tad del precio fijado por aquel señor para lo 
restante de España, remitiendo desde Ver­
gara Jo que se le pidiese, mediante la remesa 
del importe á razon del precio señalado, más 
seis reales para gastos de instrucciones, co­
rrespondencia, t:mpaquetado y trasporte. 
No sabemos si los buenos deseos del señor 
Nueros y Ja Diputacion de Vizcaya se ha­
brán cumpiido en más ó en menos, pero su­
ponemos que habrán dado algun resultado. 

La cria del gusano no es cosa enteramen­
te nuevamente en estas provincias, así como 
tampoco lo es la ideá de que pudiera obtenerse, 
co11servorse, reproducirse y elaborar la seda sin que 
para ello fuese 11tcesario la morera, cuyo plantío 
ofrecia aquí dificultades. 

El Dr. don José Manuel Fernandez Valle­
jo, cura benefÍciado que fué del lugar de Hi­
jas, despues de dar publicidad á las observa­
ciones y experimentos que él mismo había 
hecho sobre cosecha de seda se expresaba en 
los siguientes términos. 

•Desde luego quien juzgue por las apa­
Hiencias y especies vagas podrá reputar en 
»Cantábria, la cria dtl g11sa110 de seda, como una 
»paradoja. No ha faltado quien estampe ser 
•el v. g. de los despropósitos. Confieso que 
»Semejante opinion en tono de máxima, me 
•hubiera suspendid'.> si, desconfiando de los 
»autores, no me hubiera propuesto por mi 
•Único camino cierto la experiencia cons­
•tante á que me excitó la importancia de la 
»materia, la benignidad del clima, la analo­
•gia de terrenos y otras observaciones teóri­
acas, como tambien las conjeturas que opor­
•tunamente me inspiró la Renl Sociedad Vas-
1co11gada, despues de las primeras nociones 

•casualmente adquiridas en Toledo antes de 
•acabarse allí esta industria. 

•Digo, pues, que el clima templado de la 
•costa cantábrica es muy propio para la cria 
1del gusano de seda. 

aAsimismo aquel clima húmedo es muy 
•Singular para el cultivo de moreras y mo­
»rales. 

,Por teoría parece que en toda nuestra cos­
•ta no se puede negar el dominio á aquel pre-
1cioso insecto emigrado, pues Ja Cantábria es 
•el jardin natural de España. Deliciosamen­
•te sorprendido el famoso D. J orge J uan de­
•CÍa que no habia visto país más ameno ni 
•mas abandonado. Es su clima tan templado, 
•especialmente á la sazon de la cosecha de 
•seda, que debemos á la naturaleza aquel gra­
»do de calor, poco más ó menos, á que aspi­
ara el arte en otras provincias con tanta ni­
miedad y esmero. 

•Apenas me ocurrió esta idea, me pareció 
»digna de la mayor atencion. Porque es muy 
•Óbvio que podrá adelantar mucho la in­
•dustria, cuando no es contraria, antes 
»buin auxiliar la industria .• 

Como corroborante de la propia idea, va­
mos á copiar Jo que sobre antigüedad de la 
cosecha de seda en la Costa Cantábrica he­
mos visto en una nota, que como la anterior, 
debió tomarse de algun libro que no conoce­
mos, pero que, esto no obstante, nos mere­
ce completo crédito: 

El Illmo. Sr. don Pedro Junto de Posada, 
Obispo de Salamanca y Presidente de Va­
lladolid, á mediados del siglo XVI fundó en 
Ja villa de Llanes, su pátria, un mayorazgo 
con la claúsula notable de que el poseedor 
plantase cada aiio 300 moreras ó morales, 
por la proporcion de aquella costa para Ja 
cría de la seda. 

Entre las tentativas de otras personas se 
cuentan: 

En Liérganes las que hizo don Francisco 
de Cantolla, cura beneficiado, no cesando 
en sus pruebas durante muchos años. 

En Los Corrales de Buelna, don Santiago 
de Vinar, teniente retirado del cuerpo de 
Reales Guardias de Corps. 

En el valle de Castañeda, don Benito del 
Pozo, que envió á Valencia para hilarse en 
en aquella ciudad seis libras y media de ca­
pullo, y fué calificada su seda por la mejor 
de España. 

En Iruz, valle de Toranzo, don Ventura 
España. 

En Trasmiera, probablemente Isla, don 
Juan de Isla. 

En Villaverde de Trucíos, sitio de Górgo­
las, don Isidoro del Castillo. 

En el valle de Camargo, segun fama, don 
Francisco de la Cajiga tuvo Ja satisfaccion 
de vestirse con seda de su propia cosecha. 

La Sociedad Vascongada publicó haber 
adjudicado el premio de una medalla de oro 
á una señorita de 15 años, doña María Eu­
lalia de Aranguren y Alava, que presentó 
una madeja de seda, criada é hilada en Mon­
dragon por su propia mano. 

Don Marcelino Sautuola introdujo y con­
servó el gusano 14 ó 16 años en su preciosa 
posesion de Puente San Miguel, habiendo 
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a lgunos en que obtuvo una cria de ro.ooo 
gusanos criados en las miles de moreras que 
hab1a plantado exprofeso en años anteriores. 
Ala Exposicion de Valladolid del año 1859 
mandó capullos, madejas y dos \•aras de te1·· 
ciopelo tejiclas en Valencia, en donde califi. 
caron la seda de calidad igual á la general 
de allí. De Ja raza japonésa, traida por la 
Direccion de Agricultura hizo tambien va1ios 
ensayos, siendo digno ele que se c.ons1gne que 
esta raza produjo dos cosechas en un año. A 
los quince <lias de puestos los huevos por las 
i1uevas mariposas nacieron los gusanos de la 
segunda educacion, lo que no sucede con la 
del moral (bombyx mori). Tambien hizo el se­
ñor Sautuola ensayos del gusano que se cría 
sobre el ailanto. No deben haber sido gran­
des los resultados conseguidos toda vc->z qae 
no se han hecho públicos, pero como el señor 
Sautuola es muy entusiasta por los adelan­
tos de la provincia y muy estudioso, nunca 
deja de Ja mano ese asunto, que más toma, 
en nuestro concepto, como un medio de es­
tudio y <listracion que como negocio. 

Todos estos datos, y m;is que todos el de 
Revuelta en 1878, y los adelantos cons~gui­
dos en provincias inmediatas y el saberse ya 
que el roble, tan abundante aquí, es consi­
d~rado como muy buen alimento para el gu­
sano, nos han impulsado ií escribir esta efe­
méride, y para concluirla, vamos á exponer 
otros experimentos hechos por persona muy 
estudiosa. 

El señor don };Iatias de Lamadrid y l\lan­
rique de la Vega en su 11fe111oria sobre los gran­
des mo•1tes y demás riqueza de Liéba1111, publica­
da en 1836 por acu~rdo de la Sociedad eco111_í. 

·mica C,,wtcíbrira de A 111igos del País, de la que 
era digno corresponsal, dedica entre otros, á 
tste asunto, los siguientes párrafos: 

... •El gusano ele seda silvestre é indígena 
ele aquí, que forma sus capullos en toclo se· 
mejantes al doméstico (los tenemos á la vis­
ta), y que debe ser valiente, ''igoroso, y 
agnerrido contra las intemperies y alunentos 
mojados, es otro descubrimiento tan im­
portante como casual, que acaba <le ha 
cer en el pueblo de Lerones, valle de Valde­
prado, nuestro amigo don ~larcelino Lina­
res, vecino de esta villa de Potes, en una pa­
nera que allí tiene, y Je darnos publicidad 
con tanta más satisfaccion por ignorar abso­
lutamente que en España ni en parle alguna 
de Europa, se baya visto hasta ahora este 
interesante insecto indígena, que acaso con 
el tiempo podrá llegará ser un cuantioso ren­
glon ele riqueza para el país. 

La panera había sido barrida, y, por des­
gracia no quedaban ni gusanos nuevos ni 
semilla; sólo si unos cuantos capullos aguje­
reados por haberlos abandonado ya lamari­
posa: mas esto dió lugar á a1gunas oportunas 
reflexiones: ¿cómo fueron allí los gusanos? 
¿con qué se mantuvieron? A más de doscien­
tos pasos había, sin embargo, una morera; 
de allí debió proceder Ja cria; pero a l poco 
se enc.ontró un capullo sobre las ramitas de 
una a lbahaca.» 

•Y si por fort1ma, pregunta Lamadrid, en 
virtud de aquellos datos llegaran á alimenta'Y-

se los [f1tsa11os co1~ la hoja de alyuna otra plantti o 
círbol que almudcíra en el país sin ser la morera? l!..'ste 
fuerci desc11brimic11to mm más importante, )' anima 
algo á creerlo la co11siderable distancia que media. 
c11f7e el mal'tll má.~ cercano y la pa11C1'a, pues re­
pugna qtte los gusanos la anduvieran, sobre 
todo en su infancia, teniendo muchos árboles 
y arbu5tos intermedios, que no porque lós 
ignoramos, habrá de negarse que pueden ali ­
mentarlos.• 

Ya saben ahora los liebaneses que es el ro­
ble, tan extelldido en sus comarcas, tan vigo­
roso allí, uno de los árboles que mejor alimen­
tan al gusallO de seda; sábenlo tambien Jos 
labradores del resto de la provincia; y la jun­
ta de Agricultura, Industria y Comercio, que 
sabe mas que todos, debe tener siempre este 
asunto sobre el tapete para difundir cuantas 
noticias puedan ser interesantes por si esta 
riqueza pudiera arraigarse en el país, ya que 
en provincias inmediatas á las nuestras se ha 
adelantado mucho, siendo las condiciones del 
terreno y del clima idénticas al nuestro. 

Julio 29 de 1556. 

Muere en este dia, á los S+ años de edad, 
Don Antonio del Corro, natural de San \'1· 
cente de la Barquera, Inquisidor en Sevilla, 
llamando la atención de los inteligentes y de 
Jos curiosos la capilla de San .\nlonio y en­
terramiento del lado del Evangelio, por el se­
pulcro del sacerdote ilustre, perteneciente á 
uno de los linajes más distingudos de la vill::t, 
y el que seguramente ha dejado más noml>1 e • 
y recuerdos en ella. Sobre la urna en que los 
huesos del Inquisidor están depositados hay 
una estátna mai.{nfñca de alabastro, que n , 
presenta á aquel en trc.je talar, co:~ la cabez<1 
sobre el brazo derecho, en actitud de medí, 
tar sobre el contenido de un libro abierto 
que tiene en la mano izquierda. 

La capilla de San Antonio fo~ reedificada 
por él, y á sus expensas constnudo el sepul· 
ero, en el fre-nte de cuya urna se lee la si­
guiente inscripción: 

1Hie iacel licrnciatus Antonius del Corro, vir 
prccfarus 111orib11s et 110.bilitatc'. ar }r'.'P~lua: 11w;n 
ritlJ dig1111s. ca11011icus lnspalmszs ac 1b1de111 eo11tr<1 
lierelicmn pravitatcm á catholicis rcgibus Fudi-
11a11do et Elisabctl1 11sq11e ad s1111111 obit11111 ap11sto­
tic11.~ inq1úsitor et /111i11s alnur ecclesia: ia11qua111 11a­
turalís utique bmcficiatus, qui of,iit vigcsima 11~11.1 
die mmsis j11lii amzo 1556 rolatis V&J'O sum 8+• 

A uno v otro lado de la urna se ven cfos 
querubinés con cartelas en que se lee, parti 
da la inscripcion, lo que sigue: 

•El que sstá aquí sepultado, 110 muri6 que fuJ 
partida s1i 111uc1'te pa1•a la vida .» 

Un Angel colocado entre dos genios sos 
tiene e l blason de los Corro, en cuyo ese u -
do se encuentra la cruz de Covadonga con e; 
lema A11gelus Palaio ET surs VICTORIA\!, con 
e l mote del linage: adelante por 11uís 11///a los del 
Corro, e11 las calderas, 'Y un cuartel en el g U<! 

se figura un lance de cacería, un paje con un 
azor sobre el guante, perro y una cabe.ta d 
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fü•ra; torres en el fondo y por orla lises y 
calderas. 

El inquisidor Corro parece fué (iuien donó 
á la iglesia la librería, que se componía toda 
ella de incunables latinos; todavía existen al­
gunos de ellos, pero muy estropeados. 

Los naturales de San \'icente manifiestan 
Ycrdadem ''eneracion al recuerdo del apelli­
do Corro, por los personajes ilustres que Je 
llevaron; hubo una calle de Corro y este ape­
llido, perpetuado allí hasta la fecha y aunque 
no mucho, extendido por otras comarcas de 
la provincia, sin•e más aún para que sin ne­
cesidad d~I sepulcro tan ligeramente descrito 
se cumplan las palabras grabadas en él, ac 
prrpet"'c memorÍ<r. 

Esta consideracion de los pueblos hácia 
los hombres que por su talento 6 \'Írtudes los 
enaltecieron es digna de loa: que era de mu­
cho valor e Inquisidor Corro. lo prueba la 
circunstancia de no tener más que 32 ailOS 
cuando se le confirió aquel, que era, elevadí­
simo cargo. 

Julio 3 0 de 1778. 

S. l\I. el Rey don Cárlos II I, en Yirtud de 
t·xpecliente incoado al efecto, manda que la 
!Undacion de un hospicio que se había solici­
tn<lo por Santander, se establezca en una ca­
sa perteneciente á los propios de la misma 
ciudad sita en la calle del Puente, y aplicar 
para su subsistencia desde cmtónces el pro­
ducto del arbitrio de dos maraYedises en cán· 
tara del vino que se consumiern en todos los 

_ pueblos del obispado, y las limosnas ofreci­
das por el Prelado y Cabildos eclesiástico y 
secular; mandando asi mismo quP. se formase 
una Junta compuesta del He\·erendo Obispo, 
del .\lcal<le mayor, dos Diputados nombra­
dos por el Deán y Ci.i.bildo de la Catedral, 
otros dos por el Ayuntamiento de la ciudad y 
los Diputados y Personero del Comun; cuya 
Junta debería encargarse del Gobierno in te· 
110r de la Casa y ele Ja hacienda y fincas ele 
<'lla y dedicarse á establecer sobre uno y otro 
sistema la correspondiente Ordenanza. 

l Ié aquí Ja Real disposicion: 

Fu:-:0Ac1ó:-1. 

n. Cá?los, por la gmcia de Dios. Rey de Casti­
lla, de Leo11, de A rago11, de fa., Dos Sicilias, dt Je· 
111s11lt-11, de 1\lfwnrm, de Grt111ada, de Toledo, de 
Vtilt11rüi, de Galicin, de Sec11/n, ch- Ccrde1ia, de 
Córdova, de C61wga, de Murcin, de Jnrn, Se11or 
de Vizcaya y de Jlol111a, de. 

Por cuanto habiéndose concedido licencia 
á la ciudad de Burgos para el establecir.tíento 
de un Hospicio y Casa de Xi1ios Expósitos 
y el arbitrio para ellos de <los maravedises en 
cada una de las tres partes de cántara de vi­
no que segun aforo constase ha her cogido ca­
da pueblo de aquella provincia, con este mo­
tivo ocurrió al nuestro Consejo la Ciudad de 
Santander pretendiendo, fundada en las ra­
zones que expuso se la ei.-honcrase ele dicha 
conlrihucion por la ninguna utilidad que se 
la scguia ele dicho establecimiento en Burgos, 
a causa de Ja much::t distancia y aspereza de 
c:aminos, reduciendo su solicitud últimamen­
te á qu~ en el caso de haber de subsistir dicho 
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arbitrio se mandase establecer en eUa el 
mencionado Hospicio y Casa de Niños Ex­
pósitos para lo que tenia tratado la ccmpra 
de la casa y huerta que llaman de Zárate, y 
cuando se aumentasen los Exp6xitos, mendi­
gos y vagos echar mano de uno de los alma­
cenes ó del segundo piso del Castillo de San 
Felipe, concediéndole licencia para hacerlo 
del sobrante de sus crecidos propios, pues 
desde luego se obligaba á costear en estos tér­
minos lasobras necesarias, aplicando tambien 
las limosnas diarias con q ueel Reverendo Obis­
po acostumbra contribuir para manutencion 
de los pobres, las de las comunidades religio­
sas y otros de .. otos particulares, á cuya pre­
tension coadyuvaron el expresa:lo Reverendo 
Obispo, Cabildo eclesiástico y las provincias 
y merindades de Ja Diócesis: Y al propio 
tiempo solicitó la Villa de Laredo se la con­
cediese la facultad de establecer en ella el 
referido Hospicio y Casa de Expósitos, fun­
dada en ser cabeza de partido de las cuatro 
villas de la costa y baston del mar de Canta­
bria, cuya circunstancia y otras que expuso 
no concurrian en Santander, y la hacian 
acreedora á que se la distinguiese entre to­
das las de aquel partido, y habitndose forma­
do y sustanciado expediente sobre este par­
ticular entre la referida ciudad de Santander 
y pueblos de su Obispado y la expresa­
da Villa de Laredo: Visto últimamente por 
Jos del nuestro Consejo, teniendo presen­
tes los informes ejecutados de su órden 
por el Intendente de Burgos y Junta de su 
Hospicio, el Al-:alde mayor de Santander 
y Gobernador de La redo con lo l'!xpuesto so­
bre todo por nuestro Fiscai, precedido el se­
ñalamiento del día y citacion de las partes,. 
por auto que proveyeron en g de este mes 
mandado ejecutar, sin embargo de su supli­
cacion entre otras cosas tocantes 1\ ayeriguar 
lo que ha producido el arbitrio de los dos 
maravedises en cántaro de vino en <::l último 
quinquenio de los pueblos del Obispado de 
Santander, se acordó expedir esta nuestra 
carta. Por la cual queremos se excuse por 
ahora la fundacion del Hospicio que se trata, 
y declaramos que la Casa de Xiños Expósi­
tos se debe situar en la referida ciudad de 
Santander, y en su consecuencia mandamos 
se establezca desde luego en la casa material 
que pertenece á los propios de la misma Ciu­
dad sita en la calle del Puente, y para su 
subsistencia aplicamos desde ahora el pro­
ducto del arbitrio de dos maravedises cu 
cántara de vino que se consume en todos 
los pueblos del Obispado y las limosnas que 
segun se enuncia ofrecen el Reverendo Obis­
po } Cabildos eclesiástico y secular, y así 
mismo mandamos se forme una Junta com­
pucsta .del Reverendo Obispo,· del Alcalde 
mayor. dos diputados que nombre el Deán 
y CahMlo de la Catedral, otros Jos el Ayun­
tami<.·nto de la Ciudad y los Diputados y 
Persorwro del Com11n, á la cual encargamos 
desde luego el gobierno interior c!e la casa 
y el de la llacienda y fincas de ella; dedicán · 
dose la Junta parn establecer sobre uno y 
otro sistema constante á formar Orclc1fanzas, 
las cuales remitirá al nuestro consejo para su 
aprobación por mano de don Antonio :\Iarti­
nez Salazar nuestro Se:retario y escribano 



• 
DE LA PROVINCIA DE SANTANDER. 868 

de Cámara más antiguo y de gobierno del 
nuestro Consejo. Que así es nuestra voluntad. 
Dado en Madrid á 30 de Julio de 1778.-Don 
Juan Ahedo Ruiz.-Don Manuel Doz.-Don 
Pablo Fernandez Bendicho.-Don Blas de 
Hinojosa.-Yó Don José Marlinez Salazar, 
Secretario del Rey N ueslro Seüor lo hice es­
cribir por su mandado con acuerdo de los de 
su Consejo.-Hay un sello ele Cancillería.• 

Era Obispo, segun ya hemos dicho algu­
nas veces el lllmo. Sr. D. Francisco Laso 
Santos de San Pedro, 2.0 Obispo de San· 
tander. 

El documento que precede fué un gran pa­
so para mas adelante obtener los resultados 
que conocemos en beneficio de los abandona­
dos de descorazonados padres, que privan á 
sus inocentes hijos de lo que mas puede de­
sear el hombre: saher quién le <lió el ser. 

Pocos actos habrá más benéficos, mas dig­
nos de recordacion y loa que los que tienden 
á favorecer al desgraciado, al abandonado, 
al dcvalido; por esto nosotros que encomia­
mos otras Yirtudes, no economizamos las 
ocasiones que se nos presentan para dar 
cuenta de sucesos parecidos al presente, 
pues si el valor y la sabiduría encuentran 
siempre admiradores, la más grande de las 
virtudes, la Caridad, sobrepuja á todas las 
cualidades del hombre, que se esmera en 
ser de utilidad á los que padecen, á los que 
más sufren. 

J ulio 31 de 711. 
Decídese el triunfo por las huestes árabes 

en la famosa batalla del Guadalete, victo­
ria que les hace dueños de la península ibé­
rica. En este dia, rotos y desalentados los 
árabes vuelven á acometer con furor inau ji­
to auxiliados por Sisebuto y libas hijos de 
\\'itiza y el traidor Opas, acomerida que 
introduce el desorden y la confusion en 
las filas cristianas. En este momento crítico 
de la pelea un grupo se distingue por su 
valor y bizarría. 

A su cabeza está el Rey D. Rodrigo; 
combatiendo al lado del monarca, solo que­
da la guardia de espatarios, Teodomiro y 
los condes de Cantábria que se adelantaron 
á sus fuerzas que con las de Asturias no pu­
dieron llegar á tiempo. 

Pero al lado de Rodrigo, estaban los con­
des que mandaban las fuerzas cántabras. 
Pedro Andeca que murió pelean:lo, Pelayo 
y Carcheduxe y Hedondruxe que murieron 
peleando al lado del rey y cuyos dos nom­
bres conserva la historia. llustres mártires 
de aquella desastrosa jornad:t. 

Tambien llegaron á tiempo algunas fuer­
zas de Cantabria, pues parte de los tuiS-Os 
(naturales de Ja Liébana) tomaron parte en 
esta memorable jornada que esclavizó la Es­
paña durante ocho siglos salvo la Cantabria 
y Asturias, libre solar donde se refugiaron 
los dispersos elementos del reino godo y cu­
na de la gloriosa epopeya de la reconquis­
ta que empieza en Covadonga y termina 
con la toma de Sevilla. 

Julio 31 de 1851. 
Esta efeméride es seguramente una de las 

más importames por la influencia que ejer-

l 1 

ció el documento que vamos á trascribir en 
el desarrollo de la poblacion y comercio de 
Santander. 

Varios comerciantes de esta ciudad solici­
tan autorización para construir el muelle de 
1\1 aliaño y la adquisición de los vastos terre­
nos qne se han robado al mar para el ensan­
che de Ja poblacion que tanta importancia 
ha venido adquiriendo por encontrarse en 
él, los principales elementos para su prospe­
ridad, tales como la estacion del ferro-carril, 
sus grandes muelles, notables artefactos, 
muchos almacenes y habitaciones y el dique 
que se está construyendo. 

I It! aquí el documento indicado, séa una 
Exposicion elevada en esta techa al Sr. Mi­
nistro de Comercio, lnstrnccion y Obras 
públicas. 

ExcmoSr.: Los infrascriptos, vecinos y del 
comercio de esta ciudad, á V. E. respetuosa­
mente exponen: que hace ya tiempo que el 
aumento progresi,·o de este vecindario recia· 
ma perentor'.ameote el desahogo y ensanche 
de la poblacion. tanto bajo el punto de vista 
de comodidad y salubridad, como para el 
deserrollo del Comercio y naciente industria, 
atendida la falta absoluta de terrenos donde 
poder levantar hoy edificios 6 establecimien­
tos de alguna consideracion. 

Asentada Santander en una estrecha len­
gua de tierra á la falda de una colina que la 
guarece <le los vientos del N ., pudo llenar 
al~un dia los deseos y necesidades de sus pri­
mnivos pobladores, quienes dedicados exclu­
siva mente al ejercicio de la pesca y al cultivo 
de una reducida labranza, no necesitaban 
gran espacio de terreno para vivir con des­
ahogo. Empero los destinos de Santander 
fueron cambiándose con el tiempo, y sobre 
las rumas de la antigua villa, sobre las mise­
rables chozas cubiertas de redes se ha le­
vantado una rica y floreciente ciudad, aun­
que no tan hermosa como podna serlo con 
los elementos de prosperidad que encierra. La 
causa no es otra que la ya indicada, esto es, 
la falta de solares apropósito para edificios. 
Los construirlos en la parte \'Íeja, donde las 
calles son estrechas y mal alineadas, pare­
cen remiendos de una tela esquisita sobre 
un mugriento y mal cortado vestido; y cuan· 
do se ha querido E:xtender la poblacion, ha 
sido á costa del mar y en una línea demasia­
do prolongada para su anchura. 

La ciudad de Santander, viciada de este 
modo en su config.1racion, necesita ser re­
dondeada en aum.ento, y los exponentes han 
concebido un proyecto de gran coste, es ver­
dad, pero de inmesos beneficios para este 
pueblo, puesto que reune las condiciones 
apetecibles para satisfacer sus necesidades. 

Este es la construccion de un grandioso 
muelle hasta :\Ialiaño, hecho el cual se alza. 
ria en breve del fondo de las aguas, y á se­
mejanza de la hermosa reina del Adriático, 
p0dria canalizarse en las direcciones quepa· 
reciesen convenientes, tanto para Ja comodi­
dad del comercio, como para el mayor res· 
guardo de los buques. 

Estos, aún sin la apertura de canales, es· 
tarian aquí abrigados de los vientos, y en 
particular del S. O . el más temible acasv en 
la bahía 
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No es mayor ni debe pasar desapercibida 
otra de las muchas razones q ne recomiendan 
el proyecto y le dan una gran ventaja sobre 
el muelle de la isla del Oleo y sobre cual­
quiera otro que pudiera proyectarse. Esta 
razón consiste en el fondeadero que tendrían 
coñstantemente hasta los buques de más por­
te en la línea de l\Ialiaño, inmediata y para­
lela á la que forma el canal de la ria que va 
al Astillero. Finalmente, hecho el muelle 
hasta I\laliaño, se lograría acortar conside­
rablemente el camino de la costa, que pa­
sanJo por la Cavada, ha de ponerá esta ciu­
dad en comunicacion directa con Vizcaya y 
Rio1a: 

Probadas suficientemente las incalculables 
ventajas que este muelle reportaría sobre 
cualquiera otro proyecto para el ensanche, 
desahogo, salubridaJ y hermosura de Ja po­
blacion, pasan los exponentes á formular las 
5:Íguientes proposiciones: 

r.º Construirán un muelle, que partiendo 
del de las Naos en esta ciudad y pasando 
por la inmediacion del pozo de Jos l\Iárlires, 
a la parte del O . hasta la canal de Rados, 
vaya á terminar al de l\Ialiaño. 

2 .ª Como indemnización del inmenso cos­
to de esta obra, se adjudicarán á los expo-

uentes todos los terrenos que roben al mar. 
3.n y última . Los exponentes presenta­

rán al Gobierno en el término de un año el 
plano del nuevo muelle, y aprobado que sea~ 
harán el correspondiente depósito para pro­
ceder á la obra. 

Dios guarde á V . E . muchos años. San­
tandt>r 31 de Julio de t85r. 

ExcMo SR.: 
Juan de la Pedraja.- J ulian Alday.-An­

tonio Cortiguera.-Trueba y Campo.-An· 
tonío García Solar.-Manuel Abascal Perez. 
-Cornelio Escalante.-Ger6nimo Roiz de 
la Parra.-Antonio de Velarde.-Manuel 
Crespo.-Doriga Hermanos.-Manuel Gon· 
zalez Bustamante.-Polanco Hermanos.-· 
Luis Gallo de Alcántara.-Felipe Diaz.­
Mariano Zumelzu.-·Ramon Serapio de Eg11z­
q11iza.-Hijos de Horoedo.-Juan Pombo. 
-Juan l\[aría Iztueta.-Cortiguera Gutier­
rez y Lopez.-Dernetrio Lopez.- Campo y 
Gonzalez.-Juan Ramon de la Revilla.-Ci ­
riaco Gomez.-Calixto Fernaudez Campo­
rredondo.-J uan AntonioRedonet.-Joaquin 
Can; as. 

Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Ins­
truccion y Obras públicas. 
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Agosto V de 1351. 

Son dignos de estudio los Tratados, Con· 
cierlos y Treguas que nuestras villas de la 
Costa celebraban con otros paises, princi­
palmente con Inglaterra, y digna de que se 
fije en ellos la atenciou de los lect0res aficio­
nados á esta clase de estudios, la considera· 
cion ele que siempre, 6 ca~i siempre pacta· 
ban juntas las marinerías de las pro,·incias 
de Guipúzcoa, Vizcaya y Santander, her· 
manas, de hecho. en la edad media. 

Yean nuestros leclOrcs un documento muy 
curioso, al que seguirán en los dias que les 
correspondan, otros <le índole parecida. 

Tmt{l(lo 1'<mvm1tlo ¡mm d •'-•¡>ctrio dt rl!inte fti1os 
mlrt• }~'1/iw/'flo JI l, L:1·!1 dt• l11afot1·n.,1 ti los l>ipu· 
ü1do.• il1· ln.• l'iflas ,\111nli11ur.< tll'l Rei1w de ('11.•ti· 
ll11 !/ tlcl Condaclu clt• 1Ji:raya l"'m Lim ruéprot'fJ 
del 1·01111 reto, dmlo ti! 1.1111dn"' d 1 .0 de Á!fOSlo <i<~ 
1351 ( l:11111rr, frctlt•rft . J • 

Sepan todos que habiendo ocurrido deba· 
tes y disensiones entre los Ingleses de una 
parte y las Gentes de las ,·illas de la maris· 
ma <le la Sc1ioría del Hey de Castilla y del 
Condado de Bizcaya de otra parte, por cau­
sa de males y daños hechos de una parte y 
otra, las gentes de las \•illas susodichas em· 
biaron bácia el muy excelente Príncipe Rey 
de Inglaterra y de Francia, :i\Iensageros ñ. 
C6rtes, (á saber) ] uan Lopez <le Salcedo, 
Diego Sanchez de Lupard y )lartm Peris de 
Golindan, con plenos poderes para tratar 
sobre los debates y d1ssensiones menriona­
dos, para pedir, tomar y hacer enmiendas de 
dai10s y perjuicios, para establecer trcgnas 
y suspension de guerra, á un cierto tiempo; 
con esperanzas de arreglo que podrá combe­
nirse durante las treguas mencionadas: y 
<le~pues de reunidos en la ciudad de Londres, 
los Diputados del dicho muy alto Príncipe 

Rey ele Inglaterra y de Francia de una par­
te y los dichos '.\Iensageros de otra, pidieron: 
Primeramente enmiendas y satisfaccion ele 
los daños y perjuicios que ellos han reri,·ido 
en mar por los luglescs del tiempo del Rey 
D. Pedro actual Rey de Castilla. 
. Los Diputados por el Rey de Inglaterra 

mencionado han pedido á los Diputados de 
las ciudades susodichas enmiendas y satis· 
faccion de todos los dai.los y perjujcios he­
chos á las gentes de Inglaterra, de Gascona 
y otros súbditos del dicho Rey de Inglaterra 
y de Francia por las gentes de dicho Rey de 
Castilla y del Condado de Bizca ya en dicha 
época. 

Y después, dichos ai;untos dilucidados, saJ. 
YO el derecho y las peticiones de cada parte 
en esperanza de buen resultado y amistad 
entre el Rey de Inglaterra y de Francia sus 
súbditos.de una parte, y las Gentes y súbdi­
tos del Hey de Castilla y del Condado de 
Bizcaya de otra parte, los dichos Diputados 
del dicho Rey de Inglaterra han hecho fiel 
relación á su Sr. Rey de Inglaterra y de Fran­
cia y dicho Rey Otorga á la requisición de 
dichos i.Ylensagel'OS de Castilla y Bizcaya 
treguas y comhcnios en la forma siguie:nte: 

1 .° Concede que buenas y Leales Tre­
guas se efectúen por mar y tierra entre to· 
das las Gentes y súbditos del Rey de Ingla· 
terra y Francia, exceptuando las gentes de 
Ja Baronia de Biarritz por causa que han 
tomado una Tregua con los de España por 
+ años, á Ja cual Tregua el Rey se adhiere 
de una parte, y las gentes y los súbditos de 
Ja Señoría del Rey de Castilla y los condados 
de Biscaya de otra parte. Las cuales Tre· 
gua!> durarán desde el dia de este tratado 
hasta 20 ailos cumplidos. 

2.• Tomarán las dichas Treguas pleno 
efecto y fuerza en l\Car y en Tierra desde el 
dia de esta pl'esente contrata, va sea por pu· 
blicacion y proclamacion de fas dichas Tre· 
guas cuya publicacion y proclamacion se ha· 
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rá en Inglaterra dentro ele un mes de estos 
documentos, y en Burdeos dentro de dos 
meses despues de la focha de est~ documen­
to y en las villas marítimas de Castilla y 
Viscaya antes de los 3 meses, y combendrán 
los dichos Diputados de la marina susodicha 
qne todos los demás puertos del Señorío del 
H.ey de Castilla que no han dado poder á los 
dichos Diputados respetarán con Lealtad la 
dicha tregua. 

lden1: están combenidos que durante di­
c:has treguas ningun súbdito de dicho Rey 
de Francia y de Iuglaten a causará daños y 
perjuicios ni en las personas, ni en bienes, ni 
en géneros, ni en cualquiera otros valores, 
á gentes ni súbditos de la dicha Señorh del 
Rey de Castilla, ni del Condado ele Viscaya; 
ni las gentes ni súbJ1tos de la dicha Seüoría 
del Rey de Castilla y del Condado de Visca· 
ya no causarán da1ios ni pcr1uicios en perso­
nas ni en géneros ni en otros bienes, á Gentes 
<le Gascoña, Inglaterra, Irlanda, Gales, 
ni ñ ninguno de los súbditos dt; Inglaterra y 
de ~'rancia. 

ldem: concede que durante las dichas 
Treguas ninguna de las gentes ni súbditos de 
una parte en contra ú en perjuicio de la oh·a 
parte no harán alianzas ni darán socorro en 
ninguna manera á los enemigos, contrarios 
ú adversarios de Ja otra parte. 

Idem: que las Gentes, súbditos, capita­
nes, marinero._, y comerciantes de una parte 
y de otra cualquiera condicion que sean 
puedan seguramente, francamente, y sah·a­
mente, ir y pasar por tierra y por mar á to­
das la::; ;\farismas, Puertos y ciudades de 
una parte y de la otra y á todos los demás 
Reinos y parres donde Corte habrá, gran­
des y pequeñas, y á todos los Géneros que 
serán cargados en las dichas na ves de cual­
quier pays qtte sean dichas Gentes y Gé­
neros. 

ldem: que sean ciertas personas Diputa­
dos, Guardianes de estas presentes Treguas 
con plenos poderes para obligar y castigar á 
todos los que infringiesen las dichas Treguas 
y reparar todo atentado que se haga de 
una parte y de otra durante dicha tregua, 
y que los dichos guardianes harán repara­
cíon plenaria de todos los atentados, hechos 
durante las dichas treguas á los dos meses 
despues que dichos atentados, sean probados 
por requerimiento delante de ellos (los de· 
lincuentes): y que Ja persona que haya sufri­
do los Daños sea i11<lcmnizada, y hará su 
declaracion en estilo claro de la persona que 
ha hecho el daño, la que responderá ya con 
sus bienes. Y en el caso que no hubiese bie­
nes suficientes para las' multas que se han 
aprehendido que los Guardianes de la tierra 
hagan justicia de la persona, á peticion del 
que ha recibido el daito. 

ldem: está combenido que si ocurre que 
durante la dicha tregua algun daño sea he­
cho por Gentes y súbditos de una parte y 
de la otra, no por esto quedará rota la tre­
gua sioó que se ampliará y se hará repara­
ción por los referidos diputados en la mane­
ra mencionada. 

ldem: está combenic.lo que los dichos dipu­
tados de la l\larina susodicha harán saver 
á los desterrados de la dicha Señoria del 

Rey de Castilla y del condado de Biscaya 
que estiín fuera de su Pays si quieren estar 
comprendidos en esta tregua ú protestan: y 
en el caso que quieran ser comprendidos en 
la dicha tregua que lo sean plenamente como 
los demás. Y en su consecuencia los Dipu­
tados mencionados mandarán á Brujas en 
Flandes al alcalde del Estapbs del Leynes 
de Inglaterra ó á su teniente los nombres de 
dichos desterrados; y en caso que no quieran 
ser comprendidos en dicha tregua que que­
den fuera de la misma, y que el Rey de In­
glaterra y Francia hagan con ellos lo que con 
sus enemigos; y que las buenas Gentes de la 
l\larisma susodicha no sean vituperadas ni 
perjudicadas por ningun daño que los di­
chos desterrados hagan; y que los dichos Di­
putados participarán á Brujas al alcalde del 
Estaple 6 á su teniente seis meses despues 
de estas presentes letras los nombres de los 
capitanes de dichos desterrados que no qui€· 
ran ser comprendidos en dicha tregua y de 
sus compañeros de quienes podrán saver los 
nombres, y en este caso de las gentes de la 
marisma de Castilla y condado de Yizcaya 
no darán ayuda ni socorro á dicho1' desterra­
dos ni los recibirán en su compañía. 

Idcm: que en caso que el Rey ele Inglater­
ra y de Francia ó sus gentes cojan ó ganen 
de su adversario sea cual fuere ciudad, cas­
tillo 6 puerto, en cualquiera ciudad, castillo 
6 puerto, sean encontrados bienes de las gen­
tes ele la Señoría de Castilla ó del condado 
de Viscaya, ó naves en las cuales Géneros ú 
otros bienes de la Señoría 6 del condado su­
sodicho sean encontrados. 

Que el dicho Rey de Inglaterra y de Fran­
cia, ó el que hará de Ca pitan por él hará bus­
car sus bienes en cual<¡uiera mano en que se 
hallen y hará su Leal poder svbre la seguri­
dad de dicha Tregua de hacer devolver las 
dichas naves, Géneros y bienes dP. las gen­
tes del Reyno de Castilla y condado de Vis­
caya, de quienes harán sobre su juramento 
que no sean armados los Enemigos del dicho 
l{ey de Inglaterra y de Francia no favore­
ciéndolos con socorro alguno; y si alguno de 
ellos se encuentra armando, socorriendo ó 
confortando á los dichos Enemigos del Rey 
de Inglaterra y Francia que pierda sus bie­
nes y el cuerpo, y que los demás que obser­
ven lealmente la Tregua sean indemnizados 
pór ellos. 

Y si las gentes de dicho Rey de Inglaterra 
y Francia toman eo mar ú en Puerto naves 
de sus adversarios 6 enemigos, y en dichas 
naves se encuentran Géneros ú otros bienes 
de los de la Señoría del Rey de Castilla 6 
del condado de Vizcaya, que sean devueltos 
á los comerciantes de Castilla 6 de Vizcaya 
á quienes pertenezcan con su leal declara· 
ción; y en caso que algun comerciante de 
Castilla ó de Vizcaya sea encontrado en la 
nave, que en este caso los dichos bienes se­
an llevados á Inglaterra y depositados en 
seguridad hasta que dichos comerciantes 
h~an probado que los dichos bienes eran 
suyos: e igualmente harán en semejante ca­
so los del Señorío del Rey de Castilla y del 
condado de Vizcaya; pudiendo venir y pescar 
francamente y con toda seguridad en los 
Puertos de Inglaterra y de Bretaña y en 
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iodos los demás lugares y puertos donde 
quieran, pagando los derechos de costumbre 
á lós Señores del Pays. 

En te3timonio de este combenio el dicho 
Rey de Inglaterra y Francia á una parte de 
estas presentes letras á favor de las villas de 
la Marisma de Castilla y de Vizcaya susodi­
chas.-Hapuesto su sello. Y los dichos. 

Joban Lopez Salcedo, 
Diego Sanchez de Lupar. 
Martín Perez de Golindan, 

Mensageros y procuraderes de dichas villas 
y de la dicha marisma. 

A la otra parte de estas presentes letras. 
Endente demorante cerca del dicho Rey de 
Inglaterra y Francia: /Jau pue.sto s1t sello. 

Dado en Londres el 1.0 dia del mes de 
Agosto del ano de Gracia de l\'1il trescientos 
cincuenta y uno. 

Agosto 2 de 1804. 

L a provincia de Santander tuvo hasta al­
go más que el primer tercio de este siglo una 
verdadera riqueza en vino para el consumo 
del país: desde que se salia de Santander se 
encontraba uno por todas partes con parras, 
que se veían, ya cubriendo la fachada de 
1ma casa, ya formando túnel en Jos caminos 
de vecindad de los pueblos, pendiendo de su 
Yerde techo soberbios racimos de uvas por 
c!ebajo ele los cuales pasaba el transeunte 
d isfrutando de Ja sombra y admirando el 
doble objeto de las parras y su deleitoso 
fruto, ya exteodiéndc; se por prados y huertas 
p~ra recreo y utilidad ·de sus duenos. Los 
alrededores de Santander, y la parte oriental 
de nuestra costa, cogían abundantes uvas, 
y Noja, Santoña, Colindres y Castro expor­
taban chacolies para otros puntos de la pro­
vincia y principalmente para la capital, cu­
yos alrededores se encontraban muy abun­
dantes de aquella planta, que vino el oidíum á 
11acer desaparecer casi por completo. 

En el día de esta efeméride reclamaban 
D . José Sanchez, procut'ador del Cabildo 
de mareantes, D. Francisco Rumayor, pro· 
curador del lugar de Cueto y D. Ignacio 
Diego Camus, diputado del mismo lugar, los 
derechos que les concedia un privilegio 
antiquísimo proliibie11do la V&11ta de todo riuo 
foraslt'ro en la ciudad desde el dia <mee de Novie11t­
bre de cada a 1io hasta que so consumiese la cosecha 
de patrimonial (chacolí), 1w permitiéndose más 
que una tabema de ví1w de Castilla para uso de los 
eJ1.fer111os. 

Se quejaban los exponentes de que tales 
prescripciones no estaban en vigor toda vez 
que se toleraba hubiese varias tabernas. 

Los peñascales de Cueto los hemos cono­
cido nosotroslleuos de viñas, y el pmdo de. viilas 
de Santander se llamó así, y todavía dura 
el non1bre del barrio, por que todo el sitio 
que ocupaba el prado era "riñas. 

Agosto 2 de 1808. 

El alejamiento de las huestes napoleóni­
cas, que durante unos pocos dias habiánse 
constituido en árbitros y señores de una po­
hlacion como Santander, había naturalmen­
te de ocasionar algun trastorno en las ideas, 

y alguna manifestacion de tal ó cual género 
en los individuos que en tales casos suelen 
significarse más. 

¿Marchaban los franceses para volver á la 
hora menos pensada, ó dejaban para siem­
pre esta ciudad que abandonaban en Jos mo­
mentos en que se acercaban fuerzas á com­
hatir á los invasores? 

Había distintas opiniones, y aunque los pe· 
simistasestaban nos parece, en mayor número 
que los optimistas, Ja verdad es que todo el 
mundo pensaba en lo que podría resultar de 
seguirse en adelante una marcha diferente 
de la que había señalado ::on tan felicísimo 
acierto el Ayuntamiento presidido por don 
Bonifacio Rodríguez de la Guerra, conquis­
tándose plácemes, aplausos y enhorabuenas 
de los que figuraban en las opiniones más 
encontradas de aquellos sing_ulares días, tan 
singulares ordinariamente, que sólo suelen 
ocurrir, donde ocurren, una sola vez duran­
te la vida eterna de los pueblos. 

Había, quienes despues de marchado el 
enemigo, creían que debieran seguir admi­
nistrando los intereses del pueblo los que ex· 
pontánea generosa ó patrióticamente lo ha­
bían hecho en dias aciagos, de grandes ries­
gos y peligros, y, francamente, no er:in po­
cas las razones que tenían para pensar así. 

Babia quienes consideraban que quienes 
debian ocupar los puestos de los anteriores, 
eran las autoridades que les precedieron y 
que seria lo mismo que querer rebajarlos no 
ponerles pronto en {)Osesion de sus destinos . 
. Rabia tambien algunos que vacilaban, y 

s1 encontraban razones para todos los casos 
y peligros para cualqnie::ra de las dos solu­
ciones, principalmente para la de ocupar á 
los emigrados enlas funciones que estaban 
ejerciendo, se .figuraban que lo más discreto 
era dejar pasar un poco tiempo para ver co­
mo se presentaban las cosas y decidir con 
más aplomo. 

Y de este modo marchaban las c0sas, cuan­
do llegó un oficio del limo. Sr. Obispo, cuya 
lectura nos agradecerán los muchos de nues­
tros lectores que no tuviesen conocimiento 
de él. 

El Oficio decía así: 

•En veinte y dos de Julio próximo pasado 
me dijo V. entre otras cosas que D. Nicolás 
de Llanc P0nte había reintegrado en sus em­
pleos á todas las autoridades, separando á 
los empleados por los franceses . Siendo esto 
así es bien .extra1io que subsistan todavía 
exerciendo sus funciones los vocales nombra­
dos tumultuariamente para formar el Ayun­
tamiento llamado provisional y que perma­
nezcan privados de toda intervenC"ion en los 
negocios públicos, los antiguos verdaderos 
Regidores, que se suponen reintegrados. Es 
igualmente extraño que \'. se titule Alcalde 
mayor y Subdelegado de Rentas y que des­
empeñe estos dos empleos habiendo sido nom­
brado por los franceses y hallándose en esa 
ciudad D. ] ulian Bringas, qne es el verdade­
ro y único Alcalde mayor ·Y Subdelegado, 
concurriendo además la circunstancia de que 
no siendo V. mas que Alcalde ordinario, 
nunca puede recaer en V. la subdelegacion 
segun Reales órdenes expedidas sobre el ca-
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so. Por tanto queriendo yo restablecer el go­
bierno de esa ciudad en el pie en qne estaba 
el día de mi salida de ella, digo hoy al suso­
dicho Alcalde mayor lo qne si{{ue:• Reasu!na 
V. Ja jurisdiccion ordinaria, y Subdelegac1on 
de Rentas en el término perentorio de veinte 
)'cuatro horas contadas desde el recibo de la 
presente órden, y me remitirá testimonio de 
haberlo executiido así: prevenido de que si 
en el término sobredicho no estuviesen ejer­
ciendo ya los empleos indicados, privaré á 
V . de ellos y nombraré sugeto dotado de las 
cualidades necesarias para desempeñarlos. 
En el mismo término reintegrará V . á los 
Regidores. y demás empleados públicos suje­
tos<"\. su jurisdiccion en los respectivos oficios, 
y plazas que ejercían el dia veinte de Junio 
próximo pasado, separando absolutam.ente ~ 
todos los colocados en su lugar por d1spos1-
cion del Alcalde ordinario, de esa ciudad, y 
de Jos franceses, procediendo contra cual­
quiera que se oponga al puntual cumpli­
miento <le ~ta. mi resolucion, y valiéndose 
caso necesario para ejecutada de la fuerza 
armada que comanda ahí don Emeterio Ve­
larde, Dios guarde ií V . S.• 

Yo espero que V. no resistirá la ejecu­
cion de esta órden, dando con la resi3tencia 
<)Casion á que se haga uso de la fuerza, lo que 
sentiré mucho. 

Dios guarde á V . muchos años.-Comillas 
primero de Agosto de mil ochocientos ocho. 
=Rafael Tomás, Obispo de Santander, Re­
gente de Ja Provincia. 

1Sr. D. Bonifacio Rodríguez de la Guerra.• 

La contestacion, en vez de insertarb, en 
efémeride de mañana, hemos preferido co­
piarla en la biografía del fan1oso Alcalde 
Mayor Sr. Rodriguez de la Guerra. 

Agosto 3 de 1492. 

En este dia se ,·erificó uno de los aconte­
cimientos más felices de nuestra historia; la 
primera salida de Cristóbal Colón para el 
desc11brinúeuto de América, llevando eu su 
compañía al famoso montañés J nan de la 
Cosa. natural de San toña. ,\ ntes de ocupar­
nos de éste, y por ser asunto tan interesante, 
\'amos á dar noticias <.le la vida del prime­
ro para hacerlo <lespues de sus viajes y luego 
de todo lo que hemos podido allegar referente 
al insigne Santoñés, que es lo que natural­
mante nos ha movido á escribí!' la presente 
efeméride. 

Aunque se haya querido decir otra cosa, 
es Jo cierto que hasta el siglo XVI, fué des­
conocida América para los habitantes de 
Europa, de Asia y Africa: no nos pararemos 
á referir Jos argumentos empleados para 
desmentir semejante aserto, porque es ya 
general aquella creencia y tendriamos que 
alargarnos más que lo que cumple á nues­
tro propósito para d~mostrarlo, como !º ha­
cen diferentes· acreditados autores. Sm em­
bargo, es cosa corriente que no fué Cristó­
bal Colón, como generalmente se cree, el 
primer hombre entre los modernos que sen­
tó su planra en aquella vasta y hermosa par­
te del mundo. Existen documentos que 

E~·~.llÉRIDES 

prueban que los europeos habían arribado 
á ella casi quinientos antes años que Colon, )7 

que fueron los escandinavos sus antecesores. 
El acaso sin duda hizo"sakar el espacio que 
media entre Islandia y el cabo extremo de 
la Groenlandia, perteneciente á América, 
distante r.3co kilometros. Créese que a lgun 
pescador extraviado ó maltratado por una 
tempestad, pudo ser el primero; pero ense­
guida se emprendió aquel Yiaje voluntaria­
menl.~, viniendo á ser más frecuentado .. 

Estos antecedentes no merman en lo más 
mínimo la gloria de Colon y de los que le fa­
vorecieron para realizar su feliz empresa. 

Colon ignoró toda su vida que se hubiera 
recorrido a11tes que él la ruta del Nuevo 
Mundo, y sus mismos contemporáneos no 
lo sabían; hasta ya bastante adelantado el si· 
glo X\-I no se conocieron las crónicas de Is­
landía que demostraban los yiajes indicatlos, 
y ni en Islandia ni en Noruega, de donde 
habían salido los fundadores de cie1ias colo­
nias tenian ya noticia de estas pues habia 
completamente desaparecido tolla tradicion 
relativa á ellas. 

EJ Príncipe Enrique de Portugal contri· 
buyó con entusiasmo á las grandes mejoras 
en las costas, y sobre todo en la brújula, cuyo 
uso habia venitlo haciéndose más general 
desde que quiso <lar la vuelta al 1\frica, con 
ohjeto de abrir al comereio de la India nn 
camino más fácil y expedilo, y convertir de 
repente este poderoso manantial de riquezas 
en p1·0,·echo <le su país; pero tuvo que luchar 
con infinitas preocupaciones, consiguiendo, 
sin embargo, que la marina portuguesa se 
distinguiese bien pronto por el atrevimiento 
de sus empresas. y la. extens1on de sus des­
cubrimientos. Dohlóse el cabo Bojador, la 
region de los Trópicos, fué explorada y des­
pojada de fantásticos terrores que babia; las 
costas de ./).frica fueron reconocidas desde el 
cabo Blanco, hasta el cabo Verde, junta­
mente con las Islas de este cabo y las Azores, 
á una distancia pe 300 legtias del conti­
nente. 

El Príncipe f:nrique murió en r473 sin 
haber consegnido los grandes fines de sús ve­
hementes deseos: algo más tarde Vasco de 
Gama realizó el itinerario qne el Príncipe ha­
bía trazado, y doblando el cabo de Buena Es­
peranza, navegóá lo largo dela costa meridio­
nal dP Ja India, abriendo así un largo derro­
tero para el comercio hácia las ricas comar­
cas <le Oriente. Portugal conquistó el rango 
de los reinos más importantes, y tanto es así 
que la pasion por la ciencia ó el gusto por las 
aventuras,allegóá Lisboa una muchedumbre 
de extranjeros que iban á recojer noticias 
6 participar de las empresas expedicionarias. 

Colon fué uno de estos. 
Creése que CristJbal Colon nació en Gé­

nova, hácia el año 1435 ó r436. 
Su familia era extremadamente humilde: 

su padre tenía e l oficio de cardador de lana 
y antes de permitir navegar á su hijo como 
este deseaba, le envió á Pavía á hacer en la 
universidad algunos estudios preparatorios. · 

A los 14 años, despues de adqui!'idos algu­
nos conocimientos en la lengua latina r el 
dibujo y recibido nociones elementales de 
cosmografia y astronomía, se embarcó y 
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navegó hasta 1470 en los mares J\lediterrá­
neo y Ocea no. 

En este mismo año pasó á buscar fortuna 
á Portugal, donde se casó con mujer pobre, 
hija de un Bartolomé Palestrello, piloto ita· 
liano 11. quien el Príncipe Enrique ocupó en 
sus primera~ expediciones, y que habia des­
cubierto y hecho plantaciones f'n las islas de 
l\Iadera. Este enlace sirvió para avi\•ar en 
Colon su aficion á la marina, porque habien­
do quedado Yiudo muy pronto, su suegra, 
testigo de las inclinaciones de su yerno y de 
ínterés con que miraba cuanto se refería á la 
navegacion, y sobre todo de lo que le ocupa­
ban y preocupaban los descubrimientos re­
cientemente hechos por los portugueses, Je 
contó todo lo que sabia ele los viajes de sn 
difunto marido, y le entregó todos sus diarios 
y cartas, lo que sirvió para que aquel hom­
bre, Colon, gloria de las naciones por lo que 
contribuyó al bienestar d .! todas ellas, pClr el 
impulso que dió á varias ciencias y por lo que 
hizo adelantar Y extender la ciYi1ización, se 
dedicase con afán al descubrimiento de cier­
tos problemas y desease con más afán que 
nunca navegar, lo que además necesitaba 
por serle preciso para atender á las obliga· 
ciones de su casa, pues tanto su mujer como 
él eran pobres. Aprovechó, pues, las ocasio­
nes que se le presentaron de navegará tra­
vés del üceano y de visitar las isla-; del Ca­
bo Verde, las Canarias, las Azores y los es­
tablecimientos portugueses de la Costa de 
Guinea; y cuando no na\·egaba, empleaba el 
tiempo en construir cartai; y globos que ven· 
dia con prm·echo porque los hacia con la 
perfeccion que puede comprenderse sabién­
dose los conocimient0s que poseía y en el 
grado en que los iba, con sus constantes es­
tudios, adquiriendo. Esto, que le daba uti­
lidad Je servia además para ir fundado poco 
á poco los cimientos de su futura gloria por:­
que los sabios al fijars<! en ellos compren­
dían lo que valia el ejecutor ó autor de tales 
trabajes y esto Je sirvió para entrar en re­
laciones con algunos. 

Como Colon no era un trabajador vulgar 
y como ya probable;;1entc bullirían en su 
imaginacion pensamientos grandiosos, que 
con tanta dificultad había de realizar, no se 
contentaba ya con hacer cartas, sinó que su 
empeño era perfeccionarlas y haciendo esto 
y comparando las narraciones de los geó­
grafos antiguos y modernos, y los adelantos 
de los navegantes de todas épocas hasta 
Ja suya pudo pararse á reflexionar que babia 
en el globo una porcion vastísima que no se 
habia descubierto, reflexion feliz que Je con­
dujo al fin que le ponderarán siempre los 
hombres y tanta admiracion causó en los 
pueblos. Esa fué ya la base de todos sus 
cálculos; ese el pensamienro fijo de sus 
contemplaciones; ese el móvil de sus agita­
dos movimientos para buscar por el mundo 
quien le ayudara y protegiera en la más ar­
dua y delicada de las empresas; el descubri­
miento de un nuevo mundo: la parte desco­
nocida era próximamente uo tercio del glo­
bo, y una gran parte de esta rcgion de lo más 
rico y fértil del mundo. 

Colon no era tampoco un navegante ruti­
nario6 inconsciente que para descubrir lo que 

.. 

1 

1 
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t:L tenía perfectamente grabado en su imagi­
nacion, se dejase llevar por una corriente, 
yendo á ciegas en una direccion ú otra hasta 
tropezar con lo que buscaba; Colon hizo sus 
cálculos, basados en científicas dt:d;1cciones 
en las cuales no nos detendremos por no 
alargar demasiado estas indicaciones inci­
dentales; era el hombre de conciencia, de 
proced<!r frío, pero que sentia en su corazon 
los ardores de un pensamiento feliz, y que 
sabia qué era lo que iba á buscar y por donde 
lo encontrari?, establec iendo cbsde lt e~o una 
teoría completa en la que iba mezclado lo ver­
dadero con lo inexacto; y como principio fun­
damental, que la tierra er~ redonda, que ca­
da país tenia sus antípodas, y que por con­
siguiente mejor podía darse Ja vuelta á la es­
fera terrestre marchando de Oriente á Occi­
dente, que no yend0 de Occidente á Oriente, 
trás de cuya verdad venian dos errores capi­
tales: la extension imaginaria del 1\sia en la 
direccion del Este, y la supuesta pequeñez 
de la tierra; pero estos mismos errores, en 
que abundaban los sábios de la época, con­
tribuyen á su inmensa felicidad, porque si 
hubiera visto lo que en realidad era lo que 
él no calculaba bien, hubiérale probable111en­
te parecido temeraria la empresa que al fin 
realizó, y :10 la hubiera emprendido: así y 
todo, es decir, siendo lo que faltaba descu­
brir lo q11e él se imaginara, se necesitaba ser 
un génio para arriesgarse á lo que él se ex­
puso; pero habiendo dicho ya que era un gé­
nio, dicho queda todo y no es necesario pro­
seguir estableciendo hipótesis. 

Despues de algunos años de profundos es­
tudios y dt: incesantes desvelos, sin parar de 
i1w.!stigar cuanto á la realizacion de su pro­
yecto formidable pudiera dar nueva luz, há­
cia el año 1+79• ya Colon no abrigaba duda 
alguna: todo Je parecia factible y fi\cil. 

Trabajaban en su imaginación los dos 
pensamientos que más han descollado en las 
grandes inteligencias que han honrado con 
sus obras al 111uodo: las razones científicas 
y un Yivo sentimiento religioso que daba á 
aquellas fortaleza y animación, sir\'iendo 
para hermosearlas r engrandecerlas; esto que 
sucedió á los grandes artistas para idear y 
realizar tan felizmente sus creaciones inmor­
tales, sirvió á Colon para avivar sus deseos, 
•pues se consideró como un enviado del cielo 
y vió el descubrimiento que meditaba anun­
ciado en las Santas Escrituras é indicado 
en la revelación mística de los profetas. Po­
ner algunos paises desconocidos del globo en 
relación con la Europa cristiana, llevar la 
antorcha de la fé á esas vastas regiones cu­
biertas con las tinieblas del paganismo, y co­
locará sus innumerables habitante:; bajo la 
bandera del Redentor Divino; tal <l<'bia ser, 
segun Colon, el glorioso resultado de su em­
presa• 

Colon, segun ya hemos dicho era pobre, 
muy pobre, como necesariamente tienen que 
serlo los que no contando con más recursos 
que su manual trabajo, tienen que abando­
nar este muchas veces para ciar rienda suel­
ta á su génio; Ja imaginacion ocupada en dar 
riquezas intelectuales, morales ó materiales 
al mundo, tiene que holgar infinitas veces, 
si ha de Yaler para aquel principal propósi-

47 



870 
I 

to, para proporcionarle á él su sui:tento, y se 
amolda á que este sea pequeño por disfrutar 
de los goces que le proporciona el ser útil á 
la humanidad entera, aunque deje de serlo 
para él. Esta es Ja razon más grande que 
tenemos para considerar que no hay nada 
más rico que esos pobres que yacieron en 
medio de la mayor penuria, pero que así y 
todo nO'pensaba'n en menos que en regalará 
la humanidad entera un nuevo mundo que 
protlujera á raudales, digámol>lo así, para Eu­
ropa el oro, Ja plata, las piedr;is preciosas y 
las perlas, los frutos y plantas más abundan­
tes, esquisitos y estimados de la tierra, las 
maderas más útiles y hermosas y los anima­
les más raros, productivos y curiosos de Ja 
creacion, para llevar en cambio á América 
los productos más importantes de las otras 
partes del mundo. Colon era pobre, ¡pero 
cuántas veces se olvidaria embebecido en sus 
ideas magníficas que no tenia que comer, ni 
ropas que vestir, considerándose tan feliz co­
mo el m1ts feliz ele la tierra! Cervantes se 
acostaba muchas veces sin cenar; Camoens 
murió pobre en un hospital: la pobreza 
sola es triste; la pobreza distraída con los 
trabajos nobles de una imaginacion dicho­
sa, es triste á ratos, más triste probable­
mente que la otra pobreza pero ¡ay! mezcla­
da con ratos deliciosos, que no hay potenta­
dos vulg<'res que puedan apreciar. 

Pero Ja pobreza, mal vestida y pergeña­
da como suele estar, como estaba en C:ris­
tobal Colon tiene muchos periodos de gran 
tristeza cuando, despucs de concebido y es­
planado y bien descrito y comprobado un 
pen~amiento magnánimo, tiene que acu­
dir á·otros para que le den proteccion y am­
paro; los soberbios, se ríen de un ente tan 
singular como Colon pareció á muchos: los 
necios no entienden al sábio: Ja generalidad 
no vé nunca en un traje raido nada que pue­
da valer dos cuartos, r por regla muy comun 
del pobre lodo el mundo huye. 

Pero esto sucede hasta que el que viste 
una mala capa se encuentra con un hombre 
de corazon, ó con un sábio, que prescinden 
de Ja capa y examinan friamente lo que hay 
debajo de ella, empezando entonces Ja dicha 
del desheredado de la fortuna material; esa 
dicha empieza desde el momento en que el 
pobre tropieza con uno que entienda su len­
guaje, que se deleite con sus manifestaciones 
y q11e comprenda los grados de entusiasmo 
c1ue encienden su corazon, aunque así y todo 
tarde m¡¡cho más en recorrer el camino que 
le trazara su imaginacion que lo que h11biera 
tardado quien estuviera pro\"isto de recursos 
para dar los pasos necesarios para la conse­
cucion de sus designios, 6 vistiera un traje 
con el cunl pudiera presentarse delante.de 
los que debieran dar vicl:i á sus proyectos. 

Colon recorrió algunas potencias que no 
aceptaron el m11ndo de riquezas con que las 
brindara: Géno''ª• su pátria, fué la primera 
que le despreció; ni siquiera dió respuesta á 
la carta que dirigiera al senado de Ja repú­
blica; E n Portugal, donde Colon era más co­
nocido, despues de pasar años y años en el 
nombramiento de Juntas de s1íbios, y en con­
ferencias científicas, se trató el proyecto de 
Colon de extravagante y quimérico, y se va-
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Jieron de una estratagema llena de mala fé­
con el fin de contrarestar los buenos rleseos. 
de Juan Il, que veía de otro modo d pro­
yecto de Colon, y de aprovechar, en caso de, 
que los sábios fuesen los extravagantes, los 
beneficios que pudiera result:ir para su na­
c ion si Colon probase que no había en sus. 
pensamientos nada de quimérico: Colon debe­
ria detallar su pensamiento, mostrar las car­
tas y otros docun1entos que poseía para ha­
cer el viaje, y con esto Retar un buque que, 
capciosamente hiciera lo que Colon deseaba 
realizar: Colon accedió, ele buena ó mala vo­
luntad á dar lo que se le pedía: se fletó una 
carabela con el propósito indicado, y á ser 
más atrevido el marino á quien se <lió tan 
importante comision, probablemente hubiera 
quedado mu>' mermadct la gloria del venla­
dero descubridor; el encargado de semejante· 
proeza no se atrevió á pasar de lo muy tri­
llado y conocido, y protestando haber sufri­
do los efectos de una tempestad lomó á las. 
Islas de Cabo Verde y ele allí á Lisboa~ 
produciendo todo ello en Colon el efecto que­
es fáci l suponerse. Era ya viudo y se creyó. 
desligado de toda consideracion hacia Por­
tugal, que había pagado de una manera tan 
innoble su proceder magnánimo; volvió á Gé­
nova, insistió en sus pretensiones de que se 
le atendiera, y recibió una nueva y desdeño­
sa repulsa. 

Créese que su extremada pobreza y el te­
mor de que fuese preso, por deudas, fué la 
causa de que se ignorase donde estuvo y qué, 
hizo durante d año t.¡.85. 

Era España, este país refr6gado y osc11ra11/i.~­
fa el en que Colon había de encontrar lo que­
con tan.a justicia buscaba; mas no había de 
conseguirlo con nmcha facilidad . 

A media legua de distancia de Palos habia 
un convento de monges franciscanos dedica-. 
do á Santa Maria de la Rávida, y en una tar­
de del mes de febrero de q.86, se acercaron 
a su puerta dos viajeros que caminaban á 
pié cubiertos de andrajos; era el gran Cris­
tobal Colon y un hijo: aquel pidió al portero 
un poco ele pan y de agua para el segundo. 
A las almas grandes nunca les parecen pe· 
queñas criaturas Jos que no Jo son : para los. 
corazones generosos, nunca hay clases. La 
casualidad hizo qne mient ras el hijo de Colon 
recibía tan escaso y frugal socorro, acertase 
á pasar por allí el prior del convento, cuyo 
nombre por lo que sucedió en ese niomeoto, 
no se olvidará jamás, mientras no se olvide· 
el nombre de Colon v el recuerdo del descu­
brimiento de las An;éric-as. Se fijó el Prior 
en el noble continente del mendigo y descu­
brió en él los rasgos de una persona que no. 
podia ser vulgar. Notó que el mendigo era 
extranjero y preguntándole quién era y adón­
de iba, contestó el interpelado a l venerable 
y venerado Prior Fr. Ju1111 Pcrez de Marclwia.­
Soy 1111 miserable que 110 tiene /lfln co11 que satisfacer 
d Ita mitre de su hijo, ni agua fara apagar s11 :.<ed,. 
11i ve~tidurn i.:011 que rrsguanlarle del frio, y que súi 
embargo amia enante tle niuo en rei110 y de córte 
e11 chie ofreciendo i11111e11sc.~ fc.'IOros al 111011arca que· 
quiera aceptarlos. 

Estas palabras, y e l aspecto noble de quien 
las pronunciaba causaron en el .Prior un 
efecto ext raordinario:" el que ca"usan en lo.:;. 
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-corazones generosos, en las ~Imas grandes 
las desgracias de sus prógimos; el efecto que 
·causa en los hombres que no son ignorantes 
el lenguaje de los sábios, pues Fr. Juan Pc­
rez de :\larchena probó al mundo desde 
.aquel momento ha~ta siempre que estaba 
adornado de todas las virtudes que enaltecen 
.al hombre, y de todas las genernsidades 
-que esbl. obliga·Jo á poseer el sacerdote. 
TU\·o el talento de adivinar que el extranje­
ro no era un aventurero cualquiera, sinó un 
liombre que podría valer mucho. Prestó 
.grande atencion á lo que le decia el socorri­
do con una limosna y, atónito al escuchar 
tan elevadas miras y atectado dolorosamen· 
re al verle reducido á tan pobre porte y á te­
ner que mendigar un pedazo ele pan para no 
morirse de hambre, e rogó q11c se quedase 
en el convento. El padre 1\larchcna tuvo con 
~¡ extranjero algunas conferencias y entera­
-O.o de los planes y cálculos de Colon, consi­
derando las grandes ventajas que su proyec­
to habría de reportar á España, primero, y 
luego al mundo entero, le aconsejó que nó 
perdiera tiempo para acercarse sin demora 
á los augustos monarcas don Fernando y 

-0.oña Isabel, que felizmente reinaban á la sa­
zón, y para procurarle una acogida favora­
ble en la Córte, le ofreció una carta para el 
padre Fray Fernando de Talavera, que de­
sempeüaba entonces el importante cargo de 
--confesor de la {(eÍna. 

La gloria de semejante actitud colocará 
siempre en la historia el nombre del Prior de 
·santa María de la Ránda, al lado de el del 
gran descubridor, y á la vez que el de estos y 
como figura muy principal, segun despues 
veremos, el de los reyes Católicos don Fer­
nando y doña Isabel, este el primero. Estos 
hechos honran tanto á Espai1a como puedan 
honrarla los más gloriosos de su interesante 
historia. 

Los primeros pasos de Colon fueron des· 
graciados. Los reyes preparaban una cam­
paña contra los moros de Granada. Los vió 
en Córdoba, así como á Fr. Fernando de Ta· 
Javera, quien creyó que del humilde traje de 
su recomendado no podrian salir cosas tan 
grandes como las que le anunciaba el entu­
siasta padre l\Tarchena. No se dignó aquel 
solicitar Ja audiencia de: los reyes. 

Pero Colon no se desalentaba ya por nada. 
Tr:i.bajó en Córdoba para no morirse de ham­
bre en constrnir globos y diseñar cartas y así 
fué entreteniendo su pobreza, persuadido de 
que al fin logra ria lo que tantos afanes le cos­
taba. Luchó con el desprecio y la mofa de las 
gentes frívolas, pero de cuando Pn cuando 
conseguia grangearse el afecto de algunos 
hombres sensatos. Entre estos no fa ltó uno 
que le presentase en 1486 al hombre de más 
influencia -;on los reyes, ti. don Pedro Gonza­
Jez de l\lendoza, Arzobispo de Toledo y gran 
Cardenal de Espaiia, que á todas partes iba 
con los reyes. Al principio tropezó con algu­
nas dificultades, pero meditando vió que de­
b1a preparar la entrevista qne Colon ansiaba . 

Don Fernando vió algo claro el asunto, pe­
ro temia arriesgar en aquellos momentos su­
mas considerables. Hizo, sin embargo, reu­
nir en Salamanca un Congreso de astrónomos 

_y de cosmógrafos en un convento de domini-

cos, adonde fué Colon para defender y soste ­
ner su doctrina. Se encontró con hombres que 
sabían menos que él en las materias que 
iban á debatirse, y la verdad es que no lo 
comprendie1on; además presidia el confesor 
de la Reina, el ya citado Tala vera, que tuvo 
antes á Colon por loco, y puede comprender­
se lo que daría de sí aquel exámen rimtijlco . 
El examinad<•, no fue aprobado. Cinco años, 
sin embaq:~o, duraron las discusiones, inter­
rumpidas con grandes intervalos. al cabo de 
los cuales el padre Fray Fernando de Tala­
vera en nombre de todos sus colegas, inducia 
en un informe á los reyes que no hiciesen ca­
so de los proyectos de Colon. 

Este dió algunos pasos con particulares, 
pero, aunque empezasen bien las cosas, a l 
fin se trastornaba todo. 

Habia no obstante lo dicho, dos personas 
en España, cuyo corazon no tenia precio: el 
Prior Juan Perez de Marchena é Isabel la 
Católica. 

Colon recibió una carta del Rey de Fran­
cia Cárlos \'111, y con ánimo de dirigirse á 
Paris, volvió al convento de la Rávida á re­
coger su hijo que se había quedado allí: el 
Prior recibió una pesadumbre inmensa: pero 
no conformándose con que una idea tan gran­
de tuviese pago tan mezquino, quiso emplear 
el último esfuerzo, determinando arrojarse si 
preciso fuese. á los piés de la Heina, á qu ien 
por de pronto se decirli6 :í escribir. 

Isabel la Católica estaba favorablemente 
prevenida hácia Colon, á quien había reco­
mendado tambien el Duque de Mcdinacelí, 
y contestó al Prior que aguardase algunos 
días Colon y no se ausentase de sus reinos; 
aunque este mensaje llegó al convento á m~­
dia noche, el entusiasta Prior ensilló su mu­
la y se dirigió hacia la villa de Santa Fé 
clon<l:= estaban los soberan0s ocupados en el 
bloqueo de Granada. Admitido el frai le á 
presencia de la Reina, habló aquel en térmi­
nos tan ardientes y decididos, que la Heina 
se sintió conmovida y com·encida: quiso que 
se la presentase otra Yez Colon, pero recor­
dando que se le había presentado antes con 
demasiado humilde traje dió algun dinero pa­
ra que se presentase decentemente á la Córte. 

Granada e.callaba de conquistarse; ya 
Espaiia podía consagrar sus recursos á otras 
empresas; los reyes eran generosos y mag­
nánimos y nombraron una comision que exa· 
minase de ·rnevo el plan de Colon; hubo tam­
bten dificultades, pero las mismas grandes 
pretensiones de Colon debieron influir para 
vencerlas. 

Reclamó para si y para todos sus deseen 
dientes el título y los privilegios de grande 
Almirante de los mues que deseaba expJo­
r¡ir; el nombramiento y los pri\"ilegios de 
Virey de las islas y de los continentes que 
descubriera; el derecho de designar para el 
gobierno de cada isla y de cada provincia 
tres candidatos entre los cuales el soberano 
reinante elegiría, y el de ser único Juez de 
todas las contie::ndas que pudieran suscitar­
se en materias de comercio entre los paises 
descubiertos y España; y por último re­
clamó la décima parte del total de los bene­
ficios de la expedición. 

Los que oyeron :.emejantes peticiones se• 
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escandalizaron al considerar que era uupo­
bre quien las solicitaba, un hombre oscuro, 
un extranjero, y aconsejaron á los reyes que, 
por desmedidas, no las aceptaran, pero ya 
esto no invalidaba la negociacion; se propu· 
sieron á Colon condiciones más moderadas, y 
el pobre, con ser muy buenas no quiso acep­
tarlas; las despreció como :nsigniticantes tra­
tándose de tan colosal empresa; se rompieron 
las negociaciones á principios de Febrero de 
1492; pero al irá marchar para Francia y ya 
en camino, hubo todavía amigos y admirado· 
res de aquel gran hombre que fueron áecharse 
á los pies de la Reina, pintándola con los más 
vivos colores lo que se <liria de España aJ 
desperdiciar semejante ocasión. El Rey se 
opuso aún con mayor energía á la altivez del 
extranjero, más fueron tales los argumentos 
empleados por Luis de Santangel, 1.{eceptor 
de las rentas eclesiásticas de Aragon, por 
Alonso de Quintanilla, y por la Marquesa de 
Moya íntima amiga de la Reina, que conclu­
yó esta por decidirse de una manera irrevo­
cable. Y habiendo Fernando dirigido sus ob­
servaciones hácia la pobreza en que el Teso· 
ro se hallaba, declarando solemnemente que 
se apartaba de Ja empresa por quimérica y 
honerosa á los intereses de su Corona, contes­
tó Isa bel en Jos siguientes términos que no 
hay autor que se ocupe del asunto que no 
trascriba con entusiasmo y gran satisfaccion. 

Ln de <.:astt:lla la toma pur Slt cumta; y si las 
rajas del tesoro están mcias, por la bondad de Dios 
que t11 tan santas empresa.~ nos permitió co11s11mfr 
nuestras rentas, ahí vá11 mis joyas!/ mis galas para 
que sobre elfos tomedcs n11urtlo que darvos q11ien111 y 
lo bnstaule cou que la ida de Colon pueda faccrse. 

Las Capitulaciones se otorgaron y despa­
charon en Ja villa de Santa Fé de la Vega de 
Granada á 17 de Abril de L492 por el Hey y 
por la Reina, disponiéndose las cosas, aun· 
que no sin algunas dificultades, de manert, 
que pudo salir la expedicion de Palos, el 
viernes 3 de Agosto del mismo año 1492, 
realizándose éste y otros YÍajes de una ma­
nera Qlte llenó de gloria á Colon, á sus favo­
recedores y España, proporcionandu bene­
ficios inmensos á las naciones de uno y 
otro hemisferio y contribuyendo de una ma­
nera poderosa al desarrollo e.le las ciencias, 
con grandísimo proYecho para el comercio. 

Aún no Je faltaron sinsabores al famoso 
descubridor; pero ¿qué valen todos con las 
satisfacciones que mezcladas con ellos reci­
bió, con haber salic.lo triunfante de todo y en 
todo, con los honores que recibiera á su re­
greso á España de Jos reyes, que se los hi­
cieron inusitados, y de los pueblos que se Jos 
hicieron mayores que á los reyes? ¿Qué va­
len pasajeras desazones ante eternas dicbas? 
París, Lóndres, Génova, Roma y todos los 
Estados de la cristiandad celebraron fastuo­
samente tan feliz suceso. 

Los reyes, á la par e.le nuevas gracias y 
favores, confirmaban en todos sus extremos 
el Tratado de Santa Fé, privilegiando al 
Almirante con el uso <Je un escudo de ar­
mas en que las reales se acuartelaban alter­
nando con un grupo de islas en campo de 
gules rodeado de olas, al que se añadió más 
tarde el sigui<::nte mote: 

POR CASTILLA Y POR LHON 
NliEVO Ml'NDO HALLÚ COLON. 

Don Juan Castellanos concluye la elegia 
IV de su famosa obra titulada J•;logi"s de Va­
ro11es i'l11stres de ludias, dedicada á la mnerte de: 
Colon, en los siguientes términos: 

•Este poco compas que ves encierra 
•Aquel varon que dió tan alto vuelo, 
•Que no se contentó con nuestro suelo, 
•Y por darnos un nuevo se destierra: 
•Dió riquezas inmensas á Ja tierra, 
•!numerables ánimas al cielo, 
•Hallo donde plantar divinas leyes, 
.y prósperas provincias á los Reyes .• 

En 1537 se concedió á Diego Colon, h ijo· 
del gran Cristobal, Almirante y Virey de las 
Indias, el Ducado de Veragua, que fué s;em­
pre y sigue siendo uno de los títulos más dis­
tinguidos de España. 

Muchas veces se ha dicho se trataba de· 
canonizar á Cristobal Colon, y con seguridad 
no hay hombre en el globo de quien 1,, pos­
teridad se haya ocupado tanto como siem­
pre se ocupa de él. 

Diez y ocho aiws de privaciones, d¡e per­
secuciones por tlelldas, de pobreza y de mi­
seria, pero cie grandeza en el corazon y de 
fuerza de voluntad en el ánimo, fueron se· 
guramente un horroroso martirio; pero me­
nos mal si por fin consiguió la gloria . 

¡Cuántas cosas buenas habránse perdido 
en el mundo por no poder realizar suspensa­
mientos Jos que las ideaban ó poseían! 

No chocará que para Jo que vamos á ciecir 
hayamos empleado un preámbulo semejante; 
pero el asunto es y será siempre interesante 
y grato y no intempestivo al ir 11, hablar de 
Juan de Ja Cosa. 

JuAN DE LA CosA, era natural de Santoña. 
y se distinguió como muy inteligente maestro 
de hacer cartas, llevándole Cristobal Colon en 
su compañía en Jos dos primeros viajes al 
descubrimiento de América, habiendo pode­
rosos motivos para juzgar que era un exce­
lente marino y que reunía conocimientos en 
u~ grado que no todo:> los de s11 clase po-­
se1an . 

En el primer viaje, sea el que se empren­
diJ en Ja fecha que vá á la cabeza de esta efe· 
méride, agosto 3 de 1492, iba La-Cosa en 
calidad de maestre de nao suya, y en ella iba 
el caudillo, que tant0s beneficios había de-
proporcionará la humanidad. . 

En un precioso trabajo publicado en La 
Ilustraci61i Española y A merica11n, año de 1880,. 
pag. 55 con la firma de su autor don Cesáreo 
Fernandez Duro. sedán noticias muy curio­
sas sobre ~el maestro y dueño de Ja nao 
Sr111ta Maria, en que navegó el Almirante á la 
ida, Juan de la Cosa, vecino del puerto de 
Santa Maria y natural de Santoña• en cuyo 
artículo inserta la siguiente: 

RELACION 

de los individuos que nco111pa1iaro11 al A lminmte 
Coltm en :;u viaje dt1 desc11brimie11to del Nuevo 
Mw1do, salitndo del puerto de ralos el 3 di.' Agos­
to de r492 . 
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NAO SANTA M.utl.\. 

Cristobal Colon, almirante. 
J1i.t11 de la Cosa, de San toña, maestre. 
Sancho Ruiz, piloto. 
Maestre Diego. contramaestre. 
Rodrigo Sanchez de Segovia, veedor. 
Pedro Gutierrez, repostero de estrados del 

Rey (Quedó en la ista Esfañola). 
Rodrigo de Escobedo, de Segovia, escri­

bano. (Quedó en la Española). 
Diego de Arana, de Córdoba, alguacil. 

(Quedó en la Espaiiola). 
Ro::lrigo de Triana, marinero. 
Rodrigo de Jerez, de Ayamonte. 
Luis de Torres. 
Rui Diaz de Huelva (Dudoso). 
En el segundo viaje navegó como marine· 

ro de la carabela Nii1a, intitulándose maestro 
de liace1' cartas. 

La carabela Sa11ta Maria, nombre proba· 
blemente puesto por el mismo La-Cosa, como 
buque suyo que era en conmemoracion de Ja 
Vir~en y de su mismo pueblo (Santa María 
del Puerto), era la mayor de todas y en ella 
montó el Almirante izando el pabellon na­
cional como distintivo de su elevada clase. 

No darémos pormenores dP. las circunstan­
cias del viaje que minuciosamente detallan 
la mayor parte de los historiadores porque 
no lo creemos necesario al fin que nos hemos 
propuesto y porque lo que en abono de nues­
tro conterráneo puede decirse está en algu· 
nos detalles, en documentos oficinles y opi­
niones sobre su valer como maestro de ha­
cer cartas, su inttligeucia como marino y su 
valor probado con las noticias que hay res­
pecto á su desastrosa muerte, acaecida de la 
manera trágica que des¡mes dirémos. 

Colon debió tener en mucho las circuns­
tancias particulares de Juan de la Cosa, y 
alguna vez resentido de él diciendo que .por 
primem vrz, é por hombre hábil, él le había 
cnseiiado el arte de navegar,{; que andaba 
<liciendo que sabía más que él,• de lo que 
se deduce, prescinJiepdo de la última parte 
de la manifestacion del Almir«nte, que La 
Cosa era muy inteligentE' y persona abonada 
pata tales empresas; y no son -menos signifi­
cativas las palabras de Ja Reina en una car­
ta dirigida á los oficiales de la Contratacion 
de Sevill::i, en Ja parte que se expresa la con­
veniencia de preferir \mas proposiciones de 
Juan d:: la Cosa en asunto de bastante in­
terés por~11e, aunque otro partido (JU e se 
hab1a ofrecido fuese mejor que el suyo, •YO 
sería más servida que! dicho Juan de la Cosa 
ficiese este viaje poniéndose en lo justo, 
porque creo que lo sabrá facer 111tjor que otro aJ. 
g11110 .• 

El Excmo. Sr. don Martin Fernandez Na­
varrete, en su obra póstuma titulada Biblio­
teca lliaríti111a Espa1iola, tomo II, pag. 2og (CA· 
PITAN JUAN OE LA COSA), tefiriéndcse a este 
segundo viaje, se expresaba· así. 

•Cuando salió para este segundo viaje, en 
setiembre de 1493, dejaria entablada una re­
clamacion; pues por Real Cédula de 28 de 
febrero de t494 se le dió permiso para una 
especulacion mercantil, por resarcimiento de 

la nao suya, en que iba de maestre y se perdió· 
en el primer viaje. De las tres que entonces: 
llevó el almirante, solamente la que él mon. 
taba es Ja que se perdió: por esto decimos 
que el na vio de La Cosa, y en que él iba de 
maestre, era el mismo en que iba su general. 
etc.• Y en nota puesta al párrafo inserta Ja 
citada real cédula, que copiamos á conti­
nuación: 

•Don Fernando y doña Isabel etc.-Por 
faser bien y merced á vos Juan de la Cosa, 
vecino de Santa Maria del Puerto, acatando al­
gunos buenos servicios que nos habedes fe. 
cho, é esperamos que nos faredes de aquí 
adelante, especialmente porque en nuestro 
servicio é nuestro mandado ¡idstes por maestre­
dt 1111a nao vuestra á los mares del Océa110 donde e1r 

aquel riaje fttero1t descubiertas las tierras é úlas 
dt la parte de las Indias, é vos perdistes la dicha 
11ao; é por vos lo remunerar é satisfacer por 
la presente vos damos licencia é facultad pa­
ra que vos, ó quien vuestro poder hoviere, 
podades sacar de la cibdad de Jerez de la 
Frontera, ó <le otra cnalqnier cibdad, ó villa 
ó logar de Andalusia, doscientos cahises de 
trigo, contanto que no sea de la cibdad de 
Sevilla é su tierra, é lo podades cargar é le­
varé levedes por las nuestras mar::s é puer­
tos é ábras de Ja Andalusia á la nuestra pro­
vincia de Guipuzcoa. é al nuestro condado é 
sei1orío de Vizcaya, é no á otra parte alguna, 
lo cual podades sacar ó cargar desde el día 
de Ja data desta nuestra carta fasta nueve 
meses primeros siguientes, é cuando sacáre­
des el dicho pan lo registredes ante el dicho 
nuestro alcalde mayor de las sacas de Ja 
cibdad, villa 6 lugar donde lo sacáredes, ó 
por ante su lugar-teniente, ó la parte que 
dello saquedes porque se sepa lo que sa­
cades fasta el número de los dichos dos­
cientos cahices.-E ningun concejo nin 
otra persona alguna de ninguna cibdad, 
ni villa, ni lugar de la costa de los nuestros 
reynos é señoríos non \·os lo puedan tomar 
ni descargar todo ni parte dello, como quier 
que para ello tengan nuestra carta ó privile­
gio. E queremos é mandamos que de los di­
chos doscientos cahices de trigo que así sa· 
caredes 6 cargáredes \•os ó el que el dicho 
vuestro podzr hobiere non paguedes dere­
cho de saca, por cuanto dello vos facemos 
merced ecebto los derE>chos que dello ha de 
haber el nuestro almirante mayor de Ja mar. 
E por esta nuestra carta, ó su traslado sig­
nado de escribano público, mandamos á 
todos los concE'jos, corregidores, asistentes, 
elc.-(Siguen las fórmulas). Jlada en la villa 
de Medina del Campo á 28 días del mes de 
Febrero, año del nacimiento de N. S. Je· 
sucristo de mil cuatrocientos é noventa y 
cuatro ::iños.-YO EL REY.- YO LA REI­
NA.-Yo Fernando Alvarez, secretario, etc. 
-Acordada: Atidreas Doctor.-Co11c11erda li­
teralmente con el registro ongi11al q111; obra m este 
r1•al archivo de Si111a11cas en el legajo del a 1io y mes 
de su expedición, y lo .firmo en él á 29 de Agosto de 
1828.-Tom<is Conza/ez.• 

Hallándose Isabel· la Católica en Laredo, 
adonde babia venido á despedir á su hija 
doí1a Juana que salió de esta nuestra vecina 
villa cuando fué á casarse con el Archiduque 
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de Austria don Felipe, expidió el siguiente 
documento, que para nosotros tiene doble 
importancia por referirse á una peticion de 
Juan dt.:: La Cosa, y por haber sido e~crito en 
Ja Montaña, á la que los reyes mamfestaron 
siempre singu lar afecto. 

Hé aquí el documento tndicado. 

Carta rle la Reina Cntúlica al Obispo de Bnrlaioz, á 
i11stn11cias de J11n11 de ln Oosa y .f1u~nn del Corml, 
pa1·a que ha¡;a pagar a11S nlca11ces ~ lo1 1111e fn/l.e,. 
cicron en 11ervicio de S . A .-Lnralo 25 de. Agos· 
to de 1:196. (Archivo da Simancas. Lib. general 
de cédulas, mim.3.) 

LA REINA. 

Reverendo in Christo, Obispo de Badajoz, 
é del mi Consejo: Juan de Ja Cosa, vecino del 
Puerto de Santoña, é Juana del Corral, ve· 
cina asimismo del dicho lugar, dieron ante 
mí dos peticiones que vos mandé enviar se­
ñaladas del Comendador Juan de la Parra, 
mi secretario: vedlas é sobr~ lo contenido en 
ellas haved infonuacion de lo que era debi­
do de sueldo á. las personas de que en las di­
chas peticiones se hace mencion, é todo Jo 
que falledes que se les debía del tiempo que 
servi_eron fasta su fallecimiento, faced acudir . 
<:on ello á sus herederos ó á quien su poder 
mostrare para lo recibírJ é porque son per­
sonas pobres facedles dar luego recabdo de 
lo que ovieren de haber, para que dello ba­
gan bien por sus ánimas é no hayan de gas­
tar en lo cobrar. De Ja villa de Laredo á 25 
de Agostode96 alios.=YO LA REINA.= 
Por mandado de la Reina.= Juan de la Pa ­
rra .= Doctor de Tala vera .• 

En 1499 se embarcó Juan de la Cosa como 
piloto principal en Ja Armada de cuatro na­
víos, aprestada por Alonso de Hojeda, que 
partió de Puerto de Santa María en mayo 
de dicho año para continuar los descubri­
mientos en el continente de Tierra-Firme. 

Dice Herrera, en su Co/eccio11 de viajes, to­
mo lll, que, en esta expedicíon á Tierra­
Firme, iba tambien Américo Vespucio, por 
mercader y como sabio en cosmografía; y 
censurando la aseveracion de este suponién­
dose descu hridor del Nuevo· Mundo, añade: 
.. y cuanto en este viaje se hubiera Jescu­
bierto, á Alonso de Hoje<la, natural de 
Cuenca, como capitan, y á Juan de la Cosa 
como piloto, se debe la glona. 

En t.501, habiendo armado Rodrigo Bas­
tidas, vecino de Triana, dos navios para 
otra expedicíon á T ierra.Firmé, se c .. >ncertó 
al efecto con algunas personas, y en especial 
con Jua11 de la Cosa, que era el mejor piloto que 
Jiabia poi' r.quellos mares, que era hcclmra del. al­
mirante (Década I, libro 4.0

, capítu lo 4.º) Es­
te foé el cuarto viaje sabido de La Cosa á 
descubrir en la Indias, y en el que por pri­
mera vez se vió á Cartagena. 

En 1503 presentó en Seg0via á la Reina 
dos cartas de manar de las Indias, trabajo muy 
notable de que se han ocupado autores dis­
tinguidísimos españole;:; y extranjeros; y en 
e l mismo año hizo proposiciones para prepa­
rar una expedición en los términos que se 
refieren en Ja siguiente Carta de la Reina do­
ña Isabel Ja Católica, que copiamos como Ja 

anterior del p recioso libro, que, con el título 
Jua1i de la Co~a publicó el erudito don Enri­
que de Leguina (Madrid-1877), con cuya 
publicacion ha hecho un gran beneficio á la 
provincia por los interesantísimos documen­
tos que contiene: 

La Carta, en lo referente á La-Cosa, d i­
dice así: 

Carta ele {(¿ Rúna Católica DoñA Isabel,¡, los oficia­
les de la tllmlratucio11 de Seviflc¿=/llcalá5 de J 1L· 
li.o de 1503.-(Es copia dt 111i1111ta de letra coela-
11ca, exi3te11tc en el archivo ck Sima11ca.s, legajo d.e 
la Cámara, 111ímero 42.) 

LA REINA. 

l\1fís oficiales de Ja Casa de Ja contratacion 
de las Indias, que residís en la cibdad de Se­
villa: vi la carta que me enviastes cerca de 
las cosas que decís en respuer.ta de las in's· 
trucciones qtte vos he e nviado, é así mesmo 
sobre lo que ha beis fecho en l;\S cosas de la 
contratacion: y tengas en servicio lo que en 
ello ha beis trabajado: é así os mando q ue lo 
hagaís de aquí adelante en todas las cosas 
que fueren á vuestro cargo, por manera que 
en las cosas de la dicha contratacíon haya 
el despacho y espidiente que convenga. 

Y en cuanto á lo que decís que se nombre 
persona á quien vengan diri~idas las cosas 
qne allá envíardes, é vos envíe la respuesta 
dello, yo mandaré luego proveer sobre e llo 
y vos mandaré facer saber lo que en e llo se 
proveyere, y en tanto enviadlo á Bartholomé 
Ruyz de Castañeda mi escribano de Cámara. 

Y en lo que decís que se ofrece á facer 
T uan de la Cosa sobre la armazon que quiere 
hacC'r para la tierra de U raba y para irá 
descobrir adelante, sabed que Bastidas Cace 
acá ese partido que Juan de la Cosa se ofrf!­
ce .i facer, dando el cuarto sin descontar cos 
tas ni gastos algunos, y clemás destose obli­
ga á facer 1\. su costa una casa fuerte en la 
dicha tierra de U raba á donde puedan que­
dar seguras las personas que allá hobieren 
de quedar para entender en los rescates y 
trabto de aquel a tierra. Y aunque este par­
tido es mejor y más provecho!>O quel que d i.z: 
que se ofresce_á facer e l d icho Juan de la Co­
sa ficiese este v iaje poniéndose en lo justo, 
porque creo que lo sabrá facer mejor que otro 
a lguno. Por eso debeisle noteficar esto y 
concertarlo lo mejor que pudíérdes, y tomar 
asiento sobre ello; que no es razon que mos· 
trando él que tiene gana de me servir, haga 
él menos de lo que los otros se ·ofrecen á 
facer . 

!ten en lo qne decís quel d icho Juan de la 
Cosa se ofrece á facer en lo que toca á. ir á 
descobrir adelante de fa d icha tierra de U ra­
ba, tomando medio convenible con é l debeis 
asentar que todos los navios que llevaren, 
han de ir juntos fasta la dicha tierra de Ura· 
ba, é que de todo lo quf! rescataren han de 
dar lo que con él se asentare sin costas ni 
gastos algunos; é que con los navíos que aes: 
de la dicha tierra de U raba enviare á desco­
brir adelante, se ha de facer una de dos co­
sas, ó ha de facer cuenta de lo que desde a llí 
adelante gastare, é no más, dando la parte 
que se asentare conque no pase del cuarto, 
ó la otra que s in descontar costas, dé dello la 
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parte que se sentare, que de razon no debe 
pasar del quinto, porque me paresce que Ja 
ochava parte que decís que se ofresce de dar 
de lo que restaren los navíos que así envía­
.re á descobrir, es poca cosa; y poniéndose 
en facer partido que sea justo, yo habré pla­
cer que se tome con él conclusion sobresto. 

Y porque aquí hafablado uu Cristobal 
Guerra que ha ido otra vez á lo de las per­
las, diciendo que quiere ir á armar y juntar­
se con el dicho Juan de la Cosa para ir al di­
cho viaje, é dice que podrán ambos juntar 
diez ó doce navios para ello, y qnél con los 
dichos sus navios irá de camino por la costa 
de las perlas. rescatándolas, y despues allá 
se juntará con el dicho Juan de Ja Cosa, y 
q ue de allí darán órden como vayan algunos 
navios, y como envien acá otros con lo que 
Jiobieren rescatado, y quellos quedarán pa­
rn saber las cosas de la tierra é golfo de U ra­
ba fasta que de acá se les envíe á mandar lo 
que fagan; mirad todo lo susodicho y plati­
cad sobre ello muy particularmente, des­
menuzando cada cosa sobre sí, y sentadlo 
así por órden, por manera que se haga como 
convenga, pues este es el principal c3rgo que 
ha beis de tener de todas estas cosas, y mirad 
el fin que se deba seguir en este negocio pa­
ra llegar á lo más provechoso: y luego me 
avisad sobre todo para que yo vos envie á 
mandar lo que fagais y no s.e dilate mas la 
ccnclusion deste viaje. Y aquí os envio una 
l"<"lacióo que dió el dicho Chri"stobal Guerra 
de su parescer, el cual he mandado que se 
vaya allá para que en todo platiqueis y ascn­
teis lo que será mas mi servicio y provecho 
de la dicha hacienda. Y despues drsto escl'ipto, 
se aseut{> con el dtclzo Chri.~tobal G (l&rra la forma 
q11e lia. d<' tm&r e1i este viaje, 8eg111t veréis por el 
asimto que con ét se fo111ri, et cual él lltva. Y porq1111 
me paresce que esto es lo qui" C1tmple á //IÍ servicio, 
y ét disce que J11mi dtJ la Cosa á él se j11utará11 pa­
ra etlo; debeis dar úrdm como asi se haga, y que 110 

se eceda desto que co11 el dicho Christobal Guerra 
está st11tado. 

Iten allende de lo suso dicho debeii; de mi­
rar que para queste negc.cio se prosiga como 
es razon, las personas que fueren á hacer el 
dicho viaje, han de llevar la cantidad de gen­
te que tuere necesario para que sean obede­
cidos y puedan saber los secretos de aquella 
tierra, y donde están las minas de oro y de 
los otros metales y mercaderías que en ella 
hobiere, y habeis de asentar con ellos que 
han de trabajar por ver por sus ojos las di­
chas minas, y <>n qué lugar habrá dispusicion 
para se hacer alguna fuerza donde puedan 
estar las personas que yo mandare quedar 
E'n ella para tener cargo del trato de aquella 
tierra; y para este efecto vos envié á decir 
en la instruc.cion pasada, que era necesario 
que en la dicha armada fuese un capitan en 
mi nombre en un navío que yo mandase ar­
mar, para que llevase cargo principalmente 
de mirar pór lo que cumple á mi servicio pa· 
ralas cosas de adelante porque las perso­
nas que fueren agora en el dicho viaje no 
temán cuidado sino de rescatar lo que mns 
pudieren para haber más provecho, y en es­
to los dichos armadores no aventuran ningu­
na ·cosa de lo que vosotros decís que ellos 
ponen por inconveniente, que yó mandaré 

nombr.lr persona para esto que sea hombre 
cuerdo, é que no se entremeta en otra cosa 
sino en lo que cumpla á mi servicio, é les de­
je á ello libremente rescatar y facer todo lo 
que cumple á su provecho. Y en lo del nave­
gar, yo le mandaré que se rija por Jo quepa­
resciere al dicho Juan de la Cosa, por qlle 
sé que es hombre que sabrá bien lo que 
aconsejare, y esto debe1s trabajar de lo 
asentar·agora con el dicho Juan de Ja Cosa 
si quisiere ir el dicho viaje, ó con otra cual­
quier presona que lo quisiere hacer; y lo míe;. 
mo habeis de trabajar con todas las otras 
personas que quisieren ir el dicho viaje para 
adelante porque todos sigan un fin y entrellos 
no'pueda haber diferencia. Yendo persona por 
mí nombrada; y cualquier cosa que tenga 
escrúpulo que les pueda facer impedimento 
para su rescate, puédelo apuntar porque yó 
lo mandaré remediar todo y fa<.:er la instruc· 
cion que este llevare, de manera que no les 
haga impC'dimienlo alguno a lo que toca á 
su rescate é intereses. E yo mandaré esco­
ger tal presona con quien ellos no tengan 
diferencia alguna, sino que les ayude en to· 
do: Pero s-i tcdavia les pesare dello !/ 110 q11is-it1·m 
vemr eu que se fa!fa bien, s1: podrá excusar por 
agúra"'. 

Esta interesante Carla y otras de Ja nus­
ma reina prueban que Juan de la Cosa te­
nia crédito y buena fama en la Córte, y que 
se deseaba servirle, segun ya lo hemos dsto 
en los doculllenlos copiados. 

En 1504 fué á Urabá capitaneando cua­
tro navíos, y á su regreso en 1506 entregó 
en Tesorería 491 .708 maraYedises por el 
quinto convenido perteneciente al Rey en el 
producto de los rescates, y por su buen com­
portamiento se concedió á La Cosa una pen­
sion vitalicia de 50.coo maravedises. 

En 1507 cruzó entre Cabo de San Vicente 
y Cádiz para protejer la recalada de buques 
que se esperaban de Indias, con dos navíos 
que rnandaba. 

Queriendo el Rey reanimar el espíritu de 
descubrimientos, llamó á Burgos, donde es­
taba la Córte, á Juan Diaz Solís, Vicente· 
Ibañez Pinzón, J111111 de la Cosa, y Américo 
Vespucio, y se acordó ir descubriendo por 
toda Ja costa del Sur, y poblar lo ya descu­
bierto desde Párfa hácia Poniente en Costa­
Firme, procediendo al apresto de cuatro ca­
rabelas, de las cuales las nombradas H11efoa 
y Pt"11ta, se le confiaron á La Cosa. De esta 
e-.:pedición volvió en I 508 con pingüe bene­
ficio, haciéndosele merced por sus méritos, 
de JO( .ooo maravedises y 6.ooo más por 
ayuda de costas. 

Habiéndosele concedido en 3 de abril de 
1503 el oficio <ie Alguacil mayor de Urabñ., 
le fué confirmado por Real Cédula de 17 de 
junio del mismo año, y en 1509 se le otorga­
ron otras gracias para ir á establecerse con 
su familia en La Española, decidiéndose 
que fuese Lugarteniente de Alonso de Hoje­
da el capitan Juan de la Cosa, y se le hizo mer­
ced del oficio expresado de Alguacil mayor, 
con ampliación para un hijo suyo, y se or­
denó al Gobernador de La Española se le die, 
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ran indios que le sirviesen, porque llevaba 
.allí su casa y era lumzbre de 1111/er y de servicio. 

En el mismo año 1509 partió Llf Cosa con 
tres buques que él fletó, para La Espa1iola, en 
donde encontró desavenidos á Hojeda y Ni­
<:uesa por cuestíon de limites de sus goberna · 
<:iones respectivas: terció en la cuestion y 
seüalándose por línea divisora el río grande 
del Darien, el uno hácia Levante y el otro 
hácia poniente, consiguió aquietarlos. 

Hé aquí como refiere el autor de quien to· 
roamos estos ligeros apuntes, los últimos la­
mentables momentos de nuestro famoso con­
terráneo. 

1Hojeda, dice, en uso del privilegio para 
poblar en Tierra-Firme, salió de la Españo­
la con su armada en 15101 acompañándole 
La Cosa, y religiosos y muchos indios de 
Ja misma isla, para atraer á aquellos indíge­
nas por medios suaves y sin hostilidad; pero 
todo fué en vano, porque los daños que 
Cristobal Guerra y otros les habían hecho en 
los años anteriores, Jos tenían muy exaspe· 
Tados. Insistiendo Hojeda en su empresa, 
quiso comenzada por la comarca de Carta­
gena y sin dar oidos á La Cos<t, que sabia la 
fiereza delos indios y su guerrear con flechas 
emponzoñadas, le aconsejaba ir á poblar en 
el golfo de U rahá, donde eran más tratables, 
<lió sobre aquellos, se internó persi~uiéndolos, 
baciendo en ellos grande estrago, y desba:i­
dados luego, los castellanos, sin duda por 
el aguijón de la codicia, fueron enteramente 
desbaratados por los indios, sin haberse sal· 
vado mas que llojeda por s11 ligereza y otro 
-castellano despachado por La Co.'>ll cuando 
ya estaba este espirando por la actividad del 
veneno de las flechas con que estaba herido, 
para q11e dijese á Hojeda el estado en que 
le dejaba. Entre las muchas mercedes que en 
15r 1 hizo el Rey á los pobladores, mandó 
que no se tocase en los indios de N icuesa ni 
de J11a11 de la Coim, y asignó á la viuda de este 
desgraciado 45 .ooo maravedises al año sobre 
la casa de la Contratacion de Sevilla. 

Hojeda no se olvidó de La Cosa; más, cuan­
do despues de alguuos dias de la triste des­
,ventura narrada, volvió al sitio donde babia 
ocurrido, encontró rl cadáver de su compa­
ñero y amigo colgado de un árbol. .. • 

E• apellido tle la Cosa era conocido en San. 
toña antes de que el famoso J nan viniese á 
enaltecerle: más despues de él hubo un barrio 
denominado de la Cosa, existiendo documen­
tos de los siglos XVI, XVII y XVIII refe­
rentes á individuos que se apellidaban como 
él y vivieron en aquella villa; en los apuntes 
biográficos que haremos en 8 de Setiembre 
<le r762 referentes al Ilmo. Sr. D. S imon 
Rentería Reyes, Obispo, natural de San toña, 
aparecerá c6pia de la partida de bautismo 
<.le este en la que firma como testigo Simonde 
Ja Cossa, ,·ecino de Santoiia. 

Tambicn aparecerán otros La Cosa en do­
cumentos de distinta índole que copiaremos. 

Como se vé en el documento antes copiado, 
era] uan de Ja Cosa, vecino de Santoiia, enfe­
.brero de I 494, y un autor decía en J677: •Pero 
''olvamos la vista á imágenes más halagüe­
ñas que el nombre del mismo suso expreso 
barrio trae á nuestra mente, y verémos que 
en el citado siglo XV Francisco ó Juan dela 

Cosa, p iloto, natural de Saotoiia, y uno de 
los que acompañaron á Colon, hizo el primer 
plano que se conoce de Ja Costa Cantábrica.• 

No hay más datos para establecer la duda 
<le que fuese San toña el pueblo de su na­
turaleza, aunque las probalidadcl! que lo 
evidencian son numerosas, que el haberse 
empleado la calificacion 11izcai110 al ocuparse 
en algun documento que se refiere á él; pero 
esto, en época en que montañeses r vizca inos 
navegaban tan frecuentemente Juntos, es­
tando Santoña y Vizcaya tán inmediatas por 
la costa, nada significa, habiendo, como hay, 
pruebas casi concluyentes de que era natu­
ral de la susodicha villa. 

E ntre los curiosísimos objetos que se ex­
pusieron en el Min isterio de Ultramar, con 
motivo del Congreso de An11:ricanistas, ba­
bia un plano <le La Cosa, que llama ha mucho 
la atencion. 

No podrá tratarse del descubrimiento de 
las Américas sin hacer constar el nombre de 
Juan de la Cosa, á quien calificó como obser­
va un biógrafo suyo: el gran Colon de hn111bre 
luibíl; el P . Las Casa&, de gran piloto; Herrera 
de el m~or piloto que /1<1bta por aquellos mares; 
lwmbre de gra11 1111/or y de servicio; Lopez de 
Gomara, de exprrlo 111ari11rro; Fernando de 
Ovie<lo, de ho111br1· diestrc w las CtJsas tlt mar ¡. 
valiente l1omhri· d( su persona; \\"ashington Jr. 
ving, de mnrí11ero de muclzo 110111/Jre,y díscípzelo 
deJ. almimufr; y Kohl, ele famose />ilufo J' dib11-
jrmte d11 mapa.~. 

Raro es el escritor que se ocupa de] uan 
de la Cosa, que no haga grandes elogios de 
él por sus cartas, que todavía, segun hemos 
indicado llaman la atencion de los sabios, y 
se apre<:1an en lo que Yalen . l>. Cesáreo Fer­
nandez Duro, antes citado dice: 

•es autor de tres cartas de marear, presen­
tadas á los Reyes Católicos en los a1ios de 
1500 y r503 . La primera y única que se con ­
serva es monumento geográfico, de eterna 
fama para el hábil piloto que la trazó.• 

El mismo autor dice: 
•Juan de la Cosa, testigo abonado, en la 

citada Carta de marPar que presentó á Jos 
Reyes Católicos el año de 1500, pintó en sus 
colores naturales en la Carta ele la Tierra 
Nueva las carabelas, dando al viento el es­
tandarte de Castilla, con cuatro cuarteles 
rojos y blancos y sendos castillos y leones. 
Hacíase el descubrimiento, no por los reinos 
de España, sinó por el reino de Castilla solo, 
y por ello se arbolaba su bandera en las In­
dias y se ponia su escudo en la Carta dicha 
que se imprimió en Roma• . 

Las cartas de La Cosa han ser\'ido mucho 
para poderse dibujar y describir las carave­
hs con exactitud, pues habiéndolo hecho 
algunos de una manera en que habia más 
fantasía que verdad, hubiérase pen.Jidohasta 
Ja idea de ellas. 

Agosto 4 de 1859. 
En '.el dia de esta efeméride se abrió a1 

públiéo por primera vez Ja actual plaza de 
toros, y este recuerdo nos impulsa á dar no· 
ticias sobre esta clase de espectáculos en 
Santander. 

Esta divel'si?ii se verificaba primero, seguu 
ya hemos dicho, en La Pla~t, no calificada 
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•entonces de Vieja, porque no habia más que 
·ella, y por lo tanto se llamaba La Plaza, pla­
za á secas. 

Las primeras corridas de que nosotros te­
·nemos noticia son las que se dieron en los 
·dias i8, 19 y 20 de Febrero de 1789 para ce­
·lebrar la exaltacion de Cárlos VI, al trono. 
Aparte de estas, Jo que por entonces y mu­
cho despues se corria eran vacas con cuerda. 

El Ayuntamiento pagaba, desde tiempo 
inmemorial hasta que fabricó su actual casa, 
una cantidad anual muy pequeña (ménos <le 
roo reales) peir el toril, y este se encontraba 
en un local que pudiera ser el mismo que hoy 
ocupa el cuarto de los perros. 

Despues cuando se terraplenaron los sitios 
que forman la Plaza Nueva, hasta entonces 
mar y luego mercados cerrados, se ce>rrian allí 
las vacas. 

Despues se <lió una corrida medio formal 
en la plaza de Botín en 1842 ó 43, cuyo sitio 
se había terraplenado poco hacia y en el 
cu;il se bañaron al aire libre no pocos de los 
que leerán esta efeméride. Las corridas de 
toros ó ele vacas, se celebraban en los dias 

-.de los Santos l\lártires (30 de Agosto), y 
cuando eran de vacas las costeaba el Cabil­
do de Mareantes de San l\Jartin de Abajo; 
los del de San Pedro daban l:1s suy3.s en los 
dias de San Pedro y de San Pablo, sean el 
29 y 30 de Junio, y se efectuaban desde la 
calle ,\.Ita basta cerca de la Catedral, en la 
Ruamavor. 

Los 'pueblos iban creciendo en sus 11ec,;si­
dc1dcs, y vino el momento en que no se podía 
carecer de plaza de toros, llegando la aficion 
hasta tal punto que Yillas de poco vecinda­
rio la tienen en toda regla; y las que no Ja 
tienen se 11111ere11 de wvídia, haciendo sacrifi­
cios muchas de las primeras que no osarían 
establecer, si se tratase de conslrnir un gran 
colegio, una academia, alg1in obsen·atorio, 
granjas modelos ú otras cualquiera superficia­
lidades por el estilo. 

La primera plaza formal que se edificó 
aquí estm·o situada en el antiguo juego de 
pelota. detrás de la calle de Búrgos, pero las 
corridas que se dieron allí fueron con segu­
ridad de lo mc)<n' que podian, aún entonces 
darse; y decimos aún entonces, porque nos 
parece que, en cuadrillas, en toros y en ca­
ballos se ha venido perdiendo mucho. 

Por cierto que alguna <le aquellas corridas 
se distinguió por lo sangrienta; sangnenta 
fuera de la plaza; en las calles de la ciudad, 
á tiros y costando la vida á dos personas. Era 
en 1846, siendo Gobernador civil don Ma­
nuel García Herreros. 

La plaza de toros se encontraba llena de 
gente: los toros eran como los que ordina­
riamente se corrían entonces: de muchas li­
bras, de cinco ó seis años cumplidos, bien ar­
mados y de fuerzas tan colosales qtle solían 
verse mal para resistir su empuje los picado­
res de más puño y mejores ginetes, montados 

.en caballos que nadie se hubiera atrevido á 
llamar sardinas, alel1ryas, violines·ú otras menu-

. ciencias de tal género. 
Un toro, despues de otros que val¡an tan­

to como él, <lió en dejar el redondel sembra­
do ele caballos muertos, y estos comenzaron 

.·á, escasear: el público que ansioso de que 

prosiguiese la matanza, no se satisfacía con 
los escasos caballos que salian á Ja plaza , co­
menzó á pedir con tumultuosa a lgarada ca­
ba/tus, cahallos, siguiendCI esto hasta que lle­
garon it faltar en absoluto. A los gritos suce­
dieron los botellazos, arrojados primero a l re 
dondel y luego sobre los toreros que preten­
dían poner banderillas, convirtiéndose l;t pla ­
za en verdadero campo de Agramante. Los 
toreros protestaron, y viendo el Chiclanero 
que nada conseguian, con ademan un tanto 
irrespetuoso, se puso el cal)Ote haciendo en­
seguida lo mismo la demás gente. El toro 
bramaba y hubiera desbaratado un regi­
miento de caballos, mientras el público se 
enardecía 1rnís y más. 

-A Ja cárcel la cuadrilla, dijo, por fin, el 
Gobernador, que presidia. 

-No irá á la cárcel, respondió á una el 
público. 

Pero, como la autoridad contaba con Ja 
fuerza hizo ir á la cuadrilla á la cárcel sin 
permitirles mudar el traje, y miles ele perso­
nas gritando como desesperados, fueron has­
ta la misma pue1·ta de la prision. 

Se doblaron las guardias, las tropas to<_las 
de la guarnicion formaron frente á la rasa del 
peso, donde estm·p el café del Occidente, yen­
do un piquete á formar delante <le! tumulto 
en la calle ele Santa :vraria Egipciaca, cer­
rando la Cuesta <le Garrnendia, que se en­
contraba hasta Becedo llena de gente. A Ja 
actitud bulliciosa del público respondió el 
piquete con una descarga, algunos de cu­
yos proyectiles fueron á herir mortalmente á 
un jóven industrial muy conocido en la Ciu­
dad, Simon Garriga, y á un infeliz cantero 
que entraba en el portal de su casa y á 
quien esperaban ansiosos una esposar siete 
hijos, que le recibieron cadá,·er, diciéndose 
que además habian sido conducidos al hos­
pital algunos heridos. 

Dejando las consideraciones á que se pres­
ta esto pasaremos á narrar algunas de las cir­
cunstancias que hicieron notable Ja primera 
corrida dada en la actual plazé!, causa· pri­
mordial de la efeméride. 

Las corridas que se celebraron en 1859 
fueron cuatro, y tuvieron lugar en los días 
4, 5, 7 y 8 de Agosto. 

Como la fama de la mayor parte de los 
toreros llega hasta hoy, siéndolo hoy to­
davía algunos, manifestaremos qne se corrie­
ron en ellas 24 toros ele las ganaderías del 
Duque de \"eragua, provincia de ?IIadrid, 
de la de D. José A rías y Saa vedra, de U tre­
ra; de los denominados del Pinganillo, y de 
Ja de D. Agustin H.odriguez, de Fuentes de 
Ropel, provincia de Zamora. 

Fueron lidiados por las dos cuadrillas me­
jores que existian á la sazón; la del célebre 
espada Francisco Arjona Guillén (Cúchares), 
y la del que empezaba á s~r una celebri­
dad, Antonio Sanchez (&(Tato). Los picado­
res fueron; Joa.quin Coyto, rCJur.rpn), de Se­
villa, Tosé i\luñoz de idem; Francisco Calde­
ron, efe Alcalá de Guadayra; Antonio Pinto, 
de Utrera, y otro de reserva . 

Ba11dcrillrros; i\Ianuel Ortega, (Lillo), de 
Cádiz; l\Iatias Iviuiioz, de Madrid, Uanuel 
Bustamante, de Sevilla; Antonio Yelo, de 
idem; Francisco Ortega (el Cuco) de Cádiz~ 
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Mariano .\nton, tle :\Iadrid, desempeñando 
el oficio de pnn611ero, ºManuel Bustamante 
(Pulgn .) 

En las cuatro corrid~s murieron C11t1re11ta y 
?lltcV•' caballos, qlled<mdo solo en la última 
sobre la plaza diez y nue\•e, despues de po­
nerse noventa y seis picas. 

Por Jo dicho <lirón nuestros lectores que Ja 
afición á toros es harto vieja y que, en esta 
parte, eran más afort;mndos los antiguos, pues 
llevaban yen taja en la cantidad, y grandísima 
en la calidad, lo cual tiene su esplicacion; en­
tonces había más y u1ejores toros en qué 
escojer porque las plazas eran pocas. 

Por lo gue sucede, y los mayores grados 
de ilustracion que hemos alcanzado, creemos 
que las coi ridas de toros están llamadas á 
desaparecer de nuestras costumbres; <le aquí 
á veinte años, si existen las corridas, no se­
rán mas que novilladas á precios enormes 
que el público no podrá 6 110 querrá resistir; 
yá ha empezado á ocurrir esto, por lo cual 
nuestra profecía carecerá de mérito. 

Agosto 5 de 1870. 

En este dia murió en i\Iolledo, de donde 
era natural, D. Juan i\Iannid García Lomas, 
Brigadier, Jefe lnspector de primera clase 
del c1wrpo de Ingenieros <le la Armada y Co­
mandan te del ramo en el Arsenal ele la Ca· 
rraca. 

Agosto 6de178'5. 

En este y los dias 4 y 5 del presente mes 
tenian lugar á fines del siglo pasat.lo los exá­
menes <le Jas esc11elas püblicas que se ha­
llaban en la calle del J\ rciUero y habian sido 
cstablc.cidas y costeaba el Real Consulado 
de Santander, que tantos b0neficios hizo á la 
poblacion en muchos conceptos, nosien<lo Jos 
más pequeños los referentes á enseñanza que 
nosotros llegamos todavía á conocer, aprove­
chándono~ de algunos de ellos. 

Segun un documento que tenemos á la Yis­
ta y copiamos á la letra, las materias q11e se 
estudiaban eran: ~Artimética, geometría ele­
mental, geometría práctica. cosmografía, Na­
vegacion del Señor D . Jorge Juan, Geografía 
de D . José !\Iendoza, elementos del cómputo 
eclesíastico. el nuevo instrumento Teodolite, 
el zestanle, Ja arq'Jitectura civil, la trigono­
metría rectilínea, la esfera armili ar, el hi­
pótesis de Copérnico, la trigonometría esfé­
rica, y el método de hallar Ja longit11d en el 
mar.• 

L:.t relacion de estas n1aterias, que debían 
tenerculti,1adores entre todas las clases so­
ciales, incluso la mas pobre, pues el do­
cumento de que las copiamos era 1111a couvo­
caforia á txiímc11, impresa,nos probaría, si no 
tuviésemos otros antecedentes, que la ins­
truccion no estuvo nunca descuidada en 
Santander, con relacion, por supuesto, á las 
ideas de cada época y á la extension que 
ordinariamente se daba á la ~nseñaoza. 

Lo mismo antes que entónces, entónces 
que ahora, y si tenemos patriotismo ahora 
que déspues, la provincia de Santander, oca­
siones tendremos <le probarlo, á falta <le Es-
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cuelas superiores y universidades, que esto 
ya es e.osa que corre á cargo del Estado, es­
tuvo siempre y está ahora figurando en pri. 
mera linea. 

De aquí nacen la cultura de nuestros pue­
blos, y un grado de ilustracion y moralida<l 
en el más insignificante de ellos, que nos 
puede tener orgullecit!os: en este país, nos de­
cía en una ocasión ~ma persona que por su 
saber valia mucho, no hay tontos, y en al­
gunas expediciones que baciamosjuntos, nos 
obligaba muchas veces á entrar en Ja taber­
na, ó asistirá los juegos <le bolo!:¡ para nd­
mirm• !ti i11dcpwdrncia 11nf11rnl de los rnmctéres, y 
oir 'llg11m1 c,,·prcsion prof1111dame11te discrd·1. 

Nosotros participábamos de su opinión, y 
gozábamos y1en<lo á aquel señor conversar 
con nnestros aldeanos sobre lo primero que 
se le ocurría; unas \'eces directos, y otras es­
cnrriéntlose valientemente por Ja tangente, 
siempre llegaban al camino adonde nuestro 
amigo los quería ll<n·ar. 

Agosto 7 de 15 69. 

El Hey e.Ion I~elipe I1 concedió en 7 de 
Agosto <le r569 al Lic. Juan de Escobedo su 
Secretario, facultad para que en el sitio y 
edificio que a11tig11a111mlt solia ser castillo en 
la villa <le Santander, pudiera hacer á su 
costa, y no á la del Estado, una casa con sus 
magacenes en que se pusiesen vituallas, ar­
tillería y municiones, haciém.lole merced <le 
la Tenencia y alcaidía de la dicha casa y 
magacenes sin salario alguno, perpetuamen­
te y por Juro <le Heredad para él, sus here­
deros y sucesores. Habiendo recaído luego la 
casa-castillo en doña Leonor de Escobedo, 
hija del agraciado, quien, junta con su ma­
rido F~rnando <le la Puebla, la vendió á 
nuestro conlerní.neo el Arzobispo de Burgos 
don Femando <le Acebedo en precio de seis 
mil ducados de principal, en plata Jos un 
mil de contado, y los cinco mil restantes en 
Juro con los réditos de doscientos ducados 
anuales, ínterin no rebajasen, la cual venta 
se aprobó por S. i\l. en 27 de mayo de 1617; 
despachóse en su virtu<l, título de la _\Jcaidia 
al Arzobispo de Burgos para que la tuviese 
por Juro <le Heredad y anc.lt¡viese agregada 
al Mayorazgo de Acebedo. A instancia del 
don Fernando se libró otra T{eal cédula en 
21 de Octubre de i621 <laudo licencia á él y 
á sus sucesores en la Alcaidía para que, re­
sidiendo en Santander pudiesen traer á stt 
costa seis alabarderos y dos subtenientes. 

Ya dueño don Fernando de 1\cebetlo de Ja 
Alcaidia hubo varios pleitos entre él y el po­
seedor del Mayorazgo de Escobedo sobre Ja 
paga de réditos de los 5000 ducados de pla­
ta dados en Juro al tiempo de la venta, que 
pasaron al sucesor don Antonio de Acebedo; 
Jos cuales pleitos terminaron con una escri­
tura de transacion, que aprobó el Rey don 
Felipe IV en sn Real Cédula de 4 de agosto 
de i646, otorgada entre don Juan de la Pue­
bla Escohedo, poseedor del mayorazgo de 
Escobedo y don Antonio de Acebedo, que lo 
era del de Acebedo: en ella, el don Juan de la 
Puebla prescindía del derecho que pudiera 
tener á los 5000 ducados de principal de Ju­
ro en plata que se obligó á dar al comprador 
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don Fernando de Acebedo, y á los réditos 
vencidos de 250 ducados anuales por que 
liabia demandado á don Antonio Acebedo; y 
este, por sí y como poseedor del mayorazgo, 
separóse del derecho y accion que podia te­
ner á Ja Tenencta y Alcaidia del Castillo de 
San Felipe, para no pedir cosa a lguna á don 
Juan de la Puebla ni á sus herederos y suce­
sores, así como tampoco de los looo duca­
dos que el comprador había pagado de con ­
tado á los vendedores don Fernando e.le la 
Puebla y doña Leonor de ~scobe<lo . 

Incorporncia así la .\lcai<lia del Castillo de 
San Felipe en ei mayorazgo de Escobedo 
que el primer agraciado, el célebre Secreta­
rio de Felipe II, había fundado, fué tal Al­
caide el D . Juan de Ja Puebla Escobedo, 
á qu ien sucedió su hermano, Ca pilan don. 
Gabriel; más, como hnbi~se fiado á este don 
Domingo Herrera de la Concha, dueño de la 
Yilla Villasm1a; como en la residencia que se 
tomó á dicho don Gabriel de Ja Puebla Es­
cobedo por el tiempo que ejerció el cargo de 
Corregidor de las Islas Canarias, sufriese di­
ferentes condenaciones que, como fiador, pa­
gó el citado Herrera, pasando lo que el fiado 
le debia de 17.000 reales, el Supremo Conse­
jo mandó que le pagase Puebla á Herrera 
la cantidad que Je adeudaba en los bien~s que 
pareciesen ser del deudor principal. 

El ,\lcal<le :\Iayor de Santander no halló 
que el don Gabriel de la Puebla Escobedo 
üi\·iese otros bienes que la casa-castillo de 
San Felipe, y por Jo mismo otorgó Yenta ju­
dicial de ella en 20 de junio de 1658 á favor 
de don Domingo Herrera de la Concha, de 
sus herederos y sucesores y de su Alcaidía 
con todo lo anexo y perteneciente, como la 
tenia el don Gabriel, para el pago de 17.675 
reales que se le restaban á don Domingo. Sus­
citada competencia en el Consejo de Guerra 
que seguía su Fiscal por queja que el don 
Gabriel dió por habérscle quitado po:sesión, 
Tenencia y Alcaidia de la casa-castillo de 
San Felipe en Sanlander y se le babia dado 
á don Domingo Herrera de la Concha, este 
ocurrió al Réy don Felipe IV y, recomendán­
<lole sus ser\'icios, le supli.::ó le hiciese mer­
ced tlel derecho <le pertenencia á S. ?11 . dC' 
10.000 ducados que por c1wnta de la Real 
Hacienda se habían gastado en la ree<lifica­
cion del castillo, no obsta..nte que era obltga­
cion de los que le habian poseído haber he­
cho estos reparos, suplicando •ti Rey le su ­
brogase en su d("recho por dicha cantidad, 
mandándole dar 'ª posesion del castillo por 
E'lla, así como la tenia tomada por 17.000 y 
más reales, con la precisa calidad de obligar­
se como se obligó, á retejar la casa y tener­
la en pié á su costa para que se p:1diesen 
consen·ar en ella las armas, municiones y 
demás conveujente al real servicio sin costa 
de la Real Hacienda, y que fuese con las mis­
mas condiciones y preheminencias con que 
se hizo Ja gracia á don Fernando de Ace­
bedo. 

Atendiendo S . M. á los servicios de don 
Domingo Herrera, á haber ofrecido este 
ro.ooo escudos de plata, de contado, por v ia 
de anticipación sin intereses ni otra acleala, 
le hi7.o merced del derecho para qne fuese 
propio de don Domingo Herrera de la Con-
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cha, sus herederos y sucesor~s perpetuamen­
te y le pudiese vender y vincular, con la con­
dición de que los 10.000 ducados á qne era 
acreedora la Real Hacienda contra el casti­
llo, y los demás bienes de don Gabriel ele la 
Puebla gastados eu su reedificación . los pu­
diese cobrar tan solamente de los de este, no 
dándole satisfaccion de este derecho m ien­
tras no lo hiciese; y de los 17.000 y más rea­
les que habia pagado por él, fuese don Do­
mingo Herrera y los que le sucediesen en 
uno y otro, Alcaide de Ja referida casa y 
magacenes, sin salario alguno y con la obli­
gacion de retejada y tenerla en pié á su cos­
ta, dándole licencia para que, residiendo en 
Santander, pudiese traer los seis alabarde­
ros y usar las demás calidades y prehemi­
nencias declarados en la H.eal Cédula con 
insercion de esta merced á fa\'or de don Do­
mingo Herrera de la Concha, su fecha en 
Madrid á 3r de Diciembre de t66r. Desde 
este dia estuvo el don Domingo en quieta 
posesion <l<!l castíllo, HU Tenencia r ,\lcaidía, 
y lo estm·ieron despues de él sus sucesores 
cumpliendo todos ellos las obligaciones re­
fen<las . 

El Rey decretó en nn Memorial que le 
habia sido presentado en u <le dicie1nlire <le 
1722 por doña Teresa l\Ianuela Herrera de 
la Concha, condesa tle. ~ oblcJas, ,·inda de 
don Cristobal ele Cha Yes, poseedora del ma ­
yorazgo funtlaclo por don Domingo J r errera, 
de la Concha, en cuyo decreto se decía á 
aquella señora que, no obstante hab~rse 
cnmplido perfectamente por parte de lus 
poseedores del castillo, con las obligaciones 
qnese les hal.iian estipulado, como el Cabil­
do de la Iglesia Coleg¡al de Santander babia 
representado en 25 de mayo de 1720 dicien­
do ser preciso d•1r extension á la na\'e ma­
yor de aquella por el crecido número de fe­
ligreses y estrechez de la fábrica del templo. 
lo que lendria que. cjecularse cargando la 
obra sobre la pared del castillo, para lo cual 
había cla<lo su autorizacion el mar<iut:s <le 
'Halbuena, administrador de la condesa de 
Noblejas y Temente .\lcaicle, á nombre de 
dicha señora, se accedía á lo solicita<.lo por 
el Cabildo. 

1\ pesar de eslo, surgieron larg.is disiden· 
cias hasla que en 2+ de abril de 1725 se otor­
gó una escritura de transaccion entre la Con­
desa de Noblejas y el Cabillo:-la Cámara 
consultó á S. :-ir. si se podían continuar las 
comenzadas obras, causa de la dicordia, ex­
pidiéndose en 25 de noviembre de 1727 una 
Real Cédula para que se prosiguiesen. Y 
porque en 6 de :\Iayo de 1756 don Fernando 
Vl, por un Real decreto, dijo que no pu<lien· 
do darse á la i~lesia de Santander la exten­
sion que se necesitaba y convenia tuviese 
por otra parte que por el palacio antiquísi­
mo que habia sito en el Castillo, había venido 
en hacer d~nación de él á la reterida iglesia; 
para el fin expresado, se expidió otra Real 
Cédula á favor tlel Cabildo en 29 de Junio, 
y requerido con ella el Alcalde Mayor de 
Santander en 29 de Julio, la dió cumplimien­
to y posesionó al l\faestre·Escuela Tesorero, 
y tres secretarios en nombrP. de este. 

Y porque en el mes de Octubre <le 1786 
representó á S . l\I protestando don José de 
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ChaYes, Conde <le Noblejas, s~ pidieron an­
tecedentes por Ja Cámara, pero mientras 
tanto el Cabildo YOl\'ió á intentar las obras 
y el Ayuntamiento recurrió contra aquél á 
Jos tribunales, pretendiendo se le concediese 
el Castillo, á lo que no accedió el Hey, dicien­
do que Je necesitaba el Estado como forta· 
leza que era y ser nece;sario para alojar tro­
pas y depositar municiones. 

Tal era el estado de este asunto en 1786, 
según resulta de diferentes apuntes que SO· 
bre este particular hemos registrado en el 
Archivo municipal. 

Encima del ingreso principal de esta for­
taleza antiqnísima, llamada á desaparecer 
el día ménos pensado por exigirlo así las ne­
cesidades del ornato y ofrecer yá pocos bene· 
licios á la población; encima, decimos, hay 
nna inscripción que dice: 

Go(Jlmnndu las armns del ny 1111e.~tro st1ior t11 es­
tas cual ro vll/11s ele la costa y el }l'Í11ripado ele Astu­
rias, por su gracia y gra11dez11, D . Sebaslu111 Hur­
tado de Cori·11m1, del urde11 de A lcá11lllrn y del su 
co11srj1J supremo de f/lterra, mandó ponrr <Í la puerta 
de t.,ft i<lt c11stillo las armas rtales m 30 di11s del 
uus dt· agosto dt' I 656. 

Don Amós de Escalante publicó esta ins· 
cripción en su obra titulada Costas y Jlfontaitas 
de la que nosotros la copiamos y dice que 
las últimas cifras del aüo están ilegibles y 
que las· sustituyé fundado en documentos 
que prueban el tiempo en que Hurtado de 
Corcuera ejerció el mando de las Cuatro 
Yillas: 

No dejñ <le parecer extraña la inscripción 
si se tiene en cuenta lo que sobre el particu­
lar hemos dicho, apoyado en documentos 
aulcSnticos, qué hemos extractado: pero como 
la inscripción existe bien á la \'ista y con se­
guridad está bien copiada y perfectameme 
interpretados los dos números que faltan en 
la fecha, no cabe otra cosa que creer que 
las armas se pusieron con el consentimiento 
del nieto de Juan de Escobedo, ó que como 
estaba emo1~ces este en pleito con don Do­
mingo Herrera de Ja Concha, por la cantidad 
que le d<!bi;i, el anciano Gobernador pudo 
creerse autorizado á tomar aquella disposi­
ción, ó lo que es más probable: que á pesar 
de la posesion en que siempre estuvieron 
unos ú otros ele los mencionados, el Gobierno 
d ispondría de una parte del Castillo para las 
funciones apremiantes de una guerra, ó 
que eslnviese el castillo, aún perteneciendo 
á algún particular, bajo de su mando 6 ju­
risdicción como fortaleza militar-que siem­
pre era. 

Agosto 7 de 1792. 

(FIESTA DE LOS SA:\TOS :\IÁRTIRF.S). 

A conseqüencia de la Circular, que expe· 
<limos con fecha de 20 de mayo de 1790, sobre 
elegir Santo Patrono del Obispado, confor­
me al Decreto del Sr. ürbano YIII, que allí 
citamos: Tenemos ahora, amados Fieles, la 
g ran satisfaccion de poderos noticiar, y ha­
cemos saber: Que tomados al inten to, y re­
conocidos los votos de uno, y otro Estado, 
Eclesiástico y Secular ; se halló, estar mu· 
cho más, que la mayor parte y que casi to­
dos estaban por los inclítos H ermanos Már-

11 

tires S. HEMEnrn10 y S . CELEOONro; Que; 
hecha relacion de ello al Sumo Pontífice Pío­
VI, que hoy felizmente gobierna la Iglesia 
Universal; é interpuestas, en nombre del 
Obispado, las correspondientes súplicas, á 
efecto de que se dignase aprobar y confir­
mar Ja Canónica Eleccion, que resultaba he­
cha; proveyendo lo consiguiente á esta gra­
cia; y dispensando, con este motivo, las mas, 
que: estimare oportunas para mayor gloria 
del Señor, y bien de la Diocesis; Su Santi­
dad por un Brebe, dado en Santa :\Iaría la 
:i\Iayor á 30 de Septiembre clel año próxima­
mente pasado, se dignó aprobar, y confirmar 
la Eleccion sobre-dicha, declarando, r esta· 
blecien<lo por perpetuos PArnoi-:os principa­
les de esta Diocesis á los nombrados Santos 
Hermanos, con todas las prerrogatiYas consi­
guientes por leyes generales a una tal elec· 
cion, confirmacion y declaracion: Que á efec­
to de q11c con más solemnidad se pueda ce­
lebrar la Fiesta de cl1chos Santos Patronos, 
se dignó tambicn Su Santidad, establecer, 
que en tocio el Obispado, como ya antes se 
concediera para esta Ciudad, fuese el dia de 
dicha Fiesta el 30 <le .\goslo de cada ai10: 
Y finalmente, que por otro Brebe, expedido 
en 23 ele Diciembre del mismo año, se dignó 
conceder indulgencia plenaria perpelna á to­
dos los Fieles, que, \'erdaderamente contri­
tos, y ha\·iendo confe:;ado, y coim1lgado, \"i· 
sitaren dicho <lia 30 de Agosto, desde sus 
primeras \'Ísperas hasta ponerse el sol, q11al­
quiera e.le las Iglesias Parroquiales de la 
Dioccsis, r alií rogaren por Ja exaltacion <le 
la Santa Iglesia Catholica; así como <le an­
tes, por otro Brebe ele 13 de Enero de I 780 
teni<l concedido semejante gracia á los qne 
en los propics tcrminos visitaren esta Santa 
Iglesia Cathedr,11, el mismo dia, ó en el an· 
tecedcnte, y siguiente inmediatos. 

Por lo mismo, Nos ahora, declarando, co­
mo declaramos, que las sobre dichas l tH.lul­
gencias tienen lodos los requisitos precisos, 
para que Sean Yalecleras: }' que SOlO (demás 
de las diligencias sobre-dichas) se requiere, 
tengan la Bula de la Santa Cruzada los que. 
hayan de ganarlas: Hacemos notorio, que el 
sobre-dicho día 30 de "\gosto de cada año, 
como dedicado á nuestros Santos Patronos 
SAN HE:\fETERJO yS.\i'\ CELEDO:'.'\ 10, 
debe siempre gnardarse en todo este Obispa· 
do, por festivo de rigoroso precepto, sin que 
tenga en el cabida ni Ja concesion de traba­
jar, que se publicó años pasados por lo res­
pectivo á \'arias fiestas, ni otra alguna gene­
eral, que pueda públicarse en adelante, 
sino hace especial mencion de la Fiesta 
de los Patronos principales: Y que los 
obligados al Oficio Di\·ino, deben célebrar 
dicha Festi\·idad con rito de primera clase y 
con octava, desde este presente año, en que 
ordenarán el dicho Oficio segun que lo está 
para esta Santa Iglesia Cathedral en el Di­
rectorio de la D1ocesis. 

Y deseando Yivamente, que el culto de­
nuestros Santos Patronos vaya en aumento; 
y que así tambien, correspondiendo nuestros. 
amados Diocesanos á la singnlar gracia, que 
en darselos por tales Patronos, les dispensó 
Ja Divina Providencia; se hagan dignos de 
otras mayores; Ordenamos, L o 1.0 Que quan-

t 
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to mas Juego pudiere ser; y, ya sea á costa de 
la Fábrica de cada Iglesia, ya con Jirnosnas, 
que los Párrocos e.le aquellas, en que no hu· 
viere facultades para tanto, procurarán reco­
ger, en c:ada Parroquia se coJoquen Efigies, 
ó de cuerpo entero, ó quando menos de las 
Sagradas Cabezas de los Santos comunes 
Patronos nuestros. Lo ll .0 Que cada dia fes­
t ivo se rezen de Comunidad, al tiempo que 
el Santo Rosario, en honor de Jos mismos 
Santos, é implorando su Patrocinio, dos ve­
ces las Oraciones del Padre nuestro, A ve­
Maria y Gloria Patri &c.; yendo delante el 
Párroco, ú otro en su nombre. Lo I ll.0 Que 
en las necesidades públicas, por cuyo re- 1 
medio se hicieren Rogativas, se implor.e 1 

singularmente el Patrocinio de los Santos 
Hermanos Martires, y haciendo Procesion, 
se ~aquen á ella sus Efigies; no embargante, 
qae la rogativa se dirija á Dios, por mano de 
otro ú otros Santos de particuiar devocion de 
Jos Pueblos. Lo l\ .. 0 Que cada año se celebre 
con la posible solemnidad la Fiesta de los mis· 
mos Santos Patronos nuestros; que se cantel a 
Misa Conventual, que se haga Procesion por 
el circuito de la Iglesia, ó por sns inmediacio-
nes; y que donde se pudiere tener sermon, se 
tenga dicho dia, por cuenta (como es dicho 
antes, hablando de las Efigies) ó de la Fábri-
ca, ó de limosnas, que se recojan; y que sino 
el Párroco, en higar de otra DocLrina, pro· 
ponga familiarmente al Pueblo las virtudes y 
excelencias de Jos Santos Patronos; la devo­
cion, con que se deben invocar en las extraor­
dinarias necesidades públicas, y privadas, y 
fuera de ellas 6 siempre, para tenerlos pro· 
picios; la ¡;onfianza, que se debe poner en su 
Patrocinio; y los medios de cc.nseg11ir que és· 
te sea tan benéfico, como, si por nosotros no 
quedare, podemos prometernos. 

Para excitar, y fomentar estos sentimien­
tos, puede contribuir no poco, lo que por mo­
do de apuntes, hemos dicho en la citada cir­
cular de '.20 de ~layo, hablando en general de 
lo que son Jos Santos Patronos, ritualmente 
elegidos, aprobados, y confirmados; y en sin· 
guiar de lo que nos debemos prometer, que 
sean para no5otros, los que Yeneramos yá 
Patronos nuestros. Aquello de que los Santos 
entronizados en Ja gloria guardan sus res­
petos al que hace las veces de Christo en Ja 
t ierra, y de que, pues labraron sus coronas 
en la unión, y obediencia de la Santa Sede, 
no pueden menos de estará lo que la misma 
Santa Sede piadosamente dispone: Aquello 
de haber dado Dios á sus Santos particular 
potestad, para que protejan, gobiernen, y be­
neficien singularmente los Paises, que consa­
graron con su vida, ó con su muerte, ó que 
están consagrando con sus Reliquias; y de 
q ue les ha como líbrado, ó estendido, para 
consuelo de los mortales, el título de esta 
s ingular potestad, en lo que díce por el San­
to Evangelio; Levántate Siervo b11e110 , y fiel, por 
que &11 lo poco fuiste fiel, yo te daré et 111a11dc> de 11:11-

chas cosas: Aquello de haber la Divina Provi­
dencia escogido entre otros tantos mas pai­
ses, que podían pretenderlo, este Obispado, 
y esta Ciudad para depósito de las Sagradas 
Cabezas de lo~ Santos SAN HEMETERlO, 
y SAN CELEDON 10, y de haberlas traído 
aquí 111ara11it/osa111ente, como canta la Y glesia, 

ó por medio de mas que un milagro, como. 
tiene la constante tradición: Aquello de ha­
berse declarado tan generosamente protec­
tores nuestros, nuestros Santos Patror.os, 
aun antes de estar electos, y confirmados por 
tales: Aquello decimos, y lo más que á este 
propósito se lee en dicha circular; ¡Qué afec­
tos, qné sentimientos no podrá producir! Y 
si áello sejunta la Historia de las \'\rtudes, 
y gloriosísimos triunfos de lo& dos Santos 
Hermanos. Que supieron ser Santos en los 
emple0s mas peligrosos, en medio del Siglo y 
de un Siglo el mas corrompido: Que de Sol­
dados se hicieron Predicadores del Nombre 
de Christo, y le confesaron, y ensalzaron ante 
los tiranos mas tii'anos: Que crecieron en el 
celo de la honra Divina á la sombra de las 
cárceles mas obscuras, y de las prisiones mas 
Inertes, r mas prolongadas: Que se fortale­
cieron ·en el mismo celo al gol pe de los azotes, 
de las catastas, de las gnrruchas, d.:? los pei· 
nes azerados; y de tantos, tales tormentos, 
quantos y quales vastaron á avergonzar los 
tiranos mismos; y á hac:erles pensar parece­
rían mas que furias del infierno, si se publi­
caban: Que con constancia tan milagrosa; y 
á ella añadido el milagro estupendo de ha ver 
enviado por los aires al Cielo; prendas de su 
fe y de su amor á Dios, uno un anillo, otro 
un pañezuelo, llegaron á embargar espantada 
Ja fiereza y rabia de los mismos Verdugos, 
que les atormentaban; Que finalmente, per­
mitiéndolo así Dios, por que no faltase á tan 
esforzados Soldados suyos Ja gloria del :\Iar­
tirio, ellos rindieron sus Cabezas al golpe de 
la segur, y dejaron d~ vi"Vir á la tierra, para 
eternamente vi,1 ir y reynar, como viven y 
reynan gloriosísimos en el Cielo: Estos, estos 
egw1plos (decimos) estos, bien ponderados, 
y considerados: ¡Que estímulo no pueden ser 
para la práctica de las virtudes Christianas, 
de que eficacia no serán para la imitación! 

Queda al cuidado de nuestros celosos Pá­
rrocos, aYi\·ar las insignuadas noticias, y re­
flexiones en presencia de los Ptteblos de que 
son, y fueren Pastores: Y queriendo Nos en 
lo que mas pudiéremos, contribuirá lo que 
antes se ha dicho, á que con el mayor c~1lto, 
y devoción de los Santos Patronos, se com ­
pleten en toda la Diócesis las Misericordias, 
que el Señor nos dispensa; concedemos 40 
d ias de Indttlgencia á todos los Fieles, que 
con la correspondiente reverencia y devoción 
asistieren á cada uno de los ejercici0s pres­
criptos para en el sobre-dicho 30 de Agosto 
de cada año; como asimismo otros 40 por 
cada petici.>n del Padre nuestro, y 40 por 
cada parte del Ave· Maria y otros 40 por cada 
Gloria Patri, que los días festivos se rezaren 
de Comunidad, segun lo ordenado. Concede­
mos tambien otros 40 dias de Indulgencia 
por cada vez que se rezaren, aunque sea par­
ticularmente, las mismas Santas Oraciones 
del Padre nuestro, Ave-Maria, y Gloria ante 
qualesquiera imágenes ó estampas de los 
Santos Pa trono!':: Y en el mismo vivo deseo, 
de que Dios confirme la misericordia, que 
obró en nosotros; quedamos, Amados F ieles. 
d irigiendo, y en d irigir , por mientras vivié­
remos, á toda la D iócesis las b?ndiciones 
del Psalmo diez y nueve que parecen ser 
todas del caso: Oígate be11ig11a111ente el Se1ior eir 
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el dia de la ti-ibulació11: Qnando atribulado, 
clamares á él, por medio <le tus Santos Pa­
tronos, entonces te <•iga así. Profe.jato el 1wm­
bn del Dios de Jacob; Siempre vivas protejído 
de aquel Dios Padre, que ahora se explica 
misericordioso en unirte con sus ínclitos San­
tos Mártires. como en una familia, y casa 
suya. Desde el Sa11t1wr10 fe enríe su au.rilio, y 
de.me Sio11 te ampare: Desde donde dispuso 
con alta providencia, que descansasen las 
Reliquias de los Santos, que ahora te dá 
Patronos, te envíe para cad.:t singular acción 
el auxilio oportuno, y en lo que experimen­
tares adverso, te defienda desde aquel su 
Castillo Roquero. A. c11érdesc de cae/a 11110 de tus 
sw:rificios, y cada ww de tus lwforamtos s11 haga 
pingüe: Séale acepto, r le retribuya en lar­
gas benclidones cada uno de Jos sacrificios 
que ofrecieres en honor suyo, por mano de 
sus Santos tus Patrones y quanto de tus bie­
nes, terrenos consumieres por el mismo fin, 
y por la misma mano, tanto se te vuelva en 
abundantes bienes de gracia, y <le gloria. En 
fin tnfnwl libí sec1wd11111 ce1/11u111. el o/Jl11econsili11111 
f1111111 amjirmd. En fin dete el Seil.¡r $tg1111 tu c11m­

zo11 )' co1(1ir111e ill co11s1jo m toda su amplitud: En 
fin: haga el Señor contigo segun que lo de­
seaste, deseando Patronos Santos en su Di­
Yino acatamiento; y el buen consejo, que 
has tonrn<lo, y el acierto qne has tenido cu 
Ja elección <le los incliptos, magnánimos, y 
poderosísimo5 Hermanos i\Iártires $.\N 
HE~lETEI<LO y S:\N CELED0:\10 para 
Patronos tuyos, él lo confirme en benilíciónes 
sin fin, en bendiciones etc.:rnas. Amen. Dado 
en Santander á 7 de Agosto de 1792. 

Raphael Thomás, Obispo <le Santan<ler.­
(Si~ue la rúbrica.) 

Por mandado <le S. S. I. el Obispo mi Se­
ñor.-Dr. D. Francisco Antonio del Acebo. 
Secretario. (1:..stá ru l>rica<lo.) 

Agosto 8 de 1764. 

En este día nació en Quijano, lugar del 
precioso \'allc d~ Piélagos, á media legua de 
Henedo, partido judicial de Santander, <lon 
Ciriaco de CeYallos .;\ eto y Buslillo, hijo de 
don José Gerónimo de Ce,·allos Neto y Do­
ña Maria Antonia de Bustillo Ce\ allos, 111eto 
de D. ,\ ntonio Cevallos y Dona Manuela de 
CeYallos :'\eto, naturales el primero de Bar­
cenilla. y la segunda de Las Presillas, y de 
D . :\Ianuel de Bustillo Cevallos y Doña Ua­
ria Ana <le Cernllos Neto, naturales de \'ar­
gas, personas todas distin~ui<las. 

Entre los marinos ilustres montañeses que 
figuran en estas efeméri<les, tenia D. Círiaco 
algunos parientes y entre otros personajes ci­
viles y del ejército de tierra, que alcanzaron 
justa fama, se encontraba el l\Iarqués de 
Liedena . 

La vida marítima de D . Ciriaco fué bien 
corta, sin que por esto dejase de merecer por 
ella justos y extendidos elogios. 

E l 30 de junio de t.779 sentó plaza de 
Guardia-marina en el departamento de Car­
lagena . 

E l 3 de junio de 1.780 ascendió á Alférez 
de fragata; el 15 de noviembre de r.784 á 
Alférez de navío; el 28 de abril de 1.787 á 
Teniente de fragata; el :2! de setiembre de 

i.789 á Teniente de navío: el 24 de marzo de 
1795 á Ca pitan de fragata, y el :24 de abril de 
i.802 á Capitan de navío. 

Ahí está el resúmen de los empleos que 
tuvo hasta los 3+ años <le edad; y aunque sir ­
vió algunos años más según se cree, privó á 
la patria de su talento, acabando para siem­
pre el a11xilio de sus conocimientos y aptitu­
des militares, con no poco sentimiento de las 
personas que le habian tratado en la Armada 
y de los que sabían lo que valía y lo habian 
podido apreciar en los trabajos importantísi­
mos que dejára . 

Hizo el corso con Ja escuadra del mando 
<lel Excmo. señor D . Luis de Córdova sobre 
los cabos de San Vic::!nte y Santa María, 
asistiendo al apresamiento del gran convoy 
inglés Je 55 velas, que indicamos en algunas 
de las efemérides, precedent:!s; cstu \"O <les­
pues en el bloqueo de Gibraltar y se encon­
tró en el combate naval que la citada escua­
dra sostuYO con la inglesa del Almirante 
Howe á la desembocadura del Estrecho en 
oct11bre de 1.782. 

En la escuadra <le los generales Dorja y 
Solano pasó á la ,\ménca septentrional, y 
hecha la paz, regresó á Cádiz en el navío 
San Nicolás. 

Es parle muy interesante de la vida mili­
tar-marítima de este ilustre paisano nuestro 
la que lomó como observador v hombre de 
ciencia en companía del inmortal Churruca, 
en los estudios de in\·estigacion que hicieron 
en el Estrecho de 1Iaga1Janes; y como e l 
asunto es importante r deseamos no desvir­
tuar en nada la opinión que sobre nuestros 
_marinos han formado competentísimas per­
sonas. en ,·ez de hacer un extracto Je los 
extractos que han hecho otros; en vez de 
enunciar itkas que serian una repro luccion 
incompleta de las emitidas por yarios de los 
que nos precedieron en trabajos que tienen 
analogía con estos, ,·á:~rns á copiar íntegro el 
capítulo x1 <le la notable Ilislul'in de fa Jfa1i11a 
Rml Espa1iola, antes de ahora citada, tenien ­
do, aJcmás de la expuesta, otra razon para 
ello; la de que la relacion que en dicho c:ipí­
tulo se hace esta tomada, en su mayor par­
te, segun dice el autor de la obra, del diario 
<le la expedicio11 de IJ.s lanchas, redacta::lo 
por Don Cosme de Churruca, lo qne dá a l 
relato más garantía de seguridad y mayor 
importancia . 

La circ1mstancia sola <le ir unido en este 
viaje célebre el nombre de Ceballos al del 
inmortal Churruca, hace conocer cuánto va­
lía, en cuanto se tenia el nombre del prime­
ro, á quien conceden gran pericia todos los 
historiadores y biógrafos que se ocupan de 
esta expedicion . 

uEn el viaje que con la fragata S1111ta Ma-
1•ia dt la Cabeza hizo don Antonio de Córdova 
al Estrecho de Magallanes, se Jice en el ca­
pítulo referido, quedó bien resuelto el pro­
blema, y fuera de toda duda, que no dehe 
intentarse la navegacion de aquel paso des­
de el mar Atlántico al Pacífico. A pesar de 
esto, fundándose el gobierno espaüol en que 
por lo avanzado de la estacion y otros acci­
dentes que en aquel viaje ocurrieron, no se 
pudo reconocer la parte occidental del Es­
trecho, ni fijar tampoco la posicion de los 
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cabos de Pilares y Victo1 ia, dispuso que p<t· 
ra consl•guir esto se repitiese otra expedicion 
confiada al mismo jefe que mandó la primera. 
D os paquebotes, .')anta Castldn r Santa Eulalia, 
a m bos de diez y seis cañones, fueron los 
destrnados á la nue,·a emprl'Sa, elegidos por 
el mismo Córdo\'<t, quien iba en el primero, 
y como segundo suyo en el otro, D . Fernan­
do Miern, que c.n la misma clase le había 
acompaiiado en el primer 'iaje. ,\mbos bu­
'}ues rcunian las circunstancias apetecidas 
para la na,·egacion que habían ele empren­
der, pues tenian la capacidad suficiente y 
las ''enlajas de poco calado. buen g-obierno 
y mucho agt:ante. Como 11111ri11os di.<li11guidos 
por ~us yr.111.fcs ro11oci111imt11s 11a1íticos muy rersa­
dos &11 /11 fe11rica y /míct1r11 de fax obsrrvacio11es é 
i11stn1111mt<1s, pidió don ,\ntonio Córdo,•a y 
fueron destinados á sus órdenes, d 1fl1tmle d~ 
nat•io !>. Cosme d1· Cl111rruc11, y el de fragata don 
Ciria1·0 <fr CcMllc1s. Por desgraria 110 potlia11 •rr 
rual p11dit1•1ru los fr11los dt la aplicaci(,11 ro11sf1111/e 
J' de las cimt{rirns farras de tsfos dos bt1w11t:rilos ofi· 
cia/es, 110::-:oR de 1111tsfra m;1rim1, porq ne no iban 
como era de desear en un mismo buque. En el 
paquebote Santa Casitdtt se embarcó Churrn­
ca, y en el S1111i<I l·:ulalia Cc,·allos. separa· 
do est<- d,, ia coleccion de instrumentos in­
gleses dc:: <1ue su compañero se hizo cargo. 

Con un total de 93 plazas, y 18 c:riados 
el prinwro de dichos buq aes, y I 79 plazas y 
16 criados el segundo, llevando uno\' otro 
ocho mcst·s de ,·ín'res, hicu·ron ,·c!a del puer­
to de Cúdiz, en 5 de octubre de 1.788, con 
r umbo á la isla dt: Tencrife: el JI a\'istaron 
las Canarias: y al mcdiodia m<trcaron la pun· 
ta grande de i\aga en aquella isla. Sin par­
ticularidad digna de t1otarse navegaron hasta 
que á las cinco y mc>dia de la mafüina del 15 
cie diciembre se a\'Ístó aqnt'lla parte de l<t 
costa pata~ .. mica que está comprendida entre 
el Callo Hlanco ) Puerto Deseado. i\un no 
habían p:isado dos horas cuando de la misma 
costa se ,·ió venir un bote en direccion á los 
paq uebotcs. ca usando á los na ,·eg; ntes de 
estos la cxtrnordinaria sorpresa que era na­
tural co:! la presencia de un barco que pare 
c ia de coastruccion europea en tierras qne 
se sabia ser habitadas solamente por indios, 
que jamás se esponen al mar, que ni siquiera­
tienen c<1noas. Desde luego creyeron nues­
tros viajc·ros que el bote y su genle serian 
los infelices restos de un naufragio. Llega­
dos á bordo se supo que eran sei" marineros 
ingleses y un porl11g11és, que alh los habia 
dejado una embarcacion brilánica para aco­
piar pieles de lobo marino, prometiendo vol­
\•er por ellos; y ya faltos de ''Íveres } acosa­
dos por los patagones, que hicieron dos pri­
sioneros, de que solo se pudo rescatar uno, 
pediau ser recogidos en los buques, cuya ven­
t urosa aparicion les preser\'Ó del fin trágico 
á que estaban e~puestos de entregarse al fu. 
ror de las olas en su frágil nave. El Coman­
dante español los admitió á bordo y los em­
pleó como marineros al servicio nuestro. 

S in separarse de la derrota determinaron 
ambos Comandantes averiguar y averigua­
ron efectivamente, la posicion relati\'a de a l­
gunos puntos de la costa hasta el Cabo de las 
Vírgenes, el cual a vista ron á las cinco de la 
maüa na del 19, y embocaron el Estrecho. 

Dirigiéndose hácia la primera angostura aca­
so por hallarse fuera del canal, varó la Ca pi· 
tana sobre un fondo <le piedra 111en11cla, y 
aquí empezaron it experimentar las grandec; 
c~ificu l tades de esta navegacion funesta y pe­
ligrosa á cuantos la han hecho. Pront<1mente 
acudió al socorro el Eulalia, y su compañero 
voh-ió á flotar en breve, bien que :il tiempo 
de consegnirlo corrieron grandes riesgos de 
¡wnlcrse ambas na ves. ,\ palo seco sal va ron 
al fin la ang<>stura y fueron á fondear en la 
bahía de San Gregorio; de aquí pasaron el 
24 en poc;is horas la angostura de Santa Isa· 
bel, y un arrecife que nace en la isla de Santa 
~Iagdalena. Sin \"Cr ha hitan te alguno na\'cga­
ron el resto de el Estrecho hasta llegar á una 
ensenaclilla contígua al cabo Redondo, donde 
columbraron los primeros indios. que lla111an­
do á gritos á nuestros naveg:inlcs siguieron 
por la ribem hasta el mismo fondeadero. La 
lancha del Eulalia foé á tierra con Cevallos y 
algunos oficiales deseosos de tratará los in· 
dígenas que se prescntab111, y en ,·cz de 
aqi:ella sencillez encantadora y primiti\"a del 
mun<lo s;1lvaje, en ac¡uellos indios, que reci· 
bicron á nuestra gente con alegría, encontra­
ron tanta diferencia q11e dice el mismo Ce\' a­
l los: •Jamáscreí que la. naturaleza humana se 
pudiese presentar hajo un aspecto tan mise­
ra ble. Con una piel de guanaco, sin el menor 
beneficio Cll hrian su desnudez,\" con otra más 
peque1ia tocio aquello que le pÍ1dor r la ho­
ncsti<lad quieren q11e se 1..ubra, consistiendo 
en él todo SU adorno )"el único amparo 11ue 
oponen á los rigores de un clima que en el 
centro del ,·er·ino mantiene las tierras cu­
biertas de nic,·e.• 

,\1 acercarse los de la lancha ofrecieron á 
los salvajes y estos 1ecibieron con extrema­
do placer v;u ias bujerías; pero n:i, h les 
causó tanta sorpresa y aclmiracion como un 
espejo que les presentó Ce\'allos. :\bsortos 
ele verse retratado.; en él, hacían los más 
raros ademanes y contorsiones. pretend1an 
asir unas \'CCcs por delante, otras por de­
trás del mismo espejo los objetos que en este 
se representaban . y al verse burlados pro­
rnmpian en grandes carcajadas que á l;i par 
demostraban el placer y la aclmiracion. 
, l)espues ele un largo 1 ato de este inocente 
ejercicio, continúa el oficial citado, me diri­
gió uno de ellos Ja ,·1sta, y señaló hácia 
arriba, como diciendo que aquello era cosa 
del cielo, y hé aquí (si acaso lo puede ser) la 
única prueba qne á pesar de mis diligencias 
pude adquirirdc que estos hombres tengan 
idea de la <fo·inidad. l;ltimamente regalé á 
uno de ellos el espejo, y no se puede pon­
derar bien su alegría al verse con aquella 
alhaja inestimable. Luego dividí una cinta 
azul, que coloqué al cuello <le cada uno, 
donde Ja consen·aron sin tocada. tocio el 
tiempo que allí permanecieron. Ilabia enlre 
e llos un anciano grave y venenble, que mi­
raba con placer el arribo de lus extranjc1os; 
pero ni la curiosidad de examinarlos de cer­
ca, ni el deseo de recibir sus presentes Cué 
causa suficiente para alterar su reposo au­
gusto. E l respeto que los otros le tenían no 
nos dejó duda de que este anciano era el jefe 
ó padre de la tribu.• 

Las armas de aquellos indios eran el arco, 
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la flecha, la honda y unos cuchillos de hueso, 
de la misma forma que nuestro rejones. Des­
conocen la a~ricultura, se alimentan de ma­
risco, peces y frutos silvestres. Vi\"en erran ­
tes, fijando transitoriamente su estancia 
donde encuentran e l alimento. S;.1s vivien ­
das, que entonces tenian en la ribera, son de 
ramas hincadas en el suelo, entretegidas por 
encima, aseguradas con juncos, cubiertas de 
pieles, de figura regular, como ele una media 
esfera, con una abertura en \'CZ de chimenea. 
Con sus débiles canoas extienden sus nave-
gaciones á una y otra c_osta. . . 

En la mañána del d1a 26 se h1c1eron á la 
vela los paquebotes, y por la tarde fondearon 
en el puerto de Solano donde los vientos 
contrnios les detuvieron hasta el 6 de Enero 
de t 789, y el día 7 pu<lieron tomar el puerto 
de San José. Desde él debian empezar el 
prolijo reconocimiento del Canal de San Je­
rónimo, y de la restante parte del Estrecho 
comprendida entre los cabos Lunes y Pila­
res. En esta investigacion dispuso el J-:!fc de 
la expedicion que se empleasen la mitad ele 
los oficiales, con las dos lanchas, pro,·istos 
ele cuanto fuese necesario. Salieron en efecto 
el dia H, doblaron el cabo Galante y l:n la 
tarde del mismo clia llegaron á la bahía ele 
Alburquerquc, que está al oriente de Ja 
Punta de Y0rk, y á distancia tic 17 millas 
del puerto de San José. Doblada la pnnta 
abandonaron' aquella bahía para continuar 
su derrota costeando la ribera del continente 
se encontrarou en la boca del Canal de San 
Geróuimo, y despues de reconocido este vol­
vieron por donde habian entrado para diri­
girse al Cabo Lunes: C'n una saliente de un 
lago que entraron. pusieron una horella, con 
unos dísticos latinos, en qne rl'icrian el reco­
nocimiento hasta allí practicado por las 
lancha!=; pasaron :í la boca occidental del 
Canal, arribaron conscclltÍ\"alllente a la en ­
senada de Hovadilla, á Cabo Tejado, que los 
ingleses llaman Cabo ?\otch. y al fin el día 
16 marcaron :í. Cabo Lunes al ::\. 55" 20· O. 
Hecho esto \ ol\"ie1 on a salir costeando la ri­
bera del continente, y andada una milla se 
h<lllarcm en 11n cabo notable, no rcprescntaelo 
en carta alguna, al E .. S.-E . del Cabo Lnnes, 
y que es muy \'Ísihlc por su "alturn y ser 
bastante saliente. Por un brazo occidental de 
un canal q11e al oriente del último citado 
Cabo se \'eia, fueron á parar á un puerto 
formado por muchas islas. ,. lucg-o á otro 
cuya situacion fijaron . •Su entrada (dice el 
Diario de la na vegacion <le las lanchas, es­
crito ror don Cosme de Churruca) se halla á 
una y media leguas del occidente del Cabo 
Lunes. :;\ ingun \'Íajero habla <le este puerto: 
solo Sarmiento dice haber surgido por estas 
inmediaciones en uno que llamó puerto an ­
gosto.• 

En la naYegacion harto atre,·icia y peligro­
sa que siguieron las lanchas, llegaron á 19 
de enero á un islote pró:-imo á la Tierra del 
Fuego, á la grande ensenada que esta misma 
tierra forma al E. del Cabo de San Ildefonso 
con una isla grande en la parte oriental de 
su boca, á la cabeza dei mismo cabo, así de­
nominada por Sarmiento, y doblado se en · 
contraron en una bahía que hácia la parte 
oriental está poblada de islas, y luego en la 

1 

1 

gran ensenada que Sarmiento dice llaman los 
indios .\lguilqua, entre el cabo de San Ilde· 
fonso y una punta que se ll~mó de Echemque. 
En la tra\esía desde la ensenada Curviviguil­
qua hasta una ba hía, se llégaron á la~ lan· 
chas allí amarradas ocho indios en una ca­
noa, de la cual desembarcó uno que desde 
luego pareció ser el jefe, segun la divisa que 
de Jos demás Je distinguía . Cubría su cabeza 
un bonete blanco y alto en figura <le cono 
truncado, hecho de pieles de pato; era un 
robusto y gallardo mancebo, aunque de cor­
ta estatura; a l acercarse esforzando la voz 
hizo a nuestros navegantes un largo discur­
so de que no pudieron entendc.r ni una pala­
bra; recibió como prenda de amistad algunas 
bujerías que se le dieron, y llamó Juego á su 
~ente, que estuvo en fraternal compañía de 
la nuestra hasta que al anochecer se reti­
raron. 

Cna tempestad honible y larga impidió 
salir de las lanchas hasta la tarde del 23 . En 
Ja mañana del dia siguiente Yoh·ieron los 
mismos indios con el regalo <le al~nnos patos 
que tenían la singularidad de estar todos he­
ridos en la cabeza, lo cnal prueba la extraor­
dinaria destreza de aquellos indígenas en el 
disparo de Ja flecha, única arma <le que ha­
cen uso para la caza. Dieron tamhien á los 
nuestros varias de aquelhs flechas, > además 
algunai1 rastras ele caracoles marinos, y 
cuanto tenían, co:i tanta 5e:11erosidad que 
nada exigían en cambio. En el reconocimien­
to que de las cercanías hicieron las lanchas, 
hallaron en e l fondo de la bahía la entrada ele 
un pnertecito. cm o plano se le\ antó, y fué 
denominado Puatode Uri:mc. 

Succ.:si' amente doblaron las na' ccillas la 
punta ele Echenic¡ue, y entraron en la ense­
nadaque Sarmiento apellidó de Santa ).fónica 
donde los \"Íentos las dctu\ ieron hasta el 26. 
En este paraje oyeron en los dias 2+ y 25 un 
ruido sordo; a l pronto les pareció un trueno, 
pero habiendo rcfll:xionado nuestros explora­
dores se inclinaron á creer que era efecto <le 
alguna explosión subterránea en el seno de 
alguna de las montaiias inmediatas, .\ parar 
foeron desde allí á otro puerto que por las 
señales infirieron ser el que Sarmic lto tituló 
de San lldefonso: doblaron la punta occiden­
tal, vieron el Cabo Pilar, la isla de Santa y 
otras ,·arias y determinaron aunque con difi­
cultad la posición dt;: esta y de aquel: na\'e­
garon lucgohficia una punta que se dc.:scubria 
y se encontraron en una gran bahía ó puerto; 
al cual, cuando las lanchas regresaron al <le 
San Jo!'é, el comandante de Ja expedición le 
dió el nombre ele Clmrrura, como en grato re­
cuerdo de los reconocimientos que acababan 
ele hacerse, y en justo y bien merecido honor 
del marino que babia dirigido aquellas ope­
raciones científicas. 

En la mañana del 28 se dirigieron al Cabo 
Pilar: á él se aproximaron todo lo posible el 
29, dia que fut: el segundo de su navegacion 
en que el sol les iluminó con alguna claridad 
por algunos días seguidos, y al fin, 1\ las tres 
de la tarde llegaron á la cabeza de aquel ca­
bo, límite occidental del Estrecho en la cos· 
ta del Fuego: felicidad que nuestros muy 
atre\'ielos navegantes celebraron arbolando 
la bandera española y saludándola p0r siete 
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veces con las alegres voces <le viva rl Rey. 
Llegados al término occidental de su comi­

sion dctcrmin;iron los comandante~ <le las 
lanchas, rc~resar para el E. y andadas dos 
millas r media para oriente, desembarcaron 
en la mayor ele las tres islas qm: hay sobre 
la punta occidental del Puerto de la :.\Iiseri­
corclia; \ ieron los Evangelistas) los marca­
ron, colllo tambien los cabos del Pilar y Vic­
toria, y tocl1)S los tlemás puntos que debían 
entrar en la cadena de trián;;11los; concluido 
todo lo cual dejaron en la citada isla una bo­
tella con un papel que contenía Ja dcclara­
cion siguiente: 

•En el augusto reinado de Carlos III rey 
tle España y de las Indias por órden ele~. ::\1 . 
salieron del puerto de Cadiz en el mes de 
Octubre de x 788 e.los bajeles de sn armada 
na val con el objeto de reconocer todos Jos 
surgideros, radas. puertos y bajos del Estre­
cho de :.\Iagallancs, formando una exactísima 
carta en beneficio de la na\·egaciún y del co· 
mercio. Detenidos estos buques en el Puerto 
<le San José 6 Cabo de Galante por la con­
trariedad de los vientos. destinaron <los pe­
queñas embarcaciones <le remos con diez ofi­
ciales para la conclusion de esta obra impor­
tante; y habiéndola desempeñado en todas 
s:•s partes, dejaron á la posteridad este mo­
numento para eterna memoria. A 29 de enero 
de 1¡89: á conlinuacion scguian Jos nombres 
y apellidos de tod.:>s Jos oficiales y pilotos de 
ambas lanchas.u 

Esta isb, e¡ ne denominaron dt la Botella se 
halla á 2~ millas del Cabo Pilar. Luego que 
la dejaron se dirigieron al Puerto de la ~Iisc­
ricordia, que encontraron formado <le una 
bahía y dos pucrtecitos. Salieron al amane­
cer con objeto de reconocer el pnerto á que 
arribaron, cuya punta occidental mas salien­
te es el Cabo Cortado, que es el de l\fartes, 
denominado así por Jos Noclalcs, y ~uestr:i. 
Se.U.ora de la Candelaria por Sarmiento. Tie­
ne abundancia de agua y lei1a. 

..\. su oriente hallaron una bahía capaz y 
muy profunda que Córdoba denominó des­
pues bahía tic Trujillo, y de Rin•ro al puer­
to interior .. \c¡uí quedó terminado el recono­
cimiento <le la Tierra del Fuc{{o. desde el 
Cabo Lunes hasta d Océano Pacífico. 

Terminada la comisfon resol\'ieron el re­
greso, y en este tornaviaje se vieron próxi­
mos á zozobrar á causa de furiosos vientos. 
.\ las tres y media de la tarde, despues de 
muchos peligros, hallaron el abrigo de una 
rada, que fué la seguridad de las vidas de 
nuestros navegantes, por cuya razon la de­
nomrnaron Ratln de In Fortuna. Pasaron allí 
el dia 31 á ca usa del mal tiempo, y el dia r.0 

deiebrero, nrns sosegado ya, emprendieron 
su na \'egación para el puerto de San José, 
salieron al mar como á dos millas, corriendo 
hasta 37, y atracaron á la parte oriental del 
Cabo Lunes, donde hicieron algunas marca­
c iones, y á las once de Ja maiiana del d1a 2 

llegaron á bordo de Jos paq11<:botes, donde 
los esperaban con impaciencia, no habiendo 
t enido mas enfermos que un marinero de Ja 
1ancha de la Eulalia, qu'.! en los primeros dias 
de la expedición fué atacado de una fiebre, 

11 

y c¡ne curó sin sn ministrarle remedio alguno•. 
(!lasta aquí, tlicc t'l autor de la obra, lo tC>­
mado del diario de la t.!xpedic1on de las lan­
chas, redactado por D. Cosme Churrnca). Y 
continúa diciendo por su propia cuenta. 

•En tanto que las lanchas ejecutaban este 
reconocimiento, se: proveyeron los paq ue­
hotcs en el puerto de San .José de ag11a ~ le­
ña, y arreglaron sns estivas. Se rcno\'aron 
los papeles que en año de 1686 se hahian de­
jado embotellados en uña de las montañas de 
este puerto y se colocó en su cumbre una 
n11e\ a cruz. 

1 labiéndosc ~.dvertido que la Tierra del 
Fuego presental>:1 una abra desconocida en­
tre la bahía de la Campaila y el falso canal 
de Santa Bárbara. dispuso el Comandante 
que fuese reconocida, y que los oficiales no 
destinados al primer reconocimiento lo veri­
ficasen .• \ l efecto salieron con \'icnto tlojo del 
::-\O. v cuatro dias de Yívcrcs. Fueron nom­
brados los Tenientes de nado D. José Gar­
cloqui y D. Antonio 1\Tendoza, con otros su­
balternos r dos pilotos, quienes hicieron un 
prolijo y exacto reconocimiento de dos puer· 
tecitos, y levantados sus planos regresaron 
al de San José. 

.\ las siete de Ja mañana <le uno de los pri­
meros días tic febrero se hicieron los paq1:e­
hotcs á la ,·ela pJ.ra España. Llegaron a la 
bahía <le San Gcrónimo y siguieron na\'e­
ganclo hacia el 1 'abo A ugostum. ,\quel mismo 
din mudó de repente In temperatura. pasando 
á un calor excl·si,·o c¡ne hizo subir al mercu­
rio en el termómetro desde 56º hasta 7+• 5' y 
se llenó el paqucboLcComan<lante de moscas 
de extraordinaria magnitud. No foé cst:i. la 
única singularidad. sino que el sol se tornó 
de un aspecto p(llitlo y amarilloso, y ;i la una 
r mr·<lia de la tarde hallándose á una>" media 
millas de la punta de :.\Iíera, se \'IÓ sobre 
dicha punta y en las próximas llanuras tal 
multitud deª' cs marinas, que cubrían to<la 
la superficie de la tierra en la extension de 
algunas millas, al paso que se Yeian saltar 
sobre las aguas los leones y lobos man nos • 
.\quclla m1s111 l tarde sufrieron nuestros 
expedicionarios una terrible tempestad aun­
que de cort,1 d11racion. Hallaronse al 
anochecer á :<ietc leguas al )\E. + E . del 
Cabo de las Vírgenes, y se pusieron en 
derrota para Espai1a: el <lia 12 de mayo se 
reconoció el c~! bo de San Vicente, y el 13 á 
las ocho de la noche se dió fondo en Cádiz. 

.\la ida las tripulaciones gozaron de: salud 
completa, pero las fatigas del Estrecho, 
reunida!; al mal estado de la aguada y víve­
res, quebrantaron su robustez. Así que se 
cortó el Ecuador empezaron los amagos del 
escorbuto, pero con lentos progresos hasta 
aproximarse;> á las islas Terceras. Dos clias 
antes de reconocer la del Cuervo hubo algu­
nas nieblas \'con ellas enfermó ca~i la mitad 
de la gente de ambos buques, de modo que 
si continuáran y no hubiE:ra sido tan feliz y 
pronta la tra ,·esía á Cádiz, probablemente 
hubieran perecido muchos. ~inguno murió 
en el paquebote Comandante, aunque algu­
nos desembarcaron b~.stante agravados. 
En el Sn11fa Eu/11/in perecieron tres hombres, 
uno de ellos ,-iolentamente. De los oficiales 
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ninguno llegó sin señales r dolores de 
escorbuto.• 

Hecho el viaje científico referido, y eje­
cutadas. tan perfectamente como era de 
esperar, las delicadas órdenes que los ex pe· 
dicionarios habían recibido respecto al 
r<::conocimiento del Estrecho de l\I a~allanes 
regresó Cevallos á Europa, <lestinándosele 
á la corbeta Afrtdda que con Ja nombrada 
DesmbieJfa y bajo el mando del célebre 
Malaspina. salieron de Cádiz p;ira dar Ja 
vuelta al mundo, haciéndolo en l.t forma 
que cligimos en la biogralía de Bustamante 
y Guerra, en cuyo mismo buque iba Ce\'a· 
llos. 

Respecto de este \•iaje, dice un historiador: 

•Entretanto, desde el año 17R9, Jos españoles 
Don Alcj1111dro Malaspi11a y Don Josl: de B11sta-
111anle )' Gufl'ra, habían l'alitlo de C:ií.diz para 
emprender el décimonono Yiaje al n•dcrlor 
del mundo. El objeto <le esta expedicion era 
de la mayor importancia. Proponías" el 
Gobierno adquirir Ja ilustracion de puntos 
de sumo interl:s para las ciePcias naturales, 
la historia, la política r Ja filosofía. aten· 
diendo al mismo tiempo con particular cui­
dado la parte hidrogratica, levantando car­
tas en algunos de nuestros remotos dominios 
de Indias, y formando buenos derroteros 
para hacer más fácil y segura la navagacion; 
llevando, ademi\s, la mira <le il1\·estigar el 
estado de prosperidad ó decadencia de 
aquellas posesiones, y de su!> relaciones 
comerciales con respecto IÍ las naciones 
europeas. Nada omitió el Gobierno para el 
meJOr logro de esta empresa: el saber r peri­
cia de sus jefes garantizaban el resultado; y 
para lo concerniente á las rnvestigaciones 
en ciertos ramos científicos, dispuso la agre­
gacion de profesores de justificada i-ioneida<l 
en historia natural y física esperimentada, 
completando aquella importante con1ision 
con dos botánicos y dos pintores de conocida 
habilidad para la perspectirn y demás obje­
tos del arte, r dotando cada una <le las corbe· 
tas CC'n una selecta coleccion de cartas, 
libros é instrumentos propios para la obser­
vacion y las experiencias. Los frutos que de 
aquella expedicion reportaron la nayegacion 
y Ja hidrografía, son notorios en el mundo 
marino, apesar del oh·ido ó la injusticia de 
algunos escritores; pues aunque la totalidad 
de los trabajos no haya podido ''er tocia via 
(1851) la luz pública, á causa ele las vicisitu­
des que desde aq110lla época ha experimen­
tado nuestra nacion, pudieron haber sido 
hastantes á dar una idea de su mérito é 
importancia las Memorias que sobre los mis­
mos publicó la Direccion <le Hidrografía 
(ll!fmrorias sob1e las o/Jserv11rioll(S a.,f11m6micas 
lieclias po1 los llawga11tes espa1ioles m dist111fos 
lugares dd globo, los cuales han sc1vido de f111lda­
mt11to para la formacio11 de fas fllrtas de 111area1, 
publicadas po1 fa /)irerci1m de trabajos lridro!{rá­
ficos de Jladrid, etc. ~Iadrid, 1809.) Las corbe­
tas, dando Yenturosa cima á su viaje, entra­
ron en el puerto de su salida á fines del mes 
de setiembre <le 1794, despues, dice un autor 
marino, ele haber hecho Cevallos (biografía 
de este) trabajos hidrográficos y científicos 
de sobresaliente mérito .• 

1 

' 1 

Tambien se halló Cevallos en Tolon . 
Con la Armada del Excmo. Sr. D. José de­

CórdoYa, se encontró en el combate naval 
que la misma sostu\'O el 14 ele febrero de 
1797 sobre el Cabo <le San Vicente, con la 
Inglesa del Almirante Jerwis. •Sabido es, dice 
Pa \'Ía, el desgraciado resultado de esta 
batalla, así como el navío Trinidad de la 
insignia del General en Jefe, hizo esfuerzos 
sobrehumanos para restablecer el combate 
y cambiar la faz de las cosas; ti Capita11 de 
fragata y i'1 ayor i11te1i1111 dt la rscuadM D. C i riaco 
Ce1·allos, s1· condujo con i11telig&11citt y bnwum: ful: 
1'e(·o111e11d11do por su J•ft y 111.:ra1ó los plcícemes de 
sus compa1iaos.• 

Con la escuadra del Excmo. Sr. D. José 
de l\fazarre<lo, que rechazó con gloria y prez 
los ataques de los ingleses, mandados por el 
cc!lebre )\dsson, salió de Cacliz en 1798 en 
persecucion ele la escuadra que bloqueaba el 
puerto. 

En 1802desembarc6 en Brest por enfermo, 
restituyéndose ií Cádiz. 

En 2 de ma \ºO del mismo aiío fué nom bracio 
Comanclanl<::' del aposradero de Guarda­
costas de \'eracrnz, adond.! se trasladó en 
el navío Sa 1110 D11111mgo. 

El Excmo. Sr. D. ~1artin Pernandez de 
Navarrete, en su B1'blioltca Ma1ití111a Espa ­
iíola, en el capítulo bibliográfico que consagra 
á nuestro distinguido paisano Don ·Clh'.I.\. 
CO CE\' ALLOS, Ca pitan <le na"ío, de la 
real armada,• dice: 

•Disertaciollcs sohrt la 11avegací<>11 di· las llldias 
Orcideutales por el ,V orte de {¡¡ l·:uropu, etc. Isla 
de Leon, año ele 1798. Fol.=La primera 
disertación es u na traduccion <le la que Mon­
sieu r Buache leyó en la .\cademia de ciencias 
de París en 1790 sobre el ,·iaje de Lorenzo 
Fcrrer de \Ial<lonado al descubrimiento del 
estr<::cho de . Lniam en r.588; y en la !>egunda 
intenta d~mostrar no solo la falsedad de tal 
'iaje, sino Ja ligereza con que el académico 
francés quiso autorizarlo como verdadero 
y ventajoso á los progresos de la geografía. 

H abiéndosele dado, siendo Ca pitan de fra. 
gata, el mando de los bergantines guar­
da-costas de \'eracruz, para que hiciese con 
el Teniente de nnvío 1). Manuel ele Herrera 
reconocimientos hiel rog ráficos t:'n aquellos do­
minios, segun lo p<::rmitiese el primiti\•O des­
tino de estos buques, salió de Cúdiz en el na· 
vío Santo Domingo en 22 de mayo de 1802. 
Llegado á Verncrn.,,, y forn.adosu plano de­
operaciones con sujeccion á la iustruccion, 
que le habia comunicado la direccion gene­
ral <le la <irmada, levantó luego •con la ma­
yor exactitud la carta lridrog1c!fic11 dt la pe11Ílls11-
lu rle Y11cata11, de 111 sonda de l'amp1•1·/ie y su~ bajos, 
y de todo el sactJ de cosfll que corre desde Veracmz 
Jwsta Campeche: de todo Jo cua 1 ha ciado 
cuenta en siete Jlemorias interesantísimas, 
que ha remitido, pero de las cuales sólo C!la· 
tro han llegado á la superioridad, y la gue­
rra ha ocasionado la pérdida de las otras 
tres. D. Ciriaco Cevallos, cubiertas las cos­
tas de Veracruz con los cruceros, que han 
hecho sin intcrrnpcion los buques de su man­
do, hechas varias presas de los que se ocu­
paban en el comercio ilícito, y desempeña­
dos por último en toda su extension cuantos 
servicios económicos, marineros y militares. 
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son del instituto de aquellos guarda-costas ... , 
ha llevado adelante y hasta su término Jos 
trnbajos hidrográficos, que se le encomenda­
ron, y los ha puesto en un punto de perfec­
cion, á que difícilmente po<ln\. aspirarse en 
los de f'Sta clase.1-.1/ emoritts del Dep. hidr., 
tom, 2.0

, l\fcmona 4.ª pág.ª 5 a 9: la cual con­
tiene además desde la página 97 un E:rtracto 
dt! observaciones relativas á Ja misma comi­
sion hidrográfica. 

El mérito ele dichos trabajos ha sido reco­
nocido ) recomendado por rnrias potencias 
marítimas de Europa. 

Subsistió en su comelido en la plaza de 
Yeracruz hasta rSog, que tm·o que fugarse 
de Ja 111isma para lo interior ti<>] n·ino de :\lé· 
jico, á co11sccuencia del alboroto popular que 
ocurrió en ella, y allí debió fallecer, pues se 
cortó su histo;-ia en las listas de la .\.rrnada ,. 
no se ,-olvió á saber m2s de (:l. · 

Tales fueron los servicios militares y facul­
tati,·os del Ca pitan de na do O. Ciriaco Ce­
Yallos, reputado por un aventajado marino, 
un bravo militar y un dechado de honradez 
y lealtad. 

Agosto 8 de 1847. 

Queriendo S. :\L la Reina recompensar el 
noble proceder dd capitan John Lownshea<l 
de la g-olc·ta in,;Icsa Xrr,1-l'orf Stockto11, y Ja 
humanidad y generoso desprendimiento con 
que sah·ó la vida á 3+ españoles procedentes 
de la corbeta mercante E11!11l1e1, de la matrí­
cula de Santander, que naufragó el 21 de 
mayo del corriente año sobre una banca 6 is­
la flotante <le hielo en su 'iajc de la Habana 
á San Sebastian, recogiéndolos á bordo de 
dicha goleta á las siete horas del naufragio, 
cuando yertos y amontonados en dos peque· 
iios botes, sin provisión al~t1na y a 125 le­
guas de tierra, hallábanse próximos 1í pere­
cer, suministrándoles desde luego los auxilios 
que requería su situacion, y poniéndose con 
la gente de s11 buque á mcdi;i racion para 
alimentarlos durante los 2+ dias que tardó 
en conducirlos sah·os al puerto ele Galway, 
se dignó concederle la cruz de distincion de 
marina de diadema Real. 

La pérdida de la Eulalia causó en San­
tancler prot11ntla pena, porque., aparte de que 
habia habido bastante& víctimas c·n <•que! si­
niestro, el buque era de la matrícula de San­
tander y su capitan, segundo y tt:rcero eran 
muy conocidos y estimados aquí, don J. ~l., 
don Pablo y don :\I. A. de Larrinaga, de 
Castro- t.: rdiales, el segundo año andando 
Teniente .\.lcakle de nuestra ciudad, corre· 
dor de buques y una de las personas que en 
ella contaron con más simpatías y estima­
cion: en el resto de la tripulacion habia 
otros montai1cscs, algunos santanderinos. 

Había salido del puerto de la Habana 
el 25 de .\bril anterior, y el 2r <le :\layo, se­
gun se ha dicho, hallanclose en la latitud ~ . 
41º 48' y longitud O. de Cádiz +5º 21" con 
Yiento galeno por el S. S . 0., Ja atmósfera 
cargada y cerrada de niebla, sin vista nin­
guna á las nueve y media <le su mañana, tro­
pezó con una banca ó isla flotante de hielo 
como de una milla de extensión, segun se de­
claró al efecto, recibiendo un golpe que, á pe-
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sarde todos los esfuerzos para desafijar a l 
buque, se fué este á pique, llevándost: tras 
sí un bote con 18 pasajeros y un indi' i<luo 
<le la tripulacion. 

La E11laíi11 era de porte de 268 ton<:ladas 
y conducia 16 homlwes de tripulac1011 y 36 
pasajeros, cargamento de azúcar, cigarros y 
otros efectos. 

Además se perdieron caudales de bastante 
consideracion, hal>l<inclose en aquellos dias 
ele uno de los 18 pasajeros que se ahog-aron, 
muy acandalaclo. fllle conduci,t todo su 
capital en metalico. suponiéndose que a los 
demás, aunque en menos cantidad les hahria 
sucedido lo mismo. 

En la lista de los sah·ados, tanto tri pubntes 
como pasajeros, v que tenemos á Ia.vist:i., 
todos los apellidos· son Yascongados y en su 
mayor parte de los que conocemos ¡:Íenene· 
ccn á San Scbastian desde hace muchos 
anos; los dermis montañeses. 

Agosto 9 de 1814. 

Habiendo dispuesto el Gobierno que se pu­
siesen en CJ<!Cuc:ion lo prevenido por Real 
cé~lula ele S. :\l. ) ~cñores del S11prcl110 Con­
CCJO en 30 <le Julio. por la cual se mandaba 
se diso!\'iesen y cxtin~uiesen los Ay:111fa111im­
tos Constif111·itm11lrs y que se restablecieran los 
aynntamientos, corre~imientos y alcaldías 
mayores en la pianta, que tenian en el año 
1808, se recibió j11rament.-0 por Dios y una 
señal lle Cruz por el Gobernador Presidente, 
que lo era el General Quesada, al .\.\'unta­
miento que debi::i. empcz~ar á a<:tuar, toman­
do posesion y :10111 hr;índose en este dia las 
condiciones respccti,·as. 

Agosto 10 de 1636. 

San \'icentc ele la Barquera, que \'IÍ en 
1+83 habia suf1 ido los horrores <le 1111 Incen­
dio, que <le' a3tó la poblacion, dando esta 
desgracia, segun dicen, para que se fundara 
Comillas con Jos emigrados. tu\'o que lamen. 
tar en el dia de esta efeméride otro suceso 
parecido, sobre lo cual nos dice pc:rsona 
que nos merece entero crédito, exi~te una 
justificaci(in hecha en Lare<lo por órdcn del 
Rey, en la que st· expresa se quemaron en es­
ta catástrofe m:ís de 500 habitaciones, regu­
lándose las pérdidas por los efc•tos destrui­
dos por el foc·go en más de trescientos mil 
ducados. y por esta c;iusa aumentó consi­
derablemente el \'Ccin<lario en la villa citada 
de Comillas á la que fueron á Yivir y estable­
cerse multitud de falllilias de las qul' habian­
se quedado sin hogar. 
. b.n 1.563 l~abía ocurrid? tambien otro gran 
mcend10, y a eonsec11enc1a de él se construyó 
un paredota <JUC toda,·ia existe con el nombre 
la A111par1111:" para impedir, si llegase ii. suce­
der un nuevo incendio, la cormlnicacion del 
ÍUC!!O de una calle á otra. Dice asimismo la 
justificacion que si en 1636 no hubiese existi­
do el paredon, San Vicente hubiese perecido 
por completo en el dia de esta efeméride. 

Entre los infinitos edificios que fueron pas­
to de las llamas, se contaban alg1111os hospitales 
y la casa Consisrorial. 
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Agosto 11 de 1850. 

Por Real decreto de esta fecha se crearon 
escuelas mercantiles en :'lladrid, Uarcelona, 
Cádiz, Corui1a, :\[álaga, Santander, Se\'illa 
y \' alencia, en las cuales se enseñaba l\Tate­
máticaselementales, metrología uniYersal y­
sislenias monetarios reales y convencionales 
con sns cálculos y ejercicios prácticos; par­
tida cloble, teneduría de libros y-cálculos 
mercantiles. Elementos de economía política, 
balanza universal, bancos y SC'guros y aran­
celes comparados; gcowafía fabril ) mercan­
til y nociones de derecho comercial; lengua 
francesa; lengua inglesa. 
• Estas escuelas especiales de comercio 
queclaban incorporadas en los Institutos d¿ 
segunda enseiianza y bajo su direccion y­
discipiina, con su director especial que ha­
bría de ser uno de los catedráticos subordi­
na .los al director del Instituto. 

En Santander hacia ya años que Ja anti­
gua c:i.tedra de comercio del Consulado que 
tan buenos resultados <lió, se había instala­
do en el Instituto, el cuadro de asignaturas no 
era enton<'es tan extenso, y luego ha tenido 
tamhiC'n modificaciones, pues los planes de 
enseñanza en nuestro país, como sucede con 
todas las cosas, se verían con frecuencia, to­
mándose disposiciones, como algunas refe­
rentes á carreras mercantiles, que son en lo 
que respecta IÍ derechos completamente esté­
riles, letra muerta to<la yez que un título 
ganado con aprovechamiento, no ha senido 
casi nunca para obtener las recompensas que 
determinaban las leyes en que se fundaban 
los estudios y le. extension de los títulos. 

Precisamente la disrosicion que nos ocupa 
ha sido la más desdichada de todas. 

Disponiendo el artículo 6.0 que los que es­
tudiaren y aprobaren los cursos comprendidos 
en las cuatro primeras asignaturas y el cono­
cimiento de dos ic.homas, obtendrían un tí­
tulo de profesor 111crca11/1l, no sólo para obtener 
cátedras en el ramo, si110 pe1ra ser prr/(ridos m 
la f 1•or1sio11 de le1s plazas de rorrrdons y ageufes, 
siendo además aptos para ciertos cargos y 
empleos; no obstante estar revestidos de 
tales requisitos varios indiYicluos que nos­
otros conocimos, con más los otros mereci­
mientos consignados en el Código de Comer­
cio, hemos \'Ísto en distintas ocasiones que, 
ó á los profesores 111rrca11f1/e.~ no se les ponía en 
las ternas para no correr el riesgo de ser ele­
gidos por el Ministro, 6 que yendo en ella un 
profesor 111erca11fil, el ministro hacia caso omi­
so del tal profesor, á quien si no estaba lleno 
de recomendaciones, principal y exclusiYo 
título en este des,·enturado país de los intri­
gantes y caciques, no se le daban tampoco 
otros cargos 6 destinos á que aspiraban con 
perfectísimo derecho. 

Agosto 12 de 1851. 

La comision encargada provincialmente 
de Ja representacion y administracion de la 
Empresa del ferro-carril de Isabel II, firmó 
un contrato en cuya virtud babia de comen­
zarse muy pronto la construccion de las obras, 
siendo el comisionado de Ja Empresa cons­
tructora y el que gestionó este asunto con 
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resuelta acti,·idad y gran inteligencia, clon 
Mariano de Bcrtodano, representante de 
:\fr. George :\Iould á cuyo nombre se había 
pactado. La comision estaba obligada á 
reunir 50 millones de reales y el contrato con 
1\Jr. 1\Jould vino á facilitar tan importante di­
ficultad. 

El contrato, c¡ue obtuvo la aprobacion del 
Gobierno de S. :\l. por Real decreto <le io de 
Setiembre de 185 r con tenia, entre otras, las 
siguientes extractadas cláusulas: 

El constructor se obligaba á concluir el ca­
mino á los cuatro años despues de principia­
das las obras. 

Se fijaba el coste en 120 millones de rea­
les, comprometiéndose Ja Comision a redu­
cirá cantida<l determinada cuando se pudie­
ra hacer, Ja supresion de los planos inclinados 
que existian en el proyecto del malogrado 
I ngcniero don Juan Rafo y que pertenecia á 
la casa clel tambicn ya difunto Marqués de 
Reinosa, á cuyos sucesores se había compra­
do el proyecto, abonándoles una parte de Jos 
gastos c¡ue para yerificar los estudios y tra­
bajos de planos se habian originado. 
~unca tendría Ja Compañía concesiona­

ria que satisfacer en dinero más que 50 mi­
llones de reales por haberse estipulado que 
cualquier aulllento que ocurriese en las obras, 
le había de recibir el ciJnstructor en acciones 
á Ja par, proporciona ni.lo este á su vez, ade­
más de 20 millones como accionista y los que 
se necesitasen para quitar los planos incli­
nac.Jos y otros gastos extraordinarios, un 
préstamo de 50 millones, que se completarían 
mediante el pago por la Sociedacl de 45 
anualidades de 3.500.000 reales c:ida una . 

El contratista garantizó el ctunplimiento 
de sus compromisos con un dep.>sito por ,-a­
lor de seis millones de reales, permanente 
hasta la entrega del ferro-carril. 

Este contrato se elevó á escritura pública 
en 16 de J :.mio de 1852, inten·iniendo un 
representante del Gobierno. 

Dificultades que ocurrieron despues y el. 
aumento extraordinario que tu Y ieron las ad­
mirables obras de Bárcena á Reinosa, hicie­
ron que el camino sobrepujase en mucho álos 
120 millones que sehabían calculado, eleván­
dose á una cifra que <'n Nra efeméride con­
signaremos, volviendo también á ocuparnos 
de la subvención de 6o millones que el Go­
bierno concedió por Heal decreto de 19 de 
Diciembre del Ya rías Yeces citado año de 
t85r, cuya subvencion habría de recibirse 
en obligaciones de ferro-carriles. 

No solo favoreció e l Gobierno de este mo­
do á la nueva Empresa sino que por Real ór­
den de 8 de abril de 1852 dispuso que sir­
Yiesen los seis millones de garantías que ha­
bía pactado el contratista de la Sociedad pa­
ra llenar el requisito de los seis millones que 
este debia haber depositado y que al efecto 
entregó aquel en cli=1ero, no obstante haber 
presentado una factura de efectos compra­
dos para la construccion por valor de 10 mi­
llones. De este modo quedaron dadas las dos 
garantías. 

No pudo, pues, empezar esta colosal em­
presa bajo mejores auspicios. 

El Comisario Regio nombrado por Real 
6rden de 26 de Mayo para firma1· la mencio-
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nada escritura Jo fué don Fermin de la 
Puente Apecechea, alto empleado del Go­
bierno, y se portó con entusiasmo y patrio­
tismo orillando dificultades que habian sur­
gido. Era oriundo de la Montaña; sus pa::lres 
eran nahirales, si no estamos equivocados 
del lugar de Omoño, en Trasmiera, y esto 
debia inducirle, además de su natural bon­
dad, á hacer cuanto pudiera. 

El Ingeniero Inspector don Calixto Santa 
Crnz, vecino nuestro ::1urante bastante tiem­
po y natural de Pcntejos á la otra parte de 
la ría de nuestro puerto, contribuyó tambien 
no poco á los primeros satisfactorios resulta­
dos que en un principio se obtuvieron. 

Los trabajos comenzaron por Alar, no pu­
diendo emprenderse desde luego los de San­
tander por las dificultades que había que 
vencer en el terraplen de una parte de la ba­
hía, ni por Bárcena porque aquella seccion 
demandaba grandes dispendios, toda vez <¡ue 
para llevar el camino por esta parte se varia­
ban los estudios verificac.los por Rafo, por 
causa de los planos inclinados que se trataba 
de hacer desaparecer . 

¡Quién había de decir á Santander, á los 
comerciantes entusiastas de aquella época, A 
las Corporaciones y tantos particulares que 
hicieron sacrificios inme!lsos que había de 
pasar el camino á manos traidoras . en cuyo 
ánimo estaba dar muerte a Jo que aquella 
empresa habia aumentado la vida! ¡Quién 
habia de decir que á aquel Bravo i\Iurillo, á 
Mon, al Conde de San Luis, á Reinosa y co­
mo á estos ministros á Puente y Apecechea 
y Rezeta, tan entusiastas por la prosperi­
dad del país, habian de venir á ocupar, an­
dando el tiempo, á ocupar sus puestos hom­
bres que, siendo eminentes, comen en el ban­
quete del presupuesto de la empresa de los 
Caminos de hierro del Norte, y cobran en la 
misma nómina que los extrangeros á quienes 
se consiente que asesinen á España! 

Da horror pararse á pensar en Jo mercado 
que se encuentran en nuestro país las dotes 
de Gobierno y sobre todo el patriotismo, que 
de tan diferentes maneras elltienden los ilus­
tres g~bernantes que al correr de la pluma 
hemos nombrado. 

Se hubieran muerto de vergüenza antes de 
cobrar un sueldo mezquino, que ha venido 
ocasionando la ruina del país; ¡cuanta de­
gradacion! ¡cuanta bajeza! 

Agosto 12 de 1860. 

Con esta fecha se firmaron y publicaron 
los nuevos Estatutos y Reglamento de la 
Empresa del fcrro·carril de Isoibel 2.ª de Alar 
del Rey á Santander, con arreglo á lo solici­
tado por la Junta general de Accionistas, 
aprobado por Real órden de r2 de Julio del 
presente año. 

Agosto 13 de 1346. 

Por Real Carta fechada en Madrid á r3 de 
Agosto de t 346 (de mit é trescientos é ocheuta é 
quatro anuos) se eximió de tributos á Laredo 
con el fin de remediar Ja desgrncia de un in­
cendio acaecido en el propio año 1346 que 
destruyó la villa, y de servirios pedidos é yantar. 

Agosto 14 de 1881. 

Consignamos con satisfaccion la siguiente 
acta del Ayuntamiento de Noja, partido ju­
dicial de Sautoüa: 

•En Ja villa de Noja provincia de Santan­
der, bajo el reinado de nuestro muy augusto 
monarca, S . M. Jon Alfonso 12 de Borbon, 
á· 14 días del mes de Agosto de 1881 hora de 
las doce del dia reunidas en este sitio deno­
minado Plaza de los ·Duques de Santoña» 
barrio de Trengandin, las personas de que 
ahora ha de hacerse mencion tuvo lugar, 
con toda la pompa y solemuiáad debida, el 
acto de implantarse y colocarse la primera 
pjedra-cimiento de este edificio público desti­
nado á Escuela Municipal. Presidian el acto 
por expresa invitacion del .\yuntamiento de 
esta villa, los Exmos. Sres. D . Juan Manuel 
Ma11zanedo y Gonzalez y doña Niaria Her­
nandez Espinosa de los Monteros, su esposa, 
actuales Duques de Santoña, Grandes de 
España de i .• clase etc. etc.; á cuya munifi­
cencia, generosidad y noble desprendimiento 
era debida en su mayor parte la fondacion 
de este edificio Escuela.-Asistianlos, ha­
ciendo los honores el Ayuntamiento, en ple­
no de esta Yilla; bajo la direccion de su ce­
loso é infatigable Alcalde presidente D. Joa­
quin Gomez Herraiz, á cuya poderosa ini­
ciativa celo y acti-vidad debfase no pequeña 
parte de tan laudable propósito. Figuraban 
así mismo, en primera línea, el tan inteligente 
cuanto laborioso Arquitecto provincial señor 
D. Alfredo de la Escalera á quien se deben 
los planos y direccion para el planteamien­
to de este edificio y quien justamente recogía 
en este momento la parte de gloria que en él 
Je correspondía; y el Sr. D . Marcelino de las 
Ca.gigas y Argos; Cura párroco de esta villa, 
que con los ritos y ceremonias que la Iglesia 
acostumbra usar en estos casos, contribuía 
poderosamente á dar mayor realce y ma­
gestad á tau solemne acto, invocando é im­
petrando sobr<: la nueva obra, las bendicio-
11es del A1tísimo.-Finalmente asistieron co­
mo Testigos de mayor empeño, sobre el todo 
vecindario de esta villa, y numeroso gentío 
que á presenciarlo habian acudido, los Sres. 
D. Manuel Igual Gomez, D. José de Ja To­
rre Lavin, D . Pedro Go:nez Perez, D. Pedro 
Arcona Fernandez, y D. Francisco Laviu 
Carral. A presencia de dichos Señores dióse 
principio á la ceremonia en la siguiente for ­
ma; colocacion de Ja primera piedra etc. etc. 
Y una vez todo terminado pasaron á firmar 
para perpetua memoria de tau solemne co­
mo trascedental acto la presente acta, que 
bien embasada en un frasco de cristal, lacra­
do, y puesto este en una fuerte caja de zinc, 
había de quedar incrustada dentro de la 1 .ª 
piedra, cimenta) para d icha memoria.-Joa­
quin Gomez. -Francisco Venero.-Pedro 
Gomez.-José Cubilla .= José Rodríguez.­
Facundo Alvarado.-Fernando del Hoyo.­
Manuel de l~ Torre.» 

Para esta e~cuela dió el Duque de Santo­
ña unos 36.000 reales, facilitando el Gobierno 
el resto; pero debemos hacer constar que al 
Alcalde don Joaquín Gomez se debió princi-
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palmente el q11e Ja escuela de ambos sexos 
de Noja se halle tan bien instalada )'. tan 
bien dispuesta para la enseñanza por el inte­
rés que tomó en el asunto no cejando en sus 
gestiones hasta que vi6 totalmtnle reali­
za<lo un proyecto tras que andnvo algunos 
años. 

Agosto 15 de 1601. 

GONZALEZ DE LA~lADRID. 

Muere en este dia en Lima el limo. señor 
D . Diego Gonzalez ele Lamadrid, que babia 
nacido en Potes el año r529. 

S i sus virtudes le inclinaron á seguir la 
carrer.i eclesiástica, esta y su vasta instruc­
cion y grandes merecimientos lo elevaron á 
las mayores categorías de su clase. 

Fué sucesivamente Obispo de Badajoz y 
Arzobispo de Lima. 

Agosto 16 de 1808· 

En un. encuentro ocurrido en este día en 
Torrelavega, tomando parle interesanl3 en 
la acción contra los franceses el regimiento 
Tiradores de Castilla, comenzó su carrera el 
que despues fué General D . Rctmon de Cas­
tañeda, que se inauguró portándose denoda­
damente. 

Sin perjuicio de voh·ernos á oc11par ele 
las siguientes acciom:s que hubo en nuestra 
prO\·incia, por si no hallamos más datos para 
rlar cuenta especüd de ellas, diremos que en 
la de Caviña y Puente San ?.ligue!, en octu· 
hre de este mismo año relacionadas con la 
de 'San Vicente ele la Barquera, <le r¡ue <lar~­
mos en sn dia más noticias, se halló lctmb1en 
nuestro paisano Castañeda, así como don 
Evaristo San Miguel que,, como militar, his­
toríador y notable república ocupará siempre 
distinguido puesto en la historia patria. San 
l\Iiguel fué uno de los que en su pro,·incia, 
.n.sturias, dieron más impulso á l>i. excicacion 
de los ánimos contra los franceses. 

En 1810 se verificaron \'3 rios encuentros y 
:JSCaramuzas. 

Agosto 15 de 1839. 

A probado el expediente de construcción <le 
un faro en Santander por Real órden de 1833, 
se estableció a l efecto un arbitrio de un real 
por tonelada á todo buque espaiiol y dos á 
los extrangeros que, por espacio de diez y 
seis años entraren en el puerto de Santander 
y en los demás <le nuestra costa hasta Bilbao 
inclusive. 

En su virtud se hizo el proyecto por el in­
teligente Ingeniero, don Felipe Bauzá, que 
presupuso e11 460.000 reales el coste de las 
obras. 

Este faro, 6 fanal como entonces se le de­
nominaba, se situó en Cabo-i\Iayor á los 2° 

29' 35., longitud . E. y 49º 29' 34" lat. N. y 
en el mismo sitio en que habia existido otro 
llamado Atalayon de Cabo-Mayor, suponemos 
sería algun edificio insignificante y sin gran­
des requisitos, que serviría para hacer se­
ñales de dia por medio de banderas ú otro 

análogo y por la noche con fogatas, segun se 
ha::ía en aquella y muy anteriores épocas. 

Se encendió por primera vez en el <lia de 
esta efeméride, 15 de Agosto de 1839; es de 
segundo órclen, de luz giratoria y con eclip · 
ses de uno en un minulo, y está servido por 
tres torreros. 

Se compone ele un primer cuerpo circula r 
de 51; piés de diámetro exterior y 25 de a l­
tura hasta la parte superior de la cornisa, 
decorado con ocho arcos entre igual número 
de pilastras con basamenlo y cornisa general 
del órden jómco. El espacio interior de este 
cuerpo sirve para almacen de Jos utensilios 
y algunos enseres correspondientes al mena­
je de Jos torreros, cuyos dormitorios se en­
cuentran en uno cfo los cuerpcs superiores, 
desde donde arranca la escala de hierro para 
subir al fana l. 

Elévase en el centro del primer cuerpo 
otro octogonal de 28 pies de diámetro, y r6 
de alL11 ra, a l cual sigue: otro cónico <.le 2 5 pies 
de diámetro inferior, 23 de superior y 55 de 
altura que termina en una cornisa, sobre cu­
ya superficie hay una galería circular bas­
tante espaciosa, segun se desprende de los 
c.liámelros qn~ tien<'!n los cuerpos descritos. 

En el plano e.le la galería circular se alza 
un cuarto cuerpo cilíndrico de 20 pies e.le 
<liámetro y 10 <le alt11 ra que sirve de base al 
fanal, cambien cilíndrico, con diámetro de 
11 pies y :altu ra de 13 pies lo pulgadas hasta 
la parte superior del cu bicl1ete, resnltando 
Ja altura ab;;oluta de ug pies io pulga<las 
para el faro y raual sobre al lei:reno, el cual 
está el~,·ado 220 sobre el ni\rel del mar; de 
cuyas alturas, rebaja<los 9 pies 1c pulgadas 
que está la luz mas baja que el cubichete, re­
sulta hallarse elevado el foco de luz la impor· 
lante cifra <le 33üt pies sobre el nivel del mar, 
á la qne corresponde una tangente natural 
de 20 millas ele horizonte. 

Para examinar :í. cuánta mayor distancia 
podia verse por su fuerza la luz en una tan­
gente> combinada con la elevacion del ojo 
del observador á bordo, salió al hacerse los 
primeros ensayos el capitan del puerto con 
el buque de vapor Mazt1pa, uno de los prime­
ros, sino fué e l primero que nosotr~s Yimos 
tantas veces atravesando nuestra bahía há­
cia aquellos tiempos en que, á pesar dt:: su 
poca esbeltez, dimensiones relativamente ve­
queuas, gozaba de no poca nombradía y 
desatracándose.de la cesta á rumbo directo, 
midió escrupulosamente aquel funcionario la 
distancia navegada hasta perder de vista la 
lnz desde las crncelas; repitió Ja operacion 
con igual esmero y comprobación exacta á 
su regreso y resultó que Ja luz podía verse 
con mucha clarida<l en tiempo despejado á 
nueYe leguas, siempre que e l ojo del observa­
dor se elevase á bordo 40 pies sobre e l nivel 
del mar. 

El faro de Cabo-l\fayor fué uno de Jos prÍ· 
meros, si no el primero, de los modernos de 
España, y desde luego podemos asegurar que 
en la Costa Cantábrica no había más q ne el ele 
San Sebastian, de muy pequeña utilidad á los 
buques, ya por su posición al extremo del se­
no Cantábrico, como por su imperfecta ma­
quinaria que no despedía la luz más que á 

r ....... 
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una corta distancia; y más que por Jo dicho, 
por que solo se enc~ndia desde el r+ de Se­
tiembre hasta el 3 de Mayo. Costeó los gastos 
del que es objeto de est::is lineas la Junta de 
Comercio de la provincia, y para el reem­
bolsoy ulterior sostenimiento disponía aquella 
Corporación del arbitrio mencionado. Luego 
pasó á ser considerado como servicio pú· 
blico del Estado, bajo la dirección y cuidado 
del Cuerpo de Ingenie ros de Caminos, Cana­
les y Puertos, á cuyo cuidado sigue. 

El aparato primitivo, de SP.gundo órden 
segun el sistema moderno Fresnel, cuyas 
partes superior é inferior formaban luz fija, 
siendo intermitente la luz de minuto en mi­
nuto en la parte del centro, se componía de 
100 espeJOS superiores y 60 inferiores produ­
ciendo la luz por r~flexion, y de 8 lentes con 
anchuras de dos pies y tres de altnra pro· 
<luciéndola con intermisión por refracción. Un 
solo mechero en el centro del aparato y guar· 
necido en tres mechas circnlaresconcéntricas 
producía un cono de h1z de tres pulgadas en 
su base, con dos de altura. 

Hay en el aparatodosmovimientosengen­
drados por dos pesas independientes y pro­
porcionadas á su respectivo objeto: la mayor 
pasa por una media cafia abierta en la parte 
interior del nueYo, y hace girar por medio de 
una combinacion de medas dentadas la cir­
cunferencia en que esltin montados Jos len­
tes, resultando con regularidad la oscuración 
y la máxima iluminación de Ja luz refringi· 
das por minutos; y la segunda pesa, que des­
ciende por el eje del faro en la altura qui'! hay 
desde el piso del fanal al siguiente inferior, 
dá movimiento á Cltatro bombillas de foelle 
que desde el depósito inferior del mechero 
elevan el aceite necesario á las mechas (me­
dia libra por hora) de modo que el sobrante 
de la combustión se derrama en el depósito. 
Este aparato se construyó en París, v costó 
8000 pesos fuertes; ha sufrido algunas refvr· 
mas que los nuevos adelantos han ido t'xi­
giendo. 

Como este Cabo avanza sobre el mar mu­
cho más que níngun otro de la costa por Jo 
menos hasta el de Peñas (en Galicia), su J¡¡z 
facilita extraordinariamente la recalada, ilu­
minando las rompientes de los costados del 
monte é indicando con precision el punto 
donde se halla situado el puerto de Santan­
der; y como P.! rádio de la luz es bastante 
considerable, evita Jos peligros de sus inme­
diaciones, y relacionado este faro con el de 
la Peña de Mouro, sirve como de jalon al 
marino en demanda del puerto. 

La torre es de hermosa y bla nea piedra 
de sillería en toda su altura y muy airosa: 
durante los meses del estío es muy visitada 
por Ja colonia forastera, que se deleita vien­
do aquel edificio para la generalidad tan ra­
ro, sobre una elevación tan vasta y él tan 
elevado, deleitándose asimismo examinando 
los aparatos, y más aún colocándose en el 
balconcillo que hay en el remate, desde don­
de se descubre por mar y tierra un horizonte 
grandísimo, segun se desprende consideran­
do la gran elevacion sobre el suelo, y parti­
cularmente sobre el mar. 
· Es una de las cun'osidades que Santander 

ofrece á los forasteros del interior. 

Fecharla en 21 de Mayo de 1851 se publicó· 
una Real órden en conformidad con lo qu~ 
había manifestado la comisión de Faros apro­
bando el reglamento para la organización y 
servicio de torreros, así como una instrucción 
para que se pusieseenseguidaen observancia, 
imprimiéndose y circulándose debidamente. 

El Heglamento consta de 3 capítulos y 52 
&rtícuios con los epígrafes siguientes; 

Org(lllizació11 de los torreros. 
De las obligncioues y sel'vicio de lt>s torreros. 
De los salarios premios y castigos. 
Y para que se tenga una idea de sn orga­

nización consignaremos algunos de los prin­
cipales detalles. 

Los torreros se dividían en tres clases: prin­
cipales, ordinarios y auxiliares, cuyo número 
se determinaría á medida que lo fuesen re­
clamando el aumento y refc.rma de los faros 
existen tes. 

Había en los de primer órden trf.s torreros,. 
uno de cada clase; pero dos solamente si el 
aparato fuese de luz fija. 

En los de segundo órden habría igual nú· 
mero de individuos y en la propia forma que 
en los del órden precedente. 

En los de tercero y cuarto, dos torreros, y 
uno solo si fuere el aparato de luz. fija . 

En los de quinto órden, y en todos los fa 
nales por punto general, habría solo un tor­
rero. 

Se exigía al expresado personal para poder 
aspirará aquellos destinos: 

Haber cumplido 25 aiios y 110 pasar de 
40 de edad; carecer de todo defecto físico 
que pudiera servir de impedimento para el 
desempeño de las obligaciones asignadas; sa­
ber leer, escribir y las cuatro reglas de arit­
mética y buena conducta mor;i.l. 

Para las ascensos se observaría el 6rden 
riguroso de la escala. 

Estas plazas las confería el Director gene­
ral de obras públicas, á propuesta de los in­
genieros jefes de ios distritos. 

"Eran sus obligaciones: encender las luces, 
vigilar el alumbrado durante la noche, y 
cuidar de la limpieza y conservación de los· 
aparatos y demás efectos; llevar un registro 
diario de las observaciones practicadas du· 
rante Ja noche, llevar otros dos registros con 
la situacion y el movimiento del almacen de 
aceite y demás acopios, el inventario y esta­
do dP. uso de los muebles y demás efectos 
pertenecientes al faro; llevar la correspon ­
dencia oficial, y otras de carácter análogo. 

y respecto a preparativos las siguientes, 
que comenzarian desde el amaneceré inme­
diatamente despaes de apagada la luz: 

I.0 Dar cuerda á la lámpara y retener StL 

peso motor. 
2 .0 Si el faro fuese giratorio, darcuerda á 

su máquina de rotacion, retener Ja rueda del 
cilindro y desengranar despues las ruedas 
cónicas, para evitar todo choque. 

3.0 Bajar ó correr las cortinas de la lin­
terna. 

4.0 Quitar la chimenea y su registro. 
5.º Despavilar, observando si~mpre lo 

prescrito en el párrafo 59 de la instrucción. 
6.0 Limpiar el interior del mechero y Ja 

lámpara, segun instrucciones. 
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7.0 Vaciar el depósito del aceite y lim­
piarlo. 

8.0 Desentrapar el conducto, si estuviese 
obslruído, asi como el or!ftcio en las lámpa­
ras <le Lepaute. 

9.0 Llenar el depósito con· aceite filtrado 
del dia anterior. 

10. Limpiar la chimenea y su registro, 
que se tendrán dispuestos para colocarlos al 
encendei·. 

1 r. Limpiar el mecanismo del aparato, 
segun instrucción . 

Siguen otras muchas disposiciones concer­
nientes á limpieza, conseryación y disposi­
ción <lel alumbrado, que son curiosas por 
cuanto ellas prueban la escrupulosidad y es­
mero que requiere este humanitario é impor­
tantísimo servicio. 

El haber de los alumnos aspirantes á pla­
zas de torreros, mientras permaneciesen en 
dicha clase, era de seis reales di<i.rios. 

El de Jqs torreros auxiliares, ocho. 
El de Jos ordinarios, once. 
Y el <le Jos principales, catorce. 
Se conc~<lía retiro á. los que quedasen inu­

tilizados para el serviciCJ y a los que habiendo 
cumplido veinte años y encontrándose faltos 
de aptitud por su edad avanzada, se retira­
sen, pudiendo tambien optar á los desúnos 
de guarda-almacen ú otros análogos del mis· 
mo ramo. 

Agosto 16 de 1848. 

REAL ÜROEN . 

i\[i11isterio de Comercio, 111str11ccio11 

y obi'as ¡111blfras. 

~Ilmo. Señor: Regularizado el servicio de 
las obras públicas dependientes de esa di­
reccion del modo que exige el desarrollo de 
las mismas en los diversos d1strilos en que 
se baila dividida la Península, v habiéndose 
tomado por Real ór<len <le 13 del actual las 
disposiciones necesarias para que SP. ejerza 
sobre ellas la mayor vigilancia por parte de 
los ingenieros destinados al efecto, ~e hace 
preciso que la extension de los referidos dis­
tritos sea adecuada á las atenciones que en 
·ellos ocurran, á fin de que por parte de los 
ln~enieros jefes se haga el servicio con el 
·desembarazo y detenimiento convenientes á 
sn buena direccion . A primera vista seco· 
uoce que el distrito de Búrgos, formado de 
ocho provincias, en que las obras de caminos 
y en general todas las de interés púhhco, van 
tomando un incremento tan considerable, 
no p;iede estar á cargo de un solo jefe, por 
.grande que sea su actividad y su celo; y por. 
lo tanto S. ti!. la Reina (Q. D. G .) ha tenido 
.á bien disponer que se divida dicho dic;trito 
en dos, denominado el une <le Búrgos, que 
•comprenda esta provincia y las de Santan­
der, Soria y Logroüo, y el otro denominado 
•de Vitoria, con esta provincia y las de Gui­
púzcoa, Vizcaya y Navarra. 

De 1:leal 6rden 1o comunico á V. I. para 
.su inteligencia y efectos ~onsiguientes. Dios 
;guarde á V. l. muchos años. San Inddonso 

16 de Agosto <le 1848. = Bravo Murillo.=Se· 
ñor Director general de obras públicas. 

Agosto 16, 17 y 18 de 1834. 

Se hacen rogativas públicas en Santander, 
con asistencia del Ayuntamiento y al efecto 
se invitó al vecindario para que concurriese, 
por lo ménos, un individuo de cada familia, 
á implorar la misericordia divina por haber 
invadido el cólera morbo asiático la ciudad y 
ser grandes los temores que se tenían á causa 
<le las desgracias ocurridas en los puntos 
que antes que Santander habían sido infes-
tados. 

Agosto 18 de 1496. 

Carta de la Reina-Católica al almirante 
don Cristobal Colon, agradeciéndole el pa­
r-ec;!r que le envió sobre el viaje á Flandes 
que iba á hacer por mar desde Laredo la 
infanta doña J nana. 

~Don Cristobal Colon, mi Almirante del 
mar Océáno é mi Visorey é gobernador <le 
las islas de las Indias: \i vuestrn letra é la 
escritura é parescer vuestro para el viaje de 
laarcltiduquesa, mi muyca•aémuy amada hi­
ja, el cual es muy bueno, é como ele home sa­
bio é que tiene mucha plática é experiencia 
en las cosas <le la mar. Yo vos lo agradezco 
así mucho, é tengo en especial cargo é servi­
cio, por vuestro huen comedimiento en lo ha­
ber enviado en tiempo, que sin duda nos ha 
aprm'echado mucho vuestro aviso é, cons~jo, 
como por ser cierta ele la ,·olnnta<l e afic1on 
con que lo decís, la cual siempre se ~1a co!l~s­
ciclo <le vos en todas las cosas de 1111 servicio; 
é así creed que se rescibe todo como de mu­
cho especial é fiel servidor mio. De Lared~ 
á diez y ocho de Agosto de noventa y seis 
años.-Yo la Reina.-Por mandado de la 
Reina, Juan de la Parra.v 

Del viaje á que se refiere la precedente car­
ta, dimos noticias muy curiosas y en efeméri­
de de E1tero 18 y las daremos en 22 de Ag.os­
to ele 1496; esta carta <le Isabel la Católtca 
foé escrita en los momento en que preparaba 
la despedida de su hija (la que fué doña J na­
na la Loca). 

Agosto 19 de 1834. 

La llu\•ia caía de tal modo en Santander 
y en toda la provincia desde el dia anterior, 
que parecía se h.abia desatado algua nudo 
de las nubes y (\ue los depósitos del agua 
pluvial del mun.do entero se hallaban sobre 
nosotros. 

En este tristemente memorable día no 
eran ya pequeños los pequeños rios; no h.a­
bia fuentes aisladas, ni a rroyllelos, porque 
salidos de Sll lecbo, exte1tdianse y unianse 
unos con otros liasta semejarse á graades 
lagos, á bahías iamellsas, á brazos de mar 
con corrientes, que imitaban el oleaje de los 
mares y cascadas que despedian torrentes 
desde las montañas,, bajando de estas con. 

•• 
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tal fuerza las aguas, que tronchaban 6 arran­
caban cuanto en su vertiginosa carrera tro­
pezaban: árboles, peñascos, casas, molinos, 
puentes y hasta pueblos; parecia que iba á 
desaparecer todo. 

Los valles más extensos, como los de To­
ranzo, Iguña, Torrelavega y Piélagos, se ha­
llaban cubiertos por las aguas, apareciendo 
aquí y allá unas como islas que formaban Jos 
altonazos y colinas de regular altura. 

Todos los rios de Ja provincia debieron sa­
lir de sus naturales límites; pero el Pas y el 
Besaya se hubiesen hecho en este día funes­
tamente célebres si su fama no fuese ya gran­
de, en este seutido, desde mucho antes. 

Nosotros recordamos haber visto cerca de 
Santander los vestigios de esta inundación 
famosa, que llenó algunas comarcas de te­
rror y llanto. Sí, recordamos haber atravesa­
do allá hacia la lontananza de nuestros re­
cuerdos, cuando habíamos cumplido seis 
años, marchando con precauciones por lo 
resbaladizo del terreno, humedecido todavía 
y lleno de Jirno, una ribera sembrada de ani· 

· male:; a11ogados, y recordamos los tristísimos 
sucesos que, al pasar por allí lel 2+ de agos­
to), se nos contaron, pues era lo único de que 
en la provincia se hablaba. 

Era el 18 del expresado mes de 1834 cuan­
do se sintieron, según ya hemos dic110, los 
primeros síntomas de una gran catástrofe. 
Llu vías torrenr.iales é incesantes, vientos del 
N. O. huracanados, relámpagos y truenos y 
el mar alborotado hasta el extremo de tener 
que volver buques de arribada, era lo que se 
veía en Santander y puertos ele la costa. 

Al día siguiente siguió lloviendo de igual 
manera, y todo hacía presentir que donde 
las inundaciones pudieran causar estragos 
por su situación, los estaría haciendo gran­
des. 

En el lugar de Santibañez, dt:l partido de 
Villacarriedo, fué arrebatado por las aguas 
un barrio entero, con todo cuanto tenía, sin 
que hubiese quedado, dice el Dr. don Ma­
nuel Ruíz Salazar, médico-director que fué 
durante muchos años de los establecimientos 
de Ontaneda y Akeda, ni siql1iera los ci­
mientos que acreditasen donde estuvo edifi­
cado Las Navedas de A 1•riba, que era el nom­
bre del barrio. 

El valle de Iguña fué, sin embargo, el que 
más sufrió. 

Había en Pié de Concha una casa muy 
bien situada, de construcción no muy anti­
gua, fuerte, de piedra <le sillería en su mayor 
parte, y cuando vieron algunos vecinos del 
pueblo que sus casas, que eran bajas y esta­
ban en sitios que consideraban más peligro­
sos, comenzaban á inundarse, determinaron 
abandonar la propia morada y corriendo 
aturdidos y acongojados á Ja dd vecino, con 
riesgo de no poder llegar allá, se dirigieron á 
la más fuerte y bim situada. Vióse desapare­
cer la casa de un Obregón sin que se viese la 
más ligera señal de su anterior existencia¡ y 
Ja de Fontecha, que era Ja fuerte y poderosa á 
que nos referimos antes, la mejor situada para 
aguantar el temporal, la á que por todas es­
tas consideraciones acudieron Jos de las que 
se encontraban, al parecer, en peligro más 
inminente, se sostuvo algún tiempo; pero al 

fin la arrastró el agua, ahogándose, además 
del dueño, veinte y nueve personas y entre 
estas la esposa del Fontecha, que, vestida 
con el hábito de Santo Domingo, fué halla­
<la, cuando bajaron las aguas, á bastante· 
distancia de los demás cadáveres. 

En esta terrible jornada nos parece que foé 
cuando aquellas mismas aguas arrancaron 
por su base el puente de piedra que había en 
Ja carretera nacional scbre el Pas en Vargas 
y en el mismo sitio que ocupa el colgante, que­
le reemplazó: en el intérvalo de la desapari­
ción del primero, que no conocimos, á la cons­
trucción del actual, qm: vimo!' inaugurar, pa­
samos muchas veces el río en una barca que 
transbordaba á toda clase de viajeros, es de­
cir, á los que iban ií. pié, á caballo ó en dili­
gencia. Oímos entonces también denominar 
al Pas dtJsfruye-puentes, y la experiencia sigu i6 
demostrando que estaba bien puesto seme­
jante apodo. 

En 1861 hubo otra riada de que nos ocu­
paremos en efeméride de 21 de septiembre. 

Del 11 al 12 de octubre d~ 1862 hubo otra 
en la cual el Pas se llevó la casa de baños de 
Puente· Viesgo. 

En i871 hubo inundaciones también. 
Pero de todas las q:.ie se recuerdan, las 

más l1orribles son las de r736 y 1737, que des­
cribiremos á grandes rasgos en efeméride de 
8 de septiembre. 

Observa el señor Ruíz Salazar, en una no­
table Monografía de los baiios y aguas 111i11ero-111e­
dici11ales de 011ta11eda ,, A leed a, al dar cu en ta de 
las principales inundaciones habidas en los 
valles de Toranzo é Iguña, que en las tempo­
radas á que se refieren sus investigaciones 
habían ocurrido desde el 17 al 25 de agosto 
grandes tronadas y fuegos eléctricos, tan 
rápidos y fuertes que determinaban revolu­
ciones atmosféricas de la mayor conside­
ración. La observación del Sr. Ruíz Sala. 
zar nos hace recordar también á nosotros. 
un viaje de San Sebastián á S.mtander, en 
un pequeño vapor, que nos costó dos arriba­
das, una á Pasajes, después dt: haber inten­
tado hac~rlo á Castro, en vano, por el estado 
de la marE:a, y la otra con muchas dificulta­
d~s tí San toña, advirtiendo que la nocfie del 
18 (de 1857) en que salimos de la capital de 
Guipúzcoa estaba deliciosa, y á las pocas ho­
ras, antes de llegar al Cabo Machicbaco, ya 
comenzó un temporal horrible. Salimos de 
Pasajes después de la arribada, el 20, y lle­
gamos á Bilbao, punto de escala, sin nove­
dad alguna; el 21 nos dirigimos á Santander 
y Ja barra de Bilbao se encontraba como 
nunca Ja hemos visto, de accesible y fácil; á 
poco rato, aquello no era ya mar, era un in­
fierno y nos costó no poco trabajo entrar en 
Santoña donde hallamos bastantes buques 
mercantes de arribada, algunos con averías. 
Esto corrobora lo dicho por E:! señor Rufa: 
Salazar y prueba la facilidad con que se for­
man los temporales en nuestra costa, pues. 
casi no se concibe que un vapor salga sin la 
menor dificultad de Bilbao y se vea mal pa­
ra entrar en Santoíla, hora y media de viaje. 

La historia nos demu~stra que estos tem -
porales en el último tercio de agosto no son 
raros; y si fuésemos á hacer más larga histo­
ria sobre temporales en esta época del año 
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en distintos puntos, no uos faltaría material 
para escribir algunas c11art11las mas. 

Tales detalles parecerán á algunos extra­
ños, porque como en Españ,, solemos no 
.acordarnos ele Santa Bárbara hasta que true­
na, 6 de las inundacion~s hasta que el agua 
nos llega al cuello, como manifestamos en un 
librito que con el título La Prov111c1a de Sa11-
Ja11da publicamos en 1875, decir algo sobre 
estas en momentos en que nada nos amena­
za y desde una población como Santander, 
exenta de semejante peligro, lo creerán ex­
temporáneo; sin embargo, repetiremos lo que 
entonces dijimos: que en algunas partes las 
riadas de poca trascendencia llegan á oca­
sionar perjuicios en los campoi; por los cana­
les que construyen los pescadores de angui­
las para formar los cañ'ales, haciendo variar 
en parte el curso de las aguas, que encuen­
tran más fácil salida por ellos que siguiendo 
su curso natural, y que deberían ltislorim·sr las 
inundaciones cuando acaecieran, obligándose 
á los alcaldes á levantar actas en las cuales 
se expresase: la altura á que llegaron las 
aguas en los puntos inundados dentro de su 
jurisdí~ción; los últimos puntos á que llega­
ron, las horas en que las aguas comenzaron 
á desbordarse, Ja en que empezaron á b1jar, 
entrando en los pormenores y detalles que 
pudieran obsen·arse desde r¡ue se inició el 
temporal, y cuáles y por qué causas se con­
sicler~ <¡ue sufrieran más urios puntos que 
otros. 

De este modo podrhn establecerse regla¡, 
para las construcciones rurales y evitarse 
muchos males que se lloran por no haber te· 
nido la previsión de querer remediarlos. 

Pero ..... tocio se deja hasta la primera, y 
mientras no ocurren desgracias nadie piensa 
en que á la hora menos ;:>ensada las podrá 
liaber. 

Agosto 19 de 1846. 

En este día se adjudicaron las obras cor­
respondientes á las cuestas del !~seudo y la 
Pasiega, sea el modo de evitarlas lle\·ando el 
camino por otros puntos más asequibles y 
llanos, adjudicándose las obras en 2.800.000 

reales al Banco de Fomento, que se paga­
rían co11 los fondos del emprt:stito de 200 mi­
llones verificado por el Gobierno con destino 
á carreteras. 

Agosto 20 de 1834. 

Por Real orden de esta focha se mandó 
restablecer la fábrica de tabacos de Santan­
der, que se había instalado anteriormente en 
virtud de otra Real orden de 13 de enero de 
1822. 

En vista de aquella se nombró una Comi­
sión del .\yuntamiento para que, con otra 
del Consulado, se eligiese local á propósito 
pa~a establecerla, y se fijó el r+ de enero si­
guiente en el hospital de San Rafael, á pesar 
<le las objeciones que se hicieron; los que 
propusieron la instalación en dicho sitio se 
fundaban en que en la anterior época había 
estado allí. 

Pero cuando la fábrica comenzó realmente 
á serlo fué en 25 de junio de 18351 en que se 

abrió la actual con unas 100 operarias próxi­
mamente, vini~ndo al efecto de Málaga 25 
de estas, dos maestras y una portera para 
enseñará las de aquí, que, en su mayor par­
te, procedían de la Casa de Caridad . 

El número de obreras fué creciendo con­
siderablemen.te, y hoy son, poco más 6 me­
nos, unas J .ooo entre dcsveuadoras, !tabaneras, 
que elaboran los tabacos peninsulares con 
tabaco habano; las co1111111enrs, que se dedican 
á hacer los cigarros comunes; cajetilleras, piti­
llC1·as, etc. 

Los cigarros de todas clases hechos en 
Santander han sido siempre m11y apetecidos 
en toda España, así los puros como los ci­
garrillos¡ llegando á conquistar verdadera y 
merecid:i fama: clámase con frecuenciit en 
poblaciones que tienen fábrica por los Úl(arros 
puros de la fiíbYica de Sa11ta11der: por las cajetillas 
de cigarrillos de la fcíbrica de Sa11ta11der, ) suele 
también acontecer que estos y aquellos sean 
''endidos en poblaciones como l\ladrid con 
alguna prima, 6 con gratificaciones á los que 
fraudulC'ntamente, los llevan. 

No es bastante en España proceder bien, 
si se trata de personas, proporcionar vent:i­
JaS si de coslls, para tener seguridad J' poder 
trabajar confiadamente: el mismo peligro co­
rre el empleado integérrimo. puro, apto, lleno 
de títulos, que el vei:ial, impuro, ignorante y 
sin título alguno, si los dos tienen parecidas 
recomt!n<lac1ones (que es el gran título); si 
están poco ó nada recomendados, el primero 
se encuentra tan seguro como el agua en un 
cedazo. 

La fábrica de Santander, con toda su fa. 
ma, que foé de siempre, con estar tan bien 
situada, con dar productos enormes ha esta· 
do varias veces á punto ele desaparecer, y 
para que no sucediera fué preciso moverse 
mucho. 

En 5 de octubre de 18+2 se sirvió S. A. el 
Regente del Reino don Baldomero Esparte­
ro ord!!nar la supresión de nuestra acredita ­
dísima fábrica, y que se trasladasen las exis­
tencias á la de Gijón . 

Recordamos el día en que se recibió la no· 
ticia. como si hubiera sucedido ayer; t:ramos 
muchachos, y aseguramos á nuestros lec ­
tores que fuG aqu(;I un día de verdadero lu­
to. En aquella época los dolores y las ale­
grías eran generales cuando se trataba de 
asuntos públicos: los ricos sentían una des· 
gracia acaecida :\ las familias menos acomo­
dadas, como si fuese perjuicio recaído direc­
tamente sobre ellos: los pobres lamentaban 
cualquier suceso en que eran víctimas los ri 
cos: había fraternidad, había reciprocidad y 
cariño completos: hoy encontramos más su­
perficialidad en los sentimientos, hay mucho 
artificio, y si la prensa no lo vivificase todo, 
no lo diese calor, sería nuestra sociedad una 
sociedad de momias: no hay dolor por los do­
lores ajenos; no hay satisfacciones por nada: 
hay algo de filantropía; pero los corazones 
están, este es nuestro modo de pensar, como 
una esponja que no ha conocido nunca la hu­
medad. \' er á Santander el día 7 ú 8 de oc tu· 
bre de 1842 lamentándose de que las fa1ni · 
lias de las pobres cigarreras se iban á que­
dar sin pan, semejábase al efecto que pro­
duce en los pueblos productores una nube 
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que a l descargar dejó un lugar completamen­
te asolado y sin cosechas por aquel año. 

Y para anular aquella disposición se evo· 
caron, no solo el sentimiento de que se que­
darían sin medios de atender á su subsisten­
cia 900 6 I .OO" operarias, con perjuicio de la 
moral pública, sin6 que también los motivos 
por que fué concedida la fabrica: mandaba 
Espartero, y se le recordaba que Santander 
la poseía por ,·irtud de su lealtad acrisolada 
y de !os heroicos sen·icios prestados en i833 
contra los partidarios de don Carlos. 

La Diputación provincial, el Ayuntamien­
to y la Junta de Comercio unieron sus valio­
sas voces para satisfacer el deseo de la po· 
blación entera y rogaron al S1 . Regente se 
d ignase revocar la orden citada,' comisionan· 
do á los señores don Juan N epom u ceno de 
la Torre, el jefe á la sazón del partido pro· 
gresista y el de mayores simpatías en aque. 
lla situación, diputado pro,·incial, r al acan· 
dalado comerciante don José ~Iaría .\.gui · 
rre, .\.lcal<le primero, para poner en manos de 
S. A. las exposiciones de las tres corpora­
ciones. 

Y se exponía en aquel documento: 
Que las labores se pagaban por un tanto 

en libra, igual en todas las fábricas, y era 
por lo tanto indiferente el que los cigarros se 
elaborasen en uno ú otro punto. 

Que Santander se encontraba en mejor si­
tuación para los transportes por la menor dis­
tancia de los puntos principales del consu­
mo y contar con mejores comunicaciones. 

Que las corporaciones santan<lerinas ha· 
bían hecho gastos considerables para pro­
porcionarse el local para la fábrica, y que la 
renta tendría perjuicios por los gastos que 
ocasionaría la traslación. 

llabíanse creado intereses con el establecí· 
miento <le la fábrica; habíase dedicado supo· 
bre juventud á aprender un oficio, que para 
nada la serviría, y no parecía justo que tan­
tos intereses quedaran destruídos por el sim­
ple deseo de hacerlos nacer donde no exis­
tían . 

Estas razones eran poderosas: no había 
que '·iolentar los hechos ni las reflexiones 
para comprenderlas al prinwr golpe de ,·ista, 
y ademas había Ja razón de los números, que 
valla más todavía, para el caso, que aquellas, 
por pertenecer, como asunto administrati,·o, 
al orden material. 

La fábrica había producido una utilidad 
líguida anual para la Renta pública de las 
cantidades siguientes: 

llt:.\LF.S. 

E n 1835, prnuero de su establecimiento. 51.138 
• 1836. 452.252 
• 1837. l .055.312 
• 1838. i.943.732 
• 1839. . 2.890.504-
• 18.w . 3 773.003 
• 18.p. · ·H39·4-95 

Un aumento progresivo semejante no po­
día menos de ser un ar~umento poderosísimo, 
y sumándolos con las demás razones, motivo 
bastante para q ne e l Regente accediese á lo 
r¡ue solicitaba Santander; y así fué. La or­
den del 5 de octubre fué revocada. 

Alguna \'ez se pensó después también en 
la supresión de esta fábrica, pero no pasó 

nunca á ser realidad por la enormidad de Ja 
incon\'eniencia y de la injusticia: ahora se­
trata de agrandarla y mejorar sus condicio­
nes para poder fabricar mucho más, au· 
mentando considerablemente el número de: 
obreras. 

Agosto 21 de 1635. 

En este <lía falleció en riiadrid Frey Lope 
Félix de la \·ega Carpio, según dice i\Ion­
talhán en su Fama p6st11111a, y esta opinión co­
mo más autorizada siguen casi todos los au­
tores españoles. Lord Holland, en la vida de 
Lope de \ . ega, dice que murió el 2(., y el doc­
tor Fernando Cardoso, en su Oración f 1í11ebre, 
afirma que el 27. 

•Portento del orbe, gloria de la nación, 
lustrP de la patria, oráculo de Ja lengua, cen ­
tro de b fama, asumpto de Ja im·idia, cuida­
do de la fortuna, fenix de los !tiglos, príncipe 
de los ,·ersos, Orfeo de las ciencias, .\polo de 
las i\fusas, Horacio de los poet:is, \'irgilio de 
los épicos, Homero de los heróicos. Píudaro 
de los líricos, Sófocles de los tragicos y Te· 
rencio de los cómicos; único entre los mayo· 
res, mayor entre los grandes, )' grande á to­
das luces y en todas materias•, le llamó ?lfon. 
talbán . 

Este inmortal autor había escrito: 

A los once años su primera composición 
dramatica . 

A los cuarenta y uno, doscientos treinta . 
Seis años después, cuatrocientas ochenta 

y tres, según el autor manifiesta <;n su Arfe 
111ut•o de hacer comedias m esff tiempo, en cuyo 
trabajo, después de escribir lo que tanto se 
repite siempre, 

•Y esc;ribo por e l arte guc i1wentaron 
Los que el vulgar aplauso pretendieron; 
Porque como las paga 1•1 vulgo, es justo 
1-Iahlarlc en necio para darle gusto,• 

añade más adelante corroborando este mis­
mo pensamiento: 

•Pero ¿qué puedo hacer, si frllf.{O escritas, 
Con una que he acabado esta semana, 
Cuatrocientas y ochenta y tres comedias? 
Porgue fuera de seis, las demás todas 
Pecaron contra el arte gra' emen te. 
Sustento, en fin, lo que escribí, y conozco 
Que aunque fueran mejor, de otra manera 
No tuvieran el gusto que han tenido, 
Porque á veces lo que es contra lo justo, 
Por la misma razón deleita el gusto .• 
.\. los cincuenta años era autor de ocho­

cientas. 
Y dos años despt11::s, tenia cien comedias 

más, no\'ecientas. 
Cumplía sesenta y dos años, y lejos <le 

menguar su fecundidad poética, escribía más 
comedias al año que nunca: no eran menos 
de mil y setenta las que t<'nía repartidas por 
el reino hasta entonces; mil y quiniPntas eran 
á los setenta. 

Había producido en esta edad á razon de 
cincuenta y cuatro comedias por ai10; en so· 
las veinte y cuatro horas, mitad en llU día )' 
n1itad en otro, componía Lope un drama de 
dos mil y cuatrocientos versos ó más. 
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AJemás de las mil y quinientas comedias, 
habían brotado de su inagotable pluma unos 
cuatrocientos autos, diez novelas, diez poe· 
mas mayores y otros me11ores; epístolas, 
églogas, entremeses, loas y otra multitud de 
composiciones, con las cuales (aunqne no en 
su totalithd) el impresor D. Antonio de San· 
cha formó una colección de veinte y un to· 
mos en 4.0 que principió á publicarse en ~Ia­
drid el año 1776. 

¿Han leído nuestros lectores algunas de 
sus obras? 

Pues siendo así, como creemos, compren­
derán perfectamente qne los epítetos qne le 
han sido aplicados, son bien merecidos. 

Pero, después de lo que llevamos dicho, 
nos falta hacer otra pregunta: 

-¿Es la muerte de Lope de Vega una efe. 
méride, propiamente dicha, de la provincia 

·<le Sanlander? 
Si alguno creyese que no, nosotros le con· 

testaríamos: 
-Nada nos importa semejante opinión: es 

efeméride nacional de primera catcgona, y 
en este día ni un solo periódico español de· 
be ría dejar de publicar noticias sobre su vi-

· da, como en el día del nacimiento y muerte 
ele Shakspeare no hay, se puede decir, una 
publicación inglesa que no recuerde al gran 
autor, honra de su nación, apuntando los 
principales hechos de su vida, diciendo lo 
más que pueden de los trabajos literarios 
que inmortalizaron su nombre. 

Pero nosotros creemos que la muerte de 
un varón tan ilustre es efeméride de la pro­
vincia de Santander, porque Lope de Vega, 
que nació en '.\Iadrid el día 25 de no\·iembrc 
de 1562, era hijo de Félix de \'ega y Fran­

·cisca Fcrnández, él hidalgo de ejecutoria y 
Piia noble de nacimiento, y ambos naturales 
de \'ega de Carriedo, según su hijo nos lo di-

· ce en varios lng:i.res de sus obras, como en 
el La1ml de A polo: 

•:Mas ya Lope de Vega humilde llega, 
Que aunque de su fortuna 
Fué tu ribera su primera cuna, 
Le dieron las montañas otra vega;• 

Siendo más categórico en los siguientes 
·chispeantes tercetos de la famosa epístola ti· 
tu lada Be/ardo tÍ A marilis: 

•Tiene su silla en Ja bordada alfombra 
De Castilla el valor de la 1\lontaña 
Que el valle de Carriedo E:>paña nombra. 

Allí otro tiempo se cifraba España, 
.\llí tuve principio; mas ¿que importa 
Nacer laurel y ser humilde caña? 

Falta dinero allí, la tierra es corta; 
\'ino mi padre del solar de Vega: 
Así á los pobres la nobleza exhorta. 

Siguióle hasta :\Iadrid, de celos ciega, 
Su amorosa mujer, porque él quería 
Una española Elena, entonces griega. 

Hicieron amistades, y aquel día 
Fué piedra en mi primero fundamento 
La paz de su celosa fantasía. 

En fin, por celos soy, ¡qué nacimiento! 
[maginalde vos, que haber nacido 
De tan inquieta causa fué portento.• 
En el Laurel de A polo cita Lope de Vega, 

'entre l0s poetas más distinguidos de Ja época, 

l 
1 

... 

á varios, y de su fama honra nos cabe á Jos 
montañeses, ya por haber nacido en nuestra 
provincia, ó como oriundos dP. ella: encon ­
trándose en el primer caso el famosísimo au­
tor de la Vida de /11 Virgm don Antonio l fo r­
tado de Mendoza, natural, en nuestro con· 
cepto, de Castro-Urdiales, de quien Lope de 
Vega dice: 

• i\fas ya la gran Montaña, en quien guar-
L a fe:, la sangre y la lealtad estuvo, (daba 
Que limpia y no manchada, 
i\Iás pura que su nie\•e Ja mantuvo 
{Primera patria mía), 
A don Antonio de l\lendoza envía, 
Aquel famoso Hurtado 
De las musas, que al monte de Helicona, 
De las montaiias trasladó el cuidad0, 
Que t:.i.n vivos espíritus corona. 
A quien Apolo délfico previene 
Tantos !ameles como letras tiene 
Todo discurso que su mano escribe, 
De las altas ideas que concibe. 
Bizarro ingenio, dulcemente grave, 
Raro maestro de! amor süave, 
Gallardo en prosa y \'erso, 
Conceptüoso, fácil, puro y terso, 
Que con la Vida df /¡¡ Virgm bella, 
1\l lado de su sol parece estrella .• 

Hemos dicho que creemos que don Anto· 
nio llurtado de ~Iendoza era de Castro­
Urdiales, porque creemos sea la única co · 
marca <le la Montaña en que existen esos 
<los apellidos unidos, constituyendo solo uno. 
En documentos referentes á Castro que ha­
bremos de publicar verán los lectores Jiur­
tados de ~Iendoza, en época no muy remota 
de la en que figuró este escritor sobresaliente, 
y desde entonces á hoy inclusive, gue nunca 
faltaron allí personas muy estimables en 
nuestra Yilla hermana de la in~icada familia, 
seguramente la misma del eminente poeta 
y prosista insigne. Para ver si podemos con­
seguir fundarnos en datos evidentísimos 
hemos dado algunos pasos, aunque los inau­
guramos con temor por la circunstancia de 
haber sido quemado por Jos francesl~S en 
r813 el archivo parroquial, en el cual proba· 
blemcnte hubiésemos hallado documento tan 
precioso. Los tra!.critos "ersos son de la sil­
va lI 1; en la VII l leemos: 

•Juan '.\Ion tero\' allejo, 
Que su ascendencia en las montañas tiene, 
Nacido en tus riberas, 
Que, de las musas cristalino espejo, 
Bebió, las clans aguas de !Iipocrene, 
Dará á tu soto eternas primaveras, 
Y por él te a'segu ro 
Que te prometen en aljófar puro 
Tributo, que fiar tan lejos puedo, 
Los arroyos del valle de Carriedo.• 

En la misma leemos: 

1Si de Francisco Mu reda de la Llanc'l, 
Hijo de aquel varón tan emin~nte 
Que duplicó laureles á su frente 
En la lengua latina y castellana, 
Di\'ina quieres ver la lira humana 
Sin fúnebres canciones, oye atento; 
Verás que la dulzura de su acento 
Ten1pló en el polo Antártico la muerte 
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Del joven de Cantabria heroico y fuerte, 
Que de veinte y dos años, cosa extraña, 
Murió, dejando un nuevo reino á Esp1ña.• 

Lope de Vega demostró en distintos lan· 
ces de su Yida que, además de hombre de 
talento y sabiduría, era delicado y valiente, 
circunstancias que muchas veces se encuen­
tran juntas en los que pasan toda Ja \'ida 
escudriñando Jos misterios del corazón. Hubo 
en una ocasión un mentecato que, llevado de 
la em·idia, le zahirió, por supuesto, por la 
espalda: Lope lo supo y se lo perdonó, pues 
según él mismo nos dice: 

•.\mo naturalmente á quien me ama, 
Y no sé aborrecer quien me aborrece; 
Que á Ja naturaleza el odio infama.u 

Pero, tnsistiendo aquél, el gran poeta le 
dcdic6 unos versos que le valieron una carta 
de desafío: no resistió al lance y <lió una 
estocada al maldiciente, por cuya causa foé 
preso el gran poeta. 

Lope de Vega casó dos Yeces. En Ja epís­
tola Belardo á A mnrili>, ) a citada, están 
celatados los principales pasos de su vida: 
ruando enviudó por segunda ,·ez, se retiró é 
hizo sacerdote. 

Su vida. en ambos estados, foé ejemplar; 
su caridad, tocia su vida, grande; como todos 
los hombres de talento y sabiduría, miraba 
Lope de Vega el dinero como cosa secun­
daria, y en medio de grandes estrecheces, no 
dejó nunca de tener para los pobres; ganó 
mucho y Jodió todo; esta es una de las gran­
des ,·irtudes que adornaron al hijo de mon­
tañés que ,;vió y, sobre todo, murió, lo más 
santamente que se puede hacer, siempre con 
la mayor grandeza de alm:i. 

Reseñar en unas cuantas cuartillas los 
rasgos que c:aracterizahan al sábio profundo, 
al fcc<mdísimo poeta, al afable esposo, al pa­
dre bueno, al sacerdote virtuosísimo, al enal­
tecedor de todas .las grandezas y virtudes, al 
censor de todos los vicios y bajP.zas, sería 
tarea imposible; no puede hacerse más que 
tratar á grandes rasgos de cada uno de sus 
méritos para darle á conocer en conjunto, 
aunque para hacerlo resulten incoherencias. 

Lope de \'ega ganó mucho, según hemos 
dicho; mucho, teniendo en cuenta que las Je. 
tras fueron siempre en España mal agrade­
cidas y peor pagadas; peto así y todo tuvo 
momentos de privaciones y no sabemos si 
también de verdadtra pobreza; pero, á quien 
era tan rico de ideas, ¿qué podían importarle 
las escaseces de dinero, si tenía, como tuvo 
siempre, lo preciso para vi,·ir modestísima­
mente, pero como él quería? Ganó mucho, 
repetimos otra vez más; pero como dice un 
biógrafo entusiasta suyo. fué también el más 
pobre, porque fué tan liberal que casi sepa­
saba á pródigo, y tlt\'O tan encendida cari­
dad que jamás le pidió pobre li111osna en pú· 
blico ó en secreto que se la negase; antes 
bien se la daba doblada si era vergonzante, 
y si conocía que llegaba la necesidad á ex­
trema, le vestía desde el zapato hasta el 
sombrero. Siempre tenía en su casa puesta 
cantidad de dinero sobre la mesa, para que 
el criado no tuviese necesidad de pedirlo, ni 
tuviese más que hacer que darlo en llegando 
el pobre a la puerta. 

A Lope de Vega, como á todo el que sabe 
ó vale, no le faltaron e1widiosos insolentes y 
procaces; pero, en cambio, fué •el más favo­
recido y festejado de todo género de perso· 
nas que nació en el mundo. Porque no hnbo 
legado de Su Santidad, príncipe de Italia, 
cardenal de Roma, grande de España, nun· 
cio del Pontífice, embajador de reino, título 
de Castilla, gobernador, obispo, dignidad, re­
ligioso, caballero, ministro, ni hombre de le­
tras, que no le buscase y le diese su lado y 
mesá en reconocimiento pr<'ciso de sus altas 
prendas. Las reales majestades católicas 
siempre que le encontraban, como hombre su­
perior á los otros, le miraban con más aten ­
ción; y el santísimo Padre Urbano \'lll, que 
vivía entonces, ya que no pudo verle por la 
distancia, quiso comunicarle por la pluma, 
escribiéndole de su mano una carta muy amo­
rosa y favorable, y dándole el hábilo de San 
Juan con título de doctor en teología. No hu· 
bo villa, ciudad, provincia, señorío ó reino 
que no solicitara su correspondencia. ~o ha­
bía casa de hombre curioso que no tu\'iese 
su retrato, ya en papel, ó ya en lámina, ó 
ya en lienzo. Fueron muchos á :\Iadrid des­
<le sus tierras solo á desengañarse de que era 
hombre. Enseñábanle en t\ladrid á los foras ­
teros como en otras partes un templo, uu pa­
lacio y un edificio. lbanse los hombres tras él 
cuando le topaban en Ja calle, echábanle 
bendi::iones las mujeres, cuando Je veían des· 
de las ventanas. Hiciéronle entonces presen­
tes personas que s0lo le conocían por el 
nombre. 

Escribiéronle varios elogios en su alaban . 
za muchos \'a rones grave!; sin haberle visto, 
y laureáronle en Roma por solo, por único, 
por raro y eminentísimo, sin haber día ni 
hora que no tuviese ocasión alguna para s11 
desvanecimiento, á no ser tau humilde como 
prudente, y tan desconfiado como modesto ... • 

•El teatro de Lopede Vega es una prueba, 
elijo don Antonio Gil de Zárale, del más ex­
tenso y sólido saber. La teología, Ja ju ris­
prudencia y la filosofía, las bellas artes, y 
hasta las más mecánicas, tocio lo abraza en 
él, nada le era extraiio, ni peregrino.• 

Tal era como hombre, como poeta y como 
sacerdote, el gran Lopc de \'ega, el hijo 
afortunado de tan venturosos padres como 
Félix de Yega y Francisca Fernáodez, na· 
tura les de Y ega de Carriedo. 

Santander ha dedicado á su inmortal nom· 
hre una de las calles más modernas y her· 
mosas de la ciudad. 

Su nombre es pronunciado y escrito con 
admiración en todo el mundo civilizado, y 
últimamtnte, en una función celebrada en 
Madrid en r878 en el Teatro Español para 
conmem0rar el natalicio del gran poeta dra­
mático, se leyeron las tres magníficas déci· 
mas del eminente autor don .\ntonio García 
Gutiérrez, que, como suyas, por ser tan 
buenas, fueron muy ponderadas y aplaudí· 
clas é insertamos á continuación como coro· 
!ario á cuanto hemos dicho: 

•Genio ele inmensa grandeza, 
fénix de la poesía, 
monstruo que r;,.ra vez cria 
Ja rica naturaleza: 
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tal fué Lopc. Su cabeza 
ornó laurel sin segundo; 
fué como nadie fecundo; 
y lle,•ado <le su amor 
á la humanidad, cantor 
de las virtudes del mundo. 

Dejando arrastrarse al mal 
ele su impureza en el lodo, 
á la mujer sobre todo 
abrió noble pedestal, 
siempre Ja pintó leal 
y en Ja ternura, extremada, 
s iempre fiel, siempre adornada 
<le alguna perfección nue\·a. 
¡.\Ita y evidente prueba 
de que su madre fné honrada! 
. ¿Quién no le querrá imitar 
en su gloriosa tarea? 
Culta nuestra escena sea 
y al mismo tiempo ejemplar. 
El \'ate así puede honrar 
á los que le han ciado el sér. 
¡Ea, pues! si queréis ver 
respetado vuestro nombre, 
no calumniéis nunca al hombre, 
y honrad siempre á la mujer. 

Agosto 22 de 1496. 

La reina dofla Isabel la Católica despide 
en Laredo á su hija doña Juana, prometida 
esposa del archiduque de Austria, don Feli­
pe, duque de Flandes, de .\rtois y del Tiro!, 
é hijo de i\Ia:dmiliano 1, emperador de Ale­
mania¡ salió doña Juana con lucido cortejo 
de gentes principales del reino en Ja Ilota de 
que <limos noticias en efeméride 1S de Enero, 
página 21, con motirn de la Cédula en que 
los Reyes Católicos disponían el número de 
buques y de hombres de que la expresada 
flota se había de componer. 

Al entrar por el canal de la l\Iancha se 
adelantaron siete cascos para franquear las 
costas <le Ja Bretaña, tomando, despucs de 
una corta refriega de poca importancia, dos 
naves francesas, y arribando, después de un 
'iaje desgraciadísimo, á ~fildelbnrgo. 

Sobre esta expedición famosa hay difnen­
cias muy notables en cuanto al número de 
buques y de gentes que Ja compusieron. 

Pedro ~Iártir <le .:\nglería, que pudo ver el 
armamento, dice qne eran t 10 las naves, y 
io.ooo los hombres que en ella fueron . 

El cura de Palacios, coetáneo también, 
hizo subir las na\·es al número de 130, y á 
25.000 el <le los hombres. 

Y los que han escrito después sobre este 
acontecimiento varían entre los i 10 y 130 

bastimentos y 20 y 30.000 hombres; mas lo 
que parece seguro es que, además de los 
buques y hombres que se determinaban en 
la cGdula, debieron ir muchos más, agrega­
dos después de preparada la expedición, 
pues en Jos buques expresados en a<1uclla 
no pudieron embarcarse tantas gentes ade­
más de las numerosas provisiones de que se 
hacía mención . De todos modos se deduce 
la gran importancia que se dió al viaje de 
Ja Infanta, luego Reina (doña J11<1na la Loca), 
esposa de Felipe el Hermoso y madre del 
Emperador Carlos V. l Rey de Espai1a. 

L a flota vino de regreso á Santander siete 

11 

11 

11 
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meses después, quedánd.ose la Infanta en 
Amberes: la gente llegó muy mermada por 
haber muerto muchos de los expedicionarios 
con moti \'O de lo crudo y borrascoso de los 
temporales. 

Agosto 22 de 1623. 

En esta fecha, hizo merceJ el rey don Fe­
lipe IV a don Antonio Hurtado de 1\ifendo­
za del habito de Calatrava, para que con GI 
y las lla\·es negras calificase su oficio de 
Ayuda y Secretario de la Cámara de S. M., 
hábito que le vistió al mes siguiente el Con­
de de OJi,·ares. Fué Comendador de Zurita. 
en aquella Orden, y del Consejo de la Su­
prema Inquisición . 

Don Antonio Hurtado de í\Icndoza, se 
hizo notable por sus escritos. y por ser bien­
qu isto y estimado por todos, mereció ser lla­
mado el Discreto de palacio, nombre que aún 
se le da por los que Je él ó de sus obras se 
ocupan. 

S1\bese que nació en las montañas de Burgos, 
y aunque no se precisa el lugar, nosotros 
creemos, y hémoslo ya consignado en otros 
apuntes biográficos con las razones que te. 
níamos para ello, que el pueblo en que vió la 
luz por vez primera f'ué Castro U rd1ales, 
donde antes y después de su nacimiento han 
existido y existen todavía muchos indivi­
duos de sus ilustres apellidos, seglin hemos 
tenido ocasión de comprobar en distintas 
époc¡¡s. Sus padres pertenecían á familias 
tan distinguidas como ilustres, y por esto, 
) por Jo que llegó á ser, puede suponerse 
sin violencia que recibió una educación muy 
esmerada. 

Se escribieron por primera vez, póst11mos 
sus escritos en :\ladrid, el año 1720, hallán­
dose entre sus obras la rid<1deN11tslra Se1iorn, 
romance de cerca de c11atro mil versos, y 
seis comedias con los títulos de Quenr por 
solo qutrer, .\'o hay amor donde hay agravio, El 
111<1ndo Jura 1111uú y il /rato m11d<1 costumbre, Los 
e111f'C1ios tltl 111mtir, Jltlcís merece quien más a11111 y 
Cad11 loco con s11 temu, que se ha representado 
m11chas \'eccs en este sigfo en los princip:i.les 
teatros. obteniendo grandes aplausos. 

A este insigne montañés se le coloca entre 
los dramáticos españoles de segundo orden . 
Su estilo en las comedias es afectado. ) 
probó más disposición que en ellas en la 
poesía lírica . El título con que se publicaron 
sus obras c!n 1720 era: Obras líric<1s y cómicas, 
divinas J' h11111<11ias . 

En 17 de mayo de 1625 obtU\'O Ja secre· 
taría de la Inquisición, honor grande en. 
aquella época, tanto que algunos muy dis­
ting11idos autores (don Aurcliano Fernández 
Guerra y Orbe entre ellos, en las notas a l 
tomo segundo de las Obra~ de don Fra11cisccJ de 
Que;:rdo Villeg<1s, Biblioteca de Rn·adeneyra, 
página 551) califican aquel nombramiento. 
como propicio a sn constante fortuna . 

El mismo seiior Fernández Guerra, y en. 
Ja propia nota, dice: 

•Para fcstcj:tr los años de la Reina se re­
presentó después, en g de Julio, 11 na comedia 
en palacio, cuya primera jornada compuso 
Mencloza, la segunda Qu1-:vEoo y la tercera 
l\lateo :\lontero, criado del .\lmirante, muy 
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entretenida por los chistes en que rebosaba y 
por las muchas sales de los bailes y entre­
meses que la aderezaron. Otra escribi{> jun­
tamente con QUEVEDO en 1631. 

En Noviembre de 1641 alcanzó Ja plaza 
·de Secretario de Cámara de J usficia, con 
retención de las otras dos secretarías que 
.gozaba, r estos cargos no fueron par te para 
que dejase de cultivar con amor y constan­
cia el trato de las musas. Murió por septiem­
bre de 1644.• 

Puede juzgarse por la carta que dirigió 
Quevedo:-•A don Antonio de Mendoza, ca­
ballero del hábito de Calatrava, ayuda de 
cámara de la majestad del Rey don Felipe 
IV, nuestro seiior, nco11seja11do m ella qui: el 
hombre sabio 110 debe ttmer lo forzvso del morir: 
antes sí despreciar s11s miedos y hoi'ro1'cs.1- Puede 
decirse, repetimos, que Quevedo tenía gran 
amistad y profunda estimación á don Anto­
nio Hurtado de Mendoza, pues aunque la 
carta es altamente filosófica y trata en ella 
al que iba dirigida con el mayor respeto, es­
to significa seguramente mayor considera­
ción que si escrita fuese con mayor soltura ó 
ligereza, ó sobre asuntos triviales: podría 
acaso no haber lo que llamaríamos hoy mu· 
cha confianza; pero había, si, mucha consi­
deración, mucho respeto, señal segura de 
verdader.a estimación. 

Con e l objeto de dar á conocer algunas 
composiciones suyas, y prefiriendo las líricas 
á las dramáticas co1no más fáóles por sus 
dimensiones, copiamos á continuación va-

·rios romances, tomándoloi:: del segundo tomo 
del Romancero general 6 colccctim de 110111n11ces 
ca.~tciln11os nnteriores al siglo X VIII, recogidos, 
ordenados, clasificados y anotados por don 
Agustín Durán, tomo décimosexto de la 
Biblioteca de autores españoles, á cargo de 
D . M. Rivadeneyra. Como el erudito señor 
Durán numera desde r á r.901 los romances 
de esta .::olección, nosotros haremos prece · 
der con los que copiamos la numeración que 
respectivame11te tienen en la susodicha obra, 
lo que equivale á consignar las páginas. 

Hélos aquí: 

1437. 
Cobarde, pero no huye 

Mi amor, s2ñora, de vos; 
Que tiene de vuestras iras 
Valientes miedos mi amor. 
Tantos severos enojos 
Hacen sin nueva ocasión 
Fiero estruendo á los sentidos, 
Pero sentimiento no. 
Que imposible de sufrir 
Parecen llenos ele horror 
Vuestros rigores, y al alma, 
Que fáciles de amor son. 
No empeñéis tantos rigores 
Sobre el estrago menor, 
Que para desconfiarme 
Yo s~ que me basto yo. 
Tan obediente y rendido 
A vuestras iras estoy, 
Que hallándolos vuestro gusto 
No les busco la razón. 
Si los rayos son castigos. 
Ya quiere mi perdición 

Más que la vida, el peligro, 
Más que el remedio, el dolor. 
Si mi firmeza examinan, 
No basta en peso mayor · 
La crueldad para un gemido, 
La injuria para una voz. 
Por mí, señora, no puedo 
Tener mé1ito; mas hoy, 
Por bien amado y sufrido 
.Me Je da vuestro rigor: 
l\Iás gracias que á mis fuerzas 
A vuestros rigores doy, 
Que en darme á merecer tanto 
Les debo la sinrazón . 
Hacer el favor dichoso 
Es costumbre; mas yo soy 
Quien solo á los d isfavores 
Les merece obligacjón. 
Mas templa ¡oh Lisi! la saña, 
Pues que parece mejor 
Beldad, que naturaleza 
Ley sea, y costumbre no. 
A mal informada queja 
BastE' por satisfacción, 
:i\Corir entonces sin culpa 
Cmno ahora sin dolor. 

tH u RTADO DE MENDOZA. Obras.) 

1438. 

¡Qué festivo el arroyuelo 
Al prado baja de un monte, 
Pn'!suroso por las peñas. 
Detenido por las flores! 
Por lo ameno se dilata, , 
Por lo erizado se encoge; 
Y eu el valle son caricias 
L o que en la cumbre son voces. 
Si por no sufrir seml::>lantes, 
Ni asperezas, ni rigores, 
Saben huirlos arroyos, 
¿Qué deben hacer los hombres? 
En ceños y en desagravios 
Que se miran, no se oyen. 
Todos serán fugitivos, 
Arroyos y corazones. 

r:<mtnr. 

«Amoroso arroyuelo que libre corres, 
oSiga, siga tus pasos quien los conoce; 
»Que en las duras peñas y tiernas Aores, 
11¡Qué bien dices quejas, qué bien amores! 
»Huye y no tornes; 
uTu corazon no muere como tu nombre.» 

Sigue el romance. 

Celinda, en lo hermoso y dulce 
De tus bellas perfeccioDes, 
Alma, qne ele amarlas vive, 
No cuenta el morir de entonces. 
¡Qué bien se detiene un alma 
En los floridos albores 
De tu cara, en cuyos ojos 
La noche ignora Ja noche! 
Pero en los peñascos duros 
D e tus fieros disfavores, 
El arroyo vuela, y triste 
Ondas quiebra y alas rompe. 
Si halagos quiere y no iras 
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La fuenle insensible y pobre, 
¿Qné harán en blandos se11ti<los 
Vidas tiernas y almas nobles? 

•Amoroso arroyuelo que libre corres, 
.Siga, siga tus pasos quien los conoce; 
.Que en la;; duras peñas y tiernas flores, 
•¡Qué bien dices quejas, qué bien amores! 
. Huye y no tornes; 
.Tu corazón no muere como tu nombre.• 

(HURTADO DE ME!\DOZA. Obras.) 

1439. 

La nevada palomica 
Dulcemente gemidora, 
Que mil veces á un hal:lgo 
El pico partió en dos rosas; 
En extremos con su amante 
Tantos hace y tantos logra, 
Que se cuentan á caricias 
Los ámbares de su boca. 
Pero fiándose al nido 
De una cuerva cautelosa, 
Cuanta 111z baitó de nieve, 
Ardió en fuego y quedó sombra. 

Caut.arcillo. 

•Palomica ma11sa que toma 
.De una cuerva el oficio y las alas, 
•Fuego en las plumas y fuego en entrambas: 
•Vénguense todos, ríanse todas, 
•Que ya es cuerva también la paloma.i. 

Sigue el ro111a11ce. 

En la profesión del traje 
No eran parientas, y ahora 
Tan negra quedó la pluma, 
Tan fiera q11edó la hermosa. 

(ANT01'10 DE MEXDOZi\. Obms.) 

1440. 

Quejosa, enojada y huída 
Halló á Filena Pascual; 
Y siendo el ceiío infinito, 
Aún fué la hermosura más. 
¡Qué fiera la niña hermosa 
Venganzas pidiendo estál 
Pero no cabe un rendido 
En la ira celestial. 
¡Qué injusta flaca victoria, 
Matar quien puede matar! 
En culpa que se resiste, 
Bien muere quien duda mal. 

Ca11fm'cico. 

.Metan paz, metan paz, 
•Que fuego, que fuego va,• 

Niña, en tus divinos ojos, 
Que no ha menester enojos. 
Quien todo lo vencerá; 
• Metan paz, metan paz, 
•Qne fuego va, fuego va .• 

1 

\\ 

i 1 

Sigue el. roma11~e. 

Al imperio de tu pie 
¿Quién niega Ja libertad? 
A un tierno y rendido cuello 
Basta un yugo de cristal. 
El bronce de los rigores 
Es gran peso, mas no hay 
Lazos duros que atan firme 
Una hidalga vcluntad . 
Amable ha de ser lo amado, 
La fiereza no es deidad; 
Sin razón querer se puede, 
Pero no sin culpa amar. 
•Metan paz, metan paz, 
•Que fuego va, fuego va.11 

(HURTADO DE MENDOZA, Obrns) 

1584,- 1585. 

Antón quiso bien á Menga, 
Y ella quiso al dicho más. 
¡Mal ai10 en la obligación 
Que bien sabe pagar mal! 
Fuese Anton á otra cabaña, 
Peor sufrido que galán; 
Que no ha de tener amando 
Todas las cosquillas Bras. 
Según fué su sentimiento, 
Mucha fué su voluntad; 
Que quien tiene más amor 
Teme que le ofenda más. 
Culpan su resolución, 
Si valiente, honrosa ya; 
Que quien un agravio sufre, 
Otro debe de esperar. 
Dicen que los celos son 
Algo, que sin ser está 
Mintiendo formas que nacen 
De un cobarde imaginar. 
Mas si los engendra el pecho 
En el temor y en amar, 
Celos son los que se teman, 
Pero no los que se dan. 
No pasan de los oidos 
Para decir!>e verdad; 
Porque si á los ojos llegan, 
Menga, otra cosa serán; 
Celos de este Antón sifué, 
¡Bien haya, amén el zagal , 
Que en tu crédito ponía 
Más amor que en tu beldad! 
No se estima el cnerpo hermoso,. 
Pas tores, sin alma ig11al, 
Que es una lisonja breve 
}'ara la vista no más. 
No vive el gusto en la queja, 
T enga la razón que amar; 
1-:ladie de su ofensa haga 
Su propia civilidad . 
A \0 erigu6 Antón sin celos; 
Sobrado necio será 
Quien, sin nada que tener, 
Tiene mucho que dejar. 
Los que de celos y amo1· 
Efectos queréis juzgar, 
Bien se ausente quien se olvida; 
Peor si vuelve quien se va . 

( HuRTAOO DE MENDOZA. Obras.) 
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1586. 

Afoera, que una muchacha, 
Centella de rosa y nieve, 
Los piés lleva en dos abriles, 
Pero en sí las flores siempre. 
Nevadas floridas huellas 
Señas de su planta ofrecen, 
Y las a ves y las hojas 
Todos son incendios verdes. 
Libre y hermoso el cabello 
Con mejor ley obedece 
A las licencias del aire 
Que á los preceptós del peine. 
Del fénix lo peregrino 
Y lo extraño, todo miente, 
Y en ella en lo solo l1ermoso 
Es solo verdad el fénix . 
Batalla de los sentidos, 
Dulce t irana, florece, 
Más victorias que á las yerbas 
El campo de tus desdenes. 
Desveladas á tus luces 
Las almas y noches tiene, 
Y en tus bellísimos ojos 
Los mismos soles se duermen. 
Que á Ja vida llamen sueño, 
¡Qué mal y qué bien parece! 
Pues no reposa un instante, 
Que todo en amor se mueve. 
La vida, el sentido y alma, 
Y todo llega á perderse 
Por ella, y todo se logra 
La razón en que se pierde. 
Cuanto se padece y ama 
Se cobra en lo que se quiere, 
Y no ha menester más premio 
Quién querer lq mas merece. 
Nada nos debe en amarla, 
Que es dicha, es gloria y es suerte; 
Solo en ser aborrecido . 
La conformidad nos debe. 
Quién es la muchacha hermosa, 
Ni ngu 110 ignorarlo puede; 
Que en lo más cuerda y más bella 
Su nombre digo dos veces. 

(HURTADO DE MENOOZA, ObYas.J 

1587.-1588. 

Pasaba el diciembre frío 
Por una selva i\<lenguilla 
Que despreciaba del mayo 
La presunción más florida; 
Almas en vez de corderos 
A extremos lleva la niña, 
Y si buscara el de hermosa 
Ella Je tiene en sí misma. 
Ganado lleva del Tajo 
Ser la bella pastorcilla, 
De todos la más amada, 
Y de todas la más linda. 
Las del fértil Guadiana 
Ri beras siempre mas ricas, 
Si por flores las produce, 
Por esperanzas las pisa. 
En los montes lusitanos 
Los fértiles campos mira 
De la castellana tierra 
Siendo el cielo de Castilla. 
Los con vecinos pastores, 

Viendo su beldad divina, 
En mitad de sus auroras 
Hallan forastero el día. 
Y dicen á su hermo'Sura 
Y siempre belleza esqujva, 
Cuando reciben pastora 
La que viene peregrina: 
-•Ya no será portugués 
»El amor, zagala, ya; 
•Que el desden en tus ojos va, 
•Y el amor se queda en tus piés.• 

HURTADO DE MENDOZA, Obras.) 

1589. 

En Ja mudanza Gila 
Fué muy dichoso Pascual, 
Por estar muerto de amores 
Cuando le l!egó á matar. 
Su descuidada hermosura 
Puso en cuidado al zagal, 
Muchos siglos para amor 
Pocas horas para amar. 
Si las estrellas inclinan, 
El sol debe de forzar, 
Y si con don nació Gila, 
¿Quién vive con libertad? 
Por espejo de sus niñás 
lnCfmdios corre un raudal, 
Ufano arroyo del valle, 
Soberbio rayo del mar, 
Cuando el ampo de sus manos 
Nieva en la fuente el cristal, 
Perlas beben á dos albas 
Jazmines de su avantal. 
Repartir quiso el querer 
Y quebró con gran caudal, 
Que hacen dos pohres de un rico 
Tesoros de voluntad. 
Tirana del albedrío 
Y fácil en variar, 
Es frenesí de los celos, 
Y el desvarío es Pascual. 
Remedio pidió al olvido 
Y al fin se vino á olvidar 
De sí mismo, y no de Gila, 
Qne la quiere mucho mas. 

(ALFA Y, Poesías varias de grandes ingenios, etc.). 

1798. 

Pastores, que me abraso, 
Eni:anto hay en las selvas, 
Peligros en las flores, 
Venenos en las yerbas: 
Cristales disimulan 
Engaños de sirenas; 
Efecto!> de mudanza 
Lo firme de las peñas. 
Cuanto se toca es fuego. 
Cuanto se escucha, quejas, 
Cuanto se ve, n~ilagros, 
Cuanto se siente, penas. 
Yo ví del sol los rayos 
Servir á dos estrellas, 
Al alba en d•Jlce risa, 
Al sol en breve esfera. 
Hermosa cazadora 
Tiranizó la tierra, 
Favoreciendo al campo 

5r 
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Con piés de primavera. 
De un arco defendida, 
En una aljaba lleva 
Mil flechas para un alma 
Y un alm:i en cada flecha. 
Tenedla, al fin zagales, 
Que trata su belleza 
Las fieras como hombres, 
Los hombres como fieras. 
Escarmentad de verme 
Siguiendo su violencia, 
Con voces, porque escuche; 
Con pasos, porque vuelva. 

{ALFA Y, Poesías varüis de grandes ingenios, etc.) 

1799. 

A los años bellos 
Que Amarilis goza, 
En quien son los días 
Todos una aurora: 
La discreta Nize, 
De la selva umbrosa 
Junta la hermosura 
Y belleza toda . 
Salen á la fiesta 
Cuatro labradoras, 
De las llores vida, 
De los campos gloria: 
Afuera, que sale 
Jacinta briosa, 
De los hombres guerra, 
De los aires pompa; 
Aparta, que llega 
Belizarda airosa, 
Que á su gracia mucha 
Toda envidia es poca; 
Desvía, que viene 
Félida, quejosa 
Que presuma el alba 
Competencias locas; 
Hagan plaza, que entra 
Antandra, que en sombra 
Deja todo el sol 
Su hermosura sola. 
Van cuatro mancebos 
En gallarda tropa, 
Mas que á competencias 
A rendir ,·ictorias. 
Imitan sus lazos 
Las aguas sonoras, 
Que en confuso enredo 
Los prado-; coronan. 
Los céfiros dulces 
Nuevo tono in forman 
A las tiernas aves 
Y á las verdes hojas. 
Estos rayos españoles, 
Nuevas de amor, alegrías 
En la edad no parecen días, 
Y en la hermosura son soles. 
Entre el bello resplandor 
De los campos de luces mayores 
De Amarilis nacen las flores 
Y es Beliza de todas la flor. 
A mudanzas nuevas 
Todos ocho tornan, 
Que mudanza siempre 
Una llama á otra. 

EFEMÉRIDES 

Cantares. 

•Nunca en las deidades 
•Años se cuentan; 
•Mas los tuyos, zagala, 
oSon deidad nueva . 

•.Bellos imposibles 
nTus años hacen, 
•Y creer tu hermosura 
11Son los más grandes. 

.A milagros los días 
<iMiden tu rostro; 
~Que ser puede mas bello 
uLo más hermoso. 

•Más belleza que tienes 
»No puede haberla, 
u Y en tus años n1iramos 
uQ11e hay más belleza•. 

(HURTADO DE MENDOZA. Obras.) 

1800.- 1801. 

El alba es Marica, 
El alba que sale, 
Allá va, señores, 
No se aparte nadie, 
A lavarse al soto 
Donde está en las tardes, 
El río en los huesos 
Y Madrid en carnes. 
Oigan de la niña 
La pintura y talle: 
Bríndis, mancebitos; 
Al arma , galanes. 

Es una muchacha 
Linda y agradable, 
Aguila del gusto, 
Fénix del donaire: 
Cabellos castaños, 
En vez de alazanes, 
Sin delitos rubios, 
T:rn validos ántes; 
Ojos de pimienta, 
Chicos y picantes, 
Algo portugueses, 
Bayetosos, graves. 
Sus manos y cejas 
Daban criminales 
Cédulas de nieve, 
Chirlos de azabache; 
Bien poblada boca, 
Donde son iguales 
De carmín las puertas, 
De jazmín las llaves; 
Un pié revoltoso 
Preso en breve cárcel, 
N i común en gusto, 
Ni aliñoso en balde, 
Cuando si descoge 
Sus habilidades, 
Alma es el del bureo, 
Princesa del baile. 
Ya don Fulanito 
De Caniculares 
Nacido en la India 
Y barbado en Flandes, 
Daba en el ocaso 
Con sus roncinantes 
Relinchos de nubes 
Coces de celajes 
Y cuna de arena, 

1 
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Meciendo los aires, 
Al fajado en polvos 
Niño Manzanares, 
Cuando Mariquilla 
Quiere, por templars<::, 
Que se encienda el rio, 
Que Ja luz se bañe; 
Y al tiempo que el alba, 
De las flores madre, 
Nubes desemboza 
Cuando alegre sale, 
Fué corriendo Yelos 
A su hermosa imagen, 
Templo de deseos, 
Idolo de amantes, 
Era un sol en nieve, 
Una a urora en carne!; 
Desnublado un cielo, 
Sabanado un angel. 
Parad, colorados, 
Dulces consonantes; 
Verde, alegre musa, 
Lo sangriento baste. 

(ALFAY Poesías varias de gra11des i11gmios.) 

Agosto 2 3de 1521. 

Es ajusticiado en este día en el Condado 
de Ventanilla en el valle <le San Martín, Pa­
lencia, don García González de Orejón de la 
Lama, sobre cuyo suceso y algunos hechos 
de la vida de este ilustre montañés, dice Llo· 
rente en el Catálogo biografico bibliográfico 
de sus R(cuercios de Lií:ba11a: 

•Este famoso lebaniego, procedente de 
muy noble familia, la más poderosa que ha­
bía entónces en la comarca, nació en su ca­
sa señorial de la Lama, junto al pueblo de la 
Vega, en el valle de Cereceda, el año Lf47· 

De carácter enérgico, como todos los de 
su raza habían sido, amante ele la indepen­
dencia y libertad de España , y, sobre todo, 
ferviente defensor de los fueros é inmunida­
des de los pueblos, sus nobles sentimientos 
se sublevaron, cuando, al venir desde Alema­
nia para reinar en nuestra patria el nieto de 
Isabel Ja Católica, d emperador Cárlos V y 
I de España, trajo consigo la multitud de 
flamencos, cuya tarea única parecía ser ex­
plotar los altos puestos del Estado y empo­
brecerá los pueblos españoles, quitándoles 
sus libertades, para mejor saquearlos. 

El altivo cuanto generoso 1ebaniego, don 
García González Orejón de Ja Lama, cen· 
suraba ruda y valientemente el proceder de 
los nuevos gobernantes; y habiendo logrado 
ponerse de acuerdo con los célebres caudillos 
de las comunidades castellanas, levantó el 
estandarte de la rebelión en Liébana, para 
secundar así los planes patrióticos de Pa­
dilla, Brabo y .Maldonado. Los liebanenses, 
acostumbrados á la independencia de los 
héroes, se agruparon con ánimo resuelto al 
rededor de su jefe natural Orejón de la Lama, 
que les era muy amado y les llamaba á 
combatir por la noble causa de la patria 
oprimida. E l fuego entusiasta de la libertad 
hervía en las venas de todos, pronto á esta­
llar en rayos que aniquilasen á las tropas 
imperiales, tan luego como la ocasión se 
presentara. 

Orejón, hombre de acreditada capacidad 
en las empresas militares, procuró adiestrar 
su ejército bisoño, ejercitándole en repetidos 
simulacros; le organizó en breve tiempo, 
merced á la belicosa actividad qne siempre 
había demostrado, y se apresuró á salir a l 
encuentro de los enemigos. 

El Marqués de Santillana, enemigo anti­
guo del Orejón de la Lama, tan pronto co­
mo supo la sublevación de los lebaniegos. 
reunió sus mesnadas. y con ellas y parte de 
las tropas imperiales, y secundado en Lié· 
bana por el magnate don Toribio Alfonso 
de MogroveJO, se dirigió á sofocar la rebelión. 

Liébana entera lo supo con ira, y se apres­
tó ardorosamente á castigar la audacia de los 
imperiales. Junto al puente de 'fama hubo 
un formidable encuentro; y los imperiales y 
las tropas del Marqués ele Santillana sufrie­
ron una terrible derrota, y desordenadas eva­
cuaron el territorio, emprendiendo la fuga . 

El de l\Iogroyejo (que, para poder heredar 
los bienes de su padrasto don Gutierre de 
Bedoya y de su madre doña :\Iariana de En­
cinas, había aceptado la condición ele aban­
donar el apellido de su padre, que era el de 
11Iogrovejo, y nombrarse en adelante Toribio 
Alfonso de Encinas), después de la derrota 
sufrida en Tama por los imperiales y el Mar­
ci.ués de Santillana, de q uienes era partida­
no, se guareció en la torre que la fami lia del 
Marqués tenía en Potes. Pero allí fué persi­
guiéndole el bravo don García Gonz1Uez Ore­
jón con sus lebaniegos, que mataron al mal 
aconsejado don Toribio, arrojándole de lo al­
to de la torre. 

Victoriosos los comuneros, por haber con­
seguido que Padilla fuese reconocido por la 
reina doña Juana por general de las tropas 
y que, como presidente 1fo la Ju nta de Re­
gencia establecida en Tordes11las, tuviera 
en su poder el sello rea l y los libros de Te­
sorería, descuidaron afirmar sobre sólidas· 
bases su poder. Lejos de eso, precipitáronse 
á pedir al :.Ionarc:a en un memorial de agra­
vios, que los magnates fueran despojados de 
sus antiguos títulos y pri,·ilegios. La nobleza 
juró el exterminio de quienes á tanto se atre ­
Yían, y ocupada Tordesillas y disuelta la 
Junta de A vi la, en la que los imperialistas 
lograron introducir la discordia, los asuntos 
de los comuneros fueron empeorando, hasta 
el punto de que en Villalar quedaron derro­
tadas sus huestes y presos los principales 
caudillos. E n aquel desai::tre supremo de las 
comunidades de Castilla estuvo, dando mues­
tras de un valor heróico, don García Gon­
zález Orejón; y cuando, lamentando el triste 
resultado de aquella célebre jornada, volvía, 
lleno de ira contra los imperiales, á su retiro 
<le Liébana, un infame servidor suyo vendió 
al l\Iarqués de Santillana la vida del ilustre 
y generoso lebaniego. 

El vil Meq11i11és, en mal hora nacido en la 
comarca liebanense, en Pollayo, cerca de 
Vega de Liébana y cerca también de La 
Lama, donde don García Gonzále.z Orejón 
tenía su casa -torre solariega, iba como ayu­
dante 6 secretario del valiente defensor de 
los fueros comunales; y por una miserable 
suma de dinero, que pidió al Marqués de 
Santillana, <lió á este aviso de la ruta que 
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Orejón seguía hacia Liébana, ofreciendo el 
Mequinés, y así lo fué ejecutando, ir de 
trecho en trecho dejando en el camino unas 
señales de retazos de papel. 

A favor de la traición, los secuaces del 
Marqués de San tilla na pudieron alcanzar al 
noble lebaniego don García, en una venta 
cerca je Cervera de Pisuerga, donde se 
había detenido á dormir. l 'cro don García 
González Orejón dormía siempre sin cerrar 
los OJOS, y creyéndole despierto, ratrocedían 
asustados los guerreros que para prenderle 
habían entrado en su estancia, cuando el vil 
l\lequinés les contuvo y animó, explicándoles 
el extraordm:uio caso. Dormido, pues de otro 
medo hubiera sido imposible, muchos hom-
1bres maniataron á Orejón. 

Fué preso el caballero, y conc.lucido hasta 
el Condado de Ventanilla en el valle de San 
i\lartín, donde el día 23 de Agosto de 1521 
fué fusilado, habiendo el día anterior otor­
gado testamento como signe: 

•In Dei nomine amen. Sepan cuantos esta 
.cart<1. e.le Testamento hieren corno Yó: Gar­
·CÍa González Orejón de Ja Lama, estando en 
poder de mis enemigos el cuchillo á la gar­
ganta, terreciéndome de la muerte, que es 
cos:i. natural, estando en mi sano seso, en 
mi cumplida memoria, que mi Sor. Dios me 
la quiso dar, creyendo firmemente en la Sta. 
Trinidad, que es PadrP, Fixo y Espírit11 
Santo, tres personas e un solo Dios verdade· 
ro, al que encomiendo mi :ilma, que la quie­
ro llevar á su Sta. Gloria, ele su Sto. Parai­
so, adonde Juntas estan, e pecadores desean 
entrar; Primeramente mando enterrar mis 
-carnes en el monasterio de Sto. Toribio en el 
monumento adonde yace mi Padre. e mando 
que llamen á mi bijrlia de entierro el Prior e 
Monjes de Sto. Toribio, e los Clérigos de Po­
tes, e los Clérigos de Baldevaró e á los Frai­
les de Porciedas e que les den, á cada uno 
clic;,, marabedís por misa e por bijilia, e man­
·<lo que ofrezcan en dho. Monasterio un año 
pan e vino e cera, e mando que me fagan 
cantar en dho. ).Jonasterio, cuatro treitena­
rios por mí e por mi Padre, e mando dos mil 
mrs. de diezmo fraude, e mando que enibien 
por mí un hombre á Sta. María de Guadalu­
pe, y otro á San Juan de Letrán, e mando á 
la Fija que tuve de Juana de i\Iieres veinte 
mil mrs., e mando á su madre Sancha diez 
clos mil mrs., e mando á la Fija de Texedora 
de Argüebanes dos mil mrs, que la entren 
monja. 

E mando á Orezuela Gonzalez mi Fixo 
los mis basallos de Luriezo. E mas le mando 
lo que me pertenece en la Villa de Potes. E 
con esto le aparto de todos mis bienes mue­
bles e raizes. 

E :nando que todas las Capellanías que 
mandaron á dicho. mi Padre García Gonzalo 
Orej<m de la Lama que he~edasen mis gene­
raciones: Yo ansi c:>n Fijo legítimo que que­
dó á postremar de todo.:;, revoco á todos los 
Capellanes e Clérigoi¡ que las lleben que non 
las lleben de aquí adelante. E mando que las 
hayan ó lleben el Prior ó l\Jonjes de dcho. 
Monasterio de Sto. Toribio, qne haora son, y 
serán de aquí adelante, e apropio para las he· 
redades que hay e están apropiadas á las 
<ichas. Capellanias la \•iña del Campijon, 

que dá por linderos de parte de yuso el rio, é 
de parte suso el camino real. E doy poderío 
á los dchos Prior e. l\Ionjes segun que dcho. 
es, para que puedan las dchas. heredades 
que son apropiad:\s á las dchas. Capellanias 
entradas e llebarlas sin pena ninguna, e de­
mandarles á la persona ó personas que les 
quisieren embargar ó contrallar, ante cual­
quiera Justicia así espiritual como Temporal, 
fasta que sean tornadas á dcho. l\lonasterio 
para siempre jamás, e que los ~fonjes de di­
cho l\Ionasterio me digan dos misas cada se­
mana para siempre jamás, por mí, e por los 
que me dieron dchas. Capellanías en mi al ­
ma cumplida. 

E todo lo que yo mando en todos los otros 
mis muebles e rru.ces cuanros me pertenece a 
e pertenecer pueden, por cualquier causa ó 
razon, Fijo mi heredero, á Diego Escobal mi 
Fijo, e pido por merced á mi Sor. Hey que lo 
haya por mi Fijo legítimo heredero, e pido 
por merced á mi Sor. el Marques que non 
embargue en mis bienes, que bien sabe que 
non le debo ninguna cosa. 

E para cumplir mi ánima fijo mis mame­
sores á Pedro Ruiz de Villena Prior de dho. 
Monasterio, e á Pedro Gonzalez Currero de 
Potes, e apoderados en Todos mis bienes, 
Fasta que mi alma sea cumplida. E revoco 
todo otro Testamento, manda ó mandas, 
cobdicilo 6 cobdicilos, así por palabra come 
por escrito, que haya fecho fasta el día de 
hoy, salvo este que haora fago, que mando 
que vala por manda, e por cobdicilo, e por 
mi postrimera boluntad. E porque esto sea 
firme e non venga en duela, Rogué á Fer­
nando Gonzalez notario app.0 ele la Aud." de 
Palencia, que escribiese esta carta de Tes­
tamento r lo signase :le su signo, que esta 
fho. en el Condado de Ventanilla que es el 
Valle de San :i\fartin ci veinte y dos días del 
mes de Agosto, año di::! nacimiento de nues­
tro Salvador Jesucristo, de mil e q u inienros 
VP.inte y un años.-Garcia Gonzalez Orejo11 de 
la Lama.-Testigos que estaban presentes, 
Fernando Gonzalez, Clérigo de dho. lu~ar. 
Toribio Alfonso.-Concuerda con su origmal 
á que me remito, y para que conste lo signo 
y firmo de pedimento del otorgante dia mes 
ya dho.-En testimonio de berdad. - Juan 
Clemente Gutierrez de Ja \'ega.• 

Agosto 24 de 1790. 

En efeméride de 1 .0 de febrero de 1789, pá­
gina 43, y en la de i8, 19, 20 y 21 del mismo, 
página 59, dimos noticias de las funciones 
que Santander celebró con motivo de la exal­
tación 'al trono y proclamación de S. l\l. el 
rey don Cárlos IV. 

En la última ofrecíamos publicar en Ja fe­
cha con que encabezamos este escrito un no­
table documento que probada que Santan­
der había sido en aquellos días más realista 
que el Rey. 

Es muy curioso, y recomendamos su lec­
tura. 

Hble aquí: 
•El Sr. Fiscal del Consejo y Cámara de 

Castilla por su orden fecha del r8 del pre­
sent¿ mes me comunica que el Sr. D. Juan 
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-de Membiela, Contador general de los pro­
pios y arbitrios del Reyno, se ha servido re­
solver lo siguiente: Habiéndose visto por el 
Sr. Fiscal la cuenta firmada por el Conde de 
Villafrostes y D. Pedro de Asas, comisiona­
dos por el Ayuntam iento de Ja ciudad de 
Santander y aprobada por éste, dt: los gastos 
·causados con motivo de la Proclamación de 
S . M. reinante y E xéquias de su augusto 
padre y practicada á consecuencia de lo 
mandado por Real Cédula de 24 de Diciem­
bre de 1788, acordó pasase á la Contaduría 

.general de mi cargo para su examen y liqui­
dación, teniendo presente para ello la d~ los 
.gastos que motivó Ja anterior Proclamación 
de la Majestad del Sr. D. Cárlos III que 
Dios goce: La Contaduría expuso cnanto le 
pareció conveniente sobre una y otra, y en ­
terado el mismo Sr. Fiscal de que los men­
·cionados gastos ascendíap 192.634 rs. y 7 
mrs., la mayor parte de ellos en funciones 

·de toros de muerte ó novillos, según se quie­
re persuadir, Arcos triunfales y de otros de 
esta clase y qoe en los de la del Sr. D . Cár­
los III solo se gastaron u .158 rs. y 28 mrs.; 
teniendo presente, de una parte qu<-'l aunque 

·en la c itada Real cédula no se prefijó ca11ti­
·dfl<l determinada para dichos gastos, se man­
dó, no obstante, qne se hiciesen las demos ­
traciones que fuesen regulares y propias, ar­
reglándose en ellas á los de las anteriores 
proclamaciones, y advirtiendo de otra que 
las corridas de toros están prohibidas por 
S . M. y no se pueden celebrar sin preceder 
Real explícito permiso como «SÍ lo hizo Ma ­
drid para la extraordinaria que hubo en el 
mes de Septiembre del año próximo pasado, 
y principalmente en el enorme exceso de lo 
.gastado en la citada función, con respecto al 
moderado que hizo la Ciudad en la Procla ­
mación del Augusto Padre de S . M. á que 
debía haberse a rreglado en la presente, y 

·con mayor fundamento ha visto de los cre­
cidos empeños de capitales de ce'nsos con­
traídos para la obra de su muelle: acordó se 
excluyesen de dicha cuenta 126.589 reales y 
7 mrsvn . que resultaban invertidos, los 8.ooo 
y más que S:? datan en partidas de •11ayor 
suma en co1·tinas de clam:isco, canapés df: lo 
mismo y otros adornos de la Sala de Ayun ­
tamiento, 26.799 rs. y I 7 mrs. en fiestas de 
toros. Y gr.789 y 2+ mrs. en arcos triunfales 
por impropios é indebidos y falta de licen­

·cia para ellos; pero antes de proceder á la 
·exped ición de Ja orden lo hizo presente á 
S . M. en consulta de 31 de Julio próximo 
·con lo demás que estimó por conveniente 
respecto de otros excesos que había notado 
también en las cuentas de gastos de procla­
mación de otros pueblos qne invirtieron va­
rias cantidades en fuegos artificiales prohi­
bidos. Igualmente por Real cédula de 15 de 

·octubre de 1771 S. M. en vista de dicha con ­
sulta se ha s~rv ido resolver y comunicar al 
Sr. Fiscal en+ de este mes la Real órden si­
gu iente: 

El Rey ha visto con desagrado el exceso 
·con que han procedido algunas c iudades, y 
principalmente la de Santander del depar­
tamento de V. S. de los gastos y funciones 

·con motivo de su Augusta exaltación al 
Trono, disipando vohrntariamente los privi-

legiados recomendables fondos públicos, en 
objeto puramente del lujo, y tan inúttles como 
contrarios á las Reales intenciones de S . M. 
en beneficio de los pueblos y socorro y a livio 
de los vecinos, y á las Pragmáticas y cédu­
las que prohiben los fuegos artificia les y 
toros en que han invertido las mayores can­
tidades, es tanto por Ja falta que se ha co· 
metido en no solicita r la correspondiente li­
cencia para estas diversiones, como por el 
considerado antojo con que se han gastado 
los caudales comunes, sin sujeción ni arreglo 
al importe de las anteriores Reales Proc la­
maciones, ha venido S. M. en conformarse 
con el principal dictámen que contiene, el 
oficio de V. S. de·31 de Julio último, y en 
aprobar que se excluyan de las c11entas de 
los gasto& de Proclamación los que sean de 
aqut:llas clases y aún lle otras si V. S. los 
llama inútiles, supérftuos 6 no acostumbra ­
dos; particípolo á V. S, de orden de S . M. 
para su cumplimiento y que se reintegren á 
los propios los caudales que resu lten á su 
favor de esta providencia . 

Vista por eJ Sr. Fiscal esta Real resoJu. 
ción ha acordaáo en 12 del presente mes que 
conforme á lo resuelto por S . M. subsista y 
se lleve á debido efecto Ja exclusión de las 
tres clases de partidas de que queda hecha 
expresión importantes 126.589 rs. y 7 mrs. y 
los componen los 8.ooo rs. extendidos en cor­
tinas de Damascos y Canapés forrados de 
lo mismo para las casas de Aytmtamiento; 
26. 799 rs. y r 7 mrs. en fiestas de toros, y 
9r.789 rs, y 24 mrs. en Arcos triunfales, in· 
clusa la madera para ellos, los tablados ó 
tendidos y los jornales de maestros y oficia­
les. Sin embargo que atendiendo al enorme 
exceso de lo gastado en esta proclamación 
con respecto á la lle S. ~I. difunto e l señor 
don Cárlos 3.0 eran acreedores los Capitula­
res que lo acordaron á mayores exclusiones, 
y manda que V. S. en cumplimiento de lo 
resuelto providencie lo conveniente á que se 
reintegren y devuelvan inmediatamente por 
Jos que determinaron Jos referidos gastos y 
aprobaron la cuenta de ellos la enunciada 
cantidad como S.M. manda, dando V . S. 
cuenta de haberse verificado y de sus resul­
tas.--A fii1 de que se cumpla en todas sus 
partes la Real Orden inserta y que en su 
conveniencia ha expedido el Sr. Fiscal, se 
las dirijo á V. S . S . previniéndoles que P.ste 
reintegro que se ha de practicar de todos los 
que determinaron los referidos gastos y los 
que aprobaron las cuentas de ellos, se ha de 
justificar con un testimonio que diga haber­
se puest0 en la arca de tres llaves toda la 
suma excluída con distinción de monedas, y 
le firmarán los claveros de ella, c11yo docu­
mento me remitirár1 á la mayor brevedad 
para cumplir lo que se me ordena por las 
preinsertas órdenes dándome desde luego el 
recibo de esta .=Dios gre. á V. S. ms. años. 
-Burgos 24 de agosto de r700.-José Anto­
nio de Orcasitas. 

Señores Justicia, Ayuntamiento de Junta 
de Propios y Arbitrios de la Ciudad de San· 
tander.• 

Agosto 24 de 1880. 
Manifiesto de la Comisión gestora, para 
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realizar el proyecto de abastecimiento de 
aguas, con arreglo á los estudjos del Sr. Ma­
yo; leído en la Junta general que se celebró 
el martes 24 de los corrientes en los salones 
del Ayuntamiento. 

SEÑORES: 

Publicadas ya las bases que la Comisión 
creyó debían tenerse presentes para contra­
tar con el Excmo. Ayuntamiento ta realiza­
ción del proyecto del Sr. Mayo, y aprobadas 
por d1cha corporación con ligeras modifica­
c iones, que no encontramos inconveniente en 
admitir, y de las que luego <laremos lectura 
para gobierno de todos; y hechas pCiblicas 
después las bases de organización con que ha­
brá de constituirse la Sociedad local en pro­
yecto, y sus rendimientos probables 6 posi­
bles dentro del censo de población é indus­
tria hoy existentes, no enh·ará la Comisión, 
en ahorro de tiempo y repeticiones, en Jo que 
ya tiene dicho y manifestado; pues con esta 
idea y á fin de que al venir á esta re1mión 
pudierais traer juicio formado ya sobre las 
manifestaciones expuestas por la Comisión, 
es C]Ue las dió á la prensa, y las habeis reci­
bido. 

Pedirá solo vuestra aprobación, ó las ob­
servaciones que sobre eUas deban hacerse, y 
manifestará sobre el principal punto de su 
misión de hallar en Ja localidad capital bas­
tante con C]Ue realizar el proyecto, que sus 
esfuerzos no han dado otro resultado que el 
de llegará Ja suma de siete y medio millones 
de reales vellón, y que hasta este momento 
la Comisión no puede decir nada de suscrip· 
ciones en Cuba, repitiendo que por un orden 
regular y probable cuenta llegar á ocho mi­
Jlones, cifra qut:: no es bastante para acome· 
ter el negocio, y se hace preciso que á todo 
t rance, entre todos los suscriptores, la haga­
mos llegar lo menos á diez millones con un 
aumento de 25 por roo en nuestras cuotas 
respectivas, y lo que á más tengan á bien 
aquellos que conocidamente de todos han 
quedado muy bajos en su suscripción. 

Es preciso demostrar ahora si hay ó no 
verdadera decisión de llevar adelante esta 
necesaria obra, y para lo cual la Comisión 
tiene que hacer un recuerdo, y es que ella, 
por sí sola, puede muy poco, y que es preci­
so también que todos la ayuden, hablando 
cada uno de por sí á sus relaciones, y apor­
tando de este modo nuevas suscripciones, y 
saliendo de st1 inercia é indiferencia los que 
nada han querido hacer y contribuir para la 
realización del proyecto, pues no sería cuer­
do ni prudente desmayar en estas gestiones 
y esterilizar los trabajos practicados. Uná· 
monos todos y el triunfo es seguro. 

La Comisión no ha de decir lo que lMlmen­
te no sienta, y si solo se dejase arrastrar de 
su deseo de ver r~alizadas las obras, os diría: 
que con los 7 ·} millones suscriptos, se toma­
sen otros tantos en obligaciones hipotecarias 
para realizar por entero el proyecto como 
fué concebido, ó cuatro y medio ó cinco mi­
llones con las reformas pensadas para hacer­
le más factible; pero si esto os dijera, no di­
ría las impresiones que sobre el particular 
tiene, y que son huirá todo trance de capital 

obligacionista en cantidad de alguna impor­
tancia, pues de admitirse, vendría á ahogar 
con sus intereses fijos, aunque fuesen á & 
por 100, y sin contar la amortización, al ca­
p ital accionista, dado que los rendimientos 
en los primeros años pudieran no producir 
lo necesario para esta atención privilegiada, 
al paso que siendo todo capital accionista~ 
los interesados cojerían sus rendimientos, po­
cos ó muchos, sin amenaza de quedarse sin 
la propiedad ó tenerla solo en el nombre, co­
mo le pasa por punto general á q uien no te­
niendo capital bastante, emprende una obra 
y toma á rédito la mitad para concluirla. Así 
es, señores, que la Comisión ha rehusado las 
varias ofertas que de capital obligacionista 
se le han hecho por nacionales y extranjeros, 
bien persuadidos que si á tal medio hubiera 
querido apelar, en Santander mismo hubiera 
encontrado también el dinero. 

Lo expuesto 0s demostrará su justificada 
conducta en este particular, y no menos 
también lo justificado de su deseo preferente 
de llegar á una cifra de 10 millones por sus­
cripción para afianzar Ja esperanza que tiene 
de h;¡Jlar los cos millones restantes, como ca­
pital accionista suministrado por las mismas 
fábricas con quienes se contrate la tubería, y 
si esto fuera al fin una ilusión, y no rebasase 
la suscripción de los ro millones que busca­
mos, no habría más remedio que tomar estos 
dos ó1illones en cuestión á rédito, en obliga­
ciones hipotecarias, cifra que podría soportar 
el negocio como ya hemos dicho, en nuestr~ 
anterior escrito, contando de preferencia con 
los mismos accionistas. . 

La Comisión tiene que repetir que para 
sujetar el proyecto á la cifra dE: 12 millones~ 
habrá que hacer en él modificaciones acon­
sejadas por el Sr. Mayo, y que no ha con­
cretado bien todavía, que pueden acaso al· 
terar por lo pronto el tamaño del depósito, 
modificar el diametro de los tubos de los. 
sifones y sostituir por tubería varios trozos. 
de acueducto, disminuyendo por lo pronto, 
algo acaso, el caudal diario de agua para 
completarle en su día, cuando fuere necesa­
rio ó más urgente, que lo ha de ser en los. 
primeros años. 

Se precisa, pues, por lo expuesto, que ya 
que no los siete millones que nos faltarían 
para dejar realizado el proyecto, cual fué 
concebido, busquemos dos y medio más por 
nuevas suscripciones y aumento en las ya 
realizadas, y otros dos millones, bien por 
interés accionista que tomen los proveedores 
de la tubería, bien porque se apele á emisión 
de obligaciones hipotecarias por esta sola 
suma. 

La Comisión comprende que esta clase de 
asuntos hay que manejarlos y seguidos por 
la ley de la continuidad, que se precisan res­
puestas inmediatas y autorizadas, que hay 
que sostener correspondencia con unos y 
con otros, llevar nuestros deseos á los esta­
blecimientos de fundición y crear atmósfera 
favorable por todos, y, en una palabra, t ra ­
bajar no poco hasta llegar al fin deseado; ya 
que por el alejamiento <le muchos á la sus­
cripción y á la insuficiencia otros, 110 tene· 
mos la cifra suficiente reunida. Vencida que 
sea esta dificultad, como Ja Comisión se pro-
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pone vencerla, si la ayudais, habrá resuelto 
Santander por sí su gran problema actual, y 
Ja Comisión podrá ocuparse entonces de 
trabajar con el Excmo. Ayuntamiento paxa 
·dar fuerza legal al proyecto de cesión que 
tiene acordado y que sobre una base sólida 
y legítima pueda fundarse la Sociedad cuyas 
bases más esenciales ya conoceis, y cuando 
-este anhelado día llegue, se os convocar;\ de 
nuevo para enteraros de todo, y para que 
nombreis el Consejo que deba reemplazar á 

-esta Comisión, una vez terminado el come­
tido que la confiasteis, y en cuyo desempeño 
11a hecho lo que ha podido, eficazmente ayu · 
-dada por toda la prensa local y personas de 
buena voluntad, y á todos dá la Comisión 
repetidas gracias, esperando su sucesivo y 
·decidido coucurso. Mas para llegar al sus· 
pirado día de constituir la expresada Socie· 
dad, os propone. las siguientes soluciones y 
.medios: 

t.0 Que deis la aprobación á las bases 
.acordadas en principio con el Excmo. Ayun­
tamiento, así como de las indicadas para el 
-caso de que se constituya la Sociedad, ó 
bien que indiqueis las modificaciones que en 
.su superior ilustración la Junta crea per­
tinentes. 

2. 0 Que accpteis el medio ·que la Comi­
.sión encuentra más práctico y seguro de au ­
mentar el capital, que es aumentar cada uno 
sus cuotas en aquello que el deber y la po­

.sición imponga á cada cual también, alle­
gando hasta dos acciones los que tienen sus­
·Cripta una, tres los que figuran por dos, do­
blando otros que se han quedado muy redu ­
..cidos, y aumentand0 el resto el 25 por xoo 
sobre sus cuotas ya suscriptas con acumula­
.ció!'. al todo de las nuevas que puedan ya 
venir. 

3.0 Que las modificaciones que haya que 
hacer en el proyecto del Sr. Mayo, y acon· 
sejadas 6 que aconseje su propio autor para 
hacerle más practicable, pero siempre de­

jándole en aptitud de completarle sin difi· 
·cultad alguna y arrancando siempre tam­
bién de lo::. exhubera¡ltes y cristalinos ma­
nantiales de la Molina, lo" <l~'rnbPis desde 
luego, sin que el dejarse de realizar por com­
pleto el proyecto, pueda dar lugar á sepa­
rarse nadie de la suscripción, cosa al parecer 
increíble é inesperada. 

4.0 Que faculteis á la Comisión para que 
fijadas y concretadas dichas modificaciones 
por el Sr. Mayo, se pongan en conocimiento 
.del Exc1110. Ayuntamiento, para que por su 
parte no alegue ignorancia y les preste 
igualmente su conformida<l. La Comisión 
quiere preveerlo todo para prevenir contin­
.gencias ulteriores y desagradables. 

5.0 Que facuJteis también á la Comisión 
para oír proposiciones de empresas y parti­
·culares, arreglar con el Municipio y el Go· 
bierno la manerA más expedita y sencilla de 
.dar forma legal al contrato de ct>sión que se 
.ultime, valerse para sus consejos de las per­
.sonas competentes que crea oportuno, y en 
una palabra, facultarla para todo cuanto 
tienda á dar cima y ~olución á los diferentes 
problemas que han de surgir, incluso el de 
trabajoc; con el señor \iJayo, sea él de toda 
preferencia el Director é Inspector de las 

obras con omnímodas facultades para todo, 
y cuando la Comisión tenga algo concreto y 
serio que exponeros, os lo comunicará desde 
luego, si así fuese necesario, ó lo aconsejasen 
las circunstancias. 

6.0 La Comisión que habla no aspira á 
seguir en el puesto que la habeis colocado, 
y que aceptó solo llevada de un buen deseo. 
Si la Junta cree que debe ser reemplazada 
por otras personas mas idóneas y competen­
tes, dejará desde luego este puesto y verá 
con gusto su reemplazo, y mayor será su sa­
tisfacción, si con el cambio viene á aumen · 
tarse el capital por suscripción local y hasta 
completarle, como lo ha intentado, sin ha­
berlo conseguido; pero si ha de seguir en es­
ta gestión, forzoso es que Ja ayudeis con 
vuestros recursos y consejos, que valen mu­
cho, pues necesita el apoyo de todos, y si SO· 
la la dejais, sucederá el desaliento y cansan­
cio, y caerá acaso para siempre en la noche 
del olvido un proyecto que ya hemos rodea­
do de risue1ias f!speranzas, y que es cuestión 
de decoro y honra para Santander elevarle 
á la categoría de los hechos consumados, 
mucho más cuando poblaciones como Bil · 
bao, San Sebastián, Salamanca, Zamora, 
Guadalajara y otras de idéntica y mucha 
menor importancia, nos han dado y dan el 
ejemplo del interés con que han mirado y 
miran el abastecimiento de aguas, sin tener 
las necesidades que Santander siente por 
ellas y que auruentan cada día . 

Ahora la Junta resolverá lo que estime CO· 

mo más practico y mejor al fin que todos 
nos proponemos . 

Santander 24 de Agosto de 1880.-A.11to11io 
Cabnro.-Fmncisco Ca111i110.-A11to11io Gallo.­
Tomás Ort1:z de la Torre.-Rnm61i L6pez Dori­
gn.-A11tonio de 111 Dehesa. 

Agosto 25 de 1851. 

El Gobernador interino de Ja provincia 
don Ramón Carrera da traslado de una Real 
órden de q de agosto de este año á los co· 
merciantes que habían pedido en 3r de julio 
la concesión de los terrenos de Maliaño para 
construir un gran muelle y los terrenos so· 
licitados para los fines expresados: 

He aquí este documento importantísimo: 
•Gobierno de provincia.- Santander. -

Obras públicas.-El limo: Sr. Director ge. 
neral de Obras públicas con fecha 14 del 
actual me dice lo que sigue:-EI Excmo. se· 
ñor Ministro de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas me ha dirigido con fecha de 
hoy la Real órden siguiente:-He dado cuen· 
ta á la Reina (Q. D . G .) de una exposición 
de don Antonio Cortiguera. don Juan de la 
Pedraja, don J ulián A Ida y y otros veinte y 
cinco vecinos v comerciantes de Santander, 
en que solicitán la concesión provisional de 
la Empresa que tiene por objeto la cons· 
trucción de 1111 muelle que partiendo del de 
las Naos vaya á terminar en el punto deno· 
minado de 1\faliaño, adjudicándoseles en 
compensación los terrenos que roben al mar, 
con el fin de hacer los estudios y reunir los 
datos necesarios para su realización; y te· 
niendo en con!'ideración, por una parte que 
ha caduc:1do la c.'.Jncesión hecha á don Isi-
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doro Iglesias por Real orden de 12 de junio 
de 1850, para formar el proyecto de un 
muelle desde el de las Naos á Ja isl:i del 
Oleo, por no haber cumplido ninguna de las 
condiciones con que se le otorgó, y por otra 
Ja grande y notoria utilidad de la Empresa 
que se proponen llevar á efecto Cortiguera y 
los demás exponentes; S. M. ha tenido á 
bien acceder á su solicitud concediéndoles 
autorización con arreglo á los artículos 9 y 
JO de la Instrucción de JO de Octubre de 
18+51 para que formen el proyecto de la Obra 
propuesta y reunan Jos demás estudios y 
datos que prescribe el artículo 8.0 de la mis­
ma Instrucción, sometiéndose á las condi· 
cioncs siguientes: Primera: Jos concesiona­
rios depositarán dentro de dos meses en el 
Banco español de San Fernando, seis mil 
duros, como garantía de que en el término 
de un año hao de pn~sentar hechos los estu­
dios y proyecto prev~nidos por el art. 8.0 de 
Ja Instrucción. Segunda: han de construir 
en el muelle dos gradas para el embarque y 
desembarque de las personas y efectos etc. 
Tercera: cederán gratuitamente al Estado el 
terreno necesario para el establecimiento de 
una Aduana y almacen de efectos, y las zo­
nas para los caminos de acceso á estos ed1-
fic1os, y para el ferrocarri l proyectado de 
Alar á Santander. Cuarta: aprobados que 
sean Jos planos y proyecto de Ja obra, se les 
hará la concesión definitiva de esta, fijando 
la época en que hayan de principiar los tra­
bajos y Ja en q11e serán tc.rminados. Y lo 
traslado á V. S. para su inteligencia y efec­
tos consiguientes, y á fin de que se la comu­
nique á los interesados.-Lo que transcribo 
á \". para su conocimiento y el <le los demás 
interesados.-Dios guarde á Y. muchos 
años.- Santander 25 de Agosto de 1851.­
E . G . l., lfamón Carrera.-Sr. D . Antonio 
Cortiguera, vecino y del comercio de esta 
ciudad.• 

En virtud de esta comunicación, se reu­
nieron todos los concesionarios y se nombró 
una Junta directiva compuesta de don Anto­
nio Cortiguera, don Ramón Serapio de Eg11s­
quiza, don :\lanuel Crespo López, don Feli· 
pe Díaz y don Joaquín Carrias, con carácter 
de Presidente el primero, y de Secretario el 
último. 

Hizóse el depósito de seis mil duros inme­
diatamente y se convino con don Pablo Emi­
lio Vissocq en el modo de construir las obras. 
Levantó este el plano, se presentó, fué a pro· 
bado por S. M. y se pidió Ja concesión defi­
nitiva. Poco después se dió principio á los 
trabajos, que se inauguraron con mu~ha so­
lemnidad, asistiendo, pudiera decirse sin hi­
pérbole, todo el pueblo, y prosiguieron bajo 
la dirección del Ingeniero francés !\Ir. Brus­
sante y administración del Sr. Vizconde de 
Adhemar. 

Agosto 26 de 1850. 

Bases propuestas para formular la escri· 
tura social del ferrocarril de Isabel II de 
Alar á Santander, con el fin de instalar la 
Compañía, y cuyas bases circuladas para el 
prévio cono~imiento de todos, sometiera la 
Comisión concesionaria á la discusión y vo-

tación de los socios reunidos en Junta gene · 
ral convocada para el JO de septiembre inme­
diato: 

ex.• Los otorgantes se convienen en for­
mar una sociedad anónima para llevar á ca­
bo la construcción del ferro carril de Isabel 
Il, desde esta ciudad á Alar del Rey, con ar­
reglo á las condiciones dt: la Real órden de 
13 de l\Iayo de 1849 y sin perjuicio de las. 
gracias y modificaciones que se estipulen 
con el gobierno de S. M. 

-:z." El domicilio de la Compañía será la 
ciudad de Santander en donde residirá su 
Junta Directiva . 

3.• La Sociedad subsistirá todo el tiempo· 
que dure la propiedad ó concesión del ca­
mino. 

4.• El capital social es de cien millones 
de reales divididos en cincuenta mil acciones 
de á dos mil reales cada una. 

5.• No se podrán emitir acciones, sino· 
hasta el completo de este capital. Si fuera 
necesaria mayor cantidad, ó en el curso de 
las obras se notase que era insuficiente la 
propuesta, por exceder los gastos una terce •. 
ra parte más del cálculo, se n1anifestará á la 
Junta general de accionistas para que deter­
mine lo que deba hacerse. 

6. ~ Los socfos son responsables solamen­
te por el valor <le las acciones que cada uno 
haya pedido. Las cuotas de ellas se irán en­
tregando á medida que lo exijan las necesi­
dades de la 1::mpresa y se reclan1en por la 
Comisión directiva, conforme al reglamento. 
En el nnsmo se determinará lo conveniente 
acerca de Ja distribución <le los benefic10s, 
que será sobre el principio de igualdad pro­
porci0n al. 

7.~ La administra<;ión de la Compañía 
estará á cargo de una comisión directiva 
compuesta de cinco accionistas españoles, 
nombrados en Junta general, propietarios 
cada uno, el P residente de ochenta acciones 
y los demás Vocales de cuarenta: las cuales 
se depositarán en la forma prescrita por el 
artículo 13 de la Jey de 28 de enero de 18.48. 
A los capitalistas extranjeros que se intere­
sen en la empresa, se les dará la representa · 
ción que se estipule. 

8.• Los pormenores <le la organización 
de esta Comisión directi\•a, sus atribuciones 
y modo de ejercerlas; así como las faculta­
des de la Junta general de accionistas, épo­
cas y forma de su con vocación, Ja presenta­
ción y exámen de cuentas, balances é inven­
tarios de la compañía; y todo lo demás que 
aquí se omite, será objeto del reglamento, 
que se considerará como complemento de 
esta escritura social. 

g.ª Para informar sobre el proyecto de 
dicho reglamento redactado por la Comisión 
concesionaria, y hacer P.n él las rectificacio­
nes y modificaciones que crean convenien­
tes, se nombra á los señores (aquí los suje· 
tos), los cuales presentarán sus trabajos á la 
aprobación de la Junta general de acionistas 
que á este efecto se reunirá el día (tantos) . 
Podran asistir á ella los que no han concur­
rido á la actual y los nuevos suscriptores. 

10. A fin de evitar confusión en la citada 
Junta, se establece: Que serán admitidos to­
dos los accionistas; pero votarán solamente 
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los que posean diez acciones: los que lleguen 
á veinte tentlrán dos votos: los de cuarenta, 
tres; los de sesenta, cuatro; los de ciento, 
cinco y los que pasen de ciento, uno más por 
cada cincuenta acciones. Los actuales sus· 
criptores pueden aumentar sus pedidos y vo­
tar con arreglo á las que tengan en el acto de 
la reunión. 

11. Se requiere, para que en dicha reu­
nión haya Junta, que los suscriptores con voto 
asistentes representen por lo menos la mitad 
del número de acciones que componen los 
otorgantes de esta escritura . Si así no suce­
diese, se hará nueYa convocatoria, y los que 
concurran, cualquiera que sea su número y 
el de sus acciones, formarán Junta, y lo que 
en ella acuerden, tocante al reglamento, se 
tendrá por legítimo, valedero y obligatorio á 
la Compañía. En uno y otro caso constitui­
rán acuerdo la mitad más uno de los votos 
presentes. 

12. La administración y representación 
de la Compañía interín se instala la Comi­
sión directiva, conforme al reglamento, se 
somete á los señores (aquí los nombres): los 
cuales quedan autorizados para com·ocar Ja 
Junta general de accionistas, admitir pro­
puestas sobre la ejecución del camino, cele­
brar contratos á condición de someterlos á la 
ratificación de dicha Comisión directiva, y 
hacer las gestiones necesarias y los peque­
ños gastos que ocurran hasta poner la socie­
dad en situación de poder comenzar las obras 
del ferrocarril. 

r 3. Se reconoce el conv~nio celebrado 
con los herederos del señor Marqués de Re­
misa sobre adquisición de los trabajos preli­
minares hechos por el ingeniero don Juan 
Rafo, con las condiciones en el mismo con­
venio expresadas. 

1+. Se ratifica el nombramiento de inge­
niero de la Compañía de don Calixto Santa· 
cruz y el encargo en que está ocupado de re­
correr la línea para dividirla en secciones y 
hallar el mejor medio de salvar las dificulta­
des de la bajada de Bárcena de Pié <le Con­
cha. 

15. Las contiendas 6 diferencias así entre 
Jos socios. como entre estos y la Compañía, 
en negocios relativos á Ja misma, se decidí· 
rán en juicio arbitral de amigables compone­
dores y este mismo medio de avenencia, se 
estipulará en todos los contratos que se cele­
bren á nombre de la Compañía. 

16. Los suscriptores y tomadores de ac­
ciones se entiende que por este hecho se 
agregan á la Sociedad y se someten á sus 
resultas, conforme á las bases de esta escri­
tura y del reglamento. 

17. Ambos documentos se imprimirán y 
circularán para conocimiento de todos los 
accionistas y los que deseen serlo. 

La ilustración de los señores suscriptores 
reconocerá que las precedentes bases son 
sencillas y pueden muy bien acordarse en Ja 
primera reunión. Ellas facilitan después la 
aprobación del reglament0 en la segunda 
Junta. Con lo que se habrán llenado los pri­
meros y más esenciales requisitos de la Cons­
titución <le la Sociedad. 

La Comisión ruega á todos los señores 
suscriptores se sin·an concurrir. Los ausen-
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tes r forasteros podrán hacerlo por medio de 
apoderado. 

Santander 26 de Agosto de 1850. 
Jtr611i1110 J:oiz de la L'arra, Presidente.-Ja­

cobo J11s11í:, Secretario.• 
Las expresadas cláusulas fueron a pro­

badas. 

Agosto 27 de 1403. 

En el puente de Arce tenía en tiempo de· 
Enrique 111 una torre un señor de familia 
encumbrada y distinguida llamado Ruy Díaz. 
de Arce mencionado en el famoso Pleyto d.: los 
Valles, que se hizo célebre por Jas violencias 
y atropellos que cometía . Perseguido por Ja 
justicia como homicida, se interpusieron los. 
empeños y recomendaciones pues estaba 
mur emparentado con personas <le gran va­
ler y él mismo era poderoso, consigui~ndo­
los que en su favor trabajaban que ordenase 
el Rey á su corregidor en las Asturias de 
Santillana, Juan Fernández de Roa, se sus­
pendiesen Jos procedimientos. Pero Ruy 
Díaz, cuvo carácter violento Je lleva va siem­
pre á IÓs mayores extremos, se insolentó­
cuando debía reprimirse y llegaron á tanta. 
sus desmanes, que fué encarcelado con Gon· 
zalo de Pando, cómplice, instrumento y cria­
do suyo. Sus parientes no vieron con calma 
semejante determinación y apoyados por sus. 
amigos, quisieron asaltar la cárcel y libertar· 
á quien ciertamente no les honraba nada. 
Cuitndo el Fiscal tuvo noticia de los intentos. 
de los parientes y amigos de Ruy Díaz de 
Arce, a visó al corregidor Gómez Arias, pi­
diendo se dictase sentencia capital contra 
los delincuentes, cuya sentencia se dió por 
el citado corregidor en el día de esta efemé­
ride, mandando empozar á Ruy Díaz, como 
se yerificó; que le derribasen su torre de­
Arce, y que los valles de Ca margo y Piéla­
gos se encargasen de esta parte de la sen­
tencia y del suplicio de horca á que era con­
denado Gonzalo de Pando. 

Ya que de tantos ilustres personajes nos ve· 
nimos constantemente ocupando, regular es. 
qne digamos algo de los malvados, que siem· 
pre y en todas partes los hubo, en cuanta. 
esto servirá también para dar á conocer los. 
castigos y las costumbres de distintas épocas-

Agosto 27 de 1854. 

Laredo felicitó al duque de la Victoria de­
la manera que lo habían hecho Santander~ 
R:imales y Rcinosa, aunque más tarde. 

Esta clase de documentos es curiosa para 
apreciar los grados de calor y de entusiasmo 
á que llegan los pueblos españoles y en que 
las re,·oluciones y en las reacciones siempre 
hay exageración en la manifestación de los 
sentimientos. 

.Laredo se expresó en los siguientes tér­
mmos: 

cExcmo. Sr.: El Ayuntamiento constitu­
cional <le esta villa de Laredo, en la provin­
cia de Santander, no hubiera retardado tan­
to, el manifestará V. E. su más decidida ad­
hesión si los elementos contrarios con que 
ha tenido que luchar para inaugurar una 
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nueva era en su administración municipal y 
salir al encuentro de los reprobados medios 
que se ponen en juego para impedirlo, no lo 
hubieran privado del tiempo necesario para 
.cumplir con este deber de gratitud. 

Est~ pueblo, ultrajado cual otro por los 
.delegados de un gobierno opresor, esclavi­
zado y cansado de arrostrar el penoso yugo 
de la servidumbre, respira hoy el aíre puro 
de la libertad, y el Ayuntamiento, intérprete 
<le sus sentimientos, que vé en V. E. al sal­
vador de sus derechos, al símbolo glorioso de 
nuestras lihertades patrias, y al hombre lla­
mado por la Providencia para identificar el 
emblema proclamado, con tanta justicia como 
.acierto, en Jos campos de Vícálharo, no puede 
menos de felicitar á V. 8 . por haberse pnes­
to nuevamente al frente de esta nación, por 
harto tiempo abandonada. 

Dígnese V. E. darnos lugar entre los pue­
blos que corren á agruparse en derredor de la 
enseña que presenta el \'Cncedor de Lucha· 
na, acordándose de lo que este pueblo con­
tribuyó para conseguir la victoria en aquella 
jornada memorable, y contarle ahora, como 
entonces, entre sus más ardientes defensores. 

Dios guarde á V. E. muchos años.-L:a· 
redo i¡ ele Agosto de 1854.- Excmo. Señor 
Jos6 ;\laría lbañez.-Yictorino del Castillo. 
-PedroGereda.-Pablo Llamosas.-Pela,·o 
Bustamante.-Fermín de Crespo.-Eusel)io 
Cam1110.-Benito <le Camino.-Juan "\rre­
dondo.- Agapito Lizarralde, Secretario.­
Excmo. Sr. D. Baklomero Espartero, Du­
que de la \'ictoria y de :\1 orella•. 

Agosto 28 de 1444. 

El rey D. Juan II hace merced, privilegio 
y donación á D. Juan l\Ianric¡ue, conde de 
Castañeda, del valle de Tornnzo enteramen · 
te, de los otros tres Yalles de Valdeguña, Val 
de San Vicente y Río Nansn; cuyo privilegio 
YOlvi6 á confirmar por Real cédula de 21 de 
l'\o\'Ícmbrc <le 1 ++9· Y en el año de L}50 
yueh·c á confirmar dicho pri\·ilegio r dona· 
ción de los cuatro yaJlc:s, haciendo relación 
que confirma la referida merced y dáhala por 
los buenos, leales y señalado¡; sen·icios que 
le había hecho y hacía cada día, y en alguna 
enmienda y remuneración ele ellos. y otro sí 
en enmienda de la promesa que S. M. hizo 
al conde D. Garci-Fcrnández, su padre, ele 
le dar la \'illa de Zea y su jurisdicción; y 
ahora nuevamente, si nece~ario es, por esta 
su carta y pri\•ilegio rodado, ó por el dicho 
su tratado hace merced y donación pura, 
irrevocable, que es dicha entre \"i\•os, de los 
dichos valles, que se dicen Valdeguña, Val 
de Hionansa, Val de San Vicente y Val de 
Toranzo, con toda& las cosas en dicha mer­
ced y donación contenidas, salvo de los otros 
yalJes de las Asturias de SantiUana, de que 
había hecho merced á D. !Uigo Lopez de 
-:\[endoza, y salvo aquellos Yasallos, que el 
referido tenía en dichos cuatro valles, as( 
con jurisdicción como sin ella, y salvo lo que 
pertenecía á S . M. por razón del Señorío 
Real. 

Los reyes católicos don Fernando y doña 
Isabel confirmaron en 20 de Junio de q8o 
todos estos pri\'ilegios y mercedes concedi-

dos, y facultando á D. Juan Manrique para 
establecer y constituir sobre ellos un mayo­
razgo, aunque fuese en lujos ilegítimos. Los 
mismos reyes vuelven á hacer su otra con­
firmación en t.¡.84 . 

A D. Juan ;\lanrique sucedió su hijo ma­
yor D. García Fernandez i\fanrique, casado 
con doña Hreciada de Aldana . 

(Copiado á la letra de Recucl'dos del antiguo 
valle y co11dado de Casta1ieda, por don Remigio 
de Arce, Santander, 1882.) 

Agosto 29 de 1578. 

Vamos á dar algunas noticias de los pa­
dres del inmottal poeta don Francisco .de 
Quevedo, según ofrecimos en efeméride, con­
sagrada á este, de septiembre 8 de 1645, 
habiéndonos parecido deber hacerlo aparte 
por haber sido personajes d0 mucha dis· 
tinción, tanto su padre como su madre. 

Don Pedro Gómez de Quevedo, de 111cli­
nacíones r costumbres muy distintas que ~u 
hermano, según indicamos en la expresada 
efeméride, era natural de Bejorís, muy ami­
go de las letras y deseoso de hacerlas brillar 
calificando su hidalguía en el palacio impe­
rial de Cárlos Y. El rayo de la guerra, que 
con tanta frecuencia hacía estragos en todas 
las partes dominadas por la España, ardía á 
la sazón y estaba empeñada nuestra patria 
en empresas militares; gobcrnab:t el rei110 la 
Prince~a '.\Iaría, hija de Cárlos \'.,cuya se­
ñora recibió L'Or Secretario á nuestro citado 
conterránco y lo llevó consigo cuando su es· 
poso ~Taximiliano se coronó Empera<lor de 
Alem~nia. Gómez de Quc,·edo permaneció 
largos años en aquel importante sen·1cio, 
pero amante de su patria, ansiaba el momen­
to de po<ler regresar á ella y conociéndolo la 
augusta señora, ya viuda, le <lió una carta 
fechada en Praga en el día ele esta efeméri­
de dirigida para el Réy ele España, su yerno 
y herm;rno. en la que encarecía los méritos 
del servidor y la mucha estimación en que le 
tenía. Felipe r r, que miraba con singular 
cuidado cuanto concernía á la elección para 
Jos puestos ele confianza, no solo cerca <le él 
sinó <le las personas más inmediatas de su 
familia, acreditó las excelentes prendas que 
adornaban á Gómc::z de Quevedo, y le honró 
con la plaza de Secretario de su cuarta mu­
jer Ana de Austria, á cuya cámara asistía 
doña :'lfaría de Santibañez, oriunda de la 
f\fontaña. á quien dedicó bien pronto sus 
afectos el secretario de la Heina, contrayen-
do matrimonio á fines de 1579. · 

De esta unión nació don Francisco ele 
Quevedo Villegas, qne fué bautizado en 
Madrid el <lía 26 de Septiembre de 1580. 

Dofia María era hija de J uán de Gómez 
de Santihañez Ceballos, natural de San \'i­
cente de Toranzo; fué Aposentador de pa­
lacio. 

La ilustre dama, :iudre <le don Francisco 
tenía gran fama de virtuosa} fiel cumplidora 
de sus dt•beres de familia, habiendo merecí· 
do el primer título que puede alcanzar una 
mujer: se la ha llamado espejo de casadas como 
lo Jrabía ::ido de do11rellas. Desde sus tiernos 
años tu\'O cargos en la cámara de la Reina. 

Habiendo niuertú su marido cuando su 



· .. 

DE LA PROVINCIA OE SANTANDER 411 

hijo era ele tierna edad, sobre Ja madr~ 
recayeron naturalmente los cuidados de su 
salud y los de su enseñanza, con Ja fortuna 
de poder hacerlo con holgura, porque admi· 
tida en la servidun1bre de la Infanta doña 
Isabel Clara Eugenia (á quien Felipe II 
amaba más que <Í ninguno de sus otros hijos) 

_este cargo la proporcionaba los medios de 
criarle y enseñarle sin niognna clase de 
apuros, •animándole para que se apoderase 
de las ciencias, y con su especulación adics. 
trase la voluntad y enriqueciese el entendí. 
miento. 

Esta buena señora, y tan bu~na madre. 
murió también en edad en que necesita ei 
hijo tutor, y en la que más necesitaba el 
freno de los consejos para una viveza sin 
igual de imaginación, y una foo-os1dad de 
espíritu y vehemencia de carácle~ como po· 
seía don Francisco en el tiempo en que co· 
menzaban á desarrollarse.en él las pasiones. 
Pero la educación que- recibiera de su madre 
en sus primeros años Je sinieron de mucho, 
patentizándose en la mayor parte de los actos 
de su ,-ida y principalmente en lo preparativo 
para la muerte, que era cierto lo que dice u11 
documento concerniente á su familia quedolia 
Maria ltabía cmrdo <Í su ltijo co11 la lec/te d~l temor 
de Dios. . 

Agosto ~9 de 1809. 

Comienzan á fu ncioóar ~n este día en 
Santander unas Juntas, que en la sesión del 
día anterior había acordado el Ayuntamiento 
establecer para el ~n que expondremos. Para 
tratar de ello, se había co1n-ocado á las au. 
toridades é indi,·iduos y gremios que anola­
mos {t conLinuación: 

El Ilmo. y Venerable Cabildo <le la Santa 
Iglesia Catedral. 

Los curas párrocos. 
Prior del Real Consulado. 
H. P. Guardian del co1n-e11to ele San Fran­

cisco. 
Todos los alcaldes de barrio. 
Los oficiales del noble cabildo de Marean­

tes con su segundo comandante D. Enrique 
de la Rigada, en funcionc•s de capitán de 
puerto. 

D. José Alday, arquitecto titular, por el 
gremio de carpinteros. 

D. Joaquín Calderón, por el de sastres. 
D. Cayetano Gachi, por el <le obra prima. 
Después <le explicado el ohjcto de la reu· 

nión, el sciior Presidente del Ayuntamiento 
entregó al Secretario del mismo el documen­
to siguiente, que fué aprobado por unani­
midad. 

Decía así: 
•Habiéndose congregado todas las autori­

dades de esta ciudad para tratar detenida­
mente en fas presentes y críticas circunstan­
cias de los medios más adaptables á la 
pública tnnquilidad y seguridad ahora y en 
lo sucesiYo, de hacer desaparecer los males 
qne puedan acarreará este vecindario si se 
forman corrillos en lvs cuales se viertan c·s­
pecies subversivas del buen orden sea cual 
fuere su suerte de resultas de los moví· 
mientos de las tropas sobre que vela la ciu­
dad para no comprometerla, ni á ninguno de 
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sus habitant~s, ha resucito formar desde hoy 
nueve cuadrillas que se repartirán en otros 
tantos barrios, en esta forma. 

1 ." Plaza Nueva y ),fuelle l1asta el Puen· 
te:. 1~n señor ~anónigo ó cura párroco, un 
rehg1oso franciscano, un hacendado un co­
me1ciante, dos carpinteros, dos alb~ñiles ó 
canleros, un alcalde de barrio, dos marineros 
un maestro ú oficial de sastre y dos de obr; 
prima. 

'2.• Calles del ~far, del ~Iedio y Arcillero 
igual número. ' 

3.• Plaza ele la Verdura y sus alrededores 
hasta la Puerta de la Heina, el mismo nú-
mero. 

+·" Plazuela de los Remedios, calle del 
Correo, y Plazuela de los Mesones, igual nú· 
mero. 

5.• Calles de S~n F~ancisco y del Peso, 
hasta la Plaza antigua, igual número. 

6.• Calle Alta, desde el hospital nuevo 
hasta Ja Cuesta del hospital \"iejo, igual nú­
rl1ero. 

7.n Desde la Catedral hasta la casa de 
Argos y calle frente de los Azogues, igual nú­
mero. 

B.• PláZuela de San Fnincisco y Cuesta 
del Hospital viejo, el mismo número. 

9.• Plaza antigua, calle del Correo \'iejo, 
calle de la Compañía y de la Blan:::a, igual 
número. 

Los comprendidos en tocias y cada unID 
de esas cuadrillas, se comprometieron desde 
luego á acudir donde quiera que la ne€esi• 
dad lo exigiese, para hacer desapar&er con• 
su presencia y energía los corrillos que se 
formasen en sus respecti \'OS distritos, y á 
castigar con severidad á los que provocasen. 
reyertas, y á aquellos á quienes. se les oyese­
clecir: •aquel es jranrés, aquel es t11aidbn,~ ó cua­
lesq u 1era otras ex presiones del mismo gé.· 
nero q•Je pudieran ocasionar en los aludí, 
dos efecto desagradable, com¡m~mctiendo Ja. 
tranquilidad pública, harto difícil y solivian. 
lada desde que los franceses invadieron Ja. 
nación, como lo prueba la medida misrna.á 
que nos rnferimos. 

Se recomendaba así mismCi>. ctue los. padres 
cuidasen de hacer recojcr pronto á sus mo­
radas á sus mujeres é hijos, sm permitirles que · 
recorriesm las callrs gritaudo por rilas, ni disparan· 
do ltuesos, carias, ni olro alg1111.tsfrípito. 

Habían de cuidar también de que al ano­
checer se cerrasen las tabernas, aguarden· 
terías, y demás puestos públicos. 

Consignamos este hecho, parecido en la 
esencia á otros ya referidos, por la original 
forma que se dió á las Juntas ó. . cuadrillas· 
encargadas de Ja vigilancia, en las cuales se 
veían hermanadas tocias las. clases sociales, 
lo cual prueba que reinaba en esta parte la 
más recomendable armonía. 

Por lo demás, debe suponerse que el espí­
ritu de la época era intranquilo, receloso, 
batallador, y que estaba predispuesto á co· 
meter cualquiera imprudencia, como se co· 
metieron repelidas veces, aunq.~e por fortu­
na sin las consecuencias que hubieran resul­
tado si las autoridades francesas no h11bie· 
ran sido tan prudentes. corno.era de desear,. 
pues, en ocasión en que se insultaba al ejér­
cito de su nación con. p.alabras burlonas é 
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injuriosas, se contentaron con las amonesta­
ciones, amenazando para el caso de reinci­
<lencia, pero sin cometer, que sepamos nos­
·Otros, ningún desman, ningún casti~o rigu· 
roso, Ja menor crueldad. 

En los momentos en que se verificaba Jo 
que hemos dicho, ocupaban nuestra plaza 
fuerzas francesas. 

La justicia con q 11e queremos escribir 
siempre, r.os ha arrancado sin ninguna vio­
lencia las manifestaciones anteriores sobre 
.el proceder de las autoridades napoleónicas. 

Agosto 30 de 1808. 
Como pueblo de tránsito, Reinosa fué des­

de los primeros días de la guerra de la Inde­
pendencia visitado con mucha frecuencia 
por tropas francesas y españolas, por las in­
.glesas más tare.le y por Jas diversas guerri­
Jlas que perseguían sin cesar á las fuerzas 
napoleónicas; veíase aquella importante villa 
precisada á suministrará unos y otros cuanto 
solicitaban sus jefes, por lo cual el Ayunta­
miento, que hacía cuanto podía para demos­
trar á los jefes que mandaban las fuerzas 
que la villa no podía sufragar tantos y tan 
repetidos gastos, se vió obligado á llamar á 
su seno, primero, á los vecinos más pudientes, 
y después á todos; pero como todos sus es· 
fuerzos para convencer áloe: generales ó je­
fes de las tropas de que la villa estaba pobre 
eran inútiles y al fin la villa tenía que dar 
·cuanto se la pedía, reunida la Corporación 
popular en sesión, tomó en este día el si­
guiente acuerdo, que copiamos de Et Ebro: 

•Que, en atención á que los considerables 
.gastos ocasionados por el tránsito y perma­
nencia de las tropas francesas y otras en es· 
ta villa, han sido suplidos por varios parti­
·Culares vecinos de ella y de su jurisdicción, 
á quienes la más exacta justicia exije se rein­
tegren; careciendo la villa de los fondos nece ­
sarios para ello, deciden nombrar y nombran 
á don Pedro Gutierrez del Dosal, procurador 
personero, para que, en su nombre y en el 
. de todo este vecindario, con cuyo consenti­
miento y aprobación expresa, de que el pre­
sente escribano da fé, se hace y por su cuen­
ta y riesgo, abra un empréstito en unión con 
el comisionado nombrado para el mismo 
efecto por el Ayuntamiento general, por la 
cantidad de trescientos mil reales vellon, que 
son los mismos que tiene aquel acordados, 
para lo cual, y para hipotecar á su seguri­
dad todos los bienes de los ,·ecinos de dicha 
villa, le dan todos su poder tan amplio como 
se requiere y sea necesario, como también 
para firmar el reciho de dicha cantidad y 
otorgar el documento más solemne en segu­
ridad y satisfacción del que la entregue ... • 

Lo que sufrían los pueblos es indecible y 
Reinosa no fué <le los que menos sufrieron, 
dando constantemente pruebas de patrio­
tismo. 

Agosto 30 de 1858. 

Hay días en la historia de los pueblos que 
no es facil olvidar mientras vivan los que los 
presenciaron, oyeron referirlos y conocieron 
.á las personas que trágicamente figuraron en 

ellos. U no de estos será el de esta efemé­
ride. 

Todo el mundo ansiaba en Santander ver 
llegar el día en que la locomotora recorriese 
la parte de la linea ferrea correspondiente á 
la tercera sección del ferrocarril de Isabel 
11, y los contratistas é ingenieros del camino 
no eran, al parecer, los menos impacientes. 
Todos deseaban que llegase el momento de 
la inauguración, previendo, y previendo bien, 
que en tal día se aseguraría, siquiera tuviese 
que ser con lastimosos eclipses 6 intérvalos, 
la dicha de esta ciudad r su pro\•incia; pero 
estaba, por lo visto, determinado por los de­
signios de la Providencia que tan señalada 
ventura no habría de conseguirse sin tener 
que rasar por llll acerbo dolor. 

Habíase hecho antes del 30 de marzo 
un ensayo extraoficial, y en este e.lb se 
volvió á hacer otro que, aunque sin anun· 
cio previo alguno, tendría el carácter de 
semi-oficial y por lo tanto se hizo público el 
rumor de que iba á verificarse, corriendo de 
uno en otro llevó á la estación una concu­
rrencia inmensa, que, al partir el tren, pro­
rumpió P.n exclamación unánime de entusias­
mo y alegría. 

Iban en este tren con el ánimo de llegar á 
Los Corrales de Buelna, en la segunda sec­
ción, el señor Gobernador civil que lo era 
don l'atricio de Azcárate, los individuos Je 
la Administración del camino y algunos in­
genieros. 

Los expedicionarios eran saludados con 
aclamaciones entusiastas por las gentes de 
los lugares inmediatos al camino, y por 
cuantos habían acudido á las estaciones, 
\'iéndose el júbilo retratado en todos los 
semblantes. 

Al entrar en la segunda sección disminu­
yose notablemente la marcha del tren, por­
que el paso de un corto trayecro en el terra­
plen de L as Bárcenas, muy cerca de Las 
Caldas, demandaba aquella precaución por 
no háber habido tiempo suficiente para re­
llenar el terraplen citado, y suponerse que la 
tierra pudiera no estar bastante consolidada . 
Se quiso dar satisfacción á la ansiedad pú­
blica, creyéndose que aumentando el número 
de trabajadores en aquel paso, por donde 
habían marchado ya las maquinas dos ve­
ces, se zanjaría la d1ficultad. 

Pero no fué, por desgracia, así; á pesar de 
los trabajos emprendidos, de la fé con que se 
trabajaba y de la precaución citada, la loco­
motora descarriló al entrar en el terraplen, 
yendo á estrellarse contra una roca; el ten­
der dió vuelta por completo, el primer wagón 
no hizo más que separarse un poco ele la vía 
y el resto del tren permaneció intacto en ella. 

En el tender iban trece personas, cuyos 
nombres no desi~namos ante el temor de in­
currir en alguna equivocación y ser además 
un detalle innecesario; suponemos que á al­
gunas de ellas les servirá esta efeméride de 
triste recuerdo, por mas que tuviese la for­
tuna de librarse milagrosamente, recibiendo 
los que más algunas contusiones li~crfsimas 
aunque hubo dos que quedaron apr1siona<los 
en el hueco del vehículo, pero que, quitados 
los obstáculos, salieron con la mayor sereni­
dad y sin lesión alguna . 

1 
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En la máquina iban dos estimadlsimos y 
desdichados ingenieros ingleses, que habían 
conseguido captarse en Santander y la parte 
de la provincia en que eran conocidos, uni­
versales simpatías; eran hermanos, y el con­
tratista, Mr. Mould, los tenía en la mayor 
estimación, y con justicia; ellos habían pro­
yectado ó calculado todos los trabajos de 
importancia en la línea, y si como hombres 
de ciencia y experiencia merecían tocia clase 
de respetos y consideraciones, en su trato 
social reunían cuantas condiciones puedan 
exigirse al hombre para ser querido. Estos 
distinguidísimos ingenieros fueron las vícti· 
mas de aquel acaso horrible; los dos queda­
ron debajo de la máquina: el uno, que debió 
morir instantáneamente, quedó debajo por 
completo; el otro, solo de medio cuerpo, lo 
CJ,Ue le hizo sufrir el más horrible de los mar­
tirios, por estar cayendo sobre él el agua 
hirviendo hasta que se desalojó todo el líqui­
do; sin embargo de sufrir tan a tróz tormento, 
no salió de su pecho el menor gemido; no se 
oyó la mas insignificante exclamación. 

Estas dos víctimas, modelos de caballero­
sidad y pulcritud P.n todas sus cosas, se 
llamaban don Alfredo y don :i\Iorlando Jee, 
ingeniero principal constructor el primero, é 
ingeniero á las órdenes de su hermano el se­
gundo. Don Alfredo fué el que murió en el 
sitio mismo del siniestro; á don ':\lorlando, 
después de mil trabajos, se Je sacó de debajo 
de la máquina, en el estado que puede supo­
nerse por lo referido, siendo conducido á 
Los Corrales con todos los cuidados que re­
quería su estado; vivió hasta el 9 de septiem­
bre inmediato, siendo asistido durante los 
once días por su amorosa señora, que probó 
en aquel terrible trance que poseía tocias las 
virtudes que hacen convertir en angel á una 
esposa dolorida. 

No es posible pintar hoy el triste efecto 
qut:: tan sensibles desgracias produjeron en 
Santander, manifestándose en toda¡; las cla­
ses sociales el más profundo dolor, porque 
don Alfredo y don Morlando tenían admira­
dores de su carácter delicado lo mismo en 
las clases acomodadas, con las cuales soste­
nían más estrecho lazo, que en las más hu­
mildes, á las cuales llegal>a el eco de su mo­
destia, el de su inteligencia, laboriosidad, 
honradez y demás virtudes. 

Para probar, en parte, el efecto que cau­
sara esta desgracia, vamos á copiar el si­
guiente párrafo de un periódico de la locali­

·dad, escrito en aquellos momentos tristísi-
mos: 

cEl interés, decía, que el desgraciado don 
Morlando inspiraba era general; así es que 
la noticia de su muerte, cuando había moti­
vos para concebir alguna esper:inza, había 
causado una dolorosa im?resión. 

Desde hace algunos dias, señoras y señori­
tas de las familias más distinguidas de la 
población, se ocupaban á porfía en hacer 
hilas para él, pues era ccmsiderable la canti­
dad que necesitaba diariamente para la cu­
ración de sus infinitas heridas. Anoche, cuan­
do se extendió la triste noticia, mucha& ma­
nos dejaron caer su obra, arrasándose los 
ojos en amargas lágrimas.• 

Los cadáveres de ambos infortunados her-

manos fueron trasladados á Inglaterra, de­
mostrando Santander en el momento de em­
barcarlos el sentimiento profundo que Je do· 
minaba; sentimiento que renace hoy en nos· 
otros, á pesar de los muchos años pasados. 

Agosto 31 de 1778. 

Para dar cumplimiento á Ja Real Cédula 
del 30 de Julio de I778 para la creación dt:l 
Hospicio en esta ciudad se constituyó la 
Junta en la forma que se disponía, bajo la 
presidencia del Ilmo. Sr. D. Francisco Laso 
Santos ele San Pedro, con asistencia del 
Alcalde mayor don Antonio Caballero de 
Bolaños, del Procurador Síndico General y 
Alférez mayor de la ciudad don Nicolás Vial 
y JaraveitJa y de los demás Diputados á 
quienes por la Real Cédula correspondía. 

Por lo que respecta al establecimiento del 
Asilo en el edificio que Ja cédula designaba, 
que era, según ya antes de ahora hemos 
dicho, una antigua casa que sirvió después 
para administración de Loterías, y se derri­
bó luego para construir una casa particular, 
no pudo tener efecto lo mandado porque á 
Ja sazón estaba destinado para n~atadero y 
puestos públicos de carnes; prévia la corres­
pondiente autorización, se arrendó una casa 
en la calle Alta, frente al convento de Re Ji. 
~iosas Franciscas de Santa Cruz, hoy fábrica 
de cigarros y se nombró á don Diomsio Fer­
nández Frías, Tenjente de la compaiiía de 
Inválidos de la ciuda.:l, Administrador; y á 
don Francisco Palacios Calderón, Tesorero; 
dotando al Asilo con un ama mayor y una 
nodriza que se instalaren allí. 

Agosto 31 de 1863, 

Comienza á funcionar el faro situado en la 
P1mta del Unballo, de Santoña. 

Es de sexto orden, luz fija roja, colocado 
á 26 metros sobre el nivel del mar, y á 5,80 
sobre la planta de la torre. Está situado á 
los 2°,45'5" long. E. y 43°,28112" Jat. N. 

\'al iza la P1111tt1 d"'l Fraile desde el cabo de 
Putt/a del L'escador hasta la barra de entrada 
de Santoña, y siguiendo por Laredo toda la 
zona hasta Castro-U rdiales. 

Alumbra un canal bastante estrecho qne 
queda entre Ja barra y un arrecífc llamado 
La Jleroua, distante unos 50 metros del cabo 
del Fraile, hácia el E . 

La costa que ilumina es rocosa, llena de 
peiías bastante elevadas. A la parte S. del 
faro hay nna playa que desde el puerto de 
Lareclo llega hasta Santoiia, ó sea una me­
dia legua; toda Ja bahía es limpia. 

La torre es cónica, de sillería blanca, y se 
ve la luz de una distancia de dos millas. A 
su servicio están dos torreros. 

Agosto 31 de 1846. 

En el día de esta efeméride se adjudicaron 
al Banco de Fomento las obras de la carre­
tera de la Liébana con sus ramales <>n la 
cantidad de +.660.000 reales, que se ejecu­
tarían con fondos del empréstito de 200 mi· 
llooes de reales realizado en aquella época 
con destino á las carreteras del Estado. 



SEPTIEMBRE . 

Septiembre 1.0 de 1784. 

He aquí como se describe el naufragio de 
la fragata de guerra San Jorge por el Tenien­
te de navío don Cesáreo Fernández, en su 
erudita y cunosa obra titulada Naufragios de 
la A miada esjt11io!a. 

El citado buque dió no poco que hacer en 
distintas épocas y en el archivo del Ayunta­
miento hemos visto Yarias cuentas coucer­
úientes á los jornales empleados para salvar 
lo que se pudiese de él; posteriormente, ha­
cia 1880, la Junta de Obras del puerto se re­
solvió á dragar donde el buque se había su­
mergido (el Banco del Bergantín) con el fin de 
librar de arenas aquel punto, en lo más po­
sible, habiéndose conseguido á la vez extraer 
grandes pedazos del casco, cañones con gran 
cantidad de a1·ena fuertemente adherida á 
ellos, y petrificada y algunos otros efectos 
que fueron objeto de la atención pública y 
de no pocas opiniones y cálculos, que se hu­
bieran evitado á haber sido más conocida la 
citada importante obra, que en el particular 
á que nos ref<::rimos, dice así: 

1784 

S.rn JORGE.-La fragata San Jorge, de 30 
cañones, era uno de los buques del com·oy 
inglés apresado sobre las Terceras por la es­
cuadra de D. Luis de Córdoba; habiJitado 
como urca, dejándole seis piezas y ro+ hom­
bres de tripulación, fué destinada al mando 
del teniente de fragata D. losé Perez Sigler, 
á trasportar desde Santander al Ferro! caño­
nes y balerÍ.o de la fábrica de la Cavada, y 
madera de construcción . 

En su último viaje, habiendo recalado 
sobre la ensenada del Sardinero el 1 .0 de 
Septiembre de 1784, tomó dos prácticos pa­
ra entrar en Santander y alcanzar s11 fondea­
dero ordinario en la Poza de los l\Iártires. 
estando el viento fresco Oeste. Al pasar la 
barra, tocó tres veces la fragata sin que por 
entonces se Je conociese avería, aunque fon­
~eó en el Promontorio para observarla. Si-

--
guió al dia siguiente para dentro con viento 
bonancible NNE. y Ja marea vaciante, y es­
ta, al llegar frente al Canal <le Guarnizo, la 
atravesó y aconchó sobre un banco de arena. 

Como nada podía hacerse hasta la plea­
mar, se procedió ácalar vergas y masteleros, 
así como alijar de pesos principales con las 
embarcaciones del pafs; pero á medida que 
bajaban las aguas, se observó entraba en el 
buque, cada vez en mayor cantidad, notán­
dose igualmente el progresivo quebranto del 
buque. A Ja hora de la bajamar, partidos los 
baos, levantadas las cubiertas, desmentidas 
las curvas y nivelada el agua con el exteriór, 
no quedó duda de que la fragata se había 
partido:por el centro. 

Las providencias se limitaron, por tanto, á 
descargar los pertrechos y á sacar Jos palos, 
pero respecto al casco, los Remolinos de 
arena que mueve Ja corriente en aquel puer­
to, lo habían enterrado 7 piés de proa y g de 
popa. Se acordó quemarlo en caso de que no 
hubiera licitador en la subasta para aprove­
chamiento de herrajes y leña, que se había 
de verificar aquellos por completo, para que 
110 quedara ol>strnída parte tan principal del 
puerto; más no se llegó á aquel extremo por 
haberse presentado una proposición al efec­
to, por Ja cantidad de 2.316 reales, en que 
fueron adjudicados los restos de la San 
Jorge. 

En la sum:l.ria formada por el suceso, se 
acreditó haber tenido lugar por ignorancia 
de los prácticos, y estos fueron remitidos aJ 
departamento del Ferro! para ser procesa ­
dos. 

Septiembre 1.0 de 1851. 

REAL ORDEN . 

.Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del Ad· 
ministrador de Aduanas de Santander tras­
ladando la que le ha dirigido la Junta de 
Comercio de aquella plaza, en solicitud <le 
la inmediata supresión de a.:¡uel depósito en 
razón de no poder costear sus gastos; de 
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conformidad con lo djspuesto por Real orden 
de+ de octubre último, y Jo infonnado por 
esa Dirección general, 5 . M. se ha servido 
mandar se suprima el referido depósíto co­
mercial de géneros lícitos, y que Jas existen­
cias que haya en Ja actualidad pasen á los 
almacenes de la Aduana, donde seguirán Ja 
condición de los qut se hallaban en concepto 
de depósito, pero sin que se admitan géneros 
bajo semejante carácter, como no se encuen­
tren, segfu1 su procedencia dentro de los 
plazos señalados en el reglamento de 5 de 
abril de 18+3; siendo, como es consiguiente, 
<le cuenta de la expresada Junta de Comer­
cio el pago de Jos débitos del dtpósito. 

De Real orden lo d igo á \'. I. para los efec­
tos correspondientes. Dios guarde á V. S . 
muchos años.-l\Iadrid r.0 de septiembre de 
1851.- llravo Murillo.-Sr. Director general 
de Aduanas y Aranceles. 

Setiembre 2 de 149 7 . 

Arriba á Laredo la Ilota que conducía á la 
Infanta doña Catalina, cuarta hija de los 
Reyes Católicos, que hacía dias había sali­
do de Ja Coruña con destino á Inglaterra pa­
ra efectuar su matrimonio con el Príncipe de 
Gales, Arturo, hijo primogénito de Enrique 
VII; cuyo enlace no se efectuó hasta 1501 

por la corta edad de los que debían con­
traerle; habiendo muerto :\rturo pocos me­
ses después del matrimonio, casóse doña Ca­
taljna con el hijo segundo de Enrique VII 
que fué luego H.ey de Inglaterra, Enrique 
V III. 

Los fuertes temporales que sorprendieron 
á la flota, obligaron á ésta á venir á Lare<lo 
de arribada . 

En Laredo debió permanecer la Infanta 
bastantes dias, esperando que abonanzase el 
tiempo. 

Esta, que fué Reina de Inglaterra por la 
elevación al trono en 1509 de Enrique VIII, 
fué repudiada después de diez y ocho años 
de matrimonio, retirándose a l castillo de 
Kimbolton, donde pasó el reslo de su vida. 

A elJa van unidos grandes y tristes suce­
sos, produciéndose desde luego una pertur­
bación terrible en las creencias religiosas, 
pues Enrique VIII , que se había mostrado 
católico entusiasta y fervoroso, separóse de 
la comunión ci\ tólica y fué el más terrible de 
sus enemigos, llamándose Pr()ftelor y Jefe Sii· 

premo de la iglesia de Inglaterra, porque el 
Papa se había negado á consentir en el di­
vorcio que, con hipócritas pretextos, había 
solicitado para casarse con la célebre Ana 
Bolena, dama de honor de la Reina su es­
posa. 

Mucho podría decirse del repudiador Mo­
narca, porque hay mucho escrito sobre este 
mónstrno; pero ya que no lo hagamos, ma­
nifestaremos que, repudiada por él su esp0-
sa doña Catalina, casó luego: 

Con Ana Bolena, á la que hizo decapitar 
á los cinco años bajo pretexto de adulterio. 

Con J nana Seymour, que murió de parto. 
Con Ana de Cléveris, á la que repudió pqr 

1111 fealdad. 
Con Catalina Howard, á quien hizo ma­

tar por adúltera. 

'I 

Catalina Pair, que sobrevivió al Monarca, 
que, además de infinitas otras víctimas, hizo 
conducir a l patíbulo á los muy ilustres F isher 
y Tomás l\f ore. 

Ha habido pocos reinados en que se haya 
derramado tanta sa ngre inocente como en 
este, y en personas de todas las clases socia­
les. 

Estos sucesos inspiraron al gran Calderón 
de la Barca uno de sus inmortales dramas,. 
La cis11111 de J11galaferr11 , del cual vamos á co­
piar los siguientes sentidos versos que pone 
en boca de Catalina: 

REl!'A Escucha, señor, si puedo 
Hablar; que el aire, medroso 
De tus preceptos, parece 
Que se niega á mis sollozos; 
Y yo, por obedecerte, 
Leyes á mi lengua pongo, 
Con mis lágrimas me anego, 
Con mis suspiros me ahogo. 
Mi Enrique, mi Rey, mi dueño, 
l\li señor, mi dulce esposo, 
(Que este nombre entre los dos 
Como á sacramento adoro) 
No siento ''er á mis plantas 
La corona y cetro de oro, 
Depuesta de mis estados, 
Esta seca y aquel roto; 
No siento que de tu imperio 
Trofeos del ambicioso 
Me aparten; pues de la muerte 
Serán caducos despojos; 
Siento ''ermc sin tu gracia, 
Siento Yerte con enojos 
Y haberte dado ocasión 
A extremos tan rigurosos, 
Y sin6, para saber 
Cuál destas desdichas lloro, 
Pónme en oscura prisión 
Donde los ra>•os hermosos 
Del sol me nieguen sus luces; 
Llé\·ame á Jo más remoto 
Del mundo, donde entre fieras. 
Y en un monte duros troncos 
Me escuchen, ó ya en el mar, 
Entre ne\'ados escollos 
Desnudas peñas habite; 
Pues ya en unc•s 6 ya en otros. 
Viviré pobre y contenta, 
Como sepa, que mis ojos 
Estén, señor, en tu gracia, 
Que pueda llamarte esposo. 
Y cuando qu iera mi amor 
Que, por darte gusto en tocio, 
No sienta e l estar sin tí 
(¡Qué de imposibles propongo!). 
¿Cómo dejaré, señor, 
De sentir el peligroso 
Extremo en que viven, siendo. 
Causa á nuevos alborotos? 
Tú, cristianísinH' rey, 
Que prudente y religioso 
Las colnmnas de la Iglesia 
Trajiste sobre tus hombros; 
Tú, que sabio confundiste 
Con estudios cuidadosos 
A Lutero, ¿pones duda 
Sobre los rayos de Apolo? 
l\lenos sé que tú, señor; 
Mas cuando las cosas toco 
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D e la fé y su reliJión, 
Creo, cerrados los ojos, 
Que el peregrino (;ll t'l mar 
F in tuviera lastimoso, 
Si el gobierno de l ~ na ve> 
T iranizara el piloto. 
Los cismas y los crrore>s 
Con máscaras de piadosos 
Se introducen; pero luego 
Se yan quitando el embozo, 
)lira no ,·ayas, señor, 
Deslizando poco á peco; 
Porque al YOl\'er sobre tí 
Será más dificultoso. 
El Pontífice Dios es: 
Pues si Dios lo puede todo, 
No hay duda, tocio lo pu Jo. 
Esto sé, y esto conozco. 
Para él apelo, y ú l{oma, 
Arrastrando con los ojos, 
Partiré peregrinando, 
A pedir justicia solo. 
Y asi. aunque á España pudiera 
Irme. adonde d Yictorioso 
CárlÓs me diera su amparo, 
Ki le pido, ni le in\'Oco, 
Por no pedirle ,·cnganza 
Contra tí; pues si animo~o 
Solic1tára vengarme, 
'11Ti pecho, mi pecho propio 
Fuera tu escudo, \' en él 
Deshicieran los cn'ojos 
Golpes del templado acero, 
Iras del ardiente plomo. 
Irme á un convento, señor, 
Por religiosa. lam1)oco; 
Porque si estoy casada, 
En \'ano otro cstadc tomo. 
Y así en palacio he du estnr, 
A \'uestros umhrnles propios, 
Y sabrán, muriendo l'tl ellos, 
Que os estimo y reconozco, 
Por mi dueño, por 1i1i biC'n, 
Por mi rey)' por mi esposo. 

( T'iufre el ny la u/mida, y se <'ti ((IJI B•1/;to 
( Wofrty) poco cí poco. 1 

¿Las espaldas me voh-eis? 
¿:\o merezco n1estro rostro? 
Aunque si he de \'cric airado, 
Por mejor partido escojo, 
~o miraros. i\luera yo, 
Y \'OS no tenga is c:no3os. 
Púsose el sol (¡ay ele mí!) 
Tinieblas y sombras toco. 

De Enrique \'I I I y Catalina de Aragón 
era hi3a la célebre l\Iaria 1 Tudor, que snce­
tlió en el trono, con 110 pocas dificultades á 
su hermano Eduardo \ I en 1553. Hizo de­
capitará su rival Juana Grey en 155+; res­
tableció el catolicis:no en Inglaterra y persi­
gmó á los prote$tanlt·s. Se casó en 155+ con 
Felipe 11 ele España y no t11\'0 hijos. La su­
cedió en el trono Isabel, 111ás célebre aún, 
hija de Enrique\' I l l y Ana Bolcna . A pe­
sar de q ne su padre la ha hfa declarado ile­
gítima é incapaz de reinar, revocó en su tes­
tamento y reinó, según queda dicho, hacién­
dose célebre por su crucltlad contra los cató­
licos. Pué protestante fan;ítica, constituyén ­
dose, como su padre, Jefe de dicha secta . 

6 

Todos estos reinados se distinguieron por 
la set! de sangre de los monarcas; y tanto 
E!lliqne YllI como l\faría Tudor é lsabel 
aunque con diferentes fines, llenan !..is páai . 
nas de su historia con infinitos horror~s. 
lsaliel hizo decapitar á l\laría hstuardo, di­
cen que- por ell\ idia por ser c:sta mucho más 
hermosa que ella. Esta muerte sÍr\'ió de pre­
lexto para la guerra, que se cnnocc en la his · 
toria con el nombre de la .·l r111nd11 l 1wmcible, 
de que daremos cuenta :i continuación. 

Septiembre 3 de 1819. 

La Yenerabl~ Congregación de la l\Iihcia 
Crisliana, fundada por el Jlmo. Sr. D . Ra­
fad i\lenéndez de Luarca, cc:lebra en este 
ella, en sufragio de su !l llll:t, unas solemnes 
exl!quias en la iglesin de la .\nunciación, 
(' ulgo Compañía.) Al efecto erigió en el cen · 
t 1 o de la na ,·e principal un ele~ante ca tafal . 
co en forma de piramide, soslenido sobre un 
zócalo scnc.:illo de fil-{ura cuadrilonga . En 
sus cuatro frentes había las a!C'gorías si­
guientes: En el que 1111rahJ. al cuerpo de la 
iglesia una mnno con una bandera encarna ­
da con esta cifra )f. C. ( '.1l1licia Cristiana), 
como fundador qu<: había sido de esta Con· 
gregación. En el de la Epístola, la fachada 
del Hospital, que fundó también . En el del 
E\'angclio una mano alargando una 111oneda 
á otra. símbolo de su gran calidad. Y en el 
que miraba al altar mayor, dos mttras en 
señal de Jos <los arzobispados de :\féjico r <le 
Súvilla que renunció por no salir de Ja dió· 
ccsis á que tanto afecto había c.ol>rado ,. en 
la que tanto se le quería . . \1 lado del E\·an · 
gdio se colocó bajo un dosel negro d retrato 
de S. E. l. rodea<lo de unas oveps, en las 
que se representaban sus amados feligreses, 
j1111ta111cnte con el sitial y n:cli11alono, (todo 
de J11to.) 

Las column:ls de Ja iglesia estaban igual­
mente enlutadas, lo mismo q11e los bancos 
que rmlcal>an el catafalco, destinados a Jos 
indi,·iduos de la Congregación. • 

Detenerse a m'lmfcstar que el templo no 
podía cont<.:ner más fieles que los que en él 
se hallaban, sabiendo que no h•n!a d Prela­
do una pC'rsona siquiera que no le tu\"Íera el 
más acendrado cariño, sería una cosa inútil, 
máxime teniendo en cuenta el mayor fcn·or 
de la época, y la unidad de 1111ras que reina ­
ba en ideas religiosas . 

J,a pérdida <le! au<r11slo Prelado fu(: más 
que sentida; fu(: lloratia, y se concibe perfec­
tamente que as( fuera por ser muy estimado 
de las clases ricas, mcn·ciendo de esta y to­
das las demás el epíteto honrosísimo, el más 
laudable de cuantos puede merecer un hom· 
IHe, el de padre de los pobres, por cuyo bien 
suspiraba y para Jos cuales na~la más pare· 
cía e¡ ue ,.i' ía. 

Su nombre ~o será jamás oh·idado en 
Sautunder, y .\sturias se cn,·anccerá siem ­
pre de haber \'Ísto allí la lu:1. una persona de 
tan rde,·antes é imponderables pren<las. 

Nosotros sentimos cierto entusiasmo al 
ocuparnos de él, entusiasmo nacido de los 
elogios que mil veces oímos hacer á los que 
le conocieron y pudieron juzgar de cerca sus 
hechos iumortales de patriotismo r caridad . 
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Septiembre 4 de 18'.)9. 

El General d,, división Gobernador de la 
proYincia <le Santander: 

Considerando las j ns tas recia :iraciones que 
le ha hecho la Junta ele Subsistencias, sobre 
la imposibilidad tn que se halla de hacer 
frente á los gastos que ocasiona la perma­
nencia de las tropas francesas en este país. 

Considerando que esta nulidad de medios 
que experimenta la Junta no proviene más 
que del ningún ingreso de las contril>11ciones 
que legalmente ha impuesto sobre los valles 
de la provincia, los cuales, según las órdenes 
de S . .:\l. Católica, deben de suministrar para 
el consumo de las tropas; 

Consi<leranclo que el aproxim.arse el go­
bierno hace indispensable el que se tomen 
de antemano las medi<las propias para ase­
gurar de nn modo positivo la subsistencia 
de las tropas llamadas para consen·ar r pro­
tejer la provincia de Santander; 

Considerando que la negligencia y mala 
voluntad de una gran parte de s•1s valles 
han hecho inútiles las gestiones reiteradas 
de Ja Junta para conseguir el pago de las 
cantidades que se b están debiendo; 

Decreta lo siguiente: 
. \rtículo 1 . 0 Se.: formará un estado gene· 

ral ele los Yalles, de su situación respectiva 
y de las cantidades qu~ cada uno esté de­
biendo. 

2.° Formado <'Sle estado, la Junta se cli­
Yidirá en diez círculos ó divisiones. 

3.° Cada uno de los círculos ó di\ isiones 
colllprendcrá un cierto número <le \'alles que 
al efecto se reunirán . 

+·º Se formará un estado particular para 
cada círculo ó división; este estado conten­
drá los nombres ck los valles qne compon­
gan dicho círculo, las cantidadc>s que sucesi­
vamente sr les haya impuesto, las que hayan 
entregado a cuenta, y las que estén de­
biendo. 

5:• La Junta de S11hsistcncias, nombrará 
un .\dministrador de c• •nfianza con el título 
de Colector 6 Hecibidor. 

6.0 Después de nombradü el primer Co­
lector, se namorara otro para segunJo si las 
necesidades del scn·icio lo exigieran. 

¡ .0 La Junta dará al Colector sus plenos 
podC'res para percibir las contribuciones del 
Círculo que le indique, cuyo estado le sumi­
nistrará en la fonna sciialada por el anículo 
..¡..0 firmado por sus indi\'icluos. 

8.0 El Colector, ciados los poderes nece­
s:rrios, pas.u-á al lugar cab!'t.a de Valle en 
qne juzgnc más conveniente establecer el 
centro de sus operaciones en el Círculo. 

9.º .\las 48 horas después de la llegada 
del Colector á un Círculo, los Yaller:: <leberún 
haber principiado sns entregas, las que de­
bení.n qu~dar concluídas antes del quinto 
día, bajo las penas m:ís se\·er;1s. 

10. Como la falta ele dinero es el pretexto 
más ~encral para el rc•traso de las contribu­
ciones, la Junta clnrá al Colector la orden de 
reme<liar este inconveniente en la siguiente 
forma: 

11. Se establecerá según sea la situación 
del país, un precio medio de lós artículos que 
se puedan recibir en al macen, como son: tri-

go, cebada, alubias, arbejas, heno, vino, 
aguardiente, aceite, ganador carbón. 

12. Se autorizan\. al colector á recibir en 
pago (según las circunstancias) la cuarta 
parte, la mitad ó las tres cuartas partes en 
provisiones, según se indica en el artículo 
anterior y á los precios que se fijen . 

13. Se formará en cada Círculo una Jun­
ta <le Jos propietarios ricos, que estarán obli­
gados á buscar los medios bajo su responsa­
l>i!idad personal para realizar el cobro de la 
contribución. 

1+· Esta Junta se com·ocará por el Co­
lector, en virtud del poder que al efecto reci­
birá del sciior Gobernador ele la provincia. 

t 5. E11 falta de dinero se autorizará a l 
Colector á recibir pagarés á 15 días ó un 
mes de térm1110 con tal ele que los que Jos 
suscriban sean gentes cpnocidas ó hipote­
<111en sobre propiedades buenas. 

J 6. Todo habitante ó propietario que re­
hnsc el pago de su contingente, ó coopere á 
que no lo hagan otros de su valle, quedará 
obligado á comparecer ante el Gobernador 
de la provincia ó indi\•iduos de la JuJlta para 
responder de su conducta . 

1¡. Al Colector le acompañarán un ofi­
cial y un empleado de la Administración 
francesa . 

18. El oficial (6 el que \'aya en su lugar) 
hará respetar al Colector, apoyando sus ges · 
tienes, si fuese necesario, ron Ja fuerza mi­
litar. 

t9. El empleado francés se encargará, se­
gún los rcgla111c·ntos de S. :\f. C. de inspec­
cionar los in~n.:sos, ) asegurarse de <¡tu> los 
artículos que se reciban son de buena cali­
dad y propios para darse á las tropas; cui­
dando asi mismo de las salidas de los con­
voyes. 

Sus funciones se li111itan á esta inspección, 
sin que de ningún modo pueda recibir por sí 
mismo fondos ni artículos, que deben ser en · 
tregados en totalidad al Colector, que será 
qnien clG el recibo. 

20. /\ medida que se \'Crifiquen los ingre­
sos, el C lector remtt1rá a Santander ó á To· 
rrelave~a. según sean las órdenes que al 
efecto <;L le dén. 

2r. Los fondos no se entregarán más que 
á los Diputados de la Junta . 

22. Los emple;1<los <lt la Junta en unión 
con los empicados franceses recibirán los 
artícuios, y dat·án los recibos. 

23. El Comisario <le Guerra de la Divi­
sión está especialmente encargado de velar 
por la ejecución <le las disposiciones conte­
nidas t-11 d prcsPotc decreto, dando parte al 
General Gobernador de cuanto se refit!ra á 
ello. 

2+. En consecuencia hará sacar varias 
copias; entregará una al Sr. Gobernador de 
la pro\'incia, otra á los indi\'iduos de la Jun ­
ta, que deberan pasar al Colector una tra­
ducción aprobada por ellos; las otras se en­
tregaran al Oficial y al emple~do franc6s, 
cnc.a1gacl6s de acompañar al Colector. 

En el Cuartel General de Promllo á 4 de 
Setiembre de i '>09. 

El General ele División, Gobernador de la 
Provincia.= J3011d. 

Leg· .p .=22. 
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Septiembre 5 de 1846. 

Habiendo determinado el :\yuntamiento 
en 29 de julio último que el ,\rquilecto titu­
lar formase un presupuesto del coste que 
tendría un camino a l Sardinero desde el del 
Alta, bajando por la casa de D . Andrés Gu­
tiérrez, hoy de su hija Ja scilora viuda de don 
Mariano Lastra, con el tin de que sr pudiera ir 
á fo mar con alg1111a comodidad los ba 1ios de oía d~l 
mar, aquel funcionario desempeñó su cometi­
do en 22 de agosto, presuponiendo que las 
obras costarían 38 . ..¡.oo reales en cuya Yirtu<l 
se pidió autorización a l sei1or ] efe político 
para proceder ú las obras, que se ejecutaron 
en el corriente año. 

Esto fué el principio del Sardinero, como 
b~lneario, y desde entonces hasta la fecha 
todos los ai1os Yino haciéndose algo en pro 
del negocio, siquiera no recibiera t:1 principal 
impulso hasta bastantes años después en 
que se hizo de gran necesidad, y ~caso tam­
bién de moda el baño de ola; p11d1cncio ase­
gurarse que si la naturaleza clot6 aquel de­
licioso siti'o Je preciosas galas, Ja mauo Jel 
hombre ha contribuído asi mismo á que sea 
El Se1rd/1uro uno de los puntos más concurri­
dos, un balneario de Jos 11~ejo1 es de España, 
y por la extensión de sus tres playas, ~ada 
cual de ellas tiene su galería.,. por su s~tua­
ción pintore;sca, uno también de los meJores 
de Europa. 

Septiembre 6 de 1450. 

Se aumentan las ordenan%as del gremio 
de mareantes de San Yicentc de la Barque­
ra, para e\ itar las contiendas interminables 
que se veniau suscitando; son muy curiosas 
las formalidades que establece lo adicionaJo 
en lo referente al nombramiento de Mayor­
domo. 

Y como la experiencia aconsejaba á cada 
paso algunas reformas, los gremios de estas 
y otras \'1llas <le la costa cont1nu ~ron dictan­
do nueYas disposiciones; exp1Jit!ndose en 
1455 reglas sobre las carnadas de los anzue­
los para la pesca t!el besugo, y sobre Ja ma­
nera de efectuarse los anticipos y préstamos 
que los patrones y particulares hacían á los 
marineros. 

Septiembre 7 de 1860_ 

Celébrase en este día la subasta para el 
terraplenado de la Dárseua, que se hallaba 
en e l sitio, cuyo centro ocupa pr6ximamentt: 
la estátua de \ 'elarde y era!,;) destinado pa­
ra las embarcaciones de cabotaje hasta ber­
gantines incl11siYe. 

Aunque muy importante por el ser\'icio 
que prestaba, su Jesaparición era necesaria 
por el aumento de tráfico que ocasionó el 
ferro-carril y ser el sitio por donde precisa­
mente habían de entrar) salir de la pobla­
ción los \'iajeros y ·las mercancías; siendo 
ademfü: el ú111co punto de tránsito para co­
municarse la nueYa población <le :\Ialiaño 
con el resto de la ciudad . 

Septiembre 8 de 1559. 

Concluido el célebre tratado de paz de 
Cáteau-Camhresis, que parecía restablecer 
la tranquilidad de Europa, zar1jando las di­
ferencias que produjeran dnrnnt(! casi medio 
siglo contiendas sangrientas cntr.:! Francia é 
Inglaterra, pero que en Francia Íllé recibido 
con notable descontento, hasta el punto de 
quejarse amargamente de la debilidad de 
Enrique II por haber suscrito una paz que 
llegó á calilir,arse de la más 111ism1blc y i•ergo11-
zosa para Francia que & hubiera nsf(I jamás m el 
1111mdo; arreglados otros asuntos exteriores 
de importancia , y habiéndose organizado el 
gobierno de los Paises Bajos encomendando 
la regencia y gobierno general de aquellos 
estados i i\largarita de Austria, la hija ma ­
yor Je Carlos \ ', duquesa de l'nrma enton ­
ces, y hermana natural de Felipe 1 l, este 
monarca cre) 6 con\'eniente conYocar los es­
tados generales de Flandes con el fin de 
darle!O á con0cer aquella resolución, Jo que 
verificó en Agosto de r559. Después de esto 
partió de Gante {1 Zelanda, SI:! embarcó en 
Flesinga el 20 de dicho mes) arribó al puer­
to Je Laredo en el día de esta efeméride. 
F elipe 1 l permaneció en aquellos paises des· 
de 155..¡.. 

.\1 salir c:I nv.rnarca para Larcdo y á su 
llegada á esta villa, dió cuenta de su viaje 
en los sigui<mks documentos que tomamos, 
e l primero de lo!-. Rtcuerdos de Laredo, por el 
senor Hra \'O y Tud.:!la, y el scgu ndo de la 
obra del senor Lassaga Larreta que en dis­
tintas ocasiones hemos citado. 

Son documt:ncos muy curiosos, y dicen así: 

COPIA. 

Al Visorey de N1ipoles, de frnicingas IÍ :o:xij de 
Agosto, 1559. 

(Dentro) 

(1) •Duque primo nro Yi~orcy Lugarte­
niente y Capitan general. Por que por otra 
se responde a ,·ucst ras Cartas, sera esta so­
lamente para deciros, que assi pot la mucha. 
necesidad que nros H.eynos de h.spaña tie­
nen de mi presencia por las caus.1s que vos 
podeis considerar como por cumplir por lo 
que somos obl1~~ulos conforme á la fidelidad 
y amor que nos tienen a\'cmos acordado de 
passar a ellos en el armada que para este 
effecto a\-emos mandado aparejar y hoy dia 
de la fecha dcsta nos avcmos embarcado, 
con buen tiempo para hazernos á la \'ela y 
con ayuda de Nuestro Sei10r seguir nuestro 
\'iaje á España de lo cual os he qucndoacu ­
sar para que lo sepan como es razon y adon­
de me a\eis de scriYir y encaminar de aquí 
adelante los despachos lo qua! hareis de con ­
tinuo a\'isan<lome de todo Jo que se offrez­
c1ere y tocare ,\ mi servicio enderezando las 
cartas de la ma ncra y por la misma orden 
que hasta aquí lo haveis hecho, y por que 
dexo por mi Go,·ernadora de toJos estos es­
tados á la Duquesa madama :\Iargarita m1 

(1) .\rebhu1::..au:1·,,1 J(' Sil111n~ ...... -f:~.sclo.-l~t"g. mnu. Sl~, fu~ 
lio l~). 
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hermana sí algo se ofrecíE.:re e.le que Juzgare­
des que debe ser a visada para el buen go­
vierno de Jo de a qui sere sen·ído q11e tengais 
<:on ella muy particular cue11ta e intelligen­
t ia y le escri\·ais las cosas de secreto por la 
cifra genera'] que para esto le dexamos. 
Tambien avienclo dado Licencia al Conde 
-de L ima para que de aquí a algunos c.lias se 
pueda boh·er a España he nombrado por mi 
Embaxador ordinario cerca del Emperador 
mi 60 a Francisco de Vargas de mi Consejo 
de estado el q;.¡al llevara la cifra general, se­
re servido qne en teniendo aviso suyo o, sa­
biendo que es llegado a aquella Corte le avi­
seis de lo que ay se offreciere y tocare a m i 
sen-ício y bien de Jos negocios publicos por 
que e l tiene orden nuestra de tener con vos la 
buena ynteligencia y correspondencia que 
se requ iere. 
La misma he mandado <JUC tenga con vos el 
seüor de Xantone del mi Consejo al qual he 
nombrado por mi Embaxador ordinario acer­
·ca del Rey Christianísimo y lleva consigo la 
cifra general ser servido que nos la tengais 
con el y le aviseis de lo que os pareciere que 
deve ser advertido para que tanto mejor nos 
pueda servir en el cargo de frexenlíngas xxij 
de .Agosto. ?II. D . L. Yll)' yo e l Rey.-Go11::alo 
Pére:t.• 

El segundo documento dirigido á su her­
mana Joña nlargarita, dice así: 

•IA Ja duquesa de Parma.-Ilustrísíma 
Duquesa mi muy cara y muy amada her­
mana. E l día que me despedí Je vos y me 
hice a la vela como vistes seguí mi viaje y 
tuve buen ciempo aunque muy escaso pero 
con el y con la bonanza <le la mar pase el 
estrecho como lo haneys entendido por lo 
que os escríbio don Antonio de Toledo con 
los pilotes flamencos que se volvieron desde 
Ja isla Je \Vych donde los mande echar des· 
pues seguí mi camino sin tocar en Ja costa 
de Inglaterra ni en la de Francia y pase el 
golfo con tiempo a las \·eces prospero y otras 
no tal y tan despºacio por causa de las cal­
mas que ha aviüo los mas días y por la poca 
firmeza y variedad de los vientos que eran 
menester para hacer con la bre\·edad el YÍa­
ge de maila que me he detenido en el basta 
hoy día de la hecha desta que con favor de 
nuestro Señor ha llegado á este puerto y me 
hallo con salud y muy contento de a\·er aca ­
bado este viaje tan prosperamente que es­
cepto haber sido algo largo en todo lo demás 
ha sido como se podia desear y así he dado 
a nuestro Señor infinitas gracias por Ja mer­
ced que en el me ha hecho y he mandado 
avisara dello en saltando eil tierra por el 
contentamiento que se que os ha de dar esta 
nueYa y para que la hagais entender a los 
de los estados como es razon que cierto he 
sentido gran soledad en apartarme de ellos 
y para rogaros que me avíseis muy amenu ­
do de vuestras buenas nuevas y de lo que 
mas se ofreciere porque recibire de ello muy 
p_articular contentamiento y porque esta no 
sirve para mas aca\·are con rogar a nuestro 
Señor os tenga ilustrísima duquesa mi muy 
cara y amada hermana en su continua guar­
da de Laredo a 8 de Septiembre de 1559.• 

La armada que acompañaba á Felipe U en 
esta expedición se ~omponí.l de unas 70 velas. 

D . Evaristo San Miguel, en su Historia de 
Felipe JI, tomo I , cap. XX, pág. 268, dice 
q ne el monarca desembarcó en Laredo el 
29 de Agosto, ele <londe •después de algunos 
días de descanso en aquel puerto, se dirigió 
á Valladolid á donde llegó el 8 de Septiem­
bre por la noche, habiendo salido á recibirle 
fuera el príncipe don Cárlos, y su he rmana y 
regente entonces, doña Juana.» 

Respecto á las últimas fechas padeció se­
g uramenle un error el historiador ifostre, 
pues queda comprobado con el úl timo docu­
mento que el rey arribó á Laredo el día mis­
mo en que dice que lo hizo á: Valladolid, 
sobre lo cual no p uede haber la menor duda. 

Septiembre 9 de 1882. 

013RAS DEL PUEU:fO. 

No habiendo tenido efecto la subasta 
anunciada para el día 21 de Agosto para las 
obras señaladas en el anuncio del 4 de Julio, 
por no estar redactado el pliego de condi­
ciones con arreglo al modelo, se anunció otra 
para hoy, que dió el siguiente resultado; 

Pe~ctft.H. 

1 D. Fmncisco Gonzi\lell del C1nni-
110. c1e Su11tnndex. . . . . • . 1.ii(i4.000 

2 • Saturnino Regatillo. ele icl. . . l.5·!9.000 
a D Vicente j,\forqués. ele 'l'eruel. . l.4'1\l .000 
4 • i:!atm:nino Allana. <le Madrid. . 1 .634.000 
5 ~ Domingo ele la.;: ~ozas, ele id. . 1.371.000 
G ~ A.nbonio l?errn'tndez v Fernll.n-

clez, de Sant>mcle1·: . . . . . l.4i39.5i.i3 
7 '' Pedro l3en:oyn, de itl. . . . . . 1.:)ü4.:215 
8 • Dnt·ío Ca.m1ls Landit, c1e icl. . . 1.400.000 
9 • Angel Rnfa <le QneYetlu, ele ~Ia-

chicl. . . . . . . . . . . . . . U00.000 
10 • José Areste::¡ni, ele Bilbao. . . . 1.517.888,34 
11 ~ ;\.ntonio Goenagit, de l:ianüin-

cler. . . . . . . . . . . . . . . UíG·!.Sla 
12 • Celeclonio ~folinero. ele Segoviti 1.500.000 
13 " 1?1·anc:isco I,ama. ele l:ianl!Ulcler 1.504.8~0 
14 • Elins ele la Hignern, de LiC:r-

ganes. . . . . . . . . . . . . 1.250.000 

!\nulada esta propuesta por no estar re­
dactada conforme al modelo, fueron adjudi­
cadas á D . Domingo de las Pozas, de 1\fa­
dríd, por la cantidad anotada de r.37r.ooo 
pesetas, sea 1111 12 por roo menos que la 
cantidad que sirvió <le tipo pua la subasta. 

Septiembre 10 de 1812. 

Santander teuía en esta época, según cons­
ta en acta del Ayuntamiento unos novecien­
tos vecinos y cuatrocientos los cuatro lugares 
anexos al mismo; y como ha de ser siempre 
curioso conocer las c ifras de los censos de 
población, lo consignamos para que sin·a de 
dato y poder apreciar con lo qne hemos da ­
<lo y daremos sobre el particular, el incre­
mento ó descenso de la población en d istin­
tas épocas. Aquellas cifras las hemos saca­
do del siguiente c.locumento ·que se pasó á 
Cueto, tl lonte, San Román y Peña<;astíllo 
para que ocurriesen, por medio del reparto 
vecinal, á los gastos que ocasionaban las 
tropas en aquellos momen tos azarosos, en 
que, comprometida en guerra con los fran­
ceses, aumentaron extraordinariamente los 
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gastos, disminuyendo los ingresos de una 
manera imponente. 

El documento dice así: 

•:\ los cuatro lugares. 
Habiéndose visto precisado este Ayunta­

miento á repartir entre Jos vecinos de su ju­
risclicci6n la cantidad de setenta y dos mtl 
ochocienlos veinte reales vellon para aten­
der á la subsistencia de las tropas españolas, 
porque no producen casi nada sus propios y 
arbitrios en el dia. ha repartido esta canti­
·dad con arreglo á los mil trescientos vecinos. 
de que se compone; por consecuencia., co­
rrespondiendo á Jos novecientos de Santan· 
der cincuenta mil cuatrocientos veinte reales, 
que se han repartido excluyendo á los muy 
pobres, corresponden así bien á los cuatro 
lugares de Cueto, i\Ionte, San Roman y Pe­
ñacastillo ·veinte y dos mil cuatrocientos 
veinte y dos reales vellón, que d<':ben repar· 
tirse entre sus vecinos excluyendo también á 
los muy pobres, p,ua que con este producto 
hagan pago á aquellos de quienes se haya 
tomado ganado vacuno para ºsuministrar á 
dichas tropas desde el día 3 de 1\gosto últi · 
mo hctsta 7 del corriente. Santander 10 de 
Setiembre de 1812.• 

En comunicación de dos <lías después, y 
para justificar la onerosidad é injus~icia de 
1957 raciones diarias que se exigían a San· 
tander, se precisaba: el número exacto de 
Yecinos. Este era de mil trescie11/os trtiuta, con 
los cuatro lugares. 

Septiembre 10 de 1852. 

En el Reglamento de Estudios que se pu · 
blicó con esta fecha firmado por el Minis­
tro de Gracia y Justicia, Excmo. Sr. D. Ven· 
tura González Romero, precedido de una 
extensa Exposición á S. i\l. explicando los 
motivos que le habían inducido á publicarlo, 

·en el Título II, ar~. 4.0 que trata la di\·isión 
del territorio para los efectos del reglamento, 
se disponía lo siguiente: 

El territorio de la Península é islas ali ya· 
centes se dividirá para los efectos académi­
cos en los siguientes distritos universitarios: 

•Distrito de 11111drid.-Co111prenclerá las pro­
vincias de l.fadritl, Guadalajara, Toledo, 
Cuenca, Ciudad-Real y SegoYia. 

Distrito de Barcelona.- Comprenderá la pro­
Yincia de Barcelona, Gerona, Lérida, Ta­
rragona é Islas Baleares. 

1 Jisfríto di· Granada .-Comprenderá las pro­
vincias de Granada, i\lálaga, Almería y 
Jaén . 

D1sfl'ito de Ovicdo.-Comprenderá las pro·. 
vincias de Oviedo v León . 

Distrito dt Sala11;f!11ca . -Comprenderá las 
provincias e.le Salamanca, AYila, Cáceres y 
Zamora. 

Distrito de Sanftago.-Comprenderá las pro· 
cias de Ja Coruña, Orense, Pontevedra y 
Lugo. 

Dis!Yifo de Sevilla.-Comprenderá las pro­
vincias de Sevilla, Huelrn, Córdoba, Cádiz, 
Badajoz y las Islas Canarias. 

Distrito de Valmáa .-Comprenderá las pro­
vincias de Valencia, Alicante, Castellón, 
Mmcia y Albacete. 

D1stl'ifo de T'allad-0/id.-Comprenderá la pro­
vincia de Valladolid, Soria, SANTANtH-:R, Bur­
gos, Ala va, Vizcaya, Gnipuzcoa y Palencia.• 

Septiembre 11de1881. 

La Gacctn del día 15 del presente mes, pu· 
blica un real decreto del ministerio de Fo­
mento, firmado por S. :'"1. el rey D. Alfonso 
en Comillas, concebido en los siguientes tér· 
minos: 

"Conformándome con lo propuesto por el 
ministro de Fomento, de acuerdo con lo in­
formado por la Sección de Fomento del 
Consejo de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo r.º Se autoriza al Ayuntamiento 

de Santander para contratar un empréstito 
de 66.500 pesetas con destino á las obras de 
ensanche de aquella ciL1dad y su zona de 
M aliaño, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 5.0 y 8 .• de la ley de ~2 de Di­
ciembre de 1876. 

Art. 2.° Con arrt'lglo á lo preceptuado en 
el art. 29 del reglamento de 19 de Febrere 
de 1877, se aprueba el pliego de condiciones 
formulado por el Ayuntamiento para que 
rija en la subasta del empréstito que se au­
toriza . 

Dado en Comillas á once de Septiembre 
de mil ochocientos ochenta ,. uno.-.\lfonso. 
-El ministro <le Fomentó, Josí: Luis fl/. 
lmrcda.• 

~eptíembre 12 de 1660. 

En el cláustro de la Santa Catedral de Se­
go,·ia se halla una sepultura con el epitafio 
siguientf!: 

•Aquí yace Francisco de Campo Agüero, 
maestro que fné de esta Santa iglesia de la 
obra de cantería. Falleció á 12 de Setie111bre 
de 1660.• 

En este epilaf10 se resume todo lo que sa­
bemos de Francisco de Campo Agüero, de 
quien dán los ~ULores que se ocupan ele es­
to!¡ asuntos, y nosotros hemos consultado 
poquísimas noticias, consignan.do, sin embar­
go que era montañés. 

La Tertulw, Hevista de Ciencias, Litera tu· 
ra y Anes, que se publicaba en esta ciudad 
en 1876 77, preguntélba en su Averiguador de 
Cantabria, pag. 57+: •¿Se sabe en que punto 
de la :i\lontaña nació D. Francisco de Cam­
po A~üero, maestro mayor de la Santa igle· 
sía de Sei{o\·ia, etc ... ?. 

Nosotros no hemos podido averi~narlo, ni 
es fácil q ne se a verigne ya, si es que no esta­
ba averiguado. Puede suponerse por varias 
razones que era trasmerano. 

Septiembre 13 de 175 5. 

Para que se vea que Santander siempre 
estu\"O escasa de fuentes, y que los clamores 
por falta e.le agua, no escaseaban, hasta que 
se pensó oportunísimamente en la traida de 
las de la Molina, vamos á consignar, como 
mera curiesitlad, que el Ayuntamiento de 
Santander dispuso en la fecha de esta efe­
méride que se determinase lo necesario para 
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que no se extrajera agu~ alguna de la única 
fuente c¡uc existía, cuya 11g1111 era :11s11ficimte para 
l<1s 11eces1d11des pereutori"s de /11 vida, pri11eipal1111:¡1tc 
m el verano; carecié 11dose, por lo tanto, en un 
c:tso de incendio de tan necesario elemento. 

Septiembre 14de1407. 

Erígese en monasterio de Jerónimos una 
ermita ó santuario que existía en Corbán, y 
se llamó de Santa Catalina de l\Ionte de Cor­
bán . 

Corbán, voz de etimología hebrea, signi­
fica ofrenda consagrada á Dios, don ú obla­
ción, y se emplea distintas veces en Ja Sagra­
da l ~scritura . 

Hcfutando Jesucristo la falsa moral de los 
farisc'OS que dispensaban á los hijos de so­
correr á sus padres en h necesidad, con 
objeto de hacer Corbanrs ú oblaciones al Se­
i101-, les dijo: 

·Bellamente hace1s vano al mandamiento 
de Dios por guardar Yuestra tradición. Por­
que l\1oysés dijo: Honra á tu padre y á tu 
madre. Y: el que maldijere al padre ó á Ja 
madrt!, muera de muerte. illas ,-osotros de· 
cis: Hasta que PI hombre diga {1 su padre 6 á 
sn madre, cualquier Corbán, esto es, el don 
que yo ofreciere, á tí aprov;:!chará: Y no le 
permití hacer ninguna otra cosa más por el 
padre 6 por la madre, im•alidando la palabra 
de Dios por vuestra tradición, que enseüas­
leis: ' haceis otras muchas cosas semejantes 
á esta.• (San )larcos, cap. \'11, Yers. 9, 10, 

11, 12 y t3.) 
Los primeros ermitaños debieron, pues, 

denominar el santuario con el nombre de 
Corbifo como ofrenda hecha á Dios de un 
sitio en que debía aclorúrsele, y de él pasaría 
al monte, y luego á la comunidad de Jeró­
nimos de Santa Catalina del l\lonte de Cor­
bán, mientras existieron los frailes, llamán­
dose hoy Sc111:'11ario d~ ('01•btí11 al edificio que 
sir\ ió de convento, y se destina á la ense­
iianza de los que sigÚen Ja carrera eclesiás­
tica. según en otra efomc!ride diremos. 

En el prim1ti,·o santuario hacían Yida ~re­
mítica cinco Ya rones virtuosos que se llama­
ban Pedro de Riedo, que era el principal, 
Rodrigo de Osorno, Gonzalo de Santander, 
Gómez de Toro y Sanch-:> de lslares.• 

También había en el mismo tiempo sobre 
una peña casi aislada del mar y cerca de 
Santa Catalina, otra ermita con el título de 
Santa Marina de D. Ponce, en la que hacían 
la misma "ida un Canónigo de la Iglesia Co­
legial de Santander y ,\rciprr.:ste ele Latas, 
llamado Pedro de Oznayo, y algunos com­
pa11cros; todos ellos. y como si fuese en com · 
pelcncia, vi dan con la mayor edificación y fa. 
ma de su Yirtud; fama que se extendía á to· 
dos los ámbitos de la pro\'incia. 

IJahiendo llegado de visi1a el Obispo de 
Burgos D. Juan Cabc;m de Yaca. se alegró 
mucho de conocer á estos anacoretas y les 
nrnnifostó sería bueno tomasen alguna for­
ma de religión para que fuese más perma · 
nente y arreglado su instituto, añadiendo 
que así se habían fundado monasterios de 
una nue,·a orden en muchas partes de Cas· 
tilla, cuya orden se llamaba <.le San Jeróni-

mo, y que Jos más de sus fundadores eran 
ermitaños como ellos. 

Negociado el Breve apostólico por el Obis­
po, el i.~ de Septiembre, según hemos dicho, 
se: erigió en monasterio dicha ermita; Jos de 
Santa l\larina acordaron solicitar se les per­
mitiese ahrazar el mismo instituto, y Jo con­
siguieron en el año J.P r, quedando ya hecho 
monasteric.> come el antecedtnte, para lo­
cual contribuyó mucho el P. Oznayo con to­
cia su hacienda, inmuebles que tenía y alha· 
jas, de que hizo formal entrega y donación 
.en 15 ele illayo de 1.p2; y haciendo renuncia 
del Canonicato, profesó en d citado monas­
terio. 

La nue,·a forma de '·ida común con Jos 
novicios que fueron entrando, les hizo cono­
cer que no podían subsistir separados dos 
monasterios tan pobres, y así resolvieron 
unirse en el de Santa i\Iarina, y lo hicieron 
con licencia y acuerdo del Capítulo general 
de Lopiane del año r.p6, y allí permanecie­
ron hasta q21; en otro capítulo expusieron 
los trabajos <J.Ue padecían á can!'a del mido, 
vapores y humedades del mar) por \•erse ais­
lados muchas veces; por lo que, y con mejor 
acuerdo, se trasladaron al de Santa Catali­
na, ele Corbán; dejando los superiores á la 
elección del fundador el quedarse allí por los 
días ele su vida con otros dos compai1eros, ó 
ceder el monasterio á otra religión. Escogió 
lo pt imero, pero le duró poco aquella vida, 
pues murió al año siguiente de q20 y des­
pués !'e trasladó todo, y reunió en el de Cor­
bán ha~ta el sepulcro, en cuya lápida hay 
este epitafio: 

AQt;Í \'.\CF. 

Fn.w PEDRO u1> Oz:-:Arn 
II110 DE G.\RCIA GL fl(;J{REZ 

V DE 

Do~A URRACA l)e OzNAYo, wrc. 

La unión y concesión de: los <liezmos é· 
iglesia de Latas, se hizo á el de Santa :\Iari­
na en la dicha isla de don Ponce, á instan­
cias sin duda <le sn .\rcipreste el P. Oznayo, 
con aprobación del referido Sr. Obispo y con ­
firnnción apostólica, siendo probable que 
su ::ecliese lo mismo con Ja iglesia ele Guar­
nizo en el de Corbán: por eso los monjes 
ejercían la cura de almas en ambos lugares. 
Ai1ade Ja relación de donde se tomaron estos 
da los, CJ ue ar¡ uella .isla con s11 ermita de San· 
ta 1\1 arina, era de la Colegial de los Cuerpos 
Santos, de Santander, y que el Cabildo hizo 
donación de ella al expresado su Canónigo 
por escritura otorgada en 2 de mayo de qoS 
para hacer <dlí su fundación, lo que cedía en 
mucho honor <le la iglesia, 

Era de mu\· buena obsen·ancia este mo­
nasterio, annque su comunidad no pasaba 
de 2+ á 30 religiosos En el siglo pasado tu\·o. 
dos (;eneraJcs de Sii orden, el primero lo fué 
dos ,-cces: era el R. P. Fray AKuslín de 
~an Buena,•entura, natural de Santillana,. 
que murió á principios del si~lo . El segundo 
' i ,. ia en 1777, siendo Prior dC'l mismo mo­
nasterio y ciando un laudable ejemplo de mo· 
deración, religiosidad y doctrinas: se llama ­
ba Fray Antonio de San i\Iigncl, y era natu ­
ral <le Re\'illa, valle de Ca margo; en citaclo 
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año 1777 fué nombrado para el Obispado de 
Coma yagua, en l ncl ias. 

( .Hn1111scrilo de do11 Joseph l11111'fi11ez de las Ma­
zas, Den1i. J\1[. S. o:isteutc &lf la Catedral.) 

Septiembre 15de 1445. 

Otorga el rey ele Castilla don Juan II en 
este día, en Escalona, la merced del marque­
~ado de Santilhna de la :\lar á favor de don 
Iñigo López de ).Iendoza ~ Laso de la \'ega, 
sin perjuiciC> de la Colegiata de Ja villa, ca­
pital de las Asturias Orientales. 

En efeméride 25 de Enero de q66 dimos 
noticia de este asunto, con muchas otras 
correspondientes al ilustre marqués y á los 
apellidos <le su padre y madre, que tan dig­
namente heredó, por lo que nada añadire­
mos á lo que dicho queda. 

Septiembre 16 de 1701. 

En este d1a falleció en Burgos el Exce­
lentísimo seiíor don Juan Fc~n:indcz de Isla, 
natural de Isla, cerca de ?\.'.>ja en el partido 
judicial y á poca distancia de Santoña, que 
fué sepultado debajo del crucero de la Catt!­
<lral que tan clignamen1e gobernara. 

Este ilustre Prelado pertenecía á la anti­
gua y noble fami lia de los lsla, que ha dado 
sacerdotes virtuosís11nos á Ja lglesia y a lgtt­
nos mártires por Ja defensa de los intereses 
de la patria, según hicimos constar en la 
efc111éride de 6 ~layo de 1¡09 dedicada á 
don Juan de Isla, su pariente, ilustre perso­
naje de tan c.listingui<la fa:uiha. 

El que nos sin·c de motivo para estos 
apuntes, h<ibía nacido en 1638, y e.le Jos 71 
años que vi,·ió, la mayor parte de dios fue­
ron consagra<los á la práctica de sus funcio­
nes religiosas y de notables ,·irtudes. 

Fui~ coicgial de San Llartolomé . 
J\ los 30 años fué promovido á .c.rnónigo de 

Ja Cate<lral de Toledo, ) en r67ó á Obispo 
ele Cadiz. 

En 16So tomó posesión <le! \rzohispado de 
Bur~os, t<::nunciando en 1fi95 el cargo de 
Inquisidor Gt:neral para que fué propuesto 
con moti,·o Je la muerte del I:xcmo. 5eiior 
doctor don Sarmiento d1• Halladarcs, según· 
consta en unrc inscripción de stt retrato exis­
tente en cl pal.icio de su fan1ilia en Isla. 

Para las obras de conscr\'ación que se 
ejecutaron en iú92 en las torres de la famosa 
Catedral Je la capital <le.: Cnstilla la \'ieja 
por nuestros paisanos Francisc<> del Pontón 
y B~rnabé ele Ilazas, dió gc·nerosamente el 
ilustre Prelado los 18.000 reales que costa· 
ron aquellas obras, coatrilmyendo después 
con -J.·ººº ducados al dorado y estofat!o de 
las rcps de la Capilla ;\!ayor, hechas por el 
halconero Juan de .\nilhc.la de El~o1har, cu­
yas operaciones dirigió Pontón, como :\Iaes­
tro c¡uc era de las olm1s dl•l ,\rzohi!:pado, 
según hemos dicho va en olra cfcmt:ride. 

En uno de Jos 1il>-ros parroquial~s de Noja 1 

hemos \"Ísto la ,llt111ori11 y c1.,imlo de co11JÍnnt1d() 1 
de la t'ilf11 de Xoja porrl fimo . Sr. D. J1w11 de 
lsl<1 ar.:()bispo dt este arzob.'s/•ndo dt Burgos que 
rsfam/o t•isif,,11do 11rlt111l111eufr m su p111t!do eu ti 

1 

l11g11r dt !sin ,.¡din io dt· }111110 tft tsh aiio ,/r, 168$ 
etc., cuyo dato nos sir\'c para comprender 

que el virtuoso Prelado no se olvitlaba nun­
ca del pueblo en que había nacido y que es­
tando en él no se olvidaba tampoco de ejercer 
las funcio nes de su sagrado y elevado minis ­
terio, teniendo además otro antecedente que 
nos lo prueba más, así como c¡ue las visitas 
propias de su misión sagrada las verificaba 
por su extensa diócesis con Jetcnción y es­
crupulosidad, visitando con marcado interés 
los puntos en que había singular \'e1:eración 
á las cosas de la iglesia y n~rdadero fen·or. 

En ese mismo año 1688, pero cinco meses 
antes estuYO en :\larrón á 'isitar el santuario 
de la Bien Aparecida, á la que moslró gran 
veneración y habiéndose fundaclo una Co­
fradía con el título de B11e11a.11111cl'le, á la que 
pertenecían multitud <le personas de toe.las 
las clases sociales, y de distintos puntos de 
la Península y no pocos residentes en Amé­
rica, informado el \'Írtuoso Prelado quiso 
pertenecer á ella, extendiéndose al efecto en 
el acto <le la visita la siguiente declaración : 

•En el santuario de X ue:.tra Señora la 
Bien ,\parecida, á quince días del mes de 
Enero de mil seiscientos ochenta \' ocho, el 
Ilustrísimo r Re,•erendísin10 scñor'clon Juan 
de Isla, por la gracia de Dios y de la Santa 
Sede Apostólica, Arzobispo de Búrgos, mi 
Sei10r 1 del Consejo de S. ri1., ha hiendo lle­
gado á \'isitar tlicho santuario, dijo misa ele 
X ucstra Señora, acabada la cual, ,·ió, visitó 
la regla y capítulos que para el buen go­
bierno ,. mayor aumento y decencia de la 
ermita,· y pára sen·icio <le bios y su Santí ­
sima :\1 adre, tienen Jos cofrades de dicha 
santa imágen. confirmados por autoridad or­
dinaria, Jos cuales en la misma forma, y co­
mo se contien,..n en el auto de aprobación, 
los a proba ha y aprobó, confirmaba y confir­
mo, sin perjuicio de Ja jurisdiccién ordina­
ria; y dicho Señor Ilustrísimo encargaba, pe­
<lla, y con amor paternal rogaba al .\bad y 
cofrades, le admitan ·por cof1 acle en dicha 
cofradía, y en ella le sienten como ,i tc)tlos 
los clem:'ts cofrades, que por pane de su llus­
trísima scohliga á cumplir con todas las car­
gas y obligaciones que como t.d cofrade le 
delwn tocar y pertenecer. Y lo firmó su se· 
ño1ia Ilustrísima, de que doy fí:.-J:1111, .\r­
zobispo de Burgos.-.\ntc mí, Don .\ntonio 
de ,\nhcaga.• 

Este Pre.mi lo ilustre, foll(J,) <'11 169-J. dos 
Obras pías para dos estudiantes parientes 
pobr.~s, de su familia; pudiendo ser nombra­
dos desde su nacimiento, y recibir en con· 
cc·pto de· alimentos, y para el g<'.Sto de sus 
estudios. l<t mita<l de la renta cada uno para 
irá la escuela y est11diar después pam poder 
llegar á ser sacerdotes. Llamó para el goce 
) di frute de dichas Obras pías á los hijos 
) de. :cendientcs ,·a rones, de \ºa rón en yarón. 
de don P<.:tlro de Isla: después dc estos, á los 
de don Francisco de I~la; a falta <le unos y 
otros, á los ele don Cárlos de l sl.1:) por últi­
mo, ;í los de don Cárlos de lsl.1 \.enero. Y 
acahacl.t lrr r;gurosa agnaci611 en las cuatro 
lineas, llam6 a los varones descendientes de 
hcm hras n1a y ores de las cu,tt ro líneas por el 
orden esta lilccido para la rigurosa agnación, 
unos en pos de otros. 

lT allúndose \'acantes estas Obras pías, el 
patrono actual, señor conde de Isla Fernán-
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dez, en edicto extraoficial de 188G, llamó á 
Jos que se c.reyeran con derecho á ser nom­
brados para el goct! y disfrute de las mismas 
á hacer las solicitudes cu la forma estable­
cida. 

Fué el 13.0 Arzobispo de Bur¡!os y está 
sepultado debajo del crucero de aquella 
iglesia. 

Septiembre 17 de 1574. 

Fallece en Santander ele un tabardillo eJ 
perínclito, intr6pido é inteligente.. marino, 
!'edro i\Ienén<lez de 1\\-ilés, al hacerse car· 
go de la armada que Felipe J l junto en este 
puerro para combatir á los ingleses. 

Esta muerte en aquellos momentos fué una 
pérdida im.:parahle porque no había enton­
ces quien pudiera hacer sus veces en la ár­
dua empresa que se·le había confiado. Tba 
á mandar la armada iiwmctble <1ue tm·o un tln 
tan des¡,stroso y que acaso no hubiera siclo 
así, s1 la Parca no hubiese \'enido a arreba-
t ar repentinamente aquella Yida tan preciosa 
en que tantas esperanzas se cifraban. 

Pedro 1fon~n<lcz de A \'ilé,;, <les1.:-:odicnte 
<le Ja gran casa de doiia Paya y Je los reyes 
de .\sturias, .\dclantado <le J.1s Floridas v 
progenitor tic las Condes de ~analejas, na-­
ció en .\viles el año <le 1519 \estos apuntes 
n.fercntes á familia y nacinuento los toma­
mos de la Gt1cda de + ,le febrero de 18.¡.6 y 
lo consignamos porque hay autores que di­
cen haber nacido en 1523)· 

Los restos de l$te insigne per:;onaje fue -
ron trasladados desde Santander ú Ja parro­
quial dt• San Nicolás de dicha \'Ílla de A \'i · 
les, puestos en un «rea barreteada <le hierro 
que se colocó junto al altar 111~1yor de dicha 
it!lesia, á la parte del EYangeliu: encima del 1 
nicho c¡ue ocupa, cle,·ado seis pi~s del pa,·i-
mento, se ve el escudo de armas que el San- 1 
to Rev don Fernando dió ti esta familia: se 
halla J>ntt1do en mantel, y lle''ª en la una 
parte un navío con una sierra en la proa que 
va á embestir una cadena asid,1 á dos casti-
llos, y en la olra cinco flores de lís. Debajo 
del are:\ se Ice el c;1g11iente t:pitatio. 

•A qui y11c.: ~1p11lt11do d 11111y 1!ustre rcilJ11tlao 
l'tdro Jlmmde:: de An'lés, uulural dt' esta t•il/11 1 

Adtla11f.ulo d· l1!S frm•111cÜls de !11 Flori i11, Co111m­
d11dor de Sa11tn Cm:: de 111 Zarzu . de la Ordm de 
S1111ti11;:.o y Ct1/•if11i. Gaural de! ill•tr Oan1to y de 
hr A r11111d11 que e/. swor tlo11 Fdipc { I jm1/•1 m 
Sa11ta11dt"r Cll (/ atio ,l / /JL \"Xi r, doud.- fall1•ció rí 
los X T '11 de Stpticmbre dd dirho, simdo de edad 
de L r 111ios.• 

Por más que este recuerdo, y la proximi­
dad de la \'illa en r¡uc nació :i nuestra pro­
vincia, le acerquen tanto á nosotroi::, no 1u1ci6 
aquí, y por Jo tar:,.J no ,·amos á hacer una 
biografía suya, que bien lo deseáramos, aun ­
que h, bría de ser muy Jarga, p11rquc su vicia 
fné curiosa é interesante. i\os contentare­
mos con dar noticia de algunos ras~os Sll) os. 

En 1565 el célehrc .\ddanta<lo. l.<timadísi­
mo por sus grandes hazañas y por Jos extraor­
dinaiios conocimientos náuticos que poseía, 
partió con Ja armada más fncrtf.! qne jamás 
había surcado aqnellos mares en busca de su 
hijo perdido unos a1\os antes en las regiones 
de las Floridas, con instrucciones de Felipe 

II, ) particularmente la de recorrer toda la 
costa de aquel vasto país, reconocer sus en. 
senadas, pu::rtos y bajíos,) demarca1 los con 
t.oda la puntnalidad posible en l:is carlas que 
debía levantar. Una séric de suce.sos y com­
ba.tes nos aseguraron la posesión de la ma­
yor parte de aquel país, uno <le los más ri­
cos e importantl's d<.' los que hoy forman la 
gran nación de los Estados· U nidos: desde 
entonces imperaron los Hcyes 'de Espnña en 
ambas Floridas, que después dió por entero 
en i 763 á los ing leses en cambio de la isla tic 
Cuba, de que se habían apoderado el año 
anterior después de la <lefcns:i. extraordina ­
ria qu(· hizo nuestro inmortal paisano \'e­
lasco en el ca. tillo del ~Jorro de la Habana. 
La guerra de Ja Indcpentlcncia americana 
nos dió de; nue\'O la posesión de las Floridas, 
garantizada por el tratado de i783; pero ha­
biendo· cedido Francia á los Estados-(; ni­
dos la Luisiana en 11:>03 tal como hah1a es­
tado bajo la antigua dominación españoJa , 
en que formara parte de ella Ja Florida occi­
dental, se ocasionó un rompumento entre 
nuestra corte) la de \\'ashington , cuyo re· 
sultado fué la cesión absoluta, según el con­
\'enio de i821 . 

e\ '.l, die.e un autor tratando de este asunto, 
nada nos resta en la tierra fi rmc de . .\merica: 
las Floridas eran el último rincón del vasto 
imperio quc. nuestros mayores ganaron tan 
noblemente para la corona lle Castilla; pero 
si bien a1111ellos hermoso:; países han des· 
apan:cido para nosotros, no así la memoria 
e.le los esclarecidos españoles que los con· 
quistaron y adquiricruu para Ja madre pa­
tria, cuya fama mientras haya admitadorcs 
<lcl \'alor y de la \'irtutl, prolong.índo:-.e más 
allá del sepulcro, se1 :i eterna l'll todas las 
naciones.• 

Ei último descendiente Jd famoso Pedro 
:VIencndez ele ,\ vilés, fnc! .la Excma. señora 
<loiia Josefa Doming-o Catalá <le \'alcriola, 
última <luquesa de .\tmodo\·ar, muy conocida 
y estimada en \ alencia por su~ fundaciones 
piadosas. 

La repC;nlina muerte del gran marino pro· 
<lujo un sentimiento uniycrsal en Ja 1-'enínsu· 
la, y Felipe II, qne tenía puestos los ojos, 
colllo suele <lecir~e, en él y que abrigaba las 
mayores l.Spe1 anzas en el que había de 
mandar Ja fa111osa A r111ad11 l 11t•mribt.·, debió 
sufrir mucho ante una pérdida que se con­
sideró irreparable, \'iniendo á probarlo los 
sucesos. 

Septiembre 18de1584. · 

Sc.:l1ada C< n su R"'al Sdlo, firmada de los 
señores de su Hcal Consejo y refrendada por 
Alonso ele Hallt:jo, su Secretario de Cámara, 
háll¡¡se en cf a rchi\·o nrnn1c1pnl de Santan­
der 1ma R~al provisión Je Felipe 11, por la 
lllC cc•nfü:n.:. su Real facultad {1 Jos señores 
dcjusticia y regimiento para que la villa de 
Santander pudiese pagar salario á un m6di­
co, á un cirujano, á un preceptor de grama­
tica, ;i un predicador, á un maestro de escue ­
la, á un h1:rrador, á 1111 empedrador, á un 
guarda y vela del puerto, á un campanero, á 
un ahogado, á un alcaide <le la c;írcel, á un 
fontanero } á un ,·erd.ugo. 
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Septiembre 19 de 1826. 

De muerte natural y á los 76 años de edad 
y más de 60 de honrados y notables serví· 
cios, falleció en San Fernando el ilustre ge­
neral de la Armada, Excmo. Sr. D. Juan 
Antonio Pablo y Marcial Gón1ez de Barreda, 
Jefe de Escnad ra y natural de Saro, peque­
ño lugar del valle de Carriedo. 

Había nacido el 26 de Ju ni o de 1·754, sien· 
do sus padres D. Luis Gómcz de Barreda y 
D.• María Antonia Prieto, y sus abuelos don 
Fernando Gómez de Barreda y doña Cata­
lina del Solar, don Diego Jacinto Prieto y 
doña i\faría del Castillo, todos vecinos y na­
turales de Saro. 

El 9 de Julio de 1766 sentó plaza de guar­
dia-marina en el departamento del Ferrol. 

Según todas las probabilidades, Gómez 
Barreda h1zo sns primeros estudios· en el CO· 
legio de Villacarriedo, así como otro de los 
ilustres marinos de su partido judicial, pues 
sobre estar muy inmediato a su pueblo, prin­
cipalmente de Saro que se encuentra en el 
mismo valle, era Villacarriedo el centro de 
instrucción más importante de la pro,·incia, 
y á él concurrían, no solo de las comarcas 
colindantes. si no de todos los ámbitos de la 
provincia, de fuera de esta y de Santander 
mismo. 

Concluídos los estudios elementales, Gó· 
mez Barreda se embarcó en 5 de Febrero de 
i768, en el jabeque Atrtl'ida, del que trasbor­
dó el 15 de Marzo siguiente á la fragata 
Sn11ta Cat.ol111n, y con ambos buques hizo el 
corso sobre el cabo de San Vicente, hasta 
que, en el mismo año, pasó al navío Dragón, 
con destino á Veracruz. 

Regresó á España y volvió á hacer el corso 
sobre el citado cabo de San Vicente en él 
navío Sa11/1) Do111111r10. En 1769 le ascendieron 
á Alferez de fragata. 

En rr de Enero de 1773 le nombraron Al­
ferez de navío, embarcándose en l .º de Abril 
del siguiente aiio en la corbeta Atocha. 

En 1774 estuvo hacie1ldo el corso en el 
Mediterraneo en los jabeques Gamo y San 
A11to11io, y en este buque asistió al sitio de 
l\Ielilla, con la comisión de socorrer la plaza 
con víveres y artillería en la lancha del cita· 
do Sa11 A11to11io. 

f'.or lo que vamos refiriendo en las biogra­
fías hasta ahora publi.cadas, puede inferirse 
q1te los ingleses eran nuestros más constan· 
tes enemigos, y que ya estuviésemos en paz 
con ellos, ya en guerra como con frecuencia 
sucedía, procuraban por todos los medios 
posibles quebrantar nuestras fuerzas, pues 
solo de este modo podrían ellos señorearse 
de los mares, en los que los españoles jugá­
bamos muy pri--::ipal papel; mas como nues­
tro litoral es dilatado y teníamos que aten­
der á él, y nuestras posesiones de América 
se extendían tanto, lo que no podía la fuerza 
se suplía muchas veces con la astucia; y Ja 
astucia y la fuerza eran armas que ~sgrimía 
en cuantas ocasiones se le presentaban, lo 
cual no dejó de darles, en ocasiones, resulta· 
do inmediato, para dársele mediato tan cum­
p lido como ellos podían desear. 

También había de contribuir á este resul­
tado favorable para Inglaterra y, al fin, de· 

sastroso para nosotros, produciendo nuestra 
decadencia en los mares, la construcción de· 
masiado poco sólida de nuestros buques, 
pues fijándose los españoles de aquellos tiem­
pos en la idea de que se necesitaban mu­
chos, gastaron caudales inmensos sin lijarse 
lo bastante en que al número de ellos habían 
de acompañar las cualidades que les hicie­
sen poderosos por su fuerza, consistencia r 
condiciones marineras. 

El famoso Marqués ele la Ensenada previó 
grandes desastres; pudiéramos dP.cir que ha­
bía anunciado las jornadas funestas de San 
Vicente, Finisterre y Trafalgar, qne, consi ­
deradas bajo diversos puntos de vista, dieron 
motivo para lamentarlas eternamente y llo­
rarlas. 

En tal supuesto, son de muchísima impor­
tancia las obsen'aciones atinadas y los con ­
sejos sinceros al monarca, expresados en los 
siguientes términos: 

•No me permite mi lealtad (6'scribía al 
Rey) omitir el dejar trasladado á st1 noticia 
el último aviso que me impulsa el escrupu· 
loso lance de la rigurosa cuenta que estoy· 
para dar á Dios, dicwido con ingenuidad positi­
i1a que la actual co11strucci6n de uavios J' demns bu­
ques destinados al uso de la armada de V . NI., 
(que deber/ti ser temida), no solo es imUil m todas: 
sus partes. si116 que preveo ni ltonor de las nrmas,. 
vasallos y Estados de V . tvl. 1m pdigro imvitable 
de perecer e111m solo día, sin co11far con lti destr11c­
ció11 de todo lo empleado e11 fabricar y costear lo 
qut nada sirve, cuyas rui11as 110 se reparan e1i mu­
chos siglos• . 

Pero si estas palabras prueban el criterio 
elevado del 1viarqués de la Ensenada, las si­
guientes, dirigidas al monarca en otra oca­
sióD, parecerán á los que conozcan un poco 
Ja historia de la l\farina española una profe­
cía tristísima. 
~Yo no me hallo, decía, en estado de al ­

canzar la vista de las desgracias con qu<:> 
amenaza á España el presente sistema¡ pero 
V. 'M. (si no lo remedia pronto) ha de ser tes · 
tigo presencial para llorarlas.• 

A este propósito, dice un historiador so­
bre el mismo asunto: •Nuestros marinos lu ­
charon con indecible arrojo, demostrando en 
todos Jos encuentros el valor y pericia que 
les distinguian; mas sus· esfuerzos fueron 
inútiles á causa de la mala construcción de 
los bnques que montaban, inferior bajo to­
dos conceptos á la de las na ves eneniigas.• 

Por lo que respecta á lo que decíamos poco 
háque la astucia (podríamos emplear otra pa· 
labra más gráfica) empleada á más de su in· 
negable fuerza, era también arma que esgri· 
mían los inglesE·s en cuantas ocasiones se les 
presentaban, ya esluviésemos en guerra ó en 
paz, añadiremos que en el sitio de l\Ielilla á 
que acudió Gómcz Barreda de la manera 
que hemos dicho, creyó verse la mano de 
aquella nación siempre celosa, y cuando, 
quebrantado por el Emperador de :Nlarrue­
cos un trata::lo de paz que había concertado­
poco antes con España, se propuso conquis­
tar las plazas que poseíamos en la costa de 
A frica, presentándose delante de Melilla con 
un cuerpo de ejército que ascendía á 30.coo­
hombres y un gran tren de artillería, pudo-

54 
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.traslucirse perfectamente que el ataque á la 
plaza estaba dirigido por n11Jitares muy en­
te11didos, que seguramente no eran africa­
nos, y se atribuyó la ingerencia de personas 
extrañas á la influencia del gabinete británi · 
co, incitador de aquella guerra contra el rey 
de España, para impedir que este diese au­
xilios á las colonias inglesas en América, su­
ble\'adas para hacerse independientes, según 
expusimos con la mayor extensión posible en 
una de las notas pertenecientes á la anteríor 
biografía de D. Juan Gutiérrcz de la Con· 
cha .• se creyó, en fin, dice el autor de La 
Historia de la Mari11a Re"l Espmiola, que las 
operaciones del sitio de Melilla eran dirigi­
das por ingenieros ingleses. La defensa de 
esta plaza fué tan heróica, l>icndo Goberna­
dor de ella D. Juan Sherlock, que los bárba­
ros se vieron forzados á retirarse, y el mis­
mo éxito tuvieron delante ciel Peñón de 'Vé­
lez, cuya plaza, que sitiaron también, fué de­
fendida por su Comandante D. Francisco 
l\Ioreno. Durante cuatro meses no cesaron 
Jos sitiadores de arrojar bombas á las dos 
plazas, y al pié de ellas perdieron ocho mil 
hombres y algunos cañones. El Emperador 
de l\Iarruecos, escarmentado con esto, ame­
nazados contínuamente sus puertos por las 
escuadras españolas, temiendo en fin la rui­
na de su comercio y el desembarco de un 
ejército español, procuró entablar negocia­
ciones de pa~, y en 1775 se ajustó y concluyó 
con gran satisfacción de la España.• 

,\demás de Gómez Barreda hubo Yarios 
de nuestros marinos ilustres en el sitio de 
:i\lelilla, siendo importantísima, como fácil ­
mente se comprende, la parte que tomarían 
en ella aún los oficiales de menor aradua-.• o 
c1on. 

En 28 de abril de 177.¡. había ascendido 
Gómez Barreda á Teniente de fragata. 

Concurrió, así como otros de nuestros ma· 
rinos, con la escuadra del mando del Exce· 
lentísimo Sr. D. Pedro Castejón, á Ja expe· 
<lición de ArgéJ, de que, en las notas corres­
pondientes á Alsedo y Bustamante, dimos 
también extensa cuenta, por lo cual nada 
diremos si no que el marino de quien nos ocu ­
pamos se halló en el desembarco, reembarco 
y en las demás funciones que ocurrieron 
hasta el 15 de agosto que, regresado á Car­
tagena, quedó desembarcado. 

Cuando Ja Corte de Lisboa tuvo noticia 
de 1111est1:a desgraciada expedición de Argél, 
emprcncl1ó una campai1a de conwnicaciones 
diplomáticas exigentes, que habían comen­
zado antes en forma más morigerada. sobre 
una cuestión ya antigua acerca de Ja fijación 
de límites entre el Paraguay y el Brasil, to­
mando activa y capciosa parte la Inglaterra 
por las razones que anteriormente hemos 
enunciado. De todo ello resultó que se deter-
1111~ase el Rey de Portugal á usar de repre­
salias contra Espaüa, aumcman<lo sigilosa­
mente las fuerzas terrestres y marítimas del 
lfrasil, preparándose para la guerra en la 
Península para resistir á las agresiones de 
los españoles. Una escuadra portuauesa se 
apoderó en América de los puentes y postes 
de Santa Tecla, Santa Teresa y :\lonte,·ideo, 
y España procuró concuni1 con f11erzas á 
Portugal y á Aménca, hallándose Gómez 

Barreda entre las que se acercaron á L is­
boa, haciendo luego el crucero en la isla de 
Madeira. 

Fué promovido á Teniente de navío el 28 
de febrero ele 1777. 

En 1778 hizo la campaña del Canal de In­
glaterra y puerto de Brest. 

En 2.¡. de enero de 1871 pasó al navío Saii 

Rafael en el cual hizo la campaña de la es ­
cuadra del .Excmo. Sr. D. Luis de Córdova, 
<lesen1barcando á la conclusión de la guerra 
en 10 de .ibril de 1783. 

Con dicho navío batió en tres distintas 
ocasiones los fuertes de la Punta ele Europa 
en Gibraltar, en conserva de otros cinco na­
víos espailoles y dos franceses al mando del 
Jefe de escuadra don Buenaventura Moreno, 
auxiliando igualmente para salvar las dota­
ciones de las flotantes incendiadas por el ene­
migo, de'la manera que digimos en anterio­
res biograf.as. 

El 20 <le octubre de 178~ concurrió también 
al combate que sostuvo la escuadra combina· 
da del mando del Excmo. Sr. D. Luis de 
Córdova contra la inglesa regida por el Al· 
miranle Howe. 

1\sccn<líó á Ca pitan de fragata el 21 de di ­
ciembre de 1782; hizo el corso otra vez sobre 
el caho de San Vicente y, en r2 de julio de 
1791, embarcó de segundo en el navlo fotré ­
pido, con destino á la ev:i.cuaci6n de Or.án . , 

En 17 de enero de 1792 fué promovido a 
Capitán de fragata. 

Después de varios trasbordos, transportes 
de tropas y de hacer el corso sobre la isla ~el 
Cuervo, convoyando á Cád1z las embarcacio­
nes nacionales que regresasen de América, 
desembarcó en Ferro! en 6 de Marzo de 
1794 por haber recibido en un fuerte tempo· 
ral gran gol.Pe en una pierna, que l~ impedía 
poder continuar. En 15 de septiembre de 
1795 obtuvo el mando de la fragata Santa 
LeiJcadia con destino á Pasajes, llevando á 
sus órdenes dos fragatas, tres u reas y cuatro 
bi?rgantines, que sirvieron ¡>~~ª. transpor.tar 
a Ja Coruña las tropas de m1hc1as del remo 
de Galicia y los pertrechos de g~1erra que se 
habían utilizado contra la Francia. 

En i 796 fué destinado C•Jn la suya y dos 
corbetas á conducir azogues desde Cádiz a 
Montevideo. 

En este puerto fué comisionado por el Vi­
rcy de Buenos-Aires á hacer el cors? contra 
Jos ingleses sobre las costas del Brasil, Santa 
Catalina y Rio de la Plata. 

En enero <le 1799 pasó á Lima, cuyo Virey 
le comisionó para que fuese á reconocer la 
isla de Santa Isabel en el archipiélago de los 
Galápagos en el mar Pacífico, desempe~ando 
otros sen·icios <le Yerdadera importancia. En 
octubre hizo el corso en aquellos mare~ per­
siguiendo sin descanso á los enemigos de 
España, practicando así mismo un recono­
cimiento exacto de las ensenadas y puertos 
hasta el de Panamá. 

Al entrar en la ensenada de Santa Elena, 
varó la fragata, perdiéndose en la Re~­
tinga el 16 de Noviembre. El Virey le comi­
sionó para que con varios tle los oficiales de 
su dotación practicase el buceo ele pertrechos 
v efectos. que logró poner en sah·o, mandán· 
(!olos á Guayaquil con la artillería del bu-
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que, asl come Jos caudales del comercio que 
conducía para Panamá. 

Vino enseguida á España, y por Ja pér­
dida del buque se le forrnó el consejo de 
guerra de ordenanza, en el cual resultó sin 
responsabilidad, por haberse prohado de una 
manera evidente que el buque naufragó por 
culpa del práctico que tenía á bordo. 

Cuando en 1808, y después de lo acaecido 
en Madrid el Dos de Mayo en que perecie· 
ron Daoiz y nuestro valeroso paisano don 
Pedro Velarde con otros buenos españoles 
que quisieron sellar con su sangre el amor 
que sentían hacia su patria, invadida con 
engaños y tratada como pais conquistado 
por la fuerza, y después de haberse alzado 
Asturias, coincidiendo en m:rnifestaciones 
hostiles otras provincias, inclusa la nuestra, 
que no podían consentir ser subyugadas por 
las tropas de Napoleón, Sevilla levantó la 
bandera de la resistencia el 26 de mayo del 
citado año, constituyendo una junta de go· 
bieruo que se tituló Suprema de España. 
Como primera medida, envió emisarios es­
pañoles á los Generales Castdños, Coman· 
dante del campo de Gibraltar, y Solano, 
Capitán general de Andalucía, intimando á 
ambos que reconociesen su autoridad. Una 
di visión naval francesa estaba fondeada á 
tiro de cañón de la plaza de Cádiz, mientras 
una formidable escuadra inglesa acechaba 
la oportunidad de apoderarse de aquella. 

No nos parece conveniente detenernos á 
detallar sucesos que se relacionaban con el 
de la marina, pues siendo completamente 
incidentales, har.::mos caso omiso de aquellos 
que no sean necesarios para la biografía que 
nos ocupa; sólo diremos que al paso que las 
personas juiciosas no creían conveniente 
responder á las excitaciones de Sevilla, si no 
estar preparados convenientemente para ser­
vir á la patria, para lo cual se tomaron opor­
tunas disposiciones, otros más fogosos incul· 
caron al pueblo ideas que exaltaban sus 
pasiones, dando por resultado que estallase 
un espantoso tumulto, pidiendo guerra y 
venganza, principalmente contra las auto­
ridades francesas, salvándose el Cónsul cuya 
casa fué allanada, por medio de la huída 
difícil y arriesgada hasta que consiguió re­
fugiarse en la escuadra de guerra de su na­
ción al mando del Almirante Rosilly, quien 
sabedor entonces de lo que pasa.ba en Sevilla, 
y se preparaba en Cadiz, lomó disposiciones 
para atacar ó defenderse según las circuns· 
tancias. Y para encontrarse en la mejor dis­
posición posible para uno ú otro caso, hizo 
colocar sus navíos de modo que cogiesen 
entre dos fuegos á los españoles, mandando 
practicar en la noche del precitado dfa un 
reconocimiento en el cailo del Trocadero. 
El General Solano, sabedor de esta manio· 
bra, tomó disposiciones para contrarestar 
sus t:fectos. El pueblo pedía, mientras tanto, 
Ja declaración de guerra, y que Ja escuadra 
francesa fuese batida con bala roja, lo cual 
no podía hacerse sin causar á nuestros bu· 
ques mucho daño; y por haber manifestado 
esta opinión, que en la ele los marinos y 
militares más competentes, se le calumnió 
diciendo que estaba en connivencia con los 
franceses, le buscaron en su propia casa, en 

la que penetraron á viva fuerza, á Ja que 
contestó la guardia del General causando· 
algunas desgracias. Se retiraron las furiosas 
masas. pero volviendo á buscarle y no ha­
llándole ya en su casa, registraron la de u!l 
comerciante irlandés, le sacaron de ella con­
duciéndole hacia Ja plaza de San Juan de 
Dios, donde se había establecido la horca, 
y viendo un amigo suyo que salvarle era 
imposible, Je dió muerte, suceso que natu­
ralmente consternó á gran parte de Ja po­
blación, sobre todo á los que sabían que el 
General Solano no era capaz de cometer una 
acción parecida á las muchas antipatrióticas 
que se le atribuían. 

Se nombró una Junta, pero el pueblo insis­
tía con empeño en que se acometiese á la es­
cuadra francesa, proponiéndose las masas 
hacer fuego ellas mismas desde el castillo de 
Puntales. l\lorla, presidente de la Junta y 
nwy estimado de las masas, procuró reparar 
tanta impaciencia, siendo de opinión como 
muchos de sus amigos, que si se combatía á 
los buques franceses como el pueblo pedía, 
Jos espaíioles serian incendiados por las ba­
las rojas al par que los enemigos, y su explo­
sión causaría destrozos inmensos en la ciu­
dad, en los almacenes ael Trocadero, en el 
arsenal y en Ja isla de León. 

No había más que procurar, por medio del 
consejo y de la súplica al Almirante francés 
que hiciese separar sn escuadra de la espa­
ñola, y al fin lo consiguió la Junta, yP-ndo los 
buques españoles á fondeará la boca del ca­
nal. 

Morla no se atrevía ci romper con la escua­
dra, haciendo una declaración formal de 
guerra, porque se presentaban dificultades 
inmensas; para ejecutarlo, faltaban elemen­
tos. Ni había cañones suficientes, ni muni­
ciones bastantes, ni dinero. 

Se dió encargo al General don Juan Joa­
quín Moreno para que trazase el plan de 
ataque de la escuadra; pero, como perito y 
prudente, no podía arriesgarse á un acto de­
cisivo que podría comprometer la causa mis­
ma que se quería defender; su prudencia fué 
interpretada en mal sentido, se le calumnió 
como á Solano, y tuvo que ocultarse. 

Al fin, y después de disponer lo convenien­
te para el ataque, cuando comprendió Rosi­
lly que este podía efectuarse, apro\·echó un 
viento favorable y se fué á situar con sus na­
víos lo má,s cerca que pudo de la Carraca y 
fuera del alcance de las fortificaciones. 

Había ya empeño por ºparte de todos en 
apresará la escuadra francesa y, para con­
seguirlo mejor, envió Morla un parlamenta­
rio al Almirante inglés Collingwood, que 
mantenía aún el bloqueo de Cádiz, propo­
niéndole que firmase un tratado de paz inte­
rino entre España é Inglaterra; más esto era 
mucho compromiso para él, y contestó que 
no podía realizarlo sin ponerlo en conoci­
miento de su gobierno, ofreciéndose, no obs­
tante á entrar en la bahía y atacar á Jos 
franceses. Morla no creyó prudente aceptar 
lo, y se limitó á convenir con Collingwood 
que se opusiera este á la salida de los fran­
ceses, si intentaban escaparse. 

Habiendo celebrado i\[orla, después de es­
to, una conferencia con don Eusebio de He-
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nera y don Juan José ~loreno, dispuso que 
la escuadra española se pusiese fuera de tiro 
-de cai1on <le la francesa á fin ele no compro­
meterl::t en un combate, cnvo bnen resultado 
se podía obtener sin cooperación directa. En 
segu ida se situaron haterías en tocia la cos­
ta desde la Carraca hasta la isla rle León, 
artillándose con cañones y morteros <le gran 
-calibre. El General /\podaca, de cuya activi­
dad é inteligencia dió siempre tantas prue· 
bas, armó con la mayor presteza 12 hcmha1 · 
-das y 25 lanchas cañoneras, y para impedi1 
.que el enemigo huyese por la parte de Ja 
bailía, cerró el paso con una fuerte cadena. 
El arsenal quedó á cubierto <le todo ataque, 
echándose á pique dos buques en el caiio ó 
canal por donde los franceses podían acome­
terlo. 

Entónces se intim6 la rendición á Rosilh 
que contestó negativamente; comenzó un 
comb;.ite rudísimo en el cual quedaron inuti· 
!izadas diez de nuestras bornhardas ' cuatro 
cañoneras, resultando por una parte y otra 
bastantes muertos y heridos; los buques fran· 
ceses sufrieron mucho. 

Después de una nue,•a intimación y dos 
-dias de suspensión de hostilidade5, y con ven· 
cido Hosilly que no le' Jlegarfan ya á tiempo 
los auxilios que espera ha, y que sus buques 
serían incendiados, i:e con\'ino la rendición, 
apoderándose Apodaca de los buc¡11es que 
componían la división francesa, queJando 
en poder <le los españoles 3.676 prisioneros, 
442 cañones, de a 36 la mayor parte, r .6+1 
qu intales lle pólvora. 1.429 fusi les, i:(ran can · 
tidad de balas, y todo el rcp11esto de vh·eres 
y municiones apro\'lsionado para cuatro ó 
cinco meses. 

Esta victoria y sus consecuencias fueron 
importantísimas', nws no por esto Cndiz dejó 
de sufrir perjuicios y contratiempos, que dn· 
raron mucho tiempo. 

::\las como nuestro objeto ha siJo solo se­
ñalar algunos pormenores para que se com­
prenda mejor la parle que tomaron varios 
de nuestros marinos en aquellos sucesos, ter­
minaremos diciendo que, destinado GónH::z 
Barreda á las baterías del arsenal de la Ca­
rraca, se halló en el combate l' rendición de 
la escuadra francesa del .\l1111rante Rosilly 
el 9 y r+ de junio del expresado <.ño 1808: 
que el 23 de febrero de 1809 obtuvo c·l ascen­
so á Brigadier; que en 3r de mayo siguiente 
fué nombrado para el mando del arsenal de 
la Carraca, en el que subsistió durante el lar· 
go tiempo del sitió de los franceses, asistien­
do á todas las acciones, casi diarias, de ha· 
tir las líneas de los sitiadores de aquel recin­
to en los años 1810 18II y 1812 1 hasta que 
se retiraron las tropas imperiales. 

En promoción de 1+ de Octubre de 18r..¡ 
ascendió á Jefe de escuadra, y como General 
más antiguo, se enca rgó por sucesor <le la 
comandancia general del departamenlo. 

Continuó en San Fernando hasta el 19 de 
Septiembre de 1826 en que falleció de enfor· 
medad na tural, á los 76 años de edad y más 
de 60 de l:onrados) notables servicios. 

Septiembre 20 de 1826. 
En el ,1/011 toiiés Crítico, periódico semanal 

que se publicaba en Santander en 188+ y dié 

á luz muy pocos números, vése en la prime­
ra plana de uno de estos, un retrato en cari· 
catura, trazado por la hábil mano de Lumí· 
nico (don :-Jemesio .\miama) cuyo parecido 
es tan notable, que al primer golpe de vista 
dice cualq uiera que ha)a ha blado una vez 
con el retratado: cese es don .\dolfo de la 
Fuente.• Y :'i un lado del retrato se Ice la 
siguiente semblanza escri ta por el il ust rado 
y estimado escritor montañés, (don E milio 
l\ieto del Rio, a quien llamamos montañés, 
no obstante hal1er nacido en la Coruña , por­
que su padre era santanderino, SLL madre del 
inmediato lugar ele la Concha, cm Cay6n , y 
él vino aquí siendo muy niño, aquí se casó y 
aquí nacieron sus hijos,) cuya semblanza va 
diciendo, lo mismo que el retrato, y á medida 
que va leyéndose: •ese es don Adolfo de la 
Fuente.• 

Airosa y elegante es su figura , 
Es letrado de nota y ya no es niño, 
Es el emblema fiel de la finura 
Y profesa á las ciencias gran cariño. 
Escribe con extraña galanura, 
Habla hien y se ' iste con aliño; 
Y aunque no da á las :.\lusas todo el jugo 
Es poeta y traduce á Victor l iugo. 

Quien no conociese al original, ni haya 
'isto sn retrato, ahí le tiene en esos ocho 
versos, que resumen s u personalidad fís ica, 
moral. social é intelectual, no importándonos 
infrin~ir con ello las leyes de la costumbre, 
por.:¡ue el principal objeto de este t rabajo es 
dar á conocer á los biografiados en cuanto 
podamos, y perpetuar su memoria mientras 
dure nuestro libro ó duren los que de él pu­
dieran tomar algo, aún cuando para verificar 
la emisión del pensamiento, trastornemos e l 
plan, y aparezca algun tanto raro ó capri­
choso el que hubiéramos podido preconcebir. 

D on Adolfo de la Fuente, nació en San­
tander el día 20 de Scplit'mbre de 1826 ya 
consignado á la cabeza del periódico. Eran 
sus padres D. ::\[anuel de la Fuente Artero y 
D .ª 1\1:.irtina Eche\'erría Ibarbu<'ngoitia per­
sonas del siglo pasado, es decir, que se d istin ­
guían por Ja Se\"eridad )' rigurosidad de las 
buen<tscostum bres hijas estas de la n~odestia , 
prenda qne adcirnaba á la mayor parte ele las 
personas de la época en que nosotros éramos 
1nuchachos y el padre de don .\dolfo era ya 
un anciano. venerable y simpático á quien 
estimaban cuantos habían tenido el gusto de 
tratarle, ó se habían Yisto precisados á en­
tender con él en algún asunto del Ayunta· 
miento, del que fué durante muchos años 
uno de sus primeros y más respetados em­
pleados. 

Desde niño demoslró don Adolfo de la 
Fuente las condiciones de su carácter que 
habían de hacerle tan simpáti:o y estimado 
de tocios, distinguiéndose por las qne ponen 
de relieve la instrucción y el talento: recor­
damos perfectamente que Ja época en que 
asisuamos al estudio de Ja latinidad \' él 
comenzaba el ele la Filosofía en las cas1tas 
bajas que están a l lado de la iglesia del lns · 
t ituto \ sirven de casa habitación del Con · 
serje tÍel Instituto, cuyo ed1fic10 pasamos á 
ocupar los que nos hallábamos en el caso 
indicado y los nuevos matriculados para las 



Dr. LA PROVINCIA DE 5ANTA:"<DER 420 

·clases expresadas y demás que se habían 
establecido. Pues bien, recordamos perfec­
tamente que entre los estudiantes que des­
collaban, uno de los más distinguidos por su 
aplicación, uno de Jos más pÓnderados de 
los PP. Escolapios, que eran nuestros pro­
fesores, P. Narciso, P . Lorenzo y P . Pedro, 
á quienes citamos con satisfacción cuantas 
Yeces podemos, se hallaba sobresalien<lo ó 
distinguiéndose mucho Adolfo de la Fuente, 
simpático además, muy simpático por lo 
agradable de su físico y por su carácter be· 
llísimo, y principalmente modesto. 

De nuestro Instituto provincial Cantábri­
co, pasó nuestro apreciaclísimo coetáneo á la 
Universidad de Valladolid donde estudió 
todos los años de la carrera de Jurispmden · 
cia, menos el último que fné á estudiar á 
}.fadrid en la Universidad Central, donde 
recibió la investidura de Licenciac.lo en junio 
de r850. 

Decíamos en los ligeros apuntes biográ­
ficos que le dedicamos en el ,l/onlaiiés Critico 
que reuniendo, como reune todas las cuali­
dades que distinguen al buen Abogado, el 
señor de la Fuente sería con seguridad uno 
de los primeros del ilustre Colegio de San­
tander, si se hubiese dedicado al bufete; ta ­
lento, instrucción vastísima, labori-:>sidad, 
un carácter bellísimo, noble presencia, pala­
bra fácil y galana, infinitos amigos y valiosas 
relaciones, cualidades con que reunen, en 
grado, muy pocos. 

Y esta P-sla Yerdad que podríamos repe­
tirla en Santander mil veces sin que nadie 
nos lo desmintiera, porque lo manifestado 
entonces y repetido ahora lo que dice totlo 
el mundo de don Adolfo de la Fuente, y lo 
que sentimos respecto á s\ls cualidades de 
valor y proceder probo y delicado lo reco­
nocen y publican todos . 

Es don Adolfo, decíamos también en Jos 
citados apuntes, uno de esos varones afortu­
nados <le quienes, dícese en algunas partes 
que t1c11en auge/, es declt", que les quieren to · 
dos, pues tenemos la seguridad de que no 
hay una sola persona en Santander que le 
qtúera mal; y eso que el cargo que desde 
1 .•ele febrero de 1856 desempeña, Secretario 
de nuestro Ayuntamiento, no e~ ele Jos que 
menos á propósito son para perder amista­
des; con tantos cambios de política como 
ha tenido, y tan radicales, con tantas perso­
nas, de tan diferente tempera~1ento y carác· 
ter como en la Corporación hemos· tenido, 

·don Adolfo de la Fuente no se ha visto ja-
más expuesto á tener que abandonar un 
puesto, que, con tanta honra para él y para 
Santander ha ejercido durante 27 años (hoy 
cerca de 29.) Esto solo dice en abono de 
nue~tro biografiado más que lo que pudiera 
decirse en su elogio en un gran libro. Sus 
actas sobre tocio las <le los últimos años, so11 
un testimonio de su talento, y la manera de 
confeccionarlas, Jo es <le su bondad.• 

Y aitadirémos ahora que no es fácil encon­
!rar en una persona tanta inteligencia, tanta 
111dependencia (dependiendo), tanta asidui· 
·dad y perspicacia tanta . 

Que hubiera podido pasar esos 29 años. 
teniendo que entenderse, hoy con modera-

dos, mañana con progresistas y al día si­
guiente con republicanos intransigentes; pa· 
s~; pero situaciones ha habido tan anorma­
les en el Ayuntamiento de Santander, que 
poderse sostenerse, gozando de las simpa· 
tías de tódos, traspasa lo veroslmil y raya en 
lo imposible. Dias de lucha terrible, en que 
la política no entraba para nada; en que dos 
fracciones, parcialidades ó bandos, se d ispu ­
taban Ja preponderancia con Ja más horri ­
ble intransigencia, en qne la bnrla, el sarcas · 
¡no, la dureza, la crueldad, eran el resultado 
pe la encarnizada lucha, en las sesiones, en 
las comisiones, eu Ja calle, en Ja prensa, dis­
putándose una palabra Je las actas con ver­
dadero encarnizamiento sin que, no obstante 
to::lo eso, los contendientes huyesen de herir 
en Jo más rnínimo la susceptibilidad del Se­
cretario, que conservó su estimación en los 
dos ejércitos combatientes, que libraban á ba ­
talla por sesión, interesándose en la contien ­
da el pueblo, que a.:üstía á las sesiones en 
cuanto el salón era capaz de contener las 
mayores fuerzas posibles, habiendo ocasio­
nes en que el paso por la escalera se hallaba 
interceptado, ocurriendo algunas veces es­
cenas tumultuarias y manifestaciones ruido · 
sas de aplauso ó censura contra mayoría ó 
minoría; salir airoso de semejante largo es­
tado de cosas, no es nada más que para inte ­
ligencias privilegiadas, para corazones rnag · 
nánimos, para personas de esmeradísima 
educación, para quien tenía condiciones de 
caracter tan especiales que no hay una sola 
persona en Ja ciudad, repetimos, qu~ no sim· 
patice con él, que no le quiera. 

-¿Por qué. deciamos también en aque· 
llos apuntes don Adolfo de la Fuente no tie­
ne enemigos? 

Y nos conlestá~Jamos: 
Porque él no podría serlo de ninguno. 
Este insigne juriscon~ulto y dignlsimo Se· 

cretario del \yuntamiento es, además, un 
g-ran poeta, y si su rnodestia no fuese tan ex­
tremada, sería más conocido como tal, no en 
Santaud~r donde los periodistas hemos dado 
á conocer infinitas veces sus importantes tra­
bajos, si no en todas partes donde las letras 
son debida y justamente estimadas, porque, 
si hacer huerws· versos es nrncho, traducir 
como él lo ha hecho, todas las Orientales de 
Víctor Hugo, demuestra que está bien apli­
cado el calificali''º que damos al poeta, que 
ha sido laureado en distintos certámenes de 
España y del extranjero por composiciones 
magníficas q11e disputaron el lauro con inú · 
ni tas ele poetas más ó menos acreditados, que 
jurados imparciales pospusieron :í. las suyas. 
Y sin embargo de esto, las composiciones 
ele do1l Adolfo <le la F11ente no están publi ­
cadas, ni las tiene ninguno coleccionadas. 
debiéndose, bie11 pudiéramos decir que a 
la casualidad, c.L que algunas sean cono· 
ciclas, de los más eruditos ó Sf'ncillamente 
aficionados á las bellas letras, por haberlas 
conquistado en 11110 ú otro periódico, sus 
mayores amigos ó apasiona<los. 

Para estas efemérides hemos aprovechado 
ya algunas de sus composiciones en prosa y 
verso, y además de las que hoy daremos á 
conocer, lo haremos de otras á medida que 
los. asuntos Je que tratan lo vayan exigien-
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do, porque hay varias que no valeh para 
usarlas con indudable oportunidad. 

De sus trabajos sólo uno hay que hara si­
do honrado con la publicidad aparte: una 
preciosa y patriótica Loa al DJs . de ,lJayo, 
perfectísimamente versificada y llena de pen· 
samientos patrióticos y levantados. Fuente 
escribe c0n suma facilidad; sus versos reu­
nen t0das las condiciones del arte; los pen­
samientos son claros y la e::-:posición, jamás 
violenta, lleva siempre el sello de Ja ruás ex­
quisita naturalidad; brotan de su pluma Jos 
rasgos de nobleza y caballerosidad, como 
brotan de su corazón, en todas las especu­
laciones de la vida los peusamieutos de un 
proceder honrado, y los asuntos son siempre 
simpáticos. 

Las composiciones suyas, que han sido 
premiadas, en certámenes son: 

Oda á. do11 Francisco Alsedo y Bustamaule en d 
comlate de Trnfalgar, que fné premiada crm un 
pensamiento de oro esmaltado por el Casino Mon­
tañés de Santander, en el certámen celebra· 
do co11 moti,·o de Ja inauguración de la es­
tátua de Velarde, acto verificado el día 2 de 
mayo de 1880· Esta magnífica composición, 
que insertamos en nuestro libro Marinos ilus­
tres de la provincia de Sautander, la reproduci­
remos en la biografía del famoso marin0 san­
tanderino, á quien la dedicó el autor. 

Décimas á D . Pedro Calderóit de la Barca, m 
el segundo centeuario de su 11111erte, mereció Me­
dalla de bronce, en la gran solemnidad que 
se celebró en Madrid y en casi todas las ca­
pitales de España el día 25 de mayo de r88r, 
para conmemorar al inmortal autor de La 
vida es sue1io, y en que la Universidad Cen­
tral, á la que dP.bió el autor el premio, había 
dispuesto no se premiasen trabajos que no 
fuesen de alnmnos de ella. Cuando la Junta 
Directiva del Casino Montañés, en cuyas se­
siones literarias don Adolfo de la Fuente to· 
maba siempre distinguida parte, como lo hace 
en cuanto se le ruega, si él llega á compren­
<ler que su participación es útil 6 necesaria, 
tuvo noticia de que había sido premiada una 
composición del santanderino vate en la for­
ma que ya hemos dicho, se apresuró á mani­
festar al interesado en n01¡1bre de la Socie­
dad la satisfacción que había recibido, aun­
que no la sorprendiera recibiese lauro por 
sus composiciones quien ya varias veces ha­
bía sido laureado en distintos puntos; y al 
efecto le pasó la siguiente comunicación elo­
cuentísima: 

rLa Junta Directiva del Casino ·l\Iontañés, 
que tengo la honra de presidir, ha acordado 
unánimamente manifestará V., en nombre 
de la Sociedad, la inmensa satisfacción que 
en sus individuos ha ocasionado la grata 
noticia de que ha obtenido uno de los pre­
mios en el certámen literario celebrado en 
Ma<lrid para cantar las glorias <lel inmortal 
Calderón de la Barca en el seguudo cente· 
nario de su fallecimiento. 

Tan honrosa distinción, prneba tan pal­
maria de su reconocida y justifica<la compe­
tencia para tomar parte en las luchas de la 
inteligencia con los literatos más afamados 
de España, no puede pasar desapercibida 
ante los individuos que se honran con el 

dictado de paisanos y compañeros de Socie ­
dad de don Adolfo de la Fuente. 

Tengo un verdadero placer en comunicár­
selo así y en cumplir tan gratv cometido, 
enviándole en nombre del Casino Montañés 
la unánime enhorabuena de sus individuos. 

Dios guarde á \'. muchos años. Santander 
y Mayo 24 de r881.-El Presidente, Joaqu.it1 
Cortiguera. P . A. de la J. D ., ;l/aria1w Garcia 
del .Jloral, Secretario.• 

La misma composición obtuvo en el certá­
men de Santander celebrado en el mismo 
día, por ser Jos certámenes simultáneos, el 
Accesit al primer premio del Excmo. Ayun­
tamiento, y una Oda, en décimas también, 
como la composición anterior, mereció ser 
recompensada con dos búcaros con pié de plata, 
premio así mismo <designado por la misma 
corporación. En el Dictamen del J11rado, sus­
crito por los señores Presidente y Secretario, 
que lo fueron el renombrado jurisconsulto 
de Santander don Tomás Agüero y Góngora, 
y el eminente literato don José María de 
Pereda, se lee lo siguiente respecto á la úl · 
tima composición: 

•En décimas igualmente Ja poesía con e 
lema 

Par<t tit lu.: y 1u-monia, 
ni ojos, ni oidos habrá, 

Zonn1LLA.•. 

y á la cual se ha otorgado el premio tercero> 
también del Ex~mo. Ayuntamiento, si no 
tiene la importancia de la anterior por el 
alcance y penetración del pensamiento, com­
pite noblemente con ella, si es que no la 
aventaja, en el donaire y en el primor de su 
hechura; y desde luego se deja ver que es la 
obra de un ingenio culto y galano, capaz de 
más altas empresas. Propúsose el poeta elo­
giar á Calderon con título de sus comedias; 
y, necesariamente como en toda glosa, nótase 
en ésta, de vez en cuando, el esfuerzo del en­
caje, que, sin JJegar á desquiciar el pensa· 
miento, empaña un tanto s11 claridad. Pero. 
este defecto está, más que en la obra, en la 
naturaleza misma del género á que pertene­
ce en la métrica española, por lo q11e éste 
tiene de mecánico y artificioso. 

•Cervantes dijo, por boca de su inmortal 
personaje, que •no debía nadie <le cansarse 
en glosar versos, porque muchas, ó las más 
veces, iba la •glosa fuera de la intención y 
propósito de lo que pedía lo que se glosaba,• 
á causa de •las ataduras y estrecheces con 
que van atados los que glosan;•• lo cual no 
impidió á don Quijote, libre por entonces de 
la,s sombras caliginosas de su manía, ensal­
zar la obra del jóven don Lorenzo Miranda~ 
hasta creerá c!ste digno de ser laureado por 
Ja Academia de Salamanca. 

No subió tan arriba el entusiasmo del Ju­
rado al examinar las décimas de que se tra­
ta; pero bueno es que conste que no ceden 
en soltura, y que en claridad aventajan, á 
las que disponía para justa literaria el hijo. 
del Caballero del Verde Gabán.• 

Nada más que para presentar una mues­
tra, vamos á copiar tres de las preciosas dé­
cimas de las juzgadas con tan imparcial cri-
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terio por el Jurado, sin perjuicio de copiarla 
íntegra en la efeméride q~1e dedicaremos al 
<:ertámen. 

Hélas aquí: 

e Ya lo divino humaniza 
en pos de santa enseñanza; 
de su mente la pujanza 
ya lo humano diviniza. 
En esta suprema lira 
no pudo encontrar iguales: 
dijo, en versos inmortales, 
primero soy yrJ, con creces, 
y lo probaron cien ve:ces 
sus A ntos sacramentales. 

Su mente es puro· crisol 
que á la vil escoria acusa; 
la hij"a del aire es su mu~a, 
su genio el liiJo del sol. 
De la aurora el arrebol, 
de amor las blandas cadenas, 
del bien las horas serenas 
tal pinta, que en dulce calma 
parece que surca el alma 
el golfo de las Sirums. 

•Con tales dotes el cielo 
quiso adornar su persona, 
que obtuvo triple corona 
por sus tres vidas del suelo: 
de sacerdote, modelo; 
Como sold;.do, valiente. 
Como poeta, eminente; 
tiene hoy mayor nombradía 
que logró en su fantasía 
la Sibila del Omute.• 

Al llegar el turno de la crítica á la Oda, 
·decía el Jurado lo que sigue: 

cEn la oda, cuyo lema es: 

•Y efema de tu 11a111bre la mt111oria, 
efltt te mse1ia que decir d~bislt: 
.s ueiia fado será, 11u11os 1111 gloria,• 

·quizá no descubra el escrupuloso lector toda 
la frescura y grandeza de pensamiento que 
son de apetecer en esta clase de composicio­
nes; pe~o e~tá bien e1!tonada: y si no produ­
ce a~lm1rac1nn, se deja leer; se siente su esti­
lo vigoroso, y toda su contextura Ja acredita 
de vástago de buena cepa. 

•En virtud de estas cualidades, el Jurado 
le concedió el rucesit al primer premio de los 
señalados por el Excmo Ayuntamiento.• 

De las décimas ele que la oda se compone 
daremos también á conocer algunas, de]~ 
manera que. lo he~11?s. hecl~o c?n las prece­
dentes y s111 perJu1c10 as1 mismo de dar á 
c?nocer más adelante la oda entera, pues 
])len merecen. una y otra composiciones el 
honor de ser divulgadas, aunque se incurra 
en la repetición de algunas estrofas. 

•¡Insigne Calderón! cuya memoria 
el pecho llena de tu patria altiva, 
cuyo nombre será timbre di: gloria 

mientras la lengua castellana viva. 
¿Quién con torpe diatriba 
osára concebir el loco intento 
de amenguar un momento 
ci brille• real de tu gigante fama, 
si ya del orbe todo el sentimiento 
rey de la escena ibérica te aclama? 

Sonó tu voz con poderoso aliento 
en el recinto de la régia villa, 
y entre sus ondas Ja condujo el viento 
al través de los llanos de Castilla. 
En la risueña orilla 
del mar de Cuba re\·ibró su encanto, 
y, trasponiendo en tanto 
poblados .montes y desnudas sierras, 
tu peregrino canto 
el eco embarga de extranjera5 tierras. 

Por talento y virtud, á tu persona 
tan :;i)tas dotes otorgóla el cielo, 
que tu sien ciñe perennal corona 
que no marr:hita del olvido ~l hielo. 
Causa de eterno duelo 
para las patrias letras fué tu muerte; 
pero, en el orbe culto, de tal suerte 
hoy vive tu memoria, 
que al mundo contra tí por tí le ad\'ierte: 
•Suelio todo será, menos b gloria,• 

La Sociedad llrico·dramática Julici11 Romea 
establecida en Barcelona, premió p0co des· 
pués su ( 'anto épico al combate del l '111/110 envián· 
dole el Diploma de Socio de 1\Iérito. 

La Academia :\Iont.Real de Toulouse 
premió así mismo una Oda á Chateaubriand 
tema.obligado par~ el certamen de 1<383 co~ 
un Diploma de :\I1embro titular de se"unda 
cl.a~e, de la misma, enviándole á la ve~ y en 
d1c1embre del expresado año el premio se­
ñalado a l anunciar el certámen consistente 
en una cruz blanca de esmalte rodeada de 
una palma de oro y suspendida de una cinta 
blanca que ostenta dos filetes rojos. 

La circunstancia de hallarse alaunas iné · 
dit~~· ?tras pablicadas. en algun; que otro 
p~nod1co y no coleccionadas, según hemos 
dicho, nos impulsa á publicar Yarias com­
posiciones de distintos géneros. en todas las 
cuales encontrarán Jos lectores no pocas 
bellezas y los atractivos que corresponden á 
cada una de ellas, por su especial índole. 

Después de haber dicho las condiciones 
de carácter del distinguido autor, excusado 
seda decir qne en todos sus trabajos res­
plandecen la d:!licadeza y la más pura mora ­
lidad, y co1110 ejemplo de ello, comenzamos 
por un .\pólog-o, en que hermanando la sen · 
cillez y prc:cisión de la fábula referente á 
una muy común y utilísima planta, con Ja 
admiración que le causa el génio, resume las 
cualiJadP.,; qu~ adornaron á Cervantes, sin 
que, para verificarlo, tenga r¡ue violentarse 
en lo más mínimo. 

APÓLOGO. 

Al calor del rayo ardiente, 
que en los abrasados climas 
agoi>ta débiles tallos 
y á fuertes plantas da vida, 
crece 11n:i mata robusta, 
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de verdes hojas y lisas, 
con ~mesa pulpa, cubierta 
de satínada película, 
que envuelve en tendidos haces 
flexibles y blandas fibras. 

De humilde y tosco atavío, 
ni es encanto de la vista 
ni al aire presta perfumes 
en su juventud la pita; 
pero guarda entre sus hojas 
las preciadas hebras finas, 
que tejen ricos encajes 
y telas mil exquisitas. 

Cuando se acerca al ocaso 
de su!< ya contados días, 
brota expléndida en su centro 
la esbelta lisera altíva, 
cúpula de hermosas flores, 
prez del campo y maravilla; 
y apenas tanta riqueza 
contempla el mundo y admira, 
muere la planta y sus rc::stos 
emplea la índustria activa. 

Las obras que al mundo llenan 
de larga laLor son hijas, 
y á semíllas de grnn precío 
da Ja madurez estima. 

Como la planta que á un tiempo 
florece y pierde la vida, 
cuando á los ojos del mundo 
muestra sus galas más ricas, 
Miguel Cervantes, modelo 
de eminentes novelistas, 
cuando su frente rugosa 
el duelo y Ja edad inclinan, 
crea el Quijote, portento 
de risueña lozanía, 
orgullo de nuestra patria, 
de extraños puebJos envidia, 
solaz de todos Jos pechos, 
pasmo de gente entendida, 
monumento de las letras 
en tanto que el mundo viva, 
y que guarda entre sus páginas 
esta verdad escondida: 
alas enseñanzas de un loco 
serán de los cuerdos guía .~ 

No tiene menos mérito, en su género el 
siguiente soneto en que resplandecen Jos 
sentimientos religíosos, que síempre ha sos­
tenido incólumes el autor: 

A l\1ARÍA. 

Eres }.!!adre de Dios, te adoro y creo 
en el divino origen de tu vida; 
para formar tu sér, de amor ardida 
tuvo la esencia del Señor empleo. 

Llenó tu perfección su al:no deseo, 
su santa Caridad, en Tí encendida, 
te dió al mortal por salvadora egida, 
por madre al hombre de Ja culpa reo. 

En el mar de la vida borrascoso 
eres bendita estrella de bonanza; 
ba!Ja en tu seno el corazón reposo, 
en tu amparo el espíritu confianza, 
paz, al rogarte hasta el dolor penoso; 
que eres Juz de consuelo y de esperanza. 

En el género histórico son muy notables 
así mismo las siguientes décimas: 

RODRIGO DIAZ DE VIVAR. 

Déúmas escritasco11 motivn de la devoluci1í11 de 111111 
parte de los restos mortales del Cid cí /11 ciudnd dr 

B1írgos. 

Ínclito sér, cuya huella 
marcó indeleble en la historia 
el recuerdo de una gloria, 
que entre las glorias descuella; 
V aron que sus actos sella 
con el timbre del honor; 
digno emblema del valor, 
modelo de lealtad, 
jnez de fiel severidad, 
tal foera el Cid-Campeador. 

Jóven, el honor por norte, 
vengador de su linaje, 
castigó un villano ultraje, 
testigo haciendo á la Corte. 
Lució su gallardo porte 
en la justa y el torneo, 
y cuando el marcial arreo 
desceñía, por reposo 
toros lanceaba en el coso, 
dando á su destreza empleo . 

Jamás su valor fogoso 
volvió en la lucha ~a cara, 
ni en la magnitud repara 
de un lance por peligroso. 
Tan audaz como impetuoso, 
probó en varias ocasiones, 
con singulares acciones, 
que eran á sus bríos fieros 
fácil triunfo los guerreros, 
juguete vil los leones. 

Leal, si altivo vasallo, 
para él su rey fué el primero, 
y pronto tuvo su acero 
por él siempre y su caballo. 
Acató el injusto fallo 
que proscribió su persona, 
y en la razón q ne ie abona 
hallando fé su conciencia, 
por cada injusta sentencia 
le <lió una nueva corona . 

Fiel, en su franco homenaje~ 
á la ley del honor duro, 
quiso al monarca tan puro 
como puro el vasa llaje. 
Raz6u de excelso linaje, 
que hace de Ja honra presea, 
creó en su mente la idea 
de enaltecer al Monarca, 
y este justo fin abarca 
Ja Jura en Santa Gadea . 

Nunca en los hechos de guerra 
manchó un baldón su decoro: 
fué en ella terror del Moro, 
su nombre prez de su tierra. 
Bien sencilla frase encierra 
lauro que el pueblo Je dió: 
•El que e11 b11c11 din un seó .• 
Nunca, tras cruenta jornada 
manciJJó su noble espada 
la sangre del que él rindió. 

Cid le llamó el Agareno, 
Señor el pueblo le aclama; 

r 
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doquiera obtuvo la fama 
de fuerte, valiente y bueno. 
De su gJoria el sol sereno 
también hoy fulgente brilla: 
tanto la honra de Castilla 
di6 á los estraños en ojos, 
que á cambio de sus despojos 
buscan los sábios mancilla. 

Fama que .tanto merece 
y que tanta prenda.ensalza, 
en hombros del mundo se alza 
y á compás del tiempo crece. 
Imposible ejemplo ofrece 
de otro prócer al anhelo: 
para lograr desde el suelo 
contemplar su gran figura, 
que irradia á gigante altura, 
hay que mirar hacia el Cielo. 

La siguiente poesía es seguramente una 
-de las más bonitas composiciones que han 
brotado de la feliz imaginación del señor de 
la Fuente; y como el asunto es de Jos que 
más llaman Ja atención de las personas do­
tadas de buenos sentimientos, sobre todo de 
los que han nacido cabe las orillas del mar, 
y se han estremecido muchas veces al oír 
el forioso ruido de las olas, precursoras y 
compañeras del huracán, y al ver correr 
por las mejillas del pobre huérfano, de la 
inconsolable viuda, del aterrado padre, amar­
gas y abundantes lágrimas, por todo esto no 
hemos debido prescindir de insertarla, en Ja 
seguridad de que será una de las que más 
a~radarán á los lectores de estas efemérides, 
s1empre gratas cuando se trata de escritores 
~an ~otables como nuestro apreciable amigo, 
a quien muchas veces le hemos echado en 
·cara su excesiva modestia, que es la que 
·con seguridad le ha retraído de dar á sus 
trabajos la debida publicidad, consignándo­
los en un libro. 

EL MAR. 
-dedicada á. la Sociedad de Salva111e11to de 11á11fmgos. 

I. 

Límpido espejo 
de alegres aguas, 
do el cielo puro 
su azul retrata; 
en que se miran 
las nubes blancas 
que sobre él tienden 
ligeras gasas; 
en el que A.otan 
las verdes al~as 
con los matices 
de la esmeralda; 
en cuyas suaves 
ondas rizadas 
leves gaviotas, 
de raudas alas, 
se mecen quietas 
sobre P.l posadas; 
donde torrentes 
de luz derrama 
-el astro de oro 
-que al orbe esmalta, 
:y tornasola 

con luces varias 
la suelta espuma 
de la onda amarga, 
que carniosa 
se tiende mansa 
sobre el declive 
de rubia playa; 
por cuyos pliegues 
sutíl resbala 
ligera brisa, 
que impele blanda 
la débil nave, 
que va confiada, 
la lona al viento, 
s0hre su espalda; 
espejo alegre, 
de linfa clara, 
que cielo y tierra 
junt0s retrata 
tal aparece 
la 1JJar en calma. 

II. 

Se nubla el horizonte, 
las ráfagas oscuras, 
ganando las alturas 
por el espacio van, 
el sol p1erde su brillo, 
un tinte macilento 
por la región del viento 
diseminando están. 

La luz y los colores, 
los vh·idos reflejos 
perdiéndose á lo lejos 
se \Ten de otro confin. 
Reemplaza á la alegría 
la mortecina calma, 
presagio para el alma 
de algún siniestro fin. 

Del mar las aguas densas 
empaña pardo velo, 
el raudo alción su vuelo 
levanta con afán. 
Las ondas, arrolladas 
¡por misterioso impulso, 
-en un vaivén convulso 
sobre la playa dan. 

La nave temerosa 
su blanca lona aferra, 
buscar no puede en tierra 
del puerto la salud. 
Solemne es el silencio, 
fatal la calma inerte, 
remedo de la muerte 
tan lúgubre quietud. 

Sordo rumor al cabo 
se escncha en lontananza, 
qne presuroso avanza 
por la región del mar. 
Coumuévese en su seno 
el poderoso Atlante, 
sus fuerz::is el gigante 
apresta ya á luchar. 

IIJ . 

Llega silvando el huracán violento 
y á su presión se plega el Oceáno, 
pero erguido al momento 
por sacudir la mano, 
que al sorprenderle su poder quebranta, 
en montañas de espuma se levanta. 

55 
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Con su contrario pertinaz relucha, 
agitándose en fieras convulsiones, 
y en la gigante lucha, 
de la costa en los ásperos crestones 
loco desgarra el cristalino seno, 
con el fragor del formidable trueno. 

Cada repliegue inmenso es una tumba; 
nada en sus aguas sostener consiente, 
y hace, al hen·or de la fatal balumba, 
que onda tras onda sin cesar reviente, 
y de su furia su poder gemelo 
se alza iracundo á salpicar el cielo. 

Triste juguete son, en las tormentas, 
las naves de los vientos y las ondas, 
cual las débiles hojas macilentas 
que el Noto arranca en laspobladas frondas, 
y van sin rumbo, por fatal evento, 
en raudos giros á merced del viento. 

Y la nave que acosa la galerna 
y en sus pliegues el mar gigante oprime, 
objeto triste de su furia alterna, 
al choque horrendo quebrantada gime, 

·y halla por fin de su camino incierto 
la muerte cruel donde buscaba el puerto. 

Y aterido y sin fuerzas, á su bordo 
se ve al marino que el auxilio invoca, 
y que implacable el mar, á su prez sordo, 
á dar impele en la aguzada roca, 
en la que halla también su sepultura 
de sus pobres familias la ventura. 

Santo deber y sin igual consuelo 
es á la par del corazón humano, 
poder feliz en tan acerbo anhelo 
tender al nauta salvadora mano, 
y al librar de la muerte una existencia 
llenar el fin del alma Pro\ridencia. 

Además de las Orientales de \'íctor Hugo, 
ha traducido con inteligencia y exactit;;d 
varias poesías de don Telesforo de Trueba 
Cosio, y de su hermano, algunas de las cua· 
les quedan consignadas en las respectivas 
biografías que de uno y otro hemos publi· 
cado, y también ha vertido al castellano 
dirnctamente del inglés, la primera parte 
de Ja interesante novela de don Teles· 
foro titulada Go11uz A rías que publicó la 
Revista C'<í11tabro·Aslurin11a que veía Ja luz 
hace al~unos años, con notable éxito, en 
esta ciudad, y que desapareció cuando más 
vida debía haber tenido, no sabemos si por 
esa incompatibilidad que dicen existe entre 
las letras de cambio )' las bellas letras, lo que 
hace que ningun trabajo de semejante na· 
turaleza pueda alcanzar larga vida en la ca· 
pital del suelo cantábrico. 

El biografiado desempeñé en infinitas oca­
siones cargos honoríficos de es0s que sólo 
pueden desempeñar las personas hábiles y 
y laboriosas, y en todas ellas se distinguió 
haciendo mucho más de lo que de él debía 
exigirse. En la Junta Je erección de Ja está· 
tua de \ 'elarde, de la que faé durante bas­
tante tieinpo Secretario, tomó una parte tan 
activa que loS'que más, y á sus consejos y 
gestiones se debió en gran parte el buen éxito 
que la empresa patriótica obtuvo. 

En 23 de Abril de 1865 fué nombrado Di. 
rector de la Sección de Literatura del Ate· 
neo Científico v Literario de Santander. 

En i4 de Fe'brero de 1871, Director de la 

Sección de Letras del Ateneo Mercantil, 
Industrial y Recreativo. 

Es Académico correspondiente de la Aca· 
demia de Bellas Artes de San Fernando~ 
Caballero Je la Real y distini?111da Orden 
española ele Cárlos III, Jefe honorario de 
Administración civil y Socio residente de la 
Real Sociedad Cantábrica de Amigos del 
País. 

Hace pocos años casó con Ja distinguida 
y apreciable señora doña Adela Florez Es· 
trada, viuda de don Fidel de Ja Pedraja, 
muerto en lo mejor de su edad y ::uand(} 
todo le sonreía. 

Quien tan buen ciudadano y funcionario. 
ha sido, no podía menos de ser buen hijo, 
como es buen esposo y fué siempre excelen· 
te y cuidadoso hermano, que consagró el má& 
acendrado y merecido cariño á su única her· 
mana doña Virginia, á cuyo lado ha vivido 
casi siempre, compartiendo con su amable 
compañía y con su esposa las dulzuras del 
más tranquilo y sosegado hogar, en el cual 
reina Ja más envidiable tranquilidad. 

Damos tt:rmino á esta biografía con el sen­
tinúento de saber que la sincera amistad y 
el justo reconocimiento que á esta debemos~ 
nos ha cohibido, obligándonos á omitir otras 
apreciaciones tan merecidas como las que 
hemos hecho, ante el temor de que pudiéra· 
mos llegará lastimar la modestia del biogra· 
fiado, merecedor de toda clase di:: elogios,. 
cualquiera que sea el punto de vista por don· 
de se le quiera mirar, en Jo que estarán con­
formes cuantos le conozcan y nos lean. 

Sept iembre 21 de 1806. 

Fecha del acta levantada sobre la trasla~ 
ción de los huesos oe San Pastor de Tornes~ 
liebaoiego que nació e.n los primeros años. 
del siglo décimo y murió hacia el ai10 950. 

Veamos lo que el Sr. Llorente dice sobre 
este particular en el Catálogo biográfico·bi· 
bliográfico, de sus Recuerdos de Li~baun, pági· 
na 357 y siguientes: 

•SAi\ PASTOR IJE TORNES, monje. Nació 
en un lugar llamado Tomes, cerca de Buye· 
zo, en los primeros años del décimo siglo. 
Fué monje benedictino en el monasterio de 
Piasca, y hacia el año 950 murió, y fué en­
terrado en una ermita, que a l efecto se hizo 
en su propio lugar nativo de Tornes. 

Según testimonio otorgado en el año r 587 
por el escribano don Juan Gómez de Salceda, 
como se sabía que en la ermita llamada de 
San Pastor de Tornes se hallaba el cuerpo. 
del Santo, que había sido del monasterio de 
Piasca, el Prior de este y los monjes, los cu­
ras de San Andrés y de .Buyezo, los alcaldes 
<le Eiasca y Valderrodíes, acompañados de 
otras personas, fueron á abrir el sepulcro de 
San .Pastor, •del cual sacaron y pusieron 
dentro de una arquita diferentes huesos de 
él, que existían en el sepulcro, y aquella en 
otra mayor que se guarneció con barras de 
hierro. E informado el padre abad de que, 
por Ja distancia é intemperie, se dejaba de 
concurrir á Tornes, según costumbre anual, 
por Abril, en procesión á dicha ermita y se· 
pulcro, y dejado de: celebrarse las cuatro. 
misas anuales, y que por las nieves había 
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sido reformado por tres veces, y hallarse en 
despoblado, y no se le daba el culto debido, 
dispuso y ordenó se trasladase dicha arca y 
huesos al monasterio de Piasca con la posi· 
ble solemnidad. Y señalado día, llegó á su 
noticia que la expresada arca se había qui­
tado y levantado de dicha ermita; por lo 
que, habiendo secretamente averiguado de 
su paradero el cura de Cabezón don Esteban 
de Lamadrid y Salceda, Ja restituyó y entre· 
gó á dicho R. P. Abad, Ja cual en el día de 
esta fecha, teniendo presente el testimonio 
del año i587, fué reconocida y se halló en la 
misma forma que en él se expresa. Se pro· 
cedió antes de la misa popular y á vista del 
pueblo de Cabezón, revestido el Abad y 
otros tres monje!;, aute mí el escribano, se 
puso á abrir y abrió, quitando las barras y 
clavos con que estaba cerrada, y lo mismo 
con la de dentro, y de esta se sacaron los 
huesos que contenía, los que se trasladaron 
(excepto dos que se dieron al cura de Cabe­
zón, p:ira su parroquia, ó para su devoción) 
á otra en forma de baul, en la que, según el 
testimonio, estaba la Mbeza y otro hueso de diclzo 
Santo, que se veneraba en Piasca. y puesta 
en unas andas, se llevó en procesión á Pias­
ca por el Abad. Hubo sermón relativo al 
asunto y Yeneración que merecía, y cantó 
la misa con toda solemnidad; y después del 
<1doratorio, se colocó dicha arca en el altar 
mayor. Y á pedimento del Abad doy el 
pre~ente, de que doy fé, etc. Hoy 21 de 
Setiembre de 1806.-Viconfe .lla1111~I de Célis ... 

Dentro del arca, y junto con el anterior, 
lrny este otro documento: 

cSanta Visita. 1806. En el Monaster:o de 
Piasca, 11 de Setiembre de i8o6, yo Fray 
José Saenz, abad de Sahagún, revestido de 
las insignias pontificales, coloqué pvr mí 
mismo en esta urna la cabeza del glorioso 
Sa11 Pastor de Ton1cs, con los pañitos adjuntos, 
-como estaba en la urna antigua, que por vie­
ja mandé deshacer. Así mismo coloqué en es­
ta misma urna dos medias canillas del mis­
mo Santo, con otro huesecito que hallé con 
-estas en los dos bustos antiqufsunos de San 
Adrian y Santa Natalia, y tenían un papeli­
to que decían ser de San Adrian. Todo lo 
·cual ejecuté en presencia de los testigos que 
firman, y de mi Secretario de Cámara, que 
·de ello da fé.-Fray José S11wz d" Sahag1fo.­
Fray Ra111611 Alegria, predicador mayor ele San 
Martín de Madrid.-Loreuzo Carbavedo, cura 
·de Piasca.-Pecfro Cn11ta1'era .-Mig11ei Caloca. 
-Ante mi Fray Be11ito San Juan, secretario.• 

Septiembre 22 de 1773. 

La Cámara de Castilla aprueba en esta 
fecha la Concordia celebrada entre el Ilus­
trísimo Cabildo eclesiástico de 11 catedral é 
ilustre Ayµntamiento de Santander, en or­
den al ceremonial de su recibimienl1J en las 
funciones de Iglesia, fecha 26 de Mayo de 
1769: 

Hé aquí el capítulo de la Concordia: 

cCapítulo r.0 Que en el primer día que el 
..Ayuntamiento concurra á su Iglesia, salgan 

á recibirle dos Capellanes y dos capas de Co­
ro, siendo una á lo menos Dignidad 6 Canó­
nigo. Las capas de Coro llevarán en medio 
al Presidente, y los Capellanes.irán delante 
del Ayuntamiento siguiendo con formalidad, 
y la decencia que piden estos concursos bas­
ta la Capilla mayor, de donde desfilarán los 
Eclesiásticos al Coro, y en la misma forma 
saldrán á despedir á Ja Ciudad, omitiendo la 
arenga acostumbrada, por considerarse su­
perflua. y de en)_barazo recíproco, y siendo 
esta para la celebración de Ja Misa de Espí­
ritu-Santo, el Procurador general dará parte 
al Dean ó Presidente de la elección de ofi­
cios de república que haya hecho, y pedirá, 
según práctica, se celebre dicha Misa. 

»2.0 Igual recibimiento y despedida se 
hará el día tres de Marzo, que se celebran 
los Santos Mártires titulares de la Iglesia. 

•3·º Los días de funciones Reales, en que 
la Ciudad concurra sin insignias, saldrán á 
despedirla y recibirla dos Capellanes y cua­
tro capas de Coro. 

•+·º En las funciones Reales en que lle· 
ven insignias, recibirá y despedirá á la ciu­
dad el Cabildo entero; pero como no puede 
dejar el coro hasta concluir las horas canó· 
nicas, la ciudad anticipará uno de sus Por­
teros á saber del Pertiguero cuando acaban 
Nona, con cuyo aviso se moverá el Ayunta­
miento, á fin de que no se note falta de nna 
á otra Ilustrísima Comunidad. 

»5·º Siempre que la ciudad por dichos 
motivos Reales tenga que hacer en la Iglesia 
alguna demostración de aplauso 6 senti­
miento, costeará de sus Propios y Arbitrios 
los gastos que se ofrezcan, según la práctica 
comun; pero si el Cabildo se uniese á Ja 
ciudad á las referidas demostraciones, será 
de cuenta de la Iglesia el Orador y asistencia 
del Cabildo. 

116.0 En las demás funciones ordinarias y 
extraordinarias á que la ciudad coocurnt á 
la Iglesia, saldrá el i\1aestro de ceremonias 
á dar el agua bendita, acompaüarla hasta la 
capilla mayor, al lado izquierdo del que pre­
sida, y después en la misma forma despe­
dirla . 

»7·º Siempre que el Ayuntamiento con­
curra á funciones de la Igl esia, avisará por 
uno de sus Porteros al Pertiguero, á fin de 
que el Cabiklo se prepare al recibimiento, con 
arreglo á los casos expresados en los prece­
dentes artículos, porque no suceda que el 
Ayuntamiento entre sin la distinción que 
merece. 

•8.0 E11 las funciones á que el sc~ñor Ohis­
po concurra, estará embarazado el Cabildo 
en su asistencia y obsequio, y para que la 
ciudad no tenga que esperar á que S. l. sal­
ga, quedándose sola en su banc0, saldrá el 
Ayuntamiento por la puerta opuesta, acom-
pañado como se ha dicho. · 

•Q·º Cuando Ja Ciudad considere obligar 
á D10s por medio de lfogativas públicas en 
sus urgencias particulares, ó en las que in­
teresan al Estado, v. g. Ja conservación de 
la preciosa vida de nuestros Soberanos y su 
Real Familia, y otros motivos, deberá el Ca· 
baliero Procurador general hacerlo presente 
á dicho Ilmo. Cabildo, por el que se le dará 
aviso el día que determinare, observándose 
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la costumbre así en estas funciones como en 
las demás de su naturaleza. 

•10. En las de Ceniza, Ramos, Candela· 
ria, ~omuni6n de Jueves Sanlo y demás que 
se~n iglíales, preceden"1 á los sirvientes del 
Templo de·ropa encarnada y Perrero, esta 
Ciudad, saliendo por el orden de sus asien­
tos al Presbiterio luego que hayan concluido 
los individuos del Coro y el Pertiguero. 

111. Esta Ciudad recibirá incienso y paz, 
sin innovar la costumbre, pue~tos en pié sus 
Capitulares, por ser el modo propio para las 
serias ceremonias eclesiásticas. 

112 . Como por las últimas providencias 
del Consejo se han aumentado los individuos 
de los Ayt1ntamientos, se alargarán lo posi­
ble los bancos, para que los de esta Ciudad 
cojan en ellos y estén con conveniencia y de­
coro, y en caso de hacerse vallas, acordará el 
Procurador general con dicho Ilustrísimo 
Cabildo el método más facil de que el Ayun­
tamiento esté sin desaire. 

•I 3. Cuando dicho Ilustrísimo Cabildo, 6 
algunos Individuos, pase por medio de la 
valla, saludará al llustrísimo Ayuntamiento 
á excepción de los que vayan vestidos con 
ropas sacerdotales, y dicho Ayuntamiento 
hará lo mismo á unos y á otros por ser polí­
tica debida y recíproca. 

u 4. Cuando se ofrezca tratar algún asun­
to entre las dos Comunidades por medio de 
Diputación, se recibirá á los Eclesiásticos á 
las puertas de la Casa Consistorial por dos 
Capitulares del Ayuntamiento, acompañán· 
dolos hasta los asientos de éste, donde se 
acomodarán á la derecha é izquierda del 
Presidente que ha de quedar en medio de 
los dichos Eclesiásticos, y se despedirán con 
el mismo acompañamiento a la parte de 
afuera de la expresada puerta principal. 

115. Los individuos del Ayuntamiento se 
recibirán por otros dos Capitulares del Ca­
bilt:io á la puerta del claustro que está para 
bajar Ja escalera á la Sala Capitular, donde 
se sentarán á los lados del Presidente Ecle· 
siástico, y para despedir á la ciudad se 
acompañarán al mismo paraje donde se 
recibieron. 

116. En los papeles que las dos Comuni­
dades se pasen de oficio, se obsen·ará la 
igualdad en el estilo y tratamiento, y lo mis­
mo los recados que se ofrezcan de una á 
otra parte, por personas decentes y de ex­
plicación clara que se destinen á este efecto. 

u7. Con el deseo más eficaz en Jas dos 
Comunidades ele no entrar en nuevo empe­
ño, y vivir en la más firme unión y armonía, 
usando los cuatro Diputados de los poderes 
con que la confianza de sus cuerpos les ha 
distinguido, concuerdan, que siempre que se 
ofrezca alguna novedad que pueda mover 
dudas y disputas sobre Jo capitulado, se 
acuda al dicho Ilustrísimo señor Obispo, y 
señor don i\liguel Bañuelo, Intendente ge· 
neral de esta provincia, para que las aclaren 
y decidan como árbitros arbitradores de 
tanta autoridad, y á q111ent>s se entregan 
gustosamente dichas dos Comunidades desde 
ahora para cuando suceda lo referido. 

Es copia de !ns condiciones de In Concordia. 
En la imprenta de don Clemente :\1aría 

Riesgo.• 

Tal es el documento expresado que hemos. 
tomado del impreso que en un cuadro de la. 
dimensión de dos pliegos ele escuela se en­
cuentra en la Secretaría del Excmo. Ayun ­
tamiento para que Jo tengan siempre pre­
sente los señores Concejales, y á cuya cabeza 
se encuentra la siguiente: 

T nbla de las .timciones a1111nles de es fa 11111y noble y 
siempre leal ciudad de Santander, que deberá 
lwer preseule el ilustre aym1/amientt>. 

E nero.-Dia dos.-A la Santa Iglesia Ca· 
tedral, á )1isa de Espíritu Santo, con cera 
para el altar. 

Día de los Sn11fos Reyrs.- -A Misa mayor y 
sermón. 

Domingo primero después de Rcyes.-A la Pro­
cesión, Misa mayor y sermón de publica­
ción de Bula. 

Dia dirz y 1111eve.-A vísperas de San Se­
bastián; y el veinte, á Ja Procesión general,. 
Misa mayor y sermón, con cera para el altar 
y Santo. 

Febrero.-Dia dos.-A la procesión, mi­
sa mayor y sermón. 

Din vei11titres.-A vísperas de San l\Tatías,. 
y el venticuatro á la procesión general, misa 
mayor y sermón, con cera para el altar y 
santo. 

Miércoles de Cmizn.-A misa mayor y ser, 
món . 

M arzo.-Do111i11go de Ramos.-A la proce­
sión y misa mayor. 

Jueves Sa11to .-A los oficios y misa mayor; 
y por la tarde al )landato, y en seguida á la 
p rocesión al convento de San Francisco. 

Viemes Sa11fo.-A los oficios á la Catedral~ 
y por la tarde á San Francisco al sermón y 
procesión. 

Sábado Sanlo.-A los oficios y misa de Ja 
Catedral. 

Dia scg1111do de l'nsma de Res11rrccció11.-Por 
la tarde á vísperas y adoración de reliquias 
de los Santos Mártires Patronos. 

Dw fcrcero.-A la procesión general, misa 
y sermón. 

Abril.-Din t·ei11fici11co, Sa11 Jlar(;(Js.-A la 
rogación y l\fisa, con cera para el altar. 

M ayo.-Los tres días de letanía, á ellas y 
misa, y el tercero, desde la Catedral á Con­
solación en procesión á misa con cera para 
el altar. 

Dia segundo de Pascua del Espiriftt Sa11fo.­
Van dos Señores Capitulares al voto de­
Nuestra Señora del Mar. 

Domingo de la Sa11f1si111a Tri111dad.-A vís­
peras de San l\latías, y el siguientP. dia á la. 
Procesión general y Misa, con cera para el 
Altar y Santo. 

Día trei11fa.-Función religiosa á S. Fernan­
do, en memoria del h:vantamiento de Ja Na· 
ción, á farnr del Rey Fernando 7.0 , y aniver­
sario en el día siguiente por los que han pe­
recido en esta guerra. 

La vispe-ra del Corp11s.-A vísperas, y el dia. 
á la i\Iisa mayor y Procesión general. 

El dia d~ la Octava .-A la Procesión y Misa 
por la mañana, y á Ja Procesión por la tarde. 

Junio.-Dia freiiifll.-Van dos Señores. 
Capitulares al voto de San Pedro del l\far. 

Julio.-Dia dos.-Se va desde la Catedral 
en Procesión á Consolación á ~Iisa. 
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Agosto.-Dia 011ce.-A vísperas, y el doce 
á Misa. Sermón y Procesión al Convento de 
Santa Clara. 

Día q11i11ce.-A vísperas de San Roque, y 
el diez y seis, á la Procesión general y Misa, 
con cera para el Altar y Santo. 

Dia ve111ti1111eve.-A vísperas de los San­
tos Mártires Patronos, y el treinfll (Frnsn) á 
la Procesión general, ?llisa y Sermnn. y por 
la tarde á la adoración de las Santas Reli­
quias. 

Oct ubre.-Día prinmo.·-Al Te·Deum por 
la libertad del Rey N. S. y su Real familia 
de la ciudad de Cádi;: en 1823. 

Aunque no vigente sinó en una pequeña 
parte porcirnunstanciasquelamisma relación 
hace inmediatamente observar, pues hay 
iglesias de las anunciadas que no existen y 
funciones como la última que no tienen ra­
zón de ser, y otras que se celebran con me­
nos pompa de la con que se celebraban en 
anteriores tiempos, hános parecido oportuna 
la inserción porque, sobre observarse varios 
de sus capítulos, todos estos dan motivo para 
reflexionar, ya bajo el punto de vista de la 
unidad de miras que había entre las potes­
tades religiosa y civil en tiempos de nuestros 
mayores, ya bajo el de nuestras costumbres 
y el modo de ser de las autoridades y de los 
pueblos: la ciudad se llama en casi todos los 
capítulos á los representantes de ella, y esta 
sinécdoque tan determinada y expresiva, 
por la que, tomándo&e á diez ó doce indivi· 
duos por todos los vecinos se habla y con· 
cuerda con aquellos en nombre de estos, 
ejecutándose Jo concordado como si hubiese 
sido la ciudad entera Ja que se hubiese com· 
prometido, nos hace ver hoy cierta anomalía 
en que acaso no habían pensado los que nos 
sucedieron, y esta anomalía consiste en que 
hoy, ó Ja ciudad no está bien representada 6 
nuestras elecciones no son el voto de la ma· 
yoría, ó que se vota sin conciencia, ó que la 
conciencia puede ser tan elástica como las 
gomas de tinos botitos, ó que es la fuerza 
física ó material la primera materia en unas 
elecciones. 

Santander como toJa España, es una ciu­
dad católica, donde puede haber cierto nú­
mero de individuos, hoy por hoy no nos 
atreveriamos á decir familias, que no lo son, 
6 dicen que oo lo son, aunque nacieron sién­
dolo, y siéndolo mueren. Y siendo esto así 
¿se concibe que tratándose de una función 
religiosa, por ejemplo, Ja de Ja gran festivi­
dad del Corpus, en que toda Ja población 
toma parte, en que se adornan, casi sin una 
excepción todos los balcones, á que asistan 
todas las autoridades, se vea brillar por su 
ausencia á todo el Ayuntamiento, excepción 
hecha de dos ó tres individuos y que pre­
guntando el que no lo sepa ¿por quG habrán 
venido tan pocos? se les conteste porque son 
políticamente hablando lzaclze ó son jota y 
en religión son indiferentes, esto ú lo otro, 
aunque sus opiniones meramente políticas no 
constituyan una mayoría, ni mucho menos? 

Esto es lo que nos lMce reflexionar mu­
cho, creyendo (no atacamos ni defendemos 
aquí nada, escribimos solo sobre costum­
bres) que ó son las piernas de los agentes 
electorales, 6 son sus pulmones, ó es su fa-

cundia los ver<laderos electores. ó que esos. 
en una parte muy numerosa votan sin li­
bertad, sin independencia, sin conciencia; de· 
lo que resulta, no ya en asuntos religiosos, 
sinó que en política y en administración, 
que los elegidos no son la representación de 
la ciudad entera, como seguramente lo eran 
antes, sinó la representación acaso de los me· 
nos, y muchas veces de muy pocos, lo que, 
sobre ser un contrasentido, es también un 
despotismo, una verdadera opresión, que­
produce ó debe producir ataques de nervios. 
á los que piensan libremente y echan de me­
nos que en tiempos de libertad haya tan po· 
ca independencia en muchos, y tanta indi­
ferencia en los más, pues la indiferencia es. 
e.1 voto más seguro y más considerable que 
tienen hoy muchos para llegará la premi­
nencia de sus designios, ya se trate de co­
lectividades, sean partidos, ya de individua­
lidades: siendo la verdad que hoy los pue· 
blos nunca están representados, en nuestro· 
país al menos: lo están y malamente también. 
en nuestro concepto, los partidos, y si se van 
á desentrañar bien las cosas y una perso11ali. 
dad ma11do11a, ó unos cuantos caciques de una 
cualquiera <le las infinitas fracciones en que 
nos dividimos ya los hombres, siendo el 
egois1110 lo que priva en todos para obtener 
las prerrogativas y derechos, exenciones, ga­
rantias, destinos y utilidades pro domo sua; Jo­
que tiene seguramente poco de liberal, de­
igual, ni de fraternal, lo mismo en los que 
más corren, que en los que marchan para 
a tras, que en los que se conservctn en la acti­
tud de la cometa de Quevedo, que dice no· 
subía, ni bajaba, ni estaba quedo. 

Nosotros queremos gobiernos, autoridades. 
y corporaciones que se consagren al bien de 
todos y que rl!presenten digna y desapasio­
nadamente los intereses morales y materia­
les de Ja generalidad: cuando uno cree que 
podría faltar de algún modo á su conciencia 
obrando de aquel modo, en vez de pedir 
\'Otos para que lo elijan, debieran hacer lo 
contrario, rogar á sus amigos no los votasen 
porque habría casos en que tendría que po­
nerse en pugna con los sentimientos de la 
generalidad; esto sería lo más liberal, y más. 
que lo más liberal, lo más honrado. 

Septiembre 21 de 1588. 

Llega á Santander el duque de i\Jedina­
sidonia con las reliquias de la destruida Ar­
mada que se conoce en nue:.tra historia con 
la denominación de La Armada i11veucible, cuya 
guerra contra Inglaterra fué tan desastrosa 
que hizo decir á un histonador: •Pocas em · 
presas se premeditaron más tiempo, pocas se 
dispusieron con más aparato, y ninguna se 
ejecutó con más infelicidad.• 

Lo primero que hizo el de 1Iedinasidonia. 
cuando llegó á Santander, fué en\•iar á la 
Córte al Almirante l\Ienendez Valdés, rnáo 
marino, alma templada en el sufrimiento, y 
valiente hasta un grado superior según ha­
bíalo probado en cien combates. Llegado á 
presencia del Rey refirió á t:ste con lágrimas 
en los ojos el motivo de su misión tristísima. 
Felipe 11 oyó con atención, pero sin inmu­
tarse lo mas mínimo, la relación que Menen-
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<lez VaJdés le había hecho de los desastres 
ocurridos, contestándole con la mayor impa· 
sibilidad coa la siguiente lacónica frase que 
se hizo y será siempre célebre: .Yo no envié 
mi escuad ra á pelear contra los elementos y 
sl solo contra los hombres.• Y parece ser que 
luego añadió: •Doy gracias á Dios de que 
me haya dejado recursos para soportar tal 
pérdida: y no creo que importe mucho que 
oos hayan cortado las ramas, con tal que 
quede el árbol de donde han salido y de don· 
de pueden salir otras. 

El orígen de tan funesto suceso fué el 
deseo de ''engar F elipe II antiguos agravios 
de la Reina Isabel de loglaterra, según in · 
d icamos en la efeméride auterior y la dife­
rencia de relig ión entre los dos soberanos; 
pues si aquella fué de lo más fanático que el 
protestantismo ha tenido, Felipe II era un 
católico también muy fanático. El motivo 
más poderoso de todos debió de ser la dP.ca · 
pitación de l\Iaría Estuardo y que Isabel, 
prevaliéndose de las grandes riquezas y em­
presas en que España estaba comprometida, 
se había apoderado del dinero de algunas 
naves españolas, habiendo dado lugar su 
negati\•a al reintegro, objeto de reclamacio­
nes serias. Sirvan estas ligeras indicaciones 
-como de preámbulo para lo que vamos á 
decir de la Armada, ya que nos permite ha­
~erlo uno <le los accidentes de ella . 

Felipe II, que estaba impaciente por el 
<leseo de lleYar la guerra á In~laterra, dispu· 
so se ejecutase, á pesar de los inconvenientes 
-que personas muy experimentadas le seña· 
laban. Confió el mando de la expedición á 
Alejandro de Parma, y el de la Armada al 
Marqués de Santa Cruz, el c:t:lebre don Al­
varo de Bazán. 

Los preparati,·os para esta funesta guerra 

1

1 
fueron inmensos. En los puertos de .Ambt·· 1 

res, de Newport y de Dunkerque; en los de 
Italia, Castilla, Galicia y Portugal se cons­
truyeron y aparejaron navíos de varios ta· 
maños y formas. 

,\1 mismo tiempo afluían á Flandes los 
tercios y escuadrones de infantería y caha· 
Hería reclutados y levantados en España, 
en Nápoles, en Lomba1dla, en Córcega, en 
Alemania y en Borgoña, Yiéndose casi todos 
los caminos de Euro)Ya cruzados de cuerpos 
de milicias que iban á ponerse á las órdenes 
del Príncipe de Parma. 

Se destinaron á la expedición, de los cua­
renta mil infantes y cerca de tres mil caba­
llos que se reunieron allí, los hombres y cuer­
pos de ejército de que iremos haciendo men· 
ción. 

Dividiéronse las fuerzas en veinte y un 
tercios: 3 italianos; 4 españoles, uno de ellos 
catalán; 5 de Alemania; 7 \Valones; un bor· 
goñés; uno de irlandeses, y la caballería, 
comandados todos por jefes muy expertos. 

Para segundos jefes de Ja Armada fueron 
nombrados los intrépidos y entendidos Juan 
Martínez Recalde (Yizcaino), y ~ligue! de 
Oquendo (g111puzcoano). 

Aunque Felipe lI procuraba disimular el 
objeto de preparati\'os tan cuantiosos. In­
glaterra no los hacía menores, disponiéndose 
á la defensa con la mayor actividad. 

Dióse el nombre de lnveucible á la Armada 
porque como tal se la consideraba. 

La desgracia para las Armas españolas 
comenzó en tierra: el gran Almirante Mar­
qués de Santa Cruz don Ahraro de Bazan, 
el más afamado man no de su tiempo, vence­
dor tantas veces y pondera<lo en todas par­
tes por su intrepidez é inteligencia, fué aco­
metido de mortal enfermedad, sucumbiendo 
pronto: esto se tuvo ya por mal agüero, y 
causó mal efecto en los ánimos ele los que 
iban á la guerra y <le los que hacían votos 
por que la suerte fuese propicia á los españo­
les. En su lugar fué nombrado para susti­
tuirle el Duque de Medinasidonia, á quien 
vemos llegar á Santander, según el contexto 
de esta efeméride, acongojado y lleno de 
pena: carecía el buen señor y muy estimable 
caballero de toda práctica na val; por sus 
riquezas é ilustre prosapia fué regularmente 
recibido ante la opinión pública su nombra­
miento para tan comprometido y difícil pues­
to, diciendo un historiador al referirse á esto 
que •no se desdeñó la Armada de recibir por 
un general de hierro otro de oro:• el de hierro 
era Bazán y el de oro el Duque de :\Iedina­
sidonia. ¡Fatal cambio debido á lo efímero 
que es la \'ida y la inconstancia é inseguridad 
de tod:ts las cosas humanas! 

Salió la Armada de las aguas de Lisboa 
en junio de r588; á la vista de Finisterre 
causó la dispersión en ella un furioso tempo­
ral que la obligó á arribar con grandes pérdi­
das á la Coruña, de donde ,·olYió á salir el 
22 del mismo. 

Las fuerzas de que se componía aquella 
formidable Armada eran las siguientes, se­
gún el Estado que en 1807 publicó el Capi­
tán de fragata don José \"argas y Ponce en 
su discur,;o luiporta11ria de ia Historia de la A1a­
YÍ11a espaiíola; precisi611 de que se co1ifie <Í tm 111a­
rilio de, obra de gran mérito, de la cua l toma 
el dato que vamos á consignar y va rias otras 
interesantísimas noticias don José ~Iarch y 
Labores, en su llisloria de la i1111ri11a Real es­
pmiola; de esta lo tomamos nosotros. 

cLas Castillas dieron : i3 galeones, i.700 
soldados, y 300 piezas de artillería, siendo 
su comandante D. Diego Florez de Tellez. 

A 11daluria: io galeones, 1 patache, y ade· 
más 100 marineros, 2.+00 soldados y 260 pie­
zas de artillería. Su comandante D. Pedro 
Valdés. 

Vizcaya: 10 galeones, 4 pataches, 200 ma­
rineros, 200 soldados, y 250 piezas de arti­
llería. Era comandante D . Juan Martínez de 
Recalde. 

Gui/nízcoa: 10 galeones, + pataches, 700 
marineros, 2.000 soldados y 280 piezas de 
;i.rtillería. :\Iiguel de Oquendo, comandante. 

Portugal: ro ~aleones, 2 navíos de trans­
porte, 300 soldados, 1.300 marineros y 350 
piezas de artillería. 

La Italia: compuesta de. Nápoles, Sicilia, 
l\Iilán v algunos principados de ella, 10 ga­
leones; 800 marineros, 2.000 soldados y 3ro 
piezas de artillería; ~fartín de Bretendona , 
comandante. 

A esto hay que añadir, de N ápoles, por 
una parte + galeras con 900 esclavos, 400 
marineros, 800 soldados y 110 piezas de ar­
tillería, bajo el mando de don Diego ;\ledra-
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no. De otra, 300 esclavos, 400 marineros y 
8oo soldados, siendo comandante don Diego 
de Mo:1cada. 

Bajo la comandancia de D. Antonio Hur­
tado de l\[endoza, 32 pataches. con 550 ma­
rineros, 400 soldados y 180 piezas de arti­
llería. 

Además 10 barcos remeros para el servi­
cio de los grandes navíos. 

El total con el resto de la Armada era de 
150 navíos, 22.000 soldados, 1.500 volunta­
rios, 6.8oo marineros, 3.200 piezas de artille­
ría y 2.500 esclavos. La Armada que Felipe 
II tenía en pié, era compuesta de 23 navíos 
de guerra, su comandante ó almirante don 
Juan Lopcz de Medina, en Jos que tenía 700 
marineros, 3.200 soldados y 400 piezas de 
artillería, que con los demás propios del rey, 
componían 60 galeones, en los que iban doce 
que se llamaban los Ap6stoles. Cada galera 
tenía 300 remeros ó forzados. 

Llevaba esta Armada cinco tercios espa­
ñoles, que eran los verdes, amarillos. azules, 
colorados y blancos, mandado por don Diego 
Pimentel, don Francisco ele Toledo, don 
Alonso de Luzán, don Nicolás <le Lira y don 
Agustín Mexía. Cada tercio tenía 32 com­
pañías. Además de los cinco tercios había dos 
de portugueses. El \'icario de la Armada era 
don Martín Alanzón. Había embarcados seis 
obispos, 210 capellanes, 2 cirujanos mayo. 
res, 100 médicos y cirujanos y 60 boticarios. 
El Duque de Medina se llamaba don Luis 
Ponce, y era su Almirante ó Teniente don 
Juan Martínez de Recal<lc, hombre muy 
experto en la ciencia naútica. l\Iontaba el 
Duque el navío S1111 Marti11, que era el mismo 
que antes montaba el :\Iarqués de Santa 
Cruz, y en que este había ganado la famosa 
batalla contra los franceses en las islas Ter­
ceras. D. Diego Pimentel, montaba el navío 
San ,\Jateo; don Francisco de Toledo, el Sa11 
Felipe; don Alonso Luzán, el San Pedro; don 
~olás de Lira, el Sa11 Bartolomé y don 
Agustín Mexía el San Si111c111. De municiones 
de guerra llevaban 120.000 balas de cañón 
de todos calibres; +.500 quintales de cuerda 
mecha; 7.000 mosquetes y arcabuces; 10 par­
tesanas; muchas culebrinas y cañones refor­
zados; 3.000 quintales de pólvora <:on todos 
los utensilios, como cabrias, etc., para la 
artillería. De municiones de boca, llevaba 
16o.030 quintales de bizcocho; 46o sacos de 
harina; x.600 toneles de vino, 1.500 quintales 
de queso; 300 toneles de vinagre; 500.000 
quintales de habas; 2.000 quintales de aceite; 
+oo quintales de arroz; el agua correspon­
diente, linternas, faroles, hachon~s. lona 6 
cotonía, pez, canfora y plomo. Costaba esta 
Armada en todo 30.000 ducados al día y 
contenía 32.000 hombres efectivos.• 

Grandes fueron las causas que motivaron 
el fracaso de esta expedición que tautos sa. 
crificios costara á la nación. 

La primera fué seguramente la muerte 
del valeroso é inteligente don Alvaro de 
Bazán, 6 Marqués de Santa Cruz, y haber 
tomado el mando de la Arl11ada un hombre 
tan poco hábil para el caso como el Duque 
de Medinasidonia. 

2.• Que Ja Reina Isabel supo bien pronto 
lo que Felipe II se proponía hacer, pudiendo 

prepararse al mismo tiempo, y con mejor 
éxito, toda vez que los trabajos principales 
los hacía en su propia tierra v para hacerlos 
valer allí; fortificó Ja embocatlura del Táme· 
sis; puso en disposición de levar anclas y 
combatir á cualquiera hora, una escuadra. 
que s1 no de tantas ni tan grandes naves 
como Ja espaiiola, era considerable, y los 
marinos que habían de mandarla, muy hábi­
les y experimentados: Howard era su Ge­
neralísimo, teniendo á sus órdenes á Dralke, 
Hawkins y Sorbisher; todos afamados por 
sus hazafias. 

3.• La oportunidad de impedir Seymour 
con los cuarenta navíos ingleses y holande· 
ses con que cruzaba en las costas de Flan­
des, Ja incorporación de la escuadra del Du­
que de Parma con la Armada española. 
creándose no pocas dificultades, con otras 
disposiciones no menos acertadas. 

4." Los ardides de que se valieron Jos 
ingleses para producir la confusión y la alar­
ma en nuestra Armada. 

Y, la más principal de todas, los tempora­
les que pro<lujeron la dispersión de nuestros 
buques, las arribadas forzosas y el naufragio 
de muchos de ellos. 

Los ingleses rehuían entrar en batalla des­
de luego; su intención era destrozar los bu· 
ques contrarios con Ja artillería, como lo 
consiguieron con el galeón que mandaba 
l\Iartínez de Recalde, que atacado por reta­
guardia, hubiera perecido á no recibir opor­
tunos auxilios que hicieron retirarse á los in-

_gleses ya en los momentos supremos. 
Con el valeroso y experto .i\Iartínez de Re· 

calde iba un ilustre y valeroso montañés, con 
importante mando, y por esta razón consig­
naremos especialmente á continuación de 
estos apuntes lo correspondiente al buque en 
que iban, para dar, aunque menos de las que 
quisiéramos, algunas noticias de un insigne 
conterráneo. 

Los ingleses tenían ganado el viento á Ja 
Armada española: sus naves eran muy vele­
ras, y sus marineros es opinión general que 
eran más hábiles y prácticos que los nues­
tros. En la almiranta de Oquendo se voló el 
repuesto de pólvora, y sin el auxilio del Du­
que, hubiera caido en poder de los ingleses. 

El buque que mandaba Valdés, tuvo ave­
rías, y el tiempo impidió que se le auxiliase 
oportunamente; quedóse rezagado, cayeron 
sobre él dos buques ingleses y llegó el astuto 
y valiente Dralke con tanta oportunidad, que 
apresó y saqueó al buque español, hizo pri­
sionera á toda su gente, en número de 400 
hombres, incluso Valdés, llevando á Pli­
mouth su valiosa presa, en la cual había 
40.000 ducados del Tesoro y bastante arti­
llería; este foé el primer trofeo del combate. 

Felipe lI había prevenido al Duque que 
no pelease con la Armada hasta que se le in­
corporase la del Duque de Parma; pero Re· 
calde trabó combate, con mucho sentimiento 
del de Medinasidonia, mientras que los in 
gleses, según hemos indicado, estorbaban la 
comunicación convenida y expresa<la con el 
de Parma, disponiendo aquel en virtud dt! 
esto retirarse lo conveniente en buen órden, 
para esperar el resultado de un aviso man­
dado el primero de Agosto con el Alférez 
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Juan Gil al Duque de Parma dándole noticia 
del sitio en que se encontraba. Nuestros va· 
lientes marineros en el entretanto no dejaron 
.de perseguirá los britanos: Martín de Bre­
tendona acometió á la Capitana inglesa 
tratando nuestros ~aleones de abordar los 

·contrarios, pero más veleros estos, dispara· 
ron su artillería y se hicieron aJ mar. 

Siguieron distintas peripecias y parciales 
combates. El Duque de Medinasidonia fué á 
dar fondo en frente de Calais, temiendo que 
la fuerza de las corrientes le obligara á salir 
<lel canal de San Jorge, 6 de la Mancha. El 
·de Medinasidonia y el de Parma cruzaron 
varios correos, pero uno y otro, fundados en 
buenas razones, no pudieron cumplir las 
·órdenes del Rey, ya por la pesadez de nues­
tros buques, por falta de artillería gruesa 
para combatir ó resistir al enemigo, particu­
larmente los del de Parma, ya por las dispo­
siciones que habían tomado los ingleses para 
impedir aquel designio y evitar que saliesen 
los veinte y seis mil infantes y más de mil 
·Caballos que el Duque de Parma tenía pre­
venidos, y en su mayor parte embarcados en 
naves mercantes de Newport y DunkerkP.. 

Esto y los mayores aprestos que hacían 
fos ingleses inquietaba sobre manera al Du­
.que de Mediaasidonia. 

Los ingleses tomaron por fin la ofensiva. 
Al valor y la experiencia unió siempre el 

•marino inglés la astucia, y nunca reparó 
·en los medios para llegar á la consecución 
<le sus fines. En una media noche ecl1aron 
-ocho brulotes incendiarios contra la Capita­
na española y mras naves nuestras, intentan­

-do su quema, y á su vista se aterraron los 
espaüoles, acordándose con horror de la ca­
tástrofe ocurrida en 1585 cuando los españo­
les sitiaban á Amberes y por una estratage­
ma como aquella perecieron más de 500 hom­
bres, dejando funesta niemoria entre los es­
pañoles. 

Con tan infernal invención se propuso 
Dralke desordenar la Armada espauola y lo­
.gró su intento: habiendo desamarrado Jos 
nuestros para apartarse del peligro de los 
brulotes incendiarios, la confusión v el tu· 
multo eran naturales, viéndose cÓlocados 
los españoles, según el dicho vulgar entre 
la espada y la pared, ó en término de más 
analogía en este caso, entre el fuego y el 
temporal con unas corrientes borrascosas 
·que llevaron á algunos hacia Dunkerke. Los 
ingleses aprovecbaro'n, como la zorra cuando 
.asedia á las gallinas, á que amaneciese para 
.atacar á las dispersas naves españolas; se 
renovó la pelea, pero desigual ya, haciendo 
~l fuego de la artillería y el furor de la tem­
pestad estragos espantosos. Nuestros mari· 
nos se batieron como siempre; como héroes, 
defendiéndose de tantos enemigos con tanto 
ardor y tanto coraje como lo hubiesen hecho 
. con fuerzas parecidas ó iguales. •Rara vez 
:se vieron, en el proceloso Oceano, dice el 
.autor de La Mari11a Real Espai1ola, escenas 
·más horrendas que las que en esta ocasión 
.se presentaban á la mísera humanidad. La 
.guerra que hacía el mar era ' más cruel é 
irresistible que la <le las naves entre sf, sien­
.do imposible ponderar el horror que causaba 
-verá un mismo tiempo, como dice "Miñana, 

- -- --- ----
las olas, los vientos, Jos hombres y las naves.• 

Los temporales acrecieron; se perdieron 
varios navíos; el grande Oquendo, y M.artí· 
nez Recalde, tan valiente y tan buen mari­
no, ambos tan conocidos y estimados en 
nuestra costa y en nuestros puertos. fallecie­
ron apenas arribaron el uno á San Sebastián 
y á la Coruña el otro, habiendo perecido en 
los combates Hugo de Moneada y Alfonso 
de Leiva, entre tantísimos otros de menor 
fama y graduación. A Santander llegaron, 
además•·de el <lel Duque de Medinasidonia, 
bastantes otros buques, resto de la dispersa 
Armada. Felipe II libró 50.000 ducados para 
la curación de los enfermos y heridos, man· 
dó dar gracias á Dios por haberle conserv:\· 
do parte de su Armada, y prohibió, median · 
te un edicto, el luto que vestía España por 
aquella catástrofe. 

En cambio, los ingleses lo celebraron de 
una manera inusitada, recibiendo la reina 
Isabel una ovación extraorrl.inaria. 

«El pueblo británico, dice Saint·Agnan 
Choler, (E11ciclopedie 111oderne, tomo IV, art. 
Armada) triunfa todavía de aquella victoria 
alcanzada con la ayuda de las olas y los 
vientos. Desde aquel día ha hecho altanza 
con la mar que le rodea. La retirada de la 
i11ve11cible Armada es la egida de su preponde· 
ranci:i marítima, y los navíos españoles, in­
cendiados por los brulotes de Effingham, y 
consumidos por el fuego del cielo, han servi­
do de antorcha en las bodas de Inglaterra 
con el Oceano.~ 

En la Annada iban seguramente muchos 
marineros de las Cuatro Villas ele la Costa, 
como sucedía siempre que se disponía alguna 
Armada para comhatir á los enemigos de Ja 
patria. Además del contingente que dió nues­
tra provincia, incluido en el de Las Castillas 
se hallaron en la J11ve11ciblc', una nave y 14 
naví:os con 380 marineros de Castro- Urdia­
les, según consta en el privilegio dado á esta 
villa en 1641, procedentes de la Armadª de 
las Azores, q ne fué agregada á la <le r1.Ue 
principalmente nos ocupamos. Un autor 
montañés, don Felix de la Cavada, natnral 
de Buelna, y de la familia ele los condes de 
las Bárcenas dice, aunque se cree fuese con­
fundido con la Armada que se formó en 
x564, que de sólo el puerto de San Vicente 
se perdieron 52 'elas; Santander y Laredo 
es seguro que tenían allí un contingente im­
portante, y nos fundamos en la gran impor­
tancia de la empresa, y en que siempre re· 
currían los reyes al Canti\brico y este siem­
pre proporcionaba número crecido de hom­
bres, y en que siendo Ri::calde uno de los más 
importantes marinos, y cuyo consejo fué pe­
dido algunas veces, tenía en mucha estima 
el valor y la pericia de los marineros de· nues­
Vizcaya y Guipuzcoa, á los que recomendaba 
tra costa, muy principalmente . 

Dificil, sinó imposible, sería determinar si 
había oficiales y jefes montañeses en aquella 
jornada tristem~nte célebre, pero es de su­
poner que no faltarían. 

A uno de ellos, ya nombrado, don Anto­
nio Hurtado de Mendoza, que comandaba 
32 pataches, con 550 marineros, 400 solda­
dos y r8o piezas de artillería, le suponemos 
nosotros montañés, y montañés natural de 
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Castro· U rdiales, por la razón de haber exis­
tido en la Edad Media sin interrupción has­
ta la época presente, en que todavía hay 
individuos de los mismos apellidos, según 
decimos en otra efeméride, refiriéndonos á 
otro don Antonio Hurtado de Mendoza, cé­
lebre entre los hombres de letras. 

Con l\fartínez de Recalde, iba el maestre 
<le campo Nicolás de Isla, de la ilustre fami­
lia de Isla, de Noja, en cuya casa es donde 
religiosamente se conservan los retratos de 
yarios varones preclaros de la misma que 
alcanzaron grandes honores en la Iglesia y 
en las armas, encontrándose entre ellos, con 
la inscripción siguiente: 

e El maestre tle campo Nicolás de Isla sir­
vió en las guerras de Flandes bajo las órde­
nes del Sr. D. Juan de Austria, se halló en 
Ja batalla que se d ió entre Lieja y Malinas á 
dichos estados-murió en la jornada de 
Inglaterra año de 1588, Jle,·ando á su cargo 
el tercio de Indias.• 

En el discurso de don José Ponce Vargas, 
ya citado! de que copia el aut~r I~ Historia 
de la Man11a Espn1iola, se lee lo siguiente: 

•Viernes á 29 se fué caminando con viento 
Sueste, y volvió el patage, que fué á Livente, 
y trujo nueva como estaban al delante las 
naves que faltaban con don Pe<lro de Valdés 
que las tenía recogidas y que aguardaron el 
armada, y á la tarde se juntaron todas las 
naves del armada, escepto la capitana de 
Juan Martínez en que iba el maestre de 
campo Nicolás de Illa (suponemos sea una 
errata el poner Illa por Isla), y las tres 
galeras que no se supo que derrota habían 
tomado. Este mesmo día se descubrió tierra 
de Inglaterra, y dijeron ser el cabo de Li­
vente.• 

En Las guerras del-os Estados·B<1jos desde el 
año de 1 588 hasta el de 1599, recopiladas 
por don Luis Coloma, leemos, refiriéndose 
al año 1588, lo que sigue: 

1A la entrada del canal se derrotó la almi­
ranta de Juan Martíoez de Recaldi, en que 
venía el maese de campo Nicolás de Isla; y 
acometida á la entrada de la Ha ne de Gra­
<;ia por algunos navíos ingleses, peleando 
varonilmente con ellos, murió el dicho mae­
se de campo por ocasión de un pedazo de Ja 
entena que Je cayó sobre la cabeza .• 

Habiéndose batido tan valerosamente en 
aquella jornada la capitana, justo es que_ de 
la fama que alcanzára el inteligente marino 
que la mandaba, algo debe de corresponder 
á las personas de reconocido horaor y de dis­
tinción que tenían empleo en la embarca­
<;Íón. El maestre de campo don Nicolás de 
Isla, con muy buenos antecedentes, se halla­
ba allí, y sin detenernos á los diferentes su­
cesos en que el buque combatió con la ma· 
yor fiereza contra fuerzas muy SUf'eriores y 
elementos muy contrarios, vamvs á copiar 
un párrafo en que se trata de uno de e.;os 
sucesos y se hace mención del mérito que 
contrajeron los principales jefes. 

Léese en la varias veces citada obra Histo­
ria de la Mar111a espa1iola, tomo Il, página 4681 

lo siguiente: 
•Con la infe rnal invención de los hrnlotes 

proponíase Francisco Dralke desordenar Ja 

Armada española y logró su intento, pues 
todo fué en ella confusión y tumulto; porque 
á pesar de que la Capitana y otros navíos 
voh·ieron á echar áncoras, algunos no pu­
dieron hacerlo combatidos del temporal, y la 
fuerza de las corrientes los llevó hacía Dun­
querque. Sobrevino la noche con tiempo bo­
rrascoso, como si quisiera impedir por unas 
horas el combate, y apenas hubo aparecido 
el día cuando los ingleses acometieron á las 
dispersas naves españolas. Renovose la pe­
lea, desigual ya por parte de nuestra espar­
cida Armada, y el fuego de la artillería y el 
furor de la tempestad hicieron á un tiempo 
estragos espantosos. No perdieron Jos mgle­
ses en medio de esto Ja ocasión que se les 
presentaba, viendo á la Capitana del duque 
desamparada de muchos de Jos galeones es­
parcidos 6 estropeados, y así es que hacien­
do tremendas descargas de artillería y mos­
queterfa, Ja acometieron con gran furia, co­
mo también á los buques principales que 
aún la sostenían, y una y otros, aunque muy 
maltratados y faltos de municionP.s, susten­
taron valerosamente el combate.• 

•Ardua tmpresa fuera la pluma, continúa di­
ciendo el autor, y Jo subrayamos porque ma­
nifestar esto ha sido el objeto de trascribir 
lo que precede, si mte11tara describir los rasgos 
de valor, las hazn1ias y las pruebas de 111ari11os co11 
que m trance t111i temible se disti11g11iero11 Recalde, 
0911e11d-o, Florez, Brete11do11a y Leiva ... .. 

Isla combatió seguramente como uno de 
los anteriores héroes, y tuvo la muerte de 
los héroes. 

Mucho sentimos no tener datos suficien­
tes para escribir una biografía detallada de 
tan ilustre montañés porque tenemos la se­
guridad de que sería digno de figurar entre 
los militares más distinguidos de su época, 
y algo lo prueba la especial mención que de 
él hacen Jos historiadores, aunque sea una 
mención ligera cuando hubo tantos que su­
frieron su misma suerte, y por ser muchos 
no se les recuerda. 

Creemos haber cumplido un deber mani· 
festando lo que de su vida militar sabemos 
y que acaso sirva para que o~ros, llevados 
de las mismas aficiones y de iguales deseos 
que nosotros, indaguen lo que nosotros no 
hemos podido inquirir, por falta de tiempo 
más bien que por escasez de acierto, de que 
en este caso no podrá motejársenos por vir­
tud de las circunstancias que nos rodean y 
que muchas veces nos han detenido por no 
poder atender como quisiéramos á tantas 
cosas important~s como nos ocupan. 

Sept iembre 24de 1623. 

En el día ele esta efeméride hubo en la 
bahía de Santander á bordo de Ja capitana 
de una escuadra inglesa de catorce navíos, 
Royal Pri11ce, .1111 banquete tan sun_tuoso como 
se habrán visto muy pocos en mnguna par­
te, si es que las historias que se refieren á 
este particular no son exageradas. Allí se 
encontraban las autoridades de la villa y 
todas 6 la mayor parte de las personas de 
calidad. Con decir que se sirvieron, según lo 
elijo un testigo ocular, mil ~ciscie11tos platos, de 
los cuales cuatrocientos eran de dulces, lo ha-

56 
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bremos dicho casi todo; porque, aunque 
hayamos de .suponer que el recuento se 
hiciese después de los .postres y de los brin­
dis, circunstancias muy favorables para 
multiplicar, debemos conceder que, desde 
entonces acá, no ha habido nada que se Je 
parezca, ni oído tampoco que se h3ya hecho 
cosa semejante, ni aquí, ni fuera de aquí, á Jo 
que creemos. 

El príncipe de Gales, que más tarde se 
llam6 en Inglaterra Cárl<'>s I, había ¡redido 
la mano de una infanta de España, la pri.n­
cesa María de Austria, hija de. Felipe III y 
hermana de Felipe IV, que tenía 17 años y 
era hermosa, cuya boda se consideró incon­
veniente más tarde por razones de Estado. 
Viendo el príncipe que no podía conseguir 
la mano de su pretendida ·y pareciéndole que 
Jo conseguiría de otro modo, sin compro· 
meter su dignidad á los ojos de un pueblo 
como el Ruyo, tenazmente enemigo de los 
católicos, se. resolvió á hacer secretamente 
un viaje á Madrid acompañado de Huckin­
gam, ministro favorecido suyo, creyendo que 
podrían deshacer las dificultades que se pre­
sentaban; más, así y todo, no consiguió el 
príncipe inglés nada, porque, aparte de las 
consideraciones indicadas, Ja conducta de 
Buckingam, tratando de galanteará la es~ 
posa del Conde-Duque de Olivares, le indis­
puso con este, y claro está que el ·célebre 
valido había de hacer.cuanto pudiese para 
que cesasen pronto das negociaciones matri­
moniales y se alejasen así mismo el preten-
diente y su favorito. · 

En cuanto al banquete, asunto primordial 
de Ja efeméride, hé aquí lo que en una hoja 
volante impresa en Madrid, refería su autor: 

•Avisan de Santander, decía, que fué tan 
grande la provisión, por el cuidado del Jicen· 
ciado Quiñones, que en tan gran concurso 
no hubo falta, ni juntándose diferentes na­
ciones no se metió manb á Ja espada, ni hubo 
desgracias; solo una noche hubo un barril 
de pólvora que en una casa tenían para fes­
tejar las noches con luminarias é invenciones 
de fnego, se pegó fuego y voló una casa de 
una parte á otra. Entró el Quiñones y sacó 
un hombre y. una mujer y. una criatura que 
estaban enterrados, los dos muert>os y la 
criatura viva en brazos de Ja mujer. 

•La Armada fué de r 4 na vfos de guerra 
tales cual nunca se han visto, muy reforza. 
dos y llenos de piezas de batir, naranjedas, 
el que menos 60 y tan galanes que de akorna 
no pudieran ser más lindos, y la real en que 
S.. A. había de pasar, llamada Et Príncipe, 
es un prodigio ó castillo en el mar; en Ja 
cual dió el dori1ingo 24 del pasado '(Setiem · 
bre), banquete á todos Jos señores y caba· 
lléros, tan grande, que además del 1natalo· 
taje con que de parte de S. M. se le sirvió, 
traían dos de las naves cargadas con regalos 
para él. Fué en esta forma: en la popa se 
puso una mesa que venía á coger toda la 
plaza de armas, que hacia cinco diferencias, 
si bien todas se cubrían con unos manteles; 
la que estaba en la popa, más alta1 para 
S. A., luego nn palmo más baja Ja segunda, 
.:¡ue quedaba en vacío, y dos por los lados de 
esta, como á las er1 -que estuvieron los seño­
res Cardenal Zapata, marqués de Aytona, 

Conde de Gondomar, el de Monterey, duque­
de Boq11ingan, y embajador ordinario de 
Inglaterra, conde di': Barajas, y en otra Jos. 
gentiles homl>res de boca ... haciendo cabeza 
y frontera del príncipe el conde de Villa mor 
como más antiguo. Sin·iéronse todas á un 
tiempo, y sirvíéronles J:.600 platos de ex· 
trao1·dir.ario y muchas viandas con grande· 
ostentación, cubriéndose la mesa seis veces. 
y los 400 fueron de dulces. Fué el b.:tnq11ete· 
de pescado y carne de mar y tierra; y á los. 
brindis, que fueron muchos, á la salud de Jos. 
reyes, Inglaterra y Espai.ta, á los infuntes. 
y príncipes y la señora infanta María, se 
disparaba toda la artillería de la arma· 
da, que era tanta como se ha visto; y algunas. 
veces descompcmfan los aparadores que es­
taban con la ostentación que se deja inferir 
de tan real acción. Salióse bien tarde de él.» 

El Príncipe había llegado á Madrid el 18. 
de marzo, haciendo después, el 26, su entra­
da públic;i y estuvo allí alojado en el piso ba­
jo del real palacio hasta el 9 de septiembre-­
en que á las seis de la manana partió para 
Santander donde había de embarcarse. Eu 
Madrid se le hicieron muchos agasajos y fes. 
tejos inusitados. Aquí, donde llegó con Bue· 
kingham, acompañado del Cardenal Zapata,. 
los condes de 1\fonterey y Barajas y otros ca­
balleros, escoltados por doce soldaJos espa-. 
ñoles y otros tantos alemanes, debieron per­
manecer bastantes días. 

El príncipe de Gales, hijo de J acobo I,_ 
fué más tarde el desgraciado rey Cárlos I, 
quien habiendo perdido, después de otras. 
contrariedades, Ja batalla de Naseby contra 
los parlamentarios en 1646 y sido entregado. 
por los escoceses en cuyo país se había refo­
giado, fué condenado á muerte por el parla­
mento y decapitado el 9 de febrero de 1649, 
sucediéndole en el mando de la nación, en 
calidad de protector de la república, el céle­
bre Oliverio Cronwel. 

Jorge Villier Buckinghan, favorito y pri­
mer Ministro de los dos reyes citados, murió. 
así mismo trágicamente: asesinado en Ports­
mouth en 1628 por John Felton. La admi­
nistración del Duque favorito fué considera­
da como desastrosa y se Je tachó de codicio­
so é incapaz, culpándosele, por sus actos, de­
causante de Ja revolución que condujo á su 
favorecedor el Rey Cárlos I al cadalso. 

Septiembre 24 de 1883. 

Se establece en Santander la enseñanza. 
de la gimnástica para un determinado nú­
mero de alumnos de las escuelas gratuitas. 
en la forma que lo expresa la siguiente acta. 

El pensamiento era tan bueno que lo ha­
cemos constar por si algún día, contando el 
Ayuntamiento con mayores recursos, se de­
cidiese á extender más la enseñanza, y que· 
pudieran disfrutar de ella gratuitamente 
cuantos quisieran, porque está probado por 
la ciencia de que es útil á las perfecciones. 
del cuerpo, á la fortaleza de este, á Ja salud é 
higiene, sin que por ello sufra nada Ja inteli­
gencia . 

El acta dice así: 
•En la ciudad de Santander á los veinti-
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cuatro días del mes de Septiembr(" del año 
de mil ochocientos ochenta y tres y hora de 
las diez de su mañana se reunieron, prévia­
mente invitados por D. F ernando Fernán­

·dez San Miguel, director del g imnasio hi· 
giénico ortopédico de esta capi tal, en el 
local de dicho establecimiento, los señores 
profesores de r .ª enseñanza, don Severo 
Díez, don José de H errera, don Tomás Ca­
ñardo y D. Pedro Berrezueta. 

Leido el dictámen de Ja Comisión del Ex­
·celentísimo Ayuntamiento de esta ciudad en 
que se comunica al sei1or Fernández, que 
para llevar á efecto s u pensamiento de dar 
clase gratuita de gimnasia higiénica á Jos ni · 
ños pobres de las escuelas municipales, se 
hacía preciso que con viniera con los maes­
tros públicos la forma de plantear su pro­
pósito de Ja manera más conducente a l me­
jor aprovechamiento de sus lecciones, se 
procedió al exámen y discusión de las bases 
conforme á las que había de darse principio 
á Ja enseñanza propuesta por dicho señor. 

El señor Fernández, manifestó: •que se 
hallaba dispuesto á enseñar gratuitamente 
g imnasia en su establecimiento á quince ni­
ños pobres de cada una de las cuatro escue· 
las públicas de la localidad, puesto que, si 
bién su deseo había sido siempre el de ha­
cerla extensiva á mayor número de alumnos, 
las condiciones del local no lo permitían 
ponerlo en práctica; que las lecciones serían 
diarias, asistiendo niños de dos escuelas á 
cada lección, y que esperaba de los señores 
maestros quP- contribuirían en la medida de 
sus fuerzas al mejor desarrollo de su inicia­
tiva, rogándoles en su consecuencia que se 
sirvieran indicarle todo cuanto juzgasen in­

dispensable en este caso para llevará cabo 
Jos propósitos que le animan en beneficio de 
la clase á que va á consagrar sns tareas.• 

01das las precedenLes manifestaciones del 
din::ctor del gimnasio y discutidos cada uno 
de los particulares que estas comprenden , se 
acordó: 

• 1,0 Que por los seiiores maestros citados 
en unión de un médico titular se designasen 
quince niños de cada escuela entre Jos más 
necesitados de los recomendados ejercicios 
que moti,·an este asunto, contando siempre 
con el beneplácito de sus padres. 

2 .0 Que los lunes, miércoles y viernes de 
cada semana concurran al gimnasio los de· 
signados en las escuebs del Ü<.!ste y Centro, 
y Jos martes, jueves y sábados los de las de l 
Este y párvnlos. 

3.º Que las clases comenzáran el día pri­
mero del próximo n1es de Octubre, <.ie cuatro 
á cinco de la tarde en la presente e:;tación , 
sin perjuicio de poner la hora de cinco á seis 
durante la temporada de verano con objeto 
de que los intereses particulares del señor 
Fernández no sean perjudicados en. manera 
alguna; y con tal motivo conv111icron los pro­
fesores en hacer que á esa hora corresponda 
en las escuelas de sn cargo una asignatu ra 
de las genera les en mañana y tarde, consi· 
guiendo de este modo que Ja enseiianza de 
los niños no se resienta por la asistencia a l 
gimnasio. 

+·º Que de conformidad con lo consigna­
· do tn dictámen de la Comisión á que ante· 

,, 

riormente se ha.ce referencia, no sólo se cum­
plimentará éste en todas sus partt!s, sinó 
que inter.pretando fielmente los deseos del 
señor Fernández, cada trimestre se verifica­
rá un exámen general para que puedan apre­
ciarse mejor los adelantos de los alumnos 
en esta clase de enseñanza, así como las 
ventajas prácticas de este ejercicio en su 
desarrollo físico. 

5.0 Que teniendo en cuenta que los niños 
que han de asistir á las clases serán pobres 
y por consiguiente es muy probable que sus 
padres no cuenten con medios para poder 
distraer de otras atenciones perentorias la 
cantidad necesaria para adquirir los cintu­
rones necesarios para la enseñanza que nos 
ocupa, se signifique á la Excma. Corpora­
c ión la conveniencia de que ésta, con los me· 
dios de que siempre ha dispuesto en favor 
de las clases necesitadas, tuviese á bien pro­
veer á este indispensable requisito, obviando 
de este modo los pequeñísimos obstáculos 
que pudieran oponerse á la realización de 
tan laudable pensamiento. 

Por último, se acordó remitir copia de 
esta acta al Excmo. Ayuntamiento, dándose 
por terminado el acto del que certifican.­
Severo Diez.-Josí: de HtrYCrn .-.J'umás Va1iardo. 
-Fenumdo Fer1uí11dez.-Pcdro l3el'mzuel11.• 

T eniéndose en cuenta las circunstancias 
apuntadas al principio, cn~emos que consti­
tuiría un verdadero y útil progreso que en 
las escuelas públicas, cole~ios é institutos áe 
seg•rnda enseñanza se establecieran gimna­
sios, pues sobre las ventajas morales y ma­
teriales que esto pudiera reportar, podrían 
considerarse los ejercicios como una distrac­
ción que sirviera de verdadero recreo en 
ciertas horas; recreo que libraría á los que á 
él se dP.dicasen de otras distracciones en que 
siempre va envuelto a lgún vicio ó pérdida 
servible de tiempo. 

Además: hay infinitas carreras, profesio­
nes y oficios en que Ja g imnástica entra co­
mo principal elemento: el ingeniero de minas, 
por ejemplo, que antes qne mandar á un 
subalterno bajar á un profundo pozo á prac­
ticar un reconocimiento, preferiría \'erificarlo 
él; el marino, y principalmente el marinero, 
el militar, el albaüil, el carpintero, é infinitos 
otros, cuánta utilidad no sacarían de ser 
buenos gimnastas, de cuántos peligros en 
qnc los ve111os perecer diariamente se libra· 
rían , cuántos auxilios podrfan prestar que 
hoy no p11etlcn por falla de conocimientos 
superiores á los que adquieren por la prácti­
ca y á los que les sugiere el espíritu de cou­
servación. 

Es un ejercicio que convendría saber ha­
cer á todos, y si se extendiese como la ense· 
ñanza primaria se ''ª extendi<'ndo, Ja huma­
nidad ganaría mucho, sobre tocio si es real­
mente un axioma aquello de mms sana i11 cor­
pore saM, y Jo es así mismo que la gimnastica 
es un medio higiénico suficientemen te pro­
bado, cuando está bien di1 igido, y con\liene 
mu cho, c11 cleterm i na dos casos, para el me­
joramiento de la salud. 

Los municipios que se ocupan con interés 
en esto harán nn grandísimo lnen á sus con­
\'ecinos ó administrados. 
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Septiembre 25 de 1431. 

En esta fecha se elevó á escritura un com­
promiso, de común consentimiento entre los 
vecinos y moradores de la villa de Santan­
der, sobre elección de oficios de Justicia de 
Ja misma, cuyo documento está signado y 
firmado por Juan Gouzález de Cueto, escri­
bano de Ja misma. 

Septiembre 25 de 1850. 

Para llevar á efecto lo dispuesto en Real 
decreto expedido por S. M. en 20 de este 
mis1110 mes referente á las escuelas de Náu· 
tica, se publicó en la Gaceta en el dia de esta 
fech:i. una Real orden en la cnal se establecía 
entre otras disposiciones, la de que en los 
pueblos donde actualmente existiesen escue­
las de Náutica y fueran de las que debieran 
existir según el Real decreto.citado, dejarían 
de estar bajo la dependencia de las J tmtas de 
Comercio, disponiendo el Gobernador, de 
acuerdo con el Rector de Ja Universidad, ó 
con el Director del Instituto, en su caso, que 
el profesor, siéndolo de nombramiento Real, 
ó hallándose competentemente autorizado, 
por el Ministerio de Marina, se incorpore al 
Instituto, trasladándose también al mismo 
los enseres, máquinas y medios de enseñan­
za propios <le Ja escuela. 

El Consulado de Santander, ya lo consig­
namos en otras efemérides, sostenía escuelas 
de Comercio, de :Káutica y de Dibujo, y con 
ellas prestaba un gran servicio á todas las 
clases sociales, principalmente á Ja más pri­
vada de recursos que tenía en aquellas es­
cuelas elementos grandes de cultura y de 
prosperidad sin costarles nada estudiar sn 
asignaturas. Muchos jóvenes, que hubiesen 
ido á oscuras á América sin Ja existencia de 
la escuela de Comercio, iban ya con elemen­
tales conocimientos que les servían de mu­
cho, algunos sabían algo de Dibujo, y los 
que emprendían Ja carrera náutica, se en­
contraban con profesores tan inteligentes y 
severos como el que lo era en 1850 don Fer­
nando Montalvo que sacó discípulos tan 
intrépidos y peritos como algunos de aque· 
Jlos á quienes alude ó nombra el insigne Pe­
reda en su nunca bastante ponderado libro 
Sotileza, tan inteligentes é intrépidos como 
mil otros que salieron de Santander y llega­
ron á hacerse famosos por las cualidades 
que les adornaban y se hicieron proverbia ­
les, Jlegando hasta estos días Ja fama, á 
pesar de hacer ya muchos años que pere­
cieron algunos. 

Natural era este paso, dado en su general 
reforma de la enseñanza por el ministro Sei­
gas Loza no, que se mostró incansable en sus 
tareas como ministro de Comercio, Instruc­
ción y Obras públicas, y en lo correspon­
diente á la enseñanza digno de eterna recor­
dación, pues si su plan tuvo defectos, defec· 
tos y más graves han tenido los sucesivos 
planes, y no es lo mismo reformar unos tras 
otros pJanes que establecer por primera vez 
muchas reformas y ser una de las primeras 
que en tanta extensión se habían hecho. 

La enseñanza no desmereció seguramente 
porqtte ú don Fernando Montalvo siguieron 

otros que conservaron la buena tradición 
de aquel su antecesor, siguiendo hasta nues­
tros días. 

L as escuelas de Comercio y de Dibujo ya 
se habían trasladado algunos años antes al 
Instituto, siendo dignos de un recuerdo cari­
ñoso, siquier humilde, los últimos profesores 
del Consulado, el venerable anciano don Vi­
cente Salvá, que pasó al Instituto, y el bon· 
dadoso don Juan de Echevarría, que cree­
mos enseñó también en el Consulado, aun­
que no lo aseguramos, como podemos hacer· 
lo de Salva, que fué profesor nuestro en el 
Consulado y en el Instituto, mientras que: 
Echevarría lo fué solo en el último. 

Septiembre 26 de 1826. 

Por Real cédula de esta fecha fué creada 
la Sociedad local de seguros co1itra incendios, que 
tantos beneficios prestó hasta que otras 
compañías generales vinieron á hacerla in­
necesaria, dejando de existir en 31 Diciem~ 
bre de 1883 á las doce de la noche. 

Septiembre 27 de 1372. 

Enrique II comunica con esta fecha, des­
de Bena vente á varias poblaciones de su 
reino, y entre ellas á la de Murcia, á su con­
cejo, alcaldes, etc., Ja victoria que habían al· 
canzado sobre Ja Rochela las 40 naos que 
había mandado armar á su llegada á San­
tander, para que fuesen en defensa del Mo­
narca de Francia Carlos V cuando vino des· 
de Bltrgos, de cuya ciudad salió en 8 de 
Junio del citado año I372, según oportuna­
mente consignamos en efeméride de esta 
última fecha. 

La Rochela se entregó, según entónces 
también digimos, el 15 de Agosto en cuya 
efeméride dimos noticia de aquella victoria. 

Septiembre 28 de 1556. 

El Rey Cárlos l de España (más conocido 
por Cárlos V empt>rador de Alemania), aquel 
gran Monarca cuya actividad era tan ex­
traordinaria, que hizo m1eve viajes á Alema­
nia, seis á España, siete á Italia, diez á Flan­
des, cuatro á Francia, dos á Inglaterra, y 
dos al Africa, Jo que, consideradas las condi­
ciones de la época, y considerados los cuida­
dos de una monarquía, 110 puede menos de 
aparecer rar9¡ Cárlos I, que, además de las 
conqui$tas de Europa, engrandeció la mo­
narquía española con las de Méjico, el Perú, 
Chile, el Paraguay y casi todas las posesio­
nes de .\mérica, y desde cuyo reinado se di6 
á los reyes el título de majestad, vino á de­
mostrarnos con la conducta de sus últimos 
días que todos los triunfos <le Ja vida son 
efímeros, y que la grandeza de las comodida­
des satisfechas en los palacios no eximen al 
hombre d1:: pensar en que, como tal, vale 
muy pocq porque hay un más allá que preo· 
cupa mucho. 

En uno de Jos viajes que hemos indicado, 
y es objeto de esta efeméride, arribó Cádos 
I á Laredo, para donde había salido desde 
Gante y por Zelanda embarcándose el día 
17 de septiembre con sus dos hermanas, do-
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:ña María, Reina viuda de Hungría, y doña 
Leonor, Reina ,·iuda de Portugal y de Fran­
cia. Después de una navegación feliz de on­
ce días, e l 28 del dicho mes y año anotado en 
cabeza de la efeméride, llegaron sin novedad 
á Laredo, diciéndose que, apenas hubo 
puesto el Emperador el pi/! en la playa, se 
levantó un temporal de viento que esparció 
la escuadra y echó á pique la capitana, y 
que entónces don Cárlos besó Ja arena, di­
ciendo: •Yo te saludo, Madre comun de los 
hombres; desnudo salí del vientre de mi ma­
dre, desnudo volveré á entrar en tu seno.• 

Esto decía el Monarca más poderoso de 
la tierra, aquel de quien se decía que en sus 
dominios no dejaba nunca de alumbrar el sol. 

Cárlos I, que había abdicado de los Esta­
dos de Francia, se resistía á conservar el 
peso de la monarquía española, y la legó en 
vida á su hijo Felipe II, resoh·iéndose á 
concluir sus días retirado de los negocios 
por completo, y aún del mundo, que parecía 
serle ya molesto. 

Resuelto, al emprender su viaje, á ir á 
encerrarse en el monasterio de Yuste, reci­
biósele en Laredo con insignificante osten­
tación, acudiendo allí sin embargo, algunos 
personajes; después de descansar unos días 
en aquella villa, salió de ella el 6 de octubre 
para Burgos por Medina de Pomar, acom­
pañado del Alcalde de DuranRO y cinco 
alguaciles de la Chancillería de Valladolid, á 
cuy& ciudad se trasladó desde Burgos, ne­
gándose á que se le hiciese recibimiento, 
diciendo que le reservasen para s\1s herma· 
nas que le seguían. En Valladolid conoció á 
su nieto don Cárlos, que tuvo fin tan desas­
troso y trágico, y se dice que no congenió 
con él, desagradándole mucho su carácter 
arrogante y caprichoso. 

Salió de Valladolid el Emperador de Ale­
mania y Rey de España, que había condu­
cido antes ejércitos poderosos, lloviendo y 
con servidumbre escasa. Viajaba en litera, 
pensativo siempre, no como príncipe orgu· 
lioso, sinó como un hcm1bre cristiano. 

Su vida en el monasterio, al principio dis­
traída con modestos solaces, de los que 
cualquiera encuentra en derredor suyo con­
templando la naturaleza, cansóse de ésto y 
pasando á hacer vida completa de monje, 
de asceta, no pensaba ya más que en Dios. 
Hizo vestir su habitación de luto, y no con­
tento con esto, hizo levantar en la iglesia del 
convento un suntuoso túmulo; mandó que 
se cubriesen las paredes y el pavimento de 
negros mantos, que se encendiesen fúnebres 
blandones, y que se cantara por él el oficfo 
de difuntos. La voz de Cárlos, dice 1111 autor, 
resonaba entre las de los monjes que implo­
raban para él el descanso de los justos; y 
llegado el ofertorio, presentó la vela y pues­
tos en e] altar los ojos dijo: •Ruégote, oh .Ar­
bitro de Ja vida y de la muerte, que así como 
el sacerdote toma esta cera que ofrezco, así 
recibas Tú benignamente esta mi alma.» Y 
vestido de negro, tendióse en el suelo, y en­
tre el llanto de los presentes le fueron reza­
dos los responsos. 

Murió algún tiempo después, el 21 de 
Septiembre de 1558, á los dos años menos 
siete días de su arribo á Laredo. 

¡Qué diferencia del viaje que nos ha ser­
vido de motivo para escribir esta efeméride 
y el que el mismo Gran Monarca hizo cuan­
do en r6 de Julio de i522 arribó á Santan­
der! ¡Cuánta ostentación entónces, cuanta 
humildad ahora! · 1 

Septiembre 28 d~ 1853. 

Como la división de distritos en que se ha 
hallado la Península en lo que corresponde 
al servicio propio de los ingenieros de cami­
nos, canales y puertoa, ha sufrido algunas 
alteraciones, vamos á manifestar la que se 
acordó por decreto de esta fecha, porque la 
división planteada por Real decreto de I.º de 
julio de 1847, y lo dispuesto por Real orden 
de 28 de diciembre del propio año respectb 
de las visitas de inspección, exigía ya modi­
ficaciones que el transcurso del tiempo jus­
tificaba . 

En lugar de los trece distritos en que se 
hallaba dividida la Península con arreglo al 
citado decreto de 1.0 de julio rle 18+7 y la 
Real orden de 16 de agosto de 1848, se esta­
blecian diez y seis por el decreto cuya fecha 
ha servido de base para esta efeméride. 

Y los diez y seis distritos eran: Madrid, 
Burgos, Logroño, Vitoria, Zaragoza, Barce· 
lona, Tarragona, Valencia, l\Iurcia, Grana­
da, Sevilla, Cáceres, Salamanca, Valladolid, 
León y Orense. 

Madrid comprendía : las provincias de 
Ciudad-Real, Guadalajara, l\Iatlrid y To­
ledo. 

Burgos: 
Logro1io: 
Vitoria : 

Vizcaya. 

Burgos y SANTANDER. 
Logroño y Soria. 

AJa,·a, Guipúzcoa, Navarra y 

Zaragoza: Huesca, Teruel y Zaragoza. 
Barcelona: Barcelona y Gerona. 
Tarrago11a: Lérida y Tarragona. 
Valencia: Castellón de la Plana, Cuenca 

y Valencia. 
Murcia: Albacete, Alicante y i\Iurcia. 
Gra1111da: Almena, Granad:?., Jaen y Má-

laga. 
Serifia: Cádiz, Córboba, Huelva y Sevilla. 
Cáceres: Badajoz y Cáceres. 
Salamanca: Avila, Salamanca y Zamora. 
V aliado/id: Palencia, Segovia y Valladolid. 
Le611: León y Oviedo. 
Orense: Coruña, Lugo, Orense y Ponte­

vedra. 
Además se establecerían dos iguales á los. 

de la Península en las Baleares y en las Ca­
narias. 

Para el servicio de inspección de las obras. 
se consideraría distribuído el territorio de la 
Península en diez divisiones, comprendiendo: 
Ja primera, el distrito de .:.\ladrid; la segun­
da, los de Burgos y Logroño; la tercera, los. 
de Vitoria y Zaragoza, la cuarta, Barcelona 
y Tarragona; la quinta, el de Valencia; la 
sexta, los de Granada y Murcia; la séptima, 
el de Sevilla; la octava, Jos de Cáceres y 
Salamanca; la novena, los de Valladolid y 
León, y la décima el de Orense. 

Septiembre 29 de 1804 . 

En virtud de la apremiante necesidad en 
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-que se encontraba Ja provincia por efecto 
de la escaséz de subsistencias, que amenaza­
ba hacerse muy grave, se acudió al Gobierno 
para que dispusiera lo que se considerase 

·Oportuno para aliviar á nuestro pueblo de 
los males que se temían y, reunido el Ayun­
tamiento de Santander, acordó ponerse de 
.acuerdo con el Consulado para que oc:urriere 
.al ali\'iO de tan gran necesidad, disponién­
·dose desde luego pedir maíz al extranjero 
para venderlo por cuenta de la ciudad, man­
-dándolo á los pueblos que lo solicitasen. . 

La crísis alimenticia ocurrida en aquella 
·épo.ca ha sido sin duda alguna de las más 
.graves que se han atravesado, según tendre­
J11os ocasión de verlo en otras efemérides. 

Septiembre 30 de 1739, 

El señor don A. Bravo v Tudela publicó 
'en 1873 un libro que en estás efemérides será 
•Citado varias veces, que contiene datos im­
portantísimos para la historia de la provin­
cia, y en particular de la de Larédo, á cuya 
l'>illa la consagró. 

•La idea de este trabajo, dice el señor 
.Bravo y Tudela en la introducción de su 
ilibro, nació al calor de la amistad, y á me· 
·dida que hemos ido avanzando en nuestros 
estudios s~ ha arraigado más en nuestra 
alma el deseo de corresponder dignamente á 
la noble misión que se nos ha confiado. 

l\lisión grata tejer coronas de laurel; re­
cordar hechos insignes por muchos olvida­
dos, y acrecentar después sin adulación y 
sin engaños las aspiraciones legítimas de un 
pueblo, de una villa que es HOY menos que 
fué ayer, que debe ser 111n1inm1 más que hoy 
si aciertan los hijos á recojer las lecciones 
de la experiencia y aprovechar saben los ele­
mentos preciosos de su futuro engrandeci­
miento y prosperidad.• 

Semejantes deseos son tan nobles, como 
nobles son los hechos quf' al comenzar su 
libro se propuso dará conocer; como noble 
fué siempre la \'iJla de Laredo á la que lledi­
caba el libro el que fué su digno y muy esti­
mado Juez de primera instancia. 

El seiior Bravo, que tantos documentos 
-copió en su libro, algunos de los cuales eran 
poco ó nada conocidos de los eruditos que le 
precedieron en escribir sobre asuntos de esta 
nuestra provincia, trascribe varios párrafos 
ele una rnrta que escribió el Ingeniero don 
Leandro Bacudien al Excmo. Sr. D11que de 
i\19ntemar fechada en Santander á 30 de 
'Septiembre de 1739, y nos parece oportuno 
reproducir. 

Dice así: 

•Pasé tambi~n á Lare.do: e~ c~ya entrada 
de ptterto hay dos notabilísimas baterías á 
barbeta: la primera de St111 Gil, capaz de 
veinte piezas de cañon, tiene seis de fierro: 
las tres de á 24 y las restantes de á 18, de qne 
no se puede usar por falta de las cureñas, que 
están podridas. La segunda, y más adentro 
.del puerto, nómbrase de Sn11lo To111rís; tiene 
nueve piezas de cañon de fierro; las cuatro 
de á 2+ y las restantes de á 18; unas y otras 
.sin uso por lns citadas faltas de sus curefias. 

Importa mucho para la defensa de Santo-

ña, se pongan en buen estado estas baterías, 
que se dán la mano coJ1 las ya referidas . de 
~n11 Cárlos y San ,1Jarti11, para Ja mucha der 
fensa de la entrada, y sus tiros por elevación 
llegan á Ja peña del Fraile, al pié de la cual 
existe el único surgidero que facilita á todo 
género de embarcaciones el estar á cubierto 
del Noroeste, de mucha consecuencia en 
estos mares; por lo cual sería también con ­
veniente el colocar cuatro piezas de cañón 
en lo alto de dicha peña. De todo lo cual he 
informado al Comandante general, como 
también á don Valerio de Villamayor, Co ... 
mandante de artillería, quien está entendido 
de estas circunstancias para ejecutar él todo, 
siempre que se le mande.• 

Vamos á aprovechar esta ocasión para 
insertar las Relnaioues de las baterías que tenía 
Laredo en 1763, copiadas también de la ci­
tada obra. 

RELACIÓN 

de In bnterin de 8nnto To11uís tle Lnredo. 

cEsta hatería se halla colocada al Noroes­
te de dicha villa, y á cosa de un tiro de fusil 
de ella; distante de la de San Cárlos unos 
trescientos pasos á su izquierda. Está situa­
da sobre la ria; para cuya defensa es de su­
ma utilidad, mayormente ar1dada de Jos 
fuegos, as( de los de San Cár10s, como de los 
de San toña, para cuyo fin parece suficiente 
la dotación de seis cañones de calibre grueso 
con el servicio correspondiente á ellos, te· 
niendo, para precaver las cureñas de las in­
jurias del tiempo, su cubierto cerrado, que 
en tiempo de guerra podrá servir para Ja 
guardia diaria que contemplo necesaria de 
doce hombres, un sargento y tres artilleros. 
Tiene así mismo su repuesto para pólvora, 
como igualmente la esplanada de Josas de 
sillería.-Santander 9 de Junio de 1763.­
D. Joaq111:11 del Pino., 

RELACIÓN 

de In batería de SB11 CáYlos y de In villa de Ltmdo. 

•Esta batería está poco más de ti ro de fu ­
sil al Norte de la villa, es bastante capaz 
para colocarle seis cañones de á veinticuatro 
que han parecido necesarios, para lo que 
tiene su esplanada de losas de sillería, como 
tambien un repuesto para pólvora, habita· 
ción para la guardia ordinaria, que parece 
suficiente de doce hombres con un sargento 
y tres artilleros, y así mismo un cubierto 
para tener precavidas las cureñas y demás 
pertrechos en tiempo de paz. Es de mucha 
utilidad para fa defensa de Ja ria; logra un 
puesto ventajoso y que descubre bastante. 
Se cambian sus fuegos con los de las bate· 
rías de San Felipe y San Cárlos de San toña, 
por lo gne en la ocasión puede ser de bas­
tante beneficio su uso.-Santander 9 de Ju­
nio de r763.-D. Jonq11i11 del Pino.• 

RELACIÓN 

dt la bateria de San Ro111rí11 y de la villa de Lnredo. 

1Se halla esta batería á un cuarto de legua, 
al Este <le dicha vilJa, es también reducida, 
pues sólo tiene un repuesto para pólvora, y 
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cubierto para las cureñas que en tiempo de 
guerra podrá servir para abrigo de la tropa 
que se halle de guardia, que contemplo sufi­
ciente de ocho soldados, un sargento y dos 
artilleros; respecto á no ser fáe>il tampoco 
sorprenderla por tierra, por la dificultad de 
inmediato desembarco, aumentándose la tro­
pa siempFe que sea necesario. El fin princi­
pal es incomodar cualquiera embarcación 
que pase por sus inmediaciones, con intento 
de entrar en la ria, como el de dar fondo en 
el surgidero que hay al lado de la montaña 
de Santoña, debajo de la batería de San Fe· 
lipe con quien cruza sus fuegos y una y otra 
contribuyen igualmente para la defensa de 
la expresada ria; logra un puesto bastante 
ventajoso y parece suficiente, para el expre­
sado fin; cuatro cañones de calibre grueso.­
Santander 9 de Junio de 1763.-Joaqufn del 
Pino.• 

Laredo fué después de Santander la villa 
de más influencia de la provincia . 

En i 763 se levantarc.n varios planos de 
sus fuertes y castillos, los cuales se custocüan 
en el Archivo general de Simancas, al lado 
de otros preciosos de Santander y Santoiia. 

Después de la paz con Inglaterra, en 1783, 
acordó aquel Gobierno con el de Espafrn, 
establecer un correo marítimo en la ensena­
da de la villa para su comunicación oficial. 

En 1786 vino personalmente á Laredo el 
insigne don Hamón de Pignatelli, Director 
del Canal de Aragón, acompañado de su 
personal facultativo á estudiar los medios 
de comunicación de su gigantesca empresa 
con el Océano, formándose por el Ingeniero 
don Miguel de Ja Puente los planos para Ja 
reparación y repartición de sus muelles, y 
por don José Muller los de un nuevo puerto. 

En 1792 se acordó oficialmente la cons­
trucción del camino interior de la villa, dán­
dose en 1799 principio á las obras que se 
suspendieron después y de que extensamen­
te dimos cuenta en nuestra efeméride del 5 
de marzo de 1798. 

Laredo tuvo una gran rival en la villa de 
Santander; á no prosp=rar tanto esta villa, 
en los momentos en que pasaba á ser ciudad, 
L aredo no se hubiera reducido á quedarse 
estacionada; pero las miradas de que pudie­
ran darla importancia se fijaron en Santan­
der; aquí vino toda la vida que dá la especu­
lación; á Sant:ander se Ja prodigaron todos 
los favores; nueSrr{(S antepasados fueron tam­
bién seguramente 1ñás diligentes que los La-

redanos; aquí afluyeron los principales cau­
dales adquiridos en América por los monta· 
ñeses; nuestra hermosa bahía era preferida 
á todas las de la costa; los proyectos <le· 
obras importantísimas y muy costosas se· 
ejecutaban con más ó menos rapidez, y, á 
los esfuerzos de los hombres, unidas las ven­
tajas proporci0nadas por la naturaleza, de­
bióse el estancamiento sinó decadencia deJ. 
antiguo Bastón y Ja prosperidad hasta ahora 
no detenida ni eclipsada de Santander que 
ha crecido y desarrollado su riqueza de una 
manera poco común aún en los pueblos en 
que la fortuna se presenta más propicia y 
cariñosa. Erigida en Catedral su abadía, con 
el nuevo obispado, con un título de ciudad,. 
elevada á la categoría de capital de provin · 
cia y aumentando su población de una ma­
nera algún tanto considerable, trasladóse á 
Santander el corregimiento de Laredo, y se 
instalaron todas las oficinas civiles, milita res 
y económicas inherentes á su nueva caLego­
ría, con todo lo cual aumentó su riqu eza y 
explendor que la proporcionaron la e<liJica­
ción de un caserío magnífico en los sit ios 
robados al mar para la construcción <le sus 
pr~ciosos muelles. 

Septiembre 30 de 1883. 

El Ayuntamiento de Santander anunció 
en esta fecha al público la adjudicación de 
una contrata para la conducción gratis de 
los cadáveres Je personas pobres a l cem en­
terio público, haciendo conocer las condicio­
nes determinadas en el reglamento aprnbado 
por la Corporación al efecto, explicando las 
circunstancias requeridas para el disfrute de 
la indicada exención. 

Y decía as!: 
•Se en tiende por pobres, desde luego, para 

1te11er derecho á este servicio, las personas 
~que durante su enfermedad hayan sido asis· 
1tidas por los Médicos que el Ayuntamiento 
»paga, recibido gratuitamente las medicinas 
•en las boticas subvencionadas por éste y cu­
•yo cadáver no vaya á enterrarse en caja 
•propia. S i faltase cualquiera de estas cir­
•Ctmstancias, será indispensable que el Al­
•Calde de barrio informe sobre la pobreza al 
»Alcalde constitucional que resolverá el caso.•· 

Este servicio fué concertado por 7.920 rea­
les anuales; desde que el cementerio se tras-­
ladó á Ciriego, cuesta algo más, 10.210 á car­
go del presupuesto municipal. 
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OCTUBRE . 

Octubre 1.0 de 1877. 

Inaugúrase en este día una be11éfica ins· 
titución, que honrará siempre á las personas 
que la establecieron: una escuela de niñas en 
Polanco, en la cual serian admitidas veinte 
y cinco niñas pobres, á las cuales, además 
<le proporcionárseles una instrucción sólida 
en la enseitanza primaria, se les dá de comer 
al mediodía, regalándolas un traje completo 
para los días de fiesta y u·n delantal 6 sobre 
todo para el tiempo que permanezcan en 
la escuela. 

Además son admitidas otras veinte y cinco 
niñas, nacidas, como las anteriores, en Po­
lanco, pero que solo gozan del beneficio de 
Ja instrucción gratuita. 

Las precedentes lineas dicen en sí solas 
más que cuanto nosotros pudiéramos añadir 
para corroborar la idea de que el pensamien· 
to es de los más caritativos y laudables que 
se puede imaginar para hacer bien á nuestros 
semejantes. 

---

Facilitar la instrncción es seguramente 1 
,nuy recomendable; pero mantener además y ' 
vestirá quienes rnciben aquella es comple· 
mentar el beneficio hasta un grado digno del 
mayor encomio. 

Los que tuvieron la honra y la fortuna de 
·crear establecimiento tan conveniente fueron : 
don Manuel Bernabé, doña Gertrudis, doña 
María Dolores y su hermano el eminente 
escritor don José María de Pereda, á quienes 
·el pueblo de Polanco no podrá olvidar jamás. 

Para que todo fuese oportuno y acertado, 
aquella escuela se inauguró P.Stando á su 
irente una jóven de Santander doña Cirila 
de Córdoba (hoy maestra e11 la escuela de 
Viérnoles), muy recomendable por sus bellí· 

.simas cualidades, entre las que se encuentra 
indudablemente la del saber, adquirido no 
solo en los centros oficiales hasta tomar s11 

·título, sinó en su propia casa. 
La inauguración se efectuó con toda SO· 

Jemnidad, y los fundadores hicieron por su 
parte cuanto pudieron para que concurriesen 
las personas más caracterizadas por su posi· 
-ci6n social, por su autoridad 6 ministerio, ó 
por la respetabilidad de los aíios. 

Octubre 2 de 1499. 

Fecha de u11a Real carta ejecutoria de los 
Reyes católicos, en la cual se hallan insertas 
diferentes sentencias dadas y pronunciadas 
en el largo pleito que se litigó entre Jos veci­
nos y moradores de Santander, referente á 
la carga y descarga de mercaderías en el 
puerto de San Martín de Las Arenas (Suan­
ces,) declarándose que fuerP.n amparados 
dichos vecinos y moradores en Ja posesión 
inmemorial en que estaban de no consentir 
que persona alguna hiciese las referidas car­
gas ni descargas en el mencionado puerto 
sin licencia y permiso de los de Santander 
sin que primero les fuese pagado el derecho 
titulado del Bome. 

Está refrendarla por Alfonso Falconiz, 
Secretario de Cámara de los citados reyes, 
firmando también el documeuto expresado 
algunos sei1ores de su Real Chancillería. 

Octubre 3 de l 570. 

E11 este día arribó á Santander una impor­
tante flota, procedente de los Paises-Bajos, 
en uno de cuyos buques venía la reina doña 
Ana, que se había desposado el 24 de enero, 
por poder y á nombre de Felipe II su tio, con 
Luis Venegas de Figueroa, uno de los perso­
najes que la acompañaron en su viaje. 

Doña Ana, hija del Emperador Maximi· 
liano II y de doña María, hija de Cárlos V, 
primer Rey de este nombre en España, y por 
Jo tanto berma na de Felipe II, venía á ser la 
cuarta esposa dt: este, advirtiendo varios his­
toriadores que parecía destino del Monarca 
el ser, en cierto modo, rival de su hijo el in­
fortunado Príncipe don Cárlos, cuya miste­
riosa muerte ha dado que escribir tanto, pues 
se había dirigido á su prima solicitándola 
por esposa autes de que su padre hubiese 
pensado en ella. 

Concertado el casamiento habíase resuelto 
que la Reina viniese, por la vía de Italia á 
embarcarse en Génova, adonde pasarían las 
galeras dP. España pero al fin se decidió la 
venida á España desde Spira, donde se ha­
llaba d Emperador Maximiliano con motivo 
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de la dieta para la elección de su hijo mayor 
Rodulfo para Rey de Romanos, y por el Rhin 
hasta Nimega (Nymegen), ciudad delos Pai· 
ses-Bajos y primer lugar de Felipe 11 á unos 
8o kilometros ele Amsterdam adonde fué á 
recibirá doña Ana el Duque de Alba, con to· 
dos Jos Estados que le fué entregada por el 
Gran Maestre de Prusia y el Arzobispo de 
Munster, que desde allí regresaron á Alema­
nia , después de haber visto las fiestas con 
que el Duque quiso obsequiar á doña Ana y 
celebrar el acontecimiento. 

En N imega pasó cuatro días S. M. y desde 
allí siguió para Bergen-op-Zoom, y de allí 
á la isla de \Valcheren, la más occidental de 
las de Zelandia en el reino de Holanda entre 
las dos grandes bocas del Escalda, embar­
cándose en Vlisingen (Flesioga) puerto de 
mar á una legua S . S. O . de Middelburg y á 
10 114 O. N.O. de Amberes, en la costa 
meridional de la citada isla, habiendo reci· 
bi<lo antes la visita de un Almirante inglés 
que á nombre de su Reina le ofreció Jos 
puertos de Inglaterra y probablemente al· 
gunos buques para que la acompañasen, pues 
que á Santander llegaron, según habremos 
de ver, ''arias embarcaciones de aquella na­
ción. 

Debió acompai.iar á la augusta señora el 
famoso Duque de Alha, que solicitó esta 
honra por dos veces, manifestando á la vez 
que tenía ya vivos deseos de regresar á su 
patria, mas no considerándolo don Felipe 
conveniente, se determinó que viniera en 
su lugar su hijo el Prior de Castilla don 
Fernando de Toledo. El 22 de octubre, se­
gún unos y el 24 según otros zarpó la Ar­
mada del puerto con rumbo á España man­
dándola su Almirante Maximiliano de Bos­
su, Conde de Bossu, viniendo en la misma, 
por orden del Duque de Alba el coronel 
Mondragón con las banderas de su coronelía. 

El Rey había asignado á doña Ana por 
<lote cien mil ducados de oro de á cuarenta 
placas, moneda de Flandes, pagada en Am­
beres 6 Medina del Campo, cuyo valor debe· 
ría asegurarse sobre Yillas y lugares, en ren­
tas y jurisdicción. En caso de morir sus hi­
jos, dispondría del tercio de esta suma, >' 
ademas el Rey Ja debía dar cincuenta mil 
escudos en joyas par:i que los legase á quien 
quisiera; consignándola, además, renta esta­
ble para el sustento de su casa, con el nú­
mero y clase de criados que sei1alara el Rey 
conforme á su grandeza. En caso de que la 
Reina sobreviviese, se la deberían dar, no 
pasando á segundas nupcias cuarenta mil 
ducados, con lo demás de su dote y arras, y 
además las villas donde residiese con juns· 
dicción y pro\'isión de los edificios de ellas en 
naturales de estos reinos, y en caso de salir 
Je España, podía lle,·ar sus criados, equipa­
jes y muebles: La Reina debía renunciar, 
ante notario, la herencia y cuanto por dere· 
cho de su padre y madre le perteneciese, de· 
bía ser conducida con la decencia y decoro 
correspondiente á su clase hasta Génova (ya 
hemos Yisto que este itinerario se varió} á 
expensas de su padre reservando el resto del 
viaje á Ja elección del ,Emperador y el Rey 
de España. 

Para recibirla á su llegada en nombre del 

Rey, ll~garon á Laredo don Gaspar de Zú­
ñiga y Avellaneda, Cardenal Arzobispo de 
Sevilla, y su hermano don Francisco de Zú­
ñiga y Sotomayor, Duque de Bejar donde 
tenían preparado un gran recibimiento á 
S. l\J. adonde una vez aquí, no tuvo por 
conveniente ir, viniendo á Santander aq11e­
Uos personajes y sus acompañantes después. 
de permanecer en Laredo unos dlas hasta 
que se convencieron de que la Reina no. 
estaba disp11esta á hacer un viaje que, si 
corto, había de ser molesto, y aún peligroso, 
porque en el mar siempre hay peligro y 
nuest ra costa le ofrece con frecuencia y la. 
estación era ya un poco adelantada, marcán· 
<lose en los dias en que había de hacerse el 
viaje una época de temporales, los que sue­
len ocurrir en los equinocios y se significan~ 
á veces de un modo horrible l:acia el cuatro­
de octubre, siendo conocidos por el conio11aw 
de Sa11 Francisco. Es probable que todo esto­
contribuyera á que no accediese la ilustre 
huéspt!d á los deseos del Cardenal y del 
Duqt.e de Bejar; este díjose que había muer· 
to pobre el 21 de enero de I 571 á consecuen­
cia de Jos gastos exorbitantes que había 
hecho en esta ocasión, añadiéndose que para 
enterrarle fué preciso un gran socorro, que 
proporcionó don Cristóbal de Rojan Sando­
val, Obispo de Córd<>ba y enseguida su suce­
sor en el arzobispado de Sevilla. 

Para felicitarla envió Felipe II al Conde 
de Lerma y en compañía de este y detnás. 
anunciados personajes, hizo la Reina su 
entrada en Burgos, donde fué obsequiada 
con grandes festejos. En Santo-venia fué 
recibida y se encontró reunidos para recibirla 
y acompañarla hasta la terminación del viaje 
sus hermanos los Archiduques Ro<lulfo, Er­
nesto, Alberto y \Venceslao, de los cuales. 
dos habían venido acompañándola desde 
Alemania. Con ellos llegó á Segovia, donde 
Ja aguardaba el Rey consu hermana doiía, 
Juana; haciendo su entrada debajo de palio 
con gran aparato, solemnidad y pompa, pues. 
era allí donde debían celebrarse las bodas, 
recibiendo la bendición :iupcial el r2 ele no· 
viembre. Tenlan: el Rey cuarenta y tres. 
años y medio <le edad, y la reina veintiuno. 

Las inexactitudes en los asuntos históricos. 
encierran cierta gravedad, porque incurrien· 
do en errores los que los comentan y los que 
los siguen llenos de la mayor buena fé sin 
consultar con otros autores, se difunde el 
error y puede llegará producir la más lamen­
table confusi6n entre los que consignaron 
con exactitud un suceso y los que se equivo­
caron, y advirtiéndose la diferencia hay que 
recurrir á cálculos y deducciones, DO siem­
pre seguras si DO ha) la suerte de tropezar 
~on un documento que c0ntenga, sin género 
de duda Ja verdad. 

En el caso relacionado en esta efeméride 
hay all{o de esto: Luis Cabrera ele Córdo­
ba incurrió en algunas inexactitudes que no­
nos pararemos á rectificar porque no lo con­
sideramos necesario; no sucediéndonos Jo. 
mismo con lo que sobre el día de la ll ~gada 
de la Reina á Santander digeron varios, si­
guiendo probablemente á l:lernardino de 
illen<loza ó á otros que se refirieron á él, y· 
para hacer más patentes las diferencias ex-

i 
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pondremos que unos aseguran que se ~fectuó 
Ja llegada á Santander en 156g, mientras 
-que otros afirman con más razón, que se ve­
rificó el 3 de Octubre de 1 520. 

Consultados por nosotros los autores que 
.tenemos más á mano vemos que dicen. 

1569. 

Don Bernardino de Mendoza, en su obra 
titulada C 'omeutarios de lt1s guerras de los Pais~ 
Bajos, libro quinto, capitulo 111, con el epí· 
~rafe Casamwzto de s11 majestad con la rei11a doña 
A1111a, dice: •La reina nuestra señora, hizo 
vela de Vlissingen á los 22 de Octubre de 
i 569, y llegó á desembarcar en Santander 
.á los 30•. 

Don Gregorio Lasaga Laureta, Compita­
ció11 lzist/)rica, biográfica y marítima de la prov111cia 
.de Sa11fa11der.-Cádiz 1865, página 105, con 
nota de que Jo tomaba del precedente autor, 
se expresa así: 1Hízose á la vela toda la co­
mitiva el 22 de octubre de 1569 y llegó á de­
.sembarcar en Santander el 30 del mismo.• 

Don l\Ianuel Assan, Cró11ica de la provi11cia 
.de Sa11ta11der, de Ja general de España, l\Ia­
<lrid J 867 página II+ habla en los mismos tér­
minos y cumete asimismo otros errores, d i­
ciendo: oHízose esta á Ja vela en Flesinga á 
22 de octubre de 1569 y el 30 del mismo llegó 
con su flota á Santamler•. 

Nosotros, en efeméride de 30 de octubre 
-Oe 156g publicada en el Boleti1i d~ Comercio, 
año 1879, tomándolo del citado Don Bernar­
·dino de i\Iendoza, cuyo expresado capítulo 
111 copiamos casi íntegro consultando ade­

~más á nuestros paisanos Lasaga Laureta y 
Assan para mayor seguridad, incurrimos en 
el mismo error, del cual nos hemos librado, 
afoftunadarnente ahora por no contentarnos 
con semejante prueba y buscar la confirma · 
ción de nuestros asertos con Ja lectura de 
otra obra, que nos hacen rectificar. 

Estas son las siguientes: 

1570. 

El P. Juan de Mariana, Historia general de 
Espa1ia, Sumario, 1570, no fija el día de la 
llegada, pero nos dice, tratando de Jos suce­
sos del año expresado: •el casamiento r bo­
-das se efectuaron y se festejaron á 12 de 
noYiembre en Ja ciudad de Segovia. 

Don M. Ortiz de la Vega.-Cró11ica de las 
.di11astias austriaca y borb611ica, tomo 6.º de Las 
Glorias 11acio11alts, libro II, capítulo XV, pági­
na 408, reseñando así mismo los aconteci­
mientos ocurridos en 1570, refiere el que nos 

-ocupa en Jos siguientes términos: •Casado 
ya en Alemania por poderes, su nueva espo· 

.sa doila Ana fué entregada á día quince de 

.agosto al ciuque de Alba; embarcose á vein­
ticuatro de septiembre, recibida antes una 
visita de un almirante inglés que á nombre 

·de su reina le ofreció J0s puertos dP Ingla­
terra; surgió en Santander á los pocos días; 

-etc.• 
Don Evaristo San Miguel.-llistoria de 

Felipe JI, tomo 2.0 página 383, Madrid 2846, 
·dice: •Se embarcó la reina doña Ana en los 
.Paises- Bajos, por septiembre de 1570, y de-

sembarcó en Santander á principios del si­
guiente mes de octubre.• 

Y don Modesto de Ja Fuente, Hi11foria gm<­
ral de E.'f>mia, tomo XII l, parte I 11, libro lI, 
página 373. •Desembarcó la régia comitiva 
en Santander (3 de octubre, 1570), el día en 
que se cumplían los dos años del fallecimien­
to de la reina Isabel de la Paz.• 

Este dato sería suficiente para probar que 
la fecha fijada por don Bernardino de Men­
doza, y seguida después por otros, estaba 
equivocada, pues no parece probable que pi­
diese Felipe 11 nueva ~sposa en los momen­
tos mismos de morir Ja que la precedió en el 
matrimonio, toda vez que desde el 3 de octu­
bre de 1568 en que falleció hasta que se en ­
tablaron las primeras negociaciones de casa­
miento apenas hubiera mediado más tiempo 
que casi el preciso para recibirse en Alema­
nia Ja noticia del fallecimiento de Isabel de 
la Paz, cuya muerte á los dos meses después 
del fallecimiento del príncipe don Cárlos, hi­
jo de Felipe II, <lió tanto que escribir, enla­
zando el vulgo ambos sucesos. y haciendo de 
ellos, según dice un historiador, un drama 
terrible, por más que cuanto sobre los amo­
res de la Reina y de su hijastro nada hay 
que deba creerse. Si mediando un año más 
dice uno de los historiadores citados que •no 
bien había muerto su tercera esposa, c111111do 
si11 esperar que f'l'a11sc11rriese un a1io, pidiú Jelipe 
en 111atri111011io tÍ su sobrina dmia A 11a d1! A 11stna, 
hija del emperador Maximiliano, y se die­
ron los pasos oportunos para obtener de Ro­
ma la dispensa ¿qué no podría ailadirse si, 
quitándose, de los dos, un año, viésemos que 
antes de cuatro meses estaban ya entabla­
das las negociaciones y comprometida lama­
no de doñaAoa? Hay ciertos datos en la H is­
toria que no debieran omitirse nunca, por­
que muchas veces el que parece más insig­
nificante, viene á servir de base para una 
deducción atinada, para hacer üna asevera­
ción absoluta, para determinar un hecho 
concreto; y si en el caso presente no sería 
necesario el dato <le la muerte de la tercera 
esposa de Felipe lI para llegar á Ja certi­
dumbre de que no se casó este monarca en 
1569 con su sobrina doña Ana, sinó que me­
dió, casi necesariamente, más tiempo porque 
precisamente en el reinado de que probable­
mente se consen·a más escrito, en otros un 
dato semejante valdría para hacer des~pa­
recer muchas obscuridades que entorpecen al 
historiador y dejan en pos de lo relatado in­
certidumbre y dudas que duran toda la vida 
y llenan de tristeza al claro y diligente inves­
tigador. 

Vamos ahora á copiar, por las curiosas é 
interesantes noticias que contiene 1111 docu­
mento que nos ha dado á conocer sobre la 
llegada de doña Ana á Santander el erudi­
to y elegante escritor montañés don A mós 
de Escalante en su precioso libro Coxtas y 
Nfo11fa1ias; Ja carta de un testigo presencial, 
en Ja que se relata exactamente lo sucedido, 
y cuy9 contenido rectifica varios errores re­
lacionados hasta cierto punto con las costum­
bres del siglo XVI en lo concerniente al re­
cibimiento de reyes, sobre todo cuando no se 
le esperaba. 

El señor Escalante halló este precioso do-
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cu mento en Ja biblioteca de la Academia de 
Ja Historia-Papeles varios de Jesuitas­
Est_.c 15, gr.• 4.• fólio !89 de la paginación 
antigua, y es también de los que fijan la ci­
tada arribada á Santander en el día 3 de Oc­
tubre de 1570, que es sin género alguno de 
duda lo exacto. 

El documento expresado dice así: 

CARTA DE FRAl'CISCO CARl{EÑO DE SAl\TANDER 

l)C. L¡\ \'liNIDA O.E LA REYl\A .N 1:.RA. SRA. 

1 LUSTRC, SEÑOlt-

Acordándome de Jo mucho que devo á esa 
ynsigne academia y ayu ntamiento illustre 
del colegio de vuestra merced e determinado 
de dar aviso á vuestra merced de la desem ­
barcada de la Reina nuestra señora en esta 
villa y puerto de Santander donde aJ pre­
sente yo estoy en barcando este trigo de la 
cihdad, y fne ansi. 1 

Martes tres días <leste mes de octubre dos 
1 

oras antes que anocheciese con un rezio 
tiempo de aguas y viento paress-ieron sobre 
este puerto como treinta naos grandes muy 
hermosas todas, todas pintadas de colorado 
y blanco y entraron en el puerto Ja Capitana 
donde venia la Reina delante y el tiempo era 
tan rezio que aunque el puerto de L aredo 
donde la estaban esperando el Cardenal y el 
duque estaba cinco leguas de aquí no se 
atrevieron á yr á El y llegada la Capitana á 
la boca del puerto luego fueron unas pinazas 
alla y en vna pinaza del duque de bejar des· 
embarcó la Reina bajaronla de la urca en 
que venia en una plancha de una tabla y 
avía tanta mar y viento y t ruxeronla á la 
villa. Los Regidores, como no estaban aper­
cibidos quitaron un do~el de terciopelo negro 
que estaba delante de un crucifijo en la ygle-
sia y hizieron de el un palio con seis varas 
de palo rebueltos en ella unos tafetanes 
amarillos ':t fueron los canonigos y frailes de 
san francisco con sus cruzes cantando te 
deum Ja11damus y llevaronla de la mar á sn 
posada que fué uoa casa de un vezino la 
primera que estaba junto a donde desembar-
có. Ella venia debajo del palio vestida con 
una basquiña de terciopelo negro guarnecida 
con una bordadura de plata es hermosa muy 
blanca y colorada y El labio baxo de Ja boca 
un poquito caido como su aguelo muy agra­
ciada alegre y de grande entendimiento se-
gnn dizen sus criados traia dent'ro -del palio 
delante de si dos hermanos suyos chiquitos 
como de diez años á doze y dizen que entre 
estos dos principes y otros tres sus hermanos 
ovo l?rande competencia sobre que c:ada uno 
quena venir con Ja Reina y· El padre hizo 
que con 11nos dados se jugasen y cayo la 
suerte en estos y ansi ,·inieron. Venian con 
la Reina 'lUe Ja traian á cargo El prior de 
San Juan hijo del duque de Alva y luis ,·e· 
negas y venia allí tanbien el almiran~e que 
es general ele la armada que es el coode de 
huso (1) y el conde de aranbergues (2) y 

( 1) Uou""n. 
(~) Ari•111b<r¡¡. 

otros caballeros llegada á la posada le bus· 
caro.n que senar y fue menester juntar unos. 
plat1llos Je plata que tenia aquí un burgales. 
que esta por los consules de burgos para en 
ql!e cena~e y ocro dia á prima noche el Regi­
miento hizo yr una danza que ª''Ían sacado. 
el día de corp11s xpi. q11e bailaron debajo de 
las v~tanas de la Reina y Ella gnsto mucho 
se R10 mucho de vellos y queriendo se yr les 
mando que bailasen mas y otro día hizieron 
una danlja d~ espadas con la misma librea 
de la otra danc;a y fueron Je a bailar delante· 
y se holgo mucho de verlos. estuvieron las 
naves tres dias con tormenta de mar y viento· 
despues de desenbarcados que no pudieron 
sac.ar hato ni desenbarcar caballos que han 
t ra1do los mas hermosos quartagos del mun­
do de los cuales de buena gana yo compra­
ria un par dellos si los vendieran y an salido. 
todos maltratados. t ruxo el prior sol0 sesenta 
quartagos muy escojidos. 

E l cardenal y el duque de bejar como te­
ºlª~ en Laredo aparejado el rescibirniento. 
s~ntteron mucho que la Reina no O\'Íese que­
rido yr. alla y est.uvieron hasta oy pbado a 
la orac1011 en vemr a ver la Reina con estar 
sinco leguas de aquí y la Reina estaba mohí­
na de ver como se tardaban tanto estando 
tan serca y enviaron dos dias antes al alcal­
de ho_rtis a suplicar a la Reina que oviese 
por bien de se yr á laredo porque alli tenían 
aparejado todo lo nesesario representando 
el Alcal.de que el. duque tenia gastados mas. 
de docientos 111111 ducados para servirle la 
Reina dizen que dixo que su padre le avia 
dado con que pudiese g::lstar hasta yr a ver 
ª.su tío y que no tenia nescecridad de la ha­
c1en~~ de nache. A l.a ora que la Reina llego. 
escnb10 luego al Re1 con un criado del prior 
y la carta yba escrito el sobreescrito de bue­
ha .let~a .e:colastiga de s11 mano y dezia Al 
Hc1 111 1 Senor y no otra cosa ensima. al fin, 
i,:abado en la tarde fueron una docrena deba­
teles y zabras a tr.ter al duque y al cardenal 
que ec:t~ban desotra parte deste puerto que 
ay mecha legua ele mar con grandes toldos de­
brocado y muchos trompetas y menestriles y 
truxeron al cardenal y al duque y a todos sus. 
caballeros y señores que con ellos benian y 
llegando á las naos todas las naos de la reina 
tenian puesta la ynfanteria de dos mili halo­
nes arcabuzeros que traen puesto en orde­
nancra con sus arcabuzes y como llegaron los. 
señores comcnsaronles a salbar con grande 
c~rga de arcab.uzeria sin soltar pie~a grande­
nmguna y ans1 pasaron adelante y fueron 
rodeando doze naos biscainas que estan aquí 
cargadas de sacos ~e lanas cuyos eran los 
bateles en que \'eman estos seuores r solta­
ron muy grande artilleria hizieron buena 
salva y ellos anduvieron pa\'oneando la Ria 
del puerto un rato esperando Ja marea que 
llegase al muelle donde a\'Ían de desembar­
car a donde los estaban esperando el prior 
de San Juan y Juis banega!? y el almirante 
Conde de busu y el conde de arambergue 
y ta1:daronse un rato en desembarcar y salie­
ron Jllnt~s el Ca~denal y el :Quque y abraza­
ronse alh en la nbera con el prior y luis ha­
negas. El duc¡ne venia de camino con un he· 
rreruelo negro y el cardenal de colorado con-
1111 sombrero tic tafetan morado y traia El 
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Cardenal doze hombres vestidos con unos 
capotines colorados y un benablo cada uno 
en la mano como monteros por su guardia 
hombres de estfl tierra de Ja montaña. fue. 
ron estos Señores todos juntos á la posada 
de la Reina y entrando en su aposento Ella 
estaba asentanda en su estrado muy rica­
mente tocada de grande copia de cabello 
Rubio y argenteria y como entro el Carde­
nal y el Duque levantose en pie a Ellos y 
llego el Cardenal delante y hinco la rodilla y 
beso la mano y ella se Ja dio de buena gána. 
y luego El duque hizo lo mesmo y luego el 
conde de miranda y otros diez ó doze caba­
lleros y señores de los cuales El Cardenal 
dezia 1\ la Reina quien era cada uno y estu­
vo ansi en pie hasta que todos la besaron la 
mano mas blanca que un alabastro y luego 
se despidieron y ella se sento y cada uno se 
fue a su posada. Otro dia domingo como 
mans;ebo mas lo~ano El Conde de miranda 
puso en Ja yglesia mayor su estrado y doc;el 
de un grande y rico paño de braco i. y dos co­
jines y vino a misa y sentose El y un herma· 
no suyo mocro de rodillas ambos en el dozel 
venían cabalgando en sus quartagos con las 
gualdrapas de ten;iopelo negro con muchos 
botones de oro tenia dos blandones de plata 
puestos en El aliar mayor abajo con dos 
hachas de c;era amarilla y seis pajes que ser­
vían Jos dos-dellos con otras dos hachas de 
sera en el altar. trae sus pajes y lacayos ves­
tidos con sayetes de terciopelo negro y cal· 
sas y jubones de terciopelo carmesí y raso 
cannesi y con medias de seda canm:si de 
punto. Este solo vino a misa de m:tñana. 

Y algo ya tarde \1ino El Cardenal a misa a 
Ja yglesia may0r con sus criados y monteros 
y sin traer i· delante anda 2 su librea de los 
pajes vestidos de terciopelo carmesí sayetes 
guarnecido de 10 mesmo calc,:a y jubon de 
ters;iopelo carmesí y raso carmesí capeletes 
de tafetan carmesi capotes de grana guarne­
cidos de carmesi. los lacayos vestidos de 
sayetes y capas españolas de escarlatin con 
fajas de lo mesmo y sus cah;as de lo mesmo 
con tafetanes colorados y trae doce monte­
ros con sus venablos en las manos }' unas 
casaquetas de escarlatin colorado guarnecí· 
das con terciopelo carmesi y en piernas que 
son hombres de la montaña y tres o cuatro 
sabuesos atados. 

El duque fue a misa a San Francisco 
acompai1aronle muchos caballeros borg-oño· 
nes. trae su librea dos pajes sayetes de ter­
ciopelo negro guarnecidos de terciopelo car­
mesí y pardo y unas rejias de raso blanco. 

Viene por mayordomo de la Reína dende 
alemaña d0n Francisco Laso. Vienen con 
ella dos mili ·soldados balones arcaouzeros y 
el Capítan Mondr.agon por Coronel dellos.­
Estan esperando a v~r si su magestad­
manda que se vayan a granada o a flaodes . 
-Esto es lo que hasta agora pasa lo que 
oviere de oy de mas ;tvisare a Vllestra mer-
ced dello. . 

La Reina de ynglaterra enbio diez galeo­
nes muy armados a la canal que salieron a ' 
esperar a la Reina y le ynbio en presente a 
la reina nuestra señora si1:rtas joyas y le 

l ¿Uroo111loY l\. <le l>11. ¡,., du E tt<.'ttlnntu. 
2 ¿._\ lt:uls? 

ofresc,:io su Reyno y lo que tenia y eran los 
galeones los mas poderosos y armados que 
se an visto y mandoles que acompañasen a 
la Reina hasta España y ella los despidio a 
la salida de la canal a cabo de tres días que 
la acompañaron y dio a cada Capíta'n una 
cadena de oro enpresente y de alli se despi · 
dieron con terrible salba de attilleria y se 
bolvieron á ynglaterra-agora estamos espe· 
rando la partida de la Reyna como sea y 
quando avisare dello y de todo lo que pasare 
a vuestra merced, Ja letra entiendo que se 
leera mal porque Ja escribo con grande prie­
sa questa de partida este barco que ba con 
trigo y por Eso va mal hordenada sin pies ni 
ca besa, yo hare despacio otra copia que yn · 
biare a vuestra merced cuya y lustre persona 
dios nuestro Señor de salud y guarde con au­
mento de mayor casa en su servicio-de San­
tander ocho de octubre 

•Atodos esos señores del ayuntamiento su­
plico a vuestrá merced mande dar mis besa· 
manos. besa las manos de vuestra merced 
muchas veces, su servidor Francisco Carre1io.• 

Agora estando comiendo an pasado por 
mi posada seis pajes del Cardenal con ser­
vicios de melones y fruta para el prior de san 
juan, no se entiende sino en bever y comer.• 

Octubre 4 de 1557. 

COPIA 

de carla m1f6grafa de J11a11 Delgado, fecha e11 
La redo á 4 de octubre de r 557. 

(Dentro).--Muv MAc.co SEÑOR. 

ya v. m. terna entendido que la bispera de 
san migue! tomo a esta armada que venia a 
cargo del señor pero menendez vna tormenta 
que segun dicen los que an nabegado fue 
tan rrecia que se tubo entendido se anegaran 
acavsa de Jo qual se derrotaron y la Capi· 
tana llego aqui el sabado dos deste y el 
domingo la almiranta faltan otros dos'nabios, 
yo acoque el uno ques de su magestad ques 
capitan domingo de ancheta debio quedar 
en ynglateRa porque por ser correro, le to-· 
maria e,;ta tormenta c,:erca del puerto, otro 
de que es capitan, ochoa de Vrista creo sera 
presto aquí plas;iendo a dios y a no benír 
dentro de quatro dias venia alguna sospecha 
no le vbiese sucedido algo (díos le traya con 
bien) otro nabio de gnera capitan diego 
dioli yo creo v. m". tiene y anveba como­
la tomaron franceses por se aber derrotado. 
desta armada el dia que topamos con la en 
que yba el señor conde di:! melito y que be­
niendo con dos presas murio de un lombar­
da<;o que le dió en vna pierna. Otro de ques 
capítan juan de la aya aliamos aqui que se 
bino en vn dia que nos tomo al tiempo de 
salir sobre sorlinga vn temporal. El otro 

· nabio de Rubertindol en que andubo condu ­
giendo las bituallas albar Sanche no fue alla 
en estos siete anda el numero de gente y 
tonela<ias que s·u niagestad mando al general. 
la jeote de esta !iota biene cansada y enfer­
ma, desde que salio deste puerto no aparado 
ocho dias en otro pasando y escoltando los 
yngleses y andando por J;,. mar esperando á 
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esta flota en que fue el señor Ruy gomez su 
majestad mando quel señor pedro menendez 
se juntase con don luys y hi~iese lo que le 
ordenase y ordeno que su armada y la de 
los yngleses saliesen sobre sorlinga y que 
allí esperasen hasta que! allí fuese que yba 
a salir por Vgente y ansi salieron estas 
armadas y la de don luys nobino y los yn­
gleses con un temporal que les dio se Re­
cogieron al puerto y esta armada acabo de 
ocho dias que habia esperado a don luys 
y no habia benido se hizo esta armada a lo 
largo buscando a la del seiior Ruy gomez, 
<:on Ja qual topamos y fue con ella hasta or­
tamua donde fue dios servido que <;:erca del 
puerto bino un Res:io temporal y yendose la 
flota a recoger estaba voa Cadena de parte 
a parte y el Castellano de fortaleza no la 
queria abrir y el señor pedro menendez ge­
neral de que bio esto sale de su nao con beyn­
te onbres y suben por Ja muralla y Ronpe Ja 
cadena y con esta buena diltgencia entra­
ron que a no se Ronper se perdia toda la 
flota y al fin como ·venían vnas naos sobre 
-0tras y el temporal Res:io se perdieron dos co­
mo v. m. abra entendido y en la vna se perd io 
.gente en Ja otra no tanta y de la que llebaba 
el dinero de su magestad y de otros parti­
quJares se salvo todo y mucha hacienda con 
cuatro tiros de bronc;e que por salballo se 
puso pedro menendez arto en abtntura de 
perderse y ansi se creya que se anegara en 
vn batel que yba a rremediallo estos cuatro 
tiros de broncre sean traydo en estas naos. 
quando esta armada llego a ynglaterra su 
magestad me mando fuese a conducir a flan­
des la ynfanteria que llebaba don antonio de 
velasco y que enbergas se hiziese alarde y 
paga y de allí fuese á la Corte con la Razon 
y ansi lo hize bolbi á dobla donde estaba la 
armada y no e tenido vna hora de tieopo 
ni aparado en puerto para poder sacar Re· 
la<;:ion de los gastos desta armada v del di­
nero que a Recibido El Pagador· y en el 
entretanto que agora aqui lo hago da re aqui 
brebe Rela<;ion si , .. m. fuere serbiclo de bella 
y para que abiendose de hacer paga á esta 
gente entienda v. m. lo que montara quando 
de aquí partí El señor don diego de mendoc;a 
me ordeno que en flandes yo tomase quenta 
á los maestres de los nabios de las lanas de 
las bituallas que habian Rci;ibido para dos 
meses para los soldadc•s que llebo don anto­
nio de belasco y no estu,·ieron en el pasage 
mas de quince dias lo demas se quedaron 
por que el secretario eraso me ordeno que su 
magestad mandaba fuest yo á los alardes y 
paga y que lo demas embiaria otra persona 
a tomar las cuentas estos nabios an benido 
estan aqui todos v. m. bea lo que c;erca desto 
<:oubenga el serbicio de su magestad porque 
sino fue hasta mil quintales de bizcocho y 
cierto pescado y sidras y bino que dellos se 
tomo para esta armada con lo demas se 
quedaron y á la salud de la gente vbiera 
conbenido no lo aber tomado según su ma-
leza. . 

En ysladuy que los ynglesés por orden de 
la Reyna 11os dieron otros cien quintales de 
bizcocho y beynte y cinco botas de s:erbec;a 
y cierto queso con que salimos á la mar en 
busca de la armada de Ruy·gornez llegado 

aCartamusa desta armada del señor Ruy 
gomez se recibieron otros c;iento y treynta 
quintales de bizcocho y otros treinta de 
macallao y i;ierto queso y vn poco de ºbino 
para los enfermos con esto sea entretenido Ja 
armada y con los dos meses de bituallas que 
Recribieron en san sebashan, porque en los 
puertos donoe allegado esta armada El Se­
ñor Pedro Menendez aconprado pan y carne 
y s:erbec;a por entretener los demás basti­
mentas para la mar y bino para los enfer­
mos que a ab1do artos pero an sido pocos 
los que an muerto gracias á dios. 
a los enfermos acomoda el general dandoles 
dinero para que se bayan á sus casas aqurar 
y a los sanos y enfermos que no tienen don ­
de estar se Recogen en casas en este pueblo 
avnque nos tratan mal en esto de la coger 
que sea pregonado que ni sanos ni enfermos 
no rrecojan, darsea la mejor orden que ser 
pudiere, en todo acabado esto de acomodar 
con licencia v . m. querria yr a san sebastian 
aberiguar las quentas con el probeEdor de 
lo que Recibio desta armada por que con el 
no hize cuenta á causa de la priesa que se 
tubo en la yda, y luego sere de buelta aqui 
y para lo que ÍUP.re necesario dejare persona, 
aqui por que antes que se comenc;ase a to­
mar mas bitualla queRia entender en las 
quentas con los maestres de las naos desta 
armada por que no se entronquen ni se ane­
gue mas. 
El señor pedro menendez me a dicho que ba 
a la corte y que haga este memorial en el 
entretanto que mas copiosamente de todo 
saco la Relacion v. m. mandara abisarme de 
lo que fnere servido. 
en este punto allega vn marinero de la nao 
del capitan ochoa de vrista que di<;e que a 
Ribo a santander seis leguas de este puerto 
solo falta ancheta ques el nabio de su ma­
gestad, y pues el general sera tan presto a lla 
dara á v. m. de todo quenta aqu1 no dare 
mas pesadumbre a v. m. nuestro señor la 
muy magnífica persona de v. n1. guarde y 
prospere con el acrecentamiento debido y es­
tado que los servidores de v. m. deseamos 
de laredo á +de Octubre de r.557 Besa las 
muy magníficas manos á v. m. su serbidor 
lllenor-Juan de delgado.-Su rú brica.-So­
bre de la carta.-AI muy magnifico señor mi 
señor francisco de ledesma secretario de ~ su 
del su Consejo de 

Octubre 5 de 1593. 

Cuando publicamos en 1879 en el Boleti1i 
de Comercio las efeméndes, que han dado ori· 
gen á estas, incluímos en ellas una que real­
mente no pertenece en la actualidad á San· 
tander; pero las mismas circunstancias que 
entonces nos movieron á verificarlo, muéve­
nos hoy, aunque con más motive, porque 
sentiríamos, una \•ez admitido, eliminar de 
nuestro trabajo las noticias de un:i persona 
tan simpática por su actividad, aplicac16n y. 
talento, como J11a11 de Escala11le y Meudoza á 
quien nos referimos. 

Escalan te nació en el valle de Riba de De­
ba, que perteneció al territorio de la Monta­
ña hasta que por Real decreto de 30 de No­
viembre de 1833 pas5 á ser de Asturias. Esta 

• 
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circunstancia, la de su primer apellido y el 
haber recibido la primera instrucción en Po· 
tes, cabeza del partido del valle de Riba de 
Deba en los anteriores tiempos, fué lo que 
nos movió á publicar s11 biografía como si 
fuesen los sucesos de la vida del biografiado 
efeméride de nuestra provincia, pero una vez 
hecho constar así, llcSvense los asturianos de 
Oviedo la gloria de ser hijo de su patria] uan 
de Escalante y Mendoza y déjennos á noso· 
tros la de haber sido la parte de territorio 
que hemos citado parte integrante en otros 
tiempos de la provincia de Santander. 

Y dicho esto pasemos á referir los hechos 
q11e no son conoc.:idos de la vida de Juan de 
Júcaln11 fe y Mendoza, valiente marino y autor 
de escritos que merecieron por su novedad y 
erudición en ciertas materias, el aplauso de 
hombres eminentes y corporaciones sabias. 

JUAN DE EscALANTE Y MF.NDOZA, Capitán 
de mar y veinticuatro de Sevilla, nació hacia 
el año I 5+5 y según hemos dicho, en el \'alle 
de Riba de Deba, que corresponde al par· 
tido judicial de Llanes en la provincia de 
Oviedo, siendo sus padres García de Esca· 
lante y doña Juana de Mcndoza, deseen· 
dientes ambos de nobillsimas familias del 
distrito de aquel valle. 

Hay noticias de los primeros pasos en Ja 
vida intelectual de este escritor de asuntos 
marítimos, resultando de ellas que asistió á 
la escuela de primeras letras en Potes, y que 
comenzó á estudiar en tierna edad la gramá· 
tica latina. Su inclinación era manifiesta y 
clara desde los albores de su juYentud á la 
carrera militar y marítima, que eran, en 
aquella época, como lo fueron después casi 
hasta nuestros días, las que más llamaban 
la atención de los jóvenes. 

~1archó á Sevilla en donde tenía un tio 
capitán, don Alvaro de Colombres, proba­
blemente montañt:s y natural del valle ex· 
presado arriba, si no de Colombres (hoy As · 
turias) en cuya villa y las inmediatas monta· 
ñesas de siempre ha permanecido perenne 
aquel apellido. 

Aprovechando Esc.alante tan oportuna 
ocasión, principió á navegar en buques de 
su tío, encaminándose con este á las Indias 
occidentales. 

Después de varios viajes con su deudo y 
protector, en los cuales demostrara su apli­
cación y gran aprovechamiento, siguió na­
vegando en barcos snyos desde la edad de 
diez y ocho años, capitaneándolos y convo· 
yando á los demás, de ida y vuelta á Hondu· 
ras, por comisión de autoridades marítimas 
y civiles. 

Pero no fué Escalante solo un capitán ex­
perto; en aquellos tiempos se necesitaba 
también valor en los marinos mercantes por­
que Jos mares se hallaban infestados de cor­
sarios, y era tan probable tener que batirse 
con ellos como aprovecharse de los ardides 
para no encontrarlos, <le manera que la apti­
tud y el Yalor tenían que ser inseparables. 
Escalante probó ambas cualidades al encon· 
trarse en diferentes ocasiones con corsarios 
franceses y vencerlos. 

El buen marino no perdía las ocasiones 
que se le presentaban de aprender para tras· 
mitir á otros sus conocimientos y el resultado 

de sus investigaciones y experiencias; obser­
vaba mucho y anotaba todo cuanto le pare­
cía oportuno para aumentar el caudal de sus 
conocimientos y comprobar lo que tenía 
aprendido con los resultados de su experien· 
cía; inquiriendo, observando. conferenciando 
y discutiendo con otros pilotos, aumentaba 
su saber y se hacía poseedor de las observa­
cioñes de los demás, que trasmitía inmedia­
tamente á sus notas y apuntes. 

Casóse en Sevilla con doña] uana Salgado, 
hija del Licenciado Alejo Salgado Correa, 
Juez de la casa de contratación de las Indias, 
y, •teniendo ya hijos de este matrimonio, le 
persuadió su suegro á concluir, para impri­
mirla y publicada, como tan úti l y necesaria 
á Ja navegación y a l bien de haciendas y 
personas, la obra que tenía dispuesta, y con· 
cluyó, en efecto, intitulándola Itinerario de la 
11avegaci611 de los mares y tien11s occidmiales, es­
crito en forma de diálogo entre dos interlo­
cutores, y d~dicado al Rey Felipe 11.• 

Hallábase original, dice Fernandez de 
Navarrete, en B. ~L. estante]., número 66 
en 398 hojas, folio, de hermosa letra, pero 
con muchas correcciones de mano del autor. 
Existe copia en el D. h .. de 1nss; y según el 
continuador de A. L. Pincelo, tomo 2, colos 
706 y no5, y don Nic. Antonio, B . !t . nova, 
tomo 1.0 página 68+, edic. de 1783, había 
otra copia en la librería del conde de Vi­
llaumbrosa. 

Esta obra escrita por los años 1575, dice 
el mismo autor que puede considerarse como 
la suma de los conocimientos marítimos de 
aquella edad, importantísima para la histo­
ria de Ja navegación, y digna de todo apre­
cio por la sencillez con que está redactada 
y por los sucesos y noticias que refiere; aña­
diendo que trata principahnenle de las clerro­
tas de ida y vuelta á lodos los puertos é islas 
de las Islas Occidentales, c.on la descripción 
de aquellas tierras, de sus mares, corrientes, 
vientos, tormentas, meteoros y otros fenóme­
nos ordinarios de la navegación; extendién­
dose además, sobre los empleos de á bordo, 
desde almirante hasta la plaza más ínfima, 
construcción de buques, su manejo, modo de 
arbolarios y aparejarlos, naufragios, encuen­
tro con eo~migos, manera de batirse y todo 
cuanto concierne al conocimiento del hom­
bre de mar. 

Por lo dicho se comprenderá el mérito de 
tan importante trabajo, que no se circuns· 
cribía á lo manifestado, pues, según sigue 
diciendo el notable autor que hemos citado, 
apoya la práctica <le que los aceros de las 
agujas se coloquen á media cuarta de los 
puntos cardinales N. y S., y manifiesta los 
graves errores é inconvenientes que de lo 
contrario resultarían, estando arrumbadas y 
situadas en las cartas todas las costas con 
aquella diferencia; cuyo asunto había sid<> 
muy discutido entre cosmógrafos y marinos, 
y el insigne Pedro Sarmiento se quejaba de 
no hallar pronto remedio al daño que había 
causado una práctica tan erronea. Para sa­
ber la hora en la mar, recomienda principal­
mente el uso del astrolabio y las observa­
ciones del sol al medio día, y explica· el mo· 
do de medir la dirección de este astro en su 
ele\'ación sobre el horizonte por los rumbos 

/ 
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<le la aguja, y de observar con igual objeto 
la situación de las estrellas circum,polares, 
añadiendo otras reglas ingeniosas, aunque 
inexactas para nuestros tiempos. Así mismo 
recomienda para las observaciones del sol 
el astrolabio, y para la estrella del Norte la 
ballestilla, como los mejores y más propios 
instrumentos hasta entonces inventados. 
Son muy apreciables las observaciones y se­
ñales que da para conocer los tiempos, co· 
rrigien<lo por su experiencia la doctrina de 
Hesiodo, Plinio, Vegecio, Varrón y otros es­
<:ritores puramente teóricos. 

Esta obra escrita después de 28 años de 
navegación, es, por lo visto, muy extensa. 
Presentada a l Consejo de Indias, fué apro­
bada por este; precedida <le informes de los 
más distinguidos astrónomos, cosmógrafos 
y marinos, más apesar de todo, no pudo su 
autor obtener Ja licencia para imprimirla 
porque en España hubo siempre dificultades 
para la cosas buenas, y si para ejecutarla foé 
precisa una tramitación oficial ó semioficio­
sa temió el Gobierno, dice Fernández Na va· 
rre.te, hacerla exten&ible á los extranjP.ros. 
Esto mismo prueba su gran ménto, pero 
también y á pesar de todo, se le negó el re­
sarcimiento de más de diez mil ducados que 
J1abia gastado en escribirla: no obstante 
aquella negativa, las p~rsonas en cuyo po­
<ler se encontraba la obra, no se la entrega ­
ban, y foé preciso que pasaran +8 años pa­
ra que se la devolviesen á su hijo Alonso, 
que reclamó 20.000 ducados en que Ja esti­
maba y que no le dieron. La obra si, le fué 
<levuelta, pero después que se habían saca· 
<lo distintas copias de ella. 

Un ilustre paisano nuestro, don Cárlos de 
la Serna y Santander, en el Catalo~ue des li­
-vns de la biblioteque de su difunto tío don Si­
món de Santander, de quienes necesariamen­
te nos hemos de ocupar en otras efemérides 
-como sabios bibliófilos que fueron, catálogo 
.que fué impreso en Bruselas por Lamaire, 
año 1792, dice bajo el número 3.579, pag.• 13 
del tomo 3.º Itiueranºo de 11<1vrgcwió11 de los mares 
J' fierras occideitfales, por J11a11 de Escaiaute y 
Mmdoza, infol, Yel. = :\Is. en papel muy pre-
cioso . de 626 páginas. escrito en renglones 
espaciosos r en letras de una forma muy ele­
gante. Los sumarios, las indicaciones margi­
nales y la dedicatoria á Felipe I[ imitan per­
fectamente Ja imprenta: se cree. no sin fun­
damento, que es el ejemplar original qne por 
orden superior de 5 tle octubre de 1593 fué de­
positado en el Consejo Heal de Castilla: no 
habiendo juzgado conveniente el gobierno 
acordar al autor el permiso parn imprimido, 
por el temor de que entonces se tenía de 
ilustrará los extranjeros en la navegación de 
la ,\mérica. 

Escribió además un '.\[emorial y una Re­
presentación al Rey sobre asuntos también 
<.le navegación. 

En 1595, dice el citado don Cárlos de la 
Serna Escalante que foé nombrado General 
<le la flota de Tierrafirmc. 

Se ignora en qué año murió este marino 
tan notable. 

Octubre 6 de 1731. 

El señor don Jos€: María Herrán Valdi­
vielso da, en su libro titulado Et hombre-pez 
(1877) imprenta 'de don 'Télesfoto Martínez, 
las siguientes noticias biográfica~ ele don Jo· 
sé l\lartínez l\fazas. 

•Do!\ JÓSÉ '.\lARTÍ~Ez MAZAS, .dice, Deán 
de Jaen, Académico df:! la Historia, fué bau ­
tizado en Liérganes el 6 de Octubre de 173 t. 

Adornaron á este señor superiores dotes 
de inteligencia y saber, que unidas á su bon­
dad y nobleza de corazón, supo aprovechar­
l~s escribiendo varias obras y creando escue­
las en J aen. El periódico titulado El Indus­
trial tle Jaw, órgano oficial de la Heal Socie­
d:id Eccinómíca de Amigos del Pais de 
aquella ciudad dió cuenta el año último de 
haberse acordado por dicha Sociedad honrar 
la memoria del señor Mazas imprimiendo sus 
ohras y principalmente la titulada Retrato ile 
Jam. De ellas se había publicado ya la Carta 
que dirigió á su sobrino el canónigo Magis­
tral de Ubeda, de la cual hemos hablado; 
pero otras permanecen inéditas; una de ellas 
es .lle111ori<1s antiguas y modemas de la iglesia y 
ob1sp11do de Suufander, que parece reJegada al 
olvido en el Archivo de la catedral de esta 
ciudad, y, quién sabe si expuesta á ser roida 
por los ratones. El señor 1\•fartínez Mazas 
obtuvo y poseyó durante seis ai1os Ja p re­
benda de Doctoral de Santander. Esta sola 
consideración debiera de haber sido más 
que suficiente para que en honor al Cabildo 
Catedral hubiese este impreso los escritos 
del que fué su esclarecido miembro. '.\Iurió 
el señor Martínez ;\lazas hacia el año de 
1805, otorgando su testamento en Jaen á 16 
de Mayo de dicho año, ante el escribano don 
José Antonio de Bonilla.• 

El ~eñor Martínez Mazas obtuvo en San­
tander grandes simpatías y estaba relacio · 
nado con las familias más distin~uidas por 
su nobleza y arraigo. El bautizó, con liceo -
cía de don Sebastian González de Garrido, 
Teniente cura en Ja parroquia de la Santa 
iglesia catedral de Santander y en el día 
cuatro de septiembre de 1758, al que había 
de ser uno de los héroes de Trafalgar don 
Francisco de Alsedo y Bustamante, hijo de 
doña María Antonia de Bustamante, Mar­
quesa Je Villatorre y Vizcondesa de Caba­
ñas, y de don Francisco Alsedo y Agüero, 
Caba llero Comendador de Tradel, en el or­
den de Santiago. 

Pocos escritores se ocuparán de Santan­
der que no rindan culto á la memoria de tan 
apreciable sacerdote y laborioso autor, sien­
do de lamentar, como dice el seilOr Herrán, 
que su libro referente á nuestra Catedral 
yazga. sinó en el olvido ni expuesto á nin­
guna clase de inclemenci~s pues se conser­
van los dos ejemplares que existen con el 
cuidado y esmero que se merece, aislado has­
ta cierto punto por no haberse impreso se­
f!Ún debiera haberse h~cho y se hubiera veri­
ficado á no haber desistido los principales 
escritores de la provincia de llevar á cabo la 
impresión de esta y oti"as obras según se 
anunció en una circular dada á luz en 1877 á 
nombre de una Sociedad dt Biblíó.fil:Js de Su11-
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trmdar que no volvió á dar nuevas señales de 
vida. 

Nosotros hemos estado alguna vez para 
realizar su proyecto, en parte, llevando á ca­
bo la impresión citada, pero tememos de per­
der en la empresa, preferimos emplear ~l 
tiempo en otros trabajos, por sernos muy di­
ficil acudir todos los días y durante mucho 
tiempo a l archi\·o de la Catedral para sacar 
las copias del original, á lo que se prestó 
enseguida y con la mayor amabilidad el se­
ñor archivero. Siendo una foente a que han 
acudido muchos para ocuparse de nuestra 
Santa Iglesia es realmente lastimoso que no 
se haya facilitado más su exámen, como se 
hubiera hecho por medio de la publicidad. 

De que era muy estudioso y grandemente 
observador nuestro ilustre paisano, lo prue· 
ba el haber escrito, mientras foé l\lagistral 
en Santand~r su obra citada Memorias anti­
guas J' modmws ds la Iglesia y Obispado de S1111-
ta11dcr, y en el tiempo que foé Dean de la de 
Jaen, su Hetmto político de Jaen, rr.speclo de 
cuyo libro dice el autor de la Crónica de di­
cha provincia en la Crónica gcuernt de Espa1ia 
lo que vamos á copiar para que se compren­
da mejor el crédito que en aquella provincia 
ha merecido. 

Antes de hacer la descripción de la cate­
dral de Jaen, dice el cronista á quien nos re­
ferimos. 

«A tantas y á tan diferentes épocas se de­
be la construccion del elegante templo de 
que tratamos; y sm embargo, una de lasco­
sas gue allí más sorprende, es Ja unidad y 
esquisito gusto que en el conjunto, y aún en 
todos sus detalles, ac;ompana sin interruj): 
cion á esta portentosa obra, cuya fábrica es 
toda de piedra labrada de las canteras de 
2VIercadillo, en el término de Pegalajar, se­
gún refiere en sn completísimo trarado Re­
trato político de J ac11 el erudito y concienzudo 
escritor Sr. i\lazas.• 

Pecas son seguramente las noticias que 
precE'den tratándose de la biografía de una 
persona importante por Jos cargos que des­
eu1peñó y por su erndición; pero ellas \>as­
tan seguramente para hacer conoce~· su mé­
rito y las circunstancias que le adornal):.in 
para ser considerado como uno de los hijos 
más ilustres de la i\Jontílii.a; y Liérganes, que 
ha tenido la dicha de ser patria de varones 
ilustres en la iglesia, en el ejército " en las 
ciencias y en las artes, se gloría ·de poder 
contar ent.re ellos al Licenciado don JosÍJ 
lit/artfoez de las ,liazas, cuyo nombre es evo:::a­
-do con frecuencia. 

Octubre 7 de 1833. 

La vjtla de Laredo se anua espontanea­
mente al tener noticia de la sublevación car­
lista de Vizcaya, y durante aqnella desai;tro­
sa guerra civil, en Yizcaya iniciada, trescien­
tos cinc11enta milicianos nacionales, urbanos 
-como entónces se llamaban, defendieron de ­
nodadamente la población, en la cual no lo­
.graron penetrar ni tina sola Yez Jos partida . 
rios del Pretendiente, siendo así que se acer­
·caban con mucha frecuencia, pasando por los 
pueblos inmediatos, batiéndose ó entrando en 

ellos. «Salieron varias veces aquellos denoda­
dos defensores de las ideas liberales á las 
cercanías de la villa, dice á aquel propósito 
don A. Bravo y Tudela, sosteniendo verda­
deros combates y escaramuzas, siempre cort 
gloria, hasta para los que prisioneros en 
Lezcano y otros depósiros sucumbieron an­
tes que renegar de sus ideas constituciona­
lesf. 

•¡Nobles y olvidados sacrificios por quien 
debiera haberlos sabido recompensar., añade•. 

Octubre 8 de 1854. 

Ocurren algunas defunciones sospechosas 
que el Ynlgo de las gentes califica de cólera 
morbo asiático, y se advierten síntomas .de 
emigración. 

Las autoridades vigilan procnrando des­
virt'uar ac¡nellos rumores, que, desgraciada­
mente no eran infundados y algunos días 
después habían cle confirmarse oficialmente 
ante la vista de frecuentes casos y de falle­
cimientos numeros0s. 

Octubre 9 de 1808. 

La capciosa conducta. de Napoleón y su 
deseo <.le dominarlo todo, por una parte, y 
p0r otra las debilidades y torpezas de uues­
tro gobierno dirigido por f'l celebérrimo prín­
cipe de la Paz, hicieron que tropas españo ­
las pasasen á Toscana según los deseos de 
Bonaparte, verificándolo 4 6 +soo hombres 
á las órdenes de Gonzalo de Ofarril después 
de lo cual y como se preparase Polonia pa­
ra la nue\'a campaña qne pensaba empren· 
der co1itra Rusia en la primavera <le 1807 se 
determinó en virtud de las mis;nas influen­
cias y de haberse determinado reunir en El­
ba un ejército de veinte mil hombres, alema­
nes, holandeses é itali~_nos, que e1H"iase tam ­
bién el Gobierno español un cuerpo auxiliar 
de <iuince 111il soldados, corno lo hizo man­
dando á Toscana á reunirse con las expresa­
das fuerzas las que faltaban para completar 
próximamente el número acordado: con esto 
conseguía >:apoleón dos cosas: mostrarse 
agradecido á España, y retirar tropas de 
ella de la Península c0n el fin de hacer más 
fácil la realización <.le los designios inicuos 
que abrigaba contra nuestro país, siempre 
engañado. El Marqués de la Romana fué el 
elegido para encargarse del mando superior 
de los r+ ó r5.ooo hombres. 

Claro es que cuando un Gobierno se deei­
de á enyiar tropas al extranjero procura 
mandar los mejores soldados, si lo hace en 
tiempos de pa.z para dar tH1a muestra de la 
marcialidad, disciplina r aspecto del ejército 
en general, y si en momentos de guerra para 
que d~jen en buen bgar el pabellón de la 
nación, defendiendo sns intereses con el ma­
yor arrojo. España se deshizo, pues, de una 
buena parte de sus mejores trop<ts. 

Por agosto del citado año 1807, puestas 
las mencionadas divisiones á las órdenes del 
General francés Bernadolte, Príncipeue Pon­
te-Co'rvo, estaban ocupando á Hampurgo y 
sus cercanías, peleando algunos cuerpos glo­
tiosameute en el sitio de Stralsunda, más co­
mo Napoleón lo que quería era inutilizar por 
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la separación y la distancia nuestras valientes 
tropas para de ese modo apoderarse rnás 
facilmente de España, procuró situarlas en 
sitio seguro, y so pretesto de una invasión en 
Suecia, colocó á nuestros soldados de tal 
modo, dividiéndolos e11 varios puntos del te­
territorio danés, que quedaron entre el mar 
y sus soldados, como si digé~·amos: entre la 
espada y Ja pared . Cruzó la vanguardia el 
pequeño Belt, y desembarcó en Fiooía im­
pidiéndola la escuadra inglesa que apare­
ció en aquellas aguas átravesar el grande é 
ir á Zelandia; dos regimientos, Asturias y 
Guadalajara, consiguieron, no obstante, <le 
noche, ejecutar el movimiento. 

Las demás faerzas españolas se situaron 
después en las islas de Langeland y Fionía, 
y en la península de Jutlanciia . 

Mientras de tal modo qlledaban separa­
das y divididas y se procuraba no llegasen á 
aquellos valientes noticia alguna de lo que 
ocurriese en Espai1a; recibía el General fran­
cés Junot la órden de avanzar á Portugal, 
cuyo territorio deberían invadir fra·nceses 
y españoles, produciéndose general conster­
nación y con aque_l pretesto, envía Napoleón 
á España ejército sobre ejército: toman es­
tos, valiéndose de toda clase de ardides al· 
gunas plazas importantes; el Príncipe de la 
Paz comienza á sospechar los designios am­
biciosos y nada lícitos del Ca pitan del siglo 
y propone la retirada de 1os reyes~ Andalu­
cía; la agitación cunde; las co11moc1ones po­
pulares son continuas; Cárlos IV abdica y 
Fetnando \"II, después de mil peripecias 
muy conocidas y que realmente no son de 
este lugar, porque es incidental lo que veni­
mos diciendo y después de haber entrado .Mu­
rat con el ejército francés en Madrid mismo, 
ocurriendo el inolvidable Do~ de 11Jayo, en que 
murió, y con él multitud de buenos españo­
les, nuestro inmortal p<\Ísano Don Pe<lro Ve­
lardc, ocurren mil otros sucesos que irritan 
los ánimos y encienden el espírilu patrio, ha­
ciendo de cada español un valeroso soldado. 

Fernando VII renuncia por dos veces la 
corona; Cárlos lV la renuncia en Napoleón; 
el ministro afrancesado ck•n i\lariano Luis de 
Urquijo mane.la en agosto de 1808 un des­
pacho para que las tropas q11e teníamos en 
las islas de Langeland y Fionra y en la pe­
nínsula de J utlandia reconociesen y jnrasen 
por su Rey á José I con la advertencia •de 
que se diese parte si en los regimientos hab)a 
algún individuo tan exaltado que no quisiese 
conformarse con aquella. soberana resolución 
desco11ocie11do el i11terí:s de la familia real y de la 
11acio11 Espa1iola,• dando lugar esto últimt', que 
sin más cartas ni noticias, á que en los jefes, 
oficiales y soldados aumentasen los recelos 
que ya tenían, temiéndose hubiera en su ma­
nera de ser y significarse algún trastorno, 
oyéndose ya los gritosqi1e retumbaban en Es­
paña contra el que con tan malas artes había 
penetrado en Espai1a, proponiéndose, á vi­
va fuerza g-obernarla. Los regimientos de 
Al mansa y Princesa gritaron: Viva España y 
muera Napoleón, y los de Asturias y Guada­
lajara s.e declararon abierta1uente en Zelan­
dia matando á un Ayudante del General F6-
rión, cuyo Genera.! h\tbiera perecido de igual 
rnodo, á no estorbarlo el Coronel Je Asturias, 

que se escon-:.iió en su casa. Se cercó á nues­
tros soldados y se les desarmó. En España 
no faltaban españ0les que quisieran rediinir 
á aquellos cautivos, pero para conseguirlv 
faltaban los medios:-¿ Cómo hacerlo? 

Se hicieron por algunos los mayores es ­
fuerzos y abundaron Jos ardides y los rasgos 
patrióticos para rescatar á España a aque­
llos valerosos soldados, que tanta falta ha­
cían aquí; consiguiéndose, á fuerza de inau­
ditas diligencias que llegasen á saber el 
verdadero estado de la patria: desde enton­
ces, ellos mismos se pusieron á pensar en la 
manera de regresar. 

«Inflamados de amor patrio, así el caudillo 
como los oficiales, dice don Modesto de Ja 
Fuente, ya no pensaron sinó en concertar 
los medios de venir á Espaüa, si bien tenien· 
do el de la Romana que sobreponerse á los 
temores ele la grave responsabilidad que 
sobre él re:::aería si la empresa, difícil en sí, 
se desgraciaba, lo cual le hizo vacilar al 
pronto. Pero una vez resuelto, y convenido 
con los ingleses el modo de ejecm:ar el em· 
barco, sospechando por otra parte que los 
franceses se habían apercibido del proyecto, 
aceleróse la operación, apoderándose simul­
táneamente los de Langeland de toda la 
isla, y la Romana de la ciudad de Nyborg 
(9 Agosto), punto á propósito para embar­
carse. Todo parecía ir bien, pero la des­
lealtad de un jefe. el segundo de la Romana, 
Jon Juan de Kindelán, que fing¡enrlo estar 
dispuesto á panir dió conocimiento de todo 
al general Bernadotte, fué causa de que los 
regimientos de Algarbe, Asturias y O uada­
lajara, junto con algunas partidas sueltas, 
fueron sorprendidos, envueltos y desarma· 
dos, los unos por las tropas francesas, por 
Jas danesas Jos otros, siendo entre todos 
cinco mil ciento sesenta hombres los que por 
tan lamentable causa uo pudieron embar­
carse, y se quedaron en el Norte.11 

Los que se reunieron en Ja isla de Lange­
land para tlarse á la vela eran 9038 hom· 
bres. 

Cuán grandioso espectáculo (dice el Con­
de de '!'orcno en su historia de Ja guerra de 
la Independencia, al considerar la violencia, 
)a!" proclamas, las exhortaciones, falsas noti­
cias y perfidias puestas en jlLego por el l\Ia ­
riscal l:lemadotte para evitar la evasióru 
¡c11án grandioso espectáculo no ofrecieron 
los soJdados españoles en respuesta á aqtte­
llos escntos y manejos! Juntos en Langeland 
claYadas sus banderas en medio de un círcu­
lo que formaron y ante ellas hincados de ro­
dillas juraron con lagrimas de ternura y des­
pecho ser fieles á su amada patria y dese­
char seductoras ofertas •.. ... •Nobles, intrépi­
dos, sin duda fueron los griegos cuando 11ni­
dos á la voz de Jenofonte para volver á su 
pátria, dieron á las falaces promesas del Rey 
de Persia aquella elevada y sencilla respues­
ta, hemos res11elto atmvesar el 7mís paci.ficammte. 
si se 1ws deja retirar al s116lo p11trio, y peltar /tasia 
morir si alg11110 uos lo impidiese! Mas á los grie­
gos no les quedaba otro partido que la escla­
vitud ó Ja muerte; á los espaiioles siguiendo 
sosegados y sujetos á N a¡¡>oleón, con largue­
za se les hubieran dispensado premios y 
honores.• 
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El Capitán Costa, del regimiento de Algar­
bc, frritado por la infame conducta de Kin­
<lelán viéndose vendido é imposibilitado de 
regresar á defender en su pátria los intereses 
y el honor de ella, puso li n á su existencia 
<lispa rándose un pistoletazo. 

No seriamos justos sinó consignásemos 
los nombres de los que más contribuyeron á 
preparar y facilitar la evasión de nuestros 
compatriotas. Don Rafael Lobo, oficial de 
Marina, fué enviado por los diputados de 
Cadiz en un buque inglés que proporcionó el 
gobierno británico. ,\rribó el +<le agosto al 
gran Belt, en cionde, c0n el propio fin, se ha­
bía apostado una escuadra inglesa que cru­
zaba en los mai;es del Norte. Cuando Lobo 
hubo desembarcado delante de las islas, se 
valió de \'arios medios para anunciar su lle­
gada y patriótica misión. pero tocios resulta­
ban inlitiles; mas hé aquí que cuando ya des­
confiaba del éxito, se le presentó en una Jan· 
cha de pescadores un don Juan Antonio 
Fábregues, Oficial del regimiento l.0 ele Ca­
taluña, que desde Langeland había pasado á 
Compenhague en comisión de servicio. Fá­
bregues sólo buscaba pnsajc para sí en el bu­
que en que se encontraba Lobo, mas luego 
que se enteró de lo qne había, se encargó de 
ser el portador de tan buena nueva á sus 
compatriotas; deSC'mharcó de noche en Lan­
.geland; ª"istóse con C'I Comandante de su 
cuerpo, y pasando al Cuartel General encon­
tró bien dispuesto al .\Iarqués de la Romana 
pero sin querer resolver, como prudente Jefe 
hasta que los jefes y oficiales le estimulasen 
con sus consejos, como así lo hicieron. 

El 13 de agosto se embarcaron, por fin, 
aquellos valientes para Gotcmhurgo, puerto 
dt Suecia, nación entonces anuga y al poco 
tiempo se dieron á l:l \'cla para España, 
siendo las playas de ~anlancler las que pri· 
mero tuvieron el honor de recibirlos el 9 de 
octubre de 18081 día de esta efeméride glo­
riosa. 

Santander recibió con júbilo y entusiasmo 
ind<·scriptible á tan preciados hm:spelles, 
que si cla\·adas sus banderas en medio de un 
círculo que formaron. s~ hmcaron ante ellas 
de rodillas y j1uaron con lágrimas dP. tf'rn•in1. 

ser fieles á su amada patria y desechar se· 
ductoras promesas, hincaronsc también en 
nuestro muelle apenas llega ron para dar 
gracias al Todopoderoso por haber llegado 
con felicidad á Espai'1a y poder asistir mme· 
diatamente á las batallas que se habían de 
librar para echar de ella á los invitsores, ju­
rando sacrificar su \ida por libertarla de la 
esclavitud ó dominio d'e pérfidos extranjeros. 

•¿Que espectáculo aquel; nos ha dicho mu­
chas \'eces, un tc!'otigo ocular de aquellos 
espectáculos grandiosos; y nos añad1a que 
jamás hasta entonces, y desde entonces acá, 
había \'Ísto nuestra IMhía tan com:unida de 
buques extranjeros.ni el entusiasmo mani· 
festatlo, entre lágrimas de satisfación de se­
mejante modo. Los sol<fados como C"Scogidos 
entra lo mejor dP. n11<·stro ejército para com· 
placer al pérfido .Napoleón, se distinguían 
por su marcialidad y apostura: había mu­
chos catalanes: todas las tardes mientras es­
.tt1Yieron en Santander pasaban lista en el 

:\Iuclle, y al oír la Campana de la oración se 
arrodillaban y oraban. 

Uno de aquellos valientes soldados fné el 
primero que ocupó el hospital de sangre que 
se instaló en la casa de Sayús (la de Ja Media 
l11ua), cuyo soldado había sido herido en la 
batalla de Espinosa de los Monteros. Sayús, 
una de las personas que más í1guraban en­
tonces en Santander, cedió gratuitamente 
su casa recientemente construida, para el 
benéfico y patriótico objeto expresado. 

El Marqués de la Romana no estuvo aquí; 
del punto de embarque marchó directamente 
á Londres; quien venía, en clase de subal­
terno, era el \'aliente don Isidrn Alaix, más 
tarde General y :\Iinistro de la Guerra y uno 
de los militares más valientes y honrados 
que ha tenido nuestro ejército, quien desde 
Santander se dirigió con su batallón á las 
provincias Vascongadas, pues aquí se dise­
minaron cuerpos, marchando cada uno á 
distinto punto, comenzando la campaña en 
el ataque de las alturas de Durango, que 
tu\'O lugar á los ocho días de llegará España 
aquellos sus denodados hijos (el 27 de oc­
tubre); el 30 asistieron á la función ele armas 
en Zornoza. luego á la de Valmaseda, y el 
10 de no\·iembre á la indicada batalla de 
Espinosa de los Monteros, de cuyo suceso 
nos ocuparemos algo detenidamente en su 
correspondiente día, haciéndolo ahora de un 
triste episodio de aquellos días que refiere 
nuestro erndito paisano don ,\ngel <le los 
Ríos y Rios en una carta dirigida el eminen­
te literato su amigo y conterráneo don José 
~faría de Pereda con el título l~I 2 de Jlayo y 
otras 111c·111orias de l11 guerrn 1/( la ludepmdwcia 
publicada en La 1áfftlia, Santander 18761 

páginas 6+3 y 6H: de cuyo suceso damos 
cuenta hoy por la circustancia de haber sido 
el protagonista uno de los expedicionarios al 
:'.'Jorte y distinguido y valiente Jefe. 

l lé aquí lo que el señor Hios y Rios dice: 

•De ni1io había oído á mis padres vagas 
relaciones dt la fra11cesadc1 (así se nombra en 
este país aquella epopeya con que nos arru­
llaron) mezcladas con recuerdos personales 
y terrorosos de parientes que llegaron heri­
do:;, Ja casa abandonada, la fan,ilia dispersa 
y las poblaciones todas co111no,·i<las cual si 
oyt:ran la trompeta del juicio final, cuando 
después de la batalla de Espinosa de los 
1\f ont('rós cruzaron estas montañas el ejér­
cito español y sus perseguidores. También 
había oído á mucha gente que el marqués de 
la I<omana estaba enterrado en pueblo pr6-
:-..imo, y aún hoy es traclici6n arraigada; 
pero como por documentos seguros averi­
~ué que no había concurrido á dicha bata­
lla, n1 había muerto hasta años Jespnés, 
siendo conducido el cadáver á ).lallorca, su 
patria, lu\·e en poco más que una con.,;eja de 
de las de m tiempo dt los moros, tal noticia. Por 
casualidad, alguno mejor enterado pudo de­
cirme, con referencia á mi padre mismo, 
q1w el personaje en cuestión no ern marqués 
de la Homana sino conde de San Román; y 
desde entonces seguí la huella ¡triste hue­
lla! del valor y patriotismo desgraciado. 

Cuando llegar·ln á Santander los expedi­
cionarios del ~orte, no se cuidaron de a\'eri-
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guar quién, ni cómo mandaba, sinó dónde se 
combatia. Sin tomar el descanso necesario, 
de noche y por extraviados caminos, corrie­
ron á rc:unirse con el ejército de Ja izquierda; 
y el primer día de Ja batalla de Espinosa re­
cha~aron casi solos, al ejército francés, como 
quienes habían figurado sin desventaja á su 
lado v sabfan sn táctica. Entonces fué herido 
el co~<le <le San Roman en una ingle; y otros 
han contado mejor qne yo pudiera, como, al 
e.lía siguiente, hiriendo sistemáticamente á 
otros Jefes cuyo prei;tigio y ejemplo sostenían 
á la gente colectiva, triunfaron los franceses, 
prosiguiendo inhumanamente su ,•ictoria. El 
conde de San Román, conducido en un ca­
rruaje ó furgón de municiones, ll~gó á la ca­
sa de un canónigo de Cen·atos, cuya ilus­
tración y elevados sentimientos eran dignos 
de tal huésped, y cuya esmerada asistencia 
Je di6 algún respiro y esperanza. PPro lle­
gaba el enemigo, Cervatos está en el cami­
no real, y por lo que he podido comprender, 
de domésticas relaciones, se empei1ó una· lu­
cha de generosidad entre el sacerdote que in­
sistía en ocultar y asistir al herido, y el caba­
llero que sabía serían sacrificados ambos. 
Triunfó Ja voluntad imperiosa de 6ste, y casi 
he podido recoger las palabras textuales de 
su despedida: • F.s i111¡10.vible, e11 lo lt1111ur110, que 
yo viva: pm> si 111ilagros11111cnte me salva~e. 110 olvi­
daré á V. jamás;• le driré pruebusdetllo.• Con 
esto se emboscó por trochas escabrosas y 
llegó á la ~fata de Hoz, uno de los pueblos 
más retirados de todo tránsito, albergándose 
en casa de D. Francisco Hodríguez, la más 
próxima á la sierra. Sin embargo, poc:o tar· 
daron en asomar dispersos. que el conde, en 
su turbada agonía, ó constante generosidad, 
tomó por franceses y gntó á su asistente:­
cLadron: mi caballo, que llegan los encmi­
gos.•-Así lo recuerda perfectamente Ja fa. 
milia de la casa donde últimamente paró, y 
dejó el furgón, que aún existía no hace mu­
chos años. Ya se deja conocer lo que sería 
montar á caballo un homure herido de tres 
días, en la ingle. Apenas hubo andado media 
legua, cuand0, al trasmontar Ja cordillera y 
junto á la ermita y YE>nta de Somahm:, anti­
gua posesión de una de nuestras órdenes mi­
litares, según la tradición, rindió el espíritu 
co1no el más piadoso de aquellos guerreros, 
auxiliado por el capellán de su regimiento de 
Ja Princesa, y alcanzando aun la Extrema­
U nción, traída por el párroco del pueblo 
más inmediato, la Población e.le Suso, donde 
fué después sepultado.• 

El Sr. Hios y Hios, en nota puesta al pre· 
cedente tex.to, die~: •t\sí consta en el libro 
parroquial de la manera literal siguiente: 
•En el año del Señor de ochocientos y ocho, 
en tr:ece dias del mes de .:\ovbre yo Dn Fer­
nando Gra. Mantitilla, (sic) Pro Cura en el 
l1.1gar de Suano y s.irvte. con segunda misa 
en el de la Población de Suso, y con asisten­
cia de Dn Benito SJias de Cr:eixcll. Cppn. de 
la Princesa, di sepultura ecc.~ á Dn J uaquin 
de i\11randa, conde de Sn. Romau, de estado 
casado, en la Real \"illa y Corte de :\fadrid, 
.Brigadier de los Reales Ejércitos, Con1an­
dante e.le la division espa11ola del Norte, y en 
el día de su muene, á mas de lo dho. en la 
trasplana, Coronel del Regimiento de Infan-

11 

1 
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tería de Ja Princesa: murió inmediato á Ja 
\'enta de Somahoz, término de Suano, ele re­
sultas de una erida que recibió en la ingle 
en la batalla de Espinosa de Jos l\l onteros: 
se enterró en dicho pueblo (y no en el de Sua­
no por el temor del enemigo que Je seguía) 
en la capilla <le N ra Señora del Rosario, in­
clusa on dicha parroquia . Y para que conste 
lo finno en dicho pueblo y !\layo veinte y 
ocho de ochocientos y nueve. Se confesó y 
recibió la Extrema-Uncion-Dn. Fernando 
Gra !\(antilla.• 

Es copia del libro parroquial, sacada por 
mí el 25 de Abril de 1869.• 

Octubre 10 de 1859. 

Arriba á Santander el vapor de guerra 
1vlarq11Í's de la T'ictorici, conduciendo desde 
Santurce, con dirección á Algeciras, un ba­
tullón del regimiento de Saboya que iba 
á incorporarse al ejército de Africa, con mo­
ti,·o de la guerra declarada á los n1arroq L1íes. 

La llegada se verificaba en el momento en 
que la ciudad celebraba el cumpleaños de 
S. l\'I. la Reina doña Isabel II. 

Desembarcó la tropa al medio día r se 
diri:.,rió á la Plaza de la Constitución seguida 
de la generalidad que.: Yitoreaba sin cesar á 
los fnturos vencedores, y, á medida que las 
horas transcurrían de estar entre nosotros, el 
entusiasmo crecfo, manifestándose asaz cla · 
rainenle por la noche en que la banda de 
música del batallón dió una brillante sere­
nata al pueblo frente á la Casa Consistorial. 

La presencia de aquellos Yalientes en mo­
mentos en que la ciudad estaba engalanada, 
las campanas volteando, las mfü,icas y los 
gigantones recorriendo las calles ¿qué había 
de hacer sinó producir el efecto que hemos 
dicho? 

El entusiasmo rayaba en lo más ele\·ado 
de sus vehementes manifestaciones, y no es 
extraño porque habría muy pocas personas, 
si es que pmhera haber algunas, que n".> 
sintiesen <le u11a misma manera simpatías 
hácia los que, Henos de amor patrio y de 
bélico ardor, se dirigi:in ú pelear contra los 
moros guc habían querido ofenderá España. 
~ ucstros soldados, creemos firmemente 

qu~ se distinguen de totlos Jos demás del 
mundo, en que fo mismo \'an cuando se di· 
rigen a la guerra, que cuando vuelven de 
ella llenos de inmarcesibles lauros; no parece 
en el primer caso, que ,·an a inmolarse en 
aras de la patria, sino qui:: ,·an á cell!hrar un 
fausto acontecimiento en que debe aparecer 
el ánimo wbosando de alegría; tan marciales 
y, según las apariencias, conteneos se dirigen 
al campo de batalla, como contentos y mar­
ciales regresan a las poblaciones qut:, por 
deber, cariño y simpatías, los reciben con 
los brazos abiertos después de terminada la 
campnña. 

Esto nos explica el entusiasmo imposible 
de describir, que notaron en los soldados del 
regimiento de Sahoya, y recordarán Jos que 
vieron ir y venir á una parte de nuestro 
ejército a la patriótica guerra de .\frica, y 
explica también el eutusiasmo con q11e San­
tander los recibiera . 
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Octubre 11de1817. 

El sistema de tasa y re-stricción era en 
est_os tiempos lo que privaba en nuestro 
pa1s y solo así se comprenderá que hubiese 
limitaciones para extraer número determi­
nado de ciertos artículos. 

Por H.eal orden <le la fecha arriba consig­
nada, se concedió permiso para extraer del 
reino 200.000 fanegas <le trigo por Zamora, 
y 500.000 por Santander, debiendo adeudar 
cuatro r~a les de extracción , según aparece 
en el D1ctámen que Ja sección de cereales 
nombrada por el Ministerio de Comercio 
Instrucción y Obras públicas sometió á I~ 
aprobación de la junta general de informa­
ción creada por Real decreto de 4 de marzo 
de 1847, c¡¡yo doc111nento se copió íntegro 
de los números 4.626 y +.627 de la Gaceta de 
Madrid de 15 y 16 de mayo de 1847. 

Octubre 11 de 1854. 

Propone el l\yuntamiento <le Santanóer á 
la Diputación pro\•incial se sirva autorizarle 
par.a in_vertir en obras, ropas, medicinas é 
1m~rev1stos 35;z.400 reales que _se proporcio­
na na por medio de un emprésllto, con el fin 
de hacer mtnos desastrosos los terribles efec­
tos del .cólera morbo asiático, cuya existencia 
en Ja ciudad se temía, por des<1racia muv 
fnndadamente, pues hacía días"' que l;abían 
ocurrido ya algllnas desgracias, que, no por­
qu~ las autoridades quisieran disimnlar:as, 
depban de ser ciertas. 

Aut~rizada la Corporación municipal pa­
ra reahzar sus fines humanitarios, cubrióse 
el pr.esupuesto indicado sin gran esfuer7.o, y 
en virtud de lo qnt se había dispuesto, los 
efectos del mal debieron aminorarse por más 
que la cifra de im·adidos y muertds foé de 
las más grandes que Santander había pre­
senciado y tuviera qnc presenciar después en 
las veces que desde entónces acá invadió 
aquel tremendo azote: hubo día, si no esta­
mos.equivocados, el 28 de octubre, en que 
muneron .más e.le 100 personas, cifra tanto 
más considerable cuanto que Ja población, 
poc? más de Ja mitad que hoy, se había re­
ducido ~o m~nos una tercera parte por la 
gran emigración que hubo. 

Octubre 12 de 1728. 

Iniciado ciertó pro.,.reso en el reinado de 
Felipe V, progreso q~e fué aumentando en 
~l de Fernando VI, y al cual se dió notable 
impulso en el de Cárlos III, vamos á señalar 
el obtenido, P.n lo que se refiere al comercio, 
por una disposición q,ue tiene la fecha de.esta 
efemé!·ide; paso .acerradísimo, que destruyen­
do r~crnas antenores muy perjudiciales, abría 
cammo p~ra otras que habían de agrandar 
los negocios en 1111 grado tan extraordinario 
como lo hemos visto los que vivimos en la 
aetualidad y poc.lemos comparar esta co11 
épocas anteriores relacionadas una y · otra 
con la de niás atrás hasta la fecha citada, ya 
por lo que hemos Jm<ló, ó hemos visto, 

Venía España sufriendo las consecuencias 
del atraso en ciertas ideas que detenían el 
movimiento mercantil; una <le ellas era la 

que se desprende de las siguientes líneas es-. 
critas por e l céli!bre Conde de Campomanes. 
en su trata<lo sobre la educación popular. en. 
el cual decía: 

•Sí los declamadores contra nuestra indus­
tria no hallan medios de hacer fe lices á sus 
conciudadanos, al menos dejen á los demás 
el cuidado de abrir el camino, sin inspirar 
á las perl>onas poco reflexivas funestas ideas 
d~ perezo~a indole~1cia 1 á m~nos que no pre­
diquen la ignorancia tan fácil de persuadirá 
los ho1~1bres . 1\Jenos perjuicios nos hacen los 
berbensco.s C?n sus cor:rerías y hostilidades, 
que esas msmuaciones hechas para cur1dir 
Ja ignorancia y lisongear á la inacción.» 

Estos ~:fuerzos de Campomanes no fue­
ron perdidos: en r773 apareció el célebre 
decreto declarando qLte la industria en nada 
afectab3: á la oobl~za y que los hidalgos que 
estableciesen fabricas de paños. sederías te­
las, tisúes de oro}' plata, conservarían t~dos 
los privilegios anexos á su nacimiento. 

Ya antes de esto había venido Felipe V 
alentando á los fabricantes de otro modo 
facilitándolos la circul:ición de sus producto~ 
con el objeto de rcstal1Jecer las mf(nufactu ­
ras nacionales, harto decaídas á la sazón por 
multitud de caus.as: sur.r.imió las a~luanas que 
estorbaban la circ11lac10n en el interior del 
r.ei.no; las qu.e hacía siglossnbsistíanentre Ga­
hcia y Castilla, entre Castilla y Asturias, fue­
ron trasladadas á los puertos de mar, Jo mis­
mo que las establecidas entre Castilla Cata. 
J11i1a, Valencia y Arag6n qtte, 6 se lle~aron á 
los puertos ó á las frouteras de Francia : de es­
te modo las mercancías no pa$'aban ya dere­
chos más qne á su entrada y salida en Espaiia. 
En n20 perdonó Felipe V á los fabricantes el 
importe.de cientos y alcabala que. se percibían 
en Ja primera venta de los objetos manufac­
tu.rados; Hbertándolos en 1722 de Ja con­
tnb.nción. de millones que sacaba el pico del 
aceite y jabón de que hacía uso, siguiendo 
descargando así de g-abelas, en cnanto lo ere· 
yó oportuno, á las primeras materias que 
servían para la fabricación. Entonces estaba 
estancada Ja sal, y baj6 considerablemente el 
Gobierno el precio en 1725; también lo es­
tal>a el aguardiente, y se abolió su estanco. 
•Pis1~1i~uyendo el número de agentes del 
fisco, dice L1;11 autor.extranjero, sirnplific;mdo 
l'.1 recaudac1on del impuesto, consiguió Fe­
lipe V restablecer el equilibrio entre los .,.as. 
tos y los ingresos, aligerando á la vez la t>du· 
ra carga que pesaba sobre el pueblo.~ 

Todos los dt:talles que diésemos sobre el 
particular serían curiosos y pertinentes, mas 
por no aparramos del objeto primordial de 
b efeméride, dirémos que en Ja fecha de esta 
declaró Cárlos Ill libre el comercio de las 
Indias, abriéndose á este, entre los españoles 
de ambos hemisferios, 33 puertos, á saber: 

En la yenínsnla .é islas adyacentes: A !fa· 
ques de 1 ortosa, Alzca11te, LJ/mería B11rce/ow1 
C .d. e · ' a tz, .artageua, Con111a, Gijón, Jfrílaga, Pal· 
ma, SANTANDER, Sevilta y Tmel'ije. 

Y en las Américas: 
A l'ica, Bataba11ó, B11~11os A ifes, Callao, Cnm · 

peche, Chagre. Co11cepci611 1 Golfo de San Tlwmas, 
Guayaqml, H(l(;/m, Habana, Smi Junudt Puel'fo· -
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.Rico, Sn11fct Marta, Mnrgnritn, Mnrnrm"bo . llfo11fe 1 ! 
( •J:1·isti, M1mlevide11, O moa, PorftJbelo y V alp11-
rn1so. 

Compréndese perfectamente que esta dis­
posición en que tomaron parte Floridablanca. 
y otros ministros, y muy principalmente el 
l\larqnés <le la Sonora, produjo Jos mejores 
resultados; triplicó el comercio de España, 
y duplicó el de las aduanas. 

En los reinados que hemos citado puede 
decirse que se comenzaron á asentar las ba­
ses de nuestra ulterior felicidad, pues ade­
más del impulso que estas leyes imprimían, 
se abrían comunicaciones que facilitaban el 
comercio interior, se hacían canales, se au­
menta ha la marina de guerra para protejer 
la mercante y se desarrollaba la ensci'lanza 
con el establecimiento de academias, Jo que 
alentaba á los pueblos, imitando al Gobier­
no, á pensar en la creación de instituciones 
análogas apropiadas á su vecindario. 

Los efectos inmediatos del decreto que ha 
dado lugar á esta efeméride, pueden ~eña­
Jarse, además que por lo que expresado 
queda, diciendo; que en el mismo año en 
que se promulgó el decreto de Cárlos llI, 
envió Cadi"- á las colonias 73 buques carga­
dos de mercaderías; Coruña 26; Barcelona 
23; :\Jálaga 3+; Santander 13 y .\licante 3. 
Quince años después, sólo al puerto de la 
Habana abordaron 150 buques, siendo así 
que apenas recibía cuatro registros (se daba 
este nombre á buques sueltos cuyas mer­
cancías habían sido •registradas en el puerto 
de Cádiz para el pago de los derechos) en 
los reinados de Fernando \l y Felipe\'. En 
eiHos reinados, y hasta el decreto, se limitaba 
á Cádiz d monopolio del tráfico de Indias; 
con aquella medida se extendió en la dispo 
sición que dicho queda, y muchos pueblos, 
entre los cuales está seguramente Santander, 
comenzaron á crecer rápidamente aumen­
tando su comercio de una manera visible y 
extraonlinana. 

Aunque ya Yarias ,•eces hemos dicho algo 
sobre el estado de los caminos en épocas 
anteriores, deberémos añadir para que se 
tenga una idea además del estado de la agri­
cultura en aquellos tiempos que en el Infor­
me de la Sociedad Económica de :\Iadrid al 
Real y Supremo Consejo de Castilla por don 
i\Jelchor Gaspar de Jovellanos se decía: 

•La fanega de trigo no costaba más que 
SEIS REALES en el mercado ele Palt>ncia; 
pero los gastos de transporte hasta S.>.:-:TA:-1· 
OER la hacían subir á 01 EZ Y SEIS, aun-

.que la distancia apenas era de cuarenta le­
guas. Así es que Jos asturianos compraban 
trigos de Francia, mientras los de Castilla 
se vendian á vil precio en el interior del 
reino. Los negociantes de Cádiz y Sevilla 
ganaban ciento por ciento en los trigos que 

.compraban en la Beauce y en el Orlean6s 
para reYenderlos á los asturianos, y eso que 
estas dos pro,·inc-ias francesas distan cien 
J1o:guas de mar .... • 

Podríamos aducir más pruebas, pero' lo 
que precede llena por hoy nuestro objeto. 

Octubre J 3 de 831. 

En este día recibe San Opila como abad 

de Santo Toribio las donaciones q11e se ex· 
pre~an en las siguientes líneas que copiamos 
del precioso libro titulado Recuerdos de Liéba-
1111, del seilor Llorente, á quien tanto entu­
siasman las cosas de aquel pais, para él muy 
simpático por muchas y naturales razones. 

Dice así: 
•SA:-: Ül'IL.\, aba<l. Nació en Congarna, á 

principios del siglo IX. Su padre llamado 
Hagaudam1 y su madre nombrada Franqui­
lone, tenían gro.ndes señoríos en varios pun­
tos de Liébana, como consta en muchas 
escrituras del Cartulario <le Santo Toribio, á 
cuyo monasterio hicieron cuantiosas y repe· 
tidas donaciones. Allí entraron monjes los 
dos hermanos Opila y Sabarico, mereciendo 
Opila ser elevado á la dignidad de abad muy 
Juego, pues en el año 831 á 13 de Octubre, 
va recibió como abad la donación de casas, 
viñas, tierras. manzanares, hórreos y molinos 
que en Toranzo, en Espinama, en Eurea, en 
Mií:ses, en Llaves, en Cahecho y en San Es­
teban de \Iesaina poseían y entregaron al 
monasterio de Santo Toribio un señor lla­
mado Froyla y su mujer cldozar, cuyo Froy­
la dice ser nieto <le Donna Tregridia. Go­
bernó durante bastantes años el monasterio 
San Opila,.} en él quedaron depositados sus 
restos.• 

A continuacion nos habla el mismo señor 
Lloren te de otro santo, Jiebaniego, nacido en 
el siglo IX. diciendo lo sigLtiente: 

•SA.x S1sxA:-:oo, monje y obispo. Nació en 
Cosgaya en el siglo IX, año 837, y cuando 
tuvo edad suficiente para ello, se hizo mon­
je en el monasterio de Santo Toribio. 

Debía, y espero poderlo a ''eriguar algu n 
día con ccrte.1.a. de la familia real de Pelayo 
:i juzgar por la carif1osa predilección que 
hacia él mostraba el rey Alfonso III, c11yo 
egregio monarca nombró á San Sisnando su 
capellan mayor, siendo el virtuoso lebaniego 
el primer monje benedictino que desempeñó 
aquel importante é inflnyenre cargo. Ese 
afecto del Rey hacia un modesto monje, re­
tirado en la escondida soledad de los desier· 
tos de Liébana, y el haber nacido, San Sis· 
nando en el mismo pueblo que el héroe de la 
H.econqnista, son los fundamentos de la su­
posición que antes hice, acerca del parentes­
co del santo con la familia real. 

Sea como quiera, San Sisnanclo fué luego 
nombrado abad de San Sah·ador en Com­
postela (Santiago de Galicia), y en el año 
877 fué promo,·ido á la silla episcopal de 
aquella diócc>sis. Entonces el sabio obispo 
hizo que se continuara bajo s11 dirección la 
ya comenzada fábrica de aq11ella hermosa 
catedral. 

Después de haber gobernado su diócesis 
y dádola grande ejemplo de "irtudes, du­
rante treinta y cuatro años, murió en el de 
921, y por disposición del Rey focron traídos 
sus restos al monasterio de Santo Toribio de 
Liébana. primer punto en qu<' su religioso 
espíritu había serYido de provechoso mo· 
delo.• 

Octubre 13 de 1833. 

En la .Houoria sobre el rsfado drl comercio que 
jmblicci la Real Junta del de S1wtn11dvr, redacta· 
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da de orden de la misma por su secretario 
interino Lic. D. Luis María de la Sierra-­
Santander, imprenta de don Pedro Martínez, 
diciembre de i833, documento imporlantísi­
mo impreso en 4.º y en r+r páginas, hay un 
capítulo, el I, que vamos á copiar íntegro 
para que se vea el interés con que nuestro 
comercio miró siempre todo lo que podía 
contribuir al fomento del tráfico, alma de es­
ta población; y para no perder de vista que 
si la cuestión de las comunicaciones es una 
de las que más interesan al comercio, esa 
cuestión estuvo siempre sobre el tapete en 
Santander, cuya provincia ha sido de las 
más adelantadas en ese ramo de la adminis­
tración y riqueza pública . 

Decía así la Junta: 

CAPÍTULO l. 

CA~llXOS. 

•Sentado el principio de que d Comercio 
necesita de buenos camino~, pocas obsen·a. 
ciones bastarán á persuadir que serán los 
mejores aqnellos que con m'is como<lit!ad y 
menos rodeos describan la línea entre los 
puntos á que se dirigen. El tiempo que se 
emplea de más q11e el necesario en hacer un 
transporte; el alimento que en el exceso del 
camrno consume la bestia conductora; lo 
que se menoscaba el carrnage ó medio Je 
conducción. y los riesgos que se corren cuan­
to más se dilata la travt•sía, son otras tantas 
pérdidas para el comercio. Este por otra 
parte desfallece en proporción á las di~tan­
cias; porque cuanto más lejos se coloquen 
los contratantes, menos negocios se arregla­
rán; menos contratos, menos cambios, menos 
interés, menos \'ida tendrá el comercio. Sa­
bido, pues, que el camin.) para ser útil debe 
ser el rnas cómodo y corto posible, exami­
naremos bajo este punlo de vista los que 
sin·en hoy á Ja conrnnicacion de Santander 
con las provincias interiores. 

•El que desde este pucno se dirige á Rei­
nosa y prO\·incia de Campos, es debido á la 
munificencia del señor Don Fernando V[, 
que conociendo las incalculables ventajas que 
debía proporcionará la .\gricultura de Cas­
tilla, ordenó su apertura, la que durante :.u 
reinado se verificó hasta las inmediaciones 
de Reinosa. El señor Don Cárlos III. si­
guiendo las sublimes ideas de su augusto Pre· 
decesor, determinó la conlinuacion de aquel 
camino, confiándola al Consulado de San­
tander, que le llevó hasta Quintanilla de 
Can<luela, donde hoy concluye. 

•Entraha en los planes del Consulado con· 
tinuar aquella carretera hasta Palencia y 
sacar un ramal desde Quint:111illa á .Burgos. 
Pero Ja falta de recursos debido á las gue­
rras, que por tanto tiempo afligieron á Ja 
Europa y la urgente necesidad de entablar 
otra comunicacion con füoja, detuvieron los 
pro~resos de la de Caslilla hasta el año de 
i805, en que se separó al Consulado de su 
intervcncion en los caminos. 

•Había emprendi<lo el Consulado en 1800 
una carretera que salie11do de Santander, de­
bía llegará Ja fértil pro,incia de Hioja. En 
fnen~a de sacrificios y tomando gruesas su-

mas ñ crédito, logró llevarla hasla Soncillo, 
c1.ando en 1805 fué privado de la interven· 
ción . 

•La Direccion general de correos, encar­
gada de substituir al Consulado, no pudo 
continuar los caminos; porque, encendida 
muy pronto la guerra de la independencia •. 
sufrieron las Hentas y sus autoridades el 
mas funesto trastorno. Restituida la paz, y 
en fuerza de innumerables reclamaciones, se 
gastaron algunas sumas en la composicion 
de los dos caminos y se continuo el de Rioja 
hasta Encinillas. 

Los cuantiosos arrastres de trigos y hari­
nas que se hacen por el de Heinosa, dejan 
tal ganancia en los portazgos, que con los-
784.000 reales que han producido en cada 
uno de los últimos auos, podría haberse 
atendido no solo á los gastos de su conserva­
ción, sino también á los de continuación al 
punto donde se dinge ( 1) Sin embargo se 
obsen·a que nada se adelanta en la línea de 
este t.am1no y que no se reponen, como de­
bieran, los deterioros que causan la arriería 
y carretería. Su estado es el m.is lamentable, 
particularmente en tie:npo de invierno, por­
que los infinitos baches, que las ruedas for­
man, son otros tantos obstáculos, r¡ne retar­
dan y encarecen los transportes. 

.Tal es la historia de las dos carreteras. 
que salen de esta ciudad en dirección a las 
provincias de Palencia y Hioja: carreteras 
insuficientes á las necesici:it!es del comercio; 
carreteras descompuestas é incómodas, y 
carreteras sobre todo que no llegan al tér­
mino de s¡1 proyecto. Santander, que por 1a 
circunstancia de ser el puerto de mar de 
Cantabria más inmediato á Ja Corte; por ra 
de proporcionar ::alida á los ricos cereales 
de Castilla; por la ele hacer la mas abundan­
lé importacion de frutos coloniales, y por la 
de ofrecerá los buques mercantes 1111 puerto 
seguro y espacioso; Santander, que por to· 
das est:1s preciosas cualidades dcbicra ser 
beneficiado por el arte en sus comunicacio­
ncs con las pr0Yinc1as del interior, no tiene 
caminos completos, y la parte construida en 
los proyectados está llena de iinpcrleccioncs. 
Tales son sus angosturas en \anos puntos 
donde por este rnotÍ\'O han ocurrido bastan­
tes desgracias; las pendientes que dificultan 
los arrastres y que pudieran evitarse, y en 
fin continuos baches que, causados por la 
carretería, no se c0mponen o sc rellenan <le 
mala nrnnera, resto des¡>ués de haber obs­
truido el paso años emeros con nrnteriales, 
que se amontonan en los lados del camino. 

•El que sale para Rioja foé continuado por 
la Direccion general desde Sencillo á Enci-
111llas, punto donde hoy conclure. Parece in­
dispensable sacar un ramnl desde Encinillas 
a Traspaderne, y otro desde Oi1a al Cubo, 
con los cuales estará concluida la carretera 
desde Santander á Rioja, sinó con toda la 
rectitud que es de desear, al menos con la 
importante ventaja de evitar el frío y eleva­
do páramo de Valderram1, que obligó á la 
sociedad Riojana á desviarse de aquella di-

t 1 l s..-~,., ..... ml1•mih pur b r'-'nt.t el' rorr, .... el arbitrio tl1• med:o 
11i•r l.'it·nto <lt- :wt'rh, <\t: ... tinn.clo JH1r fl1·1l orilt•u el H tlo Junio tle 
17!.H, ,·l lA cou~tl'a::iicl~ <1 ·t C'..1t11iuiJ, ll1mutu 4.'Hi·IU!t"' de J-:,¡lino'-' 
y huy tlt• la m,,¡ •. 
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Tecci6n. El pequeño costo que podrán tener 
-estos dos ramales, atendida la llanura ,. fir­
meza de los terrenos y las conocidas utÍlida­

·des de poner en fácil comunicacion :'\I puerto 
.de Santander con la productora pro\'incia de 
Hioja, son eficaces moti,·os que ha::en es­
perar de la prn\'is1ón del Gobierno la orden 
para q'.1e se ejecuten aquellos trozos. ( 1) 

•Podría creerse al primer golpe de \'isla 
q11e habiendo de estahlectrse el canal de 
Campos según las bases concertadas con 
sus empresarios, no había necesidad de con­
tinuar hasta Palencia d camino que sale de 
Santander á Reinosa, toda vez que los arras­
tres podrán egecutarse por agua, donde na­
turalmente deben salir nui.s baratos. l'ero la 
dificultad (acaso in supera ble) que se presen­
ta, para continuar el canal desde Alar á 
Reinosa, el fundado temor de que la empresa 
.no abra camino en este tránsito, ó desde 
.\lar al Escudo, y otras razones no menos 
e' identes en economía, exigen la continua· 
don de la c:i.rretera de Reinosa á Pal<!ncia. 

•Los precios de conducción, pactados rnn 
los empresarios, son tan excesivos, que en la 
estación del verano, época en que las carre· 
terías puc:den transitar sin obstáclllos, sale 
mas barato el arrastre por tierra, cuando de­
biera suceder Jo contrario. De aquí resulta 
<]ue la empresa tiene que b:ijar los fletes Pn 
el verane, hasta destruir la competencia de 
la carretería; uero en Í1l\'ierno, cuando esta 
no puede absolutamente hacer los arrastres 
sin un recargo de portes, tanto más elevado 
cuanto mayores son las dificu Ita des del paso, 
qne les ofrece un terrooo pantanoso. <¡uetlan 
los empresarios en libenad de aum<'ntar los 
Retes hasta el 111axim11m de s11 tarifa. :\fono· 
polízase entonces el trans¡Jorte, y la agricul· 
tura de Castilla sufre el g-olpe más terrible. 
Es constante <¡ue solo cuando en fuerza de 
economías logren n11estros granos bajar de 
precio, hasta i~ualarse con los estrangeros, 
tendrán la salida, de que necesitan, para no 
sofocar al labrador con su misma abundan­
cia. El Gobierno de S. r.if. vela incesante­
mente en arrancar las trabas de Ja agricult11· 
ra, que encarect:n sus productos, y siendo 
una de ellas la falta de comunicaciones, es 
<le esperar que además de la que ofrece el 
canal de Campos, se establezca el camino 
que falta desde Quintanilla á Palcnria con 
las com·enientes ramificaciones, para evitar 
toda especie de monopolio en los arrastrt:s. 

•Pero si se necesita concluir la carretera 
·de Rioja, para <lar salida á las apreciables 
producciones de aquel suelo: si urge llevar 
.a l'alencia la que transita por Reinosa, 
para que puedan tener el mas económico 
transporte los trigos de Campos en las siete 
leguas que median desde Herrera á Piña, 
pantanosas é intrausitables en invierno; to· 
da vía no se sufragan con esto las nPcesi<lades 
del comercio de Santander, que, careciendo 
de conrnnicacion directa con la corte, no 
puede sacar de su tráfico el interés que re· 
<:laman los principios de economía y de uti· 
lidad pública, uui\'ersalmente reconocidos 
entre las ~ aciones que sa hen calcular. 

•. \ instancias de esta Heal Junta, Ilustre 

11 Ayuntamiento, .\utoridades y otras Cor· 
poraciones de la provincia se dignó S. M. 
mandar en 1831 que se construyese el ramal 
de caminos desde Soncillo á Burgos por 
Rampalaez y Pesadas. La Dirección general 
de correos, á quiel\ se cometió el cumplí· 
miento de Ja Real órden suhstit11vó Ja línea 
de Encinillas á la establecida t>or'S. :.\L Lo· 
gró, es cierto, prolongar la carretera de Hio· 
ja, segíin queda manifestado; pero se dejó en 
el camino de Santan<ler á Bnrgos la distan­
cia tmorme de 2C) 1[2 leguas. La Junta en· 
tonces no pndo menos de dedicarse á buscar 
medios que abreviasen la comunicación con 
Burgos: empresa tanto más importa11te, 
cuanto q11e el tráfico que por aquel punto 
sosuene esta plaza con la Corte, es de un 
,·alor incalculabl<'. Fuera dl' esto; las cues­
tas difíciles de Cubillos y la :.\Iazorra, el 
temido páramo de \"illalta, y la casi conti­
nuada soledad, por donde transita la carre· 
tera, son obstáculos que paralizan al comer­
cio de Santander, le arrancan sus utilidades 
y le dej'ln \'Íctima de los pri' ilegios lle 11na 
provincia vecina, que en fuerza Je tales ro­
deos ha venido á colocarse tan cerca de 
Burgos como Santander, cuando la natura­
leza la situó mis lejos. Para remediar tau 
funestos incon\'enientes, proyectó .la Real 
Junta abrir un camino desde Peñas·pardas, 
en la bajada del G:scudo, hasta Peña-orada 
siguiendo la dirección de los pueblos de Ci· 
llt:rnelo, Bezana, Crespos, Bascones, Calle­
jones, \.illanue\·a, Pesquera, \" alle de Seda· 
no, Quintanilla de Sobresierrn, Quintanario 
y Gredilla. Los lragineros que siguen esta 
dirección en el verano, aseguran qu~ por ella 
dista Burgos de Santandc:r \'<:inte y <los le­
guas r media: pero aún estando á la medida 
y plano que por disposición de la Real ] unta 
ejecutó el arqnitoclo don l\fanuel Angel Cha­
vani, resultan veinte y ci neo y media leguas 
de distancia entre aquellas <los ciudades. 
Lograríase. pues, el ahorro, cuando menos, 
de tres y media lc:guas en la travesía de San· 
tanc.ler á Burgos: evitaríanse Jos despoblados 
de Cuhillós y \'illalta, y la espantosa cuesta 
de la ;\[azorra no \'endría á detener dos ho­
ras á un carruaje de ocho mulas, para ca mi· 
nar una escasa media legua. La concspon· 
dcncia llegaría á Santander no solo más 
pronto. sinó con la seguridad de no hallar en 
el in\'ic:rno las frecuentes detenciones, que 
por semanas enteras sufre en Canduela y 
que sufriríd en \'illalta: la diligencia haría 
en 1111 solo día su viage de Burgos á Santa11· 
der y vice-versa: los pasageros hallarían por 
la nueva línea una cadena de pueblos en vez 
de los páramos de \'illalta y Cubillos, donde 
la menor contingencia del carruage les obliga 
á caminar de á pie largas distancias sobre 
Ja nieve y entre mtolerables ventiscas: El 
Comercio ahorraría una sexta parte de fletes 
y res11ltarían ademas tanta otras y tan apre­
ciables ,·entajas, cuantas son las que lleva 
siempre un camino corto y cómodo á otro 
más largo dificil y desamparado. Fundada 
en tan ,·cntaJOSOS motivos esta Real Junta 
no duda que S. :\l. se dignará aprobar el 
proyecto, que tuvo el honor de elevará sus 
Reales manos. 

·El c~mino <le costa 6 de travesía conve· 
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niente al tráfico interior de la provincia, 
venciéndose con su auxilio las dificultades, 
que naturalmente oponen á la comunicación 
las montañas elevadas y las llanuras panta­
nosas. Las ra111ifica1;ioríes de pueblo á pne­
blo, que se ejecutarán paulatinamente, aca­
barían de dará la agricultura. á las artes y 
al comercio peculiar del país todo el impul· 
so, de que son susceptibiles. 

•La ejecución de tan útiles proyectos, nna 
vez aprvbaclos por S. ~f.. debiera confiarse 
á la ] unta ele Comercio. No es de sus atribu­
ciones el examinar las causas, que hasta 
ahora pudieron influir en el abandono de los 
caminos; pero si nos es permitido formar pro­
nósticos, si apovados en la marcha natural de 
las cosas, se hállara que debiendo en ígual­
dacl de circunstancias trab;ijar mejor y con 
mas celo ac¡uel c¡11e saca los primeros y más 
interesantes frutos ele sus trabajos, se vería 
al comercio infatigable no descansar, hasta 
estahlec<:r en un corto término cuantos cami­
nos son indispensables á s11 giro, y hasta po-
1rnr á los constrnidos en el mejor estado po­
sible de peifocción. 

•Reas11miendo lo manifescado en este capí­
t11lo, se demuestra la necesidad de compo­
ner)' c-ontinuar hasta el término <le Sil pro­
yecto las carreteras que salen <le Santander 
-en dirección á la HÍOJa y Palencia; de esta­
blecer un ramal descle Peñas-pardas á Pe­
i1a-orada: de construir el de la costa; de ra­
m1ficarlc en lo interior de la pro\·incia r de 
encargar el c11idado de estas obras á l~s Jun­
tas de Comercio.• 

JT emos dado en lona su extensión el pre­
-cedente capítulo, además q11e por las razones 
expresadas, para que se conozca la escrupu­
losidad con q11e se atendía á cuanto tenía 
relación con la prosperidad pública. Esos 
sacrificios inmensos que se hacian por aho­
rrarse cuatro de las treint:i leguas escasas 
de un trayecto, ese deseo de evitar las estre­
·churns \ economizarse las cuestas como 
l11ego se.hizo, 11nas Ycces por empresas par­
ticulares y otras por el Gobierno, al que no 
se dejaba en paz para que lo emprendiese, 
son se11ales de que aquel comercio era digno, 
no \'a de las consideraciones <le entonces, sinó 
·de ~10 oh·itlarlas ahora y reconocerlas siem­
pre: ya irémos viendo que lo expuesto no 
·era palabrería, no era ese fárr:igo que ce 
·emplea muchas ycces para llenar las con­
·tliciones de un cometido, que cuanto la] 11nta 
de 1833 había anunciado fué acometiéndose 
y se hizo hasta q11e llegó la época de los 
ferrocarriles y c::ntonces naturalmente declinó 
la necesidad de prestar tanto interés á esas 
líneas: pero aumentó la necesidad de otras, 
y la pro\'incia de Santander está ramificada 
de carreteras y á pesar de su terreno fra~oso 
y dificilísimo es una de las que más caminos 
transversales Clienta. 

Si Jas teorías de la Junta de 1833 no hu ­
biesen cambiado con motivo del egoísmo de 
nuestros actuales gobernantes, no se daría 
hoy el caso de que Barcelona se linllnse más 
.arca dtl centro de Cnstilln, dr C11111pos que S1111tn11-
der, milagro moderno que contraría todas las 
reglas de la naturaleza basado en una sola 
:fórmula que solo gobiernos como los nuestros 
;pueden tolerar. 

-, - La fórmula es la siguiente: 

Sí Barcelona dista de Palencia 850 kiló­
metros, y Santander solo 219 puede inuti­
lizarse este puerto y perjudicarse mucho 
toda la pro,incia hasta aniquilarla; consin­
tiendo los consejeros de las compañías, mi ­
nistros en su mavor parte, ex.ministros con 
probabilidad de ~·olver á serlo y futuros mi­
nistros, con sueldo en las compañías que se 
cn~e no les oc-upan más que en firmar á fin de 
mes las nóminas, consintiendo, decimos, que 
parrne Santander 49 por lo que Barcelona 
paga i9 y de este modo se prohibe Ja traída 
de trigos y harinas á Santander para em ­
barcarlas, con lo cual se ha matado, además 
de los puertos de condiciones más ventajo­
sas, al comercio <le navegación por cabotaje: 
esta idea la repetiremos mil veces y algún 
<lía consignaremos los nombres de los que 
han escla\'izado nuestro comercio propor­
cionando á unos cuantos franceses las cade­
nas con que nos sujetan para prohibirnos 
trabajar. Sus nombres deben pasar execra­
dos á la posteridad, pues hay pocos ejemplos 
en la historia del mundo de que haya tantos 
hombres c¡ne por 1111 /'º"º de oro, po.:o pnra cosas 
se111<Ja11tes, 11111y poco, tengan el valor <le exter­
minar comarcas y provincias riquísimas en­
teras. 

La apatía con que tamaña \'ejación se 
sufre, es tan execrable como la conducta de 
nuestros' cndeclores. Pensando en esto, nos 
explicamos alguna \ 'Cl'. la escla,·itud, que nos 
aterra cuando la consideramos por otros pun­
tos <le vista. 

Nuestros mayo res merecen toda clase de 
consideraciones y respetos. 

Tenian más hidalguía que los magnates de 
hoy. 

Octubre 14 de 1824. 

~lucre en :VJadrid el Excmo é limo· sehor 
D .. \ntonio Fernando de la Serna y Santan­
der, Conde de la Lagurna ele Términos, her­
mano del sabio bibliógrafo don Cárlos Anto­
nio, <le quien, así c-omo de vanas personas 
<le su fa111ilia nos ocuparemos en efeméride 
<le No,·icmbre 23 de 1813. 

Fué Consejero <le Estado, Director Gene­
ral de Correos y Caminos, y Socio <le la Real 
.\cademía <le Ciencias ele ~laclnd. 

Hahh nacido en Colin<lres el 26 de mayo 
de 1747. 

Octubre 15 de 1556. 

Copiamos á c-ontinuaci6n un importante 
documento publicado por don A. Bravo y 
Tudcla en sn libro Recuerdos de fu villa de La­
rcdo cuyo documento es así mismo copia de 
una carta del Príncipe don Felipe, más tarde 
Rey.de Espaiia Felipe ll, participando la 
venida á Larcdo de su padre el emperador 
Cárlos \' y sus tías doña Lcon?r y doña 
1\Iaria y se encuC'ntra en el archn·o g~1~eral 
de Simancas.-Estado.-Leg. 112, folios 9 
y 10. 1I é aquí c:l texto. 
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COPIA. 

•A Su ~Iagestad Real de su .\1: á X\' de 
Octubre 1556. 

(Dentro) A Su l\L<\G. 

A primero del presente scriui á \'.Al: con 
vn correo que mande despachar y aquel día 
me llego aviso de Ja desembarcacion del 
Emperador mi Seiior y de las Serenisimas 
reynas mis tías que fué en laredo á los XXlIJ 
del passado bispern de sanct migue) con sa-_ 
lud, de que doy muchas gracias á nuestro 
señor, y como ya scriui á V Al: se hauia 
proueydo antes, que hernando ochoa embias· 
se luego al puerto los quatro mili ducados, 
los tres mili para el gasto de su magd. 
y los mili para el acarreto de Ja armería 
de V. Al: y que foesen los seys capellanes, y 
tambicn auise al condestable para que sa· 
líese al camino para venir acompañando á 
su mag<l. y á las screnisimas rcynas mis tías, 
y me respondio que aunque tenia poca salud 
lo haría, y el obispo de salamanca llego á 
buen tiempo, y su magd. le mando que no 
tuuiese cuenta con el sino que se viniesse 
con las rcynas, y tambien llego luis mendez 
de quixada á seruir á su magd. el qnal ,.¡o 
los aposentos de aquí para dar razon dellos 
a su magd. y yo le enr.argue que supiesse sy 
era sernido que se le hiziesse recibimiento en 
burgos )'de aqui )' donde mandaua que ÍUP.S· 

se Ja guarda de cauallo y de pie, y saliesse 
el príncipe á oesarle las manos, y que tam­
bien haría yo lo mismo y los consejos, el 
qual despues de hauerlo comunicado con su 
magd. me escriuio el dicho luys quixada que 
hauia elegido para sy la casa en que posaua 
:Ruy gomez y que en ella se !1iziesen tres chi­
meneas, las cuales esta n haz1endo y entablan· 
do algunas piezas, y que las reynas estauan 
contentas del aposento que se les da en pala. 
cio porque yo dexo el mioá la reyna de fran­
cia, y el príncipe el suyo á Ja de Vngria, y yo 
me passo al aposento que tenia el duque dalua 
y el príncipe á los entresuelos, y tomanse á 
los del Consejo Real los que tenia por el 
princ:ipe tenga sol, y passase el Consejo a 
donde estaua el de las ordenes y este, y la 
contaduría se passan en casa del comen~la­
dor mayor de leon, donde se les da buen re­
caudo, de manera que solo el Consejo Real y 
el de ara~on quedaran en palacio, en lo de la 
guarda manda que solo vaya la de cauallo, 
Ja qual es ya partida, no quiere que se le ha· 
ga recihimientc• ni que vayan grandes a 
acompaiiarle sino los que quisieren vayan a 
burgos y de allí se bueluan, y ally mando al 
duque de alburquerque que 5altesse, y al 
príncipe manda salga a Cabe7ón, y porque 
vaya bien acompañado he mandado llamar 
al conde de benauente y al almirante para 
que <lemas de los otros grandes que aquí es· 
tan vayan con el, no quiere que aquí se le 
haga recibimiento sino que salga el corregí· 
dor y algunos rejidores para que le guíen, y 
que el recibimiento que para las serenísimas 
rey nas mis tias que yo le sper<> en su cama· 
ra para cuando llegue, y assy se cumplira á 
la letra, don enrrique enrriquez de Gnz­
man y don pedro pimentel fueron á visi-

tar a su magd. y a mis tías de mi parte 
y de la del príncipe, los cuales son bueltos ) 
dicen que le dexaron en medina <le pumar en 
buena disposicion y que partiría de ally el 
domingo passado y vernia en tres jornadas 
á burgos y segun esto entro ally el martes 
passado donde speraria á las serenísimas rey· 
nas que han venido vna Jornada dttras y que­
estaran allí dos ó tres dias y luego partirían 
para venir aquí donde se spera que seran 
para los xxij del presente y el dicho condes· 
table y la duquesa de frias su mvyer me di­
zen que les tienen adereszada mucha fiesta 
en burgos bien acompaJiados, la casa donde 
ha de posar su magd. se aderesza y tan bien 
los aposentos para las sercnisimas reyaas en 
palacio como conviene, y embio á mandar su 
magd. que para cuanJo llegasse aqui se 
hallassen en esta villa el general de los gt'\· 
ronimos y fray juan de ortega y que se le hi­
ziese de nuevo vino de sem, y assi he man­
dad·.> que se prouca. 

Desput's de partido el correo que digo 
he recibido dos cartas de\'. Al: de xxij ) 
xx,· ij del pasado, y aunque de aca se ha via 
scripto (1) á ycalia que cessase la veni· 
da de las galeras todavía ha parecido bien 
la prevencion que\'. Al: mandohazer sobl'C 
lo mesmo, y visto lo que\'. Al: elite ques su 
voluntad que todavía vayan tiestos reynos 
los tres mili hombres viendo que las cosas 
de su sanctidad van tan adelante r que 
para ello hauia mandado que solamente 
viniessen xx11j galeras para que con las de 
aca se llenen como quiera que se tenia en­
tendido por lo que V. Al: hauia antes scripto 
que ao fuessen mas de mili hombres y se 
hauian despedido los que se hazian para el 
socorro <le Oran, se mando de nuevo al 
conde de Tendilla que boluiese á hazer todos 
los dichos tres mill hombres, ó los que mas. 
pudiesse y se ha avisado al Conde <le Alcau­
<lete ele los que V. Al: paresce que se saquen 
de Oran, en lo cual nc- haura clescuydo, y 
luego se embiaron al duque de Alcala las 
canas de V. Al: y se le scriuio <lemas de 
aquello lo que mas conuenia para que en lo 
del vizcocho que ally se haze no aya falta, ) 
se de mucha prissa ) se cree segun esto 
haura todo recaudo ally y en l\Ialaga y de 
lo que mas huuiere se avisara á V Al: y 
tambien se a visara de lo que paresciere sobre­
Io de la fortificacion de Oran y de Mazar· 
quivir como lo manda. 

Lo que V. Al: manda que itca se prouea 
para embargar y detener los fructos de sedes 
vacantes que su santidad suele llenar destos 
reynos y los expolies y otros provechos de 
expedicic-nes de manera que por ningun ca­
mino se licuen a Roma dinero en esta sazot"l> 
con parescer del Consejo de estado mande­
que lo viessen los del consejo real para que 
diessen la orden como esto se pudiesse me· 
jor executar, y assy platicando sobrello pro· 
ueyeron lo que V. Al: vera por la consulta 
que ellos embian por donde paresce que es­
ta suficientemente proveydo y hechas las di· 
ligencias que conuienen, lo <lemas que toca 
aprouision de beneficios y dispensaciones. 
parescio, assy mismo que lo deuian ver en 

(l l Cirro. 
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-consejo real por ser negocio de tanta sustan-
-cia, sobrello embiaran á V . . \1: s11 parescer 
y así me remitire á ello. 

En lo de los apuntamientos sobre lo de 
per petuydad del Peru se entiende con gran 
dil igencia y esta ya al cabo y con otro correo 
se podra embiar. 

L o que \ º . • \1: manda en lo del Ingeniero 
<le costa se cumplira y el esta enfermo pla­
zera a dios de darle salud para que p11eda yo 
a lo de Oran con V . r\l: lo tiene ordenado. 

(.lrcluvo general de Si1111111ms.-Estado.-Leg. 
l 12, folios 9 y 10. 

Octubre 15 de 1877. 

Por el señor Gobernador de la Provincia 
se pasó a l Ayuntamiento <le Santander en 
esta fecha el siguiente importante documento 
referente á la traída de aguas. 

SECCI ÚX DE FOi\IEXTO. 

AGL'.\S. 

Cirrnlar 11/Ím. 211. 

Habiendo recibido aprobado por el Go· 
bicrno de S. M. el proyecto promovido por 
el E xcmo. Ayuntamien to de e!;ta capital, 
para surtirla de buenas y abundantes aguas 
potables, Jo he remitido al señor Alcalde, 
acompañado del oficio que á continuación se 
inserta para conocimiento y satisfacción del 
público, mediante se trata de nn elemento 
''Ítal para esta población en particular y 
para toda la provincia en general. 

Santander 15 de Octubre de 1877.-EJ 
Gobernador, Fra11risco Javier Ca111111io. 

Gobierno civil de la provincia de Santan­
der.-Sección de Fomento.--El l•:xcmo. se­
ñor Director general de Obras públicas, Co­
mercio y Minas, me ha comunicado en 2+ 
ele Septiembre último Ja !{cal orden siguien· 
te.-•E l Excmo. señor ~Iinistro de Fomento, 
me dice lo siguiente.-Excmo. señor.: Oida 
la Junta consulti,·a de Caminos. Canales y 
Puertos y conformándose con lo propuesto 
por esa Direccción general, Sn :\Iagestad el 
lky (q. D.~.), ha tenido á bien amorizar al 
.\ynntamiento de Santander, para que, salvo 
el derecho de propiedacl y sin perjuicio de 
tercero, aproveche cien litros de agua por 
segundo de las fuentes llamadas de b !\lolina, 
en el abastecimiento de la ciuclacl, con suje­
ción á las condiciones siguientes: 

J.ª Las obras se cjecu tarán con arreglo 
al proye::to del Ingeniero Jefe de 1 .ªclase d;)I 
cuerpo de Canales, Caminos y Puertos, don 
,\ngel :\fayo y bajo Ja ,-igilancia del lnge· 
niero Jefe de la pro\'incia. 

2.' E.l agua que se concede por esta au­
torización no podrá dccfü·arse á otro uso 
distinto del especial para c¡uc se destina sin 
nue,·a concesión. 

3.·' El replanteo de Jas obras se ''erificará 
á presencia del Ingeniero l nsp~ctor, median· 
te é'\'iso de la municipalidad y se extenderá 
por duplicado el acta corrcspondic·nte . 

+·· Dentro de seis meses contados desde 
el día en que esta autoriz:lción se publique 
se dará principio á los trabajos, continuán-

dolos sin interrupción, y dejándolos conclui­
dos en t>I plazo de cinco años. 

5.• Cuidará el Ayuntamiento de que con 
las obras no se cause daño alguno <i las ca ­
rreteras del Estado, ni se entorpezca el trán­
sito público. 

6.ª Será obligaci6n del .\yuntamiento in· 
demnizar los perjuicios qne por la dism inu ­
ción en el caudal de los manantiales de Ja 
Molina, se irroguen á los aprovechamientos 
existentes al empezar las obras hechas d i­
rectamt"nte de los mismos manantiales y á 
los inferiores en el cauce del rio Pas, con 
arreglo á lo dispuesto por el art. 213 de la 
ley de 3 de .Agosto de 1866. 

·7.n Concluidas las obras se procederá á 
Sil inspección facultativa para declarar si se 
ha ejecutado con arreglo á las condic iones 
de la autorización. 

8.ª Queda obligado el Ayuntamiento á 
mantener las obras en perfecto estado cui­
dando escrupulosamente de su conservación . 

9.ª Se decretará la caducidad ele la con­
cesión si se faltare á cualquiera de las con. 
diciones anteriormente consignadas. 

l0.0 Disfrutará el referido ,\ynntamiento 
de Jos ben~ficios otorgados á las obras de 
esta clase por la legislación vigente, y esta rá 
sujeto á las obligaciones que en la misma se 
prescriben . 

1 r .ª Esta autorización se entiende hecha 
á perpetuidad y con la libertad de tarifas ó 
canon establecida en el decreto ley de z+ de 
:\oviembre de t868. 

Lo traslado á \". S. para su inteligencia y 
la del Ayuntamiento de la capital<le esa 
pro\ incia, acompañando un e1emplar del 
proyecto. 

Tengo especialísima satisfacción en tras­
mitirlo á V. S. para su conocimiento, el del 
Excelentísimo Ayuntamiento y efectos con­
siguientes á Ja realización del proyecto a p ro­
bado de que se hace mérito y que remito 
á \'. S . complaciéndome á la vez en ofrecer 
la más resuelta cooperación que convenga y 
esté al alcance de m1 autoridad, para que 
dicho proyecto reciba todo su complemento 
por los procedimientos más oportunos y en 
el menor término posible, como lo espero 
todo del reconocido celo é ilustración del 
Excmo. Ayuntamiento y de todas las clases 
de Ja población de Santander, que sean lla · 
madas á contribuir mas ó ménos y en uno ú 
otro concepto á la terminación de una obra, 
cuya importancia y urgencia son notorias, 
como son inmensos é incalculables Jos bene­
ficios que ha de reportar. Dios guarde á 
\". S. muchos años. 

Santander 15 de Octubre ele 1877.-El 
Gobernador. Frnunsro Jaricr l'11111111io. 

Sr. :\lcalde Constitucional de esta capital. 

Octubre 16 de 158 5. 

] 11an :\Tigncl de .\g-üero, á q111en Llaguno 
en sus .\'ofJrias de los .-1 rquifulos, cte. tomo IlI, 
página 67, supone montañés. residía en i\lé­
rida de Yncatán el año 1585 diril!1cndo Ja 
catedra 1 de aquella ciudad americana, según 
resulta de una información existente en el 
archirn geucral de Indias y que fué extendi­
da en aquella población el día de esta efemé-

' 
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ride. Once años antes estuvo empleado en la 
fortificación de la Habana, de donde se le 
mandó pasará ?\íérida para que continuase 
la catedral; habiéndola reconocido con Gre­
gorio de la Torre, otro arquitecto estableci­
do en América, contrató la construcción de 
las obras que fallaban para finalizarla, ejecu­
tt.ndolo á satisfacción del Gobierno y de los 
vecinos de aquella cmdad. Por los servicios 
que prestó Agüero en esta obra y en las de 
la fortificación de Ja Habana, el Gobernador 
de Mérida le concedió una asignación anual 
de doscientos pesos de oro de minas, de dos­
cientas fanegas de maíz y de cuatrocientas 
gallinas. . 

Agüero debió ser el constructor de otros 
importantes edificios de América. 

Octubre 17 de 1498. 

Por Real Cédula de esta fecha de los Re· 
yes Católicos se dispone que los Corregi­
dores que viniesen á las Cuatro Villas de la 
costa de la mar, hiciesen residencia, fenecido 
que fuese el tiempo de su oficio. 

Fué extendida en Valladolid, firmada por 
el Duque de "\Iba y los seuores del Real y Su­
premo Consejo de Castilla, y refrendada por 
Bartolomé Huis de Castai1eda, Secretariq de 
Cámara. 

Octubre 18 de 1804. 

Por más que nos duela, vamos á insertar 
en esta cfemériue parte de 1111 Reglamento 
publicado en este día, y confirmado en i8q, 
aunque no dá, ciertamente, la mejor idea de 
nuestra ciudad en aquellos días, en cuanto á 
policía y limpieza; pero resueltos á presentar 
su fisonomía histórica, no hemos de dejar de 
darlo á conocer por ,·anidad, contando, co­
mo contamos ya hoy, con mejoras grandísi­
mas en ambos conceptos, que nos ponen al 
ni,•el de las poblacione:; más cultas y ade­
lantadas. Entónces, en todas partes cocían 
habas y el atraso era general, aunque, relati­
vamente, Santander tuviera mucho que ha­
cer respecto á la generalidad de los pueblos 
de su importancia. 

REGLAl\IENTO. 

•Desde que el Rey nuestro Señor, que 
Dios guarde, me mandó residir, y resido 
en esta ciudad para Yarios y muy importan­
tes fines <le su !~eal sen·icio, y sobre todo 
clespues que por su Real órden de veinte y 
<los de Ener0 último, confirmada posterior­
mente, se dignó separar los Pueblos de este 
mi Gobierno de la antigua Capital y Pro,·in­
cia de Burgos, erigiéndola en olra indepen­
diente de aquella, y dándome como á tal 
Gobernador Ja Autoridad, jurisdiccion y fun­
ciones de Intendente, me he dedicado en 
quanto lo permite la multitud de mis encar­
gos y ocupacionei- á reconocer y enmendar 
entre otras cosas el estado de policia de esta 
propia Ciudad, como por su Poblacion, 
Puerto, Comercio, Fábricas y todas sus cir­
cunstancias es, y debe ser en efecto el primer 
pueblo de esta nueva Provincia. Este cuida· 
<lo comun á todas las Justicias del Reyno en 

sus respecti,•as jurisdicciones viene á ser ca­
racterístico de los Intendentes, segun su pro­
pia 1 nstruccion del año de quarenta y nue,·e. 
Ni11g11110, pues, deberá ofcmfrrse de qua yo diga 
aquí 111 que todos lwn visto, re11 y ¡mrdm t'Ct, y es 
que la policía de esta ciudad ha estado en 
el último abandono: las plazas, las calles y 
callejuelas, eran y aun son respecti,·a y es­
tremamcnte sucias; los paseos estaban rodea­
dos de inmundicia, y corrompidos de fetor; 
ninguno anda por las calles especialmente 
de noche, libre de ser ensuciado por una ú 
otra parte; los hijos de familia, los criados, 
los carros, los ganados, todos parece que han 
conspirado y conspiran contra la limpieza 
comun: las tales cuales providencias que an­
tes de mi Ue~ada se dieron sobre esto, 6 nun· 
ca llegaron á noticia de todo el yecindario, 6 
se oyeron con indiferencia, ) fueron al ms­
tante rnenospreciadas por las causas que se 
<.lexan conocer. A la manera, pues, que por 
otro mi Edicto uesnparecicron ya los cerdos 
de las calles, y de entre las gentes de esta 
Ciudad por la fuerza executirn que se le dió, 
así ahora he acordado la pubhcacion de es­
te otro para la limpieza general por medio 
del Hcglamemo siguiente.• 

I Los capítulos I 111 9 limdm ti ci·ilar qut st 
vicr/1111 i111111111dicias y se prescfibm reglas para de­
positarla~. i111po1:it:11dou 11111/fas.) El ro dice: 

.r·11pít11lo ro. Los padrespagarán las nrnl­
tas por sus hijos é hijas, y Jos amos por los 
criados y criadas ;í costa de sus soldadas, y 
de sus ropas, y cuando se excusen, ó por no 
tener, ó por haber adelantado aquellas, y no 
esperará que ganen mas, habrán de despe­
dirá tales sinientes, Y ellos salir tic la Ciu­
dad por un ai10 en pe1;a de su torpe contra­
''encion á este Vando de policía. 

11. Se prohi,·e tambien por punto ge­
neral el extraher ó arrojar barreduras á la 
calle. el sacudir sobre ella ruedos, esteras, 
alfombras ó ropas, el colgar estas mojadas, 
y de suerte que goteen sobre el tránsito pú­
blico, y el regar tiestos ó caxones de Rores 
de dla, y h<1sta dcspues de las diez de la 
noche, siempre que puedan gotear afuera . 

u5. Para que el ,·ecindario se acostumbre 
á la lrn1pieza comnn, y contribuya directa­
mente á ella, lodos los que aquí tengan casa 
á vivi<mda aparte estarán obligados á man· 
dar ba1 rer su entrada, y Ja ac<~ra 111mediata 
á uno y otro lado de las respecti ''as puertas. 
de la calle Jos sábados ele todo el año, si 
fuen:n laborables, pues siendo de fiesta so­
lemne se hará esta labor en su víspera, en la 
inteli~encia de que esta obligación ,-ecinal 
no escusa la de los barrenderos públicos, á 
cuyo cargo deberá estar el barrido en las 
casas que se hallen desalquila,fas, y sin ve­
cinos. 

16. Esta barredura se ha de entender en. 
las aceras desde la puerta-entrada de un 
vecino á la del otro, cada qual en su casa, y 
en su frente hasta el medio de la calle en­
doncle la dcxarán para que despues la reco­
jan los carros, que deben lle\'arla á los Jepó­
sitos señalados. 

17. Nadie estará exento de esta obliga· 
ción, pues hasta los fabriqueros de las I~le-
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sías harán que sus sacristanes barran igual­
mente el frente y las azeras inmediatas de 
sus puertas.~ 

19. Incurri1án tambien (en multa) las 
personas qne para vender ó revender comes­
tibles en las plazas suelen sentarse sobre 
piedras llebadas para este efecto en lugar de 
banquillos ó sillas, cuyo abu~o. como tan 
impropio y peligroso, en especial de noche, 
se prohibe. 

20. Debiendo estar las azeras, siempre 
libres para el paso, y tragino público, nadie 
podrá ocuparlas de aquí adelante para ven­
der en ellas vituallas, ni géneros algunos. 

123. Como para ir y venir desde la ciudad 
á Jos albergues de Uecedo, sea preciso atra­
\•esar calles estrechas, y de mucho tragino, 
como la de San Francisco, devien<lo preca­
\'erse allí eocuent1os y desgracias, que ya 
han sucedido, se manda que quien Jle,·e c:a­
ballerias al agua si ya es hombre ó mozo 
hecho y quien:: ir montado, las llebe con 
cabezón, y vaya muy á espacio, y smó de la 
rienda; y si es chico ,·aya precisamente á 
pié. 

•25 . Siendo el camino de Becedo la úni­
ca entrada de tierra, y el paseo principal de 
esta Ciudad, se prohibe tambien el galopear 
} correr ca,·allerías desde ella hasta el barrio 
de Caxo.• 

•2j. La seguridad pública pide que no se 
cuelguen ropas en Yaras sueltas de un texa­
do 6 <le un balcon á otro, para evitar el ries· 
go de que los vientos derriben las mismas va­
ras. y algunas texas.• 

131. Se renuern el \'ando <le \'einte) tres 
de Diciembre último por el qual se prohibió 
absolutamente el que los cerchs andubiesen 
por las calles. plazas,\' paseos de esta ciu ­
dad bajo sus penas.. • 

134. Estos carros destinados á la limpieza, 
como deben andar contin11•1mente por las 
playas y plazas, no conviene sean herrados 
por lo mucho que las deterioran, y caso de 
estarlo por com·eniencia de sus dueños, ha­
brán de tener sus llantas ó cintas tres pul­
gadas de ancho, pero serán preferidos los 
que ni aun asi las tengan.• 

•36. Los basureros provisionales. y per­
manentes, que por ahora se fixan para todas 
las basuras y barreduras ele esta Ciudad, son 
los siguientes: 

Para las calles del Arcillero, la Compañia, 
las Escuelas, Santa Clara, e l Peso, Soco­
viles, Remedios, su Plaza, Cadalso, y Puer­
ta la Sierra, servirán los sitios públicos que 
hay detrás de la muralla desde aquella puer-
ta hasta la huerta del Palacio Episcopal. 11 

Para el :\Iuelle. Ja Ribera, el Puente. las 
A tarazanai:, calles de San Francisco y Don 
G u tierre, la Plaza y Puerta ele Ja Reyna, ser­
v ir;\ para el dia, ó por muy corto tit:mpo, el 
sitio público, que esta ddrás de la carnicería 
actual. 

Para la Calle Alta, é inmediatas, la rin­
conada junto á la huerta del Convento de 
Santa Cruz mas arriba del Hospital nue,·o~ 

Y para la calle del :\lar y las dt su comarca 
otro depósito provisional junto al la\'auero 
del Hio Ja Pila.• 

137. La Santificacion ele las Fiestas no 
permite que en tales dias andeu carros algu­
nos por la Ciudad, s ino los que estén de vi:\je 
ó los esceptuados con licencia competente. 

38. Por la misma razon no habrá en los 
mismos días Tiendas a\·iertas, smo ele co­
mestibles ó potables. 

39. Se prohibe ta ni bien el juego <le bolos 
como n1uy incómodo y peligroso en todas 
las calles y plazas públicas; solo se permite 
en huertas ó sitios particulares, ) separados 
del tránsito comun .• 

•·P · Los d11eños de las casas q11e no tie­
nen puertas á la calle habran de hacerlas en 
el término de treinta días útiles c¡ne á este 
fin se les conceden con apercibimiento de 
a1ncmio, etc ..... 

l>c estas Ordenanzas se: hizo una edicion 
en i9 de Setiembre de !81.f, en un cua<lernn 
impreso en el establecimiento de don José 
:\lanuel de 1lendoza de esta ciudad. 

Octubre 19 de 1608. 

l\[uere en Lovaina, Bélgica, el sabio y 
famoso jesuit'a P : J. do11 Manin del Rio, q11e 
hahíu nacido en .\mberesel año 155 1. 

llaccmos esta efeméride en honor de los 
padres del jesuita del Rio porque habiendo 
sido estos 111ontaileses) persoras <le distin­
cil>n, nos <lá moti,·o para mencionarlos \a 
que son muy escasas las noticias que de ellos 
tenemos y al mismo tiempo tratamos de un 
~;1hio que, como oriundo de la ~Iontaña, nos. 
interesa conocer ias circunstancias que con­
currieron en él para hacerse notable. 

Era hijo de don Antonio del Hio y de 
Isabel López de \'illanueva, naturales de 
esta provincia, aunque no hemos pódido 
indag-ar de que pueblos. 

l>on ,\ ntonio era persona de muy buena 
posición y desempeñó cargos de in1portancia 
en el extranjero. 

Su hijo siguió la carrera ele leyes, se doc­
toró en Salamanca, y ejerció sucesivamente 
los cargos de senador del Conrejo soberano 
de Brabante, Auditor general del ejército y 
Procurac.lor general. Las turbulencias que 
agitaban á los Paises-Bajos, le determinaron 
á renunciar sus cargos y á entrar en la Com ­
pañía de Jesús en \'alladolid; fu(: sucesiva­
mente profcc;or de Filosofía en Douai, de 
Teología en Lieja y de Sagrada Escritura en 
Lovaina y en Gratz. Sus principales obras 
son: In caii PolipMstorcm 11oftr: Ju raii ('/n11idia11i 
oprra 11otrr; Smtra: fragtdi<r advasaria: i\lisce//ns 
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nea scriptorum 1111ivers11111 j11H civile; 8yntagma 
Jragcdi<c latina:; Disq111sition11m ma!licnrum libri 
.st;x, etc. 

Estas obras, son objeto muchas veces de 
-exámen, y los eruditos que se ocupan en 
asuntos que se relacionan con la Religión 
han discurrido diferentes veces de ellas. 

El padre de don Martín del Rio pudo na­
cer en La Concha, lugar del valle de Villaes· 
cusa, en el partido judicial de Santander, y 
su madre del mismo ó alguno de Jos inme· 
diatos: nos fundamos para aventurar esta 
·conjetura, en que el apellido del Río ha exis­
tido allí desde hace mucho tiempo, y existe 
hoy, en familias acornodadas y de distinción, 
ynos afirma más en esta opinión el segun· 
·do apellido de su madre, que:: bien pudiera 
ser López, de Víllanueva, en vez de Lopez 

·de ViJ\anueva por verse con mucha frecuen­
·cia y de ello pudiéramos presentar infinitos 
-casos, radicar en multitud de pueblos ape· 
llidos del mismo nombre que estos, pare­
-ciendo que algunos se eternizan. Villa nueva 
~s nombre de un lugar del valle de Villaescu­
:Sa inmediato á La Concha y esta coinciden­
·CÍa es la que nos ha movido á hacer las indi· 
.cacioues expuestas, si.n perjuicio de que tra­
bajaremos para llegar en este punto á la cer­
tidumbre, si ocupaciones más perentorias, 
durante la publicación de esta obra, no nos 
fo impiden. 

o ctubre 19 de 1852. 

Son aprobados los Estatutos y Reglamen · 
·to de Ja Empresa del ferrocaYl'il de Isabel Il, de 
Sa11t1111der <Í A lar del Rey, por Real ór<len de 

-esta fecha concebida en los siguientes tér· 
.minos: 

•Vistos los expedientes de calificación, ins· 
truidos por V. S. y por el Gobernador de 
la provincia de Palencia, para Ja formación 
<le una Sociedad anónima con el título de 
Empresa del ferrocarril di: ISABEL Il, de Sn11-
fa11der cí Alar del Rey, cuyo objeto es construir 
y explotar el mencionado camino: consideran· 
do que en dichos expedientes se han pr.esen · 
tado todos los documentos que son indispen· 
sables para la formación de una compañía 
anónima, y se han cumplido los trámites esta · 
blecidos en Ja ley de 28 de Enero y en el re­
glamento dictado p. a su ejecucion: consideran­
do que, esto no obstante, los estatutos y el Re­
glamento dictados p.ª e l régimen y gobierno 
de la Sociedad, contienen algunas cláusulas, á 
á las cuales no puede alcanzar la aprohacion 
solicicitada; la REINA (q.D. g.) oído el Con· 
sejo Real, se ha servido aprobar los esta · 
tutos y el reglamento de esta Compañia con 
las prevenciones sigu ientes, las q.e se con · 
signarán en escritura pública, q.e se tendrá 
por parte de sus estatutos. Primera: Que la 
dnración de la Empresa se entienda simple· 
mente por el término de la concesión del 
camino. Srr11111dn: Q11e se considere fijado el 
capital en ciento t reinta millones de reales. 
'/'ercera : Que el Director Gerente pueda tener 
voz, pero no voto en las deliberaciones del 
Consejo de Administración, cuando estas 
se <liripn á inspeccionar los actos de aquel 
mandatario. Cuarta: Que si el Secretario ha 
de formar parte de la Administración de la 

Compañía, se reserve su elección á las Juntas 
generales. ~11i11tci: Qne á los apoderados de 
los acciomstas que no concurran á las 
Juntas generales, se les computen por se­
parado los votos respectivos á cada una de 
las representaciones que puedan reunir. 
Sexta: Que el Vice-Di.rector suplente sea 
tambien nombrado por la Junta general de 
accionistas. Sétima: Que por ningu n con· 
ceptl) se puedan emitir acciones al porta­
dor, ni convertir en esta clase de títulos las 
inscripciones nominativas. Igualmente se 
ha servido disponer S. 1\I. q.ª para obtener 
esta Compañía la autorizacion definitiva, 
habrá de completar la suscricion de sus accio­
nes, verificado lo ClLal, V. S. dará cuenta á 
este Ministerio, p." en su vista formular el 
oportuno proyecto de Ley, con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos r.0 y 2.0 de la de 
28 de linero de 1848. Lo que de real órden 
digo á V. S. p ." su conocimiento y efectos 
consiguientes, con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos 22 y 23 del R eal Decreto de 17 
de Febrero d~ 1848.• 

Cuya Real órden fué trasladada por el Go · 
bernador de la Provincia al Presidente de 
la Comision del Ferro-carril. 

Octubre 19 de 1859. 

Llega de Burgos por el camino ele hierro 
un batallón. del regimiento de Almansa que 
debía embarcarse para Cádiz y desde allí se­
guirá Africa á combatir á enemigos de la 
patria. 

Esta sola circunstancia hubiera bastado 
para ser bien recibido, mas había otra. 

El batallón de Almansa venía mandado 
por un bizarro militar, quien si es cierto 
qne no había nacido en Santander ni en su 
provincia, de esta eran sus padres y aquí vi­
vió desde niño y se educó, aquí tiene su ca­
sa solariega y muchos parit:mtes, entre ellos 
muy valientes militares; era don José García 
Yelarde (hoy Mariscal de Campo), hijo de 
un anciguo militar y sobrino del Excmo. se­
ñor don Francisco de Velarde, qne falleció 
en esta ciudad. en la que se le estimaba mu­
cho por sus bellas prendas personales, el año 
1855. 

E:n el citado batallón venía además crecí· 
do número de jóvenes de Santander y de la 
provincia, en la clase de tropa. 

•Con jefes, oficia les y soldados como los 
que componen hoy nuestro brillante ejército, 
decía la prensa de Santander en aquel día, 
ninguna duda cabe de que el honor de Espa­
i1a quedará bien puesto, si llega á pisar las 
plavas africanas para tomar justa venganza 
de ' los agravios inferidos al pabellón na· 
cional. • 

Así fué; nuestro ejército dió, aunque muy 
costosa, una prueba más de Jo que valía, 
tornando á su patria después de haber sido 
coronado con los inmarcesibles lauros de una 
gra11 victoria. 

Octubre 20 de 1733. 

LAS DOS PUEBLAS. 

Despnes de las noticias que YCnimos dan-
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do sobre Ja poblacion, el <locumento que va­
mos á copiar, un Privilegio de Felipe V. pa­
ra celebrar n-Íercado un dia de cada semana, 
vendrá á ser un dato más sobre el área que 
ocupaba la villa de Santander, confirmado 
por los censos que 11emos venido exponiendo 
y detallan el número de calles, circunscritas 
áun centro muy reducido. 

Santander se dividía en esta época en dos 
secciones ó pueblas, que podemos designar de 
la manera siguiente: 

P11ebla Vieja. La primitiva Santander, sea 
más allá ó al S. del puente por debajo del 
cual pasaba el agua del mar hasta el A J'CO de 
la J:ei/1/1, que separaba por la muralla la actual 
calle de las Atarazanas de la Plazuela de Be· 
cedo, y la Puebla Nueva, sea la parte más acá 
de dicho puente. 

Ahora, veamos los términos en que estaba 
concebido el Privilegio del l\forcado, con­
firmatorio de otros. 

Dice asi: 
•Por quanto por parte de Vos el Consejo, 

Justicias y Regimi2ntode Ja villa de Santan· 
der, y el conde de Mansilla en nuestro nOlll· 
bre, me ha sido echa relacion que por los se­
ñores Emperador Cárlos Quinto y Doña 
Juana su Madre se os concedió Privilegio 
perpetuo de l\Iercado franco, para un dia de 
cada semana (que se halla confirmado por 
mi Real Persona) el cual se havia de cele­
brar en los dos varrios yguales de que en 
aquel tiempo se componia esa villa, llamados 
el vno la Plazuela Vieja, que comprehende 
desde la Iglesia Collegial hasta el Muro, y 
Puerta de San Pedro; Y el otro la Pueblo 
nueva, que asímismo se estiende <lesde dha . 
Collegial por la parte del Norte en adelante, 
alternativa tnen te, un día en cada varrio: Que 
mediante hallarse ca&i aniquilado el de la 
referida Puebla Vieja, por ha verse arruinado 
en el muchos edificios, y quedado reducido 
a l corto número de ocho 6 diez vecinos el 
que no es suficiente para el trafico y comer· 
cío de dho. l\Ierca<lo; Lo que tambien dió 
motivo, ague, no obstante que segun horde· 
nanza se havian <le elegir en cada vn año 
dos Regidores de dicho varrio de la Puebla 
Vieja; Por Real Prouisión de los del mi Con ­
sejo de veinte de Diciembre de mil setccie11 · 
tos y ocho se dispensase con dicha ordenanza 
mediante no hauian quedado en él sugetos 
correspondientes para semejantes empleos; 
aquesse agrega el desabrigo en que se halla 
constituido, por la falta de edificios, y conti­
nuado combatte de Vientos sures, que son en 
dicho parage muy frecuentes; Considerazio­
nestodas que lehazen absolutamente incómo­
do para el referido efecto; Y por decontrario 
ael de la Puebla nueva, que se ha augmenta­
do enttanto grado, que casi compone el todo 
de esa Villa, yncluyendo las Comuni<lades 
de San Francisco, Compañía de Jesús, Reli· 
giosas de Santa Clara, Caualleros, Merca­
deres, Artesanos, y Jo demás del resto de Ve­
cinos, circunstancias que precis;;n en Virtud 
de la referida mudanza; (Originada del trans· 
curso del tiempo) á que se celebre siempre 
dho. Mercado en la Puebla nueva, por yn­
cluir esta también la Plaza mayor, calles y 
casas principales, con la de Ay11nta1niento. 
Suplicándome que en atencion alo referido, 

y para que los forasteros puedan acudir­
commodamente á dho. Mercado, y no se me-· 
noscave el Tráfico y Comercio de esa Villa,. 
y pueda lograr cumplidamente de este vene-­
ficio, de que se la hizo merced, en considera-­
zioo á sus méritos; s':!a seruido de dispen!:ar 
el exprresado horden de l\Iercado, mandan­
do que este se celeb1·e siempre en la Puebla. 
nueva, su Plaza mayor y calles dando á es­
teffin el despacho correspondiente (ó como· 
la mi merced fuese). Y hauiéndose Yisto en. 
el mi Consejo de la Cámara juntamente con. 
el informe que de su horden se pidió, é hizo. 
en razon de Una ynstancia Don Joseph de 
Miranda Ponze, mi Corregidor de esas qua­
tro villas. 

Por el decreto <le veintte y ocho de Sep-­
tiembre próximo pasado, se os conzedió co· 
mo lo pedía y conformándome con Ello lo· 
hettenido por vien, y por la presente declaro, 
quiero y es mi voluntad que el referido l\iJer­
cado franco que está concedido á Vos eL 
dicho Consejo, Justicia y Regimiento de la 
dicha \' Ílla de Santander, por el Priuilegio 
arriua citado, y que en su virtud haueis de 
celebrar vn clia de cada semana altternati­
vamente, en los dos v.L1Tios de que se com­
pone nombrados la Puebla Vieja y la Puebla 
Nneba, en cada varrio un dia: le podais 
Celebrar y Celebreeis ahora, y de áquí ade· 
!ante para siempre ja111as por los motiuos. 
que quedan relacionados, y sin ninguna in­
ttermision en el varrio de la Put!bla N neba~ 
su Plaza maycr y calles, vnicamente el día. 
de cada semana en que leteneis esttablecido, 
sin embargo del dicho Priuilegio, y de sus. 
claúsulas y condiciones, ó de ottras, qu<iles· 
quier hordenanzas, fueros 6 derechos, vsos y 
costumbres, que cerca de ello tengais, y 
enconttrario de esta sean, ó ser puedan, que· 
para en quanto á estto toca, dispenso con­
ttodas y ampleo el precittado Priuilegio, de­
jándole en su fuerza y vigor para Jo c!emás. 
en é l contenido. Y mando al Gouernador y 
los del mi Consejo, Presidentes y Oydores de 
mis Audienzias, y Chancillerías, y á otros. 
cualesquier mis J uezes y J ustizias destos mis. 
reynos y señoríos, á qmen Ja ejecuzion y 
cumplimiento <le lo conthenido en esta nü. 
cédula toca, ó tocar puede enqualqu~er ma· 
nera que la guarden y cumplan, y hagan. 
guardar, cumplir en todo y porttodo como en · 
ella se expresa. Fecha en San Lorenzo á.. 
veince de octubre de mi.! sete?.ientos y Trein.­
ta y Tres.-Yo el Rey.-Por mandado de!1 
Rey nuestro Señor.-Francisco de Castcjón.»· 

En virtud del preinscr.to documento que 
copiamos de p:ipeles existentes en el Archi­
vo municipal, se vino celebrando el mercado . 
en vez de un día cada semana alternativa, 
mente en las dos secciones, barriadas ó pue' 
bltis de que se componía la villa solo en uno­
de ellos, hasta que muy entrado el siglo ac­
tual y teniendo en cuenta las crecientes ne­
cesidades <le la población se establecieron• 
los mercados hoy existentes. 

Octubre 21 de 1805. 

En este día que la historia se cuidará de no· 
borrar nunca de la memoria de los hombres. 
los tristes sucesos que ocurrieron, <lió su vida . 



~72 EFEMÉRIDES 

=á Dios y honró á s11 patria perdiéndola en de­
fensa de los más caros intereses de ella el 
preclaro santan<lerino don Francisco ele Al­
.sedo y B11stamaote, perteneciente á 11na de 
las familias más antiguas y distinguidas tle 
la Montaña. 

Don Francisco José Antonio Ramón de 
Alseclo y Bnstamante nació el día 3 de sep­
tiembre de 1758 en la casa-palacio que ac­
tualmente ocupa su pariente el !'eñor mar· 
qués de \'ilJatorre en la calle de Santa Cla­
ra y está contigua por la plaza de la Consti · 
tución á la Casa Consistorial. Fueron sus 
padres don Francisco de Alsedo y Agüero, 
Caballero Comendador de la orden <le San­
tiago, coronel de los reales ejércitos de Su 
l\fajestad, quien había desempei1;ldo el car­
gogde Gobernador de Ocaña y de nuestras 
Cuatro Villas de la Costa, en Laredo, y doña 
l\{aria Antonia ele Bustamante, l\Jarqtiesa ele 
Villatorre y Vizcondesa de Cabañas; aquel, 
natural de .Mogro, y su esposa de Santander. 
El día siguiente al de su nacimiento, fué 
bautizado en la Santa Iglesia Catedral por 
-el Licenciado don José Martínez de l\Iazas, 
Presbítero Doctoral de la misma é hjjo muy 
ilustre de Ja provincia por la fama que le con· 
quistaran sus virtudes y sabiduría. 

.Alsedo y Hustamante reóbió una ins­
trucción esmeradísima, y entre otros cono­
cimientos que habían de serle útiles en su 
distingujda carrera, debemos consignar que 
poseia el latín, y hablaba el italiano, el in­
glés y francés. 

Desde niño manifestó una gran formalidad 
en todas sus cosas y se le estimaba por su 

·circunspección y afabilidad . 
Comenzó bien pronto á significar qtte tenía 

afición á la carrera de la Marina de guerra, 
y á la edad de 15 años, cumplidos el '27 de 
abril de r77+, sentó plaza de Gnar<lia·ma­
rina. 

Se embarcó por primera \"ez en el na \' ÍO 
Pnuln, trnsbord6 luego al jabeq11e Gamo, de 
la escuadra del Teniente General don Pedro 
Castejón, que batió (julio <le 1775) las for­
talezas de Argel, prote~iendo el desembarco 
y reembarco del ejército que mandaba en 
aquella expedición el Conde de O'Reilly. En 
esta jornada comenzó Alsetlo á probar que 
tenía inteligencia y denuedo; habiendo ob­
tenido el mando de la lancha de su buque 
para condncir tropas á tierra, logró dar caza 
á una embarcación enemi~a que se dirigía al 
pl1erto, sufriendo, para lograrlo todo el fuego 
<le la plaza. 

Como quiera que esta expedición tan des­
gracia<la, de que· no darémos más noticias 
que las indispensables para el objeto que hoy 
nos proponemos, por no repetir las que con­
signamos, con datos particulares sacados de 
papeles que pertenecieron al mismo Alsedo, 
~n la obra Marinos iluslri·s de la provincia de 
Sa11tn11der, pag.•• 231 233·234, notas á la bio­
grafía de este marino insigne, apesar <le los 
prodigios de valor que allí se hicieron, dió 
motivo para que se habla5e y escribiese mu­
cbo de ella, creemos, esto si, oportuno darla 
á conocer en sus detalles, copiando b. carta 
que escribió el General Castejón á cuyo car­
go iba la Armada, dando cuenta del suceso 
al Excmo. Sr. Basilio Freí don Julian de 

Arriaga, Secretario del Despacho de Marina; 
cuyo documento copiamos en Mnri1tos il11stns 
<le la Ga1·et.a de Madrid correspondiente al 
martes de 25 de julio de 1775· 

La parte del párrafo 4.º que subrayaremos 
se refiere principalmente á la actitud, que, 
con los de su clase, tomó Alsedo y Busta­
tama nte en aq1Lellas funciones funestamente 
memora ble!¡. 

Dice así la carta: 
•Excmo. Sr. :-Muy señor mio: Con fecha de 

6 del corriente escribí á V. E. participándole 
el feliz arribo con todo el comboy á esta rada 
de Argel en los días 29 y 30 del pasado, y 
ahora añadiré que habiendo logrado ayer el 
oportuno tiempo que esperábamos para el 
desembarco lo execut:tmos á las cuatro de la 
mai1ana con el mejor orden y formacion, 
conduciendo en siete colnmnas de embaréa· 
ciones menores 7.000 hombres de Tropas 
escogidas, con mucho método y silencio, y 
sin el menor embarazo, por::¡ue las embar· 
caciones de guerra estaban apostadas en las 
próximas avenidas, y colocadas en las Alas 
y sus cabezas otras que escoltaban el trans­
porte, de modo que fué tan breve y diligen ­
temente pllesto en el mismo parage el todo 
de los 20.000 hombres del Exército, que á 
las ocho de la mañana ya no faltaba ni un 
~oldado que ir á tierra. Con igual viveza se 
desembarcaron luego faginas, piquetes, arti­
llería, morteros y q11anto necesitaban en el 
campo. 

Pero el <lesgracia<lo incidente de haber 
querido nuestra Ala izquierda, llena de va­
lor, zelo y ardimiento, adelantarse demasia­
do, sin orden del General, por unos caminos 
quebrados y desconocidos para nuestras gen· 
tes, ha causado el m;.dogro de esta bien con­
vinada empre:;a, como más circunstanciada. 
mente sabrá V. E : por la relación que se 
envia al Ministro de la Guerra. 

No es fácil ponderar la intrepidez y singu· 
lar constancia con que todo el Exército ha 
sostenido el ataque enemigo, el qua! ha sido 
tao terrible como desconcertado, y por esta 
razón más sangriento. 

El valor que hao acreditado los Oficiales, 
Guardias -marinas, Tropa y 1vfarineria de 
esta Esquadra, igualmente que los indivi­
duos de las Fragatas de S. A. R. el c;eñor 
Archiduque Gran Duque de Toscana, es mui 
notorio, tanto en el ataque de los navíos 
8an Josepli y Oriente, á tres baterías <.le los 
enemigos, y el Rnn Hnfael y Diligente á otros 
de la Plaza, quanto las Fragatas, Javeques y 
Galeotas que sostu bieron el desembarco y 
retirada del Exército, haciendo un fuego in­
cesante y \'ivo hasta que volvió á ponerse 
á hordo de los Buques. Lo.~ que ma11dnro11 las 
J.n11clias ca1io11cras hnu dese111pe1iado Slf. c11cargo 
cou 11(1lrw, co11d11cta, acierto y general aplauso: et 
q11e creo linbrci logrado cu esta acción todo el cuerpo 
de .1Jan11a, acreditando en quautas tJ/Jtmcio11e,, han 
estado á stt midado el mayor zelo y amor por el 
servicio del Rey y bienes de la Patnn; pero cou 
partic11lnridnd en tl -reembarco de, In Tropa, el qual 
pudo venjicnrse co111pletn111e11te e11 ti discurso de In 
uorlie, <Í e.~ftterzos de la tarea, dcrelo y riesgos con 
que lod"s lo.~ Oficiales y G11.trrdias-M'iri11ns 1'111· 
p!eados en L(l11clins !I Botes estubic1'011 repitiendo 
viages cí. la triucliera y &<'11d11cil!lldo la Tropa ti los ~ 
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Buques, que desde la tarde, coii aviso del General 
del Exército, 51 habían aproximado tí la Pltrza 
para recibirla. 

En esta circunstancia he determinado, de 
acuerdo con el General Conde de O•Reilly, 
enviar desde luego á España los heridos, 
cuyo número ignor:o hasta ahora, porque no 
se me han presentado las listas, y llevarán 
orden de tomar el primer Puerto que puedan 
según Jos vientos. 

Dios guarcje á V . E . muchos aüos como 
deseo. En el Navío el Ve/asco, al ancla en 
Argel á 9 de l ulio de 1775.--Excmo. Sr.­
B . L. M. de V. E. su mas atento servidor.­
Pedro de C:i.stejon.-Excmo. Sr. Bailio Frey 
don Jnan de Arriaga.• 

En esta acción, que por las bajas que' hubo 
pudiera llamarse batalla, murieron, de· la 
clase de oficiales del ejército de tierra 27, 
resultando heridos 191; de la clase de tropa 
hubo 501 muertos y 2.088 heridos. 

En Jos números de la GaCPfa de i\IJ adrid en 
.que figura la Rclnció11 11omi1ml de los 111utYtos y 
heridos eu la f11ueió1i del día 8 de Julio de 1775, 
aparece el primero en la lista de los muertos 
el primer Teniente de Granaderos de Guar­
dias españolas don Francisco Calderón de la 
Barca, según todas las probabilidades natu­
ral de Santander donde existía años después 
de este suceso un don Fernando Calderón de 
la Barca que durante alg11nos años perteneció 
al Ayuntamiento de Santander, y aun cree­
mos que fué Alcalde varias veces en los úl­
timos años del siglo 18, r que por cierto era 
no poco actiyo é instruido, según hemos teni­
do ocasión de ver. Y sinó de esta ciudad es 
casi seguro que era de lá. provincia, porque 
los Calderón de la Barca, desde época remota 
hánse encontrado siempre en ella, residiendo 
actualmellte una de las ramas de esa familja 
distinguida en Cotillo, ,-alle de "\niebas, á 
Ja que pertenece el acreditado abogado resi­
dente hace bastantes aiios en esta capital, 
don Femando Calderón de Ja Barca. Entre 
los demás muertos y heridos del 8 de julio 
de 1775 vénse no pocos apellidos montañeses 
de los <le más antiguo, constante é ilustr.e 
linaje como Q11ci•cdo, Ve/asco, B11sta111a11fc, Brí11-
gas, Cobos, lv!1dga, Liaiio, y ctros menos ge­
nuinos; encontrándose también en la relación 
de los heridos, el valiente Brigadier Coronel 
·del ha tallón del Príncipe don Juan Manuel 
Cagigal, de Hoz de Anero, donde existe su 
casa·palacio, que fné más tarde Teniente 
General y pariente de una pléyade de Te­
nientes y Capitanes Generales, de mar y 
tierra, y de otros militares distinguidísimos 
de rnenor graduación, según. se Yerá en otras 
biografías. 

En i 776 pasó Alsedo á las Antillas á bor­
do de la fraga ta Doro tea, cruzó en el Seno 
mejicano y condujo á la Habana sitiados 
de Veracruz. 

A principios de 1777 trasbordó á la fraga ­
ta O, ejecutó varios servicios en aquellas 
aguas y se encontró en 1771 en la expedi­
ción de Panzacola ó Pmsncola, ciudad hoy <le 
Jos Estados· Unidos en el territorio de la 
Florida, prestando servicios importantes y 
contribuyendo al desembarco de la expedi­
-ción con la lancha armada de su fragata, cu­
yo mando se le confirió el 21 de abril. 

Salió para Ja Habana y Elncontrándose la 
O en la travesía con dos fragatas inf§lesas 
armadas en corso y mercancías las acometió 
y aunque estas se defendieron desesperada­
mente se vieron precisadas á rendirse una 
después de otra . . 

Hegresó á España; trasbordó á distintos 
buques é hizo diversos viajes en uno de los 
cuales le correspondió hallarse en la óltima 
campaña del Canal de la Mancha y bloqueo 
de Gibraltar. 

En el socorro de las baterías flotantes sa­
lió herido y, á pesar de las molestias·q11e es­
to le ocasionaba, y de lo peligroso ,que po­
dría ser el continuar en su puesto sin cu­
rarse, no fué posible hacerle retirar hasta el 
día siguiente en que concluyó la acción 

Por este hecho de armas, y por otros me­
recimientos anteriores que :;ería prolijo e11u­
merar, obtt¡vo ascensos, y en 21 de diciem­
bre de 1782 fué nombrado Teniente de na­
vfo. 

Es curiosa por lo sencilla y cariñosa la 
carta que en r6 de septiembre escribió so­
bre los últimos indicados sucesos á su señora 
madre, en la cual omite decirla que había si­
do herido. Por las razones expuestas ante­
riormente no la reproducimos: existe copiada 
del original en la pag.ª 239 de nuestra obra 
citada. 

Poco después de la fecha ullimamente ex­
presada ,-ino á Santander con el fin de aten­
der á su salud, algún tanto quebrantada, y 
aqui permaneció hasta que, concluido el tér-

. mino de la licencia, se vió precisado á des­
pedirse de su familia. 

Confiáronsele nuevos delicados cargos; hi­
zo el servicio en batallones y brigadas, asen­
tando sobre bases sólidas Ja fama que había 
ido a<lquiriendo, entre jefes y ·subalternos, 
de. bra\•O militar, entendido marino, y Clba­
llero. 

El día 12 de julio cíe r79r se embarcó en 
el navío Europa como Comandante de todos 
los Guardia. marinas de la escuadra del .Ex­
celentísimo señor don Francisco Borja, des­
empeñando importantes cometidos hasta el 
15 de mayo <le 1793, en que pasó al navío 
San E11gc11io como Mayor General de Ja es­
cuadra del Teniente General don Gabriel 
Aristizabal, que estimó y distinguió m11cho 
á nuestro conterráneo, dándose á Ja vela para 
la América septentrional . 

La escua<lra que se puso al mando del 
General Aristizabal constaba al principio de 
seis navíos y dos fragatas; pero exigiendo 
las circunstancias más tarde mayores fuer­
zas, llegó á componersf! en Nueva España 
de r i navíos, 7 fragatas y 9 bergantines con 
x.199 cailones. Es necesario omitir detalles 
pues que nos proponemos sólo exponer sen­
cillamente que el fin principal de la expedi­
ción era proteger nuestro comercio en aque­
llos mares, conducir las cuantiosas remesas 
de fondos que se embarcaban en sus puertos 
y bostilinr á la isla de Santo Domingo, en 
la parte sometida al dominio de Francia, 
cuyos corsarios eran una amenaza constante 
y un peligro para los buques españoles. 

El punto elegido para disponer las opera­
ciones más importantes confiadas á la es­
cuadra era Puerto-Cabello, desde donde AJ-

60 
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sedo escribía con frecuencia á su cariñosa 
madre: sus cartas eran un manifiesto reflejo 
de su carácter y educación, reflejándose así­
mismo 1as costumbres sencillas del marino 
exacto cumplidor de todos sus deberes: re­
fería Jos hechos de anuas. en que tomaba 
parte con la mayor naturalidad. 

No eran sólo las furias de Ja guerra y los 
horrores del huracán, lo que nuestros mari­
nos tenían que te:ner en América: existía 
para elllos otro enemigo que se hacía más 
temible y causaba más desastres en las es· 
cuadras. 

El vómito negro, el escorbuto y las fiebres 
pútridas invadieron en esta ocasión los bu· 
ques hasta el punt;> de haber fallecido de sus 
resultas, en poco más de dos meses i.173 
hombres entre ellos 30 oficiales, hallándose 
constantemente enfermos la mitad de cada 
tripulación. Pero ¿qué significa esto para 
quien á cada instante está dispuesto á pe­
lear, y peleando á morir? La guerra, el tern· 
poral ·y las enfermeclades se atenuaban en· 
tóncescon Ja resignación cristiana: todos con· 
fiaban mucho en la Providencia, y la implora· 
ban¡ cuando ménos, conseguían posesionar­
se de la esperanza de que podían salir de Jos 
más duros peligros; r si nó, se hacían la re­
flexión de que habían puesto al servicio del 
Rey y de la Patria su salud y su vida, con· 
siderando un deber de honor y dignidad ex· 
poner Ja primera y sacrificar la segunda, ha­
ciendo abstración completa de sus comodi­
dades y mirando sin estupefacción los peli· 
g ros. 

U no de los hechos más gloriosos del Ge­
nera! Aristizabal fué, dice 11n biógrafo suyo 
el haber emprendido á principios de 179-t- la 
conquista de Fuerte·Delfin, cuando despues 
dt: vencer los obstáculos que le presentaban 
las enfermedades y mortandad de lás tripu­
laciones de sus buques, hizo rumbo la escua­
dra de su mando á la isla de Santo Domingo. 
Los detalles de esta memorable jornada, la 
capitulación y la Helación del número 
considerable de efectos de guerra de que la 
escuadra se apoderó, hémoslos ,·isto consig· 
nados en la Gaceta do Madrid de 1 .0 de abril 
de 1794-> y fácil nos sería extendernos mucho 
da11do cuenta de lo que ocurrió; pero como 
Jo que nos correspon<le es hacerlo principal· 
mente en la parte que á nuestro biografiado 
atañe creemos llegada la oporcunidad de 
dar á conocerá los lectores de esta obra una 
de las cartas que copiamos en t1fari11os Ilustres 
de la provi11ci11 de Sa11t1111der, biografía del mis· 
mo .\lsedo, escritas, por este, segun hemos 
dicho á su señora madre: en ella van consig· 
nadas las noticias más interesantes de aque­
lla feliz jornada, Jlevada á cabo sin pérdida 
de gente, cuando se temía que el combate se­
ría sangriento. Esta jornada proporcionó ho· 
11ores al Jefe que tan cuerd.i. y acertadamen· 
te la dispuso, aumentando merecidamente 
la reputación envidiable del General AristÍ· 
zabal. 

Decía .\lsedo á su l'nadre: 
•Na ,-io S1111 Eugmio anclado en el Puerto 

de Fuerte-Dellin á 4 de Febrero de 1794. 
Madre y muy Sra. mia de mi niaior v~ne· 

rac1on: por el correo que pasó por aquí tres 
dias hace escribí a '111. bastante largo so· 

bre la conquista de esta plaza de foerte· 
Delfin, que se rindió á nuestras armas el 2g. 
de enero con todos los fuertes del cuerpo: es 
natural que c.,;n la gaceta vea vm. la rela­
cion de todas nras. operaciones. por esto, y 
porque no tengo un n1omento libre no me 
estenderé en contestar vm. por menor todo. 

El 27 de enero en la noche á cosa de las. 
12 salimos de este na vio +oo hombres de tro· 
pas mandados por sus jefes respectivos eo. 
los Botes y lanchas de la esq.ª y <los caño· 
neras; el general me clió sus instrucciones y 
me encargó la direccion de todas las opera­
ciones ele mar y tierra, cediéndome sus fa. 
cultalies: llegamos á la entrada de este puer· 
to, desembarcamos, sorprendimos a l fuerte 
de Ja boca, y lo tomamos, marchamos por 
tierra a el otro que estaba mas adentro, y 
tambien nos apoderao1os de él, de suerte 
que á el amanecer estábamos hechos dueños. 
del puerto, entró un :\a\'ÍO, una Fragata y 
un Bel'gantin, y se situaron en disposicion de 
batir la plaza y la Ciudad, á la 'JUe intima· 
mosque se rindiese; respondió envianJo Ja 
capitulacion, que constaba de 8 artículos, se­
pasó la tarde y parte de la mañana del 29 en 
ajustar por una y otra parte la capitulacion, 
la que quedó firmada el 29 á las 11 de la ma­
ñana: en este intermedio se nos habían in· 
corporado 400 hombres más de ntra fron ­
tera, y una compañia que vino por mar de 
Sto. Domingo: por la tarde entró ntro. Ge­
neral en la Ciudad al frente de 700 hombres. 
de tropa de Marina, y exército, le entregaron 
las lla \'es y banderas, se arboló el pabellon 
Español, se cantó el T1· Deum, y rindió las. 
armas la guarnicion enemiga al frente de 
nlra. tropa. 

Esta conquista no nos ha cpstado un hom· 
. bre, los enemigos han tenido tres heridos;. 
hemos hecho mil y más prisioneros de guerra 
que era el todo de la guarnición, y hemos 
encontrado 52 cañones la mayor parte de 24, 
3.007 balas de cañón, 1.279 saquillos ele me · 
tralla, 2 morteros de 12 pulgadas con 10+ 

bombas, otro de 6 con 63 bombas, 315 gra· 
nadas de mano, 28.260 balas ele plomo y 110-
quintales de pólvora, con carros cubiertos y 
una porción de útiles de campaña. 

Si esta gente se hubiera defendido, nos. 
hubiera costado muy caro, pero la sorpresa 
de ser tomados al amanecer los fuertes de la 
entrada <le! puerto, al ver los navíos prontos. 
á batir la plaza, y el hambre cruel quepa· 
<lecian les hizo tomar el partido <le entregar­
se: á tiempo que nos entregamos <le Ja plaza 
venían marchando del Guarico r.800 hom­
bres al socorro, pero en el camino supieron 
que ya se habia rendido, y se volvieron. 

El Yecindario nos ha recibido con gustor 
pues perccian de hambre r sufrían mil cruel ­
dades de los :\lulatos, que era el partido do­
minante; en el día todo está tranquilo, reina 
la abundancia, y tenemos en seguridad á los-
111surrectos: estamos aprontando embarca­
ciones para enviar los primeros á la Habana, 
de don<le esperamos rcfoerzo de tropas, y 
:\avíos, con Jo que podemos ir al Guanco. 

Ayer llegó el Capitan Gen. de esta Isla de 
Santo Domingo don Joaquín Garcia, á quien 
!'e le ha entregado esta plaza conquistada, 
con lo que quedamos ahora mas descmba-
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:razados. Pasado mañana sale un bergantín 
.con los pliegos para la Córte y uno de mis 
..ayudantes lleva quatro banderas de las tro­
pas enemigas, y el Pabellon nacional de la 
plaza. 

En que por ahora, considero Je será á Ym. 
muy gustosa esta noticia, por el honor qne 

1nos resulta, y por la parte que yo he tenido 
en la accion, de Ja que gracias á Dios hemos 
salido bien. Pachín estuvo mandando la fa. 
lúa que fué á tierra, y se mantuvo en ell::. 
.cerca de dos días con mucho espíritu, man­
.dando una cañonera. 

El correo de España de Dicicmhre ha llc­
,gado á :Vlontecrísti, pero aún no hemos reci­
.hido las cartas que deseo con ansia para sa­
ber de la salud de v m. y de todos mis que· 
ridos hermanos á quienes abrazo de corazón, 
y pido Íl Dios guarde su vida los muchos 
años que desea su más humilde hijo que de 

.corazón Ja ama y ver desea.-Francisco de 
Alse<lo y Bustamante.- Sra. :'llarquesa de 
\' illa torre.• 

El 29 de Ü<'tubre de r796 obtuvo .\lsedo 
.el ascenso á Capitán de navío 

Cuando volvla para la Habana se encontró 
con un na vio, dos fragatas y una corbeta de 
guerra ingleses: le alcanzó una de aquellas 
-<:on la que se batió en retirada: no haciéndo­
lo <le otro modo ante el temor, perfectamente 
fondado, de <¡u.e se le aproximasen los demás 
buques; tomó por la noche el placer de la 
Cruz del Padre y entró en :'11 atanllas al si­
guiente día. Allí estuYo bloqueado por fuer­
zas muy su¡H•riores dos días y mellio y has-
ta que, aprovechando una ocasión favorable, ¡ 
zarpó para la Jlahana escoltando, á Yista de 1 
los enemigos, 11n con\'oy ricamente cargado. 
Este hecho foé también considerado por 
cuantos coaocían los riesgos que> para ejecu­
tado había, jllC se encomiaron mucho Ja in· 
teligencia y val.ar que se necesita ha para ello; 
.sus jefes lo ponderaron recomendándole has· 
ta conseguir que mereciese el beneplácito 
.del Rev. 

1 
Alsedo que entre las buenas cualidades 

.que le adornaban poseía una en alto grado, 
el amor á sn familia y al pueblo 11ue le viera 
nacer, habiendo sufrido en su regreso á Es­
paña un rudo temporal que caus6 en su bu· 
·que grandes ª''erías, aprovechó rl interregno 
.ele Ja repar:ición del buque para \'en ir a San­
tander, donde con tal motÍ\'O pudo permane­
.cer algun tiempo, con no poca satisfacción 
de su cariñosa madre, de sus amantes her­
manos y de sus sobrinos, de los cuales nun­
.ca se oividaba e1~ las cartas que escribía á la 
primera para darles sanos conseJOS sobre lo 
que más les convenía ver r hacer. 

En 29 de f\farzo de 1800 fuG nombrado J\[a. 
yor General del Departamento del Ferro!. 

Se acercan Jos días de peligro para la pa­
tria y para los encargados de \'elar en los 
mares P?r su honor, por sus intereses y por 
su segundad. 

Alsedo había presentido estos días: si se 
.conservaba en la A nnada era por delicadeza, 
y por lo mismo que presentía aquellos peli· 
gros y muchos males, que no es de almas 
nobles, ni de espíritus Je,•antados eJ sepa­
rarse de un sitio de honor cuando para de· 
íenderle h.ay que ~ponerse á contr:aiempos 

grandes y dificultosos. Al~edo estaba dis­
gustado, y disuadía á sus sobrinos, aconse­
Jándoles que no siguiesen sn carrera, en que 
los eminentes servicios que se hacían no se 
agradecían. En una de esas cartas en que el 
corazón toma la principal parte para su re­
dacción, decfa el ilustre santanderino á su 
madre, y lo consignamos para que se vea 
por las palabras suyas que la grandtza de 
nuestra Armada tenía más de aparente que 
ele positiva y real; sólo eran grandes nuestras 
escuadras por el valor de los que las regían y 
tripulaban . 

aVeoescribia en 27 deJuniode1797 á bor­
do del na vio Sc111 Eugmfo, lo que \'111. me tlice 
de haber llegado ya Ja carta·órden para el 
l<amon; Felipe me escribe lo mismo tam­
bicu, y parece decidido á que siga esta ca· 
rrera: vm. hará memoria que hace mas de 
dos años he procurado disuadirles de este 
pensamiento, y aun antes de recibir la suya 
le tenia escrito ahora sobre Jo mismo, \' lo 
mismo hice cuando pensaron poner e1~ la 
l\larina á Pachin; pues para mi no hay ma­
yor sentimiento que el que cosa mía y que 
ame, venga á la l\[arina, no tanto por los 
riesgos ciP. la carrera (pues en todas los hay 
tambien,) sino por nuestra mala constitucion 
incapaz de producir bneaos efectos; :: el 
mal prm·ienc de causas que no están en 
nuestro poder el remediar, ni son para di­
chas i)or la pluma: ti mal cousislt mq11rrrr npa. 
rmfflr 1111a fuerza que 110 t;rtsfc, y &11 110 pontr lo­
dos los medios pam la pcrfeccioii, como ltact11 uues­
fNs memigos; )llcu11ria; ya sabe I'. de cwlr.~ cómo 
pimso sobre ti partwtlar, y me es doloroso que 11us 
.-;t)bri11os t·m~a111í str 111ari11os, Jl.'S r.\'I E'>TE 1-::-: 
LA PEOR EPOCA J)F. 1.A CARRERA.t 

U na política asax perniciosa por parle del 
Gobii>rno español. había a,·i"ado Jos cekis de 
Ja celosa Albion, que orgullosa mostró s·1 faz 
oscura, manifestanclose iesconfiada. Y c:omo 
era poderosa en el mar y, en medio ele nncs· 
tras desdichas, era España su ri,•al más le­
mi<lo, quiso Inglaterra c¡ue fuesen los mares 
el sitio escogido para significar á nuestra 
patria sus crueles enconos. 

.\mistades con Francia. que tu\'Íeron mu­
cho de improcedentes, y acaso algo de riJí. 
culas, amistades ¡ue se nos habían de pagar 
con ingratitud dolorosa, desviaron y entibia· 
ron nuestras relacíones con Inglaterra. 1.::sto 
fut: el orígen del desastre de Trafalgar ,·eri · 
ficado en el día de esta efeméride y en el 
cual adquirió Alsedo, á costa de su sangre. et 
dictado de valeroso, de héroe . 

El combate de Trafalgar fué una lucha de 
Titanes; es seguro que los mares no prcsen-' 
ciaron jamás escenas de horror semepntes. 

Pero antes de entrar de lleno en los detalles 
que nos proponemos <lar sobre el comlwte, 
séanos permitido hacer relación de los hethos 
que lo moti,·aron, y séanos permitido también 
alargarnos en la consignación de documentos 
referentes al caso, porque juntas debtn ir 
dos efemérides que se relacionan perfecta­
mente: la efeméride nacional, y Ja efeméride 
particular: la cfemhide de la pérdida de 
nuestro poderío en los mares, mAs sostenido 
por el valor que por la fuerza mat'.!rial que le 
representaba; y la efeméride de la muene de 
nuestro paisano en aquella lucha tren1enda 
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en que perecieron tantos valientes. No se 
crea, por Jo dicho, que ,·amos á historiar 
completamente aquel sucel:.o, pues esto no 
es fácil en un trabajo como el presente que 
tiene límites naturales; Yamos á insertar al­
gunos documentos curiosos, ')Ue á las perso­
nas instruidas les convendrá tener siempre á 
mano, reduciéndonos á parte ele ellos y en 
cuanto al combate, á refe1ir lo correspon· 
diente al bio~rafiado, dejando para otras 
efemérides algo más que intencionadamente 
omitamos para exponerlo en otras biografías 
de montañeses que se distinguieron en el 
mismo lance. 

El encuentro, la sorpresa y el combate 
sostenido por las cuatro fragatas que man­
daba nuestro ínclito paisano don José Bus­
tamante ' Guerra frente al cabo <le Santa 
María 1,·úse la biografía de este General en 
efeméride ro de marzo de 1825); sorpresa y 
combate inesperado, p11es no había entonces 
111 asomo <le declaración de guerra y el r~m­
bajador inglés se encontraba en t\f adrid, ,¡ 
pesar de que la conducta observada hacía 
algun tiempo por la marina inglesa ')ue había 
acometido :r aún apresado buques mercantes 
espai1oles, que, muy tranquilos se dirigian á 
los puertos, había dacio lugar á reclamacio­
nes amistosas que los agresores disculpaban 
por el proceder sin precedente, inusita:clo é 
injusto de los tratos y confabulaciones, pri­
meramente secretos y luego casi púb1icos 
entre Francia y España; confabulaciones y 
tratos qne no agradaban á Inglaterra, que 
necesitaba muy poco para saber cuando la 
co1wenia hacerlo. Pero de todos modos, ¿era 
noble perse¡zuir al buque y castigar al tran­
quilo armador, al comerciante que mandaba 
sus mercancías con la confianza más com­
pleta, al infelizºª' egante que no se cuidaba 
más que de los accidentes naturales que 
pudieran sobreYenir en su viaje? 

En \•ez de obrar los ingleses de una mane­
ra más arreglada al derecho de gentes; en 
vez de proceder, si consideraban lastimado 
su amor propio á declarar la guerra en debi­
cl:l forma, realizaron persecuciones injustifi­
cadas contra indefensos ó mal preparados, 
prO\'Ocando conflictos tan tristemente céle· 
bres con el del cabo de Santa i\laría, no omi­
tiendo nada <le cuanto necesariamente ha­
bría de producir una conAagración completa.• 

Tamaños insultos a nuestro pabellón no 
podía tolerarlos el Gobierno, del cual forma· 
ba parte nuestro pt1isano don Pedro Ceba­
llos, primer secretano de Estado :r del Des­
pacho, y como tal al '.\Imistro que había de 
figurar más en este asunto, redactando) fir­
mando un illrlnifiesto que dirigió á todos los 
Consejos extranjeros, y que por ser suyo y 
pertinente al presente caso, Yamos á dar á 
conocer copiándole de la Hisfon"a gmeml de 
Esp111ia, por don Modesto Lafucnte, :\Iaclrid 
MDCCCLIX, tomo 22. paginas +32, que di· 
ce así: 
.lla11ifiestc de guerra co11fr11 la Gra11 Brela1ia diri­
gido ti todos los Cousejos por don Pedro Ceba/los, 
primer secretario dr Extado )' dd Despacho: 

•El restablecimiento de la paz que con 
tanto gusto v1ó la Europa por el tratado <le 
Amiens, ha sido por desgracia de muy corta 
duracion para el bien de los pueblos. No 

1 

1 . 

1 

1 

bien se acababan Jos públicos regocijos con 
que en todas partes se celebraba tan fausta 
nueva, cuando de nuevo empezó á turbarse 
el sosiego público, y se fueron desvanecien­
do los bienes qne ofrecía la paz. Los gabine· 
tes de París y Lóndres tenían á la Europa 
suspensa y combatida entre el t::!mor y la es­
peranza, viendo cada día mas incierto el éxi­
to de sus negociaciones, hasta que la discor· 
<lia volvió á encender entre ellos el fuego de 
una guerra que naturalmente debia comuni­
carse á otras potencias, pues Ja Espaüa y la 
Holanda, que trataron juntas con la Fran­
cia en Amiens, y cuyos intereses y relacio­
nes políticas tit!nen entre sí tanta union, era 
muy dificil que dejasen al fin de tomar parte 
en los agravios y ofem:as hechos á su aliada. 

•En estas circunstancias, fundado S. :M. 
en los mas sólidos principios de una buena 
política. prefirió los subsidios pecuniarios 
al contingente de tropas y navios con que 
dehia auxiliará la Francia en virtud del tra­
tado de alianza de 1796; y tanto por medio 
de su ministro en Lóndres, como por medio 
de los agentes ingleses en i\ladrid, dió á co­
nocer del modo mas positi''º al gobierno bri­
tánico su decidida y firme resolución de per­
manecer neutral durante la guerra, teniendo 
por el pronto el consuelo de \'er que estas in· 
génuas seguridades eran, al parecer, bien re­
cibidas en la córte de Lóndres. 

1Pero aquel gabinete, que de antemano 
hubo <le haber resuelto en el silencio, por sus 
fines particulares, la renovacion de la gue­
rra con España, siempre que pudiese decla­
rarla, no con las fórmulas ó solemnidades 
prescritas por el derecho de gentes, sinó por 
medio de agresiones positivas que le produ­
jeran utilidad, buscó los mas frivolos pre­
testos para poner en duda la conducta ver­
daderamente neutral de la España, y para 
dar importancia al mismo tiempo á los de­
seos del rey británico de consen·ar la paz, 
todo con el fin de ganar tiempo adormeciendo 
al gobierno español y manteniendo en la in­
certidumbL•e la opinion pública <.le la nacion 
inglesa sobre sus premeditados é injustos de­
signios, que de ningun modo podía aprobar. 

•As1 es que ~n Lóndres aparentaba arti· 
ficiosamente proteger varias reclamaciones 
de particulares español-es que se le dirigían, 
y sus agentes ~n Madrid ponderaban las 
intenciones pacíficas de su soberano. l\Ias 
nunca ~e mostraban sati::.fechos de Ja fran­
queza y amistad con que se respondía á sus 
nolas; antes bien soñando y ponderando ar­
mamentos que no existian, y suponiendo 
(contra las protestas mas positiYas de parte 
de Ja Espaila) que los socorros pecuniarios 
dados á la Francia no eran solo el equiYa· 
lente de tropas y naYios que se estipularon 
en el tratado t!e 1796, sino un caudal inde­
finido t! inmenso que no les permitia dejar de 
considerar á la España como parte principal 
de Ja guerra. 

:\Tas como aun no era tiempo de desYane­
cer del todo la ilusión en que estahan tra­
bajand1), exigieron como condiciones preci­
sas para considerar á la España neutral, la 
cesación de todo armamento en estos puer­
tos) la ~irohibicion de que se Yendiesen las 
presas conducidas á ellos; y á pesar tle que 

,.., 
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una y otra condición, a.tinque solicitadas con 
un tono demasiad0 allii\ro y . poco acost11m· 
brado en las transacciones políticas, fueron 
desde luego religiosamente cumplidas y ób­
servadas, insistieron, no obstante, en mani­
festar desconfianza, y partieron de Madrid 
con premura, aún despues de haber recibido 
correos de su córte, de cuyo contenido na­
da comunicaron. 

•El contraste que resulta de todo esto en­
tre la conducta de los gabinetes de Madrid 
y de Lóndres bastaria para manifestar cla· 
ramente á toda Europa la mala fé y las ma­
las miras ocultas y perversas del ministro 
inglés, aunque él mismo no Jas hubiese mani­
festado con el atentado abominable de Ja 
sorpresa, combate y apresamiento de las cua­
tro fragatas españolas, que navegando con la 
plena seguridad que la paz inspira, fueron 
dolosamente atacadas por órdenes que el 
gobierno ingl~s había firmado en el mismo 
momento en que engañosamente exigía con­
diciones para Ja prolongación de la paz, en 
que se le daban todas las seguridades posi­
bles, y en que sus buques se proveían de ví­
veres y refrescos en los puertos de España. 

«Estos mismo~ buques que estaban dis­
frutando la hospitalidad más completa, y 
experim·entando la buena fé con que la Es­
paña probaba á Ja Inglaterra cuán ~eguras 
eran sus palabras y cuán firmes sus resolu­
ciones de mantener la neutralidad; estos 
mismos buques abrigaban ya en el seno de 
sus comandantes las órdenes inícuas del 
gabinete inglés para asaltar en el mar las 
propiedades españolas; órdenes i11ícuas y 
profusilmente circuladas; pues que todos sus 
buques de guerra en los mares ele América 
y Europa están ya detenidos y llevand·J á 
sus puertos cuantos buques españoles en­
cuentran, sin respetar ni aún los cargamentos 
de granos que vienen de todas partes á soco­
rrer una nacion fid en elaño mas cala1uitoso. 

•Órdenes bárbaras, pues que no nierecen 
otro nombre, las de echar á pique toda em· 
barcacion española cuyo porte no llegase á 
cien toneladas, de quemar las que estu\·iesen 
varadas en la costa, y apresar y llevar á 
Malta sol0 las que escediesen de cien tone­
ladas de porte. Así lo ha declarado el pa­
tron del Jaud valenciano de cincuenta y 
cuatro toneladas que pudo salvarse en su 
lancha en día 16 de noviembre sobre la cos­
ta de Cataluua, cuando su b11que fué echado 
á pique por un navío ingles, cuyo capiLan le 
quitó sus papeles y s~t bandera, y Je i11for­
ru6 de haber recibido las expresadas órdenes 
de su corte. 

•Apesar de unos hechos tan atroces, que 
prueban hasta la evidencia las miras codi­
ciosas y hostiles que el gabinete inglés te· 
nía meditadas, aún quiere llevar adelante 
su pérfido sistema de alucinar la opinion 
pública, alegando para ello que las fragatas 
españolas no han sido conducidas á los puer· 
tos ingleses en calidad de apresadas, sinó 
como detenidas hasta que la España dé las 
seguridades que se desean de que obsen·ará 
la neutralidad mas estricta. 

•¿Y qué mayores seguridades puede ni de­
be dar la España? ¿qué nacion civilizada ha 
usado hasta ahora de unos medios tau injus-

tos y violentos para exigir se~uridFt~es de 
otra? Aunque la Inglaterra tuviese, en fin,. 
alguna cosa que exigir de España? ¿de qué 
modo subsanaria despues un atropellamien­
to semejante? ¿Qué satisfacción podia dar 
por Ja triste pérdida de la fragata Merc:edes 
con todo su cargamento, su tripulacion y el 
gran número de pasageros distinguidos <Jue 
desaparecieron víctimas inocentes de una po­
lítica tan detestable? 

•La España no cumpliría con lo que se de· 
be á sí misma, ni creería poder mantener su 
bien conocido honor y decoro entre las po­
tencias de Europa, si se mostrase por mas 
tiempo insensible á \tnos ultrages tan mani­
fiestos y si no procurara vengarlos con la 
uobleza y energía propias de su carácter. 

•Animado de estos sentimientos el magná ­
nimo corazón del Rey, despues de haber apu· 
rado para conservar Ja paz todos los recur­
sos compatibles con la dignidad de su coro· 
na, se ve en la dura precisión de hacer la 
guerra al l'ey de la Gran Bretaña, á sus. 
súbditos y pueblos, omitiendo las formalida­
des de estilo para una solemne declaracion r 
publicacion, puesto que el gabinete inglés ha 
principiado y continúa haciendo la gt1erra 
sin declararla. 

•En consecuencia. despuP.s de haber dis­
puesto S. NI. se embargasen por vía de re· 
presalia todas las propiedades inglesas en 
estos dominios; que se circulasen á los vireyeS­
capitanes generales y demás jefes de mar y 
tierra las órdenes más convenientes para la 
propia defensa y ofensa del enemigo; ha 
mandado el rey á su ministro en Lóndres 
q11e se retire Ja legacion española, y no duda 
S.M. que inflamados todos sus vasallos de 
Ja justa ind1gnacion que deben inspirarles 
los violentos procederes de la 1 nglaterra, no­
omitirán medio alguno de cuantos les sugiera 
su valor para contribuir con S. i\I. á la ·más 
completa venganza de los insultos hechos al 
pabellón español. A este fin le convida á 
armarse en corso contra la Gran Bretaña," á 
apo<lerarse con denuedo de sus buques y 
propiedades con las facultades más amplias, 
ofreciendo S. i\I. la mayor prontitud y cele­
ridad en la adjudicación de las presas con Ja 
s0la justificación de ser propiedad inglesa, y 
renunciando expresamente S. i\I. en fa\•or 
de los apresadores cualquiera parte de valor 
de las presas que en otras ocasiones se haya 
reservado, de modo que las disfruten en su 
íntegro valor, sin descuento alguno. 

rPor último, ha resuelto S. M. que se in­
serte en los papel~s públicos cuanto va, refe. 
rido para que llegue á noticia de todos; como 
igualmente que se circule á los embajadores 
y ministros del rey en las córtes extranjeras, 
para que todas las potencias esten informa­
das en estos hechos y tomen interés en una 
causa tan justa, esperando que la Divina 
providencia bendecirá las armas españolas. 
para que logren la justa y conveniente satis­
facción de sus agravios·» 

Este i\Janifiesto fué fechado en 12 de Di ­
ciembre de 180+1 y el Gabinete inglés con· 
testó en II de Enero de 1805, declarando 
así mismo Ja guerra á la España, aprobando 
las Cámaras á los pocos días el Mensaje que 
el l<.ey les presentó en tal sentido. 
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A esto siguió un convenio entre Francia y 
España . 

La Gran Bretaña se encontró, pues, con 
·10 que deseaba; acf'ptado el reto, no quedaba 
ya otro remedio á las naciones aliadas que 
apresurarse á combatir desesperadamente 

·con el que venia hacía tiempo pretendiendo 
. ser el coloso de los mares, ya que venía lla-
mando á su .\rmada poderosa La l-t.eiua de 
los mares, que justificó al fin merecer. 

Dice M~rliani, en su Vi11dicació11 tle la Ar· 
mada espa1ioill, que si nuestros marinos, como 
entendidos y como españoles, eran Jos que 
más sentían la degradación pública del Go­
bierno, subordinados como s0n los valientes, 
idólatras de su honra y de su pabellón, como 
marinos espanoles, marcharon hácia una es· 
pan tosa catástrofe con el doble heroísmo de 
la abnegación civil y n1ilitar; cumplir con sus 
juramentos y su lio11or, si11 más esperanza que la de 
adqmrir 1111evos timbres de gloria á s:: 1mtria, fu/J 
el postrer co11melo que dtja ro11 á Espmia wlutada 

. Yel. ú1iicoq11c t11vicro11 los ltéroes d~ Trafalg11r. 
Como quiera que en una biografía no cabe 

hacer una relación extensa de cada uno de 
los sucesos '}ue, digamoslo así, producen el 
conjrmto de uno de la importancia y tras­

·Cen<lencia del combate de Trafalgar, diremos 
en esta aquello que nos parezca más impor­
tante para fornrnr juicio sobre él, dejando 
para llenar en la parte posible, el vacío que 
necesariamente ha de resultar para las bio· 
grafías no publicadas de los marinos paisa­
nos nuestros en que no se hayan publicado 
antes el relalo <le lo sncedi<lo con sus res­
pectivos buques. 

)fanifestaremos, no obsfante, por más que 
la observación parezca ociosa que, por su 
magnit11d, por sns horribles consecuencias, 
y por su trascendencia suma, se presta el 
asun,to, aún con falta de importantísimos 
detalles, á reflexiones muy sérias, y lo que 

.digamos, siendo tan poco sería bastante para 
·que ~eneraciones muy separa<las de nosotros, 
tendrían bastante para elogiar la conducta 
valerosa, heroica de los que combatieron en 1 

Trafalgar, donde si hubo corpezas por parte 
·del obcecado \"illen~uve, los rasgos <le intre­
pidez fueron generales, portandose con un 
valor que rayó en Ja temeridad, así los in· 
gleses vencedores, como los españoles y fran­
ceses que resultaron vencidos. 

Campo ancho tendrán siempre los historia-
·<lores para referir sucesos, llenos sit:mpre de 
novedad, presentando cuadros de horror 
pocas veces, si acaso lo fué alguna, tan vivos 
y sangrit:nlos, y los poetas lucirán su estro 

-cantando la gloria de Joi- mártires del deber 
que prefirieron morir á ser vencidos á poca 
·costa, ó que solo se entregaron cuando ya no 
había fuerzas materiales para seguir com­
batiendo, ya porque falcarán brazos para 
hacerlo, ya porque los buques amenazaban 
·sumergirse, como sucedió á algunos poco 
.después de la terrible 111cha que habían sos­
tenidc• en los últimos momentos con dificul­
tad extrema. 

Un poeta, don José Mor de Fuentes, pin­
taba ó resumía sus impresiones en Ma­
drid á raíz de Jos sucesos, en el mismo año 
1805, del siguiente modo: 

•Rauda bala, penetmnte astilla, 
Naufragio fiero, abrasador incendio, 
Cuanta honenda catíi.strofe estremece 
La h11manidnd ruedros11 
En mil desastres sin cesar se ofrece, 
Y de snngre sediento 
El furor á porfía en mnbns partes 
Con mútuo estrago encarnizado crece: 
Cual $i agitada con temblor violento 
Por el inmenso iiiél1tgo las islas 
!::>ns pacíficos senos transfornrnmlo 
En brnu.adores inflamados Etu11s 
Con fnribuudo choc1ue batallusen, 
Y encendidos peiinscos 
Entre el humo densÍ$Ü110 l.\rroj1tmlo, 
De polo tí polo desgarrar el orbe 
En su atroz clesenfreno umenw.asen; 
Así 111wes á naves se ava1m1zan 
Y rabiosns se la.nz1m 
En rnmlo torbellino 
Entre llamn. voi·:i7., rnja.ute hierro 
Y luego en explosión n.trouadom 
Con ceutellmite resplandor b1·illo.11do, 
Se incenclinn, se tles~iljan, se dfapers1u1, 
Y el tlilalatlo Océano cnnjnndo 
De astillas, jarcias, Yel8.$, hombres, miemhros . 
Cuanto despo10 alcnuzn 
El feroz elemento 
Hinchado v turbulento 
Gon cre$p0° remolino lo elevara.• 

.. '-

Dos montañeses tenían mando en Jo;:; na­
víos que entraron en fuego; don Felipe Ja<lo 
Cagigal, que rayó en valor á la mayor altura, 
mandaha el San .lgusti11, que fuéel que más 
heridos y muertos tuvo; y Alse<lo mandaba 
el Mon!trlií:s, navío de que nos hemos ya ocu­
pado y cuyo bnque saben nuestros lectores 
que fué costea<lo por nuestros conternineos 
residentes aquí ~ en América ron la to11dició11, 
al regalársele el Rey, <le qt:e había de man· 
darle siempre, pero "principalmente en caso 
de guerra, un natnrnl de la l\lontana. Que­
riendo Alsedo calmar á su buena madre, ya 
muy achacosa y de bastante edad, por 
habérsele confiado el mando en los mo­
mentos .en que la ~nerra presentaba carac· 
téres gra vísimos, la daba la noticia en los 
términos sencillos en que se C)ipresaba siem· 
pre. Después de lamc:mtarse de la indispo· 
sición que la aquejaba y aconsejarla que 
tuviese confianza en las prescripciones fa. 
cultativas del inteligente médico señor Villa­
mor, refiriéndola al rnismo tiempo qne había 
visto y servido á varios oficiales 111ontañeses 
que salieron del Ferro! para mandar los 
barcos cañoneros que se consentían en Bil­
bao, mencionando especialmente á un jóven 
Escalera, y un Mioño, la decía desde aquella 
capital al Departament0de su nombre en 
19 de junio de 1805. 

1l\'1e hallo con la novedad de haberme dado 
el mando del navío el Montmiés que va áº 
armarse, y por consig11iente dejo de ejercer 
Ja 1\Iayoría: el General de la escuadra se ha 
empeüado en que yo le mande, y yo no he 
podido escusarme en tiempo de guerra sm 
comprometer mi estimación, y mi carrera : el 
Capitan General se ha disg11stado y ha sen­
tido mucho el que me quiten de su lado; 
ambos me han llenado <le honra queriéndome 
cada uno para Sí, lo que oo deja de serme de 
satisfacción, por el buen concepto que les 
debo. Este navio fué construido á expensas 
de los Montañeses que hicieron un donativo 
á el Rey, es de los mejores que tenemos, y 

, ..... 
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está bien carenado: yo bien conozco qut: vm. 
no le gustará que me embarque, pero se 
hará cargo que es mi oficio, y mi obligación 
servir mientras puedo en lo que me encar­
gan: no le he pretendido, y sigo mi suene. 
Dios que me ha sacado bien hasta aquí de to­
dos los riesgos me sacará en adelante si me 
com·iene, y si no, hágase su santa voluntad.• 

Además de Jado Cagit:ral y ,\lsedo y Bus· 
tamante se hallaron en Trafalgar, según ya 
hemos dicho y seguiremos diciendo en sus 
biografías respectivas, Corbera, don Mel itón 
Pérez del Camino, y algunos otros oficiales, 
de los cuales murió el Temente de navío don 
Luis Pérez del Camino, hermano Je don 
Melitón, de Castra· U rdiales, resultando he· 
rido de los que notoriamente sabemos eran 
montañeses, el Temente de fragata don \'i. 
cer.te de la Lama y ~lontes. natural de San 
Andrés en el ayuntamiento de Cabezén de 
Liébana, el Alférez de fragata tlon¿osé de 
la Serna y Occina, de Santoña, y el uardia 
marina don José Bustillo, probablemente 
natural de Vargas. ~larineros montaueses 
eran muchos los que habia allí; de los sobre­
vivientes habia en Laredo cinco en 1861, de 
Jos cuales 1m:rió el último hace tres ó cuatro 
años; eu 1856, st-a á los 51 de la catástrofe, 
se habian presentado los cinco t::xprcsados :i 
S. 1\1. la Reina doña Isabel 11. 

Antes de referir el combate conviene cono­
cer las instrucciones del Almirante Nelson al 
sospechar que habia de tener lugar un terri­
ble combate. ¡Cuánta pre,·isión! ¡Cuánto co­
nocimiento de los asuntos del rnar ,. de la 
guerra! ¿ 

Decia ;1sí: 

1:-:sTRLlCCfOXES DE ~ELS01'. 

.A bordo del r1ctory y en frente á Cádiz, 10 
de octubre de 1805. 

•A la par que es poco menos c¡uc imposi­
ble conducir al con1bate una escuadra de 
cuarenta na,·íos con 'ientos variables y una 
atmósfera nebulosa, ó en otras c1rcunsti1ncias 
que p11eden presentarse, sin una pérdida de 
tiempo que dejada probablemente que se 
malograse la ocasion de em;>eñar el enemigo 
en términos que hiciesen decisivo el com· 
bate, he resuelto, que la escuadra, excep· 
tuando el na,·ío del Comandante en Jefe y 
del segundo Comandante, ocupe una posi· 
cion tal, que el órden de batalla sea el de 
marcha; esto se conse¡:!uirá formando la es­
cuadra dos columnas de á diez y seis navíos 
cada una, y teniendo una división de vanguar­
dia, compuesta ele ocho de los navíos Je 
nos puentes los más veleros. Así podrá siem­
pre formarse, si es necesario, una linea de 
veinticuatro naYíos, uniéndose :i una de las 
columnas que el Comandante en Jefe quiera. 
El segundo Comandante, en cuanto yo le ha­
ya ciado mis instrucciones, tendrá la Jirecion 
absoluta de su columna para empez:tr el 
ataque de los buques enemigos, y le seguirá 
hasta que que<len apresados ó destruidos. 

Si se descubre la escuatjra enemiga al 
viento en linea de batalla, y que las dos co· 
lumnas y di,·isiones de vanguardia, puedan 
alcanzar esa línea, C:stt1 /'robablmw1te ·te11dr1í 
tal o:U11Siu11, que la cabeza lltJ podrcí 11cudir 1·11 so· 
1·orro de/(! cola. Por tanto es verosímil que 

haré la señal al segundo Comandante de cor­
tarla hacia el duodécimo navío, contando 
desde la cola, 6 por donde pueda. sino pue­
de llegar á esa altura. Yo con mi columna 
atacaré hácia el centro, y la division de van­
guardia atacará dos, ó tres ó cuatro navíos. 
mas arriba del centro, de manera á tener la 
seguridad de atacar al navío del Coman­
dante en Jefe de la escuadra enemiga, huque 
que es preciso apresará todo trance. El plan 
general de Ja escuadra britanica debe ser el 
de estrechar todos los buques enemigos des­
de el segundo ó el tercero mas allá del Co­
mandante en Jefe (suponiendo á este en el 
centro) hasta la cola de la línea. Quiero su. 
poner que ,-eintP. bajeles de la línea enem iga 
no hayan sid0 atacadas; mas pasará mucho· 
tiempo antes que puedan hacer un movi­
miento que les traiga á puder atacar una par­
te de la escuadra británica ó á socorrer sus 
compañeros, lo que hasta imposible sería 
sin confundirse con los buques empeñados. 
Tambien quiero suponer que la escuadra 
enemiga cuente con cuarenta y seis navíos, 
y que la nuestra ne. tenga mas que cuaren­
ta. Si tiene menos, un número proporcio· 
nado de su línea quedará cortado; pero nues­
tros buques deben ser mas numerosos en 
una cuarta parte que los bajeles cortados. 

Hay que dar algo á la fortuna; nada es 
seguro en un combate naval; es su ley mas 
q11e en cualquiera otro trance; las halas se 
llevan nuestros palos y nuestras Yergas lo 
mismo que los del enemigo las nuestras; mas 
tengo confianza en que conseguiremos la 
victoria antes que la van¡:wardia del enemigo 
p11eda acudir en socorro de la. retaguardia, y 
en ese caso la escuadra británica se hallará 
en disposición de recibir los ,•einte navíos 
intactos que vengan de refuerzo, 6 de per­
seguirlos si intentan escaparse. Si la van­
guardia vira adelante, los navíos capturados 
deberán pasará sotavento de la escuadra 
británica. Si el enemigo ,-ira viento atrás, 
la escuadra deberá situarse entre el enemigo 
y los navíos que habrá a presa do y sus bu· 
ques desamparados. Si el enemigo se acerca, 
en <'Se caso ningun recelo hay del resultado. 

En todos los casos posibles el segundo 
Comandante dirigirá los mo,·imientos de su 
columna en un orden tan ceñido como las 
circ11nstancias lo penrntan. Los Capitanes 
deberán mirar su columna respecti"a como 
el centro de reunión; mas en el caso que las 
señales no puedan ,-erse ó entendt:rsc clara· 
mente, todo capitan habrá cumplido si bar· 
lovea su buque como uno enemigo. 

ORDEX DE MARCHA Y BA.'l'A.LLA 

Dl\'ISIOXES 01'. LA ESCUADRA BRIT\XIC.\. 

Vanguardia .. 
Columna al viento .. 
Columna á sotavento .. 

8 buques. 
16 
16 

+o buques. 
Línea enemiga. . +6 (1) 

L<is divisiones nuestras seran diri~i·Jas 
juntas hasta tiro de cañón de la línea ene­
miga; entonces haré probablemente la señal 
á la columna de sotavento ele arribar y de ir 

(ll Nclwo lolOJ.lOnfll J." l~~dm <"Omhin:ul'\ ni{, ... ftwrtr d<.· lo 
11m• ur11.. 
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con todo aparejo fuera hasta las bcmnetas, 
·con el fin de alcanzar Jo más pronto posible 
la línea enemiga y de cortarla por el duodé­
cimo navío. empezando desde la cola. Es po· 
sible que algunos bajeles no consigan cortar 
por el punto que es de desear que lo hagan; 
mas estarán siempre en disposición de ayu­
dar á sus compañeros. Si algunos hay que 
se ·encuentran echados hácia la coJa de Ja 
línea, completarán las derrotas de los doce 
navíos enemigos. Si la escuadra enemiga 
vira viento atrás todos á un tiempo, ó deja 
arribar para correrá un largo, los doce navíos 
que formarán en la primera posición la re­
taguardia del enemigo, deberán ser siempre 
el punto de mira de los ataques de la colum­
na de sotavento, á menos que otra cosa 
mande el Comandante en Jefe, lo que no es 
de creer, porque la dirección absoluta eje stf 
·columna de sotavento, después que las ins­
trucciones del General en Jefe hayan sido 
bien entendidas, .debe quedar al Almirante 
que mande Ja columna. Lo demás de la es­
cuadra quedará á las órdenes del Coman· 
dante en jf:fe, que cuidará que los movi­
mientos del Comandante su segundo tengan 
toda Ja libertad posi ble.-N Elso>i .• 

Estas instrucciones presentan á priori el 
·combate tal como resultó. ¡Qué diferencia 
de ellas á las disposiciones tomadas por Vi­
lleneuve! 

Verdad es que reflexionando sobre este 
·combate horrible en que eran todos jefes 
·expertos y denodados que supieron pelear 
muchas veces con feliz éxito contra marinos 
valerosos de todas las naciones, habiendo 
sido heridos y registrando en su historia 
militar hechos gloriosos, que atestiguaban 
·sus cicatrices; cuanto más se piensa, ménos 
se comprende á Villeneuve mandando á tan­
to experto guerrero, y que Gravina y sus 
prudentes y sabios consejos hubiesen sido 
funestamente postergados. 

Veamos ahora el número exacto de bu­
ques, los caiiones q11e respectivamente te-
11ían y sus dotaciones para poder apreciar 
mejor la importancia del doc'umento anterior 
.Y la disposición de las escuadras comba­
tientes. 

Escuadra franco-españ.ola. 

DIVISION DE VA:-IG1lARDlA AL MANúO DEL TFlNIF.XTE 
GENERAL D. IGNAC!O l\L\RÍ;I J)J<; ALAVA. 

NA'\'JOK. --Pluton ... 
1\fonarca. . 
Fougueux .. 
Santo.Ano. . 

Inclomptable 
San Justo. 
Intrépide .. 

Francés. 
Español. 

li'. 
E. 

F . 
E. 
F. 

74 Cosmao. 
74 Argmnosa. 
74 Boudouin. 

120 General Alava, Co-
mandaute Gardoc¡ui 

SO Hubert. 
74 Gs¡.ston. 
74 Infernet. 

570 

DIVlSIÚN DEL CENTRO ,IL :\LINDO DEL .\L'.\llli.l.NTE 
''n.LENEUVE GENERAL l:lN .TEFE DJ:: 1..1 ESCUADRA 

CO~IBl!<ADA. 

Hecloutable .. 
San Leanch-o 
Neptune. 

F . 
E . 
F. 

74 Lúcas. 
Ci4. Qnevedo. 
84 :ifaístrul. 

1 

Bi1centaure. . . F. 

Santísima Triniclncl. E. 

Heros. . . . F. 
San Agustín. . . E. 

· 80 Almirante Yilleueu­
ve, Comandante 
lfagendie. 

136 General Oísneros, 
Comnudn.nte Uriarte 

74 Poulnin. 
7 4 Jo.do Cagigo.l. 
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lllVISIO~ 1)1': RETA(;QARDIA ,tL MANDO CONTllA 

AL~IIRANT•~ DU:UA!\'OIR. 

Mout.füane .. 
San Francisco . 
Dnguay.Trouiu. 
Pormicfable .. 

F . 74 Villegris. 
E. 74 Flores. 
F. 74 Touffet. 
F . 80 Contra-1tlm ir ante 

Dmnanoh-, Onpi· 
tan Letellier. 

Ea.yo ... 
Scipion . 
Neptuno . 

E . 100 )[aeclonuell. 
F. 74 Beranger. 
E. 80 Va.J<lés. 
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DIYISIÍlN DE RE!llmVA D)t:L T!Wll::>'l.'E Cl-~N1'8Al.. 
DON FEDERICO GP.A VINA. 

S. ,Juan Nepomuc.0 E. 
Berwick. . . . . F. 
Pxinc11le de Asturias. E. 

Achilles. . . le. 
San IJdefonso. E. 
Axgouaute . F . 
Ruift-Sme. F. 
At·gonauta. E . 
Algeciras. F. 

~foutañés. F. 
Aigle. . . F. 
Bn.hainn. . E . 

7 4 Churmca. 
74 Oaimas. 

118 General Gr a v ina., 
Comn11Clnnte Rore 

74 Newport. 
7 4 \' 1wgas. 
74 E¡>ron. 
74 Villemanch-in. 
80 Pareja. 
74 Contra-almi 1: ante 

~fagon, Ca.pitan Le­
tonrnenr. 

74 Alsedo. 
74 Corrége. 
74 Galiauo. 

988 

J.'UACi.1.T..l.S Y CORJlE'rAS. 

Rhin. . . F. 
Hot·Lense. F. 
ComeJie. . F. 
Themis. . F. 
Heruuoue. . . F. 
Juret(b~rgantiu) .. F. 
Argus {bergi~utinJ. F. 

40 Cherna.u. 
40 Laweillere. 
40 ::irnrtineng. 
40 Jugau. 
40 i\foké. 
18 Dumas. 
10 'faillet . 

1.174 

Inglesa. 

Navío Victory. 

Leviathan . . 
•remeraire .. 
Neptuue .. 
Co11querer .. 
~eweintbein. 
Ajax. . . . 
Orion. . . 
Agamemnon .. 
Minotanr. 
S1>artiat .. 
Britallllia. 

• .<\.frica. • • . . 
Fragata Eurigalus .. 
Svrns. 
F'ebus. . . . . . 
Nayitrci.. . . . . 
Goleta Pickle. , 
BnlnndraEutrep1·euante 

COllAS"DASTf$. 

120 A.huirante N elson , 
Capiln.n Hard~-. 

74 
110 Harwy. 
110 Freemantle. 
74 Pellen. 
74 Bayntun. 
SO Pilfoxal. 
74 Coclrigton. 
64 Be1·ry. 

· 74 ~lansfield. 
SO Laforey. 

100 Alu:iíraute Northesk 
Ca.pitan Bullen. 

64 Digby . 
40 Blackwocl. 
40 Prowre. 
4.0 Copel. 
•10 Dundas. 
20 J.,opouetiere. 
G Yermg. 
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.COLUllNn D.F. RETAC.UARDJA AL MAXOO D};L ALlmlANTE 

COLLINGWOOD. 

Navío Ro~al 8overeing . . 

J\Caro. 
Belle Isle . . 
Tonnant. . ,. 
Bellerophon. 
Colossus. . 
Achille. . . 
Poli11heruus,;. 
Re,'enge. 
Swift·Sure. 
Defense. . 
Th1mclerer .. 

~ Defümce .. 
Prince. . . . 
Dreacluought .. 

120 Almirante Oolling. 
wood, Capitáu Ro· 
theram. 

74 Duf.f. 
74 Ha.rgoou. 
80 Tyller. 
74 Cook. 
74 :\!orris. 
80 King. 
64 Redmill. 
74 :\feorsom. 
74 Rntherford. 
74 Hore. 
74 StockalJl. 
74 Dnrhatn. 

100 Gri<lall. 
110 Couno. 

1.220 

Dispuestas las dos columnas de Ja escuadra 
:inglesa, telegrafió Nelson á Collingwood en 
los siguientes términos, confirmando sus pro­
yectos sobre Ja batalla : ·Mi intención es 
atr~vesar !ªvanguardia para cortarle el paso 
h~cia Cád1z: usted corte la retaguardia por 

-el undécimo navío.• Y en cuanto supo que 
s11s órdenes serían ejecutadas, dirigióse el 
Almirante á B lackwoord, Comandante de la 
fragata Eur(qalus, que estaba á su lado, di · 
ciéndole: •No le parece á usted que hay una 
señal que hacer ... ? Reconcentrándose en sí 
mismo, mar1dó que los vigías del T'ictory di· 
rigieran á la escuadra palabras que consigna­
rá siempre la Historia, porque con ellas con­
siguió electrizar á los marinos á quien se di­
rigían, llenándolos de palri6tico y valeroso 
ardor: •L11 I11glnteYYcl, di30, espern que cada cual 
cumplir/i con su dcbu . ~ . 

Este fué el momento supremo; comenzó 
Ja lucha, y sería preciso alargar mucho estos 
apuntes, para hacer relacióL1 de aquella horri­
ble matanza, de aquella destrucción sio ejem­
l)loen que jngahan 5.388 cañones; 1290 de Jos 
navíos españoles, r.594· de los franceses y 
?..504 d~ la escuadra inglesa, y sobr~ cuya 
lucha dice un poeta, <lou Manuel Ossorio y 
Bernard: • 

•La noche avanza entre tanto; 
Del mar los profundos senos 
Van sepultando insaciables 
Frios y gloriosos restos; 
Y cuando la nueva aurora 
Vuelve á brillar, sus reflejos 
Sólo iluminan desastres, 
Buques enormes deshechos, 
Cadá,·eres azotados 
Por el mo,·ible elemento, 
Héroes qlte luchando fuertes 
Lograron morir cual buenos, 
Y digna de sn grandeza, 
Les dió tumba el mar inmenso. 
Allí en Trafalgar, reposan; 
Junto a] gaditano estrecho: 
Allí su memoria alcanza 
La bendición de los pueblos .• 

Estamos alargando mucho esta efeméride, 
y tenemos aún que extendernos bastante 
para lle~ar á los límites que nos hemos pro­
puesto msertando documentos (111e conside-

¡ 

ramos más oportunos en esta que en las 
efemérides de J ado y Cagigal y Corbera en 
las que veremos la heroicidad CJ ue hicieron el 
navío Sa11 Ag11sti11 mandado por el primero y 
el San Juan Nepqmuceno al mando del inmor­
tal Churruca, á cuyas órdenes iba el segundo 
de aquellos nuestros iJustres paisanos. Con· 
cretándonos, pues ahora al Montmiés, del 
diguo ma o.do de Alsedo, dice un distinguido 
autor manno: 

aDos horas llevaba ya en fuego el navío 
sosteniéndole con gloria inmarcesible, cuan­
do un inglés de tres puentes rompió la línea 
atravesando por la popa del 1lfo11fa1iés, tra­
bando con él un combate no menos desigual 
que morllfero y causándole destrozos consi­
derables en el casco y Ja ai;boladura, y gran­
des pérdidas en su tripulacion. E l valiente 
Alsedo, si1 capitan, había cai<lo sobre la cu­
bierta recibiendo una muerte gloriosísima y 
legando su nombre á Ja posteridad rodeado 
de la aureola de los héroes; pero no por eso 
foé menos sentida ni fnnesta en aquellos mo­
mentos supremos en que tan necesarias eran 
su pericia, su actividad y el ascendiente in ­
menso que ejercía sobre todos sus subordi­
nados. Había tambien muerto otro oficial; el 
segundo Comandante bajaba á la enfermería 
casi exánime, despues de haber perdido un 
brazo que le llevó i1na bala de ca ñon; la ma­
yor parte de los oficiales yacían tendidos a l 
pié de las piezas ó sobre la cubierta del bu­
que; la tripulacion había perdido ma:; de se­
senta hombres; veíase destituida de jefes, em­
pezaba el desaliento, ra consternacion 'l el 
desórden; el navío tenía varios balazos á -flor 
de agua, rendido el palo de mesana, destro­
zado su aparejo, Jesmontados é inutilizados 
una porcjon de cañones; cuando el Teniente 
de navio Rubalcava se encargó del man · 
do, etc.• 

No es extraño que de la asombrosa lira 
del inmortal Quintana, en su obra tit~1lada 
A! ('ombt1fe d~ Tra/11/gar salieran ,-ersos tan 
sentidos como los siguientes: 

•No, si cien veces yo. si lenguas ciento 
me diese el cielo, á numerar bastáran 
las ínclitas hazañas de aquel dia: 
el humo al sol se la robaba entonces; 
pero la fama las dirá en su trompa; 
las artes en sus márm<?les y bronces.~ 

Refiriéndose á nuestro paisano Alseclo y 
Bus ta man te; dice Fernandez Na \'arretc: 

•Salió ,\lsedo por última vez de un p;1er­
to, el 20 <le octubre en servicio de sn patria. 
Fo~mó parte de la heróica escuadra l¡ue com­
bat16 en Trafalgar, y foé una e.le las gloriosas 
víctimas que aJlí perecieron: murió el vale­
roso comandante del .Montañés sobre la cu ­
bierta de su buque. La armada conserva 
tradicionalmente la memoria de Alse<lo, 'y 
lo cuenta entre los ilustres marinos que for­
man sn orgulJo .'.' sus glorias.• 

El Excmo. Sr. D . J. P. Pavía en labio­
grafí~ de Alsede se expresa en los siguientes 
térn11uos: 

•Así concluvó su brillante carrera don 
Francisco de ,\lsedo y Bustamante, ca halle· 

61 



482 EFEMÉRIDF.S 

ro profeso de la Orden de Santiago, Capitán 
de navío de la armada y Comandante del 
navío Mo11ta1i¿s, á los 45 ai1os de edad. Mari· 
no valiente y Jefe acreditado, de nobles y 
pundonorosos senti1nientos, selló con su san­
gre, la cubierta del buque que mandaba en 
el memorable combate de Trafalgar, encon· 
tranc.lo una muerte gloriosa. Era universal­
mente querido por sus \'Írludes y talento.» 

Y en Ja biografía del valeroso Jefe de es­
cuadra don Francisco Ja,·ier de \Yinthysen, 
dice el mismo autor: · 

•En las guerras marítimas con la Gran 
Bretaña y en lodos los acontecimientos en 
que tuvo parte la marina española durante 
Ja última mitad del siglo pasado y principios 
del presente, se hicieron sus individuos me· 
recedores de la gratitud nacional; y aun en 
los combates en que la fortuna miró á nues­
tras armas con semblant~ adusto y nos privó 
de la victoria, el heroismo, arrostrando la des· 
truccis.Sn y la muerte, ha colocado á los Ga­
lianos, los Churrucas, Jos Alsedos, los \Yin· 
thysen, y tantos otros, en un lugar mur dis­
tinguido en el templo de la inmortalidad.• 

Quintana, en su ocia citada, exclama: 

Llega el momento, en fin tiende la muerte 
su mano horrible y pálida señala 
víctimas grandes: el valiente ALSEDO 
Castaños, ~foyna, intrépidos perecen ... » 

Don Eugenio de Ochoa, en su preciosa 
obra París, Loudrts y i\Iadrid, lastimándose de 
la indiferencia de los espai10les hacia las per· 
souas que se sacrificaron por Ja patria, dice: 

•También Nelson allí!. .. Terrible sombra, 
No esperes, no, cuando mi voz te nombre 
Que vil insuJte á tu postrer Sllspiro; 
Inglés te aborrecí, héroe te admiro.• 

(De Quintana.) 

Allí, en efecto, la estátua de Nelson; la está­
tua de Nelson tambienen la iglesia de San Pa· 
blo; la memoria de ::\clson en el nombre de es­
ta soberbia plaza, en los de qué sé yo cuantas 
calles, y lo que vale más que todo eso, en la 
cabeza y en el corazón de todo buen inglés, 
porque fué un bnen soldado, que sacó airoso 
en muchas batallas el pabellón de la noble 
Inglaterra (old E11gl1111rl), como dice esta gen· 
te con noble orgullo, y porque murió al fin 
peleando valerosamente por su patria. De Ja 
misma manera, sinó estoy trascordado, mil· 
rieron en aquella misma desastrosa batalla 
de Trafalgar, nllestros intrépidos marinos 
Gravina, Chnrruca, Alcalá Galiano, .lfrcdo, 
l\Ioyna, Castaños. El nombre de una nueva 
calle de Madrid nos recuerda el del primero, 
lo cual siempre es algo. -¿Qué digo? es mu­
cho para lo que se acostumbra entre nos· 
otros; pero de los demás, pero de tantos otros 
illlstres españoles antiguos y modernos, ho· 
nor de nuestra historia¿ lllé monumentos pú· 
hlicos tenemos qlle perpetúen su (ama en la 
memoria de nuestros pueblos? Es preciso en 
España, ser algo erudito para saber siquiera 
que existieron. Aquí, en Lóndres, los niños. 
aun antes de ir á la escuela, Yan aprendien­
do insensiblemente por las calles y las pla-

11 

zas los grandes nombres y los grandes he· 
chos de la historia de su nación, y familiari­
zándose con Ja iclea fecunda que cnando un 
marino, pe>r ejemplo, lidia por Sil patria, y 
muere por ella, esa patria le tributa honores 
inmortales. ;\o estrai1emos, no, que los in­
gleses tengan mucho espíritu nacional: con 
la leche maman ellos el amor á Sil nación, v 
lo que me atre.vo á llamar el rulto racio11al d'e 
la patria.• 

Alsedo murió á los 47 años cumplidos; se­
gún unos, una bala de cañón le cogió de 
lleno la espalda, según el autor de un folleto 
titulado Elogio lÍ don Fn111c1sco A/sedo y B11sta­
maute, impreso en Valladolid en 1806, al decir 
r\lsedo las siguientes frases: •liedt"clto queorzen 
que yo quiero arrimarme mas IÍ ese uavío de tres pueu. 
fes. batirme cí q11e111a ropa, J' abordarle, vino sobre 
él una palanqueta que le llevó la cabeza al 
agua .• 

El retrato de Alseclo ocupa el número 398 
en el l\J u seo N :i. '·al, salón de generales r 
jefes de la Armada, muertos en campaña. 

El Gobierno tuvo hasta hace pocos aiíos 
un magnífico bergantín que se llamó: prime­
ro, .llctdo, y luego Alsedo, para rectificar el 
apellido que han venido casi todos los auto­
res escribiendo mal. 

Al visitar S . l\I. el Rey don Alfonso hace 
cinco ailos el panteón de marinos ilustres en 
el departamento de Cádiz, tuvo á bien dis­
poner que figurasen en las paredes de dicho 
establecimiento los nombres de esclarecidos 
marinos muertos en combates y en naufra­
gios, y, al efecto, se remitió de Real orden al 
Capitán general del departamento una nota 
que comprendía los de los jefes ele escuadra 
\Vinthysen y Conde de Aml~Jimont, Briga­
dieres Geraldino, Pepe Herrera y Cruzar, 
Alcalá Galiano, Churrnca y Porlier y Capi­
tanes de navío Emparan, Ezquerra, Goycoa, 
y A lscdo y l311sta11u111te. 

Tomando acta de esta disposición, y re· 
pi tiendo Jo que ya teuía dicho muchas veces, 
indicó el autor de esta obra en el Boleti11 de 
Comercw de que era. redactor, en 1880 que se 
conmemorase el natalicio de Alsedo, colo­
cando sobr:e una de las fachadas de Ja casa­
palacio en que había nacido, una lápida. 
Aceptado el pensamiento mandó poner el 
Ayuntamiento en la fachada E. de la citada 
casa, calle de Santa Clara una lápida de 
marmol blanco con letras doradas ele 30 pul­
gadas de largo por 28 de alto, en b que se 
lee: 

EL Avu:-<TA~llEN ro DE SA:->TAKDER 

L\ ILUSTRE ~IAIU!\O 

Do:-: FRA:-:c1sco ALsEoo \' BusTAMA:\TE, 

K ACJl)O E:-> ESTA CASA 

EL DIA TRECE DE SlffrnM BRr¡ DE 1758. 

AÑO 1880. 

El ministerio de Marina pasó en uno de 
los últimos días del mes <le Enero de i88r 
una comunicación á la Junta consultiva, di­
ciendo que €n Consejo de mmistros se había 
acordado bautizar tres cruceros que iban á 
construirse, con los nombres de Alfonso XII,. 
Reina Cristina y Ueiua Mercedes; que á un ca-

1 
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ñonero que se estaba construyendo en la 
·Carraca, se Je denominase ~lsedo; á dos cru­
·Ceros en construcción en Inglaterra, I11fa11· 
ta Mercedes é l11fa11tn Isabel, y á otros tres 
avisos que se hacían tambien en aquella na-

· Ción Ulmrruca, Oq1(eudiJ y Bwrceló. 

cMontaña nobilísima, dice el autor del 
.Elo(Tio antes citado: Montañ'! nobilísima, 
Sa~tander, opulentos mareantes intrépidos 

.que disteis público tést,imonio de, a~ecto. y 
gratitud en los templ0,s a Alsedo, v1cbma in­

mortal sacrificada en las aras de la defensa 
pública, recoged presurosos los inmarce­
sibles laureles que ganó para perpétua glo· 

.ria de su patria!• 
•Oh sombras perdurables, si las naderías 

. de este polvo de la tierra suben á la región 

. donde reposa inmortal vuestro belico~o ~s­
píritu, indultad el desaliño de t:ste elogio sm­

. cero que os consagra un amigo! ¡Oxalá que 
recuerde contínuame-nte á Ja Armada los hé­

.roes de Trafalgar. 
tNlirntras que el tjempo precipita sucesi­

'Vamente las generaciones en el olvido eter· 
110, llegaréis vosotros entre los aplausos y 
bendiciones de todos Jos hombres y de todos 
los siglos al templo de la fama. 

~sí algun dia la negra envidia, la fatal 
<liscordia, Ja pereza, la ignorancia, la co­
bardía y el incansable egoísmo quisieran em-

1ponzoñar vuestros ánimos, acordaos ¡ó jó­
venes hispanos! de aq ueHos antecesores vnes­

; tros, que mortalmente heridos, con el sem-
blante y los ojos mostraban que el cuerpo 

·era el vencido, no el espíritu y cuando sur­
, quen animosos los abismos del Océano: 
. •aquí yacen diréis, aquí reposan los ~anes 
de aquellos índitos guerreros que perdieron 
la vida por la patria! ¡Juremos por ellos 

.amarla basta morir! • 

Por fin, un laureado y esclarecido poeta 
. de estas Montañas. nuestro muy querido 
amigo don Adolfo de la Fuente, secretario 

. dignísi mo desde hace muchos años del Ayun­
tamiento de esta ciudad escribió la siguiente 
preciosa composición para el certámen que 
se celebró en el Ca-sino Mo11t111iés, con motivo 
de la inauguración de la estátua de nuestro 

. ínclito paisano. el inmortal Capitán de arti­
llería, CU)!O acto se celebró el día 2 de Mayo 

. de 1880, mereciendo el señor de la Fuente el 
_premio señalado á la mejor composición poé-
tica de tema libre. 

Héla aquí: 

.A DO~ FRANCISCO ALSEDO BUS'fA.MAN'fE 

JtN EL 00}11JAIJ'E DE TRAFALGAR. 

DctZicacla al E-eomo. 5,., D. Ricardo Villalúa .. 

Y de Belona en el <hnlo~o em1wi10, 
l)onde mm,,.t11l Fortuna ainulo el eef10, 

.\Jlf IO• héroes husco. 
AhlUA~.A.. 

¡Espantoso fragor! Del vasto espacio 
vibran heridos los profundos senos, 

.al estallar cor1 hórrido estampido 
de cien cañones Jos infaustos truenos. 
En los antes serenos 

. anchos pliegues del Ponto adormecido 

abren hirviente surco altivas proras, 
al viento dando el pabellón de guerra, 
y en alas de las turias vengadoras 
nave con nave armipotente cierra. 
Roba la luz el humo tormentoso 
que en densas ondas por dó quier se extiende, 
y en medio de aquel caos esp.antoso 
la muerte sola el brazo ~angumoso 
siempre certera tiende. 
Rasga el denso vapor sulfúrea llama 
que el hueco bronce con furor vomita, 
y unida en fiera trama 
Ja bala encadenada precipita 
sobre la jarcia espesa, el mástil fuerte 
que el ancha vela rígido soporta, 
y hora cual débil caña raja y corta; 
haciendo al paso deshiladas trizas 
los duros cables y tesadas drizas . 

Cae con horrendo estrépito en la nave 
de mástiles y velas la balumba, 
y al golpe rudo de su peso grave 
se abre una nueva tumba. 
Do qujera el trueno del cañón estalla; 
por do quier la metralla 
silba estridente y el estrago aumenta 
que revela.u los ayes del herido; 
y entre el gigante ruido 
que Jos ámbitos llena con mil ecos, 
y entre los golpes secos · 
del proyectil s0bre la plancha dura 
que recubre la amura, 
la voz se escucha, que el fragor domina, 
de acústica bocina. 

Es la voz del deber: á su eco grave 
el nauta valeroso solo sabe 
las órdenes cumplir con fiero arrojo; 
y pisando los restos, ya despojo 
de la Parca cruel, sereno avanza 
al través de la nube ennegrecida 
que le cerca homicida, 
donde el deber le lanza. 

Todo es abnegación, todo bravura; 
de su existencia el bjen dado al olvido, 
aguarda decidido 
que el mar le preste amiga sepultura. 

Tales los riesgos son, tal el estrago 
de la lucha que el hombre arrostrar os¡i. 
sobre Ja espalda hercúlea y procelosa 
del piélago undivago . 
El fuego, el aire, el líquido elemento, 
que se agita traidor bajo su planta, 
en el mismo momento 
reclaman su atención; y en el combate 
que las fuerzas quebranta, 
al contrastar en reducido espacio 
de tan varios peligros el embate, 
justo es al menos que su vista cuente 
iguales fuerzas que batir en frente. 

No fué así en Trafalgar: cada navío 
de los que arbolan la española enseña 
contra fuerzas mayores siempre empeña 
su inquebrantable brío. 
Eµcerrado en un círculo de fuego, 
blanco de las mortales andanadas 
que el contrario tenaz, de furor ciego, 
lanza centuplicadas, 
nada arredra el valor de sus campeones; 
y el mástil roto y perforado el casco 
y abierto á trozos el convexo puente, 
aún resuena potente 
l& formidable voz de sus cañones . 
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Que el Bnluw111 lo diga, en cuyo bordo 
comandaba el intrépido Galiano, 
de pecho altivo, á toda idea sordo 
de rendirse al britano. 
Cinco navíos á la vez afronta; 
y el valiente adalid con voz entera, 
que robustece el bélico coraje, 
le grita á su equipaje: 
aCla vada está en el asta la bandera.• 
Y en la misma manera 
el P.rincipe de Ast11rins, que en su puente 
reune al eminente 
Gravina con Escaño, su segundo, 
de heróico valor da ejemplo al mundo. 

Que lo diga el San J11a11 Nepom11cm~, 
en que alienta el espíritu gigante 
de su jefe inmortal (1) gloria de España, 
que en cien empresas dominó Ja saña 
del furibundo Atlante. 
Antes ,·oJar el buque se propone 
que entregarle vencido; Y. su den~ed.? 
asombro infunde al enemigo y miedo. 
En tal empre~a seis navios pone 
el británico isleño, 
de un barco solo para J1acerse dueño. 
Y cuando muerto eJ ínclito marino, 
el buque arría el pabellón glorioso, 
cumplido su destino, 
al preguntar, de ~anta pre~, celos~, 
cada jefe con"trano: ¿A qmen se nnde? 
El valiente Falcon, que le comanda, 
•tres navíos al par tuvo por banda, 
contesta altivo, con Ja voz severa, 
de ninguno prescinde, 
que á uno solo el San Juan no se rinciiera.• 

Y que diré de tí, valiente Alsedo, 
de cuya gloria la fortuna esquiva 
hizo tu buque por el viento quedo 
navegar en deriva. 
Tu empeño decidido foé más fuerte; 
y con habil maniobra 
el J.llo11ta1iés el barvolento cobra 
y a van za hasta la línea de la muerte. 
Las velas todas rasga la metraUa, 
destroza los obenques y la malla, 
hace astillas las fuertes guarniciones, 
y diezma los leones, 
llenos de patrio amor y de ardimiento, 
que tripulan tu débjJ bastimento. 

En cien raudales por Ja rota amura 
el comprimido mar entra rugiente, 
labrando la temprana sepultura 
de tanta brava gente. 
En medio del afáb de la pelea 
las bombas todas juegan sin reposo 
por librar tal presea 
del antro de los mares tenebroso. 
Y con Serena frente 
impávido contemplas el estrago 
y de ta muerte el incesante amago, 
que por fin inclemente 
hirió tu pecho y te arrancó la vida 
sobre el bao de tu nave desguarni~a. 

Castaños, tu segundo, tomó-el mando, . 
y en vano üdia con la adversa suerte; 
su vida arrebató con golpe infando 
Ja despiadada muerte. 
Sin defensa posible, acribillado 
el casco por cien partes, los heridos 
sin socorro en el puente y el soJlado~ 

(1) Don Qv¡.me Chnn,.ra. 

EFEMÉRrDES 

los mástiles rendidos, 
con otros cinco buques de la armada 
emprende el Mo11ta1il:s la retirada, 
á la triste señal que hace el Asfmins, 
y en demanda del puerto 
derivan juntos en fatal concierto, 
navegando eu bandolas, 
Jos restos de las naves españolas. 

Dia terrible! en qne el valor probado 
al número sucumbe con fiereza; 
preclaro día! en que el vencido honrado 
levanta con orgullo su cabeza. 

La historia en sus anales 
con oro escribe vencimtentos tales; 
y al dejar Ja victoria consignada 
no adjudica el honor de la jornada. 
Vuestros nombres serán del mundo ejemplo 
de Ja Fama en el templo; 
y á vuestra frente del luctuoso día 
ciñó ya Ja memoria 
verde laurel de eterna nombradía, 
palma gentil de inmarcesible gloria. 

ADOLFO DE LA FUENTE. 

I' 
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En las tripulaciones de estos buques debía 
haber muchos marineros montañeses, pues, 
además de otros motivos que para suponerlo 
tenemos, hay un dfito segurísimo para poder 
calcularlo. Solo de Ja matrícula de Laredo 
había en Trafalgar cieuto treinta y cuatro 
ltombres. 

Todas las escuadras tuvieron pérdidas 
sensibles, y no fué la clase de jefes superio­
res y oficiales distinguidos la que menos su­
frió; Ja inglesa perdió, desde luego, á Nelson; 
Ja española á Gravina, algo más tarde de re­
sultas de la herida recibida en Trafalgar; á 
Cburruca; Alcalá Galiano, Alsedo, Moyna y 
Castaños; y la francesa al célebre Vice-al­
mirante Magon, quién, habiéndole llevado 
uua bala las dos piernas, hizo que le pusit:­
ran sobre barriles de harina para contener 
la sangre, y en aquella posición difícil y ex­
traordinaria siguió mandando hasta exhalar 
el último suspiro; y á los capitanes de navío 
Counége, Beaudouin , Portain, Camas y 
Newport. 

RELACIÓN 
de los. Oriciales y Guardias-111a1'i11as de la escuadra 

espa1ioln 11111ertos y herid-0s en el combate de 
Trafalgar. 

MUERTOS. 

T euiente C aueYal. 

Don Federico Gravina; murió de resultas 
de las heridas. 

B1·igadieres. 

Don Dionisio Alcalá Galiano y don Cosme 
Damian Churruca. 

Capit(t11 de uaf!io. 

Don Francisco de Alsedo. 

Capitaues de fragata . 

Don Francisco de Moyna y don Antonio 
Castaños. 

Tc11íeutcs de 11avio. 

Don Jacinto Guiral, don Agustín Monzón, 
don Ramón Ama)'a, don Juan González Cis­
niega, don Joaquín de Salas, don Juan iVIa­
h1te y don Juan José Donesteve. 

Te11íe11tes de fragata . 

Don Pedro Moriano, don Martin de U ría, 
don Rafael Bobadilla y don José Rosso. 

Alféreces de 1wvio. 

Don Ramón Echagüe, don Cayetano Pi­
cado, don Luis Pérez del Camino y don 
.Juan de Medina. 

Alféni:es de fragat'I . 

Don Benito Bermudez de Castro y don 
Diego del Castillo. 

Graduados de idem. 

Don Miguel García y don Aniceto Pérez. · 

G um'dias ·marinas. 

Don Gerónimo Salas, don Manuel Briones 
y don Antonio Bobadilla y Eslaba. 

Teniente coronel y Capitáu de granaderos de C6·rdobrr 

Don José Graulle. 

Capitán de ht Co1'011a . 

Don Agustín Moriano. 

Tenientes de C6rdoba. 

Don JuanJustiniani y don Miguel Vivaldo­

Capitáu graduado de /e¡ Corona . 

Don Bernardo Corral. 

Te11i'c11fc de a.rtilleria de ejí:réito. 

Don Miguel Cebrián. 

A lférez de ídem. 

Don Cárlos Belorado. 

HERIDOS. 

Tenieute gtmeml. 

Don Ignacio María de Alava. 

Jef(S de escuadra. 

Don Antonio Escaño y don. Baltasar Hi­
dalgo de Cisneros. 

Brigadieres. 

Don Cayetano Valdés, don José de Var­
gas, don Frn ncisco Javier de Ú riarte y don 
Felipe Jado Cagigal. 

Capitanes de navío. 

Don Teodoro Argumosa, don José Gardo­
qui, don Antonio Pareja, don Ignacio Olaeta 
y don Tomás Ramery. 

Capitanes de fragata . 

Don Joaquin Somoza y don José Bran­
dariz. 

Tenientes de 11avio. 

Don Luis 1\Joreno, don Joaquin Jorganes. 
don Francisco Calderón, don Márcos Gu­
ruceta y don Pedro N uñez. 

Te11ienús de fragata . 

Don José Linares, don Domingo Monte­
verde, don Manuel Rivera, don Ignacio Va­
lle, don Juan del Busto, don Vicente de Ja 
Lama y Montes y don Joaquin Arostegui . 
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A lférurs de 11at•io. 

Don Francisco Carmona. don Pedro Bois 
Grouller, don José Losada y dori Pedro 
Rato. 

Alférects de fragata. 

Don )\icolás del Rio Xoquerido, don José 
<le Ja Serna, do11 Juan .José Carranza, don 
José Na,·arro, donJacobo Alemán, don Se· 
bastian Rodríguez e Arias, don Gerónimo 
Obregón, don Gabriel de Pazos, don '.\Ianuel 
Díaz, don Juan Diegues, don José Cabezas 
y don Joaquín Bedriñana. 

Oo1111111dm1tt dt i11fa11teria graduado. 

Don Pedro Taboada. 

Guardias 111ari11e1s. 

Don Pedro Saenz Baranda, don Alonso 
Butrón, don Jos€: ,\lvarez Sotomayor, don 
F elipe i\Ia'\"ques de la Plata, don Aniceto 
Díaz Pimienta, don José Bustillos, don Ale­
jandro Rua, don José Barros, don Antonio 
~faymó y don Andrés Pita Daveiga. 

Capitán de la coro11a· 

Don Timoteo Okiff. 

A lfí:rms de id$111. 

Don '.\la riano González y don Juan '.\fcn­
divil. 

ldt1n de nrtit/erin de ejército. 

Don José Sánchez Boado. 

NOTA. No van inclusos los muertos y 
heridos que hubo de resultas de los naufra­
gios de varios buques. 

( Vmdicacióu de la Armada espmiola, por don 
l\Ianuel l\Jarliani. 

Octubre 22 de 1572. 

l.'ea{ Cédula dada por Felipe lI sobre el gobicmo 
general J' eco116111ico para ltz co11struccio11 de la gran 

fábrica del Escorial, sit11do . Juan de.Herrera s1i 
maestro mayor. 

El rey.= Por cuanto yo ví una instmccion l 1 

firmada de nuestra mano, y refrendada de 1 
Pedro del Hoyo, nuestro secretario, ya di- . 
funto, fecha en Madrid á 10 de agosto de 
1563, y dimos Ja orden que entonces paresció 
se debía guardar en la ejecucion y gobiP-rno 

·de la obra del monasterio de S. Lorenzo el 
Reid de la orden de S . Gerónimo, que á ser­
vicio de Dios nuestro Señor habemos man­

. dado edificará nuestra propia costa cerca 
de la Y11la del Escoriai, en cuya prosecucion 
se ha visto por experiencia, que para quitar 

· confusion, y que con más claridad y buena 
orden se haf'a lo que tenemos mandado, y para 
el buen recaudo, cuenta y razon de nuestra 
hacienda, y escusar otros inconvenientes, 

se debe dar otra orden, para cuyo efecto 
habemos acordado, que de aquí adelante en­
tretanto que otra cosa no mandáremos en 
contrario, se tenga y guarde en la dicha 
obra, y en todo lo ií ella tocante, anejo y de­
pendiente, y en la discribucion y gasto del di­
nero que para ello mandáremos librar y con­
signar, y se librare y consignare en cual· 
quier manera, Ja orden que por esta nuestra 
instruccion irá declarada en la manera si­
guiente: 

I. Primeramente queremos, y es nuestra 
voluntad que de aquí adelante el prior del 
dicho monasterio sea superior y cabeza de 
la dicha fábrica robra, y tenga Ja superin ­
tendencia, gobierno r administración de todo 
lo á ella tocante r dependiente, á quien todos 
Jos nuestros ministros y oficiales y gente 
laborante, que en ella residen y residieren, 
acudan, reconozcan y obedezcan por supe­
rior, y se cumpla y ejecute lo que por él 
fuere resuelto, acordado y determinado que 
en la prosecucion de Ja dicha obra se debe 
hacer, siguiendo las trazas generales y par ­
ticulares que estan hechas, y las que ade­
lante mandáremos hacer. 

2. Y para que mejor y con mas acuerdo 
y consejo se acierte Jo que en todos los ne­
gocios de la dicha fábrica y lo á ella tocante 
y dependiente en cualquiera manera que sea 
se debiere hacer, queremos que el nuestro 
veedor y contador, que son 6 fueren de la 
dicha fábrica, concurran y asistan juntamen· 
te con el dicho prior en todo Jo que se hubiere 
de hacer y tratar, para que con su interven­
ción, acuerdo y parecer, el dicho prior pueda 
mejor resolver y determinar los negocios y 
cosas que se ofrecieren, y por ausencia é 
impedimento del dicho prior, ai-istirá en su 
lugar el vicario del dicho monasterio, y asi 
mismo las <lemas veces que paresciere al 
dicho prior, aunque él esté presence, y cuan­
do se tratare de cosas tocantt!s al edificio de 
ellas, harán llamar para que se halle presen­
te á Fr. Antonio de Villacastin, y oirán su 
parescer sobre ello. 

3. El dicho prior terná siempre en su po­
der 6 de algun religioso á quien lo encomen­
dare, una copia sacada en limpio de todas 
las dichas trazas, para que antes de ponerse 
en obra ninguna de las cosas generales ni 
µarticulares, que conforme á ello se hubie· 
rende hacer en la dicha fábrica, se comuni ­
que, acuerde y concierte p-rimero por él y el 
dicho veedor, y contador, oyendo primero 
Jas razones que los aparejadores Jes dieren 
sobre elllo; y lo que allí se acordare, lo ha de 
declarar y ordenar el dicho prior, y a~uello 
se podrá ejecutar sin consultarnoslo, como 
no sea mudar algunas de las cosas, que por 
las dichas trazas tenemos ordenado 6 orde­
náremos, que en tal caso queremos, que p ri­
mero que se mude, se nos consulte; y entre· 
tanto que mandamos responder, porque la 
obra no pare: se podrán proseguir las en que 
no hubiere duda y estuvieren conformes los 
dichos p rior, veedor y contador; pero en ca­
so que haya algún notable inconveniente en 
Ja dilación de consultárnoslo, queremos, que 
se ponga en obra y ejecute lo que paresciera 
al dicho prior. 

+· Y para que en todo haya buena orden, 
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y se proceda como conviene, mandamos, que 
cuando se hu hieren de tratar cosas y nego­
cios concermentes y tocantes á la dicha fa. 
lmca y obra, el dicho prior y en sn ausencia 
el vicario, haga llamar y juntar en el dicho 
monasterio á los dichos veedor y contador, 
y los que mas paresciere que deben concu­
rrir, conforme á los ncg-ocios y cosas que se 
hubieren de tratar, sin que el dicho prior 
permita ni dé lugar, que los negocios que 
fueren de sustancia y calidad, se traten y 
rcsueh-an con cada uno aparte, sinó estando 
juntos los dichos veedor y contador, como 
quiera que en los negocios de poca sustancia 
lo podrá hacer como le paresciere; la cual 
junta se hará en la celda ó aposento ql1e el 
dicho prior para ello señalare, ,. las cosas 
que alll se resolvieren y acordarén, se asen­
tarán en relación con dia, mes y año en un 
líhro, que para ello mandamos que tenga el 
dicho prior en su poder, y lo firmarán él y 
los dichos veedor y contador, para que cada 
uno y cuando que se quiera saber lo que 
asi se acordare, se pueda hallar alli, y cuan· 
<.lo acaesciere que en las congregaciones que 
se hicieren, no se acordaren en las cosas que 
se hubieren de fabricar, ó en otras cuales­
quier tocantes al gobierno de la dicha fábrica 
queremos y damos autoridad al dicho prior 
para que sobre los paresceres <.\e todos pue­
da resoh'er y determinar lo que á él pares­
ciere, que mas conviene, aunqne haya ha­
bido di,·ersidad de paresceres, y lo que se 
nos hubiere de escribir y consultar, y rela· 
ciones que se nos hubieren de enviar de las 
dudas que se ofrecieren, 6 del estado y otros 
negocios de la dicha obra, queremos, que 
de:;pues tic haberse tratado por todos, lo 
haya de hacer y haga solo el dicho prior, ó 
en su ausencia el vicario, para que habién­
dosenos hecho relación de todo ello, man­
demos responder lo que en cada cosa se hu­
biere de hacer y ejecutar, y el dicho prior 
declare nuestra voluntad, porque así con· 
viene al buen gobierno <le la dicha fábrica, 
y correspondencia de los negocios. Y lo que 
el prior nos escribiere, )' le respondiéremos 
tocante a las obras, se asentara en el dicho 
libro después de haber comunicado la res· 
puesta á los dichos veedor y contador, para 
que allí se puedc:1. ver siempre que sea me· 
nester. 

5. Y cuanto á la correspondencia que se 
ha de tener en lo que toca á los negocios de 
la dotacion, hacienda, anexiones. ormtmentos 
y otras cosas del dicho monasterio y colegio 
de Parraces, esta .1uercmos que la tenga so· 
lamente el prior y vicario y procurador, sin 
que en ello se entremeta ni embarace nin­
guno de nuestros ministros seglares de la 
dicha fábrica, sin expresar orden nuestra. 

6. Ha de haber en la dicha fábrica cua· 
tro apar~jadores, dos de cantería y uno de 
carpintería y otro de albañilería, } estos los 
elegirá y nombrará el dicho prior, y antes 
que comiencen á servir sus oficios, les toma· 
rá juramento en forma que bien y fielmente 
lo harán; y si al~unos de ellos se conosciere 
qur no tiei:en, ó les falla la suficiencia que 
se requiere, ó fueren remisos y negligentes 
en poner en ejec11c1on la obra que tuvieren á 
su cargo, y no hicieren debidamente su de· 

11 

ber en lo que cada uno de ellos fuere obliga· 
do, y en hacer trabajar á los maestros y ofi. 
ciales de cada uno de sus oficios, que andu­
,·ieren á nuestro jornal, ó concepto de algu­
no de ellos, 6 se desacataren notablemente á 
alguna de las personas, á quien es justo que 
tengan respeto, ó hicieren otra cosa indebi­
da, los podrá el dicho prior despedir, y no 
dará lugar á que asistan mas en la dicha fá­
brica, y rescibirá otros cuales coll\·enga en 
su lugar, y cada uno de los dichos aparejado­
res ha de ganar á razón ele veinte y cinco 
mil maravedis de salario en cada un año de 
los que asistiere y sirviere en la dicha fábri­
ca, por sus tercios y demás, y allende de ellos 
siete reales por cada un día, así domingos y 
fiestas, como los <le trabajo, que trabajaren 
y asistieren en ella; los cinco de su jornal, ) 
los dos en recompensa del de un discípulo, 
que á cada uno de ellos se les solía permitic 
que trujesen en la dicha obra á nuestro jor:.. 
nal, pagados por las nóminas de cada sema­
na; pero no se les ha de pagar los dichos sie­
te reales los días que est11\·ieren enfermos,. 
con lo cual los dichos aparejadores no han 
de tener ni queremos que tengan á nuestro 
jornal, ni con los destajeros, ni otros oficia­
les. ningun discípulo ni criado suyo directo 
ni indirecto, sopena de veinte mil maravedís, 
y privación de oficio. 

7. Los dichos aparejadores guardarán y 
cumplirán lo que los dichos prior, veedor y 
contador acordaren, tocante á la dicha fábri­
ca y obra, como les fuere ordenado y decla· 
rado por el dicho prior, y en su ausencia por 
el vicario, sin réplica, ni exceder de ella, 
platicándolo y tratándolo siempre los dichos 
aparejadores con el dicho Sr. ántonio, por 
la experiencia que tiene de lo que en todo 
conviene; y porque en esto haya todo buena 
conformidad, y mejor se ejecute y acierte lo 
que en la dicha obra se debiere hace;r, que­
remos y mandamos que los dichos apare­
jadores en ninguna manera prosigan y pon­
gan en obra ninguna cosa, que les parezca 
que en la dicha fábrica se debe hacer, aun­
que digan que lo han tratado y comunicado 
con Nos, sin que primero lo comuniquen y 
consulten con d dicho prior. veedor y con­
tador, como está dicho, y alli se acuerde y 
resuelva, y se le ordene lo que en la tal obra 
se debiera hacer; y lo que asi se acordare, 
r el dicho prior les ordenare, se cumpla y 
ejecute por les dichos aparejadores, sin po­
ner en ello largas ni dilacion alguna, porque 
de haberse hecho lo contrario se han segui­
do muchos inconveniente~ y ocasiones, que 
impiden á la buena conformidad que en es­
ta obra queremos que haya, y cado uno que 
los dichos aparejadores hará su oficio, sin 
embarazarse ni entremeterse en el <le el otro, 
sinó fuese ordenándoselo el dicho prior, ó en 
su ausencia el \'icario, como está dicho. 

8. Los dichos aparejétdores, cada uni> por 
lo que toca á su oficio y partida, teman par­
ticular cuidado de avisar con tiempo á los. 
dichos prior, veedor y contador por memo­
riales firmados de sus nombres, de los mate­
riales de todas suertes, que para ello serán 
menester, y de que cantidad y calidad han 
de ser, y en qué tiempo se han de comprar 
y dónde )'cómo, r en qué parte de Ja dicha 



.. 

488 EPEMÉJUDES. 

obra se han de poner y descargar, para que 
esten á la mano de la parte donde se hubie­
ren de gastar y consumir, y el dicho prior, y 
veedor ternán el cuidado y vigilancia, que 
.de ellos confiamos de mirar y proveer que 
Jos dichos materiales sean, y se compren y 
traigan de la bondad, y los mejores que para 
tal obra se requiere, y que se procure de ha­
berlos y comprarlos con la mayor ventaja 
J' aprovechamiento de nuestra hacienda que 
ser pueda, y como está dicho, siempre se 
-<lescarguen y pongan lo mas á mano, de la 
·-Obra, donde se hubieren de consumir, que 
ser pueda, porque esto, y lo <le quitar la 
tierra de las partes donde es menester qui­
tarla, y ponerla donde conviniere, sin que 
sea necesario tomarla 6 revolver importa 
mucho, y así encargamos y mandamos al 

·dicho prior, veedor y contador que de esto 
tengan especial cuidado, porque se evite y 
excuse el gasto y coste, qne de no hacerlo 
así se podría seguir. 

9. Y porque somos informados, que la 
cal que se ha hecho y beneficiado en las ca­
leras qne se han hecho por cuenta de la 
dicha fábrica, sal~ mucho mas cara que Ja 
que personas particulares y destajeros se 
han obliga.do, y obligan á hacer y traer de 
fuera parte, y por ser este material tan ne­
cesario y forzoso, y el gasto que ello hay 
tan grande, conviene que se mire mucho de 
dónde y cómo se podría proveer que sea á 
menos costa, advirtiendo, que Jo que eslu­
viere lejos se traya en buen tiempo antes del 
invierno, por la dificultad de Jos camin(lS y 
.del tiempo; los dichos prior, veedor y conta­
dor ternán particular cuidado, que se procu­
re haberlo, y que se traiga por vfa de con­
ciertos 6 destajos, como agora se hace. 

10. Y porque la experiencia ha mostrado 
y muestra de cada dia, que de labi:arse y 
trabaja< en nuestras obras á jornal, se sigue 
mucha. mas costa y dilación, quedándose á 
hacer á clestajo, qneremos r es 1rnestra vo­
luntad, que de aquí adelante toda la obra 
del dicho monasterio, así lo qne toca á la 
cantería y sacar de las canteras, y labrar y 
asentar las piedras, y el hacer y traer la cal, 
como la <le la albañilería y carpintería, y Jo 
que mas se ofreciere, y hu hiera de hacer y 
proseguir en la dicha obra, se haya ele dar, 
y dé á destajo por público remate á las per· 
sonas, en quienes con mas baja y menos 
precio lo hicieren, y para ello se pernán cé­
dulas en las ciudades, villas y lugares comar­
canos que paresciere á los dichos prior veedor 
y contador, segun la calidad <le las obras, 
que se hubieren de dar á destajo, y así se 
pregonará, y hará la diligencia que convinie­
re, que en ninguna manera Jos dichos prior, 
veedor y contador, pe1·mitau que se labre á 
jornal, porque así conviene á nuestro servi­
cio, y á la brevedad de la obra, excepto lo 
que toca á lo de los cimientos, que estos q11e· 
remos, que hasta sacallos al pavimento y su­
perficie de Ja tierra se hagan á jornal, como 
se han hecho los demas, teniendo los dichos 
prior. \'eedor y contador por su parte, y los 
aparejadores cada uno en su partida y .oficio 
muy particular cuidado de mirar siempre, 
que las tales obras que se dieron á destajo, 
se hagan, y cumplan conforme á las condi-

ciones con que se dieren, y los asientos que 
sobre ello se tomaren, sin que haya falta ni 
descuido, por lo mucho que esto importa á 
la brevedad y perpetuidad de la obra .que se 
hiciere; y cuando los dichos aparejadores vie­
ren ó hallaren, que la obra, que los destaje­
ros hicieren, va errada ó mal fabricada, avi­
sarles han del yerro que fuere, para que sin 
pasar adelante Jo remedien, con apercibi­
miento que se les derocará y deshará lo que 
fuere mal hecho, no remediándolo luego 
que se les dijere, y no lo queriendo hacer 
así, los dichos aparejadores darán a,·iso al 
dicho prior, para que él provea lo que con· 
venga, y n1audamos que las obras que así 
se hubieren de dar á destajo, se den á dife­
rentes personas, que sean hábiles r sufi­
cientes, de manera que ningun oficial de los 
que estuvieren haciendo un destajo, no pue­
dan tomar, ni se le dé, ni pueda tener parte 
en otro ninguno, hasta lanto que haya aca­
bado el que tuviere, excepto si no paresciere 
á los dicho prior, veedor, y contador otra 
cosa, teniendo consideración á la calidad de 
tal destajo y de la persona que pretendiere 
tomarle, y cuando se ofreciere y consnmiere 
que alguna obra se haga ájornal ó taso.cióu, 
y no á destajo, nos advertirá de ello el dicho 
prior, ó en su ausencia el vicario, para que 
visto que es cosa forzosa, y qne no puede 
excusar, les 'ordenemos lo que en ello se de­
biera hacer; y mandamos á los dichos apa­
rejadores, que siempre den el dicho prior co· 
pia sacada en limpio de todas las trazas de 
las obras que se han dado y se dieren á des­
tajo, para que las tengan en su poder con las 
deruás, que arriba se dice; y asimismo de los 
tanteos y aprecios de ella ó de las condicio­
nes con se hubieren de rematar, juradas y 
firmadas de sus nombres, quedando á los di­
chos aparejadores traslado de las dichas tra­
zas, tanteos y condiciones; y el dicho prior 
les tomará juramento, que por escrito, ni 
por palabra, ni en otra manera nodará11 avi­
so á ninguna persona de Ja tasacion que ha­
yan hecho, hasta tanto qne la tal obra se re­
mate, sopena de privacion de oficio, y á las 
personas que tomaren á deslajo las dichas 
obras, se les dará asi mismo el haslado de 
la traza de las obras, que tomaren á des­
tajo, así en planta, con en montera, y el di­
cho prior proveera y ordenará q11e á los di­
chos destajeros se les haya todo buen trata­
miento y acogimiento, ni permila, .ni <lé lu­
gar, que los dichos apar~jadores ni otro nin­
guno les haga agravio ni mal tratamiento de 
palabra, ni otra ninguna sin razou, y les den 
buen recaudo, y se les diga con tiempo lo que 
han de hacer, porque este respeto no se dis­
traigan de la obra, y porque con mas Yohtn· 
tad hagan los dichos destajos, ) se hallen 
otros que los tomen, y haya entre ellos toda 
paz y conformidad. 

IJ. Y es nuestra Yolunlad, y permitimos, 
q~te el dicho prior pueda tener entretenidos 
de respeto, y dar en que trabajar á nuestro 
jornal en la dicha obra hasta diez buenos 
oficiales de todos oficios 6 Jende abajo, co· 
mo mejor le paresciere, que sean de crédito y 
<le caudal, para que haya quien pueda to­
mar las dichas obras á destajo, ó hacer las 
que en otra manera se ofrescicran. 

' 
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12 . Y porque de sacarse la pieJra que es 
menester para la dicha obra. <le las can­
teras que están léjos y apartadas dE: ella, se 
sigue mucha costa por lo que toca a l acar­
reto, y asimismo de dar los aparejadores Jos 
cortamoldes y medidas mas grandes de los 
·<1ue sou. menester, se sigue hacerse mucha 
costa y gasto, y conviene á nuestro servicio, 
que esto se remedie de manera que cese este 
inconveniente; mandamos, que el dicho prior 
y en su a11sencia el vicario, orciene ele aqui 
adelante á Jos dichos aparejadores, que ha ­
gan sacar y cortar las dichas piedras de las 
canteras mas cercanas al sjtio y obra d2l 
dicho monasterio, que ser pueda. siendo 
aquella á propósito y cuales conviene, con· 
forme á la calidad de Jo que se labrare á 
contentamiento y satisfacción de los dichos 
aparejadores de cantería, á los cuales man· 
damos, que tengan nmcha cnenta con lo que 
toca á esto, porque Ja carretería haga mas 
camino, y escusar t i trabajo y detrimento, 
que de traerse de mas lejos resciben los hne­
yes, y para esto adviertan a las personas, á 
cuyo cargo estu\"ieren las canteras, para qué 
obr?. y parte se qitiere Ja tal piedra, qne se 
hubiére de sacar, para que ellos digan en 
cuales canteras de las mas c~rcanas se ha-
llará del granJor, grano, blancura y bondad 'l 
que fuere menester, y queden siempre el 
contramolJe, y tamaño de las piedras que se 
hubieren Je sacar. con sola Ja ventaja Y de- 1 
masia, q11e se reciuiere, para c1ue nn]or \" 
con menos trabajo y costa se pueda carre-
t'ear y labrar. y los dichos ararejadores re- \1 
corran las dichas canteras, y pornán µor 
.escrito las piezas, qne en ellas hubiere saca· 
<las, y consideren y tanteen las partes en que 1 
hubieren de seguir, y no se saq~ien mas 
grandes de lo que conforme á esto fuere 
necesar10, ni las piedras q11e se sacaren ni 
labraren para una cosa, se conviertan ni 
muelen en otra, con apercibimiento, que no 1 
lo cumplientlo así los dichos aparejadores, ó i I 
errando l'llos por su falta ,. descuido las 
medidas de ellas, queremos· que sea á su 
costa el gasto de sacar y carretear la tal pie- 11 
dra, y que el dicho prior les haga luego 
llevar y ejecutar la dicha pena, exC'epto cuan-
d0 acaescicre romperse alguna de ellas, que 
en tal caso se podra volverá sacar, 6 pares- 1 
ciendo que se debe convertir en otra cosa, 
de lo para que se sacaron, y mandamos, que 
no se lleven al sitio del dicho monasterio, 
ni se tcn~an de respeto en él mas piedras de 1 
las que fueren necesarias: de manera que no 
h~ya falta de ellas, sino todo cumplimiento 
para Ja provisión de la obra, porque esté 
mas desembarazado el dicho sitio, y excusar 
que no se rompan ni <lañen las piedras des· 
pués de labradas. 

13. Y para que las personas, que tomaren 
á destajo las dichas obras, tengan mas cui -
dado de cumplir lo que Ílleren obligados, 1 
mandamos, qne en las condiciones que para 
ello se hicieren, se ponga el tiempo dentro 

.del cual las han de acabar y se procure que 
la tercera ó cuarta parte del precio del ta l 
destajo, 6 la cantidad que á los dichos prior, 
,-eedor y contador paresciere, se retenga y 
deje e.le pagar á Jos destajeros, hasta tanto 
que las obras que tomaren á destajo, se aca-

ben de hacer, y se vean poi; los dichos prior 
veedor y contador y el aparejador, en cuya 
partida se hiciere el tal destajo, y se ded.1r.= 
por ellos, que estan bien hechos, y conforme 
á las condiciones con que se dieron, y firme 
el dicho aparejador de su nombre Ja dicha 
declarac1ól1, y feche esta diligencia, se po· 
.drá acabar de pagar la tal obra, y no de otra 
manera . 

r+. Los maestros, oficiales, cante ros, a l · 
bañ1les y carpinteros, que fueren menester 
para trabajar a jornal en Ja dicha fabrica, lo$ 
recibirá el dicho prior, y en su auser,cia el vi 
cario con asistencia del dicho veedor y de 
Fr. Antonio y del aparejador, de cuyo oficio 
y partida foere, mirando mucho, que sean 
los mas suficientes, y buenos trabajadores 
que ser pueda, para que las dichas obras se 
hagan con toda bondad, y perfección . y con­
forme á los oficiales que en ella anduvieren, 
el dicho prior por sn persona, 6 cometiéndo· 
lo a l veedor y al dicho Fr. Antonio, provee­
rán los peones, que fueren menester, que 
con ellos anden y sin·au : de manera que no 
sean demasiados, ni menos de los necesarios, 
porque por falta ele servicio los dichos ofici;\· 
les no dejen de trabajar como son obligados, 
y los jornales qne C'ada uno de ellos hubiere 
de ganar, los dichos prior, veedor y conta­
dor los comuniquen y concierten priin~:-o, 
para que por todos se vea según la caliJad 
<le los tiempos, Jo que será justo <larlE:s, y si 
despnes de rescibidos Jos dichos maestrns y 
oficiales, paresciere á los dichos prior, veedor 
y contador, que algunos de ellos no trabajan 
como deben, ó son revoltosos ó tuvieren o· ros 
defectos porque no com·enga. que trabajen m 
esten en la dicha fábrica, el dicho prior loco­
municará con el aparejador, de cuya partida 
y oficio fnere, y se despedirán, y rescehiran 
otros t n su lugar cuales con\·enga: y no per­
mitirá ni dará lugar en mnguna manera, á 
que ningún oficial ni peon gane jornal naes­
tro sin merescel!o bien, ni que anden en -las 
dichas obras gente de poco prO\·echo; y es 
nuestra \ºOluntad. que cada y cuando, que 
cualesquiera de dichos maestros y o.ficiales 
qne andubieren en la dicha fábrica, se des­
acataren y descome~iieren á cualquiera de 
los de la cicha congregacion, ó al pagador, re· 
ligiosos 6 aparejadores que asistieren <:-n la 
d icha obra, el di.cho prior pareciéndole que 
el caso lo requiere, lo despedirá luego, y no 
paeda voh·er á trabajar en Ja dicha fábrica 
sin su licencia e~presa . 

15. Otrosí e l dicho prior, y en su ans<rncia 
el vicario, rescibirá los mayorales, carreteros 
y mozos de bueyes, y Jos demás oficiale:.; he· 
rreros y otros de esta calidad, que fueren ne· 
cesarios para la dicha fábrica, y despedido~ 
conforme á lo que se declara en un capítulo 
antes de este. 

16. Y para que la dicha obra y fábrica 
ande ordenada como conviene, y cada ilno 
de los dichos oficiales y peones y gente que 
trabajaren en ella á nuestro jornal, sepan el 
tiempo y horas, que han de trabajar eri cada 
1111 dia, ordenamos, que desde el día de San · 
ta Cruz de mayo hasta Santa Cruz de se· 
ticmbre de cada año entren en la obra á las 
seis horas de Ja mañana, y traba1en conti­
nuamente hasta las once, y desde la una ho-
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ra después de mediodia hasta las cuatro de 
la tarde, y entonces dejen de trabajar media 
hora, para que en este espacio puedan des­
cansar, y luego á las cuatro y media inme­
diatamente tornen á trabajar, y lo continúen 
hasta puesto el sol, y lo restante del año en­
tren á las siete horas de la mañana y trabaja­
rán contínuamente hasta las doce de medio· 
dia, y desde la un<l siguiente sin darles espa· 
cio ninguno hasta puesto el sol. Y esta mis· 
ma orden mandamos que guarden y cumplan 
los oficiales extranjeros, que con salario or­
dinario ó jornal nuestro tr.tbajan y trabaja­
ren en la dicha fábrica. 

17. Y porque en la dicha obra no se pier­
da tiempo, r á los dichos oficiales, peones y 
gente no les falle que hacer, y lo puedan 
continuar sin oin~una duda é impedimento, 
mandamos, que los dichos aparejadores, así 
de cantería como <le alhai1ilería y carpinte· 
ría cada uno en su oficio y partido, tengan 
siempre trazada y señalada ohra de respecto 
á los destajeros y otros oficiales que trabaja­
ren en la dicha fábrica, antes que se acabe 
de hacer lo que tuvieren trazador señalado: 
de manera que por falta de Jos dichos apare· 
jadores no se dilate la dic:ha obr::1, ni huel­
guen los destajeros, ni los demás oficiales 
que co ella trabajaren á nuestro jornal y sa­
lario, y escusar el daño y molcsti:i que se po· 
dria ofresccr á los dichos destajeros á causa 
de la dilación, y para que en esto no pueda 
ha~)er falta, mandamos, que los dichos apa­
rejadores residan, asistan r anden visitando 
la obra y oficiales de su partida las horas y 
tiempo que ellos y los peones trabajaren en 
ella, para acudir-á las partes que mas con· 
venga, y á las que se les ordenare, así de ,·e­
rano como t!e invierno, sopena que no lo 
guardando y CtUT)pliendo así, el dicho prior 
les pueda hacer apuntar, y descontar de su 
jornal las faltas que hicieren, y si los dichos 
aparejadores hicieren ausencia de la dicha 
obt'a, dejarán trazado y ordenado por escrito 
y hrmado de su nombre lo que durante aqut!· 
lla ausencia hubier.en de hacer y prosel:{uir 
Jos dichos destajeros y oficiales que trabaja­
ren en su partida; la cual dicha ausencia no 
puedan hacer, ni hagan sin tener para ello 
licencia y permision por escrito del dicho 
prior, y en su ausencia del vicario, tomando 
la razon de ella el dicho contador, la cual no 
se ha de dar sino para cosas forzosas y por 
días li:nitacfos; advirtientlo, que á k>s apare· 
jadores de cantería no se les ha de dar la di­
cha licencia á un tiempo, porque Ja obra no 
quede sola, )'proveyendo, que durante la au­
sencia del que saliere con licencia el que 
quedare tenga rnidado de visitar y mirar la 
obra de la partida del que así estuviere au· 
sen te, porque así con,·iene á nuestro :.en·icio 
y al beneficio de la dicha fábrica; y si por 
causa de no dar los dichos aparejadores las 
dichas trazas ó lecciones conforme á lo so­
bredicho á los dichos destajeros, holgaren 
sus oficiales, queremos, que esto sea á costa 
y daño del aparejador ó aparejadores de cu­
yas partidas fueren . 

18. Y para que los dichos oficiales y peo­
nes que trabajaren á nuestro jornal, estén ) 
t rabajen en la dicha obra las horas y con la 
continuación que deben y son obligados, 

mandamos, que el dicho prior provea el nú · 
mero de los sobrestantes que fueren menes­
ter y no mas, como ele él lo confiamos, para 
que asistan con ellos á hacerlos trabajar, y 
darles buen recaudo de materiales, los cuales 
seran hábiles y suficientes, y que sepa lt~er y 
escribir, sin dar lugar á que para ello se ten­
ga consideración á megos ni otro ningun 
respeclo, para que dejen de preferir los que 
fueren mas h<ibiles y suficientes, y en quien 
concurran las calidades necesarias, y procu · 
rando si fuere posible, que los que de aquí 
adelante se hubieren de rescibir, sean oficia­
les de oficio <le la gente que trujeren á su 
cargo, para que mejor ent1enJan y conozcan 
de la manera que trabajan; y en resc1bién­
dolos, el prior los totllará juramento que ha­
ran bien y fielmente sus oficios, y parescien­
do á los dichos 1>rior, Yeedor y conlador, que 
conviene que se muden de unas cuadrillas en 
otras. lo proYeeráo, y acabadas las obras en 
que fueren ocupados, y no siendo menester 
para otra parte, ó no sirviendo bien, el dicho 
pFior los despedirá luego, sin que en esto ha­
ya descuido, ni lo deje de hacer por ningun 
respecto, y dárseles ha de· jornal á razon de 
tres reales al día de los de labor, que sir\'ie­
ren en las dichas obras, pagados por las nó­
minas de cada semana. 

19. Y porque es bien que haya cuent~) 
razón ele Jos oficiales y peones que trabaja· 
ren á nuestro jornal en la dicha obra, man­
damos que dicho prior, y en su ausencia el 
vicario, ordene á los di~hos sobrestantes, que 
al principio de cada semana hagan lista ) 
nómina en pliego agugerado de todos los ofi­
ciales y peones que cada uno de ellos truje­
re en su cargo y en su cuadrilla, distinguien­
do los oficiales de cada uno, y el jornal que 
ganare, apuntándoles las faltas que hicieren, 
y poniendo á cada uno en partida de por sí 
los días y horas que hubieren trabajado por 
letra en el ringlon, y señalado por rayas, sa­
cando en la margen de cada partida la suma 
de lo que tuvieren escrito q.1e á cada oficial 
y peon se ha de pagar por la tal semana, y 
si hubiere algun sobrepuesto testado, lo sal­
varán, y firmadas de sus nombres las entre· 
garán al dicho Fray Antonio, ó al religioso ó 
religiosos que el dicho pnor para ello nom­
brare, los cuales cou las dichas listas en la. 
mano reconoscerán todos los oficiales y peo­
nE>s, que en ellas estuvieren asentados, y fir­
mándolas tambien ele sus nombres, las entre­
garan el sábado á la noche de cada semana 
al contador de la dicha fábrica, para que por 
ellas se haga la paga á la dicha gente; y man­
damos, que dicho prior ordene, y dé cargo· 
al dicho Fray Antonio, ó al religioso ó reli­
giosos, que por las listas que asi hicieren los 
dichos sobrestantes, visiten cada dia las ,·e· 
ces y las horas que se acostumbra y pares· 
ciere que mas conviniere Jos dichos oficiales 
y peones, r reconozcan si son los mismos 
que los sobrestantes tienen escriptos en las 
dichas sus listas, dando r declarando á los 
dichos religiosos la superioridad, 4ue han de 
tener sobre los dichos sobrestantes, oficiales 
y peones y tenedor de materiales, y lo de· 
mas en que han de entender y será á su car­
go tocante á la dicha fábrica y obra, para 
que todos lo tengan entendido; y los dichos 
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-sobrestantes ternán cuenta de acudir cada 
noche, despues de haberse ton1ado la rese­
ña de los peones y oficiales, que tuvieren á 
su cargo, á los ·aparejadores, para saber 
adonde han de distribuir el dia siguiente la 
gente que ha de andar en la obra, porquP- á 
haberse de esperar á hacerse por la mañana, 
se perdería tiempo. 

20. Conforme al número de bueyes que hu­
biere, y tuviéramos para la carreteria ordina-
ria y servicio de la dicha fábrica, habrá los 
mayorales y mozos que los han de gobernar y 
tener á su cargo y no mas, repartiéndolos en 
cuadrillas, ó como mejor paresciere, para 
-que los que puedan tener bien tratados y 
prestos, y á punto las carretas necesarias 
para ello~; y cuando alguno de los dichos 
bueyes se muri<>re, ó no estuviere de prove-
cho para poder servirse, comprarán otros en 
su lugar del dinero de la dicha fábrica; y 
mandamos que los que así se hubieren de 
vender por inútiles, el prior haga poner cé· 
.dulas en los lugares coruarcanos, para que 
vengan á comprarlos, 6 se procure de hacer· 
los pesar en la carnicería de la villa del 
Escurial; para que se escuse la costa de en­
viallos á ,-encler fuera parte; y el dinero, que 
de ellos se sacare r procediere se entregará 
al pagador de la dicha fábrica luego como s.e 
,-endieron, haciéndosele cargo de ello, sin 
ponerlo en poder de cercera persona, y en lo 
que toca á su mantenimiento y comida, ~e 
proveerá á costa y por cuenta de la dicha 
fábrica, hasta que otra cosa mandemos, por 
Ja orden y ele la manera que por cédula 
nuestra está proveido y ordenado, y porque 
los dichos mayorales, mozos y peones y otras 1 
personas que sin·en en la dicha carretería, y 
en otras cosas tocantes y concernientes á 
ella, tengan el respeto y sujeción que se re· 1 

quiere para el buen gobierno de ella, es 
nuestra voluntad que la persona;\ cuyo cargo 
fuere el gobierno de la dicha carretería, ten­
ga la superintendencia sobre los dichos ma­
yorales y mozos, para que sin·a cada en lo 
que toca á su oficio como debe y es obligado, 
al cual on.lenará el dicho prior todas las 
cosas que hubiere de hacer la dicha carrete· 
ría, para qut- él y no otro alguna mande, y 
dé orden á los dichos mayorales y carreteros 
de Jo que hubieren de lucer; y para que 
ellos cumplan y obedezcan, ternán facultad 
<le· poder apuntar de sus partidos y salarios 
á los dichos mayorales, carreteros y mozos; 
y cada uno de ellos las faltas, ausencias y 
.descuidos que hicieren en el servicio que 
fuere á su cargo, y dar relación de ello fi.r. 
mada tle su nombre al coritador de la dicha 
fábrica, para que se le descuente de su sala-
rio y jornal, sin les remitir ni soltar cosa 
.alguna de ello, excepto si el dicho prior no 
proveyere que se les pague enteramente; y á 
-cada uno de los dichos mayorales se les hará 
cargo distinto de los bueyes de su cuadrilla 
que se rescibieren, y de las carretas, yugos, 
melenas, coyundas, reáticos y aparejos que 
se les entregaren,· y se les tomará la cuenta 
de todo ello <le cuatro en cuatro meses. 

2r. Y la dicha persona á cuyo cargo ha 
<le es;tar la dicha carretería, será asimismo 
guarda mayor de los montes, dehesas y pra­
dos, caza, pesca y leña, teniendo también á 

su cargo la adaninistración de todos los jardi. 
nes y huertos del dicho monasterio, y de Ja 
fresneda y plantas de árboles; y los dichos prior, 
veedor y contador le daran instruccion y or· 
den por escrito de lo que en todo lo q:1e ;¡sí 
ha de ser á su cargo, ha de hacer y cu m pi ir. 

22. El nuestro veedor y proveedor que 
fuere de Ja dicha fábrica, entrará y concurri­
rá con los dichos prior y contador en todos 
los negocios que se ofrescieren y trataren to · 
cantes á la dicha fábrica, y asistirá y acudirá 
de ordinario á unas partes y á otras á ver r 
entender, y que ,·ca y entienda cómo los apa­
rejadore·s de ella y sobrestantes hacen sns ofi­
cios, y asisten y trabajan los maestros, oficia­
les y peones y otra gente, que en ella y en las 
huertas y jardines y plantas andan y andu­
vieren á nuestro jornal 6 con salario ordina­
rio, para que lo hagan las horas y con la con­
tinuación y cuidado que son obligados; y se 
ocupe y entienda en todo lo demás al dicho 
oficio de ''eedor y proveedor tocante y con ­
cerniente; y porl[ue por la instrnccion que 
esta ha dada para el gobierno ·de la dicha fá ­
brica se ordenó que hubiese dos libros de 
cuenta y razon de los gastos de ella, y que el 
uno estuYiese en poder del contador de ella, 
y el otro en el de los frailes, y por justas con­
sideraciones habemos acordado de rele,•arlos 
de este trabajo, es nuestra voh111t:1d y m:in · 
damos, que de aquí adelante el dicho veeJor 
haya de tener y tenga y sea á su cargo el di­
cho libro que así tienen los dichos frailes, r 
tome la razon de todos los dichos gastos en 
relación: de manera que este y el del conta ­
dor Yayan conformes en el cargo y data del 
dicho pagador, y se puedan conferir y com -
probar para la cuenta y razón de los dichos 
gastos y de nuestra hacienda, para cuyo 
efecto el dicho Yeedor haya de tener un ofi­
cial á su costa, para que él pueda estar mas 
desembarazado para acudir á las otras cosas 
de su oficio. 

23. El nuestro contador, que es ó fuera 
de Ja dicha fábrica, y el dicho \'Cedor y pro­
veedor, teman en dos libros ó los que mas 
fueren menester, el dicho contador uno, y el 
dicho veedor, como está dicho, el que han 
tenido los frailes, en los cuales se sentará 
con dia, mes y a11o todos los dineros '}Lte 
mandáremos librar y consignar, y se libra· 
sen y consignaren en cualquier manera para 
los gastos de la dicha fábrica y lo dependien­
te de ella, y Jo que de los dichos dineros se 
cobrare y realmente entrare en poder de 
nuestro pagador en la dicha fábrica, y de lo 
que así rescibiere y cobrare se les hará car­
go, así en el libro que ha de tener el dicho 
veedor como en los del dicho contador, y fir­
mará de su nombre todas las partidas del 
dicho cargo así como Sf' le fuere haciendo, 
por manera que en ambos haya una misma 
razoo en cuanto toca al dicho cargo y elata 
del dicho pagador; y si algunas de las tales 
libranzas que mandáremos hacer 6 se hicie· 
ren para la dicha fábrica ó parte de ellas sa­
lieren inciertas, se asentarán en Jos dichos 
libros la parte de ellas que dejó de cobrar, r 
por qué causa, y si en lugar de ellas manda­
r~mos hacer otras, y en qué manera, para 
que de todo haya claridad y buena cuenta ~ 
razon. 
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2+. Las dos arcas <le tres llaves, que ha} 
y ha de haber para· la guarda y custodia del 
dinero q:ie para Ja dicha fábrica mandáremos 
librar, est:uan en el c.lic:ho monasterio en la 
pane que está ordenado y el pnor tiene en­
tend:do, en las cuales dichas arcas ó en una 
dt: ellas se porna y estará siemprs:: de m::rni­
fiesto todo el dinero que se proveyere y co· 
brare v se hubiere de distribuir en la dicha 
fábricá y lo dependil'nte á ella; y para que en 
esto ha\ a claridad y buena c11enta, demas de 
los dos "libros que a;-riba se dice que han <le 
tene;r el dicho \'eedor y el contador, se porná 
y tcrná otro en la dicha arca, en el c11al se 
asentará con día, mes raño el dinero. q1ic en 
ella se pusiere y el que se sacare, y lirmarán 
Jas partidas el dicho contador y pagador. pa· 
ra c¡ue si .. ndo necesario, se pueda comp1obar 
en 19 que toca al cargo y data del dinero por 
los dichos tres libros: ,. los dichos veedor ' 
COllt:ldor tcrnán tal cnénta r clarid;id en IÓs 
suyos. que el pagador no pueda tener reteni· 
do t·n su pode< ninguna cantidad de dinero, 
ni f :era de las arcas; y para que esto esté 
bien comp1ohado, el dicho prior ó el ,-icario 
en su aus1::n.-ia, hará juntar en principio de 
e<1<la 111es a los dichos veedor \" contador a 
conferir la c11enta del mes próximo pasado. 
asi del cargo como de la data, y harán tan­
te:o del dinero que se hu hiere gastado, y del 
que liahrá en ser, para que se sepa cómo <:s· 
ta de Clienta el pagador, r el dinero que hay 
en las arcas: y si les pares:iere, JJamarán al 
dicho pagador para que se halle presente a 
este t.rntco. y si algunas dudas hubiere, l&s 
a\enguaran luego con él, sin dejarlas anne­
jar, srn que en esto haya falta ni ~litación, ni 
se: ponga ninguna escusa, porqne así convie­
ne a nuestro sen·icio y á la buena cuenta > 
rar.on de nuestra hacienda y prosecución de 
la dicha ol>ra. 

25. Y por evitar la molestia y daño <pie 
se segnirla á las personas que venden y de 
quien se compran materiales y acarretos de 
ellos y otras cosas entre semana para las 
dichas obras en esperar á cobrar lo que se 
les debe cuando se hace la paga general de 
la gente que en ella trabaja, permitimos que 
del dinero que estll\·iere en las dichas arcas 
se pueda sacar de ellas para el dicho efecto 
hasta en cantidad de cuatro mil males, Jm; 
cuales tcrná el pagador, para que con ellos 
pague los semejantes gastos por cédulas de 
los rescihos <ld dicho Fr. Antonio y tenedor 
de materiales; y acabados de gastar los di· 
chos cuatro mil reales, el dicho contador 
despachará la libranza ó nómina en forma de 
lo que las dichas cédulas montaren, para 
descargo del dicho pagador, quedando en su 
poder las dichas céJulas cortadas; y acaba­
dos aquc;llos se sacarán para el dicho efecto 
otros cuatro mil reales y así consecutive por 
la misma orden se irán sacando adelante. 

26. Y el dicho nuestro contadcr ele la di­
cha fábrica, como está dicho, asistirá y con· 
currirá con Jos dichos prior y veedor á todos 
los negocios que se ofrecieren tocante a ella, y 
lerná los libros de Ja cuenta y razonde todos 
los g(lstos que se han hecho é hicieren en 
dla y lo de ella dependiente, y los prose­
guirá y formará Jos que mas para ello fueren 
menester; y <lemas de los que arriba se dice 

que ha de tener, q11eremosy mandamos que 
el dicho contador tenga otros dos libros de 
plic;;o agujerado, el uno dE; todos los destajo!' 
) tasaciones q11t: !"C hicieren en la dicha obra. 
para cuyo efecto mandamos al escribano de 
la dicha f,1br!ca, ante quien se han de otor­
gar las escripturas de los dichos destajos, 
que dé ;d dicho contador copia autorizada 
de ellas en plie~o agujerado, para que se 
pnnga en dicho Jihro, y en otro pliego de por 
si te:rná la razon clcl dinero que se librare en 
c11cnta de los dichos destajos, hasta que 
aqnellos se acaben) fenezca la cuenta l".On 
los tales destajc1os, r el otro doncie se tenga 
cuenta y razon con Jos matenales, pertr<'· 
cJ10S) herramientas que hubiere}" se CO!l1· 

praren para el servicio de Ja dicha obra. ha­
ciendo cargo al tenedor de materiales de to· 
do lo C}lll! se le entregare, poniendo por si 
cada g-t:nero de cosa. 

-:0.7. l l•t de será cargo del dicho contador 
or<!<:nar y hacer escribir en limpio todas las 
nóminas r libranzas de los gastos <le las di­
chas ohras. los cuales han <le firmar en esta 
manera: el prior en el pnmer iu!{ar, y en su 
ausencia el vicario r luego el yeedor y luego 
el comador: \' de todas ellas han de tomar la 
razón cn los ·dichos libros qne ellos han de 
tener, asi del cargo comode la d::ua: r pues 
el dic:ho contador ha de hacer las libranzas, 
antes que salgan de su poder las dara firma­
da:;, y dcspues que lo estt:n dt! todos, toma­
ni razon ele t·llas. 

'..?S. El pagador <¡ne es ó foere de la dicha 
fá)lrica \' ohra ha di: tener cargo y cuidado 
de rcscibir r cobrar to<lo el dinero que para 
ella mand<irernos lilmir y consignar ) :;eh­
l>rare \ consignare en cualquier manera.) 
luego que se le diere y r~scibiere cualquier 
cantitlad, lo manifestará y declarará á los 
dichos ptior, veedor y contador, diciendo 
qué cnntidacl es, y de dónde procedió, y el 
dia, mes y año c111e entró en su poder: y para 
que> se le pueda hélcer cargo del dinero <¡ue 
se librare y realmente rescibiere, mandamos 
que las r.artas de pago que de ello le diere 
las olOl"j.{llC ante el escribano de la dicha 
fábrica, l'I cual sea obligado á dar luego O. · 

r.ón de ellns á los dichos Yeedor ,. contador. 
par,\ •¡ne, como dicho es, se le haga cargo, y 
si no se le diere en dinero de contado si no en 
cédula ó libranza, para que lo vaya ó el1\·ic: 
;i cobrar, dará el dicho pagador noticia de 
ello luego á los dichos prior, veedor y conta­
dor del día '}ll(' se le <lió la tal libranza. :-·que 
tanta cantidad de dinero ha cobrado en Yir­
tud de ella, y el dí;; que el tal dinero entró 
en su poder, y si. no Jo cobrare todo, lo que 
restare por cobrar, y la causa y razóu por· 
'}lié no le cobró, lo cual todo se asentará en 
los dichos dos libros dd veedor y contador, 
y por esta orden le harán cargo eo elJos de 
las partidas q ne cobraren y realmente entra· 
ren en su poder, el cual dicho pagador, como 
está dicho, ha de firmar de su nombre todas 
las partidas, del dicho cargo, así como se le 
fuere haciendo, y luego qúe cobrare y entra­
re en su poder, lo ha de hacer traer al dicho 
monasterio, y habiéndolo primero contado 
en presencia del dicho contador y del es­
criba no de la dicha fábrica, se pondrá ) me­
terá todo precisamente en las dichas ar-
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cas de tres !la \'CS. sin retener co~a alguna de 
ello en su poder en poca ni en mucha canti­
dad, !'Opena que no lo cumpliendo «si el dicho 
pagador, incurrirá en pen.1 de cincuenta mil 
maravedís para nuestra ca mara y susper.sion 
de oficio. 

29. Y para que después 1le metido y pues­
to el dinero <'11 las dich~.s arcas de tres IJa,·es, 
esté con la guarda y recaudo que con\'iene. 
11lantlamos que el Yccdor y prO\·eedor ten­
gan la una de ellas, y cl contador la . otra, y 
el dicho pagador la otra. r cuando cualquic· 
ra de ellos estu,·iere ausente ó enfermo dt: 
manera que no pueda ir adonde eslu,•iere la 
dicha arca. 6 actualmente impedido al liem· 
po que se hubiere de meter ú sacar dinero 
de las dichas arcas, darán cada nno su lla \'e 
á las personr.s que "les pawscierc que sean 
de confianza) no las dcjar:in ni daran unos 
á otros, por manera que siempre e::tén las 
llaYes en p0der de tre;; pe1sonas, diforeutes 
y de confianza corno está dicho. 
· 30. 1~1 dicho pagador en presencia c.lel di­
cho contador\' del escribuno de la dicha fá. 
brica pagaf·á en mano propia :l los ortciales > 
peones y otras personas que en ella tr.tbap· 
ren a nuestro jornal, por las Ji,,tas que Jos 
sobrestantes y Fr. Antonio, ó el religioso ó 
religiosos han dt: dar firmadas de sus nom­
bres, y el dich" contador lt.:s quitar;i y <lcs­
contar i lo q11l' en ellas esto\ 1cre ap11nlaJo 
por las falln.; qut: hubieren hcr.ho, sin les re­
mitir 11i soltar cosa algnna, excepto si los di· 
cho prior, 'ccdor y contador, por alguna can. 
sa ó justa considt:racion. no ¡Ho,·eyercn que 
se les pague cntt:ramentc, y ¡~orq; , e podria 
ser c1uc alguno de los tales olic1ales y peones, 
por enfermedad ó por otra causa, 110 pudie­
sen n:nir ;l cobrar su pa¡!a, y crwiasen otra 
persona en sn nombre por ella, se le podrá 
e1Hreg:1r siendo conocida ) ele confianza, con 
que no se di! á ninguno de los sohrestanics, 
poniendo en 1.1 mar¡;en de la partida á quien 
se dió: la cual dicha paga se har,1 <.>l sábado 
de cada scm.1na. •:si fm:rc fiesta, el d1a antes, 
v el dicho contndo1 ' escribano daran fo co· 
;no se hizo en su présenc1a: ) s1 por su enfer­
medad ú otro Justo impedimento 110 se pudie· 
sen hallar a111hos á ellas, mandamos, que en 
eslf caso, en. J11~n r del que de ellos faltare, se 
haya de hall.ir y halle pn.:scntc: el dicho Yee­
dor, y se cumplan en las rliclrns pagas con la 
fé que los dos ele ellos dieren, ): en lo que to· 
ca á la paga <le los destajeros y de matei;ia­
les r pcrcrechos ) otrns cosas que: se han de 
pagar fuer,L de Jos dichos jornales, los pagara 
luego sin diferirlo por libranzas firmadas de 
Jos dichos ¡mor, veedor y contador. 

3 T. Y por haber crescido tan te la djcha 
obra, y ser muchos los oficiales y gentes <¡ne 
en ella trabajan y se ocupan, c:l pag-ador ha 
de asistir de ordinario en su oficio, v hacer 
paga cada día, asi á los dichos ofiéiales ) 
destajeros como á otras personas que traen 
materiales entre sen1ana, y por esta causa 
no puede hacer a usenc1a, ni ir por su perso­
na á hacer paga á la gente que trabaja fuera 
<le la dícha obra en las caleras v r.anteras de 
pizarra y otras partes donde se· la hra made­
ra: por lo cual es nuestra no\'edad y permi­
timos, que el dicho pagador pueda nombrar 
.. na persona hábil y de confit,nza, que eo su 

nombre y por su cuenta lleve cada semana, 
ó- de quince en quince días, ó cuando y co­
mo al dicho pr:or, Yeedor y contado1 les pa· 
resciere ) condn1ere, el dinero que fuere 
menester para hacer la paga á los oficiales 
y peones que trabajaren en !:is dichas cale­
ras y canteras de pizarra y otras partes, por 
la lista de sobrestante que con ellos anduvie­
re, habiéndole primew tomado juramento. 
en forma, que la lista que diere e,; cierta y 
Yerdadera, y que los dichos oficiales y p<.>Ó· 
nes sirneron y trabajaron los dias que en 
ella tu\'iere put:stos, y asentarse ha al pié de 
la dicha lista el dicho Juramento para c¡ue no 
pueda haber en ello ningun fra11de, a la cual 
dicha persona se le podrá pagar por su tra· 
bajo lo qnc á los dichos prior, \·ced0r ,. con· 
tador parescicrc por cada un dia de Jos que 
en ello se ocupare. del dinero de l,1 dicha fá· 
brica, limitandolc los días que forzosamente 
fuere menesttr para elJo. 

32. Y en cuaolo á los sabrios ordi-
narios que tenemos y ttl\'il!rcmos consigna­
d?s cu la dicha fabrica y obra los pagará el 
dicho pagador a las parle<; que los h111>1e· 
ren de hab<::r conforme á los título:- y :is1en· 
los ele sus oficios por tercios del :rno: ) endo 
libradas por los dichos prior, n~dor y con­
tador,) no de otra manera, po:quc :isí con· 
'iene para lo qnc toca al cantC'o ele cuenta 
que se ha de hacer con el dicho pag.idor en 
principio de ca el a mes; y si fa llec 1e1 e alg11 no 
de los dichos asaluriados ú otros cualesquier 
oficiales, maestros y peones y 1wrso11as que 
hayan trab<ijado en la dicha fáhnr.a. á quien 
se deba salario o jornales ú otros c11alesq11ie1 
materiales, ó estu\'ieren ause111cs, de n1anera 
que no lo p11edan venir á cobra1, se pa~ará 
á sus herederos ó á quien su poder especia 1 
para ell0 hubiere, tomando c:irta de pago 
lirn1ada de las personas á quien se pagaren. 
si supiesen escribir, y no lo sabiendo, si 
fuese la libranza de \'einte reales ahajo. fir­
mará un testigo por él. } si fuese mas cantÍ· 
<lac.l, y lo pag<ire en presencia del dicho con­
ta<lor y escribano ó del Yeedor, d.tra el uno. 
de él fé, que lo ,·ió pagar, y lo firmará, y si 
no lo pagare en presencia e.le 11111~11110 <le 
ellos, lomara la carta de pago por ante es· 
crihano, al cual mandamos que otorgándose 
ante el de la dicha fabrica, no pueda llen1r 
¡:or ella lila'> e.le !'Olos cuatro maravedís. 

33. Y como quiera quf> el dicho pagador. 
como arriba se dice, ha de pagará los dichos 
oficiales y peones por las dichas listas de los. 
sobrestantes,y es bien que se les den y en· 
lregnen las nóminas y libranzas de Jo q11~ 
así pagare para s11 descargo, mandamos, q11c­
el dicho contador se las baya de dar )' de 
saca.las en limpio y despachadas, la sem::ina 
siguiente de la en que se hiciere la paga, es· 
tando aquellas acabadas de pagar, y no Jo 
estando las podrá entretener sin dárselas. 
otra semana mas, para que en estas dos se· 
manas siguientes se puedan acabat de pagar 
y cumplir; y si dentro de ella no lo estu,·ie­
ren, mandamos, que solamente le dé y haya 
dedar las nóminas de lo que hasta entonces se 
hubiere pagado. y lo que de las dichas listas 
restare por pagar se porná y pasará á la nó· 
mi oa de la sen1ana en que las panes vinieren 
por eJlo, escribiéndose allí de qué semana es 
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lo que entonces se paga, y por qué razon; 
-conque cesarán las dilaciones que suele ha· 
ber en dar al dicho pagador las dichas n6mi· 
nas para su descargo, y cuando se hicieren 
algunas libranzas de á buena cuenta de des· 
tajos ú otras cosas, el dicho contador se las 
dará y despachará en forma por recaudo 
bastante, para que se resciba en cuenta al 
dicho pagador lo que por ellas pagare, sin 
aguardar al fenezcimiento de r:uenta de las 
tales cosas y destajos, teniendo en esto PI 
·dicho contador la cuenta en pliego aparte 
que es obligado con cada uno, para que no 
se resciba ni se libre mas dinero de lo que 
hubiere de haber, lo cual el dicho contador 
así haga y cumpla so pena de veinte mil ma­
ravedís para nuestra cámara por cada vez 
que no lo hiciere y cumpliere; y mandamos 
-que el dicho contador no ponga en las di­
chas nóminas y libranzas ningun otro gasto 
sinó aquello que cierto y realmente se paga· 
re por gasto ele obras y lo á ello anejo, to· 
cante y clepenciente so la dicha pena y pri­
vación de oficio, y el dicho contador no res­
cibirá ninguna lista sin firma ele Jos dichos 
religiosos y sobrestantes que las dieren, ni 
después de habérselas entregado con~entirá 
que se escriban en ellas ningunas otras par­
tidas. 

3+ Todos los gastos que ele aquí adelan­
te se hicieren en Jo tocante á la dicha fábrica 
y obra a11eja y dependiente de ella, de cual­
quier género, especie y calidad que sean, los 
ha de pagar el maestro pagador, que es ó fue­
re, por nóminas y libranzas firmadas por Jos 
dichos prior, veedor y contador, habiéndose 
primero tomado la razón de ellas en ambos 
los dichos dos libros que han de tener el e Ji. 
cho \·eedor )'contador, y no de otra manera; 
.) mandamos á nuestros contadores mayores 
de cuentas y otras cualquier personas que 
por nuestro mandado tomaren las de los di­
chos gastos, que se resciba y pase en cuenta 
al dicho pagador, que es ó fuere, todo lo que 
en Yirtud de las dichas nóminas y libranzas 
diere y pagare solamente en virtud de ellas 
y de los recaudos en ellas declarados, sin les 
pedir ni demandar otros ningunos. 

35. El tenedor de materiales y pertrechos 
de la dicha obra ha de ser persona de confian­
za, y que sepa leer y escrebir, y sea de cuen­
ta y razon, y ha de residir de ordinario en el 
sitio del dicho mÓnasterio en la parte donde 
los dichos materiales estuvieren, los cuales 
ha de rescihir por cuenta, peso y medida, y 
dar recaudo de todo Jo que fuere necesariÓ, 
sin que haya falta. 

36. Ha de tener á su cargo el dicho tene­
<lor de materiales el hierro, acero, claYazón, 
plomo, estaño, cobre y metal, y teda suerte 
de cerrajería, herraje ele Ja carretería y todo 
género de hierro labrado y por labrar que se 
compra y hace en las fraguas, y se trae de 
fuera parte, y las rejas de hierro, y toda suer­
te y género de herramientas, y todas las 
suertes de cáñamos y de espa rtcría, y las de· 
más semejantes y menndas tocantes al cargo 
del dicho tenedor de materiales, que son y 
fueren menester para la dicha fábrica; y !Ós 
dichos prior, veedor y contador verán si lo 
que toca á la carretería estará mejor en po· 
der ele la t)ersona que ha de tener el reático 

de Ja dicha.carretería, y en tal estado se le 
entregará, hac1éndosele cargo de ella. 

3 7. El prior, veedor y con ta<lor ordenarán 
al dicho tenedor de materiales, que todos los 
que se hubieren de dar y distribuir para el 
gasto y servicio ele Ja dicha obra, los dé por 
orden del veedor ó de Fr. .\ntonio de Villa ­
castin, y del aparejador para cuyo oficio y 
partida se pidieren, teniendo cu en ta con q llt: 
Jos oficiales no pidan ni se les dé mas mate· 
riales de aquellos que fueren menester para 
cada género de obra¡ y para que el dicho 
tenedor <le materiales tenga cuenta y razon 
de lo que se gastare y distribuyere, terná 
libro de pliego agujerado, en que asiente con 
día, mes y año los materiales que rescibiere, 
poniendo la cantidad, ~eso y medida de Jo 
que se le entregare, y apartada y distinta­
mente y de por sí, cada género de materiales: 
y en el dicho libro, en pliego aparte, asentará 
tocio lo que se sacare <le la casa de la nrnni· 
ción para ponerlo en la pieza del depósito del 
gasto ordinario de donde se ha de ir gastan­
do, de manera que de aquello y de las demás 
cosas de su cargo, pudiéndose buenamente 
hacer, haya entrada y salida clara y cierta 
en su libro. 

3h. El dicho tenedor de materiales dará 
cada día recaudo á los oficiales y peones de 
todas las herramientas y municiones que 
para la obra, huertas y jardines fueren me­
nester, y se han de tornar á rescibir y cobrar 
cada noche, y asimismo el que se pidiere 
para Ja carretería, ~ tener cuenta con las 
obras que cada día se hacen en las fraguas, 
\'con hacer aderezar todas las herramientas 
que se quiebran, y calzar ele acero las que 
fueren menest~r, y darlas {1 los herreros por 
su peso ) cuenta, y tornarlas á rescibir por 
el mismo, para que se vea el hierro y acero 
que se les ha echado: y cuando se hubieren 
de calzar <le acero alguna de las dichas her­
ramientas, se hallará presente el dicho tene­
dor de materiales 6 su ayudante, para que 
no pueda haber fraude: y si á los dichos prior, 
veedor y contador paresciere que sería mu­
cho embarazo haber de cobrar cada noche 
al tenedor dP- materiales las dichas herra­
mientas, y que no será necesario, pues está 
obligado á dar cuenta de ellas, en tal caso 
ordenarán sobre ello Jo que paresciere que 
mas con viene. 

39. Item1 ha de tener cargo de hacer 
cuenta con todos los herreros y cerrajeros y 
con las demás personas que tienen hierro, 
plomo, metales, herramientas y clayazones, 
y todo género de obra de cañamo y esparto, 
y otras cosas de lo que cada uno de ellos le 
diere y entregare para la dicha obra, hallán­
dose presente el dicho veedor 6 Fr. Antonio; 
y que habiéndolo ase11tado en el libro donde 
ha de tener cuenta con las <lichas cosas, y 
héchose cargo de ello y firmado las partidas 
él v el dicho Fr. Antonio, darán ambo::. cé­
duias del rescibo de ellos firmadas de sus 
nombres, para que por ellas el contador le 
haga cargo de ello en su libro, y se pague á 
la parte lo que hubieren de haber. 

+º· El hierro y acero que se hu hiere de 
gastar en la dicha obra se dará á los herrero~ 
y cerrajeros cuando se les mandare hacer al· 
gunas obras, y lo mismo zl cobre y :netal 



Dli. LA PROYl:-ICI:\ OE SAl\TAl\DER 495 

campanil á los oficiales f1ue lo hubieren de 
fun<lir y labrar, por los precios que cada cosa 
costare puesta en la obra, y cuando se les pa­
garen lasque hubieren hecho se les quitará y 
descontará lo qíte montare lo que á cada uno 
de ellos se hubiere <lado. 

4r. El plo1110 y estaño que se hubiere de 
gastar en Ja dicha obra, se dará por su peso 
a Jos plomeros, que lo han de derretir y hacer 
las planchas para Jos tejaaos y terrados, y 
después de hecho planchas, se porná en la 
pieza del depósito, y lo mismo el hierro la­
brado y clavazon y todo g6nero de cerrajería 
y herrage, y de allí se irá dando por menudo 
para las obras donde se hubieren de gastar, 
y (ueren menesler, por órden dd veedor y 
del dicho Fr. Antonio .. 

42. El hierro ,,iejo que se quiebra en las 
gruas, tiros y carretería, azadones, palas y 
otras herramientas quebradas, y clavazon 
viejo que se quita de los andamios, se reco­
gerá, renovará y apro\'echará para que pue­
da servir en lo mismo, ó en otras cosas, y lo 
que de el dicho hierro y cla,·azon Yiejo no se 
pudiere adobar, ni apro,·echar para la dicha 
obra, se ''enderá por orden de los dichos 
prior, veedor y contador por público remate 
á los herreros que mas dieren por ello, y el 
dinero que de ello procediere, se irá descon­
tando de lo que los dichos herreros, en quien 
se re111atare, hubieran de habt:r de las obras 
que se hicieren para el dicho monasterio. 

.¡._,. En lo que toca a los de111ás materia­
les, que no han de ser a cargo del dicho 
tenedor, como son cal, yeso, piedra, teja, 
ladrillo, pizarra, y madera, los dichos prior, 
,·ee<lor y contador pro,·eerán que se traiga á 
la dicha obra, y se resciban por cuenta y 
medida, y se pongan y descarguen en la 
parte y lugar que al dicho veedor)' Fr. An­
tonio y aparejadores parcscicre, para que 
estcn mas á Ja mano de las partes y oh1as 
donde se hubieren de gastar p0r la orden 
c¡ue rnas convenga al buc11 recaudo de ellos, 
y ele nuestra hacienda. 

4.¡.. Y porque muchas veces aca~sce que 
los materiales que se dan de ordinario para 
el gasto de la dicha obra, así co1110 cl¡n·os, 
plomo, estaño, hierro y acero y otras cosas 
semejantes y menudas, no se acaban de 
gastar el día que se dieron, y se quedan 
por la obra, y desperdician, y conviene 
que en esto haya buen recaudo, manda­
mos, que el veedor y Fr. Anlonio ó cual­
quiera de ellos, ordenen á los sobrestantes 
que cada uno en su partida recorran y visi­
ten cada tarde un poco anles de alzar de 
obras las partes donde los dichos materiales 
se hubieren llevado, y recojan así el plomo 
que se corta y sobra de los pizarreros, con lo 
cual se tenga cuenta, como lo demás que 
sobrare, y hallaren á mal recaudo, y lo 
hagan llevar y poner en el aposento del 
depósito de los dichos maleriales; y porque 
se tiene entendido que los oficiales y peones 
de la dicha obra pierden muchas veces las 
herramientas y otras cosas, que el dicho te­
nedor de materiales les entrega para traba­
jar, y es bien que en esto haya todo buen re­
caudo, cuenta y razon, mandamos, que Jo 
que así perdieren, se haga otrct tal á costa 
del que lo rescib1ere y no lo volviere, y se 

entregue al dicho tenedor de material~s. y 
los dichos prior, yeedor y contador le toma­
rán la cuenta de ellos de tres en tres meses, 
ó cuando y como á ellos ml.'jor les paresciere 
para el buen recaudo de nuestra hacienda; r 
si conviniere, estarán presentes al tomarla 
el dicho Fr. Antonio ó el religioso 6 reli gío­
sos que han de asistir en la obra, y los apa­
rejadores que lo -,,.ieren gastar; y las herra­
mientas, pertrechos y otras cosas que no es­
tuvieren para sen·ir, se apartaran de las 
otras, y los dichos prior, ,-ccclor r contador 
cuando tomaren la dicha cuenta, lo harán po­
ner por inventario, y venderlos por púbiico 
remate á quien mas diere por ellos; y el di­
nero que de ellos procediere, se entregará al 
dicho pagador, y no á otro ninguno, hacié'n­
dolc cargo de ello, con lo cual mandamos á 
nuestros contadores mayores de cuentas, que 
no se entremetan ni embaracen en tomar la 
de los dichos materiales) pertrechos en niu­
gun tiempo. 

.¡.5. Si los dichos prior, \'Ceclor r contador 
ordenaren que se envien algunos pertrechos 
y herramientas r cosas semejantes para 
nuestro ser\'1cio fuera de las dichas obras á 
olra parte, será por escrito, y firmado de 
sus nombres, y eJ dicho tenedor de materia­
les lo dará it la persona que se le ordenare, 
tomando recaudo suyo de ello á las espaldas 
de la dicha orden de ccmo los rescibtó, por­
que <lemas de ser esto para descargo suyo, 
se pueda por ello cobrar lo ;¡ue así se diere, 
y \'Oh·erlo á l<l dicha munición; y el dicho 
tenedor de materiales no prestara ni dará de 
otra manera á ninguna persona ninguno de 
los maleriales de su cargo sin nuestra licen­
cia r permisión por escrito; y cuando acaes­
ciere, que alguno de Jos destajeros de la 
dicha obra les faltare, ó hu hiera menester 
algun hierro, acero, plomo 6 herramientas ó 
olr.i cosa, en tal caso, porque Ja obra ele su 
dcslajo no cese ni se dilate y la prosiga, per­
mitimos, que los dichos prior, veedor y con­
tador les hagan ciar la cantidad que hubiere 
mcmester por los precios que hubieren costa­
do hasta ponerlos en la dicha munición; y el· 
dinero que en ello se montare, se porná á su 
cuenta, para descontárselo <lel prescio de 
su destajo en las pa¡!as, que se les hubieren 
ele hacer en cada una su parte prora ta, ) en 
Ja libranza de las dichas pagas, que se hi­
cieren á los dichos destajeros, se hará men­
ción de los maravedís que así rescibieron en 
herramientas, ó en otra cosa, y por la ocu· 
pación y trab<Ljo qlle el dicho tenedor de 
materiales haya de tener, se le dará y pagará 
de salario del dinero de la dicha fábrica á 
razon de cuatro reales al día, así domingos y 
fiestas, como días de- labor, pagados por las 
nóminas de cada semana, y un peon ordina· 
rio que le ayude á las cosas de su oficio. 

46. En la dicha fábrica y obra ha de ha­
ber un alguacil, el cual ha de servir y ocu­
parse las cosas tocantes á ella, que por los 
dichos prior, veedor y contador le fuere 
ordenado, así en lo que se ofresciere en 
la dicha villa del Escurial y sitio del dicho 
monaslerio. como en ir fuera de ella á Jos 
lugares y partes donde conviniere á las cosas 
necesarias tocantes á la dicha fábrica, como 
es obligado; y como tal alguacil traerá Yara 
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·<le nuestra justicia, y sal<lrá é irá con ella á ] I 
los lugaTes y partes donde le inviaren para 
la provisión de materiales y otras cosas ne­

·cesarias; y en cuanto á Ja ejecución de la 
justicia, hará lo que por la persona que tu­
viere la administracion de ella entre los 
laborantes de la dicha fábrica Je fnere man­
dado, y el dicho alguacil terná el salario que 
por el títnlo que tiene del djcJ10 oficio le está 1 I 
señalado. . 1 

47. Otros1, ha de· haber en la dicha fá· 
brica con nuestro escribano, ante quien 3e 
otorguen las escripturas de los destajos, con­
t¡-atos y asientos, y e>tros autos judiciales y 
extrajudiciales que conviniere, tocantes y 

·concernientes á la dicha fábrica, y que denias 
de esto se ocupe y entienda en hallarse pre­
sente á las pagas. y en ayudar al dicho 7on· 
tador al despaeho de los negocios de la dicha 
contaduría, cuando tm·iere necesidad, es· 
tando desocupado ele los de su oficio de 
escribano, y en lo que mas el dicho prior le 
ordenare tocante a nuestro servicio; y que 
p0r su trabajo y ocupación se le den, y pa· 
guen, residiendo y sirviendo, por las nóminas 
de cé1da semana á razon ele seis reales al día, 
así los de labo1·, como domingos y fiestas, 
con tanto que no J!e,re ningunos derechos de 
las cscript11ras á ?\os, y á Ja dicha fábrica 
tocantes sino solamente de lo que tocare á 
partes. 

+R Defendemos expresamente que nin­
guno <le los dichos nuestros ministros, ni ofi · 
·ciales ni otras personas que llevaran salario 
6 jornal nuestro en Ja dicha fábrica, no tenga 
párte ni compa1iía en los destajos que en ella 
se dieren, ni vendan materiales ni pertrechos 
ni otra cosa ningnna para haberse de gastar 
en ella, ni tenga compañía con quien los ven· 
diere, ni bestias ni carretas, ni discípulos. ni 
mozos, ni esclavos á nuestro jornal, ni com­
pañia con quien los trujere directé ni indi-
1·ecté, so pena de privacion de oficio, y de 
diez mil maravedís para nuestra cámarn; y 
el dicho prior no consentirá que los te:iga ni 

. traiga ninguna otra persona que nos sin·a, 
ilevando salario ó jornal nuestro, a1rnq11e sea 
·de fu.era de la dicha obra. ni que los frailes 
del dicho monasterio, ni elfos tengan ni pon· 
gan oficiales, ni otras personas que sean pa­
r.iente~ suyos, ;ii de s1~s mujeres, sin expresa 
l1cen711. del dicho pnor. y entendido. que 
conviene á nuestro servicio, y beneficio de la 
dicha obra, y <lt• nuestra h;icienda y no de 
otra manera . · 

49. Y otrosí defenrlemos, que los dichos 
'nuestros ministros ninguno de ellos no se 
sirvan de los sobrestantes, ni de otros oficia ­
les ni peones, ·que anduvieren y sirvieren en 
la dicha obra, ni de los mozos de bueyes, ni 
<le las bestias, bueyes y carretas que tene· 
mos y tuviéremos en ella, ni los ocupen en 
ninguna cosa. si no foere solamente en -servi· 
cio ele la dicha obra, so pena dt! diez mil ma­
ravedís para nuestra dtmara por cada vez 
que Jo contrario hicieren. y lo mismo encar­
gamos al dicho prior, que no consienta que 
los frailes Jos ocupen en ninguna cosa fuera 
de lo sobredicho. 

50. Otrosí defendemos, que de aquí ade­
lante ninguno d"! Los dichos ministros, ni 
-oficiales, aparejadores, tenedor de materia-

les, mayorales de la carretería, sobrestantes 
l1i destiijerns, ni 0tro ninguno de Ja dicha 
fábrica puedan dar ni prestar ningun género 
de nuestros materiales en poca ni en mucha 
cantidad, ni hacer de ellos, ni á nuestro jor­
nal ningunos aposentos, ni comodidades, ar­
cas, mesas, bancos, ve11ta nas, puertas ni 
otras preseas, sin licencia y permisión del 
dicho prior, so pena de veinte mil mara ­
vedís para nuestra cámara, y privación de 
oficio. 

5 r. Otrosí defendemos, que ninguno de 
los dichos nuestros ministros, ni oficiales, ni 
otras personas de la dicha fábrica, jardineros 
y guardas puedan tener ni tengan yeguas, ni 
crias de ellas dentro del término y jurisdic­
ción de la villa del liscurial, dehesa de Ja 
Herrería, ni heredamiento de la Fresneda, 
por e,;itar los inconvementes que de esto 
res111ta11; pero permitimos que puedan tener 
rocines 6 caballos, con que los tengan esta· 
blejados, y no de otra manera, so pena de 
diez mil mara\'edís para nuestra camara, y 
privación de oficio. 

52. Encargamos al dicho p1·ior que tenga 
muy particular c11idado de proveer que la 
gente de la dicha obrn esté bien bastec:ida y 
proveida de los mantenimientos que hubie­
ren menester, y que aqt,1ellos se les vendan á 
precios j~1stos y moderados, porque esto 1111 · 

porta mucho al beneficio de la dicha obra; y 
el dicho prior no consentirá ni dará lugar á 
que ninguno de los dichos n11estros oficiales 
ni aparejadores, ni tenedor de materiales, ni 
sobrestantes, ni tlestujeros, ni otro ningnn 
criado nuestro, ni persona de la dicha fabri · 
ca compren ningunos mantenimientos para 
tornarlos á re,·ender á la ¡rente laborante, ni 
teng~n parte ni compañia con Jos bastecedo­
res y obligados ele los dichos mantenimien­
tos, ni con otras personas que los vendieren 
directé ni indirecté, so pena de veinte mil 
maravedís para nuestra cámara y pri\'aciort 
de oficio. 

Y porque mejor se sepa y entienda todo Jo 
que por esta naestra instruccion ordenamos 
y mandamos, y para que llegue á 1:oticia de 
to<los, y ninguno pretenda ignorancia, el di­
cho prior hará juntar todos los. ministros, 
aparejadores, tenedor de matenales y SO· 
brestante, y eu su pre1'encia se leerá por el 
escribano de la dicha fábrica, y proveerá que 
a cada uno de ellos se dé un traslado de Jos 
capítulos que les tocan, y este original se 
porná en los libros del dicho contador; y el 
dicho prior nos a\·isará de cómo se hubiere 
hecho la dicha diligencia, y por lo menos de 
cuatro en cuatro meses la hará tornar á leer 
de la misma manera que agora se ha de ha­
cer; y revocamos y damos por ningunas las 
<lemas instrucciones y cédulas. y otra cual­
quier orden q11e hasta el día de la fecha de 
esta están dadas, sobre lo tocante al gobier­
no de la dicha fábriea, para que de aquí ade­
lante no se guarde lo por ella dispuesto, sino 
lo contenido en esta nuestra instruccion, y 
lo que de ella se colige y debiere colegir, de 
Ja cual mandamos, que tomen la razon Jos 
dichos nuestros contadores mayores de cuen­
tas. Fecha e.n ,\ ranjuez á 22 de octubre de 
1572 años.= Yo el Rey.=Refrendado de 
Gazteluz.• 
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Octubre 22 de 1881. 

Se habilita la Aduana ele Santoña para 
importar ostras con destino á los parques qne 
tenían en construcción don Ricardo y don 
Arsenio Igual, naturales de Castro U rdiales 
y Santander respectivamente. 

Hé aquí la Real orden que se dió al efec:to: 

•MIN lSTERIO DE HACIENDA.-REAL 
<>RDEN.-Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
á este Ministerio por don Ricardo y don Ar­
senio Igual, vecinos de Castro- U rdiales y 
Santand-er respectivamente, solicitando que 
se habilite la Aduana de Sanloña para im­
portar ostras con destino á los parques que 
se están construyendo en aquel puerto: 

Vistos los informes emitidos por el Jefe 
<:?conómico de la provincia, Administrador 
principal de Aduanas, Jefe de la Comandan­
-cía de Carabineros y Junta de Agricultura, 
Industria y Comercio: 

Considerando que es innegable el beneficio 
.que ha de reportar á la provincia de San­
tander el establecimiento de viveros de os­
tras, y la conveniencia de fomentar esta in­
·dustria en las costas de España, facilitando 
la importacion directa de ostras madres que 
sirvan de base á la produccion; 

Y considerando que el artículo de que se 
trata paga á .su importación en el Reino re­
·ducidos derechos arancelarios, y que la Adua­
na de Santoña, como de segunda clase, está 
habilitada para el despacho de artículos más 
importan tes; 

S. l\I. el REv (Q.D. G.), de conformidad 
con lo propuesto por V. I., se ha servido 
resolver que se habilite el puerto de Santoña 
para la importacion directa del extranjero 
y despacho de ostras en su estado natural. 

De Real 6rden lo digo á V. I. para los 
.efectos correspondientes. Dios guarde á V . 1. 
J11uchos ai1os. Madrid 22 ele Octubre de 188I. 

CAi\fACHO. 

'.Sr. Director general de Aduanas.a 

Octubre 24 de 1846. 
A las diez y media de la noche del día 10 

de Octubre de 1846 se celebraron en el Real 
Palacio de Madrid con la esplendidez que el 
caso requería, los desposorios, y al día si­
guiente en Nuestra Señora de Atocha las 
velaciones de la Reina doña Isabel II y de 
S. A. R. la Infanta doña Luisa Fernanda con 
sus augustos primos don Francisco de Asis 
María y S. A. R. el duque de 1\1ontpensier. 
·Con este motivo se aprestaron todos los pue­
blos á celebrar aquel suceso, haciéndolo ge· 
neralmente las capitales de pro,·incia en tres 
dias consecutivos: Santander y las principa­
les villas y aún algunos pueblos de pequeño 
vecindario lo hicieron con cierto relativo 
fausto, verificándose en Santander, según lo 
·determina el siguiente programa que se im­
primió y repartió en lujosa y elegante hoja 
lito~ráfica con el retrato de S. 1\•I. 

Un r~'pique de campanas en tocias las igle­
sias, el toque de tamboriles y los ~igantones 
y enanos recorriendo las calles desde las tres 
de la tarde de este día, en señal. digámoslo 
así, de anuncio ó preparación de Jos ánimos. 

A las siete de Ja mañana del día 25 1 las 
salvas de artillería, el vuelo de campanas y 
la bandera nacional, colocada en los edificios 
de costumbre y en los de bahía y dársena, 
avisaron que se daba principio á la celebra­
ción del ar.ontecimiento, qu&, si considerado 
por fausto por la generalidad, no lo fué Pt>r 
todos, como solia suceder en casos análogos, 
porque la boda de la Infanta con el Duque 
<le Montpensier inspiraba algunos recelos. 

A Ja hora expresada, los obligados tambo­
riles, los.gjgantones y enanos recorrieron las 
calles, haciendo reverencias enfrente de los 
balcones de los señores concejales y llevando 
en pos de sí un gentío de muchachos, sirvien­
tes y soldados que gozaban indeciblemente 
con las contorsiones de aquellos grandes y 
pequeños pei:sonajes, cuya cintura se dobló 
así cuando nacían los principes como cuan­
do se proclamó la república, pués pareciendo 
á muchos hombres de los que nos hllcen llo­
rar en el día, los gigantones que hacían reir 
con frecuencia, eran mimsteriales de todas 
las situaciones, y bailaban siempre que se 
les mandaba. 

A las nueve, el presidente del Excelen­
tísimo ayuntamiento constitucional descu­
brió el retrato de S. M. colocado bajo no do­
sel en el balcon del S. de la secretaría de la 
casa consistorial, batiendo entónces una 
banda de música la marcha Real, para des­
pues seguir ejecutando animadas piezas. 

Congregadas á las once en las salas con­
sistoriales las autoridades civiles y militares. 
corporaciones y funcionarios públicos, títu­
los de Castilla, cónsules, vicecónsules y de­
más personas invitadas, dirigiéronse á Ja san­
ta iglesia catedral, donde se cantó un solem ­
nísimo Te Deum. La comitiva fué y voh·ió 
precedida de la banda de música, y los hal ­
cones todos de las calles del tránsito, aún de 
las habitaciones deshabitadas, se hallaban 
engalanados con colgaduras lujosas, siendo 
todavía en aquel tiempo las usuales las col­
chas ó sobrecamas en que dominaban las 
de antiquísima tela de Damasco, y eo las ca­
sas de pocos recursos las colchas blancas ó 
multicolores. );o había entrado todavía la 
moda de las más propias y elegantes colga­
duras de percalina con los colores de la han­
<lera nacional y matrícula de Santander, que 
tanto adornan en nuestros días. 

En Ja plaza de toros, situada entonces de­
trás de Ja calle de Burgos, junto al antiguo 
juego de pelota, se colocó un árbol de cuca­
ña, que hizo dar algurios resbalones y teste· 
razos á los que se proponían conquistar el 
prémio colocado en Ja cima del palo, y no po· 
coque reir y al fin que admirar y aplaudir 
al numeroso público que lo presenciaba, 

·mientras la banda de música amenizaba 
aquella entonces también obligada función. 

Las viudas y huérfanos de los que toma­
ron parte en la acción de \'a rgas y lo nece­
sitaban, fueron obsequiados con bonos que 
les daba derecho á recibir en el peso público 
un socorro que había aconlado Ja corpora ­
ción municipal. 

A las dos y media de la tarde comenzó un 
b11il~ de máscaras en la plaza de toros que ter­
minó á las cinco y media, 'esto, como todo 
gratuito. 
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Al anochecer comenzó con vuelo de cam­
panas l~. iluminac,ión fle las casas consisto­
riales )¡Junla de comeroio. de les edificios 
públicos del Gobierno político, aduana y otros 
del Estado y públicos, y h mayor parte de 
las casas particuJares. EJ municipio ilumina. 
ba con vasos de colores colocados con pro­
f11sión en toda la fachada; el Gobierno ci,·iJ 
con hachones, las casas part1c11lares con ve· 
Jas al aire libreó en faroles, y algunos edifi. 
cios públicos con vasos, más ó r11enos al)ltn­
dantes y caprichosamente colocados; era ra­
ro el vecino que no hacia algo. 

A las nueve dió principio en el teatro nn 
baile de máscaras, cuyos billetes de entrada 
se ciistribuyeron á domicilio por el Excelen­
tísimo Ayqntamiento. Baile de másGa ras, y 
gratuito, no hay que decir que estu,·o concu­
rrido: el salón el>taba lleno, como suele de· 
cirse, <le bote en l>ote y animadísimo. 

El día 26 se consagró á Ja caridad. El Jefe 
p.o11tico cou comisiones de la corporacion 
municipal, junta de comercio y beneficencia, 
presenciaron una comida abundante que se 
dió á los pobres de la casa de Caridad y pre­
sos de la cárcel; distribuyéndose por el ,\yun· 
tam1ento limosnas al hospital de San Rafael. 
á las monjas de Ja provincia y á algunos po· 
bres vergonzantes de Ja ciudad. 

La ilustre Jun(a de Comercio d.ió tambien 
una limosna á la casa d~ ni11os expósitos. 

Otubre 24 de 1870. 
Los pobres pescadores, tan castigados 

siempre por la implacable furia de los mares, 
pagó tristísimo tributo en la víspera de esta 
efeméride. 

Perecen, \"Íctimas de un deshecho tempo­
ral, catorce hombres, qne con el capitán de 
un quechemarín denominado Donostinna 
proceden.te de T1na111ayor con carga de due­
las que vino á estrellarse sobre Las Quebrantas, 
y los cuatro tripulantes que, además, tripu ­
laban el buque componían diez y nueve aho­
gados. ¡Triste, tristísimo tributo que el mari ­
nero ofrece para obtener el sustento suyo y 
de sus familias! · 

Santande1:, qttc nunca ,·ió sin profunda pe­
na semejantes desgracias, abrió en el día de 
esta efeméride una suscrición á beneficio <le 
las familias de los náufragos, ascendiendo lo 
recogido á unos 10.000 reales. 

Octubre 25 de 1755. 
En la villa de Selaya, á corta distancia de 

Villacarriedo y correspondiente al partido 
judicial de esta ,·iJla, nació en el día de esta 
efeméride don Hamóu José de Arce Rebollar 
y Uribarri, según se expresa en la siguiente 
copia de su partida de bautismo, que, co· 
piada á la letra dice así: 1 

•Don Gavino Sainz de la l\Iaza Presbítero 
Cura párroco de San J u~n Bautista de esta 
villa de 3elaya partido de Villacarriedo, Dió­
cesis y Provincia de Santander. 

Certifico: que en un li bro <le bautizados 
que dió principio en mil setecientos cuaren­
ta y seis á Jos folios 81 vuelto y 82 cara se 
halla la que copio literalmente.-En veinti­
cinco de Octubrn de mil setecientos y cin. 

1 

1 

1/ 

11 
1 

1/ 

1 

,. 

cuenta y cinco, ro don Juan de España Cura 
regente en la parroquia de Selaya; certifico 
que bauticé solernne111ente é impuse lo!! san­
tos oleos á Ramón José Gavino, hijo legíti­
mo de don Francis<:o de Arce Rebollar y de 
doña ~1.aria Uribarri y Arce: abuelos pater­
nos del bautizaclo don J\>fateo de Arce He­
bollar y doíia Agueda Ma.rtinez de Ojeda. 
los maternos don Francisco de U ribarri 
Arce y doña .:\[aria F(l:rnápdez de Liencres, 
unos r otros vecinos del referido lugar de 
Selaya: nació el bal1tizado el u11sn10 dia que 
Je bauticé, fueron sus padrinos don Alonso 
de Uribarri quien por tstar ausente <lió po­
der á su sobrino don Francisco de España 
para que Je sacase en su nombre ó lo fuese, 
lo que ejecutó tambien doña Josefa de Uri­
barri, habiendo enviado p:ira el mismo fin 
poder á su abuela doña María de Uribarri, 
todos los cuales son vecinos de este mis­
mo lugar de Selaya, siendo testigos Juan 
y Manuel Prieto sacristanes, doy fü y lo· 
firmo.-Don Juan de España.n 

Es copia tomada á la letra del original 
que queda en el archh·o de mi cargo. Selaya 
á .veinticuatro de Abril de mil ochocientos 
ochenta v cinco.-Ga\'ino Sainz de Ja Maza. 
Sello pa;roquial.. 

Carecemos de noticias referentes á los pri­
meros pasos en su carrera, que debemos su­
poner, por los resulta<los, debit::ron ser bri ­
llantes, pues no se llegan á ocupar dignidades 
tan elevadas como las que alcanzó sin una 
fuerza de \'Oluntad y una aplicación muy 
grandes, y se resumen, aunque incompletas, 
en las inscripción que se lee al pié de un re ­
trato de cuerpo entero que se halla en el fa. 
moso santuario de Nuestra Señora de Balba­
nuz, á corta distancja, de Selaya; santuario, 
cuyo nombre contribuyó no poco á difunJir 
por toda España el malogrado poeta dramá­
tico don Lnis de Eguilaz en sn zarzuela ti ­
tulada El Salto del l'asiego, con música del afa -
mado compositor Caballero. 

La inscripción dice así: 

•El Excmo. y Umo. Sr. D. Ramon José ele 
Arce, natural de Selaya-dioce.• de Santan­
der-colegl.-en el 111ayor de Cuenca de la 
Universidad de Salamanca-Canónigo Lec­
toral de las Stas. Iglesia~ de SegoYia y Cor­
dova y de gra. en la i\fetropolita1t"- de Va­
lencia-Ministro togado en el Consejo de 
Haciemla y de Ja Real Junta de Juros­
Collsejero del Supremo de Castilla-Arzo­
bispo de Burgos, Inquisidor General de los 
Reyes y dominios de S. M. Católica, An::o­
bispo de Zaragoza. 

Año de 1801. 

El Excmo. é limo. Sr. D. Ramon José de 
Arce, fué el 26 /:\ rzobispo de Burgos y debió· 
regir esta archidiócesis desde 1797 en que fa . 
lleció su antecesor en elJa el limo. Sr. Don 
Juan Antonio de los Tueros hasta r8or en 
<1ue fué trasladado al arzobispado de L'.:ara­
goza. Fué ademas Vicario general del Ejfa­
cito y Armada y Patriarca de las Indias. 
Renunció el patriarcado á principios de 1808 
y el Arztibispaclo de Zaragoza en r8r6, emi­
grando á Francia por las simpatías que sen­
tía hácia el I~ey intruso. 
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Hizo algunos regalos á la catedral de Bur­
gos. 

No sabemos la época de su muerte, sólo 
sí que esta acaeció en París de donde no re­
gresó á España, si es cierto lo que se nos ha 
dicho, desde que emigré. 

Octubre 26 de 1795. 

Mucre en Méjico á la edad de 56 años el 
Excmo. Sr. D . Servando Gómcz de la Corti­
na, natural de Treviño, en el barrio de Cbs­
gáya, ayuntamiento de Camaleño, en el va­
lle de \'aldevaró, partido judicial de Potes, 
que nació, según lo dejamos inch:ado arriba 
·ell 1739. 

ffo Méjico hizo una gran fortuna, proba­
blemente aJ lado de su hermano don José, 
Conde de la Cortina y Castro, de quien nos 
ocuparemos con alguna extensión en efemé· 
riele de 30 de :C.:o,·iembre de 1815. 

D . Ser\'ando fué Coronel del Provincial de 
:\léjico. 

En 1783 fué nombrado Conde de la Corti­
na y Vizconde de San Servando, r<:cihiendo 
el f\ de diciembre de 1793 la imesti<lura de 
Caballero del Hábito de Santiago. 

Este montañés insigne hizo construirá s11s 
·expensas la iglesia de Cosgaya. 

Octubre 27 de 1772. 

Fallece en Cácliz á los 90 años de edad el 
Jefe de Escuadra don Felipe González Haé­
do, natural de Santoi1a. 

La provincia de Santander es una de las 
que más marinos de alu1 graduación ha pro· 
porcionado á la patria <:n todas épocas; siendo 
muy de notar, y aún de tenerlo en cuenta, 
qut; algunos de ellos comenzaron s11 carrera 
desde marineros ó soldados, naciendo tocios 
ellos, á excepción del que vamos á ocuparoc·s 
en lu~ares de muy corto vecindario. 

Don Felipe Gonzal~z Haédo ¡wrtenecía á 
una familia pobre. pero muy honrada de 
Santoña. ¿Fensarian los padres de nuestro 
ilustre conterraneo que bajo aquel sueste qne 
regularmente usaría cuando siilib á la mar 
para servir en la Armada, existía una inte­
ligencia hastantc clara, el talento necesario 
para sobresalir entre tantos y tantos otros 
hombres que hahian recibido nna educación 
esmeradísima, nna instrucción cual se reqne· 
ría para ingresar en los colegios¡ entre tantos 
que contarían con relaciones é i1.fl11encias 
poderosas y que. sm embargo, no habian de 
ascender como él ascendió por \'Írtud nada 
más qne de su mérito? 

¡Qué poco pensarían aquellos probable· 
mente pobres pescadores que el tosco cha. 
quetón y capote ele aguas, habda de trccarse, 
andancio el tiempo, en uniforme lujoso r ele­
gante con entorchados ele oro! Que en vez 
de obedecer siempre había ele mandará los 
·de su clase que se le quedarían atrás, y más 
tarde á muchos oficiales y jefes! 

Gonzalez, y t:'Slo dice en su f;l\·or infinita­
mente más que todo lo que escribirse pudie­
ra, comenzó su carrera segun queda indica· 
<lo, desde la honrada clase de mar, y paso á 
r>aso, fné recorriendo la larga escala de la 
~larina hasta llegar á ser un digno y apre. 

., 

ciadísimo Jefe de escuadra. Esto solo, repe­
timos, hace el panegírico del simpático Gene­
ral de Marina que nos ocupa¡ esto solo da ya á 
conocer al hombre moral;}' si nada más pudié­
ramos decir de él, por falta de datos, dicho 
estaría todo, porque semejante conocimiento 
resume y sintetiza cuanto pudiera relacio­
narse con los méritos que contrajo en su 
larga, dichosa y dilatada carrera. 

González Haédo nació en Santona, patria 
de nayegantes insignes, ele otros ilustres ma· 
rinos, ele un obispo preclaro y de otros per­
sonajes distinguidos, de todos los cuales 
hemos de ocuparnos con satisfacción. 

Si en sus juveniles años pudo manifestarse 
en él una afición decidida al mar, <lió asi­
mismo poco despues inequívocas prnehas de 
que le agradaba el estudio, base de toda 
carrera y sobre todo de la distinguida en que 
babia de: ingresar sin que probablemente se 
imaginase, ni aún soñando los honores y gra­
dos que en ella habia de alcanzar; más se vi6 
desde luego, cualquiera que pudieran ser las 
fantasías de su imaginación, y las llamamos 
fantasías, como si le juzgásemos á priori, que 
deseaba ser más que un simple marinero, 
toda vez que demostró una aplicación rarí· 
sima en los de su clase, y que con su con · 
ducta quería l1acerse estimar y ser simpático 
á sus superiores, c1ialiclades indispensables 
en quien aspira á salir dt una modesta esfera. 
.\prendió en sus momentos desocupados las 
materias que se exigian á los pilotos de la 
carrera de Europa, y en 1727 comenzó á 
servir, en clase de meritorios de la .\ rniada, 
con plaza de grumete, en la urca Sa11 flt111ar· 

do, en la que hizo diferentes viajes con tras­
portes de tropas en la costa cantábrica .hasta 
que en 1729 trasbordó al navío S1111l1C1f/O, ha­
ciéndose siempre querer por Sil honradez y 
aplicación, los únicos medios con que conta· 
ba para ir pasando de una clase á otra. 

En 1 ¡50 salió en la fragata Aní11::az11 para 
Carta~ena de Indias; allí hizo su barco \'a­
rias salidas y cruzeros; trasbordó al n¡t do 
Co11sta11fr y vino á Cádiz, h1ciendo luego via­
jes, en distintos buques, ñ Ferro!, Nápoles, 
Liorna, Barcelona, Ccuta y otros puertos 
del l\Ieditcrráneo, regresando, por fin ~1 Cá­
diz desde donde salió en el na\'ÍO lucmd10 
para \·cracruz con azogues. 

\'ol\'ió á España, de donde salió en 173R 
para la ,\g11adilla de Puerto·Rico, l lahana, 
Veracruz y Cartagena de Indias en el :ia vio 
Sa 11 J mm . 

Trasbordó al na \'ÍO Europa. que, destinado 
á los ~uar<ia·cos.tas dt! Costa-Fil'm~. se agre­
gó á Ja escuadra del valiente don Luis de 
Lezo, á cuyas órdenes estuvo en las dos in· 
''asiones de Cartagena de Indias poi la expe­
dición del Almirante Vernon, de cuyos i;11ce· 
sos nos ocupamos en la biografía del Tenien­
te General don Ulas dt• Barreda. Echados 
que fueron á pique los na dos en l3oca·Chica, 
ohtm·o González el honor de que se I:! confi.. 
riese el mando del fnene de San } 'edro \lar­
tir, con la fortuna de haber reclwzado el 
asalto que los ingleses dieron al c;.stillo de 
San Li1zaro. Su conducta resuelta, sus emi­
nentes sen icios en esta gloriosa jornada le 
valieron para· obtener el empleo de ,\Jfcrez 
de na vio en :'!3 de lllarzo de 17+1, con lo cual 
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cambió por completo la faz de sus destinos 
en1pezando á sen·ir en el Cuerpo general de 
la Real Armada para él seguramente tan co­
diciado. 

Poco después de haber obtenido un ascen­
so tan importante que le colocaba ya en sitna· 
cion muy \'entajosa, llegó á la Habana y em· 
barcado en el navío Esp111ia hizo tres salidas 
a la Sonda de Tortuga cpn la escuadra á que 
el Esp111i11 correspondía. 

En 1747 se incorporó el navío Reina, en que 
estaba á la sazón embarcado, á otra escua· 
dra que convoyó hasta Cádiz diferentes mer· 
cantes que traían á la Península cuatro re· 
gimiC'ntos. 

En 1748 pasó desde Cádiz en la tartana 
francesa So11 Luis destinada á observar si 
había alguna escuadra inglesa hácia los ca· 
bos de San \'icente y Cantús con el propósi· 
to de que salieran de aquel puerto, si no ha· 
hia inconveniente varios buques cargados 
de azogue destinados á Veracruz y se en· 
contraban listos para hacerse á la Yela en el 
caso de que no ocurriera alguna. novedad 
r¡ue lo impidiese. 

En 1749 hizo viaje á la Guaira, Cartagena 
de Indias, y Habaua,y desde este punto vol­
vió á regresar á Cád1z. 

En 28 de septiembre de 175r ascendió á 
Teniente de fragata y á Teniente de navío 
en 20 de Mayo de 1754; hasta 1756 no cesó 
de ir de un punto á otro en comisiones y cru­
ceros entre Jos cabos de San Vicente y San· 
ta l\Iaría, islas Terceras, Ferro) y Cartagena 
de Levante. 

En la fragata Her111ió11e fué á Yeracruz en 
1756 con azogues, y cuando después de esta 
e:. pe~ición regresó á España, trasportó á 
Ceuta en el navío Castillo la guarnición de 
dicha plaza, yendo luego á Canarias en Co· 
misión, donde desempeñó otros servicios. 

En 1759, embarcado en el navío Guerrero, 
<le la escuadra del Excmo. Sr. Marqués <le 
la \'ictoria, que pasó á Nápoles para tras­
portar á España á S. :\f. el Rey Cárlos lI 1 
que durante r5 años lo había sido de aquella 
nación y venia con su Real familia para po· 
sesionarse de la Corona de nuestra nacion 
que habian heredado de sn hermano Fer· 
nando VI, \'ino á España. 

En 176o se le confirió el mando de la fra­
gata A rroga11te que debla custodiar en Fe· 
rrol 18 bajeles que se hallaba11 á la jira en 
aquella bahía. 

En 1761 hizo nuevo Yiaje á Carlagena de 
Indias en el navío Dirltoso con trasporte de 
tropas, nombrándosele Capitan de maes· 
tranza para la carena de los navíos de aquel 
puerto. Luego pasó á Veracruz y Habana, y 
de este punto vino á Cádiz. 

En 1764 pasó á Génova en el navío Rfli11a, 
de la escuadra del Excmo. Sr. Marqués de 
la Victoria, de Ja que era segundo Coman· 
dante nuestro ilustre paisano el Baylio don 
13las Barreda, cuya escuadra habí.a ido allí 
para traer á España á la Reina María Luí· 
sa; en 1765 fué á Nápoles y Palermo en el 
Pri11cesa, en el que regresó á Cádiz. 

El 15 de enero de l 766 ascendió á Capitán 
de fragata, pasó á Yerncrnz con azogues, y 
cuando volvió á Cádiz se le confío el mando 
del na \'ÍO Firme. 

En i 76g trasportó en el Sa11 Lormzo tropas 
y caudales al Callao de Lima. Por orden del 
Virey del Perú fué á descubrir la isla Da1·id, 
de la que no había más que noticias incom­
pletas y en esta operación, delicada y difícil, 
dió González las mismas pruebas de cordura 
y sensatez que había manifestado en cuantas 
comisiones habíansele encomendado; halló 
la isla, la situó, tomó posesión de ella á 
nombre del rey de Castilla, denominándola 
San Cárlos, r levantó su plano. Después fui: 
á Chile y al Callao, y en 1774 vino con cau· 
dales á Cádiz, siendo Capitán de navío des· 
de el 22 ele octubre de 1770. 

Ilasta r775 siguió haciendo incesantes 
viajes. 

En 1778 se le dió el mando del navío 8a11 
Isidoro. 

En 1779 el del Serio, que componía parte 
de la escuadra combinada al mando del Ex­
celentísimo Sr. D. Luis de Córdova, de la 
cual nos ocupamos en otras biografías de 
nuestros valientes marinos. 

Estuvo también en el auxilio desgraciado 
de lcis jlota11tes, y en el combate naval que 
sostuvo la Armada del General Córdo"a en 
la desembocadura del Estrecho el 20 de Oc· 
tubre de 17~fa: el navío que mandaba Gon­
zález resultó en esta función con tanto daño 
que hubo necesidad de trasladarlo á Cádiz 
pará desarmarle. 

El 21 de diciembre de 1782 fué promovido 
á Brigadier; hizo viaje en su na vio á Monte­
video, siguiendo desde este puerto, con una 
comisión de importancia, á las costas de 
Chile ) del Perú, entrando en \'alparaiso, 
Talcahuano y el Callao; en este último punto 
prestó servicios importantísimos al comercio 
mientras estu ''º de armadilla. En 1787 re· 
g~·esó á Cádiz. 

El 21 de septiembre de 1787 ascendió á 
Jefe de escuadra nuestro marinero de San­
toña, teniendo la fortuna después de haber 
merecido tan ele\•ados empleos desempeñan­
do cargos tan delicados de alcanzar una edad 
tan prolongada como la de go años, de los 
cuales, todos menos los de la níñez, puede 
decirse, sean 7 5, fueron contante y activa 
é inteligentemente consagrados al servicio de 
la nación. 

Hasta el Jia 27 de octubre de 1792 que­
entregó su alma á Dios no dejó nunca de 
ejercer en el Departamento algun destino. 

Octubre 28 de 1420. 
Don Juan II, confi.ere á don Garci Fer­

nandez Manrique el Co11d11do de Castalida. 
Garci Fernández Manrique estaba casado 

con doña Aldonza Tellez de Castilla, sobrina 
del Rey don Enrique II, y era hermana de 
don Juan Tellez, el Mozo, que murió en 
1392. 

•Este ilustre apellido de Manrique, dice 
don Amos Escalante, en su precioso libro 
Vostas y .l1011ta1ias, suena en los Valles del Me­
dio día Cántabro, con10 suenan en los Valles 
de Occidente los otros no menos ilustres de 
Mendoza y de la Vega; los pueblos de una 
r otra comarca resistieron recibirlos como 
Señores: la nobleza territorial, pobre, pero 
altiva, no queria reconocer superior fuera del 
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Rey y sus ministres: tardaron Jos grandes 
feu<lata.rios en asentar su dominio en tan ás· 
peras sierras, y nunca Jo tuvieron pacífico é 
indisputado sobre sus ásperos habitantes.• 

En ese sentido pleitearon estos fuerte é 
incesantemente, sosteniendo durante siglos 
su <lerecho de vasallos reales sin obligacio· 
nes á justicia que no fuese del Rey, no 
contentándose los pueblos con eso, pues mu· 
chas veces apelaban á la fuerza, retumbarydo 
en aquellos valles y traspasando las alturas 
mayores de ~us enormes montañas el grito 
de 111dependencia referente á los Señores, 
para venir á parar de solar á solar, de be­
hetría á behetría con asaltos y embo~cadas, 
dice el citado autor, que ensangrentaban el 
suelo y mantenían ,.¡,.os los rencores y des­
pertaban sin cesar nu:::vas venganzas. 

•Entre nuestros 111ontai1eses indóciles y 
turbulentos, añade, eran un hecho repelido 
amenudo aquellas memorables palabras de 
Toledo, negándose á recibir corregidor por 
el rey don Juan Il: 1Son de obedecer por ~er 
cartas del rey, pero no de cumplir por quanto 
son contra las leyes destos reynos.• 

•Con cartas de este rey bajaba de Castilla 
un ballestero suyo, en los días del ai10 142i. 

Un año había que el adolescente rey- anda· 
bacon los quince ai1os-hiciera merced á 
Garci Fernández i\fanrique del Señorio de 
Castañeda, con título de Conde, el astuto 
prócer, con la diligencia que convenía á la 
inseguridad de los tiempos, y del fa,·or de 
tan tierno prJncipe, apoderó á su rnuj<>r <lo· 
iia Aldonza, de los reyes de Castilla por Jí. 
nea bastarda, heredera del Señorio de Agui­
lar, para que en su nombre, y con autoridad 
propia, tomase pc•sesion ele la tierra•.-Era 
doña Aldonza, hija <le doua Leonor de Ja 
\'ega, habida en su primer matrimonio con 
don Juan Tellez de Castilla. Este don Juan 
era hijo nalural de D. Tello, hermano de 
don Enrique de Trastama1a, á quien su pa­
dre don Alfonso el Onceno hal>ia dado el Se­
ñorío de Aguilar. 

Enojóse el rey, que esto supo, 6 le hicie­
ron enojarse, puesto que había pasado, por 
falsía de don Alvaro de L111,a. del poder del 
bando del infante don Enrique, al cual per· 
ten~cia Garci Fernandez, al de sus enemi­
~os los Condes de Trastamara y Benavente; 
y dispuso anular el don é impedir sus efec­
tos. 

A esto venía el ballestero; mas doña Al­
donza, mujer enérgica y sagaz, babia sabido 
poner de s11 parte á muchos hidalgos, y en· 
tre Tos que más valian contaba por suyo al 
arcipreste Pero Diaz de Ceballos, hombre 
a rrojado de quien hay curiosa memoria en 
instrumentos de la época:- era señor de la 
casa de Ceballos de Zurita, nombrada la 
Rueda de Ceballos; de este intrépido Caba­
llero dice la Crónica del Rey ~on Juan, año 
21, cap. X I V, que era 11111cho Hijo Dalgo, y 
hombre que valía 11111clto en aquella tierra .. -Re· 
sistieron, pues, al mensajero, maltratáronle 
á palos, quitáronle sus credenciales, el cual 
molido y despojado, se volvió á su Señor, 
con el cuento consiguiente. 

L a régia ira y el encono de los adversarios 
de Garci Fernández, subieron de punto con 
la noticia del desafuero. Tomóla el rey ccmo 
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ofensa á su persona, que merecia ser casti­
gada con su mano; salió en hueste, y se puso 
con sus soldados y los hombres de su consejo · 
sobre Aguilar. De allí mandó con manda­
mientos rigurosos, y bien acompañado de 
peones y lanceros, á Diego Pérez Sarmiento,. 
su repostero mayor, y al doctor Pero Gon· 
zález del Castillo, su Corregidor en las As­
turias de Santillana, los cuales hicieron cruda 
justicia de los apaleadores del ballestero. 
Unos fueron muertos, otros azotados, alla· 
nadas las casas de los que hurtaron el cuerpo· 
con la fuga, y el arcipreste, reducido á es· 
trecha prision en Palenzue'a, donde murió. 

. . ...... . 
Garci Fernández esperó. Mantúvose en 

el revuelto campo de la intriga, donde ba­
tallaban las parcialidades opuestas por el• 
mando con harta meng11a de Castilla, con 
mengua mayor del rey ardoroso y bien in­
tencionado, pero falto de voluntad y de fir. 
meza. Destrejando hábilmente con el mar 
de Ja política, corriendo sus temporales y 
util izando sus bonanzas, sin desaprovechar 
ocasiones de gloria más limpia en entradas 
de moros, donde d acreditado valor de su 
mocedad se mostraba, el prudente magnate 
vió llegar el año de 1429, y con él una oleada 
próspera, que trayéndole de nue\"O á gracia 
del rey, Je confirió definitn·amente y en for­
ma, título y señorío. 

Lt: perpetuó en efecto esta gracia, en 26 
de junio, concediéndole el título Comisa!, de 
que se le libró privilegio rodado en 25 de 
Agosto del siguiente ai10 14301 expresándose 
en él •que le hace merced gracia, donación 
por juro de heredad, perpetuamente para 
siempre jamás ele dicho condado y scíiorío 
de Castatieda, con su tierra y vasallos, j11s· 
ticia y jurisdicción civil y cr iminal, alta y 
baja, mero mixto imperio, con todas sus 
aldeas y lugares, y de todos los pechos,. 
fueros y derechos, y todo lo demás pertene· 
ciente á dicho señorío y condado para él y 
sus herec.leros y sucesores, y que lo tuviese 
su hijo mayor por título de mayorazgo.• 

Octubre 29de1613. 

En este día falleció en la Habana don Lú­
cas Je Sámano y Sangazo, Sargento :\Iayor 
de los castillos y presidios de aquella ciudad. 

Este señor tuvo su casa solariega en eh 
barrio de Sámano denominado Sangazo, y 
por sus sentimientos caritativos es merece­
dor de que sea incluido en el catálogo de la, 
multit11d de montañeses que no quisieron. 
dejar este mundo sin hacer algún beneficio· 
á sus pueblos, 6 á los pueblos de sus ma­
y0res. 

Don Lúcas de Sámano otorgó testamento­
el día 16 de octubre de 1613, 17 días antes 
de morir y en él declaró que era natural de 
Sámano en cuya iglesia. parroquial de San. 
Kicolás había sido bautizado. Por no haber 
librc•s en ella que alcancen á Ja fecha en que 
pudo nacer, no ha podido determinarse la 
edad que tenía en el día de su fallecimiento. 

En el testamento mandaba que en la cita­
da parroquia se hiciera una capilla dedicada 
á Santa Ana en la que se colocaría un mag­
nifico retablo que dejaba hecho; pero, como-
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ha sucedido tantas ,·eces, la voluntad del 
testador en esta parte no se \'erificó, porque 
no habiéndose hecho Ja capilla, el retablo que 
fné enviado µor los testamentarios se arrin· 
c"nó en la iglesia y ali! estará hasta que se 
pudra: según dice El Sol d. Castro, de 20 de 
enero de 188.¡., á quien pertenecen estas no· 
ticias, el retablo tiene preciosos tallados, y 
es de dos metros de ancho y de una sola pie· 
za. Con el caudal qne Jugó al efecto, se com­
praron ropas y Yasos sHgrados para dicha 
capilla, habiendo dispuesto se dieran para 
el culto 50 ducados de renta cada ai10, y 200 
para el sueldo de nn preceptor de gramática 
latina que fuese clérigo y capellan de Ja ca­
pilla en Ja que diría una misa cada mes dedi­
cada al fundador, más 100 ducados ele renta 
anual para un maestro de instrucción pri· 
maria. 

Fundada Ja obra p!a con el caudal indica· 
do. fueron nombrados patronos de ella el 
cabildo eclesiástico de San -:\ icolás y la jus· 
ticia de Sámano. 

El capital estuvo impuesto en :\fadrid, 
quedando reducido el año rns á 101./00 
reates, cuya cantidad impuso entonces el 
apoderado de los patronos el día 2 de sep· 
tiemhre del mismo año al rédito de 2 112 por 
ciento, tomándolo los PP. (jerónimos del 
monasterio del Escorial hipotecandq á la 
seguridad del dinero las dehesas de los Goz· 
ques, Guadalupes y Espadañal, las salinas 
de Atienza y el N te\'O Hezado. 

Se cobraron los réditos por espacio ele 
no,·~nta y tres años, es decir, hasta 1868. El 
Gobierno vendió las dehesas de Espadañal 
y Guadalupes y las salinas, quedando sola· 
mente gra,·adas con dicho censo la dehesa 
de los (;ozques, que después fué vendida, 
siendo responsable del censo su comprador 
don José Beronda, quien, dice el periódico 
citado: no ha pagado rédito alguno por la 
sencilla razón· de que nadie se los ha recia· 
mado.• Y añade que •Si fuera cierto, como 
tenia motÍ\'OS para creer, que los patronos 
<le la citada obra pía no tienen apoderado ni 
se acuerdan de nombrarle, desde lrnce ya 
veinte ai1os, grande es su responsabilidad 
moral.. 

El mismo tiempo hace, ,·cinte años proxi. 
m;;imente, que se to'mó en Sámano un acuc.r· 
do para que los productos de dicha obra pía 
se destinaran á la creación ) sostenimiento 
ele una escuela de nii1as, puesto que ya, y 
merced :i otra obra-pía de don José Carran­
za Helguero, de que tratarémos en la efemé­
ride dedicada á este bienhechor, tenía el 
pueblo otra de niños bastante bien dotada; 
del acuerdo no se acordaron luego ·Sámano, 
dice el autor de los oportunos artículos cJ,: 
P.'l Sol de Ces/ro, tiene hoy escuela de niños 
pero sostenida de fondos municipales, y sólo 
el edificio destinado á escuela de nii1os per· 
tenece á la fundación de don Lúcas de Sá· 
mano y Sangazo, dándose el caso Je que el 
·edificio pertenezca a una fundación piadosa 
y la dotación del maestro á otra.• 

El cdoso periódico llamaba la atención 
de las Juntas local y provincial de Benefi­
cencia para que obligase á los llamados por 
.Ja fundación á ser patronos, el señor Cura 
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párroco de la iglesia de San Nicolás y el Al­
calde ele barr;;;¡;, Presidente de la Junta ad­
ministrativa de Sán¡ano para apodernr per­
sona de su confianza que Jos represente y co­
bre los réditos para que se cumpla, en la for­
ma más análoga posible, la buena voluntad 
del testador, lo cual es muy justo. 

¡Cuántas buenas voluntades han sido de­
fraudadas, y cuántos intereses perdidos pa­
ra .nuestros pueblos, muchos de los cuales 
tendrían establecimientos de beneficiencia ó 
de enseñanza dt>· que carecen necesitándolos, 
nada más que por la 111dolencia 6 poco cui­
dado de los encargados Je vigliarlos! 

Como corroboración <le estas ideas, v con 
el fin tambien de aprovechar esta ocasi6n de 
consignar el nombre de doña Mema Mercado, 
acreedora á que su nombre no se oh-ide por 
aquellos á quienes quiso fa ,·orecer con un 
importante legado, vamos a copiar otras lí­
neas del citado periódico, que son lo mismo 
que lo <lemas de la mayor oportunidad . 

•Tal vez por causas iguales á la de que nos 
lamentamos, dice el periódico, es dP.cir, por 
indolencia ele los vecinos de Samano, queda 
en dicho pueblo el solo recuerdo de que un 
edificio contiguo á Ja ermita del barrio de 
Ternedo, estuvo destinado á hospital que 
sostenía una 6 dos funciones piadosas. Los 
vecinos más. ancianos d<>I pueblo ignoran la 
época de aquelJas fundaciones y claúsnlas 
de las mismas, así como la suerte que lrnya 
corrido el capital que las dotara. Sábese úni­
camente que doña María ~[creado legó 
30.000 reales para dicho establecim iento y 
que fueron impuestos á rédito por los seño­
res curas; pero no se cobran los intereses 
desde hace bastantes años y se tiene olvida­
do, es decir. abandonado. ¿Por qué, pues, 
no se buscan las escrituras, se obliga á Jos 
censatarios al reconocimiento de ellas con.se· 
ñala111iento de nuevas hipotecas, se cobran 
los réditos ,·encidos ' se les dá la com·enien· 
te inversión? , 

La Junta pro\'incial de Beneficencia hará 
responder á quien proceda.• 

Octubre 30 de 1883. 

Con esta fecha aprobó el ayuntamiento de 
;\fedio Cudeyo las Q,.de1111111ms 1111111i1·ipalts qHe 
rigen en él y se publicaron en Santander, 
Imprenta Católica, Puente, r6-188.¡.. 

Constan de 7+ páginas en r6.0 y fueron 
sancionadas con la aprobación del seiíor Go· 
bernador, señor Jloville en 12 de Diciembre 
de 1883, de acuerdo con la Excma. Di ¡rnta­
ción prc\'Íncial y de conformidad con el ar­
tículo 76 de la Ley :\funicipal. 

Como la dimensión de las ordenanzas nos 
permite publicar estas íntegras, lo hacemos 
para que se v~a que los pueblos van entran­
do en el convencimiento ele que establecer 
reglas <le higiene. segmidad personal y cul· 
tura, es marchar con la seguridad de que 
alg1111 dia se hallaran, dentro de lo posible, 
en el grado que las poblaciones más impor­
tantes han conquistado á fuerza de disposi­
ciones y ele trabajo los beneficios <le aquellos 
tres utilísimos medios que entran en los pr i­
meros elementos de bienestar y de la ci,·ili­
zación de los pueblos. 

1 
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llbaqui las citadas ordenanzas: .. 
" 

TÍTL" LO PREl.I ~I 1 NAR. 

Del territorttJ y su .robia110. 
1 

11:1 término municipal de i.\ledio Cudeyo se 
compone de Jos pueblos de Solares, !-leras, 
~an Salvador, Sobremazas, ,\naz, San Yic· 
tores, Ceceñas, Hermosay Valdecilla. 

La autoridad se ejerce en él por el Ayun­
tamiento, el _\Jcalde, los Tenientes de .\Jcal­
de y Alcaldes de barrio, conforme á lo esta. 
blecido en las li::yes. 

Todos los habitantes del distrito municipal 
están obligados á obedecer y respetar á la 
autoridad, á sus delegados y agentes. Los 
agentes y dependientes de la auloridaJ de­
heran á su Yez tratar á tocias las personas 
\.On la correspondiente consideración, cuan­
do tuvitran que dirigirse á ellas por razón lle 
su cargo con cualquiera moti \'O. 

TÍTL'l.O l. 

' 1f'olicia 11rba1w .- Ordm públiro. 

.\rtículo i.0 Se prohibe producir alarma 
en c:l vecindario por medio de disparo& de 
armas ó petardos, gritos, voces, toques de 
campana, ó de cualquier otro modo; dar 
<'encerradas, recorrer las calles en pandilla, 
y cn general durante la nochc, todo ruido de 
cualquiera cl<>.se qne pueda n1olestar al ,·e­
cinclario y turbar su reposo. 

..:\rl. 2.0 Se prohibe de <lía y de noche en­
tonar canciones r proterir expresiones ofen­
si\'as á Ja Religión católica, ó á sus minis­
tros, á la autoridad pública, á la moral y al 
pudor . 

. \rt. 3.º Los que faltan á lo dispuesto en 
los dos artículos anteriorns serán castigados 
con la multa de 5 á i5 pesetas, sin perjuicio 
ele las medidas· que la autoridad adoptase pa­
ra que cesen inmediatamente y no se repitan 
estos hcchos. 

,\rt. .¡..º Las 111anifcstacio11es y reuniones 
pilblicac;, cualquiera que sca su objeto, ~e su­
¡etarán á las llisposicioncs vigentes sobre el 
particular, y nunca podran tener lugar sin 
pnh·ia autorn~ación del .\lcaldc. 

.\rt. 5.0 Se prohibe implorar la caridad 
publica dentro de este término municipal, 
por más de 2+ horas á los que marchan de 
tránsito, sin que preceda Ja licencia corres­
pondiente del ·Alcalde. H.especto á los hijos ó 
vecinos del Ayuntamiento que no tuvieren re­
cursos para la subsistencia, podrán pedir li· 
mosna, prévia licencia de Ja Alcaldía, dentro 
de este distrito. 

A1t. 6.0 El que encontrare algun niño 
extraviado, le entregará inmediatamente al 
Alcalcle, á sus delegados, ó al padre, tutor o 
curador. 

Art. 7.0 • Se prohibe á los niños de ambos 
sexos andar ,·agando por las calles públicas 
durante las horas de escuela, haciendo res­
ponsables de esta falta á sus padres, tutores 
ó encargados, á quienes, por primera vez, 
exhortará el Alcalde para que cuidt>n de que 
sus hijos 6 pupilos asistan á las escuelas 
públicas, y en caso de rt>incidcncia se les 
impondrá una nrulta de 2 á 6 pesetas. De 
las correcciones que por este modo se efec· 

titen, se lle,·ará razon en la .\lcaldía, á fin. 
de hacer responsables ci,•ilmc:lte á los pa­
dres de los daños causados, ó de los excesos 
cometidos por sus hijos. 

1\rt. 8.• Se prohibe fijar en las esquinas y 
s1t1os públicos anuncios ó c.éll'teles de toda. 
clase sin autorización de los dueños, i::n edi­
ficios de dom imo particular, en consideración 
á que la ,\lcalllía solo podrá fijados en la 
casa capitular. Los que pretendan hacerlo, 
deberán obtener el correspondicntt: permiso 
ele la :\lcaldía, presentando en ella, al efect0, 
un ejemplar firn1ado y rubricado del ayiso. 
cartel 6 anundo que quiera ~,ublicarse. 

Art. 9.0 Siendo, como es, la l{eligion ca~ 
lólica, apostólica, romana, la del hstado y la 
de los españoles, en cumplimiento de sus 
preceptos se prohibe trnhnp1 los domingos 
y dias festi,·os. En los casos en que fuere 
preciso continuar el trnl•aJO <le las labores 
llcl campo. fábri<..as, etc. se ¡w<lirá el corres­
pomliente pPrmiso á la .\lcaldía, que le con­
cedC'rá ó denegará, segun los casos, de acuer­
do siempre con la alllori<lad ecles1ást1ca. 

\rt. 10. Se prohibe que. de«<dc el d1a de 
JUé\ es Santo, celebrados Jos oficie.is divinos, 
hasta el toque de gloria del Sahado Sauto, 
circulen por las calles carros ni cot:l1es, ex­
cepto los destinados á algnn scn·icio públi­
co, que no pueda interrumpirse. 

Art. r r. Se prohib~ también el transito 
de carros, coches ó caballerías por la carrera 
c¡ue hayan de seguir las proccsiones hasta 
c¡ae hayan entrado estas en la iglesia . 

.\rt. 12. Se prohibe jugar, causar ruido 
de ningn na especie en los alrededores de los 
tc1111,Jos, especialmente si están 4biertos. Los 
qu(' contra\'inieren á lo dispuesto en este 
articulo r en los 8.0

, l).º, 10 y 11, incurrirán 
en la multa de 5 á 15 pesetas. 

J\rl. 13. Los que ele cualquier modo per· 
turbaren los actos del culto ú ofendieren los 
scmti111ientos de los concurrcntcs á él, serán 
castigados con la multa señalada en el artf· 
culo anterior, si el acto no fuese Justiciable 
por los tribunales de justicia, á los que seran 
entregados en su caso los culpables. 

.\rt. 1+. Se penmtirá andar por las calles 
con disfraz y careta los tres dias de carnaval 
pero solo hásta el anochecer, prohihiéndo:>e 
el uc;o üe trajes de :\linistros de la h~elj~ión, 
de funl.'.ionarios de la :Milicia )' del Estado, 
así como Lodo disfraz ó emblema contrario á 
la moral ó á las buenas costumbres. 

Ar. 15. Nadie podrá dar bailes ni espec· 
tác11los públicos de ninguna clase sin permi· 
so de h autoridad local. 

Art. 16. Los que faltaren a lo dispuesto 
en los Jos anículos anteriores incurrirán en 
la multa de 5 á 10 pesetas. 

.\rt. 17. Los vendedores de: comestibles· 
bebidas r otros efectos qtJe quieran estable. 
cer sus puestos en los sitios públicos, se 
colocarán en los puntos que les designe la 
autoridad, sin que despues de acomodados 
puedan variarlos. 

Art. 18. El mercado se verificará como 
hasta aquí en el sitio de la \'entil la, término 
de Solares, todos los martes de cada semana, 
y la feria de ganado vacuno en los dias 2+ de 
todos los meses. Para el buen órdcn \ ser\'icio 
del público, la cólocacion de puestÓs se hará 
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con separacion de cada clase de artículos y 
mercancias puestos á la venta, como igual-
1nente de las reses, ocupándose por órden de 
llegada el sitio preferente, sin que por nin­
gun motivo pueda \·ariarse este 6rden una 
vez establecido. 

El alguacil del Ayuntamiento bajo la di­
nccion del Alcalde ó cualquiera concejal 
cuidará del cumplimiento de esta disposi­
cion, así como de mantener el órden y la po­
licía debidos. 

Art. 19. Todo el que quiera abrir un es· 
tabl'!cimiento público, de cualquiera clase, 
pedirá préviamente la oportuna licencia á la 
Alcaldía, á la que dará parte siempre que 

·cambie de domicilio. 
Art. 20. Los establecimientos públicos, 

de cualquiera clase que sean, se cerrarán 
precisamente á las diez de la noche, desde el 
I .0 de Mayo al 30 de Setiembre, y á las nue­
ve de la misma durante el resto del año, no 
quedando dentro otras personas que las que 
deban pernoctar dentro de los mismos. 

Art. 21. Los dueños de fondas 6 posadas 
·que recibieren en sus casas alguna persona 
sospechosa, darán inmediatamente parte por 

·escrito 6 verbalmente á Ja Alcaldía, bajo su 
más estrecha responsabilidad. 

Art. 22. Los que faltaren á lo dispuesto 
·en los tres artículos anteriores, incurrirán en 
la multa de 5 á 15 pesetas. 

CAPÍTULO 11. 

Seguridad. 

Artículo 23. Todos los vecinos del Ayun· 
tamiento harán limpiar, por lo menos, dos 
veces al año, las chimeneas correspondientes 
á las moradas que ocupen. 

Art. 24. Toda persona que note un incen-
·dio, está en el deber de ponerlo inmediata· 
mente en conocimiento de la autoridad más 
ptóxima, que dispondrá difu~dan la alarma 
las campanas en la forma acostumbrada y 
todo lo demás que ju~ue oportuno para cor· 
tar 6 apagar el incendio, mantener el orden, 
cuidando de la sakaci6n de las personas y 
de las cosas y evitar las desgracias y males 

·que en tales casos suelen ocurrir. 
Art. 25. El Alcalde es la autoridad á 

quien compete ordenar y mandar en todo 
lo referente á incendios, y á sus órdenes es­
tarán todas las personas cualquiera que sea 
su clase, y la fuerza armada que á ellas con­
curra. Los que á juicio del Alcalde se dis­
tinguieren por los servicios prestados en un 
incendio obtendrán una recompensa, que el 
Ayuntamiento, á su propuesta, acordará en 
la primera sesion que celebre, haciéndose 
además mencion honorífica de ella en el acta. 

Art. 26. Los que contravinieren á lo dis­
¡puesto en los ttes artículos anteriores, incur­
rirán en la multa de 5 á 15 pesetas. 

Art. 27. Se prohibe correr á otro paso 
que el regular las caballerías y carruajes por 
Jas calles y paseos de la poblacion. El que 
infringiere este artículo incurrirá en la multa 
de 5 á 15 pesetas, 

Art. 28. Las caballerías y demás anima­
les útiles que se enc11entren extr:iviados ó 

·causando daño en Jos campos, serñn recogí-

dos y entregados al Alcalde de barrio á quien 
coresponda. Este los pondrá en el acto á 
disposicion de su dueño, prévia justificacion 
de serlo y pago de los daños, si los hubiere. 
Si no pareciese el dueño del animal se hará 
cargo de él dicho Alcalde, procediendo en 
seguida á rematar su alimentacion, y des­
pués de depositado, el Alcalde Constitucio­
nal pondrá el anuncio en el Boleti1i Oficial de 
la provincia, consignando sus seüas y seña­
lando un término prudente para que su le· 
gítimo dueño se presPnte á recogerlo. 

T rastbrrido el término señalado sin q1:e 
haya sido recogido en la forma anteriormen­
te dicha, se dará cuenta á la autoridad JUdi· 
cial para la oportuna clasificacion de bienes 
mostrencos, y cumplido este requisito se 
tasará y venderá en pública subasta previa­
mente anunciada, satisfaciendo con su pro· 
dut:to los gastos causados de la alimentacion 
y quedando el resto depositado en las arcas 
municipales en beneficio del dueño, con el 
expediente instruido al efecto por el Alcalde 
Constitucional y el Secretario del Ayunta­
miento, donde constarán todas las diligen­
cias que hubieren practicado desde el ha­
llazgo del animal hasta el depósito del pro­
ducto líquido de su venta y entrega en su 
ca~o al que resulte su dueño. 

Art. 29. Se prohibe vagar por las calles 
en todas las épocas del año á los perros mas­
tines y de presa, y en el caso de tener q11e 
atravesar alguna calle se llevarán sujetos 
con una cadena de más de metro y medio de 
longitud. 

Art. 30. Los perros que se encuentren sin 
los requisitos que dispone el artículo ante· 
rior, así como los que acometan villanamen­
te á las personas, serán recogidos 6 muertos 
sin responsabilidad alguna. 

Art. 3 t. Los perros no comprendidos en 
las prohibiciones de los artículos anteriores 
podran vagar sin las precauciones que ante­
ceden; pero desde 1.0 de mayo hasta 30 de 
octubre será obligacion de sns dueños el po­
nerlos bozal, cuidando sea de buena cons­
trucción para que les impida morder, pues 
de lo contrario, se les hará responsables, co­
mo sinó le hubieran llevado. 

Art. 32. Si en algun perro se notare se­
ñales ó indicios de hidrofobia 6 rabia, dispon­
drá su dueño que se mate, 6 en otro caso lo 
hará la autoridad. 

Art. 33. Cuando la abundancia de perros 
vagabundos 6 la estación lo requiera, se pu· 
blicará un bando por la Autoridad con la de­
bida anticipacion para que se adopten las 
medidas y precauciones necesarias, que tien­
dan á evitar desgracias, disponiendo á Ja vez 
lo conveniente para la extincion de los perros 
de aquellos dueños que faltaren á lo dispues­
to en estas Ordenanzas. 

Art. 34. Queda absolutamente prohibido 
que los cerdos anden por las calles y caminos 
sin ser custodiados y sin tener su correspon­
diente anillo ú anillos, para evitar los gran­
des perjuicios que ocasionan en los campos 
y caminos. 

Art. 35. Los dueños de los animales que 
faltaren á lo dispuesto en los artículos 29, 31, 
32 y 3+, incurrirán en la ínulta de 5 á 15 
pesetas. 
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CAPtTULO 111. 

Salubndad. 

Arl. 36. E l Alcalde, de acuerdo con Ja 
autoridad eclesiástica, adoptará las disposi· 
-ciones oportunas para la policía y buen orden 
ele los cementerios, formulando, si fuere pre· 
ciso, un Reglamento al efecto. 

Art. 37. Será ohligacion de todo vecino 
. el conservar limpia la parte de calleó cami­
no correspondient~ al frente de su casa y 
dar expediente á las aguas que alH se de· 
tengan. 

An. 38. Se prohibe arrojar 6 depositar 
en las calles animales muertos ó ~ualquiera 
otra sustancia de fácil corrupción y verter 
aguas sucias. 

Art. 39. Los animales muertos serán en · 
terrados convenientemente, y nunca á menor 
distancia de cien metros del pueblo. 

.-\n . .¡.o. Los que faltaren á lo dispuesto 
en los tres artículos anteriores, incurrirán en 
la multa de 2 á 10 pesetas. 

Art . .¡.1. El pan que se destine á la ven· 
ta pública ha de ser fabricado con harina 
de trigo de buena calidad, sin mezcla alg.una 

·de otras semillas ó fécu las perjudiciales á Ja 
salud, bien amasado y cocido, bajo la pérdi· 
da del gGnero y demás á que diere lugar. 

Art . . p . Todo '·ecino que se creyere per­
judicado ya sea en la cantidad 6 en la cali ­
dad del pan, acudirá eu rcclamaciou á la au · 
toridad local, q11ien administrará Justicia 
comprobando la verdad de la denuncia. 

Art. 43. Todo el pan que se ponga á la 
venta en público deberá llevar la marca con 
el nombre del Jueño, el peso en gramos y slt 
·clase, it lin de identificar su procedencia y 
exactitud en la cantidad, y poder en sn caso 
exigir la responsabilidad. 

Art. .¡.4. Se conceden 14 gramos por ra­
zon de cocecl ura en el peso de cada pieza <le 
pan, siendo decomisados por Ja autoridad 
los que excedan de dicha cantidad . 

Art. +5· Todo comprador tendrá derecho 
á que se compruebe el peso del pan y á este 
fin deberá haber en cada panadería ó des­
pacho una balanza ccn pesas contrastadas. 

Art. +6. La falta de cumplimiento á lo 
prescrito en los artículos +2, .1-3, +.¡. y +s· se­
rá castigada con la multa <le 5 á 10 pesetas 
y la pérdida total del género, que se distri ­
buirá á los pobres por la autori<lad, y en caso 
de re incidencia se pasará el tanto de cu lpa 
al Juzgado municipal para que éste imponga 
Ja pena correspondiente con arreglo al Có· 
digo penal yigente. 

Art . +7· L a venta de toda clase de artí­
culos <le comer, beber y arder podrá hacerse 
en puestos colocados en la plaza pública é 
en las tiendas llamadas de comestibles, siem­
pre que sus dueños estén matriculados en la 

-<le subsidio industrial y tengan licencia de !a 
.autoridad y sus delegados, 

Art. 48. Nadie podrá >ender artículos 
adulterados ó en estado de corrupción 6 pu­

·trefacción, como perjudiciales á la salud pú­
blica, para lo cual serán reconocidos por la 
autoridad 6 sus delegados, quienes á su jui ­
cio los darán de paso 6 los mandarán inuti­

"lizar ó los quemarán 6 enterrarán. 

• l 

Art. +9· Todo vendedor tendrá peso, pe­
sas y medidas corrientes y con trasladas, sin 
que al justificar este extremo se exima de 
responsabilidad, si reconocidas por la auto­
ridad no resultasen cabales, sea cualquiera 
la causa . 

Art. 50. Queda prohibida la venta de t O· 
da clase de frutas que no estén completa · 
mente sazonadas y sanas, siendo inutilizadas 
á presencia del vendedor las que no reunan 
estas circunstancias . 

Art. 51. La contravención á lo dispuesto 
en los artículos 48, .¡.9 y 50, será castigada 
con la multa de 5 á 15 pesetas. 

Art. 52. Todas las reses destinadas al 
consumo deberán degollarse en el matadero 
público bajo la Yigilancia del Inspector de 
carnes 6 persona designada al efecto por el 
Ayuntamiento; exceptuando las que se ma· 
ten para el consumo Jom~stico. 

Art. 53. Se prohibe la entrada en el ma­
tadero de ninguna res muerta, enferma ó con 
heridas recientes, así como también la de re­
ses en celo, 6 paridas de menos de cuatro 
meses. 

Art. 5.¡.. Toda res deberá entrar sosegada 
y por su pié en el matadero, á mf'nos que por 
un accidente imprevisro se haya fracturado 
ó dislocado algún remo, probado lo cual. la 
autoridad, previo reconocimiento, cletermi· 
nará lo correspondiente á su muerte. 

Art. 55. El encierro de las reses, princi ­
palmente de las ma) ores, se \·erificará pre­
cisamente de seis á siete de la mañana en los 
meses de octubre á mayo, y de cinco á seis 
desde mayo á octubre. La matanza empeza . 
rá una hora después de haber entrado la res 
en el matadero, y su extracción para la venta 
no podrá teuer lugar hasta que haya estado 
oreándose dos horas después de muerta. 

Art. 56. Todas las reses deberán ser re­
conocidas antes y después de nrnertas por el 
I ospector de carnes, á cuyo cargo estará el 
buen orden y policía del matadero, bajo la 
superior inspección del Regidor encar~ado . 

Art. 57 . Los cortadores harán la matan · 
za r demás operaciones con el mayor esmero 
prohibiéndose el manejo de las carnes á per­
sona que padezca de enfermedad contagiosa 
6 de asq 11eroso aspecto. 

Art. 58. Se prouibe Ja venta de todas las 
carnes que presenten mal aspecto por falta 
de limpieza ú otra análoga, ohligando al 
\•endedor á quemar las que por su oloi: indi· 
quen un principio de corrupción. 

Art. 59. Los que faltaren á lo dispuesto 
en los artículos 53, 54, 55, 56 y 57, incurrirán 
en la multa de 10 á 15 pesetas. 

CAP!TULO IV. 

Comodidad)' omalo. 

Art. 60. Nadie podrá embarazar e l libre 
tránsito de las calles públicas con cerramien · 
tos de ninguna especie, pues como de domi­
nio público que son, pertenece al común de 
los pueblos. 

Art. 61. El que contraviniere á lo dis· 
puesto en el artículo anterior, será castigado 
con la multa de 2 á 10 pesetas y poner las 
cosas eo su ser y estado anterior. 
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'r1TULO 11. 

Policía rur11l . 

Art. 62, Se prohibe estropear ó destruir 
los puentes, caminos, asientos, fuentes, la­
vaderos, arbolados ó cualquiera otro objeto 
de propiedad 6 uso común. · 

Art. 63. Qneda prohibida toda alteración 
en los caminos vecinales y sendas estableci­
das, así como el hacer obras ó roturas con­
tiguas á éllos, sin el conocimiento previo del 
Ayuntamiento, y por cousig11iente el que 
q11icra cerrar de pared cualquiera posesión 
lindante con los caminos vecinales, solicitara 
permiso del 1vlunicipio, quie:i le concederá 
después de señalar la alineación que debe 
guardur la pared, y si el concesionario exce­
diese del límite marcado será obligado á 
dejar el terreno que abusi\·amenle se haya 
apropiado, incurriendo además en la pena 
correspondiente. 

Art. 6+ Los que faltaran al cumplimien ­
to Je los dos artículos precedentes incurri­
rá en la multa de 5 á 10 pesetas. 

Art. 65. Las mieses comunales se cerra· 
rán en sus entradas y salidas por medio de 
barreras, que desde tiempo i:-imemorial se 
han venido sosteniendo por los respeclivos 
pueblos. y hoy por las Juntas administrati­
vas de los mismos, para evitar los daños que 
pudieran causar los animales en las entra­
das ' salidas de dichas mieses. 

_\rt. 66. Se prohibe toda extracción de 
maderas v leñas de los montes comunes sin 
la corrcs1;ondiente licencia ¡:uperior. El que 
en ellos cortare árboles será penado con arre· 
glo á las Ordenanzas de Montes, y e;l que 
cortare leñas será castigado con la multa de 
5 á ro pesetas por cada carro y de una á tres 
por cada coloño, sin perjuicio tambien de 
lo dispuesto en aquellas. 

Art. 67. El q11e Yendiere la parte de leüa 
que le haya sitio concedida para su hogar, ó 
lo destine a carbón con este objeto, será casti­
gado con la multa de 10 á 15 pesetas por ca­
da carro. 

Art. 68. El apro,-echamiento de rozo y 
hoja seguirá haciéndose como desde tiempo 
inmemorial y en ningun caso podrán vender 
Jos ,·ecinos el esquilmo que les ha sido a<lju· 

· dicado, y si alg,1110 lo hiciere será castigado 
con la multa de una á tres pesetas, y el que lo 
comprare quedará sujeto á cubrir las cargas 
vecinales que el vendedor tenga en descu­
bierto. 

Art. 69. Es obligación precisa, no solo la 
conservación del arbolado existfJnte, sinó que 
debe renovarse y aumentarse, para lo cual 
se formarán, si no los hubiere y en terreno 
elegido expresamente vi\'eros de castaños, 
nogales, robles, encinas, ú otra clase de árbo­
les útiles por sus frutos 6 maderaje. 

Art. 70. De estos viveros se sacarán to· 
dos Jos anos plantones en número de cuatro 
por vecino, cuyo plantío ha de \'Crificarse en 
el mes de Enero de cada ano, bajo Ja direc­
ción de la Junta administrativa, siempre qne 
Jos vecinos se presten voluntariamente á ve ­
rificarlo. 

Art. 7 r. En los meses de Mayo y Agosto 
se limµiarán y arreglarán los pozos y abre­
vaderos de los montes, así como el desagüe 

de todos los cauces que comprenden las di­
recciones de los arroyos de los pueblos. 

Art. 72. Por lo menos una vez al año se 
compondrán las salidas de los barrios, bajo 
la multa de 2 á 5 pesetas, siempre que pre · 
ceda la formación del padron de prestacio­
nes de caminos vecinales con los requisitos 
de la le}'· 

Art. 73. De los casos de reir1cidencia en 
las infracciones á lo dispuesto en estas Orde­
nanzas, se dará parte al Juzgado municipal 
para que exija á los infractores la respousa­
biliclad que marca el Código penal. 

Art. 74. Las multas serán satisfechas en 
~l papel correspont.lienre y se entregará al 
mfractor la mitad del papel, expresando en 
ella la fecha y causa de la imposición de la 
multa. 

Art. 75. Por la Secretaría del Ayunta­
miento se 11-evará un libro registro donde se 
anotarán las multas impuestas con expre­
sion del nombre, apellido y domicilio del 
contraventor, fecha y clase de la falta come­
tida. 

A rt. 76. Las multas se entienden siempre 
sin pE::rjuicio de la reparación de los daños 
causados, en los cuales comprenderán las 
c0stas que se originen en la tasación de las 
mis'mas y demás diligencias, que serán á 
cargo de los infractores. 

Art. 77. Los que sean insolventes sufri­
rán un arresto proporcionado á la falta que 
hubieren cometido, á juicio de Ja autoridad. 

Art. 78. Los efectos aprehendidos á los 
contraventores se destinarán á Jos fondos 
municipales, si fuesen de utilidad, y sinó se 
·venderán públicamenrc y su importe ingre­
sará en dichos fondos, deducidos los gaslos 
si los hubiere. 

Art. 79. El denunciador, sea ó no de 
oficio, tiene derecho á la tercera parte de la 
multa y de los efectos aprehendidos. 

Art. 80. Los padres, tutores y curadores 
son responsables de las faltas respectirn ­
mente cometidas por sus hijos en Ja patria 
potestad, por sus pupilos y menores, á menos 
que en este caso justifiquen la imposibilidad 
de precaver Ja contravención, ó que esta fué 
casual. 

Art. 8r. El Alcalde como encarg-ado por 
las leyes de hacer guardar y cumplir estas 
Ordenanzas publicará en su nombre tanto 
estas como las demás disposiciones que, de 
acuerdo con el Ay1intam1ento creyere nece­
sarias para el mejor servicio público. 

AttTICULO ADICION'AL. 

Cuando las circunstancias lo exijan, el 
Ayuntamiento podrá adicionar, suprimir 6 
variar alguno ó algunos ele los artículos de 
estas Ordenanzas. 

Medio Cudeyo 30 de Octubre de 1883.­
El Alcalde, Edunrdo de lns f,'avadas.-Los Con­
cejales, Manuel Sm1t1ago.-Jos¿ Cotri•o11.-1Wa · 
1111el García.-Domiugo P1·ictn.-Jos& de l'alacio. 
Pedr1J de Bedia.-J11r111 Gm'Cia f;-ojo . 

Santander 12 de Diciembre de x883 . 
De acuerdo con la Excma. Diputación 

provincial y conforme a l artículo 76 de la 
Ley nmnicipal, he ,·eni<lo en aprobar las 
precedentes Ordenanzas.-El Gobernador,. 
Hon lle-. 
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Octubre 31 de 1881. 
H.E.\I. DECRl'TO. 

).Jl'\ISTERIO DE ULTH1\7'lAR. 

•feniendo en cuenta las especiales cir­
cunstancias que concurren en J>. .\ntonio 
Lopez r Lopez, ).larqués de Comillas, y sus 
distinguidos méritos y rele,·antcs sen·icíos á 
la }..acion como armador y naviero; y que· 
riendo darle una prneha de 7\Ji Real aprecio; 
á propuesta del 7'finisterio de l ltr.imar, de 
acuer· lo <Jn el Consejo de :\I ínist 1 os. 

\ engo en hacerle merced de la Grandeza 
Je España, para sí, sus hijos y sucesores le­
gítimos. 

Dado en Palacio á treinta \ uno de Oc­
tubre ele mil ochocientos ochénta \ uno. 

.\Ll'O'\ SO. 

El ministro de t;ltramar. Fem.111./11 de Lco11 
y Ca;fillo. 

Octubre 31 de1511. 
S11bl'tcarf1t de la J:ri1111 1/c.iw J 11111• rn que Sf 

f•1s<,l11 el nstmfo lucho por tirdm dtl R.; su padrt 
1·011 J111111 de A:;ra111011/t par(! ir fOll dos na ríos al 

drsc11bri111ie11{11 de Tr1"·1111011e1. • 

Doña }llana, et·.-Por cuanto por parte 
<le <h>n Juan de \gramonte, cat,dan. natural 
de Lérida. que es c.:n el reino de C ·' taluii.a, 
me fu · hecha relacion que el Rey mi Señor 
é Pn lre mandó tomar e:: tomó c11~rto concier­
to é :isiento con \'os. para que vos hayan de:: 
ir, é va vais á vuestra costa' 111is1ón, á des· 
cubrir cierta tierra nueva f:'ll los línmes que 
á :;\os pertenescen. iwgun que en el dicho 
asiento é concierto se contiene su tenor del 
cual <!icho asiento es este que si;.:-11c.:: 

•El Hey. El asiento que por mi mandaJo 
se lomó é asen t con vos Juan de • \gramo11-
tc.:, calalan, natural ele Lérida, para ir á sa­
ber el secreto de la tierra nue\'a es este. -
Primeramente que ,·os poda is ir é \'ayais 
-con dos navíos del ~ra ndor que \os parecie­
re-. qu" sean <.le mis \·asallos súbditos é natu­
rales, é asimismo h ~ente que lle,·áredes 
sean naturales de estos reinos cccbto que 
<los pilotos que llt•várcdes sean bretones, ó 
de otra nacion <¡ue allá hayan estado á 
n1estra costa é misión á la dicha tierra no\'a 
por la costa ó parle que mejor os parescierc 
á \'OS e a los marinos que con ,·os lle,·áretles 
para el dicho viaje, no tocando á la parte 
que pertenece al Sere1úsimo Hey de Porto­
gnl nuestro hijo,) entiendes, aquellas que es­
to,·iercn dentro de los límites que entre ~os 
r él están señalado!1, ) que vos sean obliga­
do de fletar é bastecer, los dichos navíos pa­
ra el dicho viaje á vuestra costa é mision: é 
para las cargas é fletar yo \"OS doy licencia 
que los poda1s, fletaré cargar en los p¡¡ertos 
de La redo é Santander, ó cualesquier dellos; 
é para que en ello no se \'OS ponga impedi· 
mento vos doy la presente provision para los 
concejos é justicias de las dichas villas é 
puertos que vos lo dejen é consientan hacer, 
para el cual dicho viaje sois obli!-'aclo de par­
tir lo antes ó mejor que pu<liércdes.=ltem: 
Que yo ,·os haya de dar é de licencia, é por 
la presente vos la doy para q:1e todas lasco- 11 

sas que hohiérecles menester para fornimien­
to de los dichos navíos C:: de algunas merca­
derías que sean necesarias para rescatar en 
la diclia tierra no,·a que las podais com ­
praré cargar en los dichos navíos, sin pa· 
~ar derechos algunos de los que a ~os per­
tenesciere de las dichas cosas que c;ir,.;áre­
des, t: jurando ,·os ante las justicias que 
seg11ire1s \'OS é ellos el dicho \iagc. ltem: 
Que por cuanto vos ha beis de ir por Jo,; pilo­
tos que con vos han de ir al dicho vi.t~e á 
Bretai1a, que teneis \'oluntad de pro,·ceros 
de all! de \Íno C:: hnrina é carne, pnra lo traer 
al dicho puerto de Laredo é Santander que 
Yo \'OS ha) a de dar 6 dé licencia ó pronsion 
para qui} <l<' la entrada con los dichos na \•ios 
é harina é carne non pag11eis derechos de los 
á .Nos pertenecientes, ni se os hagan dt•<;car­
gar, no emhargance cualquier costnlllhre ó 
pragm.íticas que en contrario haya. pani. 
lo c111l se vos dió la pro\'isión necesaria.= 
Item: Que de todo lo i¡ue rcscatáredcs ó ho­
biéredcs en cualquier ma1wra en el <licho 
,·iagc ne• haya is de dar é deis s;icadas \'Uf$· 

tras cost.1s la sexta parte de todo lo r¡11e allí 
hob1credcs, e que todo lo otro s n para YOS, 
é que esta sexta parte que asi ).c. s lwlnére­
mos de haber, seais obligado de In traer á 
trayan do quier que .:\os estoviérc111os a 
n1estra costa é misio11. Ilcm: Ouc Yo \"OS 

dé licencia, é por la presente vos Ía do\ para 
que los marineros que con \'OS focr:ui Pn el 
dicho viage puedan lle\'ar é Jle,·cn en su 
caja la ropa é merc:iderias que a \os os pa­
rescien· para rescatar en la dicha tierra 
no, a, con tanto que al tiempo que lo carga­
ren lo registren ante el escribano dul dicho 
Yiag:e, e que de lo que c;.on ello rescataren 6 
se hohicren en cualquier manera. nos sean 
ohligatlos a <lar la ~exta p:1rte, como \Os sois 
obligado en el capitulo de: suso contenido, 
é que 'os sea is obligado en su nombn: á lo 
ansí c11111plir, é ;iuc, lo que no rcgisu 1rcn lo 
hayan perdido é pierdan. é que s••a p 1r:.:. la 
mi c;imara é fisco. 

Item: Que trayéndonos \os buena nne,-a 
de la dicha tierra no\·a, é hallanclo l n ella 
buena muestra Je oro e otras cosas de que 
X os seamos ser\'idos, Yo \'OS nundaré resci­
bi.r por contínuo {; criado de nuestra casa. é 
asentar en Jos libros della el acortan11ento 
que fuc:rc ra.wn, é á nuestro sen·icio com·en­
ga, é 'lll<.! sea á n1estra honra segun la nue\'a 
que \os lrayéredes, para que \"Os sea pagar 
por todos los días de vuestra vida. ltem: 
Que yo vos haya de dar, é por la presente 
prometo qne vos mandaré <lar é daré pre\'i­
Jlejo en forma, para \·os é para 'uestros he ­
rederos é subcesores para siem¡>rt.! jamas, de 
la décima parte del oro que se hallar: é ho­
biere en la dicha tierrn nova, como con la 
ayuda de Dios esperamos, \"OS mandaré dar 
é daré el dicho previllejo.-ltem: Que des ­
cubierta la dicha tierra no,·a é haciendose en 
ella población en nuestro nombre, se~un se 
ha hecho en la dicha isla Española, por la 
presente vo!; prometo de vos hacer merced, 
é si necesario es, desde agora os lo hago del 
alguacilago <le la dicha terra nova para 
v0s y para nJestros herederos é subccsores. 
= Item: que haciéndose casa de contratacion 
en la dicha tierra nova que así \"OS descul>rié-
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des 6 halláredes, por Ja presente vos prometo 
de hacer merced de Ja tesorería della á Juan 
Criado, para quien vos me lo suplicaisteis. 

ltem: Que haciéndose casa dela dicha fon. 
dacion en Ja dicha tierra nova por la presen­
te prometo de hacer merced del oficio de es· 
cobilla della á Cristóbal Vazquez, por quien 
vos me Jo supJicaisteis. 

Item: Que si á la ida ó á la venida que 
vos habeis de fr á la dicha tierra, yendo 
derechamente á ella por los términos é partes 
é navegacion que vos será señalado por un 
memorial firmado del obispo de Palencia, 
mi capeJlan mayor é de nuestro consejo, é 
de Lope Conchillos, nuestro secretario é no 
á otra parte, ni partes algunas, fuéredes 
tomado é detenido á instancia de algun rey 
cristiano, que haciéndomelo vos saber, Yo 
sea obligado de os sacar á paró á salvo del 
dicho término 6 prision, lo cual digo é pro­
meto que así guardaré é cumpliré sin falta 
a lguna. 

Item: Que trayendoos Dios á sah-amento 
de dicho ' ' iage vos haya de dar licencia, é 
por la presente Yos Ja doy para que podais, 
al tiempo que ''iniéredes con la nueva de la 
dicha tierra nova la primera vez, entrar é 
surgir en cualqt1ier puerto de Galicia ó Viz­
caya dó llegáredes á el tiempo é el tiempo 
os trajere, con tanto que seais obligado al 
tiempo que llegáredes, ames que desernbar­
queis YOs ni ninguno de los que vinieren en 
los dichos navíos de la dicha tena nova, ni 
sacar deUos cosa alguna, de noteficar á la 
justicia del dicho puerto donde así 11eguedes, 
como Yenis por mi mandado del dicho viage, 
é de magnifestar antellos todo el oro é cosas 

que placiendo á Dios se tragere en cualquier 
manera, é que todo se ponga en registro por 
ante escribano que la justicia del dicho lugar 
nombrare é s ::ñalare para ello. 

Item: Que haciéndose la casa de J;¡ contra­
tacion de la dicha terra nova acá en España, 
Yo haya de hacer merced, é por la presente, 
haciéndose la dicha casa, desde agora la 
l1ago del oficío de nuestro factor de la dícha 
casa á Ponce, nuestro cantor é capellan, é 
primo de vos el dicho Juan de Agramonte, 
por quien vos me lo supl.1ca1steis.= Para todo 
lo cual hago mi c:apitan á vos el dicho Juan 
de Agramonte de los dos navios é gente que 
en ellos fuere, é vos doy así: por la mar como 
llegando á Ja dicha terra nova, hasta ser 
vnelto á Nos con Ja nueva della, poder cnm ­
plido é jurisdiccion cevil é criminal, con to­
das sus incidencias é dependencias, anexi · 
dades é conexidades durante el dicho tiempo 
quedando la apelacion de todo para ante 
Nos al nuestro consejo; é mando á todas las 
personas que en los dichos navios fueren, e 
á cada uno dellos, que como á nuestro capi ­
tan vos obedezcan é vos 'tlejen é consientan 
usar el dicho oficio é jurisdicion cevil é cri­
minal. = Por lo cual todo q11e dicho es, é 
cada cosa é parte dello, haciendo voz el dicho 
Juan de Agramonte las diligencias susodi ­
chas .... • 

No termina el documento preinserto, que 
en el Archivo de Simancas; la fecha de Oc­
bre de i51 l la tiene á la cabeza. 

No sólo por lo que á la provincia se refie­
re, sinó porque da una idP.a de los conciertos 
que se hacían con los reyes en casos análo­
gos, hemos creido oportuno publicarlo. 



NOVIEMBRE. 

Noviem bre 1.0 de 1765. 

Se dá orden á don José Romero y Landa, 
notable Ingeniero de lvlarina, que llegó á ser 
Teniente General y que a la sazón era .\yn· 
dante de la Mayoría general, para que pasa­
se á Guarnizo a enterarse de la construcció11 
en nuestro Astillero, bajo la dirección del 
distinguido 1 ngeniero de la l\farina francesa 
<loo Francisco Gautier, que, segun decimos 
en otra efeméride, hizo Jos planos y dirigió 
las obras de los bn'iues mejoi;es de la Arma ­
da que se hicieron allí por ;iguella época. 

Durante su residencia en Guarnizo, pro· 
curó Romero y Landa aplicarse con gran 
empeño á la fabrica de bajeles con arreglo á 
los preceptos de la esc1.1ela francesa, y al 
mismo tiempo al conocimiento de las made· 
ras que se empleaban en ellos. 

Del Astillero mandó á la Córte dos planos 
calculados suyos para navíos de 80 cañones 
y fragatas de 20, con el \".0 B .0 de Gautier, 
mereciendo su trabajo el aplauso del Exce­
lentísimo Baylio Frey don Julián de Arriaga, 
que le aconsejó continuase trabajando como 
lo había hecho hasta entónces. 

Estando para concluirse Jos seis navíos 
San Pascual, San Juan Nspomucuw, San Flall· 
cisco de Asís, Sa11 L0Ye11zo, San Agustín y Santo 
Domingo, algunos de gloriosa, pero triste histo­
ria, y las fragatas Santa t.:atati11t1, Santa Teresa 
y Santa Gertrudis, hechos todos por contrata, 
se mandó al expresado Ayudante que aban­
donase el Astillero para ocupar su destinó. 

Hemos expuesto este detalle para que se 
vea la consideración que merecía al Gobier­
no nuestro Astillero y los empleados que te­
nía en él, pues mandaba que ingenieros muy 
distin~uidos vinieran á él á aumentar el cau­
dal de sus conocimientos. 

Noviembre 2 de 1812. 

El comandante accidental de armas de 
Santander dá parte al Ayuntamiento de que 
el Comodoro inglés sir Home Popaham 
mandaba con empeño se cerrasen y fortifi­
casen las avenidas de Ja ciudad, habiendo 

--
comisionado á nno de los oficiales ingleses 
para que, con tropas de su nación de las que 
se en~ontraban en la ciudad, reconociese el 
circuito, disponiendo en virtud de esto que 
se construyese un reducto en el molino del 
Alla (el de viento que conocieron muchos de 
nuestros lectores) y otro pequeño sobre el ca­
mino del Hospital, desocupándose el conven­
to de monjas de Santa Cruz para ponerle en 
defensa, construyendo una muralla para co­
municarse con el establecimiento bené:fico 
referido y derribándose algunas casas que in­
comodaban para las defensas: 

El Ayuntamiento, agoviado por las infini ­
tas exacciones, no siendo pocas las que Je 
ocasionaban los ejércitos español é inglés, 
que entraban, salían ó permanecían largo. 
tiempo en la c:iudad, contestó que no podía 
sobrellevar tan inmensa carga y que consi­
deraba mejor dejar francas las entradas y sa· 
!idas, toda vez que la experiencia venía de­
mostrando cuán inútiles habían sidü h"ls gas­
tos en diferentes ocasiones hechos; tanto que 
otras obras por el estilo que se habían ejecu­
tado, habían sido destruídas al arribo de la 
escuadra británica y llegada de tropas espa­
ñolas, por considerarse, ó de poca util idad, 
ó contraproducentes. 

Señalamos estos detalles, insignificantes . 
al parecer, porque creemos que, con las de­
más noticias dadas á propósito de la invasión 
francesa se prueba las angustias, penurias y 
sobresaltos que nuestros mayores sufrieron 
en tan aciagos días en los que no bastaba to ­
do el patriotismo para poder servir á los de­
fensores de la patria ó contemporizar, en 
sus distintas permanencias aquí, con Jos ene· 
migos, como lo probarén)os de una manera 
conveniente en efeméride que llevará Ja fe­
cha 5 de noviembre. 

Noviembre 2de1856. 

En el día de esta efeméride vió por prime­
ra vez la luz del mundo un niño en quien,. 
bien pronto, hablan de manifestarse fuerzas 
superiores de inteligencia y talento, que ayn · 
dadas por una aplicación que rayaba en le>· 
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inverosímil había de ser L111 motivo más de 
cuidado y vigilancia para sus amorosos pa­
dres, c¡ue temían que el exceso de lectura, en 
edad en tiue los muchachos no piensan or­
dinariamente más que en jugar ó hacer ni· 
ñadas, pudiese quebrantar su salud pre· 
ciosa. 

El nii1o, que nació en este día y descuhri6 
desde q11e comenzó á ir á la escuela aquella 
.aplicación sin límiles, es conocido hoy en el 
mundo de las letras por don l\farcelino :\Ie­
néndez Pelayo, y sus dichosos y buenos 
padres por don :\Iarcelino :\[enéndez y Pin­
tado y doña Jesusa Pela yo, ambos <le fa. 
milias muy estim~ldas en esta ciu<la<l. 

En otra ocasión lo consignamos, y vamos 
á repellrlo hoy: aliá hacia el año 65 6 66. al 
pasar por la Alameda Primera, notamos ha­
bía un grupo e.le personas tan notables por 
su erudi.::ión como don Adolfo de la Fuente, 
don José i.\1.• de Pereda, el pocos años há 
malogrado don Juan .José de la Lastra, don 
Tomás ,\güero y Cárcova, don Sinforoso 
QuintMilla y creemos qu.e también don Cas· 
tor Gutiérrez de la Torre con dos (1 tres mas, 
quienes Je pié frente á 11no de los bancos del 
paseo, rodeaban á un niño. y se reían y ha­
cían gesto!; de admiración que llamaban la 
atención de algunos transeuntes. 
~os acercamos aJ grupo, compuesto de 

conocidos ó muy amigos nuestros y preg1111-
té á uno de ellos:-¿Qué es eso? contestan­
<lome el interpelado. 

-Ese chiquillo, qne está ahí, q•1e es un 
prodigio de memoria y talento: acércate y 
lo \"erás. 

Efecti\·amente, el objeto de tanta admi­
ración era un niño, de ocho años de edad 
J>róximamente, que se hallaba sentado con 
su tío el afamadQ médico don Juan Pelayo, 
y á qu;en estaban preguntando Jos distingui­
·dos ahogados, algunos de ellos, ya renom­
brados escritores y periodistas, por ejemplo 
Pereda, entre ellos que con 1\Ienéndez, a¡¡n­
que en diferentes géneros, figuran en prime· 
ra línea en España y son tan conocidos por 
sus obras en el mnn<lo sabio, sobre asuntos 
<le la Historia <ie España, haciendo cuanto 
podían por poner en aprieto aquella, según 
las reglas de la naturaleza, liema y poco 
cultivada inteligencia y hasta para confon. 
<lirle, lo que no consiguieron. Ya sabía en· 
tonces el jóven estudiante, pocos a1i1Js despuJs, 
y decimos pocos, porque, tratándose de 
ciertos destinos diez, doce, trece años des· 
pnés de los ochos ó nueve de edad es bien 
poca cosa, Catedrático de la lJ niversidad 
Central y Académico de la Espaiiola y de 
la Ilisto¡ia, que sabía entonces lo que mu­
.ches historiadores afamados acaso ignora­
rían: fechas, acontecimientos de los reinados 
más distantes de nuestra época, personajes 
.que figuraron en todas, con pelos y señales, 
y Jo más notable aún con juicio crítico sobre 
los sucesos, etc., etc. todo lo exponía sin di­
ficultad y de la misma manera que si Jo es­
tuviera leyendo, conociéndose que lo que de­
cía no era lectura de un solo libro, ni los co­
mentarios el juicio de un vulgar autor, lo 
,que hacía exclamará los que presenciaban 
.aquel certámen brillantísimo:-este mucha-

cho es un prodigio-y lo era en realidaJ, á 
sus años no podía esperarse cosa semejante. 

Estu<lió f'll <'l Instituto de $a ntander, en 
el cnal ejercía el cargo de catedrático de l\fa. 
temáticas su señor padre, y esta circunstan­
cia no amcnglló para el crédito del estudiau­
te el mérito de las notas de sobresaliente que 
obtenía, ni Jos premios, constantes para él 
desde que empezó su carrera hasta que la 
concluyó pudiendo decir sin hipérbole que 
encontró siempre las áulas sembradas de ffo. 
res v adornadas de laureles, obteniendo en 
ellas 2+ prr111ios ordi11ari1Js y 3 t:rtmordiuarios, 
como observa un biógrafo suyo. mayor nú­
mero de laureles que años de existencia. 

En 1871 recibió el grado de Bachiller . 
De Santander pasó á Barcelona un bió­

grafo suyo, don Miguel García Romero, Se· 
cretario de la Jm·cntud Católica de :\ladrid, 
autor de nn precioso libro titulac.lo .·I pumcs 
pa,ra la biogmfia de don Marcdino Jfe11é11dez Pe· 
!1~110, le saca de su pueblo lleno de entusiasmo 
diciendo: 

02\Jás que los dictados de 11111)' 11ofJ/e siempre 
ftoat y dtcidida, \'más que la corona Jucal que 
ostenta en sus armas la antiquísima ciudad 
de Santander, <lebe envanecerla la pU:yade 
brillantísima de hijos ilustres que, nacidos 
bajo aquel oscuro cielo, han sido ornamento 
y gala de la maJrc patria El más insigne <le 
todos ellos, don :\Iarcelino '.\Ienéndez Pe­
layo ..... 

Llegado á Barcelona en r87r, dispt1esto á 
seguir la carrera de FilosoITa y Letras, se 
matriculó en !.as asignaturas de T:stética y 
Principios de Literatura, Gramática. griega, 
Geo~rafia y Literatura latina; estos estudios 
le granjearon en Barcelona nuevos triunfos r 
nuevas valiosas relaciones: sus profesores 
<lon :\Ianuel i.\Iilá v F ontanals, don Antonio 
J:lergnes de las Casas, don Cayetano \'ida! y 
\"alenciano, y don Jacinto Diaz, fueron pron­
to admii:adores del talento Y de la sabiduría 
del joven montañés, y ent1:e sus conc.liscípu­
los fué siempre objeto de admiración . 2\Ie­
néndez evoca con frecuencia los recuerdos 
de aquella ilustraclísima ciudad y con fre­
cuencia recuerda el mérito y las cualidades 
de sus profesores, á quienes profesa cariñosa 
amistad, muy principalmente nos parece al 
ilustradísimo escritor, señor l\'lilá y Eoura­
nals, con quien estudió la Estética. En 1872 
estudió en la Universidad de la misma ciu­
dad Historia 1111iversal con don Joaquín Ruino, 
autor de obras muy notables, i)oeta lírico in­
signe; Hebreo con don lllariano Vizcasillas y 
Lftemtura griega con don Jacinto Díaz, cate­
drático suyo también en el anterior curso. 

De mil modos manifestó l\Ienéndez en Bar­
celona su aplicación asombrosa; en el Ate­
neo Ban;eloués; en sus cátedras respectivas; éu 
la Biblioteca, que visitaba diariamente hasta 
poder examinar con exactitud las obras es­
critas en lengua catalana, y poder formar 
juicio de aquella literatura original, que tan · 
to aman los naturales de las provincias más 
adelantadas de España. 

Por fin, y acaso con dolor, abandonó ?IIe· 
néndez las aulas de la capital del Principa­
do, y vino á matricularse á Madrid, hacién­
dolo en las asignaturas de estudios criticos sC1brc 
antores griegos, Historia de Espa1i!I y Metafisica, 
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estudiando á la par la Bibliografía, no dice 
su biógrafo citado, con el intenlo de ingresar 
en el cuerpo de archiveros y bibliotecarios, 
sinó por sn decidida afición á este linaje de 
conocimientos.• 

En Barcelona había trabajado en la tra­
ducción de las tragedias de Séneca. 

Una de las cualidades que más dislinguen 
y honran á l\Jenéndez, es su ingenídad, su 
franqueza, sus obras y sus discursos nos dán 
inlinitcs testimonios <le ellos. Para hombres 
como don Nicolás Salmerón, y otros de sus 
ideas no hay más filosofía que la alemana 
y á ella tiene que supeditarse todo el que 
quiera pasar por filósofo, por más que esta 
idea quebrante un poco la 1dea hbettad de 
pmsa111ic11to, que por lo .visto, ~o puede ha­
ber más que en los que s1guenc1egamente las 
opiniones de otros; pero tan amigo como era 
Salmerón, á la filosofía Krausista, era un 
acérrimo :\J enéndez de la verdadera filoso· 
fía, que puede hallarse en nrnltitud de auto· 
res que han escrito en distintos idiomas; y 
mientras que, para nuestros tilósofos alenia· 
1les, para nuestros compatriotas 1'\rausistas, 
etcétera no ha habido Filosofía española 
propiamente dicha, Bi ciencia espai1ola, pa­
ra i\fenéncJez Pelayo principalmente ~ para 
algunos otros, hay Filosofía española y cien­
cia española y como 1\lencodez Pelayo, en 
sus pocos años ha leído más Filosofía a!ema­
na que todos nuestros Krausistas juntos, y la 
Filosofía española, sif'ntio admí1 ador de gran 
número filos autores de esta, <le ahí que: los 
tri11nfos de ?llenéndez hayan sido tan contun­
dentes y repetidos, proclamando su modo de 
pensar sobre el'o en libros, que demuestran 
una erudición asombrosa; en la Cátedra, en 
las Academias, en las reuniones en que domi· 
naban (.;011 mucho escritores panidarios de 
las d~>ctrinas de nuestros regeneradores, sos­
teniendo fuera de allí que de cuanto había 
dicho no rctiraha nada y estaba dispuesto á 
discutir como se quisiera. 

Menénclez Peluyo ha leído mucho, ha pen­
sado m11cbo, ha con1parado mucho y la su­
ma de las comparaciones, de lo pensado, y 
<le lo leido v reflexionado forma el total de lo 
que sabe, 1Íac1endo contraste con lo que ig­
noran sus contrincantes, quienes, como el cu­
ra de aldea, no sabeo leer más que en su 
misal. 

Menéudez Pelayo sospechó que iba á ob­
tener en su última asignatura, una mala no· 
'ª· y el nulitar que ha arrostrado los peli­
gros de mil batallas, no'°ª tonta:neute á me­
terse donde puede morir en una emboscada, 
acostumbrado siempre á ser vencedor. Había 
corrido la YOZ de que ninguno que dejase de 
profesar los principios en hega de la escuela 
(!!emana, sería aprobado, y para no correr se· 
mejan tes riesgos, después de examinarse de 
las demás asignaturas, tornó el tren, se puso 
camino de una Universidad q11e fuese nece­
sario atra\'esar para llegará su pueblo nati­
"?• arregló sus papeles en la de Valladolid, 
su: hablar con nadie, admiró á los que ~e ~xa­
mmaron por la grandeza de sus conocnmen­
tos, prosiguió su camino y llegó á la capital 
<le la !\Ion taña, donde recibió los aplausos de 
los muchos que le admiran y qne le quieren. 

Del 74 al 75 estudió el Doctorado y obtu-

vo el premio discurriendo brillantemente so· 
bre La Novela mire los latinos; traba JO n1ás di­
latado, detenido y erudito de lo qu~, por re­
gla general, son las Tesis do&forales, en q11e los 
autores escogen como es natural, asuntos que 
ofrezcan el mayor interés posible para los 
que han de escucharle en su 1eclura, ó leerle 
después, con lo cual llevan ya ganados mu­
chos de los aplausos que se les han de tribu­
tar. l\Ienéndez escogió un asunto ándo para 
los no muy eruditos, según él mismo lo de­
cía en las primeras líneas del discnrso. •El 
género literario de que voy á hablar carece 
en los pueblos antiguos de la importancia · 
que ha tenido en los modernos; su estudio es 
uno de los ménos interesantes que pueden 
ofrecerse en el vasto y amenísimo campo de 
las letras clásicas; los autore:: cu\·os escritos 
intento analizaren estalésis gozaí1 por cierto 
de no envidiable fama, sus libros son de im. 
portancia secundaria ) sólo pueden llamar 
la atencion de la crítica como pintoresrnra. 
si:¡uiera incompleta • ..... etc. Adeniás el 1111e­
YO Doctor no economizó mater:a, pues su 
Tesis consta de 72 páginas en 4.", composi­
ción compacta y aprovechada: fué impre­
sa en Santander 1875-lmp. y lit. de don 
Telesforo l\íartínez, Blanca, número 4.0, y 
seoní siempre esle discurso para el señor Me­
némlez uno de sus trabajos más estimados, 
si quier le tenga por de meno1 mérito que a 1-
gu nos de los demás que ha escrito, para ~lo· 
ria suya y honra ele su patria. 

El 18 de enero de 1876 acnercla por una­
nimidad, el .i.yuntamienlo de Santander se­
ñalará nuestro biografiado 12.000 reales pa · 
ra que fnese al extranjero á completar sus 
estudios, acordando dirigirse á la Diputa­
ción provincial para qne hiciese lo mismo, 
en consideración á las especialísim:is condi­
cio11'es qt1e le ase~uran el más hrillantc p<,r· 
,·enir en el campo de la literatura. 

La Excma. Di1111tació11 provincial respon­
diendo á tau patriótico fin del .\y11nLamien· 
to pasó un oficio á don l\Iarcelino Menéndez 
Pela)'o, con fecha 6 cie mayo de 1876. 
participándole lo que había acordado y por 
el que se le concedía una pensión para poder 
continuar sus estudios. 

Después de 1m preámbulo en el que se re­
conocen las ~ot~s de inteligencia y aplica­
c1on que <l1st.mguen al señor Ment:ndez 
Pelayo, se hallaba el siguiente articulado: 

•I.º Que se signifique al doctor don Mar· 
celino 1\Ienéndez Pelayo, e l aprecio que me· 
rece á la Excma. Diputacion provincial de 
Santander por su ap!icacion y brillantes es­
tudios. 

2 .0 Que se conceda, por Ja Diputacion,. 
á mencionado j6ven por el término de dos 
años Ja pension de dos mil pesetas en cada 
uno, con el objeto que pueda, ya en España 
ó en el extranjero, sufragar los gastos que se 
le originen en la prosecucioo de sus investi­
gaciones y estudios históricos y bil>lio~rafi . 
cos, y muy principalmente los que se refieran. 
á escritores montañeses. 

3.0 Que se haga saber este acuerdo al 
Excelentísimo Ayuntamiento, manifestándo­
le que la Excma. Diputacion ha visto con. 
agrado el suyo de 17 de Enero del corriente 
año, y correspondido gustosa á la invitacion 



512 
EFEMÉRIDES. 

·que la hace en su comunicacion <lc.1 25 del 
mismo.• 

Y poco después de conseguidos estos legí­
timos de rer.onocimiento, vimos partir al 
jóveo estudiante dirigiéndose a 'Jas naciones 
más adelantadas de Europa para poder: exa­
minar sus monumentos científicos v litera­
rios y conocer personalmente á los -más sá­
bios de Europa, que veían con natural sor­
presa á una persona de tan corta edad ha­
ciendo observaciones sobre materias profun­
disísimas y discutiendo acaso con los.que no 
.figuraron en el mundo de Jos sauíos basta 
que las canas l<::s hicieron aparecer viejos y 
que, probablemente á la edad del que iba á 
buscar algo nuevo en aquellas grandes bi­
bliotecas y afamados archivos, un joven, to· 
da vía casi sin señales de barba, no titubeaba 
ea verse fre:lte á frente con notabilidades eu ­
ropeas, que figurabap como tales desde ha­
cia va n'>11chos años. 

Se qecesitó que Menéndez concluyese tan 
pronto y bien su carrera para hacer com­

.prentler que existía una Ley ahsnrda; la que 
determinaban la edad para poder ingresar 
en el Profesorad'o: con arreglo á ésta :.VJenén­
dez y Pelayo no hubiera podido aspirar á 
una cátedra de Filosofía, que había quedado 
vacante en aquellos momentos por muerte 
tlel eminente señor Amador de los Rios, y si­
nó se hubiese mollificado esa Ley, permi­
tiendo hacer oposición á la edad de 2r, el 
mundo ilustrado no hubiera podido ver 
«quella lucha en que todos los periódicos to­
maron parte, unos, que no podían negar lo 
liberal y justo de la ley, para manifestarse 
recelosos y sentidos, no de esto, sinó de que 
se tratase de modificar la Jey con el fin de 
r¡ue obtuviese Ja 1;átedra el jóven l\fenéndez 
Pela yo; de ideas ultramontanas y reac~io­
narias; otros que reconociendo ia verdad de 
que pudiera haber sábios á los 21 años, de­
cían que para un caso raro y concreto, como 
el de la actualidad, no se deberían nunca Ya­
riar las leyes que habían tenido sostene<Jores 
entre los hombres de todos los partidos; que 
lo que boy sucedía por un jóven de 21 años, 
mañana podría st:ceder (pues no entraba en 
lo imposible) y además porque la razón mis-. 
ma de su edad debiera contribuir para que 
el señor l\lenéndez no temiera. la codicia de 
una cátedra ó'c.'lrgo análogo, sabiendo que 
tenía fuerzas para luchar como gigante don­
de tanto se decía entonces que, entre otros 
gigantes, l1abía muchos pigneos. No se trata 
sólo de que pueda ingresar en Ja cátedra el 
señor Menéndez, decían también algunos, se 
trata de que no lo hagan sus contrincantes, 
entre los cuales hay libre-pensadores de pri­
mera, á los cuales se pretende i todo trance 
destruír. 

Mas es lo cierto que había espectación ge. 
neral, en toda Espalia; los cláustros de Ja 
Universidad de Madrid no podían contener 
la inmensa concurrencia que había acudido, 

·en gran parte, nada más que por conocer á 
J\Ienéndez y Pelayo personalmente y poder 
fo rmar juicio sobre sus cualidades de orador; 
en los centros de enseñanza, en las reuniones 
particulares, en los teatros, en los cafés y en 
los paseos no se hablaba de otra cosa que de 
las oposiciones de la Un iversidad central: 

i 

r/ 
' 

fuera de Madrid se esperaba el correo, en 
las poblaciones más ilustradas para ir calcu­
lando las probabilidades en favor de uno y 
otro contrincante, y se leían periodos de los 
d iscursos y los juicios críticos y políticos de 
los diarios que se ocupaban del asunto, y se 
hacían largos comentarios, contando cada 
cual de la feria, según, acariciados por unas 

l/ 

ú otras ideas, les ib.i en ella; pero, recono­
ciendo los hombres de profundos estudios, 
de gran erudi~ción é independencia que :Me­
néndez Pelayo era merecedor de todos Jos 
lauros que había conquistado, y que podía 
consi<lerarsele como una gloria de las p rinci­
pales de España . 

El 7 de marzo de 1881 (á los 25 años de 
edad) fué recibido como Académico en La 
Esp.liiola . Este foé otro gran acontecrm ien ­
to; estaba llamado Menéndez á ir de triun · 
fo en triunfo por el camino de la gloria, dió 
este nue\'O <le satisfacción á su amadísimos 
padres, quienes recibieron felicitaciones de 
todas partes en número crecido de personas 
de \"aler y de posición, encomiando las virtu­
des y sabiduría del hijo en los términos más 
le,·anta<los que se po<lía. 

1 

1 

1 

f / 

1/ 

1 

Pero de aqnel acto, uno ele los más concu ­
nidos de su clase, que <lió contingente por lo 
menos para llenarse de espectadores los sa -
lones. 

En todo p1teblo culto, esta clase de reunio · 
nes llama necesariamente la atención públi­
ca, ,. como son tres los actores principalés: 
el Académico.mnerto, cuya buena memoria 
se va á evocar cien veces en los discursos; el 
que va á sustituirle en las lareas árduas de 
una .\cademia, y el que ,-a á contestar á es­
te, necesariamente los que por cualquier 
concepto estiman al que dió o:asión para la 
vacante, los deudos, apasionados y amigos 
del nuevo Académico y los del que ha de con­
testarle, forman ya un mícleo considerable 
de concurrentes, que es aumentado en algu­
nas circ11nstancias por las especiales condi­
ciones de cada uno 6 de los tres. 

¡Harzembuch, gloria de nuestra pátria, uno 
de los más celebrados poetas dramáticos de 
nuestro país, simpático por su talento y por 
sus virtudes, era el ,\caclémico que había de 
ser sustituido por Menéndez, :r quien había 
de contestará éste, Valera, cuyo talento y 
discrección son tan notorias que nos parece 
escusado hacer hincapié para probar una 
cosa que hasta ·personas vulgarísimas saben! 

Y después ele esto, la frecuencia con que 
se htiblaba de i\1enéndez Pelayo hacía tres 
ó cuatro años y la colosal fama de sábio que 
se había conquistado. 

Digno son losdiscursosen que aquel famoso 
día se leyeron en la Academia Española de 
los escritores que tomaron parte en aquel 
acto, dignos de la legítima fama de que go­
zan uno y ofro en la República de las le­
tras. 

Hubo también muchas damas, no nos 
choca . ¿Qué paladín de veinte y tantos años 
no tuvo admiradoras entre los que iban á 
cojer lauros en toda clase de torneos? E n e l 
estrado y sillas veíanse damas de las más dis­
tinguidas. 

Además de los académicos señores Cáno· 
vas, í\farquésde Molins y de Valmar, duque 
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·de Rivas, Rubí, Alarcón, Campoamor, Sel­
gas, Nocedal, Saavedra, Arnao, Bairantes, 
Mesonero Romanos, Cañete, Femández Gue­
rra y otros, tomaron asiento en el estrado 
los señores Conde <le Casal-Riveirn, ministro 

·de Portugal, Moyano, Ríos y Pedraja, Rec­
tor de la Universidad é ilustre paisano nues· 
tro, <lon Jesús Monasterio, tamuién montañés, 
Calvo nfartin, Casar, Batista, Madrazo, Pe­
znela, Palau, don Fernando Alvarez y nues­
tro eonvecino querido don 'i\~arcelino Me­
néndez, padre del que era objeto de aquellos 
aplausos y atenciones. Y además, gran nú­
mero de persónajes, senadores, diputados, 
literatos, artistas y periodistas. 

Presidió el acto el Conde de Cheste, por 
no haber querido aceptar esle honor el señor 
~rinistrn de Fomento, siguió con pena en el 
sitial, pues a l Ministro de Fomento con;·es­
ponde aquella presidencia. Era :\linistro de 
Fomento el Sr. Albareda, que se sentó á la 
derecha de la presidencia, á quien seguía el 
Patriarca de las Indias; á la izquierda se 
hallaban los Sres. Valera y Rubí-. 

Acompañado por los señores 1\Iarqués tle 
San G regorio y don Aureliano Fernández 
Guerra, entró en el salón el nueYo acadé­
mico, que dió principio á Ja lectura de su 
discurso, qne versaba sobre la Poesía mística 
t11 Es)niw, leyenuo aquel trabajo con magni­
fica entonación. 

De buen grado hubiéramos copiauo a lgu­
nos párrafos de su notable discurso y del de 
contestación del Sr. VaJera, pero no podía­
mos hacerlo ya sin dar más extensión que 
la que nos habíamos propuesto áeste trabajo, 
prefiriendo Ja consígnación de pormenores 
referentes á los honores que fué alcanzando, 
que á _probar Ja justicia de tales honores: Jos 
libros de ).fonéndez, en la Montaña prioci­
palm-ente, abundan y ó ya se han leido sus 
obras ó se pueden co11sultar ó leer euando se 
quiera: no sucede esto con los detalles de 
momento de una reunión; con las circuns­
tancias que precedieron á su notable triunfo, 
que por lo mismo que se explotan cuando lo 
requiere Ja oportunidad, después nadie se 
aruerda de repetirlo ó consignarlo, porque 
pasó el efecto del suceso, ,. las cansas son 
naturalmente las que más -vale¡1, las que no 
pueden olvidarse, las que Jian de quedar 
peremnes para que pu('da ser bien juzgado 
por sus obras el persooage, cuya vida mili­
tar; política, administrativa, liLeraria ó de 
cualquiera manera científica que quiera ciar 
á conocer, sin que por esto queden demasia­
do oscuros los de su vida particular, que 
también sirven para dar colorido y especia­
lidad al conjunto: obra eminentemente mon­
tañesa la nuestra, omitimos siempre algo en 
las biografías que en otra clase de !>iografia­
·dos sería más importante, y en cambio con­
signamos lo que sélo es relativamente inte· 
resante para los que nacimos cerca del hogar 
de aquellos cuya vida pintamos para cono· 
cimiento principal de nuestros ccmterráneos: 
cuando nos parece oport11no, hacemos cono· 
cer a l hombre por sus trabajos, y en ocasio· 
nes por éstos y por los hechos principoles 
-de su vida. Para probar que 1\fenéndez es 
-eruditísimo, no tendríamos más que abrir 
,por cualquiera de sus lados un libro suyo y 

copiar; para probar que es castizo, lo mis· 
mo; ya "eremos si conviene trascribir algo 
suyo para pintarle como valiente en la emi· 
sión de sus ideas, que bajo este punto de 
vista es lo que en él más nos admira : para 
juzgar de su talento, como poeta eminente, 
tendremos que copiar una de sus más pre­
ciosas poesías, cuando lleguemos á s~1 lugar. 

E l 13 de Mayo <le 1883 fué recibido en la 
"\cademia de la Historia, considPrándose es­
te acto, como los anteriores, como 11n acon­
tecimiento, del cual se ocupaba asi mismo la 
España entera . Había de contestarle el emi­
nente escritor don Aureliano Fermindez 
Guerra. v á quien sustituía en el cargo hon­
rosísimo· para el cual se le había elegido, 
otro escritor eminente, cuva mnerte fué uni-
versalmente sentida. • 

Ocupándose un periódico de aquell a so· 
lemnidad la describe del siguiente modo: 

~Desde las primeras horas numerosos ca· 
rruajes atravesaban la calle de Leon para 
detenerse delante de la puerta del edilicio 
en que se halla la Real ;\caderuia de la 
Historia, donde entraban elegantes damas 
y hombres muy conocidos y respetados, así 
en los centros de la política como en los de 
la c iencia. 

Celebrábase allí una sesión solemne. con 
motivo de la recepción del señor Menéndez 
Pelayo, que iba á ocupar la vacante q11e á 
su muerte éfejó el gran filósofo , fogoso ora­
dor y hábil polemista, don José ~Ioreno 
~ieto . 

Las habitaciones mteriores, los pasillos y 
hasta la escalera, estaban literalmente ocu· 
pados por numerosos concurrentes que, no 
pudiendo oír la lectura de los disc11rsos, es· 
peraban que terminada la sesión éstos se re· 
partiesen . 

Presidía el Director de este ce:ilro, don 
A utonio Cánovas <le! Castillo; á su derecha 
se hallaba el señor Conde de Cheste y a su 
izquierda el señor Rodríguez \'aamond<::, di­
rectores respectivamente de las reales Aca­
<lemras Española y de Ciencias morales y 
políticas, y á uno y á otro lado los señores 
Machazo, Colmeiro, Saavedra (D. Eduardo) 
y Fernández Gnena (D. Aureliano) . 

Muchos académicos, entre los cuales esta· 
ban los señores Gayangos, La }'ucnte, Oli­
ver, (D. i\Ianuel) Fernández- y González, 
l\Iargués de i\Iolins, Riaño Cárdenas, Corra ­
di, Rada y Delgado, ocupaban los bancos 
laterales. 

Abierta la sesión , los señores Codera y 
Fernández Duro salieron, á una señal del 
presidente, para volver acompañando a l que 
iba á recibir la investidura de acauémico, 

El sefJor Menéndez Pelayo, cuyo pecho 
adornaba va la medalla de la Academia Es­
pañola, ce" pié )'entre SUS dos padrinos, CO· 

menzó la lectura de su discurso. 
Después de dedicar sentidas frases á la 

me:moria de su predecesor y de estudiar, 
aunque de pasada, los innumerables objetos 
de la actividad mental de Moreno N ieto, 
entre los cuales estaban las ciencias histó­
ricas, entró de lleno en el exámen del tema 
de su d isertación; es éste La llisf-Orin ro1mde· 
rndn cvmo arte bella, la noción estética de Ja 
H istoria. 
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Condena el sei10r l\Ienéndez Pelavo las 
teorías de aq11ellos que, como Hegel, afirman 
que la Historia es siempre prosáica, no ya 
por el estilo y manera con que se escribe, 
sinó por su mismo contenido y objeto propio, 
así como las de aquellos otros que miran Ja 
forma en la Historia como 11na mera exor­
nación retórica, y no como el espíritu y el 
alma misma de Ja Historia, que convierte la 
materia bruta de los hechos y Ja seh-a con­
fusa y enorme de Jos documentos y de las 
indagaciones, en a lgo real, ordenado y vivo. 

El discurso del nuevo académico, escrito 
con gran riqueza de erudición y en castizo 
estilo, mereció unánimes aplausos de todos 
los concurrentes. 

El señor Fernández Guerra, encargado 
por Ja Academia de contestar al señor ~Ie­
néndez Pelayo, leyó Juego su discurso, en 
que dirige encomiásticas frases á su n11eYo 
compañero, considerándole como crítico sa­
gáz, afort11nado investigador, historiador pro· 
fundo r grave, y lozano é .inspirad? poeta; 
trabajo es estt: hecho con nea y fácil pluma, 
estilo fluído y llano y correcta dicción. 

Terminado el acto, el presidente colocó al 
cuello del señor Menéndez la medalla de la 
.\cademia, y los académicos antiguos abra­
zaron al nuevo miembro de aquella ilustre 
corporación. 

Esta no interrumpida sucesion de altísi­
mos honores, en su edad, todo debido á los 
esfuerzos prodjgiosos de su ingenio y al cau­
dal de conocimientos que poseía r aumenta­
ba sin intermisión, es una prueba irrefraga­
ble de Ja estimación que iba mereciendo, y 
como el sabio al sabio busca en la mayor 
parte de las especulaciones ele Ja Yida, sus 
relaciones fueron aumentando entre los hom­
bres de pro, no le faltaron hombres políti· 
cos de todas las opiniones que pudie~en 
apreciar su erudición vastísima, y que en 
nuestro paisano era real todo lo que á la ,·is· 
ta más superficial en él aparecía. 

l'-lo por ambición propia, sinó por el deseo 
de entusiastas admiradores de su talento y 
de sus ideas, obtuvo lllenéndez Pelayo un 
distrito en las Baleares lo que acaso ni ha­
bía soñado, Yiéndosele á los pocos días he­
cho Diputado á Córtes (en 1884) gracias á la 
buena voluntad de unos buenos amigos r 
correli~ionarios suyos: si hemos de decir lo 
que sentimos, no nos parecía q11e Menéndez, 
por la dificultad de pronunciación hiciera ca­
rrera de orador, y ~unque ya en las Acatle­
mias había probado que se habían mejorado 
mucho sus condiciones, nadie se figuró has­
ta que punto se había de transformar. 

Fné á las Córtes, se suscitó una polémica, 
nada menos que con Castelar, sobre asuntos 
políticos y probó, dejando asombrados á to­
dos dc que su discurso era la obra de un 
gran orador, tanto por Ja energía ele Ja pro­
nunciación, como por lo florido y elegante 
del estilo y la bella dicción, cuanto por la 
suma de conocimientos para no ser vencido 
por el orador del día, por el más grande ora­
dor de Europa, según la opinión de los 'tUe 
admiran al gran propagandista de la Repú­
blica, antes y dorante la revolución. 

Si siendo para nosotros de mucho más ,·a­
lor, como lo es, el elogio sincero del adH•rsa-

1¡ rio, que los elogios torre11tales de las perso­
nas interesadas, hubiéramos querido escojer 
artículos encomiásticos, llenos de elogios há­
cia i\Ienéndez y de reticencia bácia Castelar. 
''erían aquellos 11ue hubiesen podido olvidar 
un hecho tan notable en la v ida de nuestro 
paisano, los hubiéramos tenido á docenas, de 
procedencia conservadora, de dimensiones 
largas y con frases, que no tienen más allá. 
en c11estión d~ elogios, en nuestro Dicciona­
rio; prefiriendo otra cosa, vamos á copiar 
unos parra fitos de El Día y de El ImpaYcitil, 
que dieron cuenta del suceso de aquel día en 
los siguientes terminos: 

Decía El Día: 
~La Cámara esperaba con expectación lo 

que, Yaliéndonos de un lenguaje no muy cas­
tizo, podremos llamar el debut parlamentario 
del JÓ\'en catedrático de la Universidad Cen­
tral. 

Este se levantó visiblemente conmovido~ 
pero no ha defraudado las esperanzas, de­
mostrando que cuando se tiene base, esto es,. 
saber y talento, se brilla lo mismo en el Par­
lamento que en la ,\cademia, que en la cá­
tedra. 

lla tenido además el Sr. i\Ienéndcz Pela­
yo el buen gusto de hacer alarde de exquisita 
cortesía, y esto Je ha captado simpatías. 

Su discurso, erudito y razonado, ha sido 
una apología de la ciencia, unida como en­
señanza á la razon, y de los derechos, ó más 
bien deberes del Gobierno de intervenir en 
la enseñanza oficial. .... • 

Y El I111paYci11l, extendiéndose algo más en 
el sentido más favorable, se expresaba así: 

•El joven catedrático de la Universidad 
Central es digno contrincante del señQr Cas­
telar. Nadie sin du<la como él puede oponer 
citas á sus citas, recuerdos á sus recuerdos, 
doctrina!i y ceorías enfrente <le sus doctrinas 
y teorías. ¡Cómo que militan en escuelas 
opuestas de la política y de la ciencia. y am· 
bos brillan por su insuperable talento! 

El señor ?.Ienénder. Pelayo hablaba por 
yez primera en la Cámara. Su manera dLc 
expresarse, salvo algun..is dificultades de 
emisión que oscurecen á veces la rotundidad 
de un periodo, es vi\•a y rapidísima. l\o es 
un hombre que m:>neJa y domina la palabra: 
es una palabra que domina y se lleva á un 
hombre, llegando á caer las frases de sus Ja. 
bios hasta contra su voluntad como la CO· 
rriente eléctrica mueve la campanilla tan 
pronto como se ponen en comunicación los 
elementos de la pila. 

Su arrebato y su abstración al hablar son 
tale& que hubo un momento en que, cogien · 
do el vaso de a~ua que tenía á su lado, se 
olvidó que lo tenía en Ja mano, r siguió ha­
blando, hablando, sin beber ni dejar el \'aso, 
hasta que los que estaban á su hldo se lo ad­
vii-ticron, y entonces, sin cesar de hablar, 
dejó el \'aso donde estaba. 

El seiior :\Ienéndez Pela yo tl1 \o el buen 
acuerdo ele circunscribirse á la alusión de 
que había sido objeto, y en su discurso com· 
batió la libertad de Ja ciencia tal cual la de::-

. fiende el señor Castelar. y· demostró que ne> 
esta ha solo al calificar la desamortización de 
•inmenso latrocinio.• 
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Faltaba aún algo que recorrer á nuestro 
ilustre Académico: 1\lenéndez no había de· 
jado oír su voz todavía en el Ateneo, donde 
tanto se había aseverado en aquella noche 
-contrario á lo que había de producir una ex­
plosión de aplausos, de abrazos y de en· 
horahuenas a i\lenéndez. 

Por ''ez primera apareció sobre Ja cátedra 
del Ateneo leyendo Ja notable conferencia 
.que, oportunamente anunciada, Yersó sobre 
la crítica literaria del último tercio del siglo 
X\'III y pnmero del siglo XIX. 

Dos horas largas duró lo lectura de 10s ca· 
pítulos del libro que sobre este tema pensa­
ba publicar, abarcando en un solo instante 
todo el contenido ele una página entera. 

El libro á que corresponden los capítulos 
leídos había de ser objeto de cuidadoso estu­
dio por los hombres c\e letras de todos los 
paises: contiene un estudio comparativo de 
la crítica literaria de Frnncia, Inglaterra, 
.\Jemania y España en los dos siglos citados, 
y ap:ueccn coleccionados datos y noticias de 
inapreciahie y quizás desconocido valor. 

El Sr. Men~ndez Pela yo no pudo terminar 
el desarrollo de todo el asunto sobre que ,·er­
sa su disertación, llegando solo á Carlos II I. 

La memoria escrita en soberbio lenguaje 
habla con gran elogio de Feijóo, con severa 
justicia de Solís} escusa en Cen·antes todas 
las libertades de sn sintaxis, porque el ~enio 
tiene fueros superiores á las exigencias de Ja 
Gramática . 

Pensamientos hellísimos, gran novedad en 
las apreciaciones todas, una erudicción in­
creíble y un critetio original cultísimo y pro­
fundo son el mayor ornamento de Ja l\Ic­
moria. 

hl Sr. ~Tenéndez Pelayo que es ultramon· 
tano en filosofía y consen·ador en política, 
en literatura participa de las inclinaciones de 
su tiempo, y todo lo que no tiene carácter ) 
realidad cae bajo su cens11ra enemiga de Jos 
com·encionalismos. 

El Ateneo en masa se felicitó <le ver en su 
cátedra á quien no há muchos años criticó á 
¡:{ran<les ilustraciones ele aquella casa desde 
un punto de Yista respetable, y la ,\cademia 
debe agradecer al disertante Ja <lefonsa que 
hizo de las atrihucion:::s y fallos de esta cor­
poración que quizá como colectividad estu­
viera necesitada de una defensa tan brillan­
te como la que <le ella hizo el ilustre catedrá­
tico y académico. 

El espíritu de sana crítica con que juzgó el 
teatro español del siglo XVIII le valió entu­
siastas aplausos y Yehementes plácemes de 
todos los oyentes, entre Jos que se cncontra­
han nuestros más insignes literatos, ·que ad­
mirar.on el minucioso exámen que el Sr. ~Ie­
néndez Pela \"O hace en su obra de todos los 
autores y de 'todas escuelas que prev:llecie­
ron en los reinados de Felipe V y Fernando 
VI, sin omitir ni aquellos que se tienen por 
menos significados. 

AJ finalizar la lectura, foé objeto el confe­
renciante de una Yerdadera ovación. en la 
que tomó buena parte el púbhco, que había 
invadido las tribunas y galerías del Ateneo.• 

Así, poco más ó menos lo relata un pe­
rióchco. 

No hay nada mas valiente hemos visto 

que á :'lfenéndez combatiendo 6 defendiendo 
lo que los hombres de la escuela llamada 
libre-pensadora han defendido 6 combatido, 
referente, por ejemplo, al atraso de España 
por las atro::idades de la Inquisición. Se 
crece, en libros ó en discursos cuando se 
trata de estor su lenguaje, suele ser duro 
en semejante trance, pudiéndose notar tam­
bién que sus contrincantes aflojan tratándo· 
se de un.1 cuestión, según ellos dicen, tan 
trillada y probada. ~o le hemos \';Sto recti· 
ficar, lo habrá hecho alguna vez; pero ratifi­
carse, aumentar sus argumentos, ciar mayor 
fuerza á sus expresiones anteriores, esto sí, 
lo hemos \'isto en él ya cien veces. Esto con­
siste, repetimos, en que ::Vlenén<lez sabe leer 
en todos los misales, y no le pierden ni en­
turbian su imaginación una adicción más 
nue\ a ó más Yieja y conoce al dedillo todos 
los registros <le su inagotable sabiduría. 

Los montañeses obsequiaron en :'IIadri<l 
á ".\Ienéndez por el discurso que había pro· 
nunciado en el Congreso, presidiendo la me· 
sa dispuesta en Lhardy el famoso ,·iol111ista 
don Jesús ~Ionasterio, y celebraron juntos 
aquel suceso hombres pertenecientes á to· 
dos los partidos políticos, que abrazaron y 
felicitaron mil "eces al eminente orador. 

Sentimos que Ja pérdida de una parte de 
la nota en que teníamos consignados ~os 
nombres <le los concurren tes, no nos perm 1 ta 
consignar Ja lista, á falta de nnos cuantos 
nombres: títulos del Reino, grandes cruces, 
diputados, senadores, consejeros de l:.sta­
do, académicos, catedráticos, comercian­
tes de :'ITadricl y de Santander de los mas 
acaudalados, militares, industriales, inge· 
nieros, naYieros, magistrados, periodistas y 
artistas fraternizaron en aquellos momentos 
felicísimos, expresando de cuantas maneras 
podían la gran satisfa::ción de qué áni1110 se 
hallaba posesionado. ¡Digna, elocuente, sig. 
nificatiYa conducta que honra á los de esta 
tierra, cuando se alejan un poco de ella! 

:'llenéndez Pelayo, tan jóven todavía, ha 
escrito y publicado las siguientes obras y si­
f!ue trabajando siempre con imperturbable 
acti\'idad . Ya á ~ladrid á l!nsei1ar y á estu­
diar; viene á Santander donde tiene un edifi­
cio especial dedicado á Biblioteca, ya muy 
numerosa, veranea estudiando y escribiendo. 

Sus obras publicadas son: 
La Novela eu/l'e los laiiuos.-(Tésis doctoral). 
Estudios críticos sobn tscrilorú mo11la1itscs.-I. 

Trueba y Cosío. 
:::studios críitcos. 
Esl11d1os J>oJticos.-(Con un prólogo de don 

Leopoldo Augusto <le Cueto). 
Horacio m Esp111ia.-.'fra<luctores y comen­

tadores. 
La Cimún F.spa1iola.-Proyectos, polémicas 

é iodicaciones.-Con un prólogo de don Gu­
mersindo Laverde y Ruíz) . 

. lrualdt1 de Vifa11ot•a, médico catalán del si-
glo XVI. , ... 

T rad11ciores de las Eglogas y Geórguas <le\ 1r­
gilio. 

Traduclrws de la lli11da. 
Discurso de entrada en la Real .\cademia 

Española.-(La Poesía mística en España). 
His/{lrut de ÜJS !Itlaedo.t'OS Esproiolcs. - (3 

tomos). 
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Odás, epístolas J' trnged1·as.-(Con un prólogo 
de don Juan Valera) . 

Caldtron J' su tefl!Yo.-Conferencias dadas en 
el Círculo de la Unión Católica. 

Sau Isidoro.-Discurso pron11nciado en la 
Academia .Hispalense de Sanro Toniás de 
Aquino, de .Sevilla. 

Disc11rso de entrada en la Real Acade· 
mia de la Historia.-( La Historia como arte 
bello). 

Estudios críticos. 
Ramón L11/t (Raiuumdo L11lio.)-Disc11rso 

leido en el Instituto de Palma <le i\iallorca . 
Historia de las ideas estéticas en España .-(En 

publicación). 

Noviembre 3 de 1833. 
Hacía tiempo que España sufría una crí­

sis ,·iolenta á consecuencia de los dos bandos 
en que la opinión se había d ividido entre las 
personas más caracterizadas en la política, 
y de las probabilidades de que muriese Fer­
nando VII sin sucesión masculina . Esas 
tendencias eran: la liberal, dispuesta á cle­
fender á la esposa del Rey enfermo doña i\Ia. 
ría Cristina y á su inocente hija Ja princesa 
de Asturias, luego Reina doña Isabel II, y 
la otra la absolutista , representada en el In­
fante don Carlos, el Carlos Y antecesor de 
Carlos VI y Carlos VII de los carlist~1s en 
nuestras dos terribles guerras civiles. 

No esperai.>a más que la muerte del Mo­
llarca para que estallase Ja mina que estaba 
ya cargada; y habiendo falleci<lo Fernando 
\'Il el 29 de septiembre, presentóse la n:rn­
lucíón desembozada, esparciéndose el terror 
por todas partes. 

La noticia de haber muerto Fernando \'IJ 
se supo en Bilbao en las primeras horas de 
la mañana del 2 de Octubre Y en el mismo 
instante, puede decirse, se posesionaron de 
la s ituacion los voluntarios realistas, resis­
tiéndose, amenazando y persiguiendo á las 
a..itoriclades, á las que se exigió el día 7 una 
contribución <le dos millones de reales, des­
pués de haberse los realistas apoderado de 
los caudales de la D iputación y del Consula­
do que ascendían á más de millón y medio. 

E n la misma villa se reunieron Yarios jefes 
de lqs comprometidos por el carlismo, tra · 
Lándose allí del modo con que habían de 
organizarse los 12 ó 14.000 hombres de que 
los batallones de realistas de las tres pro­
vincias vascongadas constaban . 

Entre las columnas que se organizaron 
allí después de haber dado ya el grito de 
¡viva Cárlos V! algunas de las cuales fueron 
batidas, dispersas y aún derrotadas por el 
provincial de Laredo en Limpias y en Am ­
puero; entre Jas indicadas y otras que se 
destinaban á difereutes puntos, venía hacia 
Santander una al mando del Coronel Iba­
rrola; con el ánimo, según se creyó entonces, 
de apoderarse de la ciudad y de recoger en 

•ella importantísimo botín, pasandv luego á 
sublevar, con más gente que Ja que 1 raía, y 
bien provisto de dinero, la proviJJcia de 
Astúrias, Jo que huaiera sido, de conseguir 
los carlistas lo que pretendían ó deseaban, 
un gran golpe para la causa liberal. Por esto 
Ja acción de Vargas á que vamos á referirnos, 
descartada de todo el mérito que pudieron 
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tener los que ganaron, foé de un interés 
g randísimo para el gobierno de la nación . 

Veamos cómo relata este suceso una obra 
muy competente y autorizada. 

•Dejamos dicho en la página 27.¡. que dos 
columnas <le realistas saljdas de B ilbao se 
habían dirigido hácia Santander, la ql•e man­
daba el Coronel Ibarrola, y hácia Guipúz ­
coa, la que lle\·aba á las órdenes el Coronel 
Bengoechea . lbarrola no encontró al princi­
pio ningun obstáculo en su marcha; antes 
por e l contrario consigu ió en breves <l ías 
reunir un nún;iero respetable de hombres y 
los medios suficientes para aprovisionados 
de todo cuanto necesit.aban. Segun qne iba 
internf.nciose en la montañ<i, los pueblos ma ­
nifestaban á las claras sus verdaderos sent i­
mientos ocultos hasta entónces acaso por 
temor á Jas a moridacyes y fuerzas de la ca­
p ital; por todas partes encontraba amigos y 
auxilia res·: los enemigos estaban tras las 
m urallas ele Santander. Alentado por tan 
buenos principios, se propuso dar un golpe 
atrevido y <le inmensos resultados á salirle 
como esperaba, atacando esta plaza . 

Al efecto, se dirigió al valle de Toranzo,. 
desde donde d ispuso la d ivision de sus fuer­
zas para tenerlas escalcnadas y dispuestas á 
batirse en caso de que se presentase el ene­
migo: adelantó algunn.s sobre el camino que 
llaman del Escudo y las restantes las situó 
en Reinosa. 

Apenas llegó á Santander la noticia de la 
aproximacion de Ibarrola, cuando el gober­
nador militar don i\Ianuel i\Iaría de la Sierra 
puso en accion cuantos medios tenía á su 
alcance para asegurar la plaza de un repen · 
lino ataque de los real istas, y ponerse en es­
tado de acometerles ó hacerles frente en 
campo raso. No solo formó una columna de 
operaciones con las compañías de cazadores 
del provincial de Laredo y de Santander, 
con las de granaderos v cazadores de vecinos 
lio11rados de esta última' ciudad, y unos veinle 
hombres de la misma, y <le Reitt_osa que vo­
luntariamente se presenta1·011 en el acto di'! 
Ja salicia á hacer el servicio de caballería, si­
no que habiendo dirigido la voz al pueblo 
en union del ayuntamiento, dándole á cono­
cer el estado crítico en que quedaba Ja pla ­
za con la salida de la columna, acudieron 
tantos á pedir fusile:; que á las ocho de la 
mañana ya estaba formado otro batallen, 
distribuido en compañías con sus jefes, ofi­
ciales y sargentos . 

Tomábanse estas disposiciones en San­
tander el 3 de Noviembre, día en que e:11 -
p rendió su marcha la columna expediciona­
ria al rirnndo del coronel don Fermín l riar­
te, en dire::ción del \ralle de Toranzo, ·donde 
creían estaría Ibarrola, por ser este el punto 
que ocupaba cuando salieron los partes que 
diernn la alarma en aquella plaza . S in embar­
go Ibarrola había empezado su movimiento 
hácia Santander, siguiendo adelantando sus 
fuerzas, hasta que algunas de éstas llegaron 
á \' argas. Como dos enemigos cuando se bus­
can con ánimo de venir á las manos se en ­
cuentran pronto, aunque las distancias que 
Jos separen sean grandes, en esta ocasión 
que apenas mediaban algunas leguas entre 
lriarte é l barrola no tardaron mucho en 
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avistarse en este pueblo. Ibarrola tomó posi­
ción á la derecha del camino real, apoyándo­
se en un arbolado, que le ponía á cubierto ele 
Ja caballería y tlesde cuyo punto Aan.queaba 
la carretera y la cruzaba con sus fuegos, 
mientras que otra parte de sus fuerzas se 
apoyaba en el pueblo: disposiciones militares 
todas muy acertadas y que á haber sido se· 
guidas por otras análogas, una yez empeña· 
do el combate, hubieran prodm·ido el objeto 
que el jefe se proponía. Iriarte por el contra· 
rio, no pudo prevenir ni obsen·ar la disposi­
cion de su enemigo, al cual creía en Puen­
te \'iesgo, hasta que descubrió las fuerzas 
situadas á la derecha de Ja carretera real: 
pero en el mismo acto mandó desplegar sus 
guerrillas á las 01<lent•s uel teniente coro· 
nel ilimitado don Leoncio de Ja Bárcena, 
y el fuego empezó por ambas partes. Viendo 
que los de lbarrola tenían flanqueada y crn· 
zada por sus fuegos la carretera real, punto 
el más expedito por razón del terreno para 
Jos de Iriarte, trató este de uesalojarlos de 
la arboleda, con cuyo objeto mandó atacarlos 
a la bayoneta, adelantando al mismo tiempo 
y por la misma carretera las compañías de 
granaderos y caza-dores del batallón <le vc­
cmos honrados de Santander, que recibieron 
con gra11 serenidad el nutrido fuego que les 
hacía el enemigo. Atacado este con gran 
impetuosidad por la compañía proYincial de 
Laredo al mando de su capitan graduado 
don Vicente Noriega, empezó á ceder terre­
no y con d la superioridad de su posición, 
a<hertido lo cual por 1 barrola cargó con la 
caballería, al mismo tiempo que ordenaba 
1111 refuerzo, para que en aquellos momentos 
que empezaban á ser dccisi\·os, no <lesmaya. 
sen sus \'Ol11nta1 ios. Sin embargo, la carga 
fué recibida con seguridad y la caballería 
obligada á reti:;1rse. Entonces Jbarrola, sea 
que perdiese la serenidad al ,·er que fuerzas 
inferiores en número hacían retirarse á las 
suyas, sea que creyese hasta el último ins· 
tante que la yictoria 110 podía aban<lonc11 le 
por la misma razón, \'Olvió segunda vez á la 
carga con su caballt:ría, haciendo los mayo· 
res esfuerzos por romper a los de Laredo, 
que no por eso dejaron de permanecer en 
sus puestos, respondiendo con sus fuegos al 
nueyo ataque, y obliganao tambien por se· 
gunda vez á replegarse sobre los suyos. 
Cuando esto se verificó, el jde carlista se 
con\·enció ya de que la jornada no podía me­
nos de serle fa ta l. Las demás fuerzas de 
lriarte habían forzado todos los puntos de 
los realistas. El capitan de cazadores de á 
caballo de la Cuardia real, coronel D. Fran· 
cisco de Paula Guajardo, al frente de los 
montados de Santander y Heinosa había da­
do una carga tan oportuna, que los enemigos 
ya desconcertados por la infantería se iba 
poniendo en fuga, sin ser bastante á conte· 
nerlos Ja \"OZ y el ejemplo de sus Jefes. La 
dispersió11, pues, se hizo~eneral, y los últimos 
esfuerzos de lharrola no dieron otro resulta· 
do que caer en mano::. de los ,·encedores, 
con Jo cual acabó de declararse la Yic-toria 
en fa \"Or de 1 ria rte. 

Los que putlieron escapar ele est'1 derro­
t~ se acogieron al valle de lguña donde ha· 
c1endo r<.'sefia de su gente, 'ieron c¡ue ha-

bían perdido además de los muertos, á su 
jefe el coronel don Juan Felipe Ibarrola, el 
ayudante mayor que fué, con grado de ca· 
pitán del pro,·incial de Laredo, y de cuyo 
destino estaba prirndo desde r828, don En­
riq11c Labin; el capitan retirado á dispersos 
t>n el pueblo de Saornil, provincia de Bur­
gos, don Pablo del Hierro; el subteniente 
retirado en Sebin, pro,·incia de Vizcaya, don 
Fernando Goti; el sui)teniente de YOl11nta­
rios realistas de la ciudad de Frias, don An· 
drés Arnaez; el teniente del batallon de VO· 
luntarios realistas de la misma ciudad, don 
Mateo Saenz de Paramelo; don Rafael Sa­
ravia, ex guardia de Corps, natnral de Vi. 
llarcayo; el teniente de voluntarios realistas 
de la .V compañía de Medina Pomar, don 
Bias Fern:índez, y don Basilio Lopez, ex· 
guardia de Corps, natural de Espinosa de 
los l\lonteros; ·tocios los cuales cayeron pri· 
sioneros, con otros c.iento y tantos de la cla­
se ele tropa; dejando tambien en poder de 
105 ,·encedores 10.270 cartuchos, 11 barriles 
de pólvora, 4 cajas de guerra y otros efectos. 

Tal fué el fin Je la columna mandada por 
Ibarrola, que al haber salido vencedor se 
hubiera apoderado de Santander y mudado 
completamente la faz de esta ¡.!uerra, pues 
derrotados los .¡.oo 6 500 hombres de I ria rte. 
no quedaban ya fuerzas orl{anizndas qu~ 
oponerle en todo aquel país.• (1) 

En corrobación ele las preinscrtas noticias 
y amplin<:ión de ellas y por las honrosas re· 
comen<laciones que se hacen de varios \"eci­
nos de Santander y de otras personas á quie· 
nes conocimos y tratamos, vamos á copiar 
el siguiente documento, que fué liaido a San· 
tandcr por el Ayudante de J riarte Ca pi· 
tán don Francisco Gómez de la Torre, con­
\"ecino nuestro muchos años, c¡uc fué muy 
estimado en Santander, donde viYió reti<aclo. 
.\penas llegada t:in ansiada noticia y una 
vez divulgada, las campanas <le la Calt!dral 
se echaron á yuelo, Jos cohetes comenzaron 
á .volar ¡:orlos aires, las músicas salieron á 
recorrer las calles iluminándose casi todas 
las casas\ demostrándose haberse rec1h1do 
tales nue,;as con el mayor regocijo. 

11 é aquí el docnmt:.nto indicado: 
•Partt- del coronel Iriarte, anunciando .el 

triunfo que con las fuerzas de su mando con· 
siguio en \"argas sobre la faccion carlista al 
mando del canónigo Echevarría. 

·Columna en persecucion de rebeldes.= 
Con esta fecha digo al señor Gobernador 
militar de la proYincia lo siguiente: En eje· 
cución de las órdenes de \'. S, y siguiendo 
las instrucciones c¡ue se había servido co· 
municarme, no solamente para impedirá lo· 
da costa la reunion de los rebeldes que se 
hallaban en Toranzo con los que amena· 
za ron por el camino de Reinosa, sinó tam­
bien para atacarlos con el mayor denuedo, 
aun lile con el cuidado de replegarme en ca. 
so de apuro sobre esa ciudad, me dirigí en 
la mañana de hoy al expresado \"alle de To· 
ranzo. Las noti.cias que Cuí adquiriencio en 
mi marcha me confirmaron las que \".S. me 
dió sobre el número de aquellos traidores y 

llJ c;l,lt-rla ~Jilitnr Cunt~·m110nl1wa. Hii.tpriatll· la ~ttt·rm t•i\·ll vn 
til ;\orlt• ~-Q,tnlufü\.-)fotlrhh Socit..idn..d tl¡){1grilll•1\ tlt• Rorh1lnno ~ 
e1on1p:11'l•.-l81U. 
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objetos que se propon1an, por cuya razon 
apresuré el movimiento á Puente \'icsgo 
donde me aseguraron que tenían sus puestos 
avanzados; pero al pasar por Vargas adver­
tí que habían tomado posicion al almgo de 
un arbolado á la derecha de la carretera 
Real, desde cuyo punto rompieron un fuego 
vivísimo sobre la columna <le mi :nando, 
confiados sin duda en aquella ventaja, y en 
la que les ofrecía el· número infinitamente 
superior de sus fuerzas, que no bajaban de 
mil doscientos infantes y sesenta lanceros. 

Los valientes de mi columna no vacilaron 
un momento en acometerlos al grito de \'iva 
la Reina, y su ataque impetuoso á la bayo­
neta arredró de tal modo á los enemigos, que 
en e l corto espacio ele treinta minutos fueron 
puestos en completo desórden, huyendo por 
todas parces y abandonando fusiles, lanzas, 
cascos y otros efectos. Ciento doce prisione­
ros, entre ellos, el coronel Ibarrola y los ex ­
guarclias Sarabia y López, más de sesenta 
muertos, cuatro cajas de guerra y algunas 
acémilas son el resultado de esta acción glo · 
riosa, tanto más importante, cuanto que con 
ella se ha logrado el doble objeto que V. S. se 
propuso en impedir la reunión de los rebel­
des y hacerles conocer que aquí hallarán 
siempre leales, dispuestos á escarmentarlos y 
destruidos. 

Todos los que tuvieron parte en esta ac­
cion gloriosa se han conducido con la ma­
yor bizarría, r todos eran dignos de que yo 
hiciese de ellos especial mencion. Sin em­
bargo, no podré omitir que el Ca pitan de ca­
zadores de Laredo graduado de Teniente 
Coronel don Vicente Noriega, que con la 
compañía de su mando sostuvo el choque de 
la caballería rebelde, rechazándola por dos 
\'eces, hizo un importante serv1c10 en que se 
distinguió por su sereHidad, con10 el Subte­
niente de la misma. don Ramon de Rozas y 
el Capitan de infantería, Teniente ilimitado, 
que \•oluntariamente se agregó don Francis· 
co :\ledavia, el Teniente de carabineros don 
José l\faría Llimas y Valencia, y los sargen­
tos :\Ianuel Bravo, .\ntonio Samper, Pedro 
.\rías y :\latías )/oriega, son dignos de elo­
gio por la bizarría con que se condnjeron. 
Igual denuedo mostraron el Ca pitan ilimitado 
D. Juan Echevarriy los tenientes de la misma 
clase don Hilario de la Huerta y don Juan 
de la Riva, destinados á las compañías de 
cazadores de Santander, lo mismo que el 
Teniente Coronel de ejército Comandante 
del batallan de vecmos honrados de esa 
ciudad don F rancisco Velarde, siempre acre­
ditado por su valor, y los sei1ores oficiales de 
las compañías de granaderos y cazadores 
<le dicho batallan, que lo eran los capitanes 
retirados don Angel Sayús, don Juan ~Januel 
l\1aza y don Miguel Miranda, y los subte­
nientes don Felix Agnirre, don Juan l\lanuel 
\ºelarde }'el Licenciado don Ger\'asio Egua­
ras, como el ayudante don :\ligue! 1\loreno; 
.debiendo añadirá V. 5., en honor de la jus­
ticia, que estas dos compailías estnvieron 
sufriendo en formacion de batalla sobre el 
camino Real y enteramente descubiertas, el 
fuego enemigo con la misma serenidad que 
si fueran soldados veteranos. Debo reco­
mendar á \'. S. muy particularmente al 1'e-

niente Coronel ilimitado don Leoncio de la 
Bárcena, que, al frente de las guerrillas, hi­
zo prodigios de valor: al Capitán de carabi­
neros don Sancho Pardo, y al ca pitan ·don 
FJancisco Gomez de la Torre, nll ayudante, 
al Capitan que fué del regimiento del Prín· 
cipe dnn Celestino Azcáratc, á Jos sargentos 
don Francisco Jardín graduado de Subte­
niente y :\lanuel Saez de los cazadores de 
Santander; mereciendo un distinguido lugar 
en esta particular recomendación, el Capitan 
de cazadores de á caballo de la Guardia 
Real, graduado de Coronel D. Francisco de 
Paula Gnajardo, que con \•einte particulares 
de esa ciudad y de Reinosa, montados pre· 
cipitadamente en el acto ele mi salida de 
Santander, cargó denodadamente al enemi· 
go y d1ó pruebas de mucho valor y bizarría. 
=Y lo traslado á V. SS. para su satisfaccion. 
=Dios guarde á V. s·s. muchos años.=Ca­
ran<lía 3 de Noviembre de r833. = Fermin 
de Iriarte. = Señores del Ilustre Ayunta­
miento de Santander.• 

Santander vino celebrando esta victoria 
hasta estos dfas, en los primeros años con 
repiques de campanas, música por las calles, 
grandes paradas cuando había :\filicia na­
cional, comida en la Alameda, en los mer­
cados de la Plaza Nueva y en los salones del 
Instituto alguna vez costeada por y para los 
milicianos urbanos ó nacionales, gigantillas, 
snntnosas iluminaciones y costosísimos fue­
gos artificiales; más tarde con cohetes, mú­
sica en la Plaza de la Constitución é ilumi · 
naciones, y todavía hoy, con música, é ilu­
minación en la Casa Consistorial, lo que 
prueba el primiti,·o entusiasmo y que las 
ideas liberales dominaron siempre y con 
gran extensión en Santander. L'na de las gi­
gantillas que hasta hace cinco años fueron 
abolidas por el Alcalde don Lino de Villa 
Ceballos era conocida por la Viepi de Vnrgn.• 
y representaba, según la opinión del n1lgo, 
á una vieja qne, con gran diligencia y algún 
riesgo, había a \'isado al General 1 riarte ele 
Ja posición que ocupaban los carlistas cuan­
do iban á pasar por muy cerca de el~os, lo 
que les libró acaso de un gra,·e contratiempo. 

Santander tiene una calle denominada de 
Vargas, y el puente, existente entre los n1er­
cados de Atarazanas y la Ribenl contiene 
esta inscripción: 

• f"argas 3 de Noviembre de i 833.1 

Las Córtes premiaron en 183R los sen·i­
cios prestados en los términos signientes: 

«Real 6rdt11 ro11cedie11do premios á los i11divíd11os 
del Ay1111/a111imt11 de Sa11/a11der, I' á las dtm<Ís 
persf111as que m11trib11yero11 al feliz resultado de 
la 111e11wrable accio11 de Vn1gas. 

lle dado cuenta á S. ~f. la Reina Gober­
nadora de la comunicacion del antecesor de 
V. E., techa 21 de Octubre último, aco1npa­
ñando el acuerdo del Ayunt2miento de la 
ciudad de Santander, proponiendo los pre­
mios que pudieran concederse á sus indivi­
duos y demás que contribuyeron al feliz re· 
sultado de la memorable accion de Vargas, 
ocurrida el 3 de ~oviembre de 1833 contra 
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Jos rebeldes, á consecuencia del decreto ex ­
pedido por las Córtes sobre este objeto en 
29 de Junio de t 837. De todo· se ha enterado 
deteni<lamente S. 1\L; y después de haher 
oído á la junta au:xiliar de Guerra acerca de 
los mencíonados premios, y con el fin de que 
el heróico entusíasmo y decisíon de la ciu ­
dad de Santander en aquella época sirva de 
estímulo á los demás pueblos de la nacion, y 
deseosa de dar una clara muestra del grande 
aprecio que le merecen tan señalados servi­
cios, se ha dignado resolver: 

1 •0 Que la ciudad de Santander tome 
desde la fecha de esta resolucion el trata­
miento de Excelencia . 

2 .º Que á los títulos de muy noble y siem­
pre leal que actualn1entc goza la ciudad de 
Santander, se agregue ahora el <le Decidid'!. 

3.0 Se concede la crnz supernumeraria 
Je Cárlos 111, libre de todo gasto, á don Jo­
sé Ortiz de la Torre, don .\ntonto Flores 
Estrada, don Juan José de Arguindegui, d?n 
Francisco Sánchez de Porrúa, don Francis­
co JaYÍer Quintana, don Joaquín de Ce\•a · 
llos, don Francisco Diaz, don Tomás del Ca­
ñizo, don .?\ latías Abad, don Juan Trueba 
Ortíz y don Gerónimo Pujo!, individuos que 
fueron del Ayuntamiento en 1833. 

4.0 Asimismo concede S. ~l. la cruz de 
la Orden de Isabel la Católica, libre de todo 
gasto, a l secretario .1uc era en aquella época 
tle dicha Corporacion don José :\Iaría Dou 
:\f artinez, y a don :\laroud Crespo Lopez, 
don Tomás Lopez Caldcron, don Tomás 
:\Icndoza, ,·ocales que fueron de la Junta de 
Guerra establecida para auxiliar al Ayun­
tamiemo. 

y• Tambien se concede á los militares 
v patriotas que compusieron la columna 
~·encctlora de \'arg-as una cruz particular 
que recuerde este hecho glorioso con el lema 
de Al valor y lealtad, Vargas 3 de Noviembre de 
1833, debiendo remitir á <>s_le ministerío el 
diseño que se acuerde. de dicha condecora­
cion para la aprobacion de S. :\f. 

6.º Y finalmente, S. i\I . concede al bata­
llon de la :\Iilicia nacional de Santander el 
que pueda usar en su ha ndera una corba­
ta con la inscripcion de Vargas 3 dt Not•it111 -
br1• dt 1833. De l{eal órdcn cte. - :\! adrid 20 

de Febrero de r838.-Josf Carratalá.-Se-
1ior Secretario de Estado y del Despacho de 
la Gobernacion de la Península .• 

La columna \'encedora se componía: del 
Coronel Comandante, Excmo. Sr. D. Fer­
min lriarte. 

Teniente Coronel Comandante del bata- · 
llon de \'ecinos honrados, don Francisco \'e-
Ja rde. • 

Capitan Ayudante ~~ la columna, don 
Francisco Gomez de la l orre. 

Ca pitan don Celestino Azcárate. 

COMPA:i:Í.\ DE Gt<ANADEROS OEL TNIJJCADO 
llATALLON. 

Capitan agregado. don l\liguel ~firan<la. 
Subteniente, don Felix Aguirre, } ~Ianuel 

\"elarde y 83 mdi'"iduos entre sargentos, ca­
bos y soldados.-Total 90. 

C0)1PAKÍA DE CA?.ADORES. 

Capitán, D. Juan Manuel de la l\lfaza.­
Subteniente, D. José María García .-Subte­
niente D. Gervasio Egüaras. - Sargentosr 
cabos y soldados 109 y+ tambores, total 116 .. 

CAZADORES DE )10:-:TA:i: A. 

Capitán, D. Juan Chavarri.-Teniente, don. 
Hilario Huena.-Subteniente, D. Juan de· 
la Hiva.-Sargentos, cabos y soldados, 75,. 
total 78. 

PIQUETE DE CAHALl.ERÍA. 

Capitán, D. Francisco ele Paula Guajardo· 
y 23 sargentos, cabos y soldados, total 2+ 

El Jisttnguido abogado de Santander do~ 
Domingo de "\güera Bustamante, hace subir 
las fuerzas urbauas que salieron de esta ciu ­
dad el día 3 á 350 indivíduos; no resultan 
n1ás que 308 en la lista nominal que se sacó 
en el Ayuntamiento para _los efectos d~ la 
Real orden que hemos copiado, á cuya lista 
sacada de los libros de actas del Archi'"o 
municipal nos hemos concretado en la pre ­
cedente nota. 

El señor .\güera, Secretario que fné de 
nuestro Ayuntamiento durante a lgunos años, 
dejó historiados estos sucesos en un folleto 
titulado: Memuria sobre/as ornrrmci<1s dr Sa11-
t1111der e1iel (l/io de 1833, rfr.-Santandcr 1837.• 

Los que sobreviven de las personas que 
salieron de Santander á c:ombatir á los car­
listas, son: 

D . Braulio San Juan. 
• Felipe Diaz. 
• Francísco Porto Camns. 
• Fermío Santa l\laría. 
• Francisco González. 
• Genaro Cos. 
• Juan Bailá. 

Juan José Trio. 
Juan Tafall. 
Justo José Rodríguez. 

• José Pérez. 
Joaquín Horga. 

• Luis :\Ja ría \" azquez. 
• 1\ icolás Ezcurra. 
• Pablo Orúe. 
• Santiago :\Iaría i\f:irtíncz. 

Noviembre 3 de 1846. 

El casamiento de la Reina doña Isabel Il 
con su primo el Infante don Francisco tle 
Asís á la vez que el de su hermana la Se:e· 
nísima señora Infanta doña '.\Iaría Luisa 
Fernancla c:on el duque ele '.\lontpensicr se 
celebró en Ja mayor parte de las capitales de 
España con grandes regocijos públicos } con 
el entusiasmo que todavía en aquella época 
se celebraba esta clase de acontecimientos, 
que por tal se tenían, porque la uniformidad 
de sentimientos en ciertas ideas, se prestaba 
á ello: quienes hayan alcanzado la _celebra­
c:ión de algunos natalicios, declarac1one"s de 
mayor edad y bodas, pueden testificar lo· 
que decimos: que cuando las campanas ó el 
chasquido del látigo del conductor <le 1111 ex· 
lraordi11ario anunciaban al pueblo algún suce-
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:so de los indicados, todo el mundo se echaba 
á la calle para enterarse y después para ce­
lebrarlo. 

En esta ocasión fué el de Guriezo, uno de 
los ayuntamientos que, después de la capi­
tal, más celehraron los reales enlaces, por 

-cuya razón hacemos mención cle sus funcio­
nes en una efeméride. 

Aquel ilustre ayuntamiento, intérprete fiel 
·de los sentimientos de sus representados, 
•que fueron de los primeros en tomar las ar· 
mas p·ara defender la cansa constitucional, y 
en sellar con su sangre la más decic.fida ad­
hesión al trono de S . M. Ja Heina, quiso tam­
bién ser de los primeros pueblos de la mo­
narquía en celebrar con regocijos públicos 
la noticia de las régias bodas; pero el tiem­
po no favoreció su idea pues en todo el mes 
de octubre no cesó de llover y por lo tanto, 
los festéjos no pudieron verificarse hasta el 
día 3 de noviembre. en que por disposición 
-del municipio se cantó un solemne Te Dc11111, 
habiendo rep)que y volteo general de c;am­
panas, safras, convite á los párrocos y par­
ticulares. una corrida de toros lidiados por 
taurómaq111os de Balmaseda, entonces de 
tanta fama como fama tenían los toretes de 
Guriezo, ab1111da11cia de baudei,ilfas de fuego!! co­
li~tes, •términándose despues la di versión, á 
que asistió un inmenso gentío de aquel valle 

.Y de los pttehlos limítrofes; con tamborilero 
·de sil"º y bailes públicos•. · 

Noviembre 3 de 1852. 

Con esta fecha se firman y publican los 
-primitivos Estatutos y Reglamento de la 
sociedad an6nima titulada: Empresa del Jo·ro­
.carríl de S1111fa11der cí A lar del Rey, que fueron 
aprobados por Real orden de 19 de Octubre 
de 1852 . 

N oviembre 4 de 1434. 

En el día de esta efeméride se practicó 
una diligencia en el valle de Hoz, de la me­
rindad de' Trasmiera, en la que aparece un 
interrogatorip que contiene las sig11ientes 
preguntas, referentes por una parte, á la po­
blación de Santander y por otra al 1\larqués 
·de Santillana. 

1.0 Sobre la posesión inmemorial en que 
-estaba Santander del puerto de San 'Martín 
·de La Arena. 

2.0 Sobre que ninguna persona podía car­
gar ni descargar en e1 referido pnerto sin 
especial licencia de los vecinos y moradores 
<le Santander. 

3·º Que las personas que acostumbraban 
·cargar en aquel puerto estaban obligadas á 
pedir licencia para ello á su arrendatario. 

4.0 Que no existiendo Ja expresada ]icen· 
·cia se decomisaban los géneros que se car­
garan sin ella. 

De esta información testimonió el escriba­
no Martín Sanchez de Castro, en Santander 
á 15 de 'Marzo de q36. 

Noviembre 5 de 1811. 

La situación de Santander, según se ha 
dicho en distintas efemérides, venía siendo 
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tan anómaia y comprometida desde Ja pri­
mera invasión de las tropas francesas en la 
ciudad hasta que abandonaron por completo 
España, (Jnc? sería curioso un libro destinado 
exch1si\·amente á tratar de este asunto. 

Como pueblo abierto y que ya comenzaba 
á tener fama de rico, era visitado con fre· 
cnencia y cuando los franceses lo dejaban, 
otros venían á apoc\erarse <le él; y como 
todos, puede decirse, mandaban y á todos 
era preciso ·servir y obedecer, ocurría que 
unas veces los franceses, otras los ingleses, 
y, las más, ingleses y espai1oles juntos, te· 
níau aquí sus numefOsas guarniciones, á las 
que había que proveer de todo. El Ayunta· 
miento decía siempre que no podía, pero la 
verdad es que al fín le hacían poder; y más 
ó menos solía Jarse lo que se Je solicitaba . 

Así vemos que en 28 de Octubre, por 
ejen1plo, pedía el Comandante francés de Ja 
plaza, r50 jergones y r50 mantas para los 
suyos que debían aprontarse para el 15 si­
guiente, y después de haber expuesto ya 
anteriormente al General Ronget Ja imposi­
bilidad de ejecutarlo, se notificó por último 
que la corporación haría todo lo posible para 
pedirá Bilbao Ja tela de los jergones por no 
haberla en Santanc.ler, como así se hizo. 

En 4 de Noviembre se re.dizó Ja subasta 
para la construcción de 1111 pequeño cua('tel 
de carpintería y albañilería que iba á hacerse 
en Prooillo por orden de los franceses, cuya 
su basta fué a pn;>bada. 

Habiéndose pedido en estos días por el 
Comisario de Guerra Mr. Perrouc.l que se le 
facilitasen r.500 raciones de pan de muni­
ción 'lcordó el ,\ vnntamienlo contestarle así: 

•Si in 1'lunici1)alidad tuviese fondos y gra· 
nos dis¡,onibles en el país que habüa, ~xaus­
to de todo auxilio, cun1plirra inmediatamen­
te la órden del sei1or General Dubretton, 
mas por desgracia se halJa sin uno ni otro 
á causa Je los crecidos adelantos para en 
cuenta de sus contribuciones y otros gastos 
de subsistencia que l.r tienen en el estado 
mas miserable•. 

•Y habiendo manifestado á los pocos días 
el Comandante de la plaza, Mr. Nayanne 
que si no se aprontaban las r .500 raciones 
pedidas por el Comisario •Se vería en la pre· 
cision de repartir la tropa por las casas mas 
acomodadas de Ja ciudad., se volvió á mani­
festar la imposibilidad; mas después de al­
gunos dias, e_n 20 de 110\ iembre, i:eñri_éndosc 
el Ayuntamiento á una co11111111cac1on del 
Comisario Perroud, decía al Comandante de 
la plaza: 

•Confiada esta l\I unicipalidad en la oferta 
formal que á presencia de usted ha hecho el 
se1ior' Comisario de Guerra Perroud de que 
Ja reintegrará en géneros ó en dinero de las 
r .200 raciones de pan que se la piden de dos 
en dos días para la tropa y solo durante J.?s 
muy pocos que debe tardar en llegar el gra· 
no ó harina que espera el Comisario; para 
~ste efecto ha hecho un esfuerzo de Jos que 
acostumbra aumentando sus empc::ños y la 
imposibilidad de salir de ellos, y desde luego 
se encontrarán mañana en las panaderías de 
~olongues y La~arda las 1,200 raciones pe­
didas; pero deseando la M unicipalidac.l que 
una equivocacion no la esponga á parecer 
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menos obediente de lo que es, y <leseando 
que la subsistencia de las t ropas no padezca 
e l menor retraso, debe hacer á V . presente 
que siendo todas las rentas de esta ciudad 
-cuando más de OCHOCIENTOS REAi.ES OIARIOS, 
está demostrada la imposibilidad de sumi · 
nistrar las raciones que importan diariamen · 
te lo menos mil cíen reales, esto sin contar 
los contínuos y grandes gastos de fortifica­
cion, cuarteles, hospital civil, alumbrado pa­
ra las tropas y otros, para cuyo pago es pre­
-ciso tener á Jos empleados de la ciudad sin 
sueldos• . 

Peticiones y comunicaciones por este esti­
lo eran tan frecuentes que podríamos decir, 
sin exagerar, que eran diarias. Par~ce impo· 
sible que tanta exacción la pudiera .soportar 
e l pueblo. 

Noviembre 6 de 1656. 

Toman posesión del convento ele Santa 
Cruz del :\lonte Cah·ario, de Santander, si­
to frente á Ja Casa <.it: Candad actual, seis 
monjas que habían venido al efecto de Es­
calan te. 

Eran de mayor observancia, desnudez y 
p9breza que las de Santa Clara, por lo cual , 
sin duda, se les conctdió por privilegio de 7 
<le julio <le 1692 y ejecutoria del Consejo de 
23 de diciembre de 1700, un derecho de cua­
tro mara\·edís en arroba de trigo y ocho ma­
ravedís en quintal de harina que se embar­
<:asen en Suances. 

Este conYento era ni más ni ménos lo 
que hoy es Ja fábrica nacional de tabacos: 
la iglesia, cuya fachada está intacta en la 
calle de ~J enéndez de Luarca, era buena, y 
muchC1s de Jos que lean esta efeméride la re­
cordarán, como la recordamos nosotros. 

Fué fundado el r,01wento por doi1a l\l aría 
de Oquendo y Lasarte, esposa <iue había s i­
do en primeras nupcias de don Gabriel de 
Boa, natural de Orio (Guipúzcoa), Secreta· 
rio del Consejo de Indias: y en segundas de 
don Fernando de la Hi ;a Herrera, ,·ecino 
de esta ciudad . 

Las monjas de Santa Crn del ~Ionte Cal· 
\'ario fueron y abandonaron al convento para 
1r á otro de Sancillana, como Jo verificaron 
también las de Santa Clara, según decimos 
en otra efeméride. Reunidas alli, dividieron 
el coro y de este modo se servía o de él ambas 
<:omunidades, ocupando cacla una de ellas la 
parte que les había sido designada. 

Unas y otras habían sido en Santander 
objeto de respeto y \'cneración. 

Noviembre 6 de 1845. 

La Religión, que tanto nos enseña en 
cuanto se relaciona con las com eniencias 
naturales del hombre, scñaiándonos Jos lími­
tes del dolor, de la pena, de la satisfacción 
y del contento, nos <lice que no seamos exa­
gerados en la aRición y que el luto y e l llanto 
tengan su término: y si esto no sucediese, 
nuestra vida no sólo sería \'alle, sinó que me­
jor sería mar de lágrimas. 

l lay dolores que llamaremos particulares 
y son aquellos que se sienten cuando sufre 
ó nos falta una persona muy allegada de 

nuestra familia; y los hay, digamoslo así, so­
ciales y son los que sufren personas extrañas 
pero cuya desgracia por una circunsta ncia 
cualquiera es sentida y referi'da y comenta­
da por todos. 

Cuando de alguna de esta clase tenemos 
nosotros que dar cuenta, hacemos cuanto es­
tá de nuestra parte para transportar nuestra 
imaginación al momento mismo en que se 
tll\ ieron las primeras noticias de ella y pro­
curamos identificarnos con a.;uel dolor como 
si acaeciese en el momento mismo que lo es­
cribimos. 

De a lgunas de estas desgracias nos hemos 
ya ocupado, y de otras nos ocuparemos. 

En la época en que ocurrió el accidente 
que vamos á referir, apenas nos era conoci­
do en estas costas un buque de vapoc, los 
medios de au>..ilio eran escasos y no siempre 
eficaces, y las pérdidas de buques dt todos 
portes, muy frecuentes, pero muchas ele estas 
juntas no equivalían á las que hoy Icemos 
llHI) amenudo sucedidas en un descarrila­
miento de tren , ó en el choque de dos vapo· 
res en el mar, don.de en un instante dejan de 
existir centeuares de personas. 

Peto el dolor, así y todo, no es más inten ­
so que el que se sentía antes de la propaga· 
ción del vapor en trenes y en vapores; acciSO 
no lo es por la repetición hon-il>le de los si­
niestros á cuyas relaciones terroríhcas nos 
hemos poco a poco ,·enido acostumbrando, 
fa1111liarizálidonos con la desgracia ajena, y 
porque raro es el día que el telégrafo no nos 
anuncia que en alguna parte del mundo hubo 
hace uno ó dos días una verdadera catástrofe. 

Las costas de nuestra bahía, particular­
mente la del S., han presenciado infinitas 
dcs¡!racias parecidas á la que vamos á re­
cordar: nosotros hemos visto en ella dos pér­
dias totales, la acaecida el día 13 de marzo 
de ;83+ á la magnífica fragata de guerra 
Lra/fnd, cuyos pormenores referimos en efe. 
méridc: de aquella feC'ha, pagina 9, en cuyo 
naufiagio no hubo que lamentar desgracias 
personales, y el que á corta distancia de 
aquel suceso ocurrió en el día de la presente 
efeméride ocasionando varias muy sensibles 
) des~arradoras desgracias, más desgarra­
doras por las circunstancias de cuatro de 
sus náufragos: por regla general piérdense 
buques en Ja. costa del N. con los \'ic:ntos 
del S . y en la del N. con temporal del N. O., 
siendo las pérdidas más frecuentes en esta 

· costaenel banco de•LasQuehranlas-.ver<la-· 
dero escollo de arena, adonde han ido á estre­
llarse multitud <lt buques y á perecer infini­
tas personas, Jo que ya no sucederá con tan · 
ta frecuencia, como nosotros lo hemos 'isto, 
por ha her disminuido muchísimo la naYega­
ción en buques de vela y ser facilísimo a los 
<le 'a por salvar los incom·enientes que había 
para los de vela, y por fllle Ja Junta local 
<lt.: salvamentos hace cuanto puede para po· 
<lcr llenar sus nobles y humanitarios desig­
nios. ,\ntes, es decir, en la época en que se 
refiere la triste efeméride que vamos á hacer 
había que sufrir el dolor de ver perderse bu­
ques en Las Quebrautas sin poder prestar. en 
infinitos casos, ningún auxilio, y tambien, 
esto es mil \'eces peor, de ver ahogarse á 
infinitos náufragos que con el grito en el cie -

66 
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lo y los brazos en Ja misma dirección, le pe­
dían y se les oía, siendo vanas sns súplicas 
porque para aquella rompiente, e~1 ciertos 
casos, no cabía entonces más auxilio que el 
de Dios: hoy los hombres pueden prestar al­
guno también, y el vapor hace más raros los 
casos. . 

Para prevenirse de los peligros de los vien­
tos duros del S. al SSO. y marea entrante 
era regla general que el hu que ganara sobre 
bordo á pasar mura estrib0r por sotavento 
y rascando cuanto se pudiera Ja •Peña Cor­
vera•, farallo11cito al E . de la isla de ~louro y 
muy próximo á ella, y siguiendo la bo~dada 
de SE. hasta estar á dos cables y medio de 
Ja playa del Puntal, en cuyo caso se tiene ya 
montada la isla de Santa .i"1arina. Esta bor­
dada de dos cables y medio será solo cuando 
esté Ja mar bella, pues en habiendo mar hay 
que virar antes en razon á romper á mayor 
distancia de los dos cables y medio expresa­
dos. La \•irada debe hacerse por aYanle de 
la vuelta del O. con buena prep~tracion y 
gran cuidado para que no falce aquella .. Amu· 
ratio por babor cei1irá todo lo posible y se­
guirá la nielta del O. procurando no llegar 
á unir la enfilacion de la farola por el alma­
cen de •Cabo Menor•, pues poco antes de unir 
estas enfilaciones debe arribar para librarse 
del banco de La~ 011cbra11las hasta poner La 
Horadada por San 'Aiarlíu, en cuyo caso, dice 
el folleto que nos sin·e para estas noticias, 
ya está zafo y puede orzar cuant? le ele el 
viento. Amurado por babor, seguirá el bu­
que en \'uelia del O., r si el bordo no le Jie­
re más cine para rendirlo sobre Ja p11nta del 
puerto, \·irará por ayante y desatracado de 
la p11nta lo suficiente para el caso de qne 
faltando la virada se pueda hacer por redon­
do; c11yo incidente se evitará en lo posible á 
causa de que, si sucede se hace indispensa­
ble el arribar para fuera de la barra y voh·er 
á rascar como antes por sota Yen to ele Ja •Pe­
ña Con·eran amurado por estribor. 

Desde sotavento del islote •Corvera. se rf'­
comienda seguir todo lo posible la vuelta del 
segundo cuadninte apesar de la arribada 
que hay que hacer desp11és en algunas cir­
cunstancias, siempre á precaucion de algu ­
na escaseada de Yiento que pueda sobreYenir, 
por lo interesante que es montar francamen· 
te á ?lfouro. 

Teniendo presente el agna que hay sobre 
Las Quebrantas que manifiesta el plano en ba-

. jamar de iúarea ,·i..-a, el estado de la marea· 
á la hora en que se verifica la entrada, el 
de la alteracion de la marea y lo qne ca­
le el buque, se pnede en m11chas ocasiones 
cuando se reunen estas bnenas circunstan­
cias pasar por encima del banco de Las Quc­
braufm; con toda seguridad. 

Hecha la Yirada por a\·ante á la inmedia­
cion de la punta del Puerto, se ceñirá mura 
estribor hasta llegar el buque á dos cables y 
mt>dio del Puntal, qtie se revirara c;:on esme­
ro por avante. S i dá el Yiento para pasar lo 
menos á un cable por barlovento de La Hora· 
dada, se seguirá el bordo cuanto se pueda y 
según se dirá. 

Si se observa que al aproximarse á La H11-
radada va escaseando gradualmente el vienco, 
se dará otro bordo hácia el Puntal. Pero an· 
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tes de empeñarse, mucho más si no hay com­
pleta confianza en la maniobra ó las propie· 
dades del buque que aseguren la \'Írada por 
avante, se dará fondo á distancia proporcio· 
nada para poder arriar cable y asegurarse 
con otra ancla según la fuerza del viento, 
porque este- suele cargar con dureza, particu· 
larmente ~n invierno, y se puede filar hasta 
ponerse bien cerca de •La Horadada. por ser 
hác~a esa parte muy limpia la Peña. 

S1 montare el buque •La Hora.dada•, se 
continuará ciñendo lo posible hasta enfilar la 
punta de Peñoa por Peña.Castillo ó hasta 
situarse al S. E. del Promo1Horio, en cuvos 
casos se virará y baqueará con gavia ó v~la · 
cho, proa al segundo cuadrante cuando sea 
el viento. manejable y se ten_ga confianza en 
las propiedades del buque. Si así no fuere, lo 
mejor es fondear enfilando la punta N. de b 
isla d~ Santa Marina por la del Puerto con 
Ja meJor ancla; enseguida y para guiñar con 
el buque al NE. se acuartelará el contrafo· 
que ñ estriuor si fuere necesario, y arriando· 
cable en distancia proporcionada, se dará 
fon<l? á segunda ancla promedian<lo Juego 
las v1taduras de los cables según convenga-

Tales son las prescripciones de la expe· 
riencia y de la <?iencia y que el bueu sentido 
de las personas 1mperitas en la materia pue· 
de hacer comprender fácilmente s i conocen 
la índole del impetuoso viento S . en nuestro 
puerto, su dirección y la situación dela bahia: 
para hacerlas públicas, la Dirección de Hi· 
drogr~tfa publicó en la Imprenta Nacion~l, 
Madnd, r843, un folleto titu lado: Dt•scripc10n 
det puerto ~e Sm1ta11der, J i11str11ccio11 para la 
entnrda y salida w JI, qne contiene indicaciones 
tal? conveni~ntes y oportunas qne el no se~ 
guida~ P.~r ignorancia, por descuido, ó por 
1n_ip~.:;1b1huad es condenar el buque á st! 
perdida total y á los nave"'antes á la casi 
seguridad de perecer. "' 

Y asentadas las precedentes observaciones 
y premisas, vamos á manifestar en muchas 
menos líneas, contra las recrias acaso de la 
estética, el suceso que nos" hizo entrar en 
ellas, suceso triste, trágico, patétiéo que 
recordamos perfectamente, como recordamos 
la tristt>Za popular que produjo. 

El día 30 de Octnbre de 1845 salió de Lla­
nes 1.ina pequeña embarcación; no podremos-
1~rec1sar s1 un quechemarín, patache ó gole­
tilla, cuyo nombre era Amad,Jra, de la matrí­
cula de Castropol, y á c11vo IJorclo venian el 
capitán y segundo don Ramón y don Pedro 
Gayo! y dos henna11as de éstos· de 18 y 22 

años respecti\•amente, cuatro m~ri,neros y el 
muchacho de cámara, 11wlil, llamado Ramón 
Bermudez. Los cuatro hermanos eran solte· 
ros, f SC'IO el mayor llegaba apenas á la ma­
yor e~ad; Sil padre, que hacía un afio había 
fallecido era ahogado de Castropol, y tenien· 
do que arreglar algún asunto en Peñamelle­
ra, aprovechando la venida á Tinamayor 
del A madom y para hacer tan corto viaje 
todos juntos, emprendieron Ja expedición en 
el día cita90 llegando sin dificultad al punto 
de. su.destino.y partiendo el qne había sido 
pnnc1pal ob1eto para venir lodos juntos, 
una vez arre~la~o Jo 4ue había heclio á las 
hermanas prmc1palmente salir de casa, re· 
gresaron de Peñamellera á Tinamayor Y 
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resolviuon hacer viaje redondo, como sue­
le decirse, acompañ,rndo á sus hermanos á 
Santander para volver todos j11ntos á sn 
-casa . 

Practicadas las operaciones de la carga de 
carbón y chacolí para Santander, salió el 
A 11111d0Ya el 6 de noviembre á las siete de Ja 
maiiana y doce horas justas después (de seis 
y media á siete de la larde) acometía el bu­
·q11e la entrada del puerto con viento duro 
del S., bordando Juego sobre la costa del O.; 
pero le faltó la virada, sin cuyo efecto todo era 
inútil, y e::n virtud de esta mala suerte, dis­
puso el capitán dar fondo sobre 30 brazas 
de cadena, únicas qile permitía la proximi· 
dad de la fierra y que eran muy pocas, como 
habfan sido pocas también seguramente las 
maniobras practicadas para conseguir Ja vi­
rada: en tal situación el buque comP.nzó á 
garrar y muy pronto se vino sobre las peñas 
de Ja punta de la Ctrda, q11e plHliéramos lla · 
maria, recordando unos cuantos casos des· 
graciados la Escila de nuestra bahía por ha­
llarse enfrente de •Las Quebrantas•, verdade­
dera f'aribdis, sobre cuyas arenas, en tiempos 
de NO. duro y mar gruesa, deben ver los infe­
lices navegantes en buque de vela que se diri ­
gen á nuestra costa, en viaje directo unos y 
huyendo de mayores peligros otros, en cuyas 
arenas, decimos, deben ver los navegantes 
asomar, las cabezas horribles de seis perros 
marin-:>s, abriendo anchas bocas y ladrando 
srn cesar. corno nos dice la ).litología que 
aparecían en las laderas <le la metamorfo­
seada roca lúrila qne conservaba su forma 
de miuer, y donde· las olas rugiendo horrí­
sonas en torno de la roca formaban una 
garganta mucho m<ls temible que la de Ca­
ribdis, vecina de aquella y muy fonnidatle 
también como spcede en los dos escollos que 
•Jfrece nnestra bahia en Ln C(l'da v Las Que· 
bMutas, donde tantos navegantes ·han sido 
sepultados. 

El siuiestro de la tarde del 6 de noviembre 
fué horroroso, por cnanto perecieron en él cna · 
tro hermanos muy qneridos. dos de ellos en 
el ejercicio de su arriesgada misión, y sus 
hermanas en el ejercicio digámoslo así, de 
sn cariño costándoles la vida el afán de 
acompañará sus buenos hermanos. que qui­
sieron pagar aquel afeclo pereciendo juntos. 
¡<.Jué agonfa la de: aquellos cuatro infelices 
al \'er que Ja fuerza de las marcas arras­
traba Ja embarcación hácia un sitio donde, 
por su situación, ellas de débiles mujeres, 
y ellos de hermanos, no podrían menes de 
perecer hechos pedazos contra aquellas ro· 

·cas crueles é inhumanas que para no poder 
servir ni para agarrarse :i ellas en caso de 
un peligro, arañan, repelen y destrozan cuan·. 
to el hombre en su defensa puede acercar 
á ellas! ¡Qué agonía para las infelices muje­
res ver que sus hermanos, para perecer con 
ellas, no querían seguir á sns compañeros, 
a lgunos ele los cuales se libraron co1110 se 
hubiesen librado el capitán y su segundo á 
no haberse propuesto hacer el sacrificio d'! 
sus vida-sen aras del más acendrado frater­
nal cariño! ¡Qué agonía, según los que lo 
presenciaron refirieron, ver abrazados á los 

·cuatro hermanos, ellos mintiendo esperan · 
.zas para hacer menos penosa la situación 
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de s11s hermanas, y éstas suplicando á sus 
hermanos que procurasen librarse como los 
demás. viéndoselas u nas veces llorando, otras 
con las manos dirigidas hácia el cielo, y 
otras llenas de aparente valor para no des­
consolar tauto á sus hermanos! 

clufelices .. , decía al día siguiente todo el 
mundo: •¡infelices! ¿quién había de decirles 
que en un viaje tan corto habían de perecer 
los cuatro! ¡que no había de volver ninguno 
de ellos á sn casa!• 

Y la conversación, por este estilo duró 
unos cuantos días: ya nad;e acaso se recor­
dará: nosotros renovaremos el recuerdo á 
algunos, á muy pocos porque el transcurso 
de +z aiios es demasiado largo cuando tan· 
tas cosas mayores y menores han pasado, y 
porque solo pueden recordarlo las personas 
de bastante edad. pues para los niños pasan 
siempre inad\·ertidos los sucesos mas me­
morables, y los que entonces no llegaban á 
cierta edad no pueden recordarlo. 

una publicación de aquellos días que te· 
nemas á Ja vista, al dar cuenta de este su · 
ceso dice: •En aquel sitio de horror, ilumi ­
nado por una luna brillante. y donde á los 
ecos lastimosos y las plegarias de los cu:itro 
hermanos abrazados en Ja proa del A mndora 
sólo respondían el bramido del viento >'la 
rompiente del mar1 perecieron ellos en J;i flor 
ele sus c..lías, lamentando amargamente su 
infortunio. y clespidién<lose para verse luego 
en una vida más tranquila. Allí también fué 
envuelto entre las irritadas olas el mnchacho 
de cámara, Bermudez, habiéndose salvado 
á nac..lo don Francisco :\.bril, piloto Catalan 
y dueño de la carga, y los éuatro marineros 
del buque. 

•Estos refieren que los dos hermanos Ga­
yo! no se salvaron como ellos por cau~a de 
las infelices jóvenes que no quisieron u ban . 
donar, siendo entonces más activo el senti · 
miento ele amor fraternal que el de la propia 
conservación. 
. Pensando en estas cosas, recordando Jos 

infinitos cascos de buqnes destrozados que 
hemos Yisto desde encima del Puenteó des­
de la Cercla sobre las arenas de •Las Que­
brantas,. y meditando sobre las infinitas víc­
timas que ocasionaron aquellos siniestros, 
bendecimos mas y más esas magnánimas 
asociaciones de Salvamentos que 1111as veces 
con va por es remolcadores, otras con obuses y 
cohetes porta·amarras, otras con botes insu­
mergibles y por cuantos otros medios son 
imaginables y se im·entan, van templando 
día por día la iracundia del mar, haciendo 
casi inútiles sus horribles esfuerzos en las 
costas y en los puertos, no permitiéndole 
cobrar el terrible tributo que antes hacía 
pagar con espantosa frecuencia á los que por 
él viajaban. 

Esta clase rie siniestros ha disminuido 
afortunadamente mucho: en cambio los que 
hay en alta mar por causa de <.:hoques é in­
cendios aumentan á medida que se van ha­
ciendo más y mayores buques de vapor, y 
sus siniestros son más horribles por el nú­
mero de víctimas que en una vez sola suele 
haber, que muchas veces se cuentan por 
cientos. 
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Suponemss que también para estos se irán 
aplicando más ó menos eficaces remedios. 

Noviembre 7 de 1869. 

Habiéndose abierto una suscripción en 
Santander para atenderá los gastos que ha­
bía ele ocasionar la formación de un cuerpo 
de voluntarios de Canlábria que pasase á 
Cuba á compartir con los soldados de Ja na­
ción los azares y fatigas de la guerra, apare­
cieron en la primera lista .1ue publicó la 
prensa de aquello? días una de veintiocho 
individuos del comercio que ofrecían dar 
273.000 reales. Pocos días después pasaba 
d e 36o.ooo la cantidad suscripta y recojida, 
encontnindose en el día de esta efeméride 
completo el batallón, que se componía de 
1000 plazas de gente fuerte y robusta, que 
iba á ser mandada por el bizarro y entendi­
do Coronel don ~Ianuel Santiyán y Hoyo, 
natural de Puente Arce y lllU) estimado en 
Santander, á quien la Diputación pro,·incial 
que había sido la iniciadora y ejecutora del 
pensamiento, regaló una espada de honor en 
prueba del a lto aprecio en que le tenía. 

El día 19 prestó el batallón juramento á la 
bandera en la Alameda segunda con la debi· 
da solemnidad) el 20 salió para la Habana 
en el \'a por correo Espnün, encontrandose el 
::\fuelle lleno de gente que iba á despedir á 
los volu11Larios1 reinando animación extraor­
dinaria. 

Noviembre 8 de 1836. 

t,.3 guerra cfril . 

El cabecilla carlista Sanz pretende inter­
narse en las provincias vascongadas, acosa­
do por Jas tropas del Capilán general <le 
Castilla la Vieja. 

El General jefe del ejército del Norte, que 
tu,·o aviso de su llegada mandó se pusiesen 
en mO\ imiento desde sus cantones en el va· 
lle de :\fena las diYisiones primera y se· 
gunda r la llamada de yanguardia de la jz. 
quierda, en \'irtud de cuyas órdenes lo \'eri­
ficaron clirigit:ndose la última a \'ega de Pas, 
Ja primera hácia Alcedo de las Pueblas, y 
la segunda con el General á \ 'il larcayo. Era 
esto el día arriba expresado. 

El día 9 prosiguieron su camino las divi­
siones <]lle ignoraban la ,·enla<lera dirección 
del enemigo, hasta que al ñn se-supo ser la 
de San Pedro del Romeral. Concertadas las 
operaciones de la manera que se consideró 
más conveniente, y colocado un batallón del 
regimiento del Rey en las Estacas de True· 
ha, cayó el enemigo en la emboscada, pues a l 
pasar por este puesto el día 10 fué atacado 
) sufrió algunas pérdidas. Practicáronse 
despm:s algunas marchas, pero akanzados 
otra vez los carlistas el día 1 1 en la Peña ele 
Angulo, \'iéronse en gran conflicto, particu· 
larmcnle los que formaban las retaguardias. 
El rc::sultado de esta persecución fué causar, 
las tropas liberales, á los enemigos la pér­
dida de unos 700 hombres entre muertos, 
herit.los, prisioneros y pasados, treinta ó cua· 
renta caballos, muchas armas, acémilas, 
equipajes, cajas de guerra ) otros pertre-

l. 
1 

1 

c hos militares: de manera que unos x.500 in­
fantes r 60 caballos que habían pasado el 
día g por San Andrés de Luena, apenas pe­
netraron 800 de los primeros ) 20 á 30 de 
los segundos. 

El tránsito de los carlistas por nuestra 
pronvincia, y su corta permanencia, cuando 
se proponían amagar sobre su capital ó cual· 
quier puehlo de ella, siempre fueron estéri­
les para aquellos, peligrosos, difkilés y per­
judiciales, creyendo que á tales resultados 
dieron lugar las circunstancias Je! terreno 
por ser muy fácil cortar las retiradas cnan· 
cio se venían hácia el centro, la facilidad de 
reunirse pronto fuerzasºde Santoiia y de las 
provincias colindantes y el espíritu público, 
nada afecto, por lo general á las ideas que 
profesaban los factores de nneslras civile:> 
guerras. 

Noviembre 9 de 1883. 

Celebr6se en este día una reunión en los 
salones del Club de I:egntns, presidida por don 
Mariano Garcés para tratar del estableci ­
miento de la Sociedad de Salvamentos ma· 
rítimos. 

Se nombró una comisión que debería a\·is­
tarse con la •Junta <le Obras del Puerto•, pa · 
ra gestionar la más pronta realización de lo!'­
auxilios marítimos, principio del establecí· 
mie11to de tan humanitaria instilución. 

Fueron elegidos al efecto: 
Don Mariano Garcés, don Jorge Ywersen, 

don Antonio l\Iaría Coll y Puig y don Fer­
mín San ;\[ ígnel, por el Club de litgatas; don 
\'íctor Setién, por La Voz del Mag1slaio; don 
José Antonio del Río, por Sa11tiag(I y á ellos; 
do~ Enrique G utiérrez Cuelo, por El C.:omer­
cio dr Sn11f1111dcr. 

Noviembre 10 de 1808. 

Situado el va liente General don Joaquín 
Blake en Espinosa de los ;\lonteros con 
veinte r un mil hombres, que ocupaban las 
alturas y hondos valles que rodc·an la po· 
blación hácia los límites de nuestra proYin­
cia, fueron estos atacados en el día de esta 
efeméride por los veinte y 1..inco mil franceses 
del primer cuerpo que mandaba el Mariscal 
\'íctor, sufriendo la primera embestida nues­
tra Di,,isi6n del Norte que guiaba el conde 
de San Román y se había situado en un 
altozano (cerro 6 monte de poca altura en 
medio de un terreno llano.) i\ uestras valien­
tes tropas sostm ieron el combate por espacio 
de dos horas, durante Ja¡; cuales la artillería . 
dirigida por el capitán Roselló, hizo en los 
,íranceses no pequeño estrago; mas habiendo 
éstos recibido anxilios importantes, viéron ­
se Jo!' españoles precisados á abandonar la 
posición indicada y que con tanto denuedo 
había sido defendida. 

Blakc se esforzó por sostener Ja di,·isión 
San Román con la tercera de: füquelme, 
pero, heridos estos dos generales mortalmen · 
te, consideró el primero suspender las ope· 
raciones al llegar la noche, encontrándose 
luego en el mayor desamparo, porque ha­
bient.lo abandonado los habitantes de Espi­
nosa la población, nuestros soldados se en-
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contraban allí sin mantenimiento y no con­
taban con recursos de ninguua clase para 
los heridos, viéndose precisados á pasar toda 
la noche á la intemperie, y sin moverse: pre­
firiendo Blake al día siguiente continuar 
combatiendo á ejecutar un movimiento <le 
retir;ida que alentara al enemigo y produjera 
en sus mermadas tropas el consiguiente des­
ánimo ó algún desórden, y en la esperanza 
también de que el Brigadier Malaspina, que 
se enconti\lba en l\'1edina de Pomar, pasaría 
á ayudarle con los cuatro batallones y cuatro 
piezas de artillerJa que tenía, y para lo cual 
habíale mandado orden é instrucciones. Pero 
al ejecutarlo aquel jefe se encontró con cuer­
pos enemigos que se lo impedían, viéndose 
mal para salvar sus tropas á fuerza de difi­
cultades y rodrns. 

E l día rr comenzó de nueYO el ataque, no 
obstante lo expuesto, sufriendo las tropas as­
turianas, que habían padec.ido mucho en Ja 
víspera, las primeras consecuen:::ias. Colo­
cados los más diestros tiradores franceses 
de manera que pudieran apuntar exclusiva 
y principalmente á los jefes del ejército es­
español, consi~uieron herir al General Ace­
bedo y al Jefe de escuadra don Cayerano 

• Valdés, dejando sin Yida al flfariscal de 
Campo don Gregorio Quirós, que, montado 
en un caballo blanco, recorría las filas con te· 
merario valor. ,\l verse las valientes tropas 
asturianas sin ninguno de sus jefes, abando· 
naron, aturdidas, las posiciones que ocupa ­
ban y, penetrando en nuestra provinci?., hu­
yeron por las asperezas de nuestro Valle de 
Pas, sin que el intrépido Blake pudiera im­
pedir que el desaliento de los de Asturias 

cundiera á los demás cuerpos. En tal situa­
ción, dispuso la re~irada, protegida por' Ja 
reserva ue Mahy. En el paso del rio Trueba 
perdió este General las seis piezas de artille­
ría que llevaba, contribuyendo á que los sol­
dados se le dispersaran y extraviaran la fal­
ta de subsistencias. Quiso rehacerse y fué á 
Reinosa para reor~anizarlas, y allí pudo 
reunir diez ó doce mil hombres, mas sabe­
dor de que el Mariscal Soult, Dnque de Dal­
macia, enviado desde Burgos por Napoleón, 
se dirigía á marchas forzadas hácia Reinosa 
para cortará nuestras tropas la retirada, se 
adelantó marchando hacia Leon, Ytrific::ín­
dola por las montañas más escabrosas de 
aquella parte de nuestra provincia haciendo 
marchas muy penosas. La artillería que 
Blake pudo adquirir llegó por Saldaña, ex­
cepto la de una división, que, encontrándo­
se ya con el camino ocupado por los france­
ses, vino há.::ia Santander para San Vicen­
te de la l3arquera. Dice don ilfodesto de 
Lafuente, á quien principalmente seguimos 
en la relación de estos hechos, que, en uno 
de los pasos de nuesf'i'as tropas, alcanzaron 
las francesas de Lefébre á los enfermos y 
heridos, con los cuales se condujeron aque­
llos cruel é inhumanameute, sacrificando al 
General Acebedo, á quien despiadadamente 
traspasaron á estocadas, sin ;:¡ue alcanzaran 
á conmoverá Lefébre las sentidos súplicas 
del después tan famoso don Hafaei del Rie­
go, Ayudante de aquel distinguido y apre­
ciable General. 

Al llegar Blake al valle de Cabuérniga se 

le presentó el Marqués ele Ja Romana nom ­
brado general en Jefe del ejército de la iz­
quierda, brindando á aquel con la Capitanía 
general de Galicia, en cuya capital tenía mu· 
chos, muy bt1enos y sinceros amigos y 'donde­
permanecían ·SU t:sposa y cinco hijos; pero el 
pundonoroso Blake prefirió á todo esto acom­
pañar en la retirada hasta Leon al de la lfo­
mana, consiguiendo ver reunidos allí el 2+ 
<le noviembre 15.930 soldados y 508 oficiales, 
resultado que se consideraba admirable des· 
pués de tan rudos ataques y de los contra­
tiempos con que había tenido que luchar. 

Tal es la reseña de los célebres sucesos de 
Espinosa de los Monteros. 

Para los heridos allí, se imprO\·isó en San­
tander, según ya hemos antes consignado, 
un hospital de sangre, prestando don Juan 
Sayús graciosa y generosamente su casa de 
la Media L1111a que acababa de construirse e11 
aquellos <lías, inaugurándose, para honra de 
su dueño, de una manera tan humanitaria y 
patriótica . 

Noviembre 11 de 563,pr6xi11u1111mte. 

El señor Lloren le que se conoce ha hecho· 
un profundo estudio sobre la vida de algunos 
varones ilustres de Liébana, principalmente 
de Santos, contando hasta 15 de quienes dá 
noticia entre los ú.timos, se extiende mucho 
y cita gran número de competentes autores 
para probar la confusión que ha habido para 
determinar quiénes fueron cada uno de los 
tres Santos. 

De su extenso escrito deduci¡uo~ que hubo: 
Santo Toribio de Liébaua, el 'Monje, que na­

ció en Turieno, parroquia del ayuntamiento 
de Camaleño, valle de Valdevar6, que fué 
Obispo de Pal.encia. 

Santo Toribiu, obispo de Aslorga, que, aunque 
originario de Liéliana nació en Hetanzos, y 
fué el que fundó la iglesia de Sau Mai-tiu, hoy 
parte del ex.monasterio benedictino <le San­
to TORJBlü DE LIEBANA, en el cual se 
pusieron en el siglo V Il I el cuerpo del Santo 
Obispo y reliquias que había tra1do de Je· 
rusalem . 

Hespecto al primel'O diremos que nació á 
mediados del siglo V y fué hijo del .Régnlo 
de Armaño, cuyo nombre se ignora. 

El segundo, indivitluo rle la antiquísima 
familia de Mogrovejo, nació en Betanzos 
hácia el año 400; 'isitó la Tierra Santa 
cuando tenía 30 años, trayendo de allí un 
trozo bastante grande de la cruz en que Je­
sucristo murió y un. arca llena de otras reli· 
quias, entre ellas parte de la columna en que 
Jesús foé atado á la columna en el pretorio 
de Pilatos, cuyas reliquias consiguió le fue· 
sen dadas por el Patriarca en Jernsalem. 
Cuantos se ocupan de esce Obispo encomia u 
mucho sus virtudes, su talento y la entereza 
y perseverancia con que combatió á los pris­
cilianistas, que estaban haciendo muchos 
prosélitos: !:'residió un Concilio, y obtuvo 
instrucciones de S. S. que probaban Ja con­
fianza que en él tenía el Papa, que lo era el 
conocido en la Historia de Ja Iglesia por 
San León el Magno. En +48 foé nombrado 
Obispo de Astorga y en 453 fué trasladado 
á la silla episcopal de Tuy. 
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Perseguido en Cialicia y en /\sturi::is por 
los arrianos, vino con su tesoro ele religuins 
á refugiarse en Liéhana, la patria de sus 
mayores, y buscando un sitio d0nde pudiera 
ejercitarse en actos de piedad, c-omenzó á 
edificar la igle~ia <le Sr.11 Jlartw, a unos dos 
kilómetros de Potes, que es la misma qne se 
conoce ahora con el non.bre de Santo Torib10, 
cuya obra quedó completa:nente terminada 
en el año 46J. 

Volvió a Tuy lle\ándose las reliquias, y 
allí murió el i.0 ele 1rovicmbre de la era 528, 
año 490. 

Su cuerpo fué trasladado en el siglo VIII 
á la iglesia de San .llartw que había fundado, 
donde se consen•an, así como las reliquias, 
objeto de grao veneración en lac; comarcas lie· 
baniegas, y de mur.ho nombre fuera de ellas. 

ProcedcntP de la misma noble familia que 
el santo Obispo de .\storga, fué el tercero, 
su homónimo Sa11f11 Tor1b10 ..Jlfomo de Jlo!Jrm•t· 
jo, que nació en i\Iayorga, provincia de \'a. 
Jladolid y obispado de Leon, el año 15281 
siendo sus padres don Luis Alfonso de \lo· 
groveJO } doña .\na l{obles ~ l\loran. Fué 
.\rzobispo de Lima, y hallándose visitando 
su diócesis, murió en 16o6. 

En la casa-torre señorial de 1Togro\·ejo 
hay un cuadro que le representa baulizan· 
do á Santa Rosa de Lima. 

La confosión procede de los dos primeros, 
cousisl iendo principalmente t•n gue hacen 
al funrlador de la iglesia de San Mnrtí11, fun­
dador del monasterio 'lile lo fué Sa11to Tor1bio 
de Liébana, el monje, respecto al cual debe· 
mos añadir algunas noticias, tomadas, por 
supuesto muy extractadas dcl lih:·o del sei10r 
Llorente, á quien en cuestión <le personajes 
montañeses nos referiremos en varias oca· 
siones. 

Toribio de Li~bana, de poderosa inteli· 
gencia, muy estudioso y amante de la virtud 
se dedicó en sus años de mavor activic.lad á 
combatir los restos del paganismo y de la 
heregía prisciliana, tomando en Italia el hábi· 
to de los carmelitas, según Jic:cn al).!unos a11· 
rores. \"olvió á España y fundó Santo Tori· 
bio, monasterio benedictino; donde est:i la 
iglesia de San :\[artín, el año 509, variando 
en el año algunos autores que dicen haberse 
fundado en 5r7, 5201 521 y 523, aunque pa­
rece lo más seguro q11C! fuese en el primer 
año citado. 

Los primeros monjes que acudieron al la­
do de Santo Torihio fueron su hermano ('a· 
radoro, Sinobí, diacono después de Palencia, 
Eusebio, 1..;11x6sto1110 y Ofi1ro1 todos santos y na­
cidos en Liébana: en <>1 ex· monasterio se 
guardan los restos de los cinco. 

Los monjes de Santo Toribio no hacían 
'ida de comunidad dentro de un mismo cdi· 
ficio; vivían en distintas emiilas al rededor 
de h. iglesia de San Martín, en la c-ual se 
reunían á ciertas horas. Algunos de aquellos 
santuarios existen tocia da v ele los demás se 
hallan vestigios y ruinas. • 
. Eslando allí fué ~ncargado del gobierno 

·de la diócesis de Palencia por los años 530 á 
531. Allí le fué dirigida una carta por l\lon­
tano, .\rzobispo de Toledo, encargándole co­
rrigiese algunos ahusos intrcduc-idos en la 
iglesia palentma, elogiándole y animándole 

1 

á seguir combatiendo los errores priscilianis­
tas que todavía se predicaban en aquella 
tierra. 

Sus escritos y argumcntacion<>s irritaron 
á los palentinos, herejes priscilianistas, lo 
mismo Jos seglares que los eclesiásticos, que 
toda Ja ciudad se encontrnbn en el error, y 
llegó á tal punto el furor de sus enemigos 
que un día, cuando estaba predicando le 
11nca1on el báculo con súcias materias, di­
ciendo el Ttsfameulo ' .HilaKros de ;)anto To· 
rihio de Liébana, q1;e •cnnndo descendió del 
predicatorio, falló su haculo todo con estiér· 
col fediondo, por lo menospreciar ó denostar.• 
Entonces el ilustre y enérgico licbaniego 
lanzó á la herélica grey c·I poderoso rayo de 
su elocuencia: maldijo á los proten·os, y se 
retiró triunfante de Ja ciudad•. Fuera de esta 
rogó á Dios que, por medio de un milagro, 
con\'irtiese á los de Palencia, ,. habiendo 
ocurrido una espantosa inundación que aho· 
gó á gran parte de sus habitantes, los demás 
abjuraron de sus errores y se manifestaron 
arrepentidos á los pies del Prelado. 

Según varios autores fundó en la diócesis 
varios monasterios é hizo otras cosa!' nota· 
bles co ella hasta el año 534 en que~ renun ­
ció el Obispado para retirarse al monasterio 
que en Liébana había fundado, que abando· 
nó más tarde subiéndose a lo alto del monte 
donde labró una pequeña ermita, v ,·ivió sin 
acordarse para nada del mundo; dedicado 
cxclnsivamente á pensnr en Dios. 

Se ignora el año en que murió Santo To· 
nb10 el monje, y obispo ele Paler1cia. pero en 
el libro A e/a St1. 1uribii J•:piscopi Pafeufini, se; 
lec en latín, lo que vertido al castellano por 
el Sr. Llorente, dice así: 

•:\las habiendo en,·eJccido en aquella bo­
nísima tarea de pensar en su espíritu, lleno 
de días y ele obras insignes, no sin ser llora 
do ele sus compañeros, dejó el Santo Obispo 
esta vida miserable por la etcrn<t y fortale­
cedora el día 11 de Noviembre, hácia el año 
del Señor 5ü3 próximamente.• 

Noviembre 12 de 1503. 

Es convocado el p11chlo de Santander por 
campana tai1ida para la elección de un pa· 
trono especial contra la peste dc,•astadora 
que le diezma y aflijc, y acude acompañan­
do al Regimiento presidido por cJ Bachiller 
García Sánchez de la Torre, .\lcalcle en la 
\ illa, por el noble caballero Hcnriqnez de 
Cisneros, r.orregidor por sus Altezas de las 
cuatro villas de la costa de la mar, á la igle· 
sia de San Emeterio. En presencia de un 
numeroso público prosternado, contrito y 
angustiado y hallándose <;n el templo sus ve­
nerables Prior y Cabildo, y en presencia 
del Escribano y Notarío público por la Au­
toridad Aposlólica, que lo era de los seño­
res Prior y Cabildo, Justicia y Hcgimien­
to, hicieron una invocación humilde y reli­
giosa reducida á pedir clemencia y a que ce­
sase de más herir con la pestilencia que de 
contínuo había; después de la invocación se 
tomaron doce candelas de cera de igual peso 
y medida, <JUe encendieron á la vez, ponien· 
do en cada una el nombre de uno ele los San­
tos Apóstoles y confiando en la Di\'ina Pro-
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videncia la eleccion de Patrono, que seria 
aquel á quien correspondiese la vela que 
quedase encendida la última. Concluida la 
misa mayo1, oiCla como se oyen las misas 
cuando reina enfermedad mortífera y m:1} 
extendida, y después de hacer otra invoca· 
ción al .\ltísimo, cuando no quedaban mas 
que dos velas encendidas, result'ó sola poco 
después Ja que tenía el nombre del glorio· 
so y bienaventnrado Apóstol San nJatías 
que, ipso /neto q ued6 nombrado y procla· 
mado desde entonces para siempre por los 
presentes y sus sucesores su defensor y guar­
dador de todos Jos males y pestilencias, esta· 
bleciéndosc como de perpétua obligación Ya· 
rios capítulos· q11e verán nuestros lcc:tores t•n 
la si¡ruiente preciosa leyenda que con el título 
l:".l roto de 01111 ,l/atias publicó el erudito es· 
critor don .\dolfo de la Fuente., Secretario 
dignísimo de nuestro .\yuntamiento, que co­
pia11)0S íntegras por ser de cortas dimensio­
nes y pintar perfectamente las costumbres 
de Santander en el siglo X\' 1, y tratará gran­
des rasgos de algunos hechos gloriosos de la 
historia de Santander. 

Héla aquí: 

EL VOTO DE SA0: nl.\TIAS. 

l. 

Sobre las nueYe de la noche del día r I e.le 
;.\o\'iemhre de r 503. se hallaban reunidos en 
una de las salas, que correspondían al glá­
sis del Castillo de Sauta Cruz de la pri,·ilc­
giada villa ele Santander, unor. c11antos ar­
c1ucros de los c¡ue montaban aq11cl día la 
guardia de lit fortaleza. 

Er<t una de esas nod1es tenebrosas en que 
el e~pírit11 1gitado por los solemnes ruidos, 
que le,·anta la pujante lucha de los elemen­
tos, se halla predispuesto á recibir (;sas im­
presiones temerosas, á que <la \ida \ color 
la alucinación de los sentidos. Soplaba fu. 
rioso el viento del Sur, y al estrellarse el hu· 
racán contra los firmes muros del castillo, 
modulaba \·oces s10iestras, ya remedando el 
prolongado alarido en que se exhala el dolor 
de la desespc:-ración, yn c.;I profl!tico acenco 
lUC ;innncia el rigor de Ull Castigo sobrehll· 

mano. Las aguas de la extensa babia, con· 
movidas al empuje del huracán se levanta· 
han en hin·icntes olas, que \'enían á romper­
se con pa \·oroso fragor en las áspcr¡,s rocas 
de la costa. 

---Terrihlt· 110che1 l\fen<lo, esclamó un ar­
quero de encanecido bigote, dirig1éndosf: á 
un jó\·en de inteligentt a la par que melán­
colica fisonomía, que se hallaba sentado en 
un rincón del aposento y al parecer sumido 
en la más profunda meditación. 

-No es esta, ¡voto al mismísimo huracán, 
que anda por fuera! de las más á propósito 
para tus ordinarias escapatorias <.'n pos de 
la hermosa perla del Cabildo de San :\Iartín 
ele la Mar. 

-1\o es verdad, Gonzalo; pero por muy 
apaciule que estuYiese Ja noche. no me se­
ria permimlo 1r á entretenerla con risueñas 
pláticas de amor. El angel del estermioio 
ha detenido hoy su vuelo sobre el humilde 

techo de mi amada, y el pescador Pero T ler· 
nández ha dejado de existir. 

-Por San Andres bendito! que semejan· 
tes casos hacen estremecer al hombre de 
más sereno pecho. Anoche cstu\·imos juntos 
en la inmediata p.laza de Somorrostro, rccor· 
dando nuestras pasadas a venturas. cuando 
en la ffor de la edad, salimos para la guerra 
de Granada en i485, entre los trescientos 
peones que dieron esta Yilla y valles de su 
circunferencia, y el pobre Pero IJcrnández. 
estaba tan bueno y sano como cualquiera de 
nosotros. 

-1 Ioy al toque de medio e.lía, repuso :\len­
do le he visto yo atravesar todo el muelle 
viejo y entrar por la puerta del Peso th~ la 
Harina en direccion á s11 casa y á la una) 
media de la tarde era ya cadá\'er. 

-¡\"oto á nuestros f:>atronos! que la em· 
perrada peste. ciue ha sentado sus reales en 
esta villa, es mas traidora que el más rene­
gado moro de las ,\lpujarras: no se anda 
ella en meras intimaciones, antes de dar el 
quién \ i,·e, ya ha di::.-paratlo Ja ballesta. 

-Sí, la peste de que so111os dctimas hiere 
con Ja violepc1a ) la rapidez del rayo; mat:i. 
antes de que se sienta Ja pérdida de la vida. 

-:\lcndo siempre exagera lis cosas con 
ese a<:'ento agorero fatal y esas palabras es­
cogidas, que rcYclan bien claro su atición á 
hacer trovas hasta en la co1wersacion ordi­
naria, dijo otro arquero de pálido rostro) 
torcida mirada que se entretenía uebien 1o á. 
peq11ci1os sorí>0s nn enorme frasco de aguar­
diente. 

-Mejor te sería á tí, contestó Gonzalo, 
en 'cz ele ser tan descrcido, ser más parco 
en el gasto de aguardiente. Que ¡por :\oe tu 
patrón! que si no te agarra la peste por tus 
vicios, ,-as á arder el día menos pensa<lo co· 
mo una pajuela del infierno que eres ya. 

-Te equivocas, Gonzalo, yo con u11 fras­
co ele agua rd1en te nunca me <t burro, ) está 
probado que tollos los r1ue se mueren con la 
peste, se muen·n de fasudio, porciue antes 
de darles la pataleta se llc\·an un largo rato 
bostezando: así que este e!i el mejor ~anto á 
que me puedo encomendar ade111ci.s de que, 
perteneciendo .ti honroso cuerpo de arque­
ros sabido es que está uno libre de la pt:ste, 
porque entre nosotros no se ha visto un ata· 
cado to<ltl\"ia. 

-(;racias á la poderosa protección de los 
santos mártires Emeterio ) Celtdonio. que 
dan nombre a nuestra Abadía, y que, como 
esclarecidos capitanes que fueron, dispensan 
á los que somos de su profesión un ~111paro, 
á que no sois acreedores los blasfemos de tu 
calaña. 

-Pues se sin~ularizan con nosotros, por· 
que el resto de la \'illa no les puede estar 
muy agradecido. La prueba es la elección 
de patrono contra la peste, que"ª á hacerse 
mañana, sin e.luda para que la Yilla puc~da 
dirigir sus preces á un santo de cuerpo ente· 
ro; porque Jos poderosos mártires, si 111ancla­
ron acá las cabezas, se deja ron los cuerpos. 
en Calahorra. 

-¡Por San Juan y San Andrés y los mis· 
mos Santos :\Jártires, de quienes blasfemas! 
que si no mirara que el aguardiente te pri,·a 
de la razón, te había de hacer tragará cinta-
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razos las palabras que ha pronunciado tu 
maldita lengua. ¿Ignoras tú acaso que los 
Santos miembros, que reverencia el religio­
so pueblo de Santander, fueron conducidos 
por la mano de Dios hasta el frente de esta 
villa en u na· barco de piedra, atravesando 
los mares, y alumbrados por cuatro ailtor­
chas de vivísimos reflejos, que ni el tiempo 
consumía. ni los vientos, ni las tempestades 
apagaban? Bien se ,.é la e1widia que te co­
rroe las entrañas en el <IÍan con que siempre 
zahieres cuanto atañl' á este noble suelo, en 
el que quisieras poderte jactar <lt: haber na­
cido. 

-¡Famosa prerrogativa hubiese alcanzado 
en ello! contar por origen el vas~tllaJe, que 
desde su principio sufrió esta población de 
los .\bades de San Emeterio, sus señores; de­
pender de su cogulla. en \'ez de disfrutar del 
amparo de nn cetro, ó Yivir bajo la triunfan­
te bandera de nn guerrero insigne; pertene­
cer, en fin, á un pueblo sin fuero propio, na­
cido al rededor de un monasterio ,. sostenido 
ele limosna de Jos monjes. · 

-¡Voto al primer .\bacl de San Emetcrio! 
que no sé Jo que grazna este grajo. Contés­
tale, :\Iendo: tú que siempre andas rebus­
cando Jos manuscritos y en tus frecnentes 
pláticas con los reverendos padres del con­
yento de San Francisco,. habrás adqniriclo 
ciencia de sobra para confundirle; porque si 
he de ser yo quien ha de contestar, lo que 
"ºY á hacer es aplastarla. 

-No merecen tan noble in'dignación las 
despreciables palabras de ese arquero, buen 
Gonzalo. El oril!en de Santander ,. sus he­
chos son harto ensalzados para qtÍe puedan 
menoscabarlos rid1culas sandeces.-Sin Jar 
por cierta la fundación de este pueblo que 
algunos atribu\'en á Tuba! ' otros al mismo 
Noé, en el conécpto de que' correspondía á 
esta \'illa la antiquísima Xocga, menciona­
da por todos los geógrafos mayores; sin 
aceptar tampoco la designación qne de ella 
se hace por la antigua Jnliobriga del litoral ó 
puerto de la \'ictoria de los Romanos, ni 
aún la ,tel l'ürlus JJ!mdium, que también se 
le ha dado, pero cuyas yersiones revelan to· 
da la antigüedad que á Santander se conce 
de, en más próximo¡; tiempos tiene noble y 
honrosa existencia. 

-Bueno sería que \'icras de probarnoslo 
con algún fundamento, porque hasta ahora 
no nos has dicho nada con esas suposiciones 
de orígen, que te has tomado ti trabajo de 
relatar y que tú mismo has desechado. 

)\o l~s desecho yo, ni las declaro exentas 
de exactitud, que no me es dado á mí pro­
nunciar tan difícil fallo. Preséntolas como 
dudosa&, porque no las he oido nunca afir­
mar generalmente como bien aYeriguadas. 
Pero h3stárale á Santander para gloria su­
ya, con el menor vislumbre de su existencia 
en tan remotas épocas, estar enclavado en el 
centro del litoral del famoso país de los cán­
tabros, temidos y respetados de sus belicosos 
\'ecinos; y que fueron, por su indomable va­
lor, causa de espanto á las aguerridas hues­
tes de la invencible Roma. 

-Se me figura que esa es histori" muyan­
tigua, mi ilustrado :\fendo, y que á tanto con­
duce respecto al Yasallage de los :\lonjes, que 

1 
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sufrió esta ciudad, como á probar lo que la 
ha de suceder dentro de mil años. 

-¡Por el martirio de Sao Andrés! esclamó 
Gonzalo furioso, que si con tan injuriosa sor­
na sigue hablando esa Yíbora, le voy á aspar 
por honor al Santo. 

-Si no te satisfacen tan anriguas histo · 
rias, continlió ::\Jendo, en tiempos más cer­
canos hay datos irrecusables que atestiguan 
la ,·alía de esta poblacion. ])011 .lift111so tl <.:a­
l1ilico Ja miró con predilección marcada, cuan ­
do al emper.ar á 1eponerse de sus pa ados 
desastres, se agrupaba al rededor de Ja hu­
milde iglesia de San ,\ndrés. Dü11 Alfimso d 
Casio la otorgó también su alta protección y 
fundó en ella el monaste1 io de San Emeterio, 
hoy existente, y este mismo nombre tomó el 
puerto de Ja villa, según result:.. de un privi· 
legio de Sancho Il, otorgado el z ño 1068. 

Mucho tardas en llegará punto que con­
tradiga mis palabras, teniendo tantas prue­
bas, como dicen en contra de ellas. 

-Paréceme, repuso :'.lendo, que tu impa­
ciencia toma el carácter de despeche;> al sa· 
ber que hubo en tiempos ya más próximos. 
antes que monasterio. población. A esta dió­
la fuero don Alfonso \'lll, y si la puso, es 
Yerdad. bajo el señorío de los Abades de San 
Emeterio, no fueron estos unos meros cogu­
llas, como irre,·erentemente has dicho, sinó 
''arones ele insignes virtudes y saber, de es­
clarecido linaje y de grande influjo en las 
cosas del reino, como don Sancho de Casti­
lla, que fué .\bad por los años de 1240. 

-¡\'oto á un haz de venablos! gritó <ion­
zalo lleno de satisfaccion. que si no fuera por 
el gusto que tengo de que oigas hast~ el fin 
;í mi querido amigo, tenias ya baMante para 
salir de aquí con lc.s espaldas calientes. An­
da, busca tú señores de más alto linage que 
el mismo infante de Castilla. Signe, ~lendo, 
hijo mio, sigue y confunde a ese babieca. 

-Santander, continuó )iendo, contribu ­
yó siempre al scn·icio de mar con un na\Ío 
\' una J!alera, construidos en sus atarar.anas 
\· dotados con gente experta de su población, 
que alcanzaron inmarcesibles laureles con 
sus altas proezas. Demuéstralo así el escudo 
de arma~. que ostenta con justo orgullo. for­
mado por un navío á toda vela, que embiste 
á una cadena siijeta por un extremo á una 
torre de oro, y que, afianzada, por el otro en 
tierra firme, ataja el paso de nn rio. Simboli­
za este escudo el insigne hecho á que dió fe­
liz cima el nado de Santander, rompiendo 
el puente de barcas, que, trahadac; con cacle· 
nas de hierro, cortaban el paso del Guadal­
quivir: por cuyo medio el rey don Feman· 
do el Santo, conquistó la importantE ciudad 
de Se\'illa, que tenía sitiada. 

-¡\"oto á cien bombardas! esclamó Gonza­
lo. que ese hecho es digno de que figure en las 
historias, y bastante á sentirse orgulloso de 
ser hijo de las esforzadas geutes que le lleva­
ron á cabo. Que diga ahora ese engendro de 
Luzbel si no es acción tan extremada digno 
blasón para esta \'illa, y si el ser ,·asallo de 
los poderosos .\bades de San Emeteno no 
permitia acometer 11azañas tan buenas como 
pudieran ejecutar los \'asallos del guerrero 
más insigne. 

-:\Iás adelante, dijo :\Iendo continuando, 
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fue decayendo el derecho sei1orial de Jos 
.\had1·s, y existen documentos \arios donde 
se cita Santander como pueblo realengo. 

-Eso significa, 1nlcrrnmpió el :uqnero, 
que con la misma mansedumbre con que ad· 
miticron por señores á los .\hades pasaron 
despu~s a otras manos. 

-\:o t1n pacientemente sufría Santander 
que de:· ella se dis¡rns1era. Cu;indo el Rey 
don Enrir111c !Y la <lit) al marqués <le Santi ­
llana, <:n el año de 1 +65, Ja rcsistt.:ncia que 
opuso á esta donación se convirtió en rei1ida 
batalla, cuya reciento epoca hace que pue· 
dan ·1tcstig11arla muchas personas. en cuan­
to su nuevo señor intentó someterla por la 
fuctz'>; y Heslro3adas las gentes del mat:qHés, 
las reclamaciones JUdiciale~. que después 
prornm ió este, dieron por resultado que el 
mismo Hey don Enrique I \' oton~ase a San­
tandt•r su ind('pendcncia por pri\·ilcg'io es· 
ppclido en q.67, rcab:.tndola con la señidada 
prerrogati\'a de titularsc 11111; 110Ut r swupre 
lc11l. \ tan esforzados hechos es dlil>iclo tam­
bien cp1t· nuestros católicos Reyes, cuya pre· 
ciosa dd,l nos con~er\'c Dios, ha\'nn decla· 
rado, en su pragmatica de 1475· que no ¡me· 
<la ser nunca ena~cn·1da de la corona. Ya 
\·es que pnccle tenerse ü honra pcrtenccer á 
nn 1•uehlode tales antccc•dcntes, y c111c erl:!s 
tú poca cosa para poder difa111:Hlé. 

-Contesta, contcst 1 ahora! Voto al ar· 
cahuz más certero! dijo <~onzai<i, encaran­
dosc al arquero •¡uc había sostenido el pre· 
cedente clialog"o: que no parece sinó que te 
vas¡¡ morir <le. rabia, ni ,·cr lo dcsco111011csto 
y paliclo, que te se v.l poniendo el rostro. 
-~o contesto, rcpnsu el arquero le\·an · 

tánclosc: no por ·Jite no teng¡i c¡ue replicar. si­
nó que, ó mi ración ordinaria de a~uaidiente 
no me h i i;entado bien esta noche, ó no se 
qn~ c0s;¡ 1.strañ<\ p.ts,t por mi. Siento un 
h1wco ¡>(filoso en d cstiím:ig<> y una t1•11sión 
dolorosa 1·n la cabcz,1 , com() si de 1111 punto 
á otio t11vi1•ra una c111'rda estirada <¡ue tra­
tase dt.: reunir sus cxtrl'111os. 

\penas había a1·,th.1do de pr-0uunc ar es· 
tas p tl.1bras, -1l>rio su l>héa di:scomp ::.ada­
n1cntl' en 11n [:1erte bostezo n<:.r\'io..,o ) cayó 
desplomado so:>.e ul pavimento. 

La pe:;te! la p~stt·! 1•sclamaron llenos de 
tcnqr to ios lo.5 a1q 1ero!': y aquellos hom· 
hrcs. q11e arrostr·ü1an serenos la ut11ertc en 
encarnizados combatc.:s, huyeron de:,payori­
dos dt! la e;;lancia t'll c111e )'cLcía el i11fc.:liz a pes· 
tac.lo. 

Por 11110 de esos c.unl>ios comunes en la 
.!poca del año en ~JIH! pasaban los snc:!sos 
que rcfr·rimos, y propios del clima general· 
mentl' n p.1c1ble dc la costa de Ca .ita hrla, 
amanecí<) claro ,. scr<:no el día 12 de 110\'iem­
hre de t 503 . li ná lig .. r;i. brisa del ).!orcleste 
rizaba <li)'lt'l1as las nw\'ibles aguas, que al re. 
tlejar en sus cristales la sua\'c lux de nna at­
mósfera tranquila, se teñían del a;,,ul más 
puro. Lfl11.is11eña calma de la naturaleza al 
lado cid profundo d11elo, qne afligía a San· 
tander, rc\'elaba las inmutables leyes a que 
obedece, agenas á las perrnrbacioncs transi­
torias que sufre Ja humanidad, ) descubría 
al espíritu creyente la existencia de una \·ida 
superi"r, desprendida de los laY.OS que Je su ­
jetan a la tierra. Desiertas las calles de Ja 

\'illa. apenas.se veían cr11;,,acL1s por una ma­
dre desola, que en alas de una esperanza casi 
e:..:tinguida corría en hnsca de los auliilios 
ele la ciencia y ele. Ja reli~ión para s11 hiJO 
moribundo. El ancho anfiteatro, que forii1a· 
han bs murallas de la población. cii1en<lo ~I 
espacioso seno de las Atarazanas, tan ani 
mado. t.m ruidoso, en mejores días, hora 
silenc1oso, :il1an<lonado de sus pobladorC's re­
tmlaba tristemente el estado <le abatimiento 
y desesperado dolor, que consumfa al vcci n· 
dario. 

En lo q11e entonces se llamaba el Ct111fríll dl 
{¡¡plaza } a la inmediación de la casa en que 
celebraba sus sesiones la Corporación mu­
nicipal, se veía un centenar de personas que 
esperaban la salida del Ayi1ntamienlo, :i fin 
de acompañarle en triste conejo á la iglesia 
Colegiata, ,1 donde por campana tañid:i. In bía 
sido comocado el. pueblo para la eleccion de 
un patro1h> espeéial contra la peste de\ ,1sta· 
dora, qnc con tal ri~or la aHigía. ,\ las nut:ve 
en punto de la mai1ana salió el Regimiento 
en la forma de costu111hre, presidido por el 
!hchíller Ciarcía Sánchcz de la Torre, .\1-
calde en la \'illa, por el noble caballero 1 len· 
riquez de Cisncros, Corregidor por sns .\I· 
tezas, en aquella sazón, de las c11at10 \lilas 
de la cost.1 de la :nar, y se dirigió, seg-u ido de 
los que esperaban, á In igl1~sia de San l ~me­
tcrio, lh1n.1da ) a, .en ac¡11clla époc-a. de los 
cuerpos Santos. Llegados á la i~lesia en 
done!<> se hnllahan anticipadamente sus ve· 
nerahlc» l>rior y Cabildo y una gran pu te 
de la pohl;1c1ó11, y prosternados ante d a'tar 
mayor toclus los asistentes, en Cen·orosas 
pn•ces rogaron al .\ltí imo, c¡11e apartal'c de 
la castigad 1 población ,;11 mano de j11sl11'ia, 
tcnclicndola los amorosos lira Y-os como p:u.lre 
de 111iscric:Mdi,1. Y en pre~encia del Escriba· 
noy 2'\otario público.rm l.1 \utoridad ,\p >~· 
túhca y C'Jll<' lo era de lo~ seiiorcs Pnor y 
Cabildo, ' del Escribano <le núnwro <1" la 
\ illa, qué dieron Je todo testimonio, los se· 
ñores l'riCJr) Cabildo, J u~tic-ia y Hcgimié:Ho 
,. ,·ccino:; de la población, de coruun acuerdo 
~ \'ol11ntacl dijeron: 

.. Q11c JtM c11anto en esta Villa, por los pe­
cados del pueblo, hahfa de contínuo gr.tn 
pcstilcnci.1. d<! manera que si siguiese ade­
léi.nte. qn(' toda la Villa sería despoblada ó 
pcr .. Jid.1. é 1111c rog-aban á nuestro Señor fe· 
sucristo. <¡ ie por Ja su inmensa bondad fw. 
biesc compasion de este pueblo, é no mirase 
sus pecadoi;, ni usase con él d~ .J 11sticia , é 
(JllC sci 1 <e 1rcl:is~ de sn testamento é de e• •mo 
los hahia rt limido en la Cruz con su precio­
"ª sa:'lgre ~ de la misericordia. q11 • h:il>ía 
protnl!tido á los que á El se torn:isen é se ic· 

pent1ei;cn du stts pecados, é que dijese al ,\n. 
gel, que cesasE; de mas herir, é qnt: El cesa­
se, la su i r,1 <'.! pestilencia de sobre c-1 di<.110 
pueblo, í: por mas se dignase de le oir é con ­
ceder qni: rogasen á los doce .\póstolcs s11· 
yos. ,c¡uc le.: rogasen 6 fuesen interccsorc~ en · 
tre:: El )' dicho pueblo. 

Despm:s ele esta humilde y religiosa invo­
cación tornaron doce candelas de cera de 
igual pl'so y medida. que encendieron á la 
,·ez, poniendo en cada una el nombre de 11110 
de los Santos .\ póstoles, confiando.en la o:­
\ ina Pro\·idencia la elección de Patrono, que 
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sería aquel áquien correspondiese la vela que 
quedase encendida Ja última. Seguidamente 
dió principio una misa mayor, que oyeron to· 
dos con el solemne recogimiento que les ins· 
piraba la acerba tribulación que combatía su 
espíritu. Finalizada la misa, vieron que que­
daban aún dos candelas sin consumirse, y de 
nuevo rogaron al Señor se dignase mandar 
al Santo Apóstol que su voluntad designara, 
guardase al pueblo de todo mal y pestilen· 
cia y le oyese propicio cada vez que le im­
plorara. Al terminar esta oracién se extin· 
guió una de las velas y al dirigirse á la que 
continuaba encendida hallaron que era Ja 
del glorioso y bienaventurado ,\postól San 
Matías, que declararon tomar desde allí en 
adelante por sí y sus sucesores, para siem­
pre jamás, por su defensor y guardador de 
todos males y pestilenc-ia; y después de ha­
berse dicho delante del altar mayor, en don­
de estaba una imágen del glorioso Apóstol, 
una antífona con su oración, establecieron 
como de perpétua obligación, los capítulos 
que en substancia dicen así: 

•Que se Jabre desde luego una efigie del 
santo Santo Apóstol y se coloque en su altar: 

Que se guarde y honre en la \'illa y su ju­
risdicion el dia del dich9 Apóstol con la 
misma solemnidad que el dia de Pascua, co­
rriéndose dos toros ó becerras como el dia de 
San Juan; y si cayere en cuaresma, se c:orran 
los dos toros el domingo postrero de Carna· 
val, pudiendo los señores del Regimiemo 
gastar de Jos propios de la \"illa doscientos 
maravedís en colacion: 

Que en dicho dia se saque en procesion 
general por Ja Villa Ja efigie del Apóstol, 
asistiendo á ella todo el vecindario, con obli­
gacion de oir la misa mayor: 

Que asista el vecindario á las vísperas Je 
la festividad y por lo menos la Justicia ) Re· 
gimiento y P rocurador de la \'illa con can· 
delas encendidas: 

Que para las vísperas y funciones del dia 
del Santo suministre la villa toda la cera ne­
cesaria: 

Que todos los vecinos en tal dia estén obli­
gados á comer con sus familias en los alrede· 
dores de la Iglesia en señal de júbilo, para 
que el Apóstol sea honrado, el pueblo alegre 
y Jos niños guarden memoria de esta solem­
nidad: 

Que los señores Prior y Cabildo den anual­
mente doscientos maravedís de su mesa ca­
pitular é igual cantidad Ja J usticia y Regi­
miento de Ja Villa. cuyas sumas se reparti· 
rán entre los Clérigos y Beneficiados, que 
asistan á Jos actos religiosos establecidos en 
honor del Santo: 

Que el Procurador de la Villa busque á 
costa de esta, predicador para la solemnidad, 
á no ser que los señores Prior y Cabildo Je 
tuvieran en su iglesia, en cuyo caso sea de 
cargo de ellos sin gravámen para la villa. 

Y que las capitulaciones establecidas se 
lean en cada un año en el púlpito de la igle· 
sia, para que nadie alegue ignora ocia. 

Tales fueron el Yoto y capitulaciones, que 
llenos de fé y de desconsuelo, en aquellos 
momentos de suprema angustia, contrajo el 
pueblo de Santander. El transcurso de los 
tiempos, Ja mudanza en las cosas, que de 

ellos es siempre hija, la tibieza que, segun 
les sucesos se alejan, sustituye al primer 
ardor que producen, y las sombras oscuras 
del olvido, que con más ó menos lentitud. 
pero siempre ~on seguridad, envuelven et 
mundo de los recuerdos hasta robarle á la 
vista del espíritu, fueron cambiando Ja prác­
tica de esta capitulación, según lo exigía 
también Ja modificación de las costumbres 
públicas. Concluyó la animada romería, que· 
en los años siguientes al de las capitulacio· 
nes del voto de San lVlatias, creó su fiel ob· 
servancia; dejó de celebrarse más recientE:­
mente la procesión general. y hoy se conser· 
va sólo, como último resto de aquel solemne 
compromiso, la función religiosa y procesión· 
claustral, que en igual día tiene lugar en Ja 
iglesia que presenció la ceremonia del YOto, 
y que fué erigida en la Catedral por Bula def 
Papa Benedicto XIV, despachada el 12 de 
diciembre de 1754: A esta procesion concur· 
ren con sus pendones Jos dos Cabildos de 
:'lfareantes de la ciudad, cuyos espíritus. 
menos disipados por el contacto del brillan· 
te siglo en que vivimos, alimentan con más 
intensidad el amor y respeto á las prácticas 
tradicionales, que forman todo su caudal de 
saber.• 

Esta peste debió ser desastrosa, hasta el 
punto de haber sido considerada como la 
primera causa de la inconcebible despobla· 
ción ocurrida desde el suceso qne hemos re­
ferido hasta r576 en que se quedó reducida 
Santander á 354 vecinos de más de 900 que 
tenía años antes, según <ligimos en efeméri­
de 10 de enero de 1 576. pag. 7. 

Noviembre 13 de 1704. 

af:ELACTON de smnciris de D. Tlumuís Casi­
mfro de J:ozas, <'avallero del Orden de A letí11-
tam, y los de sus Padres, y antecesores. 

D0n Thomás Casimiro de Rozas, Ca\·alle· 
ro del Orden de Alcántara, consta ha servi­
do el Gobierno de la Prov incia de Cajatam· 
bo, en el Reyno del Perú, de que dió buena 
residencia: 

Y hallándose sirviendo este empleo, le des· 
pachó título de Theniente de Capitán Ge­
neral al conde ele Monclova, Virrey del es· 
presado Reyno, en cuyos empleos cumplió 
exactamente con su obligacioo . 

Está electo en el Govierno de Ja Ciudad, 
y Pro,·incia de Tacunga, en el mencionado 
Reyno, por resolucion de Su l\lag. del año· 
passado de mil setecientos y tres, á consulta 
del Consejo de Indias. 

Es hijo legitimo de D. Francisco de Ro· 
zas, Cavallero que fué del mismo Orden, que 
sin-ió á Su ~lag. en diferentes empleos Polí­
ticos, y Militares, mereciendo general aplau· 
so de todos sus Superiores; y en especial en. 
el empleo de SuperintendenteGeneral de to­
das las Rentas Heales del Revno del Perú, 
en que aumentó sumas considerables, y faci· 
litó el que se concediese á Su Mag. dos Do­
natiyos. uno el ailo de mil seiscientos y se­
tenta y ocho, y el otro el de mil seiscientos 
y ochenta y uno, para los gastos de la entra­
da de la Reyna nuestra Señora doña María 
Luisa de Borbon, que importaron ciento ) 
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noventa y mil pesos, en cuya atencion el 
.\rzobispo Virrey, en carta de once de Sep­
tiembre del dicho año de mil seiscientos y 
-ochenta y uno, y el Tribunal del Consulado 
del dicho Reyno, en otra de veinte y dos de 
Octubre de mil seiscientos y ochenta y tres, 
representan á Su Mag. los méritos, y el gran 
.zelo con que atendió al Real servicio el di · 
.cho don Francisco <le Rozas, para que se 
sirviesse Su 1\fag. tenerle presente en su Real 
·consideración. Es nieto materno de don Luis 
Melenclez de la Cueba, que fué Governador 

<ie la ciudad de Leon de Guanuco de los Ca­
valleros en las Indias, y de doña Isabel Cla­
ira de Gama, su mujer, hija única y universal 
heredera que foé de don Pablo de Gama, 
Comendador de Ja expresada ci11dad de 
Leon, dueño, y Señor de los Obrages de 
Chuquibamba. Colea y :\Iorca, en Ja Pro· 
vincia de Guamalies, cuyas mercedes, y En­
.comienda, se concedieron á su casa, para 
sí, y sus sucesores, con otras, <¡11e en el 
transcurso del tiempo se han perdido, que 
fné Su Mag. servido conceder por los gran­
<les servicios que hicieron en la conquista, 
poblacion y pacificacion de aquellos Reinos, 
y demás as::endientes sus visabuelos Cava­
lleros de notoria calidad, estos recayeron en 
<ion Francisco de Rozas, padre del referido 
<ion Thomás. 

Assimismo consta, que todos sus parientes, 
y ascendientes han sen·ido de inmemorial 
tiempo á esta parte en Empleos de la mayor 
-confianza, :isí Políticos, como Militares; y 
en especial don Agustín de Rozas, Cavallero 
del Orden de Santiago, que fué Gentil-Hom· 
bre de la Voca de Su ~Iag. y General de la 
.\rtillería del Reyno de ~lilao, en el tiempo 
que fué General D. Pedro de Toledo; y por 
la gran satisfaccion que consiguió por sus 
méritos, le concedió Su Mag. el empleo de 
Embaxador extraordinario á Su Santidad, 
<?n el qual falleció en el año de r6r9. 

Es de las Casas Solariegas, é Infanzonas 
<le Rozas, y Ezquerra, uoa de las prime· 
ras y más ilustres de las Montañas de Bur­
gos, situadas en el Valle de Soba, en el Lu­
gar ele Rozas,que sn \'ecindad es de doscien· 
tos vecinos, todos Hijosdalgo. Y en la villa 
de la .N f'Stosa, principal de las del Señorío 
de \'izcaya, siendo en antigüedad inmen10-
rial, gozando de todas las preheminencias, 
.que pertenecen á los primitivos Pobladores, 
<:01110 son, en la Parroquial del dicho Lugar 
<le Rozas, sobre la puerta principal, sus Ar­
mas, y asimismo tienen Silla y Almoada 
en el Presbyterio del Alt:::.r \Iayor, al lado 
del Evangelio, y un Repostero, y Tarjeta 
detrás, con dichas Armas, y Estra<lo pre· 
heminenle para la Sci1ora de la Casa, y Me· 
sa para poner las ofrendas, con las demás 
que corresponden á la notoria calidad de 
estas Casas, y dos Sepulcros de Jaspe al 
mismo lado del Evangelio, orlados con tres 
escudos de sus ,\rmas; y diferentes epita· 
nos en piedra, en idioma muy antiguo, que 
la tradicion del uno dice assí: Aquí reposa 
el csforwdo Cavnlhro Ptdrll Ezqutml de Rozas, 
J'_ su 11111jtr do1in Pero11n, parientes mayores dr los 
lwngts de esfns Apellidos, /latro11os de ts"1 Iglesia: 
falleció n1io del Soior de mil doscw1t.os )' mlorre,y 
.su 111111er rl de mil dosrimfos y ~1ti11te y oclw. Y 

añade, como es hijo de Rodrigo Ezquerra de 
Rozas, parientes y mayores de estos apeHi­
dos. Tambien les pertenece la presentacion 
de Curatos, y Beneficios del dicho Lugar de 
Rozas, y sus anexos, y le tocaban al Seño.r 
de la Casa los diezmos de la Feligresia . Y 
siempre que celebran Missa iiayor, vuelven 
los Sacerdotes al Pueblo, al tiempo del Ofer· 
torio, y echan Ja primera Rogativa por las 
obligaciones de los Señores, y Cavalleros de 
la Casa de Rozas, y al último un Responso 
por los difuntos. Y en la Villa de la Nestosa, 
una de las principales del Señorío de Vizca­
ya, tienen sus torres muy fuertes, y suntuo­
sas, y les pertenecía la preheminencia de 
nombrar todos los oficios de Justicia, sin 
apartamiento, n i consulta de la \'illa, como 
son Alcaldes, Regidores, Procuradores, y 
demás ~linistros, y los presidia el Señor de 
la Casa de Rozas en todos los actos públicos . 
Esta prehem inencia está suspensa, por a \'er 
faltado un dia de las Elecciones el Seüor de 
dicha Casa á ellas, y está pendiente plf'ylo 
sobre que se le buelvan las dichas prehemi­
nencias; aviendo assimismo en dicho Señor 
la de concurrir con su voto en la eleccion de 
la Abadia de Tabliega, en las Merindades 
de Castilla la Vieja. 

Y tiene dicha casa un Privilegio Rodado, 
que se le concedió en el año de mil ciento y 
noventa y dos por el señor rey don Juan, con 
diferentes honores, y prehf'minencias, que se 
confirmaron por los señores reyes don Fer­
nando y don Alonso, y por los demás Pre­
lados, y ricos hombres de Castilla, en la 
forma que se acostumbraba en aquellos 
tiempos, y consta, que esta casa de Rozas 
desciende de Iñigo López de Ezquerra, ter­
cero señor de Yizcaya, y ha sido de ricos 
hombres de Castilla. de Vando, Armería, 
Pendon y Caldera, a\'iendo siempre gozado 
muchas preheminencias de la primera esti­
mación, que califican su ~ran lustre, y cali · 
dad. Y ademas de todo lo referido, tiene 
muchas Torres fuertes, y casas en todo aquel 
contorno. 

Es copirr de In original, que se sacó de /O$ Pa­
peles é Iusiru111e11fos que pnsmt6 la Parte, á quien 
se lo.~ bolvi ti mingar de qu.- queda en la Secretaría 
de C'<Ímn rn m lo toen 11/e <Í J usficia. },[adrid }' 
noviembre trece de mil sefecu11tos cuatro.• 

Hemos copiado íntegramente el documen · 
to que precede, impreso en la fecha con que 
termina, por considerarle curioso; ya por 
referirse á familias distinguidísimas de la 
provincia y apellidos que subsisten tocla­
via todos en ella. ya para que se conozca los 
honores, preheminencias y costumbres de 
edades anteriores á la nuestra. que ha sido 
uno de los fines que nos propusimos al cm· 
prender esta árdua tarea. 

N oviembre 13 de 1808 . 

El Excmo. é Ilmo. sei'1or Obispo Regente 
de Ja provincia y Presidente de la ] 11 nta 
Suprema de Cantábria, en comunicacion de 
este dia fechada en Comillas, ª"isa á los se· 
ñores Alcalde mayor y Ayuntamiento de la 
ciudad de Santander la nue\·a proximidad 
del Exércíto francés y direccion que toma el 

11 
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nacional de la lzquierda, en Jos siguientes 
términos: 

.Sres. Alcalde mayor y Ayuntamiento de 
Ja ciudad <le Santander. 

Las noticias ele hoy domingo trece son que 
el E~,ército del se:üor Hlake tiene orden de 
seguir á Saldaña con el Parque de Artilleríll. 
que estuvo en Heynosa: Que 1<1;s tropas qne 
\•inieron aquí del mismo Exérc1to deben 
tomar el camino de Asturiás: y que Jos ene· 
migos serán probablemente dueños de l{ey· 
nosa v del Escudo cuando más tarde manan'.l. 
lunes: Son noticias ele oficio: y las pongo en 
consicieracion de Y.SS. para que tomen las 
medidas y pro\·idencrns que su celo y prn· 
<lencia les dictare: Noticiando por ele pronto 
al Pueblo (si así Jes parescicre) lo que hay y 
que le amaga.=Vms miscrcatur 11ostri, d bmr· 
dicat 11obis, i//11111i11rl f•ulfum summ supcmo i:t 
misertntor 11osti·i, uf cog11oscn11111s inti:rm siam s1mm, 
il1 0111nib11s gmtib:~s: salut11ri s1111111 •• 1 mm. 

SaJ1tander 13 de NO\'iembre de 1808.• 

Los procedimientos que se siguieron en 
estas circunstancias fueron Jos mismos que 
Jos que se pusieron en práctica para Ja pri­
mera in\'asión: Convoca para una reumon 
inmetliata en el Ayuntamiento á la :iue se­
rían invitadas las autoridades, corporacioDes 
v personas pudientes y distinguidai:; de Ja 
ciudad, para reunirse a las seis <le la noche 
\º acordaron que antes <le deliberar cosa al­
guna en lan árduo y delicado asunto_, se ce· 
lebrase un .\yu1ua111iento, conferenc1anclose, 
tratando v acordando cuanto com·iuiese en 
beneficio de la ciudad y de la patria, á cuyo 
e{ecto a \·isarían con prontitud los porteros. 

A la bora expresada hallábanse ya en el 
local designado y en actitud leal >" patrióti­
ca «el señor .\lCé\lde mayor-Pres1<lcntc, los 
sei1ores don Antonio ele Septien-Procurador 
sindico, General Alferez :\fayor, don Juan e.le 
San Pedro Ordoñcz, don Juan de ~lenocal, 
don André& Fernan<lez de I~ámila y don Joa· 
quin Prieto Ceballos Regidores, e.Ion Josef 
"\ja Procurador Síndico f>ersonero del Co-
1111111, y don Gerónimo <le Argos Contador 
Titular Archi\·ero como ig-11alme11te los se­
ñores <lon Antonio Gonlt-y-Consul del Real 
Cons11lado, R. l?. guardian de San Francis. 
CO, señon~s CoP:;andanlCS de :\Iarina r Arti· 
llería, señor Capitan del Puerto. señor Ad­
ministrador de Correos, señor don Domingo 
de la PeniJla, señor don Francisco de Sa· 
yus, señor clon Remigio I\Iazorra; señor don 
Vicente Cevallos, señor don Francisco de 
Viclorica, señor don l\latías Gomez Hermo­
sa, señor don Joaquin Ramon de Sarraga, 
señor don fsitlro Larrauri, señor don Joscf 
Jnlian de Zuloaga. señor don J<;>sef_de Alday 
Fernandez y seüor don Bon1fac10 Rodn­
guez <le la. Guerra.u Faltaron muchos de los 
convocados. 

Se leyó el oficio que mctivaba la reunión 
haciénJose presente la situación crítica y por 
demás dolorosa en que se eucontraha la po· 
blación por la nueva proximidad del Ejér­
cito francés, que podría llegar <le un momen· 
to á otro, mediante la retirada del de Galicia 
que mandaba el General Blake y que, en 
circunstancias tales coni·endría mucho al 
bien del vecindario que entre los presentes 

1 
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menos comprometidos por lo pasaclo, se c1·tusr 
1111 Ay1111flmlÍmfo pnttiótico para el recibimiento 
del Ejército francés, su alojamíento, Qlanu­
tención, gobierno y conservación de las pro­
piedades y v]das <le los habitantes, expo· 
niendo á este propósito el señor Alcalde i\la­
Yor las dernás razones qne sn celo y amor á 
Ía patr-1a le 5ugirieron, pero ninguno convino 
en lo propuesto por el citado se~or Alcalde 
Mayor á pesar de sus persuas1on.es y de 
11aber. permanecido en sesión la rgé t1eni po. 

Noviembre 13 de 1880. 

En este dfa se \·erind la recepción oficial 
del ferrocarril que la Heal Compañí~ Astu· 
riana, explotadora <le las famosas mrnas de 
Reocín construyó desde estas hasta el des· 
emba rcadew de lI inogedo, cuyas obras foe­
ron dirigidas del lngeniP.ro don Cárlos La-
rrañaga. . 

Es una pequeña '\"Ía cuyo recor:1do pro­
porciona gratís1mos efectos por lo p111toresco 
<le la cor'narca que recorre; siendo además de 
gran utilidad para la empres?t que tle este 
modo i;e economiza 11na cantidad mu3 im­
portante en los arrastres, que se ejecutan al 
misn1o tiempo con gran comodidad y sin que 
por ello sufra detrimento la carretera desde 
La Barquera á Req11ejad.a que se ponía con 
frecuencia insen·ible, costando su conserva­
ción mncho dinero al Estado en el trayecto 
de Torres á Requejada. 

Noviembre 14 de 1808. 

Santander se encuentra en una situación 
mlt) parecida ií la que reseñamos_ d ~l~a 23 
de Junio con mouvo de la aprox1mac1?n de 
una parterlel cjér~ito francés. y de su 1nva· 
sión y permanencta en esta c1uc.bcl. 

otí-a yez iba á ser invadida. 
El Excmo. é Cllmo. !:>r. Obispo Regente r 

Presidente <le la Junta Suprema <le C:mta­
bria pasa el .\yuntamiento de Santander la 
comunicacion siguiente: 

otSei1ores Alcal<le Mayor y Aynnlamienlo 
de la ciudad de Santander: 

Las noticias de hoy Domingo trece son 
que el Exército del Señor Hlake tiene órde~1 
de se«nir a Saldaña con el Pan1ue de Art1· 
llería "'que estuvo en Reinosa: Que las tropas 
que '"nieron aquí del mismo Exfacito deben 
tomar el camino de Asturias; y que los ene­
minos serán probablemente dÍ1eños de Hey· 
nasa y del Esc11do cuando más tarde malla na 
lunes. Son noticias de oficio; y las pongo en 
consideración de V. SS. para que tomen las 
medidas y providencias que su celo, y prn· 
dencia les dictare; noticiando por de pronto 
al Pueblo (si así les paresciere) lo que hay, y 
queleamaga.=Deusmiscnatw•11(1s/ri, et be11~­
tficnt 11obis. ill11m111et vultu1111J1t111c111; supemo et 1111-

sereatur uostri, 11/ c1>g11osm111us in terr11 timm s1111111,. 
i11 omnibus gi:ntibw snluteri srmm. ~4111c11. 

Santander trece <.le noviembre de lllil ocho· 
cientos ocho.-Rafael Tomái;, Obispo de 
Santander.• 

"\cordó la Corporación municipal en Yista 
del preinserto oficio celebrar un ayunta­
miento extraordinario á las seis de la noche 
y que se conferenciase en él tratase y acor· 



UF. LA PROYINCIA l>E SA:\TA:\DER 

dase cuanto eom 1111ere en benufi< io de Ja 
ciudad) de la Patria; y en su 'irtnd fueron 
convocados, al efecto, las autoridades y per· 
sonas pudientes y distini:tuidas. 

Hc11nido!; ;i la hora ¡;cñalad2, se les leyó 
el oficio haciéndosr·les presente la crílic,\ ) 
fatal situación en que sc hallaba la ciudad 
por Ja nueva proximida<i de los f1 a ncescs: 
dicit:mdosc á los congregudos que en tales 
circunstanciiis con' cndría mucho· al \'ecin· 
dnrio, para su hit-n q1lc entre los presentes y 
<le los mene>s compromct idos por los sncesos 
anteriores. se crease un \)untamiento pa­
triótico para c:l recibimiento del J• jérc!to 
f1ancés, stt alojamiento, manutencion, go 
hicrno y consct vació11 de las propiedades y 
vidas de Jos habitantes. i\las nada se resol­
\'io en aquella sesión. Pero al d1a sig-niente. 
sea el de esta l'leméridc. atendit ndo á las 
razones expuestas por varios \'Ccinos, se 
nombró el .iyuntamiento l.'11 Ja forma ciichn, 
cesando. pv1 conse;!ucncia el e¡ uc existía, 
cn,os indi' iduos por compromisos :111terio­
riÓre!', no podían permanecer sin gran peh, 
gro, no) a t-jerci,·ndo sus cargos, que ui si­
quiera perma 11eciendo ('TI Ja pobJ;ic16n, t:tn o 
yecindario \olvió á clmígrnr en gran número. 

Noviembre 15 de 1808. 

El siguiente oficio re111il1do por el \kalde 
mayor :::ciwr 13ringas al .\lc"llde ordinario 
don Hon11acio Hodríguc:t. de la ! 111c11 a. dán­
dole cuenta de que ib:i á ausent•HSc nue\'a· 
mente de Ja ciudad, u; un testimonio, des­
pués tle lo ocurrido pocos días antes, par'l 
que· \'oh-iesc Bringas a desempeñar su cargo. 
de los mas \'1vos que p11cden consigu:1rse cte 
lo 111critoria que estaba :>Ícntlo sn condnc•a. 
enaltecida ftcc11entctne1itl' por cuanto de 
ccrc<>. sabían como se est.dia portando. 

•Las circunstancias actu.cdes, decía el ,\J . 
calde :\Ia~or, poi S. \l., me obligan a tomar. 
una resolucion llH! <;;s parn mí la mas sensi­
ble, moYido no de una sola considcracion 
sinó de muclwi;, 111e ausento ele cst.1 ciudad 
poi algun li~·mpo. y siendo \". S. fltlicn debe 
ejercer la judsdición ordin<tria le ,1\'Íso para 
que se hncarg-uc. de ella, )'espero 4111• \'. S. 
:1cordandos1• del sing11lar y exlraonlmano 
modo con qm.: en igual ocasion se portó no 
pcnlonantlo fatig-a ni cles\'clo para sal\'ar al 
pueblo, continuará estos mismos rccomcnda­
hlcs oficios patrióticos en beneficio de este 
vt.•cimlario. 

Si con los Capitulares actuales creyere 
V. ~- no tener suficientes para que le ayu · 
den en hs in1111merahles trabajos c1uc ocurri­
rán, nombrará los que le parezcan mas á pro· 
posito, r re111\iclos todos en Ayuntamiento, 
hará V. S . publicar est~1 mi detcrminacíon. 

Dios guarde á \-_ S. muchos años.=San­
tander 15 <le :\ovi:emhrc ele 1808. Julián 
Bringas.=Sr. D. Bonifacio Rodríguez de la 
Guerra.• 

D1fícilmc11tc hubiera podido hallar nna 
persona tan exacta en el cumplimiento ele 
encontrados deberes, todos difíciles, que aj us· 
tan<lo su conducta en todo á las rc~las más 
precisas de la conveniencia gen<.!ral, de la 
paz, orden y justicia, llegase á conseguir los 
resultados qnc obtuvo don Bonifacio Ro-

----
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c.lríg11c;1, de la Guerra. de tocios: los a\lscntes, 
aun,¡ ne hubo unos n.omcntos en que no pare· 
cían ser del todo amigos, y no faltan.n ret1 
<::cr.cias c·n alg-unos escritos de los qac hemos 
dado á conocer que casi Jo t:xpresa ba n, c.s lo 
innegable lo cieno, que los ausentes llegaron 
a reconocer, como hemos vi.;to ahorn con el 
señor Bt inga!', a lo mucho que se había Ja cho 
acrce1lo1 por su ccndncra: con las <lllloritla­
dei:; francesas no tll\'0 el lllt'llC>r disg;1sto, ) 
le expresaron e;n distintas ocasiones lo i;atis­
fech.1s que ele d r¡ueclaban. \' finalmente, las 
autoridades <le la Kación. ~ sus prohombres 
en aqndlos el' is c.::nallccieron sus actos ,. pa· 
garon con los 1.::irtns ma,; ho1\rosos empican­
do en su nombramiento las pala!Jras más 
ele\·.1dns. y cuando trop:1s españolas \'enían 
á t:ehal'dc Samandcr n las h1.estes napolcó· 
meas nada tenían. no ya que tlecir contt n los 
que; se habían pro¡me;:.'o atl1111nisnar interi­
na y patrtóticamcnlt;:. li>s bit-nes del Comun, 
sino que por t>I contra no se creyeron oblig-a­
dos a ma11ifesta1sc sati$fochos, rccomcnclán· 
ciolcs .11 partir que si~uie.;cn de este medo 
nwrccit•nt!o ]ns s11np.1tia::. di..' las clemás \11to­
ritlndes v la del 1 'uchlo. 

En iO de no\ if·uihre le fué trasladado 1111 

Real decreto, cu\ o Lt nor c1.1 el s1guil'llt(;: 
L.-on fecha ~ 5 1tnl coa1e11h• llle dice el 

Excmo. Sr. D . .1.\lariano ! .nis de U1c¡11Íj<> lo 
que sigue: 

!llllo. Sr.: Por Real decreto que ha expctl~­
do S .. \J. en ;e-,tc d1a se ha scn•1do nombrar 
á \ · . S. l. Consejero ele Estaclo, lo f1:1c parll· 
cipo ;í \ . S. 1, par.:t s11 intdig-encia y sntis· 
faccio11. 

Y yo lo traslado a\". S. para s11 ~ob1t·rno 
Dios guarde á \ . S. m n . Santandrn 30 

de .'.\m·icmlire dt· 1Ko~=- Ftanc:isco .\morós 
Sr. Alcalde 01dínario del \\untamiento de 

Santander.• · 
En la n11sm:1 ft·ch::i se hai.í,t expedido la 

si!(uiente comunicación: 
,\tendiendo ¡1 l.1 buena cond11cta c¡ue ha 

obsen-:1dc) \ . md. L·n la:. actnales circ11n:>tan­
cias. y a los vcnt 1josos electos que h.1 pro· 
<lucido para la felicidad de este Pueblo, cuya 
beuc' úlencia ha sabido \'. md. co11c1lt.ir. al 
misn10 tiempo c¡m· ha prncnrado !'l'I'\ ir,. 
complacer a las autoridades francesas; )· 
teniendo rambit:n presente cuanto conviene 
autorizar la Persona de Y. md. pnra que puc·· 
da contmuar con mas frnto en el ejercicio de 
sus uulcs y benéficas rarc:1.;;, le nombro in· 

terinnmcnte Corregidor de esta cim!a<l \' stts 
clep~ndencias, en uso de las facultades que 
el Hev nuestro señor se ha servido C0!1fe1 ir­
me, y'hasta que S. ~r. disponga lo qrn: fuese 
de su Real agrado. Dios guarde á Y . md. mu­
chos años. Santander 30 de no,·iembre de 
18ob.--Francisco Amorós.-Sr. D. Bonifacio 
Rodríguez de la Guerra. 

El Amorós que suscribe Ja preinserta dis­
posición había sido nomhrado en 22 del 
mismo mes, Gobernador :\Iilitar y Político 
de Santander y su Pro\'incia con las facul­
tades de l nrenuenle. 

Noviembre 15 de 1846 . 

Heinosa celebra los enlaces de la R1!ina 
doña Isa bel y de su augusta hermana, COI) 
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Te Deiim, á que asistieron todas las autorida­
des, poniéndose por Ja tarde en Ja plaza una 
cuba de vino, de que !'e aprovecharon los 
demasiado aficionados y algún muchacho 
qne, sin serlo acaso, lo tomaban como nna 
<liversion, dándose, además, media libra de 
carne y una de pan á cada pobre, y comida 
á los presos: por la noche se hicieron dos 
hogueras y se tiraron unos cohetes. 

Terminó todo con baile general que co­
menzó á las diez de la noche. 

Noviembre 15 de 1882. 
1 

La Junta de Obras del puerto dispuso en 1 

sesión del dfa anterior .111e se verificase hoy, 
como así se hizo, la inauguración de las obras 
de la primera sección del proyecto aprobado 
para el puerto ele Santander, sin dar al acto 
otra solemnidad qne la de levantar el acta 
correspondiente con asistencia del señor In­
geniero Jefe de la provincia, el del servicio 
marítimo, el Director-facultativo dela Junta 
y Vicepresidente y Secretario en su repre­
sentación; reservándose la Junta hacer una 
inauguración solemne cuando se halle con­
cluido el dique, la gran dársena de Puerto­
Chico, el primer muelle que se construya que 
se denominará de Albaredn, nomhre del mi­
nistro de Fomento que aprobó el proyecto, 
ú otra cualquiera de las,.principales obras . 
• 

Noviembre 16 de 1808. 

El señor Rodríguez de Ja Guerra fué sin 
género de duda la figura descollante de San­
tancer en la época que venimos ligeramente 
reseñando. Fu(: cortés y valiente, según el 
dic110 vulgar; incansable, inreligente y acti­
vo; se propuso salvar los intereses de la po­
blación, y la población, Ji6 señales evidentes 
de reconocerlo así, particularmente en los 
momentos á que vamos á referirnos, sean los 

-en que se iba á tratar de si quedaría huérfana 
l:t ciudaJ de representación y autoridades 6 
convenía más que así no fuese. 

Juntados por Ja voz pública y á son de 
c:aJa tocios los vecinos honrados existentes 
en la ciudad á las once y media de la maña­
na del <lía de esta efeméride, y después de 
haber hecho presente el señor Alcalde ordi­
nario que había sido buscado á su casa por 
vanos vecinos, pidiéndole y suplicándole se 
pusiese al frente de esta desierta ciudad 
por haberse ausentado casi los más consi­
derables, hizo presente dicho seiior Alcalde 
un oficio que le había pasado al señor Al-
calde :\layor don Julián Brin¡{as que leido 1 
á Ja concurrencia fué recibido con señala- 1 
das muestras de conformidad, reiterando los 
circunstantes la misnia súplica que el ofi-
cio contenía y repitiendo en medio de gran- 1 
des demostraciones de gratitud Jos sacri­
ficios y acendrado patriotismo que había 
manifestado dicho señor Alcalde ordinario 
en Junio á la entrada y durante la perma­
nencia del Ejército frances en esta ciudad, 
•RECONOCIENDO Ql'E POR SU ATE:-:TA POl.ÍTICA, 
CONDUCTA y LOABLES OFJCIOS, llAIHA co:-:1·R1-
nu100 A SALVAR l.i\ CIUDAD•. Insistieron, rci· 
teraron con repetidas instancias que se pu­
siese al frente del Pueblo, )" por fin accedió, 

con condiciones más acentuadas que las que 
impuso la primera vez •que en oingun tiem­
po le fuese ofensivo este acto de Patriotismo 
á su Persona, reputación y buen nombre, ni 
menos á su familia para con el pueblo de 
Santander, su Provincia, ni de toda la Na­
cion, sean cuales fuesen las ocurrencias y 
resultas sucesivas, ni menos á los que nom­
brase la Asamblea por representacion de di­
cha ciudad; y que ha de garantir esta y sus 
vecinos cualesquiera érédito, empeño y re­
sulta que ocurriese; y finalmente que han de 
aprobar y ratificar cuanto providenciare y 
acordase su mrd. y dicha representacion, 
sin que sea nunca responsable, poniendo á 
su disposicion los fondos públicos y ~éneros 
de ahasto para manutencion y subsistencia 
del vecindario y de cualesquiera tropas fran­
cesas si llegasen á entrar nuevamente en Ja 
Ciudad.• 

La deserción fué por lo visto mayor ahora 
que en la ocasión anterior, y de tocios los in­
dividuos del Ayuntamiento, propietarios y 
sustitutos se habían ausentado, existiendo 
solo el Diputado don Juan Manuel del Noval 
y el Procurador Síndico Personero don José 
de Aja y el sustituto de Regidor de los luga­
res don Manuel de San Juan, propuso el Pre· 
sidente á Ja A.samblea nombrase y eligiese 
miembros de la misma ciudad que formase 
su representación, á cuyo efecto nombraron 
a los señores don Marcial de Altuna, Procu­
rador Síndico general; Regidores á los seño­
res don Marcos García, don José de Esca­
lante, don Carlos de Sierra, don Domingo Re­
donet, don Sebastián Bolantín Fernández, 
don José María de Buenaga, don Vicente de 
Velázr¡uez, don :\fanuel Gómez del Olmo, 
don Manuel de Pereda, don Ignacio Gar­
mendia, Diputados, y don Juan Manuel de 
Noval y Soto, y don José Aja, Personeros, 
cuyo acto aprobado, foé ratificado a 1 dia si­
gniente en los mismos salones del Ilustre 
Ayuntamiento, jurando enseguida en manos 
de dicho señor Alcalde ordinario su encargo, 
así como cumplir sus respectivas obligacio­
nes hasta el sacrificio de sus personas y 
bienes, pero con la misma solemnidad y for ­
mal protesta con que hizo dicho seño~ Alcal­
de la aceptación del suyo, y lo firmaron . 

Noviembre 16 de 1833. 

En este día nació don José :\Iaría Herrán 
Valdivielso. en Pámanes, lugar de la Me­
rindad de Trasmiera, junta antigua de Cu­
deyo, lugar que tiene una curiosa historia 
que referiremos en efeméride especial y t:stá 
situado á orillas del río de su nombre y á ori­
lla de su nacimiento, correspondiente hoy al 
ayuntamiento de Liérganes y al partido ju­
dicial de Santoña. 

Fueron sus padres don Ramón de la He­
rrán Hioz. natural de Liérganes y doña :\Ia­
ría Concepción de Valdi,·ielso, de Santillana. 
El don Ramón siguió la carrera de las ar­
mas, ingresando de cadete en 181 ¡, en cuyo 
año, así como en 1812, 1813 y 181+ se encon­
tró en muchas acciones de guerra contra los 
franceses, como la de Torrelavega, Balmase­
da v ).lena; en la de Castro· U rdiales, expedí -
ción al puerto de Guetaria) desembarco en 
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Zumaya con la escuadra inglesa; en las dife. 
rente!'. acciones y bloqueo de la plaza de San. 
toña y en la toma de Santander y sus_c;as­
tillos. 

E'n 1817 fué á América con la División Ex· 
pedicionaria á Costa-Firme, en cuyo país 
asistió á muchas acciones y batallas, hasta 
que, herido de nn balazo que le atravesó un 
pié en 1820 se vió obligado á pedir el retiro 
y regresar á su patria: tenía entónces 27 años 
de edad. 

De la función en que el capitán don Fer­
mín Herrán recibió el balazo en un pié da 
detallada cuenta la Caceta de Caracas del 
miércoles 3 de mayo de 1820, número 301, 
pág. 2.329 y hasta el punto en que se refiere 
el hecho concerniente á nuestro valiente y 
pundonoroso paisano', copiamos lo siguiente: 

1En la Cacef11 número 296 del 29 de marzo 
último referimos lo ocurrido en el pueblo de 
Tácata en la sorpresa y asesinato cometidos 
por Dionisio Herrera, Fermín Rivas, Juan 
Francisco Zárate, Josef Antonio Travieso y 
Gregorio Carrillo. Aquella empresa fué des­
vanecida rápidamente; y con la presentación 
de Zárate y prisión de Carrillo, hubo lugar 
á proceder con seguridad en las indispensa­
bles aYeriguaciones del suceso. 

.Ellas dieron luz suficiente para conocer 
la verdad de las causas que habían obrado 
en él, y la poca exter.sion qlle tenía el pro· 
yecto criminal. En su consecuencia fueron 
presos 361 la mayor parte libres, pocos escla­
vos, pero todos vecinos de los pueblos de 
aquel departamento. 

•Nuestro Gobi€mo siempre incapaz de 
obrar con el mas escrupuloso arreglo á las 
leyes, hizo partir para la Sabana de Ocuma­
re el número de oficiales militares prevenido 
por la ordenanza del ejército para la forma­
cion del Consejo dt> Guerra, acompañados 
del señor Conde de la Granja, individuo del 
colegio de abogados de esta capital en cali­
dad de asesor, escogido entre los de mas cir­
cunspeccion y prudencia, r prevenido de 
obrar en el "caso con la madure¿ bastante 
á no castigar de modo alguno á quien no 
estuviese plenamente convencido según la 
ley. 

1El Consejo se reunió en aquel pueblo; y 
despnes de grandes tareas egeculadas con 
actividad y meditacion, concluyeron la cau. 
sa condenandose seis á muerte: dos á azotes 
y destierro; trece á presidio por 8 años; y el 
resto puesto en libertad. Esta sentencia fué 
remitida al Excmo. Sr. General en gefe para 
su aprobacion hácia mediados del mes pró­
ximo pasado. 

•Los individuos que componían el consejo 
permanecian en Ocumare esperando la de­
terminacion de S. E. Tenian separados sus 
respectivos alojamientos de las tres casas 
que sen·ian de cuarteles á la prision de los 
delincuentes, á la compañía de milicias y 
pequeño cuerpo que componía la guarnicion, 
y á un destacamento de cien hombres del 
2.• batallon clt:l regimiento de Navarra, dis· 
tantes entre sí los dos últimos como 300 
varas. 

•U na partida de bandidos <le! Llano Alto 
mandada por un titulado coro11 I Fernandez 
(y segun parece tambien por Julian Infante) 

compuesta de cerca de 200 hombres rle in­
fantería y caballería, había concebido el pro· 
yecto, segun despues se ha sabido, de sor­
prender aquel pueblo, saquearlo, reunir al­
guna gente, y satisfacer su desnudez y mi­
seria con los despojos de su rapiña. En su 
consecuencia se puso en marcha desde San 
Fernando de Cachicamo por caminos excu­
sados y por paises en donde a¡>cnas quedan 
ya algunos individuos de la especie humana. 

•De esta manera, y con todas las precau­
ciones necesarias para no ser descubiertos, 
marchaban tan á largas y penosas distan· 
cias, cuando á dos jornadas de Ocumare, se 
encontraron CGn Dionisio Herrera y Fennín 
Rivas, que huían al Llano por veredas tam· 
bien inusitadas. Estos los informaron de los. 
sucesos de Tácata, ele las consecuencias que 
habían tenido, y del estado, y de la siluacion, 
y quizá de la suerte de los presos. Entonces­
tuviron un doble obgeto en su intento, y con· 
tinuaron sus marchas ocultas. 

1El 22 á las tres y media de la mañana, pa· 
sando del bosque á Ja inmediata calle de} 
cuartel de los presos y de las milicias, sor· 
prendieron á estos y al pueblo. Su primera 
señal fué una descarga sobre la centinela del 
cuartel, habiendo ya sido muerta otra avan­
zada. La guardia corrió á las annas, r el te· 
niente del 2.0 de Navarra, don Luis Parejo 
que la mandaba., recibió un golpe de bala li­
gero en la frente, y ótro que Je atravesó un 
muslo. Parejo manifestó la mayor serenidad 
y valor: se abrió paso con su sable en medio 
de los invasores, y dió lugar á la salvación 
de casi toda la guardia. Sin embargo, en ata~ 
car y tomar el cuartel de milicias, en los su­
cesos de la guardia, y en soltar los preros de 
los cepos en que estaban, gastaron muchos. 
minutos. 

•Entre tanto la caballería enemiga di vi· 
dida en pequeños R'rupo3 oc upaba las calles 
del pueblo, s111 duda con el fin de impedir la 
salida de los oficiales de sus alojamientoc:;, 
y su reunion en el cuartel de Navarra. Lo 
consiguieron con algunos que persiguieron 
vivamente, y con el teniente del 2.0 de Ya· 
lencey don Francisco Gándara que asesina­
ron á sai\gre fria atado á un árbol; pero otros 
por su fortuna y valor lograron entrar en él. 
Tales fueron Jos capitanes del mismo cuerpo 
don Josef Gomez Corro y don Uan1on He­
rran, miembros del consejo de guerra. En· 
contraron ya formado un cuerpo de 40 hom· 
bres del batallón, teniendo á su cabeza al 
teniente don J. Dejuan r al alférez don Josef 
Aguilar. Dividieron esta fuerza, y puesto 
cada uno á la de su respectivo trozo se pre­
cipitaron á la calle y á la plaza, y comenzó· 
un fuego inferior en el número, pero infini· 
tamente superior en el valor. J•:L mpita11 He~ 
rra11 recibió entónces un balazo que le atre­
vesó el pié derecho, r á su pesar tuvo que 
retirarse al cuartel.• 

Los españoles derrotaron á Jos insurrectos 
haciéndolP. salir con muchos heridos después. 
<le batirlos :i tiros y á sablazos donde quiera, 
que intentaban resistirse. 

Don Ramón había blasonado siempre de 
sus ideas liberales avanzadas y lo probó de 
una manera material en cuantas ocasioné& 
se le presentaron: por esto no nos choca. 
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verle acudirá Ja Coruña en r823 á reunirse 
con el ejército del G0bierno abandonando su 
retiro de Liérganes: fué comprendido ,eu la 
capitulación aj11stada en aquel suceso. · 

Perseguido en ¡824 por liberal, fué confi · 
nado á .'hila, que en 1827 lo impurificaran, 
pur-ificándolo en 1828 en <;egnnda instancia, 
gracias á un General afecto ií. aquella situa­
ción, á quien }!erran Hi0z. había salvado la 
vida años a11tes. 

En r834 armó á los vecinos ele su jnriE>dic· 
ción que se hallaban en buenas condiciones 
para la guerra, saliendo varias veces con 
ellos en persecución de los c~rlista!', quie11es 
en 1835 se Jas hubies<.>n hec-h@ pogar todas 
juntas, si aJ ¡;er asalwda su casa, no 1111biese 
podido librarse milagrosalllente ele sns ga· 
rras: su morada quedó saqueada por com. 
pleto. 

En 1840 se adlmió al pronunciamiento, 
~ieodo toda su vida i1n neto continuado de 
manifestáciones liberales. 

Su esp.osa doña ~Iaría Concepción des­
cendía de Santillana, y su familia pertenecía 
á. una de las ilustres casas dela histcírica ,.¡. 
Ha: fué esta sci)or;t, muy estimada y por sus 
vírt11iJes muy ponderada. 

Hecha á grandes rasgos la siguiente rela ­
cion del 111odo de pensar y proceder de Jo:; 
padres de don José )J arfa Ilerrán y Valdi · 
,.¡elso, vamos a emprender l~ tarea de escri­
bir la biografía de. este nuestro estimad0 
amigo, sin que al verificarlo uos cieguen. ni 
la gratitud que l1ácia él sc:ntimos por repetí· 
dos favores graneles de él recibidos, ni el sen­
timie1'lO de la dik·rencia de opiniones que 
el)lre biografiaclo y. biógrafo ~xisten, porque 
público es en .3antarnler, .nadie Jo ignora que 
hemos lnchado en la prensa Yarias veces, no 
como encarnizados enemigos, r¡ue ni él ni 
nosotr0s podríamos serlo, sin6 como leales 
adversarios que a.mames con delirio nues­
tms respecti\'os principios, no políticos qne 
si polític0s foeran nada nos importara, sinó 
religiosos que son los •¡uc verdaderarnenle 
Jleg'ln al alma}' se profesan y acarician con 
el corazc•n. · 

HerrnnYaldi\'ielso_pertenece al partido de 
que es jefe tfoo EIJlilio Castelar; qufon esto 
e.scribe jamás perteneció á ning11no; Ilerrán 
\'aldivielso es enlusiasta libre pensador en 
filo~ofía y Reli~ión, yo soy católico. apostó­
lico, .romano ferv.orosísimo, C'n cuya Religión 
he aprendido á ser demócrata práctico, á 
amar la ig11aldnd racióual como el prjmero, 
á amar Ja libertad basada, e:-;trictamente en 
la ley sana y .en la j11stió-.i. y á quci:er com~ 
hermanos á rodos: en esit Heligión v SQJ1't~l1-
do siempre á lo que la Iglesia .cJispÓne, creo 
tender el vuelo de mi imaginación hasta don­
de la· ~azón púede tenderle¡ y en esa Reli­
gión he hallado en !Qs embates de mi azaro­
sa vida todos Jos consuelos que puede ateso· 
rar el alma, todas las enseñanzas é ilustra­
oíones que pudiera· ambicionar mi escasa 
inteligencia. Enlre las creencias <le Herrán y 
las mias hay un abismo: esto no obsta para 
que reconozca las btLen;,is condiciones que le 
adornan., r las pondere después de haberlo 
hecho infinitas otras m:.ichas veces. En Jo 
q<1e elogios merezs:a emplearémos palabras 
que otros hayan dicho 6 escrito; si en algo 

j 
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tenemos gut: combatirle, lo haremos con 
nuestras pequeñas fuerzas. 

Herrán Vald1vielso, después de recibir la 
primera enseñanza l'asó a estudiar lluma · 
nidades y Filo!.ofía en el acreditado colegio 
de P . P. Escoll\pios <le Vlllacarriedo. cur· 
san<lo en él Jos cinco años de Filosofía. Si 
sus inclinaciones. ,le 11t1bieran valido, habría 
sido militar porque la carrera de las arma~ 
era la qne más le seducía: pero su señora 
madre, como sucede á n111chas que nosotros 
hemos conocido, era opuestísima ú qne su 
hijo la siguiera, ,y los deseos de ésta, ya 
viuda á la sazón, prevalecieron haciendo de­
sistir al hijo de su ,empeño: probablemente 
le sería o tan opuestas ;;us inclinaciones á Ja 
carrera qne había. de emprender como eran 
las dé su seilora ma,dre ·á la qne por ella dejó. 
de seguU-, pero teniendo qne optar por una y 
priva11do entonces, sohre todo en la ftamca 
la mercantil. que á .tantos había hecho y es­
taba á la s;:izón haciendo ricos, smtn plfl.ztt de 
depmtlimte en Santander en una casa naviera 
nue,·a que adquirió de pronto un gran re. 
nombre y qne despertó in<ludablemcmte. entre 
nuestro comercio ideas mercantiles. Era ~llá 
µorel año 1851, y la casa era la <le Ill.:ts y 

· Compañía, que duró.poco tiempo en Jos ne· 
i;ocios aquí y abrió importantes líneas de va · 
pores entre 1rnestro puerto y los printipafos 
de Francia é lngfalerra, fa,·oreciendo mucho 
el tráfico de harinas entre ellos, y no menos, 
aunque más <lmadero ~: permanente, el de 
tránsito, esta'bleciéndose por entonces casas 
que aún subsisten ocupadas en el mismo 
ramo. 

De 1862 á 1868 rlesempeiió Herrán el car­
~o de ofi~ial 2. 0

, act11anclo al mismo tiempo 
de Secretario, en la Sociedad de Crédito 
l 1mó11 :'.l~rcaulil, obten1cnc.lo en ella las sim ­
patías á que hacen acre~elor al individuo en 
oficinas ele esa índole, Ja. hbnradlez, laborio· 
sidati é intelig-encia. 

Que puriiéramos decir, acaso in:idvertido, 
aunque hicieramoscaso,omiso d~ello: que to­
mó parte activa en los sucesos de 1868: en la 
noche del 20 de septiembre estm·.o, con bas· 
tantes otros. preso: pero la rapidez con r¡ue 
se fuernn desarrollando los acontecimientos, 
hizo q ne su prisión fuese 11111 y brm·e, do hora;; 
sólo. 

Fué Síndico en el '1yuntamiento revol11ci0. 
nario de aquel año; Diputado provillcial en 
r-87r y \'icepresidentc de la Diputación en 
x873: en estos cargos .demostró, como en lo· 
dos, s11 int~ridad y su energía, sosteniendo 
en la Diputación debates en que llegó á fijar­
se la atención pública. Por entonces fu(: tam ­
bién individuo de la Junta de Agric11lt11-ra, 
Industria y Comercio. ,. 

Cuando en febrero ele rS73 se proclamó 
la República, fJé nombrado, con bastante re-

·sisteneia suy~ .• Gobernador civil, cargo que 
desempMo if satisfiioción de todos hasta la caída 
de aquella meteórica institución por el got. 
pe ,de Pa \'Ía el día 3 de enero de 1~7+, en 
cu\1(;) día dimitió. 

Sin 'este periodo de su vida pública, nos· 
otros no' h 11 biésemos hecho su biografía co­
mo oo foé_<;e para darle á·conocer como p11-
l~hcista\'es '¿_!ecir, como periodista y autor de 
un libro; p'er~' fué tan buena, tan brillante, tan 

' 
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ponderada la actitud del señor Ilerráu en el 
desempeño de aquel cargo, c¡ne si no tu viese 
más historia ¿sta le basta rfa . 

Y después de un paréntesis muy honroso 
para el señor Herrán, que refiriremos luego, 
hállase hoy desempeñando el cargo de De· 
positario del Ayuntanuento de Santander, 
para el cual fué nombrado por unanimidad 
á propuesta del Alcalde don Lino de \'illa 
Ceballos. 

Para los que conozcan bien las ideas po· 
líticas "de nuestro biografiado, para los que 
sepan que su mente nunca deja ele estar ocu· 
pada en ellas, no pasaría desapercibida Ja de 
aquellos pocos meses, once escasos. Sería 
bastan te historia para ser biografiado en una 
.obra de la naturaleza de la nuestra, siquier 
fuese escrita por quien para ello valiese cien 
veces más C)ue nosotros. 

Después de haberse resistido tenazmente 
á aceptar aquel cargo, si siempre delicado, 
delicadí~imo {;ntónces, al fin lo admitió por 
el empeño que mostraron en que lo admitie· 
se el diputado á Cortes don Eduardo Cagi · 
gal, don Prudencio Sañudo y don José ?\la· 
ría Orense el 1 .0 de marzo de 1873, en cuyo 
{lía dirigió al pueblo Ja siguiente alocución, 
muy en armonía con su c-arac-tcr. Este docu· 
mento foé de todos pondcraclo, pues aunque 
Ilcrrán Valdivielso tenía en Santander mu· 
chísimos adversarios políticos, y muchos que 
veían con dolor sus públicas manifestaciones 
anticatólicas, era considerado como una de 
las mayores garantías del orden, y en tan di­
fíciles momentos, una garantía semejante, 
era una buena garantía para la buena admi­
nistración en cuanto dependiere de su impor­
tante mando, y una garantía ele seguridad 
para los hombres políticos de todos los par ­
tidos, como así resultó. 

La a locución decía así: 

Bolrli11 c.rtraordi11ano del Gob1cr110 de lcl 
pruvincia de Sn11tn11dcr. 

•Ciudadanos: El Gobierno de la Repúbli­
ca ha tenido por conveniente non1brarme 
GohcrnadorcÍ\•ilde la pro,·incia. Tan distin­
guido cuanto delicado cargo, me impone es· 
trechos deberes que cumplir; y al dirigirme 
á \"osotros participándoos que: dP. él he toma · 
do posesion en el dia de hoy, me creo tam· 
hicn obligado á deciros cu:íl va á ser el nor­
te de mi conducta. 

1Fácil ha ele seros conocerla, dados mis 
antecedentes, y fácil asimismo suponer mis 
<lcseos puesto que entre vosotros he YÍ\"Ído. 
~acido en Ja provincia de Santander, en 
ella recibí Jos escasos conocimientos que po­
seo, r en ella adquirí y desarrollé también 
las ideas democráticas sintetizadas en la for ­
ma republicana, sublime aspiración de to· 
dos los pueblos ilustrados que desean vi,•ir 
prósperos y felices, y único sistema de Go­
bierno de las sociedades modernas que, 
afianzada en nuestra desgraciada España, la 
conducirán á segnro puerto de salvación. 

En el nueYo círculo de n1is atribuciones, 
ateniéndome estrictamente á Ja ley, á Ja 
equidad y á Ja justicia, sin cuya fiel obser­
vancia Ja libertad no sería 1lltis que un nom· 
hre, procuraré en cuanto mis fuerzas rcspon-

11 

dan al buen deseo, trabajar en pró de Jos 
adelantos morales y materiales de Ja provin· 
cia, y con la inflexibi lidad de que creo haber 
dado pruebas en Jos inmerecidos puestos que 
he ocupado, atenderé las demandas de todos. 
sin que las recomendaciones ni la amistad 
incline la balanza de mis hechos, q11e han 
de llc\"ar el sello de la iguaklad más pura y 
de la más se\·era imparcialidad . Trabajaré 
sin descanso porque sea una ,·erdacl la ad· 
ministración municipal y por la conservación 
del orden público, sólido funclam<.'nto del 
buen gob:erno de los pueblos, q11e por fortn · 
na no ha alterado el nuestro sinó en muy 
justific-adas circtmstancias. 

Hé aq 11í en mu y sencillas pero sinceras pa · 
labras, e:-.plicada la conducta que me pro· 
pongo seguir, 1rn1s es preciso que si estos 
mis buenos y leales deseos han de lle¡rar á 
ser un hecho, contribuya is to1os sin distin­
ción de partidos, pues Ía Rep(1hlica. madre 
cariñosa, á todos cobija bajo Jos anchurosos 
pliegues de su manto, á sostenerme en tan 
noble y generosa empresa. Todo puede al­
canzarse con vuestra cooperación: sin n1es­
tra ayuda, \'anas serán las aspiraciones 
de vuestro Gobernador.--José \faría lle· 
rrán Valdivielso.--Santander 7 de marzo 
<le 1873•. 

1 lerran Valdi,·ielso cumplió estrictamen­
te los cltbercs de su cargo, hizo justicia á to­
dos, y todos se Jo agradecieron como hahre · 
mos de ver: en la cuestión de ór<lcn público, 
tan importante cuando las huestes de don 
Cárlos comprometían gra \'emenlc la se¡ruri · 
dad de la nación y la de Santantkr y su pro­
vincia, } los federalts en otras partes produ· 
cían escenas sangrientas, estuvo á la altura 
de los mejores, dictando providencias acer­
tadísimas. sin que mostrase ninguna clase 
ele violencias contra ninguno. 

Ilerráu fot: Gobernador <le sus cori'eli¡rio­
narios, el de los consen adores v el de los 
carlistas que nada hacían ostensihicmente en 
contra de los demás: era el Gobernador. jefe 
cariñoso de la guardia ciYil y el Gobernador 
de los curas: Gobernador <le sus correligio­
narios Jo mismo que de sus ach·ersaríos. t; sa­
mos este lenguaje para manifestar que esta­
ban amparados y vigila<los todos los intere· 
ses, llamando principalmente su atención 
los pa!\OS que daban los carlistas que se 
encaminaban hácia la provincia para dispo · 
ner en contra ele ellos cuanto estu\ iese den · 
tro ele s11s atribuciones, y ver de impedir que 
intt~rrumpiesen la línea fürrea. '.'\osotros que 
á la sazón ejerciamos el cargo de oficial i.0 

de la Dirección del ferro-carril de: .\lar pre­
senciamos las conversaciones del Director y 
demás altos empleados de la línea encomian· 
do la conducta <lel Gobernador en beneficio 
de ella, y por nuestras manos pasaron comu ­
nicaciones que hoy sentimos no haber co· 
piado para presentar un testimomo más de 
la consideració11 que merecía y la confianza 
que en sus disposiciones se tenía . 

Amable con cuantos iban á solicitar :i lgo 
de su autoridad con razón, era duro, infle­
xible, inexorable contra los pretenciosos que 
creían que sólo por llegar iban á uesar e l 
santo; para él no había, en actos de ser\'icio, 
ni correligionarios, ni graneles señores, ni 
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caciques: en sn oficina sólo mandaba la ley, 
siendo el Gobernador un mero cumplidor de 
ella: tenía peso para la justicia y medida 
para la clemencia r para la corrección . 

Un rasgo vamos á" consignar; viviamos, 
cuanuo Herrán \ 'aldivielso fué nombrado 
gobernador, Sll familia )"la del que esto es­
cribe en una modesta casa de la calle de Cis · 
neros, y nos fué muy fácil observar, que el 
gobernador, que siguó viYieodo allf, Jo hacia 
como siempre, sin notarse en su morada, ni 
en sus costumbres, ni en nada la menor dife­
rencia: el gobernador era Jo mismo que fué 
el oficial 2.0 de la U11ió11 :lfcrcm1til, lo mismo 
que había <le ser el Depositario de los fondos 
municipales: sus relaciones siempre fuerou 
las mismas, Jo caal dice por sí solo más que 
todo Jo que con las palabras más elocuentes 
pudiéramos nosotros querer manifestar. 

Apenas supo Herrán lo sucedido en :;\Ta­
drid el 3 famoso de enero, pasó la sigt?ien­
te comvnicacióu, haciendo dimisión de su 
cargo. 

•Santander 3 de Enero de 1874 á las lo de 
la noche. 

Gobernador al :\Iinistro Gobernación. 
Habien<lo llegado á mi conocimiento, por 

las noticias telt:gráíicas, que el Excmo. Señor 
Capitan General de l\Iadrid me ha comuni­
cado, que la Asamblea nacional ba sido ocu­
pada por él al saber que el Ministerio presi· 
dido por el Excmo. Sr. D. Emilio Castelar 
saldría derrotado y sería sustitnido por otro 
compllesto de individuos pertenecientes á la 
fracción de la izquierda de la Cámara; y te­
niendo en cuenta que la consecuencia de mis 
principios políticos no considera legítimo po· 
der ninguno que no emane de Ja i\samblea, 
exprei;ión de la Soberanía Nacional; en ar­
monía con la voz de mi conciencia, y con la 
tideliqad que todo hombre honrado y conse­
cuente Jebe á los dogmas de su fé política, 
creo llegado e l caso de presentará\'. E . con 
el respeto y consideración debidos, la dimi· 
sióu de mi cargo de gobernador ci\·ii de esta 
provincia, rogándole que se sin·a dar cuenta 
de ella en Consejo de Sres. Ministros ha. 
ciendo presente mi deseo de que sea acepta­
da en el más breve plazo posible, pues no se 
ocultará á su buen criterio y recta ilustra· 
ción que las razones en que Ja fundo son de 
la.s que se relacionan con Ja <lignidad y con­
secuencia políticas, objetos siempre caros 
para todo hombre de honor y levantados sen· 
timientos. 

Esto, no obstante, cuente Y. E. ha1·é en 
estos supremos momentos cuanto de mí de ­
penda para sostener el orden . -JoscS Herrán 
\'al di vielso.• 

Antes de esto había convocado para que 
acudiesen á su despacho á todas las autori­
daoes civiles y militares; á· la judicial, á los 
jefes y oficiales del batallón de \'Ol11ntarios ) 
varias personas distinguidas, con el fin de 
explorar su oprnión en cuanto se relacionaba 
con el inesperado suceso gue motivaba su 
actitud y con el de prevenir determinacio­
nes graves de otros que hubieran podido 
ocasionar conflictos graves 6 desgracias qne 
pudieran ser para Santander moti,·o de luto, 
lo q11e consiguió mere~iendo los aplausos de 
todos, como los merecieron así mismo las 

l. 
1 

siguiente"S alocuciones que hizo fijar al día 
siguiente en los princip.aJes sitios públicos: 

•Habitantes de la provincia de Santander: 
Graves y trascenclen tales son las noticias re­
cibidas en este Gobierno, de los aconteci­
mientos políticos que han cambiado la faz 
de la situación de España; mas como el si­
lencio de la autoridad en estos supremos 
instantes pudiera interpretarse torcidamente 
y dar márgen qnizas á manifestaciones que 
comprometieran la pública tranquilidad co. 
Jocándome en el doloroso, pero ineludible ca­
so de reprimirlo, creo un deber dirigir mi voz 
á mis conciudadanos, para darles cuenta, á 
grandes rasgos, del giro que han llevado los. 
asuntos púhlicos, y aconsejarles :i Ja par, la 
co11ducta qúe en tan a\·anzados y críticos. 
momentos deben seg11ir para e\"itar mayores 
males y más lamentables desdichas á Ja tan 
querida como infortunada patria nuestra. 

•Reunidas las Córtes Constituyentes el 2 
del actual, conforme á lo disp11esto en el 
acuerdo de s11spensí6n, y presentado ante 
~llas un \'oto de confianza al ministerio pre­
sidido por el Excmo. Sr. D . Emilio Castelar, 
fué desechado, originándose de aquí la crisis 
consiguiente, crísis, que según los telegra­
mas oficiales recibidos, Ja resol\"i6 el capitan 
general de :\Iadrid posesionándose del Con­
greso) cerrándole al parecer, convocando 
á los hombres importantes de todos los par­
tidos políticos, sal\"o los cantonales y carlis. 
ras, en cuya reunión ha sido nombrado el 
:i\Ii nisterio sigui en te: 

•Presidente del Poder Ejecutivo de la Re­
pública, don Francisco Serrano.-G nerra,. 
Zabala.-Gobernacion, García Ruiz.-Es· 
tado, Sa1tasta.-Gracia y Justicia, Fignero· 
Ja.-Marina, Topete.-Haciend:i., Echega­
ra) .-Fomento, Becerra.-Gltramar, sin 
nombramiento. 

Si la misión del hombre polltico, de cuya 
consecuencia y fidelidad creo, con org11llo, 
aunque sin ridícula jactancia, poder blaso­
nar y haber dado constantes pruebas, me 
imponen el deber, ya c11111pliuo, de presentar 
mi Jim1sión, por no considerar conforme á 
los dogmas de mi comunión política el pro­
cedimiento usado por el seiior Capitan ge­
nera"l de Madrid para sustituir el anterior 
ministerio; tengo al propio tiempo la sagra· 
da obligación mientra!' no sea sustituido, 
de velar, como hasta aquí, por la conser\"a­
ción del orden, qne estoy segmo no altera­
rán, por ningún concepto. los t¡ue ostentan 
Ya; como honroso blason, el título Je libera . 
ies sensatos y republicanos c.:msecnentes. 

•Di rijamos, pues, todo.; nuestros esfuerzos 
á tan santo fin; y ya que el misterio Ye la las 
íntimas escenas ue este drama, no enlutemos 
las páginas de nuestra lii$toria, y contribtt· 
yamos, por el contrario, ya que, cual hasta el 
día, la provincia de Santander Sl:!a modelo 
digno de imitar por los que quieren ver her­
manados la libertad, el trabajo y el órden. 

•Santander 4 de Enero d~ 187+-El Go­
bernador, José l\Iaria lierrán Val<livielso.• 

Apenas hecha pública esta resolución del 
Gobernador, el comercio de la plaza, repre ­
sentado por buen número de indi\·idnos, fué 
e11 manifestacion á suplicarle retiras.e Ja di­
misión, :colmándole de elogios por lo bien. 
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.que había desempeñado su dificil cometido 
teniendo la fortuna de haberlo podido hacer 
á satisfacción de todos: el Sr. Herrán les dió 
las gracias, conrnnciéndoles de que los 
buenos deseos de los manifestantes no po· 
<lían cumplirse. 

Poco despues se publicó el siguiente es­
<:rito: 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
en telegrama ele las doce de esta mai1ana, 
dice lo siguiente: 

•Resigne \'. S: inmediatamente su cargo 
en el Gobernador militar de esa provincia.» 

En su virtnd, en esle momento cesg en el 
desempeño del para mi muy honroso cargo 
de Gobernador civil de esta provinci:o. Al 
verificarlo, tranquila mi conciencia por el he­
cho consecuente de haber presentado mi di· 
misión, hija de mis convicciones políl1cas, 
cúmpleme manifestar á los leale& y scnsa tos 
habitantes de esta provincia, mi profunda 
gratitud por las pruebas que constantemente 
me han dado de su obediencia á mis órdenes, 
de su respeto á la autoridad que he repre­
sentado y. <le su amor á la verdadera liber­
tad, hija del trabajo y del órden, tan nece· 
sarios para que aquella subsista. 

Sin pena ninguna abandono el puesto, que 
si bien me ha proporcionado aquella satis­
facción, trajo consigo penas sin cuento, amar· 
guras constantes t: intranquilidad perpétua; 
pero uunca olYidaré las pruebas de cariño y 
deferencia que de la inmensa mayoría he 
recibido. 

Réstame solo al i:etirarme á la Yida priva­
da, ele la que, exigencias de mi partido me 
arrancaron, salutlar á mis paisanos con e! 
afecto qH<' todos me merecen, sabiendo to· 
dos muy bien cp1e este saludo y este afecto 11 
sou hijos de la verdad y <le la rectirud de los 
sentimientos de quien· nunca ha tenido ni 
procurado tener otra lJorma para sn conJuc-
ta que aquellas.-Santander +<le Enero de 
u>7+-José :'11 a ría I-Ierra n Valdiv!elso.• 

A esta manifestación cariñosa de Ilerrán, 
siguió otra igurdmente estimable, por lo sin­
cera, del aprcciabil1simo y esti111ado Goher· 
nador militar ele la provincia, que, como el 
ex gob<"rnador civil h!thía conseguido cap­
tarse el respeto, la consideración y las sim­
patías del \'ecindario todo: nosotros tuvimos 
ocasión de apreciar las recomendables <lotes 
que adornahan al digno militar don !\mbro· 
sio Fernánclez, quien impuso una multa de 
2.000 pesetas á 1rn artículo nuestro en un 
periódico, multa que con recargo ascendía 
á 2.500, y t~ntonccs tuvimos ocasión de saber 
cuán bueno y ser"icial era: Ja multa se im· 
puso y hasta se publicó, pero nosotros su· 
ponemos, por Jo que sucedió, que al imponer 
un castigo tan grande (era a<lemás injusto é 
inmerecido, por obedecer probablemente su· 
periores órdenes) lo hizo para qne la enOr· 
midad del castigo por pena muy le\·e, no se 
ejecutase, como hubitra sucedido con 1ma 
multa de 50 6 de roo pesetas. Entonces sen­
timos hácia él verdadero afecto y gran cari­
ño y apro,·echando hoy esta ocasión, lo ma­
mfestamos corriendo el riesgo de qne los 
lectores juzguen inoportuno tan espontáneo 
recuerdo. 

Habitantes de esta provincia, decfa aque­
lla digna autoridad: 

e En virtud de lo dispuesto por el excelen­
tísimo Sr. Ministro de Ja Gobernación, en 
este día me hago cargo del mando civi l de 
la provincia, hasta tanto que por el gobierno 
de la República se ordene sobre el caso. 

•Os conozco, y nada tengo que añadir {i lo 
que ya os ha manifestado en este <lía mi dig­
no antecesor el señor Herrán \'-aldivielso. 
Esperemos los acontecimientos en medio del 
mayor órden y tranquilidad, ele ese órclen 
que aquí se go2a, tan envidiado del resto de 
España (1) y confiad en que, por él vela y él 
es únicamente el deseo de ,-nestro goberna­
dor militar y cívil.-Ambrosio Fernan<lcz. 

Santander 4 de Enero de •87+·• 
Mientras Herrán Yaldi,·ielso foé Goberna­

dor, recibió frecuentemente agasajos y de· 
mostraciones de cariño, entre las cuales re· 
cordamos las de los sei10res Secretario, Con ­
tador, Depositario y demás. empleados de la 
Diputación provincial que le regalaron un 
precioso bastón de mando. 

También, siendo Gobernador se le dieron 
votos de gracias por Ja Diputación provin­
cial, por la empresa del Ferro carril de .\lar 
á Santander y por los ayuntamienlos de 
Castro r rdiales, La redo y otros, así cnmo 
por la Junta nacional gubernati\·a del cami ­
no de Laredo á Castilla. 

Pero si algo puede haber halagado al se­
ñor Herrán y llenádole de satisfacción es la 
manifestación de reconocimienlo y carif10 
del comercie> y otras clases sociales en que 
se hallaban agrupadas personas de tocios los 
partidos, tanto más de estimar cuanto que 
ya no era autoridad: nos referimos á la s11s· 
cripción que se abrió para hacerle un aga­
sajo, lo que al fin no se realizó no obstante 
haberse inscrito muchos y reunídose una im · 
portante cantidad: se interrumpió la sus · 
cripción con motivo de la aproximación de 
los carlistas á la capital y desp11és, por lo 
visto, quedó olvidada: el señor Herrán esta­
mos seguros de ello, estimú la buena vol:in . 
tncl, qne es lo que en estos casos mas agra­
decen los que reciben l'll obsequio por el solo 
becho de haber procedido bien. 

Herrán \'aldivielso ha sido periodista, dis­
tinguiéndose siempre por el ardor con 011e 
escribe ó díscnte: y tiene, en nnestro conc~p­
to, un defecto que le perj11dica m11cho. Del 
periodista al Gobernador, hay (ha empezado 
á escribir el crítico) tanta diferencia, como 
ninguna hubo entre el Gobernador y el em­
pleado en oficinas partícula res. Herrán, 
siempre vehemente cuando escribe suele ser 
duro, algo intolerante y demasiado su~cep · 
tibie, lo que hace que infinitas ,·eces sea in­
just(l, no solo tratándose de escritos ó pe· 
riódicos, siempre hechos con pre:ipitación, 
y ligereza, sinó el1 libros que demandan más 
aplomo exactit11<l y circunspección . 

Ha siclo redactor de El Cántabro y director 
de La f>.foutnña, µeriótlicos ambos de esta ca­
pital; colaboró en 1':t Abolicíouista y mau<ló 

(l) _ 'fnn ~il•rtn .t~ e~to quo t'fontpr~ hcmo~ crf'iilo qHe ~¡el r~to du 
J;:spal.I:\ hubu.irtt a;1do wn h\llll"At-O émuo la provim1i(\ ele &nt.uml•·r lt 
1ntbieli~ tcuidu, t>Or Tt.'$t1a Ktllhmll auttll:ÍdtulaR ctmw tutli~ la-K nuéK­
t.roio=. la lt<:púltliCU- nu huhicre per(·ci<lo cmnQ peru.:ió, 111 so huhietJtJ 
d""""1"tjWt.utW, e<.tlllO •t- d~"'1itli. 
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algunos trab<1jos como corresponsal á La 
Igualdad, Xl Globo y algunos otros de Madrid . 

Dentro de su partido político ha sido va­
rias veces vocal y presidente del Comité, y 
para representar á sus correligionarios de 
Santander en la Asamblea federal que se ce­
lebró en los tiempos de la revo!nción en Va. 
lladolid fué nombrado con otros dos. 

Don José l\1laría Orense quería mucho á 
Herrán, Castelar le estima y distingue, así 
varios otros prohombres de los partidos re­
publicanos. En Santander disfruta de simpa­
tias entre personas de todos los partirlos, se ­
gún pudo demostrarse cuando en r885 sufo6 
una gravísima enfermedad que lo colocó á 
los bordes.de la sep11ltura. y recibió, manifes­
taciones que pudieron halagarle, hasta de los 
periódicos más distantes de su modo de 
pensar. 

Los defectos que hemos señalaclo en los 
escritos del señor Herrán son, más que su­
yos, defectos <le escuela los cuales consisten 
en dar una autoridad semi infalible, si no in ­
falible en lo absoluto, á los escritores hetero­
.doxos ó que se han encarnizado más contra 
la Iglesia, sin conceder ninguna, 6 cuasi nin. 
guna, á los d efensores de ésta, olvidando que 
la lglesia ha tenido lobos que la persigan 
desde San Pedro, según Jesucristo había 
profetizado, y que es un lmque que ha teni. 
do que sufrir todos los embates de 11n con­
tinuado temporal, en cuyo temporal ha sido 
la calumnia uno de los elementos principa­
les: • Vi\·iriis, dijo ] esucristo, como las º'·e· 
jas entn~ los lobos carniceros, Ja persecu ­
ción y la calumnia serán tu herencia .• Así 
vemos nosotros con frecuencia sufrir severas 
lecciones á hombres emine1ltísimos de los 
que se dicen lil"}re-pensaclores y en nuestro 
concepto no lo son tanto como ellos dicen 6 
se lo creen, así es que han recibido en oca­
siones lecciones que no se les daría si para 
pensar con la libertad de que blasonan hi­
ciesen lo que hace, por ejemplo, nu.estro sa · 
pientísimo paisano don l\farcelino J\Ienén­
dez Pelayo, con quien hay muchos sabios 
que no se a treven á disputar: y no se atre · 
ven, porc¡ue aquel lo ha leído todo, si se nos 
permite la hipérbole, mientras que los otros 
no han leído nada. fuera de cuatro libros en 
alemán, ó mal t;·aduciclos acaso del ale­
mán cuyas doctrinas y principios siguen 
como si fueran papagayos; Menéndez lee 
y, sobre lo que han escritos unos y otros, 
medita, reflexiona, piensa: si se trata de 
hechos puramente históricos no se acoje al 
primer libro que encuentra ni á aquel cuyas 
opiniones pudieran halagarle más, sinó al 
que le me-rece más confianza de Yerosimili­
tud 6 realidad por las condiciones particula­
res del autor, y haciendo este estudio apren­
de á la Yez dos cosas: á defenderse y á atacar, 
al revés de algunos prohoñibres que no cita­
mos, porque tenemos mucho respeto á las 
personas qne han recibido sofiones públicos 
y se han tenido que callar porque no habían 
Jeido lo que repetían más que en un libro, y 
ese libro estaba completamente equi\"Ocado. 
Si de as:mtos filosóficos ó religiosos se trata 
se encuentra i\Ienendez en el mismo caso y 
cuando la razón no alcanza adonde él qui­
siera que llegase, entonces se somete á la fé. 

y lo hace porque en ello encuentra siempre 
algón consuelo y también el descanso de un 
trabajo inútil que de nada le había de servir; 
pero, depositario como es de un tesoro de 
armas que le sirven, repetimos, para atacar 
ó defenderse, hasta ahora siempre le hemos. 
visto salir airoso mientras que sus contrin ­
cantes han i:i<lo derrotados por no haberse 
]1echo con armas que sirvier&.n para otra 
cosa que combatir, pero combatir ..... co11 los. 
débiles. 

Es claro que una Iglesia de la cual dijo el 
fundador hace cerca de diez y n11eve siglos Jo 
q 11t hemos poco ha trascri to, que lleva esos 
mismos siglos de lucha, lucha, que dicho es ­
tá, será eterna, y que ha tenido enemigos de­
masiado cándidos, demasiado ignorantes así 
como también demasiado mal inteDcionados y 
de condiciones perversas, muy activos, muy 
diligentes, de mu cho talento y sabios; que­
ha tenido entre ellos reyes poderosos, hom­
bres de carácter impertérrito, escritores de· 
gran fama y revolucionarios de primera; es 
claro que dados todos estas elementos y ha ­
biendo habido en todos los siglos recojedo­
res de cuanto malo se había escrito contra 
los ministros del altar, y sobre todo contra 
los papas, si á estos se les va á formar pro­
ceso sirviendo de testimonio el dicho de 
cuantos contra ellos escribieron, aparecerán 
mil cosas, mil sucesos que ni muchos de los 
que los consignaron los creyeron; así hemos 
Yisto nosotros á protest·antes de reconocida 
autoridad y buena fé desmentir aseveracio· 
nes categóricas de correligionarios suyos, al 
mismo Ronsseau emplear frases denigrativas 
contra cierta clase de filósofos (como había 
de serlo él) y á \'oltaire rechazar apreciacio · 
nes de protestantes y aún de católicos ordi­
nariamente defensores del papado, por haber 
admitido como ciertos hechos que la razón y 
el sentido común de consuuo rechazan, ca ­
lificándolos con razón de verdaderos ab-
surdos. ' 

Nuestro querido amigo D . José l\Iaría Her­
rán ,.aldi,' ielso adolece repetimos, de este 
defecto de escuela; así le vemos en sus es­
critos calificar de gran liistorindo1' al famoso 
traductor de Le c/1cvalier de Fnublas, novela 
inmoralísima hasta un' grado que casi no se 
concibe, mal sacerdote, mal español, autor 
de varias obras anti católicas y de la l11qui­
siciá11 porda11lro en la cual se descubre gcan 
apasionamient0 y gran cúmulo de exagera­
ciones, según creen alguuos: nosotros no la 
hemos leiuo, pero sí lo que dice Menéndez, 
en su obra ernditísima titulada: La Ciencia 
esj(llioln, página 2rr, lo que sigue: 

~Y, en efecto, D . Juan Antonio Llorente, 
en su Historia crítica de la l11q11isici611, publi­
cada en lengua francesa en I818, y por pri­
mera vez traducida al castellano en 182:?,. 
dió am1que en forma árida é indigesta, sin 
cit'ar casi nunca, y esto de un modo parcial 
é incompleto, las fuentes, y escribiendo de 
memoria, cou más frecuencia de lo que f¡t11cral-
111enfe u cree, noticias curiosas de los procesos 
y prisiones de algunos heterodoxos penados. 
por e l tribunal de la Fé .... Pero ni Llorente 
ni Puigblanch (autor éste de La inquisición 
si11 máscam), aparte de su:; errores religiosos. 
y de su fanatismo político, que les quita ron 
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la imparcialic.lad en muchos casos, escribie­
ron con la preparación co11vcnienle, ni res­
petaron bastante la fidelic.la<l histórica, etc. 

Si son exactos estos juicios, y creemos e\¡. 
dentemcnte que lo son ¿que autoridad mere· 
cerá Llorente en su otra ol.ira titulada J:dra· 
tos politicos de los papas para la cual tanta ca· 
lumnia pudo recojer de los enemigos de la 
Iglesia durante r8 siglos, aún cuando no 
queramos tacharle de mala fé, sabiendo que 
era volteriano y sumamente apasionado? Por 
esto Llorente nunca sería para nosolros una 
autoric.lad como historiador, y nunca le Jla. 
mariamos gran historiador por más gran con· 
cepto que nos mereciera su talento; le po· 
driamos admitir como Fiscal ó acusador <le 
la Iglesia y aún le daríamos nuestro voto pa­
ra abogado del c.liablo; pero como juez sen· 
tenciador jamás; porque, en este caso, ha· 
bría muy pocos papas que no debieran haber 
sido ajusticiados. La calumnia, no lo dude 
el Sr. lJcrrán, es un arma qne se usa todos 
los días contra el cler:o, y nosotros podría­
mos recordar alguna contra Papas que, aún 
desptH~s de probado y castigado el propala· 
dor de una noticia falsa, se sigue todos los 
días propalando: los protestantes, ya lo he­
mos dicho, han rechazado muchas veces no· 
ticias falsas dadas por correligionarios suyos 
prorumpir.ndo algunos en elogios á los pa­
pas que habían sido injuriados, por resultar 
ó creer ellos que resultaba lo dicho por sus 
correligionarios injusto ó falso; <lesrle luego 
es de sana crítica, y si no debe serlo, no dar 
asenso a lo inverosímil ó absurdo, sobre todo 
cuando se sabe que h:iy personas mtc:resadas 
en desacreditará los c¡ue necesariamente han 
de ser objeto de la crítica ) corresponder sus 
actos á la historia política y á lá historia re­
ligiosa. 

Con motiYO de un comunicado de Herrán 
inserto en El . ll'lso, periódico noticiero de 
Santander en el 11ue había indudablemente 
afirmaciones graves y otras gratuitas, y q11c 
nos mo\ ió á nosotros á promover una polé· 
mica, q11c duro b<1stante tiempo, se esti~· 
matizó por el Ilmo. Sr. Obispo de la Jióc<.:· 
sis la mala doctrina que el com11nicaJo 
contenía reprobándolo en virtud dl'I informe 
censura pedido por el prelado á los ~eñores 
Lectora!, Doctoral y Catedrático de liisto· 
ria eclesiástica del Seminario de Corbán, 
cuyo clictámen combatió llerrán en un fo. 
lletotit11lado: DATOS HJSTÓR1cos DEt. PAPADO. 

-Co11lcsfafió11 á 1111 a11at~111a del Obispo y fresca­
nónigos de Santander J' á El Siglo F11t11ro.-San · 
tander 1878-en cuyo folleto se trataba con 
dureza é injusticia á los sinodales que, al 
estigmatizar el escrito empicaron las pala­
bras más usuales en esta clase de desagra-
dables asuntos. . 

Herrán asienta como ,·erdades inconcusas 
conjeturas que han sido desacreditadas con 
escritos irrecusables, como son, en cuestión 
de enférmedades y muertes, las declaracio­
nes de los mfdicos, entrando en considera­
ciones injustas al tratar de sucesos casi de 
nuestros días puestos en claro hasta un 
punto que no pueden ya desfigurarse: por 
eso hemos calificado de injustas las aprecia. 
cienes del señor Herrán. 

,/\1 folleto de I Lerrán replicó en otro de 
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triplicadas dimensiones uno de los sinodales. 
el Lectora! don San los Zárate ill artínez, 
sacerdote dignís1mo, tan estimado ¡ or sus 
virtudes como por su profunda erudición y 
y envidiable talento, del que es una evidente 
prueba su indicada obra titulada: Vua cc11s11ra 
ro111b11tida !I 1111 ceusor que la drfimdt, Burgos 
1878, en que se contestan todos los argumen­
tos y se refutan todos los errores que indu­
dablemente contenía la obra del Sr. llcrrán. 

Llorenle no merece seguramente el dicta· 
do de gran historiador por las razones que 
hemos expuesto, pero escribió mucho y no 
se le puede negar ni erudición, ni talento: 
sus obras más ó mé:nos ortodoxas 6 hetero· 
doxas, más ó 1t!éno:, apasionadas ó desapa· 
sionadas, más ó ménos pesadas ó ligeras son 
6 hao sido objetos citados de un modo ú 
otro por personas eruditas: el sei1or IIerrán 
está &1111m~r11do, per<lónesenos la palabra, y 
casi no se concibe conociendo sus condicio­
nes sociales, de un escritor que ha escrito la 
obra más impía, más repugnanle, más gro · 
st:ra que ha podido escribirse, descubrién­
dose en ella con solo hojearla que solo ha 
habido dos móviles muy esenciales al hacer· 
la: el negocio, en primer término, r el cscán­
rlalo, como medio para conseguirlo en el 
segundo: si hubiese alguien que tratase de 
probarnos que exajcramos en lo que tltcimos 
le propondríamos someter la cuestión al fallo 
de una persona juiciosa, de cualquiera polí­
tica, creencias. secta ó religión en quien se 
supusiese un regular criterio para que fallase 
nada más que en vista de una de las láminas 
que il11str11•1 la obra. ¡\'aya una obra! 

Su autor es :\Ir. L11 C/zafrc, sobre cu,·o au­
tor, un escritor católico, el Dr. Gago, que ha 
rehalido algunos trabajos del señor llcrrán, 
tratándonos á nosolros por twle con notoria 
injustjcia y sobrada poca caridad, aunC]ue no 
por esto dejamos d<.: reconocer el mérito de 
su profunda crudic1ón y poco común talento, 
dice de la obra indicada Hisfori11 dt fos / 111pas: 

•Pero ahi tienen\ tls. á :\Ir. La Cc/1c1fre, que 
ha tenido el buen gusto de pintar uu cuadro 
de Papas desde San Pedro hasta nuestros 
días, con tan fuertes é iguales colores, que no 
parece sinó que paso la Yida rebuscando 
doscientos sesenta y tres tipos en los últimos 
rincones de n11estros presidios.• 

Y no trascribimos más porque no creemos 
necesario recargar dL colores somhrios ni 
exponer cuadros lúbricos para com·encer á 
nuestros lectores de que quien <le tal modo 
escribe>' piuta no puede ser nunca una au­
toridac.l: el señor Ilcnán se vale siempre de 
él ) Llorcnte en primer término para que 
sirvan de testimonio y den fuerza á sus ar­
gumentos, que indudablemente la pierden, 
principalmente con las citas de este último, 
cuya obra citada sólo podría valer para ser 
colocada sobre un velador ó mesa de centro 
de alguna casa donde producirían deleite las 
escenas qne ilustran aquel famoso frab11jo, que 
nosotros hemos Yisto desapan:cer de la casa 
de algunos libre-pensadores, masones r hom­
bres de opiniones, en todo muy avanzados 
qne consideraban pernicioso é inconveniente 
aquel libro que podría aparecer bien coloca · 
do en una bihlioteca pomogrcífica al lado de 
Lr cheralte1· de" Faub/as, ) otros por el estilo. 
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El Sr. Ilerrán publicó en 1877 una obra 
titulada El Jfombre- !'ez de Liérgaues. --San­
tan<ler.-1 mp. y lit. de Telcsforo ).Iartínez, 
que si se hubiese rcdut:ido á tratar de esta 
historieta hubiera tenido muchísima acepta­
ción por que es un asunto qne tr:ita el sei1or 
Herrán con buen criterio, con multitud de 
datos y documentos curiosos y muy buen 
método; pero habiendo intercalado ciertas 
ideas filosófico-religiosas ¡011 las cuales no 
habían de estar conforme muchos, esto de­
hió contribuir á que el libro no se extendiese 
tanto como, en otro caso, hubiera sido de de­
sear, porque no deja de haber ~·n la ~fon taña 
aficion:idos á trabajos de cs:1 n:1tnralcza, y el 
Jihro del Sr. 1Ierrán es uno de los m¡ls curio­
sos que pudieran i111a~iniirsc. por tratars..! de 
un suceso origi11alísimo que lrn hecho en 
nuestro concepto ah cinar á hombres <le 
reconocidísima l>nena fé, y discurrir larga­
mente a hombres tan sabios y que en cues­
tibn d~ ciencias \ieron tan h·jos como el Pa­
dre Fe1jo6, que, según la opinión de críticos 
muy competentes, se anticipó en algunas co­
sas á nuestro siglo de una manera extraordi­
naria. 

Y por cierto que, al tratar dl' C'sto, est;i · 1 
mos ohli~aclos á ciar al Sr. 1 lerrfo \'.tldidel- ¡' 

so, 'llle tantas y tan grandes pruebas nos ha I 
dado de inmerecida estimación, algunas ex­
plicaciones y una contE-stación, co111enzando 
por transcribir un párrafo <le su libro, y si lo 
hacemos solo del párrafo que se ocupa de nos­
otros, aplicando á una obra nuestra caljfi. 
catÍ\"OS c¡i1e está muy lejos J' ml'recer, lo eje­
cutamos para probar que al Sr. Herrán le 
somos deudores de toda cla s<.' <le a~radeci. 
mientos, y que si en el biog1afiado en quien 
más nos hemos detenido para cmsurar lo que 
censurable nos ha parecido, ni ha si• lo por 
falta tic reconocimiento. ni por falta de con­
sideración, ni menos por falta de gratitud, 
sinó porque reconoci,,n<lo en él instrncción, 
t¡tlento, discreción, buena voluntad ,. buena 
fé, en todo lo que se relacione con 1:ts cspc­
c11laciones de la vida ó socialc•s, le Yernos 
cxa~erada mente a p:isionado si cm pre q ne tra-
ta de filosofía ó <le religión, exageración en 
que no incurre cuando se trata de política, 
pues en esta siempre le \'emos nuís indepen · 
diente, más tolerante, más JllSto. 

Dice el señor licrrán en Ja p:ig. t8+ de su 
citada obra: 

oTambicn habla del '111111brt pi:::, el interc· 
saotc, curioso y ameno libro •La pro\'incia 
de Sanlantler• . escrito en 1875 por nuestro 
amigo el antiguo periodista ele esta ciudad 
don José .\ntonio del füo. t\l ocuparse de 
las aguas sulfurosas <le la Fuente Santa de 
Liérganes y otras particularidades de este 
pueblo, copia de Fcijoó la carta del marqués 
de Balhucna y la encabeza con las líneas 
siguientes, que son las únicas que hallamos 
como comentario: •Dadas estas ligeras no­
ticias, y prescindiendo, para ocuparnos en 
mejor ocasión, de las personas notables na­
tur.tles <le Lil'.:rganes, \'amos á ciar noticia de 
una <le que se ha hablado .mucho, porque á 
la verdad, no presenta la historia un ejemplo 
de su clase.• 

. Hay una nota en que el señor Ilerrán nos 
cita otro caso tan raro como el del hombre-

pez de Liérganes ocurrido en el año 1551 y 
en párrafo seguido al trascrito, añade: 

•D•fícil es penetrar la opinión de este es­
critor por las líneas trascrÍtds; pero, á nues­
tro inicio, tal cual están formuladas, revelan 
muéha duda y c-isi completa incredulidad.• 

El sei1or Hcrrán interpretó perfectamente 
nuestras intenriones: nunca creímos la r<'· 
lacién de 1;1 \ida ) hechos de mar de Fran · 
cisco de la Vega, mas como no dudamos 
tampoco dl· la buena fé <le los que en este 
asunto han lwcho manifestaciones muy ca­
te~óricas, creímos dejar para otra ocasión el 
revelar m;ís claramente nuestra opinión, co­
mo lo haremos probablemente en el discurso 
de esta obra: lo .111e está fuera tlc toda duda 
es que en esa Mstana h1y al¡;o que lo es en 
renlidad y que· circunstancias extrañas reuni­
das, aparentemente conformes entre sí, vi· 
nieron a formar un cúmulo de coincidencias, 
<le las cuales ,-ino á res111tar una creencia 
profunda, no obstante resistirse á todo exá­
mcn científico y oponerse profundamente á 
la razón, que en esrc caso, nos dice que no 
pudieron suceder las cosas de la manera que 
se cuentan y que con seguridad no sucedie­
ron, no obstante los pelos y sei1alcs con que 
se cuenta para hacerlo creer, como son: la 
copia textual de la historia del hombre f'tz he· 
cha por el P. Feijoó: las prnebas testificales 
que se \'el'Ífic 1rnn para. comprobarlas; las 
partidas ele bautismo y defunción de Fran­
cisco de la \'cga; la existencia de su familia; 
saberse la casa en que nació y el nrígen de 
su desaparición; todo ello re\·esti<lo de los 
más grandes ca ractéres de exactirnd, y com­
probado de una manera ant•;ntica en cuanto 
Sf' rcbciona con Francisco de la \'cga. y de 
uPa manera qne parece auténtica pero que 
no puede serlo, en lo que se rcliere al ho111· 
brt-ft::. 

Noviembre 16 de 1859. 

Yisto.;o y animado era el cuadro que el 
muelle Je Santander presentaba en este día. 

Los soldados del regimiento de .\!mansa 
que se encontra:ian aquí desde principio del 
mes anterior, y una compañía de Ingenieros, 
destinadas todos á la guerra de Africa, re­
cibieron la prneha más cordial de simp3tías 
que un pueblo puede ofrecer a un ejército 
que' a á pelear por la honra del pnís. 

Soldados y paisanos disr,urn:n por una y 
otra parte Je Ja población llenos de entu­
siasmo. En Jos cafés Sui:;o \' del Co11s11lado se 
sin·~ á la clase de tropa, cáfé, copas y ciga­
rros abundantes, reinando la mayor anima­
ción mientras lo tomaban y pronunciándose 
discursos llenos de pensamientos y entusias­
mo patrióticos, qui; probabnn Ja energía de 
nuestros soldados y que la perspect1,·a ele 
una guerra horrible no sólo no les anonada 6 
aflige, sino que parece que les alienta y los 
llena de belicoso ardor. 

En la misma tarde se dió una comida á 
los señores jefes y oficiales en los salones del 
Ayuntamiento: hubo entre todos los concur­
rentes cordura y animación, brindando los 
militart'S por el Gobernador de la provincia, 
por el "\lcalde, por el Jefe dt:I batallón y por 
algunos de los convidados, quienes á su vez 

1 

' 



DE LA PROVINCIA OE SA:\TAXDER 548 

lo hicieron por aquellos, por el ejérc ito des­
tinado á hacer Ja guerra en Africa, por la 
Patria y por Ja Reina. 

A la una habíase verificado con gran so­
lemn idad el acto de colocar en la bandera 
del regimiento una medalla representando Ja 
Purísima Concepción, cuya medalla había 
sido C'OSteada por los colegiales del Institu· 
to ele segunda enseñanza . Formado el cua­
dro por las tropas de .\!mansa y la compa­
i1ía de r ngenieros, el muy estimado paisano 
nuestro don Ramón de ~liranda } Septien, 
Dcan de esta Catec.lral, q11c· dirigió, en un 
sentido discurso, muy bellas frases á los sol ­
dados. Después del señor Defo lo hizo un 
alumno del Ins ti tuto, prod11cicn<lo sus pala­
bras profunda emoción . Antes y después de 
tan solemne acto, dos bandas de música 
ament~aron Ja fiesta ejcculamlo animadas 
p1ez:is. 

Ocupándose Je la despedida que Santan­
der hizo á aquellos brn\"OS militares, decía 
un colega local del día 11': 

• ... Hov con el alma llena aún de dulces 
emociones y el corazón hend1ido de entusias· 
1110, vamos á decir cuatro palabras sobre Ja 
tierna y fraternal despedida que se hizo á Jas 
tropas mencionadas, pues ..!n \'crdad merecen 
cónsignarse actos como ('Stc en que un p11e· 
blo clá tan marcadas prnelias ele afección r 
simpatía á \1110S huéspedes que, en la per­
manencia entre nosotros, se hicieron alta­
mente acreedores a ellas por su excelente 
comportamiento y cahallcrcsr.o proceder. 

Toda la tarde estu\"O el ~J uellc constante­
mente lleno de gente, unos para \"Cr y otros 
para dirigir el último sal11d0 á los indi\·iduos 
<]lle habian tenido hospedados en sus casas. 
\J ás de cuatro lágri1n'.1.s ,·imos correr en esta 
ocasión por los tostados y \"aroniles rostros 
de los soldados. 

.\ las cinco, hora en que hicieron Jos bu­
ques cabeza á la mar~a, emprendió !'.11 ma­
jestuosa marcha el \·apor t"aflll111i11, sig1;iendo 
~us aguas el Ptlayo. _\I cruzar ac¡u<:l con sus 
1111ponc:nte mole frente al lugre de guerra, 
este le saludó con sah·as de cañón,. nutridos 
vi\·as de la tripulación que se ha!Íaha colo­
cada en las vergas. En el momento en que 
el lugre hacía esta si111piitica despedida, se 
vieron agitar en los halcones de las casas 
del ~Inelle, ocupados en casi su totalidad 
por sc.:11oras, numerosos pai1udos blancos, 
cru zar al ;1ire infinidad de colwtes, ) corres­
ponder varias banderas a l saludo que las 
las dirigía el pabellón cltl magnífico Yapor, 
del cual salian atronadon;s \'Í\'as. 

De seguro que no se borrarán dC' la me­
moria de los habitantes <le SantanJer y de 
las tropas una despedida tan cordial, tan 
afectuosa, verificada yendo el buque en 
marcha. y el sorprendente y hermoso cuadro 
que entonces presentaba la bahía r d muelle. 

Llegado el C<1fnl11ti<1 á la altura del li<1mb11r­
go, este se puso en movimiento, siguiendo en 
consen·a con el primero hasta q11r desapare· 
ció de la vista, lo mismo que el Si111eó11, y el 
1og<1, que les habfan precedido cortos IUO · 
mentos antes. 

Todo cuanto hemos dicho r digamos SO· 
hre las simpatías y unidad de sentimientos 
que han reinado entre los habit~rntes de Sao-

-, tan<ler y las tropas, no basta para dar una 
idea aproximada de lo que en realidad ha si­
do. Todos han procurado darles las más vi­
vas muestras de deferencia, según ya han 
visto, aunque en bosquejo, nuestros lectores~ 
restando sólo comunicarles el acto patriótico 
y generoso de nuestro comercio, que lf's hizo 
un obsequio de 700 napoleones y 7.000 taba· 
cos para Ja clase de tropa, y +r cajoncit0s de 
tabacos habanos para los 1.hgnos oficiales de 
ambos cuerpos. 

Si el entusiasmo pudiera pintarse, pintado 
debiera pasará la posteridad par<1 que no se 
perdiese ningún detalle; pero como no pu<::<le 
ser, hay que escribirlo, y entusiasmos tan ,.e. 
hcmcnles y sinceros como el a que nos refe­
rimos, pierden siempre en la descripción; el 
recuerdo, sin embargo, queda siempre gra­
bado en los que le presenciaron, y estos Jj. 
rán seguramente con nosotros que sería des­
colorida, imperfecta. manca, cualc¡uicra des­
cnpción que hoy quisiera hacerse; por esto 
hemos preferido copiar á escribir, porqne 
siempre se trasluce lo que se escribió enton· 
ces al~o m«s de lo que se trasluciría de lo es­
crito ahora, á los ,·eintc y seis a11os, que nos 
parece que fué ayer. 

Noviembre 16 de 1881. 

La Comisión gestora nombrada para la 
Traicla de aguas á Santander, se dirige á los 
socios en los si~uiences satisfactorios tér­
minos: 

TRAID_\ DE .\G L\S. 

La Comisión gestora que s11scribt: tiene Ja. 
sat1sfacC'ión de poner en conocimiento de 
todos los señores socios, que al tenor de las 
fac11 lta<lcs que se la confirieron en la Jun ta 
general de 2.¡. de AgostrJ ele 18801 ratificadas 
en la de ro de _\go~to último y de acuerdo 
con lo indicado en su :interior manifestacióll 
de w de octubre próximo pasado, ha conse­
g1Íido completa1 el capital social con la sns­
cnpc:ón de 1.250 ooo pesetas que aporta la 
acreditada Compañia general de conduccio­
nes de aguas lle \"cnne.; {Lieja) contratando 
con la misma á la vez todas las obras, ex­
cepto las expropiaciones, por considerar qtH.! 
podnín así lrncerse con más facilidad '" \"en­
lajas en la cantidad a lzada de 3 . ..¡70.633,51 
pcst•las, que es la del presupuesto aprobado, 
deducidos los de;·cchos tic mtrodncción del 
material de hierro, y el importe de las refe­
ridas expropiaciont.•s, y para dejar termina­
das las oliras á Jos dos años de empezadas. 

En \"Írtud de este lisonjero acontecimien­
to, que asegura el éxito completo de nues­
tros trabajos anteriores, queda cerrada la 
suscripción tic acciones poi hallarse todas 
cubiertas, y lo antes posible se r.itara á Jun­
ta General para la aprobación de los Esta­
rn tos y constitución deliniti va de la So­
c ieclacl . 

Sf'lntancler r6 <le Noviembre ele 188i.­
A11ton10 Cabrero.-Francisco G . Camino.­
Antonio Gallo.-Hamón Lopez Doriga.­
_\ntonio de Ja Dehesa •. 

En ,·irtud de tan satisfactorias nue,·as, el 
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Dolelí11 de Comercio, se expresó en los siguien­
tes términos: 

.Santander está de enhorabuena, y no ca­
be ya dudar que para Ja primaYera de 1884 
correrán por sus calles las abundantes y cris· 
talinas aguas de los renombrados manantia­
les de Ja Moli11a; aspfración común de nues­
tro pueblo, que tanto siente la necesidad de 

.aguas, y objeto de los desvelos de la Comi-
sión que ha dado cima á pensamiento tan 
útil y beneficioso cot1 una perseverancia dig­
na de todo encomio. 

El nombre de don Antonio de la Dehesa, 
alma de asunto de tan vital interés, ya qye á 
él deberá Santander la traída de aguas, ha 
de Yivir siempre en Ja memoria de todos; y 
merecedor era de que se le consagrase una 
lápida conmemorativa en la Casa Consisto· 
r~a~, en justo premio á su constancia y su 

•ClVlSlllO. 
B..n cuanto á la Empresa que ha tomado á 

su cargo las ol>ras, su respetabilidad y sus 
antecedentes, por otras ejecutadas en diver­
-sas poblaciones, son Ja mejor garantía de 
que sabrá llenar fiel y cumplidamente el 
compromiso adquirido en Santander. 

La ciudad de Santander, de 35.000 habi· 
tantes. con un buen puerto, frecuentado por 
grandes buques, no contaba más que con 
..¡.oo metros cúbicos próximamente de aguas 
potables, de no buena calidad, en la época en 
·que se inauguraron las aguas de Ja Molina. 

El proyecto de con<lucción estudiado por 
cuenta del Ayuntamiento daba 8.600 metros 
cúbicos de agua, tomados de parte de los 
cristalinos manantiales <le San Martín de 
Toranzo. distante 3+ q2 kilómetros de San· 
.ta\1der. 

Permite el caudal de los manantiales que 
pueda tomarse doble número ele metros dia· 
rios, tanto en invierno como e:1 verano, sin 
que se altere en ninguna estación, ni aún en 
las épocas de Jlu\'ias abundantes, la transpa­
rencia y frescura de las aguas.-Los manan­
tiales brotan á i36 metros sobre el nivel de 
la bajamar de aguas vivas.-Las aguas· de 
aquellos pneden JJegar rodadas á Santander 
á 62 metros de altura, pa ra poder distrihuir­
se á los pisos más altos de los edificios.- La 
longitud de la línea de 3+300 metros Ja 
constituyen 17.721 d.e sifones y 16.575 de 
acue<lucto.-La pendiente es de o"' 0002 por 
metro, con Jo cual puede conducir el acue· 
-dueto hasta 20.000 metros cúbicos. Los tu· 
bos de los sifones tienen o.m 35 de diámetro, 
y 2 espesores de o.m 015 y o.m 019, según las 
presiones.-La carg-a máxima de los sifones 
es de 9+ metros.-La pendiente media de 
-0,037 por metro, con lo cual se conducirán 
los 8.600 metros cada ·veinte y cuatro horas. 
-El depósito de recepción y distribución 
1iene 16.ooo metros de capacidad, situado al 
principio del paseo del Alta, en el encuentro 
<le los Cnatro caminos. 

La sección del ac11educto es rectangular, 
<ie o.in 70 de ancho por o.m95de alto, termina· 
-Oa con un semicírculo, resultando una altura 
total de l metro 30, que permite que un hom­
bre pueda recorrerle interiormente. 

La distribución de las aguas en la pobla­
-ción se hace por medio de cañerías de fondi-
-ción, las cuales así como los tubos de los si· 

fones de la línea, estarán b~rnizadas interior 
y exteriormente, según la patente de Smith. 

El diámetro, J0ngit11d y peso de Ja tubería 
de distribución, serán como sigL1e: · 

DL\NP.TH() U~ l.()$l Tt'l)O!'. 

0,25 mts. 
0,20 
0,15 
0,10 » 
0,08 

JA!'r"GlT1JI). 

3.782 
r.267 
2.9S8 
2.533 
2.154 

13.724 

l 1F.S0 ron )ffiTJtO LlNf.AJ ... 

85,7:1 kilog.s 
66,22 
45, 
26,so » 
18,t..¡. 

El presupuesto general de la obra fué el 
siguiente: 
Expropi~~iones . . . . . . .. . . ... l?o.08r'63 pesetas. 
Excavac1on................... l i8.+76'28 
Obras de fábrica ....... .. ... 226.689•03 • . 
Acueducto.. ... ... ... .......... 800.560'54 
Sifones ........... ... ............ i.047.2..¡.0'59 
i\Iinas ........ ,..... ........... ... 210.767160 
Depósito y distribución. 785.81?'22 

3.289.632•89 
15 por 100 ele aumento 

para el presupuesto de 
contrata ... ... ,........ ...... 493+4+'93 

3.783.077'82 • 

Total en pesetas ó sean Rs. vn. 15.132.311'28 
céntimos. 

Los planos y estudio todo de este proyec­
to se hicieron por el Ingeniero Jefe del Cner· 
po del Gobierno, D. Angel Mayo, acreditado 
en obras de esta clase, y que proyectó y eje­
cutó las de Jerez. 

La subasta se celebró el día 18 de octubre 
de 1881, adjudicándose las obus, según las 
condiciones que aparecerán en otro lugar, á 
la Comisión gestora que las transfirió luego 
á la Compañía general de conducción de 
aguas de Vennes. 

Noviembre 7 de 1808. 
El ,\ynntamient0 de Santander, en virtud 

de la comunicación del 13 del Excelentísimo 
é Ilustrísimo señor Obispo, cuyo documento 
publicamos en la efeméride del 14 del mes 
y año de esta reseña, y en el cual se partici· 
paba Ja aproximación de los franceses, reunió 
al vecindario, según digimos en su día y se 
trató de nombrar nuevos individnos para la 
Corporación, como así se hizo, pasandp el 
día r7 varios de los invitados á suplicar al 
Sr. Alcalde ordinario don Bonifacio Rodrí­
guez de )a Guerra se dignase ponerse al fren· 
te de ellos, ya que, con motivo de acercarse 
los franceses habían abandonado la ciudad 
multitud de familias, de la misma manera 
que lo habían verificado en junio á canse· 
cuencia de la primera invasión. Expusiéron· 
le asimismo que él era la persona más ca· 
racterizada para el caso, y que su acepta­
ción tendría la ventaja de ser, no sólo una 
garantía para la ciudad, sinó que también 
para el ejército invasor, que no vería en él 
una persona manifestante desafecta, ade· 
más de que reunía las condiciones de posi· 
ción y de carácter para desempeñar tan im­
portante cargo en circunstancias tan difíci­
les y azarosas. 
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El señor Rodríguez accedió, prévias las 
protestas de que •sémeja11te acto, fueren 
·cuales fueren las ocurrencias y resultados 
.Sucesi\'Cls, no serían causa de su dcspresti· 
gio ni del de su familia, así como ni de Jos 
que con él formasen la popular Asambléa, 
pues su objeto y su condescendencia no eran 
Otra cosa que salvar á la ciudad, en cuanto 
fuese posible, de los perjuicios que la pudie­
ran sobrevenir .• Y en virtud de estas expJi . 
·caciones sinceras se ratificó el nombramien­
to que se había hecho y recayó, á excepcíón 
<le dos 6 tres, en los individuos que. en caso 
análogo, habían sido elegidos para el ante· 
rior Ayuntamiento provisional del 21 de 
junio. 

Acto seguido si:; nombró una comisión pa· 
raque fuese á manifestar al General y Jefe 
·del ejército francés que se aproximaba, que 
apenas quedaban hal>itantes en Santander; 
que nd había armas; que se encontraba la 
ciudad exhausta de recursos pecuniarios y 
alimenticios, y sería dificil el alojamiento de 
Jos soldados. Para esta delicada comisión 
fueron nombrados: don José Escalante 6, en 
defecto suyo, don José de la Pezuela, don 
José Z11Joaga y don José Olmo; y adjunto, 
en calidad de intérprete, don Santiago de 
Elorriaga. 

El resultaJIO debió ser satisfactorio, en lo 
posible, si juzgamos por las disposiciones 
ulteriores que se tomaron y en las cuales se 
refería Ja buena armonía que reinaba entre 
las autoridades locales .r las francesas, y del 
bien que hizo el señor Rodríguez, cuyos mé• 
ritos se encomiaron en nombre del Gobierno, 
eligiéndole por ellos para el importantísimo 
cargo de Corregidor (interino). 

En el día de esta efeméride entraron Jos 
franceses por segund:l vez en Santander; ve­
nían en persecución de las fuerzas de Blake, 
que habían peleado en Espinosa de Jos i\lon· 
teros y se dirigían á Re1nosa por los puertos 
del valle de Cahuérniga, donde se encontró 
Blake con el :Marqués ele la Romana, nom­
brado por la Junta central del ejército de la 
izquierda: en Renedo, del citado Valle, con· 
ferenciaron ambos generales sobre lo que con. 
Yendría hacer, resolviendo que .Blake mar · 
chara por Peilarrubi:i á Liébana y espera· 
se en Leon al de la Romana; por no seguir­
les por estas asperezas, r porque la falta de 
tropas le permitía posesionarse fácilmente de 
Santander, resolvió Soult emprender esta 
ruta, dejando á Bonet guarneciendo la 
·ciudad. 

La estada de los franceses en esta ocasión 
fue rnás larga que lo había ·sido en la inva­
sión primera; permaneciendo hasta el 1+ de 
agosto de 1811 en que fueron atacados por 
·el intrépido Porlier (el l\Iarquesito) que to­
mó la ciudad haciendo prisionera la guarni · 
·ción francesa, que se componía de 500 hom ­
bres al mando de Rognet: las fuerzas de Por­
lier eran U!lOS 4.000 hombres, y atacando por 
el 1\toli110 de Vie11f,o (sitio del Alta inmediato á 
~Iac Mahoo), vinieron sobre la ciudad ba­
tiendo á los que habían salido al encuentro 
que continuaron defendiéndose dentro de las 
·Calles. 

Los franceses tenían algnnas fortalezas en 
.Solía, Camargo, Puente Arce, y Torrelavega; 

pero supo Porlier avanzar sin que se notara 
s11 mO\·imiento,· harto atrevido, p11est3 'qúé 
no sabía cuantas eran las fuerzas que 'se en­
contraban ·en la capital. 

Cuando los franceses entraban. aquí en el 
día de esta efeméride, era naturalmente 
grande la consternación, pero se calmó pron­
.to, quedando solb el enco110 con que s'& vió 
siempre á los enemigos de Ja Patria. 

Noviembre 17 de 1848. 

En la noche de este día, y á las nueve P.ro­
ximamente, comenzó á presentarse el cielo 
de una manera que pronto llamó la atención 
de todos. 

Lo que de tal manera vino á sorprender· 
nos era una magnífica é imponente 1111,.om 
boreal, que, en una extensión grandísima y 
por la párte del N. corribndose despues ha­
cia el S., aparecía con un fondo densísimo co­
lor púrpura, color de sangre, como decía el 
vulgo, y que foé por de pronto objeto de extra .' 
iíos comental'ios: nosotros comenzamos á ver · 
lo desde el balcon del primer piso de la casa 
de Puerta la Sierra en que vivíamos, y nos 
sorprendió agradablemente aquel meteoro 
que vimos con gusto, comprendiendo perfec· 
tamente lo que era : calle estrecha con casas 
relativamente altas, presentábase á nuestra 
vista el espectáculo como si á uno ú otro la­
do del sitio en que nos encontrábamos, ar· 
diera un barrio entero, y d11dan1os que su ­
cediendo esto se presentase un color tan vi­
vo y en una extensión tao dilatada como no· 
sotros lo veíamos. 

La primera impresión de los que tenían 
noticias de tal fenómeno, era que ocurría un 
gran incendio. pero esta sospecha se desva­
necía al momento, pensando que hacia la 
parte en que se veia, ni había pueblos en 
que pudiera oc1irrir un incendio seroej<i ntc 
y oi siquiera un monte; saliendo á sitio 11n 
poco despoblado, se comprendía ya que no 
procedíct de <:osas <le Ja tierra. 

Una vez convencidos todos de que era 
una aurora boreal, comenzaron los siniestros 
comentarios que se oyen cuando aparece 
algú11 fenó\11eno semejante .. \.que! fuego que 
se veía en el cielo no pc;idía ménos de ser un 
anuncio de cualquiera clase de cólera divina, 
que sería probablemente alguna terrible y 
dilataaa ó universal guerra, el cólera é algü· 
na otra plaga de las que diezman la huma­
nidad allí donde se presentan. 

La gente que se encontraba en el teatro 
salió repentinamente y despavorida al cor· 
rerse la voz de que había un incendio horri · 
ble, pero que no se podía precisar aobde 
era; no debía ser dentro de la población: 
poco á poco fué reuniéndose un gentío enor­
me en el ·Muelle, que se trasladó 111ego, en 
gran parte al Alta, donde el espectaculo 
había de ser grandioso por descubrirse des· 
<le allí un horizonte de mar más extenso. 

El espectáculo desapareció á las once ¡;ró­
xima mente. 

Este ftn6meno es rarísimo en nuestro país, 
tanto que desde el día de esta efeméride has· 
ta hoy no hemos vuelto á verlo, y ent0nces 
oimos á personas de mucha edad que no ha· 
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bían presenciado nunca, y ni aún oído ha­
blar de ello. 

Gassendi fué el primero que observó este 
fenómeno, verificándolo mejor que lo había 
hecho otras veces, en 12 de septiembre de 
1621, y él fué el que describió el meteoro, 
dándole el nombre de aurora boreal. Desde 
el año 583 de nue;;tra era hasta el de 1739 
se contaban, según una tabla formada por 
Frobé, 783 auroras boreales, designándose 
en ella con exactitud el día. mes y auo de 
sn aparición: desde 1752 hasta 1820 se vieron 
muy pocas, y desde esta fecha se ha mani­
festado tan constantemente en el Norte, que 
se habían visto desde septiembre de i838 
hasla abril de 1839, 153. 

Mr. Pouillet, 11110 de los físicos más céle­
bres de nuestros días describe así la aurora. 

aSi la aurora boreal, dice, debe aparecer, 
en cuanto comienza á ponerse el sol, distín­
guese una luz confusa hacia el Norte, y en 
breve varios destellos de luz se elevan por en· 
cima del horizonte: son anchos, difusos é irre· 
gula res, dejándose ver que en general cienden 
hacia el Zénit. Después d.e estas aparien­
cias ya muy variadas, que son como el 
preludio del fenómeno, se perciben á gran­
des distancias dos vastas columnas de fue. 
go, la una al Orto y la otra al Ocaso, que 
suben lentamente por encima del horizon­
te. ~lientras que se eleYan con ,·elocida­
<les desiguales y variables, cambian sin ce­
sar de color y de aspecto: varias Jineas 
de foeg-o de mas ó menos intensidad en su 
brillantez recorren su longitud ó la envuel­
ven tortuosamente, pasando su rdulgor des­
de el amarillo al Yerde oscuro ó al púr· 
pura con dE:stellos. Por último, la cima de 
estas dos columnas se inclinan recíproca­
mente, tienden la una hacia la otra, y se 
reunen para formar un arco, ó más bien una 
bóveda de fuego <le una inmensa extensión. 
Ya formado el arco se sostiene magestuosa­
mentc en la bóveda cerúlea por espacio de 
horas enteras: el espacio que comprende es 
en general bastante sombrío, pero en cortos 
intervalos se ve atravesado por luces difusas 
y diversamente coloradas. Por el contrario, 
en el arco mismo, se Yen incesantemente ras· 
tros de fuego de un ' ' iYo resplandor que se 
lanz:in hacia fuera, surcan el cielo \'ertical· 
mente al modo de centellas fusiformes, pa­
san más allá del zénit y van á c:oncentrarse 
en 1111 pequeño espacio ó corta diferencia cir­
cular, que se llama la corona de la aurora bo· 
real. Ya formada c.sta corona, el fenómeno es 
completo: Ja aurora ha extendido c11 el cielo 
los pliegues de su ígneo manto r se Ja puede 
contemplar en teda su magestad. Desp11é.s 
de algunas horas, y á ,·eces apenas trascurri · 
dos algunos insrantes, la luz se debilita poco 
á poco; sus destellos se hacen menos \ºÍ\'OS r 
menos frecuentes; la corona Ya desaparecien­
do, el arco resulta apenas perceptible, r por 
último, sólo se perciben inciertos resplando· 
res que van cediendo lentamente y antes de 
mucho se extinguen.~ 

Las hipótesis propuestas para explicar es· 
te fenómeno son numerosas; el sabio Halley 
atrib111a la formación de la aurora boreal á la 
materia magnética que se inflama como las 
limaduras de hierro: este mismo sabio en 

cuyo tiempo no se conocían todavía las pre­
ciosas observaciones que han servido para 
establecer cierta analogía entre las auroras 
boreales y el magnetismo, en otro caso hu­
biese sacado mayor fruto de sus importantes 
ohserv?.ciones. El ya antes citado ~r r. Poni­
llet se ocupa de las auroras boreales en los 
siguientes términos: •La cima del arco de Ja 
aurora boreal se halla si2mpre en el meridia­
no magnético del lugar de Ja observación, ó 
al menos no parece desviarse de él de una 
manera sensible. La corona de Ja aurora bo· 
real se halla !-iempre en la prolongación de 
la a¡wja de inclinación en que se observa; 
así, pues, si en París se dt:jase ver una auro· 
ra boreal complet:i. la corona iría á formarse 
hácia el Sur como á 30' más allá del Zenit, 
en un plano ,·ertical inclinado como 22• ccn 
respecto al meridiano terrestre.• 

Mr .. \rago hizo en 1825 una obsen·ación 
importante y fundamental sobre lo ·mismo 
exponiendo que la aurora boreal desvía de 
sus posiciones ordinarias á las a~ujas de 
inclinación, produciendo estos cambios aún 
en los lugares en que no puede ser \•ista. En 
general desde la mañana del día en que la 
aurora boreal debe aparecer en algunas re­
giones de los polos, la aguja de inclinación 
de París se desvía hácia el Occidente, así 
como por la tarde se inclina hacia el Oriente, 
cuyas desviaciones suelen ele\"arse 12 ó 15·. 
Puede, pues, convenirse en que de las alte· 
raciones de las agujas en nuestros climas se 
puede sacar partido para predecir las anro· 
ras boreales visibles entre los Japones, los 
groenlandeses, y todos los habitantes de las 
regiones polares. 

De lo expuesto puede colegirse que si en 
nuestros paises se presentan rara vez las 
auroras boreales, no sucede lo mismo en 
el Norte, donde son muy comunes; por esto 
precisamente se llaman bona/es. Hacia los 
¡o grados de latitnd principalmente es mur 
rara la noche en que no se efectúa este fenó· 
meno, presentándose unas ,-eces en forma 
de arco, describiendo un segmento de esfe· 
ra, y otras come una cinta 6 faja determina­
da por Ja nnión progre;;iva de una porción 
de rayos luminosos; también suelen verse 
bajo la forma de coronas, de las que parten 
los rayos en di,·ersos y \'ariados colores. 

Son curiosas y se prestan á consideracio­
nes gratas las consideraciones que hace una 
obra a l tratar de la aurora, sea esa luz her· 
mosa sonrosada <]lle vemos todos los días 
precederá la salida del ~ol, de;;pidiéndose de 
la noche, y abriendo paso al día y que se 
presta á las más pintorescas y poéticas refle­
xiones. 

1Si la tierra, dice Ja indicada obra, no es· 
tuviese envuelta en su atmósfera, no habría 
aurora ni crepúsculo, y los seres animados 
pasarían súbitamente de la más lóbrega no· 
che al día más fulgurante. Demos gracias. 
á la Providencia que en ninguna de sus. 
obras ha consentido se verifiquen semejantes. 
bruscas transiciones, y ha combinado las di· 
versas partes de la materja en un todo ar­
monioso. •Bajo el círculo polar, hay una no­
che de seis meses y nn día que dura otro tan­
to. De noche Ja aurora, el crepúsculo, y las. 
auroras boreales suplen al astro del día. A 

.. 
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medida que nos acercamos al polo, estos res· 
plandorcs. son más duraderos, y se pretende 
que en ciertos dí¡¡.s del año su luz es bastant~ 
clara en San Peterbusgo, para poder leer con 
su auxilio á media noche. 

Para hact':rse visible el fenómeno de las au­
roras boreales es necesario que el sol sufra 
una depresión de 8 á 9º debajo del horizonte; 
res11ltando de las observaciones paralácticas 
hechas recientemente que se verifica dentro 
de los límites de nuestra atmósfera, que, co­
mo es sabido se extiende á 16 leguas de al­
tura. 

Habíase creido que á la aparición de la 
aurora boreal acompañaba alguna clase de 
movimiento oscilatorio en el globo, pero no 
es así: lo que si, repelimos, y se considera co· 
mo una verdad probada, es que ejerce gran 
gran influencia sobre la brúj11la, cuya aguja 
desvía de su dirección natural, que no ejerce 
ninguna clase de inAuc:ncia perniciosa sobre 
la tierra, aumentando sí la intensidad mag­
nética del globo durante su aparición, dedu­
ciéndose de esto que está íntimamente enla­
zado con el magnetismo terrestre. 

Después de la desaparición de la aurora 
que vimos en el día 17 de noviembre de 18~ 
y fué extinguiéndose paulatinamente, rnlvió 
á quedar la noche perfectamente serena, 
clara y estrellada por todas partes, aunque 
tan intensamentP. fria que llegó el nuevo dfa 
con un~ fuerte helada. 

Las lanchas pescadoras de nuestros puer­
tos, c:s decir, del de Santander y los de nues­
tra costa, que debían haber pasado la noche 
en el mar, apenas comenzaron á ver el as­
pecto extraito del cielo, se encaminaron ha· 
cia s11s localidades r<~specti,·as, '·iniendo los 
tripulantes, no diremos que aterrados, pero 
sí temerosos v confusos ante el espectáculo 
<]lle se presen'taba á su vista y sobre el cual 
hicieron los mismos cákuJos y predicciones 
que se hacían en tierra: aquello no podía ser 
más que una amenaza del cielo, que un 
aviso de que habría inmediatamente una 
horrorosa guerra ó alguna epidemia que 
diezmara la humanidad: los pobres marine· 
ros también discurrirían de otra manera : de 
la influencia qne el fenómeno pudiera ejer­
cer en los Yientos y en los mares, y esto ya 
nos lo explicamos, porque el que se encuen­
tra en un peligro constante. no pierde nada 
-con ser previsor y preca ,·ido. 

N oviembre 18 de 1841. • 

En este día y por disposición de S. A. el 
Regente del Reino, fué facultada la Junta 
pe Comercio de Santander para comprar, 
hasta donde alcanzasen sus fondos, máqui­
nas de vapor, gánf!uiles y demás útiles nece­
sarios para la limpia de la bahía de Santan­
<ier; asunto interesantísimo, y que, como tal, 
preocupaba seriamente á cuantos querian 
Yer á Santander y su puerto adquiriendo las 
ventajas que Ja Naturaleza les había dispen­
sado y obteniendo los beneficios á que les 
.hadan acreedores la posición magnífica en 
·que se e11cuentran colocados. 

De mucho tiempo atrás venía haciéndose 
patente la necesidad de la limpia por Jos ban­
-cos de arena que venían formándose en ,·a· 

rios puntos, y hacían temer que pudiera llegar 
el día en que no pudieran entrar, con como­
didad al menos. buques ele un regular porte; 
creyendo muchos que la causa de la impul­
sión de las arenas á la bahía era el río Cubas, 
que después de recorrer algunas comarcas, 
con más ó menos caudal é impetuosidad 
viene á desembocar al otro lado de la ría, 
cuya opinión es ya admitida por muy pocas 
personas, que juzgan que las arenas son 
arrastradas por las mare .. s, viniendo ele más 
allá del Cubas y de los arenales inmediatos 
al mismo río: nuestras Juntas de Comercio, 
centinela ayanzado de Loda clase de mejoras, 
siempre atento á las necesidades dd comer­
cio, y siempre batallando por conseguir cuan· 
to para llenarlas se hacía preciso, no podía 
menos de ocuparse en ooteoer los beneficios 
indudables de la limpia, que desde la fecha 
de la disposición citada, no han dejado de 
atenderse con singular afán, habiéndose cm· 
pleado cuantos medios se consideraban úti· 
les é indispensables. 

La J un la ele Comercio apenas autorizada, 
se dedicó á Ja adquisición del matenal cita · 
do, poniendo todo su afán en que se verifica­
se para poder comenzar las faenas, en el \'e· 
rano de 1 rl+2. 

\"enficados los planos por el Ingeniero hi · 
dráulico y Capitán de navío don José Ferrer, 
contrató Ja Junta Ja con!'trucción de cuatro 
gánguiles de á cien toneladas cada uno en 
nuestro, en otro tiempo, tan famoso Astillero 
de Guarnizo, con lo cual se lle,·aba dos fines: 
uno, ejecutar la construcción lo más breve­
mente posible y bajo la vigilancia de las per· 
senas que tanto acariciaban la idea ele rea· 
lizarlo, y pj otro, para que no se perdiese la 
tradicional costumbre de la construcción en 
el Astillero, logrando de S .. \. el Regente que 
sus gestiones sobre el primer particular re­
sultasen ,·~lliosas, como así sucedió consi­
guiendo la orden panl que el Piloto de Ja Ar­
mada don Bernardo del Campo, en quien te­
nia gran confianza, presenciase la construc­
ción . 

En 4 de octubre del citado año 1842 fue­
ron botados al agua, en 111edio de la ávida 
mirada <le ttn gentío inmenso que había ido 
al Astillero á presenciarlo, principalmente de 
Santander, los cuatro gánguiles, que se de· 
nominaron: Sa11la11der, Mira11da, G1um11:J y 
Comereto, cuyos nombres recordahan: el pri· 
mero la ciudad que hacía el sacrificio di: ve­
lar constantemente por la conservación del 
puerto. El segundo, p<:lra que si.rviera de re­
cuerdo de la inteligencia, y de Ja protección 
que el señor don Pedro Miranda, Director 
general de Caminos, Canales, Puertos y Fa· 
ros, habla dispensado á nuestro puerto por 
medio de proyectos de fomento, que se Je de­
bieron. El tercero, como recuerdo de las glo­
rias del Astillero por la construcción de tan­
tos y tan buenos navíos como se habían 
constrnído allí. Y el cuarto para que se tu­
viesen presentes Jos esfuerzos del comercio 
de nuestra plaza, á cuyos fondos se debían 
consti;ucción de tanta utilidad, de necesidad 
tanta. 

La construcción de la draga ofrecía na tu­
ralmente más dificultades, y siendo preciso 
construir en España el pontón en que había 
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ele colocarse la máquina, se tomaron todas 
las disposiciones que re<¡uería el caso y des· 
pués de bien pensado el asunto, se contrató 
el 15 de febrero de 1842 en Liverpool una 
draga de dos rosarios ó cadenas de baldes, 
ele 20 piés de profundidad, y fuerz:i de '250 

caballos, exigiéndose á la empresa construc· 
tora un plano y modelo para procederse á 
hacer el pontón en España. 

También este pontón se hizo en nuestro 
i\stitlero. 

En no\·iembre se recibió la máquina, cuya 
descarga en el Astillero hubo que hacer ven­
ciendo grandes dificultades por la falta de 
medios para descargar algunas <le las piezas 
cuyo peso era enorme l?ªra los poc0s medios 
con que, según queda dicho, se contaba. Para 
colocar Ja máquina vino un Ingeniero de 
Inglaterra. 

La Junta había in\'ertido 896.¡36 reales 
'27 mrs. en objetos para la limpia hasta fin 
de 18+2. mas como faltase todada un buque 
de vapor para Jos arrastres, y algunos gán­
guiles más, y estando presupuesto un gasto 
de 893.080 reales anuales para las faenas, no 
era posible que la Corporación encargada 
de realizar aquel vasto proyecto pudiese su­
fragar tantísimo gasto, y en semejante situa­
ción acudió al Excmo. ,\yuntamiento, que 
se prestó á hacer por su parte cuanto pudie· 
ra . Puesto de acuerdo con la Junta, propu­
sieron unidos, previa la competente autori­
zación de la Excma. Diputación proYincial. 
el establecimiento de los arbitrios necesarios 
para poder cubrir la suma de 893.080 reales 
anuales que demandaba la limpia. 

Y c:omo las escaseces del Tesoro no per­
mitían á este sufragarlo, como hubiera debi· 
do hacerlo teniendo en cuenta el interés de 
a Nación en consen-ar y sostener en buen 

estádo el mejor de sus puertos en Ja costa de 
Cantábria, solicitaron las Corporaciones que 
de las sumas aplicadas á obras públicas en 
Ja ley de presupuestos, se destinaran 360.000 
reales anuales á la limpia, y para completar 
los 893.080, se cargó el comercio con 282. 500, 
y el .\yuntamiento con 250.580. . 

Y para que se vea los recursos que se apli­
caban en aquel tiempo á semejante clase de 
mejoras, y los sacrificios qu<" se imponían 
Jos pueblos, expondremos las cifras que ha­
blan de recaudarse con tal objeto. 

b.I Comercio propuso los siguientes re· 
cursos: 

1.º Dos reales en tone.lada á to­
dos los buques que entrasen en el 
puerto, exceptuando los que ha bien· 
do salido de él '·olviesen de arribada 
en el mismo Yiaje, calculándose los 
productos en . 100.000 

2.0 lOO.ooo reales que pagaría 
el Comercio por la base de subsidio 
industrial, ó por el medio indirecto 
que los contribuyentes exigiesen, de 
acuerdo con la Junta 100.000 

3.• Un derecho que, según el nú­
mero de toneladas se exigirla á lo~ 
buques, que se arrimasen á los mue­
lles y á las pinazas, que se emplea-
sen en el tráfico . 20.000 

4.0 El Cabildo de mareanteslla-

mado de Arribn, pagaría 1.,soo rea­
les anuales, y el de la calle de 1.a 
Mar, 2.500; en jur.to. . . . . +00<> 

5.0 La Junta de Comercio com · 
prendería t!11 el presupHeslo de sus 
gastos ordinarios para el exclusivo 
objeto de Ja limpia . 58.500 

El Ayuntamiento propuso: 
t.0 88 080 reales anuales con que 

contribuirían la propiedad rús.tica y 
urbana por la base de sus rentas. . 88.080 

2.0 Del producto de Propios. lOo.ooo 
3.0 De medios indirectos, que 

prepondría á la Diputación . 62.500 

La escala adoptada para los buques que 
arrimasen á los muelles, era: 

Hasta 20 toneladas. Rsrn. 15 
De 20 á 30 id. 25 
De 30 á 45 id. 35-
De +5 á 60 id. 50 
De 60 á 90 id. 70 
De 90 á 120 id. 90 
De 120 á 150 id. 120 
De 150 para arriba. 160 

La escala para las pinazas, á cualesquiera 
distancia de Ja bahía, era: 

l."na pinaza de porte de +o 
cajas azúcar, pagaría por 
cada Yiaje, rs. vn. 2 

De porte de So. + 
De íd. df' 120. 6 
El día l'º de .\gosto fueron aprobados es-

tos arbitrios, así como también el que sufra. 
gara el Tesoro 360.000 reales anuales. 

El 22 de marzo solicitaron del Gobierno· 
los seílores Zulueta y Compañía <le Cádiz 
<¡ue se sacaran á subasta las obras de limpia 
del puerto y bahía porque qucrian apro\·e­
char una draga que habían hecho construir 
en lR+o para la limpia del (~11adalq11i\ ir, pero­
dadas las circunstancias de la epoca \' las 
dificultades que presentaba una subas-ta de 
estas condiciones, pidió el (iobierno informe 
á la celosa Junta de ComNc:io, y esta le eva­
cuó eu 2 1 de abril en sentido dcsfa vorable 
para los señores Z11lueta asentando razona­
mie11tos que hoy, despt1és de larga experien­
cia y prácticas vigentes, no tendrían fuerza, 
pero que enronces la tuvieron con alguna ra­
zón. Lo que hizo la Junta fué mamfestarque 
•si el producto de los arbitrios propuestos 
alcam:aba á sostener dos dragas en ejercicio, 
no debería haber incon\'eniente en arrendar 
la de Jos señores Zulueta y Compañía, si pa­
ra entonces la conservaban en aptitud.• Pero· 
esto que no podía ser por razones económi­
cas, no sucedió. 

El vapor PorrJmir, que sirvió al efecto y la 
draga funcionaron perfectamente durante 
muchos años; pero como los adelantos han 
sido tan grandes desde entonces y la necesi­
dad de una limpia en grande escala, se hacía 
cada \·ez más precisa, después de algunos 
contratos, se pensó últimamente en hacerse 

.. 
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con un gran tren destinado al efecto, de que 
no hacemos hoy especial mención para refe­
ri rnos á él de lleno en su día, p ues la historia 
de nuestro puerto y de nuestra bahía y su 
gran importancia requieren noticias detalla­
das, por las cuales se comprenderá que San­
tander no ol\'idó nunca qut si la Na tu raleza 
había dotado á la ciudad de un elemento tan 
poderoso de riqueza, era preciso <ine los po· 
seedores de ella no apareciesen ingratos á 
tales dones haciendo cuanto pudiesen por su 
conservación; como así lo han hecho. 

Noviembre 18 de 1875. 

Entre los buenos y generosos filántropo;; 
con que la provincia de Santander ha conta­
do siempre, puede figurar dignamente ~1 Ex­
celentísimo sei1or dCJn Hamóo de Herrera, 
Conde de Mortera, natural del lugar de este 
nombre en el pa.rtido judicial de Santander 
y residente en la Habana. 

Don Ramón de llerrera es uno de esos 
hijos mimados de Ja fortuna, que saliendo de 
su casa pobre 6 por lo menos, con escasísi­
mos recursos, consiguen en lejanas tierras 
alcanzar el fruto de su trabajo, inteligencia 
mercantil y afane~ , conquistando un caudal 
inmenso, <iue fos sin·c para mejorar las con · 
diciones sociales de su familia, YiYir <.>llos 
con lujo ó con mucha holgura, adquirir tltu · 
Jos y nombradía, y hacer bien á los pueblos 
donde nacieron, lo cual consideran como un 
galardón muy grande. Y lo es en realidad, 
porque á la Y<.>Z que enaltece al hombre, al 
ser piado!>o, al ser caritativo y humanitario 
y le llena de gozo el corazó11, deja para ul· 
tratumha una memoria, que equivale á los 
grandes hecho.s que sirven para alcanzar la 
inmortalidad, aunque sea con la diferenciad~ 
ser uni\·ersal la fama de los héroes ó mártires 
de una idea santa, la de los grandes artistas 
ó escritores, la de los hombres de gran cien· 
cia óe:xtraordinano saber, y ser local la fama, 
que se circunscribe gene;·almente al lugar 
donde se hicieron los beneficios; pero lo cier­
to es . que hay alguna pandad que hace que 
los bien hechores sean recompensados con 
la memoria póstuma, como lo son los que de 
algún otro modo hacen algún bien á ta hu· 
manidad, lo cual sirve de consuelo á los ¡me­
blos, que dicen aún después de pasado mucho 
tiempo: -esa torre, esa escuela, esa iglesia, 
ese hospital, ese colegio, ese camino, ese ce­
menterio, lo hizo fulano de tal, natural de es­
te pueblo: lo mismo que decimos cuando pa · 
samos con un forastero por la Dársena:­
esa estatua se erigió en memoria del héroe 
del JJos de Mnyo don Pedro de Velarde, que 
nació á muy poca distancia de Santander y 
Ye desde n//í.-La fama de \'elarde durará 
más indudablemente que la de cualquier 
bienhechor: primero porque del hecho que 
inmortalizó su nombre se ocuparán todos 
los paises, mientras l'a historia sirva de es­
tudio interesante á los hombres; segunda, 
porque el sacrificio de la \'ida en holol:aus· 
to de Ja patria, siempre ha de ser mayor 
que el deshacerse de una cantidad que· no 
hace mucha falta ; y luego porque ,es más 
raro hacerse matar por una cansa santa 
que dejar en beneficio de sus semejantes 
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una suma más ó ménos cuantiosa: respec­
to á los artistas, la fama de una obra es 
objeto de la consideración y examen de los 
sabios que vi\·en en los paises más aparta­
dos, y las obras de los escritores recorren to­
do el mundo ilustrado, se adquieren por to­
dos los amantes del saber, y se conservan, 
cuando sus autores se conquistaron uo nom­
bre, en las bibliotecas públ icas, lo <iue con­
tribuye á sostener siempre fresco el nombre 
de los que muchos siglos há murieron. 

Algunos han dicho que esta gloria, que· 
esta fama es todo humo; pero nosotros dire­
mos:- ¿quién no la querrá conquistar, quién 
no Ja querría adquirir? Esto aparte ele que 
las satisfacciones que produce en el alma, 
el ser sabio, el ser valiente y pundonoroso. 
el ser bueno tiene que ser de un valor ma­
preciable, superior á toda clase de rique­
zas y mayor que todos los galardones que 
por ello se reciban: la cuestión está en po­
derlo ser, en quererlo ser: Yo he conocido 
personas á riuienes siéndoles muy fácil en. 
Jugar una lagrima, hicieron derramar un mar 
ele ellas á uno que no merecín. semejante 
rigor ni ningún rjgor.-¿Dc qué actos lauda­
bles sería capaz aquella alma empedernida? 
Este 110 quería. Y o t m·e un amigo, que pasó por 
todas las vicisitudt'S del mundo: !su alma era 
generosa en extremo, según Jo demostró it1fi­
nitas veces. Siempre tomó las cosas con cal­
ma y tranquilidad aparentes y le oí decir 
muchas veces:-Estas son borrascas, <iue, 
más 6 menos, sufren todos los que na \·egan. 
-Pero un día en que no pudo hacer un 
fa\'Or pequeñísimo de dinero que se le pedía, 
le vi llorar, y habiéndole encontrado inopi­
nadament<.> en aquella actitud, entre sonrien­
te y llorando, me dijo: 

-¡.\y, amigo mio, el que no puede hacer 
ningún beneficio á los demás y tiene un co­
razón sensible, Yalitra m~s que no hubiese 
nacido, y dantlo un g-iro de repente á sus pa­
labras. yarió de semblante y de conversa­
ción.-Este ''"' de los q11e 110 pudfo11 . 

¡Dichoso pues, aquel que p11dit11do, quirrc 
hacer bien, y cuenta con recursos para verifi. 
cario! En su alma misma hallará la recom­
pensa! 

Don Ramón de Herrera es uno de estos 
hombres, y por ello le felicitamos. 

En el día de esta efemfaide se inaguraron 
con toda solen1nidad, concmriE;ndo al acto 
algunas autoridad\!s, individuos de la prensa 
de Santander y bastantes particulares, dos 
escuelas co11stru1das de nueva plantar abun. 
dantes de bien entendido menaje, en las 
cuales quiso probar el señor Herrera su 
amoroso espíritu hacia la provincia en que 
nació, en Ja cual cuenta parientes y muchos 
amigos, y hacia su pueblo que ha visitado di­
ferentes \•eces, \·iniendo desde la Habana, su 
residencia actual. 

U na de las escuelas la dedicó á su pueblo 
Mortera, y la otra á Liencres, lugar muy in­
mediato al su''º en donde tiene asimismo 
deudos y amigos que estiman sus rasgo~ 
filantrópicos en tanto como se merece. 

El coste de ambas escuelas pasó de 14.000 
duros, dedicando su generoso fundador, ade­
más, otros 16.000 para el pago de los maes­
tros y de lo demás que paeda ser necesario-
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para sostenimiento y conservación de las es­
·cuelas. 

Pero no es esto solo lo que el Conde de 
Mortera ha hecho por su pueblo: ha dotado 
á éste recientemente de un hermoso templo 
que le ha costado muchos miles de duros, 
pues ha sido construído para que nada falte / 

·en él correspondiente al culto y sin limita-
·ciones para su esmerada construcción. / 

nuevo Faro establecido en el foin6n de SE'. l el 
castillo de Santa A ua, de Castro U rdiales, y en 
este día suponemos que se inauguró. Su dis­
tancia á la línea del nivel de las aguas del 
mar es de 52 piés de Burgos; y los peñascos 
sobre que Ja ermita está situada, se extien­
den por el SE. hasta Ja distancia de 3r8 piés. 
Este faro está situado 

El Conde de lllortera es uno de los co-
merciantes más acaudalados de la Habana: / 
ha ejercido en aquella capital cargos muy im-
portantes entre los que pueden confiársele á / 

Latitud de 43° 24', to" N. y en la 
Longitud • 02 56 10 E. del meridiano 

del Observatorio je San Fernando. 
Su aparato es catadióptrico de quinto or­

den, de luz fija variada por destellos rojos de 
tres en tres minutos, é ilumina un arco del 
horizonte de 270 grados. Esta luz se halla 
elevada t.B piés sobre el nivel del mar: pro­
duce una tangente de r3 millas; pero se avis­
ta á mayor 6 menor distancia, según sean el 
estado de la atmósfera y la altura del obser­
vador. 

un particular; está interesado en empresas 
·de importancia, como son líneas de "apores 
-que sostiene con gran crédito, y en los casos 
·en que se ha hecho necesario el concurso de / 
los ciudadanos para aliviar algún mal, siem-
pre se portó con largueza, prestándose en 

·cuanto fuese posible al mayor prestigio y fe­
licidad de su patria. 

Consignamos con entusiasmo este nombre, 
·como lo hacemos con los de todos aquellos · 
que sabemos ejecutaron actos de naturaleza 
.tan preclara. 

N oviembre 19 de 1808. 

En este día hubo en San Vicente de la Bar­
qul"ra uno de los encuentros á que dió lu· 
.garla batalla de Espinosa de los Monteros, 
y este foé el n1ás importante de todos los 
·que ocurrieron contra los franceses en terri­
torio de nuestra provincia, pues no bajaban 
·de 4.000 los soldados asturianos q11e, fugiti­
vos de aquella, sostuvieron el ataque de 
Soult, quien, después de haber dispuesto 
·que Bo11et guarneciese á Santander, salió 
·con sus tropas para Asturias. Este encuen­
tro no foé favorable á las armas españolas; 
nuestros soldados fueron en San Vicente der­
rotados; pero esto evitó mayores descala­
bros porque, mientras duró el combate, las 
demás fuerzas en cuyo perseguimiento venía 
el General francés, tuvieron tiempo de pose­
sionarse de los pueblos que cleseaban, yapa­
ra estar más seguros en caso de ataque. ya 
para reorganizarse y rehacerse de las pérdi­
das que sufrieron en Espinosa. 

Noviembre 19 de 1816. 

Consigue Laredo que se condene á la ciu ­
dad de Santander en las costas v dos mil 
ducados de multa, mancomunadamente entre 
el ayuntamiento y demás individuos que 
autorizaron Ja solicitud de •8 de enero, mul­
tándose al mismo tiempo al Gobernador mi­
litar y político, don Vicente de Quesada, en 
otros dos mil ducados, por acuerdo del Ca pi· 
tán General de Castilla la Vieja, á quien 
S. M. encomendó entonces la resolución de 
este negocio, cuyas anteriores y ulteriores 
determinaciones se refieren en distintas efe­
mérides. 

Noviembre 19 de 1853. 

La Gaceta de Madrid del día 25 de agosto 
de 1853 anunciaba que desde el día señalado 
á esta efeméride alumbraría todas las noches 

-desde la puesta hasta la salida del sol, un 

Noviembre 20 de 1816. 

De un Parlrón <'le distinción de estado de 
la ;vr. N. y S. L . ciudad de Santander, es­
meradamente conservado en el archivo del 
Municipio y hecho con esta fecha en virtud 
<'le Real Provisión de los señores Alcaldes de 
los Hijos-dalgo de la ciudad de Valladolid, 
fecha l .

0 de Abril de este año, despachado 
por la escribanía de Cámara de D. Benito 
Cavezudo, y de Real auto, fecha 23 de julio 
del mismo, siendo Gobernador Corregidor 
~ubdelegado de todas Rentas Reales de la 
ciudad y su prO\' incia Marítima, tomamos 
p0r calles y barrios la siguiente nota, que 
comparada con !as anteriores publicadas en 
la misma forma, servirá para apreciar cómo 
Santander se iba extendie:ido y el vecinda­
rio aumentando. 

Calles. Vecinos. 

San Francisco . 109 
Plaza Antigua. 24 
Rupalacio . . 67 
Don Gutierre tBlanca). 78 
Herrerías 26 
Puente 38 
La Ribera 49 
Muelle. . 11 

Compañía . 58 
Tableros . 17 
Santa Clara. 26 
Escuelas. II 

Remedios 74 
Atarazanas . 69 
Ruamayor 57 
Arcillero . .· 74 
Puntida 2 

Arrabal . 84 
Mar . . . . 135 
Santa Luda, Castej6n, Casas de 

Pedrueca y Cañadío 87 
Puerta de la Sierra 35 
Cadalso . 23 
Socuviles. 5 
Calle Alta . . . . 275 
Cuesta del Hospital . 6r 
Ruamenor . . 22 
Cuesta ce Giba ja . 16 
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Becedo . 
.\tanerías . . 
Pronillo y San Sebastián 
Cajo .. 
Miranda. 

El censo verificado ~n los cuatro 
arrojaba las siguientes cifras: 
Cueto. 
1\Ionte. 
San Román. 
Peña-Castillo 

76 
'f 
3+ 
38 
32 

lugares 

199 
173 
129 

185 

686, 
que con los· 1.717 de la ciudad resultaba un 
total de DOS mL CUATROCIENTOS TRES VE• 

Cl"IOS. 

Noviembre 2 1 de 18 13. 

Se lee en el Avuntamiento de Santander 
un oficio del Jefe'político don Anlonio Flores 
Estrada, fechado en el día anterior, acom­
pañado de una orden soberana encargando 
que en la plaza donde se publicó Ja Consti· 
tución del año 1812, se pusiese una lápida 
que dijese: 

PLAZA LlE LA COl\STITVClÓI\. 

En su Yirtud, el Ayuntamiento mandó 
llamar al ~Iaestro mayor de obras de la 
ciudad don José ,.\lday Fernández, á quien 
se le encargó que á la mayor brevedad posi­
ble dispusiera Ja coloc-ación de dicha lápida 
m el mejor sitio y co11 toda In tfrcc11ría que f11ese po­
sible. 

Este día, pues, dejó de denominarse Plazt1 
Vi1j11 ó Plaza A 11tig11a, la que hoy se llama de 
la manera dispuesta en 1813. 

N oviembre 22 de 1838. 

Perseguido el astuto y valiente cura ~fe­
rino sin que le dejasen descansar en ninguna 
parte, pero también sin que las divisiones 
que le seguían lograran darle un golpe deci­
sivo, y conociendo que ya no podría prospe· 
rar en Castilla, á donde cada \'ez acudían 
más tropas liberales, trató ele evacuarla pa­
samlo á las provincias; á este fin atra ,·esó la 
carretera de Vitoria en la noche del 19, y á 
las nueve de la 'mañana del 20 pasó por Ro­
bledo sobre Sierra con unos 400 hombres de 
todas armas; seguía el 21 á la Virga con el 
objeto de salir de la provincia de Burgos pa­
ra penet1ar en la nuestra y marchar por las 
Cabañas de \'irtus, San Pedro del f<omeral 
y Portillo de Sía, mas ya estaban tropas li· 
bcrales situadas hacía la parte de Encinillas 
y tenían tomado el puente de Ciudad de Ebro 
y otros varios, hallándose otra columna so­
bre Espinosa de los ~fonteros para no per· 
mitir que Merino llevase su plan á cabo, se· 
gún lo participaba el entonces Urígadier 
nuestro paisano don Ramón de Caslañeda al 
Conde de Luchana en el día de e_ta efemé· 
ride, diciéndole: •que :\lerino con los restos 
de su llamada di,·isíón se dirigió en la noche 
del 22 hacia la línea que tenía estaulecida, 

con el fin de penetrar en las provincías Vas· 
congadas: que persuadido de este intento te­
nía convenientemente establecidas ele ante­
mano las tropas, cubriendo una extensa lí­
nea en la que no había otra barrera que los 
pechos de los soldados .• 

A las dos de la madrugada del 22 st~ apro­
ximó l\Jerino á los puestos avanzados dis­
puestos por Castañeda entre Encinillas y 
Villarcayo, llegando tan inmediato el imper­
tfarito cura que le hiciE:ron una descarga á 
quemaropa que le obligó á retroceder. Al 
rayar el día, ordenó Castañeda la formación 
de diferentes columnas que persiguiesen al 
atrevido caudillo, dando por resultado esta 
disposición l1acer prisionera una parte de la 
infantería del cura, contándose entre los 
aprehendidos: un jefe, seis oficiales, un ca­
pellán y sobre 110 hombres de tropa, los 
cuales fueron conducidos á Ja líberal villa 
burgalesa de Villarcayo. 

Merino no desistía fácilmente de sus pro· 
pósitos, y estaba acostumbrado á salir ileso 
de los mas difíciles y peligrosos. El Ebro se 
presentaba ante él como una b1rrera, que á 
muchos hubiera parecido inaccesible; pero 
él la salvó pasando el rio no muy lejos de 
Encinillas y, atravesando después los rios 
Trueba y Nela, consiguió arribar sano y 
sah·o al '·a lle de Losa, penetrar en Ordu11a, 
mas no sin el sentimiento de haber dejado 
antes de conseguirlo alg110os hombres aho· 
gados á causa Je la impetuosidad de la co­
rriente, porque era en tiempo de llu,·ias. 

Ya que por incidencia, por haberse acerca­
do á nuestra provincia el cura i\ferino y pen· 
sacio escapar por ella, y por la parte tomada 
por nuestro valiente don Ramón de Castañe­
aa, para persegmrle:, añadiremos que de \'iz. 
caya pasó el famoso cura á i\a,·arra, donde 
se encontraba el Pretendiente, quien al YCr á 
Merino un día (á principio de 1839), pues lle­
gó Merino á tratar a don Carlos con mucha 
confianza, díjole este: 

-•lJ11t11os días, Sr. A rzob1spo de Tolrdo. 
-No, para mí 110, co11fesl6 el cura: eso para llS· 

ted. y yo su sacrislá11. 
Pues qué ¿110 me quieres por l:ty.' replicú d1111 

Cárlos. 
-Eso para el ptq11t1io, para ti pcquuio es mrjvr.• . 

Noviembre 6 de 1663. 

Sobre la ria de Tijero, y á muy corta <lis· 
tancia del puente que la atraviesa en el lt;gar 
de Gajano, de la antigua Junta d<: Cude:yo, 
en Trasmiera, hay una pequeña elevación, 
por cuyos lados y frente se ven el Astillero 
de Guarnizo y Pon tejos, con E:ste linda Gaja· 
no, á la parte del E.; OreJO al O.; Heras de 
quién le divide la ria, perteneciendo el puen­
te que une á 1-Icras y Gajano á ambos luga­
res, y Setieo, Rubayo y Helechas, más 6 me· 
nos inclinados, al N ., descollando en lonta­
nanza de esta dirección la bahía, ciudad ) 
paseos del Alta de Santander que present•1 á 
la vista del curioso un aspecto hermoso. 

Sobre Ja planicie 6 meseta que se forma 
en la parle superior de Ja colina, hay tres pa­
lacios, cuyas fundaciones forman una plazo. 
Jeta de bastante extensión, conociéndose por 
la estructura de lo que de ellos existe, c¡uc 

1 

1 

¡, 
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los tres pertenecieron á familias de las más 
distinguidas de la :\Tcrindad de Trasmiera, y 
de que lo es así, lo demuestran sus pórticos, 
fachadas y dependencias, mas que todo, y los 
escudos ele armas c¡nc por do quiera se ha· 
llan; los <los más inmediatos entre sí, están en 
completí5ima mina, no existiendo en el uno 
más que las tapias, el otro paredes y vesti· 
gios, más ó menos deteriorados, que prueban 
fué una morada suntuosísima, que es lástima 
haya desaparecido. El tercero, de aspecto 
menos aristocrático, es más bien una casa 
grande de piedra de sillería, con 'istas pre­
ciosísimas por sus cuatro costados, siendo Ja 
más notable en este concepto. la que mira á 
Santander, que es inmejorable. 

FáltaPOS describir ?. grandes rasgos, como 
lo hemos hecho de los dos edificios anterio­
res, el que es hoy objeto de nuestra prefe­
rente atcnr,ión, la causa primordial de esta 
efeméride. 

Su pon ada, cleterioradísima, más que por 
los estragos del tiempo, por los causados por 
una exhalación que resintió sus m11ros y 
hechó al suelo, á la ria, según dicen lns ve­
cinos del pueblo, aunque no parce:! ,·cros!­
mil, los adornos que Ja coronnban y llamaban 
allí la gin1lda, porque se elevaban mucho, y un 
gran escudo ele arm:is de que se consen·a 
el !tueco que ensei1a que el escudo l'!itm·o allí. 
Jlacienclo frente á la portada por la parte 
interior, se encuentra un pedazo de la facha­
da principal del palacio, al parecer de cons­
trucción poco complicada, destacandosc dos 
escudos de armas, que, por la falta de ele· 
montos y de tiempo para proporciónar los 
que se necesitaban, no pl!dimos copiar, y 
determinar; cerca de uno de estos hay una 
inscripción en huen estado que dice así; 

L.\ FABRIC,\ ::\UEYA PERO 

LI\ CASA POR SVSOLAR 
T.\.::\t\NTIGY.\ Q\"E ::\IXGYN.\ 

POR LAS LINEAS Q\'E\'ES, l\IAS: 
.\ la izquierda <le esta fachada, con cuer­

po alto saliente. está la capilla, que si peque· 
ña es bonita viéndose en su altar. una efigie, 
bien conservada, que parece ser de San Je· 
rónimo, y á un lado una sepultura sobre la 
cual está una preciosa escultura en piedra, 
hecha por inteligentes manos, que representa 
un caballero militar del siglo XVll, de altísi· 
ma graduación arrodillado sobre un cogín y 
con las manos en actitud de orar; llamando 
la atención la delicadeza, naturalidad y vi­
veza de la figura que hace recordar á los que 

-Je contemplan en cuanto tenían ac¡uellos ilus· 
·tres montañeses la fama ele sus timbres y la 
nobleza de sus acciones. Legaban á sus des-
cendientes sus retratos en lienzo ó piedra, con 
el fin de que se perpetuase la memoria de sus 
más esclarecidos hechos, y para que tuYicran 
los pueblos siempre vivos los s11blimes ejem· 
plos de sus nobilísimas acciones, que no des· 
decían nunca, ó rara vez desdecían, del in­
menso valor que aquellos hombres daban á 
los cuatro pergaminos, que como oro en pa­
ño, guardaban sus familias, y les hacía por· 
tarse en todas las circunstancias de la vida 

...con delicadeza, valentía ,. honor. 
• \1 pié de la estátua deÍ ilustre militar se 

1 

1 

ve una urna dó reposan los restos ele aquel 
vali"ente, de un caballero. pareciendo querer 
significar aquella actitud humilue en quien 
llevaba sobre si los atributos del gran man· 
do, y su situación, digámoslo así, viva so­
bre los despojos del muerto, que si la mate· 
ria'"ª á la tierra, quedará el cspírit11, que se 
eleva. representado en Ja memoria de las ge· 
neraciones futuras, que dirán: fué un hom­
bre generoso y honrado, 1111 caballero cuyas 
virtudes nos conviene imitar. 

La lápida que sin·e de l'apa á la funeraria 
urna dice asi: 

•.\Qví Y~CE EL ).IAESTltE Dr' CA~IPO DoN 
FERNANDO DE LA R1vA .\cÜrrno, CAHAl.LERO 

DE LA ÓRDF..X DE SANTIAGO, DEL COXSF.JO DF. 

S. i\I., PrrnSJDENTE GouERXAD~ CAPITAN 

GENERAL QUE FUf DEL REINO DE TIERRA· 

FIR~rn 1i:-; LA AMÉRICA. 

:\J URIÓ E:-1 23 DE NOVIE~IBRE DEL .\:';O 1663.• 

Sería lástima que ese test11nonio de la 
existencia de un ilustre General cuyos hechos 
procuramos investigar para ciar cuenta de 
ellos, en la seguridad de que han ele ser muy 
honrosos: seda lástima que desapareciese; :¡ 
desaparecerá aquella capilla que s~ encuen­
tra en regular estado, si el señor conde de 
\'illena, propietario de aq\tellas ruinas, que 
por las ru111as es conocido aquel ex-edificio, y 
heredero suponemos de los timbres de la 
casa de la Ri,·a .·\güero, no hace un pequeño 
sacrificio para evilar que los rigores del 
tiempo, y las intemperies acaben de destruir, 
con lo que queda firme de la capilla, Ja está­
tua y la sepultura c¡ue por fortuna existen, 
como si acabnran ele esculpirse y colocarse 
allí. 

A costa de bien pocos sacrificios podrían 
consegnirsc fines tan a !tos, como los que se 
contr;1en á cumplir, mientras se pueda, lavo· 
!untad de los difuntos, siendo Jos casos como 
el presente, porque es claro que cuando un 
ilustre personaje, 6 sus sucesores inmedia­
tos, resolvieron erigir una estatua, era para 
que permaneciese ésta sobre sus restos una 
eternidad, á ser posibl<!, y si en el caso pre· 
sen te no se procura ponerla á cubierto de una 
despiadada mano, que no creemos haya 
quien cometa tal profanación, ó e.le las 111-

clemencias del tiempo, con los restos de 
construcción que hay sobre e) pa\·imento ele 
Ja cap1lla, se ''eni rodar el tlía menos pensa· 
do la cabeza del valeroso militar, v confondi· 
dos con sus huesos los atributos de la grande· 
za que adornan su pecho, para ir poco á po· 
co deshaciéndose y separándose todo. 

Si fuese cosa de la provincia nos atre,·eria­
mos á recomendar velase Ja Corporación que 
la representa por eso:; restos gloriosos dé un 
personaje que la honra, pero perteneciendo 
á un particular, ni siquiera debemos insistir 
en las indicaciones, ni permitirnos el consejo. 

De fa familia del don Fernando y proba· 
blemente parientf muy allegado foé otro 
ilustre personaje, <le quien dice una inscrip· 
c1ón existente en la escuela de Hoz de Ane· 
ro, antiguamente casa capitular de la Me­
rindad de Trasmiera, de que Hoz era cabeza . 

Esta inscripción y otra dedicada al Excc· 

t 
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lentísimo señor don Pedro Félix Ceballos y 
Guerra, que copiaremos en la biografía de 
tan notable personaje están á los costados 
del salón y enfrente las armas de Espai1a. 

L a del primero d ice así: 

Vl'l'Oli . 

};L 

IU.YSTR.MO 

s.n o. ~ •'J,;'LIPE DE ARCO 

RIV'A llliRRERA. f .IGVl~RO. CA V A 

LT.ERO PENSI.l)O o~;J,AR,L I DISTrnG.l>A ORN. ESPA~OI.A 

m: CARLOS m DECANO vrci:: c;ov.011 IPRES.Tt; OELR. 

SVPRJ::)IO. CON.º I CAMAnAs DE1,.\$L'f,l•S DION.''º 

RIXO l PROTE.con 

DJ::STA. M. N. $ . L. '.\!. 

DE TRAS:l!I.ERA. 

Ocupa el lienzo izquierdo del salón en un 
medallón orlado de follaje y surmontado por 
una corona real. 

Uno de los palacios arru inados de Gajano 
se nos dió á conocer por el palacio de R iva 
Herrera, lo que n·os bace sospechar si sería 
el de este personaje y su f~milia , y aquel, por 
Jo tanto, el lugar de su naturaleza. 

El año 181y figuraba un don Felipe éle Ar­
co-Agüero, que el 8 de julio fué arrestado en la 
isla de Leon con Quiroga, Riego, Rotten y Jos 
dos San Miqueles como los principales con · 
j urados e11 la c:onspiración que frustó el Ge· 
neral Sarsfield obligando á rendirse á 7.000 

hombres de infantería que en el campo de 
Palmar querían proclamar la Constitución 
de 1812; y que en 1820 estuvo á pique de pe· 
rncer con López Baños, Alcalá Galiano y 
don Ignacio S il va en Cádiz, el tristemente 
célebre allí, el horrible to de marzo. 

Habían ofrecido proclamar la Constiru ­
ción los generales Freire y Villavicencio y 
esta noticia foé recibida en Cadiz y pueblos 
importantes de su provincia con marcadas 
señales de júbilo. La ciudad apareció ilumi · 
nada y varias músicas recorrían las calles, 
aclamando el pueblo aquel Código. Habían 
sic.lo invitados el d ía 9 para acudir d siguien · 
te á Cádiz los oficiales de la isla de Leon , 
pero temiendo un lazo, suponiendo que el 
ofrecimiento pudiera ser un ardid, no acudie­
ron , contentándose con enYiar en clase de 
diputados á los citados don l\Iiguel López 
Baños, don Felipe de Arco-Agüero, don 
Antonio de A lcalá Galiano y don Ignacio 
Silva. Congregado el pueblo en la plaza de 
San Antonio esperaba.las ceremonias de la 
proclamación , que se convirtieron en escenas 
de horror que casi no se conciben. Oyense 
de repente t iros por las calles; un batallón 
de Guias y el regimiento de la Lealtad se 
echan de tropel contra la multituc.l inclC:'fensa 
y hieren, matan y saquean . Mil heridos y 
y cuatrocientos sesenta muertos, foé el resul­
tado de aquella carnicería horrible, bailán­
dose entre uuos y otros treinta y seis muje­
res y diez y siete niños. Lopez Baños, Arco ­
Agüero, Alcalá Galiano y Sihra se salvaron 
refugiándose en la casa de Frefre y huyendo 
después por los tejados. 

Sirvan estos apuntes para que los curio· 
.sos que tengan más tiempo que nosotros y 

más medios para verificarlo, investiguen y 
publiquen noticias más detalladas y p recisas 
que puedan servir para extensas biografías, 
que seguro es que las habrá importantes. Só­
lo así podrá a lgún día ofrecerse á los que nos 
s igan un caudal de datos para un trabajo ex­
tenso, un D iccionario biográfico, por ejemplo, 
que llegaría á ser tan numeroso como impor· 
tan te, y sobre todo digno de la consideración 
de los amantes de las glorias de España, y 
muy honroso para nuestra provincia que en 
todas las esferas del poder y del saber ha 
dado tantos hijos precbros á Ja patria . 

Noviembre 24 de 1772. 

Hé aquí el censo de población de Santan­
der y sus cuatro lugares, hecho en este día 
en virtud de Real orden . 
Calle de Santa Clara. . 16 

• los Remedios . . .¡.r 
» Puerta de la Sierra. 26 
• Rua de la Sal. 31 
• Socu biles. . 1 2 

Rupalacio. . 38 
M San Francisco. .¡.1 

Las Atarazanas . 31 
Las Atanerías. I 

Cuesta del Hospital. 12 
Calle de Fuera de la Puerta. t33 

• Alta ó Ruamayor. . 37 
• 11 Somorrostro y Jos Azogues 6 

Los soportales. . 2 
Calle del Puente. +6 
L a Plaza. . 17 
L a Calzadilla . . . 2 

Calle de la Ribera . 32 
Las Herrerías. . . 18 
Calle de los Tableros. 12 

• don Gutierre . 55 
,, la Compañía . +2 

• del Arcillero. . 66 
Plazuela de T ras laca ba. 
Calle del Arrabal. 77 

• "'.\Iedio. . 72 
» • ·Mar . , . 68 

Sitio <le CasteJonantes de i\lolnedo. x 
Barrio de l\liranda. 18 
Casería de Arna. . . t 
Calzada e.le Blío, caminó de Cueto. • 2 
Füera de la puerta de Santa Clara, su· 

hiendo á San Sebastián. . . . . 3 
Trás la huerta de Santa Clara . . . 2 
Barrio del Cubo fuera de la puerta de 

los Remedios. . . . 6 
Becedo desde el Santo Cristo hasta. la 

tercera caseta . . 
Barrio de Cajo, incluso Cazoña. 

• Pronillo .. 

Lugar de Cueto . 
, i\Ionte . . . 
n San Román . 
• Peñacastillo . 

Noviembre 25 de 1846. 

16 
23 

6 

x.oq 

El Ayuntamiento de Santander aconló en 
sesión de este día •que se acuartelasen, por 

70 
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Nl(llfa dt quiw rorre~pnudirse, las tropas que se 
había dispuesto Yinicrnn á embarcarse en 
t:ste puerto para trasladarse al Ecuador•. 

Como asunto histórico, que no dejó de le· 
vantar atmósfera en su día , como se dice 
ahora, no deja de revestir el que nos ocupa 
algún interés por haber sido Santander la 
población elegida para permanecer en ella ) 
embarcarse en su puerto los expedicionarios, 
por las discusione>s á cpe djó lugar en la 
prensa y, años 111ás tarcle en el Co11greso de 
los Diputados, por las dudas que se: origina­
ron sobre s1 el Gobierno ayudó, protegió ó 
solo hizo la 'ista gorda en la expedición fa. 
mosa que se preparó, ni más ni menos que 
como se preparan todas las expediciones dis­
puestas por Jos gobiernos cuando se trata 
de declarar una guerra á nación extranjera. 
Así fué que se embargaron , por efecto de las 
disposiciones tomadas por el gobierno de 
lnglaterra, los buques que se habían fleta­
do para trasladar al Ecuador las susodichas 
tropas. 

Las que se reunieron en Santander com· 
pondrí~n unos 1.200 hombres, en su mayor 
parte gente aguerrida. 

La oficialidad, destinada á las armas de 
Infantería, Caballería y .\rtillería, era bri­
llante; jóYenes en su mayoría, jefes) oficiales 
uniformados, istosa y elegantemente, lucien· 
do en su pecho, muchos de ellos, honrosas 
condecorac1ones, Yinieron á ocupar un pues­
to distinguido entre los jó"enes de la ciudad, 
con los cuales altc•rnahan amistosamente, 
presentándose con ellos en los paseos, en los 
bailes públicos y sociedades y formando 
parte integrante donde quiera que había un 
espectáculo ó alguna solemnidad, que solía 
amenizar su numerosa y bien dirigida t:ha­
ranga . Dicho esto, dicho ostá también que 
compartían con sus amigos de aquí las sim· 
palías del bello sexo, que, en más de una 
ocasión se dejaba escapar la siguiente sig. 
nificati,·a frase. ¡Qué buenos mozos son to­
dos los oficiales! ¡Que; bien IJe,·an su unifor­
me vis toso! 

La clase de tropa, un tantot11rbulent::t, no 
dejó e.le hacerse sospechosa y molesta, prin­
cipalmente cuando comenzó á susurrarse 
que la expedición fraca~aría, como así suce­
dió rn virtud de la siguiente Real orden, que 
se empezó á cumplir antes de ser publicada 
por evitar conflictos. 

HE.\L ORDEN. 

•Con esta misma fecha digo al jefe politico 
el<: ~fálaga lo siguiente: 

Excmo. Sr.: La expedición contra la re­
pública del Ecuador proyectada por el ge­
neral Flores, lejos ele obtener jamas el apoyo 
del Gobierno, fué por éste desechada tan 
pronto como t11Yo conocimiento de su exis­
tencia. 

Disueltos de su ónlen los depósitos, se­
¡.rún acabo de saber oficialmente, prohibido 
todo auxilio á sus promoYedores, y dictadas 
las órdenes más terminantes á las autorida· 
des para oponerse á una empresa qne ni era 
conforme a los intereses de Ja nación ni á 
las buenas relaciones que desea consen·ar 
con los nuevos estados de América, no solo 

ha dado conocimiento ele estas disposicioneg. 
amistosas á las repúblicas america\las que­
han reconocido á S. ~l. la reina doña Isabel 
II, sinó también á las que todavía no se ha· 
llan en este caso, dirigiéndose al efecto ya á 
nuestros agentes diplomáticos en Ultramar~ 
ya á los representantes de sus gobiernos en 
:\Iaclrid, París y Lóndres. 

Así cumplía á los sentimientos generosos 
cle la nación española, á la franqueza~ leal· 
tad con que ha observado siempre sus tra · 
tados, y al noble deseo que Ja anima ele es­
trechar sus relaciones con todos los pueblos 
que respetan su pabelloq y su nombre. A pre · 
ciada esta cond11cta en su 111sto valor, nin · 
guna razon hay para abrigar inqu iet udes y 
desconfianzas por un suceso que, pre\'enido 
oportunamente, en nada puede alterar l<t 
fraternidad del gobierno español con el de­
las repúblicas de América. 

Seguros están e l comercio y la nave¡?ación 
que el gobierno no pierde tle vista, y c¡ue no 
pt:eden padecer por un incidente cuyas con· 
secuencias ha e' itado con la misma franque· 
za y sinceridad de su conducta, S . l\I. la 
reina (q. D. g.) me previene que así lo ma­
nitieste á V. E. para que desde luego se 
apresure á calmar los temores de la Junta 
de Comercio de :\falaga, y de cuantos equi­
YOcaclamente pudiesen al>rigarlos en esa 
provincia. 

De real órdcn lo traslado á \". S. para que 
en la provincia de su cargo produzca los 
efectos oportunos si en ella hubiesen cundido 
los infundados temores que se esparcieron 
en la <le Málaga. Dios guarde a \" . S. muchos 
años. i\ladrid 6 ele febrero ele 1847:-Hoca. 
-Sr. Jefe político de .... • 

Dadas las precedentes noticias. debemos 
mauifcstar que, según dice el preinserto do· 
cu mento, venía a l frente de la expedición el 
general ameríca110 Flores, que pretendía 
<:ambiar el personal y la política del gobier· 
no del Ecuador, sobre lo cual se hicieron mil 
conjeturas; una ele ellas, en información le · 
vantada en el Congreso y apoyada pór la 
prensa más liberal, era que la expedición del 
general Flores contra Ja república del Ecua ­
dor, c:ra otra de las pruebas de la influencia 
c1ue se aseguraba haber ejercido $11 ~lajes­
tad (la reina regente doña 1\1 arfa Cristina) e11 
loe; negocios públicos del país; formulándose 
contra ella en el clictámen de la comisión in­
formadora ferrtblts cargos, resumidos en las 
palabras siguientes: 

• L::i famosa expedición del general Flores 
contra la república del l.i:cuauor, fu(: efecti · 
vamcnL: acogida y apadrinada por el gobier­
no co11 el objeto de rolocar m 1111 fro110 drl ro11ti11m ­
te a111(1ica110, co11 el 110111bre dt don J11a11 !, cí 1111C1 
de los hijos de los duques de Ria usares. Esta agre­
sión injustificada, cuántos disgustos hubiera 
traído á España, po11ié11doln r11 clzt>qu~ rn11 las po­
fmc1ns mropeas y Cllll las repúblicas de A mí: rica que 
ln11 crrra tieueu el p1111to do11dr t•11lnern1·11os•. 

De defender de estos ataques á S . M. Lloña 
María Cristina de Borhón, se encargaron Jos 
eminentes y afamadísimos j11riscons11ltos se­
ñores Cortina, Díaz Perez " AceYedo. \n · 
tes había tom;1clo Ja defensa 2el general Flo· 
res en los periódicos, en cuanto concernía á 
los derechos de éste, don Angel Agui-tín Ar-
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güelles, representante del general á quien tu­
vimos en Santander, conoci~ndoseJe por el 
.secretario del [!&11erat Flores. Decía éste en 6 de 
Julio de 1856: 

•Es uno de los cargos que se hacen á la 
augusta señora doi1a Marí;.i Cristina de Bor­
bóo, el de la supuesta participación en la cx­
pedicion al Ecuador. Esto, al par que contra 
la madre de nuestra reina, envuelve un ata­
-que aún más fuerte contra el desgraciado Flo­
res, y yo no debo callar ante acusacion tan 
inmerecida, máxime cuando á mi calidad de 
apoderado, reuno la de haber sido Ja perst>na 
que intervino á la par de Flores en aquella 
malhadada expedicion. Cumple, pues, á mi 
deber declarar, que 11i aquel buscó á la rci11a 11111-

dre, 11i menos esta se1iom le prest6 apo;·o de 11i11g1í 11 

gí:11ero, y aún puedo asegurar que ni de tal 
asunto !e habló jamás; patentizada esta ver­
dad, fué lo que obligó á lord Palmerston á 
consentir en la devolucion de los buques que 
como propiedad de dicho general Flores se 
habían embargado á la sazon en Londres, 
como resuJtado de las calumnias que los ene­
migos de aquel habion propalado. 

Como no ha sido nuestro objeto otro que 
indicar porquí: vinieron á Santander las tro­
pas que el Ayuntamiento dispuso acuartelar, 
po1' cumta de quien correspondiese, quiénes eran 
los del Ecuador y cucíl el objeto de la lüpedició1i 
de Flores, no creemos necesario exponer al­
gunas de las razones en que se apoyaban los 
elocuentísimos jurisconsultos, que salieron á 
impugnar el dictámen de la comisión del 
Congreso, y dieron pruebas, como siempre, 
de ser abogados dignos de d!!fensas tan difí­
riles, pues, vista Ja actitud pasiva del go­
bierno, que se semejaba mucho á un:J. actitud 
activa é inteligentísima, de los mó,·iles de la 
expedición, en la cual realmente parecía in­
teresado; visto todo esto y la manera de ser 
<le los expedicionarios mientras permanecie­
ron e11 Sautander, dicho se está que la defen­
sa debía ser como de oradores y abogados 
tan estimados y distinguidos, verdaderas 
eminencias, como lo eran en el Foro. 

Procuraron desde luego probar, para ale­
jar en todo eyento la inter"ención de la rei­
na gobernadora en aquellos manejos que, 
aungue el duque de Riansares hubiese prote­
gido la expedición, ayudado del señor don Jo­
sé .\ntonio ~Iuñoz s11 hermano, y que aunguc 
el Gobierno hubiese manifestado su aquies­
cencia y aún apoyo, 3 . ~l. no sería legal· 
mente responsable, sinó el Gobierno en últi­
mo caso; todo, por supuesto, después de 
tratar de dejar probado que, respecto á nin ­
gun0 de ellos se juzgaba más que por con­
jeturas, por dichos de algún periódico como 
el Times, en un comunicado suscrito por 
persona desconocida. Deduciendo de sus 
propios argumentos los defensores dt: la es­
posa del duque de Riansares que la expe­
dición se reducía á atacar el orden de co­
cosas establecido en el Ecuador, para cam­
biarle por otro .:;ue seguramente no hubiese 
sido la monarquía, y con cuyo cambio creían 
que nada hubieran perdido los intereses es­
pañoles en las repúblicas americanas, ni 
suscitádose celos entre Jos gobiernos euro· 
peos <¡ue pudieran producir conflagración 
alguna. 

N oviembre 25de 1882. 

Cuando se publicaba La A11r.Jm dt 111red11 
en la Yilla de este nomhre, de cuya puhlic:a­
ción nos ocupamos en efeméridP. de I.º de 
Junio de 1881, vino á ver la luz pública en 
el <lía 25 de Novie1~1bre de 1882 El Larrd<11w, 
periódico de intereses morales y materiales, 
literario y noticiero, cuyo primer artículo pro­
pósitos nos dirá, en nombre ele la redacnón, 
su director, el distinguido ahogado, alcalde 
q\1e había sido 6 era en la sadm D. Juan José 
de la Lastra, ex·c~)llsejero proYincial, á quien 
las luchas sostenidas en la .\lcaldía y en el 
Ayuntamiento condujeron prematuramente 
al sepulcro, según nuestro modo de ver las 
cosas, que venía el periódico al estadío ele la 
prensa á sostener batallas: las palabras del 
artículo que subrayamos lo pondrán perfec­
ta1ntmte ele manifiesto. 

Lastra era probo, inteligente y activo, pe­
ro miraba las cosas con más calor del que 
convenía á su ya bastanw atrás delicada 
salud. 

La batalla, en ,-er<lad crnenta, pues les dis­
gustos que le proporcionaron la polémica al 
Director de El Lared11110 disminuyó sus días, 
muriendo poco después el periódico sin que 
hasta la fecha haya nacido otro que le susti· 
tuya en sus loables fines y separado de los 
medios que nunca aplaudiremos, porque lu­
chas semejantes siempre y en todas partes 
dieron idénticos resultados. 

Nosotros, que conocimos y llamamos ami­
go al Sr. Lastra, como conocimos y llama­
mos amigo á D. José ~[aría Barreda, uno de 
sus ad\'ersarios más significados, creimos 
siempre que uno y otro reunian inaprecia­
bles condiciones para le,·antar el espíritu no­
ble y honrado del pueblo, y por esto lamen­
tamos muchas veces la acaso injustificada 
enemistad que había entre las parcialidades 
que uno y otro respectivamente defendían ó 
atacaban .. \mbos murieron llevándose poco 
tiempo; ambos, si hubieran 'ivido más y hu­
bieran llegado á entenderse, habrían sido 
un elemento poderoso para el bienestar de 
su ilustrada y querida \'Ílla. 

El primer artículo que hemos citado de­
cía así: 

PROPOSITOS. 

El ohjcto fundamental de este periódico es 
defender y fomentar los intereses morales y 
matcrialc•s de este vecindario y de esta co­
marca, sin detrimento de. los intereses na­
cionales y proYinciales. 

Nuestros medios para ello son, al lado de 
la ley y de los principios y motÍ\'OS que la 
informan ó deben •nformarla, el ejemplo 
digno, la Yerdad honesta, el rasgo generoso, 
el aplauso merecido, la obsen·aci6n pruden­
te, la ath·ertencia fraterna!. ... y c11111uio /11er1• 
1uce:;ario, rl razo1111mie11fo e11Jrgic.• , la ce11s11r11 .~e· 
Nr11, la s1ítim implacablt: nunca la calumnia, 
nunca la injuria, nunca la pasión innoble. 

Otros pudieran intentar mejor que nos­
tros por superior capacidad intelectual, por 
mayor suma de conocimientos, por más sim · 
pática palabra, 6 por natural influenci~ de 
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conocidas virtudes suyas, Ja difícil obra que 
emprendemos: lamentamos y declaramos 
nuestra pequeñez; pero no ha de faltarnos 
rectitud de intención, ni constancia, ni en· 
tereza. 

r avo rabie es la circ1111sta11cia de que las di seor· 
11'ias que existen aquí, como e11 otros muchos pueblos, 
11-0 provienen de opi11üJ11es políticas, de Sll!fO i11/m11-
sigentes, siuó de cuestiones de ctmducta, de juicios 
in111cditndos, de pnvcucioues 1'.11dit•id11alcs ú de ofl'as 
causas 110 111e110~ trnusitorins; y sin duda que, 
de haberse establecido tiempo atrás en esta 
villa el poderoso invento de Guttenberg, que 
ahora se establece en ella, difícilmente hu· 
bieran acaecido ciertos abusos, sobrado efi · 
caces para producir discordias y encender 
ódios. 

Calmar estos, cuando no extinguirlos, si 
todavía sulJsisten: conciliar, a1111ar y vigorizar 
las fuerzas localrs, que.e::; lo que en otro terre­
uo nos propusimos largo tiempo hace; combatir 
las costumbres da1iadas,rl vicio tf ln iujustitia; enal· 
tec:er ]et" virtud; descub1'ir la maldad; dcsim11ccc1' 
<'rrores; deshacer intrigas: proponer adelantos; 
procurar que sedifun<la la enseñanza, que ~e 
conozca el deber lo mismo que el derecho, 
que se 0bserve la ley en todo y por todos, y 
en suma, contribuir, en la pequei1a esfera de 
nuestro valer, al bien de nnestros conciuda­
danos, al buen órclen en la familia, al buen 
órden de la administracion municipal y en 
todos los servicios públicos, al buen órden en 
el ejercicio de los derechos, y al necesario 
cumplimiento de los deberes, empresa noble 
nos parece, y en ella nos aventuramos con 
voluntad serena y firme. 

Quiera el Señor bendecir nuestro trabajo. 
Ofrecemos nuestro homenaje á los poderes 

públicos; sal.udamos cortés y cordialmente á 
los laboriosos representantes de la prensa; 
impetramos el auxilio de cuantC's puedan 
coadyugar á la buena obra, y españoles pri­
mero, laredanos después, leales siempre, le­
vantamos bandera de progreso moral y ma· 
terial. y tremolándola exclamamos: ¡Vi,•a 
Espa1ia! ¡Viva Larcdo! 

JuAx Jos(.: DE LA L ,\ST.llA. 

Si prescindimos de las COllSideraciones que 
hicimos al comenzar esta efeméride, pone­
mos decir que El Lnred11110 que salía á luz los 
días 5, 15 y 25 de cada mes, estaba muy bien 
escrito y sus artículos se leian con gusto: lle· 
naba, pues. las condiciones de las mejores 
publicaciones de su clase en cuanto se cir­
cunscribía Ja redacción á tratar de asuntos 
de interés local 6 g1::neral, prescindienJo de 
rivalidades ó enemistades. 

En tal concepto, la muerte de Lastra fué 
una pérdida no pequeña para su pueblo, 
pues era, repetimos, probo é inteligente: la 
muerte de su periódico, poco después de 
la del director, dejó nn gran vacío en la ilus­
tre Yilla, cuyos intereses merecen un buen 
defensor en Ja prensa. 

El demasiado celo suele prod11cir en las 
poblaciones pequei1as Jos trastornos que los 
periódicos prodnjeron en Laredo; en Jos ma­
yores, las polémicas tienen su natural fin, por 
los mayores elementos que existen para dis­
traer la atención de los redactores por los 

muchos asuntos que diariamente se presen 
tan á su consideración ó txámen. 

Noviembre 26 de 1766. 

Fallece en 'i\[adrid el Excmo. Sr. D. Fran­
cisco G üemes y Horcasitas. primer Conde 
de Revilla-Gijeclo, Capitán General de ejér· 
citos de S. M. y Vi rey afarnadísimo de N ne· 
va España (Méjico.) 

Este ilustre personaje, cuya historia enal­
tece seguramente al país que le vió nacer 
por los servicios qne prestó á la nación, fué 
bautizado en Reinosa el día 17 de mayo de 
1681 1 según se expresa en la sig11iente copia 
de su pa¡;tida de haulis1110, que dice así: 

JL\N (•En diez y siete de Mayo de 
fRA.'ic1sco )dho. año de seis.0 y ochenta 

AXO ue 1681. ')y uno, yo li•lo. D. Phelipe de 
(Robles y portilla cura y be· 

neficiado de esta villa de R.•a 
bautizé puse olio y c11risma y 
por n.0 fran.co á un niño hixo 
Lex.mo de D. Fran.co Gue­
mes y D.a Fran.cn de horca. 
sitas su nrng-.r Residentes en 
esta villa: fueron padrinos 
D. Francisco de Quevedo 
Bracamonte y D .n Clara de 
Quevedo su hern1ana, ad\rEo:r­
tiles el Parentesco y oblig.º" 
de enseñar la doctrina chris· 
tia na, dí pol· a ,·ogaclos á San 
Ant.0 y Sta. Rosa. Testigos 
D. Lo pe de Quevedo, D . 
Thomás del Corral, D. Fran· 
cisco c!e Quevedo Uustam. w 
y otros todos YS.º de dha ui.ª 
Y por verdad Lo firmé y el 
Padrino-D. Phelipe Robles 
de la Portilla-Francisco· 
QueveJo Bracamonte.• 

Al márgen y debajo de los nombres y aho­
en que nació el bautizado aparece una nota 
de Jetra naturalmente muy posterior, que 
dice: Conde dt1 Rebi/111 gigcdo, Vfrre;' y c;apu. 
Gen!., lo que debió hacer alguno de los pár­
rocos de la villa para que se fijase mejor la 
atención <le los que pudiesen cpnsultar el 
libro, 6 para qne sirviese ele gobierno a los 
que ignorasen que el uii10 á quien se refe. 
ría Ja partida había llegado á alcanzar pree· 
mioentes honores. 

El solar de la ilustre familia de don F'ran· 
cisco G üemes y Horcasitas radicaba en 
GüemE:s, pequeño lugar de Ja merindad de 
Trasmiera . Esta familia iofauzona y primi· 
tiva usa por armas en campo de oro cruz 
ajedrezada de plata fileteada, y en campo 
azul castillo de oro formando escudo partido 
en pal, y orlado en campo de gules con ocho, 
aspas de oro, •Señal de haber tomado parte 
su poseedor, dice el manuscrito de donde 
tomamos estas noticia!\, en la toma de Baeza 
como uno de sus trescientos poseedores.•• 

La rama principal de esta familia es la 
palaciega del lugar de Ramales, Junta de 
Paraya, antiguo Bastón de Larerto y hoy 
cabeza del partido de su nombre. AllL nació 
don Francisco de Güemes, Gordón, Concha, 
Carraza :r Velasco, quien, en su matrimonio· 

,) 
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con doña Francisca de- llorcasitas Saenz de 
\'illa ~follinedo, natural de \'almascda, tllYO 

al que, andando el tiempo, había de obtener 
tan merecidamente el lítulo de Conde de Re· 
Yilla de Gijedo, con los honores ya expresa· 
dos y otros que le colocaron en una de las 
siluaciones más Yenlajosas á C]llC puede lle· 
gar el hombre, y que, para alcanzarlas es 
necesario estar dotado de las cualidades es­
pccialisimas que, según hemos de ver, le 
adornaban. 

El palacio de Hamales parece que está si­
tu:tdo en medio de dos mieses que se cono­
cen con los nombres de Revilla, la una, 
y Gijedo, Ja otra, de cuyos e.los nombres to­
mó don Francisco Güemes y Horcasitas el 
que sirvió para su título. 

Si es honroso para un país haber tenido 
muchas personas que Jlcga!>en á distinguirse 
por algún concepto noble, deber es de los 
pueblos hacer cuanto les sea posible para 
que se perpetúe la memoria de los que los 
honraron. Oh·idarlos. permitir .Jne ot1os pue­
blos se abroguen la gloria de haber nacido 
en ellos personajes que nacieron en otro, es 
una falta imperdonable. 

Con ser tao notorio el nacimiento de nues­
tro paisano ilustre. con ser t:in conocido sn 
antiguo solar de Ramales, y con ser tan mon­
tai1és el apellido Gücmcs, á nosolros se nos 
ha disputado por algún tiempo con plena 
conciencia e.le quien sostenía que estábamos 
cc¡1m·ocados, persona por cierto, muy erudi· 
ta en asuntos de esta clase, <¡ue el primer 
conde de Revilla Gijcdo había nacido en As· 
turias; y Et Corno Militar de 13 de julio de 
r 879. en 11 na LrsiCl dr lod1JS /tJs Cafila11es gmera -
"" dr los rj.'rcil<•s dr Esp111111 d(Sdt q11t xe creó tsa 
dignidad con el car1ítta dt 11italicit1 m 1702, !ztrs­
la d 1Wi1110 que murió antes dt ser des!Yo11c1da Su 
1ll<1JCSfaJ la reina do1i11 lsnlul 11 w 29 de setiembre 
de 1868, dice que D. Juan Frnncisco Güe­
mes Oroasitas, conde de H<.:\ illagigedo, na­
ció en .Bilbao en 1681. Lo mismo sucede con 
otros. 

D. Juan Francisco entró á ser\'Ír en 1702 
como cadete en el reino de i\apoles, y por 
sus méritos y \·alor foé agraciado por ::>u 
Majestad en I I de septiembre de 1705 con él 
empleo de capitán, ) dc::stinado a um1 de las 
compañías del regimiento que mandaba don 
Bcrnardino Delgado. 

En 17rn era sélrgento mayor del Regi­
miento Infantería ele SegO\·ia, hahiendo as­
cendido sucesi\·amente a Teniente Coronel 
del de Burgos, Coronel del e.le Granada. Ins­
pector de la Infantería Espai1ola y Extran­
jera de los reinos de .\ragón, l\avarra r 
provincia de Guipuzcoa, y Urigadicr; distin­
guiéndose en el sitio ele Caller, ataque y 
toma del castillo .\ragonés en la expedición 
de Cerdeña, Y en Ja de .\frica en sus tres 
gloriosas fonéiones ele los días 15 de 110\·iem · 
bre, 9 y 21 de diciembre de 1720, cuando 
despufs de haber caiclo del poder el célebre 
Cardenal Alberoni y firnwrse la paz general, 
vié:ndose precisada Espai'la a abandonar las 
islas tic Sicilia y Ccrdcña, volvió Felipe \'. 
su atención contra los moros, que, instiga­
dos por agentes ingleses \ franc.::ses, se di­
rigieron aquellos contrn "1a plaza de Ceuta 
con nunwrosas fuerzas, amenazando iO\·adir 

la .\ndalucía. El l\Tarqués de Lede los es­
carmentó en las fechas expresadas, hacién­
dolos perder ocho mil hombres, desaloján­
dolos, además, de algunos puntos importan· 
tes de la Berberia. Antes de esto había 
concurrido al asalto de Brihnega y batalla 
de \"illaviciosa, de cuyos sucesos darémos 
cuenta en la biografía de don Hoque de Her­
rera y Sota, :\larq11és de Conquista Real. al 
bombardeo de Geh·es ha.hiendo estado así­
mismo en el ~itio de Gibraltar con su regi­
miento, que ful' el primero que abrió brecha, 
acreditando Giiemes y IIorcasitas su espe­
cial celo y experimentado rnlor. 

Ilallándose Felipe\". e11 Sevilla, y tenien­
do en cuenta las circunstancias que adorna­
ban á nuestro ilustre paisano, á Ja sazón· 
Brigadier, nombró á este en 21 de febrero ele 
1733 Gobernador y Capitán General de la 
lsla de Cuba. 

En 1733 ascendió á :\Iariscal Je Campo, y 
en 17.p a Teniente General. 

El 23 dt> no\'iembre de 1¡+5 ful: nombrado 
\"tre), Gobernador y Capitán General de las 
pro\·inc1as de ); ue\'a España. y Presidente 
ele la Real ,\11diencia que resid .i en l\léjico. 
Y, en premio de sus servicio• anteriores, por 
gracia de Fernando VI, firmada en el Heal 
Sitio de San Lorenzo, le confirió el empleo 
ele Capitán General de los Reales ejércitos 
en 23 de octubre de 1756; y en 28 de diciem· 
hre, Capitán General de los CJércitos de la 
frontera de Castilla. 

Jlecha la ligera relación que prcr.ede. de­
bemos detenernos á decir algo de los sen'Í· 
cios que prestó mientras fué \"irey Je :\léji­
co, pues si en los demás cargos que hasta 
entonc~s había desempeñado, dió ejemplos 
innumerables de talento, \0 alor y cordura, es 
tan notable, tan digna, tan caballerosa, su 
actitud en aquellos país<:s, que no pararse á 
referir algunos detalles de clla, sería omitir 
lo principal, y dejar pasar como inadvertido 
lo que los hiHoriadores mñs distinguidos del 
¡>a1s que tau bien gohernó, han hecho resal· 
tar con notable expontancidad y exactitud. 

f~I nombre de lo,; 1~e\·illa Gtjctlo será eter­
no en la 111emoria de los meJic:inos, pues aún 
aquellos que, inspirados en los sentimientos 
de la época actual y JUZgando COn criterio 
pobre quisieran que nut>stros antepasados 
hu hieran pensado y hecho, como pensamos 
nosotros y lo que ahora hacemos; aunque 
aquellos, decimos, hablan por regla genera 1, 
en bastante mal sentido de nuestros vireye~, 
no dcjarán nunca de reconocer en los vi reyes 
Rc\'Jlla Gijedo (padre ¿ hijo) algo que los dis· 
tin~uió de la generalidad, c0nYiniendo todos 
ó la mayor parre de los historiadores de l\Jf. 
jico que hicieron mucho por mejorar las con -
diciones de aquel pais privilegiado por la na­
turaleza, más que cliscínguído por el deseo de 
prosperar de los hombres. 

i\Ias antes de entrar en consíclcraciones 
sobre el particular, parece oportuno, toda 
\CZ c¡ue entre nuestros biografiados habrá 
\'1reyes, Capitanes Generales, lntcndences y 
Corregidores, dará conocer, siquiera sea li­
geramente, la organización político admi­
nistrativa de nuestras vastas cx-posesíones. 
de América, y de las atribuciones c¡ue tenían 
aquellas cle\·adas autoridades, atril.uc:ones. 



•. 

558 
-------- - --- ----------~ 
.que no han dudado algunos autores poder 
comparar, sobre todo cuando se extralimita· 
han un poco de ellas, ó las exa¡:reraban, al 1110· 
do de ser 6 de vivir de los mismos reyes, lo 
que seguramente, y lo decimos orgullosos, no 
se podría achacar, sin notoria sinrazón á nin­
guno de los montañeses que ocuparon allí 
tan eminentes puestos; más bien resplande­
cieron casi todos ellos por sus buenas for· 
mas, por su manera sencilla de vi\"ir, por sus 
virtudes y por el amor que profesaban á su 
madre patria, á su familia, á sus reyes y á sus 
administrados. Casi todos ellos pudieron re­
gresar á España con grandes caudales, y sin 
que sepamos los que trajeron la mayor parte 
de ellos, sinó que no pudieron dar lugar á crí­
tica, sabemos que hay alguno de quien dicen 
sus bi6~rafos: podemos decir en abono de 
su conducta qne regresó pobre á España. 

Consignaremos las noticias indicadas. 
Dividíase la Amfrica española en el tiem­

po en que se verificó la insurrección contra 
Ja madre patria en cuatro Yireinatos y en 
siete Capitanías generales: los primeros eran 
los de ~ne\'a Espaiia, Perú, .Nue\·a Grana­
da y Buenos-.\ires; y las Capitanías genera­
les, Yucatan, Guatemala, \'enezuela, Chile, 
Cuba, Puerto Rico y Santo Domingo. 

Hasta el siglo XVIll hubo un solo Virei­
nato en la ..-\ mfrica meridional que fué el del 
Perú, pero como las distancias que había 
c111e recorrer para llevar las órdenes desde 
aquel centro comun eran innrnnsas, y las 
comunicaciones difíciles. se erigió otro en 
i7rS en )lueva Granada; formándose Juego: 
la Capitanía general de Caracas en i¡31, 
otra hacia el mismo tiempo en Chile, y el 
\'ireinato de Huenos-.\ires con las provin· 
cias del alto Perú en 1777. 

Las Capitanías generales estaban subdi­
vididas en Intendencias, Corregimientos ó 
Subdelegaciones, .\lcaklías, Encomiendas y 
!\fisiones. 

El \'irey era el principal representante del 
Soberano, y su Córte participaba en 1m:chas 
cosas de la pompa, brillo y hasta etiqueta de 
palacio qne sostenían Jos monarcas en 7\fa. 
dricl. Presidía todos los ramos del Estado, 
y reunía el poder civil y militar, sin más in­
terrupción que la remota dependencia del 
Consejo de indias, y la próxima, aunque 
indirecta, inspección de las Audiencias. 

El sueldo de Jos Vireyes de i\féjico y Perú 
era 6o.ooo duros, y 40.oco el de cada uno de 
Jos de Buenos-Aires y :Nueva-Granada, con 
algunas obvenciones unos y otros del ramo 
de :\duanas, y gratificaciones que eran ane­
jas y casi necesarias para sostener el lujo 
que prescribían las ordenanzas. Su misión 
no duraha generalmente más que cinco años; 
únicamente conio por vía de próroga solía 
durar mas, si S. :\f. lo tenía á bien, como 
sucedió alguna vez en los últimos tiempos. 
Los vireyes estaban sujetos al juicio llama· 
do de residencia; es decir á dar una cuenta 
exacta y documentada de su buena adminis­
tración, y á presentarse por sí 6 por medio 
de apoderado, sólidamente afianzado, á res· 
ponder á cuantos cargos le hicieran las pro· 
vincias libres ya del influjo d:! su autoridad. 
Algunos de esos juicios se impusieron y no 
sotros hemos tenido á Ja \'Ísta alguno que 

nos hizo ver de 1111a manera completa lo mu­
cho que había hecho un paisano nuestro en la 
Capitanía Gener:il de Cuba y en el Vireina· 
to de '.\Ifjico. 

El Virey era Presidente nato de las Au­
diencias, requiriéndose su sanción para pro· 
mu lgar cualquiera sentencia, siendo asistido 
por un asesor, que era igualmente respon· 
sable de toda medida violenta y digna de 
censura. La audiencia era un tribunal de 
apelación para toda causa que no excediere 
de 10.000 duros, pues desde esta suma en 
adelante era preciso recurrir al Consejo de 
Indias. 

Los inténdentes eran unos magistrados in· 
termedios entre los \'ireyes y los Correl!ido· 
res ó Subdelegados; principio su institución 
en I 782, produciendo Jos más saludables 
efectos. 

Las funciones de los Corregidores y .\leal· 
des eran i~uales á los de Ja misma clase en 
la península, con la sola diferencia de que 
Jos primeros no tenían más sueldo que el 4 
por 100 sobre la recaudación de tributos, y 
algunas otras obvenciones propias de su bu­
fete y ministerio. 

Dadas las precedentes nolicias, nos pare­
ce que no serían bastante completas, en me· 
dio de los límites que hemos señaJado á las 
de su clase, si no las completásemos con los 
siguientes datos. que tomamos como losan­
teriores de la Historia de ln revol11ciú11 hispn110 
n111ericn11n, de <Ion \Iariano Torrente, publica· 
da en 7-.laclrid en 1829. 

El Vireinato de :'.\Iéjico juntamente con la 
Capitanía gener:\l de Guatemala estaba si­
tuado entre los 9 y 38° lat. N. y entre los 25-t 
y 29.0 long. E. de la isla de Hierro; tenía 
600 leguas de i\. á S.; 321 de E. á O. en la 
parte más ancha, )' se:: regulaban de 118.478 
leguas de superficie de 20 al grado, en la que 
snbre una población de seis millones de habi· 
tantes entraban 51 de estos por legua. 

El \'ireinato de Nne\'a Granada, inclusive 
la Capitanía general de Caracas, estaba si· 
tuado entre Jos 12° Jat. N. y 5º lat. S. y entre 
los 297 y 320º 30' long. E.; tenía J+O leguas 
de N. á S., 463 de I~. á O. y 106.950 de super­
ficie, con una población de tres millones de 
individuos, Jo que daba 1111 resultado de 28 
habitantes por legua. 

El \'ireinato de Buenos-Aires estaba si· 
tuado entre Jos 15 y 37° lat. S. y entre los 
J09 y 324º long. E.; tenía Hº leguas de N. á 
S .. 270 de E. á O. y 1_;0.000 de superficie 
con una población de trns millones, res11l· 
tando 20 habitantes por legua . 

La Capitanía general de Chile estaba si· 
tuada entre los 2+ y Hº Jat. S. y entre los 
303 y 308 long. E.; tenla 400 leguas de lar· 
go, 80 en su mayor anchura de E. á O. y 
i+.2+0 de superficie, la que, sobre una po­
blación de un millón de individuos, daba 70 
de estos por legua. 

Los dominios, pues, de España en el 
continente americano tenían próximamente · 
420.000 leguas de superficie y 1 + m1!lones de 
súbditos según el censo de entonces, e:> decir, 
una extensión igual a Ja de tocia la Europa, 
y el tercio de la del N nevo '.\[undo, con una 
población poco mayor que Ja de Espal1a. 

Aunque la duración de los vireyes en este 
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destino solía ser cinco aiios, la de D. Fran­
cisco Güemes y Horcasitas, fué de más ele 
nueve años desde 17+6 á 1755, Jo que prueba 
de al~ún modo que el conde de l{evilla Gi­
gedo cumpl:ó á satisfacción del Gobierno de 
la Metrópoli, su delicada y difícil misión. 

Entre 11111chas cosas que hizo que mere­
ciesen ser calificadas de buenas, por Jos b('­
neficios que produjo al Erario, está Ja ad­
ministración por cuenta de la Real Hacienda 
de la alcabala que había estado alquilada al 
Consulado hasta el ai10 1¡5.¡. durante 59 años: 
las OrclE>nanzas que hahír.n de ser\'ir para 
administrar aquel trí!rnto fueron formadas 
por él y aprobadas por Real órden de 29 ele 
septien1bre de 1764. 

Ya que incidentalmente hemos hablado 
del Cons.1lado de la Capital de Nue\'a Es­
paña, vamos á dará cono1;cr la importancia 
de esa institución que llegó á alcanzar im­
portancia s11111a, prestando al país inmensos 
beneficios. Y si lo hacernos es, más que por 
otra razón, para que se ,·ea hasta qué pun­
to abunda han é influían los montañeses en 
los asuntos de ?.I éjico: así se explica que 
abunden tanto entre los cr·iollos los apellidos 
montañeses. que allí y á la isla ele Cuba se 
dirigían principalmente. 

·~i los ayuntamientos y especialmente el 
de Méjico, dice i\lamán, eran los represen­
tantes del partido criollo ó a mcrica no, los 
consulados lo eran del europeo porque casi 
todos los que ejercían el comercio procedían 
de aquel orígen. Tres eran las corporaciones 
mercantiles que con este nombre había en la 
Xueva-Espai1a, en ~léjico, \'eracruz y Gua­
dalajara; pero de ellas las dos primeras eran 
las más i111portantes. Establecido el consuh­
do de )léjico cuando no se permitía pasará 
Indias más que á los súbditos de Ja corona 

.<le Castilla. se dl\·idió desde muy al principio 
en dos bandos de :\l ontañeses " \' i2cainos, 
que eran las pro\'incias de aq1Íella Corona 
de que solía \·enir á ~léjico mayor número 
ele indi\'i<lnos. Tocios los que ejercían el CO· 
mercio tn esta capiral, aún Jos pocos ame­
ricanos q11e de él se ocupaban, tenian que 
afiliarse al uno de estos bandos, los c11ales se 
disputaban entre sí las elecciones anuales de 
prior y cóns11Jes con tanto 1:alor, que no po­
cas veces había sido menester inten·iniese la 
fuerza¡ armada para que se hiciesen con tran· 
quilidad; pero nunca estas di\'isiones de pro­
\'incialismo eran tan trascendenta les c¡ue lle­
gasen á distraerá los cspai1oles de Jos gran­
des intereses de Sil patria,)' c\e ejercer a una 
su predominio en Nue\'a España. Don Anto­
nio Bassoco era considerado como el jefe de 
Jos \'izcainos; los dos hermanos don Francis­
co y don Antonio Teran lo eran ele los mon­
tai1eses.• 

Honrará siempre, sin embargo de esa s cli­
Yisiones, á vizcainc·s, y montai1eses, haber es· 
tado poseídos del mayor deseo de hacer pros· 
perar aquel país, c0mo lo hicieron ya desde 
los puestos c¡ne ocupaban en los Consulados 
y puestos prmcipales de Ja pública admin1s· 
tración, ya como comerciantes 6 mineros. 

Hespecto á Ja influencia que ejercieron los 
<'•>nsulados dice el mismo autor á continua­
ción de las copiadas líneas: 

·l·.J consulado de ~léjico $~ rC'gia por bs 
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ordenanzas del de Burgos en Espaüa : por 
los cuantiosos fondos que había tenido á su 
disposición, ya por los de su dotación, ya 
por las alcabalas de que habia sido arrenda­
tario, y ya por los de otros ramos que se Je 
habían encargado, había hécho grandes ser­
vicios al gobierno, y había ejecutado magní­
ficas obras, erigiendo en Ja capital suntuo­
sos y útiles edificios, tales como la aduanar 
el hospital de Helenistas, abriend0 caminos 
y exca\'ando el célebre canal· del desagüe 
de Huehuetoca, obra digna de los romanos. 
Todas estas circunstancias hacían á este 
cuerpo uno de los más importantes del reino, 
de grande poder é influjo. extendiendo este 
en todas las ciudades que tocaban á su ju­
risdicción, por medio de los comisionados 
que en ellas tenía. El de \'eracruz era de más 
reciente creación; dominaban en él los vizcai­
nos, y se regía por las ordenanzas de Bilbao. 
Unidos con los de l\léjico por iguales miras 
é .intereses, se comunicaban entre sí los co­
merciantes de uno y otro punto, y eran mo· 
vicios por los mismos resortes. En la época 
de que tratamos, estos dos cuer¡)OS, con no­
ble cmulacion, estaban hacit·n<lo los dos 
ma~níficos caminos de l\féjico á Vcracruz, 
el uno qpc estaba concluido por Jalapa á 
cargo del consulado de Veracruz, y el otro, 
con que corría el de :\féJico por Córdo\'a y 
Orizava, del que había dc desprenderse un 
ramal á Oaxaca, había llegado hasta Córdo­
va, y en las cumbres <le Aculcingo se habían 
ejecutaJo los inmensos cortes de montai1as 
que el Yiajero admira toda\'ía, y con los 
cuales se hicieron fáciles y practicables para 
carrunjes, unos senderos que antes lo eran 
para caballerías, en la parte del más preci· 
pitado descem;o de la meseta central.• 

¡Misión magnífica y civilizadora que nos 
honramos en consignar por Ja parlc que de 
ella cupo ü nuestros honrados paisanos que 
no miraron aquella patria como patria acci­
dental, sinó como pat1ia eterna, que lo está 
hoy siendo de hijos suyos y lo será sempi· 
ternamentc de sus nietos! ¡Dios quiera que 
se va\'an acentuando las ideas de fraterni­
dad, "que sobre st-r tan con\'enientes á la 
pro~pcridad de todos, son tan natmales, que 
aparecer ó resultar otra cosa, sería \·crda­
deramente anómalo! 

Si e:i la Alcabala favoreció mucho los in­
tereses de Ja Real Hacienda. en otras rentas. 
sucedió lo mismo; no solo fué en los ramos 
administratirns, ó de Hacienda. sinó en to­
dos los ramos de la púbiica Administración7 

en los que obtuvo las alabanzas de la gene­
ralidad, que se agrandaron, cuando des­
pués de algunos años, fué á ocupar en N ue­
\'a España, mereciendo alto renombre, su 
hijo el segundo Conde de Revilla Gijetlo de 
quien también nos ocuparemos, aunque sea 
por incidencia dentro ele esta misma biog-ra­
fía por no haber nacido en la :\lontai1a, aquel 
ilustre vástago de un padre tan digno, y tan 
celoso del decoro propio, del <le su ilustre hi­
jo r <lcl de la nación. 

En una obra qne con el título Ln Domi11a­
cii111 cspa1ío!tr m 1lUjico, publicada con moti\'O­
de una polcmica suscitada por dos periódi­
cos de aquella capital sobre Ja ley de Coloni­
zación dada por el Cobierno mejicano en 31 
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<le mayo de 1875. leemos lo siguiente, que 1 
hemos podido comprobar en otros escritos: 

•En 175+ el conde de Revillagigedo (el 1 
primero de este título que fué virey <le Nue· 
va España) recomendaba á su sucesor c¡ue 
hiciera cumplir las leyes favqrables á los in· 
dios, reprimiendo á los curas, alcaldes y ha­
cendados que los vejaban; que no emplt>ara 
las fuerzas mientras no estuviera agotada la 
suavidad; que persiguiera el latrocinio y la 
embriaguez, \·icios dominantes de Ja época; 
que se emplearan contra los malhechores 
medidas preventivas, más bien que castigos. 
Hablaba del desagüe, de las calzadas, de los 
caminos, del Palacio, la Casa de moneda y 
otros edificios públicos, de los presidios y 
misionos y de la fundacion ele pueblos. Que· 
ría que se levantaran las prohibiciones para 
que se aumentaran las fábricas~· tuviera el 
pueblo trabajo. Desmentía tamb1en las mur· 
muraciones sobre granjerías de los vireycs, 
y declaraba que los jaicios de residencia 
<:ontra ellos era un práctica viciosa porque 
les cortaba la libertad para ser severos, por 
temor á las venganzas de los que pudieran 
ser objeto de sus severidades.• 

Suspendemos hacer otros juicios sobre el 
particular, porque para escribir la historia 
detallada de los Revilla Gijedo se necesita­
ría 11n voluminoso libro y además tendremos 
que volver más adelante á ello, más para que 
se conozca como entendía, los deberes del 
hombre, darémos á conocer lo que, en e-arta 
escrita á su hijo don Juan Vicente, su primo- il 
génito, heredero de su título y de sus virtu· 1 

des, le decía en 25 de jumo de 1757. 
•Juan \'icente, Jo mas que tu padre te pue· 

ele ciar, son advertencias para tu sa"lvación y 
felicidad temporal, en la obligación y amor 
que te tiene. 

Sobre tocio, te encargo el temor de Dios, 
y que también le tengas á los hombres para 
proceder honradamente y cortar la facilidad 
de la censura, cuanto sea posible en la hu 
mana miseria.= Que- á tus superiores rcspe· 
tes, obedezcas y tengas temor y subordina­
ción ea cuanto te manden del sen·icio. 
Que seas urbano, político y atento con todos, 
y que ele 11111guno murmures ni hables mal 
nunca, ni aun en libres materias siempre 
que lo puedas escusar.=Que te portes con 
la decencia correspondiente á las obligacio· 
nes con que naciste, sin superfluidad, ni es-
ceso que se note y haga reparable.=Que 
estés pronto en todas las ocasiones de tu 
obligacion y no la rehuses, porque no bus· 
c¡ues otras.= Que escuses porfías, porque ele 
ellas, lo menos que resulta, es opimon de ne· 
cio. =Que seas caritativo y hagas todo el bien 
que pued.as. =Que con aplicacion te procu· 
res instruir en tocias las ordenanzas milita· 
res, órdenes que haya, otros particulare$ del 
ser\'icio, y de las que dieren los Generales, 
y aprender la matemática, de que tienen 
principios, porque es esencialísimo á los que 
siguen tu profesion . =Que no juegues juegos 
de suerte y embite, porque exponen á em­
peños, muchas indecencias y no se adquiere 
buena opinion. - Que elij:is buenas compa · 
ñías de sugttos de juicio, bien vistos y opi­
nados, y aunque hay de estos, en los mozos, 
á que es fácil te lleve tu edad, no lo son 

todos.= Que en lo que se te confíe guardes 
religioso secreto. y aun en las conversacio­
nes que oigas. - Que á tus domesticos trates 
ccn dulzura ) afabiliclacl, para que te sin·an 
con ley y amor, y que no consientas sean 
viciosos y escandalosos; con esto tendrás la 
bendicion de Dios y la mia.• 

Tales enrn los consejos que ciaba una per· 
sona tan notable á su hijo, llamado á adq11i · 
rir, como Virey de )>léjico, altísimo renom­
bre. según hemos dicho y después veremos. 

En 28 de diciembre de 1756 fué nombrado 
nuestro paisano ilustre Capitán General de 
los Ejércitos de la frontera de Castilla, se­
gún queda manifestado en uno de los capítu­
los anteriores; y repelimos para reanudarlo 
en el expresado. 

En x.º de diciembre ele r759 se le confirió 
el nombramiento de Gobernador y Capitán 
General del Reino de Navarra, y en 1760 e l 
de Consejero e.le Guerra con preferencia su­
perior á los demás )1in!stros de dicho Supre­
mo Consejo ele la Guerra, mostrando Su Ma­
jestad cnáo satisfecho estaba de sus muchos 
y buenos sen•icios haciéndole merced del Há­
bito en una de las Ordenes :'llilitares, y con­
cediéndole Ja llave de Genti l-hombre de Sll 

Real Cámara con entrada. 
En marzo ele 1766 fué nombrado Coman· 

dante de toda la tropa que hubiera y pudie· 
se haber en la \'illa de Madrid. y Presidente 
de la Junta de Generales; y habiendo solici· 
tado que por su mucha edad se Je relevase 
del cumplimiento de dichos cargos, S. :\l. 
manif<~stó no lo consideraba conveniente por 
la grande y conocida idoneidad de que siem· 
pre había dado pruebas. 

En 1 r de septiembre de 17.J.9 había obteni­
do el título de Castilla con denominación de 
conde de Re,·illa Gijedo, libre de lanzas, cu· 
ya merced debida á Fernando \'l, le foé con· 
cedida por los dilatados, distinguidos y bue­
nos sen icios que había prestado, cuyos ser­
vicios había ejecutado con particular acep· 
tación de don Felipe V. su señor padre, •así 
en los referidos empleos, como en otros dife­
rentes, desempeñando en todos su obligación 
con \'alor y acreditada conducta, manifostan· 
do esta en las importancias del Real servicio 
que le fueron confiadas, acreditando con sus 
singulares prov(dencias poHticas y militares 
el mas ajustado gobierno y ad ministración 
de justicia con beneficio de los va~allos y de 
la Real Hacienda, poniendo respetables la 
fortaleza de Ja Isla de Cuba, frustrando las 
ideas y disposiciones con que los enemigos 
de S. :'II. intentaron invadirlas.• Y ultima· 
mente porque tuYO presente Ja Real com· 
prensión, el lustre y calidad de su familia, le 
dió aquella reiterada prueba de su benevo­
lencia. 

El Supremo Consejo de Indias (en dos 
sentencias confirmatorias de 111s pronuncia· 
das por los respectivos jueces que le resi­
denciaron, de más de 21 ailos que manejó 
los ~mpleos de Gobernador de la Habana y 
virrey ele Nueva España), m:tnifestando que 
su fidelidad y amor al Real servicio. compi­
tieron con sus méritos, resultando de sus 
constantes fatigas ser 110 vasallo que había 
desempeí'1ado con rectitud, desvelo militar, 
desinterés y plausible conducta, todas las 
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reales confianzas <le S. :\f .. \sí lo califican 
en el tiempo de su gobierno de la Habana 
por más de 12 años, la c1mstrnccion de ofi · 
dnas, caminos, puentes, calzadas, conser­
\'acion de su importante p11l'rto, conlinua­
cion de la muralla, ohrns en los castillos del 
:\lorro, :\latanzas, Sa~na y otros distintos 
parajes de la costa, siendo tan feliz en el 
honroso desempeño de: sus obligaciones, que 
en la guerr:\ británica logro <¡ne mn¡!una <le 
las muchas embarcacio1ws •111e partieron de 
aquel puerto c:n tan pd1grosa estación deja· 
se de llegar c~1 prosperidad á los de la Pe· 
níuc;nla. A proporción dl' las Reales confian-
1.as creció su infatigable celo en los destinos 
ulteriores, en nueve ai10s y cuatro meses que 
ejerció los empleos del \"ireinato de Nueva 
España, <lejó indelebles memorias en el hu· 
mano trato de los Indios, por l:l conservación 
de sus rentas, hospitales, iglesias y fincas; en 
d respetable estado <le 'alor ~ defensa de 
tao Yaslo Rein0, sabiendo combinar la justi­
cia en sus tribunales con la pa;-: y (111ictu<l de 
sus habitantes, en el reintegro del Hcal Era· 
no de lo que no percibía por indolencia, con 
d aumento de siete millo1ws de pesos en el re· 
feriJo tiempo de su gobierno, lodo á expen­
sas del prolijo r constante estudio de analizar 
y aplicar Yacántcs menores de las íglesias, 
nueva renta en el Tribunal de Cruzada; ,\el. 
ministrar.ión de la . \duana de '\f éjico, J{egla­
menlo de presidios y estancos, :i.umcnto de 
Alcabalas, tributos, reintegro de atrasos. Y 
últimamente 1sín obstarle las inmensas su­
mas de remesas á la J [abana ,. Cartagena: 
ad<:lantamientos de minas,' nucyo estableci­
miento de la Real ele llÓlaños, gastos de 
presidios, misiones. sala1 ios 1lel Reino, ex­
pediciones del rio \\alis. l'unton de la Ha· 
hana, construcción de hajdes, pertrechos. 
armas y otros que :;e 0111ita11) aún logró re­
mitir al Real Erario en plata, pasta y acu ­
iiada, cerca ue trece millones tic pesos, ha­
biendo venido más caudales Pll el tie111po ele 
su gobierno para el Heal Patrimonio que en 
los anteriores desde el año 22 hasta el de 
1¡.¡f> en que pasú á servir aquel Yireinato. 
La ejecución de la Hcal 01dcn para reducir 
á ntte\ o cuño la antigua moneda de aquel 
Reino, con el ahorro en ella de bastantes 
millones, (empresa la mál> laboriosa de su 
acti,·a Yida. I La fundanon ele 27 poblacio­
nes en el seno :\Iejicano, y las grandes con­
fian;.:as que se le confiaron por la ':\Iajestau 
de Cárlos III, justifican, decía •el dictámen 
á que nos hemos referido, sns premios, hono­
res y cfü.tinciones y dan á compren<ler la 
seguridad de Reales gracias cuando es el 
mérito quien las solicita.• 

El Excmo. Sr. D. Francisco <~üemes ,. 
1 lorcasitas, en su matrimonio con doña .\rÍ· 
tonia Pacheco de Padilla ,. .-\gua \ºO, tm·o 
Jos si~uientes hijos: • · 

1.0 El Excmo. Sr. D. Juan \"iccnte, se· 
~undo conde de Re' illa · < i ijedo, Harón y 
señor territorial de las ,·illas ' baronías ~Íe 
Benillova y Ri,·aroja en el reino de Yalencia, 
Caballero Gran Crn~ de la Hcal y distingui­
da Orden Espaiiola ele Cárlos 111, Comen · 
dador de Peña de ':\lartos. en la de Calatra­
rn: <ientil-hombre de Cñmarn con ejercicio; 
TeniC'ntc General de )<)<; l{eales e1ércitos, 

Comandante <~eneral del Hcal Cuerpo de 
\rtillería, Consejero de la <im'rra, Yir<') de 
ll11c11ns .\ires y después de la >-ucYa Espa· 
1ia, y Capitán General de Cataluirn, Prcsi· 
denle tic su l{eal .\udiencia, ·~te., etc., que 
nari<°i en la Habana siendo s11 p .. ulrc Capitán 
< 'icnernl de la Isla 1le C11ha. 

2 .• El Excmo. Sr. 1 J •• \ntonio. ')tticn des· 
pués de senir á S . '\f. <'ll l;1s armas hasta el 
~raclo de feniente Corc>ncl, pasó á la carrera 
diplomática, sien<lo ':\linistrn Pknipotencia­
rio en Suecia, Prusia y Florencia; Embaja­
<lo1 de S. :\1. C. el Rey de C1•rdeiía, y des­
pucs Consejero de Estado: <'onde de G üe· 
mes, Gran Cruz de Cárlos l l l; ;;ucesor de 
tocios los Lítul0s de su hermano primogénito: 
Gentil hombre Je Cáll1ara Je S. M. con 
ejercicio y sen-idumbre como <irande de 
l~spaña; honor este último concedido en 
1803 al lftulodc Re,illa Cijedo. 

3.0 J )oña Juana, casada con el Conde de 
Cancelada y otros títulos. 

.¡..0 Doña .. \ntonia. casada con el Conde 
<le Bobadilla, cte. 

5.0 Doña Francisca j.:wicra, casada con 
el '"izconde de la I lerrería. 

Y 6. • Doña Teresa, casada con el )[arqués 
de Claramonte, \"izcondc de ':\lcndirueta. 

Ya que 110 sea posible hablar del segundo 
hijo del Cqndc de ReYilla <i ijcdo, cuya his· 
toria es curiosísima y notable por distintos 
conceptos, copiaremos lo qnc \arios afama­
dos autores de obras tenemos á la \"ista. di­
cen del famoso \"irey, que sin exageración, 
podría <lecirse fué, en imporlan1,;ia y nombra­
día, el primer \"irey, el Cran \' irey de i'\ ueYa 
España. que permaneció al fr ntc <le este al­
to destino desde 17'tio á 1 79.¡.. 

En el libro que en otro 1;apít11Jo hemos ci­
ta.do, / ,(t Domi1111áú11 csp111i.1/t1, reducido á Yin · 
dicar la fama de los \'ircycs de ~ueva Es· 
paña, sobre quienes un periódico mejicano 
(¡uería hacer recaer faltas q11e, en g-ran parte, 
ó en nada. habían cometido, achacándoles 
el atraso de :'\léjico, en todos los ramos de 
saber y de la pública Administración, inc11l­
pándoles á la vez del mal trato á los Indios, 
etcétera, en un artículo copiado de un mon­
tañés distinguidísimo, el noble periodista r 
autor de muy buenos libros, don .\uselmo de 
la Portilla, natural de Sohrcmazas, que tan­
to bien ha hecho, reconocido por todos, á la 
causas de España y :\Iéj1co, conciliando los 
ánimos de todos hasta un p11nto c¡ue parecía 
imposible, leemos Jo 11ne sigue: 

•en r79.¡. el conde de He\'illagigedo, se­
gundo Yirey de este título, ti 1111jor de los virt­
yes, el gmurlc lw111b1•t de su !-pot"a, el s11bio, l111ma­
uitnrio ¡• lttriiic11 gobemt111lt my11 111t111ori11 es qu<· 
1id11 y m:pd11ti11 m JJ{riro como /¡¡ dd 11uís escln­
rtcido dt ~us bieuhtXltons, diú á su sucesor la 
Instruccicn que pre,·cnían las leyes. Esta 
fstrncc1on puede considerarse como un tra· 
taclo completo de política ) atlministracion 
para el gohierno de ~ne\ a l~spaña, como 
una historia de lo que había hecho antes de 
ac¡uel Yirey y en su tiempo para engrande­
cerla, y como un cuerpo de doctrina, conse­
jos y ohsen·aciones sobre las mejoras y re­
formas, que debían hacerse para lo~rar 
aquel objeto. De todo liahla el gran virey 
con la lucidez de un sabio } l.t solicitud de 
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un padre del puehlo: y JlO citalllos expre­
samente nada de; lo c¡ue dice, porque esta 
J n!'trucción es mu~ co11ocida y no (¡11eremos 
<lesYirt11ar con superficiales citas la ínmensa 
importancia de aquel trabajo que todada 
hoy debieran estudiar los funcionarios públi­
cos, á pesar de los adelantos de la época. 
para gobernar bien Ja l{epúhlica.• 

ütro autor se expresa en los siguientes tér-
111inos: 

•Aunque la renta ·del tabaco que l'C esta­
bleció desde 1.¡. ele:: fehrero de r¡65 en Yirtml 
ele real cédula de 1 J e.le agosto de 176.¡., reco­
giendo los t;,l1acos en rama y labrados que 
existian en poder de particulares á quienes 
se pagaron, no tuvo fábricas por Sil cuenta 
en Jos primeros cuatro años, habiéndose co­
menzado las labores en las de':\1éjico en 27 
de] unio de 1769. Después se fueron esta­
bleciendo las otras hasta siete, que en diver· 
sos lugares había en el año de 1809, en las que 
trabajaban en aquel ai10 3.750 hombres y 
8.185 mujeres, haciendo el total de r r .935 in­
diYiduos Üe amlJos sexos. Para el orrlen in­
terior de estas fábricas se ohsen·aba el Regla­
mento formado por el Yirey conde e.le Re\'i­
lla Gigedo, en ()ne se imponían las dehidas 
penas aún á los n1enores delitos. En las fá­
bricas bahía csc_i1elas para que los operarios 
dejasen en ellas sus hijos mientras estaban 
ocupados en sus tareas, y con el nombre 
de l...'011cordia estaba estahlecido un banco ele 
ahorros en c¡ue los operarios iban dejando 
sus sobrantes, con el fin de ser asistidos en 
sus necesidades, cuyo manejo rc~lamentó el 
mismo ReYilla Gigcdo. 

~Todos los ramos que compo11ían la real 1 
hacienda de sus diferentes secciones, esta· 1 
ban perfectamente reglamentados, y cada 
11110 tenía sus cargas propias y pagM asigna-
dos por di,·ersas pensiones 6 erogaciones 
que debía satisfacer el gohierno. Las refor-
mas y mejoras de que eran susceptibles, ha-
bían sido propuestas por el mismo Gah·ez. y 
posteriormente por el conde de He,·ilJa.Ci­
gedo, en la instrucción á sn sucesor, en la 
que examinó c11idaclosamenlc el eimtdo <le 
cada 11na de estas rentas, y propuso Ja su­
presion de todos aquellos ramos menores, 
cuyos productos eran insignilicaotcl'. y no 
ser\'Ían más <¡ue para embarazar la libertad 
del comercio, como los estancos de colores y 
cordobanes, ó ~ra,•ar á los contribuyentes 
con poco provecho del erario: de manera 
que en esta parte 1mportantísima del man<'· 
jo de la hacienda, no sólo se habían lle\·ado 
todas las cosas á un a lto grado de pcrfeccion, 
sinó que estaba i;re\'enido Jo que se debía 
11acer para llegar al (1ltimo p11nto de que 
eran susceptibles.» 

Cuando más se trahajaha por aumentar 
los impuestos fomentando todas la!' fuentes 
de la inteligenc:ia y del trabajo, RcYiUa (i.i­
,gcdo no oh·iclaba lo qne correspondía á po­
Jicfa . ornato y mejoras . .E11 este sentido dice 
A laman: 

.,\1 mismo tiempo se tral>ajahu Ct)n grande 
empeño en mejorar la policía y ornato de las 

poblaciones, construyéndose en todas las 
principales, grandes ,~ magníficos ecliftcios. 
1\o es mi objeto entrar en todos Jos porme­
nores. relativos á este .asunto, sobre el que 
se extiende mucho el nrey conde de He,·illa 
(;igeclo, en la instrucción que dejó á SU Sil· 
cesor, c¡ue he tenido tantas vec~s ocasioo de 
citar; haré solo una bre\'e indicacion de lo 
má~ notable, y que caracteriza mejor este 
pen_odo de vc;rd~tlero y sólido progreso. La 
cap1~a l del \'!remato carecía de paseos pro· 
porc1onados á su pohlacion ' riqueza no 
habiendo habido por mucho tiémpó otro ~L'IC 
e! de la Alameda, formado por don Luis dc 
'.~lasco,. segundo ,·irey de este nomhre. El 
Ylfe) marqués de Croix, la him ampliar en 
Jos auos de i768 y 691 dándole dohle exten ­
sion y haciendo desaparecer el horrible es­
pec.t~c~1l? del brasero ó quemadero de la 
111()111 s1c1on, <Jlle estaba entre la parte anti ­
g1~a de este paseo y el convento de San 
Diego. Tratábase desp11és de extenderla aún 
más. go~ernando el Yirey lturrigaray, bajo 
!a d1recc1on del oidor don Cosme de :Mier, 
JU~z consen·ador ele los propios del ayunta­
n11ento1 para lo que estaban formados r a pro· 
hados los planos. Otros paseos se abrieron, 
y se plantaron hermosas arboledas en las 
cntt:adas principales de la capital, bajo el 
gob1erno de los vircyes Bncareli; He\'Ílla Gi ­
gedo y Aran za. .-:..:t segundo /11é rl que 111cís t'fi­
rn::111mtc co11tribu)"Ó cí 111 hcrm<>surn 1• asta tle. la 
ríudad, aumentando y perfeccionando lo que 
había sido ya comen~ado por sus anteceso­
res los condes de Fnenclara v de Galvez por 
el ümpedrado y alumbrado de ésta, dando á 
la plaza la ampli tud y forma (1ne despues tu­
"º• y arreglando Ja policía de seguridad ..... • 

J ~o que sig1~e es de la Do111í11ació11 rspa iio/11 
,·a nas Yeces citado: 

• .... Ya hemos indicado en otros artículos, 
lo que pre,:enían las leyes sobre los indígenas. 
Y hemos YtSto en esto Jo <¡11e decían los \ire ­
ye~ acerca de ellos. Los vireyes, desde e1 
primero hasta el último. se propusieron pro · 
t~ger á los pec¡ueños contra Jos grandes, re­
cibían y esc1:chaban á cuantos <1uerían ha­
blar personalmente con ellos, ,. frecuente· 
mente se llenaba el palacio de centenares de 
i1~dios que iban á exponer SllS cp1ejas 6 nece­
sidades. A lg111111s ~·1 rn1es co111<> l1'n•i/lafritrtdo. "1J-
11ía11 buzones pam que Íos q11c· 110 seatnt~ic~'an cí1dr­
rt~lcs de palabm lo qur quería u, In hicieran por tS · 
cnt<i . No hacen más, 11i podran hacer más 
l?s Presidentes repnhlic;\nos de nuestro· 
tiempo .... • 

Y añade: 

• .... Cnando cesaba un ,·ire\· en el mando 
s~ anunciaba el juicio de residencia por me'. 
dio de gran~es rotnlone~, á. voz de pregonero 
y con marcial aparato, mv1tando á todo el 
mundo á .declarar ante el jue1. del proceso, 
lo~ agravios que hubiese recibido. El vire), 
privado ya del poder, <1uedaba cntregado­
inerme en manos de Ja multitud, y tenía qun 
p~rmanecer a11uí hasta la conclnsion del jui ­
cio, para responder con su persona y bienes, 
ti dejar 1in apoderado que respondiera. Siem­
pre hubo gran seYeridad en aquellos ju icios~ 
y algunas Yeces rayó la severidad en encar-
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nizamiento, como en los del Duque ele Esca­
lona y el Marqués de Cruillas. Algunas yec:es 
también acontecía que los vireyes eran. acu­
sados injustamente, en \'enganza del rigor 
que habían desplegado para reprimir abusos; 
esto sucedió con el gran Hevillagijedo, en cu­
ya residencia se presentó el ayuntamiento de 
~léxico como acusador, p01·quc había choca­
do con ~l en ciertos ueccgocios de importan­
cia pública ....• 

Y á propósito de este mismo orden de ideas 
~Jicc ,\laman, en Slt JI istoritr de Jvlf;jim, tomo 1, 
libro I, capítulo U, página +3> refiriéndose á 
un informe muy notable del tlu<tue de Li­
nares: 

•La Corte contribuía á estos abusos c.Iis­
pensando á Yeces del juicio de residencia, y 
estas dispensas no siempre recaían en los 
menos cxenlos de responsabilidad, cuando 
por el contrario eran tratados se\·eramcnte 
los más justificados: y así se había \·isto con 
·escándalo en los últimos años, que mientras 
el insigne virey conde de Re\"illa G ijedo, Sll · 

fría todas las molestias de un juicio ri~uroso, 
en que se presentaba como acusador al Ayun· 
tamiento de 'Méjico. ciudad qne tanto le de­
bió con el arreglo de todos los ramos de co­
modidad y policía; su sucesor el marqués lle 
Branciforte, no ciertamente el más inmacu­
lado de los <1ue habían desempeñado este 
empleo, ;¡ucdó lihre de la residencia, decla­
rando el rcv Carlos l\', ó más bien, su yaJido 
Godoy, cü"i1ado del agraciado que estaba 
satisfecho de sil integridad y buenos ser­
vicios.~ 

Ln Du111i1utri1fo &Sj11/1/o/a dice, por n n: 

« •• • Eran además' casi todos los \"ircyes, 
por su educacion y por Sil clase, hombres 
r¡ue daban gran importancia á la opinion 
pública, militares CJUe idolatraban el h011or y 
aspiraban á ganar fama r gloria para sus 
nombres y para sus familias. Por eso, aun· 
qne no todos fueron intachables, fueron muy 
raros Jos pre\·aricadores: de dos() tres única­
mente se dice que se 111ancharo11 con manejos 
indignos: todos los demás fueron buenos y 
hourados, y algunos alcanzaron fama tle emi· 
nentes, como J:\lendoza, \ 'elasco, Palafox, 
Rivera, Linares, Croix, Casafnerte, los dos 
Re\'illa-Gijedo, y otros muchos. Er. sECl' X· 
DO RE\"ILJ.A GTJEOO DF.13E SER ~fEXCIONADO 
APARTI'., CO~IO UNO DE !.OS llOMHRES ~!.\S 
CIUXl>ES l)g l..\ l!ISTORIA . ~ 

Y luegc aiia le en un arran<J.ue de patrio­
tismo. 

•Los condes ele ReYilla G ijetlo dejaron 
buena memoria y les foé propicia la consi· 
-deración de Jos hom hres. 

Nuestr•1 ilustre paisano don José Escnn· 
clún, conde de Sierra Gorda, Coronel de ::\Iili­
cias <le Querétaro, á fuerza de gastos, afa· 
nes y fatigas, conquistó el rlilatado país de 
Tamaolipas ó Sierra Gorda, estado de Ja 
parte oriental de ::\f éjico, á cuya capital á 
orillas del rio Nue'llo Sa11ta11der. puso también 
Escaudon los nombres de X11evo Sa11la11da, 
lo mismo que al Estado, hoy Tamaulipas, ,. 
dió en 17.¡.9 el ele Rti11ustr á una de las pÓ· 
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blaciones creatlas por él, haciéndolo en oh­
seq uio de la patria del primer conde de Re· 
villa Cijedo, así conio denominó Soto tic ltr 
Jlari1111, nomhrc del lugar 11uc sin·e de puerto 
sobre el Golfo mejicano y es el lugar de 
nuestra provincia donde el conde de Sierra 
Gorda había nacido; Soto de la :\íarina está 
situado hacia el E. de Ciu~lad \ "ictoria. <lel 
estado dicho, r á 60 kilómetros de esta cin -
<lad, 'l.Ue se había denominado Agnayo r es 
la capital del citado Estado de Tamaulipas. 
.\ orillas mejicanas del rio Bra,·o y á no 
gran distancia de la ciudad de ::\Iatamoros, 
se encuentran las poblacióncs fronterizas 
Rei11ostr, Ca111trrgu, J!ficr !/ Lart"do, cuyos nom­
bres montañeses pudieron consen·arse aún 
después que el Congreso de Tamaulipas 
cambió en 18·:q los nombres de casi todas 
las poblaciones del nuevo Saotan<ler, pros­
cribiendo los de los Yireyes, en cuyo tiempo 
se habían fondado, •aún, dice 110 historiador 
muy acreditado, los del respetable conde de 
Re\·illa Gijedo, para snstituirlos con los ele 
los insurgentes.• Y el mismo historiador dice: 
~el conde de l{evilla G ijedo se apellidaba 
(":¡.üemes Pacheco de PatliJla, Jiorcasitas y 
.\guayo, ~ todos estos nombres se dieron 
á otras lantas poblaciones de ~11evo San· 
lander.• 

En los grupos de islas clel Océano Pacífi· 
co, cercanos á las costas de ::\Iéjico hay uno 
c¡ue se denomina de ReY1lla G ijedo. 

Revilla (;ijedo es el nombre de un canal 
en la costa occidental de la .\mérica septen­
trional en Nue,·a Bretaña, que se extiende 
del N. O. al S. E. y separa las islas de Gra ­
,·ina <le la ele Re\·illa G ijedo al ~ ., y del 
Continente: al E. tiene catorce v media le­
gt1as tle largo y una tres cuartos (Je anchura 
medía. 

La isla del grande Océano boreal, en la 
costa O. de Ja América septentrional, tiene 
J6 leguas tle largo de ~. á S . y 8 de ancho 
de E. á O. Yancou\·cr fné quién la descubrió 
dándola el nombre de HeviJla Cijedo en ho­
nor del \'irey de este nombre, ele quien había 
recibido obsequios y auxilios <le considera­
ción . 

El segundo Conde contribuyó mucho al 
impulso c¡ue tomó en '..\It:jico la suscrici611 
abierta para construirá expensas de mon­
tal'1eses un navío de guerra de 7+ cañones, y 
para cuyo efecto enYió al Gobierno 84.752 
pesos fuertes que con dicho objeto se habían 
munido, y sin•ieron con la suscripción de la 
provincia para J;. construcción y armamento 
del navío .V/011t111i(s. uno de los que más se 
distinguiero11 en la ha talla de Trafalgar, pere­
ciendo sobre sn cubierta el sanlanclerino don 
Francisco de Alsedo y Dnstamante que lo 
man·tlaba. 

Como un dato signilicatÍ\'O de la estima· 
ción en que los hombres ele armas tienen á 
los que en su carrera consiguieron sobresalir 
por sus condiciones especiales, expondremos 
el siguiente: 

Es tradicional en Soba 11ue hallándose en­
fermo ele hastanle gran:dacl el brigadier don 
::\fateo Zorrilla, que adquirió fama de inteli­
gente, pundonoroso y bravo. no quiso morir 
en su pueblo, Quintana, manifestando cuan -
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do creyó prúxi1110 aquel trance. que· quería 
hacerlo en c;1sa 1h· algún militar notal1lc d« 
su país, lijánc.l<•Sl-. romo más in111(·diatas ~ 
<li¡.!nas de la esti111:1ciun en r¡ne tenía á lo~ 
ilustres militares que haliian nacido en elln:.;, 
en Ja del conde ele l{eyilla Gijedo, en lfo111a­
les; la del marqués de C~ánclara Henl don l'l · 
dro Zorrnlla, Caballero de la Ordl·n de San­
tiago. Gentil-homlirc de Cámara cid He~ de· 
las dos Sicilias ~ \lariscal ele Campo. que SL 

distinguió mucho en Italia, natural de Oga­
rrio, y en la de don Francisco ele Cornejo, 
Teniente Ce11eral ele la Armada, el<- \'alk d<· 
Rnesga; tipPs, por cierto, sobresalit'ntes ) cn 
los cuales la honra1kz, el \'alor, la cabalkro· 
siclad, la inteligencia v la actividacl eran' ir­
wcles ingénita~ <JllC: le- sinieron pata llegará 
los más e)e,·ados puestos. 

.\ 1 rf'melirnos con snma nmahilidad desde 
(hiedo el heredero de tan honroso título al­
gunas noticias r¡m: le teníamos pecl1clas, de­
cla: •En el libro .\lilitar1s ilusll'ts !if lrr ¡r1w111-
ci11 de S1111fa11rf<r debe figurar nuestro asce11 · 
diente nncido c·n l~einosa, y de progc·nit· 
de ese noble país. Aún consen amos los 
muros fuertes del Palacio ele Hamales, c¡1w 
no pudieron destruir nuestras contiendas c-i­
Yiles y que tlcsafiarán al tiempo, como tes­
tigos de ima casa que produjo ya rones nun­
ca vencidos.» 

Sentimos que nuestras facultades st'an tan 
limitadas que no nos haya permitido dar 
cn este traba30 la' irnza y naturalidad qnc <·o­
rrc·spond1an al resl'i1ar la \'ida de tan precla­
ros\ aroncs: p:!to ._¡ la intención, es digna de 
alguna consideración, nuestra intención, me­
jor dichn, nuestros deseos de dar á conocerá 
los hijos ilustres de la ::'llontaña son tan gran­
des, r¡ue pedimos a los <¡ne desearían trahaj<> 
ni Í•S perfeccionado, <lla vez que Ja bcne\'Olen. 
cia, 1111 poco de consideración para tener <·n 
cuenta que el homhre no puede hacer siem­
pre lo que quiere. ~ mucho menos <1uicn, co 
mo r.I autor de est1· libro se encuentra en to. 
das partes, con clifü:ultades <¡ue en muchí!"•· 
mo, en su caso, no hubieran poclido vencer. 

Se prestn á t<tnlo la biografía de los Re\ i­
lla-(;igedo, que Yeríamos con gusto un lihr(l 
c¡nc se ocupase t"\ttnsamente dL ellos: m¡1-

teria no faltaría á 1¡uien lo intentase, porque 
de figuras tau colosales siempre sera mucho 
más lo c111c: deje de decirse que lo que se diga. 

.\sí al 1nenos nos sucede siempre á nos­
otros e!l estos trnk1jos que no hay :11ás re­
medio que' sujetarlos á límites det('rtninados 
ú p1cconcehidos. 

Noviembre 27 de 1491. 

Los Reyes Católicos confirman un Pri\ i­
legio sobre la powsión en que estaba la ,¡. 
!Ja ele Santander del puerto de San :\lartín 
de la Arena. La confirmación hecha en 7. a­
ragoza' esta firmada por los citados reyes, 
sell:lda con su H.eal sello, refrendada de al­
gunos de lo~ oidon.:s de su Real y Supremo 
Consejo~ testimoniada por D . Luis c.;om:á­
lez, Secretario de Cámara. 

Este clocnmento existe en el archi\·o 11111-

nicipal de Santander y está anotado en un 
libro-registro que: contiene el n·sunwn de 

los pri' ilegios concedidos ¡Í. la misma hasta 
el ai10 1797. 

Noviembre 28 de 1791. 
Fall('ce en el Ferro! á los(>.? años de edad 

el Excmo. Sr. D. Santiago :\l nñoz de \'clas­
co é Tsh1. Jefe de Escuadra, d<· que: el gene­
ral ) ex·mmistrn <le '\forina 1 >. Francisco de 
Paula PaYía ha dicho: ~que es una ele las fi­
guras más nobles y miís hidalgas que regis­
tran la historia militar y marítima de España 
del siglo X \ .] I 1: conscn·ándost' sit'mprc su 
nomhre con orgullo, con respeto ~ con hon­
ra ('n la Arm~da espai1ola. 

D . :\l01n11cl Santia~o :\fuñoz dt• Isla nacin 
en Entramhasaguas el día 1<i de Julio d<· 
17 29 y era hijo kgílimo del :\larqués del 
Pico l>. Pedro i\Ini1oz de\ c:lasco, y de doña 
lnés ele Isla y Llano. natural ¡¡quél de la 
citada Yilla, ~ ésta de Isla: sus abuelos pa­
ternos eran: el capitán D. Juan :\fnñoz de· 
Rnda y doña Dionisia de \"elasco y l.:.spina: 
y los maternos el capitán D . Pedro Agüero> 
Pezuela y <loila Inés :\Iniloz de Isla. Por 
todos estos apellidos pned~ congeturarse, sin 
recurrir á mayores prnehas, qne D. Santiago 
~luñoz de \"elasco é Isla era ilustre, como 
suele decirse, por sus cuatro costados. 

Y á propósito de esto y por considerar las 
citas oportunísimas, \·amos á copiar unos 
párrafos del discurso c¡uc el actual Conde de 
Fuenclara pronuncio delantt.: de S. :'11. en 
11110 de los últimos clias de marzo de 1 H~.? en 
el acto de cubrirse como Grande de España 
dando las gracias á J >. Alfonso por la distin­
ción de que había sido objeto. 

Miembro, decía después ele haber hablado 
de <liferent,~s tllulos ' de antiquísimas casa!", 
que juntas hicieron· 1a su)·a una de las más 
notables de España, •:\liembro de esa ilustre 
familia, poseedor del título y Ja grandeza 
á que \". :\J. dispenrn en estos momentos 
distinción tan alta, mego á \". :\L que nos 
permita evocar toda da algunos otros recuer· 
dos de mi lina_1e, para demostrar r¡ne C>I títu· 
lo ele marqués del 1'1co de \'elasco de .\n­
gnstina, que por confirmación de \". \1. me 
corresponde, no es ajeno tampoco a los 
i.!randes hechos ,. á los ser\'icios eminentes 
!>restados en defénsa del Tro:io y de la patria. 

El gran linaje de \"elasco, de los más an­
tiguos y nobles de la ~Iontaña, ha siclo tron· 
co ele familias \' casas ilustres, fecundas en 
caballeros crnzádos en las órdenes militares, 
~ en títulos y distinciones nobiliarias proce ­
dente ele ré-g1as mercedes. De una de C-!'as ca­
sas, la del Pico de \"elaseo de .\ngustina, 
fné progenitor á fines del siglo IX el conde de 
Eguñn . don Ah·ar (;onzález, nieto de don 
1 >iego Rodríguez Porce!Jas, conde ~ señor 
de Castilla, uno de cu\·os descendientes casó 
con doña Fronilde, séñora de grandes esta­
dos y heredamientos, hija del conde Romano 
:\Inñoz y nieto de i\l unio Fernández, que fué 
hijo ele) célebre condE:: Fernan-(;onzález. 

Dignos de especial memoria son también 
en esa casa don Gutierre Ruiz, conde y re­
poblador de Santander, y progenitor de otras 
nobles familias de la :\fontaña; :\fartín Pt:rez -
de Foz. mayordomo mayor de don .\lfonso 
\" I 11, ) otros muchos prócNes ~ ricos· ho-

.... 

, .. 
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mes, prelados y gcncralcs insignes, <)lle tras­
mitiendo á Ja historia el huen nombre de: 
ac¡uella descendencia, han sabido brillar por 
d consejo, enaltecerse por mis hazai1as y 
cubrirse de heridas y morir por s11 Rey, 
como don Diego ele \"elasco en Galícia, y 
don Santiago ~!11i1or. de \"elasco en Ja Ha. 
bana, defendiendo al lado ele su tio don Lnis, 
verdadero héroe ele la jornada, d castillo del 
~torro el 30 de julio ele 1¡62, en aquella me­
morable empresa, ohjeto de la admiración) 
de los elogios de propios~ extrni1os y cuyo 
recuerdo mandaron perpewar l':>s anteceso· 
res de \·. )1., dispohiendo 1¡uc en nuestra 
marina de guerra existiese siempre 1111 bu1¡11e 

·que Jlernra el J1ombrc de \"elasco. 
Por los sen·iei0s de sus ascendientes y por 

los :rnytis propios, la magcstad <le Cárlos 11 
honró á don Francisco l\larcos de \"elasco, 
maestre de cam¡::o general en Flandes y go· 
hernador de ,\mberes con el título de mar­
qués dd Pico de \"clasco 1le .\n~ustina, ele­
' ando así á más alta dignicla<l la originaria 
nobleza ele mi casa, enlazada en lo antiguo 
c·on Ja del conc\ef.table de Castilla' con otras 
muchas de esclarecida estirpe.• · 

Sea por las circ11nstancias de familia que 
hcmoi; expuesto, sea porque se decidiera á 
emprender Ja carrera de marino más tarde 
de la e<lacl en qnc solia hacerse, y que obtu · 
'iera licencia para poderlo yeriricar en la 
que tenía, se le acordó el empleo de Alferer. 
ele fragata en q de marw ele 1758, sea á la 
edad de más de is años. 

1 lir.o Ya ríos Yiajes en 1 ¡60 en el na do 
.·lm¿rirn desde Cad1r. á la Habana, \eracruz, 
Cartagena de Indias, La Guaira y Puerto 
Cabello, hallándose 1111e\amc·nle en la capi · 
tal de Ja lsla de Cuba el 27 ele enero de 
1762: d 12 de a hril llel 111 ismo ascendió á \1-
fé.rez de na' ío. 

Agregado el suyo á la escuadra del !llar· 
r111és dt:I Real Trnnsportc mientras oc11rrnm 
Jos sucesos de la 1 [abana, rcforiclos con la 
minuciosidad debida en las biografías ele \ 'e· 
lasco, Colina ,. al~11nos otros de nuestros 
ilustres paisan~s marinos, encontróse en el 
sitio y defensa de aqut.:lla ciudad ~ sus cas· 
tillos, según) a queda in<licaclo, así como en 
la Capitulación, distinguiéndose \I uñór. de 
\"clasco, dice Pa,·ía •tanto c·n el l\lorro á las 
tirdcnes de su pariente el hraYo don Luis de 
\"clasco, t·omo cn el puerto de la Caha1'\a, 
c-011 don 1 'edro Castejún, y en el navío. lquiláu 
{'011 don f>iego Argotc, demostrando en to · 
dos estos lances de guerra el yaJor é intrepi · 
dcz quc le granjearon el a precio y considera· 
ción de sus jefes.• 

El fné quien t11\'o el honor de recojer el 
ultimo suspiro de aquc-1 heróe. c1uc murió en 
sus brar.os. 

Hegresó á la península en la urca inglesa 
~[aría. prestó sus sen icios en nuestras cos­
tas, é h1r.o el corso contra moros, sostenien­
do cli,·ersos ataques con hu:¡ues berberiscos; 
uno de ellos enc:ontrandose embarcado en el 
jalwquc. l 11dal111:, que batió en enero ele r763 
á dos argelinos, uno después de otro, hasta 
obligarlos á refugiarse debajo de las baterías 
de Gibraltar, y nofné poco la fortuna que les 
proporcionó de poder ,·erihcarlo su ma\·or 
.1ndar. 

El ~3 de junio ele 1764, emharcndo en el 
jabeque ,1ttmt11rf1'0, en que este h1H¡ue hatí<t 
el fuerte ~: ha te rías q uc ddc:ndfo n á 11 n pin. 
gue argelino de 22 cañones que se hallaba 
fondeado á la boca del rio de Tetuán, se co­
misiniú á l\1uñóz de \"elasco, para que en la 
lancha arm.tda de s11 buque pasase á incen­
diar al enemigo. CJc<:11tándolo con la mav01 
cliligcnc:ia y singular bra\•ura, sin r1ue el fue· 
~o que lt. hacían desde tierra fuese obstácu­
lo para realizarlo, como no lo fué tampoco­
el haber sido herido en el pecho de una bala 
de fusil. 

En 1765 se embarcó en el navío 1r11111fi1111t_ 
en el c¡ut' 1ha de segunrlo Comandante ele Ja 
<!SCuadra del Excmo. Sr. l\farqués de la \"ic­
toria, nuestro paisano ínclito el Bailio Frei 
don Hlas de Jlarrcrla y C:unpuzano, cuya es­
cuadra se preparó para conducirá la Serení­
sima Infanta de Espairn dofla l\faría Luisa 
desde Cartagena á GénO\ a, para <}ue viniese 
en la mis111a, la Príncesa dt• J>arma, ele cuyo. 
viaje se dan Jas correspondientcs noticias en 
la b10¡.{ra fía de Barreda. 

hl 15 de enero de I ¡66 asce:nd ió á Tenien -
te de fragata y na \·egó en el m:1 • de las • \n­
tillas y Seno Mejicano. 

Eo 17ó7, mandando la hal;1ndra l'astor11, se 
halló en un combate reñidísimo que sostll\·ic· 
ron la suya y la denominada J>acíjimcon cua· 
tro piraguas armadas de orden del \·irey , 
otras embarcaciones menores de las dos ba­
Janc.li as contra los indios del rio Ganch· y de 
sus inmediaciones. cortando con su balandra 
) haciendo "'!-rar en Ja costa siete piraguas 
con bandera inglesa, c¡ue fueron destruidas; 
sufriendo también los buques espai1olcs con· 
secuencias tan funestas corno la de tener 13 
muerto~) 50 heridos. Los enemil-(os tll\·ieron, 
l q henc!os y So muertos, lo que prueba el 
c·n~ono con que se batieron unos y otros, } 
la 1mportanc1a del suceso. 

El 1~ de diciembre del mis1110 ai10, los dos 
balandros P11sfor11 1• Paríjim acometieron en 
J lahía-1 londa, costa de la (; 11aira, á dos go­
letas, una holandesa y otra inglesa, de doce 
cañont:~, fuero~ ~stas ,·encidas, á pesar de 
hahe1 siclo auxiliadas por numero conside­
rables de Indios guajiros 1uc hacían fuecro 
a los nuestros desde tierra ' desde los b71. 
ques hacía el fondeadero dé .\uyama. l\ues­
tro ,·aliente paisano resultó herido de un as­
tillar.o. 

El 15 de junio de 1769 fué promoyiclo :i 
Teniente de navío. 

En 1774 hizo Yiajes entre Santander, San· 
toña y Pasajes en 11na urca de su mando 
destinada á conducir maderas de construc­
ción, artillería y pertrechos. 

En fi ele febrero de 1775, dice Pa,·ia á 
quien hemos seguido en Ja relación de 

1

Jos 
precedentes sen·icios, extractándolos en 
cuanto nos ha sido posiple, obt11\'0 el man­
do <le la fragata 11largarita, con la que salió 
tlc_Ferrol para Cad1z con un convoy, y de 
alh, con la escuadra ~el Jefe D. Antonio de 
Arce, para Cartagena; uniéndose en dicho 
puerto a la expedicición del mando del Ex­
c~l~n.t.ísimo Sr. D. Pedro Castejón, que se 
clmg10 contra Argel; estu\'O en el desemba r­
co de las tropas, en su pricipitado reembar­
co y en las demás operaciones de guerra 
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que ocurrieron, portándo~c con distinguida 
pericia y valor, por 10 que foé rccomen<lado 
por su General. 

El r7 de Febrero de r776 fué promo\'illo á 
Capitán de nayio. 

El i8 tle .\gosto <le r779 pasó á mandar pi 
11avío que lleYaba un apellido ilustre de su 
fnmilia, el Vdasco, recuerdo perenne de los 
esclarecidos hechos de su inmortal tio don 
D. Luis Vicent-::, y recncmlo también glorioso 
para España. 

~landó luego el Astut.i cu el gran arma­
mento del citado año r779, cuyo navío CO· 
rrespondía á la cscuaLlra del también no1n­
hrado General .\rce \' se unió á la combina­
da de España y Fra~cia regida por los ge­
nerales D. Luis de Córdova y el Conde Or­
silliers, con la que se hizo lá primera cam­
paña al Canal de la ~1ancha; tu Yo parte en 
el apresamiento d-:! un gran convoy inglés de 
55 velas, aconte~imiento marítimo, que \·ino 
.a consolar á España, in<lemnizán<lola, en 
,parte, <le los dar1os qne anteriormente había 
sufrido. Este apresamiento se realizó á la 
altura de las islas .\zores, y consistía en <los 
grandes convoyes de municiones y mer<:ade­
rías que Jos ingleses llevaban á emrambas 
'lndias. Debióse tan importante presa al ge­
neral D. Luis de Córdó\·a que cruzaba en el 
Estrecho con la escuadra de su mando Ye· 
nida de Brest. Se calculó que el valor de lo 
apresado ascendía á siete millones de duros, 
r¡ uedando prisioneros u nos ochocientos sol. 
dados. 

Concurrió asimismo 1\Inñoz de Yelasco 
al ataque de las jlotautcs, de cuyo ataque y 
forma de las famosas na\·es que le dieron 
nombre cümos extensas y cmiosas noticias 
en la biografía de nuestro ilustre paisano 
publicada en el libro M11rí11os ílusfrcs de la pro· 
vi11ci11 de Sa11ta11dcr, nota 2, .pág. 13 y siguien­
tes, por cuya razón y no repetirnos en lo que 
no es esencial para las biografías de los 
marinos en aquel libro biografiados, omiti­
mos en esta aquellos, si siemprecuriosos, 110 

necesarios ahora pormenores. 

También se encontró Mui10z <le Velasco 
en el combate naYal que la escuadra referida 
sostuYo en octubre de 17H2 con la inglesa 
del Almirante l fowe en la desembocadura 
<le! Estrecho. 

El día .¡. del mismo mes y año hahía sido 
nombrado Brigadier. 

Obtuvo el mando del na,·ío de tres puen · 
tes l\llegicauo en l .0 dc junio de r790 en el cual 
arbolaba su insigoia el Teniente General 

·don Francisco de Borja, de la escuadra del 
mando del :\larqués del Socorro, con la que 
fozo la campaña al a.abo Finisterre hasta Ja 
paz con los ingleses. 

Fué promovido á Jefe de escuadra en J.• 

de marzo de 179r. 
Y por fin de tau gloriosa carrera, murió 

según digimos al comienzo de la efeméride 
.en el día que señalado queda. 

Tenía la cruz pensionada de la Real y 
·distinguida orden de Carlos II I, Yiniemlo á 
. .aumentar su nombre el ele los buenos ser\'i· 
<lores ele la patria, <]Ue tan.los tu\'o en los 
l\llnñoz, los Yelasco y los Isla. 

11 

1 

1 
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Noviembre 29 de 1785. 

Como ofrecimos en efemt:ride <le 2r de ju· 
nio de r.¡.9+, vamos á dar una idea de lo que 
era el Consulatlo de Santander, valiéndonos 
tan solo de los epígrafes de los títulos que 
contiene un documento notable que, en parte' 
Yamos á copiar por haber sido el estableci­
miento de aquella institnción un verdadero 
elemento de prosperidad, <:uyos resultados 
hemos potlido nosotros apreciar práctica­
mente. No ha habido en Santander desde el 
<lía de esta efeméride hasta mediados próxi · 
mamente de este siglo obra importante del 
puerto que no impulsase y á que no contribu­
yese, siendo sien1pre el Consulado d centi- · 
ncla avanzado <le! progreso, en cuanto á 
asuntos comerciales, y su YOZ, sus decisiones 
y consejos escuchados siempre con respeto 
en las más altas regiones del poder. Su des­
apari::ión fué una gran pérdida para las p ta . 
zas mercantiles, pérdida que no subsanarán 
cuantas Juntas se creen con parecidas ten· 
dencias pnes los consulados gozaban de cier­
ta autonomía 6 independencia que hacía que 
fuesen tan respetados por los pueblos como 
por los poderes públicos, funcionando con 
regularidad r expontáneamcnte, y siempre 
~Ltentos los individuos que los componían . al 
hien general, y nada más. 

El documento á que nos referimos de· 
cía así: 

~EL RE'l.·. ,\1 mismo tiempo que. concedí" 
á mis "ªsalios la libertad de comerciar en to· 
das mis ludias Occidentales é Idas Filipi­
nas, dispuse tambien en el artículo 53 del 
Reglamento expedido á este fin el doce de 
Octubre de mil setecientos setenta y ocho 
q11c en los puertos habilitados de España y 
sus Islas de ?llallorca y Canarias donde no 
hu hiera consulados de comercio, se erigiesen 
con arreglo á las leyes de Castilla é Indias 
para que protegidos eficazmente de mi Real 
autoridad y auxiliadvs de las sociedades eco­
nómicas y demás cuerpos de las respectivas 
proyincias se dedicasen á fomentar la Agri­
cultura, y las Fábricas de ellas, y á extender 
por cuantos medios fueran posibles la nave­
gacion á lodos mis dominios de ambas In­
dias. Cometí privativamente el estableci­
mfonto formal de estos Cuerpos~ acionales á 
mis Secretarios de Estado, quien.es en cum­
plimiento tic mi particular encargo, han re· 
conocido Jos expedientes formados para cada 
uno de dichos puertos y con presencia del 
que actuó la ciudad de Santander, y de lo 
1¡ue ha informado en virtud de mi Real Or­
.den de veinte y uno de Noviembre de dicho 
año de mil setecientos setenta y ocho, des­
pués de 11n prolijo y maduro exámen, me 
han propuesto de acuerdo Jos referidos mi· 
nistros y Yo he determinado establecer en la 
misma Ciudad y su Puerto, nn Consulado de 
:\T ar y Tierra extensivo á todos los pueblos 
de su Obispado, y á los Puertos por la parte 
de Oriente de Sant0ña, Laredo, Castro li r · 
diales y sn subdelegación hasta Ja línea del 
Consulado <le Bilbao; y por el Poniente al 
de San :\Iartín de la Arena, Suances, Comi­
llas, San \"icente de la Barquera y toda la 
Ri,·era del :\<lar que comprende el mismo 

1 
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Obispado y pro\'incias de Marina liajo las re· 
glas expresadas en los siguientes artícnlos.~ 

Los artículo:> en que se di,·ide el docu· 
mento que tenemos á la vista original en el 
archi\ o del Avuntamiento de Santander, 
don.de lo copiamos, son 56: y respectiva· 
mente tienen los epígrafes que anotamos á 
contin nación: 

Consulado general de Santander, sujetos y 
pueblos de sn co~prehensión.-O~~io~ y 
empleos.-Príor.-Consules.- Cons1harios. 
-Secretario.-Contador.--Tesorero. - Juez 
dt: .\lzad(\S.-. \sesor, su asiento y el de cual­
quiera otro huésped en las Juntas.- P?rte~os 
:\lguaciles.-G uarda Almacen._-<>fic1os hie· 
nales y perpét11os.-J.11ntas.-Casa r estrado 
del Consulado.-Ses1ones de las Juntas.­
Cargo de Ja Junta de Gobieroo.-Primera 
Junta de Gobierno y juramento de emplea ­
dos.- Formacion de ?.Iatrícula. -l'reten · 
clientes.-Libro de l\fatrícula y .\ptitud de 
los matrículados para los en~p_leados.-M~ · 
rito de la Nobleza en el ejerc1c10 de la agn­
cultnra, y demás ramos del instituto del 
Consulado.-E.mpleos.-Junta general <le 
principio de año.-Consiliario encargado de 
los artefactos.-Presidencia Y suplemento de 
rncales.-Trilmnal del Con"snlado ~ sn jn­
risdiccion .-Dias, horas y Audiencias del 
Trihunal.-.\udiencia por escrito.-Recursos 
de apelación .-Rev1st.as.-Recurso á la_ ~u­
perioridad.-Hecusac1on .-Que las J ust1c1as 
de los pueblos suplan por el Cons~1lado en 
primera iastancia.-Parcntesco é intereses 
de los vocales.-Nombrnmiento de emplea · 
dm: .• 

La simple enunciacwn de Jos cpígraf~s 
sirve para comprender el Yalor y las atri­
buciones de los Consulados. 

Los primeros empleados que t11Yo el tle: 
Santander, ,. se consigmm en el artículo del 
último título, fuuon: 

f'rior, Sr. :Vlarqnés de la Conr111ista Real. 
CÍ111-1>wles: b. Francísco Gibaja y U . José .\n. 
lonio del l\lazo. Cousili11rins: en la clase de 
hacendados, D. Joaquín Fernández \'elarde y 
D. Joaquín Pére?. de Cossío;_ en. la. de Co· 
merciantes, D. Juan .\ntomo- (,utiérrez y 
D . Francisco Yalentín fü\·as; en la de em­
pleantes y mercaderes_, D. Santiago de la 
J>alisa; en la ele falmc;1ntes, D. Bernardo 
Reygadas,yen la de na,ieros, D .. J11ao de 
A~uirre; Asesor, D. ¡\gustín Antonl(? de Or. 
na : Secretario Escribano, D. Francisco Pe­
rcdo Somonte; Contador, D. Francisco \·ic­
torica; Tesorero, D. Antonío de Sara Yic. 
toríca; G11arda-almace11. D. Juau nfannel de 
Hu hayo, y porteros alg-uaciles, D. Josef de 
Jfobayo y D. Silvestre Cóme;.:. 

Después seguían los capítulos, cuyos epí · 
¡;rafes decían así: 

•Primera eleccion de olicios.-Suplemento 
de \'Ocales durante la primera 11ominacion.­
Ohligacioo de asistir á las conrncalorias.­
Com'pañías, Casas, Fábricas, Emharcacio· 
nes y Almacenes que se estable?.:::an.-Des­
pachos y Req11ísitorias del Cons11lado.-Can· 
sas criminales.-Dclitos y penas de exclu· 
sion.-Ohsen·ancia de las leyes y Diputacion 

para formar una Ordenarn~a completa.-SiN-
1nco para los indi,·iduos de Matrícula quc­
mueran 111tentados.-Exencrones· de los indi­
viduos del Consulado.-Corredorcs.- t · nion 
de los matriculados entre sí y buena armonfa 
con Jos demás cuerpos.-Fondo del Consu­
lado.-,\.rca <le caudales.--Salario de em­
pleados.-Archivo.-.'\lmacen de repuesto. 
-Escuelas de Comercio, pilotaje. .\gricul­
tura y dihujo.-Tratamiento y blason del 
Consulado.-Real Proteccion.• 

Este articulado dice más que el anterior 
la importancia que se daba á la institución 
v fa extension de sus facultades. 
· En cuant0 al artículo último, Real Protec· 
ción debemos copiar lo que dice, que es así~ 

~El Consulado estará siempre inmediata­
mente sujeto á mi real autoridad y bajo mi 
soberána proteccion <¡11e le dispenso con la 
jurisdiccion y facultad competente para 
cuanto corresponde á su instituto, de que 
inhibo á todos los Tribunales, Jueces, Ma ­
gistrados, Jefes Políticos y Militares, enten­
diéndose para sn gobierno y direcc1on con 
el l\linistro de Indias, que llevará las com­
petencias y den1ás asuntos gra,·es á la Junta 
de :\1inistros de Estado á fin de que infor­
mándose respectl\·amenle y cuando lo juz­
gue necesario de los Consejos de Castilla~ 
Guerra, Indias, Hacienda, Junta de Comer­
cio ú otro Tribunal que com·enga , me pro ­
ponga la resolucion que estimare correspon· 
diente r justa. Por tanto, mando á todos mis 
Consejos y Tribunales de la Córte y fuera 
de ella, á los Jueces y T usticias de tocios mis. 
Reynos y Señoríos, á los Jefes Políticos Mi· 
litares y de Real Hacienda, prjncipalmente 
á los de Ja ciudad de Santander y demás 
pueblos comprehendidos en el distrito del 
Consulado, y á todos los que toque. ó pueda 
tocar lo preYenido en esta Heal Cédula y los 
cincuenta y seis artíc11los insertos en ella que 
Ja vean, cumplan, y ejecuten (en todas sus 
partes) digo h:igan cumplir executar en to · 
das i;us partes, pena de incurrir en mi des· 
ngrado porque así es mi real ,-oJuntad, sin 
embargo á cualquiera de Leyes, Ordenanzas~ 
Decretos ó resol11c1oues anteriores que quie­
ro 110 valgan y en caso necesario re,·oco y 
anulo en quanto se oponga á lo expresado 
en esta Real Cédul:l.: cuyos traslados impre­
sos certificados por el Secretarju del Consu · 
lado, harán la mísma fé .r crédito que el 
original. Dadas en el Real Sitío de San Lo· 
renzo á rnintinue,·e <le Uú\"Íembre de mil 
i-etc:cientos od1enta y cinco.- Yo el Rey.­
J osef de Gah·ez.• 

El consulado empezó á funcionar en I.ª de 
enero de i786, y la supresión causó mucho. 
daño al comercio, que tenía en los consula­
dos un amparo, y eran propagadores y eje· 
cntores constantes de cuanto convenía á los 
intereses de los pueblos. 

El de Santander tU\'O escuelas de comer­
cio, pilotaje r di hu jo, que dieron ópimo fruto 
y estaban montadas ele tal modo que se Ye· 
rían con gusto hoy: suprimido el Consulado. 
se instalaron en e l Instituto provincial donde 
aúo subsisten. 
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N oviembre 30 de 1176. 
Reinaba en Castilla .\lfonso YIII, el .VeJbft, 

)'tenía 21 anOS1 cuando SP, propuso recupe­
rar alitunas plazas que duranle su larga me­
nor edad habían ido recobrando los moros, 
mientras las casas Je Lara y Casfro se dís ­
pttlaban el privilegio de regir los deslinos de 
la pátria encargándose de su gobierno. Entre 
las plazas que Jon .\lfonso, el más tarde 
vencedor en las Na\1as de Tolosa. dt>scaba 
recobrar, hallábase Cuenca y algunas otras 
de a;¡uel territorio, siendo .\)arcón una de 
ellas; esta empresa la realizó don Fernando 
;\[artínez de CeYallos ó Zavallos, del solar 
<le Buelna, haciendo stL nombre imperecede­
ro desde aquella memorable fecha, pues se 
portó como un héroe y sus proezas serán 
ponderadas siempre que sea neces:irio tratar 
de estos asuntos. 

Alarcón, villa de la provincia de Cuenca y 
a 28 leguas de distancia de i\ladricl, está si­
tuada sobre un peñasco y circuida casi por 
completo del rio j(lcar, formando como 11na 
península. Esla situación faci litaba 11111clw 
la defensa de la plaza, por<¡ue el río solo de­
jaba por tierra 11 na entrada mu v estrecha 
por la porte del Este. Estaba adeÍnás forti fi­
ca<la cou murallas, de las cuales pocos años 
hace, y no sabemos si hoy todavia, se ,-eían 
,·estigios: Había en las murallas tres puer­
tas resguardadas con torres y puenlt:s leva­
dizos; y como complemento <le la fortaleza, 
nnalcázar, sólidamente construítlo sobre una 
roca. 

Zurita, ocupándose de estos sucesos en 
sus . .JJl(rfcs de !11 Co1·011a de Aragó11, libro II. 
capítulo XXXV , dice: ~También se le enlrc· 
gó la Yilla de Alarcón, lngar fortísimoé inex· 
pugna ble,,, 

Y Don Pedro Prnneda, en la Cr1111it11 gmc· 

1' 
.1 

mi dt' l.:Spañir , pro\'incia de Cuenca.-:\[adricl 
1865-rcfierc la proeza realizada por Ceva­
llos en los signientes t~rminos: 

•Las crónicas cueman que se ganó .\lar­
con por el porlcntoso arrojo de Fernan ~Iar­
tinez de Ctb11/l1J$, quien con dos puñales en 
las manos hincándolos entre los sillares de 
la murall:1, fut: con ellos trepando hasta Sll· 

l>ir una torre, donde mató á los moros que 
estaban de centinela, y echó una escala para 
qur. subiera la gente del ejhcilo conquense. 
Las crónicas añaden que por este \·alor y 
arrojo el rey ~e hizo mnchas mercedes, y GI 
tomó el apellido de A lllrcou.• 

.. Era entonces esta plaza, añade el citado 
autor, fortísima y casi inexpugnable, por apo­
yarse las obras de arte en ·sus ventajosas 
condiciones naturales. Aun ahora que ya 
casi han desaparecido sus antíguas robustas 
murallas, se comprende lo difícil que sería 
para los cristianos su conquista, :l.I Yerla cer­
cada de cle,·aclísimos peüascos y situada so­
bre una gran profun<li<lad, por donde la cir­
cuye el río Júcar, deJando solamente libre 
uua estrecha entrada por la llanura.• 

Don Alfonso, en premio de su admirable 
arrojo y valentía Je nombró Alcaide y Cen ­
teHano de .\larcón, cuyo nombre tomó des­
pués por apellido, y por armas: Escudo de 
gulcz y una cruz de oro hueca floreteada; 
hordura del mismo color y ocho aspas del 
1ll ismo metal. 

:\>[artfn Fernán Diez, hijo de este caballero 
é imitador de sus acciones, era absoluto se· 
ñor de Talayuelas, cuando Yino á la guerra 
de ~fo reía y bien conocidas son sus proezas 
y ,·a lerosas acciones (Febrer) . 

A Fernán de ,\Jarcón le concedió Cárlos 
\'el marquesado de la Bala Siciliana. 

' .... 

.. ~ 

' 



DICIEMBRE. 

Diciembre 1.0 de 1877. 

Inangúrase en este día una fábrica muv 
notable por las circunstancias que reune v 
la importancia de su fabricación, la de betún 
y cajas :i.1etálicas de los señores .\ . Jacquot 
y Compañía, sucnrsal de la que poseen estos 
señores en París. · 

Esta fábrica situada al lado <le la renom­
brada de bujías. ácido sulfúrico " jabones de 
todas clases, ahora principalrnénte de pcr­
fomerla que se han conquistado e11\'idial>lc­
fama, grac:ias á los esfuerzos que han hecho 
~t,is propi~tari?s los señor~s Pereda.y Co1~1pa­
ma, y su 111te1tgente y actl\'O ln.,.en1ero direc­
tor, señor Gavii10; situada así1~1ismo al lado 
~e la fábrica del .gas, es !~ prim!!ra Je Espa­
na en. que se ]1a rnt.rodnc1do la un presión en 
la hojadelata, habiendo obtenido en la Ex­
posición de París de 1878 una medalla de 
plata, Ja mns alta recompensa acordada para 
su industria. 

Hácese en esta fábrica también hoja de 
lata muy bt!ena r adaptable principalmellle 
para sus ca3as y las de conservas, surtién­
dose de ella una parte de las fábricas de 
consen·as que existen en España. 
Ocúpa~se en la á qne nos referimos, más 

·de+? mu3eres y de r5 á :20 niños en la con­
fección del betún y cajas metálicas, además 
<le unos 12 6 15 hombres en clase de car1,iu­
teros, fogoneros, estañadores y peones. 

Se e~aboran cae.la día unas 35.000 cajitas 
·e.le bet~n. de todos tamaños y la Yenta, aquí 
y en d1sttntos puntos de Ja Península fi•'Ú· 
rasenos que ha de ser fácil. ' "' 

Diciembre 2 de 1882. 

Autorizado el i\yuntamie11to e.le :'.iantan­
tander por Real decreto de r r de septiem hre 
del año próximo pasado para contratar un 
empréstito de 06.500 pesetas destinadas á 
la zona de ensanche de :\faliaño, publicti con 
<!Sta fecha las bases para llen1.rle á cabo en 
subasta pública, que son como sigue: 

--

: 
1 
l 
1 

1 

1 
1 

1 
1 

1 

1 

1 

ALCALDÍ.\ DE S.\.NTANDER. 

Don Lino de Villa Ceballos, alcalde consti ­
tucional de Santander. 
H ago saber: Que por real decreto emana­

do del ministerio de Fomento, con fecfrn 11 

d~ septielllbre del año próximo pasado, se ha 
chgnado S. l\•f: el rey (q D. g) autorizar á 
este ayuntamiento para la contratación, en 
subasta pública, de un empréstito de 6G.500 
pesetas, destinadas á la zona de ensanche 
por los terrenos ganados al mar en l\Ialiario, 
cuyas bases son las siguientes: 

r.0 Se emitirán r33 acciones del va lor 
nominal de ;,oo pesetas cada una y el intc· 
rés de 6 por 100 a l año. 

2 ." El tipo mínimo á que se admitirán 
proposiciones á la subasta, será de 95 por 
roo del Yalor nominal. 

3.º Las proposiciones se deberán presen ­
t~r por .medio de pliegos cerrados, que firma ­
ran los 111teresados, expresando con claridad 
el número de obligaciones que desean y el 
precio que se ofrece, siempre que cubra el ti­
po que al efecto se señala en este pliego. 

+·º Serán preferidas aquellas proposicio­
nes cuyo tipo de adquisición sea mayor, y 
en e l caso que.haya <los 6 más, en que el ti ­
po expresado sea igual, serán asímismo pre­
feridas aquellas en que se pida mayor núine· 
ro de obligaciones. 

5.• L os intereses se satisfarán por semes­
tr~s vencidos, en la Depositaría del Ayunta · 
nuento: 

6.0 La amortización <le las acciones se 
verificará por s<;>r~eo en la segunda quince­
na del mes de cl1c1embre de cada año, en la 
forma siguiente: la primera amorhzación se­
rá de doce acciones, la segunda de veinre, la 
M'rcera de veinte y una, la cuarta de veinte 
y dos, la quinta de \·cinte y ocho y la sexta 
de treinta. 

7.• Las acciones amortizadas por virtud 
de los sorteos se pa~arán en la primera quin ­
cena del mes si~11ienlc a l en <Jue tenga lugar, 
re~lizándose en la Depositaría del Ayunta ­
miento. 

8.• A las proposiciones que se presenten 
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con arreglo al mmlelo que se pondrá al pié, 
dehc1án acompai1;ir los ltt·itadores el impor· 
te del cinco por ciento dt> las acciones ql1t.: 
sohciteo, sin cuya circunstancia no st!rán 
nquellas admitidas. 

9." La subasta púhlicn pata la adjudica­
ción de acciones se ,·erillc:ani ante fa Comi­
sión especial de ensanl'IH: y «On asistencia 
de un uotano público. 

rn." El pago del precio de las acciones 
se ,·erificará en metálico dentro de los quin­
ce días siguientes al de la su hasta. reintc· 
grámlose al ejecutarlo del depósito: en igual 
ténnrno se presentarán los licitadores cuyas 
proposiciones nu hu hiesen sido admitidas, á 
recoger los doc11111entos de s11 depósito, que 
seráÍÍ ca ncela<lo'> con la dt>\ olución de su 
importe. 

11 ." El licitador c11~ a proposición hubie­
se sitio admitida en todo ú en part~ perderá 
el importe del prhio dc·pósito si no se pre­
sentase á completar el pago dentro de Jos 
C]uince días señalados. 

1 ~.0 Las láminas y cupones serán sella­
dos con el sello del ayunt:uniento y firmadas 
por el .\lcalde, el Síndico, el Depositario ~ 
el Secretario de la Corporación. 

Las acciones Jle,·arán la fecha de prime· 
ro de Enero del año próxi1110. 

13." La subasta tendrá lugar el día quin· 
ce del mes corriente á las once de su maña· 
na en el salón de actos públicos de la casa 
Consistorial. 

q.0 .\l cumplimiento ele estas obligacio­
nes queda tácitamente hipotecado el produc­
to de la contribución tcrrítori<il y recargos, 
concedidos por la ley de Ensandie de pobla­
ciones. Lo que se anuncia al público para 
inteli~encia y gobierno de las personas que 
quieran enterarse en la operación, á las que 
se facilitarán en la Secretaría municipal los 
datos y explicaciones c111e á este efecto 
deseen . · 
~antander 2 ele J)iciC'111hre de 1882.-EI 

Alcalclc, Lino deo \'illa Ceballos. 

Modd11 de profflsiciáu. 

D ... , Yecino de .... , por sí ó con poder de 
r>..... autorizado con t•I documento que 
acompaña, por d que acredita ha(,er con· 
si~nado en la Dcpmütaría de este .\yunta· 
miento el cinco por ciento del ,a)or corres· 
pondicnte, se interesa en la presente subasta 
por .... acciones del empréstito municipal pa­
ra la zona de l\Ialiaño al precio de .... pcset.ls 
y .. .. céntimos, con SllJl't'cic"111 ;. conforme á 
l~s hases establecidas en el pliego Je concli­
c1ones. 

(Fecha). 
(Firma). 

Diciembre 3 de 185 1. 

l 'rc~1wfo de ley ro111prmsit•o dt" 1111 1111evo sislc11111 
gouraf para fa co11s/1·11ccitÍ11 de fcrromrrifts, lddo 
}Clr d Sr. :¡J/i11istro de Fo111mfc1 m 111 sesión del 
C1mgrtsl) del día 6 dr didr111brr df 1851, precedi­
do de un notable r muy extenso preambulo, 
que copiamos á la letra de la G11rrf11 de Ma­
drid del día 8 del citado mes \ año, en toda 
su pa1 te ?ispositiYa, poi el interés que encie-

rra para la historia genera 1 dt: la constrnc­
nún de los ferrocarriles cspai1oles) parn la 
del nuestro ele que en el proyecto se hacc­
espccial mención. 

•Artículo i.0 Se autoriza al (;ohierno de· 
S. '.\I. para promo,·cr y realizar la constrnc­
t ion ll~ un sistema ele ferro-carriles en Jos 
t1..nninos ~ con los recnrscs que ,;e dirán. 

\rl. :i. Las concesiones otorgadas por el 
< 1ohicrno en los términ1)S ·111c se establecerá 
poi los artículos siguientes tendrán fuerza 
de le\. 

.\r"t. _).'' El sistema de ferro <arrites par· 
ti ni desde :>.íadrid. como centro, ,. se desen · 
volH·rá en dos clases de líneas, a· saber:· 

Líucas dr pri111crt1 c/,,u. 

l ' n~ desde ~la<lrid :i los c<·ntros de pro· 
duccion de .Andalucía, otra a los de Castilla, 
ot1a a los de la :Mantha, otra á los de 
.\1agon. 

1 ·nos desde Ja línea dl· primera clase de 
\ndalucía al mar y á la frontera con l'ortu· 

gal: otros desde la línea de Castilla {1 Calicia, 
al Occano, y á la frontera con Francia: otros 
desde la línea <le ,\ragon á Cntaluña y Na­
\ arra; otros desde la ~fancha al '.\íedite· 
naneo. 

.\rl. +·º Todas las líneas, así de primera 
t·omo de segnn<la clase. serán de una sola 
'ía ton los aparta<lc1os de la longitud y en 
el número que determine el pliego de condi­
ciones rtspecti,·o. La anchura ele la' ía será 
en todas las lineas ele 5 piés ' +3 centésimos. 
El carácter de todas las c:onstrnccion<.:s c0n· 
ciliará la sencillez ' la economía con Ja se· 
gmidad. · 

1\rt. 5.º Se declara (p1c hacen parte de 
t'stc slstema las concesiones ya otorgadas: á 
snhcr: la de Yalencia á J átirn; la de Cádiz á 
Jerez: la de ::\Tadrid á lriln por Castilla: la 
de \lar á Santaoder: la de '.\ladrid á Aran­
Juez: Ja tic .\lar á \"alladolicl: la de Hurgos á 
.\lar. 

\ 1 t. ó." Es opta ti' o C'll Jos conn;s1onarios 
ele las anteriores líneas conservar sus actua­
ll's concesiones. ó modificarlas en los t&rmi · 
nos q 11<· para las concesio1ws succsi vas se: 
establece en la presente le). sujetándose á 
sus condiciones. 

.\rl. 7.0 Se autoriza al (;ol>ierno para 
que t•ostee por cuenta del Estado 6 a lionc· 
11n tanto com·enido con las t·mprcsas r::!spec· 
ll\ as. por la reforma de las 'ías \'a construi ­
das con mavores <limens1ones c111e las que se 
sl.'i'Jalan por" esta ley para el sistema general. 

\rt. "·º Se autoriza :ti (,obicrno de S. ~[. 
para que aplique á la constrnccion de las 
lineas v ramales el sistema económico que 
t·n cad;, caso pueda ser más convenicnte, á 
s;1hcr: ó el de subsidios á las empresas cons· 
trucloras, ó el de una sulwcncion al rédito· 
,. an:ortizacion de Jos capitales, 6 el dccons· 
Írnccion por cuenta del Estado, 6 Ja combi­
nacion de que sean s11sceptil1lcs estos siste· 
nias c·ntre sí. 

\ rt. 9.0 La sull\'cncion ni rédito ~ amor· 
tizacion de los capitales que el (~ohierno 

1 

r 

J 
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1-{arantice á Yirtud del artkulo anterior no 
podrá exceder de 6 por roo Je interés ) 
uno cJe amortizacion, entendiéndose cp1e no 
se considerarán para este lin como capitales 
invertidos sino los que realmente lo sean. y 
de ninguna manera el ddic-it que resulte en 
los productos del ferrocarril para cubrir Jos 
gastos de explotacion si llega á \criticarse 
este caso. El <.;obierno podrá \'ariar, de 
acuerdo con las empresas, Jos tantos respec· 
ti\·os por inten:s \. amortizacion, con tal que 
juntos no excedan nunca cid 7 por roo. 

. \rt.10. Seautori;.:aal GobicrnodeS. :\f. 
para 'lile hipoteque á la garantía de las con­
cesiones las seguri1lades siguientes: 

l." La responsabilidad general <le! Es· 
ta do. 

2.• Los productos lle los mismos camjnos. 
3.ª La suscric1on 'oluntaria que hagan 

las prO\'incias poi medio de sus Diputacio· 
nes, renresentada en el recargo ele un tanto 
por ciento que acepten ~obre el cupo de sus 
contribuciones, y destmado a cubrir una 
parte en Ja suh\'éncion al rédito\' amortiza-
cion de los capitales. · 

Art. 1 r. Se autoriza al c;obierno de S . :\L 
para cp1e cree y emit::i acciones de ferro-ca­
rriles, asignándolas el i11tcrés y amortizacion 
en c¡ue convenga con las empresas rcspec­
tirns dentro del límite clel 7 por 1co para 
ambos sen·icios que S<l autoriza por la pre· 
sentc ley. Estas accio1ws i>e emitirán por el 
< ;obierno, á medida 1¡11c sean necesarias, 
para las concesiones que se otor~ucn. El 
C; ohierno dará cuenta <i las C6rtes de ias 
emisiones de acciones que \ erifi11ue en el 
presupuesto anuaJ de Ob1-.1s públicas. 

.\1L. t2. Se autoriza al (iohicrno para 
que )Mt:ua concederá tml::is las empresas de 
caminos de hierro sc~un su mayor ó menor 
importancia, á saber: 

i.0 Los terrenos de do111inio público que 
hayan de ocupar el camino y sus depcn· 
dc11cias. 

.t.º ~I beneficio d<' \'ccindad para el .1pro· 
\'echamiento de lci1as, pastos \' demás de 
que disfruten los Yecinos ele los pueblos del 
tránsito para Jos empicados r trabajadores 
de las empresas ~ para las necesi<la<les de las 
obras y caballerías y otros animales emplea­
dos en ellas. 

3.0 La facultad de abrir canteras, reco· 
g-er piedra suella, const111ir ho1nos de cal, 
de yeso, de ladrillo, depositar materiales \' 
establecer talleres para elaborarl6s Jibré­
mente en los terrenos públicos, y mciliante 
previo a\·iso al dueño del terreno ó á quien 
le represente, é indemnizacion de daños en 
los de propiedad particular. 

-~·º La facultad d<• cortar y extraer cJe los 
montes del Estado, por su \·alor en tasacion 
)' pre\ÍOs los trámites ele las ordenanzas é 
mstrncciones del ramo, las maderas necesa­
rias para la coostrnccion del camino y su:. 
ecJ i licios. 

_.,. La exencion de c.lcrechos de Aduanas, 
la de porta-.gos y de arbitrios de puertas por 
la entrada y tránsito ele los efectos, del ma­
terial, carruajes, caballerías y personas rles· 
tinadas á las obras de los caminos de hierro. 

Art. 13. El importe de la suscricion pro· 
vincial se repartirá por las Diputaciones á 

los pueblos sobre la hase ó bases elegidas; y 
se cubrirá por los pueblos, hicn repartiéndo­
la c¡itrc los. contrib11yentcs si estos se :l\'ie­
ncn: h1e11 con arhitrios ya eslahleciclos, ó que 
se l'Stablezcun con sujecrion {t instrncciones. 

.\rt. q. Se autoriza á los Ayuntamien· 
tos para 11ue puedan suscribir por acciones á 
las empresas de forro-carriles, pagándolas 
con los nrl>itnos que designen, y sean ó cs­
ten aprobados; ó con al~unos bienes ele· sus 
propios. cuya \ enta propong'Hl, a su \'olnn· 
rad, y se autorice en los términos que esta ­
blecen las leyes é instrucciones vigentes . 

El mterés y amortizacion que devenguen 
estas acciones serán un ingreso propio y pe· 
niliar del presupuesto municipal. 

Los .\vuntamiento:> suscritorcs por accio­
nes á las· empresas de forre-carriles. tendrán 
el caracter de accionist.1s y suscritores co­
munes para los efectos de la ley de comercio. 

\ rt. 15. Las Diputaciones no podrán sns­
c ribir para la sub\encion del déficit con un 
contingente qne exceda del 3 por 100 de la 
materia imponible, s1 t•s sobre la base de la 
contrilrncion cJe innrnd>k:s, ó 11n 2 por roo 
si <'S sobre la base de los demas impuestos y 
contri hu: iones. 

.\rt. 16. 111 Cobier:10 nombrará inme ­
diatamente las comisiones facultati\·as que 
hayan de hacer los estudios de las líneas, y 
se le concede desde luego un cn~dito de seis 
millones para atender al ~asto qur. oc.isio· 
nen e:.tos trabajos . 

• \rt. 17. Solo hahra una concesion que 
sera la defmiti,-a, y se otorgará prévia hci ­
tacion pública y prfvios también la pnhli­
cacion ele los planos ) presupuestos y los 
anuncios de subasta, con seis meses al menos 
dt• anticipacion en el reino ) en el extran· 
JCro . 

• \rt. 18. La conccsion delinitiva se Nor­
¡..{a)·a en fo vor del mejor postor, prévio un 
depósito en metáli...:o en el Uanco español de 
San Fernando equi\'nlentc á un G por 100 

del importe de las obras mientras el importe 
no pase· de too millones: un 5 por 100 cuan· 
do sen desde 100 á .:wo: un .~por 100 cuando 
sea desde 200 á 300. > un 3 por 100 desde 
300 millones en a<lelantcs. 

. \ rt. 19. El depósito c¡ ue se exige á los 
conces1onarios por el artículo anterior, será 
perman<:nte Jurante todo el tiempo de las 
ohnis. sin que se pueda aminorar reempla­
zándole con valores de obras ya ejecutadas. 

El Estado abonará á los dueños por este 
depósito y mientras dure, el mismo interés 
•111e si estuviera ill\ertido en obras. El de· 
pósito se de\·olvera :í sus dueños, recibidas 
que sean las ohras por el Estado. 

,\rt. 20. Si el camino no se concluyere en 
l'l término señalado, caducará la corÍcesion, 
~ la empresa perderá el depósito, quedando 
c!ste á beneficio de !ns obras. El Gobierno 
podrá prorogar los plazos si lo juzgase con­
\ Cmiente ó equitall\'O. 

,\rl- 21. La declaracio11 de caducidad la 
h"lrá el C~ohierno, prfvio expediente instruc­
tivo y oída Ja seccion del Consejo Real. Con · 
tra esta dcclaracion podrá inter1tarse la \'Ía 
ºcontencioso administrati\·a ante el Consejo 
Real en el término de un mes. 

\rt. 22. Declarada la caducidad, el Cio-
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hierno subastará la concesion anulada, reha­
hilitñndola para este solo efocto: la subasta 
se yerificará sobre el tipo de las dos terceras 
pnrtcs del valor en tasacion de lo constr.uido 
por la empresa que cadHcó: si faltase licita · 
dor, se rebajará el tipo á la mitad de este va­
lor , ' si todaYia faltase se subastará sin tipo 
tic valores al mejor postor. El Gohierno po· 
drá adquirir la subasta con preferencia, me· 
JOrando la postura en 1111 dt:cimo . 

. \rt. 23. Las concesiones pueden otorgar­
se á particulares ó sociedades, con arreglo al 
Códig-o de Comercio, ley y reglall)ento de 
sociedades por acciones de 28 de Enero de 
18..¡.8, en lo que el Código, la ley y reglamen­
to citados no se opongan á la presente ley. 

Art. 24. En Jos caminos de hierro se con­
sideraran dos aprovechnmientos: e l de peaje, 
que consiste en la retrihucion que ha de dar­
se á la empresa concesionaria ó al Estado 
por el uso del ferro.carril, y el de transporte, 
que consiste en el tanto de conduccion por 
persona ó efectos. El Gobierno de S. :\L de­
terminará en el pliego de condiciones deca­
cla concesion, con arreglo á sus circunstan­
cias respectivas y á las proposiciones de las 
empresas. si el peaje se ha de explotar re­
unido ó separado del transporte, y el grado de 
libertad ó de competencia que para este se 
podrá estipular. 

Art. 25. No se otorgará por el Gobierno 
de S . ~l. concesión de nueya línea hasta pa­
sados dos años después de la última conce­
sion: pero podrán anunciarse las s'ubastas 
de las nue,·as líneas antes de Jos dos años. 

. \ rt. 26. Las tarifas de peaje y transporte 
i;erán unas mismas en cada línea . 

. \rt. 27. El Gobierno tic S. )l. dispondrá 
los pliegos de condiciones de todos géneros, 
reglamento de inter\'encion y demás instruc­
cio ncs con arreglo á las cuales se haya de 
\'críficar en cada caso la licitacion y explo-
1acio11. 

~íadrid 3 de Dicien1hrc de 1851.=EI :\Ti­
nistro de Fomemo- :\lariano Miguel de 
Hcinoso .~ 

Diciembre 3 de 1851. 

\ las noticias que tenemos dadas sobre el 
importante testamento tlcl gran bienhechor 
montañés don Juan Antonio de la Fuente y 
Frc.·sncdo, cuyos buenos prop6sitosno se cum­
plieron seguramente como él deseaba, de­
jand<• mucho que desear, aún en los actuales 
momentos lo hasta hoy obtenido, vamos á 
copiar la decisión del Consejo Real con mo­
ti,·o tle autos promovidos en un expediente 
de competencia entre la Saln primera de la 
.\udiencia de Se\ illa ) el (~ohernador de 
nuestra provincia. 

l léla aquí: 
•En los autos ~ expediente de competen· 

cía suscitada entre la Sala primera de Ja 
.\ udicncia de S(n-illa } el Cobernador de 
J;, pro\'Íncia de Santander, de los cuales re· 
sulta r¡ne por testamento otorgado por don 
Lí1cas Ootai1on en lllarzo de I795, á nombre 
yen 'irlnd de poder de don Juan .\ ntoniode la 
Fuente y F resneda, dado en Diciembre de. 
1 ¡~ó. distribuyó el caudal de este en varias 
ohrns de beneficencia ~ mejora en la villa de 

Larcdo, su patria, institn\'cnclo por último á. 
los pobres de la misma pÓr lmrcck:ros de su 
remanente; r otras de aquella:: obras fueron 
la ele asignar dotaciones para ayudar á Ja cu­
racion y alimento de Jos pobres enfermos que 
entrasen á curarse en el santo hospital; para 
la curacion y sostenimiento de un colegio de 
huérfanas; para la continuacion ) aumento­
de una escuela de primeras letras, y para Ja 
for11rncion de un )Jonte ó Banco a~rícola ) 
marítimo: ~ue dicho testador comisario­
nomhró director y patrono de: la fundación, 
y de las fincas y rentas de la testamenta­
ría para después de sus días, al (~oberna­
clor de las Cuatro \'illas de la costa de 
Cantabria, siempre que tuviese en Laredo· 
su residencia fija, y con el cargo de presiden ­
te á uno de los beneficiados de la referida 
'illa, :i eleccion de su cabildo eclesiástico:. 
á uno de los Regidores nombrado por su 
Ayuntamiento; al padre guardian del con­
n:.:nto ele San Francisco, y al .\lcaldc de la 
~lar ó del cabildo de marea u tes debiendo ser 
secretario de esta Junta el mayor ele los lli­
jos ó sucesores de dicho comisario testador 
con facultad de delegar en ,·ecino de la vi­
lla: y para la admin'istracion, recaudacion 
de las fincas y rentas de la testamentaría, si­
tuadas foera de la villa de Larcclo. nombró á 
Doiia Tomasa García de Prado, espoc;a del 
referido comisario, relevándola de fianzas 
por la confianza que tenía de su cristiana y 
arrcg-lada conducta, haciendo i~ual nombra ­
miento. para después de los días de esta, á 
ra,·or de uno de sus hijos ) sucesores, con 
preferencia del mayor al menor y del varon 
a la hembra, fundándolo en que la Junta ha­
bía de necesitar de persona de confianza que 
entendiese en la cobranza de las expresadas 
rentas de fuera de Ja villa¡ pero á estos les su­
jetó á darfianzasporclimportcdc una anua ­
lidad, cnando menos en el caso de no dar 
l>11ena cuenta anual dt: dichos productos: que 
estas disposiciones no tu "ieron cfcclo s1110 en 
una muy escasa parte, y a\111 dieron noticias 
de:l testam1mto la Yinda é hijos tlel referido· 
comisario hasta el año de 1t>21, á consecuen­
cia e.le porfiadas reclamaciones: y aunque en. 
dicho año se constituyó la Junta nombrada 
no llegó á conseguirse que se suministraran. 
loe; fondos destinados al efecto, sino que se 
icdujo á mandar de tarde en tarde pequeñas. 
sumas á persona de su confianza para que 
las distribuyera en limosnas,) ésto solo has­
ta el ai10 de 1829, en cuya époc<l tu ,.o que 
<·errarse el hospital, único cstahlecimiento­
q11c se sostení:i: que la Junta nombrada y el 
,\'untamiento de la referida \'illa hicieron 
':irías reclamaciones, sin el menor fruto, 
hasta que la primera dispuso~ lle\'Ó á efec­
to, en 1~+3 que se pidieran judicialmente 
las cuentas á la \•iuda del comisario tes­
tador y su hijo don José .\ntonio Ontañon, 
como apoderado general de ésta desde 
1829 en adelante, y que se nombrara en 
entretanto otro administrador: todo lo cual. 
así f11é mandado por <::l Juez, y q uccló firme 
por haberse declarado desierta la apelacion 
que de ello interpuso Ontaño11, apareciendo· 
de la cuenta por este rendida un alcance á 
fa,·or de la fundacion de 2221030 rs. y 2 ma ­
ra nxlís, que no pudo hacerse: efcct i \"O en los. 

l 
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bienes de la ,·iuda, "ªdifunta, smo en una 
parte insigniticnnte ; quecontinuaudo el apo­
derado de Ja Junta en la Administracion de 
los bienes y rentas de Cádi.z y Chiclana, com­
pareció á pedirlo el mencionado Ontañon, 
por su cuali<lad de hijo mayor, ante un T uez 
de primera instancia de aquella ciudad en 
22 de Octubre de i850, ofreciendo fianza; y 
dada y declarada esta suficiente, desesti· 
mando los reparos opuestos á Ja misma ]Jor 
el apoderado de la Junta, se confirió á aquel 
la Administracion en 30 de Enero último, ele 
lo cual se interpuso apelacion por este apo­
derado, expresando que se llevaba en esto el 
objeto, entre otr0s, de que la Junta no se Yie­
se en la necesidad de admitir al admin1stra­
dor nombrado: que pendiente Ja segunda ins­
tancia acudieron al expresado Gobernador 
el Ayuntamiento y la Junta de que se ha he­
cho mérito, manifestando que el alcance con­
tra los administradores nombrados por e! 
testador comisario era cuadruplo cuando 
menos de lo que aparecía en las últimas cuen­
tas, consistente una parte en papel de Ja 
Deuda contra el Estado que no se había po­
dido saca1· del poder de aquellos; y que la 
administracion de los mismus había sido de· 
sastrosa, por haber consentido traslaciones 
de capitales de censo en notorio perjuicio de 
los establecimientos, y por otras causas; pi­
diéndole por último que reclamase el cono­
cimiento <lel negQcio para que no se vieran 
en el caso de tener que admitir un adminis­
trador á quien miraban como Ja causa prin­
cipal de la clistraccion de los fondos de las 
fundaciones, hasta tanto al menos que no 
diese satisfaccion á todos los cargos que con­
tra él resnltahan: que el Gobernador accedió 
á esta reclamacion del asunto; pero habién­
dola desestimado la referida Sala, se formali­
zó la presente competencia. 

Vista la Real orden de 25 de :\farzo de 
18.¡.6, por Ja cual, después de declarar que es 
atribucion de las Autoridades administrati ­
vas el protectorado, no tan solamente de los 
establer-imientos ó fundar.iones c1ue pertene­
cen 21 Estado, á las provincias 6 á los pue­
blos, sinó también el de los intereses colect:­
vos, que como el socorro de pobres ó el 
dote de doncellas, sin entrar t::n el cuadro de 
aquellas di,·isiones políticas, requieren una 
especial tntcla ele parte de la Administra­
cion pública, ya por sn importancia, ya por 
carecer de representante que eficazmen.te 
los defienda, se establece que cuando los pa· 
tronos ó administradores de estos estableci ­
mientos son personas particulares, el ejerci­
cio de dicho protectorado queda reducido á 
la vigilancia ó intervencion necesaria para 
que Ja voluntad del fundador te nga <lcbido 
cumplimiento: pero quedando reservada á 
los Tribunales ordinarios la resoluc1on de to­
da duda sobre Ja inteligencia de esta YO· 
Juntad: 

Considerando, 1 .0 Que no es este úllimo 
caso de duda sobre la Yoluntacl del testador 
lo q11e ha promovido la cuestion pendiente 
ante la refe rida Sala, sinó que, reconociendo 
por el contrario que Ontanon es el dignado 
por dicha voluntad, Jos reparos que se le 
oponen se concretan á si inspiran ó no la 
confianza necesaria de .¡ue bajo su adminis · 

tracion se cumplirá el ohjelo de la funda­
cion: 

2 ." Q11e esta cuestiou de confianza, Jo. 
mismo que el exámen y censura de la atlmi­
nistracion anterior, no pueden por su natu· 
raleza ni por Jo resuelto en la Real orden, que 
se acaba de citar, ser objeto de una contro­
\"ersia judicial en el estado en que se hallan, 
sinó que corresponden de lleno á Ja Autori­
dad administrativa; 

Oído el Consejo Real, Vengo en decidir á 
favor de Ja misma esta competencia. 

Dado en Palacio á tres de Diciembre de 
mil 0chocientos cincuenta y uno. = Está ru­
bricado de la Real mano. = EI ministro de la 
Gobernacion. = Manuel Bertran de Lis.• 

Diciembre 3 de 1883. 

De acuerdo con la Excma. Diputación 
aprueba el Gobernador de la provincia, se-
11or Bo,·ille, las Ordenanzas del Ayuntamien­
to de Castro-Urdiales, que fechadas el día 3 . 
por esta Corporación, fueron imptesas en 
188.¡. en la imprenta de El Sol dt Castro, Cor­
rería, 17. 

Consta11 de 341 artículos y son de las más 
e-xtensas que rigen en la provincia, forman­
do un folleto en 4.0 de 55 páginas. 

Las firman como indiYiduos del • \ynnta­
miento Jos señores don .\. \ 'illota.-Satur­
nino Arteta.-José Cerro y Cerro.-José 
lturbe.-Euseb10 Echavarría.-Simón Omá­
ran.-Pedro Gómez.-Abilio D líharri.-Ma­
nuel Cobo.- \ ' alentin Urcula, y don José 
M. G utiérrez, Secretario. 

Diciembre 4 de 915. 

Del libro titulado Recuerdos dr Lií:ba11a, es­
crito por el erudito don Ildet'onso Llorente 
Fernández, y publicado en Madrid, 1883, 
trascribimos la siguiente copia de una escri­
tura que el citado autor da á conocer en 
latín y traducida y la ha tomado del Librc1 
Becerro del monasterio de Santo Toribio de 
Liébana, preciosa obra, dice, archivada en 
el Museo Nacional. 

Dice así la traducción : 
•Sea para todos conocido y manifiesto que 

yo Alfonso, Conde, y mi esposa Ju sta, Con­
desa, hemos edificado la iglesia de Santa 
'.\'!aria de Lebeña, para que fuese trasladado 
á ella el cuerpo de Santo Toribio. Y porque 
mandé á mis sirvientes que ca,·asen, en 
cuanto empezaron á caYar tuí castigado por 
la divina justicia, hasta el punto de que 
quedé ciego. Y mis soldados, q11e estaban 
libres de culpa, habiendo empezado á cavar 
Ja tierra con los azadones, perdieron tamhíen 
la vista. Entonces ofrecí mi cuei·po y todo 
cuanto tengo en Liéhana á Santo Toribio y 
á tí, Abad Opila, y á los monjes que sirven á 
Dios en ese monasterio; es decir, ofrezco y 
concedo la iglesia de Santa Mana de Lehé­
iHi, que está en el valle de Cillorigo, con la 
iglesia de San Roman y con las heredades 
y dominios, y con cuanto allí me penenece. 
Y mi villa de l\{aredes, que está en el valle 
de Cereceda, la cual compré á mi Señor el 
Rey Ordoño, con todas sus pertenencias y 
sus términos. Igualmente la villa de 1 ~ódia, 
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que l1eredé de mi ah11elo. Todo eso concedo 
,. ofrezco, además mi cuerpo á mi Señor 
Santo Torihio) á San ?IIartin, por mi alma 
y mis parientes, porque por inten,encion de 
los monjes. y mediante Ja intercesion del 
beatísimo Toril>io, recobré de la gracia de 
~uestro Señor Jesucristo la vista que había 
perdido; y tambien mis soldados y mis ser· 
,·idorcs recobraron Ja Yisla. Uecha esta es· 
critura de donacion el dia + llú Diciembre de 
la E.ra 953 taño 91 5 ), sientlo Ordeño Rey <le 
Leon v (~011zalo Fernandez, Conde.: de Cai;. 
tilla : yo, el Conde ,\lfonso y mi esposa, con · 
firmamos esta carta, 1111e hemos man<la<lo 
hacer, y la firmamos r rubricamos de nues· 
tro propio puño. Si alguien intentare proce· 
der contra esta carla, maldito sea y sepnl· 
tado en los abismos con el traidor Judas, y 
¡:ea condenado á pagar tres libras de oro, de 
parte del Rey de la tierra.-Rodrigo Alfonso, 
lo confirmó.-YeJa :\1uñoz, lo confirmó.­
Vernamlo l{oclriguez, lo confirmó.-~ Tello, 
testigo.- J nan, presbítero, testigo.-Todos 
los hombres de armas de I.ebeña, testigos.~ 

El señor LJorente 111anifi.:sta que ésta y 
las demás cscritnras del Libro Becerr(I de San­
to Toribio de Liébana fueron ju<licialmente 
confirmada!', sabiendo en poder de quién 
existen las confirmaciones originales, Jtirfdi­
c·amente intachables, é históncamenle irre­
batibles é incontestables¡ y termina diciendo: 

, l~éstame. acerca de esto, decir que ,\lfon­
so, Conde de Lebeña, era nieto del Rey Or· 
cloi10 1, y por consig-aiente, sobrino de .\lfon · 
so 111 y primo de Ordoño lI; to<lo lo cual 
consta e1l' escrilurns del citado Ubro Becerro, 

De modo que ei Conde de Lebeiia . . \lfonso, 
tu\"O por sexto a bnel•> á Pela yo.• 

Diciembre 5 de 1797. 

Entre las noticias qne con más empeño 
hemos procmado adquirir en Jo concerniente 
a nuestra ciudad, está lo que corresponde á 
censos de población, y no estamos pesarosos 
de haber emprendido tan curios::i tarea. 

En el twe dimos á conocer en efeméride 
29 de .Enero de 1710, el primero probable­
mente que con alguna formalidad y exten· 
sión se encontrará en nuestros archi \'os, ano· 
tamos, calle por calle y, con sus nombres y 
apellidos, todos los vecinos que en aquel día 
ter1fan Santander y los cuiitro lugares de su 
ayuntamiento: con los demás que han de se· 
guir á aquél y noticias separadas del núme­
ro de habitantes en ot1:as épocas muy ante­
riores, puede formarse una idea perfecta de 
cómo ha ido creciendo la población hasta 
los presentes clias. 

IIoy nos proponemos extendernos más, 
entrando en otras consid1::raciones y detalles, 
«1ue nos proporciona un documento del ar­
·chi,·o municipal que contiene las notic?as 
-que detalladamente Yamos á consignar. 

Tenía Santander, con sus dos barrios de 
:\'firañda y Cajo, en el día de esta efeméride: 
530 casas útiles, y 8+ inhabitables y solares 
yermos. 

Dos casas consistoriales (así lo expresa 
terminantemente el censo); dos id . de cárcel; 
una de estas¡ era seguramente la prisión -cár · 
<:el que existía en la planta baja del ayunta-

miento, Ja otra 110 sabemos si sería alguna 
prisión particular de' la inquisición . 

Cuatro casas ~le juego y café, y tabernas 
sin número determinado. 

l. na ca mecería; 7 casas de posada, r fon· 
da y 5 figones ú casa:; de comer. 

en hospital en que existían 35 enfermos 
asistidos por un enfermero y ima enfermera. 
>lo era toda da el de San Rafael. 

'C na casa de ex pósitos con 20 niños y 17 
niñas, que se criaban en ella; y 83 niños y 
97 niñas que se mantenían fuera. La casa es­
taba servida por un adminisLraJor, un ama 
de leche y una asistidora . 

Cinco escribanns, 9 abogados, 8 procura­
uores y notanos y G porteros. 

Tres médicos, 3 cirujanos, 3 s•ing'l'adores 
y 3 boticarios. 

Dos escultores y pintores. 
lJn arquitecto. 
Dos albéitares, y + herradóres. 
Cuarenta y ¡¡eis comerciantes con 60 de· 

pC'ndientes, y 5G mercaderes con io. 
Ochenta y un labradores arrendatarios y 

53 jornaleros. 
Ciento cincuenta y dos m:irineros y pesca­

dores cte oficio. 
Dos botilleros, 2 pastelerns y 3 confiteros. 
).íuc,·e plateros y 2 aprendices: 2 ojalate· 

ros, un latonero, 2 estañeros v caldereros, 8 
cerrajeros con 6 mancebos, y ~n armero. 

\'einte y cinco sa~tres, 40 sastras, una mo· 
dista y una cotillera y una bordadora; 53 za· 
pateros, r2 curtidores y zurradores; 15 cho­
colateros: 2 sombrereros y tintoreros; un fa. 
bricante de loza; un impresor; 5+ carpinte· 
ros: 3 cereros, 6 mozos de carga: 8 albañiles; 
2 cordoneros; 7 pel11r¡11eros (uno de el los 
francés); 9 barberos; 2 guarnicioneros: 2 teje­
dores y 5 panatieres. 

Cuarenta v nueve criados de cscalaa arríba 
(mayordomós, oficinistas de sef1ores, ayudas 
de cámara, caballerizos, pajes, etc.) y 6 cria­
dos de esrnlen1 abajtJ (sotas, cocheros, lacayos, 
mozos de mulas, ele) . 

Y 260 criados y criadas ele la clase de do­
mésticC1s. 

Dos casas escuelas de primeras letras con 
2 maestros á las cuales asistían 90 nii\os; y 2 

maestras sueltas que enseñaban á 30 niñas. 
Dos academias de náutica y dibujo con 2 

profesores y 2+ discípulos. 
l'na catedrnl; una ayuda de parroquia; 

2 capillas y 2 ermitas, con : un Obispo, + 
dignitlades, ro canónigos y + racioneros, 8 
prebendados, 2 curas párrocos, 2 tenientes, 8 
capellanes, 6 or<lenados ú1 sacris y 2 meno­
res; r 2 sacristanes, acólitos y sirvientes. 

l'n convento de religiosos Franciscos: .¡.6 
frailes profesos, + novicios, 7 legos profesos, 
un lego novicio, un donado y un seglar, 
pastor. 

Dos con,-entos <le religiosas (Santa Clara 
y Santa Cruz.J con 35 profesas, 6 legas, 3 
novicias, + criadas. 2 donados sacristanes y 
+ vicarios y confesores. 

Tres dependientes de Cruzada: 2 depen· 
dientes de la lnr¡uisición y un síndico. 

C~nco títnlos, 3 mayorazgos y 42 emplea· 
uos por el Rey. 

E l número de habitantes, según Ja nota 
que á continuacion insertamos hecha con 

1 
<;' 

_¡_ 



DE LA PROVJl\CI.\ JJE S.\ "1TAJ>'Dtrn. 576 

separación de sexos, y por etla<les, ascendía 
á 5. r87. 

1 1 1 1 1 1 r 1 1 ~[ ¡ 
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1l~s;~~5grzg;;~ 

:\foxTF tenía ur casas útiles y 7 arruina­
das ó inservibles y 537 habitantes. 

Había allí una escuela con un maestro ) 
asistían á ella 26 mnchachos de edad de 7 
hasta J 3 aiios: un cirujano romancista, pues· 
lo por ~antander:. nna iglesia .partoquial con 
un cura " nn sacristán; 2 ermitas, una per­
teneciente á la orden de San Juan de lilaila 
(la adual capilla dt: San Juan) y otra al In· 
ga1-, sin capellanes ni renta algt~na . 

S,\l\ HM1.\:-: tenía 98 casas útiles y +53 al· 
mas; y había nna parro<]11ia y una enn!u~ con 
un cura: un co11\'l~nto de nionJes Jcron11nos 
( Corbán) con 12 profesores, 3 noYicios, ·2 1~ · 
gos y 1111 do11ado. , . . 

CuETO tenía 134 casas ul1lcs, ninguna 
arru inada ,. 2 molinos harint:ros. 

Y había 'en· este lugar: una escuela de pri. 
meras letras para nii1os y ni1ias con 2 111acs· 
tros, asistiendo <le 60 á 70 ah:nmos: 1111a pa· 
rroquia con un párroco, un capellán y un 
sacristán (1 bcn/11 . 

. \ sistían á este, como á los demás lugares, 
un médico y 1m cirujano. 

Pt,:'.;;.\<.:.\S'l'll.l.O. Este l11!;!ar tenía ;02 casas 
útiles y 8 molinos en a~nadc mar, y contaba 
Goo almas. 

Y tc:.nía: 1m maestro de escuela, que ense­
ñaba á +5 niños; nna parroquia y tres ermitas 
con un parroco y 11n sirviente, un <>apellán 
presbítero y dos ordenados de menor(•s. 

m;;s1":\l.E:-: m·: LO~ llAUl'l'.\NTES ES EL ,\YUN'CA~!IBXTO. 

Santander> lossuburbiosóba· 
rrios ....... ............. .... .. ... .. ...... . 

:Vlon te .. ....... .... ... ... .. ..... .. ...... .... 537 
Saf1 Román ........... ......... ..... .... +53 
Cueto...... .. .......... ..... .... ... ......... 750 
Peñacasl illo.... ............... .. ...... .. Goo 

1t•tal,11i111t1s ......... . . ..... . 

Diciembre 6 de 1592. 

Dice Llaguno, en su varías yeces citada 
ol>ra .:'\otiC'ias de los arquitectos, etc:• 

.Ya se dijo en otra parte q11e se empezó á 
construir la nueva cc1tedral de ,\ storga en 16 
de Agosto de 1471; que es gótica, y c1uc cons· 
ta de tres na \'cs. Seguía se trabajando en ella 
el ai10 1553, como indica una lápida de sn 
costa.lo; pudo muy bien haber sido el ~1rqui· 
tecto que entonces dirigía la obra, el ilustre 
montañés Juan de Albear, maestro de la 
Iglesia, pues falleció en aquella ciudad en 
1592, y está sepultado en el claustro de la 
misma cate<lral con este epitafio: 

•Jhoan de Albear, maestre. de las obras de 
esta Sta. Iglesia, descen<liente de la casa de 

·Albear por línea recta de \•aron, natural de 
la merindad de Trasmiera,,está aquí sepu lta. 
do, á 6 de diciembre de 1592.• 

Diciembre 7de1429. 

Las meooridades de los re\·es han sido 
casi siempre causa de grandes perturbacio· 
nes, siendo una excepción ele e:.ta. regla casi 
general, la minoridad ·del rey don J uán 11, 
de algunas de cuyas disposiciones \'amos á 
ocuparnos en esta efeméride. 

lJon Juan lI <le Castilla .y Leon, hijo de 
Enrique III, naci0 en q,05, y apenas había 
cumplido Jo:; catorce años (14.19) fu6 recono* 
ciclo y jurado como mayor ele edad en la~ 
Córtes de ~[adrid, encargándose ele la go· 
hnnación del reino: casó con su prima doña 
i\laría, hija deJ rey don Fernando de .\ragún. 
Mientras dirigió la na,·e del Estado, durante 
su rnfancia, su tío el infante don J nan, todo 
foé bien, sufriendo la nació11 grandes emba­
tes y vai,-enes desde que el joven monarca 
comenzó por sí mismo a gobernar: este era 
instable y ligero, neglígentc en lo conccr· 
niente á la administración, ,. e.le carácter ,.o. 
luble: los ·enemigos que fueron descubrienclo 
ost<:'nsiblementP. sus amhicioaes, en\'iclias \ 
ri,·al idades, se propusieron poner trabas a 
la ¡robernación queriendo dominarlo lodo. 

Se estableció para conjurar las disidenC'ias 
entre los ma~nates un Consejo del Hey, 
compuesto de quince prela<los y caballeros. 
privando poderosamente el famoso don t\l · 
varo de Luna, de quien dijo Ochoa en una 
magnífica poesía: 

•Grande me hicistes, ah! ... :\las me valiera 
One en mi primera condicion oscura 
hle dejases, Seüor! que los dinteles 
Pisado hubiera de tu alcázar nunca! 
Grande me hiciste, oh rey! ciego instrumento 
De los caprichos foí <le la fortuna, 
Que cuanto un día me halagó en su seno, 
'fanto hoy desplega contra mí su furia . 
Y con totlo, oh don Juan, el cielo sabe 
Que la suerte conmigo ha sido injusta, 
Y que más merecían mis sen·icios 
Que un tajo infame y una sepultura! 

No nos detendremos~ hacer la h1storia de 
este azaroso reinado; apuntaremos solo lo 
que consideremos mas oportuno para e-'pli· 
car el suceso relacionado con las <lisposicio· 
nes que nos han movido á tomar hoy la pli~m~. 

Todos querían dom innr al rey, y ¡mnc1-
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palmen te los infantes de Aragón, don Juan y 
<lon Enrique, hijos del rey don Fernando de 
Aragón, .que vi dan en Castilla. Estos dos 
hermanos eran ri,·alcs entre sí, procurando 
cada cual hacerse un partido; formados uno 
y otro con los personajes más poderosos, ca­
da cual de ellos procuraba captarse el favor 
<lel doncel don Ah-aro, que era el que dispo· 
nía de veras de la voluntad del Monarca. 

J I ubo asechanzas contra el Rey, llegando 
á estar verdaderamente cautÍ\·o en Talave· 
ra, de <l01ltle· Je sacó valiéndose de la astucia 
·el insigne pri,·ado don Alvaro de Luna, 110 

sin que lu,·ieran que pasar los fugitivos 
grandes trabajos hasta ganar el castillo de 
1-Iontalbán, tan desprovisto de mantenimien· 
tos, C)Ue no había en él mas que algunos 
panes y una corta cantidad de harina, in ter· 
-<:eptándoles sus e11emigos las via11das que 
les llevaban de los pueblos mmediatos; vié· 
ronse obligados á mantenerse de la carne de 
sus propios caballos, habiendo sido el del 
Rey el primero que se mató. •A tal extremi· 
dad, dice Lafuente, se hallaba reducido por 
sus propios súbditos y por su propia debili· 
dad y tlaqueza el sucesor de los Alfons0s y 
de los Fernandos de Castilla. • 

E l infante don Enrique, á quien acompa· 
ñaha su esposa doña Catalina, fué por fin 
puesto en prisión, confiscados todos sus 
1Jienes, lugares y castillos, castigándose igual· 
mente á algun0s de los personajes que ser· 
\"Ían en sus intrigas y persecuciones al in­
fante. En camhio, t"I de Luna, recibió toda 
clase de honores, elevándosele á la dignidad 
de condestable, celebrándose las im·estiduras 
que recibiera en 1+23 con danzas, torneos, 
e11/rm1cses y otros brillantes espectáculos, 
mostrándose á Ja vez el agraciado expléndi· 
do y generoso con los justadores. 

JI u bo serias reclamacion<.>s de parte de 
D. Jnan ll á su cuñado D. Alfonso V. de 
Arag6n, produciéndose serias contestaciones 
y en1hajadas de una á otra parte. 

El Rey de .\ragón concibió con el pensa· 
miento de entrar en Castilla con el fin de 
arreglar las cosas más de cerca, y esto puso 
en conmoción a los castellanos, fortificándo· 
se á la ,·ez las frontera5 de Aragón . 

I la hiendo muerto en 1+25 el Rey <le )fa. 
\·arra Cárlos el .:\ohle, recayó la sucesión de 
aquel reino en la Infanta doña Blanca, espo· 
sa del Infante de Aragón D. Juan, siendo 
proclamada aquella Princesa en Navarra, 
aclamándose al Infante Rey de Na,·arra: un 
hecho lrny que no puede dejar de consig­
narse, porque señala la ocasión qne se acer· 
ca ha de qne no tardarían en reunirse los tres 
reinos de .\ragón, Castilla y Na,·arra, por· 
que en el citado año 1425 se sentaban á un 
tiempo en los tres tronos de España tres hi· 
jos de Don Fernando el de Anteq11era, don 
Alfonso en Aragón, Doña ~laría, mujer de 
Don Juan 1 l en Castilla, y Don Juan en Na­
Yarra. 

Después de grandes dificultades y peli· 
gros fné puesto en libertad el Infante don 
Enrique, cuya libertad había de ser muy 
funesta al trono y á la monarqnía castellana. 

El erario público estaba exhauto, y se 
le pedían al Rey de Castilla economías. 
(q26), á algunas ele las cuales se oponían. 

Comenzó á trabajarse contrn el favorito, 
pidiéndose al rey se deshiciese de él, evitan­
do sn intluencia y sus consejos: el reino a r· 
día en bandos y discordias. El de Luna se se­
paró de sn fa~·orecedor, con ~rnn pena de 
éste. La pérdida de su pri,·anza a,·ivó las 
ambiciones, r la auarquia, sostenida por la 
más desmedida avaricia, cundía por todas 
partes, hasta que al fin tuvo necesidad el rey 
Je vol\'er á llamar con instancias á su lado á 
don Ah·:iro, celebrándose con grandes feste­
jos su regreso á la Corte. 

Hubo un momento de tranquilidad, pero 
los reyes de ~avarray Aragón, noescuchan ­
do los consejo& de la razón y oh·idando so · 
lemncs compromisos, determinaron hacer la 
guerra al de Castilla, quien, en ,·irtud de es· 
to mandó pregonar por lodos sus reinos que 
nadie osase obedPcer a ningún señor fuera de 
los de su Córte, hizo un llamamiento general 
:i sus reinos, mandó jurar á los wandes que 
le serían fieles y el condestable don Alvaro 
de Luna, partió á Palencia con dos mil lan­
zas para oponerse á la entrada de los reyes 
de >:a,·arra y Aragóo (q29) s•cndo esto Ja 
causa de las siguientes. 

Diciembre 8 de 1712. 

El Rey don Felipe Y confirma en Cédula 
e.spe<lida en Madrid con dicha ·fecha, los 
privilegios conce<lidos á los \'ecinos de San­
tander por Alonso XI y ratificados por cé­
dulas de Felipe ll en Lisboa á 23 de julio de 
1581 y 21 de n1ayo de 1582, y <le Felipe II I, 
en la suya de Trugillo de 2 de mayo de 1619. 

Diciembre 9 de 1780. 

Para que se tenga una idea de las altera ­
ciones '}ne, administrati\'amenlc, ha ido su­
friendo esta provincia aun desde antes de 
separarse de las de Burgos, á la cual perte­
necía 1;1 nuestra, pero siempre con cierta 
autonomía que la hacía aparecer como si 
cstll\·iese aislada 6 fuese independiente. ano· 
tamos á continuación la lista ele los Yalles y 
111risdicciones que comprendía en esta fecha 
la Subdelegación de rentas del Partido de 
Sa11ta11da, que estaba á cargo ele don Antonio 
Caballero de Bolaños, Alcalde mayor por 
S. M . de esta ciudad; en cuyos valles y ju · 
risclicciones estaba subdividida en fechas más 
atrasadas aún, según hemos tt•nido ocasión 
ele Yer en diferentes documentos: 

Junta de Rivantan. 
Valle de Pontejos. 
Junta de Cudeyo. 
\"illa de San Roque. 
J<lem de San Pedro. 
Idem de la Vega. 
\"alle de Toranzo. 
ldem de Carriedo. 
ldem de Castañeda. 
ldem de Penagos. 
ldem de Cayón. 
Iclem de Villaescusa. 
J deru ele Buelna. 
\"iUa de Pujayo. 
l dem de Pié de Concha. 
V nlle de Iguña. 
\"alle de Valdáliga y \•illa de Tresviso. 

1 
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Valle <le Calmémiga. 
Val de San Yiceutc. 
Valle de Rionansa. 
ldem <le Tudanca. 
Jdem de Peuarrnbia. 
Cdem de Lamasón. 
Jdem de Las Herrerías. 
Yilla de Escalante. 
Idem de .\rgoños. 
Junta de Siete Villas. 
T dcm de Cesto. 
ldem de \ ·oto. 
Valle de H.uesga. 
ldem tic Soba. 
ldem de Anie,·as. 
San Vicente de Leon. 
Los Llares. 
\ ralle de Cie;.:a. 
. \badía de Santander. 
Valle <le Ca margo. 
Idem de Piélagos. 
Villa <le Torrel~n·ega. 
Ldein de Cártes. 
Valle de Reocín. 
\'jlla de Santillaoa. 
Abadía de ídem. 
Villa de Suauccs. 
Valle de .\]foz de Lloredo. 
Yilla de San \"1cente de la 
Valle de Cabe;.:ón . 
Junta de Parayas. 
Villa de Ampnero. 
V ~die de Liendo. 
Iclem de Guriezo. 
Jdem de Trucíos. 
Sopuerta. 
''aJle do .\rcentales. 
Idem e le G ueñes. 
Zalla. 
Castro. 
Junta de Sámano. 
Villasana. 
Colindrcs. 
Limpias. 
\'a lle ele Tutle::la. 
San toña. 
La redo. 

J larq nera. 

Esta subdi\'isión ~s muy parecida á Ja de 
los partidos r¡ue se establecieron al erigir 
nuestro territorio en pro\'incia. 

Diciembre 10 de 1808. 

En la Gaceta extraordinaria de osla feeha 
se publicó un Decreto expedido por el Em­
perador .Na poi eón Bona parte, concediendo 
á nombre suyo r en el de su hermano José, 
amnistía plena y general á todos Jos espa· 
i1oles que en el término ele nn mes desde s11 
entrada en :\ladrid depusieran las arma:; y 
renunciaran á toda aliam~a con los ingleses, 

·exceptuando de esta gracia á los duques del 
Infantado, ~Wedinacelí, liijar y Osnna; el 
:\farqués <le Santa Cruz del Ciso; á los c:on · 

.des de Fernan-Nnñer. y de .\ltamir:ct: al 
Príncipe de Castelfranco; á nuestro paisano 
don Pedro Cevallos \' a l Ohisc¡o de Sautau· 
der; mandando c¡ne si fue<>en aprehenc.li<los 
se les entregaría á una comisión 111ilitar, se 
les confiscarían todos sus bienes v serían 
pasados por las armas. -

1 

1 

Diciembre 10 de 1848. 

ECL:\LL\ \"EL.\.RDE DEL CAMPO. 

(Apuntes biográficos de dofl.a ... ) 

En este día nació en Santillana del i\Iar la 
apreciable poetisa doña Eulalia Velardc del 
Campo, cuyos padres fueron don José :\la· 
nuel \"elarde y Bnstamante y doña Ciriaca 
del Campo Herrera y Callantes. Es herma­
na del eminente poeta don Fernando Vclar­
<le del Campo y de doña \"irtudes Velarde, 
Priora actualmente del Real i\Ionasterio de las 
Huelgas: en la biografía del primero hablá­
bamos de estas dos hermanas y dimos á co · 
nocer alg1111as de sns composiciones poéticas . 

Es 11na de nuestras más disti?1~ui<las poetl· 
sas y como tal consta en el catálogo de escri­
toras notables que doña Concepción Gimeno 
pone al fin de su notable libro •La Mujor 
Española.11 

Colaboró en •Los Ecos del amor de i\fa. 
ría•, reYisra religiosa que se publica eo Bar­
celona r en varios periódicos de la provincia 
de Santander, l\fadrid y Y alladolid. 

Sus poesías son en su mayor parte religio­
sas y entre ellas merecen citarse los títulos: 
7esúsc11el1-Tuerto de las olivas, La espedai:i611 de 
Ía -.1enida del 5,,/vndor, Ln pastom devota dr i1fa.­
rfa, Floresde Mayo, La J~p1fi111ia, La paráfrasis 
det A ¡•e .1/arfo (titulada .-1 la A 111111ciació11 de la 
Vfrge11), Maria a/. pi(:<!. la Cr11z, &. 

Entre sus composiciones de otro género 
merecen especial :ncnción las tüuladas: 
La f111,Yió11, pnblicada en el •Correo dela :\fo. 
<la ( 1875), después de 1111a crítica encomiás· 
ti ca de •La Política9: A la 11u111oria de la .'<fJ1io­
rita do1ia Jesusa Lúpez . • l 1111 pajarillo, Al Oto1io, 
A la seiiorifa do1ia C.:a r1111•11 del H"Yº ¡1 Bus/a· 
11urnte, & . 

Otras composiciones a11nque no del n1~rt· 
to e.le las indicadas son debiJas á la inspira­
da pluma de esta escritora., <111e está casada 
con el 1armacé11tic.:o de Santillana don Rafael 
.\rranz y Lópe;,,, natural de Santander. 

De las composiciones suyas que hemos 
hallado más á la mano, entresacamos las si­
guientes, q11e ~'ª habían pnl>licado algnnos 
periódicos: 

:\f.\ RÍ.\ .\L Pll~ DE L.\ CRl;Z. 

SONETO. 
= 

Estahtt tlllllla ele clolor i\11n·ín 
:.\firando agonizar ~l Hijo mundo 
l.>entliente del maclero, 11'.vautndo 
&>hre In cnmhr<' del Golg0tha sombrí11 . 

T.n. ol'isa entre sus pliegues recogh~ 
Sn alie1üo comprimido.'· fatigaclo; 
8ollor.o por el ll1into entrecortado. 
¡()ué duelo aJ escuchnrle prochwin!. .... 

¡Cn:iu triste! ;enán hermosa! ¡c11i'm doliente! 
Su ,-ista maternal se tlerrn111abf\ 
1 nmóvil sobre el Hijo mm·ibuoclo!! 

~Itrltba le cual 'ÍC"timn urnceute, 
<Jne ensangrenta.di~ de Ja. ct11z tolgaba. 
.\goni:mndo ¡ior snlvar :\1 mun;lo. 

Snutillann abril l871i. 
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A LA SE~OIHTA 

!PARÁFRASIS.! 

l:;11ba,u los ecos de alnb1rn;¡;1\ pura 
Hasta los cielos en tan til.llsto clín. 
f':i11bnn cnnlanclo l_)Ol' hl inmensn nltnni, 

A t:t· Jla rÍ<I. 

\'Lstnse el mundo de b1fü1mtes galas 
H n,,·a del nlma fo tlolieute peun, 
.Al conteu111lal'te en lits celestes ;;alas 

DC' 9ra<·iC1 llena. 

Y a l)ulso el al'pa. <lel runor sngrmlo 
Cou el Arc¡ntgel, y ti tus plantas fügo 
Con entusfasmo de infinito ngratlo 

fJfoH rl< COllfiffO. 

Gnando el et orno cuucibió en sn mentE: 
J~ol'wnrte p11m. sin que ít tí com1libl 
Otra crint11m, porque plenamente 

J::r1·~ bmuNta. 

t~uiso ensal:-~·n·te virgiu•ll. llermosn 
Sobre los astros é iuiperfec:tos seres 
Por ser ele Ludas 11l más pndorosi\ 

De la.~ 1111~;eJ·ca. 

El Pnmninfo con pieclad gue ú:uilo 
]3endita siempre te llamó en tributo 
. \1 Yer tu seno virginal, hemlito 

Como el f 11.fruto. 

Onn tncl elevo tos cou so~1ldo acento 
Himnos fer,•ientcs {1 1:1. Yirgen Pía. 
C>\ntacl en coro Clln filial contento 

Sr111fr1, M"rict. 

Dndl11 :,'nimoltlas de jacii1to y rost~ 
Con actos cliwios de \'Ü'tml que <'llltd.re 
A su pu.rez:t, p11es quo libre, hei·mosR 

1':11 de Dfo8 .\forl·rr. 

Si ves, Señllm, q110 la, f6 Yacila, 
!')i "º" que el mundo ele iwpieclad se ime~'" 
Y qno Lurbnda Ja 'irtml oscila ..... 

i A !J.' JICll' JHÍ8 /' 11 Cff<I . 

Oye {L las almai< 11ne tu 110111bre aclnlllau. 
Vela por elln,; . r¡ne !!in tus fa rnres 
J.l01~n, iindccon. y á ln puerta chunnn 

l.11>1 prr11dm•cJJ. 

l >anos la gracin 11ue conduce al <·ielo 
C'o11 tns drtrnles celestial Seilorn .. 
'J'u nu1ahle amparo, tu feliz consnelf> 

J>á110Rlc uh111·11. 

:\o me 11h1mcl1Jnes en ]os tristes 1lias; 
Cunmlo suctuuhn mi teneoll suerte 
J'i<le, intercede, po~ l!\s horas mfas 

BmwJ dt• 111ttafr. 

J,legnc i'l !ns puertas de la Si6n fa·iunfuil11 ~ 
!>resto, y Señoril, tu semblante vea. 
l'uro, pe,.fecto. brill11.clor, rndiame, 

Sfrmpri:; m•Í sea. 

Stu1tillnnn, mnt'./.O de 1875. 

;¡ 

C.\IUrEN DEL HOYO BUSTAi\L·\NTE. 

¿Has Yisto Cármen, ese lirio hermoso 
que nace á las orillas de los ríos, 
cuyo caliz el céfiro amoroso 
corona en la. alborada de rocíos? 

~Has visto cual las límpidas corrientes 
re11ejan su poética belleza 
copiando en sus cristales trasparentes 
las galas que le dió naturaleza? 

éXO ach-iertes qlie es de flora la alegría, 
e1wiclia del pensil, y valle ameno, 
de J\Iayo deliciosa poesía, 
joya y perfume del Abril sereno. 

Tú eres, niña gentíl, 1a- más hermosa 
irnágen de esa flor tan lisonjera, 
¡hija de Santander, perla preciosa 
que guarda esa poética ribera: 

C11ando Yénus nació de las espumas 
hermosa como plácida esperanza, 
hasta las densas y confusas brumas 
brillaron en Ja turbia lontananza. 

Y á tu cuna llevaron s11 fragancia 
las nlgas brisas del marino ambiente . 
v fué el arrullo de tu tierna infancia 
el rnmor de la ola intermitente. 

1.::n tí busca la mente del poeta 
la idea del sublime pensanüento; 
Ja ardiente inspiración que vaga inquieta 
en la etérea región del sentimiento. 

Y quizás en el templo de la gloria 
lll nombre escriba en página brillante 
preconizando, oh Cármen, t11 memoria 
cual de la hermosa Beatriz el Dante. 

Si la lira melódica de Orfeo 
en mi doliente juventttd pulsara, 
satisfaciendo mi cordial deseo 
un poema divino te cantara . 

Tu acento es dulce, melodioso y ,-ago­
como el suspiro de las tiernas flores 
que se columpian al amante alhago 
de la brisa que juega entre verdores. 

Como la palma tropical hermosa 
es tu flexible y ondulant~ talle; · 
t11 eres la flor que se levanta airosa 
ele su existencia en el risueño \'allc. 

Si yo viera cual tú nacer Ja aurora 
del cristalino seno de los mares, 
mi voz, entonces, fuera más sonora 
para expresar tus gracias singulares. 

Si te viera pisar la rul>ia orilla 
de la playa que ostenta el Sanlinero7 

como jóven y alegre tortolilla 
que vuela por un valle lisonjero. 

Pudiera reflejar en mis cantares 
las flores de tu Abril resplandeciente, 

r 

í 
1 
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-en la playa armoniosa de esos mares 
al débil resplandor del sol poniente 

Ya no exaltan mi triste pensamiento 
-cuadros risueiios de eternal ventura; 
Jel infortunio el agitado viento 
llevó de mi existir la flor más pura. 

¡Ay! son tan tristes las memorias mias 
que del fondo del alma se levantan 
tan místicas, tau tiernas y sombrías, 
que solamente en Ja desgracia cantan . 

Si escuchas ecos de mi triste lira 
en noches de estrellado firmamento, 
cuando la brisa de placer suspira 
con tímido y pausado movimiento, 

Oh Cánnen, reproduce en tu memoria 
la voz de mi sincera poesía, 
.como fragmento de tu grata historia 
si dejas esas playas algún día. 

Eur..H.IA YE1.AR1>1::. 

Santillana junio 1883. 

..\ LA ~lF.~tORIA DE L ,\ 

SEÑORITA JESUSA PEREZ Y LÓPE7-. 

Jlw·ió tÍ los '20 a1ios de edad en Sant1111dcr. 

¿Cómo tan pronto, Jcsusa, 
la muerte segó ambiciosa 
la flor fragante y hermosa 
de tu tierna jU\·entud? 

¿Porqué en rnomentos tan gratos, 
y en edad tan placentera, 
tan fel iz y lisonjera 
bas bajado al ataud? 

¿Porqué tímida paloma 
abandonaste tu nido, 
por el silencio y olvido 
de la mansión funeral? 

En tu hogar atribulado 
se escucha un eco doliente .. . 
es el tierno y elocuente 
grito de amor maternal. 

Aquellos séres queridos 
que tu lecho rodeaban, 
juntamente pronunciaban 
¡adios!! por última ve7.. 

Cuando Jesusa, espirabas 
¡oh triste ~ infausta hora! 
todos lloramos cual llora 
la tórtola su viudez! 

Y repite ¡adios! Jesusa, 
tristemente la campana 
y en la ribera lejana 
un eco responde ¡adios! 

Y el navP.gante que cruza 
hacia incógnitas regiones 
alza á Dios sus oraciones 
-de estos rumores en pos. 

Y no extrañes que tu muerte 
lamente en mi poesía, 
vínculos y simpatía 
estrechó nuestra afición. 

Eras dulce y bondadosa, 
iris de paz y de calma, 
siempre ha tenido tu alma 
hacia el bién inclinación . 

¿No recuerdas una tarde 
que vimos en Occitlente 
reclinarse el sol ardiente 
sobre lechos de carmín? 

Y que de júbilo entonces 
natura se estremecía, 
ante el sol que descendía 
por el distante confín. 

De esas tardes de septiembre 
poderosas en fragancia, 
cuando todo en consonancia 
es todo luz y placer. 

Cuán breves aquellas horas 
á nuestro lacio tornaron! 
qué fugiti\·as pasaron, 
para nunca más \·oh-er! 

Dicen que volaste al ciclo 
cuando las sombras crecían, 
cuando los mares dormían 
sobre el vecino arenal. 

Cuando todo estaba en orden 
y en admirable concierto, 
has cruzado el gran desierto 
de la región sideral. 

Dinos ¿por qué resplandecen 
las estrellas y la aurora, 
tú, que contemplas ahora 
del Cósmos Ja magestad? 

En sn curso arrebatado 
¿quién nuestro glob? sostiene? 
qu<: ley oculta mantiene 
su centro de gravedad? 

·Muéstranos sobre la luna 
la síntesis ' 'erdadera, 
¿por qué derrama su esfera 
tan opaco resplandor? 

¿Por q11é reina tanto luto 
en sus tristes hemisferios, 
tantas somhras v 111isterios, 
tanto silencio y Zlolor? 

Nada respondes, J esusa, 
inútiles soo mis quejas 
y á la eternidacl te alejas 
en edad tan juvenil. 

¡Oh habitante de la {{loria, 
escucha nuestra ple:.tana! 
¡oye mi prez funeraria 
desde el celestial pensil! 

Duerme en paz en el sepulcro, 
nada inquiete tu reposo, 
y tu sueño silencioso 
n•:> turbe triste rumor. 

Y el viajero poseído 
de ternura religiosa, 
derrame sobre tu losa 
una lágrima de amor. 
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En la quietud <le la noche 
baña ¡oh luna solitaria! 
su lápida· funeraria 
con tu benéfica luz. 

Y nunca, nunca arrebaten 
Jos Yientos equinociales 
sus adornos funerales, 
las guirnaldas <le su cru:r.. 

El"l •. \LI.\ YHL.\lWt ... 

Santillana junio r88+. 

Diciembre 11 de 1778. 

Ko puede censurarse á nuestros antepasa· 
dos del siglo XYlll de fallos <le acti\·ida<l ni 
<le patriotismo, ni mucho menos de pre\-i­
sores. 

\"arios documentos hay entre los publica­
dos que prueban esta última circunstancia 
en grado eminente, y lo prueban as1mismo 
los que á seguida Yamos á consignar. 

Ellos no pararon hasta conse~uir que San­
tander fuese ciudad, que luego se erigiese en 
capital ele una diócesis, luego qne t1wiese un 
Consulado que diese prestigio á su comercio 
y velase por la prosperidad del tráfico, para 
q11e fuese después cabeza de prodncia: y 'al 
propio tiempo que se ocupaban en adquirir 
esos honrosos y utilísimos honores y aseen· 
sos, procurahan dotará la ciudad de cuanto 
pudiera contribuirá su ornato, mayor como­
didad y facilidad del tráfico, consiguiendo 
del Gobierno que hiciese construir nna Aclna­
na, c11yo edificio prueba por si s6lo Ja in ­
fluencia ó el buen 110111 bre que Santamler 
tenía en aquella época, ó que (~obierno y 
Ciudad estaban conformes en pensar que á 
Santander le esperaba un segttro y grande 
pOtTenir: y lo mismo decimos en lo referente 
á muelles. 
~obre los documentos que á continuación 

insertamos, nada diremos, ellos por sí solo 
confirmarán Jo que queda dicho, nos dirán 
algo sobre el estado del comercio en aquella 
época en la capital de Cantábria y de las 
' 'entajas que proporcionarla el estal>Jeci· 
miento de un Consulado. 

Dicen así los documentos intlicatlos cliri­
rigidos al Excmo. se.i1or Teniente General, 
nuestro ilustre paisan.o d señor :\farr¡ués 
de la Conquista Real, que representó duran­
te bastante tiempo, según detalladamente 
se verá en SlL biografía, cargo importantí· 
simo en Santander y su provincia. 

Decía así en nombre del Gremio de Co· 
merciantes don José Carlos González. 

EXCNIO. SE.ÑOH. 

SE:':OR: 

El <iremio de Comerciantes tle la ciudad 
tic Santander, unido, y de acuerdo con su 
ilustre ayuntamiento, con el debido respeto, 
á \". E. dice que con Yista de la Real Cédula 
tic S. M. su fecha en San Lorenzo el Real en 
12 de Octubre y reglamento que abraza los 
ramos del comercio libre de estos remos, y 
los ele Indias por Jos puettos habilitaclos en 
el que por el capítulo 53, estima S. :\1. por 11 

preciso, y útil á sus vasallos para el aumeDto­
de él, que en los de España, donde no haya 
CoasulallO de comercio, se forme \" esta -
blezca, con arreglo á las leyes de Castilla é 
Jndias, careciendo esta ciudad y su puerto, 
tle dicho Cons11Jaclo, con cuya formacion re­
sultarán co11ocidas \'en tajas, no solo á los ex ­
ponentes, sinó á todos Jos de los pueblos y 
puertos de la costa del mar Cantábrico, este 
Ohispatlo con todo su Jlaston, y las casas 
por sn inmediación )' comodidad de condu · 
cir á Sant~nder los sobrantes de sus géneros 
comerciables, y habiéndose dignado S. M. 
por un eiecto de su benignidad y am?r á sus 
fieles ,-asallos, franquearles Ja especial gra­
cia del establecimiento de dichos Consula­
dos, cometiendo este tan importante asunto 
priyat•\'amente á V. E. y á los Excelentísi ­
mos Señores :\nnistros de Estado \. de Ha­
cienda, á fin de que por este medió prosperc­
esta Monarquía y los vasallos de ella, resta· 
bleciendo sus fábricas y manufactnras, y de­
mas correspondiente para el aumento del 
comercio libre. 

Suplica el Gremio de Comerciantes. unido· 
á la ciudad de Santander, rendidamente á 
Y. E., que poniéndole al pié del Trono, se 
digne á su nombre dar las más respetuosas 
gracias á S. 1\I. por las liberalitlades que se 
digna franquearles; y ~o desempeño de la 
Comision y encargo couferido á \'_ E. en c.'l 
referi<J.o arl. 53 de dicho reglamento, se sin-a 
facilitar á los exponentes su cintlad y puer­
to, el establecin1iento de Consulado, com ­
prensivoá los puertos de su costa Cantáhric;a, 
pueblos de su Obispado, y toclo el Haston. 
con arreglo á las leyes de Castilla t: Indias, 
con las formalidades, preeminencias, auto­
ridades, y clemas que gozan los establecidos 
hasta hoy en estos reinos, y con arreglo á 
las Ordenanzas <le el de Hilbao, ,- .1uc ínte­
rin se establece, se gobierne por "ellas, fran­
queándoles \º. E . cuanto contemple ,·cnta­
joso, y útil á los exponentes, la ciudad, H.eal 
f lernrio, y soberanas lienéticas intenciones 
de S. ~[_ por lo preciso q11e es en dicho puer­
to para el.a u mento de comercio, y razones 
que expresa el papel que acompaña. y que 
sea con exclusion de la \·iJla de 1 'ortu~alete, 
1111e aunque del Obispado de Santander se 
halla comprendida en el Consulado de Bil­
bao, cuya gracia espera C()nsegnir de la 
acreditada j11stificacio11 de V. I'... 
~fadnd II de Diciembre de 1 ¡7~.-Eu 

\·irtud de poder que acompai1a <le! Gremio 
de Con1erciante~-Joscj>/i Carlos C1111zaltz. 

Ha~1t111·.~ ¡1111• 1<!>11;1111!1•$ f e11frr o/rr1H 1111wlw• 1 x1•rrí 

1·11111•r11fr11fr !/ 11lilísi11111 el 1•>1f,,hfc1·i111ie11fu ,¡,.¡ 
Crt/11$1//rtdo r.11 [<1 ('i11r1t1d \' Pucrfo ,fr Sa11f1111-
drr. hnbilitado paNr d co;m.,.,.¡,, con Iris lm{i(I·'· 

• ª En cada año entran en el puerto de 
Santander más ele doscientos navíos de to· 
das naciones, con la precisa necesidad, ~ 
ohligacion de tomar piloto práctico del mis­
mo puerto. Pero como por lo regular á los 
navíos en alta mar, que se reconoce buscan 
el puerto, abordan dos lanchas qne suelen 
llegar á un tiempo, se moYía disputa de á 
cuál de ellas correspondía el pilotaje, y se 
convinieron entre sí los marineros del puerto 
de Santander, en que debería ser piloto para 

l 

• 
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la entrada ) salida <lel navío aquel marinero 
que se posesione el primero sobre Ja cubierta 
<lel na' ío, sin hacerse entre ellos distincion 
alguna en la pericia, práctica y conocimien­
to del canal, igualándose todos en el talento. 
En el día se obsen-a este irritante con,enio. 
y ?SÍ suele acaecer, caer, poi dec;gracia del 
navío, Ja suerte <le piloto <le ent 1 ada en un 
ignorante, y yara la embarcación, siguiénclo· 
se á esta 1'011 la carga consiclr:rables perjui­
cios, y al puerto deshonor. Para abolir este 
peroicioso abuso, proporcionará c·I Consula­
do arbitrios para In dotacion de nn piloto 
ma,·or, inteligente, á quien dcher{m estar su­
getos todos los patrones de lanchar., y capi· 
tanes de emhar<.:aciones; éstos para confor­
marse con el número de lanchas q11e prefije 
el piloto mayor para la entrada ~ salida, se­
gun exijan las circunstancias del tiempo, y 
aquellos para acudir prontamente con sus 
lanchas. 

2.ª La entrada <lel número de navíosqm• 
,.a expreso) el considerable ,·alor de la car­
ga de los r¡11e se habilitan para América, eYi· 
deocia la precisa ocurrencia frecuente <le 
disputas, ya en afletamentos, discernimiento 
y cleclaracié>n de las averías gruesas y or­
dinarias con d arreglo de ellas, ) a en efec­
tos averiados que exigen ó nó público rema­
te '·estos particulares exigen la mas preYia } 
pronta decisión) y ya en razon de contratos 
de compra!<, 'entas y quiebras, y demás, ) 
solamente el establecimiento pronto del Con­
sulado, proporcionará la justicia distríbutirn, 
celamto por los intereses, r los pro¡:iietarios, 
y acreedores a usen tes. y e\·itandoles Jos t:,'I"a· 
n•s perjuicios <¡ne en tales casos motiva Ja 
lentitud de los trámites regnlan's del juicio 
ordinario; cu~ os largos recursos) detcrmi· 
naciones ahu\'entan el comercio; como :11 
contrario le fo.menta la universal aceptacion 
ele Consulados por la brcYedad, formal.idad, 
justitlcacion y pureza con <¡ue rn ellos se pro­
ct<le. Y llnalmente, es tan urg-ente y preciso 
el Consulado en Santander para el acrecen­
tamiento del comercio, y seguridades de él, 
que sin establecerse, representa ,.¡,·amente 
un co1m·rciante falto de buena fé y crédito, 
mayormente con los ejemplares y experien­
cias de las · quiebras ocurridas hasta el pre· 
sente, de las cuales ninguna se ha verificado 
residencia para Juzgarla, de prinwra ó última 
clase, esto es de buena ó mala fé. 

3." .\creditado el comercio de la ciudad 
de Santander por el establecimiento de Con· 
s11lado. es consiguiente el fomento de las ne­
g'OC'Íacioncs y giro de letras, con lo cual se 
aumenta el comercio cons1deral>Je111ente, por 
poder contar con los foodos cxistentt's en 
otras plazas y puertos, y sin e:llos se halla 
precisado el comerciante á contar solamente 
con el dinero existente en su caja. como 
muerto. y (:;n otras plazas y puertos por di­
cha escasez, 6 falta de negociacion. 

+··' Las obras de extension del ~r u elle ) 
Dársena, que á sus expensas con real permi· 
so costea la misma ciudad de Santander, que 
se hallan suspensas en el <lia por no haberse 
nombrado el Ingeniero de l\Iarina que man· 
dó S. ~r. al ministro de ellas en Setiembre 
de 777 para la continuacion de l·llas. con ar­
reglo al plan aprobado por don Pedro ~far-

tin Cormei10, v los comandantes actuales del 
Heal cuerpo de 1 ngenieros. exigen el celo y 
continua ,·igilancia dt! un Co11sulado para Ja 
consen·acion <le los progresos hasta el pre· 
sente experimentados por dichas obras que 
diri~ió el Teniente Coronel don Caspar 1 ler· 
nardo de Lar¡1, Ingeniero en se~untlo, y ce­
lar la continnacion de ellas con Ja misma 
atencion hasLa su perfccc1on 1 y despues ser 
el objeto ele s11 mayor cuidado, como tan im­
portante necesario t! interesante el procura1 
la mayor limpieza de la ria y darsena, auto­
rizando para su logro cuantos medios se juz. 
gnen oportunos. 

y• Para el establecimiento del Con¡.;uJado 
\ formacion de sn comunidad, h:\\' suficiente 
;,limero de sujetos aptos en c1· puerto de 
Santander, porque además de la multitud de 
personas, de tiendas abiertas, se cuentan en 
el día \'eiotidos del Gremio de Comt!rcio, de 
los cuales Jos 11nos comercian solamente por 
ma) or, ) los otros por mayor y menor, tenien­
do en actual na\'ef{acion seis navíos, dos de 
ellos para Bucnos·.\ires; otro p1incipiado á 
cargar pani la I !abana, y los tres en la carrera 
del Norte, espt·rándose en bre'"' tener mayor 
número <le na dos de los aaturahza<los en es­
te puerto para apro\·echarse de las c\·identes 
utilidades que establecido el Consulado pro­
porciona su hahilitacion para el libre uso á 
las Indias: agregándose á esto haberse vendi · 
<lo en Santander de veinticinco á treinta mil 
quintaler. de bacalao en cada año ele los úl­
timos mas inmediatos á la cles:'l\·encncia en· 
tre los anglo americanos y la Inglaterra; Y 
finalmente por el producto de su Aduana en 
estos últimos trece años, se e\·idencia y prue­
ba el progres1,·o acrecentamiento de comer­
cio en esta ciuclacl, en la que establecido el 
Consulado con las formalidades, preeminen­
cias y demás correspondiente que gmmn otros 
del Heino, cxlensi vas á todos los puertos de 
la costa r demás pueblos de comercio en el 
Obispado y Haston, se puede es¡.iernr J lo­
gro de las gracias que la benignidad de S. :.L 
se ha dignado franquear á todos sus \'asallos 
de estos Heinos y de las indias, y que tengan 
entero cumplimiento sus soberanas benignas 
intenciones, etc. 

Madrid 1 J de Diciembre de 177S. Joseph 
Cárlos Gonzalez .• 

Diciembre 11 de 1863. 

)[uere en ~larsella D. )latías Lopez Car­
vapl, qne había nacido en Santander el día 
21 de Septiembre de 1799 y, que después de 
recibir la primera ÍDstrucción ~ de pasar á 
América a probar fortuna, tuvo la de poder 
reunir un capital de importancia y Ja de 
acordarse que los bienes adquiridos con eJ 
trabajo puedl'n servir de mucho, cuando ya 
no los necesita el dueño, á otras entidades 
para redundar en beneficio de la hum:inidad, 
ya dedicándolos á objetos de piedad 6 cari­
tati\'Os, ya á fines filantrópicos crnpleándo· 
los en estahlcci mientos de enseñanza pú­
blica. 

López Carvajal, inspirado en plena salud, 
y en una eda<l que no tenía mucho todaYía 
de a\·anzada, en sentimientos <le caridad y 
filantropía, montañés patriota ~ buen espa· 
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ñol, hizo en Parí-; en .:i+ de Septiembre de 
1856 testamento ológrafo del cual consigna­
remos al;;1111os párrafos como prueba de las 
ideas que abrigaba en el sentido expuesto. 

•)le acerco, pues, á la Yejez y a la muerte. 
<lice, y quiero en sana salud disponer de mi 
propiedad, de manera 1111e produzca algun 
))ien a l pueblo <le mi naturaleza y á otro de 
Ja Gran Bretaña trasatlántica, bajo cuyas 
leyes he' ivido y Yiajado en los últimos años, 
sin olvidarme de la gran nacion inglesa, á 
quien tanto deHe el género humano. 

Tengo actualmente di\ id ida mi propiedad 
-entre Europa y América, y según el halan-
-ce último que acompaña, por valor de unos 
32 mil pesos acá r +2 mil allá. . 

De .la propiedad en Europa, tengo 3.687} 
libras esterlinas de Ja Deuda diferida de Es­
paña en manos de Jos señores Lizardºi ) 
y Compañía de L6ndres, con la mitad de 
los cupones no reconocidos. 

Deseo que estos fondos se pongan~ dispo­
sicion del Lord ·Mayor de Lóndres para que 
Jos distribuya entre las familias pobres que 
han perdido su fortuna por la bancarcta 
del Gobierno español, que reconoce lo mu· 
cho que debe España á la gran nacion in­
glesa. 

Estando la mayor parte de mi propiedad 
aquí, en manos de estos señores )fitjans y 
Compañía, les ordeno por el presente testa· 
mento, que despucs de mi muerte lo tengan 
todo á disposicion del Ayuntamiento de San· 
tander, bajo las siguientes condiciones:• 

(Siguen algunas mandas particulan:s.) 
« ••.• Y como para cumplir estas mandas, 6 

legados espero que á mi muerte habrá fon. 
<los disponibles 6 en dinero en casa de ~lit· 
jans, deseo que los fondos qne tengo !rl\'er­
tidos en renta de Espa11a, eo la del Piamon­
te y en el ferro carril de Lyon, se consen·e 
-en este estado, y que el .\yuntamiento de 
Santander aplt<¡ue sn renta i1 pagar un 
maesto de lengua inglesa y de economía po· 
lítica para qu~ la juvent11d de Santander 
aprenda grdtuitamente estas dos cosas tan 
importantes á un pueblo de comercio y que 
pertenece á una nacion con rcprescntacion 
Tiacional.1 

Asimismo disponía que los fondos que te­
nía situados en :\11e,·a Orle:rns quedasen á 
-disposición del ,\yuntamiento de Santander, 
y, salvas algunas mandas particulares de 
allí, disponía tambifn que de •la casa que 
tenía en Chartrcs y de las hipotecas y accio­
nes en los bancos del Canal y :'líech se insti. 
tuyese una renta de 2 á 3 mil pesos para pa­

-gar un maestro <le lengua española y de la 
.admirable poesía de Lope ele Yega y de 
Calderon, para qne la ju,·ent11d de Lnisiana 
<le ambos sexos aprendiese grat11itameute 

· una lengua q11e tanto le interesa para su co-
111ercio con todo el Sud . \mfaica y para que 
sepa apreciar Jos graneles hombres de que 
-en parte desciende.• 

Y si sobrase algo dejaba su im·ersióu al 
.arbitrio del ayuntamiento de Nne,·a Orleans, 
recomendándole las familias pobres de color. 

El dinero 6 billetes qne hH'iese en su po­
der el día del fallecimiento, debería repartir­
se entre los pobres del pueblo donde este su­
<;eso tu\·iese Ju~ar, dejando seis mil reales 

-i- para repartir entre la parentela lejana que 
pudiera tener en Pmilla de Carriedo. 

Y si por efecto de sus es¡>c:.culaciones, re-

1 [ 

sultasc aumento en el capital, mandaba que 
lo recibiese el ayuntamiento de Santander 
para ampliará Ótros ramos la instrucción. 
Recomendaba á éste unas memorias ó car-
tas que tenía en manuscrito en poder de don 
Eugenio 1Ialiaño sobre asuntos de los Esta­
dos t"nidos de América . 

)luerto López Carvajal y después de se­
guir la tramitación correspondiente, proce­
dió el Ayuntamiento de Santander á asegu­
rar los fondos que le pertenecían y estable­
ció la escuela 6 l11stitució11 Cnrvajal, que tan­
tos beneficios está produciendo, principal ­
mente en la clase jóven y adulta obrera, que 
afanosa, acude allí á recibir instrucción pués 
se amphó la enseñanza de fundación, ade­
más de francés y economía, al inglés, dibujo 
y geometría, hallándose encomendadas es­
tas importantes clases al ilustrado periodista 
y distinguido poeta D. Ricardo de Olaran que 
enseña las lenguas francesa é inglesa y es 
Director del establecimiento; al estimado ju­
risconsulto D. Patricio Perez, la asignatura 
de Economía política, y al acreditado Ar ­
quitecto D. Atilano Rodríguez, el Dibujo y 
la Geometría. en que le ayuda el apreciable 
i\Iaestro de obras D. 'Manuel Casuso, siendo 
además el señor Rodrígu<'z, Secretario del 
establecimiento. Los tres primeros profeso­
res son naturales de Santander y el auxiliar 
D . ~Ianuel Casuso, de Setien. 

Santander, en atención á tan gran favor; 
ha dado una muestra <le resl?eto á la memo­
ria del insigne fund:idor po111endo el nombre 
de Con•11}11l á una nue'a y buena calle abier · 
ta entre la plazuela de las Escuelas y calle 
de San José; en éstas':! encuentra el estable­
cimiento, que se halla al lado del teatro, 
y los que en aquél reciben la instrucción 
oportuna y esmerada que se les proporciona, 
no oh·idarán Jamás 1111 nombre que el Ayun­
tamiento hizo esculpir eo letras de oro junto 
con el nombre de otros bienhechores en su 
salón de sesiones, para estímulo y ejemplo 
de los que puedan imitar tan nobles ac­
ciones. 

Diciembre 12 de 1754. 

Su Santidad Benedicto X IV establece por 
Bula despachada en esta fer.ha el Obispado 
de Santander, desmembrando para ello de 
la diócesis de Burgos á la r¡ue la provincia 
actual había pertenecido en s11 mayor parte, 
correspondiendo otra al Obispado de Palen­
cia, todo el terreno que la nat11raleza tiene 
demarcado al otro lado de los montes y 
aguas \"ertienles al Océano; esto es, de Por­
tugalete y Concejo de Sestao basta la embo.­
cadura del rio Nervi6n, comprendiendo una 
superficie de ::.?+ leguas. 

Esta disposición hacía mucho tiempo des­
seada fué tenida por n11estros mayores por 
un \ºCrdadero acontecimiento, en pos del 
cual vinieron otros de la mayor importancia 
que se ansiaban y dieron el realce que San­
tander vino conquistando desde Ja fecha de 
esta efeméride. unas \"eces poco á poco, y 
otras con notable rapidez. 
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En 9 tle octubre de 15¡7 ya Felipe II se 
dirigió al Cardenal Pacheco, Arzobispo de 
Burgos, para que informase en lo que se le 
manifestaba referente á las ab:tdías <le San­
tander y Santillana con el fin de agregarlas 
al nuevo Obispado que se deseaba erigir; y 
c0n el mismo propósito escribió el mismo 
illonarca al sucesor del Arzobispo referido 
don Cristobal \'ela. 

Debieron ocurrir dificultades poderosas 
cuando nada se hizo hasta la data de esta 
efeméride, dificultades que pudieron vencer­
se por la actitud resuelta que tomó en este 
asunto el M . R. P. Francisco de Rávago de 
la Compai1ía de jesús y Confesor de don 
Fernando VI, uno de los montañeses que 
más han influido en la prosperidad de San· 
tander y su pro,·incia, á quien ayudaron 
también en su empresa el Dr. don Juan de 
Jove y :\I uñíz, l.\lagistral á la sazón de la 
Iglesia de Santander, y don Juan de Isla. 
pnmer Conde de Isla Fernández, Comisario 
Ordenador de l\lari11a, y muy entusiasta tam­
bién en cuanto influir pudiera en nuestro 
prestigio y engrandecimiento, según varias 
veces se manifestará en el discurso de esta 
obra al ocuparnos en referir las grandes em­
presas en que tomó parte. En consideración 
al interés que los tres referidos se11ores ha­
bían 111ostrado en el asunto ' á sus acti,·as 
gestiones y eficaz resultadÓ, presidiendo el 
último Abad de la Colegial de San Emete­
rio, y primer Obispo de la nueva diócesis 
:\1. 1. Licenc. don Francisco Ja \'Íer de Arria­
za se acordó en Cabildo el día 30 de Enero de 
1755 en favor de aquellos señores otras tan· 
tas piadosas fundaciones con carácter de per­
petuidad, cxteasi\'as á sus familias respec· 
ti vas. 

Habiendo concluido en este día la .\badín 
y comenzado el Obispado, \'amos á dar no· 
ticia de una v otro con la extensión nt.cesa­
ria para estáblecer algunos hechos que con· 
sideramos oportunos. 

En unos artículos ligeramente escritos <JllC 
hicimos para un periódico de Santander so· 
bre el Sardinero y en los momentos en que 
este precioso punto comenr.aba á sonar, co· 
mo balneario, en las poblaciones más im­
portantes del interior de Espaiia, decíamos 
como mera indicación y sin pretender consig­
narlo como un hecho h:stórico. lo que sigue: 

•Pasea bamos un día por esos extensos are· 
nales que nuestros antepasados bautizaron 
con el prosáico nombre de Sardinero, cuan­
do un amigo que iba con nosotros, nos detu­
vo para enseiia.rnos algo en que nosotros no 
nos habíamos fijado, diciendo:-y te asegu­
ro, amigo mio, que jamas había ,-isto una 
cosa semejante. 

Es admirable ese efecto de luz que presen· 
tan en la lontananza aquellas nubes! ¡l'or 
San Trudon y San Enquerio! ¡te aseguro <1ue 
jamás vi nada tan bueno! 

-¿A qué calendario, le pregunté, pertene­
cen esos santos que has citado? 

¿Cuáles? ¿San Trudon y San Euquerio? 
Pues estás bien enterado de la historia de 
estos sitios. 

-¿Qué tienen que ,·er, repliqué a mi eru• 
dito amigo, esos santos que nunca he oído 
nombrar, con la historia ele esos escuetos pe-

ñascos,. de estos desiertos :trcnnles, de esas. 
rabiosas olas, de esas rocas escabrosas? 

-¡Ignorante! ,·olvió á decir. 1 las de saber 
que cuentan las historias c¡ue la primiti,·a 
población de Santander se hallaba hacia es­
tos sitios que pisamos y que se llamaba Puer­
to sagmdo de /11 Victoria por la que los cánta· 
bros consiguieron derrotando y quemando· 
las escuadras de los emperadores Octa ,·iano 
y Tiberio César. Y aquella tan señalada 
,-ictoria tu\'O lugar aquí mismo, en este si 
tio, en el Sardinero, llamaclo S11rci11tu por 
Luitprando. 

Más tarde, esto ya lo salies, llamóse 51111 

A 11drés, que dicen fué el origen del nombre' 
que ahora tiene la ciudad de •'n11tn11der. 

Segun Hauserto r Luitprando hubo en las 
Cantabrias, en las orillas del mar Océanor 
en el Sardinero donde ahora nos encontra­
mos discurriendo sobre asuntos tan añejos, 
un monasterio, que se clcno111inó ele Sn11 
Trudou, cuyo monasterio sin ió de destierro 
á San E11terio, Obispo de Orleans, por man­
dado de Cárlos !\I arte!, rey de Francia. Des· 
truido el monasterio por los normandos, los-
111ori jcs resolvieron trasladarse rnás al centro 
y Yinieron y edificaron en el sitio en que se 
encuentra la catedral de hoy, probablemen· 
te la .\badfa. Entónces fué (siglo \'111) cuan­
do tu\·o origen la construcción de la calle 
Alta, y nuestros marineros, de aquel barrio, 
de entónct::s, segun se dice, proceden. 

-¿Y tienes por verídica la historia? 
-:\fe complazco por Jo menos, en recor-

darla para decirte que estos solitarios y ter­
ribles sitios cuando Ja tempestad brama, 
tienen tamb1en su historia; ahora ... créela ó 
no, segun te acomode.• 

Prescindiendo completamente de las no­
ticias que contiene el precedente diálogo que,. 
valiéndonos de~ pseudónimo Hicnrdo, escribi­
mos hace algunos a11os para dar más viveza 
al escrito, que no Yersaha sobre asunto his­
tórico ninguno, pero que en aquel lugar no­
estaba demas pvrque, exactas ó inexactas, 
eran, al fin, aquellas noticias la creencia, ó 
conjetura cuando ménos, de un historiador 
latino, famoso Obispo de Cremenona, en t:! 
siglo X, y con la inseguridad debida, pues 
no hay nada que sepamos que justifique sus 
asertos, lo consignamos; prescindiendo com· 
pletamente de ello y anotándolo con las sal.· 
,·edades hechas, pasaremos á manifostar que 
no se conoce la época en que se edificó Jo 
principal de la cateciral, aunque sí 1ue se 
afirma fué fundada sobre el mismo sitio en 
que estuvo el monasterio de San Emeterio. 
La primera mención que se conoce es un 
Privilegio despachado en la era u38, año 
1og9 por don Alfonso YI, rclati,·o á que no 
se molestasen sus ganados. 

La fábrica de la iglesia Catedral, cuya ar­
quitectura es gótic:a, manifiesta en ciertas 
partes mucha antigüedad, no tanto en otras~ 
como el coro, la capilla mayor r l•1s dos puer 
las del S. y del N., en que un poco examina­
das, aunque el examinador sea muy profano­
en la materia, se encontrarán signos >.__ deta­
lles, relativamente muy modernos lo qU'epcue­
ha que se hizo el templo en muchas ,·eces, ó, 
lo más probable y casi seguro, que se restan· 
r6 y_e:? las restauraciones hicit:ronse aparece1· 
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1os detalles propios de Ja época en que las 
reformas se ejecutaron. Digna <le medita· 
ción y estudio es la parroquia <lcl Cristo. <le· 
bajo <le la catcpral, que se asegura y no es 
ª'·enturado creerlo, que es bastante más an­
tigua, como se asegura asimismo que sirYió 
de panteón 6 cementerio, lo que parece ya 
·comproba<lo con los huesos que se sacaron 
hace cuatro ó cinco años cuando se abrió al 
culto una buena parle de la parroquia que 
estaba cerrada, para trasladarlos al cemen · 
terio Je San Fernando: muchos de los restos 
humanos allí á la sazón existentes estaban 
amontonados sobre el suelo, v otros enten:a· 
dos, habiéndose sacado tamb.ién algunas lo· 
sas funerarias con inscripciones y emblemas 
que denotaban haber servido de cubierta á 
fosas de personas <le distinción. 

En lo antiguo ,·ida el cabildo intra-claus­
tro y en forma n'gular, hallándose los mon· 
jes sujetos á un abad, basta que don .\lfonso 
el Sabio mandó en 1272 hacer separación <le 
mesa y rentas, señalando al ,\bad 'otro tanto 
<¡ue al Cabildo. 

El abad dc.n Jofre de Loaysa escribió ha­
cia el año 1307 Estatutos para el :\lonaste· 
rio, y su sucesor don ~uño Percz, .\rcedia· 
no de Campos, di6 otros irne,·os que fueron 
aprobados y confirmados en 1310 por don 
Fernando. en 13 12 p0r el Infante don Pedro, 
y en 1320 por el Papa Juan XX)l; fundó la 
dignidad de p1'ior, las doce raciones, r dotó 
un hospital para clérigos pobres en la capi­
lla 1111e toda da e:-.isle en la na\'\.! del O. del 
-claustro, consigni1~mlo al efecto, del citado 
Rey don Fernan;lo, la merced y pri,·ilc;;ios 
,{cJ Salín, que eran mil marn\'edís de plata 
sohre la sal que entrase ó se despachase en 
el puerto. ( 1 1 

\"amos ahora á decir los .\bades de San 
E.meterio y Obispos de l•l diócesis de Santan­
der que hubo en una y otra hasta nuestros 
<lias. 

En cuanto :'t los ahades ,·amos á copi:-r 
Jos nombres y algunas circunstancias de las 
más notables ele su vi<la eclesiástica en la 
forma en 'lue lo consigna D .. \mós de Esca· 
)ante en el .\péndice número l de su tantas 
, ·cces citado erudito libro Costas l' 1\1011/111ias: 
s1;primimos las notas referentes á los textos 
que han sen iclo á Escalantc para tan deli · 
cado trabajo, y redactamos con alguna va· 
1'iante las noticias referentes a D. Juan Han· 
tista <le .\ceYedo, para no ponernos en des­
acuerdo con nosotros mismos, aunque en 
cosa realmente liviana, en lo que hemos di­
cho en la efeméride al dar noticias hiográfi · 
cas de este nuestro paisano ilustre. 

.\B.\DES 1>1 1 \ rGLeSrA DE SA'\T\~11~R. 

SICLO Xl. 

.\LFONso 1·1-:1~N.\'\DF.7., cahbas ~ancti Eme­
therii ac Ccledonii•.-Consta en un privile· 
«io otorgado por D . . \lonso \'! á 2+ de 
'.bril (oclarn knlendas :\laii) de 1089 lera 
\fCXXYl 1 ).confirmado por D. Fernando l \. 
en \·alla<lolitl á io de AgosLO de 1295, ~ Ynel· 

\ l > l'ir..i(l1t1tri~• :.:-··~rüfh-11 uui\1·r~I . pu un.i. ~.~¡,. 1 ul 1\1• liten.· 
c ....... -lharcr1ului, •~, ,.,, .... l-1. p:.l-:. r..pi;. 

1 

1 

to á confirmar por D .. \Jonso XI en Toro á 
29 <le Enero de 1.P5· 

SJ(~LO XII. 

•Ro~r.u:• ahhas Sancti A nderii. •Consta 
como testigo de una confirmación sobre exen ­
ción de servidumbre al monasterio de San 
f or~e (Santiur<le) en territorio de Toranzo, 
T1echa por don .\l0nso \'Il á favor del obis­
po Simón I!I de Burgos y sus canónigos en 
el año 1130 1ern :\ICLX\.III). Consta asi­
mismo en una donación cl<:l referido rey á 
Santa :\Iaria clel 1'11crto (S¡1ntoirn) fecha en 
1136 (era "\ICLXXI\'.)• 

SI<;LQ XIIf. 

J l A:X, •abbas Sancti .\nderii, domini regís 
Cancellarius.• Aparece <>n la confirmación 
hecha por el Santo Hey don Fernando III 
en 1.0 <leDicicmbrede 1217 (era MCCLV), 
á los pueblos de Frias y la :\!ola del fuero 
ele Logroño que les había sido otorgado por 
don .\lonso YlII. En pri,·ilegio del mismo 
rey á Pancon·o, fecho á 27 de Junio <le x219, 
se titula . .\bad de \·alla<lolid y firma: •Joan· 
ncs Dominic11S• (Juan Domingo ó Domin· 
¡.:uez). y en instrnmentos posteriores de aquel 
reinado suena ele\·ado sucesi,·amente á la 
silla episcopal de Osma en mayo de x231; á 
la <le Burgos en Julio <le 12+1, conscn·a n<lo 
siempre su caq~o de canciller ó secretario del 
n:\ hasta Ffhrcro de 12+6. Según (;ji Gon­
záÍez Dávila en s11 Teatro eclesiástico, mu· 
rió Juan Domín~uez en 1252. 

D. SAXCHO 1. Consta en una donación de 
tierras hechas por San Fernando en Toledo, 
á 15 <leSeptiemhredc i 236(era MCCLXX 1 V¡, 
con Jos títulos siguientes: •Dopno Santio 
abal1 Sancli An<lerii, clerico et scriptori 
meo•. Fué arcediano de Sepúlvecla, según 
mención de él hecha por el Infante de Casti · 
lla, sucesor suyo en el nombre r en la d1gni­
dacl, en una escritura fecha 15 de '.\Iarzo de 
1252 (era DCCXC). 

D. SAXCHO 11. lnfante de Castilla, cuar­
to hijo del Rey Santo, aparece como •electo 
ele Toledo por la gracia de Dios, canciller de 
Castilla y ahad tic Santander, en el instru­
mento n1encionado arriba, que <::s una escri­
tura de cambio de casas entre el abad y ca­
bildo por una parte ) Roy Gonzálcz <le Fe· 
rrera por la otra. . \ 5 <le Octubre de I 2 57 
~era l\ICC:\.C\'), residiendo en la villa •ap11d 
\"Íllam Sancti Emctherii,• expedía nn orde­
namiento á los ht:nefic.iados y canónigos ele 
su i~lesia sobre distribución de las horas ca­
nónicas y otros puntos de disciplina. En x253 
era abad de Santillana. i\Iurió en 1262, ocu­
pando la :\Ietropolitana ele Toledo. 

Jn=- (ó GoHH'.oo) DE LOA\'S\.-Arcediano 
de Toledo; consta ele una concesión del rey 
don Alonso X, fecha en Burgos á 3 de No· 
\'Íembre de J:i72 (era MCCCJ para 'lile el 
aha<l y cabildo de Santander disfrutasen por 
mitad las rentas de su iglesia. Para gobierno 
de ella estableció constituciones. Fué pre­
ceptor de doña \'iolante de .\ragón, esposa 
<lel rey Sáb101 ayo del Infan~~ primogénito 
Jon Fernando tic b Cerda, htJO de ambos, 
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y pasa por uno tle los autores de la crónica 
.general de España. 

D . Goxz.u.o P1hrnz.-Capellán del rey don 
Fernando I\", quien le confirma, y á su ca· 
bildo y sucesores, cuantos privilegios tenían 
de sus régios ascendientes, en \' alladolid á 
<mee de Agosto de i295 (era lllCCCXXXJ J 11. 
La relación mencionada, pág. 208 de este li­
bro (Costas y i\fontañas) Je hace natural <le 
Soria, casado antes de recibir órdenes Sa· 
gradas, señor de i\rjonilla en el reino de 
J aen y cita u na escritura ele ,·en ta de dicha 
aldea á fa\'or del concejo de .\rjona en 1293, 
en 'Ja que son testigos sus hijos Sancho, Fe· 
rrant y Diego. 

SIGLO XI\". 

D. No:';o P1hrnz 01~ ~loxRov.-Consta en 
privilegio otorgado por el rey don Fernando 
IV eu Burgos á 15 de mayo de I30+ (era 
)fCCCXLII) concedi6nclole y á sus suceso· 
res la mitad de Jos sen·icios reales en la vi­
lla de Santander, confirmado por Jon .\lon· 
so XI, eu Toro, á 15 ele Enero de 13r5; 
-en escritura del aüo 1309, en que le confir­
ma aquel rey la do11ac16n de la villa de \'al· 
verde tPlasencia), hecha por su padre don 
Sancho IV, y en divers0s inslrumenlos expc· 
·didos en años sucesivos hasta el de 131~ (era 
~ICCCLIV) en que D. ;\lonso XI, con la 
reina doña María, su abuela, \ los infantes 
D. Juan y D. Pedro, sus tios )·tutores, rc,·o· 
·cando ciertas cartas expedi<las contra las 
franquezas y libertades de las i~lesias, ma11 · 
-<.Jan que se guarden estas y cumplan á la de 
Santander y su abad. En 1322 la Crónica de 
D. Alfonso XJ le nombra todavía abad' de 
Santander y consejero del rey.-:\1 urió en 
Valladolid el día 2 de agosto ele 1326: fné 
se¡mltado en el Hospital de Ezgue\ a, fonda­
·ción suya. Es de Jos más insignes espa1ioles 
<le su tiempo. 

D. JUAN PEREY. 1>1:: 01rnu~A'.-Cítale Ja 
crónica del rey D. Pedro como sn capellán 
mayor y testigo en el casamiento con doña 
:"llaría tle Padilla, cuando en las Cortes teni· 
das en Sevilla, año de 1372, declaró la prio­
ridad de aquel matrimonio y nulidad consi­
.gnienle del celebrado con doña Hlanca de 
Horbón.-La Relación citada, pág. 208 (Cos­
tas 11 !vloutaiias). dice que era abad antes tic! 
1353,, mas no cita en q1te autoritlall ó docu­
mento lo funda. 

SIGLO X\'. 

D. J L\:-1 G.\RCÍ . .\.-Consta en nn pri,·ilegio 
.cJel rey D. Juan ll, fechado en ~!(.>dina del 
Campo á 12 de diciembre de q10, c.lecidicn­
do á favor del abad ima querella <:ontra Ya· 
ríos usurpadores de propiedades y derechos 
de la .\badía. 

Consta en la crónica de don Juan Tl, año 
·de r+3r.-Capellán mayor del rey, con cuyo 
tí lulo le dirige varias cartas en sn epistolario 
el famoso bachiller y médico Feman Gómez 
de Ci bda real. 
Do~ GA.KciA LAsso IJE ·:.\11'.NDOZA.-Col'ls!a 

de una iofomrnción hecha por el cardenal 
Pacheco, primer arzobispo de Burgos, en 9 
·de octubre de 15771 según Ja cu al poseía al 

'·I 

propio tiempo Ja abadía de Santillana . Los 
catálogos de ésta Je traen ocupando su pre­
lacía desde el año de q8G al de 1+96. Fné 
señor de ] unqnera, hijo tercero de don Diego 
Hurtado· de Mendoza, primer duque del 
1 nfantado. nieto por consiguiente del célebre 
man1ués de $antillana. 

SICLO XVl. 

Do=- JvA1' DE ÜRTEGA.-Eni. á la vez abad 
de Foncea (año de 1506) en la catedral df' 
Burgos, su patria; fué primer obispo ele .\.l. 
mería, consen·an<lo su lítulo abaedal y mu­
rió en 1415. 

).[ARTI N l)E l\LE:-rnoz \.-Consta de la in­
formación del cardenal Pacheco, antes éita­
da, como ocupante de las <los sillas de San­
tander y Santillana.-Los catálogos de esta 
le traen ya en 1509. Hemos visto que ürte· 
ga retu,·o el título de la de Sautan.der hasta 
T 515; túvola por consecuencia i\Iendoza des­
de esta fecha hasta un tiempo dificil de se· 
irnlar, pues u110 de los catálogos de Santilla­
na lleva su prelacía hasta r535, y la Rela · 
ci6n de Santander no le <la sucesor hasta d 
de 1538.-N uñez <le Castro, ó más bien el 
1es11ita Pecha, puesto que aquél no hizo más 
que copiarlo, menciona un don i\Iartín de 
:\lendoza, arcediano de Guadalajara, hijo 
bastardo de don Diego, tercer duque del In­
fantado: probablemente este foé el abad de 
Santander. 

lJ. Pablo (ionzálm: <le :\fendoza.-J\r.:e­
diano también tle <~ uadalajara y Tala vera é 
hijo legítimo de un duque del Infantado, re­
gía aml>as abadías en 15601 cuando fué ele­
gido para la episcopal de Salamanca, <le la 
cual tornó posesión á 5 de .\gosto. Según Cil 
()onzalez Dávila, murió en Guadalapra á 
to Je Septiembre de 157+· 

Do:-: ALoNso DE L.\ To1rnE.-Colegial ma­
yor de San Hartolomé, ¡<le Salamanca). ca­
ballero del hábito <le Calatraya y consejero 
tle urctenes--Tuvo la abadía certísimo tiem­
po. (r560 á r56I.·l 

Do=- J l: .\~ St'AREí: nE CAR\ .\J.\L.-N atnral 
de Tala,·era, ahad de Santillana, dimisiona­
rio de la mitra de L11g0, comisario general 
de Crnzatla, rigió la iglesia de Santillana 
hasta r577, según sus catálogos y 1m:rió en 
r5R.4i según la relación tle Santander.-De 
sHs preladas datan las primeras instancias 
para la creación del olnspado de Santander. 

SIGLO X\'ll. 

Do'I S1·:nAS1'1.\:-: s¿t 1:-:Trmo.-Fné obispo 
de Gallipolli, i11 pn:rtibus i1!/iddi11111, y murió 
en 1606. 

D. jvAN B.\l'TISTA 1>F .\cF.nmo.-IIerma­
no e.le D. Fernando, cuya biografía pu· 
blicamos rn febrero 2 d"c: 1629; p;,g. ++' y 
nació co1110 éste f'n Ho:wayo. Don Juan 
Bautista, tle q11ien también dimos algunas 
noticias biográficas en julio S de 1601'!, en 
cuyo día falleció, fu<! según una inscripción 
que se encuentra sobre la puerta de la sa­
cris;tía de la iglesia de 1 Loznayo, Obispo de 
\·alladolid, Patriarca de las Indias, Inquisi­
dor general y Presidente de Castilla; el se1ior 
Escafante le hace ade1mís Freyle de San· 
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t!ago. 1 nquis1dor tk· Se\ illa, Obispo de Os· 
ma, .\rzobispo de Burgos ) Presidente de: 
Caslilb, y como no hemos \ isto consignados 
estos cargos en los diferentes apuntes que 
tenemC's notados y son honores y cargos q11c 
íml11dahlementc tuvo sn hermano D. FE:r· 
nando, es decir, 1 nquisí<lor de Sevilla, Obis­
po lle Osma, .\rzohispo de Burgos li:l S: ~ 
en 1616) y Presidente de Castilla, la mayo1· 
parte, sinó todo perfectamente comprobados, 
por nosotros, nos tememos que et"é!.prcciable 
escritor haya confundido Jos honores y car­
gos de un hermano con Jos del otro, ó lo c¡ue 
es más probable y casi seguro, que Jo ha) an 
confnndido otros que, mereciéndole complc­
pletísima fé le hayan sen·ido para hacer los 
apuntes tomados para su precioso libro, pues. 
además serín muy raro qul:! hubiesen desem­
peñado los dos hermanos los mismos desti· 
nos. D~sdc lue~o no aparece el nombre ele 
Don Juan Bautista en un catálogo de los 
obispos y arzobispos de llurgos que tenemos 
á la \ ísta, sacado según su autor dice Y 

creemos, con la mayor escrupulosidad y pre­
sentes 'anos comprobantes. pero sí apare­
ce el de su hermano en los siguientes tér­
minos: 

•5. Do:-: FER:\AllrPO 01-: .\cF\'EDo.-Fué ;,,. 
quisidor dt Sel'ill11, Obis/m tlr Osma }' • lr::obispo dr 
Burgos. Casó al rey don Felipe 1\ , y foé ele­
gido después Presidente de Castilla, ,·oh'íen­
do á gobernar t•sta iglesia á los seis años 
de estar ejerciendo aqud cargo. (1 l Falle· 
cicí en la ca:>a del Cordon. el 2 de Febrero 
<le cfl2C).• 

I>on Juan l lautist,t, según not ícias 'l ue 
nosotros hemos tomado en distintas obras' 
al~nnos apuntes <¡uc se nos facilitaron par~1 
la bío~rafía de dicho señor, pero que en parte 
pudieran estar equivocados, fué Obispo de 
Galípolí, Tortosa y \'alladolíd, Patriarca de 
las Indias, Inqll!sidor general, Gobernador 
del Consejo de la I nt111isíción y .\bacl de 
Santander. 

Nosotros íracurrímos tlmhíén en error al 
decir 1pag . .¡5) que ambos hermanos fueron 
. \bades de San Emeterio: estos errores, tra­
tándose de Obispos y .\rzohispos son mu~ 
co11111ncs, reinando bastante confusión, no 
sicmpr{' fácil de e\ itar. st•gún lo han recono­
cido personas 11111y peritas y acostumbradas 
á recopilar noticias, 1>11scadas clesde su orí­
g~n, parn ponerlas en ordl·n ) darlas puhlí­
c1dad. 

JJ. D1r.co OF. Cnoi i.:-:. -Capellán <lel rey 
don Felipe ll l.-Rcn1mció la abadía en 
1625, por haber sido promoúdo al arzobis­
pado de Sevilla. Fut: l'alliarca de las Jnc.lías. 
Comisario general de Crnzada y Cardenal 
de la Santa 1;.rlesía H.omana.-M urió en 
16.~ 1 en . \ncona (Estados Pontificios). 

D. FR.\\ .\xTn:-;10 l>E SoT0~1 \YOR.-lnq11i­
sido1 general, confesor del rey don Felipe; 
I\' .-Tomó la aha<lía desde el año 1626 has­
ta el de 1632 en q11c le dieron la de Alcalá J;i 
Real. 

l>. CRISTÓll.\L 11c; llEN.\\ L' NTE.-Que m11-
ri{i t·n 1633. ~ 

I >. G11 Dt·: ,\ 1.1101~Xo/..-Colegial ele Ü\·icdo 

ttl c:ot.t !.!••U(·\'1•l 1h· J:u r,.:u"' por tlou .\utonlo Buhr.~go )' ltoU\Pl"t\ 
-lf.ulrat. l!'li!i~ 

en Salamanca. oidor en \·alladolíd) (;rana. 
da, regente del Consejo de XaYarra, arce­
diano de \ºalp11ente.-F11é gobernador d\~ 
).fílán, embajador de Homa, hecho Cardenal 
y Arzobispo de Tare-nto.- \f mió en Roma 
en Diciembre ele 16+9· 

Do:-; J>r.nRo Li:1s M \NSO \ Zn .. 10.\.· Ful'.: 
obispo de Turcn, in part1b11s i11fiddi11111, ,. mu· 
ri6 en 16 de Diciembre de l-669.-l JÍzo la 
ohra del coro del~ iglesia donde está se¡ml­
tado. 

Do:-. .\f1<.l F.J. FE1~N.\xoez L'l'. 01mz< o.-\fa­
gístral de Calahorra. pasó dc la silla de 
Santander á Ja de .\!faro. 

Do:-: Josr:: DE c_;.\XDAIULT .. \s.-Tomó pose· 
sión en + de septiembre de 1692. 

Do:-: i\l.\xu1". PRA:•c1sco NA\ .\RR1. ri-: LA· 
l>RON 1>1-: e; l'E\ºAR.\.-Colegial ma\·or de San­
t~ c~-~IZ de \'alladolid y magistrál de Palen­
c1a. l u\·o la abadía desde 16g3 hasta I6'J9. 
en :¡11c fué consa~rado obispo de 1\londoñe· 
do, y en 1/05 arzobispo de Burgos. H:zo la 
obra del presbiterio como dijimos oportu· 
na mente. 

SIGLO XVIII. 

Do:-. G.\IHU.EI PA:\TOJ.\.-Colegial de San 
l ldefonso en Alcalá, catedrático de Teología 
en su unÍ\ ersidad. Tomó posesión en el añ~ 
de 1700. 

Do' BER:\ARPO CrnrxE7. l>E C.\SC\X.T1 .­
Colegial del mismo colegio, penitenciario de 
Calahorra, pasó de esta abadía al obispad.o 
de Barcelona en i725. \lur•óen 1730, siendo 
arzobispo de Tarragona. 

D. Jos!. s.\:\CHO GR.\:'\Al>O.-~at11ral de 
.\rganda, colegial del ~layor de San Ildefon­
so de Alcalá, magistral ele Tole<lo. T11rn la 
abadía poco más de cuatro años, siendo pro­
mo\'ido á la episcopal de Salamanca, de que 
to111ó posesión en 1730.--F ué ,.a ron doctísí. 
mo: murió en 17+8. 

J). Ln;.\s (~l'ARTAS.-Consejero de Su 
:'llajcstad, inquisidor de Llei·eua.-Ocupcí la 
silla abacial hasta 1735, en c¡11e fué nombra­
do obispo de l l uesca . 

)). FRANCISCO Dhl. CASTll.1.0 \" \'1:-.:TI~lll.I\, 
man111és de Cropani y del P<·ñón.-No lh·g-ó 
á tomar posesión de la abadía, por liahcr si­
do electo de Barcelona, y posteriormente de 
Jacn. 

O. FR\'.\CISCO x.\\IF,R 1 E .\RRl\/.\.-Canó­
ní~o de ~Iálaga, tomó posesión de Ja .\badía 
en 19 de Octubr~ del referido año de 1735.­
Erig-ido el nuevo obispado de Santander en 
\·Í1tm! de la Bula de Benedicto XI\', e;-¡pe­
<.lida en Roma á l 2 de clíciem Jire de 1 7 s+, 
confinose h dignidad episcopal al aliad .\r­
riaza, que fué el primer prelado de la nue\ a 
diócesis. 

1-:J Cabildo de la Colegiala estaha cons­
titnído en la fecha de esta efeméride en la 
forma siguiente: 

.\l. l. Sr. Lic. D. Francisco Ja\ íer de 
.\rriaza, Abad. 

D. Francisco Guerra de la \·ega, dignidad 
d(· Prior. 

l>on Francisco Antonio del :'llazo. Teso­
ren>. 

1 >.Juan de Larrea, Capiscol. 
IJr. D. Juan de Jova y Muñíz, ?lfa¡;-istraL 

• 
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··canónigos.,. 

Racioneros .. 

Don J osf de ?llarcolca. 
• José de Herrera. 

José <le la Portilla. 
» José Diego <le Escobedo. 
~ José Cacho. 
• Juan Antonio de Abarca. 

Tomás de la Dehesa. 
• Julián <le Rumoroso. 
~ Francisco de 'l\J aoi10. 
~ José de las Cavadas. 
• José Somonte. 
" Manuel <le Cortavarría. 
• Simón de Bolado. 
~ Joaquín Diego Escobedo. 

José de la Portilla. 
Manuel Zubero. 

Vamos á copiar íntegra la Bula de S. S. 
Benedicto X.IV, sacada del texto que existe 
en el .\yuntamiento en +º papel <le hilo, 
letra del cuerpo 16° de . .p páginas y perfec· 
tamente consen·ado, lo que nos hemos re­
suelto á verificar por la circunstancia <le 
ser muy poco conocido el texto y haberse 
equivocado por algunos autores montañese;; 
la fecha en que se extendió esta importante 
Bula. 

Hélaaqtú: 

B I~ N E D T C TI P P . X. l \' . 

BULLA 

]) lSME)IURA'l'IO)IJS 

r:'l' Eni·:t:'J'rO:)ilS 

FEHDI~A>JDI \'l. 

lhwrs lltSP.\XTAtt. C.\'l'llOL1t'r 

Dn: l:l. Jhw1·::\m. :IIDC:CLTY. 

HE~EDICTCS EPTSCOPL;S 

SER\'VS SEIWORlº~I DRI 

-\O PE I~ PE T C A~¡ R t·: 1 ~I F. ~¡O R 1 ,\ )1 • 

Romanus Pontifex, c11i Agri Dominici cul­
tura Di\'initus est conmissa, 11bi cognoscit 
mess em quidem multam esse, Operarios ve­
ro paucos, sua qua in Terra fongitur protes­
tate, novos Operarios in Ecclesia Dei, qure 
Ager Christi et, pro faciliori animarnm 
Christifidelium salute et directione, majori­
qne Divini cultas incremento, maxime clum 
negales Príncipes vere Catholica ac com­
menda bili pietate id potissi11111m exposc1111t, 
.angere procurat; iisque omnibus, <¡ua: hujus­
modi bonum impediunt, opurtunis, Yalidis­
·que remediis ocurrere non prrettermittit, 
prout arbitratur in Domino salnbriter expe· 
<lire. Cum itaque, sicut Nobis innotuit, aliás, 

nempe in quinto decimo et sexto decimo 
nostra: reparat.r Salutis respective seculis, 
á nonmnllis qui tune pro tempore (uern nt, 
Metropolitana~ Ecclesim Bnrgensis An.:hie­
piscopis annuentibus, etiam quin emxc 
tune exoptadtihus ciar;'(' memorire Phili­
ppo Secundo, ac Philippo Tertio, necnon 
Philippo Cuarto, Regibus Hispaniarum Ca­
tholicis, proposita fuisset, nedum ut1 cxpe­
diens, verum etia111.11ti necessaria, Dismem­
bratio dicta• Metropolitan~ Ecclesire Hur­
gensis in longnm et latum se protendentis 
per milliaria centum sexaginta, et Erectio 
novre Ecclesire Episcopal is in Loco SA:-1cTr 
.\xog1m Burgensis Di~cesis, cum solus Ar­
chiepiscopirs Burgensis par unquam esse 
non posset ad munus suum Pastorale adim­
plendum in perlustrantla adeo vasta Dic.cce­
si mille septingentas c¡uiuquaginta quinque 
Parochiales Ecclesias, sexaginta duos Ar­
chipresbyteratus, tredecim Seculares et Co­
Jlegiatas Ecclesias, <::t septuaginta octo, 
\·irorum ,·idelicct et :\Tulierum, Monasteria 
co:uplectente, et in regeutla tam cura ani­
marum, c11am Ovibus Dicccesianis sum juris­
dictioni subjectis; et pro hujusmodi dis­
membratione ohtinenda supplici habito re­
cursu pro parte tune exist:::ntium Incolarnm 
<licti Loci ad Sedem Apostolica nsque et 
de anno Domini millesimo sexcentesimo sexa­
gesimo remissoque reeurs11s hujusmodi exa­
mine ad Congregationem tum existentinm 
Sanctre H.omantc Ecclesi<.e Cardinalium He­
bus Consistorialihus pnrpositam, illa plu -
res post annos, meritis Causre hinc inde µer · 
pensis in contradictione Partium, tandem 
ipsa Congregatio die Yigesima septimo men­
sis Septembris anni ejus<lem Doruini mi.lesi­
mi sexcentesimi sexagesimi noni decrevi­
net no:1 esse locum petitre dismembrationi: 
et subinde Decretum huj11smodi felicis re­
cordationis Clemens Papa :Nonns Pr::.edece­
sor noster per suas Literas Apostolicas in 
forma Bre\'is suh ann11lo Pisc:atoris<lie sexta 
ej11sdem mensis Septembris prredícti anni 
Domini millcsitni sexcentesimi sexagesimi 
noni desnper expeditas .\postolica auctori­
tate approhaset el confirmasset: Deinde 
Yero reporlata no,·a .\udientia, et Causa 
iterum in eadem Congregatione proposita, 
Cong-regatio ipsa µrimum Det:retum variís 
de causis confirmando, re~pondisset die <le­
cima quinta mensis Februarii anni similiter 
Domini millesimi sexcentesimi septagesimi 
secundi standum esse in Decisis: Primo, qnia 
bome memoria: 1 l enricus de lJeralta et Car­
denas tune temporis Archiepiscopus Bur­
gensis, reYocato consensu pr~stito, seu po­
tius clam ante illi11s pra>sl<ltionem protes­
tato, et tnnc cxistens .\bbas Secu!aris 
et Collegiata• Ecclesi<r Loci de Sa11ti/la11a 
dicta' Burgen-sis Dm•cesis d1smembrat1one 
cujusmo<li obstiterant; dictus Henricus Ar­
chiepiscopus scilicet, ne annuus introitos 
i\Jensre Archicpiscopalis Burgcnsis, ej 11s­
q11e Jurisdictio et Di<.ccesibus quidgnam 
diminuirent11r; .\hhas vero p~dictus, ne 
cjus .\.blatia snprimeretur: Secundo, quia 
pariter ohstiternnt tune existentes Capitu1um 
et Canouici dict<.r >.fetropolitanre Ecclesia• 
Burgensis, ac l>ignitates in ea obtinentes, 
wgre ferences qnotl <JLtÍ11q11e Pnebenclre, 



scu I>ignitatcs ip~i11s \lctropolitan<r Eccle­
sia· Sejungercnlltr. el illarum respecti\'l! 
fructus dicta· ~!ensu· J\ rchicpiscopali Thtr· 
~cnsi applicarentur, sicut mcditatum Ílleral, 
pro compensan<lis <.iliqllo modo redditihus el 
Dccimis qmt• ah ipsa \lensa Archiepiscopali 
dismebrabantur: Tertio, quia pra·<lict11s Lo­
cus S .\l'\CTI A' lll· tm non cr.tt ci,·ita,,, sed sml­
plc\. \"illa exigua populalionis: Quarto, q111a 
tune temporiscomporncrant alii I Iispaniarnn1 
Episcopi su is ofliciis fa, eh tes .t\rchiopiscopo 
r·t Capitulo Hurgensi, forte suspieantes ad 
hujusmodi exelllplum forc ctiam facilius dis­
memhrandas suas u·que \astas DiH·ceses: Et 
ultimo tande111, pndcrmissis aliis eausi:.: in 
J\ctisprotluctis, 1111ia quondam tune in )111ma­
nis a~ens l\farchio de .\storga nuncupatus, 
tune dum \'Í\·erct, pro c;larn etian1 memoria· 
Carolo Secundo fü·ge l lispaniarum Carholico 
un t · rhe Orator, post pcractas nomine <licti 
Caroli Regís commemlationescnm tnnc exis­
tentibus e111sdem :\anta J{omana Ecclesi" 
Car<linalibus cjustlcm congregationis fa,·on· 
eorundcm tune ,.,istcntinm Tneo larum dicti 
Loci SA:\CTJ .\:>:rwrrn, destiterat omnirno 
comrnen<lationes h11111srnocli reiterare in actu 
resol11tionis Caus.1" <·l fortasse etiam illas 
rc,·ocayerat de mandato quidem Regin:l· 
l\fatris dicti Catholici Regís tune Regnum in 
rninori rutate ejns Filii regent1s, ob qnardam 
peculiares causas tune Lemporis inten·entas, 
ex quo fortassc moti,·o tlicta Congregatio 
tune existcntium Cardinalium pnenieton11n 
censnerat tune temporis pctitam dismemhra­
tioncm, et nO\·i Episcopatus crectionem non 
cxpcdire. 

:-\os 1gitnr altcndens nnnc. quod ad pra •­
scns. non dilecti Filii rnoderni Incola> dicti 
Loe• S,\XCTr A:-.:1>1 1w prineipaliter, sed Cha· 
rissimus in Christo Filins noster Ferclínan· 
d11s hoc nomine Sc,lus, Rcx 1 lispaniarnm 
Catholicns, de consilio tam suw Ca mar~ [~(!· 
galis. quam aliorum Yirorum zelo et doc· 
trina prreditornm. ad ()i\·ini cultns a11~­
ment11m, et pro bono animarum corumdeu 
Jncolarum, ut ipsi tandem ahquando s1111m 
,·icinum habeant Pastorcm et Episcopu111. 
et illum Yideant q11c111 raro aut fere nun· 
qnam hactenus Yidcrnnt, et ah eo dirigan· 
tur in Yiam salutis. pcr organum clilec..ti 
et1am Fíli nostrí Joé1chini Títulí Sancta ~fa· 
ria· in Transtyherim n11nc11pal~t· de ("rhc. 
c•jnsdcm Sancta' l{ornamr Ecclesia· l'rcs­
hyteri Cardin<,dis Portocarrcro nnncnpa· 
ti, ejusdem Ferdinandi Hegir ).Jinistri, c:t 
apud Sedem Apostoliea111 dictorum Reg110· 
n11n J lispaniarum l'rC'le:-ctoris, enixc instet 
pro dismembrationc modo et forma infra 
fac1e11da, Archicpiscopatns Burgensis. et 
crcctione novi Episcopatus in dicto Loco 
5,,..1 n .\:\DERII, et ad hnjusmocli effectum ip­
se Ferdinandus Rcx media eju~ Cedula R<:· 
gali liberaliter juri quotl ei provenit á ):o. 
minationibus per Sanc·tam Sedem fiere soli­
tis ele Pen:onis cidem l{cgi gratis ad Pen­
siones quibus ab eadcm Sancta Sede gra,·a­
ri solent fructus Ecclcsia• lforgrnsis, in illo­
rum tamen tertia parte, quis pensionibus 
pru·dictis amplíui:: non graYabuntur; guodquc: 
\"enerabilis Frater nostcr modernus .\.rchie­
piscopus Burgensis clic decimaquinta men­
sis ::\oyembris anni cjusdcm Domini millc:-

1' 

'I 
1 

:-;Í111i scptingeutesimi quinningesimi cum ad 
pra·dictam Metropolitanam Ecclcsiam Bnr­
~cnsc111 qua· de jure patronatus pra>dieti 
Fcrdinancli ,Regís ex privilegio 1\postolico, 
n1i non est hactenus 111 aliquo derogat11111, 
forc di~noscitur, cesto tune cxpresso modo. 
J>asloris solatio destit11ta111, ah eodem Ferdi­
nando Hege prwsent.1t11s. et ad illam quo­
']11(; \ postolica auctoritalc promotus fnerar. 
c:t dilccti etiam Filii moclcrni Abbates. 
11n111s >idelicet dict1 Loci s.,:>:n1 .\'d>l-.Rn1 et 
alterius Secnlarium et Collegíatarum Eccle­
siarnm ejus<lem Loci de Sa11t1/1011a. unos \'Í· 
dc·licet illorunt unam in primo<licta, et al· 
ter in secundodicta Collegiatis Ecclcsiis alte· 
ram .t\bbatias respccli,·c in eis l )ignitates 
principales existenles, qua· de jure patrona. 
t11s prn·dicti Ferdinan<li H.c~is ex fundatione 
'el dotatione existunt, ad pra·scns obstinen tes 
et 1pse 111oder111 Ahhates n·spccti,·e praestite· 
.1rnt tll· praesenti es prn·stitcrin de pra•senti: 
ac mature perpendentes quocl dismembratio 
c¡ua nunc postu latur, nti magis acqua et mo­
dera ta ae commoda, longc difcrat á dismem­
l•ratione ahas. ut pra·fcrtur, proposita, quia 
1.oca, 11t infra, dismemhranda scjungcnda et 
separancla tsunt illa á ci\Ítatc Burgensi re· 
rnotiora. E't e:-.. l>ucatis r¡na<lragint:i duobus 
111illil>us c ircit cr moneta· illarnm partium, 
q11os re<lclilus ¡me dicta '\lcnsa· Archie­
piscopalis dicta· \Jetropulitana Ecclesia 
Hurgensis ann.11ati111 attin ¡.!unt, non se· 
para ntur nisi omnes rc<ld1tus. ] ura, procu · 
rationcs, et Decima· maris et tcrra in· 

tra Tcrritorium Diu•cesis de no,·o, ut in· 
fr:i, dformanda.· posita: Qua· omnia futuro 
l·.p1scopo Ecclesia· Santanclc1 iensis, ut infnt, 
c·rig-cnda pro cjus sustcntation<.· et ut infrn, 
assignanda ad Ducalos duodccim mille mo­
nct¡i· similis plus minns\ (', deductis expen­
sis, ascendunt, nilq11c ¡wnitns Pm·benda 
capituli diet:-.e ~[etropolitana· Ecclesi<l! c¡uu·d 
con1111 introitum diminnantur, sed pro au­
g-cndis frnctihus, et respecti\·c ex integro 
dotan<lis Pru·bendis [)igmtatum ae Canoni­
<'alu11111, aliornmque lkneÍlc1oru111 in diera 
Colle¡!iata Ecclcsia· S.\:-;c11 .\ '.';Dt:1m, ut inJra, 
supprimcnda et extingu::n<la, et in Epis­
copalem Ecclesiam Santa ntlcricnsem etitun. 
nl infra, engenda antic¡11itus crc:ctorum, et 
inihi tic no,·o, ut infra. crigendorum, atque 
ct1a111 pro dotanda Fabrica, et Sacristía 
Ecclcsia· Santan<ieriensís, ul infra, erigenda· 
rcdditus uniu$ et alterius i\l>hati<rrum pa· 
ritC'r, ul infra, supprimentlarum et extin­
g-ucndarnm ad se' millc l>ucatos moneta 
similis ascendentes erunt clcsnmeodi et ap­
plicanc.li. 

<)11an1obrem, post auditnm per Kos in 
~criptis dilectum similiter Filium nostrum 
l lcnncum Tituli Santi Eusehii pra·dicta· 
Sancta· Roruanre Ecclcsia Presbyternm Car­
dinalem Enriquez nuncupatnm super recen· 
tiorihus Literis Nohis á prn•dicto moderno 
.\rchiepiscopo scriptis, dictoc¡ue llenrico 
Carclinale, utpote optime inslructo de ma· 
tcria de qua agitur, altestante ,·erum sese 
¡11-a-scntem redditum dietu: i\lcnsa• .\rchie· 
piscopalis Burgensis in Ducatis qnadraginta 
cl11ohus milhhus ejustlem moneta-, ac causas. 
de,eniendi ad petitam <lismemhrationem 
JHstas esse; Piis dicti F<?rdinandi Regis ,·otis 
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lihenter annuere \'Olentes, ac omnes et sin­
gulos quorum favorem e~dem pra·esentes 
concernuot, el eornm quemlibet á r111ibus· 
vis bxcommunicalionis, Suspensionis, et 
Interdictis, aliis<111e Ecclesiastit:is Senten­
tiis, Censuris et pcenis á Jure, vel ab ho­
mine quayis occasio11e, vel causa latís, si­
quibus quomodolíbet inmodati existunt, ad 
effectum prresentium tantium comer¡uen­
d11m, harum serie absoh·~ntes et absolutos 
tore cementes: :\lotu proprio et ex certa 
scientia, deque Apostolicre potestatis pleni­
tudine prred1ctas binas resolutiones dictac 
Congregationis tune existentium Cardina · 
lium prredictornm Apostolica aucloritate te· 
nore pr~sentium revocamus et annullamus, 
illasqne de medio tollin111s et abolemus, ac 
pra>dictas ejusdem Clemeutis Pr~decesoris 
Literas m forma BreYis. ut prrefertns expe· 
ditas nullius roboris, vel momenti fore et 
esse eadem J\postolica auctoritate cleclara­
mus, perinde ac si Resolutiones pnedict~ 
numquam emanata> et prredictct· dicti Clc­
menlis Pra:decesoris Litent' hujusmocli num­
c¡uam expedit& fnissent: :Necnon omnem Jj. 
tem, illiusque status et merita, no111inaqt1e 
et cognomina Collitigantium, sen Contra· 
dicentium super hoc ne:>gotio tam in 1..licla 
Congregatione, q11arn alibí in quocumquc Ju­
<licio et ~oram qnoc.umque.Ju<li~e penden· 
tem, penitus et omnmo ext111gurn1us et pro 
cxtincta, haberi volnmus per pr::esentes. 
Et licet dictus modernus Archiepiscopus 
Hurgensis nuper curaverit per binas Episto· 
las ad Nos scriptas, et alteram ad Con­
gregationem Concilii suum revocare comen· 
sum, pluresque excita verit d:fficultates a<l· 
versus lrnjusmodi dismembrationcm per Nos, 
lll infra, faciendam, nihilominus, agnitis hu­
j11smod1 difficultatibus, tanquam minus sub· 
sistentibus, consensum suum Jrnjusmodi, 
ut pr<t'fertur, pnrstitum pro non revocato 
hal>entes, nibilquc penitus atlendentes lam 
retractationem, siqua· sit, dicti n1oderni Ar· 
chiepiscopi Burgensis insubsistentibus cau­
sis ini;iixam, quam dissensmn dilectorum si· 
militer Filioru,m modernonornm Capituli et 
Canonicornm dictae Metropolitana· Ecclesin 
Burgensis, ac Dignitales in ea obtinentium, 
utpore irrationabiliter et ahsque justa caus3. 
contradicentium, quandoquidem agitur de 
illorum pan'o praejudicio, cujusmodi est Vi­
sitationis tempore Sedis Archiepiscopalis 
Burgensis vacantis: necnon altentis causis 
praedictis et noviter superventis, et potis· 
simum 11tilit<1te et causa publica, salute Ani· 
marum et necessitate urgente, cum c:onsen­
sibus á dicto Rege, uti .Patrono atgue Pro· 
tectore, et á d11obus modernis Abbatibus 
Collegiatarum Ecclesiarum prredictarum res­
pective prrestitis, ac s.i consensus capitnli 
interfuisset, et Archiepiscopus prn,dictus á 
consensu, ut pn.efertur, prrestito nullo mo· 
do recessisset, unam et a)teram .\hbat1as 
pnedictas, illaru mgue res pee ti ve Litulum co· 
llati\'11111, denomínationem, naturam et cs­
sentiam Abbatiarum colliti,·arum, ita quod 
ex nunc ílJ¡p collatfrre esse desiuant, et de 
c<.etero 11titales in titulum collativnm coufe­
rri nullatenus unquam possi1it, necnon pra::­
dictam Collegiatam Ecc!esiam dicti Loci 
S.\:\CT1 ANDERn, illiusriue pariter denomina-

tionem, n;:\turam el esse1ltia111 secularis et 
Collegiatae Ecclesia:· <le dicti Ferdinandi 
Regís et qui 1ll11m, nt prn:fertur, pru;stite­
runt de modernorum Abbat11111 pnr,lictorum 
respective consensu .\postolica auctoritate 
pnedicta perpetuo supprimimns et cxtin­
g11im11s, et á pr<l'dictas Diu·cesi B11rgensi 
prw<lictum Locum SANCT1 A:-mirnn, quod, SÍ· 
cut accepimus, hüC intennedio tempore tum 
Populi frequentia, tum comercií incremento, 
tum etiam ex aliis superYentis qualitatihus 
magis conspicuum redditum est et <lignum 
11t ele,·aretur, pront ex dicti Ferdinandi Re­
gís beoeficentia in Civitatem jam forsa11 
eleYatum foit, et consequenter etia111 dig­
num esl, ul Episcopali Cathedra por Nos, 
ul infra. decoretur; Necnon cam partem 
secum Ten-ilorinm vulgo 1111ncnpatum i1:lo11-
ta1ias Baxas,,sen Partido di- Poias aba.ro aqms 
verteutihus versus l\Jare .\ecinum, iJ est á 
Loco de .M11riet11 in conliuibus Archiepisco-

. patus Hurgensi.,; cum Episcopatu Calagnrita­
no nsque ad Vallem de Lict1n11a. finitimam· 
cun Din~cesi Palentina, in qua parte seu Te­
rritorio compreheml11m11r \'iilaa>, \'alles, 
Montes et Loca cum omnilius suis dis· 
trictib11s et Yicariis respective, nempe lfls 
Valles de A 11g11lo, J\l e1m t1111yo1· y J11mo1·, Bal11m­
scd11, Sopurrta, /lrrmtalcs, P1•1'f11gn/efc, Salcedo. 
So1111m•ost1•0, Carranza, Castro l..'rdiales, Junta 
de S11111n110, Cnldamrz, Turcfos, C111·ieso, Liw­
do, Lnredo, S1111to1ia, Trdo. .Yivaja, Soba, 
J tucsga. I 1as111es, la$ 1Wrri11dadcs d1• Tmsm ir­
/'(/, las Juntas de Voto y 7.csto, las de t>arayas, 
y dt" C11d&yo, Cm·riedo, Tom11Ho, 1'ayo11, fgu· 
lia, <:amargo Jlftryflr y .Menor, Sa11tilla11a, Sa11 
Vict11ft de la Barquera, Cabuérnig", Cabezón, 
B11&111a, No11fes de Pas, . J cza I' Auicbas, ac alía 
cum omnihus \' allibus, \'illis, \'ica riis et 
Locis intra comprehensis usqne •ad Ph dr 
C<lllcl1<1, prout designantur in Charta Geo · 
graphica pro ejus identilatc á dilecto pariter 
Filio nostro Joanne Jacobo Tituli Sancti 
Chrisogoni ej11sclem Sanctae RomanaeEccle­
ssiae Presbytero Carclinale :\lillo nnncupalo, 
Proda ta rio nostro, su bscripta, ¡\ postolica 
a11ctoritate praedicta etiam perpetuo dis­
memhranns, sejur.gimus etc. separamus: Illis 
que sit suprcssis dismembratis sejunctis el 
separatis, praedictnm Locum SANCTI A:-:oE­
Rll civitatem Santanderiensem nuncupan­
dam dicta A postolica 13:uctoritate similiter 
perpetuo crea mus, eique ci,·itatis tit11Jum et 
denominationem eadem Apostolica auctorita­
te concedimus. et impartimur: ¡\ecnon pri· 
modictam Collegiatam Ecclesia111 ·ac1 laudem 
et honorem Omnipotentis 1 )ci, ac · Bealae 
l\íari::i.e Virginis. et Sanctorum .'\postolo­
rnm Petri et Pauli, Fideiq11e Catholice 
exaltationem, et totius i\filitantis Ecc!esiae 
glonan in Episcopalem Ecclesiam Santande· 
riensem qun<eupandum sub titulo Assump· 
tionis Heatae t\Iariae Virginis, et in ea 
Episcopalis Praesidis Santanderiensis Se­
dem pro uno deiuceps foturo Episcopo San­
tandierensi 1111nc11pando cum suis Capítulo. 
Sigillo, Arca, et i\lensa Episcopalibus qui 
omnibus Insigniis Episcopalibus, necnom 
pri,·ilegiis honoribus el praer<>gativis Epis· 
copis'dehitis et concessis, ac Juribus, Ju­
risdictionibns, facultat1bus, preminent.lis, 
gratiis, fa voribus, et 1 ntln llis realibus et 
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personalibns et mi xtis, qnibus aliae Epis­
·copalis Ecdcsiac Regnorum Hispaniarnm, 
earumque respective Praesules, non tamen 
titulo oneroso seu ex Indulto aut PriYile­
gio particnlari, ulnmtur frnuntur potinn· 
tur et gautlent, at uti fruí potiri et ga11-
derc possunt, dicta Apostolica auccorita· 
te pariter perpetuo erigimus, et instituimns, 
ac nomine titulo et honore Episcopali de­
coramus: Necnom pro tempore existentem 
predictae Ecclesiae Santan<leriensis Praesu­
lem in Episcopnm cleclaramus, eique ut ipsc 

·Caetera smgula, prout Episcopis in eorum 
Civitatibus et Dioecesibus a Jure indultnm 
extitit, facere administrare el exequi ac in 
dicta Civitate et Dioecesi, ut praefertur, as­
signata plenam omnimodam Ordinariam, 
Dioecesanam, et Episcopalem Jurísdictio· 
nem c:x.ercere possit, eadem Apostolica 
a1;ctoritate facuJtatem concedimus et im­
pertimur: Et pro ejnsdem Ecclesiae Santan· 
<lenensis Dioecesis pq1edictam Civitatem, · 
Santan<leriensem, nbi Episcopus Santande­
riensis pro tempore existens residehit, ac 
omnia Loca á praedicta Dioecesis Hurgensi 
pro Nos, lll praefortur, dísmembrata sejunc­
ta et separata et in praedicta Charta Geo­
graphica, ut praefertnr, descripta cum om­
nibus Ecclesiis, \'icariis, Paroeciis, Henefi­

·ciis, Locispiis, )fonasteriis, Clero, P ersonis, 
Secularíbus et Regularibns in e,·idem Lo­
cis per Nos, ut praefertur, dismembratis se­
Jnnctis et separatis ac in praedilecta Char­
ta Geographica, ul praefenur, descnptis 
existentibus et commorantibus; ita <juocl 
illa in futurum eisdem modo et forma, prout 
hactenus eidem moderno Archiepiscopo 
J3urgensi suiSt]llC Praedecesoribus praedic­
tae Metropolitanae Ecclesiae B:irgensís 
Praesulib11'S subjecla remanserunt, Epis­
copo Santanderiensi pro tempore exis­
tenti etiam perpetuo remanere <lebeant , 
\Sen·ata tamen Jurisdictione, 11t antea, ei· 
dem moderno .\rchiepiscopo ejusque Su· 
c.essoribus dictae 7'letropolitana Ecclesiae 
Burgensis Pracsnlihns super reliqua Loca 
ejus Dioecesis, quoe remanent á ]Jerias aba­
.ro, seu de P,;1ias á Castilla ac quis Yertentibus 
versus civitatem Burgensem) Apostolica auc­
toritate praeJicta itidem perpetuo conce ­
dimns et asignamus; ipsamque Ecclesiam 
Santaucleriensem Metropolitanae Ecclesiae 
Burgensi praedicte uti suffraganeam s11bjici­
mus, et subjectam esse dicta Apostolica 
auctoritate declara11111s: Pro residentia vero 
et habitalione Episcopi S~ntanderiensis 
pro tempore existentis prae<licti in eadem 
civitate Sanlanderiensi Palatium ad praeclic­
tum i\hbatem clictae Collegiatae Ecclesiae, 
ut ptefert1ir, supressae et extinctae, in 
Episcopaleni Ecclesiam Santanderiensem 
et1am, ut praefertu r, erecta e, tune spectans, 
pariter concedimus et perpetuo assignamus. 

Utque primo<licta Collegiata Ecclesia in 
Episcopalem Ecclesiam Santanderiensem, 
11t praefenur, erecta est omni part1 perfec­
tior reddatur, condigno que Capitulo' ac ca­
nonicorum numero cum quioque Oignitati· 
bus condecoretur, in ea ultra Dignitates, ut 
infra declara ndas ac canonicatus et Praében­
das ac PNLiones c.:t Beneficia ac CapeJlanias 
in ead<.>111 primodicta collegiata Ecclesia in 

Episcopalem Ecclesiam Santaoderienseru, nt 
praefert11:n, erecta nunc respective existen · 
tes et existentia, quas et quae, ut antea, 
inibi persistere volumus, !tnum Decanatum 
qui inibi port Pontilicalem major existat 
pro uno Presbytero futuro primodictae Co­
llegiatae Ecclesiae 111 Episcopalem Eccle­
siam Santanderiensem, ut praefertus, erec­
tae Decano, qui illi11s Capituli caput exis­
tat et in Choro, Capitulo, Processionibus, 
caeterisque functionihus et actibus Capitula· 
ribus publicis et pri,·atis primodictae Colle­
giatae Ecclesiae in Episcopalem Ecclesiam 
Santanderiensem, ut praefertur, erectae 
praemineotiam et primum locum habeat: 
ac unum Archidiaconatum S.\l\CTt 1\NoERtt 
nuncupandum, qui etiam inibi secundae res­
pective Dignitates existant, pro uno Clerico 
seu Presbytero futuro in primodicta Colle· 
giata Ecclesia in Episcopalem Ecclesiam 
Santanderiemsem, 11t praefertur, erecta Ar· 
chicliaconc S.\!\CTI A1'DER11 nuncnpando: 
necnon 111111111 et unam Doctoralem ac alte­
rum et alteram Canonicatus et Lectoralem 
respective n11ncupandas Praebendas pro uno 
et altero Clcricis seu Preshytaris futuris in 
ea Canonicis Doctorali et Lectorali respecti­
ve:> nuncupandis, cum Capitulo, Stallo, Men­
sa Capit11lari, Bursa, Arca, et Sigillo ac om­
nibns et singulis ali is Capitularihus signis et 
insignis aliis Cathedralihns Eclesiis carum· 
que Capitulis ele Jure, usu, consuetidine, pri­
\' Ílegio, a11t aliás quomodolibet, non tamen 
ex lndnllo seu Privilegio particulari, cornpe· 
tcntibns; quigue Decanus et Archidiaconus 
SANCTl Axo~im nuncupandus praedicti et 
Di¡witates, ut infra, declarandas inihi nunc 
ohtinentes, necnona singuli Canonici fede· 
bunt in Choro juxta ordinem infrascriptum: 
et tam ipsi quam Ponionarii et Beneficiati 
ac Capellani nunc in primodtcta Coilegiata 
Ecclesia in Ep1scopalem Eclesiam Santan­
deriensem, ut praefert11r, erecta existentes, 
quornm unns veJ piures al Curam animanun 
Dilectorum quoqne Filion11n Parochianorum 
primodictae Collegiatam Ecclesiam in .Epis­
copalem Ecclesiam Santanderiensem, ut 
praefertnr erectae exerceudam idoneus YCI 
1donei juxta indigent1a111 pro Cura Animarum 
hujusmodi exercitio deputabitur vel de­
putabuntur, prout infrascriptis Exequutori­
bus magis expedieus YiJebitnr, apud can ­
<lens primodiclam Collegiatam Ecdesiam 
in Episcopalem Ecclesiam Santanderien· 
sem, ut praefectnr, erectam p~rsonaliter re­
siderc, ac in ea sing11lis die)us ac debitis tem­
poribus horas Ca nonicas ac :'llaiorern seu 
Conventualem aut alias Missas, cateraque 
Divina oflicia solita et consueta cum Jebita 
mentis attentione, serva taque E ·clesiastica 
disciplina psallere decantore recitare ac res 
perective celt!brare, ac alias primodictae 
Collegiatae Ecclesiae in Episcopalem Ec­
clesiam Santanderiensem, ut pr aefortur, 
erectae in Divinis Jaudabiliter deservirc; 
necnon Episcopo Santanderiensi pro tempo· 
re existenti, prout in alis Cathedralibus 
Ecclesiis practicari solet, inservire debeant 
et teneantur, dicta Apostolica auctoritate 
etiam perpetuo erigimus et instituimos. 
Et insuper quod Collegiatae Ecclesiae in 
Episcopalem Ecclesiam Santan<leriensem, 

+ 
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et Cantoratns 11t praefert11r, erectae snbro· 
ganda sit Tenia, Qm1rta, et Thesaurariatus, 
nunc respective in primodicta Collegiata 
Ecclesiam in episcopalem Ecclesiam Santan­
dierensem, ut praefortur. erecta existentes· 
Quinta respecti,·e Dignirates: et unus ex 
Canonict1.tivus et Praehendis in primo· 
dicta Collegiata Ecclesia in Episcopalem 
Ecclesiam Santanderiensem, ut praefer­
t11r, erecta persistere \·olitis, deincenps 
1\l agistralis, u t antea, nuncupatur et exis­
tat: Quodque primns ex eisdem Canoni­
catibus et Prael>endis \•acatnrus in ecrdem 
primodicta Collegínta Ecclesia in Episcopa­
lem Ecclesiam Santanderiensem, 11 1 praefer­
tur, erecta etiam, ut praefertur. persístere YO· 
litis, ex nunc prout ex tune in Poeniten­
tiarnm erectus et institutas censeatur et 
sit, dicta Apostolica auctorit;.tc decla­
ramus: Jllísque sit erectis institutis de­
claratis et persisterc volitis, pro i\fensac 
Episcopalis et Episcopatus Santanderien.sis 
dote, illiusque PraesuJis pro tempere existen­
ti congrua subsistentia duas tertias partes 
oninium reddituum prae<lictorum constituen­
les duodecimi millc Dncatos praedictae 1110-
netae plus minusue ab eisdem infrnscriptis 
Exequutoribus assignandos, aut super Deci­
mis et Juribus, ut supra, á re<lditu dicta 
:\lensae i\rchiepiscopalis Burgensis, ut prae· 
fertur, dismembratis sejnnctis et separatis, 
,·el super Ducatis sex mille annuis similib11s 
unius et alterius Ahhatiarum praedictarnm, 
nt praefertur, supressarum et extinctarum: 
Quae lamen duac tertia partes hujusmodi si­
ve Ducati duodecim mille monetae praedic­
tae poternnt, ut praefertur. pro illornm tertia 
pa1 te graYari Pensionibus pro personis ad 
illas, ut praefertur, nominan<lis, 1licto tamen 
Ferdinando Regí ejusque Successosibus Re· 
gibus I Iispaniarum Catholicii gratis accep­
tis, e<1dem Apostolica ani:toritate reservan­
<lis, ipsaeque duac tertiae partes pro earum 
rata erunt snbjectae one1;!>us Suhsidii et 
Excusati·a Sede ,\postolica approhatis, a<l 
differentiam supercxtantium recl<lituu1n prae­
dictae ::0.Jeniae Archiepiscopalis Hurgeosis, 
ftni in futurnm licet non erunt liberi pro rata 
a praedictis onerihns Subsidii et Excusati, 
atcamen enmt scmper exempti et immunes 
á qnacumque etiam mínima Pensione ye} im­
ponencia sen proroganda, pront ex ejus 11111 -

nificeutia et mera liberalitate dictus Ferdi­
nandns Rex, quantum ad se sptctat, in Cé­
dula H.egali, ut praefertnr. etiam pronli'sit, 
dummodo non transeat in exemplnm in ca­
sn alíarnm simili11m Dismembration11m et 
Erectionum ,·el Indiis \'el in Re~nis Jlispa­
niarum faciendarnm: ita quod liceat futuro 
Episcopo Santanderiensi onrnium fructuum, 
jnri11111, obyentionum et emolumentonam 
d11arn111 tertiarum partium reddituum hujus· 
modi sibi, ut praefertur, assignanclorum, Ye· 
ram rcalem, et actnalem possessiooem per se 
,·el alium sen alios ejus ac dictae Mensae 
Episcopali~ Santanderiensis nomine propia 
a11cloritatt~ libere app.rehcndere et aprehen­
sam perpetuo retinere, fructns quoqne, jura, 
obventiones et emol11111enta sibi. lit prefertur, 
assignanda hujusmo<li quaecumq11e dicta· 
rnm duarum tertiarnm partium reddit1111m 
praedictornm perciperc exigere lc,·are ac 

in ejus et <lictae Mensae Episcopalis San­
tanderiensis u sus et utilita tem convcrtere, 
cujusvis Jicentia desuper minime requi­
sita, eaclem Apostolica aucloritate similiter 
perpetuo concedin111s et assigna1uus. Pro 
!\lensae Capitularis ,·ero primodictae Colle· 
giatae Ecclesiae in Episcopalcm Ecclesiam 
Santan<leriensem, ut.praefortur, erectae, nec­
non Decanatus et Archidiaconatus S.\~CTH 
Az.<11;,;1,m nuncupandi, ac Scholastriae et 
Cantoratus, ac Thesanrariatns, ac singulo· 
rum Canonicatuum et Praebendarum ac 
Portionum et Beneficiorum ac Cappellania­
nun hujus1nodi Dote, illosque et illas ac illa 
pro tempore obtinentinm congrua substenta­
tionc, ac onerum etiam eis pro tempere res· 
pecti,·e incumbentium s11pportatione ne· 
<lum ipsis Dignitatibus per Nos, nt prae· 
fertur, declaratis ac Canonicalibus et Prae­
bendis ac Portionibns et Beneficiis et Ca­
pellaniis in eadem primodicta Collegiata 
Ecclesia in Episcopalem Ecclesiam San· 
tanderierisem, ut praefertur, erecta etiam,. 
ut praefertur, persistere volitis, redditum an· 
nuum quen ad praesens habent, praeserva­
mus: vernm etiam illum angeri et Decana. 
tui et .\rchidiaconatui SA1'<CT1 ANDL'.Rn nun­
cnp<indo, ac uni et unae Doctornli ac alteri 
t1:t alterac Canonicatibus et Lectornli nun­
cupandis Praebendis, ut pracfertur, erectis 
congrnum redditum et quidem etiam Fabri­
cae, et Sacristiae primodictae Collegiatac 
Ecclesiae in Episcopalem Ecclesiam San­
tandericnsem, ut praefertu r, erectae pro ea­
rum respective manutentione annuos reddi­
tns de et super redditibus el proventibus an­
nuis á praedicta Mensa Archiepiscopali dic­
tae ::\fetropolitanae Ecclesiae Burgensis, 
nt praelert11r, dismembratis sejnnctis et 
separatis, ve! á Ducatis sex mille predictae 
monetae quibus unam primodictae Colle­
giatac Ecclesiae in Episcopak·m Ecclesiam 
Santandcriensem, ut praefertur, erectae. et 
alteram Ahbatias sccundodictae Collegia­
Lac Ecclesiae etiam. ul praefertur, supressas 
et extinctas ante unius et alterius .\bba­
tiarum hujusmodi supres1onem et extinc· 
tionen res pee ti ''e obtinentes, prueba ntu r, a b 
eisdem infrascriptis. Exequutoribus respecti­
ve asignari posse facu ltatem exprese concedi­
mus: Cum hoc tamen quod Canonicatus et 
Doctoralis ac Lectoralis et i\lagistralis ac 
Penitentiaria respecti,·e nuncupandae Prae­
bendae primodictae Cdlegiatac Ecclesiae 
in Episcopalem Ecclesiam Santanderien· 
sem, ut praefertnr, erectae, dum illos et illas 
pro tempere vacare contigerit, per¡.ietuo ab 
Episcopo .ac Capitulo et Canonicis Santande­
riensibus pro tempere cxistentihus per Op· 
positionem et Concursum non secus ac si in 
cunctis Cathedralibus et Metropolitanis Ec­
clesiis Regnornm Hispaniarnm nere sole· 
provideantur: Omnes vero Dignitates et relit 
qui omnes Canonicatus ac Praebendae et Be­
neficia tam primodictae Collegiatae Eccle­
siae in Episcopalem Ecclesiam Santanderien­
sem, ut praefertur, erectae, quam quaelibet 
alia Beneficia Ecclesiastica in Diocesi exis­
tentia cum Cura et sine Cura ac tam simpli­
cia quam personalem residentiam requiren· 
tia quam illa non habentia Beneficia Eccle­
siastica, cujusvis generis illa sint etiam Pa .. 
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trimooialia sirn Secularia vel quorumbis 
Ordinum Regularia, in omnibus et per om · 
nia ad forman Concordati nuper ínter Nos 
et Sedem Apostolicam praedictam ac ipsum 
Ferdinan<lum Regem inili et die vigesima 
mensis Felm1arii anni ejusdem Domini mi· 
llesime septingentesimi quincuagesimi tertii 
ratificati ahsque eo quod quidquam innove­
tur respective rrovidere debeant. 

El ne dicta Collegiata Ecclesia prae<licti 
Loci de Sa11ti!la1111, cujns Abhatia inibí Dig· 
nítas principalis, ul praefertur, supressa et 
cxtincta est, deserta <lerelicta et absque Ca. 
pite in fut11rnm rcmancat, ei praesicieudus 
semper erit ille <111aem ad praesem Priorem 
vocant et sui Sucessorcs Priores similiter 
nuncupandi: et tam ipsa Collegiata Ecclesia 
-de 8a11til/n11a quam Prior et ejus in Prioratu 
~1jusmodi Sucessorcs Ordinariae et Diocesa· 
nae] nrisdictioni pro tempore existentis Epis­
copi Santanderiensis omn imo de subjicimus, 
illiq ue su bjecta et su bjecti remanebunt, sub­
sistentibus caeteris ejusdem Collegiatae Ec­
desiae de Santill111111 absqne ulla immutatio· 

' 11e. Et insuper Ju s patronatus et' praesen ­
tandi Personas idoneas Romano f'ontifici 
pro tempere existeuti ad dictam Ecclesiam 
Episcopalen Sanlanderiensem per Nos, ut 
praefertur, erectétm etiam pro hac prima vi· 
ce á primaeva illius crectione et institntio· 
ne hujusmodi \'UCantcm, et deinceps q110· 
ties cumque illam Pastoris solatio destituí 
contígerit, eidem Fenlinando Regi eJusquc 
Successoribus I~egíbus Hispanianim Catho­
licis ea<lem .\ postol íca at1ctorita te parí ter 
perpetuo reservamos concedimus et ai::signa­
mus, ac J us patrona tus et praesentancli hu­
jusmodi eidem Ferdinandi. Regí ejnsque Suc· 
cessoribus Hcgilms I 1 ispaniarum Ca:thoJícis 
compctere, iJlud11uc J uris patro11atus Hegii 
naturam essentiam et \'igorem assequi el bb­
tmere, ac sub quiDus\·is revocationibus sns · 
pensionibus Jimitationil1ns aliisc¡ui contraríis 
dispositionibus n111latenus comprehen<li pos­
se aut debere sed semper ab illis exceptnm 
esse et ceuseri: Necnon euudem Ferdinan­
dum Hegem ejusque Successores Reges His­
paniarum Calholícos quoad Jus patronatus 
et praesentandí h11111smodí ílliusque frnitio­
nem omnihus et !'ingulis privilegiis exemp­
lionibus graliis et lndultis qnib.us alii Rega­
les Príncipes ex veris· dotatione et fnndatio­
ne á prímaeva Hcnefi.ciorum Eccl<,isiastico­
n1m á se fnn<latonuu et dotalorum erectíoue 
11t11ntnr fruunrur políuntur et gamlent, uli 
frui potiri et gandere posse, nec J uri patro­
natus et praesentan<lí h11j11smo<li ullo 11n· 
<111am tempore et ex q11avis causa 1111antnm· 
vis gravi et ex quovÍS' praetextu per Roma­
m11n Pontificen pro tempore exíslentem seu 
Seden praedictam etiam motu scieotía et 
potestatis pleniladíne paribus in toto vel 
parte derogari posse; et quotíes cumque ta­
les derogatioues emanabunt, totíes ipsum 
J as patronatus et J us praesenlandi in pristi­
num statum restitutum fore et esse, dictum· 
que Jus patronat11s et praesentandi nihil 
ominus illaesum et intactum remanere :\pos­
tolica anctoritale praedicta pariter perpetuo 
<leclaram ns. 

Praeterea ei~dem fnluris et pro tempore 
.existen ti bus Ecclesiae Santanderiensís E pis· 

' 

1 

1 

l·--::po, Capitulo, et Canonicis, ac Dignila· 
tes praedictas obtinentibus, ut ipse Capi· 
tulariter Congrega ti pro dicte Ecclesíae San­
tanderiensís ac íllius i.\Iensae Capítularis 
Sacristiae et Fabrícae praedíctarum, ea­
rnmque rernm et honorum ta1i1 Sp1ritua · 
linm quam temporalinm prospero et feli­
ci status regimine gubernio et directione, 
ac onerum eís pro tempore respective incum ­
heatimü supportatione, ;\[íssarum, Horarnm 
Canonicarum diurnarum paríter et noctur· 
narnm, aliorumque Di\'inornm Officiorum 
Processionum, Fnneralinm et AnniYersa­
riorum celebratione, ac de l>ígnitatibus ac 
Canonicatibus et Praeben<lis ac Portíonibus 
et Beneficis et Capellanís aliisqne Ministe· 
riis Ecclesiasticis inibi pro tempore prO\'Í · 
dendis reccptione et admissione, personali 
resídentia, distributíonum etíam q11otidiana ­
rum et emolnmenlornm quorumcnmque re­
partitione c.t administratione, paenarnm per 
absentes á Divinis Officiis et functionibus 
suis loco et tempore non interesseotes, sen 
onera et m11nia eis respccti,·e incumbentia 
suhíre negligentes incurrendarum impositio­
ne atque incursu . singulornm praesentiis et 
absentiis noland.is, coeremoniis et ritihus iu 
primo<licta Collegiata Ecclesia in Episcopa­
lem Ecclesiam San tan deriensem, ul prae· 
fertur, erecta íllíusqne Choro Capitulo Pro­
cessiooibus et aliis ritihus servandis, necnon 
illius :\Iinístris depulan<lis et amoYen<lis, 
salariis et slípendiis eorum cnilibet assig· 
nandis, et quíbusvis ali is rebus in praemissis 
et circa ea quomodolibel necessariis et op­
portunis. quaecnmque Statuta Ordínationes 
Capítula et Decreta, licita tamen et hones· 
ta ac Sacris Ca nonihus et Concilii Triden ­
tini Uecretís et C onstitionibus i\ postoli-
cis minime contraria, condere et edere, 
conditaque et edita pro temporum et rerum 
variatione et qualitate mutare limitare cor· 
rigere declarare et ínterpretari ac i o melio­
rem formam· redígere, aul alia de novo etiam 
ex integro de consens11 tamen semper Epis­
copi Santanderiensis pro tempere existentis 
condere, et per eos ad qnos pro tempore 
speclabit, sub poenis in contraYenientes sta­
tnendis ohsen·ari facere libere et licite va­
Jeant plenam Jiheram et omnimodam facul· 
tatem potes ta tem et a uctoritalern eadem 
Apostolica auctoritate itiden1 perpetuo con­
cedimus et impertimur. Clteríus eisdem De­
cano et Archidiacono s .. \l\CTI ANOElW nnn. 
cupando, ac Scholastíco, el Cantorí, ac The· 
saurario, et singulis Canonicis ac Portiona­
riis et Heneficiatis ac Cappellanis primo<lic· 
tae Ecclesíae Collegiatae in Episcopalem 

11 
1 

Ecclesiam Santanderien!!em, ut praefertnr, 
erectae pro tempore existentilms, nl ipsí 
eorumqne Officiales et I\Iinístri acres, bona, 
proprietates, et jura qnaecnmqne omnibus 
et singulis tam spirilualíbus quam temporali · 
bus priYilegiis immunítalibus cxemptionibus 
praeeminentiis antelationibus concessionibus 
indultis favoribus et gratiis quíbus caetera· 
mm Ecclesiarum Cathedraliu111 Epíscopa­
linm Jlispaniarum Regnorum Capitula, Dig­
nitates, Canonicatns Portiones Ueneficia et 
Capellanías in eis obtínentes, earnmque Of­
ficiales et r.Iinistri. ac bona, jura, res et pro­
prietates de Jure, usu, c?nsuetudine, pri vile· 

l 
'I 

1: 

1 

1 

T 

1 

J 

1 

_jl 



DE LA PROnSCI.! 01' S.-1.:-ITANDER. 598 

gio. ant alias quomodo libet; non tamen ti· 
tulo oneroso, seu ex Indulto, aut privilP.gio 
particnlari, 11t1111t11r, fnrnnrur, potiuntur el 
gaudent, ac uti frui, potiri et gaudere poss1111t 
et poterunt quomodolibet jn futurum, simili­
ter et parifonniter et absque olla prorsus di­
fferentia; dtunmodo taruen illa sint in usu, el 
non revocata nec sub alirJ11a derogat1one 
.comprehensa, Sacrisque Canonibus et prac­
dicti Concilii Tridentini Decretis ac Coostitu­
tiortibus et Ordinationibus Apostolicis prae· 
<lictis non repugnent uti, fruí, potiri et gan· 
dere libere et licite possint et valeant. perni­
<le ac s1 eis nominatins et exprcsse concessa 
fuissent, cadens Apostolica anctoritate etiam 
perpC;tuo concedimns et indulgemus . l'rac· 
sentes quoque semper et perpetuo validas et 
-efficaces ene et fo re, suosq ue plenaóos el in -
tegros effectus sortiri et obtinere, nec ullo 
unquam tempore ex quocumque capite. Yel 
<111alibet cai•sa, quantumon juridica et legi­
tima, etiam ex eo tp1od idem modernus .\r­
chiepisco¡rns ac praedicti Capitulum el Ca­
nonici dictae l\letropolitanae Ecclesiae Hur­
gensis, et Dignitates de Triz•i1io et de B11l,b11cs­
fll .\rchidiaconatum respective nunc11patus 
et alias, cujusvis generis et nominis sint, 
sin ea oblinentes, seu c¡11ic11nquc ~dii cujus 
cumque dignitatis, g1ad11s, condilionis et 
praeminentiae sint, in praemissis omnibus 
et singulis, et circa ea quomodolihet et ex 
<1 u1 \is causa, ni tione, \'el ocasione j ns, \·el 
inleressc habentes. seu habere praetellden­
tes, illis non consenserint, a11t au iu \·ocalí, 
cilali el anditi non fuerint, et causae prop­
ter quas caedem praesentes cnrnnarnnt, 
aJductae, verilicatae et 1ustificatae non 
fnerint, de suhreptiones, aul nullitatis, sen 
invaliditatis \'Ílio, setr intentionis nostrae, 
aut j11s, Yel interesse habentium consen­
sus, aut quolibet alío, quantunwis magno, 
substantiali, inexcogitato et inexcogitabili, 
ac specificam et individuam 111c11tio11en re· 
-quirente defecto: sen e1ia111 ex co <111od in 
praemissis, corumqne aliq110 solemnitates et 
qna\•is alia servanda et aúimplenda sen·.ita 
et adimpleta non fuerint: aut ex r¡uocumque 
alio capite, ant jure ve! facto, aut statmo 
,·el consuetudine aliqua resultante, se11 eti·tm 
·cuormis cnormissimae, totalisq ne Jaesio­
nis; aut quo cumque alio colore praercxtl1, 
ralíone, \•el cnusa, et q11atumvis jnst-a, ratio· 
nabili, legitima pía, pri,·iJe::giata, etiam tali 
.quae ad effec-tnm ,-alitlitatis praemisso­
run necessario exprimenda foret; aut quos 
de1·olu11tate nostra et aliis superius ex­
presis nullihi appareret, sen alias proh:i. 
n non posset, notari, impugna ri, iiwa· 
lidari in Jus, vel controversiam re\·oca­
ri, aut acl viam et terminos J11ris reduci, 
ant ad,·ersns illas restit11ti·)nis in inrc~run 
aperitionis oris, aut al u id qnodc11111quc J uris, 
\'el facti, aut gratiae vcl jnstitiae rcmedium 
impetrari, seu quomodolibet. etiam motu, 
scentia et polestatis plenitudine s11nililms 
concesso et impetrato, aut emanato, c¡nem. 
piam uti, seu sejuvari io Judicio ,·el extra 
illud possc; neque easde111 Prae:sentcs snb 
q11ih:1s,·is similium, vel tlissimilíum g-ratia· 
rum re\'ocationibns, snspensionibns. limita· 
tionibus, modificationilrns, deroga tionihus, 
aut aliís contrnríis disposilionihus, ctiam per 

r Nos et Succesores nostros Romanos Ponti­
Ílces pro tempore existentes ac Sedem ea1L­
dem, etiam motu, scientia et potestatis ple· 
nitudine paribus, etiam consistorialiter, ex 
quibuslibet cansis et sub quibusvi:; verborum 
tenoribus et formis, ac cum quibusvis clau­
sulis et Decretis, etiam si in eís de eís· 
dem praeseotibus, earumque toto tenore ac 
Data Specialis mentio fiat, pro tempore 
factis et faciendis, ac concessis et conceden· 
dis comprehenJi, \'el confundí, sed tanqnam 
ad Divini Cultus incrementum, ad utilitatem, 
necessitatem et causam publicam consulen­
dam, et ad aeternam animarum salutem, 
aet!ificatíonem et solali11111 factís et emanatis, 
semper ah illis excipi; et quoties illae ema· 
nabunt, toties in pristinum et validissimum 
statum restitutas, reposilas et plenarie reín­
legratas ac de novo, etiam sub q11acun1que 
posteriori Data, per futuros et pro tempore 
existentes Ep1scopum et Capitulum et Cano· 
nicos Santanderienses praediclos, et alios 
quorum fa\'orem eaedem pracsentes quomo· 
dolibet concernunt, quandocumque eligen­
da, co11cessas, \ <tlidasq ue fo re et .~sse, snos · 
que plenarios et integ-ros .efü::ctus sortiri et 
obtínere, et sic ab omnibus censeri; et ita 
per c¡uoicumque Judioes Ordinarios, vcl De­
legatos, etiam Causarum Palotii nostri .\pos· 
lolici Auditores, ac ejusc.lem Romanae Eccle­
siae Cardinales,etiam <le Latere Legatos, Ví­
celegalos, chctaeque Sedis Nnntios, et qnosli­
het ali os qna\'is au toritate, potestate, praero ­
gativa et pri\·ilegio fongentes, ac honore et 
praeemiaentia fulgentes, sublata eis et eorum 
cuilibet qnaris ali ter jutlicandi et interpretan­
<li facultare et auctorilate, in quocumqne JU· 
clicio et in quacnmque instantia jndicari el 
definiri debere; et quiclquiú sec11s super his 
á quoquam <¡uaris aoct0ritate scienter. vel 
ignoran ter contigerit attentari, motu, S(;ien · 
tia et pote5tatis plenitud me similibus irrit11m 
<'t inane uecernimus; et nostra et Cancella 
riae nostrae Aposlolicae Regulac de Jure 
q1rncsito 11011 tJJllendo, coeterisque contrariis qui­
lrnscumqne expresse dcrog:amus. 

Et insuper \'enerabili 1'ratri nostro Epis­
copo Leg-ionensi, ac dilectis pariter Filiis 
.\bbati Colleg.iatae Ecclesiae Sanctí Is:dori 
Diocesis Legionensis, ac Ioanni de Noriega 
Canonico Lectorali nuncupato Ecclesiae 
Legionensis, necnon Praeposito Eclesiae 
Oscensis per praesentes corrunittimns et 
J!':ambnrns qnaten11s ipsiomares insimul, aut 
<luo a<l l ll in us coru m per se, et qua ten us 
opus sit per suos delega tos 111 aliquibus ca­
si bus et rerum circumstantiis, casdem prae· 
sentes in eís contenta quaecumque ulii et 
quandoc11mque opus fuerit, solemniter pu· 
blicantes. et in praemissis efficacis ddc:n­
sibnis praesitlio asistentes, faciant aucto 
ritate no:;tra easclem praesentes et in cis 
contenta, de consilio tamen et deliberatio 
ne praedicti Ferdinandi Regís, tamqua m 
Patroni et Protectoris, a:b omnibus et singu ­
lis acl quo.; spcctat et pro te111pore spectabit, 
inviolahiliter ohsenari, illisque, pacific~ frui 
et gantlere; non pennittcntcs quempiam ex 
foturis Episcopo Santanderiensi, ac Deca­
no, et Archidiacouo, ac Scholastíco, et Can· 
tore, ac Thesaurario, ac Canonicis et Portio­
nariis, ac Beneficiatis et Cappellanjs prnno-

75 



¡;94 

dictae Collcgiatae Ecclcsiae in Episcopalem ! 1 
Ecclesiam Santanderiensem, ut praefertur. 
erectae desuper quomoclolihet indebite mo­
lestari: necnon pro eorum arbitrio, prudentia 
et experientia in uno potius loco, q11am in 
alio annm1m recldítum l\[ensae Episcopalis 
Santanderiensis assígnenr. ac reddit11s no\·a. 
rum Dignitatun1 ac Canonicatuum et Prac­
hendarum noYiter, ut praefcrt11r, erectarum 
et ercctorum, ac Fahricae et Sacristiac prae­
dictis firmeut: ac pro excrcitio Curae ani­
marnm hu111smodi i<loneos :\linistros depu­
tent, atque etiam congruam reliquorum Dig· 
nitatum ac rcliquorum Canonicatu.1m et 
Praebendarun1 et :Ueneficiorum dictae Ec· 
clesiae Santandericnsis, ut pracfertur, per­
sisterem \•olitarum et Yolitornm augeant: et 
demum modo magis eis bene YÍso dir.tos Du­
catos octodecim mille praedictae monetac, 
plus minusye á redditibus praedictae men-
sae t\ rchiepiscopalis H11rgens1s, 11t praefer-
tur, dismembratis, t:t ab una et altera abba-
tiis praedictis etiam, ut praeferlur, <lismem· 
bratis, et ab una et altera Abbatis praed1ctis 
ctiam, ut praefertur, s11prcssis et extinctis 
respective pro\·enientes, di,·idant: Contra­
dictores quoslibet el rebelles usque ad ulti­
mam consummationem Dismembrationis, et 
Erectionis praedictarum per sententias, cen · 
c;uras et poenas Ecclesiasticas, aliaque op· 
portuna Juris et facti remedia, omni appella­
tione postposita, compescendo, ac lcgitimis 
super his habendis scn·atis l'rocessibus, ser· 
\'ata que forma Concilii Tridentini, senten-
tias, censuras, et pocnas hujusmoc.li incurris-
se declarando, ac etiam iteratis \'icihus a~­
~ra\'ando, im·ocato ctiam ad hoc, si opus fue· 
rit, Hrachii secularis auxilio; non obstantibus, 
c¡uoad supradictam Judicum praediclorum 
deputationem, piae memoriae Bonifacii Pa· 
pae OctaYi etiam Pracdecesoris noscri, in qua 
cavctur cxpressc ne quis extra suam Civíta· 
tcm, Yel Dioeccsim, nisi 111 certis inihi exprc·-
ssis et exceptis rasilms, et in illis non ultra 
unam Dicta:11 á fine suae Dioeresis compn· 
tandam ad JudiciLrn1 C\'Ocetur, sc11 ne J11dices 
á Sede praedicta deputati extra CiYilatem, 
vel Dioeccsim in q11ibus deputati fuerint. 
contra quoscumq11e procedere, aut alii, ,.f.:! 
aliis Yices suas commitere audeant Ycl prae­
sumant, et in Conc1Jio Gcnerali P.dicta de 
duahns Dietis, clummodo tamas ultra tres 
Dietas, aliquis 'igore earumdem praesen-
tium ad Judicium non trahat11r, ac quil111s,·is j' 
al1is, etiam in s,·nodalibus Proyincialibus 
uni\'ersalihus el géneralil>us Ccnciliis ed1tis 
,·el cdenclis, specialibus, vel generalihus 
Constituuonibus et Ordinationibus, necnon 
nostris et Cancellariae ,\postolicae Regulis 
de Jure quamfo 11N1 fol/mdo, ac de g-ratiis non 
conct;dendis ad instar, ac de cxprimendo \"e­
ro annuo valore in ilencticiorum Ecclesiasti· 
conun unionibus, eorumque fruct11m re<ldi­
tuum et pro\'enluum dismemhrntionihus el 
applicati0nibus, ac de isdem dismcmbra­
tionihus, applicationihus et s11pressionibus 
da portes commiLendis, ac Lateranensis 
Concili no\"issime celebrati suppress1onis, 
uniones €t applicationnis perpetuas, nisi in l I 
casibus á Jure permissis fieri prohibentis, ac 
c¡uat1·111us opus sit, primotlistae Collegiatae 11 
Ecclcsíae in Episcopalem Ecclcsiam San-

tanderiensem, ut praefertur, erectae, etiam 
juramento, confirmationc Apostolica, \'el 
qua\'is firmatate alia roboratis Statutis et 
t11clinihus, Pri\·ilegiis quoqu'e, In<lultis et 
Ltteris .\postolicis quihusYis Superioribus. 
et l'errnnis in genere, Ye! in specie sub qui­
IH1scunH1i;e tenorilms et focmis ac cum qui­
hus\·is ctiam derogatoriamm derogatoriis. 
aliisque efficaciorihus eflicacissimis et inso­
litis clausulis ac irritantibus, et aliis Decre­
tis in genere ,·el in specie, etiam motu, scien­
tia et potestatis plcnit11dine pari~us, ac 
cliam consistorialiter aut alias quomodoli · 
hct etiam pluries et iteratis \"Ícibus incon­
trarium praomissorum concessis, aprobatis, 
confirmatis et innovatis: Ouibus omnibus et 
singulis, etiam si pro illo1~11m StJfficienti de­
rogatione alias de illis, eorumque totis teno· 
rihus specialis, specifica, cxpressa el indiYi­
<lua mentio, aut aliqua etiam exquisita for· 
ma ad hoc sen·anda foret, tenores hujusmodi, 
ac si de ,·erbo ad Ycrbum, nihil penitus omis­
so, et forma id illis tradita obscr\"ata et imerti 
forcnt, eisdem Praesentilms pro plene et su­
fticientcr expressis hahentes, illis alias in 
suo roboro permansuris, ad praemis.:;orum 
0111ni11m et singulorum \'aliditatis ef fectum 
hac Yicc dumtaxat harum quoque serie la­
tissimc et plenissime, ac specialiter et ex­
pn:sse motu, scientia et potestatis plenitu<li­
ne simihbu:; similiter deroga mus, coeterisqm: 
contrariis qnibuscumque. \'olumus autcm 
quod earumdcm praesentium Trans11111ptis, 
etrnm Tippis imprcssis, man11alic11jus No­
tarii puhlici subscriplls ec Sigillo alicnjus 
Personac in Eccelesiastica Dignitatc Cons­
tilutae cadcm prorsns fieles in Judicio et 
extra illud adhibeatur, quae eisdcm praesen­
tilms adhiberctur. si ·¡nae exhibitae forcnt, 
n~l ostcnsae. :-\ ulli ergo omui no hominum 
liceat hanc paginam nostrne ahsolutionis,. 
rc\'Ocationis, anoullationis, abolitionis, sup­
prcssionis, pcrpetuarnm dcclarationum, sup­
prcssionum, extinct1on11m, dismc111bratio­
num, suppressionum, en.•ctionum, institutio· 
num, concessionum, facultatum, impartitio­
n11111, indultorum, assignationum. permi­
ssionis, praefcctionis, n·sen·ationis, decr'.'tO· 
n1111. derogationum et voluntatis infringerc,. 
'el ci ausu temerario contraire. Si quis autem 
hoc attcntare praesumpserit, indignationem. 
Omnipotentis Dei,ac Bcatorum Petri et Pau­
li .\postolornm ejus se noverit incursurnm. 
D,1t11m Homae apud Sanctam :\lariam "[a . 
jorca anno Inc;mrntionis l>ominicac 111illesi -
1110 septingentesimo quincuages1mo quarto, 
pridie Idus Decemhris. Pontilicatns nostri 
anno quinto <lccimo. =Loco~ Plnmbi. 

Concordat cum ori~ónali. Vatum i\Iatriti 
¡ "\lart;j ann. 1755 . 

. \ug.' Episcopus triconnensis. 
Josephus l{odnguez de \lier•· 

Presbyt.r et ~ot.rin· .\pp."''• 

l lay un sello en papel del Obispo .\11g11s­
tin11s c;onzález Pissador, que cenifica con· 
cordar el impreso con el original. 

l\t>;::,: 

.\hora Yamos á dar algunas noticias de Jos. 

T 
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Prelados que han gobernado esta diócesis 
·desde s11 establecimiento hasta Ja fecha. 

l. El último Abad de San Emercrio, 
11.~IO . SR. D. FRANCISCO J.·\VIF.R nr. AnRl.\7..\.­
Nació en l\Iadrid. Su padre D. Francisco, del 
Consejo y Cámara de Castilla, fué muy esti­
mado por SU talento y por SIJS \'irtudes: renun­
ció los mas altos puestos y se hizo Sacerdoce. 
S11 hijo cursó la carrera de Derecho Canóni­
co en Alcalá; fué Hacionero y Canónigo de 
~!álaga: promoYido á la dignidad <le Abad 
<le Santander, se posesionó <le ella el i9 de 
octübre de 1735, y trahajó mucho para <JllC 

la iglesia de Santander se declarase <le H.eal 
Patronato, debién'dosele en parte qne fue­
se erigido el Obispado de Santander, para 
el cual fué presentado por S. ~I. el l{ey don 
Fernando \"l, admitiéndole gustoso, a11nq11e 
antes había renunciado otras mitras; foé pre­
conizado por Su Santidad el Papa Benedicto 
XIV y tomó posesión de ltt diócesis el 26 de 
mayo <le 1755 de la manera solemne que 
diremos en efeméride de este día. Falleció el 
13 de noviembre de 176!, y s11 muerte fné 
m11y sencida por su ferviente celo y las dOLes 
de inteligencia que le adornaban . 

1 J. IL~10. Src D. F1uxc1sco L.\SO S.\-. Tos 
DE SAx 1-'cDRO.-~ació en Poza, jurisdicción 
de Sal<laña, Obispado de Leon. 

Fué colegial del mayor de Ovietlo, en la 
l' ni\'ersidad de Salamanca. En 17+0 ohtm·o 
por oposición la Canon~ía Doctoral de la Ca­
tedral de Ciudad Rodrigo, <¡ne dcscmpei1ó por 
espacio de 22 años. En 29 de naarzo de 1762 
ful: preconizado por S. S. el P;1pa Clemente 
X l ll para nuestra diócesis, consagrándose 1 
en Ja Catedral <le Ciudad Hodrigo. de la que 1 
('ra Dc:án á la sazón su hermano don Juan, 

1 el 21 de mayo del citado ai'10. Aquella Cor· 
poración Capitular hizo :l su antiguo DocLo-
ral preciosos regalos, consis1emes en mitra. 
báculo, capa magna y alba, en testimonio de 
la estimación en que le Lenían. 

Tomó po&esión del obispado en 31 de ma· 
\'O <le r 762. 
• .\él se deben los Estatutos del Cabildo G 
Iglesia de Santander con fecha 27 de abril 
Je 1763 que fueron confinnados p<>r Real 
Ct!<lula de Carlos 111 en 11 de no\itmhre 
<le 1769 . 

. \111ante de los pobres, se disting11ió por lo 
que hizo por ellos, contril>11yendo podcros;i-
mente al establecimiento dc una casa. ck 1 
L=-pósitos y dotántlolll con una n~nta tle 1 
3.000 reales, réditos de \'alores que tenía. en 
:\J ad riel. 

:\[ nrió eJ día 1+ <le 111ayo de 1783. 
11 !. Exc~10. E lu10. SR. D. HAF.\EI. To· 

)1\s :\fE:-:1-.:-;oEz oc; L1 .\RCA ' T1:-:1·0.-Estc 

ilustre Prelado. famoso por muchos concep· 
tos, ocupará siempre en la historia de San­
tander, uno de los lugares más distinguidos 
por los beneficios que hiio. Y como de algu­
nos de sus principales hechos nos hemos 
ocupado ya y habremos de ocuparnos repe· 
tidas veces, solo daremos en estos apnnles 
las noticias qne consideramos 111ás oport11nas 
al ol•jeto que aquí nos hemos propllesto. 

~ació el 22 de no\'iemhre <le 17+3 en la 
1Jarroq11ia de Santa Eulalia de la \"illa de 
.Luarca, prO\'Íncia ~ obispado <le Ü\ iedo. 

El Obispo Rafael, <Jnc así se le nombra 

siempre en con''"=rsaciones y escritos, perte­
necía á familias muy distinguidas <::n el Prin. 
cipaclo rle .\sturias. 

Fué Colegial l\Iayor en el ele San Ildefon. 
so ele Alcalá y en el <le San Pelayo de s~Ja­
manca, v recibió la Licenciatura en la Gni­
\'ersidad de .\ vila. 

En abril de 1770 hizo opos1cion á Ja pre­
benda de ~Iagistral de Ü\·iedo, obteniéndola 
clespu~s de unos e;ercicios brillantísimos en 
los que tu\'O por contrincantes á diez oposi­
tores. El 19 de julio tomó pos<:>sión de este 
distinguido cargo. 

En 11 de Julio de 1773 tomó posesión del 
.\rcedianato de Grado, para el que le había 
presentado S. ni., renunciando al efecLO la 
prebenda de l\lagistral de Oviedo. 

•De tal modo llamó la atención en el des· 
t:mpei10 de estas dos dignidades. dice el ac· 
tual :\lagistral de nuestra Catedral D. Sal· 
\ ador Ordoñez, en su l:..piscopologio d" S11111t111dcr 
publicado en el JJoldiu EdwAslico en enero 
de 18tí5, y por el conjunto de virtudes que le 
adornaban como sacerdote que fué pro1110-
\ ido al honor del Episcopado, \Crificándo se 
su preconización por el Papa Pio \'I para la 
diócesis de Santander en 25 <le junio de 17cl+. 

Treinta y cinco años (:!obernó el Obispo 
füifacl esta diócesis á satisfación de Ja Igle­
sia y del pueblo, consiguiendo hacerse po­
p11larísimo entre todás las clases sociales: se 
le llamó y sigue deno111inandC1scle el padre d1! 

ltls pobres, habiendo sido en 1808 el primer re­
\'olucionario, según ya hemos tenido ocasión 
de demostrarlo. 

l~l adquirió en propiedad Ja casa· hospicio 
á cuya instalación contribuyó tanto su digno 
predecesor, añadiéndola una huerta; el hizo 
construir el hospital que lleva su nombre, 
obra grandiosa si se considera lo que San­
tander c:ra entonces, !/91; también fué obra 
suya la Casa de Recogidas (hoy cárcel.) En 
~Ialiaño adquirió terrenos y edificó un pala­
cio para casa de descanso de los Obi~pos, 
pasa ne.lo el allí algunas temporadas. Emlidle· 
ció la catedral con pavimento de piedra de 
Géno,·a y con la Yalla que existe desde el 
coro al altar mayor. Instituyó la hermandad 
Jlil1c111 rris/iana, dotándola de Reglamento, y 
en testimonio de lo que le quería el Cahil· 
do, en un e.lía de su santo, Je regaló un <lllillo 
y pectoral preciosísimos con una magnifica 
c:i.dena de oro. 

Tant) quería á Santander que po · no 
ahandonu á sus diocesanos renunció los ar· 
zobispados de :\Iéjico y Sevilla que con insis­
tencia se le ofrecieron r para los cuales fué 
propuesto. 

Gobernó la diócesis 35 ai1os, y teniendo 76 
ele e~la<l. hallándose en Santa Pastoral \'isi­
ta en el \"alle de Cayón, entregó su alma á 
Dios el 20 de junio de 1:-i19. 

l Y. 11.~10. SR. D. Jt; \:\ Go~IF'.Z DuRb:.­
Nació en Val de Santo Domingo, "\rzobispa­
cJo de Toledo. 

Desempeñó la prebenda de ~Iagistral de la 
Catedral <le Segovia ganada por opo;;ición 
desde el 26 de noviembre <le 1798 hasta el 19 
de diciembre de 1805, en que tomó posesión 
de otra igual prebenda en la catedral de Car­
tagena. 

En r3 e.le noviembre de iS13 obtuvo, tam-
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hién por oposición, la Penitenciaría de Tole· 
do; y presentada su genealogía en 20 de mar­
zo de 1Xq, tomó posesión el 19 de septiem­
bre del rmsmo año. 

El 21 de febrero de 1820 foé preconizado 
por el Papa Pio \.l 1 para el obispado de 
Santander, y recibida la consagración. en la 
que le apadrinaron el Cabildo Catedral de 
Toledo, tomó pOSl·sión en 1820. 

Presentado en febrero de 1~29 para el 
obispado de l\lálaga, fué preconizado el 27 
de julio del mismo ai10 por S. S. el Papa 
Pio \ lIT: dejó la diócesis de Santander, 
para cncar~arse de la c¡11e últimamente se le 
había confiado \ de la cual tomó roscsión, 
por poder. el 17 ·de no,·iembre, falleciendo el 
30 de no' ieml>re de 11'30 á la sazón que gi· 
raba la Santa l'astoral \'isita. 

\'. 11.~io. Sic Docro1t O. J.'gr 1PE Go:sz.\-
1.r:z ;\1urtc.\.-Nació en .hilés, Obispado de 
Oviedo el día + de noviembre ele 1 765 y des­
de muy 10,·en manifestó sn inc1ina1..ión al 
sacerdocio, vistiendo el hábito ele la :.\Iercecl 
en la ¡wo,•incia de Casi illa. 

<;ursó tres años de Filosofía en Logroño, 
y cuatro de Teología en Salamanca, fué 
nombrndo Pasante del Colegio de Segovia, y, 
mediante oposición, ohtnYo en febrero de 
1788 la cátedra de Teología d .. I Colegio ele 
la l\Icrced de Roma, á donde fué enviado por 
sus superiores.,\ la \tZ que se dedicaba ú la 
enseñanza en la capital del Orhe Católico, 
cursó en la Sapimtia lenguas orientales y. 
previo examen, en d que ohtu\·o la censura 
.Vemrni disrrepautr fué declarado '.\Jacstro de 
lengua hebrea el 12 de J tmio de 1792 ) , en 
13de1uliode t793, l\Iacstrode lengua griega, 
pasantlo \ uego n ser Examinador de esta 
asignatura en el Colegio ::-lacional Griq{o de 
Roma. 

El 3 de octubre de 1 792 recibió la horla 
Doctoral en Teología en la J/i11rrM: regresó 
á España, y ganó por oposición la cátedra 
de Lengua hchrea en la l. n1versidacl de 
Santiago. 

Desempeñó sucesi rn mente los honora bles 
cargos de Lector de Teología en Yallaclolid, 
Comendador en A' ilés, en Cuenca,. en Con· 
jo; Calificador de.'\ Santo Oficio y Exami1rn· 
dor Sinodal en Cuenca. 

En marzo de 11'15 recibió lo" gnulos de 
Bachiller y Doctor en Sagrada Teología en 
Ja Uni,·ersidad de Santiago. 

El 22 de julio de t~1(> fué preconizado por 
Pio \ l I para el obispado de 1 biza, en cuya 
iglesia demostró s11 celo realizando ohrns de 
consideiación. 

El 2S de septiembre de I <\29 ful! preconi ­
zado por S. S. el Papa Pio \· 111 para la dió· 
cesis e.le Santander, y tomó p9scsión el 20 tk 
febrero de 1s30. La gobernó por espacio de 
12 años, durante Jos cuales Yisitó todos sus 
p1:eblos y aldeas, interesandose mucho por 
los pobres. 

Falleció en .Santander el 12 de mayo de 
i842. 

VI. Exc~w. 1\ lJ.)10. Sic D. l\IANl'l\I. R..\· 
~10:-; TEtJ&1Ro DI' CASTRO.-Yió la luz prime­
ra este ilustre Prelado en Caba nelas, dióce­
sis y provincia de Orense, el día 29 <le alml 
de r780. 

l!:ra sobrino del Ilmo. Sr. D. Fray \'ere-

mundo Arias y Teijeiro, Ohispo de Pamplo· 
na ~ estando á s11 lado y como fan1ili;.r de 
este CnG nombrado D. '.\fanncl lfamon Prior 
de \ elate, Dignidad romana de dicha Santa 
Iglesia, tomando posesión del priorato el 2..! 

de 111<1yo de 1805, >' ren1111ciándole rd 8 de 
julio de 1!)23, pasó á ser Arcediano de Alcira, 
Dignidad de la Santa iglesia metropolit.rna 
de \ 'alencia . á cuya silla había sido promo­
' ido su citado señor tio. 

Fué D. :.\Iannel Hamo11 presentado por la 
lfr1na <lo1ia Isabel lI para la diócesis de 
Santander en 18+7 y preconizado por Pio I>. 
el 1 ¡<le enero de 1 ~+1': ha hiendo recibido la 
Consagración Episcopal el 2 de 111lio, tomó 
posesión del Obispado el día 19 del mismL> 
mes ·; año últimamente Cllado. 

E11 r852 fundó el Seminario Conciliar que 
sigue existiendo en el ant1g110 monasterio de 
Santa Catalina de Corbán. 

• H omhre de frecuente oración el Sr . . \rias, 
dice el :\la~istral don Sah·ador Ordoi1ez, en 
Sil F.piscopologio di: Sc111f1111dcr, r por ende de 
espíritu piadosísimo, todo lo pesa ha en la ba. 
lanza del Santuario: y aquél su espíritu clc­
pit·da<l se manifcstaha hasta en las :1cciones 
tllás pequeñas. En sus ,·isitas pastornles, que 
hizo más ele una ,·ez á toda la dióe;esis, na· 
da se escapó á su\ igilancia. inspeccionando 
por sí mismo todas las iglc.'sias, ermitas \ 
oratorios, siquiera se e11contrasen situados 
en las más escabrosas montañas, \ hac1é11 · 
dosc preceder de dos padres misio.ceros qué 
por espacio de ocho días explica ha 11 á los 
pnthlos las \'erdacles de la religión.• 

:\oso~rns le tratamos entre 11'5+ y 55 
con motl\'o de un documento t¡t1c se nos 
m.111rló entregarle por encargo de S. ~I. el 
l\c\· don Francisco de Asís y 111.!diando una 
pe1:sona á quien q1wríamos niucho y tuYimos 
oc.<1sión de conocer las altas cualidades que 
le distinguían: suave en el hablar, senci llo. 
modesto y muy afoct11oso, bastaba oirle nw· 
dia docena de palahras para com prcndt:1 
•1.11c estaba lleno de virtudes) q11c había na· 
c1do para el ele\·ado carg-o c¡ue t:111 digna. 
»1ent:! descmpeñaha. 

1 'or esta época fné condecorado con la 
<; ran Cruz de Isahcl la Cat6lica. 

l~n 1~5+ en que el cólera castigó tanto :í 
Santander, y en 1s55 en que aquella caJa. 
111idad se repitió, cst11Yo ,\rias Tcijeiro á h 
altura de su !!ran ministerio, manifestándose 
tan celoso del bien de sus diocesanos, como 
caritati,·o. 

l·:n 1858 rogó á S. S. el P<ipa l'io lX que 
at<'n,liendo á sus achaqncs y a' anzada edad 
le aclmities'! la renuncia del Obispado, Jo 
que, si no tan pronto como él deseaba, se 
\l'rilicó en 13 de julio de i859 en que, por 
l<escripto de S. S., se accedía a sus súplicas 
cntargándosele sig111ese encargado de la .\d­
ministración y Procuración hast11 c¡11e el que 
ha hría de su cederle se enea rgase del gobier. 
no de la diócesis. 

Cuando se dió posesión al sucesor el seitor 
.\rias Teijeiro se retiró á concluir sus díai> 
en el convento de Nuestra Sei1ora de las 
Caldas, donde murió el 19 de diciembre de 
de 1863, á los 83 aiios y ocho meses ele edad. 

c;ozo en el Obispado de unin~rsales sim­
patías, y oimos exclamar bastantes 'eces, e11 
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conversaciones en que el Obispo figuraba: 
•e"e señor es un santo,. pudiendo asegurars~ 
que era una verdad que Jo parecla . 

YII. ExcMo. F. 1~~10. SR. D. Jos1~ LóPEz ., 
C1u:sro.-Nació en San Pedro de Coroazo, 
diócesis de Santiago, el 30 lle agosto de 1797. 

Hizo sus estudios mayores de Sagrada 
Teología r Cáno11es en I" entonces Pontificia 
y Real Universidad de la misma en Santiago, 
cuyo Arzobispo el Excmo. Sr. D. Fr. Rafael 
de Velez, se fijó, en el Sr. Lopez Crespo, 
aunque muy joven todaYía para conferirle el 
Vice-rectorado del Seminario á la sazón en 
que iba á erigirse y confiando en que la clec · 
ción resultaría oportuna porque conocía la 
austeridac.l y el talento del ilustre capuchino. 
En momentos más difíciles y en r¡ne, por cau· 
sas políticas se hallaba descerrado el Arzo. 
hispo Velez, fué nombrado Rector. También 
él, y por iguales causas, fué desterrado y á 
su regreso volvió á encargarse del Seminario. 
Por ruego del Arzobispo e.le la diócesis, Ex­
celentísimo señor García Cuesta hizo oposi. 
ción á la Lectora! de aquella l\Ietropolitana, 
Ja consiguió y dimitió por delicadeza de Rec· 
tor, pero el Arzobispo, creyendo dificil reem· 
plazarle, no quiso admitir sp dimisión. 

Fué ::oucesivamente nombrado Gobernador 
eclesiástico de la Vicaría exenta y pueblos <le 
la jurisdicción capitular, Arból y Porto i\Ia­
rin, 1111/lius D1ocesis y Dignidad Chantre de Ja 
citada Iglesia .Wetropolitana. 

Designado por el Cabildo fué, con otros 
designados por S . i\I. la Reina doi1a Isabel 
Il, cuando esta Señora pasó desde la Corn­
irn á visitar el sepulcro del Santo Apóstol, y 
él fué el ene.argado <le di rigirla la palabra. 
Dicen que la füúna. acordandose de él cuan· 
do se declaró Yacante Ja silla de Santander, 
le prefinó á tedos Jos propuestos y siendo ad­
mitido por la N unciatnra y preconizado en 
Roqrn, en 26 ele septiembre de I859. recibió 
la Consagra<.:ión episcopal, apadrina<lo por 
el Cabildo, e l i.0 de enero de 1860 en la Ba­
sílica Compof:telana, y el 5 de fcbruo del 
mismo ai10 hizo su entrada solemn~ en San-
tanc.ler. ' 

El Sr. López Crespo vioo á la di6ces1s 
precedido de gran fanH1 1 con10 austero, rígido 
y sacerdote humilde de gran talen ro; pero su 
caracter pudo en alguna ocasión pecar de 
excesivamente tenaz. Nos referimos á la épo­
ca en que, por indicaciones y apóstrofes ve­
heu1entes de su ilustrarlo y virtno¡>ísimo pre­
decesor, se estableció el servicio e.le ca rrua­
jes fúnebres, que él combatió con todo 1·igor, 
sin admitir Jas excusas del contratista que 
tenía invertidq 11n capital para el ser\'icio, 
y menos las del Ayuntamiento, ni las del 
Alcalde Corregidor, ni las del Gob.ernador, 
ni las protestas y súplicas de la prensa uná· 
nime de Santander, á que siguió u11a gran 
parte de la de ·Madrid, para que pi::rmitiese 
acompañar á los cadáveres la cruz parro­
quial y sacerdotes sc-gún costumbre, á lo que 
él se negó rotundamentP, aún después de pu­
b! 1carse una Real orden en que se decía ha· 
bía estado el Ayuntamiento en su perfectí· 
s imo derecho al contratar aquel servicio y 
que al contratista no se le molestase al tra­
tar de verificarle; y así siguieron las cosas 
durante 14 ó 15 años en que el cementerio 

e~tuvo c.ompletamente secularizado, ha bien . 
do tenido la snerte dC! librar a Santander de· 
este conflicto el sucesor del limo. Sr. Lópe7. 
Crespo, después ele haber acudido para re·, 
sol verlo á Roma. 

Este Prelado, no obstante lo manifestado,. 
que no dejó de produ::ir gra\·es disgustos, 
gozó muy buena reputación, como hombre· 
virtuoso y de costumbres purísimas: su len· 
guaje ag1:adaba mucho por lo sincero, pero· 
el acento gallego sobresalía tanto que, á ve­
ces, cuando hablaba en sitios en que podía 
reirse, producía facilmente la hilaridad entre 
los oyentes, porque era franco y sin an<larse 
en grandes retóricas llamaba pan al pan )­
vi110 afvi110, cautiv~ndo, en medio del talento 
que en él todos reconocían, por su ingenio­
sidad y sencillez . 

El 25 de septiembre de r868 se captó 
grandes y nniversales simpatías en Santan· 
<ler: Calonge había entrado con 5 .000 hom­
bres d~ todas armas en la ciudad , recibién­
dosele á balazos y no sin tener en su gente 
centenares de bajas: irritado á la Yista de 
tantas y tan sensibles pérdidas. clió 6, <liJO 
que iba á dar orden de que se fusilas!! á 30· 
6 40 in<lividuos que habían sido cogiJos á la 
entrada de sus tropas y á quienes se creía 
actores ó cómplices de la sub:evación . Seme­
jante noticia horrprizó al pueblo, y las au­
toridades reunidas, indi\·iduos tle distintas 
corporaciones, paniculares muy acaudala · 
dos y partidarios <lel gobierno de doña Isa· 
bel Jr, acudieron prestamente á suplicar al 
G eneral el perdón <le tantos infelices, entre 
los c1,1a les, una gran parte era con seguridad 
inocente. El General se mostró inexorable, 
y \'1cndo el Obispo que con las palabras de 
las demás autoridades no se había consegui­
do nada, pronunció un discurso en que de 
tal manera se destacaban sus virtudes que 
hizo llorar :i todos los circunsrnntes, conclu­
yendo por Jlornr él mismo que acabó <licien · 
do: •SÍ b vindicta públic:t necef:lla a lguna 
victima, no lle ve usted General el luto á 
infinitas familias que á eslas horas esrán Jlo­
ranc.lo: r si mi Yida pudiera Yaler para Jjbrar 
la de esos infelices, sacrificad la mía; pe· 
ro no la qnereis, esto es segu10, y si el mi· 
nisteric que ejerzo, y mis canas, y mis lá ­
grimas pudieran sen·ir de algo, no me dejeis 
salir de aquí con e l dolor de marcharme sin 
la confianza rle que ni uno solo de los prisio· 
neros será sacrificado .. Y de tal manera se 
expresaba, con tal calor decía esas y otras 
cosas, que no pudiendo conlenerse el gene · 
ral Calonge, visiblemente enternecido, le 
contestó: •• vaya Su lima. tranquilo; voy á 
dar órden para que dejen en libertad á to· 
dos.• Y lo que después pasó no es para des­
crito por mi pluma, porque la realidad de­
aquel suceso no puede pintarse. 

Estableció este Prelado en la Diócesis el 
Dinerc de Sau Pedro r durante su Pontificado 
libró al Papa más de 30.000 duros; esln\'o 
tres \·ec;es en Roma; el año 62 con moti,·o· 
de Ja canonización de los lVIártires del Ja pon;. 
el 6¡ por la celebración del XVIII centena­
rio de San Pedro, y el 69 al Concilio Vatica· 
no en que se proclamó la Infalibilidad Pon· 
tificia. 

Cuando Yino á Santander había en la ciu-
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·dad una sola parroquia y no paró hasta con· 
se~uir la erección canónica de las cinco que 
hoy existen; estableciéndose en la diócesis 
varias comunidades religiosas, entre otras, 
la de Se1ioras Adoratrices. 

Falleció el 21 ele marzo de 1875 y s11 
muerte fué sentida por todos, mereciendv tn· 
finitos elogios por su sinceridad y por Ja sen­
cillez con que había vivido. Sin el incidente 
de los cc.rros mortuorios, que le debió cau· 
sar un sentimiento muy arrraigado y pro· 
fundo, hubiera podido asegurarse que su 
Pontificado había sido de los más felices. 

Estaba condecorado con la Gran Cruz de 
1 sabe! la Católica. 

VI U. ExcMo. 1:: Iu10. Sr. D. \'1cENTE 

C.u.vo Y VAt EKO.-Nació en Sevilla el 10 de 
ma,·o de 183~. Comenzó á estudiar Filosofía 
en el colegio de San Alberto de Ja misma ciu· 
dad el año 18.¡.8 pasanpo al Seminario Con­
ciliar de San Isidoro el de 1851 donde com­
pletó las asignaturas de dicha Facultad. El 
a11o 1:)56 recibió el grado de Bachiller en Fi­
losofía; ,. el 1861 el de Licenciado en Teolo· 
!_{Ía; en éste mismo año obtuvo por oposición 
el curato de Santa ~faría de las N ie,·es el~ 
Sevilla, y el sig11iente entró en la Universi­
dad como Profesor sustituto de Teología. 
En 1855 fné nombrado Ca•1ónigo de la San­
ta Iglesia Catedral de Cadiz, donde desem· 
¡wñó Jos cargos de Contador, Secretario y 
Obrero, debiendo contarse entre sus sen1· 
cios más eminentes, dice D. Sah·ador Ordo-
11cz en el H.pisropologio varias veces citar.lo, •la 
defensa l)ue hizo por encargo del Cabildo de 
los derechos de aquella Corporación, ataca· 
dos por los gobiernos que siguieron á Ja n'· 
,·ol11ción de Septiembre.• 

Por Real decreto de 15 d!! junio de 1875 
fué presentado por S. -:\f. D .. \lfonso XII pa­
ra la diócesis de Santander y preconizado 
por S. S. el Papa l'io IX el 5 de julio del 
mismo año, fué consagrado el 2S de octubre 
si~nii::nte en la Santa Iglesia Catedral de Ca­
c.h:r. por ?\Ionseñor Simeoni, Nuncio Apostó· 
Jico en estos reinos, y apadrinado por el Ca­
bildo de dicha Catedral. 

! lizo sn entrada solemne en Santander el 
7 de enero de 1876, encontrándose en la es­
tación del ferrocarril con todas las autoricla· 
des y numeroso púbhco, áYido de conocer d 
jo,·en Obispo que llegaba precedido de un 
1>11é11 nombre como hombre de erudición y 
mucho talento. Por la noche fué obsequiado 
con una serenata. 

El sei1or Calvo y \'alero demostró desde 
el comienzo de su sagrado ministerio en esta 
ciudad el ma\'Or ce'o en establecer comunida­
des religiosas en la Diócesis, así de hombres 
como de mujeres, y en mejorar las condicio­
nes del Seminario de Corl>án, en el que se 
realizaron muchas y buenas mejoras, aumen­
tando considerablemente los objetos é instni · 
mentos científicos pertenecientes á las cáte­
dras y á los gabinetes de Física, Química é 
J 1 istoria Natnral. 

No le faltaron disgustos á S . Ilma. d11rante 
su ,\postolado en esta Viócesis, principal­
mente en lo referente á la prensa. El día de 
la Purísima Concepción, 8 de diciembre de 
1876, fulminó anatema, prohibiendo 11á todos 
los fieles católicos de esta nuestra Diócesis, :1 

que bajo pena de excomunión, á S. Ilma. re­
servada, y en la que incurrirían por el hecho 
mismo de infringir esta prohibicíóo, contri­
buyan á la publicación de los tres citados 
periódicos ( J.11 Voz .llo11/a1le¡¡a, Lt1 ,l/0111<11ia !/ 
El Di11rio de S1111ia11da), ni como directores, 
redactores, corresponsales, impresores, em ­
presarios, suscriptores, lectores, repartido­
res, n1 en ningún otro concepto, etc.1 lo que 
hacía por ser anticatólicos, como ele doctri­
na contraria á la definida en \'arias Bulas y 
Concilios, y singularmente á la consignada 
en la Encíclica Q11a11/11 r11ra de 8 de diciembre 
de 186+1 y en <•I :>yllabus que la acompaña. 

Rudo debió ser el golpe asestado contra 
Jos periódicos; uno de los Gualcs La Mo11fa1ia, 
dejó pronto de publicarse, no sabemos si por 
esa ú otras razones, J·;I D1orio de St111fa11der 
algo más tarde, sufriendo, indudablemente 
mucho en sus intereses La Voz .Mo11t111iesa, 
que como periódico mas antig110, de mucha 
ma) or suscripción pudo sostenerse a pesar 
de las suscripciones c¡ue en concepto de to­
dos, debió perder; pero 3 . lima. halló en 
aquellos, mientras Yivieron y en el último 
hasta el día en que el Sr. Cah·o y \alero, 
abandonó Santander para trasladarse a Ca· 
diz, una guerra personal durísima . 

En noYiem bre de 1882 en \·ió <Í Roma nueve 
seminaristas de los de Corbán para estudiar 
y perfeccionarse en las ciencias eclesiásticas, 
ensa\'ando de este modo, según dice el señor 
OrdÓñez, el proyecto de Ja creación en l{oma 
cie un gran Seminario Español; ensayo que 
Je valió una expresiva carta de felic1tació11 
de Su Santidad. 

Fué dos veces á Roma; el primero en junio 
de 1877, formando parte ele la peregrinación 
organizada con motivo del quincuagésimo 
ani\'(:r~ario ele la consagración episcopal del 
Papa Pio IX, y el segundo el año 1l-l83. 

En 27 de marzo de 188+ fué preconizado 
por S. S. el Papa Leon Xlll para la s11lá de 
Cádiz, pasó algunos meses después en esta 
ciudad en la q11c ya le unian los ,•ínculos de 
Ja familia por haberse casado en e lla una 
hermana y un hermano, que si~ue residiendo 
aquí,) al partir para su nue\'O obispado fue 
despedido por numerosas personas, que l]tli· 
s:eron n1anifeslarle de este modo sus simpa­
tías, como lo hicieron otros regalándole un 
:nagnílico bác11l0, de mérito <irtístico, que 
fué hecho en Barcelona por encargo de los 
donantes. 

Estaba condeccrado con la Gran Cruz de 
Isabel la Católica. 

En octubre del citado año hizo su entrada 
solemne en Cadiz. 

IX. 11.~10. Y Rnro. SR. D. T1cE~TE S.\:-:­
TIAGO S.i.NCM EZ DJ!! CASTRO. -Gobierna ac· 
tualmente la Diócesis con gran prestigio. 

¡\ació el 25 de julio de 18.¡.1 en la pequei1a 
aklea ele Peromingo, provincia de Salaman­
ca y diócesis de PJasencia. 

Hizo en Bt!Jar sus primeros estudios de 
Latinidad y Humanidades que le fueron 
aprobados en el Seminario de !:>ala manca; en 
Plasencia concluyó los <le Retórica y Poéti ­
ca, Filosofía y Teología, hasta el grado de 
Doctorado inclusive, mereciendo en todos los 
exámenes hl censura superior. 

En 1862 se captó ya muchas simpatías y 
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consideración por las dotes demostradas co· 
mo o..ra<lor. Hallándose en Salamanca los 
prelados de la diócesis y los de PJasencia y 
Zamora con motivo de Ja consagración epis· 
copal del señor Magistral de Salamanca, 
nombrado Obispo de Teruel. el joven y apro­
vechado seminarista señor Sánchez de Cas· 
tro, dice el citado Magistr:li seilor Ordóñez, 
sostuvo en un solo día por espacio de siete 
horas, tres á la mañana y cuatro á Ja tarde, 
cincuenta proposiciones comprensivas de 
todos los tratados de Sagrada Teología, con· 
testando de la 111 a nera más satisfactoria á 
cuantas obsen·aciones Je hicieron los Prela· 
dos presentes y varios Profesores de la üni­
versidacl; por su relevante mérito en esta 
ocasión, se le concedió gratis el grado de 
Bachiller en Teolo~ía y el haberle nombrado 
el señor Of)ispo de Plasenc1a Cate<lrático de 
Filosofía de su Seminario. 

El r7 de juTiio recibió el grado de Licen· 
ciado, y el 18 de junio de r865 el de Doctor 
en Teología en el Central de Salamanca. 

El 10 de junio de 1865, fué ordenado de 
Presbítero. 

En mayo <le 1866 fué nombrado Lectoral 
de la Catedral de Leon, donde llegó ~í. ser 
estimadísirno, consignando tales elogios la 
prensa de a1iuella c;i pi tal, ctaando dejó la 
ciudad para venir á Santander, que mayores 
no cabían, ya en cuanto á sus virtudes, 
como á su talento ,. sabiduría. 

El 27 de marzo' de 188..¡. fué preconizac.lo 
para la Sede de Santander y consagrado en 
San Isidro d~ Madrid el 1.0 de junio del 
propio año por el Emmo. señor Cardenal Mo· 
reno, Arzobispo de TQledl'), y tomó posesión 
de este Obispado el señor Sánchez de Castro 
el 12 de junio, festi\'idad del Córpus, hacien­
do su encrada solemne el 29 del mismo rnes 
de 188+. 

Sjendo Lecloral <le León publicó u na obra, 
que ha sido objeto dr giandes y merecidos 
elogios, titulada /,tr í:cligió11, recayendo los 
elogios no solo en lo q ne a ta i1e a Ja materia 
delicadísima de que el libro trata, sinó tam­
bién en la pureza del lenguaje y elegancia 
del estilo, que le ponen al ni\'el de los mejo­
res escritores. 

En el poco tiempo que lleva en Santander 
ha adquirido fama de celosísimo y es pon<le­
rado por su modestia y por su incansable 
laboriosidad; en los p11et)los de la diócesis, 
que ha visitado, ha dejado muchos admira­
dores. 

La Carta Pastoral, con moti,·o de su en­
trada en Ja diócesis, mereció los aplausos de' 
todos, aún <le los que pudiera considerar más 
enconados enemi~os. Sube al púlpito con 
frecuencia y estos apuntP.s los hacemos en 
los momentos en que atrae á la iglesia de la 
Compai1ía gran número de fieles thombres 
solos que llenan todas las noches el templo), 
predicando los sermones de los eJerc·cios 
piadosos que la Milicia Cristiana celebra 
rodos los años. En ellos h;i com b.1 ti do con 
frase enérgica la institución de las escuelas 
laicas con motivo de tratarse de instituirse 
en esta capital algunas, y por ende, á los 
masones á quienes considera corno autores 
ú principales inspiradores de té:'les insti· 
tuciones. 

En .cuanto á su acti\'id:td está sie11do pro­
digiosa y predica con inusitada frecuencia, 
seguramente porque ha conocid0 que sn dul­
ce (aunque débil palabra) es escnchada con 
satisfacción por muchos, como lo prueba Ja 
concurrencia que atrae, así á la Catedral co­
mo á Jos demás templos los días que se sabe 
va á subir al púlpito. 

El Cabildo Catedral r.0 estaba constituído, 
como sigue: 

Don Agustín Gómez de la Torre, Deán. 
Don Ramón Antonio Campuzano, .Arce­

diano titular. 
Don Felipe José .del Rio, Maestrescuela; 

en lugar del antigu0 Prior. 
Don Francisco de Polanco, Chantre; en. 

lugar del Capiscol. 
Don Juan Antonio de Abarca, Tesorero. 
Dr. don Juan deJove i\fuñiz, Magistral. 
Dr. D. Francisco de l\lier y Terán, primer 

Lecloral. 
Lic. D. Gregorio de l\'Iioiio, primer Peni­

tenciario. 
Don Ignacio Mol)sagrati, primer Doctoral.. 

Don José Marcoleta. 
• osé Diego E:>cobedo. 
11 José Cacho. 
• 'foniás de la Dehesa. 

·Manuel López. 

RAC10~ !>ROS. 

Los r¡ue existían en la colegiata. 

Diciembre 13 de 1839. 

Fecha con que se publicaron los Estatu­
tos de la Sociedad Eco116111icn de Amig():; del País. 
de Liébaun, cuyo objeto era: promover Ja agri­
cultura, las artes, el comercio y las cien· 
cias útiles al país. 

Para ser miembro de ella se requería ser 
mayor de diez y ocho años, reunir probidad, 
ocupación hcnrosa, buena conducta y ce:o 
por el bien público; habiendo entre sus ind1· 
vi<luos, s6cios distinguidos y de mérito. Pa­
ra serlo de los primeros se necesitaba haber 
hecho en Liébana algún nolahle adelanto, ó 
mejora en la agricultura, artes, comercio, y 
ciencias útiles, ó un señalado sen·icio al 
país, ó á la sociedad. Cuando el adelanto ó 
servicio fuese extraordinario, se premiaba 
con el título de sócio de mérito. Los grandes 
adelantos ó sen•icios de esta clase hechos á 
la provincia de Santander ó á la Nación po­
dían también obtener este premio. 

Las obligaciones de todos los socios eran: 
cooperar con sus luces y conatos á la felic1-
da<l del pais, alentar los talentos, extender y 
fomentar los proyectos útiles. pagar anual· 
mente para las atenciones de la sociedad 
treinta reales vellón; desempeiiar con celo 

. cualquier informe y r:omisión que la Sociedad 
le encargase, y otras cuyo objeto se encami· 
naban á ser exactos, desde donde quiera que 
e::.tuvieren al cumplimiento de los expresados 
deberes. 

La Sociedad se dividía en tres secciones: 
r .• de Agricultura; 2.• <le Comercio y Artes; 
3.~ de Ciencias naturales é Instrucción pú­
blica: cada una de estas secciones tenía tm 
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presidente, un ,·ice·presidente y dos secre­
tarios. 

T enía un director, dos consiliarios, censor 
el uno y otro archivero, dos secretarios, un 
.contador y un <lepositario, cuyos cargos eran 
gratuitos. 

Diciembre 14 de 1854. 

El Ayuntamiento <le Santander acuerda 
la celebración de una solemne función rcli· 
giosa, el Te D(//111 en acción ele gracias al 
Todopoderoso por Ja desaparición del cólera 
morbo asiático que durante más de dos me· 
ses había causado multitud de dctimas. pro· 
<luciendo el dolor más intenso, pues había 
pocas familias que no tuvieran que llorar la 
muerte de alguno 6 algunos de sus deudos, 
el fallecimiento de personas muy queridas. 

Santander tenía á la sazón proximamente 
20.000 almas y habierido salido con moti''º 
de la epidemia nHís de una tercera parte de 
sus habitalltes quedó reducida á unos 13.000, 
dato que com·iene tener presente para a pre· 
ciar la intensidad del mal. 

:\unque las diarreas habían abundado du· 
rante el verano y aún también otros sínlo· 
mas característicos ele la enfermedad, no 
inquietaron hasta que en los primeros dias 
ele Octubre empezó á notarst• ese nrnlestar y 
zowbra fJ ue precc<le "1 el esa rrollo de las epi· 
demias, sea cuando muere tal ó cual incli­
Yiduo de una enfermedad qnc tenga analogía 
-con Ja reinante 6 muera en realidad de ella, 
pero que se dice fu(: ocasionada por un ex­
.ceso en la comida ó b~hi<la 6 por otras can· 
sas im·enwdas con el fin U(' desorientar .-1 

los que por miedo ó por el deseo de saber la 
Yerdad en lodo, procuran indagar lo que hay 
de cierto sobre los fall,..cimicnros ocurridos 
en los momentos en fJUe se espera, por la 
marcha c¡11c tan funesto mal trae, de un mo· 
mento á otro. Las primeras in\·asioncs <le 
esta clase, cuyos pacientes mueren siempre 
desacreditados comenzaron en :.\firanda y 
:.\lolnedo; el 8 se repitieron alg11nos casos, 
el 12 6 13 fallecieron. víctimas <le enferme· 
dad rapidísima, dos personas m11y clistin~ui· 
das por su posición social, una de ellas título 
de Castilla, el 1 :i comenzó Ja emigración de 
los <pt<' deseaban ,·er el mal desde leJOS, el 19 
c;e dedaró oficialmente la existencia del cóle­
ra, habiendo diri~ido ya el día l+ el Goberna· 
dor. D. Félix ~\g-uirre, natural de esta ciudad 
y muy estimado, una sentida aloc11ción al pú· 
blico: la declaracién oficial produjo un efec· 
to parecido al que resulta de la voz de ¡11g11:1! 
¡fuego! dada cuando todas las gen tes se en· 
cuentran en el primer sneí10 y se calcula por 
la entonación del que avisa de• aquel modo 
que se tiene cerca el incendio viéndose saltar 
á tocios azorados de la cama ,; sin saber por 
Jonde hnn de salir ó por donde han de tirar· 
se. Es lo cierto que la declaración coincidía 
con un crecimiento alarmante en la enferme· 
<lad, que indicaba desde luego qne podría 
llegará ser horrible. 

Las condiciones h1¡;i1!nicac; en q·1e San tan· 
der se encontraba no eran bttcnas; dejaban 
mucho que <lesc<1r: había callejas fJUe, como 
su nombre: lo determina, eran focos de mate· 
rias ficilm:!nte corrnptihles; las call:!.; no es-

-¡ - taban-ta_n_l-i1-11~p1-.a-s_c_o_m_o_f_u_er-a-de desear y en 

algunos barrios, las casas de Jos pobres no 
reunían ninguna de las condiciones m:ls fá. 
cilmente realizables Cle la higier)e, las más 
sencillas, la:; más indispensables . 

Cinco invasiones ele cólera hemos conoci · 
do en Santander, la de 1834 (siendo niños), la 
de 185+, la de 1855, la de 1865 y la de 1885, 
habiendo podido observar en todas. á excep· 
ción de la primera que en ninguna fo(: el des· 
arrollo tan rápido como en Ja que nos hemos 
propue•to reseñar. Los últimos d1as de Oc· 
tuhre fueron horribles v el de más mortan· 
dad, según creemo~. el" de la noche del día 
2fi que arrebató multitud de \'idas. 

Los C"uatro lugares del anintamiento 6 
jurisdicción de Sai1tander tan1bién sufrieron 
los tristes efectos de la epidemia. 

Cuando ya se tu\'O por cosa segura que el 
terrible huésped nos visitaría, las autoridades 
comenzaron á tomar sus disposiciones, y co· 
1110 la falta de trabajo, que es consecuencia 
del cólera, trae consigo necesariamente la 
escasez ó mab alimentación de las clases 
obreras. en la& cuales se ceba principalmen· 
te el mal por esta misma razón, una ele las 
primera,; diligencias fué la de buscar dinero, 
cosa fácil de hallar en una población rica y 
que siempre probó ser caritati,·a y gencro,;a, 
pero cuyo .\yuntamiento se ha encontrado 
sumpn., cí la c1wrill Pl'ff!tmtri, según suele de· 
cirse, sin un cuarto hablando más chro. Se 
pidió autoriz;ición para anunciar 1111 empréc;. 
tilo de .¡.12 . .¡.oo reales, suscribiéndose por 
220.000 los in<li\'idnos fJue componian la 
Corporación, cantidad que hubo de retlu­
cirse á 12+.000 por haber varios ''ecinos que 
deseaban contribuir al préstamo, \'Crificán· 
dose en este concepto, sea como anticipo 
reinte~rahle sin interés. E"le consistió defi· 
n1ti,·amente en .p5.ooo reales, facilitados por 
39 indiviclnoc:, casi lo:los comerciantes capi· 
t.tlistas y propietarios, qul! desembolsaron: 

2 á 30.000 cada uno. 60.000 
9 • 20.000 íd. 180.000 
l 1 15.000 
l • 12.000 
5 • 10.or>o cada u1h). 50.000 
1 • 9.000 
l • 8.ooo 
6 • G.ooo cada uno. 36.000 
~ • +.ooo íd. 32.uoo 
2 " 3.000 í<l. 6.ooo 

2.+00 
'2 ~ 2.000 ca<la uno. +·ººº 

39 Total. r\'o. 

.\demás reca11tló la Alcaldía por donati,·os 
para asistir y socorrer á los necesitados 
-1-4.385 de +1 ind1\'iduos siendo las mayores 
cantidades 2 ele +ooo reales y las menores 2 

de 19, r¡ue se i1wirticron del siguiente modo: 
J>or 6 camillas para Jle,·ar los en · 

ferino!':. 720 
Por lh·var c:il al cl!menterio. 2+ 
Por la asistencia de un indi"itluo 

desde el 30 de Octubre. 660 
.\1 enterrador á cuenta de los que 

fallecieron sin pagarle. . 1 ·Hº 
.\la Junta parroquial del Ayunta -

miento para pago ele ranchos, cte. 13.343 
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A la de San Francisco hasta el día 
23 de diciembre. . . . . 

,\ familias socorridas en particular. 
.\.los mozos q 11e limpiaron las igle· 

sias. . . . · 
Por efectos <le fumigación. 
Por medicamentos. . . . 
Por lo satisfecho por el Depositario 

al Presidente de Ja Ju nta Parro­
quial de Sanidad del distrito de 

·San Francisco para gastos de ella. 
Al Depositario de la Casa <l.e Ca-

ridad. . . 
• \1 del Hospital de San Rafael. 

Total. 

13.000 
1.598 

232 
3·i+5 
2.659 

li.ooo 

Los +r+ . .¡.oo del empréstito 5e invirtieron 
·en gran parte en obras públicas, siendo 11na 
de las principales la construcción de unas 
-casas en La :VIagdalena, entre los baños 
actuales del señor i\farqués de Robrero y el 
Semáforo, cuyo gasto foé completamente 
esteril por la resistencia que se notó desde 
su comienzo en la clase marinera á las cuales 
se las hubiese dedicado en otro c:aso, pues 
.además de la primera idea de dar lrabajo á 
los obreros, habia la de alejará Jos pescado· 
res del centro de la ciudad para mayor co· 
modidad suya y por el peligro que ofrecían 
sus moradas á la salud pública por lo apiña­
<los que \'ivían eu casas pequeñas y sin co­
modidad alg11na. No llegaron á concluirse 
las obras, cuyas paredes han existido hasta 
hace mny poco tiempo; fué, pues, un dinero 
completameute perdido. Los gastos hechos 
en obras ascendieron á 86.232 rs. 9 mrs. y en 
lodo 31y298,r3 habiéndose pagado por los 
honorarios de los facultativos 715.21 de los 
cuales devolvió el médico don Gaspar H.ivas 
los +130 que le correspondieron. 

El número (Je invasiones y fallecimientos 
ocasionados por el cólera, fué el siguiente, 
incluyendo los ocurridos en el Hospital y 
.Cuatro lugares. 

Hospital. . 
La ci m.la d . 
•Cuatro lugares. 
Peña.castillo. 
San Román. 
:\fon te. 
·Cueto. . 

Totales. 

\T.\C.'.\J)O..;, 

33+ 
1860 

+02 

31 
ro 
11 
53 

Hesulta, pues, una mortandad de 31,55 por 
<:iento entre los atacados y, aunque la pro­
porción no es facil deduci:fa sobre el núme · 
ro de almas, por sernos desconocido 1:::ste 
término, fijándola en 16.000 almas, tendremos 
<}lle fueron atacados el 16,2+ por rooo (r.62+ 
por roo) de los atacados, y 52 por rooo el nú­
mero de muertos (0,51 por 100), cifra realmen­
te pequeña para Ja mortandad ocun;da otras 
veces y en otras partes, pero qne esto no 
obstante es aterrador por haber fallecido á 
más de t3 diarios durante Jos dos meses que 
duró la epidemia, contados desde el i+ de oc· 
tu breen que comenzaron los estragos, ha bien· 
do babido días de más de ioo defunciones 
en alguno de ellos y cifras parecidas en otros 

I' 

1 

1 

ele los de más horror, sea desde los últimos 
de octubre hasta mediados de noviembre, 
en que llegó al grado superior. Así se com · 
prende que á fines de citado mes, la emigra­
ción fué tan extraordinaria, <¡ ue no ya las 
personas pudientes huyeron, sinó también 
las más necesitadas, siendo tal el pánico que 
se vió marchará muchos sin otras provisiones 
y recursos que el vestido que tenia:! puesto. 
Cerráronse todos los establecimientos, cesa­
ron toJos los negocios, las casas quedaron 
abandonadas, la ciudad parecía un desierto.• 

Era Alcalde don Francisco Díaz, que, 
concluida Ja epidemia imprimió una Memo· 
ria que le había solicitado el Gobernador, en 
Ja que se encuentran curiosos datos, de los 
cuales se desprenden el buen lugar que ocu­
paron las autoridades, los sacerdotes y las 
Hermanas de la Caridad, los médicos, las 
Juntas parroquiales y muchos particn'ares 
l'J.Ue hicieron cuanto les era posible en cir­
cunstancias tan críticas y azarosas. 

A las Juntas de Distrito se les facilitaron 
facultativos y medicinas, se buscar-:>n loca­
les espaciosos y venti lados para los enfer· 
mos comunes, niíios de las Casas de Caridad 
y Expósitos, establecién<lose un hospital de 
coléricos en lugar com·enientemente situado, 
á más de otros que c.sht\'O preparado por 
si el mal aumentaba v no bastase el de San 
Rafael á contener los' enfermos. El servicio, 
pues, fué todo lo bueno que se podía en me­
dio de semejantes circunstancias; para los 
pobres se estableció una sopa económica. 

Como han visto los lectores, Cneto fné el 
lugar de los cuatro de la jurisdicción que dió 
mayor contingente de atacados y muertos. 

Despnés de éste hemos conocido, según 
se ha dicho otros tres cóleras, el del siguiente 
año 1855. que también tun> días muy temi­
bles, el del q5 que fué muy fuerte y el del 
~5 que causó pocas víctinrns y no lle¡;{ó á 
producir terror; de ellos daremos, lo mismo 
que del 3+ las noticias que podamos, pues las 
epidemias es una de las cosas que los pue­
blos deberían tener verdaderamente histo­
riadas s in omitirse en su relación los deta­
lles más nimios. Ya <¡ue nosotros no Jo ha­
yamos poJido \'erificar; nos contentamos con 
lo dicho. 

Diciembre 15 de 1393. 

En el arcbivo mt11~icipal de Santander, 
legajo núm. 1, se encuentra, en pergamino 
perfectamente consen·ado, un Privilegio da­
do por el Rey don Enrique III, en confir. 
mación de otros de los reyes don Juan, don 
Alfonso y don Fernando. sus antecesores, 
con la merced que éste hizo á los seiiores 
del Ayuntamiento y Yecinos de Sa11ta:1?er 
de la obtención de Ja villa con todos sus 
términos y jurisdicciones. La fecha es la ex­
presada en la cabeza de esta efeméri<le, y 
fué olorg:-tdo el PriYilegio en Madrid, ha­
llándose lirmado por el Bachiller de Grana­
da y el Doctor Santhiago :\lartinez: y refren· 
dado por Diego .\lfons" de Encinas, Secre­
tario de Cámara . 

Este documento es el más antiguo q:1e se 
registra en el archi,·o municipal de San­
tander. 
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Diciembre 15 de 1851. 

Hcal órden del :\Iinisterio de Fomento, ne­
gociado de Ohrns públicas. 

• l lmo. Sr: Enterada S. :\l. la Reinn (que 
D. guarde1 de la instancia promovida por el 
Presidente ele la comisión del ferrocarri l de 
I sabel 1 L, se ha sen·ido resolver que des· 
de esta fecha queden libres del pago de ele· 
rechos de portazgos todas las caballcdas y 
ca rros que condu;,,can solameute efectos pa· 
ra Ja construcción de los caminos de hierro, 
teniéndose presente esta Heal determinación 
para los arriendos de portazgos que se ha· 
ga n en lo sucesivo. 

De la de S. i\l. lo digo á \ .. l. pa1 a s11 
conocimiento \ efectos co11sig11ienles. Dios 
guan!~ \". l. inuchos años. ;\ladrid 15 de 
Diciembre de 1 s5t.-Reinoso.-Sr. Direc­
tor gcncrnl de Ol•ras públicas • 

Diciembre 16 de 1788. 

Srgún una cuenta CJl:C hemos Yisto en el 
día n rriha estampado se estaba re\ i!>t1endo 
de n1ena) concluyendo el paseo denominado 
A /11mcda Primera, lla ma<la en :-iq ttella época 
el Paseo de los B1111ros seg11ra111ente por los de 
respaldo de hierro que le allornaron hasta 
t8:-;5 y Íllero!i trasladados á la .\lameda se· 
gunda, :urancándose de aquella los secula ­
res árboles que la adornaban y prestaban un 
sen ic10 incalculable por la circuustanci:i de 
ser ¡:-htanos de tanta altura que form;tli2n 
con las tres hileras dos soberbias bóvedas de 
follaje qne p1wahan completamente penetra ­
sen en los dos pas<.~os que se formaban los 
rayos del sol, y se prestaban pe:rfectamentC' 
para paseo de noclw pon1ue el aire, circnlan­
do libremente, e\ ita ha los peligros de la ai:;­
pirnción del gas {1cido carbónico que S<' sa · 
be despiden las plantas desde él momento 
en q11e desaparece el Sol hasta que \UChT 

á manifestarse. 
Semejante disposición fué grandemente 

censurada por la prensa ) la mayor parle de 
las pe rsonas, pues se mira han con cierta 'c­
neración aquellos árboles de cuya sombra 
hahfon disfrutado algunas ~encraciones ~ ere. 
un gran recurso para pascar los niños que 
venían á la J\la111cda desde todas las extre · 
midades de la población, aún de los barrios 
que cuentan con paseos frente {1 sus cas;is. 

No sabemos si en adelante se n:rá la re· 
forma con mejores ojos. Co1n-eniente sería 
que apnreciera In nue,·o mejor cpte lo an · 
terior. 

Diciembre 17 de1820. 

El Gobierno aprueha por Real orden de 
esta fecha, el contrato celebrado en 12 de 
agosto por la Junta protectora de las ol>ras 
del puerto <le Santander, de acuerdo con el 
Ayuntamiento' Consulado, cvn don ( ; uiller­
mo Calderon , ¡)or cuyo contrato obligábase 
este sC'ñor á continuar el muelle de esta ciu· 
dad hasta el punto llamado Pcl1a Herbosa. 
sea el trozo que se encuentra desde el muelle 
de Solinis hasta el de Puerto Chico, que co· 
mienza en la bocacalle que sigue á la casa 
de los herederos de don ~Janue l Abascal Pe-

1 

rcz; incluíase en las obras contratadas fo. 
rampa y la alcantarilla cuyo hoqucron se ce· 
rró hace algunos a1ios. Dichas obras habían· 
se suspendido en 179.¡. por falta de recursos. 
lmponíasc la condición de que las obras que 
se ejecu tasen debían hacerse con la misma 
solidez, por el mismo sistema é igual hermo· 
sura que ten!a Ja parte ejecutada, arreglán­
dose, en tocio, al plano y á las condiciones fa. 
cultativas que habían sido aprobadas, y me· 
diante la retribución ;il empresario Je las 
obras, que se calculaba costarían un millón 
ochenta mil reales, de los terrenos que que· 
dasen fuera del mar) habían sido cedidos á 
beneficio ele las mismas obras por Real or· 
den de 13 de febrero de 1795, exceptuándose: 
el terreno correspondiente á calles, iglesias ) 
algunos otros edific·os públicos: debiendo 
·ibonarse, además, al contratista 16o.ooo rea­
les en efectivo, concluido que ruese el mue· 
lle, cuyo pago garantizaba el Ayuntamiento 
con sus propios y arbitrios. 

Estas obras, se decía. eran las más con· 
\enientes ~ adaptables al puerto en aquella 
actualidad: ,. el Excmo. Sr. Secretario dL" 
Estado y dél despacho de la ( iobernaci611 
expres:-iha en el documento que tenemos á la 
'isla las siguientes palabras sobre las cuales 
llamamos Ja atención de los lectores. 

Decía r¡ue quería S. :\J. se encargase al 
celo de las Corporaciones interesadas, Dipu­
tación provincial, :\ yuntamicnto y J nnta 
protectora y que •no debiendo pensarse solo 
en la utilidad de la generacion pre:<entc, 
consalerasc t!sta que las \·en tajas de las obras 
que ihan :i emprenderse en el puerto decae'· 
ria o con d transcurso del tiempo por ti pro. 
gns(I tic- /(Is rautilcs y dis111i1111mí11 dd /011do m 
txfmsiá11 y prof1111didad, siuó .<< nfmdín dtsdr d 
pri11cipit1 1Í r•mser!'ndc y 111rj11rnrlc, (lllple11ndt1 m 
df(I rnnufos muda les f11diel'll11 uo111111ii wrst .• 

Esta previsión hase visto justificada } 
prueba que hay mucho que gastar para que 
Santander conser\'c sus buenas condiciones, 
st1 canal ) bahía, es decir su puerto. 

De la L<eal orden citada dió traslado c:I 
señor don Antonio Florez Estrada, Gober­
nador á la sazó11, con fecha 5 dt! enero de 
1 '-i2 r, cuyo trasl:-ido original hemos tenido 
presente ·para hacer estos apuntes. 

Diciembre 19 de 1566. 

H:-ibicndo ser\'ido Lúcas de Escalantc ;i 
satisfacción Jel l~t·\ d:sde su comienzo en 
la ohra del Escorial con 25.000 mara,·edís ele 
sa la rio y 5 rf'a les de mantenimiento a l día. 
condiciones iguales <Í las ele su com pañero 
Pedro de T olosa, mandó el )lonarca Clt el día 
~ año consi~nados :-irriba, que no pudiesen 
ser despedidos ni remo,·idos ninguno de dios 
sinó de acuerdo común entre el Prior, Cvn. 
ta<lor y i\laestro mayor; prometi~ndoles eles· 
pués que si permanecían en la obra hasta 
que se finalizase, •sin·iendo fiel } legalmenll.. 
y haciendo trabajar como s i ellos mis111os la 
tu viesen á s u propio destajo, gozarían en su 
casc1 los 25.000 n1ara,·edís por \'Ía de pen­
sión.• 

Consign;.mos estas noticias por creer Lla­
guno, muy fundadaniente en nuestro con · 
ccpto, que Lúcas de Escalante era monta-

¡ 

' 
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ñés. El y el citado Pedro de Tolosa fueron 
los dos aparejadores que Jua!1 ilautista de 
Toledo eligió para la obra del Escorial, la 
cual y las deferencias c¡ue :nerccieron del 
Rey, sc!!ún c¡neda dicho, manifiesta clua­
mente que eran ambos personas de mucho 
mérito en los trabajos difíciles qnc se les en­
comendaba .• 

Por cédula de 31 ele enero de 1561'\ mandó 
el Rey se diesen á cada unv de ellos 200 chi· 
cados de ayuda de costas. Continuaron sir­
Yiendo allí hasta que ya estaban sacados los 
fundamentos de la i~lesia, y entonces por 
causas fJlle se ignoran, se les dieron otros 
destinos, nombrando aparejador único á J nan 
de :\fijares qnc scn·ía en Aranjucz. Dice 
Llaguno, muy oportunamentt., y n·almente 
apar~ce así, que se infiere que su sc:parnción 
del Escorial no foé por defecto ele su conduc­
ta, toda yez que el mismo <lía 19 de abril de 
r576 en que el Rey despachó su nombra­
miento á Mijares, concedió á cada uno de 
los anteriores 300 d11cados de ayuda de cos­
ta por una yez, y 500 anuales. 

Escalante fué enseguida á sustituir á \li­
jares en las obras de Aranjurz, á cuyo fin se 
expidió Cédula al Gobernador de aquel Heal 
sitio con la misma fecha de 19 de abril, r con 
el propio salario de 25.000 mara\·edís al año, 
pero con siete reales de jornal al clía. Fut! 
poco afortunado en la mudanza: enfermaron 
~I y s11 mujer do1ia Catalina de Tolosa, her­
mana de Pedro de Tolosa, ,. se les murió 1111 
hijo. -

l\Indó de allí sn casa, señalántlolt! otra 
ayuda ele costa de 15<> ducados para verifi­
carlo, y parece que él había ya fallecido por 
•JCt11hrc de 1579. 

En atención á los h11enos sen icios de Lú­
cas de Escalante, señaló el Re) en 15 de 
noviembre de 1583 ít sn viuda .wo ducados 
sobre el fondo <le los oficios \'cnclidos, con­
siderando además que había muerto míen· 
~ras dirigía las expresadas obrns ele \ran­
JUez. 

Diciembre 19 d.e 1568. 

Real cédula acerca de obras tlispucstas y 
Jirigiclas en .\ran1ucz, por J11an de 1 Ierrern. 

•El Hey.-D. Juan dP. .\yala, nuestro go­
bernador de .\ranjuez: \ í n1estra carta ..... ! le 
Yisto las trazas que habeis emiado de la pa· 
red del estanque grande (de rrmtígola): y 
<-,aztelt1 os envió las que hizo 1 lerrera des­
p1és de llegado aq11í, en que, como habeis 
,·isto, moderó algunas cosas de lo que ahí se 
platicó, por parecer que era u superlluas: con 
<pie SP. escusa parte de la costa a 1 q tll.' toma. 
re la obra. Pero visto la diligencia que sobre 
ello se ha hecho, y lo que allá parece á ros y 
á los oficiales con f]Uien lo ha beis comunica · 
<lo, se podrá ciar á Francisco Sanchez, si no 
pudiera ser menos, por dos mil elucaclos, con 
que la mezcla de cal y arena sea por mitad, 
confNme á la capitulacion, y que el tiempo 
en que se ha de acabar la obra se abre\'ie Jo 
mas c¡ne se pued'l, antes que entren las calo­
res~ e11fermedades ..... :\ladrid á 19 ele diciem ­
bre r 56~. =Yo el Re~.= Por 111anclado ele 
S. l\l. ~Iartin e.le Gaztelu. RL"g. 3. fol. 97 
vuelto.• 

Diciembre 19 de 1836. 

La efeméride <le este día, sin ser propia­
mennte dicho, efeméride de la provincia . es 
una de las que podrían escribirse con letras 
de oro. por lo f]Ue atai1e :í su prospenelacL 

Santander tiene un gran puerto: el 11ie1or 
puerto del Cantábrico; el puerto de Santander 
es el más inmediato á las Castillas y por lo 
tan to San ta nder llamado po1 la na tu rn le' za á 
sostener importantísimo tráfico, necesitaba 
comunicaciones que fuesen aan1entanclo su 
riqueza por medio de un pro¡{resi,·o r cons­
tante desarrollo del comercio. 

.\favorecer esta idea vinieron: 1.• las ca· 
rreteras, que nos ponían en comunicación 
con las Castillas, en las cuales fijáronse bien 
pronto las 111iras ele los c;ol>iernos y nuestra 
pro\"incia no fnt! la que menos pr0\·ey6 al dis· 
frute de esta gran utilidad; h;ego el Canal de 
Castilla \' finalmente, el ferrocarril de .\lar 
á Santa1ider, aunque éste se ha com·cnido 
contra nosotros, porque en los momentos en 
que escribimos esta efcm6ride, unas cuantas 
pequeñas y miserables partidas del presu· 
puesto de gastos de las Compañías de los 
ferrocarriles, unos cuantos paseos de libre 
circulación pueden más c¡ue Lt N.1turaleza 
misma, más íJ Ue la razón, más e¡ ue la j usl icia, 
mas que la lihcstad del tráfico, más que la 
prosperidad de nuestra abatida indui;tria, 
más que nuestro decaido comercio. 

lJnos cuantos hombres grandes, con ho­
nores ) cm ces grandes, cobran del prcsu -
pul."sto de las Compaiiías ~oo y pico de pese · 
tas al mes unos, cerca de +oo otros, y otros 
tienen esta asignación y mayores asignacio. 
nes en distintas Co111pai11as, nada m:is, se· 
gún se cr<'c, que por el trahn1oc.le lir111a1 una 
nómina cada mes del rcciho •le las indicadas 
sumas: la mayor parle clt• esos hombres g-ran · 
<les de nuestra patria degenerada enti 0 nde 
ele ferrocarriles lo mismo que el que nunca 
los ha \"isto, pero resuel\"en y deciden como 
si fuesen doctores: ademá~ de esa quisicosa, 
que no sabemos si es jornal, sueldo, gratifi­
cación, rc,..ompensa, panes prestados, ó pago 
á cuenta ele los males que ocasionan al )'aís, 
tienen su coche salón, su rcsen·ado, sus bi ­
lletes de la clase que quieren para ir y venir 
de Biarritz, ,. de mucho más allá á )Jac.Jrid 
con sus famiÍias y allegado~. lo que equi\•ale 
á un a11mcntito mny decente de la quisicos•1 
anual, que el país paga indirectamente con 
la c.lismin11ción del tráfico, con la dcsapari· 
ción de algunas inclustrias, con el sflltu q110 

deruo de nuestra abatida a~ricultnra y con la 
,anulación de nuestra marina de cahot;1je, 
habiendo plazas mercantiles muertas, pero 
con Ja circunstancia de no haber 111 una que, 
por razón dt• las ,·entajas que les ofrezc;in 
los ferrocarriles gane nada, porque con el fin 
de que las empresas medren aunque Esp 1fla 
entera perezca, se ha establecido la siguiente 
fórmula: 

Para matar á Santander. por ejemplo, 
qu itándole el comercio t~on Cataluña, y obli­
gará la mercancía á ir desde Alar ó más allá 
á Barcelona, etc. no ha) mas que hacer lo si. 
guiente: 

Que una tonelada de harina ó trigo en' iada 
desde Palencia á Barcelona, pague por los 
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86o kilómetros <le recorrido á razon de 0,22 
reales, la tonelada 192. 

Claro está que habiendo 3usticia, si se 
aplicase fi Santander el mismo tipo de tras­
porte. los trigos y harinas ,·endrían á embar­
carse por Santander que está á las puertas 
de los p1mtos productores, r con esto gana· 
rían: los agricultores y fa lmcantes de Casli · 
Ha, por las relaciones que han mediado siem ­
pre erotrc ellos y Santander; Santander, sn 
puerto )' la pro"iocia por el menor coste del 
artículo de primera necesidad y por el gran 
mo\'imiento mercantil que se desarrollaría, 
la navegación, que en ve;.: de haber muer­
to, hubitrase aumentado prodigiosamente; 
el Gobierno, porque en ,•e;.: de cerrarse 
casas el(' comercio, como en gran número 
se han cerrado v se cierran cada día, ha· 
hría más ) estas contribuirían, con mayor 
cantidad, por industrial, territorial y consu­
mo::: los puntos consumidores, que recibirían 
el trigo) las harinas al mismo precio, sinó 
más barato ' en cambio tendrían el gran 
provecho dé la na,·ega1ió11 que se les ha 
a rrebatado: y finalmente el pals en general, 
y aún las mismas en1presas, que no se cui · 
dan de mejoras. ni de los adelantos de Ja in· 
dustria, ni de Ja agriculturn, ni del comercio, 
porque lo mismo les da ganar + descansada. 
mente del indicado modo, que esos mismos+. 
discurriendo para aumentar los recursos, fa. 
Yoreciendo todos los medios de la riqueza 
pública. Representan las co111pañías ferrovia­
rias franceses, y franceses son los principales 
empleados; los españoles. porque nacieron 
e n España, c¡uc cobran descansados sueldos 
por hacer lo que hemos clicho, no son más que 
cspai1oles afrancesados, y, á lo que parece, 
les importan tan poco que España se arruine 
como á los mismos franceses, que hacen aquí 
su fortuna á costa de la l ~spaña entera para 
trasladarla á Francia, cuando hayan hecho 
lo bastante para poder vi,·ir allí como po­
lentados. Gran parte de los accionistas son 
espai1oles, pero á estos parece que Jos tient 
tambitn la ruina del país lllll) sin cuidado: 
Ja prensa, una gran parte de la prensa de to­
dos los colores políticos, mira también con 
indiferencia este asunto: en cambio tienen 
los indi ferentes s11s pases para irá ,·era11ca1 
donde más les acomode, } a lgunos los tienen 
también para sus familias, amigos y amigas: 
con ésto. y con perturbar el país con sus e=-· 
clamaciones, injustas casi siempre, y riclícu­
las muchas ,·eces y emplearse bien cuando 
suben los SU)OS. el país está sah-ado. ¡Pobre 
p~ís! 

Pues hien; para q1w los puertos pri,·ileg-i.1-
<los por In naturaleza no puecla11 subsisti r se 
hace lo siguiente: 

Que una tonelada de trigo 6 harina qnc á 
0,22 por tonelada y kilómetro. pagaría al 
igual de llarcelona, no pueda Yenir por San· 
tandcr, por c3cmpJo, se cobra: 
Por 219 kilometros á 01+7 la tonelada. . 1c ~ 
Coste por mar de Santander á Barcelo-

na, á ra;.:ón de 66 reales la tonelada. . 66 
Trasbordos, comisiones, etc., poco más 

6 menos. . . . . . . 22 

I gual <JU<' por tierra.. . . . . . . . . . . :9.? 

Es decir, á Santander 0,49. 
A Barcelona, 0,22, menos que la mitad. 
.\ este estado han llegado la cosas, á ,·erse­

atados de piés y manos los pueblos fa,·ore· 
l"idos por la Naturaleza, perjudicadas las 
industrias y la agricultura, ;lnulado el comer­
cio de grandes plazas mercantiles y dismi­
nuidas las con tribuciones. l'cro ya lo hemos. 
dicho: no todos pierden: hay siempre una 
docena de hombres grandes del país que 
ganan, y estos son bastantes para mirar con 
interés el pro\'echo exótico, y no acordarse 
nunca que los ferro carriles, símbolo del ma· 
yor progreso, son en España un elemento 
casi contraproducente, que en la sazón en 
que escribimos está llenando los Bancos de 
papel comprado con el dinero que \'enía de· 
dicándose á la agricul tura, á la industria ) 
al comercio. A Santander se le prohibe tra­
bajar en los puertos más importantes, entre 
las cuales se cruzó siempre 111finita riqueza. 

La empresa dE>l Canal de Castilla anunció­
en el día de esta efeméride Ja terminación 
del ram~l del Sur del Canal hasta Valla­
dolid y la apertura de la naYegación, con 
lo cual empezaron á disfrutarse los grandes 
beneficios que ,·enia aquella Empresa á pro· 
porcionar al comercio y á la af{ricult11ra. ¡Día 
fau:;to, que se tradujo indudablemente en rá­
p ido incremento de riqut'/.a, que bien pront<> 
se hizo conocer en nuestras pro,·incias, en 
nuestra ci11dad r puerto. 

El Canal de Castilla se proyectó en el sigl<> 
:\Yl; mas las obras apenas adelantaron has­
ta principios del siglo XIX, en que recibit-­
ron pequeño impulso, no siendo tampocc· 
grande el Ycrificado destle entonces hasta 
esta fecha, pero si ya fructuoso. 

Las 2~ leguas de canal na,egable que ha~ 
desde las puertas de \'alladolid hasta Alar 
del Rey, costaron, si es a pro=--imado ó exacto 
como creemos un dato que tenemos á la vista 
más de 6+000.000 reales, y como la lentit11d 
estaba siendo tan perniciosa á los intereses 
comerciales de las prO\·incias llamadas á ser 
fa\'orecidas, el Gobierno consideró oportuno 
adjudicar el canal á una junta de hacenda ­
clos, que s~ constituyó en \"alladolid. en Yir­
tud e.le lo dispuesto en Real orden de ro <le 
septien1bre de 1828. Desde entonces conli · 
1111aron las obras sin descanso, salvo en al· 
gnnos momentos en que hubo que interrum· 
pirlas ó aminorarlas por causa de nuestra 
cruenta y desoladora primera guerra civil. 

El canal de Cast1ll11 consta de t res ramales; 
el del ~orte; el de Campos y el del Sur; nace 
el primero en Alar del l{ey, y toma suo. 
aguas del rio Pisuerga; liene de extensión 
13 leguas, con una anchura \'aria de 60 á 
2ou piés en la cara de aguas, y es la profnn. 
didad de 6, 7 y 8 piés. 

El segundo ramal nace en Calahorra, toma 
sus aguas del rio Carrión y termina en Rio­
seco: tiene q. leguas de longitud, de .¡.o á 70 
piés de anchura, y la misma profundidad 
que el ramal del Norte. 

El ramal del Sur tiene su origen tres le­
guas abajo de Calahorra; toma las aguas del 
canal de Campos, y ,·a á morir á Valladolid; 
comprende 12 I¡+ leguas. una latitud de .¡.o á 
100 piés y una profundidad de 6 á io piés. 

Los ferrocarriles han hecho perder mucha 
' -
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importancia á este canal, que foé hasta cier­
to punto un ~ran daño para Santander 
cuando las \'Ías férreas se emprendieron, por­
que reducidos los proyectistas del de Alar 
por la economía que debía ofrecer el arrastre 
fluvial con respecto al de la da terrestre por 
ferrocarril, considerando un gran auxiliar al 
primero, no se fijaron en que la construcción 
había de ser relativamente muy barata des­
de .-\lar á Valladolid por las fértiles llanuras 
de Castilla, ,. se detuvieron en Alar, hasta 
donde había· de ser Ja construcción tan difícil 
y costosa. 1 lecho el camino por Ja Empresa 
de Isabel 11 hasta Valladolid, la Empresa 
del Norte no se hubiera burlado de ella y hu­
biera act:ptado, en el caso menos probable 
de una venta, condiciones que nunca hubic· 
ran llegado á ser un peligro de muerte, como 
Jo fueron para Santander las con que adqui­
rió Ja ingrata Empresa francesa nuestra Jí. 
nea, en años productora de tan grandes be­
neficios para Castilla y Santander, y desde 
Ja Yenta tan funesta, según hemos dicho. Es· 
te error en los primeros gigantescos pasos d€1 
comercio de Santander está costando á San­
tander, di:masiado caro: el ramal de Campos 
hubiera estado asímismo navegable hasta 
Rioseco, para esta fecha, pero los trastornos 
políticos manifestados lo retrasaron, y hubo 
que ,•er trascurrir algunos ai10s más para ver­
lo concluido La Empresa que apro,·echó los 
naturales motores de a~ua para c0nstn11r 
fábricas, <Jlt<: arrendaba con condiciones muy 
beneficiosas para ella, sacando los que las 
adquirían en arriendo tambit:n buenas ,·en­
tajas, hizo construir un número de barcas, 
proporcionado á la importancia del comer­
cio que iha á desarrollar, que conducían 
cada una de 500 á 6oo fanegas y de 1.700 á 
2.000 arrobas de harina, siendo el Aete, 6 pago 
de transporte, de un maravcdf por legua en 
arroba y de cuatro por fanega y legua, desde 
t.º de mayo hasta fin de octubre, r de mara­
,·edi y medio en arroba ó seis en fanega por 
cada legua, desde r .0 de no\"iembre hasta fin 
de abril. 

Los Retes de retorno ó de los embarques 
que se hicieren al regreso de las barcas des· 
de Alar hasta \"alladolid eran á mitad de 
precio. 

El embarque se verific<iba previa la medi· 
ción y ¡wso al tiempo de hacer la carga, cer­
rándolas escotillas con llave el encargado de 
la Empresa, quien se queda ha con ella hasta 
el pt:nto de llegada donde el (•11cargado de 
éste tenía otra igual con que abría al hac:er 
la entrega. 

Hubo, naturalmente, sus modificaciones 
en precios y formalidades á medida que va­
riaban las condiciones del comercio, ó lo exi­
gía un mejor servicio; no siempre los precios 
parecieron tan económicos como debieran, 
pero es la ,·erdad que el canal fué 110 gran 
elemento de riqueza, á cuya sombra prospe· 
ró muchísimo la provincia, y no menos que 
una gran parte de ésta la capital, que c.11-
mentó hasta la construcción del ferrocarril 
de una manera prodigiosa, y después, hasta 
que la malhadada compañía del Norte p•>se­
YÓ la línea de .\lar á Santander, ínfinita­
Ínente mas, deteniendo la compailía extran­
jera el natural pro~resi,·o aumento de ri-

queza, que se ha convertido en gran pérdi· 
da y retroceso desde hace al~unos años hasta 
el momento en que escribimos esta efe­
méride. 

¡Quiera el cielo que semejante estado de 
cosas tenga su tin, y que veamos recohrar á. 
Santander eJ progreso que por naturaleza )' 
justicia le corresponde! 

Esto s:1cedería sí, en yez de padrastos, 
fuesen gobernantes paternales los que rigen 
los destinos de la nación; pero, á fuer de tan 
malos padrastros, nos han hecho desconfia­
dos, y tememos mucho que sus golpes con­
tínuos matándonos hasta que consigan Ja 
muerte completa del país, que hoy vive nada 
más que por la misericordia divina. 

Diciembre 19 de 1853. 

El Fa10 de Castrourdiales situado sobre Ja 
plataforma del torreón S. E. del Castillo de 
Santa .\na, á 2° 56' IO .. long. E. )' 4Jº 2+' r 
10 ~. ~at. N. se encendió por primera vez en el 
día de esta efeméride. 

El proyecto fué apr0bado por el Excelen­
tísimo señor 1\finistro de Comercio, instruc­
ción y Obras públicas en 4 de no,·icmbre de 
i850, y su coste fué presupuesto en la canti­
dad de 22 607 reales, verificándose las obras 
por administración. 

El aparato es de 5.0 órden; Ju;.: fija, yaria­
da con destellos de 3 en 3". 

La altura ele s11 foco sobre las ag11as es de 
+o metros, y sobre la planta de la tone de 
15, 90 metros .• \lcance de la 111z 7 millas. Es· 
ta sirve para indicar la entrada del puerto de 
su nombre y ,•alizar las yertientes del monte 
que el castillo ocupa: unida á la del faro de 
Ja Galea (\.izcaya) ilumina las rompientes de 
la costa, y por su situación toFográfica ga· 
rantiza la recalada . 

El torreón sobre que esta mo11t1do el faro­
es antiguo, cilíndrico, y la torre. de sillería 
blanca, es cónica. 

Está sen·ido este faro por dos torreros. 

Diciembre 20 de 1429. 

Los documentos que en la efeméride de 7 
ele diciembre: de 1429 ofrecimos publicar, re­
ferentes, como los publicados en aquella, á 
la Armada que por orden de don Juan 11 de 
Castilla se aprestó en Santander para hacer 
la guerra á los reyes de Aragón y Navarra 
en los años de 1+29 y q30, son los siguien­
tes: 

Carta á Gonzalo Gonzalez de Setien para 
recau<lar los derechos que corrcspondian al 
Almirante: 

•Martin Lopez de Córdoba, pagador de Ja 
armada que el rey mi señor manda hacer en 
Ja costa <le la mar de Castilla el año que 
viene de q30 años. Yo el almirante de Cas· 
tilla vos envio mucho saludar, como aquel 
para quien mucha honra y buena ventura 
querna. 1\Iartin Lopez, amigo: ya sabc:des. 
cómo de las armadas que el rey mi señor ha 
mandado hacer en la villa de Santander, é 
vos habedes pagado por su mandado, perte· 
necieron haber al almirante mi señor é mi pa­
dre, que Dios haya, ciertas contías de mara­
vedises de sus derechos de Jos capitanes de las 
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naos y patrones de galeras é de otros navío~ y 
<le la gente que en ella fueron, los cuales ma­
ravedís recaudó é recibió por su wa ndado 
Gonzalo Gonzalez <le Setien, vasallo del re\', 
vecino de la villa de Santander, t.egund más 
largamente vos sabedes; las cuales dicl1as 
contías de maravedís de los dichos derecho:; 
subcedieron en mí con e l dicho oficio de a l­
mirantazgo, é me pertenecen haber segund á 
YO!' se entiende; é agora sabed que mi volun­
tad es y me place, que el dicho Gonzalo 
Gonzalez de Setien reciba ó recaude por mi 
todas las dichas cuantías de manl\·edís, que 
así me pertenecen haber de Jos dichos capi­
tanes y patrones, é otros navíos cualesquier 
que el dicho señor rey manda armar fuese, 
é vos pagáredcs sueldo en la a rmada que su 
señoría manda a rmar e l dicho año que viene; 
é por cnda de partP. del dicho señor rey vos 
mando por virtud de la creencia á mí dada 
para \Os por st1 merced, é vos rnego é digo 
Je lamia, que de los mara ,·edís del dicho suel ­
do, é palronages, é capitanages, que así pa­
gáre<les á la <licha gente que en la dicha ar­
mada ha de ir, <letengais en ;·os todas las 
cuantías de mara\·edís que yo dellos é de ca­
da uno dellos he de haber, segunrl :;e png6 
al dicho señor almirante mi µadre, é e l dicho 
Gonzalo Gonzalcz \·os ciará por cscripto que 
yo he de haber. E asi recibidos por vos, rc­
codid ,. faced recodir con ellos á Gonzalo 
González de Setieo en mi nombre, é no á 
otra persona alguna; é en esto cumple que 
no pagádes otr-a r.osa.-Fecha 20 dias de di ­
ciembre de q29.• 

Carta del Alm irante D. Fadrique al paga­
dor mayor de la Armada ele Santander qne 
asistiese con el s11eldo de capitán mayor de 
las dichas naves y balliniP.r, á Juan de To­
Yar, hermano de D. Fa<lrique á quien t:ste 
había nombrado en 20 de noviembre de r 429 
para que desempeñase aquel mando. 

1;\lartin Lopez <le Córdoba, jura<lo de la 
111uy noble ciudad de Córdoba, pagador ma­
yor de la armada que el rey mi señor manda 
face r en Ja costa de la mar de Castilla: Yo 
D. Padrique, a lmi rante de Castilla, vos en­
YÍO mucho á salndar, como aquel para quien 
mucha honra é buena ventura querría . Fago 
YOS saber que mí voluntad es que mi herma­
no Jua n de Tovar sea Ca pilan mayor de las 
mios y ballineres que el dicho señor manda 
armar en la dicha costa el dicho año: é por 
ende en virtud de la creencia á mí dada por 
e l dicho señor rey para vos, os mando de su 
parte, é ruego é digo ele la rnia. que hayacles 
por ca pilan al dicho Ju an <le Tovar, é le re­
cudades é fagades recudir con todas las 
cuantías de maravedís que por razon de 
dicho capitaneage ó de sueldo, ó en cualqu ier 
otra manera le pertenece haber. E de esto 
vos envio esta mi carta.-Fecha 20 de di­
ciembre de q29. ~ 

Carta del .\lca i<le de las Atarazanas de 
Santander para <¡ne entregue una galera á 
Juan Gutiérrez de \'illapadierna. 

~Juan de Silva, criado del rey nuestro se· 
ñor é su notario de T oledo, alcaide de las 
Atarazanas de la villa de Santander, por el 
dicho seüor rey, é Gonzalo Gonzalez de Se· 
tien, vuestro l ugarteniente en el dicho oficio, 

é á cuaJquier de \'OS que esta m1 ca rta vié­
retles: 

Yo D. Fadriq11e, alm iranle tic Castilla, 
vos fago saber que el dicho señor rev vos en· 
vía á mandar por una su carta. firi11ada de 
su non1bre (;sellada con su sello, que me de­
des é otorguedes las galeras que vos ó cual -
quier <le vos por e l dicho sei1or rey te11edes 
en la vi lla <le Santander, ó á la persona ó 
personas que yo vos dijere, ó enviare de su 
parte con mi carta, firmada de mi nombre, 
segun más largamente veredes por la dícha 
carta del dicho señor rey, ó por su traslado 
signado de escriban0 público; por ende vos 
mando por parte <le! dicho seüor rey (: ruego 
é digo de la mia. dedes é otorguedes, luego á 
Ju an Gutierrez de Vilh1pa<lierna una de las 
dichas galeras que ''os por el dicho sei10r rey 
t enedes en la dicha villa, que el dicho Juan 
Gutierrez qnisiere tom21' y escoger, presta y 
aparejada, puesta en agua segund que el di­
cho señor rey vos envía á mandar por Ja di­
cha s11 carta, por c uanto mi ,-oluntad es que 
el dicho Juan Gutierrez sea patron Je ella , 
é '"ªYª conm igo en ella en servicio del di­
cho señor rey, é dandole la dicha galera al 
dicho J 11an Gut ierrez de \'illapadierna, como 
dicho es, yo por esta mi carta me otor¡ro por 
contento de ella, así como si á mí mesmo 
la diésedes é otorgásedes: é non pagades en­
de al sopena de Ja mercerl del dicho señor 
rey é de las penas en la dicha su carta con­
tenidas. Fecha 20 de diciembre <le q.29.•• 

Carta á las autoridades <le los pueblos ma­
rítimos de Castilla para que auxilien á Juan 
de Villapadierna y á los patroues nombrados 
que ven fa n á armar las galeras en Sa ntan<ler. 

•Concejo, é Corregidores, é .\ lcaldes, é 
Alguaciles y Merinos y Caballeros y Escu­
deros. Regidores é Homes-Buenos de todas 
las villas y lugares de la costa de la mar de 
Castilla. vos envío mucho saludar, é vos fago 
saber yo D. Fadrique, .\.lmirante de Casti­
lla, que merced del rey mi seftor es de man ­
dar armar en esa costa ciertas galeras: é 
agora sabed que para armar é facer anuar 
]as dichas galeras, yo <:nvio á la villa de 
Santander á J11an: de Vi ll apadierna, é á 
otros caballeros y escuderos de mi casa, 
que han de ser patrones de las dichas ga ­
leras; é por ende por \•irrud de la d icha 
creencia á mí dada por el dicho señor rey, 
,-os mando de su parte, é ruego é digo de 
Ja mia, que cada que el dicho Juan <le Vi­
Jlapa<lierna, é los otros caballeros y esc11-
c~1deros que yo allá cn,·io, en la manera que 
dicha es, fueren á esas dichas villas é luga ­
res, é á cada uno de ellos, que ,·os los resci­
bades bien, é fagades toda honra, é les decles 
sin dineros las posadas que á los sobredic hos 
y á los que con el!os fueren sean necesa­
rias, para que posen en el riempo que ende 
estuvieren . é viandas y las otras cosas que 
necesarias hobieren por sus dineros; é por 
Yirtud de la dicha creencia doy poder á Jua n 
de Villapadierna para q11e en la dicha razón 
vos pueda fac:er, é faga todos los pedimen · 
tos é requerimientos y emplazamientos, é to­
das las otras cosas que yo faría é podría 
facer. 

Fecha 20 ele diciembre de q29.-El Almi­
rante-Yo Fernan Gonzalez <le Setien, Se-

f 
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crel:u io y Chanciller del dicho scilOr !\:mi · 
rante, la fice escribir.. 

Carta al pagador comunicándole que\ illa­
padierna ha de IJeyar aquellas galeras á Se 
villa . 

• ).fartin Lopez ele Córdoba, amigo: Yo el 
Almirnnte de Castilla vos envio mucho de 
saludar, etc.: fago vos saber que yo envio 
ahí ú la \'illa de Santander á Juan Guticrrez 
de \ "illapadierna, é á otros ciertos cahallc1os 
v escuderos c¡ue han de ser patrones de las 
galerns qu<· en la dicha 'illa se hao de ar­
mar, con las cu a les dichas galeras el dicho 
Ju an Guticrrez ha de Yenir á mí á la ciudad 
de Sc,·illa, é por ende por Y1rtud de Ja creen ­
cia á mi dada para ,·os por mi :;eñor el rey 
\'OS mHndo de su parte, é mego é digo Lle la 
mia, c¡ue pongades toda la diligencia para 
que las dichas galeras sean armadas é pres­
tas, lo mns brevemente que ser pueda, para 
que por causa dellas no me detc::nga, en lo 
cual fa redes sen icio y placer al dicho sei1or 
rey. Otrosí, de parte del dicho señor re) \'OS 
mando que dedes é pagu1•des al dicho Juan 
Gutierrez v á Jos otros ¡ntrones susod11,;hos 
todos los 1i1ara\'edises que debc.n haber por 
razon de los dichos patronages, é eso mes· 
mo de su sueldo para <·llo!> é para Jos ho­
mes de armas que han <l<! ir con ellos en las 
dichas galeras, sc~nn se acostumbró en las 
otras armadas. Fcc.:ha 20 de diciembre de 
r429.• 

J\I ,\rmador \' á los tenedores del pan \' 
de las armas,· co11111nicánt!oles el nombra­
miento de escribano <le la .\rmada. 

•:'l l art in Lopez de Córdoba p:1g:idor de la 
armada que el rey mi sci1or manda hact·r en 
la costa del mar el aiw r¡ue ,·ienc de i+30. é 
Hui (iutierrez de Escalantc, armador de la 
dicha cesta , é Juan Fern;1ndcz de Pám:incs, 
é Fernan Gonzalez ~farin, Tenedores del 
pa:i que el dicho sci1or rey mandi1 comprar 
para la dicha armada, é Juan tic Elicalante, 
Tenedor del almacen de hs armas del dicho 
sei10r rey en la \'illa de Santandct, é á cual· 
quier é c11alcsc¡11ier otras personns que por 
el dicho sei1or rey hayan de haber, é facer 
cer~a de lo susodicho é cada cosa dello ó cual­
quier de ,·os 1ue esta mi carla 'iére<les: 

Yo D. Fadrique, almirante mayor de Cas­
tilla, vos fago sahe1: Que el dicho señor rey 
manda por su albalá fin11ado de Stt nombre, 
q uc ) o pueJa poner y ponga por mí 1111 es 
cribano en la dicha armada, para q11E: todos 
los 111a ravcdises, (: pan, é a rmas que \'OS é 
cada uno de vos ha bedes de dar é pagar 
para armar la dicha flota, que lo dedes é pa­
guedcs por ante el dicho, mi escribano, é por 
el dicho su albalá mando á los sus contado­
res de las cuentas que YOS reciban en cuenta, 
lodos los maravedises y pan y armas que 
mostráred<::s, qt.:e diéredes )' pagáredes en 
la dicha armada en la manera que dicho cs.• 

Diciembre 20 de 1808. 

L a silu~tción anómala en que Santander se 
encontraba li causa de Ja invasión de los 
franceses en Santan~0r, de los enormes gas­
tos que o riginaban, de 1u-s abusos á que da­
ban luga r y de la desapa1ició~1 del tráfico, 
iba de un clía en otro a::entuánc!ose y las au-

to1 idadcs lo signific.iban perfectamente en 
sus escri tos, ya casi todos de quejas 6 de re· 
clamatión. 

El Ilmo . Sr. c;obernadorcon la fe.cha ano­
tada a niba . decía {í D. Bonifacio Hocl ríg nez, 
dignísimo Rt:presentante de 1 os iote1eses del 
pueblo, lo c¡ue si~:ue: 

·De~:ígnemc \'md. una persona de toda su 
confianza para que bajo su inn1cdiata ins­
peccion reciba y conserYe á mis órd<>ne,.; 
el producto de los a rbitrios que se han esta· 
blecido á consecuencia de mis oficios. El 
mttodo que se ha de ob~en·ar ha de ser el 
sigu.ient<.:: La ciudad entregará :í. este tesoruo 
de la Po.'icía diariamente 6 por semanas e l ren · 
d11niento de los mencionados arbitrios con 
cuenta forma l, y mediante recibo del tesorc· 
ro referido. Este abrirá su libro de Caja don­
de apunte las entradas y salidas que se Yeri­
ficaren mediante mis decrete! y tendrá su 
cuenta corriente para :odo 1110mento que yo 
se la pida. Re-;póndame \ ". pronto y remita 
me su conlestacioo con el sujeto que elija.­
Santander 20 de diciembre de 1808. De \ ·. 
siempre affmo.-Francisco .\morós· Sei1or 
D. Bonifacio.• 

No era el tantas veces dignísimo Alcalde 
mayor dt' Sant;1nder de Jos que acostumbrai 
ha demor;ir las contestaciones, ere) endo ha­
llar mayores r;i zones en el día siguiente, n· 
la época lo era de espera y de disculpas, 
pues lrnhía razones de tanto peso c¡uc salían 
á borbotones las ideas justas y apropiadas 
a l caso sin qu<' tu,·icra la pluma que dete· 
nerse para confeccionarlas y aumentarlas, 
que cuando se procede prevaliéndose de la 
fuerza. todo tiene que ser inícuo, injusto, 
a1 bitrario é inequitati,·o . 

. \penas leída la comunicación pn:inserta 
en la sesión expresada en cabeza de la efe. 
méridc, fué rt:dac,1da la siguiente rc·presen­
tac1ón, c:onteslando á la cid Cobernador se 
i1or Amorós. 

Y decía así: 
•Cuando la ciudad de Santander, sumer­

gida en los 111ayo1es males, sabe que posee 
un soberano que respeta la Ley y las pro· 
piedades, ostenta su dignidad !>in fausto, es-

• tima la virtud y los t<Jlcntos, abomina la in­
justicia, es magnanimo por su clemencia, in­
dulgente con los débiles, y conoce que las 
costumbres hacen la felicidad ele la Nacion, 
110 debe temer presentar un cuadro verdadc · 
1'0 de lo que ha padecido)' la l!eYa á Ja deSO· 
lación. Están ya i1gotadc•S tocios los recursos 
de esta Junta l 'atricia: Los vecinos d<:: la 
Provincia han dado repetidas pruebas de s11-
mision y tranquilidad remitiendo lo que te· 
nían y necesitaban á la vida, estrañando que 
sus paisanos sean el instrumento de su aniquí · 
la miento. Este es un miserable pais, se ha 
quedado sin ganado, yerba, trigo, y maíz, no 
cogiendo fruto para su propia subsistencia . 
y que indispensablemente necesita hacerlo 
venir de afuera. Los pocos pudientes que la 
debilidad y el miedo, hicieron alejar de este 
Pueblo, con su único numerario } efectos, 
hao sido sorprendidos y privados de ellos 
por el Exfrcito francés; las personas de me­
nos fortuna caveron también en este lazo, 
llevando á la 111endicidad innumerables fa. 
milias; y aunque se echó una proclama de 
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seguridad para respetar las personas y pro­
piedades, los pasos despues acá son muy c:on­
trnrios. 

En vano, limo. Sr., trabaja el 1\yunta· 
miento Patricio para reunir en sí á los habi­
tantes que faltan y repartir con ellos su tra­
bajo: Si, seiior: Dos cosas los alejan de su 
morada, la Ley que se contrat•iene, las pro· 
piedades no respetadas y la próxima ham­
bre, y en vano se esfuerz"a y desvela tambien 
el infatigable celo ele V. S. l. para organizar 
esta Provincia si el mal no cesa. Esta es la 
mismaciudadque ha sufrido la carga insopor­
table ele Jos gastos del Exército del General 
~Ierle á su entrada en 23 de junio próximo 
·durante diez y nueve d ías y Ja que sufre en 
·el actual que lleva consumido lo que demues­
tra el Estado adjunto: (1) aquello y ésto lo es­
tá debiendo, la es ya moralmente imposible 
suplir ya más porque todo está agotado por 
otros muchos infortunios, ni encuentra me­
dios ni recursos, porque dió ya hasta su eré· 
-thto, y en fin para subsistir no cuenta más 
-que con las subsistencias señaladas en el 
mismo Estado. Los caminos interceptados 
por la nieve, y el Mar por los tempor;1J~s y 
corsarios son <>tros tantos obstáculos, para 
que no lleguen granos y vinos, si por algun 
bienhechor, bajo su garantía, se han pedido. 

El Ayuntamiento trata de los derechos de 
la humániclad y ele salir de la opresion en 
que está con los pueblos ele la provincia pa­
ra ponerse á cubierto de sus resultas y de 
los pedidos ele la tropa francesa, reiterando 
cuanto en esta razon ha expuesto su Corre· 
gidor Presidente, celoso y enérgico como 
acostumbra: dP.sea y quiere el remedio acu­
<lien<lo á V . S . l. como su Gefe Militar y po· 
lítico de quien le espera por los conductos y 
medios que hallase más á propósito eleván. 
dolo á los pies del trono, rª que hasta aquí 
no ha merecido contestac1on de los Genera­
les á sus clamores, quedando en el ínterin de 
la alta consideracion de\'. S. l. cuya ,·ida 
g-uarde Dios muchos años. Santander 20 de 
Diciembre de 1808. =Ilmo. Sr. Gobernador 
D. Francisco Amorós.• 

Diciembre 20 de 1808. 

Por el Sr. (;obernador militar y político 
-tleº esta provincia, D. Franc:isco Amorós, se 
hizo publicar un documento en Santander 
por el cnal se prohibía el uso del papel se· 
liado antiguo, permitiéndose solo el que se 
había adicionado con las palabras siguientes: 

c\',\LGA PARA g¡, REY~Al>O DF. Do~ Jos1~ 
Pm~11mo .• 

Diciembre 21 de 1410. 

Se otorga con esta fecha una escr itura de 
-compromiso entre los vecinos y moradores 
de Santander y el )farqués de Santillana 
con moti,-o de la carga y descarga de mer­
ca11Gías en el puerto de San nlartín de La re· 
na, conviniéndose en eila que no podrían 

•1 l }-:"" M:n~i111t· •1m· no<."QnO,.clunu4 ~u ¡>nrnwnor ¡u-ro ft.IJCUno 
"llU! r)lrO 1wl1lo'\ dttflllr i\ •••)1Ht(."4•r ~·~uº" r lu <¡ne fl•• r•"Ül comnnicn· 
4.1itm i\.tHl1•""t>1''U4lo no.., !Hri'tn ,.¡utleumt-cnH 
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verificarse tales faenas sin especial licencia 
de los primeros r obligándose el )Jarqués á 
ordenar á sus "vasallos que denunciasen a 
cualesquiera persona <¡ue, sin el expresado 
permiso, procediesen á cargar ó descargar 
sin la formalidad expuesta. 

La escritura fué antorizada por los escri­
banos Gonzalo Fernandez de Pámanes y 
Hui Sanchez del Castillo. 

Diciembre 22 de 1339. 

En el día 22 de Diciembre lera de mil é 
trescientos é setenta y siete annos) se conce­
dió á La redo por Real Carta fechada en l\Ja . 
c.lrid la facu ltad de poder pescar y sn/111' en 
todos los puertos de la marina <le Castilla. 
Esta y otras disposiciones análogas tenían 
por objeto estimular á los pueblos de la cos­
ta para que contribuyeran más facilmente al 
sostt:nimiento de las guerras que con fre · 
cuencia solían suscitarse, y para remediar 
sus calamidades, pues siendo la pesca unos 
de los principale·s medios, si no el principal, 
para el sostenimiento y utilidad de sus mo­
radores, cuantas más facilidades se les die· 
sen, mayor y más eficaz había <le ser su 
adhesión y cariño hacia los Heyes que las 
concedían ó agrandaban. 

Diciembre 23 de 1808. 

Como una muestra pequeña de las exigen­
cias de los franceses en esta aciaga época y 
de lo difícil que era administrar los intereses 
de la pro\'incia y principalmente los de la 
cin<lad, diremos que, entre 111ultit11d de co ­
municaciones que sobre los sucesos de 1808 
existe en el archi,·o municipal, hemos visto 
una comun;cación ciirigida por el Goberna­
dor D. Francisco Amorós á D. 13onifacio Ro­
dríguez, Alcalde 1\Iayor manifestando que el 
~cneral francés exigía el pronto summistro 
de 1.500 capotes. 

El Ayuntamiento, obrando como siempre, 
respetuoso, pero procurando hacer lo menos 
que podía de cuanto le exigí::i.n los franceses, 
contestó en la misma fecha en los siguientes 
términos: 

•filmo. Señor Gobernador. 
En el momento que se comunicó á este 

Ayuntamiento patricio la orden de contribu­
cion de 1.500 capotes, practicó su Presiden ­
te una eficaz requisicion en las T iendas y 
Almacenes de e!ita Ciudad, y no halló géne­
ro alguno correspondiente. porque lo poco 
que había desapareció, y foé tomado por las 
armas francesas en San Vicente de la Bar­
quera, y en otros Puertos, con todas las de · 
más fortunas de los habitantes, muy suficien­
tes á sacar de este ahogo á Jos existentes ve­
cinos en las actuales circunstancias. 

T oda la l\f unicipalidad ha trabajado cui · 
dadosamcnte en la demanda <le este pedido 
esforzándose más allá de su posibilidad y si­
gue con actividad en él; acudirá á Bilbao, Bur­
gos y Palencia sugetando todos sus Propios; 
pero si por desgracia. ha llegado su descrédi · 
to hasta ellas, y no se llenan sus deseos de 
satisfacer, no es su culpa, y sentirá vivamen ­
te que sea capaz este pedido á oscurecer los 
muchos servicios; que tiene hechos, con otros 
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artículos, por mantener Ja trn.nq11ilidatl, y 
la tropa francesa .-Dios guarde á \". S. l. 
n1uchos ai1os.- ·Santander 23 de Diciembre 
de r8o8 .• 

Este era el leng11aje más usun l de aguella 
época, en que la verdad es también que ht1· 
liiera sido imposible accederá las constan· 
tes exigencias de los franceses, que pedían, 
en nuestro concepto, 11111cho, para sacar, 
aunque fuese menos, le más que potlían. 

Diciembre 23 de 18&1. 

Celébrase en estf! día, h;1jo la presidencia 
del Sr. Gobernador civll D. Fernando Fra­
goso, J 11nta general de accionistas para el 
abastecimiento de aguas con el fin tlc consti· 
Luir definiti,•amente Ja sociedad anónima en 
la forma preceptuada, leyéndose Ja siguiente 
'.\Iemoria redactada y suscripla por k1 Comi­
sión, que fué aprobada en todas sus panes, 
así romo los Estatutos que 111ego se leyeron, 
cleclaranclo el Sr. Gobernador Presidente. 
constituída la Sociedad, después de haberse 
dado un voto unanime de aprobación y gra ­
<:ias á todos los indi,·iduos que coniponían 
aquella, y fueron reelegidos, y con especia­
lidad á J) . . \ntonio de la Dehesa. que Ít!é el 
pro111ovetlor del asunto y el que con gran 
constancia é inquebrantable té, siguió las 
gestiones ltasta poner el negocio en el sér en 
que se encuentra, habiendo sido nombrado, 
p::tra proseguirle, Dir.;ctor gerente de la so­
ciedad, cargo q 111• aceptó con la condición de 
no adn1itir sueldo ni snll\·ención de ninguna 
clase poi: sus trabajos, que co11sagraba gus­
toso al bienestar del pueblo 111e le Yió na­
rcr, y en cuyo ol>sec¡11io había hecho lo que 
se ha indicado. 

La i\le111oria leída y cuyo conocimiento es 
imp_orta?te por las noticias qne encierra 
dacia as1 . 

• .llmwria leída m la ]1111111 grnrrnl de suscriplorc; 
del din 23 dt /Jimmbre d( r88i. 

La Comisión gestora que suscribe. apro· 
vccha esta ocasion para deciros, seiiores 
suscriptores, que obtenidas las previas npro 
haciones del Gobierno, y puestos nosotros 
de a cuerdo con el t.::xcmo. A yn nta miento, 
<¡11edó ele\'ada á escritura pública el acta de 
la. s11basta de traspaso de Ja concesión de 
abastecimiento de aguas á cst<L ciuda<l, que 
en su d1a nos fué otorgada. En consecuencia, 
poseemos ya los p!a nos y proyecto com p!eto 
form:iclos por el distinguido ingeniero don 
.\ng-el Mayo, bajo cuyas condiciones y deta­
lles se ha de ejecutar, y desdC;: el 15 d<d co· 
rriente tenemos hecho el depósito ó fianza 
definitiva con arreglo á contrato, importan ­
te: pesetas J 79.28+,87 que con Ja mira de no 
tener el dinero ocioso, le hemos constiLuído 
en la Sucursal ele Ja Caja general de <lepósi· 
t0s, donde gana cuatro por ciento de inLerGs 
al año, prefiriendo hacerle en dinero efccti­
,·o. dado el airo precio relativo de nuestros 
valores públicos, para sac:tr pa1e1;ido inte­
rés, con el riesgo consiguiente de 11na baja 
ó depreciación en los mismos. Dicha escri· 
tura act~1acla con fecha del 20 ante el Notá · 
rio don Hicardo Cagigal, está sobre la mesa 

para los que gusten conocer s11s detalles, v 
servir en este acto de comprobante. • 

También hemos eJe,·ado a escritura púbJi. 
ca ante el 111 ismo nota río, con fecha del 21, el 
contrato ele construcción celebrado con la 
Compailía general de conducciones de aguas 
de Vennes, •LieJa•, y del que oportunamente 
os dimos cuenta en sus principa les bases por 
medio de Jos periódicos locales, y sobre l::t 
mesa se halla igualmente la referida escritura 
con el mismo objeto r¡ne la otra . 

Siendo dicha Compañía belga accionista 
por r.250.000 pesetas, á la ,·ez que contratis­
ta, ha ingresado en el Banco de Santander 
el 10 por 100 exigido hasta hoy a todos los 
accionistas, y completado su fianza en dec­
tivo hasta 173.500 pesetas, que no serán de­
vueltas sinó nn año después de estar en ex · 
plotación el servicio de las aguas, y hecha 
la recepción clefiniti,·a <lelas obras, para res· 
ponder de <:ualq111er Jesperfecto que pndiera 
ocurrir. 

En Ja confección y examen de ambas es­
crituras han interveni<lo como letrados con­
sultores de esta Comisión, los señores don 
Fernando Calderón ele la Barca. D .. \ntonio 
del Diestro y D. Clemente López Dóriga. 
todos snscriptores á la Sociedad y a quie­
nes pagamos aquí un justo trihuio de agra­
decimiento por sus buenos y desinteresados 
servicios. 

Healizaclos ambos contratos de concesión 
de kls aguas y construcción de las obras den­
tro de las rimplias facnltades con c¡ue n!1' <:S· 

tisteis á la Comisión en Juntas antetiores de 
24 de agosto de 1880 y IO de agosto último, 
en los términos oficialmente publicados. falta 
mauifestaros que es de una co11\'cniencia 
grande constitnir ele segnida y sin dejar co­
rrer el p1·ese(lte aiio, Ja Sociec.la<l anónima 
A bastccimic11to dt· aguas dt Sa11ta11do•, por mn · 
chas razones, y entre ellas por el recargo de 
costo y derechos del papel sellado en proyec. 
to para el aiio próximo; y porqne es mas facil 
y econón1ica la cscrit11ración y registro de l:is 
varias expropiaciones que hay c¡ue hacer con 
la directa persona lidad de una Sociedad ni 
consti!nída, apron·chando Ja mejor époéa 
del a i10 en r¡ ne esl amos, ·" en e¡ ue no ha y 
frutos en l~1s mieses, para hacer con mas eco­
nomía y \ cntaJas esas mismas cxpropi¡¡cio­
nes, que la Comisión se h:i. resen·ado L!jec11-
tar por cuenta dd todo de la ~ociedad. 

Así, pues, Ja Comisión, entrando en el ob­
jeto para que se ha convocndo en este acto, 
tiene el honor de proponeros el otorgamien· 
to inmediato de Ja escrít11ra \' const!tur.ión 
definitiva de la Sociedad co1i arreglo ú los 
Estatutos de que se os ''ª á dar cnenta, y 
presenta á la Junta después de bien analiza. 
dos y clisc11ticlos y de tener otros á la vista 
de igual índole, y la consideración ele la par­
t icipución convenida en sn formación con Ja 
Sociedad constructora y accionista á la vez, 
y sometitlos después al exámen y ConS<:JO 
de la misma Comisión de letrados, señores 
Dóriga, Diestro y Calderón de la lJarca. que 
hallaron bi<::n y los hacen suyos i~ualmente, 
cnmpliendo por nuestra parte con mucho 
gusto vuestra acertada indicación al efecto 
en la Junta anterior. 

La Comi~ión cree poderse despE:clir ya c!es-
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de: hoy de sn cargo de gestora <¡ue hace aiio 
,. medio cumplidos recibió de \'Osotros. 
• Vuestra unidad e.le miras ) el npoyo que 
sinceramente la haheis pr0sta<lo, el concurso 
favorable de Ja opinión pública, y los auna· 
dos esfuerzos y ser\'icios de la prensa local, 
á c¡ue queda altamente reconocida, han dado 
por resultado el fa,·orahle aspecto que hoy 
presenta Ja cuestión de traída de aguas á 
esta ciudad, realizable en un plazo relativa· 
mente breve, cuando en su origen, para la 
(!eneralidad de las gentes, se creyó una il11· 
sión, ó buen deseo irrealizable por demás, y 
r¡ 111em la Pro,·idencia concedernos el ver 
implant:ida esta mejora, alma ) vida para 
Santander, en cuya prosperidad estamos to­
tlos más ó menos intercsnclos, y á cuyo fin 
debemos seguir marchando unidos como has· 
ta ar¡ní, para estímulo á Ja vez de otras me · 
Joras. 

Santander 23 de Diciembre de 1881 .­
.\ntonio Cabrero.-F. G. Camioo.-.\ntonio 
c;allo.-Ramón López Dóriga .-.\ntonio de 
la Dehesa. 

Los Estatutos !I Hegla111c11/tJ dr la Sorüdad 
• 111611i111a pam 1'1 abastuimimto de ng1111s de San· 
t1111dtr, imp. y lit. de J . J\f. ~lartinez, San 
Francisco, 15, Santander, 1882, constan de 
22 páginas en +ºy constan de seis capítulos 
y .f 1 artículos, con una disposición transitoria. 

En la Junta que celebró la Comisión en 
uno de los días inmediatos, resultaron ele­
gidos para el Consejo de Administración: 
D .. \ntonio de Ja Dehesa, Director (;erente. 
• \nronio Cabrero. Presidente. 
• Francisco<; . Camino, \'iccpresidente. 
\OC,\ LES.- D. ,\11tonio C)allo, D. ffa. 

mtm López Dorig-a, D. Cárlos Saint Alartín 
y D. Eduardo Diestro. 

Diciembre 2 4 de 1763 . 

En este día falleció en la casa del No\•icia· 
do ele Madrid nuestro ilustre é inol\'idable 
contcrráneo don Francisco <le Rá,·ago, na­
t11ral de Tresabuela. l11gar del \alle de Po· 
lac1ones en el partido judicial ele Cabuérniga. 

l 1;,hía nacido el día 4 de octubre de 1685, 
scg-ún se expresa en la siguiente copia de la 
p:trticla de bautismo que don Enrique de Le· 
g11i11a insertó en un libro precioso consagra· 
<lo en parte á la biografía del P. Rá\'ago, y 
cuya obra es cli~na de fig11rar en lod..i biblio­
teca de moncaiieses por las muchas y muy 
buenas notici:-s que contiene. 

La citada copia dice así: 
• Don Francisco Fcrnández y San Pedro 

presbítero, Cura Teniente de la Iglesia Par· 
roquial de San Ignacio de Loyola del lugar 
de Tresabuela, .\rciprestazgo ele Polaciones, 
Diócesis de Palencia, pro\'io\ia de Santan­
<ler; Certifico: Que en el .\rchi\'O de esta mi 
Iglesia parroquial existe un lihro de á cuarti· 
lla, forrado en pergamino, sin folia1:, c¡uecon· 
tiene partidas de bautizados de esta precitada 
parroquia y de la del inn1edi;ito pueblo de 
Uznayo, que antiguamente estuvieron uni­
das, que d ió principio en el año de mil seis · 
cientos sesenta r nueve; en el que á la hoja 
trece n1elta se halla la partida de bautismo 
que copiada literalmente. dice así:-Fran­
<:Ís"'. En la Iglesia Parroquial del lugar de 

Trcsabucla á qnatro Días del mes de (ktnbre 
deste aiio de mili seiscientos y uchenta i cin­
co; vo el l.110 Bartolomé de Zelis, Cura i He­
ncfic:iado, Bnptict! solemnemente un niño hi­
jo lexitimo de D . Lorenzo de füh·ago i de 
D .·• Thoribia de noriega su lexítima mujer 
\'c.•11

•· que son e.le dho. lugar de Tresabuel;i 
i dlrn. mujer descendiente y natural de Fra­
ma jurisdicción de potes, son de primer ma· 
trimonio de ambas partl•s: Pussele nombre 
francisco. dile por abogao, a S. Francisco, 
Santo de su no.e fueron Padrinos el L.•1" 

L>. Ju." de Ha hago. Cura de los lugares 
de Lombraña i Lapuente, i ana go. muje r 
de .\ ndrés de Samp.0 \'c.º' deste lug.' de 
Tresalrnela ad :C'.'rtilles el parentesco spiri· 
tual i la obligacion e¡ . deben tener á ense­
iiarle la dotnna xp.M i demas que contiene 
Ja advertencia en el Hitual fueron testigos 
alt.·• gra. i isc.l.0 de R;ibago, \'c.<" de dho. 
Jug.r de Tresabuela, no supon firmar de que 
doi fec; tirmolo el Sr. padrino i io el dho. Cu· 
ra.-Har.111c de Zelis.-Dn Ju.0 dc Habago = 
Concuerda la precedente partida con su orí· 
ginal al c¡ue me refiero y para los efectos q11e 
con\'engan cloy la presente que sello con el 
de esta parroquia de Tresahnela y firmo en 
él á tres ele Abril de mil ochocientos setenta 
y scis.-Francisco Fernantlcz y San Pedro.• 

El P. Rá,·ago, que así se le designa en la 
hi!'.lori;i, perteneció ú la Compai1ía Je Jesús 
y fué .\faestro distinguido de filosofía v teo­
logía '!11 \"alladolic.l. Salamanca. la Sorbooa 
e.le París) el Sacro Colegio de Roma; autor 
tle \'<:rias obras de mérito, Confesor de S. :\l. 
el Hey don Fernando \' I ) . en los casos 
~rave,., su Consultor; lnq11isidor de la Su· 
prcma, y 11110 e.le los montañeses c¡ue más 
hn 11 fa ,·orecido á su provincia. 

Es posible que si se formase un juicio con ­
tradictorio para honrará un hijo de la l\Ton · 
lal1a por servicios prestados en virtud de 
sus deseos y de• su infl11<'ncia, es posible, sa · 
li ~·ra favo1ecido el P. Hávago entre lodos, 
haciéndose digno ele un;i eslál11a, pues supo 
apr· \·echar perfectamente los elementos con 
que contaba en pro\'echo de la montaña,"ª' 
liéndose también del espíritu del ~lonarca y 
de su epoca, que tendían a toda clase Je 
adelantos. 

.\1 P . lU\·ago se debió, sin ~énero de cl11· 
da, el título de ciudad que obtuvo Santan· 
dcr en su tiempo; que se resoh·icse el esta · 
blecimiento del obispado, lo c11a 1 dió pres­
ti~io é importancia á la nucrn diócesis y á 
la ciudad; y él fué el promo\•cdor incansable 
de la construcción de la carretera <lenomi · 
nada de Reinosa en dirección á Palc>ncia , 
\"allaclohd y ~fadrid, que. tanto favoreció á 
nuestro comercio, lo mismo que el Canal e.le 
Castilla prC'yectado en el fola:t. rl!inado de 
Femando \' I que, •Conocedor de las verda­
deras fuentes de la riqueza y prosperidad 
pública, hizo extraordinarios esfuerzos para 
reanimar la agricultura nacional abatida du­
rante una serie de infelices reinados, y para 
abrir canales de riego y facilitar los medios 
de comunicación y transporte.• 

Fara q11e se comprenJa bien el beneficio 
que l11zo el P. Ribago á esta Ciudad influ ­
yendo para que se hiciera el camino de Reí · 
nosa, diremos que D. Evaristo San ~ligue!, 

1 

j 
l 



J)E l.A PRO\ºINCIA 01; SANTANDER. 61t 

refirién<lose en s11 J f1stori11 dr. Fdipr II, á la 
épcca del reinado de ésl(• y de su padre 
Carlos\", dice: 

•Sin embargo <le estos ·1<lelantos, el ramo 
ele caminos se hallaba descuidado. l'roba­
lilemente s11ceclía lo mis1110 en los dem<is 
paises de Europa. Cuando se trató de con· 
<lucir desde Santander á \'alladoli<l, dondl• 
se hallaba el emperador, un gran tren de 
artillería, fué preciso abrir 110 C?min0 c·xpre­
so para ello. l"n hombre montado en 11n 
caballo blanco iba delante para regir de 
guía .. 

Y el Ay11nta111iento de Santander, en Gpoca 
relati,·amente moderna. en una Exposición 
ele,·ada con 1n0ti,·o de las obras de los mue· 
lles á fin del si~lo pasado, decía: 

• ... . un camino tan magnífico qtJ< wvo 
por objeto y término á Santander no S<' hiw 
por el Re~ para un portezuelo, sin Jos seis 
p iés de agua e11 ha jamar y quedando en seco, 
sujt:to á un comercio de e111barcacionC'~ pe· 
quei1as muy limitado, sinó con t.'I respeto dl· 
un comercio ámplio, ventajoso, franco y cor­
respondiente á la grandtza de tal camino y 
no Á LOS SI:::\ lHmos, CAl.l.l!JCl'i l!S \' CAM llEIW· 
:\F..s que en Jo antiguo había desd'.'! Santan­
der a H.einosa ' las CaMillas sin el actual 
Canal de Campos, etc.. .. .. J¡ 

\J ocuparse J >. :\Jodesto de la Fuente en 
su Historia grnm1/ dt· J• •• ,/miia de los personajes 
principak·s del reinado de l'crnanclo \' 1, dice: 

•:\o podemos menos de dará concce1 otros 
personajes que en este reinado ej<'rcían gran­
des influencias c11 el ánimo de lo~ re,·cs ,. en 
la marcha políttca de su golnerno. Ér•t -uno 
de ellos el padre Rábago, Jesuita, confesor 
del ll~~, á cuyo C'.irgc> ha!1:a sid0 elevado p•H' 
influjo de CarrnJal, y en el cual tenía pro­
porc1ún <l<> hablar á solas con el rey cada día. 
:\ imitac1on <le Rob1net, Danbenton ' de 
otros confcso1es de su hábito, le gustó -mez· 
ciarse en los ne~<Kios públtcos: ) a1:11c¡11c de 
por sí alcanzaba poco de polítira, tenía com· 
pai1c10s llluy n:rsados en ella que le inspi· 
raban, y ck los cuales for111u 11na especie de 
Consejo pri,·ado. Con ésto y con el respeto 
que el Je, oto Fl·rnando tenía á los sarl;rdo­
tes, y niás á aq11cllos a quienes liaba la di· 
rccc1u11 de su con~itnci<1 . lll•gó el p¡¡dre Há 
hago á adr¡uirir un ,·erdadero influjo ) á 
hacer 11 n partido independiente de los de 
Can·:ijal ~ Ensenada, y tanto c¡ue á n:ces se 
p11bltcaln111 al¡p1nas L"cales disposiciones ele 
gobierno interw1 sin conocimiento de los dos 
111i11istros, y rdrcndadas poi un secrct!'lrio 
r¡uc estaba completamente á las órdenes del 
confesor y de su a1111go y hechura el presi­
dente de Castilla. Los n1i11istros extranjeros 
conocían el \'alimiento del padrt: Ráli<igo, ~ 
le solicitaban tanto como el <le los secreta· 
ríos del Despacho.• 

\' en otro Ju~ar se expre!'a el mismo nHc­
brc historiador c(11110 sigue: 

•Tales eran las influenci;is que dominaban 
en la Cólle y en d palacio ele! mela ncóliro 
Fcrnaudo \ ' 1. siendo de notar, como obscr· 
'a ~a un escritor extranjero, que ellas se 
conuabalanceahan de tal modo, que cstan· 
clo muchas \'eces ciesacordc la reina, Can·a · 
ja!, Ensenada, el confosor) Farinelli, no hu· 
l>o ~poca desde el adveriimiento de Ja <':tsa 

de 13orbon en que los intereses y la indep::n ­
dencia de España cstu,·iesen me1or y con 
más con::.tanc1a clf:Ít:ndidos, como lo ,·amos 
á ver. ... • 

Claro está que los hombres que alcanzan 
obtener de los soberanos una confianza como 
la que todos le conocen, C>jerció el P. H.á vago, 
tienen muchos enemigos, mucho más si set 1 a­
ta de una época que no fué escasa en azares 
(,ll que juegan nacionesextrai1as,yen q11eco· 
menzaron a tratarse asuntos d~ la mayor tras­
cendencia que habían de resoh•erse más lar· 
de de la manera que se resohió la cuestión de 
los jesu i las; como nos proponemos probar la 
gran influencia de nuestro ilustre paisano por 
cuantolaempleó en su provincia de una ma-
11era tan eficaz y tan importante para los i:i· 
te reses materiales de ella , no llena ría mos 
nuestra misión si no man1festasemos lo qnc 
sobre la influencia pol•tica del P. Rá\ 11g-o con 
el mon:irca, creían los extranjeros qne más 
ohli~ados estaban á conocerla, y más podían 
t<'merla. 

El autor inglés Guillermo Coxe, en su 
Esj>a1ia bt1i•• el rei!ltuio dt In cam de /3llrbú11, 
Cap. L\º (de r75+ á 1755) alº' uparse de la 
caída del célebre confesor de Fernando VI, 
tra~criLe párrafos de una correspondencia 
oficial del embajador inglés Kcene, y de ellos 
entresacamos los siguientes que mas se rela­
cionan con nuestro particular país. 

•lní1lil fuera entrar aquí, dice e l Embaja· 
dor. t"n mas detallados pormenores, refirien­
do cuanto ha pasado en este asunto; no lo 
sería menos el insistir en la iinportancia lle 
este acontecimiento tratándose de ,·os que 
haheis leido tantas comunicaciones mías nrny 
largas, en el tiempo que este jesuita dese111-
peñó su destino. l'or lo tanto me limitare {1 

''arias observaciones. 
•es la primer<i. <¡m· los msmadista~ han per­

dido sus esperanzas al mismo tiempo que 
perdieron á su protector. El n11e,·o cmbaj,. 
dor, en cuanto llcguc, se lle,·ará un solemne 
chasc? ll'J pudiendo contar con el ap0yo y 
consejos que esperaba del padre Há\'a~O­
Los que tienen empeño en conservar la 
amistad <le las coronas de Francia é J ng'a· 
terra . h:lll adquirido gran reputacion, al mis­
mo tiempo que han causado satisfaccion a 1 
público, mostrando el influjo de sus consejos 
para con el rey en los puntos más delicados, 
y abriendo el camino y desbaratando obst \. 
culos para deshacerse e.le an'1 c.lispnla snsci· 
tada entre t~os córtes tan estrechamente 1111i­
das como las de :\ladrid ,. Lisboa. 

• 1 le temido en todo;; tiémpos que los resnl· 
tados de estas disput:is no fuesen funestos 
para ellos. Cualquiera que fuese el partido 
gne se tomase siguiendo sus consejos, no po· 
dría menvs de desagradar á unil de amhas 
Córtes, y probablemente á las dos. Había 
pedido Portugal la anulacion de muchos ar­
tículos en su tratado con España. Los minis 
tros espai10les creían que este ejemplo seria 
peligroso, r no habían querido aconsej'lr al 
Rey que consintiese. Carvalho escribió va· 
rías veces a l embajador portugués en i\ll a· 
drid, que solo la separac10n del confosor po· 
dría producir una avenencia amistosa. 

•Sea lo que quiera de esta idea ele Carval­
ho, debe España pensar en los medi0s de 
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conservar, por meclio de la fuer/.a, sn autori· 
dad contra los jesnitas en aquellas regiones 
apartadas, en donde están las dificnltades 
principales de esta época. :\Ie prometo, que 
<i la ca ida del confesor seguirá la de otrac; \"a. 
rias personas agraciad,1s por Ensenada, y 
c111e permanecen toda vía en sus destinos.• 

1 la dicho Lé\ is que •la ingratitud no des 
anima :\ la beneficencia, pero sirve de pre· 
texto al egoismo• y esto no debieran oh·idar· 
lo nunca los puehlos. Tampoco debieran ol­
vidar lo c¡ue dijo La Hruyére: •<Jue los pue­
blos más sabios de la antigüedad, como los 
persas. los lacedemonios, los ntenienses ad­
mitían demandas en jnicio contra los in­
gratos.• 

Si se admitiese hoy entre nosotros, b. pro­
"incia de Santander sería se\·eramente ju/. 
gacla . 

Cuando el P. H;h·ago acababa <le hacer á 
in prO\·incia los beneficios que hemos indica­

·do, no escasearon los elogios. ni tampoco las 
mnnifestaciones de recomendación y cariño 
por parte delas corporaciones que se encon­
traban al frente <le la adm1111stración loc;d. 
.No falturon entonces, dice el señor Legni· 
n:i, protestas de entusinsmo, así por parte 
del .\yuntamiento con•l' por h del Cabildo 
Colqóal, corporaciones :rn11Jas r1ue rcsulla· 
ha:~ altamente fa,·orecidas co11 las resolncio­
n<:s ciel>idns á la iniciativa v protección del 
P. H:\vago, y con acuerdo solemne dccidie· 
ron: el :\v1111ta111ienlo, colocar en el sitio más 
pút>lico lle I~ Casa Consistorial 11na ostento· 
i:a lápida ele m.ínnol con inscripción en Je. 
trns de oro, que recordase constantemente:\ 
todos los hijos de Santander el singuhr 
agradecimiento 1¡11e merecía tan ilustre com­
patriota, y el Cabildo, <Jue ocupase princi· 
pal puesto CI' Lt Casa Capitular el retratodcl 
Re\ eren do. , \mhos acnerdos <¡uedaron sin 
n1mpli1•1icnto: tal vez fué causa su inmedia­
ta caída del poder, que a ello se presta la in­
gratitud humana, siempre incon111ens11rnble.• 

IIemos seg-uiclo respecto al :i pellido Ráva · 
go una onograf1a contraria á In de Lafucntc, 
Co~e y otros que hemos c".>nsultado y escri. 
hen aquel :ipell ido con b, h 1ciénciolo no;o­
tros con v, en c•rntra también de la emplea· 
da en la p:irtida de ba11t1smo, pon111e así lo 
hace el sei10r Legnina, que ha registrado 
importantísimos clocu111entos del renombra­
do Confesor de Fernando \' l ) publicado al. 
g'11 nos fi r111ados por su autor con v, como lo 
hacen individuos de la misma familia en 
nnestros días. lo que nos hace creer c111e la' 
está m'.is :rntoriza,l:t y es ni.ís auténtica. 

Tratando ele h parte que to111ó el P. Rá­
\"ago en d Sacro Cole~io Romano, una de 
cuyas Catcdras fundó el inmortal Pontífice 
c;regorio XIII para un Jesuita teólogo es· 
pañol. dice: ·Esta fné aqnella cáthedra, que 
regentaron los Snares, los Lugos, los Peres, 
y á ésta fu{: embiado el Padre :\[aestro Rá­
\·ago, y Ja ocupó con aplomo tan 11ni\·ersal 
en toda Europa, que parece hizo enmndecer 
la fama de quantos le habían precedido. 
Díganlo Francia, Flandes y .\lemania, qne 
le adamaron á una voz por el mayor theólo­
go del mundo. otro .\ugnstino en la delica­
deza . y solidez ele la doctrina, Chris6stomo, 
y Leon en la elocuencia.• 

T El P . füh ago tuvo no pequeil'\ parte en 
el Concordato celebrado entre el Rey Fer­
nando \'I y Benedicto XIV. 

\'iendo P.! famoso jeS!!ita r¡ue la masonería 
iba alcanzando en España gran \ uelo, a pe· 
sar de las dispo;;iciones de la Santa Sede 
para conjurnr sus efectos, dirigió al Rey PI 
siguiente illrm~rinl, que copiamo3 de la ohra 
citada del Sr. L eguina por ser un escrito 
<:ort0, y para e¡ ue se vea el modo de pensar 
en nuestro p'.lisano ~obre este particular. 

Decía así: 
SEÑOR: 

•Ln Congrc~acion de Francmasones. que 
á los principio.> se miró como cosl <lespre· 
ciahle, ó como pura cliversinn y juguete de 
gente libre, no puede ya entre los buenos 
cathólaco::; m1rnrse con indiferencia, sinó como 
perniciosa. Pues considerándola como tal el 
Papa Clemente XII prohi\ió semejantes J un· 
tas, y comp;1ñias debajo de excomunion el 
año 1738, r extendió esta pena :l todos los 
<JUe Íil\'OrCCiesen, OCUitasen )" dcfendic:;en 
estas J 11 oras ,. congregaciones. :\!a ndó á los 
obispos é Inquisidores que procediesen con 
rigor conlra ellas. y que para e<;to si fuere 
necesario 11nplorasen el auxilio de los Prín­
cipes y Gobernadores seculares. l ~sta misma 
Bulla confirmó y renovó recientemente c: l 
Papa rtin.rntc con otra expedi la en 15 de 
:\[ayo deste presente año de r751.• 

•Estas Bullas convencen, que este negocio 
<le los Francmasones, no es cos;i de b·1rla n1 
\ aga tela despre<:iahle sinó de gra \ ísi ma 11n -
portancia, pues tanto cuidado 11<1 dado á la 
Santa IgJesi;1 que prohive estas J .1ntas con 
penas tan gra\es. Ni puedf' dc3prcciarse 'na 
secta cm que todos los qnf la componen están 
excomulgado.;;, y p:>r conskuiealc en estado 
de ¡wc·1do mortal, s1 algunos no se escusa n 
po:· la ignorancia ele estas cxco11111uiones.• 

"L< li!le.:;ia ha procedido en t'slo sabia ­
mente y dirigida del cs;>iritn santo, porque 
casi tochs las heregías. q ne ha l)adecido, co · 
ir.enza ron por cst<ts J 11ntas. y con ,·eutículos 
secretos, que, despué.- q1w se engrosaron, 
prorrnmpieron en gut•rra cruel contra la Re· 
ligión. como se vió c:l los N ic:>laitas. G nósti · 
cos, Begu:mles, B··~uinas, Hugonotes, y Mo­
linistas. Y assi es mui proprio de Yn Principe 
cathólico el rlt>sterrar de sus dominios cslas 
gentes obligcindolos :í separarse de tales con· 
gregaciones, tan so~pechosas á Ja fée, y ayu -
dando al supremo Pastor de la Iglesia en 
\"na causa tan justa •111an lo él est:i pidiendo 
el auxilio de los buenos y c:ithólicos Reyes. 
Y a l mismo tiempo aseguran sus Heynos de 
una o--ulta peste, qu;: p0Jri1 inficionarlos. y 
exercitarán tambien la caridad, con los tales 
asociados, sacándolos de la excomunion y 
mal estado, en que se hallan.• 

.Para este fin me pareceni muy convenien · 
te, que el Rey mande publicar \'n edícto por 
todos sus Reynos. en que con gra\ isimas pe· 
nac; prohi\ a en todos ellos esas congregacio · 
nes. Y otro separado á los Generales, Go\·cr -
nadores, [nten<lentes . para q11e en todos los 
Reximientos de sus tropas, guarniciones, y 
Marina, se publique con pena, de que qual -
quiera oficial mezclado en esta congrega ­
cion, sea privado <l ~sus empleos, y echado 
<le la tropa con ignominia.• 
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•Y pues el 1 nquisidor general ha l'PCurrido 
á \'. :\I. obligado de su ministerio con Yna 
repres~ntacion muy discreta y oportuna, no 
queriendo proceder contrn los reoi-, 'lUC ha­
llase en este negocio sin el veneplácito de 
\'. M., 111e parece Justo, y combeniente á Ja 
religion que \'. :\f. le haga saver, que si des· 
pues de seis meses, de publicado el Edic10 de 
\'. ilI. hallase al¡(unos delinquentes en este 
nc•gocio, que no se hubiesen reconciliado con 
Ja Iglesia, ú que en lo adelante incurriesen 
en esta culpa, que pueda la lnq111sición pro· 
ceder contra ellos, segun sus Leyes, en la 
forma que procede segun ellas. en otros ns­
suntos de Fée. E!>te será el medio más eli ­
caz, pues la esperiencia nos enseña, que la 
pureza de la I<eligion en estos Rcynos se de­
be á este Santo Tribunal. cuia falta en otros. 
;í. traído la perdida de la fée, como Sa\'emos 
' lloramos.• 
· •.\demás deste ~ra \'Íssinio mol i ,.o de la 
Reli;:6on, que para la piedad de ,.n l?t:) tan 
cathólico, debe ser el vnico, y concluie11te, 
ay otro que toca al estado y buena política 
del govierno. En todo buen go' it·rno, son 
sospechosas las Juntas y cOn\'f'nlíc11los ele 
algun número de ~ente, especialmente. si 
son ocultos y á horas en lugares secretos y 
resen·ados. Si se supiese que en algun sitio 
1etiraelo y oculto, se juntaban muchas gen­
tes, luego la .Justicia .tcuda á alwrig1iar lo 
que se trata en ellos. y aun q11ando no halla­
se materia notable, no obstan le procure des· 
hacer aquellns J untns por la sospecha de q11<.: 
producen alguna cosa mala.• 

Porque lo bucno y honesto no se esconde 
entre sombras, y solo las malas obras huyen 
de la luz. Pues qué seria, si esas Juntas fue. 
sen de ~Iilitarc.;, si fuesen ele la noble;:a. 
Seria maycir h sospecha, y se procuiarian 
disipar tales :::on~regacioncs, aherignnndocon 
rigor lo que se trn Lase en ellas. Todas las 
historias est•in llenas de fonestísi1110,,; sul"esos, 
de re\'elioncs, de atrocidades, que se fra. 
gnaron en S"llll~Jantt:s Ju o tas secretas. Pvr 
lo qua! vna República bien ordenad1 mira 
con horror st·mcjante.; J:intas y procura 
de.:>hacerlas.• 

•Siendo, pues, esta política y razón de 
t·~tado tan uni\•ersal como prudente, c:s cosa 
digna de admirncion, como todo,; los Prínri. 
pes de Europa han podido di¡,;inrnlar, <'>des­
preciar esta congregacion de Francmasones, 
r¡uc por todas sus citcunstaccias debiera ser­
les a los Príncipes mas sospechosa, qnc 
cualquiera otra.• 

•Porqt:e si vna Junta de ~ente' ulgar es 
digna de temerse en vna cill'latl, cuan lo mas 
clc:ber11 temerse vna Junta ·le hombres nobles 
,. ~I ilitares que se hace no en otra ciudad 
s'lla, sino en muchísimas ciudades?• 

• \'erc.lacleramente es digno Je a~omhro. 
r¡ue los Príncipes, cuia delicadL'za en cosas 
d<: estado, es tan escruptdosa, no ha1an es· 
crnpulizado mucho sobre esta c·ongregacion 
d<.: tantos hombres, S.:eudo ella tan numerosa, 
tan mysteriosa } t,rn secreta, y tan di~1rn de 
temerse.• 

·El número de hombres alistad,)-; en esta 
co1.gregación, es \"erdaderamente espantoso, 
pues segun los J .ibros y noticias púbJ;cas. 
sube á quatro millones; pero yo <!uicro redu· 

cirios á Ja octa\·a parte ri.ue es medio 111illon. 
\"hagamos soLre este número. y sobre la ca· 
litlad destas gentes al).!nnas reflexiones.• 

•LO primero, se dice y es Yerisimill, que no 
<'ntra en esta Congregac1on gente baja, sinú 
todos hombres distinguidos por su nacim en· 
to, por sus empleoc;, ó por sus talento::, v 
ha,·ilidad, y que Ja mayor pane se compone 
de :\lilitares.• 

•Lo segundo, en r.ste medio millon de hom­
bres, aunque la ma1or parle sea de lc·co~, 
alre,·itlos, y arrojados no es veris11nill. <1uc 
falten muchos ele graneles capacidades. de 
mucho consejo y direccion, y de altos pen· 
samientos. Y todos reconocen por Gcfc a un 
Hcy belicoso de quien no será t;Jnicri<lad 
decir, que aspiraría á la Conquista y Monar· 
chia \'11i,·ersal, si 111,·iese medios para ello .• 

•Lo tercero, estos medios los puede tt.ner 
prontos en este medio millon de hombre:;. 
Porque si los Juntase en un exérctto, ó en 
muchos, podría conr¡uistar todo el '\lundo. 
\" no es ponderacion. Porque jamás en el 
~lundo se habría 11istocxército tan poderoso. 
El :\fondo ha ,·isto exércitos de uno y d~ 
dos :nillones de gente. Pero c¡ué genle? Ca· 
s1 toda vil, canalla, soldados rasos, con 
pocos oficiales de 'alor y csperiencia mi it:w 
Y no obstante aquellos cxércitos por su nú. 
mero exon·itantl! inundaron el .\ssia, el .\fri­
ca, y la Europa, destrnyeron el impe1io ){o 
mano, mataron muchos reyes y Príncipes, 
dominaron el üricnte, conr111istaron la llalia, 
la .\lemania, la Frnncia, la España, l<i 111· 
~!aterra. como 'iC \'ió en los Getas, los 1 lllll· 
nos, los \"ándalos. los ,\lanos, los Francos, 
los Suabos, los Godos) otras gentes ln1 l>a· 
ns hasta los Sarracenos, que todo lo a:;nla· 
ron y destruyeron .• 

•Pero un exército tocio, ó casi todo com· 
puesto <le Gener.:tles, Thenientes gcncr.iles, 
~laris:::ales, Brigadieres, Coroneles, Cap:ta· 
11es v en fin todo de oficiales, no le ha 'i .. tn 
el ~Íunclo hasta ahora y mucho menos en 
número tan grande, l"OlllO medio milton de 
oficiales. Y quien entiende la infinita .!iie­
n·ncia, ~1ue hay entre vna sola compañia ele 
fapit•mc.,, reformados, á otra de sold;1Clos 
rasos. entenderá que \11 exército de quin1en­
to,; mil oficiales, seria inhencible, y que con· 
qui,;taria todo el \'ni\'crso. Y mas quando á 
e~tc gran número de oficiales, seguiria otro 
no nwno1· de soldados escogidos, sus depeu · 
diente<;.• 

Resta obligar si dehe recelarse de los 
Frn11c111asones este asunto de conquistai to· 
da la Europa. Digo recelarse ó sospccl1.lrsc, 
y no digo creerse, pol'<Jlle en materia dcsta 
~ra ,·ei.hul uasta 'na sospecha, no del iouo 
i1ncrisimill, para prn,·cnir el e.laño, sin cspl!· 
1 ar <"crteza ni evidencias. Como sol::t la sos· 
pecha, de que ~lgnno sea espia, ladron ó 
traydor, basta para asegurarle y precahcr el 
riesgo.• 

• Pilra formar algun dictamen sobre esto se 
podrftn considerar algunas cosas. La Lª la 
anibi..:ion exlraordi11aria del Rey de Prusia, 
que tot!a su conducta hace verisimill, que 
pueda pensar en c1ualquiera empresa exlraor­
dinarn, y en los medios de conseguirla. Si 
p :!nsase en la conquista <le la Europa, le se· 
ria t:n medio muy eficaz, el exérc1to de los 
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Francmasones, pues como ~e dixo, asi por ~11 
cafülad como por su número seria 'n cxérc1 · 
to inhcncible. La 2.", que los Francmasonu; 
acudiesen á sen ir al He) de Prusia en este 
asunto, tampoco es i1werisimill si se atiende 
{1 la ca lid ad desta gente, pues a~i como es de 
Hercg-es Deistas, y homhres sin mas rcligion 
que su interés) li,ertinag<'. ~i serán nwjo­
res los cathólicos, cpte hai:i entre ellos, pues 
ya excomulgados y siu temor ele Dios, tienen 
Ja Religion muy acabada y sin fuer:r.a parn 
contenerlos. Es decir que toda esta gente c·s. 
tá dispuesta á qualquiera rebelion y atroci· 
dad en que espcrc·n ventajas :í sus icle:is .• 

•St á esta espc·cie de gentes, se les propu­
siese el saco y clC'spojo de tocia la Europa, y 
el re¡rnrtir entre ellos tocias las haciendas. 
que a~ en ella, al modo que lo hicieron las 
;\ac1ones barbaras, 1111c en otros tiempos la 
couquistaron, no es rncreiblc, que se lison· 
geascn con la empresa. Porque no se trnlaría 
aquí de ,·na cosa nueha. 6 no vista, pues la 
Europa la ha 'islo) probado tantas veces. 
Y por qué vn exérc1to de Francmasones, no 
pod1ía prometerse igual suceso á los qm: tu· 
hieran aquellos lhlrbaros? Y como estos sin 
dincrn, sin municio1ws, sin armas, hicieron 
sus conquistas, ;í. costa de las Provincias que 
conq11istahan, lo mismo poclrian hacer los 
Francmasones, ~i se resolhiesen á ello, ) más 
fo111entados del He\• de Prusia ... 

•La 3.• hasta aqÍ1í se ha dicho lo que estos 
Fr:rncmasones pudieran hacer, si se resolhie· 
scu a ello .. \hora vc~1mos, si a\· fundamento 
para temer que piensen, y quiéran algnn clta 
hacc1 lo. Ya Ja v1•rtlad las señales son ch.• <¡ue 
ellos piensan en esto. ó en otra cosa grnnde. 
Porque, no es \etisimil, que tanto número 
<le gente distinguida. se Yna en 'ºª congrt .. 
gacion, sinó para algun fin muy importante. 
Y el decir, que no tienen mas fin, que come1, 
y l>t.:\cr, di,·ert1rse y olgarse, es del todo in· 
Yerrsimill, r repugnante .. \ nadie le falta Cn 
su Ciudad y pr°' incia materia de din•rt1r· 
se. st>~un s11 clase ) genio: con qu~ el bus· 
~ar para este solo tin sngelos ele otras Pr<>· 
,·incías, v Revnos dístantc:s, srn conocerlos 
ni tratarÍos, és ot1a idea Platónica c¡ue no 
puede oirse sin n isa y desprecio. Desto ~e 
infiere, que lo que ~e dice, solo es un pretesto 
ri<lkulo, y que en la realid<icl se oculta otro 
fin muy grande .• 

•Esto se coolirm.1. con el horrible jura· 
mento c¡ue hacen de guardar secreto cu todo 
lo que se trata en sus Juntas·. 

·Porque si en c·llas solo SC' tratase de eo­
mer y hever al<'grcmentt• era muy escusado 
c:I J 1n amento, pues esa no es materia propot· 
c1onada para el, ni los hombres há,·iles que, 
como se ha dicho hahrá en esa congregac11Jn. 
coun:ndrían en un Juramento para cosa de 
tan poca importancia ni por ,·iolar ese Sf'· 

crelo en cosa tan indiferente, pondrían una 
pena tan horrible, como cortar la lengu:i. al 
trilnl'gresor, y arrane-arle ,.i,·o el corazon . .J11· 
rarncnlo tan execrable se discurrió, sin duda, 
para oc11ltar alguna maldad ta1nbíen cxccrn­
ble, ni es creihle ó verisimill lo contrario.• 

•Crc:'ce mucho esta sospecha, sa,·iéndo~c 
<¡ne en los principios desta congregacion, no 
sc admitmn á ella nlllgeres. Porque: si el li11 
solo fuese comer, he\ er y di,·crtirse, no se. 

rif! 11 las m ugeres de estorbo para esto: Ju ego· 
no es este el fin, sino-alguna grande idea, que 
no c¡uenan ª''enturar liando el secretoá mu· 
geres. Y así despues las han admitido e:1 al­
g-11nas partes por e,·itar las voces, que con· 
tra ellos se. <'Sparcian, no por eso las fian td 
secreto .• 

·Síguc:><' pues de todo lo dichu, una de dos, 
ú que todos los de la congregacion, se deben 
declarar tontos~ fát11os, 1p1e n;an tales mys· 
Lcrios, CNemonias y j11rame1itos para un fin 
ri<lícnlo) despreciahl", 6 que la tal congn·· 
~acion oculta algun designio imponantí· 
SllllO. 

•Lo 1.0 no es \erisi:nill, que todos sean 
fatuos é yrracionales: luego es preciso decir 
lo 2." ~ es necesario que todos los Heynos de 
Enropa se recelen, de que dc·hajo de nias 
apariencias ndícnlas, se oculta tanto fuego, 
que pueda quando rehiente abrasar toda la 
l·:uropa. Pero q11~ fuego será este? Qué fin 
pnecle l<'ner ,.n secreto tan nwsterioso? Lo 
111as \erisimil es, que crea trastornar en Eu· 
ropa la Heligion y c-1 Estado. Porqne su· 
puesto, por las refk:-.ioocs hechas. que el fin 
no es el que se dice de comer y heher, sin<'> 
otro mm: grande, ) proporcionado al horri· 
lile juramc:nto de guardar el seucto, parece 
c¡11e no puede ser otro que el destruir la Hl'· 
ltgion y todos Jos Estados de Ja Europa: 
.¡11anclo por otra parle se ha mostrado, c¡u<' 
la tal congregacion compuesta ele medio mi· 
!Ion de hombres militares,' resueltos, es ca· 
paz de conseguir ese lin. • • 

•Esto se hace mas lc.:111ihle, si se considera. 
que n111 dirigidos estos Franclltasoncs y ayu· 
dados de toda la astucia del Demonio. Poi . 
c¡m· todos aquellos ritos ,. ceremonias con 
que se adn11ten en la «ongregacion, son no· 
toriamente superstt1:iosos, y que arguyen 
pacto con el De::monio: y esta circunstancia 
aumenta mucho la sospecha ele que se oculta 
algun gran riesgo <lf la J{eligion. y del Es· 
t·tdO.• 

'Todas estas considcrr,ciones, ol>ligan á mi 
parecer á no mirar ya los Francmasones. 
como cosa indiferente, sino como nw,· sos· 
pechosa. Por consiguiente deberán toinarse 
las mas senas pro\"iclencias para que no pen<.:· 
trc mas en Espai1a, ni en sus Indias (adon· 
de c:s natural, que haia pas<ido) y que se pre>· 
cure con la maior seriedad e:-.tinguir ,·na 
con~regacion de (;entes tan peligros~~ :il es· 
tado, y tan opuesta a la Religion.• 

El l<.ey Fernando c¡ue, como hc:111os 'isto, 
c·scurhab-i siempre atento los consejos 1¡11c.: 
t·n asuntos de índole mu\· diversa le daba su 
cl-lchrc Confesor. le oüi ·tamhíén en esta OCi\· 

s1(m, y atento á las ol;se1 ,·aciones que le hizo 
<.·I P. l<ávago en el l\Jcmonal mscrto, prohi· 
h1ó las soc1cdaJes 111asónicas, en los siguien· 
t<·s términos: 

• I lallanclome informad<> de cptC' la i1w<.<n · 
uon de los que se llaman Franc-. :\laso1ws 
es sospechosas á la Hc:ligion y al Estado: ~ 
que como tal está prohibida por la Santa Se. 
<le dehaxo de excomunion, y tambien por 
las leyes de estos Hc·ynos, que impiden las 
Congre~acion de muchedumbre, no cons· 
t·1mlo sus fines é institutos á su Solwrano: he 
resuello atajar tan gra' es 1ncon\ enientes con 
toda mi autoridad: ) en su conseqi.iencia 
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prohibo en todos mis Reynos las Congre­
:.;aciones de los Francs· :\[asones, Jehaxo de 
la pena de mi Heal indignacion, r d<' las de­
más q11e tuviese por conveniente imponer á 
los que incurrieren en esta culpa: y mando al 
Consejo que haga publicar esta prohihic1on 
por Edicto en estos mis Reynos, encargando 
en su obser\'ancia el celo de los J ntenden­
tes, Corregidores J 11sticias, y aseguren á Jos 
contra \'entores, <landoseme cuenta dt' lns 1¡ue 
fueren por medio del mismo Consejo, para 
r111e sufran las penas q11e merezca el escar­
miento: en la inteligencia de que he pre,·enido 
a los Capitanes c;enerales, á los Gobernado­
res de Pla7.as. xefes :\lilitares é Intendentes 
de mis exércitos y Armada naval, hagan noto­
ria y zelen la citada prohibicion, imponiendo 
<i cualquiera Oficial é lndi"iduo de gu juris· 
diccion, mezclado ó que se mezclase en esta 
Congrega•:ion, la pena de privarle y arrojarle 
de su empleo con ignominia. TenJn1se en ­
tendido en el Consc.jo, ) dispondrá su cum­
plimiento en la parte quc le toca. En .\ran­
jucz á dos Je Julio ele mil seiscientos y cin­
cuenta y uno. Al Obispo Gobernador del 
Consejo.• 

La fecha ele esta disposición debe estar 
cqui,·ocada en cien años probablemente, p11es 
Fernando\"! nació en 1713, empezó á rt·inar 
en 1¡.¡.6 y 1nurió en 1759: y habiendo sido 
posterior al J/011ori111. segú11 se deduce ele las 
indicaciones del mismo se1ior Leguina, y 
hahien<lo sido rele\'ado el P. Rávago de su 
encarl!o de Confesor, según luego diremos, 
en 1755, claro es q11c el año 1651 en c¡uc está 
fochado el documento que hemos copiado de 
aquel distinguido escritor debe ser 1751. 

Hecha la rectificación que precedl.! \ en ­
trando en consideraciones sobre la materia. 
debemos repetir que no es raro c¡uc la in­
t111encia del P. Rá\·ago mermase teni1·ndo en 
cuenta: r .0 las disidcncins que tiempo hacía 
Sl' ath-ertían dentro del mismo Consejo: i.0 

de la enemig:i que acabó con ellos en 1767 en 
que Carlos 1 \. decrt'lÚ su expulsión del terri­
torio español, y ri11c significaron algunos e:n­
baja<lores en comunicaciones oficiales á sus 
~~obiernos al hablarles de la influencia que 
<'Jercían: 3.• el poco carii10 que le tenía el 
Embajador inglés Kcnnc, y +·· esa misma 
guerra que hemos \ isto l1acía el P. H;h·ago 
a una asociación que, Juzgando por sui: pro­
pias palabras, había llegado;\ lomar tal\ ue· 
le que inspiraba en todo el mundo los más 
sérios temores; guerra que se f11é acentuancio 
y dehiósen·ir para a\'i\·ar los deseos ele 11111· 

tilizar á Jos jesuitas, habiendo Jlegado a ::-<>r 
de5pués los 1mis encarnizados enemigos Je 
la Compai1ía de Jesús, en la cual t:I P. (< ¡ha­
go significaba indudablemente mucho. 

Cuando Sil P.xistcncia cerca de los destinos 
de la nación íh?., puec:, á extinguirse, ah11n· 
daron los pasquines, se multiplicaron los es­
critos insultantes, en los r¡ue se mezclaban 
Sil nombre con los del Hey, el :\lar<]ués de la 
l~nsenada, dándonos á conocer el señor Le· 
gllina, alg1rnos, como el siguiente que apare­
ció fijo en las .esquinas de al~1111as e isas de 
:\1 adrid; 

·Al Rey le llam¡rn Juan Lanas. 
Don Cenon, el cardador, 

,---\' el q11e escarmena la lana 
Es el Padre Confesor.• 

En 20 de Julio de 175.¡ c;e decretó el arresto 
\' desti<?rro cid célebre don Cenón de Somo· 
(Je\ 1lla, luego el fastuoso Mar<]nés de la En 
senada, cuyo acto anulaba completamcntl' 
al Confesor y le debió hacer \'er que su ca ida 
sería también inmediata, no siéndolo tanto, 
sin embargo, que no hiciera llegar su voz en 
beneficio de la paz en los momentos en que 
se efectuó el rompimiento de las relaciones 
entre Francia é lnglatell'a, que fué la ruptura 
de la paz entn:: una y otra nación, que se 
temicí comprometiera asimismo la nuestra. 

Inglaterra r Portugal influyt!rOn y puede 
decirse que prep:uaron y decidieron Ja ca ída 
del Confesor, además de lo que en ello pudo 
influir lo demás que dejamos dicho. 

La separación del l'. Há,·ago estaba con· 
cebida en los siguientes términos: 

•San Lorenzo el Heal á 21 tle Octubre de 
1755. Emmo. Señor. El Rey conclescenclien· 
do á las repetidas representaciones del H..0 

P.e Franzisco lhrngo, ha venido en relenir· 
le del encargo ele su Confesor y de los demás 
á él anexos, consen·ándole los honores que á 
el corresponden: y se ha servido S. :\L nom 
hrar por su Confesor al .\rzohispo lnc¡11isi­
(lor c;ral.-J>articípolo a \'. Em.• de Sil IU 
orden para su inLeligencia y cumplimic·nto 
en lo c¡ne le toca. D.' g.'" á \·. Em.ª m. a. 
como deseo. Buen Retiro 30 de Sep.r~ ele 
1755.-Don Hicardo \\ all.-Sr. Cardenal 
l'a1riarca.• 

En el mismo día fné trasladada al intere· 
sacio la disposición soberana; hé aquí SllS 
términos. dice Leguina, sel{ún una copi 1 de 
la época, que existe en la Biblioteca pani.:11-
lar de S. ':\I .: 

.({."'"P.e .\tcndie.1<lo el Rey á la a\·anY.a· 
dn edad y quebrantos de \'. S., ha venido 
en admitirle la renuncia riue varias \•ecc:-. ha 
hecho, del empleo ele Confesor de S. :\!., 
nombrando para este efecto al l.""' lnc¡msi. 
dor general , á quien \ . S. entregará Lo.los 
los Papeles, y docu11wntos perlcnecienles 
con los demás de su~ .\ntecesores: siendo 
,·oluntad dt S. :\I., 11uc \". S. goze los hono­
res, emolumentos y exempciones, como has 
ta aquí. ne Sll Real orden se lo participo :l 
V. S .. quedando siempre para sen·irle. 
Buen Retiro 30 de Sep.r· ele l 755. D. Rica1 · 
do \\"ali. R."'" P .e Fran."" Rá,·ago.• 

El P. Rá,•ago fné protector de las letras 
) las ciencias, según lo demuestra Leguina 
con abundancia de datos, de que nosotro,; no 
hacemos uso por no apropiarnos 11na coge­
cha tan grand~ de ellos como los que nos 
ofrece un libro en que se nos presentan t:rn­
los. Sin embargo, todavía apro\'echaremvs 
algunos más al tratar de la ilustre familia de 
nuestro conterráneo ~ que no podemos 01111. 

tir, dada la índole tle nuestro trabajo, est·n· 
cialmente montañ~s, auni¡11e pe111emoi: del 
cielito Je abuso, que, dada la ilustraciéin y 
buenos deseos dt-1 señor Leguina hacia la 
l\Jontaña, ha de perdonarnos <~stc c.li:::tin­
guido escritor, cuyos libros recomendanns 
otra \'ez más á cuantos <¡uieran merecer el 
dictado d~ buenos montañeses. 

Para corroborar más aún lo dicho sobre 
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que dispensa ha prolecC"ión y fa ,·orecía las 
letras, va111os á copiar las siguientes líneas 
de un precioso libro titulado 01111 Cmo11 dt 
So111otlrt•ilhr, ~¡ arqués de la Ensenada, etc., 
por D. Antonio Roclrí~ucz Yilla.-~ladiid, 
JX75. páginas 1+5 y q6, que dice: 

•Igual protección dispensaba (el Marqués 
d e la l~nscnada) á todas las obras útiles Y 
;{sus laboriosos autores. Í 11Jr cifitios dd P . Hd · 
bag11, ronftsur drl Ucy, había formado msi el íudin­
dr los r6dirrs <Ír11brs e.rislmlts m ti Esrorial, tou 
1111n 1111/1ci11 ele ms csrritor,., 1· 1111 t.rlrnrln dd cn11f, • 
11i1io dr s11s obras rrsptc/1l'11s°. Cuando ya tenía 
adelantado su trabajo, mandó Ensena el a se 
Je franqueasen totlos Jos auxilios y caudales 
necesarios para la edición , á íin de que sa· 
lic..ra perfecta en caracteres latinos y árabes 
cosa que jamás se había emprendido en l ~s­
pai1a has:a aquel tie111po.1 

Si se tit•ne en <"uenta que el reinado de 
Ferm.indo \' I es u no de los más ponderados, 
justo es que reconozcamos que la influencia 
mnegable ele su confesor fui: fa ,·ora ble, si· 
quier no perfcctfl como no lo es nacla de 
c11~1nlo el hombre hace. 

Este 1\lontañés disting11idísimo, á q11ic11 
s11 prO\ incia debe tanto y q11e fué además 
teólogo notable. escritor il11strado, latinist:1 
correcto ,. catedrático eminente, cn,·a l>11c.11a 
intención- reconocen m11chos ele los que pu· 
~ licron considerarse lastimados por sus con­
sejos al Rey, y en más ó c.·n menos la mayor 
parte de los historiadores que hemos consul­
tado, murió á Jos 7~ años ele l!dad, cuatro 
anles dl! la expulsión de los jesuitas. 

Las principales obras que escribió el l'. 
Há,·a~o son: 

Dise1 tación teoló~ica sobre la l:.11caris1 fa. 
1 >e J ncarnatione.-l>c 1 ll·o 11110.-De Scien­
tia Dei. -De \'olnntall!. De Pro,identia. 
-De Rec<1tis J11stilic:1tis.- De ,\cl versa1 ia 
de a uxílio.-l>e Sacramentis.-Dc Sc1cnti,1 
c-t gratia .-Fragmentos tcológicos.-Philo­
:.ophia 12 tomos).- De (;ratia, (2 tomosl. 
Dl· Heatificatione.-Dc \'isioncs Dei, que 
con ouos papeles sueltos, se consen an c·n 
la Librería de D. José de Havago. formandl' 
unos \'Cinte ,-olúmenes en fólio. 

\ 'amos ahora á copiar lÍ la letra del libro 
tantas 'cccs mencionado, El P. /:á v11g11 CM· 
lúur dr Fmmudci l'J, F:;ludia blflgl'líjiro df di111 
· 1~·11riq11( dt Le{(11i1111. lns sig111entcs noticias in­
tcresnnthimas sobre las cas;1s de R:oú·n~o ' 
Zoelis. · · 

ll1ce así: 
oflc una informacion lwd1:1 el año de 1;53 

sohrc (;) patronato de NueHra Señora <k 
Trespei1<1, antiq uísimo S11ntuario fundado 
por el Caballero l<uhin d e.: /.clis, de quien 
ha lila n las crónicas, res u Ita () ll<' era Sf•i1or de: 
Cnsas ele Há,·ago y Zu·lis, en tiempos muy 
remotos. 

Consta igualmente, por los testamentos. 
que fue su descendienll', Juan <.;ntiern·z dl 
%o·hs, que casó con Doña :\[aria de Estrada, 
hija de Com:alo, D11q11e de Estrad;i, Sei1or 
d e ~erdio, y de su mujer Doñ.i ?11 ar:a de: 
\';ildc.:s: fué su hijo F e rnando ele Z (C·lis, qm~ 
casó con Doim :\[encía de Cossío. hija de 
Carcía (;utierrez de Cos<;ÍO el de la J.ac;tra. 
á quien el '.\l:uqu~s dl' S:1ntillana hizo mt·t· 
ced dt! la Torre(}(! Santillana el ai10 '+U· 

S11 hijo fué Fernando de %1t·lis c¡ue casado 
con Doi1a ~lencía de ~lit·r sinieron á los 
Re,·es Catlilicos. Reedificaron la Torre de 
l{á\·a:{O ~ poblaron aquel solar el año q50. 
Era Doi1a :\[encía hija de D. J11a11cle ?llier) 
de D." :\!encía de Posada. sei1ores de las To­
rres de Olie$o y de Pieño, q11c <'!H<Ín sepulta­
dos en Hich·a, en un curioso 111ausoleo fuera 
de: la l ~lesia . Tuvieron á l>ie¡¡o, .\kaide dl' 
~aldaiia, Sei1or de la Torr<' de Ohes.o c11n1 
casa está hoy unida á la de l lélgida: Fér­
nando, Señor de la de Picño. cac;a que per· 
tenecc á los Enriquez Calderon, Sc:i1ores de 
Camporedondo; Juan, Sei1or dt' la de Rá,·a· 
go, que recayó en hembra ~ hO) está unida 
á la ele J\oricga, \lrnrez de las .\ stu rias; ) 
Hodrigo Ruhin de Zc.dis. ql!c peleó ele Ca­
pitá1¡ en \'illalar y en Pa\'1a, conceditndole 
el Emperador autorización para fundar un 
ma yora7.go y poner en sus a 1111as el siguien . 
te mote: 

Estas arnrns mer¡;ció 
l·:I de Zu·lis bnen soldado, 
P11es ni rey francés prendió 
Y a l de J1:.spai1;i. le ha e11t1-.:gado. 

::\o saldrás de la pri:rnrn 
Xi le ' 'cnís libertado 
I lasta que la flor de lís 
\ el leon se hayan juntado. 

Cas6 con doña Catalina <; 111 iérre7. ele la 
T orre de l 1 Puente, del ,·allc de l 'olncioues, 
, ·ivió en Zu·lis y en dicho lugar de la Pllente. 

Fué ~u hijo Diego, que st• 11.imú <le Rá,·a· 
go, comendador de 1\lora en Ja Orden el<· 
S11ntiagc,, y venc.liendo Sil legítima á su tio el 
señor de l'1ci10 pasó á \'Í\'ir a J 'olaciones: 111· 
,.o r0r h('rmano á don Juan, Caballero de.· 
~:mtiago y Tesorero de Carlos\'. 

Su hijo 1 r et na ndo de z,,.' IS casó coa doña 
J nana Fern<indez del Badillo, ele· esta ilustre: 
casa en Polnciones, y fueron padres <k Juan 
d e H:h·ago, que casó con doi1a Catalina de: 
la l'ucntc, y dd familiar Frn11cisco de Ra' ¡¡. 

go. fJUien. éon su mujer doña F1:lipa Hubín, 
Puqne de Ec;trnda, fundó d dnculo de Trc· 
sahucla en 1620. 

Le heredó Sil hiJO don Lorcn;:o, 'llle casó 
con doña Torihia .:-\01·iet{a en F1ama (Liéha· 
na) de ilustre prosapia; hermano de don 
Francisco de Hárngo, Canónigo el(' Almcría, 
\'icario general delos ('jércilos de Fl<1ndcs, 
Confesor lk· doña :\!aria ele \11strn1 ' .\bad 
mitrado de Santa ~huía <k Ha}oni1 donde 
murió. 

El Licendia.Jo don J 11a11 . hijo tcrcero, ht•· 
redó la casa por renuncia del P. RH·ago y de 
su hermano el P . ,\ntonio. 

C:1só 1> . .J 11:111, Corregidor dt' Liébann, con 
Doim .\ngela de los Hios, dP la Casa de So­
pe1ia en .\hiada (Heino!':1), lino por hijo ~ 
sucesor :l D. Francisco .\ntonio l<a\·ago, I n· 
lenden1c de la .\ rmada. 

Debemos estas noticias ú la ilustración <lt· 
D. Jost l{avago, actual post'"do1 de esta ca­
sa, en cuyo .\rchi\·o se consN\a también 11n 
curioso privilegio que. por s11 antigüedad y 
el 111tert:s que <'ncie rra para la historia de 
la pro,·inc1a, vamos á copiar íntcgTo. T a l es 
la cesión de los estados de Santa Olalla, 
concedidos por el Rey D \lfonso á D. Pe­
dro Díez de Castañeda en 1255. que á la le­
tra dice así: j 
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·Christus .. \lía et omega. Conoszud.1 l·osa 
sea á todos los omnes que esta carta 'iereo 
como yo Don Alonso por la Gracia ele Dios, 
Rey de Castilla, de Toledo, de Leon, de (;as· 
licia, de Se,·illa, de C6rdova, de 1lf urcia, <le 
Jaen, en uno con la Reina D.11 \'iolante mi 
mujer é con mi hija Ja infanta D." Berengue· 
la é la infanta D.~ Beatriz, entiendo riue to· 
dos los bienes vienen de Dios, é ma\ ormente 
á los Reys é Pod<'rosos, cá los bienes <le los 
Reys en manos de Dios son, é entendiendo 
la gran merced que Dios siempre me fizo 
á mio Linagc donde yo ~·engo é sei1aladamen· 
te á mi antes que regnase é clespucs r¡ne reg· 
né é fuí por el que me farés mercedes ele aquí 
adelante é porque so tenudo de honrará los 
Fijos Dalgos que son de mi Casa Real é á 
los otros Fijos de .\lgo é Caballeros de los mis 
}{egnos= Por ende YOS fago merced é gracia 
especial á vos Don Pero Díez de Castaiietla 
ele Ja mi Casa tic $.1" Olalla de Lon con 
sus términos limitados: conviene á saber, de 
Ja Fuente de Fuente-Tejuelas á las Pc1ias 
de .\ndra, é á Ja Sierra ele !\fanjon é á el 
baclo de Cara baño, é dende segund ,·iene el 
rio Deba é Llano de Ballinedo, é dende las 
Sernas del Padnmo, quedando los dichos 
Llanos y Sernas por la dicha Casa, é de las 
dichas Sernas del l'adruno como ni <Í la di­
cha Fuente de Fuente· Tejuelas é al mi Lu· 
gar de L on, con el ,\Idea de Brez é el Ha­
rrio de Sa nt Pela) o, con s.1 J glesia, é con las 
mis Sernas, asi Prados como Tierras é Yi· 
iias, con todas las heredades que son en los 
dichos Pueblos, é con los \·asallo~ é Sucio, 
Poblados é Despoblados, é con todo el Seño· 
rio é :\Iartinicgas, é Di,·ic;as, é lnfucciones, 
é Pedidos, é Nuncios, é Derechos y con el 
mero \[isto Imperio, é con su J (onor y jus· 
ticia, é con las dichas Eglesias de los dichos 
Logares, convicn~ á saber, la dicha Eglesia 
de Santa O!alla, é San Celman, con todas 
las décimas, é Premicias. é con todos sus 
derechos, la cual Casa y Lugares son situa· 
dos en Liévana en Haldevaro, é mando é 
ten~o por bien que todos los (~anados r¡uc 
fuesen tomados é prendiados en los dichos 
términos que sean quintados, é el quin lo sea 
para el Señor de la dicha Casa,(; si al~uno 
ó algunos entraren á cortaró ror.ar en los di ­
chos términos. mando r¡ue pague cada uno 
mil mrs. en 010 para el Señor de la dicha 
Casa. Otro si vos do é fago merced de los mis 
\";isallos con todo lo que yo he en Potes a la 
solana: de los sucios Poblados é Despobla­
que yo he en Argüebanes. y mis Vasallos, é 
1 leredades, é Sernas, é Pastos, que yo he en 
dicho lugar. Otro si vos do é fago merced de 
los \"asaltos, lfcrcdades, Pobladns é J>espo · 
hlados, qnc yo he en Beares é con los \·asa· 
llos, Solare:,,, Ileredades, Poblados é Despo· 
hlados, c¡ue yo he en Tena rico, lo cual todo 
vos do para la dicha Casa, é con todos los 
derechos, é Martiniegas, é lnfuccioncs, é Di­
Yic;as. é Pedidos é N 11ncios, é mando é tengo 
por bien que todos los sobredichos sean rn· 
metidos á la Justicia de la dicha Casa, así en 
lo civil como en lo criminal. 

Otro si; vos do é fago merced del Sernalon 
é de las \"egas qne son bajo de la Trecha é 

de los Llanos é Sernas, é de Ja .\guera, é de 
las Sernas ... Tocias dichas heredades, é Ser· 
nas, ,·os do para 1:1 dicha Casa de Santa 
Olalla, todo esto que dicho es vos do é fa~o 
merced de ello con cntrath.is, é salidas, é con 
tocias !i11S pertenencias, é con todos sus dere· 
chos para vos el dicho don Pero Diez de 
Casta1ieda, 6 de juro tic Heredad para v11es· 
tros hijos é herederos, é para que vos, ellos, 
1) cualquiera de ellos, fagades é podades fa. 
cer <lonacion ó gracia ó limosna á quien ''º" 
ó vuestros herederos quisiere<les é por bien 
huhieredes, é asi como es mi ... que ,·os go· 
zedcs de todo lo dicho, asi mando que lo 
hagan é gozen aquel 6 aquellos que de vues­
tros herederos vinieren, en cualquier manera 
•ttic lo hagan; é cual<Jlticr que contra esta mi 
merced é contra este mi fecho, quisiere ve111r 
ó menguado en cosa alguna haya la ira de 
Dios lleno, micntrc é ¡><'che en coto á mi, é 
á los que regnasen tlespues de mi, Ja pena 
sohred1cha, é porque este Pri,·ilcgio sea fir. 
nie é estable, mandele sellar con mi sello de 
Plomo. Fecha esta carta en 1311rgos por man· 
dado del Rey veinte y tres dias andados del 
mes de Octubre en Era de mil f; doscientos é 
noventa y tresannoscn el l{egno de D. Eclo<1tc 
FiJO primero é heredero de el Rey Enrique de 
.\nglaterra rescihió Cnvallería en Burgos del 
Rey Don Alonso el sobredicho. Et yo el su· 
hredicho Don Alonso Rey, regnante en uno 
con Ja Reyna Dol'1a \·iolante mi muger, é 
con mis fijas Ja Infanta Doña Herenguela é 
la lnfanta Doña Beatriz, en Castilla, en To· 
ledo, en Leon, en Galicia, en Sevilla, en 
Córdova, en i\furcia, en f aen, en Baeza. en 
\ºalladiz, en el .\lgar\"e. i)on Sancho electo 
<le Toledo \·asalto del Re, -Confirma= Don 
Felipe electo de Se,·illa bon .\lonso de :'11 ú · 

lina.-Don Freclerech lJon Eoriq11e = Don 
\bobao<lile Ahemarar, Hey de Granada \ 'a· 

sallo del Rey = Don .\paricio Obispo de Hur· 
gos Don Pedro Obispo de Palencia D0n 
Remondo Obispo de Sego,·ia = Don Pedro 
Obispo de Sigiien;r,a Don Gil Obispo de 
Osma = Don :\lathe Obispo de Cuenca - Don 
Hcnito ( )bispo de .hila - Don Fray Pedro 
Obispo ele Cartagena=Don Pedro lbañez 
~Iaestre de la Orden de Calatrava= Don 
N11i10 Gonzalez Don "\lfonso Lopcz = Don 
l{oclrigo Gonzalez Don Simon l{oiz- Don 
\lonso Telles Don Ferrand Ruiz ele Cas· 
tro - Don Pedro ::\uñez- Don Diego Gomez 

Don Gomez Hoiz Don C utierrez Suarez 
Don Juan Telles Don Juan Arzobispod<' 

Santiago y Canciller del Rey Don J\hem· 
nath l<.ey de >Jiebla, \"asalto del Hcy Don 
lllartin Obispo de Leon Don Snero l'erez 
clcclo de Zamora Don Pedro Obispo de 
J\storga = Don J 11an O hispo de Oren$e. = 
))on Juan Obispo de :\fcnduñedo- Don Pe· 
dro Obispo de Coria Don Pelay Pcn:z 
;\laestre de la C lrrlen <le Santiago- Don 
<larci Fernandez :\lacstre de Ja Orden de 
.\lcántara=Don :\lartin :\uñez l.\laestrc de 
la Orden del Temple Don :\[anucl = Don 
Fernando=Don Lois Don .\lonso Fernan· 
dcz, fijo del Rey Don Rodrigo Alfonso 
Don Rodrigo Gonzalez"'"Don Juan Pen:.•z­
Don Ferrand Ibañez Don :\Iartin Ji! Don 
.\ndres l'ertigero de Santiago- Don Gonza· 
lus Ramirez = Don .\hbar Diez -y en r.l cír· 

7:-i 
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culo ó meda qnc se lwlla cerca del final de 
dicho privilegio, i-1· halla C!-crito de ll'lra gíi· 
tica lo siguiente: Signo dc-1 Rei Don Alonso 
=Don ¡uan <~arcia - :\Jayor<lomo de la 
Cortc de Her El Alfereciñ del Rc\·=dada 
= Y concluyé el Pri' ilcgio en esta 'forma -
Dil'go Lopc7. de Salccclo, :'llerino '.\l ayor de 
Castilla Garci Suarc:t., Merino Mayor de 
'.\I urcia :\I a ese Fernando. ~ola río del Rey 
en Castilla Ro, Lopcz dt' '.\Iendor.a, Almi­
rante de la mar· 1>011 Sancho :'lla1tincz de 
Todar, Adelantadn de: la Frontera Carci 
Percz de Toledo. :\otario dt· .\nclalucia 
Gon:t.alo '.\!orante = :'llerino \la\'or de Leon 
= Hoi Suarez, :\ferino \Iayor de Cialescia = 
Don Suero l'erer.. Ele<~to de Zamora,. :\11. 

tario del Hey en Leon Joan Pere:t. de 'cucn · 
ca lo escribió en el año que <'l lfoy Don 
.\lonso reinó. 

Este curioso pri' ilcgio rodado, fu(: tradu · 
cido por don '.\bnucl r·crnanclez Ri,l'ra, 
Traductor de doc11111cntos antiguos, el ail(I 
de 1 ¡60.• 

l lasta aquí los documentos curiosos qnc 
inscna el señor Leguina. 

.\unc¡ue no tanto, y con el fin de <lar á co· 
nocer otros personajes de la casa de Há' :i • 

go. 'amos á copiar íntegra. por ser 11111) cor­
ta. la dtdicatoria del Doctor don Jos~ el<.: 
\'ifü .. ,iciosa publicada al frente de su ccle· 
brndo poema La .1/rtsq11c11, en Ja cnal emplea 
frases halagüeñas reforentt·s á Ja citada casa. 

Dice así: 

LA MOSQUEA· 
l'Ol~TLC.\ l:\\"W\TI\ \, ' ' OC"I \\ .\ Knl.~, 

JOSÜ DE YI LLAVIC IO SA, 
• \ P1·.l>RO lm RA\".\t,01 HF.(,llJOH PEl<l'ETl'O 

or·: l..\ <..ll'l>,\I> DF. Ct'F:'\L\. 

( l A:'\ PO á persuaSÍOll de amigos propuse da 1 
ú Jos moldes este t rn haj u e lo. se me pusieron 
por delante Jos im·on\ t·nientcs c¡ne tiene el es· 
cribir y sacar en público cualquier obra: ' 
aunque se me ofrecieron razones que lo paré. 
cían para poner temor, tambien hubo mas po· 
derosas ca.usas l ara animarme y aun obli~ar. 
me á sacarle á lur., pues al' ulgo no hay que sa. 
ri~facerle, y ha de corrN con él esta pequeirn 
flor, por la cuenta 1¡11C· los arraigados y fun . 
dados cedros de los lihros gra ,·es y senten­
ciosos. Y el ser sujeto humilde hace la obra 
de mas estimacion. ~i fuere acertada. y no 
ser yo el primero que usa de este artificio. 
pues los anti~uos poetas griegos} latinos die· 
ron el intento y 111oti,·o para esta iniitacion: 
.' cuando este Íllt'ra camino nunca trillado, 
no por eso de menos estima . Y últimamentt, 
si no hubiera mas razon rle ha her escogido á 
Ynesa merced por amparo suyo, bastara pa· 
rn poder caminar S(·g-uro: pues cuando el 
mordaz no se acobarde:, r(sf>dn11do s11 ¡.rrnudr:a 
dt n11i1110 y i111/or heredatlti de sus 11111yorr< m rl <'al/, 
dt C11b11u11ig11, 11110 d. las 11111s prmcipalrs di la 
m1111fni'1a, ndo11dr esfrí la 111111/!1111 casu to11orid11 $<'lar 
dt su 11obltza, por lo tnénos le enfrenará Ja 

Jilicralidacl y largueza de· 'ucsa m<'rced ~ 
término lan apacible, que no le a,·cntaja 
nadie, pnes ninguuo tiene á tantos oblig-ados, 
con tan buenas y liberales obras: díganlo 
esto 110 solo los ciudadanos de la dichosa 
Cuenca (por serlo Yuesa merce,I suyo y de 
~11 g-obierno), sino cuantos sus ktras, pala· 
hras ~ obras conocen. Yo confieso c¡ue t·l don 
es humilde, y atre,·imiento dedicarle á 1uien 
justa111entc pudieran las obras dt \'irgilio: 
mas no le tm·iera, si él mismo no me ani· 
nnra <·n su :'llosquilo, haciendo el mismo 
plato á \u~uslo César con aquellos vc•rsoi;: 

J.u.,i11111s. Oc!n1•1, grnrili 111od11l1111/c T/111'i11 
.l 1r¡11r uf An111coli fn11un11¡ for11111t·111111s 11rsu111. 

Reci l>a ' u esa merced esle de la manera 
qu<· nuestro poeta latino ofrece el suyo 1i su 
Emperador, como cosa de entretenimi<:nto ~ 
juego, r por primicias de mi pequei10 estu· 
dio, ocupado en continuos pleitos desde d 
principio de los años de mi j1n-cntud; q1w 
a 11 i mado con el fa ,·or de \'Ilesa mcrcC'd cspe · 
10 adPlantarnw, ofreciendo ahora con c·I 
deseo lo que Yirgilio en C'l mismo lug-:ir, di­
<-icndo: 

f'osfuius grm•iort .MlrJ libi Jl11s11 loqudur, 
_\',,slrt1s dn/11111! c11111 srrnrus 1111/ti /1111/>rw11 _ti·11cf11 s. 

Diciembre 25 de 1798. 

En esta fecha se C(.lntahan en Santander \ 
sus cuatro lugares, las siguientes calles, y té· 
nía el número de ,·ecinos que apare:ce á t'On· 
tinuac1ón: 
Calle de Santa Clara. 

• Remedios . . 
• Puerta de la Sierra. 
• Cadalso . 
• füia de la Sal. 
• Socubiles. . 
• Rupalacio .. 
• San Francisco. 
~ Atarazanas . 
• .\lanerías .. 

Cnest;¡ <lel Hospital antiguo. 
Calle de Fuera Je la puerta. 

• Rnamayor. . 
" Somorrostro y .\zogue:s. 

• • Puente .. 
l'laza antigua. 
Calle ele la Ribera . 
\I u elle .. 
{';\lit.! de las Hcrreríu~ . 

• Los Tableros .. 
Don G utierrc .. 

• La Compañía. 
.\rcillero .. 

• Tras la Caha, ti la Punticla. 
• ,\rrabal. 
" Enmedio. 

del \lar. 
J:.1rrio de Santa Lucía. Cañaclio : 

('astexon. 
Barrio de !\l iranda.. . 
1 ll•c-eJo desde el Santo Christo hasta 

la l<'rcera caseta .. 
1: 1rrio de Ca jo. . 
C'azoña. . 
l 'omillo tasí lo ,·emos escrito muchas 

\'eces). 
'.\lolino del viento. 
SaP Sebastian. 
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Traslacaln, ó huer ta de Santa Clara. .J 
Ba rrio del Cubo, ÍUNa de Ja puerta de 

Jos Reu1edios. . . . S 
Calle de las l·:scnelas. . 11> 

Lugar de Cuelo . 166 
~ l\Ionte . 1+9 
• San Roman. 126 

• Pc1'1a Castillo. q~ 

51 C) 

Total ,·ecinos. . r.So.i 

Diciembre 26 de 164 6. 

Estando el señor.\ rzouispo de H11rgos, don 
F rancisco :\l.rnso y Zú1iiga en su silla del 
coro á h hora de se:'\la del día de esta efe­
méride, ofreció dar 10.000 ducados para que 
se adornasen los dos costados del coro; esta 
obra y las demás de que nos ocuparemos 
fueron d irigidas por el .\rquitecto] uan <le Ja 
Sierra Hocerraiz, q ne más tarde, en 167 2 fué 
nombrado \ ·cedor de las obras del .\n:o· 
bispa<lo. 

Juan de Ja Sierra 13ocerraiz era natural de.. 
Secadura, pequeño logar del partido judicial 
de Lareclo. de la Meri ndad de Trasmiera, 
Junta de \'oto y está situado ;i orillas del rio 
de su nomlm:. 

Secadura, cuya fundación es antigua y 
con ser\' a va ríos edilicios f]Ue clemuest ra n h::t. 
her pertenecido á casas de armas y fonaler.a" 
<listinguidas, e;;; patria de \·arios arquitectos 
notables de la ~poca de Sierra, según ha­
bremos de \'er, y de otra e; personas notables, 
entre las cuales se cuentan, SP.gún 1111 IJic­
cionario qu<> tenemos á la 'ista, el famoso 
Pedro .\l rnra<lo, capitán célebre en la con · 
qnist;t de :\léjico, y el capitan (; utifncz de 
Buiga. 

En la obra que ofreció costear el ilustre 
PrelrtdO :\Ianso y Zúñiga . se siguió el estilo 
y orden <le la del tra~coro: las gradas y basa 
son de jaspe, .,- sobre ellas ~stril>an cuarent.t 
columnas estriada,; de piedra de Onloria, lu· 
das de una sola pier.a. El remate de la obra 
es una barandilla corrida con holas para 
adorno. E l Jaspe se llevo de la Zeña y J{c\ i 
IJa del Campo, siendo el negro ele la monta­
ña probablemente inmediata á los citados 
lugan·s. Ha\· seis arcos, tres c•n cada costado, 
y un altar tÍentro de cada uno de ellos, ha­
biendo tambifn seis puertas en cada 11110 de 
Jos mismos. 

Esta obra importante de aquel 111agníh1;0 
templo comenzó el 22 de marzo de 11>56, 
cuando ya había fallecido el Prelad0, ) S<' 
acabó cu xú59, ascendiendo su impone á 
163.0¡0 reales. 

Juan e.le la Sierra debió ser uno de los ar­
r¡uitectos de más fama entre los de su época, 
y de los más fa ,·orecielos en Burgos. 

D1:spués ele varios proyectos para rnsan ­
char Ja plaza de Santn ~Jaría en aquella ca­
pital, proyectos f]Ue databan de 1 +6<> ) 
1587, se ensanchó, por fin, y arregló, cual 
hoy est;i, en 1663, bajo la dirección ó ~ran 
ir.tern?nción en Ja obra de nuestro inteligente 

1 

1 

paisano. Pata ejecutar a1¡11ella se demolie ­
ron seis casas; se constrm·ó el mnro que 
contiene la calle tic Ferná1; González y la 
subida <le San :-\icolás: se hicieron las p;las· 
tras y reja ó balconc11lo ele hierro, y se reno­
' ó la fuente: \'C'r ilicándosc con tal motivo re· 
paros considerables en el frontispicio de la 
puerta principal, enlosado y antepecho cla­
raboyaclo. Duraron los trabajos en esta pia ­
r.a hasta t667, é imporlii <Í Ja fábrica ele la 
Santa iglesia 3 cucmos ' +31.+70 mara\e· 
di ses. 

!'ara asegurarse el .\ rmhispo y el Cahildo 
ele Burgo!: de que la iglesia, y especialmC'nte 
<'I cimborrio, no correrían riesgo al~uno <>n lus 
rompimientos que se había pensado \'er ilicar 
en las bóveJas \ e11 los muros con motivo de 
la construcción '<le la capilla <lel Santo Ecce · 
1 lomo y San Enriq\:e, para cnya edificación 
cedió el Cabildo de la reforida Catedral en 
.!.7 de enero de 1670 ( \'éasc la efeméride dt' 
este día y año, con apuntes sobre Francisco 
del Pontón) al .\ rzobispo Peralta y Cánlc· 
nas la Capilla ele San \nclrés y la Magd a ­
lena y la e¡ ne esta ha comigua á la Jcl Ecce · 
J lomo, para hacer de todas ellas una sol.1, 
) en ella su enterramiento, se celebró la jnn · 
ta de que dimos ligera c11enta en la efeméride 
citada, junta compuesta de 1111evt ncredít11dr1s 
fr11fesores, de los cuales la mayor parte eran 
rnontai1eses: Fr. Juan de la Plata, religioso 
. \gustino del con\'enlo de a•¡uella ciudad; L'e· 
dro ele Albitis, Juan de la Sierra Bocerr;tiz, 
d<! Seradurn, Bernabé Je J razas, prohnhle· 
mente de Hazas en Cesto, Francisc0 del 
Pontón, de Gnli=a110, Andrés de la Sierra, clr 
S,·cndurn, y Agustín Corlado y García de Hi· 
has, ambos <lel 'a lle de S1111 Pn11i11ld111 de ,/ rm:, 
mae?tros todos de cantería, como entonces 
~e llamaba generalmente á los artistas r¡uc 
traza han Ó proyectaban, contrataban)' C >11S· 

trnlan toda clase: ele obras, y el L icenciado 
F rancisco del Hío, cura beneficiado ta111i11cn 
de Sw1d11ra, que. era, a<.lenlis, tracista) pe· 
tito en el citado arte de cantería. 

Puestos de acuerdo, ex tendieron y fi rm:l ron 
su dicttt :nen en el cual declararon que. con 
11na pequeña ,·ariación del plan propuesto, 
no sol0 no correría peligro alguno el templo, 
sinó que por el contrario quedaría muy forti · 
llcado. 

Juan d.; la Sierra Hoccrraiz era el autor 
del pmycclo, cuyas obras ejecutó él mi,;1110, 
juntamente con el maestro Bernahé de J Ja. 
;r.as; y claro está r¡ue cuando el .\rzohispo y 
el Cabildo de una iglesia de tanto mérito 
como la renom lirada 111<.tgnífica catedra 1 de 
Burgos se decidieron, después de los enun­
ciados temores, á sen irse de él y de su pro ­
yecto: rlaro esta, repetimos, que Juan de la 
Sierra Hocerraiz era un :\Iaestro compelen· 
tísimo, que inspiraba la mayor confianza por 
su c iencia ) experiencia en trabttjos tan de ­
licados y comprometidos, pues comprometi­
dos debían ser cuando acu<lieron el Arzobis­
po) c1hildo al peritaje, por mas que este 
proce~li111iento no fuera raro e n Jos casos en 
q11e las obras eran de cierta consideración ó 
importancia. 

La capill3. constrnída 1lel expresado modo 
es de formas bellas, resguardada por tres 
rejas q1:e llegan hasta la cla,·e. Tiene lindo 
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pavimento de alabastro. El sepulcro del fun· 
dador Peralta, ele marmol y pizarra, c-s ohra 
de al~ún mérito, teniéndole Ycrcladero la es· 
tatua de bronce <111c representa al .\rzohispo 
arroclilJaclo. 

•Llaman también la atención-y se~11imos 
en nuestros juicios á competente antor, pul's 
nosotros si hemos Yisto todo lo trans('rito le• 
hicimos en época en que no nos fijábamos lo 
hastante en asuntos tan serios-la sillería 
con muy buenos embutidos, Ja majestuosa 
á~uila que sin·e de facistol, y, sobre todo, la 
escalera para bajará la sacristía ;ihicrta en 
el medio de);¡ pared maestra. Ha~ en dicha 
sacristía una mesa 11111\' notable adornada 
con ,·arias ,. ricas p;cdrás.• 

i\ nnr¡uc! ~o son necesarios estos cletalll's. 
tratándose de unos apuntas biográficos. por 
mas que sea s11 relación una consecuencia de 
ellos, nos ha 1110\ ido á detenernos la consi­
deración de una Catedral c1ue goF.a de fama 
nni,·crsal en el mundo artístico. 

La obra ml'ncionacla debía "ª estar con ­
clnída en 16¡.¡.. pues el t 5 de J~dio de dicho 
ai10 se colocó en la capilla con gr:in pompa 
y solemnidad la imágen del Santo E.ce-e· 
Jlomo. 

E stas s0n Jas noticias rp1e podemos dar de 
Sierra; si en el transcurso de nuestras cons­
tantes inYestigacioncs encontramos algo nue­
'º• lo daremos á conocer, que bien lo mere· 
e" '\rqnitecto tan inteligente, cuyas obras 
darán por mucho tiempo testimonio de su 
sobresaliente mérito. 

Diciembre 27 de 1807 . 

I'rori11ri11l ele J.ttrfdv. 

Don Tomás (rJ >onojú y o· Ryan. Coronel 
dP los Reales E:xércitos. c;oherna<lor .'.\Iilitar 
' P olítico, Corregidor ) Suhdeleg<ido de 
·Hcntas y de Caminos de las quatro \'illas 
de J;1 Costa dC' Santander, &c. &c. 

A todas las Justiria!< dr éxfr mi C11rngi111irnfo, 
que im11 puestas 1í c1111li1111ado11: 1 fago s11ba, fJllf 

/111r la 1mftril'rid11d st" mr l1a11 d1rig1do mrias Rrnlr.' 
á,.deurs !I Bealcs f'C:duta~ r<>u parlirnlar mrarg<• tfr 
ro1111111irarln$ 1í didms Jusfictas, lo ql/{ e.rcr1tl11 fil 

111frm11a11r11sl11111bn1da. y ~<>11 dd !mor ~iguimlt. 

EXC~IO. SE'\:OH 

El Sr. D .. \ntonio Ola~11er Feliu, Seer<:· 
tario de Estado y del Dc-sparho ele la C11e­
rra, mé ha comunicado con fecha de 23 de es­
te mes la Real órden siguiente. 

•Teniendo el Ht>y presente, que para el 
servicio personal en los Rt>gimientos PrO\ in­
ciales de o,·ieclo y Laredo contribuyen in· 
distintamente' los noble~. ' los riel estado ~e· 
ncral, rele\"ándose de estñ pn:•cisa carga los 
que por sus rentas ¡:rozan del tít. de Ilustrc:s: 
y co11 objeto de c\'itar en lo sucesi,o los abu ­
sos, litigios y perjnicios f!Ue se han experi ­
mentado hasta esta época: ha resuelto S. ~l., 
conformándoi;<: con el parecer del Serenísi­
mo Sei1or Príncipe Ccneralísimo Almirante. 
que para adr¡uirir la prerogati,·a de Ilus ­
tres, ~olame:Jte !'e e:ximan ele entrar en sue:r­
tl' aquellos qnc ante el respecti\o Coronel 
acrediten en debida forma te::ner la anual !ha 

renta de dos mil clncados. sin emplearse en 
oficio, ni granjerlas mecánicas indecorosos 
ele Ja referida dic;tincion.• 

l ,o traslado á \'. E. para c¡ue disponga se 
circule á todns las Justicias de los distritos 
del expresado Regimiento Pro\'incial de La-
1cdo, á fin de que se lierifiquc lo que S. !VI. 
manda: ,. de haberlo executado, me dará 
a' iso \'.·E., Cu\'a vicia guarde Dios muchos 
ai1os. ~fadricl "27 de Diciembre de 1807.­
.\rias Mon.--Excmo. Sr. Presidente de la 
Chancillcria de \'alladolid. 

P o r decreto de 3 del prC'sente mes de Ene­
ro la mandó S. E. pasar á el Acuerdo, quic:n 
en su vista pr0\•ey6 el Real .\uto, <1ue dice 
así: 

Rl•:.\J, .\.l'TO. 

Obedézcase; guárdese > cúmplase la Heal 
úrclen de S.M. que antecede, á cuyo fin se 
illlprima y circule á las Justicias de los l'ue­
l>los de la Pro,·incia de La redo, en Ja forma 
1¡uc pre\'iene la misma !{eal 6nlen: En el 
:\cuerdo general de siete ele Enero de mil 
ochocientos ocho, lo acordaron los señores 
! 'residente Hegenle > Oidores ele esta Real 
Chanrilleria; y lo rubricó el señor don Jaymc 
Lopez Ilerreros, Oidor mas antiguo despues 
del señor Decapo. que presidió; ele que cer· 
tifico.-Está rubricado.-D. Santiago Pardo 
l{irn ele ?-: eira. 

Es copia de sus originales, de c¡ue certifico 
>Oel infrascripto Serretario ele! ]{cal Acuer­
do ' Presidencia. \'alladolid ,. l ~nero 20 de 
1 ~ci~.-J>. Santiago Pardo l?it•a 1i<' X ara.• 

Diciembre 28 de 1857. 

\fuere en Santander don Calixto Fernán­
dez Campo redondo, inspirado 'ate monta­
i1és, á quien rendimos hoy tributo humilde 
dc·dicándole esta efeméride, c¡ue nos hace re­
cordar los días en r¡ue .al i:n¡rnlso ele plumas 
tan 'alientes y galanas como la de Cam · 
po redondo en el periodismo, rcsoh ía San­
tander problemas que habían de contribuir 
de un modo soberano á su prosperidad y <:n ­
g-randecimiento. Sin embargo, no fué por sus 
trahajos periodísticos-aunque en taJ conccp · 
10 ,·aliera mucho-sinó por sus composicio­
nes poétici>.s, por lo que llf•gó á alcan/.ar la 
fama que lo colocará sie111pre entre los hijos 
l'!'clarecidos de la )lontaña. 

Campo redcndo foé, á no dudarlo. un poe­
ta <'minentc. 

( ;facias al buen deseo de ~!l~mos amigos 
\ admiradores SU\'051 tenemos c;o]eccionadas 
~·n nn tomo sus pr1nc1pales poesías, que si no, 
acaso yacerían en el panteón oscuro deJ oh-i· 
cll>: ) grncias también á aquellos. se conserva 
su retrato, puesto al frente de la obra. y que, 
por cieno, es de un perfecto parecido. 

I>on Calixto Fernández Campo· redondo 
nació en Sobrcma:r.as, lugar de Trnsm icra, 
el día 28 de julio de 1~r 5. Su padre don 
Francisco Antonio era escribano del partido 
~ murió cuando aqut:I sólo contaba cinco ó 
~wis ~1ños, y sin dejar bastante caudal para 
que Calixto y sus siete hermanos,' a rones seis 
de ellos, pudiesen recibir una instrucción tan 
buena como lo hubiera sido á \'iYir su padre. 
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l .as primeras letras que aprendió en s11 puc· 
lilo, la gramática latina y algnnos principios 
de Filosofía .¡uc pudo estudiar en el Colegio 
tic Villacarriedo habrían sido todo el caudal 
de sus conocimientos á no tener tanta afición 
;JI estudio, alición que pudiera calificarse de 
avaricia de saber, y que conlribuyó con su 
natural lalento á que llegase á adquirir cn\'i· 
diable reputación como poeta. 

Tuvo que ahanclonar . .;omo tantos otros, 
s11s mclinaciones por otras tareas t. que nues· 
tr~s eternas discordias civiles le obligaban, y 
de apasionado por las letras pasó á empuñar 
las armas á consecuencia de la guerra c·,·il, 
entrando á formar parte del batallén clt 
Ccínfabros en el que sir\'ió en clase de sargen· 
to. No pudiendo el poeta soportar las fallgas 
del soldado, se Yió la familia precisada á re­
dimirle ,. abandonó el servicio de las arma:-, 
'iniendÓ á recobrar su salud, algún tanto 
quebrantada. al lado de aquella. 

Después, y cuando ya había dado á cono· 
cc-r su feliz ingenio con algunas poesías hu· 
morísticas, entre ellas un poema semiburles· 
c:o titulado E.\ptdició11 dt los tras111cm11os tÍ Pa11-
d11, consig11i6 colocarse de escribiente en el 
( ;obierno ci,·il de la pro\ incia, ) más tarde 
t'n lasoficinasclcl ferrocatril de Isabel lf. lle· 
~ando á oficial de la Sl'.'cretaria, rar~o que 
desempeñaba cuando la muerte Yino á arre· 
batarle de la compañia de sus deudos ) de 
tantos y tantos admiradores de su ingenio) 
de muchos buenos amigos. 

Campo redondo alcanzó la ~peca-casi pu· 
diéramos decir que la inició-de propaganda 
\' lucha de nuestro ferrocarril, formando 
parle muy principal y activa de las redaccio­
nes de l~l 1J11z1í11 dt fo Bot1cn, así llamada por· 
que se estableció en Ja farmacia de don 
. \g11stín de la Cuesta un buzón que servía 
para echar por él los originales de autores 
incógnitos; d<' /~/ Dt.,prl'tndor Mo11fnlih . penó· 
clico de batalla 11wy bien escrito, que no 
dejó de ocasionar disgustos á sus redactores, 
y de El Cmsor, periódicos todos ellos qtl(. 
propagaron y robustecieron Ja idea de la 
construcción del camino ele Ahu ú SanLan· 
der. No ha\ sacerdocio sin dificultades ' 
algunas penas: no hay altos dehNes cumpJ;. 
dos que se hallen exentos de disgustos ) 
desengaños, ,. por lo tanto Campo redondo 
tuvo que sufrirlos, porque la época en que 
escribía se prestaba a ello por los altos ) 
t'nconrraclos intereses C]Ue inten·cnían en el 
.1sunto. No diremos <]Ue aquellas red:icciones 
(•stuviescn siempre en lo razonable y Justo, 
que no se equi\'Ocasen en la apreciación de 
la forn1a que á Ja empresa debiera darse, y 
principalmente en la dirección del camino. ) 
wmpoco negaríamos que no entrase en algo 
la pasión <le que !>e luciesen las cos:is como 
los periódicos c¡ucrían; pero suponien<fo que 
hubo buena fe'.: y que las citadas p11hlicaeio· 
nes le\'antaron el espíritu público y contri­
buyeron al primer deseac.lo éxito, no puede 
menos de reconocerse c·l mérito de sus sen·i­
cios y ponderar la inquebrantable constanciu 
con que trabajaron redactores é inspiradores 
de la idea, á los cuales Santander debe estar 
eternamente agradecido. Con la publir.ación 
del precioso libro que con d lítulo Ecos d.- la 
.Mrmta1it1, dieron á luz en 1862 los amigos de 

Campo·rcdondo, con 11n prólogo del insigne 
escritor don José IVJaría de l'ereda, escritor 
110,•el, digamoslo así, entonces, eminente es· 
crítor en el día, prestaron un gran sen·icio á 
las letras, que s1 en el país en que \'i,·imos 
son poco apreciadas, la honra que ellas dan 
á los pueblos nadie se las \p1ita, como nadie 
horra de Ja conciencia de los individuos el 
nombre de los que se Ja proporcionaron, si es 
que no se dep apagar ::u memoria en los 
principios de la nombradía, ó la fama. 

A Campo· redondo le eran fáciles tocios los 
géneros de la poesía; así, al menos, nos lo 
dicen las composiciones que conocemos de 
él; tctnto el estilo se,·ero, gra,·e, encaminado 
á enaltecer las glorias de la patria, como el 
humorístico para canl:.ir á mtes l'idíc11/os ó 
burlarse de costumbres raras ó estrambóti · 
cas con suma graci<> y oportunidad, no había 
metro que no usase, ni materia que no podi· 
cast, aún las de carácter más pro.;aico, según 
el general scnlir de las personas ilustraclas. 
Así le Yemos sublime, le\'antado, producien· 
do los más altos conceptos en "'I precioso 
poema Las .·l r111t1s de A rag611 Cll Orimfr, escrito 
casi impro,·isadamente para 1111 certámen 
celebrado en Barcelona, en el cua l obtuvo 
el sl'.'gundo premio, llevándose el prnnero el 
autor de una composición en catali.n, cómo 
le vemos jocoso, zumbón y alegre al tratar 
de las proeza!. de algunas 11olnbitid11d(s locales 
de la época, lo mismo que cuando ataca el 
mal decir ó pronunciar equivocadamente las 
palahras en su inimitable Bando sobrr lomti611, 
entonces de muchísima oportunidad, ) ahora 
de intinita menos, porque se hahlaba muy 
mal en aq11ella época entre las clases de me­
no¡, educación y poca instrucción, mientras 
que hoy son raras las palabras que se dicen 
mal, aún por las personas menos instrnídas . 
El /Ja11du sobn lot11áó11 hizo por lo tanto en su 
t!poca 1111 efecto extraordin;irio; t0do el mnn· 
tes decir, todo Santander) deseaba leerle, y 
los <]lle tenían buena memoria aprenderle 
para recitarle, haciendo reir en todas panes. 
Para que le aprecien aquell0s de nuestros 
lectores que no le conozcan, ,·amos ;\. inser· 
tarle á continuación íntegro, ad\'irticnclo au. 
ticipaclanwnle c¡ueese Bando y otros es..:ritos 
sobre la misma materia dieron siempre bue· 
nos resultados, y Jos daran mientras haya 
palabras mal escritas ó pronunciadas con 
carncter de algnna generalidad. 

BANDO 
SOBRE LOCl'ClO:\. 

.\! ,·eren la patria mia 
Tal corrupcion de lmgunjt. 
Tal ensalada ó potaje, 
Tan confusa algara,·ia : 
Al ver que de dia en d ia 
Cunde rápido este mal, 
Y que no habrá radical 
Cura, por medio~ humanos, 
Declaro á mis paisanos 
En estado escepcional. 

Y siendo ¡oh témpora! olt 111or.-s! 
Moda ya publicar leyes 
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Como las dictan los bel'•'S 
O turcos gobernadores; 
Con redoble de tambores 
Que precede 11 todo bando 
Y la atencion ocupando 
Del pueblo atónito vá, 
Yo tambien, hecho un bajá, 
·Ordeno, decreto y mando: 

Al que diga ,·atred(I/, 
·Culntl'(I, ojebto y s1>spii-os 
Sóplesenle cuatro tiros 
En la parle occipital : 
.\plíqnese pena igual 
Al que pronuncie coufrem, 
A 11cdoda, jirMem, 
Nicn·o. /11rÍ's}ede, cuchar, 
Hstouas, ydso, c/111111par, 
• .Jz1ícam y .:osludem. 

También será fusilado 
Por detrás, sin remision, 
el que diga 111a11teuciou., 
lntrí:pctt y veutumdo; 
No pc.drá ser indultado, 
Probada su contumacia, 
.El que diga ve1•bo y gmda, 
Prespedit•a, d ifi'ricucia, 
fugalaterra, co11cencin, 
Alurrií:r111l1> l' pnsp1caria. 

Feliz quien logre emigrar 
Después que diga cstrei,illo. 
Porque si acaso 19 pillo, 
i\l punto le hago empalar; 
Y juro se ha de acordar 
De mí lodo mentecato 
Que diga mesmo, ln1-gato, 
Mauipolw, tabamtl'(I, 
Y al qne tonto y majadero 
Diga me coj,• .:/ capato. 

Tambien por t~ste dt:crcto 
Llevaran doscientos palos 
Los r1ue digan i11trcv11/os, 
Tmufo, lllrtuli11 y efdo. 
¡Desgraciado del pa leto 
Que diga s11clgo y /}J'f)piuco! 
Ya puede escapar de un brinco 
Busca nclo extrangero asilo, 
Porque si no, le fusilo 
Como tres y dos son cinco. 

i\o le alcanzará la uncion 
Al qüe dijere dracmático, 
J cfaclura '· rnfredríllco, 
< '11f11111a y ro111brts11ri1m . 
Nadie pron11ncie ptegou 
S1 quiere evitar ini enojo, 
·Como asimismo 1i11ojo, 
Camb::o y pelafustrau, 
Porque entonces i''oto á San! 
Le estrangulo si le cojo. 

Han~ la lengua cortar 
Por el trasero remate 
Al que diga dwralate 
A11cib11r y f>resiuar. 
Haré también arrastrar 
.\.l qne dijese un porcio11

1 

Rcbusfcd, mdcrotou, 
J-1 csl~rico. fre111011fori1>, 
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Desmí:rito, re¡iforio, 
Eugra, c<Í 111brio y desl11bo11. 

:'\adie, pena de la Yida, 
Dirá romnfi.~1110, a111br1Jllo, 
e 'curia, JIOrlijo, megflllo. 
, lgrómouo y hn111ccid11: 
Y si alguno se descuida 
En decir 11csefitl11d, 
E.~lárística y mctad, 
Hecha que sea Ja prueba, 
De la paliza que lfe,·a 
No le alza la caridad . 

i-\y ele aquel que 111e!ecim1 
Ose decir, 6 cabnslo, 
(}>Stipado, pros11p11esto, 
Caclwmariu y petriua ! 
Y ¡ay de aquel que c.~c11pidi1ur 
Desembuche, megodía, 
Sm1iju«la y ll'o/mia ! 
Tomen las de \ºilladiego, 
Por'}ue. si á pescarlos llego, 
Cayólcs Ja lotería. 

Será pasado á cuch illo 
Sin piedad co1110 un marrano, 
El que <liga, 111clicin110, 
A !élite, zamnnillo, 
l~spamicntos, ca11zo11cillu, 
ll1fo11so, pcmc11to11, 
<!alistro, flairc,plu111011, 
Cttrudes, u11ic.:rsario, 
Rasi11a., buce;, breva río. 
J11u1te, ranfabrºo y trubou. 

Haré colgar <le nna pata 
En la Alameda primera 
r\I que diga c/1.m'rt1fera, 
Probalidad y fregata . 
Si alguien Ja lengua desata 
Para encajarnos probcza, 
Ya puede con gran presteza 
Hacerse el judio errante, 
Porque si yo le echo el guante, 
Le divido la cabeza . 

Al que diga ¡1elcgri110, 
Est1111ta, yezca, y euguila, 
Le haré poner una esquila 
Como si fuera un pollino; 
Con igual pena conmino 
• \ 1 que dijere 'Jlojer, 
Cuspir, rí:tulo, aujilcr, 
wlaj1111ge, ticiou, badfo, 
Cutliao, todil/o, profia, 
Drputacio11 y lamber. 

La ganancia no le arriendo 
.\l que pronuncie <1111ejar, 
Vwtmos, hayga, juega r, 
l'at'gn, semos y tornudo, 
>l'o será menos horrendo 
El castigo que le espera 
.\.quien <liga faldriquerr., 
Larg11/ij11, ba1·ito110, 
Razpar, varciar, 11101wlo110, 
Cnpirucho y traq111artcra . 

Al que diga celiplinas, 
Por bárbaro y anirilal, 
Después de echarle un acial, 

(___ ___________ I-
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Le mandaré á I'ilipinas; 
l' na corona de espinas 
Y' mas palos <Jue 11n jumeuto 
Llevará el qne diga drculo, 
Asudiwr, tm•1mdo, pirin, 
JJ11drnstn,j11go11, tirirm, 
Espetáculo y eugiic11to. 

Item, al que diga ag17elo, 
JJcízcarn, almadn. y lu111inc11, 
Le juro por el Dios Baco 
Que no se le cuhrc pelo; 
Ya puede ver si en el cielo 
Hay santo q11e le proteja, 
Porque si no es la pelleja 
Lo que esto le rostará, 
Por lo menos qnedará, 
Sin una y sin otra oreja. 

El q11e dijere nlcwdnr, 
.\unque sea hermano ó primo, 
De la leña que le arrimo 
:'\o se vueh·e á levantar. 
Y al que diga e111pn11tignr, 
A cádo, nlnu'n, padrnsto, 
Plm11011in, poetrnsto, 
Nn111pln . rnmapl:, bug1•1•0, 
Tejada, y n111ili(rro. 
Como una rana le aplasto. 

Si álg11ien pronna:::ia li1•ieso, 
Vi11lí, prcso11a, y bn11t11I, 
l ,e descargo zurra tal 
SJ11e se queda patitieso; 
Y si hubiere algun camueso 
Que tambien digap11l111nzo, 
Grigorio, foicmo, gro11111Z1J, 
\',en vez de claustro. rnlosfl'(), 
,\Izo la mano y le postro 
A mis piés de un linternazo. 

Sin leña no se ha de ir, 
.\11nq11e sea un Excelencia, 
El <J ne diga i11d11/ugencia, 
1 alesc11p10 v premitir. 
Por último, haré freir 
Como un harbo á tocio jaque 
~ue quiera lucir su frnr¡ue 
O Í/lxulns tenga de sabio. 
Porque seria un agravio 
Perdonar tal badulaque. 

~Juechu. desde hoy abolidas 
T odas las disposiciones 
Oue alteren las condiciones 
Üe las presentes medidas; 
Las penas establecidas 
\quí, nt'gras como el cuervo, 

Solo son para e l proter\'o 
Sexo másculo; para ellas, 
Por dél·iles y por bellas, 
Otros castigos reservo. 

Si esta composición oportunísima h:zo 
efecto prodigioso. por el fin a que el autor se 
encaminaba de reformar las 111alas costum· 
bres en el lenguaje popular y muy extendí · 
das, hay otras composiciones del mismo gé­
nero que en su época hicieron reir grande· 
mente, sobre todo las encaminadas ~tarea 
más árdua) :i reformar las costumbres en el 

vestir y nderrzarse, así los hombres como las­
mnjeres, éstas muy especialmente. 

Las composiciones ,\ ELLOS y A u:-: unco 
QVF. SALlÓ EX l)EFENSA Dlt l..\S :UVJERF.S, lM· 

PUGNANDO LA A:-fTF.RIOl{CO~ll'OSIClÓ:-1 TIT\.'LADA, 

A ELLAS, produjeron yerdadero estrépito,. 
pero estrépito de aplausos de muchas perso­
nas y de risas de las ngrnvindns, fl ltP denota· 
ban que el autor tenía razón en cuanto decía, 
pero que no se le haría caso; sucediendo lo 
mismo con la titulada CONTRA r,os AJ.tlllMS y 
LAS cocAs; á este peinado le hizo una guerra 
tremenda . 

Las octaYas dedicadas á cantar Íl J ll.\ ~ 
CALT.EJO, uno de los soldados que, en clase de 
tambor, fué al Norte de Europa con la divi· 
sión del l\farqués de la l{omana y que á su re· 
greso se quedó en Santander pasando á la 
clase de tamborileros, obteniendo (aquí, por 
supuesto! uni,·ersales simpabas é i11m11rr.esiblc 
fama, dieron mucho que reir y celebrar. 

He aquí algunos dt: Jos rasgos principak-s 
de EJsa composición que pintan al famoso to· 
cador de pito, hablan de otras notabilidades 
de su misma especie y dan á conecer la mú­
sica más popular de aq11cllos dí ,s. 

•Su pito ,·ence ni cuerno de un sc'nano 
En suavidad y melodioso acento, 
Y al tocarle.: con una sola mano 
Prueba la sencillez del instrnmento; 
Es Cnllejo un artista viejo y cano, 
Pero en la ejecucion e,; un portento: 
Sobre todo el Fn11d1111g.>, y no es bra\'ala, 
Le toca por debajo de la pata. 

Y cosas mas difíciles aquí 
Con gran facilidad toc~lha yá. 
Como el himno de Vnrg11s, comocl !'huí 
Que fué á la cárcel, donde preso está: 
Todo el mundo le oyó, cual yo le oí, 
La Mu/tita, eJ Bn rné y el ,l/ utilá, 
Y tocar con m11ch:simo salero 
Cierta mazurka y el Tnri11ta11fafl. 

En todas las funciones populares 
Nuestro buen J11n11 l'nllc;o el alma era. 
No celebró sus santos tutelares 
Sin su pito la gente marinera; 
No hubo ta1npoco fiesta en los lugares 
De Cuelo y Monte donde no estuviera, 
Ni corrida de vacas, ni ,·erbena 
Que sin su pito pareciese buena. 

No se quemó barrica ni pellejo 
En noche de funcion sin, que tocara 
Su tamboril y pito Junu Cnll1jo, 
Calado su clwpcnu de media vara: 
De las tales hogueras al reflejo 
Veíanse danzar ¡oh vision rara! 
Como dos bellas ninfas de Cartalia. 
Manuela dd Ca11to11 y la Sn11dnlia. (t) 

Si en este g.;:nero agradaban siempre á 
todos sin distinción sus chispeantes críticas 
en el ~énero set io, grandilocuente. gra ,·e, fué 
justamente laureado: sus composiciones eran 
gratas á las personas inteligentes, pudiendo, 

(1) D.>t.t hcr1110.:o13.-.. Üt".clud~.,. 6 hlrrico.q an1lml1,ntcl', tlict• t'1 tJ4'M-•U,, 
tan t'6tu1Jr~ c.1~ ~.lutsutlt:r ptlr to.U vttlJl cle.;;."\rN.,tl:ulti, y ~vbn• crtdo Jlfd" 
~u M!)ll!'~O e mismo, corno e: \l.LY.J,> vvr !ltl udruirah\t- l'\lc•flt,, P'lt"'J 
ln n 'Ul)jief\ .• 
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en nuestro concepto, figurar algunas al lado 
de las de muchos poetHs que adquirieron uni­
versal fama: A 1111 Patria, A 1~·spa1i:I, .1 /<1 pri­
mera dcfeus<1 de Zamgo2a, .1 los 1111/iguos Críulabrns, 
A la sole11111t itta:1g11r11ci611 del ft1•rornrril de Isahc­
IJ, abundan en bellezas de primer órden, 'a­
lentía y amor patrio, no obstante el prosaico 
asunto de alguna de ellas. Ya hemos dicho 
cómo foé premiado el poema Las .1r11111s de 
.'1mgó11 en Orimtr, de <JUe dimos á conocer 
algunas estrofas en la efeméride 31 de enero 
-de 186o, página .p. En otras efemérides in· 
sertaremos ta111hién otras composiciones su­
yas apro,·echando los moti,·os que le sin ie­
ron al autor para escribirlas; de este modo, 
sin aglomerarlas, las damos á conocer y nos 
sin•en para dar mayor realce á algunos he­
chos de grande, pero prosaico interés, por Ja 
materialidad de sn importancia: nos parece 
•1ue lo agradecerán los lectores. 

Así como en Jos géneros indicados no fa] . 
tan las condiciones que respectivamene re­
<¡uicren, en los de caracter erótico ó amato· 
rio resplandecen la delicadeza y la pulcritud 

·de las imagenes, demostrando, en conjunto, 
que Campo redondo era poeta de Yeras, que 

·como tal sentía y se posesionaba con facili­
dad de Jos afectos már. sencillos y sentimtn-
tales del alma, cómo le sucedía cuando llora· 
ha Ja muerte de 1111 amrgo. 

De las composiciones eróticas vamos á 
copiar el siguiente idilio, que, traducido co­
mo toua composición de esta clase, cuando 
es buena, es pre::iosa: 

EL AMOR HERIDO. 

\ l"RADl'CCIÓ:-- ). 

Picó al amor una abeja 
En un dedo cierto día 
·Que miel sacaba goloso 
De sus doradas celdillas. 
El cliosccillo la mano 
Se soplaba echando chispas, 
Y de cólera pateaba 
Con el dolor de la herida. 
Fuese miando hasta Paphos 
En uonde estaba Ciprina, 
Y al \'erla, lloroso dijo: 
•Yo acabé ya, madre mia! 
Yo me muero sin remeciio! 
e; na abeja femeJ1lida 
Con su venenoso dardo 
:\fe ha herido aleve y maligna!• 
Tomóle en su falda \'enus, 
Y después de ntil caricias, 
.Así á Cupido respond<! 
Con maliciosa sonrisa: 
•Dime, y lú no te pareces 
:-\ esta alada sierpecilla? 
¡Qué chiquito eres!. .. empero 
Cuán grandes son tus heridas!• 

Pereda trató á Campo-redondo en la bio· 
grafía que escribió de éste, con el respeto y 
Ja consideración que se merecen las persona e; 
de indubitable ,-aler; el ilustre escritor y 
Académico don Manael Cañete, que pasó 
una temporada con Campo redondo en So­
bremazas, dedicó á nuestro paisano una pre-

ji ,, 
1 
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ciosa poesía en que le llamaba la perla d~ la 
Afo11/a1ia. que hemos irisertado en estas efe­
mérides, y el santanderino don .\ncónio Ló· 
pez Hnstamante, •en un helio articulo necro · 
lógico,-dice Pereda en la citada biografía: 
ele Campo redondo. que ~in·e de prólogo al 
libro los Ecosd,• la Moutaiia, c¡uc tanto y tan 
agradabl~mente nos está ocupando.-halla 
ciertos puntos de semejanza entre Campo· 
redondo y Garcilaso de la \'ega, así en la 
pureza y sentimiento de la dicción y en lo!'. 
detalles de la ti.;onomía, cómo en la circuns­
tancia de ser lo~ dos montai1escs y los dos 
soldados á la 'ez que poetas. Sin combatir 
ni apoyar estas apreciaciones, las citamos 
aquí por lo que pueda haber en ellas de c1er· 
to, y, por Jo tanto, de honroso para Campo­
redondo.• 

Era alto, se distinguía por su modestia, 
inteligencia ) laboriosidad. 

Casó en se~ttndas nupcias con una bella 
jo\'en, doña Luisa Trabanco, natural de San· 
tander: del primer matrimonio fué hijo el ac · 
tual depositario <le los fondos de la Diputa· 
ción pro\'incial don .\dolfo Campo redondo. 
que, .aunque muestre menos afición c¡ue su 
sei1or padre á hacer ' 'ersos, los hace de cua 11 • 

Jo en cuando, habiendo obtenido por ellos 
premio en a:gu:10s certamenes, lo que desde 
luego significa que son buenos. 

Diciembre 29 de 1624. 

En el día que hemos consignado ,-ió la luz 
primera don Pedro Fernández 11~ I~la, Co­
legial mayor de San lldefonso, Magistral de 
Ja Santa i¡¡;lesia de Osma y de Burgos, obis­
po electo de \ 'alladoli<l que m:1rió en i6ó6. 

Diciembre 29 de 1701. 

Los ,·ecinos de :\Iarrón dan licencia á don 
José de Palacio para que pudiera dedicarse, 
con toda la seguridad posible, á pedir limos­
nas sin estorbo á todos, á fin de allegar re­
cursos para la construcción del templo pro­
yectado y trasladará él la imágen de la Bim 
Aparmd11 que se encontraba en la ermica de 
San Marcos, en el mismo lugar, según diji­
mos en la efeméride dedicada á este asunto 
con fecha 8 de julio de 1609. 

La vida de don José Palacio, en lo que de 
él se ha escrito y ,-amo$ á reforir, es origina­
lísima: un hombre que se consagra exclusi · 
vamentc á pedir para un objeto determinado 
después de haber agotado todos sus recursos 
para e:l mismo y de haber sufrido el dolor de 
hallarse preso por deudas contraídas para 
realizar sus fines cristianos, es todo cuanto 
puede h&cersc en pro de una idea. 

Don José de Pali1cio \'illega nació en Lim­
pias, que dista media le~ua de :\Tarrón. Su5 
padres eran nobles y como estaban regular­
mente acomodados, le <lieron una instrucción 
apropiaada á su clase, que le sirdó en su dia 
para merecer y obtener el empleo de Tenien · 
te en el Real \'alle de :O.lena. 

:O.las por Jo CJ ue de su ,-ida conocemos, de· 
hemos suponer que si su buena disposición y 
talentos le hicieron hábil para desempeñar 
aquel cargo, 111ás le llamaba su corazón á 
amar con ent11siasn10 la Heligión pacífica y 

J. 
1 



Df·: LA PROVI:-<CIA OE SAXTA:-<DER 025 

consoladora de Jesús, que Ja tormentosa y 
destructora profesión de los hijos <le ~lart<.'. 

La aparición de la Virl(en Biru Aj>nrerida 
en ~[arrón produjo indudablemente entu­
siasmos w~hemcntes, principalrncnte en las 
comarcas inmediatas al suceso, entusiasmo 
que duró 111.ncho, y Palacio, que se conoce 
estaba pose1do de un amor profundo y sin­
cero hacia la Virgen, se entusiasmó hasta un 
grado tal, cuando v16 que á la que se Yener:i.­
ba allí con tanto fcryor iha á de<licarscla una 
nueva y buena iglesia, q11c su cariñoso afán 
para la consecución de semejante idea subió 
extraordinariamente ele m1nto. 

En la extensa efemÚide q11e cscrib1mos 
para dará ronoccr cuanto p1ecedió y subsi· 
guió á la aparic1on de la \"irgen, c:n la forma 
que se ha publicado y según lo ha transmiti­
do la tradición, manifestamos que estando 
abriéndose los cimientos para una i~lesia, 
cuyas dimensiones hubo que disminuir de las 
marcadas en 11n anterior proyecto, por ser 
insuficientes los recursos con que se contaba 
para realizar la construcción más costosa, 
se presentó D. José de Palacio inopinada­
mente al contratista que se encontraba dando 
instrucciones ó inspecionanJo el trabajo de 
los obreros, y le manifestó que le parecía 
pequeño lo que se estaba haci,·ndo: expresó 
al contratista sus deseos de ver el pro\·ecto 
primiti\'o que le satisfizo más, y prt·;:;untamlo 
de re:pen te: ¿cuán to costa ría el templo ha· 
ciéndoledeesta mancra?-Sesenta mil d11ros, 
se le contestó. -P11es entonces, vol\'ió á decir, 
J>la 111 sobm: ltágase al f 11;1lo. 

Tba Palacio veslldo de hábito de la Tercc· 
ra 6rd.en de Penitencia, los mayordomos le 
conocieron \'su entusiasta exclamación ~ir· 
vió para va'riar el pro,•ecto, Ycriticánclose el 
primero, que cra más 'grande y, por lo tanto. 
más costoso, y suspendiéndose el que había 
servido de tipo para el ajuste en el precio de 
la constrncción . 

Su idea estaba fija en <;( Cielo, sus mira­
das eran constantes :í la \ºirgcn que tant.l 
ado~aban los de Limpias y Marrón, sus pen· 
sam1ento; se encaminaban todos á facii:tar 
los medios que habían de conducir al fin que 
estaban apeteciendo muchos y t:I mas que 
todos ellos .. \cahalia de orar cierto día,. sa­
liendo de la ermita . llilmó á los mayonlÓ1r.os 
y á la beata Francisca de la Cálzada, a 
qui~1~es dij0 le siguieran, y gui<indolos hacia 
el s1t10 que hoy t:s camarín ele la Bim Ap11-
reC1da, dió 1111 golpe con su bast61: en un 
~rueso roble que allí hahía, , lleno de con­
fianza-dice el autor á quieñ seguimos en 
la relación de los hechos en estos á puntes­
cxclamó: .)·o /:e de cortar rsferírbol,y fm[!O de 
pla11f1/frnr 1111a iglesia gr1111tle, que 111111a1 ualargr 
más; /w5f11 ar¡11í 1111 de llrgar. 
. Los q1~e le escuc~aron en ésta y la ante· 

nor ocasión se admiraron de su profunda fé, 
y como tenían la mejor opinión de quien 
tanto se proponía, desconfiaban de (:( al 
mismo tiempo por suponer quP. no poseE>ría 
el caudal que se necesitaba para t:in impor· 
tante obra; pero no sabían qnl' no hay can· 
dal :nás grande que: la vol11ntad, Ct!an<lo ésta 
es firme y se propone no omitir medio para 
realizarla, aunque tenga que sufrir el que se 
·encuentra en sc.mejante carn toda cl..ise de 

dificultades, contrariedades y desazones. La 
experiencia nos prueba con mil e1emplos la 
\'erdacl de semejante aserto, y uno de esos 
ejemplos de la experiencia es el que dió 
moti \'O para poderse hacer la biografía ele 11n 
señor, cuyo nombre, sin el acto exclusi\'O á 
que nos referimos, no hubiese sido n11 ne~ 
recordado. 

Antes de adquirir los compromisos que 
• lwmos '1sto, de;bió consultar Pal:icio con su 

caudal. que era, por lo visto, tan peqi:eño 
que no había de permitir salir la iglesia ele 
sus cimientos; pero se dijo con toda seguri­
dad: ha) \"arios 111edics para adquirir dinero: 
heredarlo, ganarlo por medio del trabajo ó 
pedirlo: en lo primero él sabría mejor que 
nadie con lo que podría contar, que, poro ó 
nada. siempre sería eventual; para lo se~nn­
do tendría dificultades, porque no todos en· 
cuentran ocasiones de un trabajo largamente 
reproductivo, y en mil ocasiones donde se 
buscan ganancias se hallan peligros y pér· 
didas. :No tenía, pues, otro remecl10, si habla 
de salirse con su empeño, que pedir, para lo 
cual "ªlen muchos siempre q 11e lo pecl ido y 
alcanzado sea para otros, pero que no po­
drían hacerlo si fuese para sí mismos, en 
cuyo ca:-io nos parece se encontrnba el LJ1:cno 
<le don ] osé. 

Pc<lit en su tierra fuera difícil, porque so­
bre no tener, y entonces menos que ahcra, 
gr:mdes riquezas, semejante pequeña mina 
hahría11 de explotarla otros. ¿Qué h;cccr, 
pues? No había otro remedio que ir <i otro 
mundo (1ue, por ser mrís 111ut•o y ser más rico 
y tener en su seno multitud <.le montañPsc·s, 
era, para el efecto propuesto, más segu10. 

Palacio, pues, se decidió á hacer 11 n vi;1je 
al :\ nc,·o :'II unclo, visitando en él los )':1 !'CS 

qne más ventajas pudieran proporcionai le, 
y C"1a nclo sus proyectos iban a realizarse, se 
, ·istió el h;\hito de la Tercera Orden y se en­
can inil á Cadiz y de allí se dirigió á \'na · 
cruz, dende encontró algo de lo que busca ha, 
porque lrnllándose á la sazón de Gobernador 
en aquel puerto don Frnncisco Lorenzo Je 
Hada, c:dmllero de la Orden de Santiago, 
natural de Laredo, ésto le \·alió de mucho, 
pu<'s no solo el h11en lareclano se acordó que 
era muy ,·ecino de la Bien Aparecida y dió á 
Palacio 1;11a buena limosna, sinó 111e como 
buen cristiano, como autoridad, como la re-

. da no y "Omo español, se creyó obligado á fo. 
\'Oreccr los trabajos de su paisano, habló á 
los dem;is c¡ue en \ eracruz había, lo que 
le proporcionó unos dos mil pesos y va­
liosas cutas <le recomendación del Gobcr· 
nador Rada para los ami~0s y paisanos resi · 
d(·J1lt>s en i\léjico, hacia cuya ciudad partió. 

Llegi1 ii ~léjico, repartió las cartas de re 
conwndat:ión que le hahían dado en \era­
cmz, ei..ciró el patriotismo de sns conterrá 
neos hablándoles del entusiasmo que había 
m /11 tinnrca, de la pobreza que reinab:1 en 
ésta y ele los esfuerzos que se hacían y ne­
cesitaban para hospedar en sitio dondu pu· 
dictan \'Ísitar mayor número de peregrinos 
á sn adorada \'irgen, y reuniendo :iigún 
más dine(o que lo que le habían dado en 
\' eracrnz, pensó en su regreso á Espairn, 
mlonde llegó después de año y mecho de 
ausencia, sorprendiendo á los mayordomos 
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que, desde su salida, no habían tenido no­
ticia del viajero é ignoraban si estaba Yi,·o 
6 muerto. 

Eotonces fué cuando se acercó á ver los 
cimientos é hizo las exclamaciones que co­
nocemos y los ofrer.imientos de pago que se 
ha dicho: mientras duró e l dinero traído de 
América, todo iba bien; pero lo mismo en· 
tonces que ahora, el dinero se gasla con 
facilidad, y costando mncho las obras, lo que. 
le habían facilitado en el otro i\Inndo era 
muy poco, teniéndose en cuenta lo que se 
necesitaba, y el contratista con quien llegó á 
estar en descubierto de alguna cantidad y 
no hallaba medio de cobrarla, le demandó 
<rnte la justicia ordinaria de. La redo que no 
considerando suficientes las razones de Pa · 
lacio para dejar de pagar, siendo, sin embar­
go, muy poderosa la única que el deudor 
tenía para no sati::facer lo que le pedía, 
que era no tener dinero aunque sí gran­
des deseos de poder hacerlo, le mandó á 
la cárcel, donde estuvo el buen señor algunos 
meses sufriendo los tristes sufrimientos mo­
rales que proporciona la prisión, y los no 
menos tristes de deber y no poder pa· 
gar, siquiera en él fueran menores éstos 
porque las deudas no habían sido oca· 
sionadas por cubrir necesidades propias, sinó 
por su buena fé que le hizo seguramente 
creer que la cantidad que había recojido no 
se acabaría nunca, ó que con la misma faci­
cilidad que aquella alcanzaría otras. Los 
mayordomos á quienes comprometió Palacio 
á firmar la escritura creyendo en s11s ofrecí· 
mientos, fueron más clementes. más hene,·o· 
los con el confiado y deYoto don José, pues 
no solo no le molestaron reclamándole lo que 
comprendieron no podía dar, sinó que esti· 
mando en lo que Yalía su buena fé, Je man­
tuvieron durante su prisión y se empeñaron 
con el Gobernador para que le sacase de ella, 
lo que al fin lograron. 

La prisión no enerv6 las fuerzas de su po· 
demsa y exclusiva voluntad; lamentábase el 
pobre de los sinsabores que lt' había costa· 
do no poder satisfacer la deuda, y lo que era 
más sensible para él, no tener dinero para po· 
cler llevará cabo sin interrupción la obra co· 
menzada y q11e, por s11s ofrecimientos mis­
mos, habíase hecho más difícil. Volvió á pen· 
sar en el N11t1•0 ,\/1111do y se fiJó en el Perú. Pero 
para hacer las cosas en regla, creyó necesa· 
no que le ayudasen sus convecinos, y al efec· 
to c<mvocados oportunamente á son Je cam­
pana. según costumbre, otorgaron el ppcler 
ele que hicimos mérito al comenzar la efe. 
111éride. 

Con este poder y algún dinero con C)Ue le 
asistieron los diputados, púsose en camino 
para Burgos, manifestó al Arzobispo :;us 
intentos y éste le facilitó la autorización ó 
certificación correspondiente. Siguió á )fa. 
drid, presentó sus papeles en el Tribunal de 
Indias y le dieron cédula Real para que los 
Yireyes, Gobernadores y Oficiales reales del 
reino de l ndias le protegi~sen, asistiesen y 
asegurasen las pías limosnas que recojiese en 
las cajus reales, y se remitiesen á España, 
con este título: Para la fábrica del umplo de la 
imágeu dt la Madrr de Dios Bím Aparecida, .:11 ti 
J!1g11r ele Hoz de Afarro11. Así consta del libro de 

gracias de 1702. FacultaJo de este modo ). 
siémpte con su acendrada ft de escudo, lle­
gó á Cádiz, donde se embarcó para el Callao­
de Lima. 

A los pocos días de llegar allí reunió tres. 
mil pesos. 

De Lima se fué al Cuzco donJe recojió 
más limosna que en Lima y que depositó en 
personas de toda confianza, pues consumido. 
por los trabajos. minada su salud por la in­
clemencia de los climas que atra \'esaba y 
quebrantado con las dilatadas jornadas, ca· 
yó enfern10, y por fin, murió en el Cuzco, ca· 
pita) del Perú, en 170+. entregando su alma 
á Dios, por quien y por su Sanllsima l\Jadre 
había acometido una empresa tan difícil, que 
solo pudiera realizar un alma templada para 
poder poseer tan poderoso entusiasmo. 

Diciembre 29 de 1780. 

De un documento existente en el archivo­
de esta ciudad con esta fecha, aunque refe­
rente á otro que se extendió en 6 de junio de-
1780, copiamos lo siguiente, que puede ser­
vir para apreciar h relacii>n de calado de­
nuestra bahía en aquella época con respecto 
á la actual. Nos parece curioso. 

Dice así: 

•El Brigadier é Ingeniero en Jefe D . Juan· 
ele Escofet, comisionado por el H.cy nuestro 
señor (que Dios guarde) á formar los pro­
\·ectos de la dársena ele Santander, cleseando­
ampliar su comisiou á manifestar á S. M. las 
mayores Yentajas que la ría y puerto puede 
producir para los buenos efectos del Real 
servicio y del comercio. en el día 26 de Mayo 
del corriente año, reconociendo v sondeando­
el puerto, encontró un nuevo canal para su 
entrada que despues de varias repeticiones de 
sondeo, juzgó ser mucho mejor que el actual 
que siguen los prácticos para entrar los 
navíos y fragatas del Rey y del Comercio. 
Lo que habiendo hecho presente á la Ciudad 
para que contribuyese al reconocimiento­
formal que convenia hacer, acordó que se 
practicase con la atencion debida al objeto 
de tantas utilidades y Yen tajas, y en su con· 
secuencia se aplazó el dia 2 del corriente­
mes á las nueve de la mañana, que era el 
punto <le la ha jamar de la Luna nueva, con· 
vidando al Teniente Coronel ing-eniero hi ­
<lráulico don Joaq11in Ibar~11en destinado á 
este p11erto por el Rey; al Teniente Coronel 
Comandante de Artillería D. Santiago de la 
Rosa; á los oficiales de marina D. Baltasar 
Hidalgo de Cisneros. D, .\ndrés Guerrero y 
otros tres que se hallan en este puerto man· 
ciando los buques ele S . M. que escoltan el 
convoy de San Sebastian; el Capitan ele! 
Puerto oficial de ?lfarina don Pedro de Asas~ 
el Ayudante de Ingeniero hidráulico don 
Eustaquio Chamini; el Subdelegado de l\la­
rina D. Joaquín Fernandez \"elarde; el Ca­
pitan D. Francisco Dionisio de Haldivielso~ 
el Conde de Villa fuertes; el Teniente D. José 
de Cevallos; el .\lférez de ,\rtilleria D. Fran­
cisco de Herrera; el Piloto i11térprete de len ­
guas D. Santiago Blanco; el Maestro mayor 
de la Ciudad don José Ale.lay y Fernandez; 
seis prácticos patrones, y marineros <le los que 
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.acostumbran entrar los navíos del Rey y del 
Comercio, todos los cuales juntos en siete 
lanchas acompañaron al referido dou Juan 
Escofet que con losseñore5 del Ayuntamien· 
to, el Alc:alde mayor D. Antonio Cabellero de 
Bolaños, el Teniente don Bernardo Velasco, 
Alcalde ordinario, el Procurador general de 
la ciudad, marqués de Conquista-Real, el 
Regidor don ~fanuel de Estrada y el Secre· 
tario del Ayuntamiento don Jost: de Nieto 
Vela, se transfirieron al paraje propuesto por 
el expresado Brigadier é Ingeniero en Jefe. 
A Ja hóra referida de la ba1amar se empezó 
la demarcación demorando el castillo de San 
Í.\fartin al Nordeste seis grados Norte, enfila· 
<la la Piedra horadada con las puntas del 
Cast!Jlo de la Cerda, que es Ja entrn<la del 
nuevo canal. 

Se sondeó de medio en medio cable y se 
halló que el menor fondo en Ja entrad;¡ del 
puerto era de catorce piés, y sigu:endo por el 
referido rumbo hasta quedar el castillo de 
San i\Iartin ~orle seis grados Este, se halló 
aumentado el fondo, y de aquí gobernando al 
monte de Loreto ó Peña Castillo hasta el fon· 
deadero cielos navios de guerra, se halló siem· 
pre el aumento de fondo hasta terminar en 
treinta y nueve piés que es el mayor que se 
-encontró, y habiendo subido la plenarnar del 
mismo día trece piés y medio sobre la baja, 
resulta que el menor fondo en Ja plenamar se 
halla en dicho canal de veintisiete piés y me· 
dio, que es muy sobrado para que pueda en -
trar por él cualquier navío de guerra del mayor 
porte; y hecha Ja expresada diligencia, se re­
tiraron todos admirados que en tal situación 
se hallase un canal de tanta profundidad que 
por su rectitud, siguiendo casi Ja línea del 
Eeste al Oe:;te, tiene por la parte menos an· 
cha ochocientos piés útiles para el paso de 
los navíos, y con acuerdo de todos los inteli· 
gentes y prácticos se resolvió que es mu) 
preferible su uso al canal que actualmente se 
sigue para la entrada de: puerto, por ser este 
muy estrecho con varias inAexioncs del run1· 
bo y con menos fondo en algunas partes, de 
cuyo hallazgo le ha dado la ciudad repetidas 
i{racias al referido Brigadi<'r. quien pide el 
correspondiente testimonio de todo lo conte· 
nido, etc.• 

Diciembre 29 de 1792. 

El temor de que las arenas pudiesen pe· 
nctrar y depositarse en la bahía de Santan 
dcr, hasta el punto <le llegar á ser un peli~ro 
para el tráfico; puso en guardia :l Jos co1~1er· 
ciantes ele Santander, obligándoles á pedir 
disposiciones que viniesen á neutralizar 
aqu<:llos temores, que acaso no se hayan rea· 
lizado por Jos medios empleados en distintas 
·épocas, y en la presente con mucho mayores 
\' más eficaces medios. 
• Pre1·aleciendo la opinión, hoy á todas 111 • 
ces infundada, ele que las corrien<es cl0l rio 
Cubas, q ne vienen á desaguar n ;> lejos de la 
barra, arrastraban considerab'.e porción de 
arena, que depositándose en Yarios puntos 
de la ria, formaban bancos que 1 eg•1ron a 
hacerse formicla bles v hemos visto nosotros 
crecer de año en año' como "ª lo habian ad· 
venido ó notado nuestros rÍ1ayores, llegó .i 
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temerse ya en el siglo pasado que con el 
tiempo podría llegar á estrecharse tanto 
nuestra magnífica bahía, que S<> hiciesen di· 
ficilisimas las maniobras á Ja entrada d<' los 
buques, y el comercio consideró indispensa· 
ble ver la manera de limpiar la bahía, ele 
cuyo asunto ya antes se había tratado, como 
se \'e rn la Real Cédula de creación del Con­
sulado, en cuyo artículo 5+ se encarga ha á 
la Corporación proporcionar, <le acuerdo con 
el Ilustre .\yuntamiento, los medios más 
prontos y adecuacl0s pnrn tvifnr los poiuinos 
que ((111snbn el ,.¡o Cubas. 

El Consulado quiso cortar el mal de raíz, 
impidiendo que las arenas penetrasen en la 
ria, al menos por sitio tan inmediato á la en· 
tracia del puerto, y al efecto, propuso á S. M. 
dará sus espensas distinta dirección al rio 
Cubas, cuya proposición fué admitida por el 
H.ey en Real órden del día de esta efeméride, 
comisionándose en Ja misma fecha á don 
\\'olfando :i\Iucha para la formación de pla· 
no y presupuestos. Este señor hizo sus tra­
bajos, opinando que podfa ejecutarse el pro­
yecto, oficiándolo así a l Consulado, cuya cor­
poración, afortnnadamentP, no pudo conse· 
guir se le entregasen los planos y cálculos, 
no habiendo podido saber más que don \Vol· 
fando pensaba remiurlos al l\I inisterio de 
xiarina: 1.i ~iqniera tuvo la Corporación el 
gusto de saber en cuánto se calculaba la 
obra, no obstante los grandes sacrificios que 
había hecho para pago y gratificaciones cJe 
los arquitectos que auxiliaron á Mucha. 

llemo:;dicho que, afortunadamente, no lle· 
gó á conocer el Consulado el proyecto pvrqne 
lwy es opinión muy generalizada la de que 
las arr.n:ts que puede arrastrar el rio C11hns 
no serían suficientes para inutilizar la bahía 
y que el único remedio es dragar mucho, co· 
mo después se ha venido haciendo ha~ta el 
punto de haberse hecho desaparecer los ban­
cos que ~eguramente preocupaban más á 
nuestro.; antiguos com1-:rciantes, que quisie­
ron poner el remedio,-y esto dice mucho en 
honor de su pre\·isión,-cuando la graYedad 
del mal comenzó á notarse. 

La idea de limpiar la bahía no se descuidó, 
sin embargo, \'aliéndosc de otros medios que 
los que se consideraban más eficaces: adc· 
más ele los gastos indicados, hizo el Con su Ja. 
do construir cuatro pontones en los 011c-, y 
otros trabajos de limpia, empicó la impÓrtan• 
te cantidad de 789.53+ rs. 18 mrs., que 11~ 
fueron lo eficaces <Jue debieran, porque. so· 
brc no ser entonces tan grandes Jos ciernen. 
tos de limpia como lo son en el día, sobrevi. 
nieron rrnerras, que han sido siempre para 
España una constante calamidad, plralizan. 
<lose en 1807 Jos trabajos hasta época relati· 
,·amente inmediata á Ja nuestra, segú:1 se 
\ '1.mi en otras efeméricJes. 

Diciembre 2 9de 1852. 

Esta época fué seguramente una de las que 
más dieron q11e hacer á nuestros gobiernos 
en bien ele los inten:ses públicos, y de las en 
qn ~ los g .. bernantes manifestaron mayor ac· 
tividad. 

Era la época, á partir de unos seis ú ocho 
años en que el afán por aumentar ó 111ejorar 
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las carreteras venía preocupando á todos, 
porque se vislumbraba un aumento conside­
rable de trabajo. 

Por entonces comenzó á surgir la idea de 
sustituir en España Ja navegación de \'ela 
por la de vapor, presentándonos el Gobierno 
alguno que otro ejemplar en los L>uques <le 
guerra; por entonces principió la concesión 
<le líneas férreas, se pensó en r.ibrir las prin­
cipales, y los pueblos comprendieron su con · 
Yeniencia y seguridad; estableciéronse tarde 
con relación á paises vecinos, y más tarde 
aún con relación á países lejanos muy ade­
lantados; leniamos aún telégn1fos ópticos 
cuando ya los había eléctricos en <l1stintas 
naciones, y poco <lespnés se proyectaron y 
realizaron los últimos. Todo esto tenía que 
traer naturalmente aumento de riqueza, au · 
mento muy considerable de trabajo y varia­
ción completa en costumbres públicas, en 
costumbres pri \•ad as, hasta en e l traje y en 
los medios de comunicarse unos pueblos con 
otros. 

Entre estas yariaciones se encontraba la 
<le que vamos á ocuparnos especialmente en 
esta efeméride; la variación en los correos, 
que se recibían en las poblaciones con irre­
gularidad, de larde en tarde, en las pobla· 
ciont:::s grandes solo dos ó tres veces por se­
mana y en la forma de la conducción, que era 
unas \'E:Ces á pié entre nnos y otros pueblos 
rurales, otras á caballo y, últimamente, en 
coche, ó sean las malas de dos asientos q11e 
contrataba el gobierno y eran unos cocheci ­
tos sumamente ligeros, término medio irre­
gular entre el peatón y la conducción á caba· 
llo en ligereza, viniéndose de Burgos acá, 
por ejemplo, en unas doce ó catorce horas, y 
de l\ladríd en unas 24 ó 26, andando lo mis ­
mo de día que de noche, lo que fué conside­
rado como un gran adelanto, y realme nte lo 
era : con la apertura de Ja,:; líneas férreas pn · 
só todo á la historia; y para r¡ue no se ol vi­
<le por completo, vamos á ext ractar el anun­
cio de un contrato de conduccióu fechado en 
l:'I día de esta efeméride, en pos del cual Yi · 
no la conducción por ferro carril; fnt:, pues, 
la penúltima etapa de todas las hechas has­
ta el día . 

El anuncio se encabezaba así: 

<'ondicionrs bajo las cuttfcs lm de sacarse IÍ p1í · 
blirn subasta fa clJ/ld11ccio11 del coYret) diario de ida 
y v11elt!I' eutre Palc11cia y Sa11la11der . 

El contratista se obligaba á pre!'tar este 
servicio pasando por Aguilar, lfoinosa y T o ­
rrela vega, recorriendo este trayecto f<n 22 
horas. 

Los retrasos se castigaban siempre que 
no se Justificasen debidamente y la multa 
consistía en 20 reales por cada media hora 
de retraso, pudiendo rescindirse el contrato 
á la te rcera falta cometida . 

El contratista debía tener el suficiente nú · 
mero de caba:lerías mayores en lo~ puntos 
acordados. 

Era obligación del contratista correr los 
extraordinarios, ó sean los partes de gran in­
terés del Gobierno, que consistían general­
mente en avisos de los natalicios de los prín· 
c ipes é infantes, defunciones de personas 
reales, noticias de algún motín ó pronuncia-

miento, y, en fin, todo aquello que ofrecie­
se algún interés grande para el público ó fue· 
se de gravedad 6 trascendencia para las ins­
tituciones. Para pago de este servicio había 
establecido un precio previamente. 

La fianza respondía, naturalmente, de las 
infracciones graves del contratista, y la can· 
tidad estipulada se satisfacía por mensuali­
dades v~ncidas, e n la adm inistración prínci · 
pal de Valladolid, durando el contrato dos 
anos. 

E l tipo máximo que se establecía para el 
remate era de 90.000 reales anuales en metáli­
co, depositándose antes <le la subasta la suma 
de 9.ono reales de la misma especie, anmen · 
tándola el menor postor, una vez verificada 
la subasta, hasta r5.uoo reales, para garan­
tía del servicio á que se obligaba . 

rJ l contrato se elevaba {t escritura pública, 
queda:1do sujeto el contratista á lo prevenido 
en el art. 5.·, del Real decreto de 27 de febre ­
ro de t852 si no cumpliese las condiciones que 
debía llenar para el otorgam iento de la escri­
tura, ó impidiese que aquel Lu\"Íese efecto en 
el término señalado. 

E l contratista no podía conJucir en sus 
caballerías viajeros, mercancías ni enea rgos, 
y si prefiriese hacer el sen·icio en carrna­
jes, éstos se sujetarían á un c.liseño que facili ­
taba la Dirección, para llevar solamente Ja 
correspondencia y periódicos. 

Tales eran las principales condiciones; y 
desde luego deducirán los lectores que noco­
nocieron estos sistemas e.le conducción, la di· 
ferenci que había en la d~ periód icos )" CO · 
rrespondencia cuando venía todo en un solo 
caballo e11 que el conductor iba montado, á 
ahora que nos llegan sacas y sacas todos los 
días, cuando antes se reducía á una sola va· 
lija del largo de las sacas de hoy y Ja mitad 
de su grueso. 

El correo diario fué desde luego un verda · 
dero adelanto, que no podíamo:; pasar inad­
vertido. 

Diciembre 30 de 1849. 

En virtu<l de lo dispuesto en la base cuar­
ta d<> la ley de 17 de 1nlio del mismo ai10,. 
publicó la Gaceta del 5 de enero de 1850 la 
relación de las aduanas marítimas y terres-· 
tres de la Península é lslas Baleares y Cana­
rias, con la habilitación y clase de cada una, 
de cuyo docun1ento tomamos los siguientes 
pormenores referentes á nuestra provincia: 

A duauas 111aYíti111as habilitadas 
para et co111c1•c10 universal de imporfac.ó11, cxpor­

tació11 y cabotaje: 

SA:-:TANDE'.R. 

/ld11a11as lwlilitr1das pal'll el C(lmercio 
dccabotajc, &.l'jlortac1ó11 al cxtYaujao,y pal'fl 1111 -

portar determinados arfícu os extranjeros: 

CASTRO URD!ALES. ¡Para alquitran, 
SA:O:TO$;A. ( brea y raba. 

.dd11a11as habilif(ld(l.9 para solo cabotaje )'exporta­
ción al cxtraujero: 

SAN VICENT" DE LA BARQliEHA, 

SUANCES. 
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Diciembre 30 de 1869. 

Reina en la provincia de Santander duran­
te toda la tanlc de este día un viento hura· 
canado del S .. y la bahía presenta un aspec­
to imponentísim0. 

Los edificios sufren algunas a\'erías, rom · 
picndo el Yiento crista les ) df!rri bando tejas, 
chimt•neas y algún mirador. Varias personas 
son derribadas al transitar por las calles rc­
c i hiendo contusiones. 

La bahía se transforma en un Campo de 
Agramante, y en los buques se toman las 
prt!<:a11ciones debidas para librarlos de los 
daños que pudiera causarlos tan infernal ha· 
tahola; el vapor B11rcelo11a <"]lle se encuentra 
en la machina de la punta del l\fuellede Cnl­
deron, tiene que aband?nar este sitio para 
no ser hecho pedazos; así y lodo, no pudo li· 
brarse de averías al querer tomar la nueva 
dársenn; no teniendo su máquina bastante 
fuerza para resistir el empuje del viento, es 
arrojado sobre las pei1as, quedando en malí· 
simo estarlo. El vapor Pe/ayo hubo momen­
tos en c¡ue se creyó no podría lihr:irsc, y ,·a· 
rios bn ¡ues de 'cla comenzaron á garrar su­
friendo :l\·erías de consideración por no po · 
der prestárscles los auxilios que pedían . 

A las once de la mairnna había entrado el 
,·apor Cid conduciendo á remolque una lan­
cha con nue\'C marineros. que, exlenu:idos) a 
por el hambre y ateridos de frio, pues hacía 
eres días que se hallaban en el mar, hubiesen 
perecido á rctardilrse más el auxilio del vapor. 

Este temporal es uno de los más fuertes 
que hemos conocido, y sus resultados los ve­
remos, aunque no tanto en sus efectos como 
el de q1w daremo,- cuenta en efeméride del 
31 tlc•I propio mes, ai10 de 1876, que dejó en 
al~unas comarc:is de la prov1nc1a memoria 
para mucho tiempo. 

Dicie:::nbre 31 de 1631. 

.\hre los ojos a la luz clt:I mundo el se~1or 
don Tomas Fc:rnández de Isla, de la ilustr(' 
familia de los Condes de Isla rernández. Se­
cretario de S . l\l. y O ricial ele la primera Se· 
creta ría del Despacho U ni versal de Estado, 
quien murió en l667 . 

Diciembre 3 1 de 1785. 

L a idea de ponernos en comunicación bre­
\'C con las pro\'tncias de l311rgos por medio 
de caminos que sirviesen para facili:ar el 
trafico con la HioJ:l) ;-:avarra, fné constante 
desde hace mucho tiempo y para ello se tra · 
hajó siempre con empeño, sinó con igual 
fortuna, si bien no dejó de conseguirse bas· 
tnnte, se~ú,1 en distintas efemérides se ha 
visto é irá viendo, pues es asunto de interés, 
en cnanto prueba que la pro,·incia de San­
tander no perdió nunca e.le vista la impor· 
tancia ele los c:iminos v la conveniencia tle 
poder comunicarse fáéilmente unos pueblos 
con otros. 

C:n el día de esta efeméride aparece firma­
do por los inteligentes y probos arquitectos 
de ~larina don Francisco y don Juan Andrés 
de Sol•nís. que t:in buena memoria dejaron 
en Santander en la construcción de la par-

te de muelle que lleva (extraoficialmente) 
su nombre, y por otros recuerdos tradiciona 
les que dejaron de !>11 disposición fa \'Ora ble Íl 
hacer cuanto pnclicsen en beneficio de la 
c iudiul qne tan hien les había acogido con ­
siderándolos como si pudieran contarse entre 
los mejores de sus hijos: en el día de esta 
efeméride, decimos, aparece firnrndo por di­
chos sei1ores el plano del camino de-la secció1\ 
de Santander á Espinosa, levantado y deli­
neado ele ordcn del Rey, pensamiento fe licí, 
simo, que debió quedar en suspenso hasta 
que \"Ol\'ió á agitarse en i790, pero nue\"a· 
mente sin éxito, pues que por Ht!al orden 
fechada en Aranjuez á + de julio de 1798, 
reiterada en r 3 de agosto de 1800, se encargó 
al Consulado de Santander Ja ejecución del 
proyecto, concedit:n<lole a l efecto impuestos 
y arbitrios qne s1n·ieron nada más que para 
principiar la construcción de la carretera en 
el pueblo de )oliera, porque las \ ic.isitudes. 
políticas que sobre\inieron y lns guerras hi­
c ieron esteriles por nrncho tiempo los deseos. 
de actirnr, mejorar y desarrollar los elemen ­
tos de riqueza que comenzaban ) a :i. llamar 
vivam<'nte la atención de tocios. 

Cuando se construyó el camino de San· 
tander á IMbao, por Solares, creyó nuestra 
Diputación que era ocasión o¡,onnna para 
emprender un nuevo estudio desde Solares 
al Portillo de Lunada qne fné de::.pués in ­
cluído en el plan general de carre:cras d<:l 
Estado de 1t>6+ entre las correspondientes 
á las pro\'incias de Burgos y Sanwndcr, con 
la denominación de \'illasante á Solares por 
Espinosa Je los ).Jonteros y San Hoque de 
Riomiera; plan que ,·oh·ió más tarde á ser 
incluído en el de carreteras nut ::.tras pro­
vinciales. 

Construidos entre tanto lo& I 3~ kilometros. 
de \ 'illasante por Espinosa á la Ermita de 
las l\ie\'CS, proyéctanse desde ésta fl :'")an­
tander c11<1tro trnzados con las direcciones 
y longi lile.les q ne se expresan á con'. i1111ación: 

Las :\!achon1só Ermit<t de las ~ic,·es por 
el l'onillo de la S1a y .\rredonJo a Sant<1n · 
der, 7 3 kilómetros. 

La:-; ).[<1choras 6 Ermita de las Nieves por 
el ele l 1s E'itacas ele Trneba y Selaya á San­
tander, 72 itl. 

Id. por id. á Entramb:isaguas, 78. 
Id. por el Portillo de Lunada y San Ro­

que de Rio )oliera a id., 68. id. 
El proyecto del Porti Jo di:: la Lnnada :í 

Solares fué aprobado por Real órden de r 3 
de no\'1e111hre de 186'\, cuando aún no esta· 
ba compremliclo en el plan de carrct_r:is :!el 
Estad<,. 

De los cuatro caminos proyectados en In 
zona comprendida entre las carreteras de 
Cerecc:•1a ó. Laredo por los Tornos y Burgos 
á Pei1acastillo por el Escudo, es también el 
del Pon illo de Lunada el que la enYía por s11 
parte más central, siglllendo el rio de ).fiera. 

L a importancia de esta comunicacion es 
rec('nocida de todos, por más que, como su ­
cede siempre en estos casos, las opiniono::s 
están divididas sobre cual de los proyectos. 
es el lllCJOr, creyendo catla cual que se halla 
en este ca'So el que hace pasar el camino por 
más cerca de su casa ó de alguna posesión 
suya . 
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Lo principal es que se realice un proyecto 
tantos años acariciado y que no ¡~uede dudar· 
.se ha de ser de mucha utilidad. 

Diciembre 31 de 1836. 

No es la provincia en que nació Argumosa 
'la patria de este solo ilustre médico de fama, 
-pues se precia de serlo en la actualidad de 
uno que la goza mcreci<lísima, reconocida y 
pudiéramos decir universal. 

Nos referimos al reputado lebaniego don 
Santiago González Encinas, natural de Lo­
meña, (ó Lomeño), lugar del ayuntamiento de 
Polaciones en el partido judicial de Potes. 

llijo de labradores, la natural senciJJez y 
buenísimos deseos de éstos les lrncía ambicio· 
11ar vivamente que a 1uél siguiese una carrera: 
pero como acontecía muchas veces,-y prin­
cipalmente en aquella época en que la idea 
religiosa preocupaba todavfa sobré las de­
más-los padres ambicionaban tener un hijo 
que siguiera la carrera eclesiástica¡ para al· 
canzarlo, trajéronle á Santander hacia el ai10 
.51, poniéndo!e á estudiar latinidad, que con­
dnyó cuando tenía 16 ai'ios. De Santander 
pasó al Seminario de León donde cursó los 
tres años de Filosofía y el primero de Teolo­
gía, asistiendo á Ja vez á las aulas tlel Insti· 
tu to, aunque en cali<lad de oyenlt', circuns­
tancia digna de tenerse en consideración, 
pues son-y entónces creemos fueran menos 
que ahora-pocos los muchachos que come· 
ten el exceso 1le ir á oir para aprender fuera 
.cJe los centros en que estan matriculados: lo 
más común es que los jóvenes que de tal 
manera proceden. lo hacen así porque po­
-seen natural inclinación para el estudio y 
piensan en que algún día habrán de necesi­
t:H otr0s estudios que á los que oficialmente, 
·digamoslo así, se dedican. Tenemos, pues, 
.este dato para juzgar lile el joven González 
Encinas era aplicado. 

Los buencs deseos de los padres deben 
agradecerse siempre, y si pertenecen á cla· 
ses modestas, solo de regular posición, cómo 
lo es por regla general la del labrador mon­
tañés, deben parecernos más plausibles; pe­
ro no dejaremos de conocer que se equivocan 
algunas ,·eces al desi~nar la carrera á su!> hi­
jos, cometiendo muchas <>tras errores de 
trascendencia que pueden llegar :\ ser fones· 
tísimos á aquellos á quienes se propon::!n dis· 
tinguir y en ocasiones entra en ellos la mira 
·de favorecer¡ con<l ucicndo estos errores á que 
sea un hijo de tal manera inclinado, una nn· 
lidad completa en la carrera que se le obliga 
á emprender, si se mira bajo el punto de \'is­
ta de la inteligencia, ó, lo que es peor, que 
sea una calamidad para sí mismo, 6 para los 
-nemás por el mal ejemp1o, si la naturaleza de 
la carrera le obliga á uno á tener arraigadas 
.altísimas cualidades morales, en que juegan 
principalmente el valor. por ejemplo, ·ó la 
continencia y castidad. Un abogado puede 
concluir su carrera para ingresar en la cl:1se 
.de los adocenados, 6 nulos ¿se le perjudicó, ó 
se le favoreció? no lo sabemos, porque no 
podemos apreciar si hubiese llegado á ser 
un b;.;en médico, un buen ingeniero, un buen 
artista, ó un agricultor ó comerciante afor. 
tunado¡ pero h:iced irá un colegio militar á 

<ID muchacho que sólo piensa en lo bien que 
le estará un uniforme y que no tiene el alma 
templa<fa para llegar á un lugar n::gular por 
no comprender bien las leyes del deber y del 
honor, ó que es cobarde, y los padres que 
quisieron hacer de s:i hiJO un general, resul­
ta que en el primer trance en que debió sa­
lir de alférez, no pudo llegar á subteniente, 
llenándose ante lo, ojos de su,; inferiores y 
de sus jefos de rubor por haberle faltado co­
razón parn portarse como lo hace Ja mayor 
parte de los que emprenden su carrera¡ ha ­
ced un cura de uno de fé poco arraigada, de 
costumbres mundanales, 6 que estan inclina· 
dos á otra cosa m11y diferente, y en este ca­
so, si continúa, está expuesto á ser un após· 

't'ata, un mal cu ra produciendo efectos en 
su conducta completanH::nte opuestoi:: it los 
que se propusieron los padres, llevados más 
que de las inclinaciones que hubieran podi­
do conocer ó sospechar en su hijo, de sus 
inclinaciones propias. 

Encintls demostró en León que el estudio 
de la Teología le era poco grato, y que la 
carrera del sacerdocio no le satisfacía; y fu~ 
seguramente un gran bien que lo conociesen 
6 supiesen á tiempo las personas que se ha· 
liaban á su cuidado, porque de este modo 
quien acaso no hubiera podido sobresalir en 
su comenzada carrera-sin que creamos que 
una vez concluida, hubiera llegado á ser un 
mal cura-llegó á encontrar en sus naturales 
aficiones la manera de encumbrarse digna· 
mente)' distinguirse, y lo que para la huma­
nidad vale más que ésto la de ser 11n miem­
bro utilísimo para ella: las ciencias naturales, 
físicas y químicas eran las que llamaban más 
su atención, y por el camino de ellas, alimen· 
tadas, sostenidas ó probablemente desarro· 
liadas en su asistencia como oyente al !ns· 
tituto, pudo llegar á emprendtr la carrera 
<le medicina, en la cual le esperaban triunfos 
y laureles. 
• Le faltó la salud en 1856 y se vió precisa­
do á suspender los estudios por un año: en ­
tonces fué cuando ma111festó á su familia 
•que él no hnbía nacido para decir misas y 
echar bendiciones•, que sus inclinaciones se 
dirigían á otra parte y que Ja carrera dé 
:\1edicina era la que de verdad le agradaba . 

Oídas sus razones y consideradas justas, 
pudo regresar una vez restablecido de su gra . 
ve enfermedad á \"alla<lolid, y puesto en es· 
tudios, llegó al cabo de seis años á dar cima á 
s11 propósito, no sin haber probado durante 
ellos que si su aplicación había si<lo grande, 
su talento no había sido pequeño, pues no 
solo obtuvo las primeras notas, sinó que tam · 
bién to~los los premios sei1alados en sus di· 
ferentes osignatnras, los ordinarios y tam­
bién los extraordinarios, dejando en aquella 
universidad un nombre de estudiante ilustre. 

Los hombres llamados á sobresalir se dan 
á conocer bien pronto: su genio lt:s abre paso 
por cima de todas las asperosidades del mun­
do: así es como Encinas consiguió, al tercer 
ai1ode su carrera, g:inar por oposición la pla­
za de ayuda11te director primero de oledici· 
na, abriendo al propio tiempo clases de re· 
pasos particulares de Anatomía y Fisiología, 
proporcionándole ésto alguna utilidad á él á 
la vez que á sus condiscípulos. 

..... 

• 
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El Ateneo Mercantil de Valladolid y de la 
Sociedad Filantrópica de la misma ciücla<l le 
nombraron antes de ser médico, y como una 
prueba de deferencia y reconocimiento al 
mérito, profesor de la titulada Sociedad dcmo­
uática pop11l11r, mereciendo frecuentes aplau­
sos en las cátedras de ambas Sociedades. 

A los 27 años de edad, fué: Encinas á Ma­
d r id á estudiar el Doctorado, no sin dificul­
tades grandes para conseguirlo por encon­
trarse escaso de salud y de recursos, según 
dice do11 Angel María Segovia en su volu­
minosa obra titulada Figuras y Figurones, to­
mo r.0 , pág. r3rr, añadiendo que ingresó 
por entonces Encinas en la Academia mé· 
Jico-quirúrgica matritense, y tomó parte en 
muchas discusiones, alcanzando desde el 
primer momento la estimación de los aca· 
démicos y el aplauso del público. 

Encinas no olvidó n·uhca el solar donde 
recibió el sér: vémosle con frecuencia por es· 
ras montaiias, visitando, casi siempre que lo 
hace á la capital, en la que recuerda segura­
mente, los p r imeros pasos de su vida intelec­
tual; tiene por aquí muchos amigos, y entre 
sus comprofesores algunos que ban sido dis­
cípulos suyos y le estiman cual se merece, 
ya como maestro, ya como médico de tan 
envidiable fama y reputación, consultándole 
muchos casos de duda, ó pidiéndole parecer 
sobre el sistema curativo que han de seguir 
en bs enfermedades graves ó raras de sus 
clientes, habiendo dado rns visitas ó consul­
tas bastantes veces satisfactorios resultados. 
En r864 se hallaba por aquí, con el solo obje· 
to <le restablecer su q11ebraotada salud; pern 
supo que se había presentado el cóleraen Ma­
drid.y olvidándose de sí mismo, partió en se­
guida para aquella capital donde se ofreció in­
mediatamente al Gobierno, que Je destinó á 
ejercer st1s valiosas facultades en la Casa de 
socorro del quinto distrito; y como pertene · 
cía además á la Sociedad filantrópica J.us 1 
amigos de fos pobres, su trabajo como médico 
foé de los mayores por tener que atenderá 
éstos, d::-sempefiando al mismo tiempo las 1 
obligaciones que le correspondían por el in­
dicado nombramiento del Gobierno. Hizo en 
esta ocasión importantes observaciones so· 
bre el cruel az0te y las coleccionó en una 
Memoria que dió á luz cuando se consideró 
había desaparecido Ja enfermedad, cuyo tra­
bajo fné objeto de los aplausos de una buena 
parte de la prensa: además, y como comple­
mento de s11s observaciones, publicó varios 
artículos respecto de las medidas higiénicas 
y administrativas qu·~ debieran emplearse 
para combatir el cólera . 

Hizo poco después oposición á la plaza 
de médico del Hospital General de Madrid, 
y fué nombrado cuarto médico de entrada 
del mism0. 

Como todo aquel que tiene fé en sus cono­
cimientos y confianz~ en las deducciones que 
saca de ellos, Encinas acudía á las oposic:o. 
nes que se anunciaban, como t>l militar vale­
roso acude v0Juntarian1ente á las batallas, 
at1nqt1e no le obligue el deber; así vimos en 
i866 que hallándose vacante una cátedra de 
la Facultad de Medicina de Cádiz, acudió á 
J:i oposición, y la obtu\"o, mas sin el ánimo 
de ~prO\·echarse de ella, pues la renunció pa-

ra continuar siendo médico en el Hospitah 
Genernl. Al año siguiente alcanzó la cátedra 
de supernumerario de Patología Quirúrgicar 
pero el pertenecerá Jos partidos más avan­
zados en política y estar tildado de materia . 
lista y re,•olucionario, le protlujo notados 
disgl)stos y, no obstante haber sido propues­
to en primer Jugar, sufrió vejaciones si11i 
c11ento,q11e terminaron con ei fallo del Tribu­
nal ele la Rota en favor de González Encinas, 
•no sin que entonces, dice el biógrafo suyo­
que hemos ya citado, hubiesen de mediar un 
gran número de certificaciones en favor de 
su conducta política y religiosa, que Je­
obligar<>n á presentar la dimisión, que no le 
foé admitida, por lo que continuó en el des­
empeño de Ja cátedra hasta la Revolución de· 
septiembre, si bien los gobiernos anteriores. 
á ella no le hicieron la justicia de ascenderle 
á numerario, apesar de Jas rr.uchas vacan­
tes que ocurrieron, y apesar también de 
quedar él solo como catedrático supern11· 
merario en todas Ja:; facultades de medicina,. 
puesto que todos fueron ascendidos á nume­
rarios pN decreto de 22 de Enero ele 1867 .•· 

González Encinas estaba t·fectiva mente 
afiliado al partido que representaba en la 
Revolución el que luego fué ministre> <le ella, 
señor Ruiz Zorrilla; y á las ideas que: vino· 
representando luego este político, cuyos pa­
dres nacieron también en nuestras monta­
ñas (valle de Pas), ha respondido siempre la 
política de nuestro biografiado, quien, á raíz 
del triunfo de la Revolución citada, en 28 de 
octubre de 1868, fué nombrado por Ruíz Zo­
rrilla, á la sazón ministro de Fomento, cate­
drático numerario cuyo destino ha venido des­
pués desempeñando sin interrupción: no de· 
bemos omitir que Encina"saceptó en comisión· 
dicha cátedra, pues no pareciéndole legal, 
aunque la creyese justa, la forma en que se· 
le otorgaba, y teniendo en cuenta las circuns· 
tancias en que se le había expedido el nom-· 
bramiento, no quiso admitirle por tener inte-
1-és en que su expediente se resoh·iera en jus· 
ticia y ley y con arreglo á b de Instrucción· 
pública del año i857: 11i en comisión hubiera 
admitido el nombramic::nto, pero lo hizo por· 
que no lo tomase á tlesaire Ruíz Zorrilla . 

EL 27 de noviembre del citado r868 fué 
nombrado miembro de Ja comisión para la 
revisión de expedientes del profesorado, •la 
que fué disuelta, dice don Angel María Se· 
govia, por no poder seguir sus trabajo~ en· 
vista del gran número de enredos y falsifica­
ciones, y Ja criminal negligencia del Go-­
hierno.• 

Con la misma fecha foé nombrado deca · 
no inlerino de la Facultad de MediciM, de· 
c11yo cargo no quiso tampoco tomar pose­
sión . 

González Encinas fué algo más que un· 
afiliado al partido político que representaba 
en x868 Ruíz Zorrilla, el progresista más. 
avanzado: González Encinas se portó en ton· 
ces como un revolucionanio activo, teniendo· 
bastande de agitador, como lo prueba el he­
cho de haber puesto en movimien to el 29 de 
septiembre á la muchedumbre del barrio de· 
Lavapiés, en el cual gozaba de alguna popu · 
laridad y contaba con bastantes simpatías .. 
Es muy posible que influyera tamhién algo· 

' 1 
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en la parte decidida que tomó la pro,·incia 
de Santander en aqncllos días, y lo deci· 
mos por constarnos cm gran ami~o de don 
Salvador Damato, que fué en Santander el 
cuerpo y el alma de aquella revolnción, 
pasándose por aq:ií algunos meses hasta 
<¡u' ,•ió consumados y ''cnccdores sus de· 
seos. no sin ha bcr medido el alcance de su 
carabina con los fusiles ele sus enemigos en 
la re1irada ordenadísima y sangrienta que 
hi;:o desde el punto más a rnnzado (Cuatro 
Caminos) hasta el centro de la población, 
donde siguió batiéndose. Siendo, pues, tan 
amigo de Damato, y c•n relaciones asimismo 
<:on los principales agentes de Ja revolución, 
no sería ex traño, pues, que el ngitaclor del 
29 de septiembre en el barrio de La,·apies 
hubiese influido algo tamhien en la agitación 
producida en Santoña y Santander. 

No podía dejar el Gobierno pro,·isional de 
procurarse anrigos t!c representación para 
las Córtes Constituyentes, v los médicos 
nunca están demás en las situáciones gra \·es, 
y gravedad había seguramente en una sitna· 
c1én en que se había derrumbado una dinas. 
tía (temporalmente sólo, por culpa de la re­
Yolución misma), cambiirnclose por comp!elo 
la faz de las más firmes instituciones: 11a­
bil'ndosc fijado los directores de las eleccio­
nes en ()ne sería conveniente la r<'pre::.enta­
ción en Córtes de algunos profesores del Co· 
lcgio de San Cárlos, nat11ral parecerá, después 
de lo que acabamos de exponer, <Jue fuese el 
~r. Gonzálcz Encinas uno de los principa· 
les, porque, sobre esta1 tan indcn¡ificado con 
aquella política, hahia tomado en ella par­
le acti,a . Tomó, pnes, nuestro afamado pai­
sano asiento en el Congreso de aquellas Cór· 
tes constituyentes. 

1filitó en ellas con la mayoría y estan· 
·do su conducta de entonces conforme con 
sus actos anteriores, YOtó la candidatura del 
duque de Aosta, que, Jicho s<'a de paso, 
impuso al país el famoso Ruíz Zorrilla, pa· 
ra quicn la YoluntaJ nacional se resumió 
siempre en su voluntad particular, que es 
para ~1 la única rcspet:1hle é infalible:. Las 
rc\'oh:ciones 1rodernas se distinguen por 
la multitud de opiniones que nacen de ellas 
mismas y han sido siempre su mayor pe· 
ligro: así vimos lo poco que Juró la Cons· 
titución del afio 12; lo efímero y dificil de 
la situación del 20 al 23; la insegu ridad 
y <lificnltades con que luchaban los go· 
biernos progresistas durante nuestra pri · 
mera guerra ci ,·ji y del .¡o al .. 1-3; Ja bre· 
\·ísima jornada del s+ al 56, <Jne había co· 
n1enzado de una manera tan seria é impo· 
nen te, poniéndose al frente las pnmeras figu­
ras liberales de la nación. Todas nuestras 
re,·oluciones fueron bre\'eS paréntesis que se 
abrían y cerraban con extraordinaria fre­
·cuencia: en los primeros momentos gran en­
tusiasmo; poco después el descontento y 

·división entre los mismos reYolucionarios, 
empujando Jos unos ií los otros, ya porque, 
según unos <le ellos mismos, querían los de· 
más correr demasiado, ya, según otros, por­

'<JUC los á quienes se oponían andaban po· 
co ó amenazaban ir parn atrás: esto suce­
dió más que en nioj!una otra en la revolu­
-ción cle 1868, monarquica de hecho hasta el 

1 

1 

11 

11 de febrero de 1873; republicana un año 
escaso, intranquila, desasosegada y alborota· 
da sien1pre, y preparatoria do la resta ura · 
ción desde el 4 de enero de 187+ hasta que 
un año después de gobiernos puramente 
transitorios, se dió el grito de Sag11nto. que 
trajo :í don Alfonso tan tranquilamente CO· 
mo había venido la Hepública con moti,·o 
de la desp:!di<la finísima de don .\madeo. He-
111os hecho esta digresión por un camino 
tan separado de la ciencia para que se en ­
tienda mejor, más bien dicho, para que se 
comprenda por qué el señor González En­
cinas q11e nunca había dicho, q11e sepamos, 
<¡uc era republicano, como hoy é l y los suyos 
lo son v todos lo sabemos, íué si lbado estre ­
pilosa111ente por los estudiantes de San Cár­
los, ocasionándole no pocos disgustos el ha ­
ber votado por Ja i\Ionarquía, según parecía 
lo más lógico y natural: era qm· los impa­
cientes de siempre, los que nunca llegan á 
,·cr cumplidas, por imposibles, sus aspiracio­
nes, pretenden q•1e todos ''ayan de acuerdo 
con sus deseos, lo que, repetimos, no podría 
ser, porque los monárquicos a •anzados eran 
menosprt:ciados ya por los republicanos tran ­
sigentes y pacíficos, siéndolo éstos ;\la vez de 
los republicanos de nHis empuje, que tenía n 
contra sí á otros de más acción, resultando 
al fln que nadie se entendiera y qnc descon· 
fiando los nnos de los otros y promoviendo 
sangrientas algaradas á cada momento, fue· 
ron las creencias más firmes entibiándose 
hasta concluir debilitados los unos por Ja 
oposición de los otros, succcliendo en esto lo 
que con los boxeadores, r¡uc son primero la 
admiración de Jos <¡ne los contemplan para 
ser compadecidos luego por el estado ele iner· 
cia y debilidad en que quedaron de resul tas 
ele una lucha infructuosa en que solo se pro ­
baron las rr.zo11es dtl mrfs podaoso p111io. 

(;onzálcz Encinas goza merecidamente de 
la fama de gran ciruj;1no y es. como opera· 
clor, una dt• nuestras primeras notabilidades, 
si es que hay-que nosotros Jo igncramos­
q11ien en el concepto público le a\•cntaje ó se 
acerque en nomhrad1a á él: las operaciones 
atrc' idas que ha practicado son numerosas, 
) en1re todas ellas algunas fueron pondera­
das, consignándose en las obras ele sus bió · 
grafos. En 1877 lle\'Ó á cabo con buen éxito 
en una de las clínicas del Colegio de San 
Cárlos la exlirp<tción de 1111 tumor monstruo· 
so, de peso de muchas libras, en una mujt:r 
de alguna edad . 

A mediados de diciembre dl'l mismo aüo 
se \•afió Je u. TRA~SFl'SlÓ:-: l>h [ .\ SA~GRF pa­
ra completar el txito ele una operación muy 
gra,·e: la transfusión de la sangre la aconse· 
jan pocos médicos y solo en casos muy apura· 
dos como sucedio en el que nos ocupa: se 
trataba de la extirpación de un pólipo de 
grandes dimensiones que ocupaba todas las 
fosas nasales y la mayor parte de la cavidad 
faríngea, teniendo su raíz en la hase del crá ­
neo, operación lle\'ada á cabo en un enfermo 
que, habiendo perdido necesariamente mu ­
cha sangre, empezó á sentir todos los sínto ­
mas de la agonía, creyendo necesario el in ­
teligentísimo Catedrático de clínica quirúr­
gica de la universidad central qu~ si había 
de de\•olverse Ja ,•ida ctl operado no había ;¿! 
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otro remedio que devolverle sangre que hi­
ciese, en parte, las veces de la que había 
perdido, méto<lo q1;e aún no se había em· 
pleado en España y que no sabemos si se 
emplea con alguna frecuencia todavía. 

Un periódico de Madrid daba cuenta de 
esta cura prodigiosa, verdadero aconteci­
miento del día, en los siguientes términos: 

1El enfermo presentó síntomas inminentes 
de muerte á consecuencia de las grandes 
pérdidas de sangre. Entonces el Sr. Encinas 
avisado por el profesor de entrada Sr. Car­
rasco, decidió practicar en el acto la transfu­
sión de la sangre en las venas del moribun• 
<lo, ofreciendo generosamente la ·suya el se­
ñor Carrasco. 

Extrajéronse á este último diez onzas de 
sangre, y él mismo ayudaba medio minuto 
-Oespués á infundir el vital líquido en las ve­
nas del agonizante operado, quien á medida 
<}Ue iba entrando en su aparato circulatario 
Ja sangre, sentía excitado su corazón que 
lrnbía casi dejado de latir, dando por mo· 
mentos señales inequívocas de reanimación 
y de vida . 

Tres minutos después hablaba con los 
'Profesores, y su pulso que antes se extinguí~, 
y su corazón que solo tenía movimientos vt· 
bratorios, se contraía ya con regularidad y 
con fuerza, continuando Ja mejoría desde en­
tonces y aparentando estar salvo del más gra· 
ve é inminente peligro .• 

El señor Segovia que en los primeros mo­
mentos de empezar su biografiado una ope­
ración cualquiera se pone muy nervioso, ha­
blando de Ja operación de que nos hemos 
-ocupado, hace las siguientes manifostaciones 
-que consignamos, aunque no son de médico, 
por parecernos que serán exactas y por lo 
tanto curiosas: 

•La operación de la transfusión de la san­
gre, dice, no tiene nada de difícil, pero sí de 
peligrosa, porque es sumamente facil que al 
trasvasar se introduzca en la vena del enfer­
mo alguna burbuja de aire y Jo mate instan­
táneamente . 

• EJ vulgo cree, respecto á esta operación 
-que se puede llevar á cabo con cualquier 
-enfermo y en cualquiera ocasión, y solo se 
hace cuando el enfermo ha experimentado, 
por hemorragi<'l, una pérdida excesiva de 
sangre, como en el caso médico del señor 
González Encinas. 

•Tambien cree el vulgo que en esta opera· 
ción hay necesidad de trasvasar una gran 
.cantidad de sangre, y éste es otro error, pues 
por regla general, el que presta Ja sangre 
hace solo el sacrificio de unas ocho ó diez 
onzas, de las cuales toma solo el enfermo 
tn~s ó cuatro.• 

Y concluye el citado autor diciendo: 
1Esto, no obstante, es digna de premio la 

-persona que hace semejante sacrificio, y por 
lo tanto, el generoso ayudante del Sr. Gon· 
zález Encinas, que ha cedido sangre de sus 
venas para el enfermo de que antes hemos 
J1ablado es digno de Ja general alabanza, y 
merecedor de una honrosa recompensa por 
parte del Gobierno.• 

El Sr. Segovia termina Ja biografía de 
González Encinas con las siguientes pala-

bras •No llevamos más adelante estos apun­
tes, suficientes, á nuestro Juicio, á dar una 
idea bastante aproximada del personaje cu­
ya biografía hemos trazado á la ligera.• 

.Encinas ha cumplido en 31 de Diciembre 
(la obra se publicó. ~n l\ladrid en 1877) 41 
años; muchos serv1c1os puede por lo tanto, 
prestará sus semejantes, si la .Pi:'ovidencia 
no dispone otra cosa, y muchos triunfos pue­
de aún recoger en su carrera.• 

Así ha sido; Encinas está hoy. según todas 
las probalidades, en el apogeo de su 'gloriosa 
carrera, y su fama más extendida por todas 
partes, Je coloca mucho más alto aún que 
hace nueve años en que Figuras y Fig11ro11es 
se escribió. 

El Globo públicó asimismo, en su ' número 
del I 5 de Febrero de 1882 una biográfía muy 
notable y bien escrita, como todas, bajo eJ 
ep)grafe Los hombres dtl día dada á luz por 
aquellos días, en Ja cual aparece el retrato, 
bastante parecido de nuestro ilustre paisa­
no y reconociendo el mérito del eminente 
gran operador, y con el fin de cohonestar 
la triste idea que fuera de nuestro' país se 
tiene de nuestros hombres de cíencia, co­
mienza el artículo del siguiente modo: 

•.\sí como hubo quienes, desconocedores ú 
olvidados de Ja historia médica de España, 
negaron á nuestro pueblo toda participación 
en el movimiento científico de Europa, allá 
cuando Ja anatomía, en los albores ele su des· 
en vol vi miento, comenzaba á ser un estudio 
práctico y de p~opaganda, así. tambi~n hay 
actualmente quienes nos escatiman, s1 e:; que 
no nos niega~, la gloria de poseer insignes 
profesores en la ciencia médica y en el arte 
quirúrgico, capaces de mantener la honra 
científica de nuestra patria á tan grande al· 
tura por lo menos, como se mantienen á la 
faz del mundo sus glorias literarias y sus glo­
rias militares. 

.No sería muy costoso pedir á la historia 
del pasado testimonios de este aserto; srría, 
por el contrario, muy prolijo. Pero no hay 
que acudir al pasado, cuando mal que pese 
á nuestros consuetudinarios detractores, bri­
Jlan en nue~tros tiempos y en nuestra patria 
verdaderas eminencias en esos ramos del hu­
mano saber á que nos v!mimos refiriendo.• 

Así es, Espai1a puede Yanagloriarse, como 
cualquiera otra nación, de haber contado en­
tre sus médicos, hombres que alcanzaron la 
inmortalidad en distintas épocas con la cir­
cunstancia de que algunos de ellos se la con· 
quistaron en el extranjero, y aunque profa· 
nos á la ciencia de que se trata y sin querer 
detenernos á consultar alguna obra sobre 
historia de la Medicina que nos pudiera ha· 
cer añadir algunos nombres á los pocos que 
al correr <le la pluma vamos á recordar, no 
queremos dejar de consignar los ' de los fa. 
mosísimos médicos, como )ligue) Servet, cé­
lebre por otros conceptos, como hereje y 
ami"'O de Calvino y por haberle hecho éste 
condenar al suplicio de la hoguera, á quien 
se le deben las primeras ideas de la circula­
ción de la sangre expuestas en uno de los 
seis tratados de su obra Clzristia11a nslilutio, 
y el famosísimo don Mateo José de Or~la, 
que alcanzó en París fama tan: e;.;traordma-
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ria, extensiva á toda F rancia y pmliéran1os 
decir que á todo el mundo, que desemp~ñó 
en aquella capital los cargos más distingui­
dos, tales como t-1 de médico de un barrio de 
París en 1816; la cátedra de medicina legal 
en Ja facultad de medicina de Ja misma capi­
tal, desde 1818 á 1823, en cuyo año pasó á 
la de química¡ la elección que en él recayó pa· 
ra formar parte de la Academia de medicina 
y los nombramientos sucesivos en 1830, de 
<:fecano de la facultad, individuo del Consejo 
general de Jos hospitales y asilos de bene· 
ficencia, y comandante de la legión de Ho· 
nor, creándose durante su administración 
el hospital de clínica y el museo Dupuytren; 
habiendo llegarlo á tal extremo su especiali· 
dad en el estudio de la toxicología, y se le 
tenía por un autoridad tan grande como to­
xicólogo, que sus investigaciones, sus decla­
raciones y dictámenes en i.lgunas causas cé· 
lebres por casos de envenenamiento, llama­
ban poderosamente la atención, y solía ser 
nombrado para ejercer esta misión por Au· 
diencias y Juzgados muy distantes de la ca­
pital en que ordinariamente se encontraba. 
Y cuando un extranjero, en naciones tan 
orgullosas como Francia, llega á eclipsar á 
sus hombres más en1inentes, es porque e l 
mérito de aquél excede á tocio lo ordinario y 
se pone a l niveló sobrepuja á lo extraordi · 
nario. 

Evocamos estos sencillos recuerdos para 
rúanifestar nuestra conformidad con las pa· 
labras con q\1e El Globo comienza la biogra · 
fía del Dr. D. Santiago González En<:inas, 
asi como lo estamos con que no han quedado 
sin herederos las gloriosas tradiciones de los 
Daza, Mena y otros ilustres cirujanos espa­
ñoles, que han recogido hasta nuestros días 
los Argumosa, Toca, Nadal, Rubio, Velasco, 
Camisón, Martíncz Velasco y varios otros. 
figurando dignamente entre todos ellos el 
<listing.uidísimo González Encinas, una de 
las glorias actuales de nuestra provincia . 

De Encinas, como de todos los hombres 
que adquieren fama extraordinaria, se cuen· 
tao algunos rasgos, y aunque incurramos en 
e l defecto de la incoherencia, vamos á expo· 
nerlos, anteponiéndolos á la manifestación de 
a lgunas importantes opiniones sobre el valor 
de sus humanitarios, aunque tercibles tra­
bajos. 

Para pintar su carácter, que algún autor 
por nosotros citado ha calificado de vani­
doso por el perfecto convencimiento que En· 
cinas tiene de su ciencia, se cuenta que en la 
primera época de su vida escol&r, comenza­
ron ya á adquirir relieve dos de los princi­
pales rasgos de su carácter: la in:ansable 
aplicación a l estudio, merced á Ja cual figu­
raba siempre como cabeza y jefe de sus com· 
pañeros, y un sentimiento de inflexible rec· 
titud y justicia; y que, en aquelios dias, des· 
pués de un día de fiesta campestre en el que 
e l joven escolar y sus compañeros habianse 

·excedido un tanto en sus bu lliciosas ex pan· 
s iones, fueron castigados todos al entrar en 
clase; todos menos él. Juzgando entonces 

. injusto tal procedimiento y tal excepciQn en 
fayor suyo, como director 6 mayorista que era 
de los demás escolares, les alzó el castigo y 
se lo impuso á sí mismo, protestando de 

haber sido el culpable de Ja falta de todos. 
U 11~ absolución general fué el resujtado de. 
I~ decidida y honrada actilud del señor En­
cinas. 

Cuando se conoció en Leon que más que á 
la cura de almas, tenía Encinas afición á 
otras curas, se llegó á esta convicción porque 
le sorprendían muchas veces sus amigos y 
personas á cuyo cuidado estaba ó le estima· 
han, seriamente ocupado en practicar autop· 
sias y disecciones en cadáveres de pajarillos, 
lagartos y aún en animales de más bu lto, 
que compraba a los muchachos ó adquiría 
por cualquier otro medio. 

E n mayo de 1886 tuvimos la desgracia de 
necesitar los auxi lios científicos del S r. Enci· 
nas, y la fortuna, que hubiera sido para nos­
otros más gra nde sin aquel motivo de cono· 
cerle de cerca: confesamos ingenuamente, y 
no t iene lo que vamos á decir la menor parte 
ele lisonja, ni es un acto de agradecimiento y 
ni siquiera de atención, que nos impresionó 
agradablemente su carácter, que encontra­
mos afectuoso y sencillo: íbamos acompaña­
dos de personas muy allegadas á nosotros á. 
quienes en distintas ocasiones había el señor 
Encinas manifestado simpatías y cariüo y se 
encontraba presente el d istinguido médico de 
esta capital, dol) Manuel Martíoez Conde, 
que nos asistía hacía algunos días con Ja 
mayor dil igencia y celo y había hablado á 
Encinas del motivo que nos había impulsado 
á consultarle, estando además allí, (en casa 
del reputado médico don Juan José de Oria) 
éste y su digno compañero el señor de la Vi ­
lla I Ierráo. Después de echar una escruta· 
dora y rápida ojeada sobre el punto culmi· 
nante en que teníamos uno de los males que 
íbamos á consultar, nos dió la mano y saludó 
afectuosamente, haciéndonos sentar como si 
d ijéramos en el banco de los acusados, acaso 
de los sentenciados. Se trataba primero <le 
operar en la nariz una hipertrofia, de forma 
rara, cambió dos ó tres palabras con nuestro 
médico, que se reducían á decir: no hay in­
conveniente en cortar. 

Pasó luego al exámen de nuestra lengua y 
después de un cuarto de hora de tocarla y 
mirarla por todas partes, fijándose en otros 
puntos en ~ue el mal pudiera influir, y cuya 
opinión se libró de 1Hanifestarme, y yo oo 
traté tampoco de inquirir. 

-Amigo mio, me dijo: tiene V. muy mala 
lengua. 

Conocí el equívoco y le replique'.:: 
-No, señor, no tengo mala lengua; si 

acaso Ja lengua mala. 
-Es decir, contestó el médico, mala para 

usted nada más; para los dem.is buena ¿no 
es así? 

- Sí señor. 
Y con esto nos despe<l11nos por haber otros 

que esperaban, saliendo nosotros muy per­
suadidos de que un dictámen contrario de 
aquel hombre debe ser una sentencia de 
muerte inapelable, que solo Dios puede re· 
vocar ó atenuar. 

A sn llegada á Madrid en 1863, se dió á 
conocer bien pronto en el mundo científico . 
Se discutían por entonces importantes temas 
en la Academia médico-quirúrgica matriten· 
se; presentóse nuestro paisano en la arena, 

' 
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.armado de todas armas, según el biógrafo de 
El Globo dice, sostuvo reñidas lides con los 
más sabios oradores que hacían brotar en 
aquel docto recinto la luz médico quirúrgica, 
y logró triu11fos bastantes á labrarle reputa· 
-ción de esforzado polemista y de profundo 
hombre de ciencia. 

En 1882 tenía Encinas asiento en el Sena· 
<lo, por los votos de la Sociedad Económica 
<le León, y recientemente había entonces re· 
n11nciado una cruz con que el gobierno de 

<ion .Hfonso trató de distinguirle. 
Es Encinas autor de algunos trabajos no· 

tables: hacia i868, siendo profesor de la Cá·· 
tedra de Clínica quirúrgica, que es la que ac· 
tualmr::nte sigue desempeiiando, p11blicó una 
cbra acerca de la Orga11iznci61t de la e11se1/a11za 
.m 1ispt11la; en el siguiente publicó otro res· 
pecto de La 11111jer crJmparada c01i el hombre, y se 
-0cupaba en 1882 en un proyecto de ley so­
bre E11sei"ia11za clinica y Rtforma e11 la Be11ifi.ce11· 

ci11, habiendo tenido el propósito, en que no 
sabemos si insiste, de presentar á las Córtes 
-Otro proyecto de ley sobre la enseñanza en 
general: como no conocemos ninguno de es. 
tos trabajos, no hacemos más que enumerar­
los para que no falten en su biografía las noti· 
-cias bibliográficas, que son una de las bases 
principales en una obra de la naturaleza de 
la nuestra, pues convendrá siempre saber qué 
libros escribieron las personas que más se 
-distinguieron en todos los ramos del saber 
humano. ¡Ojalá viniese algún día una corpo· 
ración celosa que se encargase de reunir los 
muchos libros de montañeses que se encuen· 
tran dispersos y que coleccionados formarían 
un núcleo de enseñanza bastante regular! So· 
bretodo saber, por sus trabajos, cómo pensa­
ron los personc1jes ilustres de la Montaña. 

El Globo, termina su trabajo biográfico de 
la siguiente manera: 

aNo se han limitado, ni se limitarán á és­
tos sus trabajos, y sus escritos. Desde su 
traslación á la Cátedra de Clínica, ha dado 
á luz multitud de monografías sobre mé· 
todos y procedimientos quirúrgicos de su 
propia invención, ha comenzado a publi­
car hace tres años en El Globo sus Ltaio11es 
~lí11icas, que constituirán á Ja larga, una obra 
tan nueva como útil á la cirugía española; y 
·si se ha abstenido hasta hoy, de dará la pren· 
sa la síntesis ele procedimientos con que ha 
logrado establecer un principio general, casi 
-de aplicación a.bsoluta, d::: seguro que ha si· 
do por evitar interpretaciones absurdas y 
torcidas. 

Porque es sabido que al poderoso impe.rio 
·que el señor González Encinas ejerce sobre 
la ciencia médica, y en particular, sobre el 
.arte quirúrgico, á esa soberbia pericia .?na· 
tómica que guia su mano en la práctíca d~ 
las operaciones, á esa poderosa int11icíóí1 
con que adivina los alcances y corisecuen · 
cias de las mismas, á esa abnegación noble 
y gene rosa, digna del mismo Desgenettes, 
aquel médico egipcio que se acostaba con 
los apestados, para vencer la repug:iancia de 
las familias y de sus propios colegas; á todas 
estas grandes condiciones, sabido es, ~epeti­
mos, que agrega el señor Encinas verdad~r.o 
.genio de innovador y de artista, n1e.rce~ al 
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cual es un verdadero revolucionario como 
profesor quirúrgico. 

•Toca el señor Encinas las ventajas de to­
do esto en su clínica, en su particular clien­
tela y en los innumerables casos, dentro y 
fuera de Madrid, en que se acude de contí· 
nuo á su experiencia, siendo raro el día en 
que no practica alguna de esas terribles ope· 
raciones que consolidan más y más su pres­
tigio . 

• Porque la mision del médico cirujano es 
tan humanitaria en sus fines como terrible 
en sus medios .... El enfermo desventurado 
que ha menester servicios quirúrgicos, nece 
sita la abnegación, el desprendimiento de sí 
mismo; vale n1ás vivir con un solo brazo ó 
con una sola pierna, que tener que morir con 
ambos ó con ambas. Así lo dice el doctor 
Encinas; es uno de sus aforismos. 

1Admira la serenidad con que este ciruja­
no se apresta al ejercicio de sus funciones. 
Acércase al lecho ó á la silla en que el pa­
ciente gime; acércase con la sonrisa en la 
boca y el acerado instrumento en l..l mano. 
La muerte se cierne allí acaso, haciendo 
muecas horribles, creyéndose vencedora. El 
doctor empuña el arma con firmeza increi· 
ble .... Punza, escinde, corta con frialdad 
pasmosa; no hay un solo movimiento en sus 
pupilas; no hay una sola contracción en sus 
músculos faciales, parece su semblante el de 
un iluminado .... Pocos momentos dt:spués, la 
operación ha terminado. La muerte se retira 
avergonzada. El cirujano ha vencido ... . 

10jalá, puesto que toda da es jóven, añada 
el doctor González Encinas muchas victorias 
más de esta índole, á la serie de las ya lo· 
gradas. Ojalá sea así, para bien de la huma· 
nidad y para honra de Ja cirugía española.• 

Estos que hubieran sido siempre nuestros 
deseos por la honra del Sr. Encinas que nos 
alcanza como paisanos suyos, y por el bier¡ 
que reporta á las ciencias· y á la humanidad 
doliente, son hoy en nosotros deseos redo· 
blados; mucho más ardientes, por el amor 
que tenemos á nuestra patria y por el deber 
de nuestra gratitud: con aquiescencia y a pro­
bación suyas acabamos de sufrir los dolores 
de una operación que, si no de las verdade· 
ramente difíciles y de las más dolorosas, 
tenía bastante de delicada y no ba dejado de 
hacernos sufrir: la inteligencia con que la 
practicó el ya antes citado médico don M a· 
nuel ;\fartínez Conde, su visita constante y 
sus cuidados nos alentaron much0; á él, pues, 
principalmente, y al consejo del Sr. Encinas 
debemos la desap:uición de un mal, que si 
no ofrecía gravedad en la salud, nos perju­
dicaba mucho. 

En cuanto á la otra indicada dolencia, es­
cribimos en los momentos en que la consul· 
tamos y está, como suele decirse la pelota 
en el tejado: confiamos mucho en las aten· 
ciones del señor Martínez Conde, y espera· 
mos con tranguilidad lo que suceda, acatan· 
do como siempre la voluntad de :Píos. 

El señor González Encinas, fué eleg'do 
Senado~ por nuestra provincia en mayo tle 
1886; honor debido ó su propio mérito, pues 
si bien es cierto que los pueblos suelen s~r. 
cQmo !os hombres que los componen, .j.n~ra-



... 

68~ EF.EMÉRIDES· •. 

1:os, no dejan de oír en ocasiones los gritos 
de la conciencia; la representación de Enci_. 
nas, con cuya significación política no esta­
mos conformes, no puede menos de honrar á 
una provincia que se precia de ilustrada r lo 
es seguramente como una de las que más. 

Liébana y los valles colindantes 9ue han 
d ado á la pátria días de tanta gloria, y es 
pát ria de tantos varones insignes, pátria de 
varios santos, de diversos tenientes y capita ­
nes gt-nerales, de ohispos muy riotables, de 
r~nombrados confesores de reyes, de hom­
bres de administración intcgérrimos, de lite­
ratos eminentes, de artistas de primera nota, 
de hombres de negocios de Jos más inteligen­
tes y acaudalados, tiene hoy en las ciencias 
un d igno representante que añadirá su catá­
logo de 'personajes ilustres, que nunca falta­
ron en este rincón de Espaiia conocido antí­
guamente por Cantábria y hoy oficialmente 
designado con el nombre de Ja provincia~de 
Santander, á la que deseamos no falten nun­
ca sucesivos días de satisfacción y gloria . 

Diciembre 31de1850. 

Por real orden de esta fecha se declararon 
las aduanas marítimas y terrestres de la Pe­
nínsula é Islas Baleares r Canarias, con la 
clase y habilitación que cada una debía te­
ner en el año 1851 y refiriéndonos solo á las 
de nuestra provincia, enumeraremos Ja clase 
y orden numérico que las correspondía. 

PRIMERA CLASE. 

A d11n11ns lmbilitndns para el comercio 1111ivcrsnl de 
i111porfació11, exportación, cabotaje)' nd-

111isi611 de los gímeros dealg¡1dó11 . 
Entre Alicante, Almería, Barcelona, Bil­

bao, Cádiz, Cartagena, Ciudad Real de las 
P almas, Coruña, Grao de Valencia, Gijón, 
'Mahón, Mál.aga, Orotava, Palma de i\lfallor­
ca, San Sebastián, Santa Cruz de Tenerife, 
Sevilla, Tarragona y Vigo, 

SANTANDER . 
TERCERA CLASE. 

Ad11a11ns linbilitadas para el comercio de cabotaj~, 
exportnci611 al extranjero, )' para únportar 

determinados artículos de esta procedeucia. 

Prc)\·incia. 
Puertos do 
Ad11tt.na... ... Ilobililbcion"". 

- Castro Ur-
1 diales .. Para alquitran, brea, 
' y raba. 

Santander. San toña .. Para alquitran, brea, 

I madera de cons-
• trución, arboladura 
y raba . 

CUARTA CLASE. 

Aduanas liabilitadas para ~lo el caboftlje 
y u·portación al exlraujero. 

San Vicente de la Barquera. 
S11ances. 

Diciembre 31 de 1871. 

Noticia de los nacimientos y defunciones 
ocurridos, según el Registro civil, en Ja ciu-

11 

1 • 

dad de Santannder y su término durante el 
presente año. 

Nacimientos. ));;funcione<· 

Enero. 8 125 
Febrero. 12 91 
Marzo. 42 123 
Abril. . 88 Ir2 
Mayo. 88 101 
J l\tliO. 86 136 
J ulio. 101 181 
Agosto .. 97 186 
Septiembre. 102 158 
Octubre. 108 179 
Noviembre . 123 255 
DiciembrE: 95 2II 

----
950 x.858 

Como fácilmente se observa en los tres 
primeros meses, el número de nacidos no es 
exacto, lo cual se debe á la resistencia que 
en los dos ó tres primeros años se notaba á 
inscribirse en el Registro civil, por cuya ra­
·ZÓ!l no hemos sacado notas referentes á los 
matrimonios. 

Las enfermedades de que murieron los 
i858 anotados, fueron: 
Tísis. . . 
En'fennedades agudas de los ór­
ganos respiratorios. . . 
Viruela. (139 en noviembre). 
Sarampión y escarlatina . 
Tifus,' 'fiebre t ifoidea. 
Intermitentes. 
Disentería. . 
Diarrea. . . . 
Otras enfermedades .. 
Difteria y crup. 

65 
433 

81 
25 

1 

63 
30 

950 
6o 

1858 
L a mayor parte de Jos fallecidos por di­

sentería y diarrea, eran pasajeros y venidos 
de Cuba. 

Diciembre 31 de 1872. 

Noticia de los nacimientos y defunciones 
ocurridos, según el Registro civil, en Já ciu­
dad de Santander y su término durante el 
presente año. 

?o;R<"imh.·nt()lot.. V~fuucione~ .. 

Enero. 112 146 
'Febrero. 121 139 
Marzo. 126 135 
Abril. tr7 !29 
Mayo. 131 III 

j unio. 102 98 
ulio. 91 92 

Agosto.. . 122 123 
Septiembre. 104 96 
Octubre. 124 8o 
Koviembre. 112 102 
Diciembre. II9 136 

--------
1.381 r.387 

Las enfermedades de que murieron los 
I.387 individuos anotados, fueron: 
Tísis. . . . . . . . 192 
Enfermedades agudas de los ór-

ganos respiratorios. 47 

l -
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Viruela. . . . . 
Sarampión y esc~11:latioa. 
Difteria y crup. . . 
Tífus, fiebre tifoidea. 
Disentería. . . .' . . 
Diarrea. . . · ' ·: · ·• · 
Otras enfermedades .. 

Diciembre 31 de 1873. . ' 

Noticia de los nacimientos y defunciones 
ocurridos, según el Registro civil, en Ja ciu·· 
dad de Santander y su término durante el 
presente año. 

NacimientoA. OclmÍCionrn4. 

Enero. 102 162 
Febrero. 126 . 160 
Marzo. JI8 159 
Abril. II7 I 137 
Mayo. 120 103 
Junio. 115 101 
Julio. 96 II2 
Agosto.. . 107 136 
Septiembre. 13'.l JI6 
Octubre. II8 133 
Noviembre. 131 125 
Diciembre. 127 184 

----
1.409 l.628 

Las enfermedades de que murieron los 
l .628 individuos anotados, · fueron: 

Tísis. . . . . . . . . . . 
Enfermedades agudas de los ór· 

ganos respiratorios. 
Viruela. . . . . . . 
Sarampión y escarlatina. 
Difteria y crup. . . 
Tífus, fiebre tifoidea .. 
Disentería. . 
Diarrea. . . 
Otras enfermedades .. 

Diciembre 31 de 1874. 

200 

50 
8 

86 
25 
20 
42 
II 

l .186 

1.628 

Noticia de los nacimientos y defunciones 
ocurridos, según el Registro civil, en la ciu­
dad de Santander y su término durante el 
presente año: 

NAcimic:nto.~. Dc:funcionCH. 

Enero. 124 233 
Febrero .. 137 167 
Marzo. 159 243 
Abril. . I35 285 
Mayo . 138 227 
J uoio . 134 215 
Julio .. r42 222 
Agosto. 133 187 
Septiembre . 130 168 
Octubre . 142 180 
Noviembre 166 152 
Diciembre. 139 181 

---- ----
1.679 2.460 

Las enfermed<fdes de que murieron los. 
2.46o individuos, anotad_os, fueron: 

Tisis. . . . .. 
Enfermedades agudas de los ór-

ganos respiratorios. 
Viruela. . . . 
Sarampión y escarlatina. 
Difteria y crup . . 
Tifus, fiebre tifoidea . 
Intermitentes. 
Disentería. . 
Diarrea .. 
Otras enfermedades 

215 

2 

-~4 .. 
Il 

i.512 

2 . f60 
El exceso de mortalidad en este año reco­

noció varias causas: aumento de habitantes-. 
por la inmigración de familias de las pro­
vincias vascongadas con motivo de la gue>-· 
rra civil; llegada frecuente de buques con en~­
fermos y heridos procedentes de Somorros. 
tro, de los cuales hubo. bastantes defuncio•· 
nes en los hospitales militares, y la existen• 
cia de la viruela que lúzo 448 víctimas. 
durante todos los meses del añ.o. 

Diciembre 30 de 1875. 

Noticia de los nacimientos y defunciones 
ocurridos, según el Registro civil, en la ciu­
dad de Santander y su término, durante el 
p resente ano. 

Nacimiento;;. "Qef1Íncioacs 

Enero. 174 168 
Febrero .. 136 172 
Marzo. 152. 154 
Abril. . 133 r92 
Mayo. l6r rn 
] unio .. 137 157 
Julio .. 127 21+ 
Agosto. 131 212 
Septiembre . 135 187 
Octubre. . . 130 165. 
Noviembre .. 140 175 
Diciembre. 137 2II 

1.693 ~.140 

L as enfermedades de que murieron los. 
2.140 individuos anotados, fueron: 

Tísis .... 
Enfermedades agudas de los Ór· 

ganos respiratorios. 
Viruela. . . . 
Sarampión y escarlatina . 
Difteria y crup. . . 
Tifos, fiebre tifoidea. 
Intermitentes. 
Disentería. . 
Diarrea. . . . . 
Otras enfermedades .. 

200· 

70-
26o · 

56-
64 . 
60 

5 
2+ 

s. 
1.396 

2.140 

L a población aumentada como en el año . 
anterior, la viruela que hizo 1260 víctimas rei ­
nando en todos los meses, los enfermos y he· 
ri<los del ejército del Norte, la llegada de. 
muchos vapores con .soldados del ejército de 
Cuba, y las tropas circulantes por aquí com 

l 
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•motivo de las dos guerras, fueron causa del 
. ailmento de mortalidad, y desproporción en­
tre ésta y los nacimientos. 

Diciembre 31 de 1876. 

Noticia de los nacimientos y defuncicnes 
·ocurridos, según el Registro civil, en la ciu­
.dad y su término, durante el presen~e año. 

Naa.imieuto:;. Defuoeiou~. 

Enero. 1 73 257 
Febrero 163 256 
Marzo. 150 220 

.Abril. . 167 208 
Mayo. 149 1 49 Junio .. t6o 16c 
Julio .. 155 158 
Agosto. 132 156 
Septiembre . 126 140 
Octubre . . 136 136 
Noviembre .. 139 lf4 
Diciernbre .. 174 146 

i.824 2.131 

Las enfermedades de que murieron los 
·2.131 individuos anotados, fueron: 

Tisis ... . 
.Enfermedades agudas de Jos ór-

ganos respiratorios. 
Viruela. . . . . . . 
Sarampión y escarlatina. 
Difteria y crup. . . . 
Tifus, fiebre tifoidea. 
Disentería . . 
Diarrea. . . . . . 
Otras enfermedades .. 

Diciembre 31 de 1877. 

55 
272 

27 
43 
86 
36 

3 
1.360 

Noticia de los nacimientos y defunciones 
·ocurridos, según el Registro civil, en Santan­
·der y su término, durante el presente año. 

N nclmientos. Dtfuneion~H. 

Enero. 170 176 
Febrero .. 157 166 
Marzo. 185 197 . .Abril. . r44 184 
Mayo. 150 151 

Junio .. 132 156 
Julio .. 123 172 
Agosto. . . 132 156 
·Septiembre . 158 147 Octubre .. 158 164 
Noviembre .. 177 144 
Diciembre .. 174 177 

1.860 1.990 

La_s enfermedades de que fallecieron los 
1.990 individuos anotados, fueron: 

Tisis .. , .... 
Enferruedades agudas .de los ór­

,ganos respiratorios. . 
Viruela. . . . . . . 
.Sarampión y escarlatina. 
Difteria y crup. 

56 
170 
92 
10 

Tifus, fiebre tifoidea. 
Disentería . . 
Diarrea. . . . . . 
Otras enfermedades . 

Diciembre 31 de 1878. 

1.990 

Noticia de los nacimientos y defunciones 
oc unidos, según el Registro ci"il, en San tan· 
der y su término, durante el presente año: 

Nacimientotc. Detuna.ioues. 

Enero. 193 197 
Febrero .. i49 157 
Marzo. 184 146 
Abril.. r63 169 
Mayo. 167 155 
Junio . 165 148 
Julio 137 162 
Agosto. 152 144 
Septiembre . 165 140 
Octubre . 148 157 Noviembre 170 II8 
Diciembre. 157 117 

r.950 1.810 
Las enfermedades de que fallecieron los 

r.810 individuos anotados, fueron: 

Tísis. . . . 
Enfermedades agud~s de los ér-

gaoos respiratorios. 
Viruela. . . . . . 
Sarampión y escarlatina. 
Difteria y crup. . 
Tifus, fiebre tifoidea . 
Disentería . . . . 
Otras enfermedades .. 

52 
26o 
69 
25 
22 

130 
r.o43 

( 

I.8IO 

La viruela hizo víctimas en todos los 
meses. 

Diciembre 31 de 1879. 

No~icia de los nacimientos y defunciones 
ocurridos, según el Registro civil, en San­
tander y sn término, rlurante el presente año. 

Na~imientos. Dctunciootl-1~ 

Enero. 161 135 Febrero .. 145 100 
Marzo. 168 126 
Abril. . 182 171 
Mayo. 175 i8o 
Junio. .. ·.· 147 158 

ulio .. 173 156 
Agosto. . . lJI 150 . 
Septiembre. 153 126 
Octubre . . 144 ro8 
N ovi-em bre .. 170 125 
Diciembre .. 165 132 

i.914 l.667 
Las enfermedades de que fallecieron loi; 

1.66z individuos, fueron: 

Tísis. . . 205 
Enfermedades agudas de Jos ór-

ganos respiratorios. 83 

<', 
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Viruela. . . . . 
Sarampión y escarlatina. 
Diftera y crup. . . · . . 
Tifus, fiebre tifoidea. 
Intermitentes. 
Disentería. . 
Diarrea . . . 
Otras enfermedades . . 

28 
39 
54 
39 

l 

18 
2 

1.198 

I.667 

Diciembre 31 de 1880. 

Noticia de los nacimientos y defunciones 
ocurridos, según el Registro civil, en San­
t.ahder y su término, durante el presente año. 

Enero. 
Febrero .. 
Marzo. 
Abril. . 
Mayo. 
Junio .. 
Julio .. 
Agosto. . . 
Septiembre . 
Octubre .. 
Noviembre .. 
Djciembre .. 

Naohuiontoo~ Doruncion~ 

178 153 
151 147 
183 128 
161 105 
160 145 
155 ¡ 17 
r57 97 
145 158 
135 166 
143 138 
163 146 
170 135 

1.901 i.635 
Las enfermedades de que fallecieron los 

I .635 individuos, fueron: 

206 ~~ísis . . . . . 
Enfermedades agudas de los ór-

84 
14 
13 
5r 
39 
43 
29 

ganos respiratorios. 
V.imela .. 
Sat'ampión y escarlatina. 
Difteria y crup. . 
Tifus, liebre tifoidea. 
Disentería. . 
Diarrea. . . . . 
Otras enfermedades .. i.156 

1.635 

Diciembre 31 áe 1881. 

Noticia de los nacimientos y defunciones 
ocurridos, según el Registro civil, en San­
tander y su ~érmino durante el presente año: 

Enero. 
Febrero 
Marzo. 
Abril . 
l\Iayo . 
Junio . 
Julio .. 
Agosto. 
Septiembre . 
OctubrJ .. 
Noviembre 
Diciembre. 

Na.c1mieutos. Deruncioncs. 

139 1+8 
154 124 
166 129 
162 12C 
147 132 
146 Il7 
142 143 
156 140 
t69 150 
155 121 
138 138 
.105 196 

- - - ·-----
1.839 I.658 

J,as enfermedades <le que fallecieron los 
1.658 individuos, fueron: 

Tisis. . . . . 
Enfermedades agudas de los ór · 

ganos respiratorios. . 
Reumatismo articular. . 
Viruela . . . . . . . 
Sarampión y escarlatina. 
Difteria y crup . . 
Tífus, fiebre tifoidea 
Intermitentes. 
Disenteria. . 
Diarrea . 
O.tras enfermedades .. 

Diciembre 31de1882. 

171 

103 
I 

8r 
T 

6&· 
23-

2 

2& 
29 

1.149 

1 .658 

Noticia de los nacimientos y defunciones· 
ocurridos, según el Registro civil, en Sao tan~ 
der y su término, durante el presente año. 

Nacimicnt~. Dti!u.nciones .. ,. 

Enero. 193 217 
Febrero .. 1 57 292 
Marzo. 160 291 
Abrtl.. 161 231 
Mayo. 1 47 243 
Junio .. 127 223 . 
Julio .. 14I 194 
Agosto. 159 172 
Septiembre . 1 37 145· 
Octuhre .. 152 Il7 
Noviembre ng ll7 
Diciembre. 133 II8 

----
i.786 2.360 

Las enfermedades de que fallecieron los 
2360 individuos, fueron: 

Tísis .......... . 
Enfermedades agudas de los ór­
ganos respiratorios. . . 
Reumatismo articular .. 
Viruela. . . . . . 
Sarampión y escarlatina. 
Difteria y crup. . . 
Tifus, fiebre tifoidea. 
Intermitentes. 
Disentería. . 
Diarrea. . . . 
Otras enfermedades . 

179 

8z 
2 · 

620· 
1 45 

56 
54 

I 
20· 
38" 

I.163 

2.360 
La viruela hizo víctimas todos los meses . 

habiendo hecho más en Febrero y Marzo · 
145 y 138 respectivamente. 

Diciembre 31 de 1876. 

Si el temporal del día 30 de diciembre de· 
1869 fué uno de los más imponentes que 
hemos presenciado en la bahía, Jos huracanes. 
del 12 de noviembre y 31 de diciembre de 
de 1876 son los más fuertes que hemos visto-· 
en tierra en esta provincia. 

En la relación que hicimos en su día en un • 
periódico de la localidad decíamos: 

cEI afio 1876, que ya pertenece á la histo-­
ria no ha querido marcharse sin hacer mido:. 
en el último día de su vida se nos p resentó · 
airado y tremebundo. 

1 

1 

1 

1 

.! 
1 

1 
1 
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Durante más de tres meses no ha dejado 
de reinar el viento Sur y le tenemos con el 
cetro enhiesto, como si se propusiese ser el 
único que gobernase en las regiones de la 
atmósfera. 

Y, mientras por aquí y otras provincias 
del litoral cantábrico nos ha dado un tiempo 
seco, caluroso, fenomenal, porque no es el 
que corresponde á Ja avanzada estación en 
que nos encontramos, ha llevad.o á otras 
partes tal cantidad de agua, que, <,lurante 
algunos meses no ha parado de diluviar. 

En los tres meses de constante imperio 
nos ha regalado al Sur dos h11raca11es, es decir, 
.dos temporales secos, .i los cuales cuadra 
aquel nombre, porque no les acompañaron 
.el agua, el relámpago y el trueno, como en 
nuestros ordinarios temporales suele aconte­
·cer. Han sido dos verdaderos desahogos <le 
Ja cólera del viento. 

. . . . . . . . . . . 
Al anochecer ya soplaba con furor; furor 

.que fué creciendo á medida que la marea 
subía. 

En Ja bahía, las medidas que podían to­
marse, estaban tomadas de antemano, de 
manera que lucharon los buques con la mar 
y el viento con armas iguales, ó, lo que es lo 
mismo como de potencia á potencia. Pelea· 
ron como desesperados, mas no hubo vence· 
-dores, ni vencidos; aparte de Ja pavura que 
la lucha produce, aún en el ánimo <le Jos más 
valientes, nada hubo que deplorar. 

En tierra, el temor era muy grande; los 
qne no tenían nece~idad <le salir de casa, se 
encerraban en ella .... los miradores se amar­
raron y defendieron; las puertas ele ventanas 
y balcones de muchas casas se clurrra11c/1aron ó 
atrancaron; la autoridad popular se lanzó á 
Ja calle para estar más pronto al lado de 
-cualquier peligro, y los que velan por nos· 
.otros en los incendios, previeron el horrible 
trance de que pudiera ocurrir alguno. Tres 
se iniciaron como á cosa de las nue\'e de Ja 
noche, pues parece que el diablo anda enre­
dando por las chimeneas en los momentos 
en que el viento Sur brama en Santaoder. 
La voz de ¡agua! en aquel instante llenó á 
todos de pavor. 

... )fo puede pintarse el aspecto que pre· 
sentaba la población; la noche estaba clara 
y despejada, pero velada Ja at1hósfera por 
una densa nube de polvo. El viento soplaba 
con ruido estrepitoso y aterrador; unas ve­
ces mugía, otras bramaba, semejando en oca­
siones el estridente silbo de la locomotora si 
se introducía por las grietas ó resquicios de 
las puertas que estrechaban su ' respiración. 

Algunos vecinos de la calle Alta se vieron 
precisados á abandonar sus moradas, que 
temblaban y amenazaban hundirse. 

Eñ la calle de Cisneros derribó el viento 
una casa en construcción de cuatro pisos 
.casi armados; en el barrio de Miranda, otra; 
y hubo mil a verlas en infinitos edificios, re· 

sultando también algunas personas heridas 
en las calles. 

Pero touo ello no vale nada, si considera­
mos lo que pasó en varios puntos de la pro· 
vincia á consecuencia de los estragos que 
causó el fuego impulsado por el viento. 

Viaña, lugar del valle de Cabuérnig3¡. des· 
apareció por completo en esre día sin que 
quedase en pié una sola casa, quemándose 
asimismo la iglesia y escuela. Si la caridad 
no hubiese acudido luego en auxilio de sus 
moradores, hubiera habido que borrar á Via­
ña del mapa de España, y de Ja estadística 
de la provincia. El fuego. empezó en el mon· 
te que se encuentra al lado del pueblo; y las 
llamas y las ascuas que extendía y a rremo· 
linaba sobre las casi'ls el viento, hicieron 
asiento en estas, produciéndose en breve 
.no.mento indescriptible pánico. Los mora­
dores todos se quedaron en un instante sin 
hogar, sin frutos, sin ajuar, sin ganado, y sin 
aperos de labranza, teniendo Ja fortuna, en 
medio de s~mejante devastación de que no 
hubiera que lamentar desgracia personal al· 
guna. 

Santander, cuando la caridad llega á ha­
cerse necesllria, siempre está pronta á aliviar 
las desgracias y en esta ocasión no sería exa­
gerado decir que se excedió á sí misma; lue· 
go se extendió á toda España y enseguida á 
América, consiguiéndose reunir muy pronto 
cantidades suficientes para reconstruir el 
pueblo y proporcionar inmediatamente re­
cursos para que pudiera subsistir aquel ve· 
cindario. 

Y no sólo fué \'iaña el pueblo desgraciado 
de tan aciago día; en Alceda se quemaron 
cuatro casas, y en San Vicente de la Barque· 
ra el huracán causó alguna víctima. 

Ocho días des¡>nés, en la noche del 8 al 9 
de enero, cuando todas los conversaciones se 
referían á lamentar los sucesos expresados, 
otra noticia parecida á las últimas vino á 
contristar más todavía el ánimo de todos. lin 
voraz incendio dejó reducidas á escombros 
en pocos momentos veinte y cuatro casas de 
Pedroso lugar perteneciente al ayuntamiento 
de Villacarriedo. 

Viaña y Pedroso participaron juntos de la 
suscripción iniciada en Santander y con ella 
se socorrió á ambos lugares: la suscripción 
general fué muy considerable y la prensa de 
España, la ele América y bien pudiéramos 
decir de toda Europa se ocupó durante nrn · 
chos días de este desgraciado asunto, to­
mando toda ella interés por los infelices que 
sufrieron las consecuencias inmediatas del 
dai10. 

Diciembre 31 de 1884. 
La Excma. Diputación provincial debía 

en esta fecha por obras, por expropiación y 
paredes, por conservación é intereses de 
todo, correspondiente á las carreteras de Ja 
provincia, pesetas, 792.ogo,Sz. 

FIN DEL. ~OMO PRIMERO . 
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de Snntander, docnmeuto tnrioso qne se cn11-
serv1< en el Archivo municipal de ilichn. ch1· 
<1ac1 y del qne no se ha sacaclo aún copin nl-
gnna . . . . . 16·1 

7 de 1874.-i\foerle del distiu~riiido poe-
ta clon Evnristo Silió v Gutiérrei con llll 
br0\'e juicio critico clel nutor acerca ele este 
vate moutailés, alg1111ns de cuyas poesías más 
celelm1.dns transcribe. . . . . . . . . 1G4 

S rle 1817.-Fechn en que apnrece <lictudo 
pox el Tribunal Supremo el fallo absolutorio 
nnulnnclo lns disposiciones contrarias al nynu­
tamiemo <le Sant:mtlcr y su Gobernatlor don 
Vicente Genm·o de Quesnila, ~· t1e ct1~·0 ori­
gen se ocupó el "ntor en lflS efemérides ele! 
10 y 17 ele eucrn· de lSHi. . . . 1V7 

9 de 1882.-:\Jnerto del llrignclier 11on i\Jn. 
nuel Cortaznr ~- V nreln. y a¡mntes biográficos 
~cerca de s11 personit. . . 168 

10 de 1544.-Apnntes refe1·entes 1\l viaje 
<)lle hizo don Ah-nrn de Razán de Valhtdoliu 
n Santander para Ol·ganiinr n1111 armada con 
cp1e elefeuder las costns espnñolns del Ocenno 
-contra los ntaq11es ele la francesn. que las 
amenazaba. . . . 172 

11 ele 18,.l:O.-Aprobnoión por parte clel 
A,vtmhuniento ele Snntn.ncler de los ]llanos del 
¡mente de Vargas nl final de la cnlle ele .Ata· 
~na . . . . . . m 

12 de 1875.-Presenlnción ti 1:1. Diputación 
provincial, ele nna notable i\[emoria csc:ritn 
i101· uno de sus empleados, nccrda!'co r.quflltt 

1 

Página..: 

sufranar ele su cuenta los gastos de In tira.do. 172 
18 de 1874.-Acnerdo de la m isma. Cor po­

ración provinciul disponienlo Ja, fonuación de 
nn cuerpo de volnutnrios moYili:mdos eucnr · 
gados de pene:n1ir las ¡;e1¡11eñas partielns cn\·-
listns qne merodeabr.n por la provincia. . . 172 

H ele 1547.-Fecha en que se recibió infox­
lllación ele las villas de Aguilar, Ordejón y 
Buelua ¡>robando antignos prtvilel.'ios ele car . 
gay descarga ele que aqut.Uns clisfrntaban . . 178 

15 de 1470.-Sn.ngrientns colisiones ocuni­
cfas en este día en lits calles de Sau Vicente 
de la Barquera, con ruoti\'o de eleceio11es de 
república, hidalguías. etc. . . 173 

lG de 1845.-Antorbrnción obtem da por el 
marqués ele Remisa y tluc¡ue de Soiornn.yor 
para construir la \"Ía fe1 rea de Alar ít San-
tander . . . . . . . . 173 

17 de 172ü.-Nncimiento, partic11i de bau­
tismo y otros docnmen: os referentes ú don Ni-
colns :Francisco 'l'oribio de Arreclondo. . . 173 

17 de l 7(i0.-A1l1111les biográficos acer en. 
del Excmo. Si·. D . Francisco Unnuel de Be-
uoyn. . . . . . . . . . . . . 179 

19 ele 1838 -P.etirnda l\] vnlle de Liébnna 
ele lns fuerzl\s carlü;tns mnndadns por el con-
de de Negri. . . . . . . . . 180 

20 de 1788.-Nombrnmieuto de D . Fran· 
ci.'lCO J aYier Melga rejo de comandwte clel 1111· 

\'Ío San Fennin . . . . . . . . . . . 180 
21 ele 1838.-Retir11dn. de Potes de lasfüer-

:>.ns del conde de '.:\ egri . . . . . . . . 180 
22 ele S.J.5.-NoLicins sobre In. fu11dación elel 

mo11asterio de Saulll :'llnria ele Yenno. ex. 
trnctndas de la c1·ónicn. ¡;eneral de Espaiia de 
Ambrosio de l\Iomles. . . . 180 

28 de 1790.-Nncuniento en el nlle de 
Stí.maoo v muerte en Sevilh\. de D . .l\icoliís 
de la HeiTím y Rniz. . . . : . . . . 181 

24 ele 1874 . ..::....lnanguración del cable tele­
gráfico establecido entre el Sardinero y Bil-
bn.o. 181 

25 ele 1840.- Aprobaciún por parle del 
Ayunb.miento ele Santnncler ele m1 dictíimen 
acerca del proyecto de la carreter11 ele Peilll.S 
P<trdas. . . . . . . . 181 

2G de 1781.-Disposiciún superior nrnnclan­
clo destruir l;t pnrror¡u in ele San Pedro ele ln. 
l?uente y cu11.tro éapillns de la C11.tedral, ecli· 
ficn.nelo eu su lngar la actual capiUa de Sanll~ 
're<'ln. . . . . . . 182 

27 ele 17013.-Donación al Cabilclo y S1inti~ 
l glesia Cn.teclml de Snntnneler ele los estaln-
tos por que 6sta se rije. . . . . . . . 182 

2S tle 17$5.-DLllOS biográficos ele n. Diego 
de Argumosa. notable méclico cirujano, nn· 
tnrnl de Villnpi·esente. . . . . lSS 

:t9 ele 1720.-Renl orclen prohibieuclo In, 
corta de leiia en los montes elel cnsLillo ele 
Sau SalYa<lor ele IIono. 185 

:;o ele 1$P4.-Dn.l.os Estacli~ticos sobre el 
estado de In in<lustria en las <liferentes loct\· 
lidacles <le la ;\fouti1üa. 185 

MAYO. 

l.º ele lSOS.-Presentncion ni Ayuntauúen­
to ele Santtmder éle 1111 oficio ele! General 
francés, manifestando el <lisgusto del empe­
mdor ~11¡1oleón por el movimiento iliiciado 
en }1\ ciudad contra los sítbditos fr11nceses es· 
titblecidos en t>lli\. 187 
~ de 1808:-Efcctos y resonancin que pro­

chijo eu Santander el pnlri6tico alznmiento 
iniciado en üic·ho elfo ¡:ol' el heróico 1meblo 
tle )facb-icl, y bre\"es re$Ciíns a.cetca ele aquel 
hecho meinomble. . 188 

3 de 12-18.-Llls naves montañesas al man-
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do de D . R11,món de Uonífücio .Y Cnmargo. 
fnerimn ln entrndn del ríe> GUl\dal1111iYir. Con· 
sitlerMioues y documentos acerca c1e este 
hecho. . . . . . . . . . . 198 

4 de 1838.-Lle¡;ncla ií. Arngón del General 
carlista conde ele 1\ egri, en retirrtda elel va lle 
de Liébnna; reseño. histórica de fa acción de 
Bendejo qne determinó aqnella retfrm1a. . 2(10 

:; de 1S7(i.-Heseiin. biográfica del Enuuo. 
y Rmo. Sr. Dr. D . Ltús de In, LMtrn. '>' Cnes· 
ta, cardenal de la Santa Homana Jglesiit y 
arzobis110 que lité ele SeYilla. . . . . . 203 

G lle l íO!).-Ileseña. biográfica 11el Sr. D. 
Jnlln ele l:;la y Ah-ear. conde ele lsln . . . 207 

7 de 17•19.-Heseiia bio~~·IÍfka clel Ext·mo. 
Sr. D. 'forrhio :\!ontes Caloci1, 'J'eniente Ge· 
neral de l,ls ejfrcitos do infouteria. y de ma· 
i·ina . • . :!B 

8 de 1·167 .-Jteal cru•üt otor:.¡niln ¡1or D. En· 
riq11e I'.'. ronfiriendo i la Yilltl tle ::>nntnnelet· 
los titnlus dc- uohle y le11l, en prerni(l de In 
i·esislencin 111:e en HG7 hi~ierou sns vecinos 
{t lns llltl)stes del 1mu·r¡nés ele 8~11tillm1:1. :H() 

8 do 1880.-?\ oti<>ins acere:' el<' ln ' icl 1 '· 
obras del est>ritor montañés D. Fernando 
Yel:mlo y clel Cau11111 Hcne1•a. . . . . ~17 

9 de 18'73.-l!a lfobc-rnadvr mílit:\l' de la. 
i1i·ovincin recibe un ielegrmuu. c1:'u1<loluc1 Cl'· 

ta de uu:•. ucd<'m cmpei1atlt\ entre In colnnm'1. 
de fü:uunles \' lns faccionc~ carlistas ,. en la 
c11w éstns fü~ron co1upleLmneute c1e~e,·hm•. :2~:) 

10 tle 18-t9.-De\·laración ele cmlnriducl c1o 
In COllC(onÍÓn clPl forrocerril de Alar á Snn. 
tuncler, otorgfilh• :i fa ,·or del m1u·c1ués lle Ro· 
misa. . 280 

11tle1i)GO.-::-.¡oticins nccrca do la c::ons. 
trncci<ín 011 b villa ele T.crmn, c1el Pah1cio 
ilcl dnr111<' do o~te nombre .'· cnyii. obr'.1. fü6 
dirigida poi· el inontnité:; llotlrigo Cantera. 2;JO 

l~ clo l iil!l.-i\oti~i11s hio!!rA.l'icas nt"t'!'{'a 
tlel fa111Mo Urtjt.Ílc)do mo11l:10«:s .fur.n Gil de 
HonlniH'111, nati:rnl de lta~11;cs. . . :¿30 

1:1 ele UH9.-Apnnles nt-crolb;:;-1cos y bio­
gráfic-m; :lC·Cr{'a del llusl •·e marc¡111;ii de l~e· 
mis:1, prime¡· eo11<·esin11wio tle !ti vÍI\ férre:i. 
d<> Alar lÍ l:inutantler ~· otor¡;itmieuto ele h~ 
lllÍlilllu :\ favor dv una sociedad montañcsn. 22.) 

1·1de17;:!3.-'.\luerte tlel Ilmo. Sr. D. Frun-
ci.sco ::innlos Lnso de San Ped1-..1, Obispo de 
l:lnntnntler. . . . . . . . . . . . . 239 

lá de ]1:{:37.-lleales dt:cretos del ministe. 
rio de H nóenrfa a.utoriznndo la. ere1ci6n clel 
Bnuco de Sa11fu11der. • • . 239 

16 11e H-l5í.-Uenl c•rden nprobnnclo los e~­
tatutos .1• reglamento de In mlsnm sociedatl 
ele crr!clito con la lista de sus acciouistns fon. 
dadores. . . . . . . . . . . 23!1 

17 ele 17S9.-Doc1unento ele estn. fecha fü. 
muelo por <Jl i1roc111·:ic101· generl\I nlforez mn-
yor cnnde de Vilhfüerte con un interrogato-
rio proniovidt1 parn jnstifieur el n1w1011to ele 
sueiclo solicira!lo pur los. íi l:i sazón mlidicos 
mul:ires de Sautimcler. . . . . . . . 24a 

18 !le lHGL.-Uegalo hecho por el .\.ynnta.­
miénlo ele Snllta11cle1· al 1uiuistro de Hacien· 
da, tlou Pe<lrn 811ltwerrin. . . . . . . . i43 

19 ele wiJ7.-Fech1t de 1ma orden del Hey 
espo11ienc1o qne no pm1iesen ser reelegidos los 
nlcalcles hnsta trascunidos ti·es años de haber 
ílesempei1ado ac¡nel c:nrgo. . . . . . . 243 

20 de 1791.-Fechn ele l•l escrih1ra c1e Yen. 
l a Í\ favor clel Obispo Hafnel tle imn casa fren· 
te ni convento de u1onjas de })anta Cru;r, ele] 
n~onte Calvario, con destino á nsiJo clt> hospi-
cianos. . . . . . . . . . . 2'1{ 

21 de 1581.-Fechn de 1111a carta de Junn 
l\Im·tínez de .Recnlde, al clm1ne de :\leclinnsi­
clonia, opinando c1ue la COllstmcción ele 8 na. 
vlos debíu. ejec11tn1·se en Vizcaya, Gnipuzcoa 
y las cuatro Villl\S de &utandcr. 244 

22 de 1808.-Alo::ucióu clel Obispo elou Ra. 
fnel 'l'homns 111 pueblo ele Snntaude1· exci­
tándole 1\ sostener ¡,, gnerra contrn los fran-
ceses . . . . . . . . 24! 

23 ele 1250.-Pi·a.gmñtic•\ ntribnid!l al 1·ey 
don Alfonso el Sabio el;tablecionclo el clere. 
cho ele ponge que clebian pngiw los 1irticulos 
ele colller, b11 ber r otros en las Y illas de Snn­
ta.nc1er, Citstro. l'nliales, Lm·eclo .Y San y¡. 
cente tle In ll1wq11ern. . . . . . . . 245 

24 ele 1827.-A¡mnles bingrf.ticos nc·errn. 
ilel Exrn10. i::ir. 1>. Luis lila.ría tle 11\ Torre v 
de la Hoz, conde de 'forreann;r, . . . . . •. 2·!7 

25 le 1859.-l'rimem snlhla ce l<t fragata 
ele rnpor La 0111ir11w del pnerto ele i::inntnn­
cler; breves consicleraciones ncercn del t1es­
arrnllo de lrL na\·egn('i6n tí. Yapvr. A1nmtes 
sobre este cleseulirilllÍonto y car~a de :\apo­
le{•n :\ Ohnmpit¡,rni llll\llflanclo someter d 
exairnm ele n111~ comisión científica el lamoso 
tlescnhdmiento ele Fnltou. 2.iS 

:W el'l 11:10~.-Primeros efüctos pro1lctcidos 
en 8nntnmler pOl' el movimien~o 1·e1·oluciu. 
llll.rios inicindo el ~\le illnyo en :\fa.drid COll • 

tra los frnureses. . . . . . . 2.jQ 
27 de 1808.-Pnulontc cuuc1nctn del 011is­

po llnfüol pnra tlis:1ndir 1i algru1oi; ex•1llndos 
i¡ne qt1erln11 n¡ll'esnr tm buque francés llcgR-
do a.l puerto. . . . . . 26~ 

2H ele l<lHO.-Or<lon:i.nzns esti¡mlnuclo lns 
precu ll!'iones c¡ne c1ebPdnn toinnr;;C' para Ju 
nHt_\'or segnriu .. ,¡ de los pesc11.1lores lle i::ian 
\"icentc ele fa Hnnpwrn. . . . . :!62 

:W ele 17l:l7.-0rile11e11 del Hcy clun Cario.~ 
l \' nrnnclunclo hn('er t·ep:n-ncio1ics en el pner­
lo ele Snntnndcr .v oblignnclo nl aynntamien. 
lo y Consnlmlo á contrili1úr :il coste de las 
111ismns. . :W:J 

:J\J tln 1803.-EI Anmhtmien'n ,. 1·ecino; 
cfo l:einosa sec1111da11· el lenrntamientn \•eri­
lfrac1o clins 111 rns en 8amnill1er contra los 
frantcses. . . . . . . . . ~lj;I 

ande JS08.-S11lidn de 8nntunr1e1· de las pri-
111erllS fucr:r.ns ele Yohmtarios rontr11 los fran · 
ce¡¡es y apunte:; biogl'IÍ.ficos é h'stóricos de nl­
:.,'1111os ele los cntalillos que (oumTon parte en 
aqnelln gnerrn y ile las ncc·iones lilmicfos en 
los tchwi11os de l'SllL 1>r0Yint'in.. · . . :¿(¡;¡ 

31ele1771.-Apnntes hingn't!lcos ele! fnmo-
~o General <lo marina Don .Jnrm .fosé <le fo 
Colinn, n11tural tlc.> H:írcena lle l'ieero. 27!-3 

JUNIO. 

1.0 do l:!50.-Fec·h11 clo ln &srrit1m1 de c1o­
nnción he<·ha pcr el l:ciy Don Alfonsn \'llI :': 
lin·or del famoso u.1unnsterlo de lus H 11elg11,¡ 
de la hncien•la ¡1110 nciuél l oseía en Cnstro-
Crdinles. . . . 279 

2 de 184H.-Uenl Orclen :tcerc11 ele las se­
mentales ele h J.liH·to 01·ientn.l tle fa pro-
Yincia. . . . . . . . . . ~!80 

;} de 1~08.-El Co.pitiín General Don Gre­
gc•rin de Jn. Cuesta conrnuicn eu onkn de 
cstn fechn ul nynutnmieuto de Reinosa e¡ue, 
en h1 jtu·isllitcicín formase una .J nuta \le ele. 
tensa .Y armaillento. . . . . :l30 

4 tle 1584.-Disposiciones referentes ú. ln. 
construcción de la casa de los olicioi:; de 
Amnjnez con los n1mntes hechos por .Juan 
ele Herrera. . . . . . . . . . . . 2f.0 

[.de 18Gl.-Se entrega al serdcio público 
el tl·ozo de carretern <le Muriedas á San Sal· 
Ynclor. . . . . . . . :.!32 

6 de 1808.-N apoleón nombra rey de Es-
¡ni,üo. ií su hermano .José. . . . . . . . 28~ 

7 de 17:t5.-Continuaci611 de los tlocmnen · 
tos basta lo. sentencia de Vistn y ReYistn 
inclusiYe por el Real Consejo de Efacieutla, 

1 



DE LA PROVINCIA DE SANTANDER. 

en 18 y 2.; de i\r1wo ele 172fi, mr\ncl1imlo se 
mant11\·iese ÍI !:is cimtt·o villns de lo. t·ostn y 
olro>< '-arios ln~ares tle In mis1111 e:1 la poso· 
si6n C'n que hnbinn 03t:ulo eles.le tiem~o iu­
memnrnble. 

8 do 13i2.-S:1l0 <le Bur:.{,ls para ~:bntnu· 
tler el Hey E11ri1¡11e I 1. . . . . . 

!) ele 17;;2. Est:11listicn de la población y 
sns cnntro 111:.¡.1: cs. . . 

10 de 18Cl~. C:1rtn <11' .J.,~· BO:l'll'.H'le i'l 
su hl'rmano \;apoJo.;n i:obre h ~ntn e intd· 
buri6u iin11nesln por l-ste á Snntamlcr. . . 

ll tfo llfüü. -Carlos lT cm1fit·11rn lo~ prh·i­
legios que tenía Lare.lu segím lu liabí11n h<!cho 
antes l'elipo T 1 I y l .<.>lipe ( \ . : . . . . . . 

l:l clo lll81. -Ferlrn do tlll pr1nleg111 !lado 
en Toro ¡wr .\lo!!~<> X 1. cxiu1ien,lo ele tocio 
t.-ibuto las ticn-;ls ~ gu1m:los 1lcl cOll\'O:tlo tic 
Snntn Cl:u·n 1\0 :-;:mlataler. . 

l:l de 181i0.-Snntnnc1c:r es da~ifi<':Hl•' puei· 
10 tic primcrn <'11\~e. . . . . · . . . . 

M ek• !t;Os. - I.:t .l · 11L• S11¡1remn <.'n11t1íb.1-
cn noml,ra :'t 11 Presi1k•11te c·l 111110. ~r. Olois­
po ¡11n• lic:r:..,nt.. l;;;i ·o <le e-lit prov .nri11, <'ll 
nomlm> tlcl Sr. I>. 1:ernnndo \' 1 l. . . . . 

lf¡ do rn;.:J.-(.\mtcstación ,le 1 I::•cclcntis1-
mo .\ vnnt11111iontu o 1 'izcornltl de .\.lucmnr, 
sobrn '¡., fntnr.1 pobln ·i(ln de ::\folinfü>. . . . 

lli 1lo l.3.i7. :;ann1Hl' r phfo lícen:.-in para 
cclili<'UI' ttn c11~l1llo eu 111 Poni~ i[p ).lomo. . 

17 ele 157.; -Los •:oaorc:; dt Tnslich,y fü•. 
~imie11to11o In 'illn tlo Snntnuder, yirescntnn 
\ll.l Jweli111c11to ontc los e:i:orcs) ro' i ut<'S del 
llt'ZOUi~p;u!n tic Jllll'~Oti1 Jl:l l'I\ q llC' Sl' }e<; lihl'n· 
se de- pa~ho con 1:e11 nra, :'din ele 1¡uc E< n:1·i­
lne:<1: l.1 cu, nt 11<! lc> efectos y renf.t pcrte­
uecientes ni ho ¡iit::l e¡ • pam peroon:l~ p< hre" 
hnuh hecho dentro de 11 clltedr.11. . 

18 le HHJ8.-Se re ·ihcn en ~nn• 111 lcr UO· 
lictns 11tJ qno <los füc·rt '! 1fü isioncs fram·{:sns 
qne 'L'llinn pe 1· el Fscndo y 1::1111ino ,Je ltei­
nosa t' 11iri.,i:m A ln ci111lud. . 

10 de WlG. .\cm.:nlo lomado por In com1· 
sión 1mlitar 11.u· l hi. fut 11uH·ión tle butnllones 
.'· sol'ten 1 cr'fit·:1o~o en 81111!1111clcr. 

:WO 

2!)0 

~1)1 

:WJ 

:!02 
:!Wl 

:!O. :! 1, :!:! ' ~:; <lo ltlOS.-.\cmmlos 11111111-¡ .,'l-
<los .on i->antnn:kr, cou. 11.otho ilc: In p1.: .. !01Un ~\¡(; 
vemtln lle las Jnel':r.llH fr.111ces11s. . . . . · ''!'17 
• Or lu11 del (i(•Jiernl <:n .Jcf,. ni .\.lcnhfo tlc\ ~lb 

Sanl 1mlrr. . . . . . . . · · · · · :JOl 

2-1 ele 1808.-l::'c 1h c11e11ln ile 1111 ofüio del 
gencrnl ele di\'ini6n :lk1lc, en "I qne Jllll·tici­
l'ª hal1er nomhrn·1" e·om:llld 11111• tic 1 pi: • 
de esta cin1l111l, 111 gc11<•1·nl d<' 1,rigllll11 lhr 
mngnnC'. \",ufos otro., olidos <le ,jfer)Cl j' 1Jttr· 
lllu¡.:nnc. . • . :101 

2·1 1lc 18{/¡l.-l>e,.;ignaciún 1lu hs p11 onno; 
<¡tle hnbínn ele i1· ít c11rupliment1u- á .lo. ' Xa-
poleón. a()l 

2-1 elo 1808. El Adm riis1 l lcir de Correo:; 
es rnstitu11lo l'tll' rerso11n ,\¡¡ ,.o11finmm ele 1o::; 
lrnntr.sc~. . . . . . . . . . . :30~ 
~ 1k1 180~.-El g'C'llcnil Durm1tgn•c 01·cle· 

ua el clcsnrmu 1lc h t•i11•l:t1l. . . . . 30:'3 
~.; ele ll:!08. -Orclon clel di1i del ~cneral 

Guillt·111inot sobre el ntne¡ue verificado el dín 
:H entre ius füerzas 1fo 1111 mnndo y 1:1' cspa· 
i'tolus c¡ue defendían L·l <lesfil.1•lcro clo !An· 
tlleno, :.· co11si1leracio11es <lel autor acerca 1le 
ese documento. . . . i30a 

1/.3 tlt· 1$08.-Scsiún celebrn,ln por el n~·nn· 
tnmiento ele S1\ntnmler dnmlo cueuta efo un 
pliego del General :\Ierle uombro.ndo <·orre­
?id01· de la pro,·i11cin ni alcalde Hodrí~ncz de 
Ln Gne(rn \'de otra comunicl\ción del Gene­
ral J>nnnagnnc roga.nclo á los soi1ores Diputa.­
dos nmubrnclos para c1111111limeutnr {1 sn :\fa· 
jestnd en Bnyona qne no clifirieseu el dcsew-
11eño de aqnelln comi~ió11. • 80! 

11 
1 iG t1o 1788.-füqmlsiein del con,·ento de 

S•in Francisc:> clt•l l'nclre Fmi ~fanuel . \111ó· 
7.n;;tt. ;;.· motivos c¡nc dieron lugar :t ll'}llClltl 
t1etenui1111cióu. . . . . . . . . . . 

'l.7 ele 17:W.-Hcnl Cédula aprohnnt1o lni¡ 
scntent·i11s ~· cjecntorin. rccaitla'> 011 el jnicio 
contrmliclorio !""tenido por lits cni!lro 'illns 
clo In co~ttt, Snntofu1 ;.- 111eri111l:11l ele Tm ... 
miera. c-011trn ol !is('I\] do l1i Ron! lfociemla 
sobre p:1~n ele 1l1•re1·hos Je 1li~zino y nllun ms. 

2i lle ISO>-:.-l'rndumn del üc•uc:rnl frnn­
cés :\!ot'lo ít los h·:bitnntt>S de 111 provi11ria 
nnunciántloles el l'P('UJ10C'i111ieat11 ,Jc. ,fo3é Ho· 
11apnrtc c!lmo re.\ ,Je Es¡ ni11t hec hu ¡ or 1:1 
Consejo :iupre1110 dt• Ca trlln ~ la .Jtmln ele 
Dipn!nclug rouni1la "ll l\11~·om1 ,\' ext·itnnclo ti. 
:11¡11elln :i depon ·1· lis .1r11ms. . . . . . 

2i ele 1808.- .\. nert1o tow:u1o 1 or elª.' 1111-
ln1uiento 1lc l:); a ·rn for d" pnlilirar ,·nrins 
handoi; dil'tnndo clisposic1 mes pura el 1>nlt>11 
interior <le la ci. htl ' 0.1 1 tlt:I ficmrn:I i\for. 
1~ 1lisponie11do h c1·c·11u11i l-;,lc lo. jura de fj. 
cloliclml .d re~· Jos( Holttlpnrte. . . . . . 

~I 1fo 1KOS.-U111wrni•"tcll'lll eli ·i¡•idtt ~d Co­
nc.,,itlor el~ 11\ ci111lJd p >l' o' Ge 1u il ~•ferio, 
tliimlolc e:1e•1t;i <le hAh r s1 lo impuesto ft la 
lllisltla ¡ 1m• el :O.í nris<:t' 1 1 le- >Slt!l·s, 1t11n 011tr1-
l,nri{ 11 tic t ·es 1111i 1 iw; t1 • fr.'n.·1». . . . • 

:!~ tlo 1800.-::\ >ni r.l uirnto 1fo mn ro111i· 
~ii'>,1 e:1c1•1·gadn. do cxpvnc1· ni< r: u1•nl ~.Ir,1·:1-. 
la impusii,1li lud 1lc cnrnpfü 1:\ 01Jcn :i 1¡t1t.l <e 
refiere la :rnter'or ~fea1 ·111le. . . . . . 

:!8 d<1 lCül.-l>o ·mnen ' rcl •ivos ni OS· 
lr11lo dd puertq ,¡,, ~ 111'-1.1ul ·1· < 11 1u¡nella lo­
cho v 1·om·c11ient·1. ó i11ro11' eu¡c-11,.h de e e­
c!tl r nl¡.:nun;; obrr~ proy"l'l uhs Cll e) mi-rno. 

:!~ tle l li ;o. lkll orilcm t1d 11 iui tC'rio 1lc 
In Uobl'r1ll1ció11. 1101nbr1111clo lllll' cowis1l.11 
e¡nc prn;•on;:p ¡, mcuios llltÍ.S e lll\ e11ic11t,•s 
1111ra 1¡ • m 1 p rt • ele los bien"' tlc pro¡ii• s 
de Ca-,t• J , ~o 1pliq11ra ,¡ li1 <'011.Jlnsi,»1 1l•i 
lns obras del fcnoC'an•il d,, \),1r {1 l::ianta1ufo1-. 

:!9 <le 1:!1t>.-.\pnntc; b1ogrAfi o~ .. ::eren 1ll! 
la l:im.I \ tlc lo~ A;:: 1'\\0S ele :i1ullc1l,>. uno do 
cnvo:; ,·i'1•l.1~:0R u~bti1) 1Í In l111u:t elo in <·iudn.l 
dt Cúnl 1lm 1 erilic 1c.la cm c~te 11í11. s:cml11 el 
l" •. 1cl'O <¡ne enai· <•!Ó cn im un110~ el pendón 
l\onl. . . . . • . . . . . . . . . 

!&J <le ISOK.-~nevn co111nni<'ndt'111 •lcl G1• • 
ne1 .ll :\ierle ni Ml'l'cg-idor ap1·e:uii'rnilole plim 
el 1w.11b:~ micato de• la «0111isi 11 encurgncla 
1lt• 1·cp1u·tir lr1 cunlriliucibn de tr1:s millones 
de• fn:1c·1•~ imptw~t 1 Íl la citulail por el nmris· 
cal He ·;ic;es. . . . . . . . . . . . 

~U ele L80:l.-Scsic'm do! Avnnl!\llliento de 
S1mtnnclM c11 l11 qnc >'ll prt'sitlenfr di:> c:11011ta 

<le nua orden clc•l 1lfaclel Gcnm:lll Dnrmngnnc 
réco1ucmlnnefo ñ l:i.s nmon hules <'h 1les' 1111· 
litllres 1k• In ci1111:11l ln. Mislenc1.1 ú. 1tn '!'~ 
1>1·111111¡1t•J 1;ci cnntarín al elía sig-uic.111te iior lit 
c.·xnltnci<•n <le .Ju.l 1Jonnp11rtc a I frono de Es­
pai'ia . . 

:JO <le lHOH.-Olit·io ele! ,\ v11nt11111iento de 
S1rntnwlt•r ni gC'ner.d M e1:le. ofrt>ciémlole 
trcintn mil libr11-; tome:<~ll c1•Ulo 1lunntfro por 
In pmdcnto co111lnt'ln 1!0 dicho gc.·llcntl ·' d 
huen onlrn que mcrcetl á ella se l111bít1 m1m­
to11i<lo en In ciudncl. . . . . . . . . 

:10 ele 180..'l.-Otro oficio tlel gcnernl ~Iurle 
•ti Correl(i1lor desmintieu1lo los 1·1m101·es es­
pnrcidos en la Ci11d11d de qne las tropas frnn· 
t·o~ns iban tí. cvaeunrb. . . . . . . . . 

30 ele 1808. -A Yiso fij1ulo ti! público solici­
tnnclo c1mcro con In bipoLecn de lit «iudad pa­
m costear los gastos ca11s1Hlos ¡lor el ej1h·cito 
<le ocup1tció11. . . . . . . . . . . . 

30 de 1808.- Hopresentnción tlel Aynnta· 
miento ol mariscal 13essiera oxcnaímdose <1ol 
pago de la contribución ele :.¡nerro. irnput>slti 
por nqnél í1 la ciml:tcl y justilicanelo í1 sn Ye-
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EFEMÉRIDES 

-0indario por la persecución de que fueron <>b· 
jelo algunos sí1bditos franceses residentes en 
la ciudad, hecho qnc se nlegó como ¡wetesto 
pnra. imponer 11q11elln contribución. 317 

JULIO. 

1.0 do 1755.-Por He~I or<len <le esta fech11. 
'l;e l"elevó í1 111 ciudncl ele Snnbmcler del pngo 
de 111. medin. nnnnt1t 1;ne debio. satisfacer pul" 
ltaber sido erif.(ida. en ciuclnd. 318 

l.0 de 1800 - Ln .Tuutn nombrntln on Snn­
tander con lllolivo tle la i1wasión <le los fran· 
eoses en la ¡ oblncion, eleva unn Representn· 
-ción al coro'lel Grunrtlet. C.:om1u11lnnte de In 
plaza, manifestando el e-,:tracto de In carto. 
del Mariscal Hessie1·s dirigido á ;\Ierle con fo. 
.cha 27 de Junio. . . . . . 318 

1.0 de 1847.-Rcnl decre•o sobre In nueva 
divisióll ele! territorio ele la~ Peninsula y de 
las Islas Baleares v Cno;irin~. en lo relativo 
al servil'io de las obras públicas y distntos en 
que fu(, divielid11. . :n9 

:2 de 1808.-Hepre~entuc:ión del A,rnnll\· 
miento ele 8nntnndel· IÍ. Jo~ef pri 111no /?1•y de 
l~sprula pnru 1¡ ue rele,·asc ó. Ja ciudad tlel pa­
:;o ele doc·c millone:; ele re11les e¡ue se la habín 
impuesto de contrib11ci6n, 6 como cnstigo de 
los sucesos del :tG de mayo. 3Hl 

U y 4de1809.- El Ayuntnmionto se diri· 
je a1 pueblo por medio de un Btwclo pnm 
que se mnntuviese el orden .'· cesase lo. emi-
gración. . . . . . 321 

8 y 4 de 1800.-C:irta del General :\ferie ít 
los 8eüores :Mie1ulm>s de la ;\funicipnlitlncl 
y ñ las demás Autoriclacles de 111 Y illa ele Rci· 
i1os11 ,. sucesos ocuniuos en estM fech\\s. 321 

8 ~: 4 1le 1808.-('nrt.a del Gonernl ele Bri­
gndn. C: 0111amlnute de la provincia de f'nn-
tnnder, Gnuloi;; r\l Señor Conegidor. 32!1 

¡; y (i tle 1808.-l>al!lós dados por los miena l 
ln·os ele In Juntn de Sautnnder pam c¡ue 1w 3:la 
se hiciese efoctivn In conh·1hnción ele los clo('e 32.i 
millones. . . . . . . . . . . . . 325 

G de 1718.-Xnce en Soto ln :\farina don 
.José Antonio Escnntlóu ·" lleli::i1ern, comlc 
tle 8ierrn Gorda. y nli.,rimos rasgos de su dela 
en :\Céjico. . 32ii 

8 de lS:lS.-En In sesiún del ay11ntamien­
to de csh· din se cln cneutn tle 111 contestación 
tlcl Mariscal Jlessiers ñ los municipales ele 
8nnlantlcr en rela1·ión l. ltt contribm•íón ele 
los doce miJlones de reales. . 32G 

8 do 1008.-!\Iucro do11 ,Juan Bautista ele 
Ace\•e;lo, nntnral du Hox ele Anero. U'.!7 

10 de 1808.-Cnrtii ele ,José Boniipnrte {t 
sn hermn.aw Nnpole<in referente {i la cnutri· 
bnción ele doce ruilloues de reales imp11estn. 
it Santander. . . . . . . . . . . . 328 

11 do 118i .-Fuero de Samnmlcr otorg1t1lo 
por Alfonso V IH <•n u11i6n de :;n mujer tlofüL 
Leonor. . . . 32 l 

11 de 180..'i.-Lu.< fmnce·es se nusentan de 
Snntander )JOI' nlgimos d[11s. . 330 

12 do 1801.-Ac<·iún cobnrde del almiran-
te inglés Saumaroz. • 331 

J 2 ele 18ü8.-Docn111e11lo remitido ni rJni;· 
trlsimo señor Obispo llOl' el Aynntnmiento 
d{Lntlole cuent:t ele In :;ali.la do las tropas 
frnncesns. . . . . . . . . 3iJ3 

13 ele l i3il.-En \'irln<l ele un ncuertlo en.. 
pitnlar Don 'l'orcn:\lo Cnyón se hace cnrgo 
i1nra dirijir ln obro. de lt• catechnl de Snntnn-
Lfol por falleci1111ento de sn tio Don Gaspnr. 3;Jl3 

14 do 1808.-Cnrtn do cloo Frnncisco ele 
Pcredo Somonte ni Corrc~ielor tle Snntnnder. 
<lnndo c11ent1t ele su \'i;it:L 1í Jo~t Bonnparte. 33·1 

15 ele lS08.-Proclr1mn eliri¡titla {i los habi-

tan tes tle Snntamler por clon ?-1 icolí1.; de Lla­
no Punte, Comandnnte de l11 ¡1rimeradivisión 
ele) Ejército ast11rinoo. . . . . . 885 

1G (le 1522. Llega Íl $1\ntandcr ol Empe-
ratlot· Carlos V ele Alemnnia l. 0 Rey de Es· 
paña rodeado de 1111 ejército extrai10. . 885 

16 de 1808.-Estando reunidos en la snla 
Capitulnr ele Rus Clll<as consistoriales los se· 
iteres tle J 11slici11 ~ Regimiento ,. demás in· 
dividuos Cnpít11lcucs y el ilustre Ayuntii­
uúeuto etc. presielitlo.s por el Excelentísimo 
seño1· don ~ icolí1s tle r,111.no y Ponle recono· 
con por sn único snbemno ele Espniin é In-
tlias ú. Fernnnclo \' II. . . . . . . U37 

17 ele 1202.-0rígcn ele los 11pellidos Fel"· 
nnnelez <le ltL Puente. 3-l6 

17 de 18-17.-Principio de los baitos de ola 
en la hermostt plnya ele! Sardinero. . 848 

18 ele 18!í(i,-Pronum•iruniento de los pni· 
snnos en Snntander. <348 

19 tle 18:34.-Con,sfüíwese en Sn11lnneler 
el cuerpo ele lit Gnnrdia mimici¡ml. 849 

20 de 1861.-Llegnn lt Santander la Hci­
na. D.• Jsnbel y su esposo, con el Príncipe ele 
Asturins v lns Infnntns. D.• Js1tbel J>.a Con-
cepción y' D.• Pilnr. 849 

21 ele 1851 -Se <la cuentn en ln sesitín de 
este día clt-1 C'ougi·eso lle Di¡mtntlos del dic. 
támen ele Ja Cowisi6n sohro In prolongncí6n 
clel ferrocnrril tle Arnnjuex ñ Almnnsa, y 
eonstrnccil>n de In de \laelrul á Irím y tle 
Alnr fi Snntnnder. ' 

20 ele lHOH. - St.> ncnertln cornisionm: :\ don 
,\utonio tle Peredo Bóo para que mantuviese 
ÍL Ja eincl:i<l tlc Snnrnnclcr ni corriente ele lo 
que ocurric>1~ en ol interior de Cast1Jln. . . 

20 v 21lle1808.-EI Excmo. Sr. D. Nico­
colás 

0

dc Llano Ponte se tlespitle ele Santan­
cler por medio tlc lns nutorid!\tles. . 

21 ele 1577.-gscobetlo. secretario de clon 
J 111111 ele Anstl'in. lleg:\ á Santander y presen · 
tn cartas í1 li'elipo II hermano natmnl de 
nquél ron el fin tle pe!lir re~m·,¡os ¡mr.1 conti· 

l)50 

:3,;2 

il52 

nuar In ~erra ele Flnutles. 352 
2:l .le 1420.-0. Juan 11 confirma en V1\· 

llaelohcl la comprn. ele Garci Lnso de la \'ilhi 
ele la\' ega .Y los tlnce lngnrcs de su Lieri·n. y 
jnrisdit·ción. . . . . . 355 

23 de 1581.-EI Ue:i- clon Felipe, 1·onfirma 
por c.\duln eli\ela on Lisbon los privilegios con­
cedidos por clon .\lfonso XI Íl los Yecínos tle 
S11nt11nder. . l3i;G 

24 lle 1817.-F11nllncicín piadosa 1í fo\"Or 
del pueblo de Sámnno, otor~.Hla. ¡1or don .TO· 
Ré de Carranza y Fielgnem, ofici1tl mn.vor 
que fué de In. Contndurín gencrnl ele Inclins. a:;G 

:!:l 1le 18!i9.-Dcstle esta fc1•ha viene 1•010. 
bránclose en Sl\nLnndor In. Bxposici6n de 
Gnuuclos. H58 

2!1ele 18UCL-Se concede nl 11\·nntamicnto 
de Srmtnncler ln c·onpernciún del° Estnclo pa­
ro. f11111liJ: con el bronce de cni1oucs iní1tilcs 
l a. estútna cla \' elanle. . U&8 

2'i tle 1302.-Fcc·ha ele una escril11rn del 
Rey Fernnmlo J\" confirmando lo~ fuero,; de 
In, Abndlo. ele Santilhmn. . 1.ns 

28 de 18i8.-En la E\ posición de Ganados 
cclebrncla en esln fo<·hn en Santancler, ¡n·e· 
>lenta D. Diego llevnelta ,.eC'ino ele Lt \' e!?a 
lle Pns dos t•1mnstillos C'Oll cnpnllos ele sed•\; 
consid11rac:iones nc·ercn ele esta in<lnstrin. $[19 

29 do 1556.-)fuere en et<te día el sci1or 
)). Antonio tlol Corro, natnrul ele San \'i· 
C'ente ele 11\ Hnrc¡nern. . 8Gl 

30 ele 1778.-~. :\f. el Re~· don Cí1rlos fII 
mand1~ que lit f111ul1u·i6n tlo nn ho~pi 'io c¡ue 
He había solicitnclo parn Snntnnder, se esta­
blezca en nnn cnsn perteneciente Íl los pro­
pios tle hi 111isml\ dnclad )' nplit·nr pam sn sub. 
sistencin tlescle entonces el producto del arbi-

t 



DE L A PROVINCIA DE SANTANDER. 

trio de dos mar1wedi~es en cántara 11el ,-ion 
<¡ue te consumiese en todos los pueblos del 
obispi\Clo . . . . . . . 362 

3 1 de 711.-Decillese el triunfo por l11s 
huestes árabes en ln fümosa batalla del Gun­
tlnlcte, '' icLoriii q•1e les hnte elneúos de In pe· 
11insult1 ibi1ricn. . . . . 1303 

31 de 1851.-Varios comen·inntes 1le estn 
ciudncl solicitan :111torización para cunstl'tlir 
el muelle de l\lnhaño y li1 adquisición de los 
v1111tos terrenos que se h1m robado al mn1· 
pttrl\ el ensanche ele la poblnci6u. 303 

AGOSTO. 

1:º de 1351.-Se celebra. un trntado ele co. 
mercio entre 1 nglnten·n y las vi l111s de la 
Costn. . . . . 36.:i 

2 de 1804.-Reclamncióu sobre derechos 
que concedía el privil<:gio nntiquísiruo prohi­
biendo In vent11 ele totlo vino forastero en la 
ciudad desde el día 11 de 110,·iembr~ lle cada 
o.110 hasta que se consumiese la cosochn paui-
monii11. . . . . 3(i7 

3 ele 149:&.-!:;nle C"lím del pne1'to el<} Palos 
í~ descubrir el NneYo )fondo llevn111lo do 
maestt·e fi Junn de In Cosn, unturRI de Snn-
toiia. . . . . . 36k 

4 de 1859.-Se iunu¡;ura la plnzn do Toros 
de S1mtnni!er. . . . 376 

5 de 1870.-:\Cnere en este día don Junn 
t\fannol Gnrcía Lomns, natural ele )[olledo. . 37~ 

(ido 1795.-gn este dlt\ teuínn lngar ií fines 
1lel siglo pasado Jos exámenes ele las escuelas 
¡iúblicns que se hnllnlmn en In calle del Ar. 
cillero. . . . . . . . . . i3'T8 

7 de 1792.-CtUlónica elec<·ión de los Pn· 
tronos do Smltandei· Snn Emeterio ' Snn 
Celeclonio. . . . . . . . : . . 380 

8 ele 17(i4.-~nce en Qnijnno Don Ciifaco 
de Cevnllos :\cto \º Bustillo, ilustre 1111nino. 38:& 

8 de 1847.-:-io. recompens1\ dnndo In cruz 
<le distincióu do ma1-int\ ele cliaclenm Heal •11 
capitán Jobn Lownshen por haber snh·ado 
Jti ,·ido.{\ a.1 espnño)es procedente;; de Ja COl'· 
beta 1ue1·cnnto /.; 11 la tia de JI\ matric11fa ele 
Santander. . . . SS7 

9 de 1814.-Se recibo jurnmento ni ,\.yun­
tamiento e1110 dobfa empewr 6. nct11nr toman­
elo posesión y nombrándose en este clia. ln11 
comisiones respectin1s, c\Jn motivo de h:\· 
berse extinguido los ayuntamientos cons· 
litucionnles. . . . . . 887 

10 de 163u.-Grnn incendio en Snu \'i· 
cente ele la B1ne¡11era. . . . . . . . . 387 

11 elo 1850.-Real dorrelo crennclo 11ua es-
cuela mercantil en Santander. . . 3SS 

12 ele 1851.-Noti<·ins l\Cercn de la cons-
trucciún del ferrocarril ele lsnb61 II. . 888 

j2 <le 1860.-Se fu·mnn los nuevos Estatn· 
tos ~- l~e~lnmento ele la Emprei,a MI ferro-
cnrril flc Isabel U lle Alin IÍ S1mtanclor. . 389 

13 de 13-!li.-Por Rcnl Carla se exime ele 
tributos á Laredo con el fin de remediar la 
desgracia ele un incendio acaecido en el p1·0-
llio nño. . . . . 389 

14 de 1881.-::ie coloca la primera piedm 
elol edificio destinado á Escneh\ municipal eu 
111 villa ele Nojn. . . . . . . . . . . 389 

15 de 1001.-M11ere en Lima el ll11st1·ísi-
mo señor don Diego Gon7.!'Llez <le Lamadrid, 
11u.t11ral ele Potes. . . . . . . . . 890 

15 de 1839.-Enciéuelese por ¡>rimera ,·ez 
el faro de Cabo ~fayor. . . . . . 390 

lG de 1808.-Don Rnmón de Castañeda 
principia su carrera militar en este día en un 
encuentro habido en 'l'orrehweg11, entre los 
franceses y el regimiento tiradores de Cns~illt1. 890 

IG, 17 y ll:I de 1884.-Henl orden clel mi­
nisterio de Comercio, Instrncción y Obras 

Plit{ina.'l. 

¡>úblicns. . · . . • · · . . 392 
l(i de 1$ll4.-El c61em morbo asiático in. 

vade Ju ciuclncl de Santander. . . . . . . 392 
18 ele 14Hli.-C1wtn de la Reitm Católica. 

a! nltuimnte D. Cristobnl Colón, con motivo 
de 1111 viaje c¡ne ib1\ á hacer por mar desde 
Larodo la infanta doi1a J 11am1. . . . airi 

19 de 18134.-Desgrncit\s habitlns Íl <in11sa 
de !!rnndes lluvii\s. . . . . · . . . . 392 

i9 de l&lü.-l:le ncljndic11n las obras corres. 
¡>onclientes (1 las ¡-uestns clel Bscndo y lu Pu-
siegn.. . . . . · · · . . 89~ 

20 ele 191H.-Por Real Orden se manda. 
restablecer la fübric1~ do tabacos de ~nn · 
tamle1·. . . . . · · · · . 394 

21 ele lli:i5.-~luerte en Madrid de Frey 
Lope Félix de h\ Y eg1\ Cnrpio, hijo de mon­
tañeses; apuntes sobre su vida y obras. . . 1}91) 

22 <le 1490.-La reina clmí:\ babel la C11. 
tólic11 despitle en J,nrodo á HU hija .eloñit ,J na­
na, ¡irom0Licl1i e •¡msn c1ol ardH<lnquo de 
Austria. . . . . . . . . 398-

:d de lG~U.-EI Hey don Felipe I\' hace 
merced del hábito de Cnllllrnvn. {l D. Antonio 
Hurtado de l\lenrlo:m, IUltural de Cns.ro. U1·· 
elinies. Poesías de este. . . . . .-$9S 

211 ele 1521.-EH njusticin.,lo on el condado 
ele \ºenhmillo. en el n1lle de Snn )fortiu, 
Palencia, D. García Gonúlez ele Orejón de 
la Lama, nnturn 1 de h\ provit1c111 de Sun-
tander. . . . . . . . 40~ 

24 de 1790.-Documento curio~o á e¡ne se 
refiere In efeméride de 21 de Febrero de 1789. 
página 59. . . . . . . . . . 404 

:N ele 1&!0.-~lanifiesto de In Cowi~i6u 
gestorn ¡>1m1 realizar el pro.vecto de abasteci­
miento de nguas, con aneglo íi los estudios 
del soñor ~lilvo, leído en In Junta General 
que se celebro el 11mrtes 24 de los corriElntes 
en el sillón del A '1mlamiento. 40(; 

25 tle lt!5l.-Apuutes sobre In constrnc-
ción 1fo los muelles ele ~lnliaño . . 407 

26 de 1850.-Bases pro¡mestns para fomm. 
lar 111 escritiu·n socinl del ferrocanil ue Isa.­
bel II de Alur ñ Sttntnnuer con el fin ele for. 
mn1· la Compaiiia. . . . . . 408 

27 ele 1403.-Encnrcelnmiento de Huy 
Dinz de Arco, meucionntlo e11 el fmuoso Plcy-
tu de {()11 1·al/cs, nMtiral de Puente Arce. . . 409 

27 de 181i4.-Lnredo felicita nl <hi<Jne ele la 
Yictoria, ,·encedor de Luchauu. . . . . 409 

28 de 1414.-El rey don Juan II hace mer-
ced, priviles.:io y clonnción á don Juan Man­
rique, coucle de Cnstañeeln, del \'alle ele 'ro. 
ram~o euternweme, de los otros tres rnlles de 
Ynldeiguñn, Val de San Viceute y füo Nansa. 4H> 

29 de 1578.-~oticias ncerca de los ¡>Rclres 
del inwort1ll poeta D. Prnncio;co de Qnevedo. 410. 

29 ele 1809.-Comien:.mn {\ fnnoionar en 
este día unus juntas nconlndas por el A.nm· 
tnmiento cou objeto de mantener el orden 
en la cincliitl. . . . . . . . . 411 

30 de 1808.-Acuerdo tomado por el A,\ºllll· 
tamiento ele Reiuosa acerca ele los muchos 
gastos que ocnsiounbau á In villa el constante 
pnso de trnpns francl!sns y espai1olas y m ás 
tarile inglesas. . . . . . . 412 

30 tle 18:;8.-Desgracin ocurrida el clío. de 
la ino.ugurac16u oficit\I del fen-oct\rdl ele Isa· 
bol U entre Las füircenas y Las Caldas. . 412 

81de1778.-A¡mntes acerca ele la crenciciu 
del liospicio en esLt\ cimli\d. . . . . . . 413 

3l de 1868.-Comiezi\{\ ftmcioonr el fnro 
situado en Ju. P1rnt1i del cabt1llo ele Snntoña. 4la. 

31 ele 184G·-8o adjudican t\l Banco de Fo­
mento las obras ele ln co.rretern de Li éb11.­
na con sus ramales, en la cantidad de 
4.600.000 reales. . . . . 411> 



EFe111ÉRIDE s 

SEPTIEMBRE. 

1.0 de 178•1.-R Pal 0 1·clen en vista ele la co­
m11nic1\cióu del aeii.01· ~clministmclor de A el na-

P1lghuu~. 

nas de Snntnmler. 415 
2 de 1497.-Anibn.ñ J,n reilo l:\ H<>ta c¡ue 

· condnci1i 1í l1i iufüntll. <lofüi Catalina, enarta 
h ija de los l~e.' es católico•. . . . . . . •HG 

B de 1819.-La Yener nble Con~regA.ci6n de 
la U ilicia Cristiana. fnuclndn por el Iltno. Sr. 
D . Rafael ;\fouéndez ele Im11ren, celebra en es· 
te din en s11fr:1gio ele su n.lma 1mns solemnes 
exé<¡nias en In iJ,:(lesio. ele In. An11uci11ción. . . 417 

4 ele 1809.-JJcereto del St·. Gobera1ulor ele 
la pro1·incin de S:t11ln.nder sol>rc 111 imposiui­
li<la i en c¡11e se h1.U1t ele h'l."01· frente á los gi\S­
tos que oonsionn lit llermanern:in. ele las tro-
pas frn.uces·\s en este pnk . . . . . . 418 

ú de 18-!Q.-Constrncrii)n clel c·nmino c¡ue 
va clesdo el Alta nl S1mlinllrO. 419 

G t1e 1·!50.-Se anmentnn hs orcle!ll1n:r.as 
<ilel g1·emio ele uun·e:1ut1:s el~ Snn Vit;eute ele 
la B11rr1uern. _ 419 

7 de 18ü0.-Col:~hrn•c en c~te din J11.s11h11.s -
tn parn el tcrrnple1:i1lo de 11\ Diirsenn .. . . ·!19 

8 de Lí5~.-Cr.r:1.s ele 17ehpc 1J rlespn~,¡ 
<le sn lJegncln á J.:miclo y <le"}Jllés del trntn-
<lo <le pnx de CaLcm1 (',unbresis. . 410 

!J <le 18-,:2. -Hesul~n.clo tle In subasta pl\m 
hs obms del puerto lle Snntn11<ler. . 420 

10 de 1812.-Doculllento p11s11tlo :\los cnn· 
tro lu)!1u·cs <'On wotfro <le! &tuuinistro de rn-
citmes 1•t11'tl. In tropn. . . . . • . . -120 

10 1le 11:152.-J)frisióu tlc fa l'l!:nill!;nl:\ é 
islas iulyMentes para los efec:o3 11.cacl:.micos 
en distritos ttnh·erdt11ri11s. . ·1:tl 

11 <le 1881.-Se autorixa al Av11nt:11niento 
de Si:111tmuler pon1 contrnt.n1· uii c1upré:;~ito 
de flfl,ñOO pesetas (•On destino í1 hs olm1s lle 
cnsn.nche rlc In cimlntl r s11 :-.ona tle ;\!nlinilll. 4:!.l 

12 de lfJ60.-~•Iuere ·Fr1mcii;co de C11u1po 
A¡,.riiero, naturnJ 1lo 'J'rasmiern. ·!21 

J:.J de 1755.-El l\;untnu1ie11to dcSnntitn. 
<ler aenenh e¡ ue llO Se exl rnjcm el n:.,'lll\ fle 
ht úni"tt fttcnto qne exh;tír. en la ci11d1id siuó 
pnrn los usos 111ñs ncce$nrio ' · . . -Hl 

l·I de 1407 .-Erijese en monnstcrio ele.le. 
r.Snimos una ermita, <• snutunrio 1¡110 mdstin. 
en CorL:ln Y se llamó de Snma Cat·diua lle 
ilioute rle C'orlnín. . • . ·12~ 

J:; de 1·1'15.-0tOl'!'.!I! ul ro\' de C11stilla 1lon 
.lt1:111 Ir on Es«11io:n,; , la u11.>i·l'1·cl del '.\lnrqne-
:;wlo rlc Sa11till:11111 <fil In '.\Irtr IÍ favor ele clon 
l1iigo L<'>pex de Men•lo:r.'\ y Ln~o clll !:\ \To,.:11. •.1:W 

1fí <le líOl.-l'iUlec·e en llurgos el Exc·e. 
le11tisin10 ~cilor <lon .Jmm Feru1í11llc:r. ele Isb, 
1uu11r1\1 de Isl!\., , . . . 12:; 

17 de l.)7J. l";dlece en S1111l:tneler el in­
leJi:;:1:mte m1u·ino l'n 11-o :\Ien•:nclez ele Avil~s. •l:H 

lfl de 1.)t>-1.-Henl ¡mwision de ·Felipe lI 
:í f1wo1· de Sai1tnn lcr. . . . . . . . ·1:H 

l9 ele 1 <;;~u.- :'lfrero on Scm 1-"i>rnan11n el 
Exc·uw. 8r. D . . Ju n .\.mo·1il) 1':1hlil v l\for. 
e.al Gómez <le llnrre :·1 .. Jc.ofü <1e .Esc1i11clrn y 
1111.tttrnl 110 Snro. . . . . . . 425 

20 de lli:lr;.-Xace en Santtrnder D. Adolfo 
<le ln _Fnente y npnntes ncerc.1 de sn vida ]j. 
tel'll.l'Ul.. . 428 

21cfo180fi.-F11chn <le i.ctn le\'<•tltn.da so. 
bre Ja lrnslttciiln ele los lmeoos ele San Pastor 
ele Tornes, (Jiebaniegol ilesde 'l'omcs nl ILIO· 
nnsteri<> de Pi11~"'" . '!S! 

21 de lii8S.-Llc.ga ;\ Santnnrler el tiuque 
ele Meilinasiclonia con l11s 1·eltr[UÍl\S ele fo, des· 
ti-uidn ar11md11 que $0 conoce eu nnestrA. his. 
toria. con lu denominación de La . .-!mrada 
i11vc11ciblc. . . . 437 

:tz ele 1773.-Ln cámarn de CnstiJl!l n.¡irue· 
ha en estn. fecha In concorJia celebrnéla enh·e 

l?A :ino.•. 

el Dustrisirno cabildo eclesiñstico ele l a Cate­
dral é ilust re A \'llntn.miento ele Santiinder, 
ell orden al cere.ruonial de su l'ecibimiento 
en las fn11ciooes de i¡.:les1n; fecha 26 de Mayo 
de l 7G9. . . . . . . . . . . . 4&' 

24 de 1G2tl.-Banquete á borelo del mwfo 
inglés Ro1¡11l Princc, ca.pitnna de hi escnaclm 
inglesa.. : . . . . . . . . . . . 441 

24 ele 188:.J.-Se estnblece en Sa.utnuder la 
enseuanzn. ele la gi111m\sti<'a. . . . . . . 442 

25 de 1481.-En esta fecha se elevó ñ es­
cl'iturn nn compromiso, de comím c011se1iti­
miento enlre los ,-eciuos Y moradores de la 
villa de Santander, sobre elección ele oficios 
ele Justi<'ia ele la misma. . . . 444 

25 ele 18:»0.-Ueal clecreto nearca ele las es· 
cnelns do Nánlic1\. . . . . . . 444 

26 ele 1826.-Por Real c2clnla ele esta fe. 
cha fné creada In. SocieJtul loc,il ele seguros 
cemtta. incendios . . . . . 444 

'l.7 ele lil72.-Enriqne l[ comunica eou es­
ta fecba clescle BenttYentc i Yai:ins poblacio­
nes de su reino y entre ellas lÍ la de 1\Iurci!1, 
1í 1111 concejo, nlcaltles etc. In 1·irtorniqne hn­
h1tbía11 alcan:rn.do so!.lre h l1ochel1t In$ 40 
naos que hnbfo mn.mfaclo nrlllar íi su llcg11tla 
á Siiutamler. . . . . . . 

;¿R de lii;j{j,-f,ie;p ít Lnrc11o eon sus llos 
hemvnms el Rey Cr.rlos I; rlet!\lles ncerca de 
sus í1ltimos niins r¡ne permnueci1í en el mo­
ntLsterio de Yu;;te. . . . . • . . . · 

iS do 16'3::1.-Xucrn elidsitm 11c In P~niu­
sula. en lo quo (•t11Tespou•le ni ser\'iei ' prnpio 
do los in~1mieros lle c1uni11os, c11nnles :v 
pnert.os. . . . • . . . 

2íJ ele 1S!'l4.-Acuerclo clel nynntnmiento y 
el Oonsnhulo ncercn <le los esonsos meclios de 
suhsistencfo ele In pro1·i11cia. . . . . . . 

30 rle 173!!.-l'íinafos •le mm rnrtn ele 1lnn 
I.e11.:1tlr<1 Bnr.tl(lie 1 ni E<;<:olentisim'l seiior 
Dm¡ue de '.\Io11te·11nr. . . . . . . 

i30 ele 1883.-El ~.,·1mtnm?ent1> ile Sn11tn11 -
cle1· anunció al ¡1úblit-c> en esta fechn In nrljn · 
dicnc1ón do 1mi1 cc.nlmh tmm In cornlncc·i6n 

44-b 

444 

11-1;; 

4-1;) 

44(; 

~rntis 1le los c.11l¡Í 1·c1"• s de personas imbres nl 
cemcnt<:rio público. . 4!7 

OCTUBRE . 

1.0 ele lSii. In~ng:1r::tSe e:1 este 1l:_i 111111. 
l'SC'll<'la <le niii.'>1 u1 l'nlnnco. . 4-10 

:!. de 1-HJO.-T cch·11lo 1111a llenl cnrta cjcc·u­
toria tle lus rerN cr.tólicos üll )!\cual se ha· 
i!rtn insertas 'c1il'cr1mtes seutenl'ini; dnclns ~· 
pronnncü~•fac; en el la"~º pleito <¡ne se litig{1 
eu' l'e los ,.<:,.inn'° Y moradores t1c Snutnncler. 450 

3 do l :;10. -A 1';·1lm :'L S1mtnmfor mm uupor­
tantc t]otn, pro<e leu tr• 1le loR l':ti:<r s l311 jos, 
(l'l uno Je e 1_,-.n lm 111es Yení1 ln roi1111. doñn 
c\.nn \' cnr:u de 1~1-.111,i;co Giu-reuo ele S:intrm-
det· rlímdola In hien ,·enicla. . 4JIJ 

'!<le 1;;;;7.-C'ophdc uni1. t·ru·t:i nt:tógmfa 
de .Juan 1>C'lg:ulo, fe::Jin,h~ ea Lni·edo. '1.;:; 

ó de 15911.-:\ piunoll »cerc11 de lii Y1<la mi. 
litnr tunríti111a de .Juau ele Escnlunte ~- ;\len. 
cloz1i. . . . . 4;j4 

6 ele 1731.-Xoticiiis hiogrúficas <le <1011 
.José 71Inrtinez :'lfnz11s. . 450 

7 cle lS1J3.-Ln ,·i1fa de J,are:lo se armn. 
esponttine111111l11le 11 l tener not.icin ele l:t suble. 
Y:ici6n cnrlistn tle \'izca''ª· . . . . . . 4.H 

8 ele l~;)-!.-Ocurren algnnns clefnncioues 
sospec·hosns, que el rnlgo calilicn ele cólera. 
morbo. . . 357 

9 <le 1808.-I.legou ú. S11.11t11ncler 111s tropns 
españolas rlispersa.s por Nnpole61l en Vlll'lt\$ 
pndcsele Enrop1 . . • , . . . , . . . 457 

10 de 185H.-.~rriba :í Snutimder el rnpor 

.1 .. 



de nuerrn Ma1·c¡ui's d1· /11 l 'idHÍ<l, ('Ollllll· 

<·umdo clesde Sn.nturc<· 1·011 dirocri6n {L Alge. 
ci1·11s, uu bntnll6n del re~imiento de Snbu­
yo. que ibn Íl incorponu·se al ejrrcilo de A frica ·lliO 

11 de 18 l7 .-Poi: Hc:\I 01·clcn se to1tc' l<· 
el extnior del reino ~00.000 fone~1\>; de tri-
go por 7.-imorn .Y 500.•JOO por S1u1t11mler. . .\(j 1 

ll de 18li4.-Provone el A_ynntami~·nlo tic 
Snntancler ú li\ 1 >iput·n<·iún ¡n·o' i11ci11l M) ,;in a 
auto~i~nde J~!U".\ in~·ert ir en nbms. ro,.111..«, 
111od1ciao.s é llllpl'C\'llllOS ¡J~:¿A.(10 re¡\Jc, . COll 

el ñn de l1n.<'er m eno5 dcs:1sh:oi;u!; lu; hirri­
bles efüt'tos del cúlern. morho. . . . . • .11; l 

11 de 1728.- C11rlm1 1J1 <locbm hhre el 
comercio de h1.,; l 1ulias 11lorit!11tl<J$c í1 t.Í>•tl'. en· 
tre los espal10Jc.; ile ambos h11misfer os ;3:! 
¡mcrtos. . . . . . . . . . . . : 1a 

lil de 831.-En este !lía rc«ibo Sl\n O¡>ih 
,¡111\d de ::!111110 1l\1rihio In dmutción 1lu c1\SlL~. 
viiíns, ti1Jrrt1s, 11rn11 z1\Hnrc~. hornos \' 1w1li110~ 
t>ntrcgaclos por un sef111r Jlmuivlo FÍ·ovl·· .\ s 1 

mujer Elclo;mr. \'11rins notas 1lce1·c;ti 'ao :;11.11 
Sisnaudo por Lloren! e. . . . . . . . . lli~ 

la ele 183:~.-Apuntes sobre lii c·11n' 011 tm· 
cÍI\ de hl» das de cun11111i<·.1ció11 c.1 la pro-. in 
cin <lo ::3nutnnt.lor. . . . . . . . . . Ltl1 

14. tle lf>:M.-)J u ere 011 :\l11<lr1<l ol Bxculc11 
t.ísirno é llus(rfoiwo seiwr don A11t1>1110 l•'e1·­
n{u1tler. •le la. Scrn11 y ~nr ln111lcr, comll' ch• 
l"' J)11;:tun11- de Térwino. . . . . . . l!i:j 

15 de lú5li.-Jm 111rtnnle cl1l(:111nento pu­
blicntlo por don -~ - Hrn,·11 ~ 'fuilc•lo. cu i:n li­
bro •Hecnen1os <le 11~ Yilln clo I .ure·lo.• 
(Copia.) . 11;·, 

15 de H:l77. El c:11l1t.•n1n1lor do 111 111·11 ... in· 
oia. ¡m,.;a al A.v1111(11·11it·nl1> 1le S1\ntan1lc•r 1111 
imporlnule cloc·muento rdo1•cnl" A la 1 r.iid:1 
\lo ngnas. . lli7 

lG d<• 1585.- ~utic·in' ncPr ·11 tic clon .1 t11~11 
M1g11rl ele Agiíl'n>, /\r•111iwcto. . llli 

17 do 1498.-Por Renl c{·1lnl:1 de los rc·yc·-; 
t•11tólivos se chsp•>llt' e1ll(: lo,; Uunegiclorc·~ 11110 

Yinies<•ll 1í lus rm1u·u ,·illn" de In 1uiu·. hit'iu<l\ll 
reside•l('ia foue¡·iüo 11u< íneso el tionqm 1l<' 
» ll oficio . . . . . .l(j.'l 

18 de lt!O..l.-Bl'gliu1u.•nl<•<le ;u1li..-i¡~de cst;1 
?puéll . . . . . . . . . . . • • • -1 d~ 

Hl d<" lü08.-.\punlt•s hiogri'Llh:.•s tlel 11•liio 
y f<uno:;u jesnil:I P. F . Dcut i\fortln <!el ltiu 
umertn en t.ovai11u. ( Bél.~icn 1. . • • • • \Cl!l 

19 ele 18.)2. -~.m n¡irubadus lc•s Est 1Lntos 
y l~t>gl11.mentos clt' In. B1upre~n dol forrumn-ril 
de !sube\ JI d<' S:111t:1111l<;1 1i Ah1r del Ht•y. líO 

19 de l85!1.-Lle¡c11 <lt• Hnrgos por el c·a­
mino de uierro 1111 bat!!lló:1 llol t·egimientu <le.> 
Alrunns:1 que cl11hia c111o:m·arse p:w11. Uádi:r. 
pn.l'll JlO.S;\l" l11ego á Afrit-n. riO 

20dc l733.- Prídlcgio do Felipe V . imr:~ 
cclobrm· merc<Hlo 1m tl11t 1lc e·acl·1 se1uimn. 470 

:n tle 180f1.-ll1lte1s hiogddi<,os de Don 
Jt'mneisco José- Antuni<• Hnmbn 1le Al<etlo ~­
l311st1<m11ute. ' r<>laeic'm llt·l co1ul>11le ck 'l'r:t· 
fal:::nr . ' . . . l7 I 

22 ele lií72.-H<·nl C'~tluln tlticla por Felipe 
I l sohn: el gohier:1(11•11 !{'11Wt"nl ~- c1·0:1ómi<·u 
¡mrn !11 t""oustrue·c·iún 1le la ¡;rnn fJliiicn •lt•I 
l-:i>co1·i1\l siendo .l 111m 11<- Herrera su w1\o,.ltu 
mn_yur. . . ·ll'IU 

:l2 de lSSl.-Se h11liiliLn li1 A<luamttle S:in­
toña 1>1Wll illlpúrlar os( rus cou deslino á los 
varqnes que tenían en (·onslnicción don Hi­
ear<lo-" rlon At·senin lgu:tl. u11Lumle• de C11s-
tro· U rJi,\les ,. !'1111t1m<ler. . . -t07 

:U tle 184Ó.-Ora.mles fieslns con nt0th·t1 
clel mntriruonio clt> la rt-i1rn habel 11 y Su 
Altezn l<enl In iufnntn !).~ l1UÍS!l ]!'ernnmlt\. rn7 

~4 cl.P 1870.-1".l,Jlte~hemarin /)011osli<trnr 
i11mfrng:1 estretl:\.1Ul11st· ~ohre las Quebrnnln$. ·!ll8 

25 de t7oíJ.-l'\acl' e11 la ,-ilh\ lle Sehtyn. 
cl1111 l:amó11 José de Ar<:c Uebolltu• y l"rib:wri. ·l!l~ 

11 
1 

1 

1 

¡I 
¡I 

21i 1lr 179:..-)lnei·e en i'l[ tl,lit:o el Excmo. 
Sr. l>. Serntutlo Gónm11de111 Corlin1\1 nntu· 
mi 1lc Tredño, pa1·t..ido judic~~t ~e Pote:;._. . 4!1G 

27 de 1n2.-M11erc en (A<hll el .TC'fc de 
]i;,.e;

11111
1t·a D . Felipe Goui1í1lcz Haedo. 1uü11nd 

11!• $1111toñu. . . . . . • · · · • . H19 
:fü 1le H20. -1>. J n:Ln I l cm1 lle re íi D. U 1n-. 

<'i F<.>rnímde;r. :\l11nriq11e e:I t(nl<lndo di' Cas-
1'1 ñedl\ . . . • . . . . . . . ;:;oo 

29 de lüll:l.-;\h1ere en e~lo día, en h~ 1!11 · 
lnrnn don Lurns de l)á 111nm• ~- Snnl.{tl<:O. snr­
.... ntc: 11111 yor ele los cnslillus ,. presitlios de 
~•11wll1i 1·it11l1ul. . . . . .' . . · ~Ol 

:10 ele JJ;t{H.-Onlenuuz•lS 1111mici¡uiles clel 
.\' tU\ta111ic11lt> ele M e<lrO Cncleyo. • -iO:I. 

·al llt• 1881.-Don Antonio López .Y Lúpe;r.. 
)!11r11~1és ele Comilla<> es h¡:rlw grnudo 1lc 
}.svunn. . . . . . . . . ü07 

:; 1 d1• 15 t l.-tiubrcclll'tn ele In reinn. clolll1 
.1 unnn en qnc se ins.-rlu PI t1sieuto hct:lo por 
urcl! 11 del H~y su ¡oa<lre c1•~i_ .J 1U\1l de, Agr:~-
11wnle pni·11 u· con tlos na\ ios al dcscuhri· 
1nie11l1• 1le 'l'en·:\1\0\'ll. . ;,07 

NOVIEMBRE. 

1." .te• \7ü5. ·Se elít 11rde11 1i ll .• h>~é Ho· 
meru y L1ullln, nolaLle i11geniero <le .\larin:1, 
p1n·a r¡uo vn11e Ít G u·u·ni:i:o í1 cnter1n·~e tle la 
r.mst1·11ct·iím eu nue>1lr<> Astillero ilo lvs me-
jores 1111q11es d<1 h1 1\rmn1l11. • .íO!t 

2 clt! 181 ~.-El t'.ellmm11'1nlc nc<•!<lnutnl ele· 
nruuts <l<l 81mtuncler da pnrte 111 Ayn11t11-
1uienltl de 11110 el cnmudoru iu;.:lós ,,ji- llouw 
l'opnlunu u11rnd11b11 c·on etnpt'i10 so c<"-n"i\Hen 
' furtilfr11<en hLs ;\\ .iniclns ele !ti cinclatl. . . .íO\l 
• ~ tfo 1S5ti.-l3iugnifíiL tle Don Jll.ircelino 
l\[CJ1wmle-. l!eltt~·o . . . • :i09 

S tle JH:.l:~.-J>isposi<'íoncs toi11n.dm1 en 81111-
11111.tc••· c'oll 11101in> ele lt\ reY0!11ció11p1·om1,.¡. 
cln {1 h1 muerte 11c Fernnmlo \ 11. . . . • ;; lli 

11 ele lti-l.6.-Gnril<llll <•oluhl'a cou :.(mil cm· 
l nsin~1uo 11ts hmh<> ele [s d1el IJ .) In l uli111t1\ 
1h1í111 l\l n,rÍtt l .uis:i 1"c1·n:\lltl1\ . . ;:;111 

:~de 1s;;:!.-Se linwm y pnhlicnn los pri­
rnithos ~sli1tltlt1:> y He:;h1111ento de la 80· 
rieJ.nil a11úni11U1 l·ÍLnliulll, 81upres11 tlel l"C'rro-
e·11rril ele l51111tm1der 1í. ,\1111· del Hev. . • 'í'.!O 

4 tic u::H.-So vml'ti~:ll 1111:1 diÍigenciu cm 
el ,·,1!11• ,fo Hoi1, de 1.t meriu,Lttl de 'l'n\smie­
r:t. ret'crenle por uua parte lÍ. lit pobhu-i\ln 1lc 
8n11t11mler y poi· otr~ 111 ~ltwqn6:1 de S1rnti-
l111111\. • • • • • • .;:!O 

¡; de 1811.-J\ purns en que se \"eÍ!~ 81111 · 
tm1eler {i cimsa de 11.l.S l'onliuua,,i exijencias ele 
hu; trop11s francesas. •. . . . · . . . . ¡:!O 

(i 1le lti.i(i.-11'01u'-n posesióu del Couwnto 
de 81rnta Cn1~ clel i\f onle Q¡dv1wio ele !:>11n­
tnl\tle1·, sito frente á lo. t:llSI\ <le CariJ.W. actual 
.. t-i,, 1111mj11s vemtl11s de Escal mte. . . • • 5:.H 

6 ele lf'-15.-Des,tslroso na1tlh1..,io <le h1 "º-
luh1 .l m•fdo.-a en las Qneb.rnnt:ts~ . . ..... . .i21 

7 ele 18G'J.-Suscripci6n o.bicn·t.1 en Santim-
<lcr pnn1 atender íi los g>lS!O!l que ha.bit1 de 
ocnsionnr 111 rorml\ción cle 1111 cnorpo 1lc \"o· 
h111tnrios de Co.nt~brin Cl11C pasase á Cuba, i'L 
0011.11111 rth· cuu lo 1 sol.lados de fa ur~ción los 
nznres de la ~nern1.. . . . . . . . . {;:H 

Sclc 113JG.-Primcrn yucrra civil.-El cn­
becillu carlista Sa.11z p1·etende inter narse en 
lns provincias vascong.\d11s, acosado por las 
lt;?~ns del Cilpitán geoeml ele C11stilla. l:t. 
\ lCJl\. . • • . : • • . • 1í~-l 

O de 'l88l3.-Celébn\l;e en c~tc tlíu 111111 

re,mión en los salones del C'lub de He¡;- 1tns 
p1n·n trntar clel est11ble~imicnlo de la ::>oc1c<fad 
de Snh-iu1101l(os 1n-n·itiurns. . . 52.·l 

10 lle 18J3. -B>tt .. lla eu t-:spino5a ck los 

8..i 



\ 

EFE~IÉR!DES. 

:.\fm1tcro~, rnlrr. r~¡wlrnlr:~ ~ frnnl'1;ses. •i2·l 
l l lle 5(íi$.-!ll u4.'l'l e :- <lllln~ hiognifii-o!> ele 

~:111lo 'l'oril;in uc T.iéb11J1a t•I :.\ lonje, 11nllmtl 
lle T tu'ien<>, y qnr lilé obispo 1le 1'11le1wia. . i)t.) 

1~ 1lo 150ll.-El p1wLlo 1lr l::i:111l:t11<ler e:; 
<:011\·m·:ido p11rn lit ch•l:ri61111u 1111 pnt1·m111 es· 
ptwial contni 111 p<'stc dc,-:1s¡11tlor1l 11n0 lo 
1lic~urn s utlig1:. • :';:fü 

Ja 11e 1704.-Heln.-i.'111 ele s1•1·,·i<-ios lle don 
'l'homíts Col'imim ,¡e Hm:ns, Calllll lot·o ill'l 
Ord1 u de Alcú11t:1m y fo,. clc sns padres y n11-
leC'<., 01'e!!. . :j;¡Q 

Ja lle Jf)OH.-~I l•:xtmo. 1} lhno. soilor 
Obii ¡:11 l{c¡::cnlo dc la ¡irovindn y prE'sitle11tn 

110 In .Jnulu l::i11prellln de L'nntnhri1l 1n-is11 ú 
Jos ~1·i'1orrs .\lr:il1le :.\ f :' or , .. \ \'111tl.amiP11to 
1lo i:)1mt1111dcr Ja 1111ern jn·nx;111iti1Hl <lc:I aj:r. 
i·itn F1·1mcéi;. . . . :;;11 

i;; <le U\80.-En ,.,!(, 1lío so \'!!l'Ílkú 111 re­
t·Ppl·iún olic·iít.l ilel 1'1-rrnt·:lnil •¡no 111 Hrnl 
<'11111¡mñb ,\ st11ri:111:1 tm1>1r11y6 pnrn l:t rx-
plotnc;1ón ile l11s 111im1s clr- Ilcncin. . . . ;, il:? 

H de l80S.- liH·hle111 c•s <'t•n 1110! ¡,u 1h· la 
1111!<\ a lle~:ul:1 del Pj<'.n·itn fn1111'tÍ' . . ;;:~t 

l .i ele l l:lO'!.- Ofü·io 1'<'111 it11lo rm· el id e ni• le 
IUll.\ or señor Hringn-t 11l 1tl t•n1tl1· urcl imrio 1lu1t 
llonifacin lfoclrl¡;ne:r. 1!11 111 l1nrrrn. . :,::¡:; 

l i"J ele 1e8t..-L11.111111:11lt-11bms<lel Put·rrn 
i111111~'1ll'll In prinwnt set·1:ión 111'1 1u·o.' ec·10 
:t¡>rnhuifo p11m Pl pnorto de• :-i1111tn11c·1c1· sin 
1!111· :tl acto olm soll'tnttidntl 1p10 la 11o leY.u1· 
lar :1cta e11 pre:•euc·i>t tl1• 1111111·0111i,,ión 110111· 
hr111h1 111 efec10. . ;,;~ 

l r; de 184ti.- fie,.,tas rle HPintls11 C'elchmn· 
'lo los enla<'es ilv la l'f'Í11a ls11hcl 11 .Y ll«' sn 
augns!:\ henun11>1. . ;,;;;¡ 

IH ele ]!{(}tj,- ('nm!n«tn 1!t·I ::-r. U. B1111i· 
fm·io Hoclrígw~:r. ele 111 ( hl!'na. 1lumnte In poi•. 
11mne1H·in tll' los f1·11111·1•ses en tin11L1H1tler. . ,;:-J t 

lt; 1!e ]81J1J.-:'.'\ac·o en l':llO di1i don .J osé 
:\lnrín lf PrrÍ\11 Yaltli; ic·l~u ern l'iíumncs. . }:J.~ 

Jli .le 1 85\J.-~nlo de Sn1ü1111cl<'r enn 1lcs;(i. 
no rí. .\fo'it·fl ol rogimiunto 1le Alm;lll$>1 .Y entn· 
sinsbl dos¡1P1li<la •1ne ~e le hi)·o. . i).I~ 

IG c!c 1881.-Lfl C1111tii:ió11 :.:e~tor:i 110111. 
l•r:tdn p:tni hi 'l°l'nicl1l 111! A:{"l!lll' IÍ. l':>1111lnn1ler 
~e eliiigc: Íl lm• i;óo.:ios dando cll<'ltln de sus 
1 mL:rjos . . . . . ;, 11; 

17 de JSOS.-l\1:P\11 1mtr:ul1\ de los frnm·e· 
~08 e11 S11ntnnder. . . . .j l·I 

17 1!e l~.t.'l.-En l11111whe 1lecstecHa Yino 
:'t sor¡ wnder ol W'l'ira1urio unn u111~1illca 
fCt•1·nrfl hor1·ol. ;,.¡:; 

18 1le j$41.-Pt>r tlispo>.i<·ión 1lo 8. i\. el 
Heg<·nt1• ;Je) Heino. fu{. Íll.r11lln1lii la .J nnta tic 
Comercio dt: l::ia11t:11alcr p:1rii t'OlllJtrnr, h11st11 
donde 11lc1rn:r.nsrn s11R fonclos, l11s 111ít1¡uin11". 
Pl1• .1J l'CC'~ariii s pnni hl limpia <le] ¡merl11. . . ;,.¡¡ 

l:i 1lo 187:í .-!:ic in1111g11nm i>n esterlín. clos 
«'Sc-'lt·las otl los pnebl111> 1le :\forterf\. -:,• Lum· 
('res. rostcn<l11s pur 11011 ll:1m611 de H en1•rn. ,;.¡!) 

l!) de 180$.-é:n C'i:to elfo hnbo en 8an Vi. 
rente de In Jhrqnel'I\ uno <le los enC'uentrm11\ 
•¡ne d iú lugar In batalla de Espi11os1\ 1fo In.< 
'.\fo111c·1·os. • . . . . .;50 

19 ile l8tu.-Coni:is;:i1c L:n·ed1> que se ron-
rlenc í: Snnlanoler en las roslns y dos mil cln· 
rudos ele multa sohl'<' n11tigu1~ cuestión. . . ;;,;o 

HI e!e 1~5l!. - ])psi le c•!c 11í:1 empe:1.n íi fun · 
C'ion:u· 11u nncvo fürn e:;rnblecido en el cnsti-
llu 1le S1111l:'I. Ana, en C11stn1·t.:r1lialc:<. . . .;;;o 

tO ele l~lli.-C'tmso "erifir,11!0 en t>nnl:rn· 
oler y sn~ cuatro lu~1lros l'll l's lit fo1·ha . 5.~Q 

21i!t•1813. I• l unml•n' 1lc• l'ln:r.1i Vil<i11 e·,:; 
~i1stihírlo pur el de J>l:•:r.n e]~, la ('m1stitnci1'm . 5:j 1 

22 •'t> Uii38.- Encnenl ro .]o 111< ÍllC'vas ill'I 
c-nrn '.\!crino con lns <ll' C11s::ih<·1ln entre J-'.n. 
cinillru; ,. \'illnreiiyo. . . ii51 

;1:1 1!e' 1 füill.- t\J nt•r<' rl i>l 1111i;tt·e ele Cnmpo 
elon l "erunmlo de !11 Hi»:l .\:;i'.C'ro y de:scrip· 

11 

dcín tlP lo:; p:dnciu~ pertém•rirmcs ií estn fo· 
mi litt. . . . . ;';.) l 

:.! 1 el<' l 'i'i2.-Censo lle In p11bl:wiím ele 
Suntnndr1· y "ns l'll!ll n> ln¡.:-11 rc•i<. . . . . .);j3 

25 de .:s.ii;.- .EI ~ 1·1111t11111ie11tu ele Sanlun-
t'ln ncorcl6 en sesiíni ele estc• elfo e¡nei;e flemw­
telosen, p<ir cnentn (¡,. quien eorrespomliese, 
lns fro¡111s (lile so huLia d1spnes o via ienrn a 
omha.rcorse en este pner10pnr1LÍl'111 Ee11ndor. 5,;3 

:l5 ele LS82.- \ "e lit h1.1, púhlicn 1'.'l L11rc1ftt · 
110 periódico rle in1t·re$c~ 111or11ll's y 11111l<!ri11 . 
le" lilorurio v notid1·ro. .;¡¡5 

:Wde J'ilifi'.-;\lnel'e c:n :\ladri;J c•l Exc:c•len· 
1i!l'i1110 sci!Clr 1fou Fr:1111'Í$,"1 Giiemc~ \ llor. 
.. asihts primer 1·0111le •lv H,, ,·1Jln.O ije~lo . . .;:fü 

'!,7 de 149l.-Los HcHs C11tt'1lir1>s c11nlh­
mnn un Pri dlegio snhr~ 111 ¡m~osi.)11 en IJllt' 
estaba la Yi11:1 ole l5:tn11u11ler 1l1·I p11Pr10 ck 
l'fon :\fnrt in t!a L111·c11:1. .iG-1 

t8 de J'i\ll.- }.Ji1e1c 1•11 1•! F1' 11ul c·l Excc· 
lentísinw sclwr don l'i1111ti11)!" ~l11ntix 1le \'e· 
J.1~c·o. nntnrnl de 1•:111t'!1J11h11~ag:11nli. . ;;(U 

:rn tle l'i!H.-Li:,:er:1 i1lc•a 1\c: lu 1¡11e c•1·a rl 
( '011s11l11do rfo Sa11l1u11!1•1" • :3fl0. 

110lle117H.-'1-.nun ele- 1:1 vilh el(• .~l 111·cbn, 
pnn•incin lle ('11e1w1•: c111pn"'" rt.>a li:r.neln por 
1lon J-'ern:u11lo :'.fol'tinu:r. dt• ( ·.,:i111los. uatnr:ol 
del sol:tl'llc lfoelna. . .'.iliK 

DICIEMBRE. 

l.º ele 187;¿.- fo:mgúm"· <'11 c>.st r elía l:t f1í­
ln·ic·a clo l N t'm clo los '"i1111 e•s .\ . . J 111·t111ot ·" 
l'l>n1pnñi11. . . Sti!J 

:l clt• 1S8:l.-~1· nntorizn r. :-5:111!1111tlt>r lllllH 
conll'•Ü:ir 1111 t>n1JH"Ps1ito 1le (i(i,:,oo p1·~etns 
destinadas 1\ lii :r.01111 1ll' 1•n,.,atll'1 e de }fa. 
Jiai!O . .j(i(} 

3 de lH~l.-Pro~·ecto 1lc• 11!.' <·1•mpreusini 
:Jo un llllC'l' O i,i;.l('11111 g«ne1·11 l piru In 1·nn"l-

lnwci6n ele forrit<'lllTl l .. .:;. 570 
¡1 tle 185 1.-Uecisi{m 1lel < 'oni;ejo Beal eo11 

111oth·o do :intus prnmo' 1tlos 1•11 1111 e"pedie11-
to decon1pe1cntia e11tn· ht s11 l11 pri111e1•n. llc hi 
A11dienc:ia <le Sll\'t llu ' t•I C :obc•n1"1lur do es· 
lit v1·0' inc:in.. . . ii'i't 

o lle 18141:1. -ne nprnob11n In,. Ordc111111:r.us 
1lel Ay1111t11mio11lo 11<· t'11stro.1·1.,li:tlt>s. . ;)'io 

.¡de !H.J.-Don .\ J1:n1sr>, C11111lc "" L<'helu1 
y su esposa, dnn1rn '•Hlo:s sns b:t•11t•s (1 !:innlo 
Torihi1>, 111 Ahml Opila ~ ÍI los 11u1njcsi¡nescr· 
,·,un on el monoste1iodi• l-;1111to'l'i1rihio. . . ií'io 

5 ile 17H7.- (\mi;o 1~e· ~:ml:tn1le1· y sus ctui· 
trci Jng:~res eu esta fod111. . .íH 

G ele 1.;n2.-'.\í11e1·f'.Ju;1111lc' :\ll1P11r, natnml 
lle h~ me;·indnd do 'l'rn:mtioro, un¡niterto 1le J11 
cntoilml de Astnr¡;n. . . . . :37:> 

7 tle 14':!9.-811c·esos not:1h!c~ en ol minado 
de tlou .f nan ll de C:1,;tilla .Y 1.1'.'on, hijo <le 
l•:nriquc l!I. 575 

8 1le 171 i.-EI Hey lln11 J·'1•l ire \' 1·onfiruHt 
eu cédnfa exreclicla en ll 111lml 1·1111 cliclm le­
cl111 los prh•ilegios l'Ollt'P<li1los á los vt'l'UI()$ 
tia ~nntnm1cr r1n· ..\l!<mso X l.. :;7G 

9 ele 178(1. -Lisl1t c(C;> lo::¡ \ltl!es ,\' jnrisdic. 
(•iones que 10111prendin en o~tll l'ed111 111, Sub­
cldegitciím c~e rentM 1lel ¡mrli1le• de 8mt· 
tnnder. . . . 1;7(i 

10 d<' l'W8.- Fn l'sii1 fed111 • 1· puhlicíi nu 
tlccroto exvedid., r•w el l::mp<'railor Napoleón 
1·onretlie1Jtl1t :í 11011ihrn sr.,.,, ' l'll el tle su 
horn11111n .J u•I' r:muht in ¡ 11:1111 :\' ~( neral á to-
llos loi1 ef 1 u rol<'.;, 011·., et1·. . !ir7 

10 de 18~P -:\ ¡ nn!os 111 :;r:'llcns <le doiin 
l~ul11li1i Ydill'lle del C:un¡-n. :tpr<'l"inble poc-
ri sn. . . • 577 

11 de- J 7'iH.- B11:r.01111s por lns t·•ntlt•> se crein 
c·omc;1~'c11to> ,\ 111ilí-i1110 1·! l'•tal 1!~"i111i1 nlo clel 



DE T .. \ PROVINCIA DE SANTA:-<'OER. 

( 'onsnlnüo en 111 1:imlt11l .1· ¡111P1·t11 <ll' S1m-
tan1let·. . . . . . 

1'.l d" l 8lill. -;\lucrt·1>n ,\ínrsclln D. )fatias 
Ló1w~ C:1rq1j11I, ll•\tl1rnl de S1111tnucler. 

l:t 1le J'iii.J..-Sn 811111 idacl BenPilicto ;-.. ¡\­
cstnl1lece por Unla clesp11d1:ula f:'ll esti1 foc·h11 
1·1 Ohis1111clo de Santnnder. 1Jc,mr111brs111do ¡m. 
m ello l.t 11i(H'esis de Dur:.:oa .. 

1 ~ele 11-3\l.-Cem esto foe:ho ~e p11blit•1u·o11 
los Rsli\lntns de h1 8oc·ie<lnel l\1·11n611ticn di.' 
:\migos del !'1\Ís 1le Li.;hnna. . . . 

1-1 tle l~rí4.-El An111ln111ie11tn ele Sanlau1-
1kr uc11erdn 1:1 celel11'.l\ci/111 c1P 11n11 <olcume 
fnnl'i1i11 1·eligiorn NI ª"~·ií111 ele ~1'11c·i:1s por l:~ 
dcMll :11i('ií111 dd 1"C'1lel':1 rnorhn. . 

1-i 1lc Jll!11l .-Do1·111ne11to el JHÍu; m1tig"n11 
1¡110 Fe registra <:11 PI an·hh o 1111mwipal 11+· 
:-ia11t:111dl•r . . 

I;) de 1:-> .í J. -Jlpn\ or1le11 olcl ;\Jí11istPl'Ít1 dt> 
l•'omr11l11 1 Noll•tr11olo •11111 t!1»1ln 11.,t11 ff'd•ll 11•> 
pnga~t>ll c!l'I N·hn t.lc· p11rt11;rg-11s los 1·nn·os ••l('. 
<JUC tn1jcrnn {1tile1< p11rn <· I fo11·11·t·111 l'il. 

l {j de J~ t'H.-:•fo 1·u1H:lt1) e el p11'!~0 lln1nm[1, 
• \Jn111cd:1 l'1·j111on1. . . 

17 tll' ll-:dO.-Pnr t:(•:il Onle11 H' apn11-lia 
1·1 t·onf rulu tclt•hr111lo i111r11 l'o11tim111r li1:, 
oln·ns <!el 11nu:llé dc l'n ltl1>ro'111. . 

HI 1le J.jlili.-A¡.untes :H'CL't11tle los trnli11-
.ie11> eu t•I l·:~l'o!'in I (le Lu1·:1s .le ·i;;sc·o l1u1tf'. 

1!I 1!e J.il'H.- llp1d l'é tluln :LNH'1·11 tle ohr:t:, 
d1spl:rstns y diri~idas 1;11 Amnj1:ez por .Jm111 
t!e llenera . 

J!} tle l!-'ifü.-Apre1·:1\cio11c" ,,,ln·c· In cl••c:n· 
1lrm·i11 1·0111en·i1d de :1anlu1111c' r. . . 

19 tic hl:i1J.-::ie enciende por prímNu YN: 
el furo d11 C111;lro· l,;r1li11leR. . . • . . . 

:W 11e 1.1211.-l>ot'lllllPlll Ol' 1·efol01'1ll('S ·í ,,, 
. \1111111!.1 1111e J'l•l' 01ck11 1le l> .. Juan ll ele 
< 11st11111 :;<111p1 cs11í eu fü111h111de.1· l'" 1·n h:wer 
In g1;e11•n :í loa1·e1•1·sde Arn•'Óll' ~t\YlllT:a .• 

'.tO de 1 EO!-l.-6wrn ilel Íi11sl
0

ri>.i1110 s1·i101: 
«ull"111111lor :í <fon lh,11iliH·io Ilo<lrí~11er. .. 

20 de í808.-J>o1·111111'1110 por t•I c111tl se 
111 ohihfa el nso ilC'I pn pel sellnclo antiguo. . 

:H rle 1 lJO.-Se o\nrgn u110. escritnl'a el(• 
1·cJ1 llJll'C1111so enfrl• Jos Yecinos clll Snnt1111ch•1· 
·'" c-1 ~l 11rq11ét1 tle $11n1íllana, c<Jll 111olil-o tlo 111 
«:irga y 1lcsc-nrw1 <le uuH·r:nirfas 011 el ¡nu.•r111 
.t .. l'iun M11 rt í11 ele L arenn.. . . . . . . 

:.!:l d<: ll3aU.-BP <111 liwultncl :í J ,:ircdo pu1·:a 

J <Jtl<"r pes.car y $lll11r el f<'S(•uclo. • 
213 de I KOH.-El\ijf'nl'Íth lh11wesas. . 
:?a de 11'8l.-C.:el6lmcn><· e11 este din. lmju 

¡¡rx 
liO:< 

la 1n·c~idt•1wi11 tlc•l s!JiH>I' l~ulieru:11IOI' ci1 il 
.l 11nla e; c11or¡1J de nc·1·ió11islas ll'' rit el Abnstl'­
rimiontoi; de 1t~m\s. • . . . . . • . 

:!.-! de l'ili:J.-M11P1·e 011 b cusa del novi1·i11. 
110 <le ll:iclrid ol ilustre é inohi<lablo tlou 
Fra1wi~<:<1 do H:í1·11:;0, m\ttn·al lle> 'l'rnsnbu<Jh1. 

-.¿.j de 1 i!JS.-<.:enso de ~!llll>1lHler y sus 
o·ual·l'll 1 n:;nres. . . . . . 

"!.lí 11<' l ti<lti.-1). J 111111 ele ln Sienn Bcwe­
rmiz, 1111t11raJ de S(l1·t11lurt1, :1rc¡11itcc~<l, es 
uomln'llllo pat">t clirigi1· las nbrHS dC!I cc)rn ,lr 
h1 c11todml de 1:1wgol:I. . • . . • 

"!.7 de lHOi -Henl('s ónlt'nes n.ce1·ca del LÍ­
iulo ilustre. 

'.t$ de J~:)7 . -:\Juorc en S:•1111milor I>. C:~­
J ixto Fer11t..npo~ C11n1p1111·p1l<111dl). i11s¡1ir:uh1 
Yate 1nont.n11e,,;. . . . • . . . . 

-¿!)de J 6"!.1 .-N •lCo 11011 11elb-o FPrnáucl01: 
1!0 1><111, c·olegial wn.1·or clu Hnn 1 lilefonso .. 

~ll rfo 1701 .-llatos bio4r{tlfros llo 1lon .r.is.­
l'alllció .. 

:t!J de 1 iHO.-D.1t·111ne11t os :t1·e1'1'11 1le 1111es· 
11·n¡m1>1·te1 . . 

:!.\J do 1 'Hhl.-)1 <"t1i11ns nt1optitolus en el pne1· . 
10 cml 111otil'u de los 11111<·h11s 11rc11rns e¡11e en 
.~I se 1lepnsit11h1111 . 

:fü tlo lH:>:t.-( 'onrli<·ion1~s bn jo la.s cuah!s 
~e bnbi:i tle conchwir el <·onf'<1 de ~:mtamlcr 
ít 1'11len1·ia . 

:30 de 1~·HJ. lfohili1t1c·ic'111 ¡1an1 el comr1 .. 
rio tlo las .\c11mn1\'l ele l:l:mta~111ler ' <lemih 
' illns dt: In costo.. . . · . . 

¡¡O <Ir 1Hfi9.-Gran ii111·:11 .. in de lie11to :11w . . 
y pc'.•1·tli1ln 1lel rnpur Eurc'l'/011a . . 

:Jl d{;l l liSJ.-); 1n·e el ~eitor don '1'0111ás l~e1 .. 
n:\11tll'1>1 <le [:;Jn. 

lll cfo Hi!lL-Yías ale c·ou11micl\cibn e1u­
pn·1Hli1l11s l'll 111 provirwia . 

:H de Hlllfi.-Biogr:itfo. de tlon S1tnLi1\!{o 
(ionzAlc;;, Encinas, nutnhlo m¡l!lil'cl.. . . 

:¡: .le l tlijO.-l'nr re11I 1mll'n tlo estn fecha 
"' declamron las 1\d11tin11s 11111dtilll1\s ,. tenes. 
l rcs tle li1 l'eníusnl:t é J ¡¡l11s Jfale11re~ y C1111:1 · 
rias r·on In clnac y lmbiliLn<·i<í11 •¡nt• t·a1bi. nua 
1111 bia c1., Lener . . 

tiO.J 

li!O 

6JH 

(i l!J 

Cl:!O 

ti:tO 

(j~.1 

ü:W 

(\:fi 

(\19 

li:29 

ti!10 

:11 .-Xotirins cla los 11n1·i111iento~ y ilefnn l 
t·iones lrnbiclas en varÍ:\s t;p11C'1l!!. , • • ·J 

1n tlP 1S7li.-C-lt-:rn hutn<'i'm ilP denh1 Sur. 
:111fo H:!84.-neudo do In E:..cma. Di1mtn· 

('ia\n e11 ei;li\ fc•<·lrn . 




	Mes de julio 1755 hasta diciembre
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